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§ 1 

Decreto número 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad  

 

BORM número 19 de 25 de enero de 2023 

Consejo de Gobierno  

Vigencia: desde el 25 de enero de 2023  
 

 

El Decreto del Presidente número 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional, 
en la redacción dada por el Decreto de la Presidencia número 20/2023, de 20 de enero, por el que se modifica 
el anterior y publicado en esa misma fecha, establece el número, la denominación y las competencias de las 
distintas Consejerías, efectuando una nueva distribución competencial entre los Departamentos de la 
Administración Regional afectados.  
En consecuencia, resulta procedente establecer los Órganos Directivos de esta Consejería con el fin de 
facilitar el desarrollo de los cometidos y competencias que le han sido atribuidas.  
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.16 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y 14.1 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a iniciativa de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, y a 
propuesta del Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del 23 de enero de 2023,  
Dispongo: 
Artículo 1  
La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en las siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción, 
protección y apoyo a la familia e infancia; protección y reforma de menores; políticas de promoción e 
integración de las personas inmigrantes, de personas con discapacidad, de personas mayores, de 
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia y en general de 
protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la creación de centros 
para la atención de los destinatarios de dichas políticas; así como competencias en materia de voluntariado, 
de gestión de las subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0.7% del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Física (IRPF), y de parejas de hecho.  
Asimismo, le corresponde el desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a 
combatir la violencia contra las mujeres, y de las políticas contra la discriminación por orientación sexual e 
identidad de género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros departamentos regionales.  
Queda adscrito a esta consejería el Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social. 
Artículo 2  
Para el desempeño de las competencias que le corresponde, la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad bajo la dirección de su titular, se estructura en los siguientes Órganos Directivos:  
1. Secretaría General.  
- Vicesecretaría.  
2. Dirección General de Mujer y Diversidad de Género.  
- Subdirección General de Mujer y Diversidad de Género. 
3. Dirección General de Familias y Protección de Menores.  
- Subdirección General de Familias y Protección de Menores.  
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4. Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector.  
- Subdirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector.  
Queda adscrito a la La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad el Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Acción Social, creado por Ley 1/2006, de 10 de abril.  
En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de algún órgano directivo u organismo público 
adscrito, el titular de la Consejería determinará el órgano que asume sus funciones, de entre los restantes. 
Artículo 3  
La Secretaría General ejercerá las funciones que le reconoce el artículo 17 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Publica de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.  
Asimismo, le corresponden las competencias relativas al asesoramiento, acreditación e inspección a 
entidades, centros y servicios sociales y las relativas a la tramitación de expedientes sancionadores 
incoados por la infracción de la normativa de ayudas públicas y, en general, en materia de servicios sociales. 
Por último, le corresponde la elaboración y propuesta de disposiciones de carácter general, la instrucción, 
tramitación y propuesta de resolución de expedientes de reintegro; la elaboración y tramitación de convenios 
con otras Administraciones Públicas y con entidades de Servicios Sociales; la cobertura de las actividades 
de los órganos colegiados consultivos adscritos a la Consejería y de los órganos de participación en el 
control, vigilancia y seguimiento específico de la gestión de prestaciones vinculadas a la transferencia del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con el Consejo General del citado Instituto y de 
cuantos otros órganos en materia de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería; así como el apoyo 
administrativo al Protectorado de las fundaciones de asistencia social que desarrollen principalmente sus 
actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de gobierno 
participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.  
Artículo 4  
La Dirección General de Mujer y Diversidad de Género ejercerá las siguientes competencias: impulso, 
seguimiento, evaluación y, en su caso, gestión de políticas especializadas que contribuyan a la incorporación 
efectiva de la mujer en la vida social, política, económica y cultural de la Región de Murcia, así como la 
promoción de programas y estructuras que garanticen la igualdad de oportunidades de las mujeres, incluido 
el fomento de la actividad asociativa, de participación y prestación de servicios específicos desde 
instituciones públicas y privadas y en especial, las medidas relativas a la atención integral, sensibilización y 
prevención sobre la violencia contra las mujeres.  
Asimismo, le corresponde las competencias para la promoción y desarrollo de medidas destinadas a 
garantizar la igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y en 
general el desarrollo de políticas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género y 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.  
Artículo 5  
La Dirección General de Familias y Protección de Menores ejercerá las competencias relativas a la 
promoción, protección y apoyo a las familias e infancia, incluida la dirección en la elaboración de planes, 
programas y proyectos específicos en estas materias.  
Asimismo, ejercerá las funciones que corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como 
entidad pública competente en protección de menores, y el desarrollo de programas para la preparación a 
la vida independiente de acuerdo con la legislación vigente, en especial, los dirigidos a jóvenes ex-tutelados, 
así como la ejecución de las medidas a menores sujetos a responsabilidad penal, incluida la creación de 
centros para el ejercicio de las funciones aquí recogidas.  
Además, le corresponde el ejercicio en la Región de Murcia de las competencias derivadas de la normativa 
vigente en materia de adopción y de parejas de hecho, y cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente.  
Artículo 6  
La Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector ejercerá las siguientes 
competencias: impulso, promoción y coordinación de la atención primaria de servicios sociales; la dirección 
en la elaboración de planes, programas y proyectos generales en materia de servicios sociales; y la 
coordinación con otros sistemas de protección social para la atención de colectivos en situación de 
vulnerabilidad social, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros departamentos. 
Asimismo, le corresponden el desarrollo de políticas de promoción e integración de las personas inmigrantes, 
incluida la elaboración, seguimiento y evaluación de Planes y Programas relacionados con Inmigración, así 
como competencias en materia de voluntariado.  
Además, le corresponde la gestión de las subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0.7% del 
Impuesto de renta de las personas física (IRPF), así como el fomento de las relaciones con el Tercer Sector 
de Acción Social en el ámbito de la Región de Murcia, y cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente.  
Artículo 7  
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La Vicesecretaría, las Subdirecciones Generales y demás Unidades asimiladas relacionadas en los artículos 
precedentes ejercerán, en sus respectivos ámbitos de actuación, las competencias recogidas en el artículos 
20 y 21, respectivamente, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
Disposiciones transitorias 
Primera  
Hasta tanto no se apruebe el Decreto por el que se desarrolla la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Política Social, Familias e Igualdad, los órganos y unidades administrativas en la misma continuarán 
desempeñando las funciones que en la actualidad tienen atribuidas por los Decretos correspondientes, en 
cuanto no se opongan a éste.  
Segunda  
Continuará sin alteración el régimen orgánico y retributivo del personal que presta dichas funciones, hasta 
que por los procedimientos reglamentarios se realicen las modificaciones oportunas, tanto de carácter 
presupuestario como de Relación de Puestos de Trabajo, con independencia del desempeño provisional de 
las funciones que transitoriamente pudieran atribuírsele.  
En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del presente Decreto, se procederá por el 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital a la aprobación de aquellas 
modificaciones en los puestos de trabajo que sean consecuencia directa de la reorganización de la 
Administración Regional realizada por el Decreto del Presidente número 2/2023, de 17 de enero, de 
Reorganización de la Administración Regional, y por este Decreto, en su caso.  
Disposiciones derogatorias  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual e inferior rango relativas a Órganos Directivos se 
opongan a lo establecido en este Decreto.  
Disposiciones finales 
Primera  
Por el Consejo de Gobierno o por la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración 
Digital, según proceda, se dictarán cuantas disposiciones y actuaciones organizativas y presupuestarias 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.  
Segunda  
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.  
Dado en Murcia, a 23 de enero de 2023. El Presidente, por sustitución, la Vicepresidenta, Isabel Franco 
Sánchez. El Secretario del Consejo de Gobierno, Marcos Ortuño Soto.  
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§ 2 

Decreto del Presidente número 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la 
Administración Regional (MODIFICADO)  

 

Suplemento número 1 del BORM número 12 de 17de enero de 2023 

Presidencia  

Vigencia: desde el 17 de enero de 2023  
 

 

Referencias  
 

Afecta a:  
 

Decreto del Presidente número 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la 
Administración Regional, (BORM número 109 de 13 de mayo de 2022):  

 
Queda derogado. 

Modificado por:  

Decreto de la Presidencia número 20/2023, de 20 de enero, por el que se modifica el Decreto 
número 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional, 
(Suplemento número 2 del BORM número 15 de 20 de enero de 2023):  

 
Da nueva redacción al artículo 7 y 11.  

 
El artículo 5.3 de la Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia, atribuye al Presidente de la Comunidad Autónoma la facultad de crear y suprimir las 
Consejerías, o modificar la denominación y las competencias atribuidas a las existentes, así como establecer 
el orden de prelación entre las mismas.  
En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que legalmente me están atribuidas,  
  Dispongo: 
Artículo 1  
La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se organiza en la Vicepresidencia y 
las demás Consejerías que a continuación se citan y con el orden de prelación que asimismo se indica:  
- Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación.  
- Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía.  
- Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital.  
- Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.  
- Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos.  
- Consejería de Salud.  
- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.  
- Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación.  
- Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo.  
- Consejería de Fomento e Infraestructuras.  
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Artículo 2  
A la Vicepresidencia, que ostenta además la condición de titular de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Cooperación, le corresponden las funciones previstas en el artículo 32 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y cuantas 
otras funciones le sean delegadas por el Presidente de la Comunidad Autónoma.  
Artículo 3  
La Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: transparencia, participación ciudadana en la 
vida pública y buen gobierno, que asume con carácter transversal, evaluación de políticas públicas, registro 
y unidad de intereses de altos cargos y personal directivo del Sector Público Regional; acción exterior, 
cooperación al desarrollo y relaciones con las comunidades asentadas fuera de la Región; agenda 2030; 
simplificación administrativa, incluida la dirigida a la actividad empresarial; inspección y calidad de los 
servicios y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.  
Artículo 4  
La Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: turismo; cultura; juventud; 
deportes; relaciones con la Asamblea Regional; asesoramiento jurídico y coordinación de los servicios 
jurídicos de las diferentes Consejerías, representación y defensa en juicio de la Comunidad Autónoma; 
asociaciones, fundaciones y colegios profesionales sin perjuicio de las competencias que en esta materias 
estén atribuidas a otras Consejerías; registro de asociaciones, el ejercicio de funciones y la realización de 
actuaciones que correspondan a la Administración Regional en materia electoral, de conformidad con la 
legislación electoral vigente; nombramiento de Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles para 
plazas radicadas en el territorio de la Región de Murcia; y la participación en la fijación de demarcaciones 
correspondientes a los mismos; impulso y coordinación de las estrategias de apoyo a las víctimas del 
terrorismo, al margen de las atribuciones conferidas a las distintas Consejerías por la legislación vigente en 
víctimas del terrorismo.  
Asimismo, le corresponde a esta Consejería las competencias de coordinación y asesoramiento en materia 
de comunicación institucional, incluida la presencia digital y el desarrollo de buenas prácticas de 
comunicación digital a través de las redes sociales y otros medios tecnológicos de la Administración 
Regional. Igualmente, ejercerá las competencias en materia de publicidad institucional articulada mediante 
los contratos de publicidad, de difusión publicitaria, y de creación publicitaria de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la coordinación, autorización y supervisión de la 
misma en los organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla, así como cualesquiera otras que 
le asigne la legislación vigente.  
Igualmente, ejercerá competencias en materia de relaciones institucionales, espectáculos públicos y 
taurinos; fomento de la cultura taurina; protocolo; gestión de los créditos necesarios para las atenciones 
protocolarias y de representación de la Presidencia y de sus órganos de apoyo directo; investigaciones y 
estudios autonómicos; así como Administración Local.  
Al titular de este Departamento se le atribuyen la Secretaría del Consejo de Gobierno y Presidencia de la 
Comisión de Secretarios Generales; la coordinación del proceso de transferencias de competencias del 
Estado y la condición de representante del Consejo de Gobierno en la Junta de Portavoces de la Asamblea 
Regional.  
Quedan adscritos a esta Consejería el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia y las 
Entidades Públicas Empresariales Instituto de Turismo de la Región de Murcia y el Instituto de las Industrias 
Culturales y de las Artes de la Región de Murcia.  
El titular de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía desempeña 
también las funciones de Portavocía del Gobierno de la Región de Murcia.  
Artículo 5  
La Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: financiera; presupuestaria; 
recaudatoria; fiscal; patrimonial; interventora; contable; coordinación de los servicios de contratación de las 
distintas Consejerías; planificación y fomento del desarrollo económico regional; financiación empresarial; 
estadística; fondos europeos; sistemas de información y comunicaciones corporativas, incluida la 
planificación informática y la coordinación de redes corporativas; transformación digital interna de la 
administración y externa; comunicación audiovisual; sociedad de la información y telecomunicaciones; 
innovación tecnológica vinculada a las TICs de aplicación en la sociedad, administración y sociedad del 
conocimiento; función pública, organización administrativa, servicios automovilísticos; control de accesos y  

5



§ 2 – Decreto del Presidente número 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la Administración 
Regional (MODIFICADO) 

 

 

 

seguridad de inmuebles de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, así como la organización 
y delimitación de las funciones de su personal, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 
Quedan adscritos a esta Consejería la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y las Entidades Públicas 
Empresariales Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia y Radiotelevisión de la Región de 
Murcia.  
Artículo 6  
La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en las siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción, 
protección y apoyo a la familia e infancia; protección y reforma de menores; políticas de promoción e 
integración de las personas inmigrantes, de personas con discapacidad, de personas mayores, de 
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia y en general de 
protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la creación de centros 
para la atención de los destinatarios de dichas políticas; así como competencias en materia de voluntariado, 
de gestión de las subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 0.7% del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas, y de parejas de hecho.  
Asimismo, le corresponde el desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a 
combatir la violencia contra las mujeres, y de las políticas contra la discriminación por orientación sexual e 
identidad de género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros departamentos regionales.  
Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social. 
Artículo 7  
La Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos es el Departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en las siguientes materias: apoyo empresarial; coordinación y seguimiento de los 
planes y proyectos de inversión singulares, estratégicos o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma 
que determine el Consejo de Gobierno; industria, energía y minas; consumo, comercio y artesanía; 
innovación empresarial y tecnológica vinculada a las TICs de aplicación en la empresa; Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación; precios autorizados y defensa de la competencia; relaciones 
con la Unión Europea que asume de forma transversal y cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente.  
Asimismo, asume las siguientes materias: trabajo, seguridad y salud laboral; prevención de riesgos laborales 
y relaciones laborales; fomento de la economía social, trabajo autónomo y cualesquiera otras que le asigne 
la legislación vigente.  
Queda adscrito a esta Consejería el ente público Instituto de Fomento de la Región de Murcia.  
Dada nueva redacción por el Decreto de la Presidencia número 20/2023, de 20 de enero, por el que se 
modifica el Decreto número 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional, en 
su artículo único  
Artículo 8  
La Consejería de Salud es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 
materias: sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, coordinación hospitalaria general, incluida la de la 
Seguridad Social; drogodependencia; las competencias de ejecución en materia de productos farmacéuticos 
y de gestión de la asistencia sanitaria que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente 
atribuida, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.  
Queda adscrito a este Departamento el Ente Público Servicio Murciano de Salud. 
Artículo 9  
La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en las siguientes materias: agua, agricultura, industria agroalimentaria, desarrollo rural, 
ganadería, pesca en aguas interiores y acuicultura, así como las que la normativa vigente le atribuye como 
organismo autorizado para el pago de los gastos correspondientes a la Política Agraria Común (Organismo 
Pagador); y el desarrollo y ejecución de la Política Común de Pesca y pagos del Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca (FEMP); las relativas a la investigación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario y 
alimentario, la investigación en materia de pesca, marisqueo, acuicultura marina, alguicultura y cualquier 
otra forma de cultivo industrial.  
Quedan adscritos a dicha Consejería el Organismo Autónomo Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Medioambiental (IMIDA) y la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR).  
Artículo 10  
La Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las  
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directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: medioambiente; política forestal, 
caza y pesca fluvial y protección de la fauna silvestre.  
Asimismo asume las competencias y funciones de estudio, planificación, ejecución y desarrollo de los 
proyectos y actuaciones en el Mar Menor relacionados con la protección y regeneración ambiental de su 
ecosistema; la coordinación con los distintos organismos y Direcciones Generales de la Comunidad 
Autónoma, y con otras Administraciones Publicas y entidades públicas o privadas con competencias 
concurrentes para el desarrollo de dichos proyectos y actuaciones, y el impulso del conocimiento científico 
y la investigación aplicada en relación con problemas ambientales de la laguna, sin perjuicio de las atribuidas 
a otros Órganos Directivos de la Administración Regional.  
Igualmente, asume las competencias de coordinación de policías locales, protección civil; emergencias; 
prevención y extinción de incendios y salvamento, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 
También, este Departamento asume la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de Universidades, y de fomento y coordinación general de la investigación 
y el desarrollo científico y técnico, así como la innovación científica y la promoción de la transferencia de 
conocimiento, la generación de valor desde la ciencia hacia la sociedad, fomentando la conexión de los 
resultados de la investigación desde los organismos públicos y privados de I+D con la sociedad y el mercado 
a través de la I+D+I científico tecnológica.  
Artículo 11  
La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos 
sus niveles; empleo, mediante la intermediación y orientación laboral; fomento de las políticas activas de 
empleo y formación, incluida la formación ocupacional y continua.  
Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo Servicio Regional de Empleo y Formación. 
Dada nueva redacción por el Decreto de la Presidencia número 20/2023, de 20 de enero, por el que se 
modifica el Decreto número 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización de la Administración Regional, en 
su artículo único  
Artículo 12  
La Consejería de Fomento e Infraestructuras es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de las propuestas, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las materias de vivienda; arquitectura; urbanismo; carreteras, transportes; movilidad y logística; 
ordenación del territorio; puertos, litoral y actividades náuticas y subacuáticas, cartografía e impulso y 
coordinación de infraestructuras aeroportuarias, así como cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente.  
Disposición transitoria única. El personal afectado por las modificaciones orgánicas establecidas en el 
presente Decreto, seguirá percibiendo la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a los que 
venían imputándose, hasta que se proceda a las correspondientes modificaciones presupuestarias. 
Disposición derogatoria única. Queda derogado el Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de 
Reorganización de la Administración Regional.  
Disposición final primera.- Por el Consejo de Gobierno o por el titular de la Consejería competente en materia 
de Función Pública y Presupuestaria, según proceda, se efectuarán las modificaciones organizativas y 
presupuestarias que sean precisas para la ejecución del presente Decreto.  
Disposición final segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.  
Dado en Murcia, a 17 de enero de 2023. El Presidente, Fernando López Miras.  
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§ 3 

Decreto nº 21/2016, de 23 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades  

 

BORM nº 71 de 29 de marzo de 2016 

Consejo de Gobierno  

Vigencia: desde el 18 de abril de 2016  
 

 

Referencias  
 

Deroga a:  
 

Decreto n.º 164/2008, de 27 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Secretaría General de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, excepto el art. 
14. (BORM nº 152 de 2 de julio de 2008)  

 
De conformidad con el artículo 51 del Estatuto de Autonomía y el artículo 14.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, corresponde al Consejo de Gobierno, a iniciativa de los Consejeros afectados, previo 
informe de la Consejería de Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia de organización 
administrativa, el establecimiento o modificación de la estructura orgánica de cada Consejería.  
Por Decreto de la Presidencia número 18/2015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración 
Regional, modificado por Decreto de la Presidencia n.º 32/2015, de 7 de julio, y por el Decreto de la 
Presidencia n.º 33/2015, de 31 de julio, se modifica el número, la denominación y las competencias de las 
distintas Consejerías, y se efectúa una nueva distribución competencial entre los departamentos de la 
Administración regional.  
El artículo 1 creó la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, delimitándose su ámbito 
competencial en el artículo 9.  
El Decreto 110/2015, de 10 de julio, modificado por los Decretos n.º 215/2015, de 6 de agosto y n.º 284/2015, 
de 21 de octubre, establece los órganos directivos de la referida Consejería.  
Siendo ésta una Consejería de nueva creación, razones organizativas y de operatividad aconsejan llevar a 
cabo el desarrollo de la estructura administrativa de la Secretaría General, incorporando objetivos de mejora, 
simplificación y optimización en la definición de las unidades administrativas que han de integrarse en la 
misma y asignando las funciones que deben desempeñar cada una para conseguir una mayor 
racionalización y eficacia en el cumplimiento de las competencias atribuidas.  
En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, a propuesta del Consejero 
de Hacienda y Administración Pública y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en su sesión 
del día 23 de marzo de 2016,  
Dispongo: 
Capítulo I  
Organización de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
Artículo 1. Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.  
La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades es el departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en las materias establecidas por el artículo 9 del Decreto de la Presidencia n.º 18/2015,  
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de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional: asistencia y bienestar social; desarrollo 
comunitario; promoción y protección de la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad, 
instituciones de protección, reinserción y rehabilitación de menores respetando, en todo caso, la legislación 
civil, penal y penitenciaria; promoción e integración de los inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás 
grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación de centros de protección, promoción 
de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia; voluntariado, y cualesquiera 
otras que le asigne la legislación vigente.  
Artículo 2. Órganos directivos.  
1. Para el desempeño de las competencias que le corresponden, la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, bajo la dirección de su titular, se estructura, conforme al Decreto n.º 110/2015, de 10 de julio, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
en los siguientes órganos directivos:  
1.1. Secretaría General.  
- Vicesecretaría.  
1.2. Dirección General de Familia y Políticas Sociales.  
- Subdirección General de Familia y Políticas Sociales 
1.3. Dirección General de la Mujer.  
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo, en caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular 
de alguno de los órganos directivos enunciados, el titular de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrá designar un suplente de entre los restantes altos cargos.  
La suplencia del titular de la Vicesecretaría, de una Subdirección General u órgano asimilado, para los 
mismos supuestos, será designado por su inmediato superior jerárquico.  
3. Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social, creado por 
Ley 1/2006, de 10 de abril.  
Artículo 3. Consejo de Dirección.  
1. El Consejo de Dirección, presidido por el Consejero, está constituido por los altos cargos de la Consejería y 
de los organismos públicos que se adscriban a la misma. Asistirán a sus reuniones los titulares de los 
demás órganos directivos y los funcionarios que, en cada caso, convoque el Consejero.  
2. El Consejo de Dirección colabora con el titular de la Consejería en la coordinación de las políticas y 
servicios propios del mismo, correspondiéndole el asesoramiento e informe en los asuntos que estime de 
interés.  
Artículo 4. Órganos colegiados.  
Los órganos colegiados de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades cuyas funciones y 
composición se regulan por sus respectivas normas, son los siguientes:  
- Consejo Regional de Servicios Sociales, regulado por Decreto 37/1987, de 28 de mayo, de carácter 
consultivo.  
- Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la CARM», creado por Decreto 72/1998, de 20 de 
noviembre y modificado por Decreto 134/2002, de 31 de octubre, de carácter consultivo.  
- Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia, creado por Decreto 2/1999, de 14 de enero.  
- Consejo Técnico Consultivo para la lucha contra la pobreza y la exclusión en la Región de Murcia, creado 
por Decreto 12/2000, de 2 de marzo.  
- Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial de Personas Mayores, Personas con Discapacidad, 
Minorías Étnicas e Infancia y Familia, cuya creación y regulación se establece en el Decreto 95/2004, de 24 
de septiembre, de carácter consultivo.  
- Consejo Asesor Regional de la Mujer, creado por Orden de la Consejería de Presidencia de 11 de febrero 
de 2005, de carácter consultivo.  
- Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer, creado por Decreto 30/2005, de 17 de marzo, 
de carácter consultivo.  
- Comisión Interdepartamental para la Igualdad entre hombres y mujeres, creado por Decreto 63/2013, de 
14 de junio.  
- Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el aprovechamiento de excedentes de alimentos, creado 
por Orden de 8 de julio de 2014.  
- Mesa de Apoyo al Tercer Sector, creado por Orden de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades de 9 de septiembre de 2015.  
Capítulo II  
De la Secretaría General 
Artículo 5. Secretaría General.  
1. El Secretario General ejerce la jefatura superior de la Consejería, después del Consejero, con las 
competencias definidas en la legislación regional vigente.  
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Asimismo, le corresponde las competencias relativas al asesoramiento, acreditación e inspección a 
entidades, centros y servicios sociales y las relativas a la tramitación de expedientes sancionadores 
incoados por infracción de la normativa de ayudas públicas y, en general, en materia de servicios sociales. 
Por último, le corresponde la elaboración y propuesta de disposiciones de carácter general, la instrucción, 
tramitación y propuesta de resolución de expedientes de reintegro; la elaboración y tramitación de convenios 
con las Administraciones Públicas y con entidades de Servicios Sociales; la cobertura de las actividades de 
los órganos colegiados consultivos adscritos a la Consejería y de los órganos de participación en el control, 
vigilancia y seguimiento específico de la gestión de prestaciones vinculadas a la transferencia del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con el Consejo General del citado Instituto y de cuantos 
otros órganos en materia de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería; así como el apoyo 
administrativo al Protectorado de fundaciones de asistencia social que desarrollen principalmente sus 
actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de gobierno 
participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.  
2. La Secretaría General se estructura orgánica y funcionalmente en las siguientes unidades administrativas:  
- Unidad de apoyo técnico.  
- Vicesecretaría.  
Artículo 6. Unidad de apoyo técnico.  
La Unidad de apoyo técnico desarrolla funciones de estudio, asesoramiento y apoyo a la Secretaría General 
en las áreas competencia de la Consejería, sin perjuicio de las competencias específicas atribuidas a los 
órganos directivos y a las unidades administrativas de la misma.  
Artículo 7. Vicesecretaría.  
En la Secretaría General se integra orgánicamente una Vicesecretaría que atenderá y dirigirá los servicios 
comunes de la Consejería, ejerciendo las competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  
Se estructura la Vicesecretaría en las siguientes unidades administrativas:  
- Servicio de Régimen Interior.  
- Servicio Jurídico  
- Servicio Económico y de Contratación.  
- Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador.  
- Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación. 
Artículo 8. Servicio de Régimen Interior.  
1. Al Servicio de Régimen Interior le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación, 
dirección y control de las unidades administrativas dependientes del mismo y, en particular, las siguientes: 
a) En materia de recursos humanos, la gestión del personal dependiente de la Consejería de conformidad 
con la legislación vigente.  
b) En materia de asuntos generales, cuantos asuntos de tal carácter sean competencia de la Consejería, así 
como los relativos a la organización y coordinación del régimen interior de los servicios de la misma; a la 
organización y gestión del inventario de los bienes; al mantenimiento y conservación de equipos e 
instalaciones; a la gestión de medios materiales y servicios auxiliares.  
c) En materia de control de calidad de los servicios, le corresponde la elaboración de programas relativos a 
la organización, racionalización y métodos de trabajo de los servicios de los distintos centros de la 
Consejería; la organización y coordinación de la información administrativa y la asistencia e información al 
ciudadano, sin perjuicio de las competencias en la materia atribuidas a otras unidades administrativas de la 
Consejería.  
d) Documentación, gestión de fondos bibliográficos y publicaciones técnicas de la Consejería; apoyo y 
asistencia en materia de información y documentación; elaboración de la memoria anual del departamento, 
así como el desarrollo y coordinación de la actividad estadística del mismo; organización y gestión del 
archivo; diseño, coordinación y gestión del Sistema de Información Corporativo de la Consejería, en Internet 
e Intranet.  
e) Gestión de la prevención de riesgos laborales y formación del personal de la Consejería en coordinación y 
bajo las directrices del órgano competente en la materia.  
f) La propuesta, ejecución e informe de las actividades de la Consejería en materia de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, y aquellas otras funciones que le corresponda en esta materia, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas en esta materia a otros órganos directivos de la misma.  
g) La promoción y difusión de la transparencia y publicidad activa, recibir, tramitar y resolver las solicitudes 
de acceso a la información en el ámbito de la respectiva Consejería y de sus organismos adscritos, y aquellas 
otras funciones que le correspondan en esta materia.  
h) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Régimen Interior se estructura en las siguientes 
Secciones, a la que le corresponde la coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas por  
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las unidades administrativas dependientes de las mismas, así como la ejecución, informe y propuesta al 
superior jerárquico de las cuestiones relativas a la materia correspondiente:  
a) Sección de Personal: las establecidas en el párrafo a) del apartado anterior.  
b) Sección de Asuntos Generales: las establecidas en el párrafo b) del apartado anterior.  
c) Sección de Control de Calidad de los Servicios: las establecidas en los párrafos c), e), f) y g) del apartado 
anterior.  
d) Sección de Documentación: las establecidas en el párrafo d) del apartado anterior. 
Artículo 9. Servicio Jurídico.  
1. Al Servicio Jurídico le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación, dirección y 
control del personal adscrito al mismo, y, en particular, las siguientes funciones:  
a) Informe de los anteproyectos o proyectos de disposiciones de carácter general, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros órganos directivos.  
b) Tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones y recursos, así como su tramitación y 
posterior seguimiento una vez agotada la vía administrativa, en los casos en que no estén asignados 
expresamente a otros órganos directivos, sin perjuicio de las competencias de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos.  
c) Preparación de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.  
d) Supervisión, y en su caso, informe de las disposiciones antes de su remisión al Boletín Oficial de la Región 
de Murcia para su publicación, así como de todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de 
remitirse al Consejo de Gobierno, a la Dirección de los Servicios Jurídicos o al Consejo Jurídico de la Región 
de Murcia.  
e) Informe sobre los convenios que celebre la Consejería con otras administraciones o entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de las facultades que correspondan a los órganos directivos en su ámbito 
competencial.  
f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio Jurídico contará con el número de puestos de trabajo 
que se determinen en la relación de puestos de trabajo.  
Artículo 10. Servicio Económico y de Contratación.  
1. Al Servicio Económico y de Contratación le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, 
coordinación, dirección y control de ?las unidades administrativas dependientes del mismo, y, en particular, 
las siguientes:  
1.1. En materia económico-presupuestaria:  
a) Elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Consejería. 
b) Seguimiento de la ejecución del presupuesto.  
c) Tramitación de expedientes de modificación presupuestaria. 
d) Gestión contable de expedientes de gastos e ingresos.  
e) Gestión de tasas y precios públicos.  
f) Tramitación de expedientes de pagos a justificar, secundarios y anticipos de caja fija. 
1.2. En materia de contratación:  
a) Tramitación de expedientes de contratos del Sector Público y cualesquiera otros contratos competencia 
de la Consejería no atribuidos específicamente a otros centros directivos.  
b) Convocatoria y seguimiento de actuaciones de las Mesas de Contratación de la Consejería. 
c) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Económico y de Contratación se estructura en las 
siguientes unidades administrativas:  
a) Sección de Gestión Económica, a la que le corresponden las funciones de coordinación, dirección y 
control de las actividades desarrolladas por las unidades administrativas dependientes de la misma, así 
como la ejecución, informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones pertenecientes al área 
económica y presupuestaria competencia del Servicio, y el registro de operaciones presupuestarias en el 
sistema de información contable.  
b) Sección de Contratación, a la que le corresponden las funciones de coordinación, dirección y control de 
las actividades desarrolladas por las unidades administrativas dependientes de la misma, así como la 
ejecución, informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones en materia de contratación 
correspondientes al Servicio.  
Artículo 11. Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador.  
1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las 
unidades administrativas dependientes del mismo y en especial las siguientes:  
a) Gestión y tramitación de las autorizaciones e inscripciones registrales de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales y de las acreditaciones de los recursos integrantes del Sistema de Atención a la Dependencia.  
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b) Gestión, coordinación, tratamiento y explotación de la información obrante en el Registro de Servicios 
Sociales y sus Entidades, así como cualquier otro necesario para el cumplimiento de las funciones de este 
Servicio.  
c) Ejercicio de las facultades de inspección previstas en la legislación vigente en materia de servicios 
sociales.  
d) Gestión y tramitación de reclamaciones y/o quejas en materia de Servicios Sociales que no tengan 
carácter de recurso administrativo.  
e) Instrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes sancionadores incoados en materia de 
servicios sociales.  
f) Propuesta de cuantas disposiciones normativas se consideren necesarias para el mejor desarrollo de las 
funciones encomendadas.  
g) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador 
contará con la Sección de Acreditación e Inspección, a la que corresponde el ejercicio de las funciones de 
planificación, coordinación y dirección de las actuaciones en materia de inspección; el asesoramiento en la 
normativa que le sea de aplicación; y el control y supervisión de los niveles de calidad verificados por la 
Inspección para la autorización y acreditación de Centros y Servicios Sociales.  
3. Asimismo, el Servicio contará con los puestos que se determinen en la relación de puestos de trabajo. 
Artículo 12. Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación.  
1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de apoyo y cobertura a los órganos de participación y 
fundaciones del ámbito asistencial y de elaboración e impulso de proyectos normativos, subvencionales y 
de colaboración con entidades públicas y privadas en materia de servicios sociales; y, en especial, la 
planificación, coordinación, dirección y control de las unidades dependientes del Servicio en relación a las 
siguientes actuaciones:  
a) Elaboración y tramitación de disposiciones de carácter general en materias propias de la Consejería.  
b) Elaboración y tramitación de convenios y otros acuerdos de colaboración con otras Administraciones 
Públicas y con entidades prestadoras de Servicios Sociales.  
c) Elaboración y tramitación de convocatorias y decretos de concesión directa de subvenciones y ayudas 
públicas del ámbito social, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos directivos de la Consejería 
y del organismo autónomo Instituto Murciano de Acción Social.  
d) Instrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes de reintegro.  
e) Cobertura de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos a la Consejería en el ámbito 
de los servicios sociales, y de los órganos de participación en el control, vigilancia y seguimiento específico 
de la gestión de prestaciones vinculadas al Instituto de Mayores y Servicios Sociales como Entidad Gestora 
de la Seguridad Social para la gestión de los Servicios Sociales complementarios de las prestaciones del 
Sistema de Seguridad Social y de coordinación con el Consejo General del citado Instituto y de cuantos otros 
órganos en materia de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería.  
f) Apoyo administrativo al Protectorado de las fundaciones de asistencia social que desarrollen 
principalmente sus actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo 
órgano de gobierno participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.  
g) Emisión de informes y cualesquiera otras funciones le sean encomendadas en materia de su competencia. 
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio contará con los puestos que se determinen en la 
relación de puestos de trabajo.  
Disposición adicional primera. Referencias normativas.  
Cuantas referencias se realicen en la normativa vigente a órganos de la Comunidad Autónoma, relativas a 
materias que son competencia de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, se entenderán 
realizadas, a partir del presente Decreto, a los órganos en él regulados, según la distribución competencial 
realizada.  
Disposición adicional segunda. Denominaciones de los puestos.  
Todas las denominaciones contenidas en el presente Decreto, así como cualesquiera otras menciones que 
en el mismo se expresan en género masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en 
género masculino y femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada a la que se haga 
referencia.  
Disposición adicional tercera. Provisión de puestos.  
El personal que hubiera obtenido por convocatoria pública o por convalidación, un puesto de trabajo, cuyo 
contenido funcional o características no resulten modificados sustancialmente por la reestructuración 
establecida por este Decreto, continuará en el desempeño del mismo, sin pérdida de antigüedad y demás 
derechos derivados de la provisión reglamentaria del puesto de trabajo que desempeñe.  
Disposición adicional cuarta. Gasto público.  
La aplicación de este Decreto se hará sin aumento de coste de funcionamiento de los respectivos órganos 
directivos y no supondrá incremento de gasto público.  
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Disposición transitoria única. Funciones de los puestos existentes.  
Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo adaptada a la estructura orgánica de este 
Decreto, que en ningún caso podrá generar incremento de gasto público, los puestos existentes seguirán 
ejerciendo las funciones que tengan atribuidas en la actualidad, en cuanto no se opongan a las atribuidas 
en este Decreto, y el personal que los desempeñe continuará sin alteración en su régimen orgánico, 
funcional y retributivo.  
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
Queda derogado el Decreto n.º 164/2008, de 27 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Secretaría General de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, a excepción de su artículo 14, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto. 
Disposición final única. Entrada en vigor.  
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de la publicación de su texto completo en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.  
Murcia, 23 de marzo de 2016.—El Presidente, Pedro Antonio Sánchez López.—El Consejero de Hacienda y 
Administración Pública, Andrés Carrillo González.  
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Referencias  
 

Derogado por:  
 

Decreto 21/2016, de 23 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
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de 2000)  

 
Por Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma nº 24/2007, de 2 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional, se diseña un nuevo modelo que permite la mejor gestión de las competencias 
atribuidas a la Administración Regional, con el fin de responder a las demandas políticas y sociales del 
momento actual. A tal efecto se crea la Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración , haciendo expresa 
mención a las competencias que le son propias.  
Posteriormente, el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma nº 12/2008, de 9 de mayo, modifica 
el citado Decreto nº 24/2007, de 2 de julio, de reorganización de la Administración Regional, atribuyendo las 
competencias relativas a la Oficina de Relaciones Institucionales del Gobierno de la Región de Murcia en 
Madrid, a la Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración .  
Mediante Decreto nº 158/2007, de 6 de julio, modificado por Decreto nº 105/2008, de 23 de mayo, se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración .  
Procede ahora distribuir las competencias actuales de una forma racional, incorporando los nuevos 
planteamientos organizativos de simplificación y eficacia al servicio del ciudadano, por lo que se estima 
conveniente llevar a cabo el desarrollo parcial de la estructura administrativa de la Consejería referida.  
En su virtud, a iniciativa del Consejero de Política Social , Mujer e Inmigración y a propuesta de la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 27 de Junio de 2008.  
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Dispongo:  
CAPÍTULO PRIMERO. ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL , MUJER E 
INMIGRACIÓN  
ARTÍCULO 1. CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL , MUJER E INMIGRACIÓN  
La Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración es el Departamento de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Murcia competente para proponer, desarrollar y ejecutar las funciones y 
directrices del Consejo de Gobierno, en materia de asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; 
promoción y protección de la familia; políticas de la mujer ; política infantil y de la tercera edad; instituciones 
de protección y reforma de menores respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria; 
promoción e integración de los inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás grupos sociales 
necesitados de especial protección, incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación; la gestión de la Oficina de Relaciones Institucionales del Gobierno de la Región de Murcia en 
Madrid, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.  
ARTÍCULO 2. ÓRGANOS DIRECTIVOS  
1. Bajo la superior dirección de su titular, la Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración se estructura 
en los siguientes órganos directivos:  
1. Secretaría General .  
2. Dirección General de Familia y Menor.  
3. Dirección General de Inmigración y Voluntariado.  
4. Oficina para la Dependencia, con rango de Dirección General . 
5. Vicesecretaría.  
2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de la Secretaría General , de una Dirección 
General , o de la Oficina para la Dependencia, el titular de la Consejería podrá designar un suplente de entre 
los restantes altos cargos.  
La suplencia del titular de la Vicesecretaría, para los mismos supuestos, será designada por su inmediato 
superior jerárquico.  
ARTÍCULO 3. ORGANISMOS AUTÓNOMOS  
Quedan adscritos a la Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración , los siguientes organismos 
autónomos:  
- Instituto Murciano de Acción Social, creado por Ley 1/2006, de 10 de abril, de conformidad con el Decreto 
del Presidente de la Comunidad Autónoma número 24/2007, de 2 de julio, de reorganización de la 
Administración regional.  
- Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, creado por Ley 12/2002, de 3 de diciembre, de conformidad 
con el mencionado Decreto número 24/2007, de 2 de julio.  
ARTÍCULO 4. CONSEJO DE DIRECCIÓN  
1. De conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración de de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de 
Dirección, presidido por el Consejero, está constituido por los altos cargos de la Consejería y de los 
organismos públicos adscritos a la misma. Podrán, también, asistir a sus reuniones los titulares de los demás 
órganos directivos y los funcionarios que, en cada caso, convoque el Consejero.  
2. El Consejo de Dirección colabora con el titular de la Consejería en la coordinación de las políticas y 
servicios propios de la misma, correspondiéndole el asesoramiento e informe en los asuntos que estime de 
interés.  
ARTÍCULO 5. ÓRGANOS COLEGIADOS  
Son Órganos colegiados de la Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración , los siguientes:  
- Consejo Regional de Servicios Sociales, regulado por Decreto 37/1987, de 28 de mayo.  
- Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial de Personas Mayores, Personas con Discapacidad, 
Minorías Étnicas e Infancia y Familia, cuya creación y regulación se establece en el Decreto 95/2004, de 24 
de septiembre.  
- Consejo Asesor “Foro Regional para la Inmigración de la C.A.R.M.”, creado por Decreto 72/1998, de 20 de 
noviembre y modificado por Decreto 134/2002, de 31 de octubre.  
- Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia, creado por Decreto 2/1999, de 14 de enero.  
- Consejo Técnico Consultivo para la lucha contra la pobreza y la exclusión en la Región de Murcia, creado 
por Decreto 12/2000, de 2 de marzo.  
- Consejo Asesor Regional de la Mujer , creado por Orden de la Consejería de Presidencia de 11 de febrero 
de 2005.  
- Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la Mujer , cuya creación y regulación se establecen en 
el Decreto 30/2005, de 17 de marzo.  
CAPÍTULO II. SECRETARÍA GENERAL 
ARTÍCULO 6. SECRETARÍA GENERAL  
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El Secretario General ejerce la Jefatura Superior de la Consejería , después del Consejero, con las 
competencias definidas en la legislación regional vigente. La Secretaría General se estructura orgánica y 
funcionalmente en las siguientes unidades:  
a) Asesoría de Apoyo Técnico. 
b) Vicesecretaría.  
c) Oficina de Relaciones Institucionales del Gobierno de la Región de Murcia en Madrid. 
ARTÍCULO 7. ASESORÍA DE APOYO TÉCNICO  
Esta unidad de asesoramiento técnico está integrada por los asesores y/o técnicos que se determinen en la 
Relación de Puestos de Trabajo, y desarrolla funciones de estudio y asesoramiento en las áreas de gestión 
de competencia de la Consejería , sin perjuicio de las competencias específicas atribuidas a las unidades 
administrativas de la misma, así como lo referente a protocolo, imagen, información y publicidad propias de 
ésta en coordinación con los titulares de los órganos directivos competentes por razón de la materia. 
ARTÍCULO 8. VICESECRETARÍA  
1. En la Secretaría General se integra orgánicamente una Vicesecretaría que, con el máximo nivel 
administrativo, atenderá a todos los servicios comunes, ejerciendo las competencias establecidas en el art. 
20 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
2. La Vicesecretaría se estructura en las siguientes unidades administrativas: 
a) Servicio de Régimen Interior.  
b) Servicio Jurídico.  
c) Servicio Económico y de Contratación. 
d) Servicio de Gestión Informática.  
e) Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación. 
f) Servicio de Planificación y Evaluación.  
g) Servicio de Acreditación e Inspección. 
ARTÍCULO 9. SERVICIO DE RÉGIMEN INTERIOR  
1. Al Servicio de Régimen Interior le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación, 
dirección y control de las secciones dependientes del Servicio, y en especial las siguientes atribuciones:  
a) En materia de recursos humanos:  
- La planificación, evaluación y gestión del personal dependiente de la Consejería , nóminas y seguridad 
social, de conformidad con la legislación vigente.  
b) En materia de control de calidad de los servicios:  
- Elaboración de programas relativos a la organización y métodos de trabajo para racionalizar el 
funcionamiento de los servicios de los distintos centros de la Consejería y de sus organismos adscritos 
cuando así se determine.  
- Organización y coordinación de la información administrativa y asistencia e información al ciudadano, bajo 
la coordinación y directrices del órgano directivo competente en materia de organización administrativa.  
- Propuesta de medidas para la optimización de las instalaciones y de los recursos humanos y materiales. 
c) En materia de asuntos generales :  
- Asuntos de tal carácter que sean competencia de la Consejería .  
- Organización y coordinación del régimen interior de los servicios, del Registro General , del Archivo General 
de la Consejería , del inventario de bienes, y del mantenimiento y conservación de equipos e instalaciones.  
- Organización y coordinación del Personal Subalterno. 
d) En materia de documentación:  
- Elaboración del Plan de Publicaciones de la Consejería .  
- Recopilación y publicación de las disposiciones generales de la Consejería , así como la divulgación de 
informes y estudios de interés para la misma.  
- Coordinación de las publicaciones de la Administración Regional en materias propias de la Consejería .  
- Organización y gestión del fondo bibliográfico de la Consejería .  
- Coordinación y publicación de la memoria anual del departamento.  
- Coordinación de la información corporativa en la página web de la Consejería . 
e) Emisión de informes en materias de su competencia.  
f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Régimen Interior se estructura en las siguientes 
unidades administrativas:  
a) Sección de Personal, a la que corresponden las funciones de ejecución, informe y propuesta de las 
actividades correspondientes al Servicio en materia de recursos humanos y de formación del personal, así 
como la dirección, coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por las unidades dependientes 
de la Sección.  
b) Sección de Asuntos Generales , a la que le corresponden las funciones de ejecución, informe y propuesta 
de las actividades del Servicio en materia de asuntos generales y de prevención de riesgos laborales, así  
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como la dirección, coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por las unidades dependientes 
de la Sección.  
c) Sección de Control de Calidad de los Servicios, a la que compete la propuesta, ejecución e informe de las 
actividades del Servicio en materia de control de calidad de los servicios, así como la dirección, coordinación 
y control de las actuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección.  
d) Sección de Documentación, a la que competen las funciones de informe, propuesta y ejecución de las 
funciones atribuidas al Servicio en materia de documentación, así como la dirección, coordinación y control 
de las actuaciones a desarrollar por las unidades dependientes de la Sección.  
ARTÍCULO 10. SERVICIO JURÍDICO  
1. Al Servicio Jurídico le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación, dirección y 
control de las unidades dependientes del Servicio en relación con las siguientes actuaciones:  
a) Elaboración de los anteproyectos o proyectos, según corresponda, de disposiciones de carácter general  
, sin perjuicio de las facultades que correspondan a los distintos órganos directivos.  
b) Tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones y recursos administrativos de carácter 
jerárquico y posterior seguimiento una vez agotada la vía administrativa, en los casos en que no estén 
asignados expresamente a otros órganos directivos, sin perjuicio de las competencias de la Dirección de los 
Servicios Jurídicos.  
c) Preparación de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.  
d) Supervisión de las disposiciones antes de su remisión al “Boletín Oficial de la Región de Murcia” para su 
publicación,  
e) Informe de todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse al Consejo de Gobierno, a 
la Dirección de los Servicios Jurídicos o al Consejo Jurídico de la Región de Murcia.  
f) Informe sobre los convenios que celebre la Consejería con otras Administraciones o entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de las facultades que correspondan a los órganos directivos en su ámbito 
competencial.  
g) Instrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes de responsabilidad patrimonial, no 
atribuidos a otros órganos directivos.  
h) La conservación, actualización y custodia del Registro Sectorial de Convenios. 
i) Emisión de informes en materia de su competencia.  
j) Propuesta, ejecución e informe de las actividades de la Consejería en materia de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres .  
k) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Jurídico contará con el número de Asesores Jurídicos 
que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen las funciones de ejecución, 
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes al Servicio.  
ARTÍCULO 11. SERVICIO ECONÓMICO Y DE CONTRATACIÓN  
1. Al Servicio Económico y de Contratación le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, 
coordinación, dirección y control de las secciones dependientes del Servicio en relación con las siguientes 
actuaciones:  
a) Elaboración del anteproyecto de Presupuestos de la Consejería .  
b) Control interno, seguimiento e informe de la ejecución del Presupuesto de la Consejería y de los proyectos 
de inversiones, así como sus fuentes de financiación, sin perjuicio de las competencias de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma.  
c) Expedientes de gastos e ingresos.  
d) Expedientes de modificación presupuestaria.  
e) Coordinación y control de los planes de inversión de la Consejería para el cumplimiento de sus funciones. 
f) Gestión de tasas, precios públicos y otros ingresos de la Consejería .  
g) Tramitación de expedientes de contratos competencia de la Consejería no atribuidos específicamente a 
otros órganos directivos.  
h) Archivo y custodia de los expedientes de contratación de la Consejería que no corresponda a otro órgano 
directivo, así como la remisión de datos al Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma.  
i) Expedientes de pagos a justificar, anticipos de caja fija de la Consejería y, en su caso, Ordenación de 
Pagos Secundaria.  
j) Elaboración de análisis estadísticos generales y sectoriales de la Consejería . 
k) Emisión de informes en materia de su competencia.  
l) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de su competencia.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Económico y de Contratación se estructura en las 
siguientes unidades administrativas:  
a) Sección de Gestión Económica y Presupuestaria, a la que competen las funciones de ejecución, informe y 
propuesta de las actuaciones correspondientes al Servicio en materia de contenido económico y 
presupuestario, y registro de operaciones presupuestarias en el sistema de información contable, la  
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elaboración de los análisis estadísticos generales y sectoriales, así como la dirección, coordinación y control 
de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección.  
b) Sección de Contratación, a la que competen las funciones de ejecución, informe y propuesta de las 
actuaciones correspondientes al Servicio en materia de contratación, así como la dirección, coordinación y 
control de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección.  
ARTÍCULO 12. SERVICIO DE GESTIÓN INFORMÁTICA  
1. Al Servicio de Gestión Informática le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:  
a) Coordinar el sistema informático y la organización interna de la Consejería en materia informática. 
b) Elaborar el Plan Informático de la Consejería .  
c) Proponer e implantar las normalizaciones de tipo informático, así como realizar programas informáticos y 
diseñar, desarrollar, implantar y explotar aplicaciones informáticas, sistemas de comunicaciones y redes. 
d) Coordinar y asistir técnicamente en la actividad informática de la Consejería .  
e) Elaborar análisis informáticos, así como estudios e informes en materia de su competencia y formular 
propuesta de racionalización de los recursos humanos del área informática y de sus planes de formación, 
en colaboración con la unidad administrativa responsable de la gestión de recursos humanos.  
f) Elaborar y supervisar, en su caso, los pliegos de prescripciones técnicas para la adquisición de bienes y 
servicios en materia informática, así como supervisar el mantenimiento de los equipos.  
g) Ejecutar la gestión informática que se le encomiende.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Gestión Informática se integra por los Técnicos que 
se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo.  
ARTÍCULO 13. SERVICIO DE DESARROLLO NORMATIVO Y ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN  
1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las 
unidades dependientes del Servicio y, en especial:  
a) Elaboración y tramitación de disposiciones de carácter general que le encargue el Secretario General . 
b) Elaboración y tramitación de convocatorias y decretos de concesión directa de subvenciones y ayudas 
públicas.  
c) Instrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes de reintegro, así como de expedientes 
sancionadores incoados por infracción de la normativa de ayudas públicas y, en general , en materia de 
Servicios Sociales.  
d) Elaboración y tramitación de convenios con otras Administraciones Públicas y con entidades de Servicios 
Sociales.  
e) Cobertura de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos a la Consejería , y de los 
órganos de participación en el control, vigilancia y seguimiento específico de la gestión de prestaciones 
vinculadas a la transferencia del Instituto Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con el Consejo 
General del citado Instituto y de cuantos otros órganos en materia de Servicios Sociales se adscriban a la 
Consejería .  
f) Apoyo administrativo al Protectorado de las fundaciones de asistencia social que desarrollen 
principalmente sus actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo 
órgano de gobierno participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.  
g) Emisión de informes en materia de su competencia.  
h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación, 
contará con la Sección de Órganos de Participación y Fundaciones Asistenciales a la que le corresponderá 
la ejecución, informe y propuesta de las actuaciones correspondientes al Servicio, a que se refieren las letras 
e) y f) del apartado 1 anterior.  
3.- Asimismo, el Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación, contará con los asesores y /o 
técnicos que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo.  
ARTÍCULO 14. SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las 
unidades dependientes del Servicio y, en especial:  
a) Elaboración de propuestas sobre planificación general en materia de Servicios Sociales y colaboración 
en la planificación específica en este ámbito.  
b) Gestión, coordinación, tratamiento y explotación de la información obrante en el Sistema de Información 
de Usuarios de Servicios Sociales, así como cualquier otro sistema de información necesario para el 
cumplimiento de las funciones de este Servicio.  
c) La coordinación y seguimiento de las actuaciones que se desarrollen en las distintas Administraciones 
Públicas y con la iniciativa privada en materia de Servicios Sociales.  
d) Elaboración, coordinación, ordenación, seguimiento y evaluación de planes y programas en materia de 
Servicios Sociales de Atención Primaria.  
e) Tramitación y gestión de las subvenciones y ayudas públicas que sean competencia de la Secretaría 
General .  
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f) Evaluación de servicios sociales.  
g) Realización y/o supervisión de estudios de investigación en materia de servicios sociales. 
h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Planificación y Evaluación contará con el número 
de asesores y/o técnicos que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo  
ARTÍCULO 15. SERVICIO DE ACREDITACIÓN E INSPECCIÓN  
1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las 
unidades dependientes del Servicio y en especial:  
a) Gestión y tramitación de las autorizaciones e inscripciones registrales de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales.  
b) Gestión y tramitación de las acreditaciones de los recursos integrantes del Sistema de Atención a la 
Dependencia.  
c) Gestión, coordinación, tratamiento y explotación de la información obrante en el Registro de Servicios 
Sociales y sus Entidades, así como cualquier otro necesario para el cumplimiento de las funciones de este 
Servicio.  
d) Ejercicio de las facultades de inspección previstas en la legislación. e) Remisión al órgano competente de 
los expedientes en los que proceda iniciación de procedimiento sancionador, una vez comprobados los 
hechos en acta de inspección.  
f) Gestión y tramitación de reclamaciones y/o quejas en materia de Servicios Sociales que no tengan carácter 
de recurso administrativo.  
g) Supervisión del destino y la adecuada utilización de los fondos públicos concedidos a personas físicas o 
jurídicas, por medio de ayudas, subvenciones, contratos, convenios o cualquier otra modalidad análoga 
contemplada en la normativa vigente, mediante la actuación inspectora, comprobando si se ha cumplido el 
objeto y la finalidad para la que se concedió.  
h) Supervisión de los niveles estructurales y funcionales existentes en Centros y Servicios Sociales, así como 
propuesta, elaboración y seguimiento de planes de calidad en los mismos.  
i) Información y asesoramiento a personas físicas y jurídicas sobre la legislación de aplicación en materia de 
servicios sociales, así como la forma de facilitar su cumplimiento.  
j) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias.  
2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Acreditación e Inspección contará con la Sección 
de Acreditación e Inspección, a la que corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, 
coordinación y dirección de las actuaciones de la inspección que corresponda a la Administración Regional 
en la materia; el asesoramiento en la normativa que le sea de aplicación; y el control y supervisión de los 
niveles de calidad verificados por la Inspección para la autorización y acreditación de Centros y Servicios 
Sociales.  
3. Asimismo, el Servicio de Acreditación e Inspección contará con los asesores y/o técnicos que se 
determinen en la Relación de Puestos de Trabajo.  
ARTÍCULO 16. OFICINA DE RELACIONES INSTITUCIONALES DEL GOBIERNO DE LA REGIÓN DE 
MURCIA EN MADRID  
La Oficina de Relaciones Institucionales del Gobierno de la Región de Murcia en Madrid, tiene atribuidas las 
siguientes funciones:  
a) Dar soporte a las Consejerías en sus relaciones con el Gobierno de la Nación y con otras Instituciones del 
Estado radicadas en la Capital y en todas aquellas otras de carácter institucional.  
b) El asesoramiento al Presidente y a las Consejerías , sobre las cuestiones relativas a los procedimientos 
seguidos en las Cortes Generales .  
c) Suministrar a la Presidencia del Gobierno Regional y, en su caso, a las distintas Consejerías afectadas, 
información actualizada en relación con las iniciativas legislativas del Estado.  
d) Prestar el apoyo necesario a los miembros del Gobierno de la Región de Murcia y al personal de la 
Administración Autonómica que necesiten medios materiales para desarrollar su trabajo en Madrid.  
e) La canalización de las actuaciones de las Consejerías correspondientes a las Relaciones Institucionales 
del Gobierno ante la Administración del Estado.  
Disposición Adicional Primera  
Cuantas referencias se realicen en la normativa vigente a órganos de la Comunidad Autónoma relativas a 
materias que son competencia de la Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración , se entenderán 
realizadas, a partir del presente Decreto , a los órganos en él regulados, según la distribución competencial 
efectuada.  
Disposición Adicional Segunda  
El personal que hubiera obtenido por convocatoria pública o por convalidación un puesto de trabajo cuyo 
contenido funcional o características no resulten modificados sustancialmente por la reestructuración 
establecida por este Decreto , continuará en el desempeño del mismo sin pérdida de antigüedad y demás 
derechos derivados de la provisión reglamentaria del puesto que desempeñen.  
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Disposición Transitoria Primera  
Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo, los puestos existentes seguirán 
ejerciendo las funciones que tengan atribuidas en la actualidad y el personal que los desempeñe continuará 
sin alteración en su régimen orgánico, funcional y retributivo.  
Disposición Transitoria Segunda  
Hasta tanto no se desarrolle la estructura orgánica de los restantes Órganos Directivos dependientes de la 
Consejería de Política Social , Mujer e Inmigración , éstos mantendrán la estructura establecida en los 
decretos que los crearon en cuanto no se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto .  
Disposición Derogatoria  
Quedan derogados los arts. 8 a 10 inclusive del Decreto nº 135/2000, de 15 de diciembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo y Política Social; el Decreto nº 
160/1999, de 23 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la 
Consejería de Trabajo y Política Social, y el art. 15 del Decreto nº 42/2005, de 6 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, así como 
cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido al presente Decreto .  
Disposición Final  
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.  
Murcia a 27 de junio de 2008.—La Presidenta en Funciones, María P. Reverte García.—El Secretario del 
Consejo de Gobierno en Funciones, Juan Antonio de Heras Tudela.  
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§ 5 

Real Decreto 649/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Seguridad Social a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las 
materias encomendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) 
(MODIFICADO)  

 

BOE nº 125 de 26 de mayo de 1995 

Ministerio para las Administraciones Públicas  

Vigencia: desde el 27 de mayo de 1995 (efectividad del traspaso desde el 1 de  
septiembre de 1995)  

 

 

Referencias  

Modificado por:  
 

Corrección de errores del Real Decreto 649/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Seguridad Social a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las 
materias encomendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), (BOE nº 149 
de 23 de junio de 1995):  

 
Apartados B.2 y G.2 del Certificado.  

 
TEXTO ACTUALIZADO  

 
La Constitución Española reserva al Estado, en el artículo 149.1.17.ª, la competencia exclusiva en materia 
de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las Comunidades Autónomas.  
Por su parte, el Estatuto de Autonomía para La Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, y reformado por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad Autónoma, en su 
artículo 12.uno.6, y en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo 
de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia de gestión de las prestaciones y servicios 
sociales del sistema de Seguridad Social (INSERSO).  
El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.  
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que también regula el funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 29 de marzo de 1995, el oportuno 
Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.  
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de abril de 1995,  
DISPONGO:  
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Artículo 1.  
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, por el que se concretan las funciones y servicios de la Seguridad Social 
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las materias 
encomendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), adoptado por el Pleno de dicha 
Comisión en su sesión del día 29 de marzo de 1995 y que se transcribe como anexo al presente Real 
Decreto.  
Artículo 2.  
En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y 
servicios, así como los medios personales y los créditos presupuestarios que se relacionan en el referido 
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí especificados.  
Artículo 3.  
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Instituto Nacional de Servicios Sociales o demás 
órganos competentes produzcan, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos 
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.  
Disposición final única.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».  
Dado en Madrid a 21 de abril de 1995. 
JUAN CARLOS R.  
El Ministro para las Administraciones Públicas, 
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO  
ANEXO  
Don Antonio Bueno Rodríguez y don Francisco Giménez García, Secretarios de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia,  
CERTIFICAN  
Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 29 de marzo de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre 
traspaso de las funciones y servicios de la Seguridad Social, en las materias encomendadas al Instituto 
Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), en los términos que a continuación se detallan:  
A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en las que se ampara el traspaso.  
La Constitución en su artículo 149.1.17.ª atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios 
por las Comunidades Autónomas.  
El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y 
reformado por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 12.uno.6 que corresponde a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos que establezcan las leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de la legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia de gestión 
de las prestaciones y servicios sociales del sistema de Seguridad Social: INSERSO.  
El Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión institucional de la Seguridad Social, la salud 
y el empleo, crea el Instituto Nacional de Servicios Sociales para la gestión de la asistencia social y servicios 
sociales complementarios de las prestaciones básicas.  
Por otro lado, el Real Decreto 1856/1979, de 30 de julio, parcialmente modificado por el Real Decreto 
1433/1985, de 1 de agosto, regula la estructura y competencias del Instituto, como Entidad Gestora de la 
Seguridad Social dotada de personalidad jurídica.  
El Real Decreto 791/1988, de 20 de julio, por el que se determina la estructura inicial del Ministerio de 
Asuntos Sociales, modificado parcialmente por el Real Decreto 2129/1993, de 3 de diciembre, adscribió a 
este Departamento la Entidad Gestora de la Seguridad Social, Instituto Nacional de Servicios Sociales, sin 
perjuicio de las relaciones que deban mantener con la Administración de la Seguridad Social por la 
vinculación de esta Entidad a los presupuestos de la misma.  
Finalmente, la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y el Real 
Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, regulan la forma y condiciones a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.  
Sobre la base de estas previsiones normativas procede operar el traspaso a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, de las funciones y servicios de la Seguridad Social, en las materias encomendadas al 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO).  
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B) Funciones de la Seguridad Social referidas al INSERSO que asume la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia con identificación de los servicios que se traspasan.  
I. Se traspasa a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dentro de su ámbito territorial, en los 
términos del presente Acuerdo y los Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funciones que venían realizando el Estado y la 
Administración de la Seguridad Social:  
1. Las funciones correspondientes a los centros, servicios y establecimientos del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales (INSERSO) en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de lo que 
se establece en el apartado C) i), en relación con determinados centros.  
2. Las funciones encomendadas por la legislación vigente a la Dirección Provincial de la expresada Entidad 
Gestora en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como las correspondientes a la Dirección 
Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.  
(Ap. modificado por la Corrección de errores del Real Decreto 649/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Seguridad Social a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las 
materias encomendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO)  
3. La elaboración y ejecución de los planes de inversiones en la materia objeto de este traspaso que se 
lleven a cabo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dentro de los límites presupuestarios, de 
acuerdo con la normativa reguladora del régimen económico de la Seguridad Social, en el contexto de la 
planificación asistencial general de la Comunidad Autónoma y de acuerdo con la legislación básica del 
Estado.  
4. El establecimiento, gestión, actualización y rescisión de los conciertos con entidades que presten servicios 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro de los límites presupuestarios, subrogándose la 
Comunidad Autónoma en los conciertos vigentes entre el INSERSO y otros entes, desde la fecha de 
efectividad del traspaso hasta el término de dichos conciertos.  
5. La creación, transformación y ampliación, dentro de los límites presupuestarios, así como la clasificación 
de los centros ordinarios del INSERSO en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
6. Las funciones que realiza el INSERSO a través de sus servicios centrales en cuanto se refieren al territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con la inspección de servicios, la gestión de 
personal, la gestión de las prestaciones obligatorias y, en su caso, graciables de la Seguridad Social, la 
gestión de los centros, establecimientos y servicios, así como de las funciones traspasadas. Estas se 
desarrollarán de acuerdo con la legislación del Estado, en especial, lo relativo a la determinación de los 
beneficiarios, requisitos e intensidad de la acción protectora, régimen económico-financiero y régimen 
económico-administrativo de la Seguridad Social.  
II. Para la efectividad de las funciones relacionadas se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia receptora de las mismas, los siguientes servicios de su ámbito territorial en cuanto ejercen las 
funciones que, asimismo, se detallan:  
1. Los centros y establecimientos de atención a la tercera edad y minusválidos que se detallan en el anexo. 
2. Los centros de Servicios Sociales y Direcciones Provinciales del INSERSO.  
C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.  
Permanecerán en los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Asuntos Sociales las siguientes 
funciones:  
a) La normativa básica que garantice los principios de igualdad y solidaridad de forma especial en los 
relativos a los objetivos mínimos de la oferta de servicios, y a las condiciones de ingreso de beneficiarios en 
los centros, que se llevará a cabo según la normativa, baremos y ficheros técnicos establecidos con carácter 
nacional, instituyéndose un sistema que garantice la posibilidad de acceso a cada uno de los beneficiarios 
del Estado a cualquier centro, servicio o prestación, así como el correspondiente procedimiento de 
reclamaciones o recursos previos a la utilización de las vías procedimentales ordinarias.  
b) La determinación de los baremos, a efectos de reconocimiento de las pensiones de invalidez, en su 
modalidad no contributiva, así como de las asignaciones por hijo minusválido a cargo y de las situaciones 
de dependencia y necesidad del concurso de tercera persona a que se refieren los artículos 148 y 186, 
ambos del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  
c) La constitución y actualización permanente de una base de datos (fichero técnico) de todas las pensiones 
no contributivas de jubilación e invalidez que estén en vigor.  
d) La normativa que ordene y regule el régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de su gestión 
por la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que al efecto se establezca.  
e) El fomento y coordinación de los estudios, de la investigación y de la experimentación de métodos y 
modalidades de actuación, así como de la cooperación técnica dirigida a mejorar los servicios sociales del 
sistema de la Seguridad Social.  
f) La alta inspección y las relaciones con organismos extranjeros e internacionales interesados en la materia 
que corresponden al Gobierno.  
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g) La actividad estadística, para lo cual la Comunidad Autónoma habrá de suministrar la información que se 
precise.  
h) El registro de entidades y centros dedicados a la prestación de servicios sociales cuyo ámbito de actuación 
se extienda a más de una Comunidad Autónoma.  
i) El establecimiento, financiación y gestión de centros de atención especializada, o de aquellos a los que se 
asignen objetivos especiales de investigación o experimentación, de conformidad con las previsiones de 
planificación correspondientes, y ámbito de actuación nacional.  
Esta reserva, que podrá tener carácter transitorio en relación con determinados centros cuando éstos 
perdieren su carácter de únicos o singulares, afecta en especial a los centros de recuperación de 
minusválidos físicos, de atención a minusválidos físicos gravemente afectados, de atención a minusválidos 
psíquicos mayores de cincuenta y cinco años y plurideficientes, de ancianos afectados por demencia senil, 
Alzheimer o con plurideficiencias. No obstante lo anterior, podrá considerarse la posibilidad de transferencia 
cuando el tamaño del centro o cualesquiera otras características especiales del mismo hicieren aconsejable 
su dependencia de la Comunidad Autónoma en virtud del principio de eficacia en la gestión.  
j) El establecimiento de planes generales de necesidades, programas y servicios. 
k) La creación y gestión de planes de ámbito estatal.  
l) El seguimiento y evaluación del funcionamiento del sistema de servicios y prestaciones sociales en su 
conjunto, y el seguimiento del gasto, así como el establecimiento de instrumentos y mecanismos para ello. 
m) Programas experimentales cuyo ámbito de actuación se extienda a más de una Comunidad Autónoma. 
D) Funciones en que han de concurrir la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma. Formas 
de cooperación.  
Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, de conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalan, las siguientes 
funciones:  
a) La supresión de centros, en su caso, mediante acuerdo entre las Administraciones Estatal y Autonómica. 
b) El intercambio de información en materia de servicios sociales de la Seguridad Social, así como el 
asesoramiento y cooperación con carácter permanente.  
Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente información sobre el ejercicio de sus respectivas 
funciones a efectos estadísticos, siguiendo una metodología que queda normalizada, de forma que quede 
garantizada su coordinación e integración estadísticas.  
c) La coordinación entre el Consejo General del Instituto Nacional de Servicios Sociales y el correspondiente 
de la Comunidad Autónoma.  
d) Cualquiera otra que pueda contribuir a la mejor relación y coordinación entre la Administración del Estado y 
la de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
E) Régimen presupuestario.  
a) Corresponderá a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elaborar anualmente el anteproyecto 
del Presupuesto General de Gastos de la Seguridad Social, referidos a un período anual y al ámbito territorial 
de la Comunidad por la gestión de los servicios transferidos del INSERSO.  
Este anteproyecto se remitirá a la Secretaría General para la Seguridad Social para su traslado a la Dirección 
General de la Entidad Gestora, con objeto de elaborar el presupuesto consolidado de ámbito estatal en el 
área de su competencia.  
Durante el proceso de elaboración del presupuesto consolidado se dará audiencia a la Comunidad 
Autónoma.  
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social adaptará las necesidades expuestas en el anteproyecto de 
presupuesto a los recursos disponibles del sistema de la Seguridad Social, presentándolo posteriormente a 
las Cortes Generales para someterlo a su aprobación. La distribución de las dotaciones totales del INSERSO 
se efectuará según modelos que atiendan simultáneamente a criterios de equidad, que garanticen el 
principio de solidaridad interterritorial y a la cobertura financiera de los servicios cuya gestión se ha 
transferido.  
b) Una vez efectuada la distribución del presupuesto de gastos del INSERSO, según el modelo que 
establece el párrafo h) de este apartado, constituirá la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, puede reconocer la Comunidad Autónoma.  
c) Los créditos que se autoricen en el estado de gastos del INSERSO a favor de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tendrán carácter limitativo y, por tanto, los compromisos de gastos que se adquieran 
por cuantía superior a su importe deberán ser financiados con recursos aportados por la propia Comunidad 
Autónoma, salvo que provengan de la aplicación de disposiciones dictadas con carácter general para todo 
el territorio español.  
d) Las obligaciones del pago de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la gestión de los 
servicios transferidos, sólo serán exigibles cuando resulten de la ejecución de sus presupuestos o de 
sentencia judicial firme.  
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e) La estructura del presupuesto de gastos de los servicios transferidos del INSERSO a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se adaptará a las normas que establezca el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.  
f) Como documentación anexa al anteproyecto del presupuesto de gastos, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia acompañará los siguientes documentos:  
1. º Memoria explicativa.  
2. º Informe económico-financiero.  
g) Corresponderá a los órganos superiores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el examen y 
envío del anteproyecto del presupuesto de gastos de los servicios transferidos del INSERSO.  
Los mencionados órganos superiores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aprobarán unas 
bases de gestión que no podrán alterar en ningún caso, salvo en el aspecto orgánico los principios 
contenidos en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre. En cualquier caso tendrán competencia para realizar las modificaciones 
presupuestarias necesarias durante el curso del ejercicio.  
h) Una vez aprobado por las Cortes Generales el presupuesto consolidado de la Seguridad Social, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social llevará a cabo la distribución del presupuesto del INSERSO a favor 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según las siguientes especificaciones:  
1. ª Para los ejercicios de 1995 a 1998 se adoptará como base de distribución el coste efectivo de los 
servicios, incluidos aquellos que no signifiquen movimiento monetario, según la liquidación del presupuesto 
de 1994, y mientras no se efectúe ésta, las previsiones de liquidación disponibles.  
2. ª A partir del 1 de septiembre de 1995, los compromisos de gastos, no reconocidos con anterioridad a 
dicha fecha por los servicios centrales del INSERSO, serán contraídos con cargo a los créditos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
3. ª Durante un plazo de tres años, a partir de 1995 y con efectividad desde 1 de enero de 1996, la diferencia 
entre el coste real de los servicios y los que corresponderían de aplicar el coeficiente de población a asistir 
se ajustará en un tercio de dicha diferencia cada uno de los citados tres años.  
i) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia facilitará a la Administración del Estado información 
estadística y presupuestaria sobre el ejercicio de las funciones transferidas, siguiendo la metodología 
existente o la que, en su caso, la Administración del Estado establezca, de forma que quede garantizada su 
coordinación e integración con el resto de la información estadística de ámbito estatal. Por su parte, la 
Administración del Estado facilitará a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la información 
elaborada sobre las mismas materias.  
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, igualmente, queda sometida al Régimen de Contabilidad 
Pública, debiendo rendir cuentas de sus operaciones al Tribunal de Cuentas.  
j) A fin de poder elaborar las cuentas y balances de la Seguridad Social a presentar en las Cortes Generales, 
conforme a lo establecido en el artículo 148 de la Ley General Presupuestaria, por la Comunidad Autónoma 
se remitirá, para su consolidación e integración en las del total del sistema, la documentación contable 
relativa al cierre del ejercicio en la forma y plazos que se establezca por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social con carácter general para todo el territorio español.  
k) La habilitación de fondos se efectuará por la Tesorería General de la Seguridad Social a propuesta del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales, de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 
de 27 de diciembre de 1987.  
F) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.  
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los bienes, derechos y obligaciones del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales que corresponden a los servicios transferidos.  
2. En el plazo de un mes desde la efectividad de este Acuerdo por el Gobierno se firmarán las 
correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.  
3. Se adscriben a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los bienes patrimoniales afectados al 
Instituto Nacional de Servicios Sociales que se recogen en el inventario detallado de la relación adjunta 
número 1.  
Esta adscripción se entiende sin perjuicio de la unidad del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del del 
Estado y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya titularidad corresponde a la Tesorería General 
de la Seguridad Social.  
Las nuevas adscripciones de bienes a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como el cambio 
de destino de los ya adscritos y la retrocesión de los mismos, en su caso, a la Seguridad Social se ajustarán 
al procedimiento que por convenio se establezca, de acuerdo con la legislación básica del Estado.  
En tanto no se formalice el citado convenio, las nuevas adscripciones de inmuebles, autorizadas por el 
Consejo de Ministros, no precisarán de formalización mediante acuerdo específico del Pleno de la Comisión 
Mixta. Será suficiente, para su efectividad, la firma por los representantes autorizados de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y de la Comunidad Autónoma, de la correspondiente acta de puesta a  
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disposición, de la que se remitirá un ejemplar, para su constancia, custodia y archivo, a la Secretaría de la 
Comisión Mixta.  
G) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se traspasan.  
1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, y en las 
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal. 
2. Por la Secretaría General del Instituto Nacional de Servicios Sociales, se notificará a los interesados en 
el plazo de un mes el traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el 
presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia una copia certificada de todos los expedientes de este personal 
traspasado, así como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1995, 
procediéndose a la oportuna modificación de las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los 
traspasos realizados.  
(Ap. modificado por la Corrección de errores del Real Decreto 649/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Seguridad Social a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las 
materias encomendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO)  
H) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.  
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente que se traspasan son los que se detallan en 
la relación adjunta número 3, con indicación del cuerpo o escala al que están adscritos o asimilados, nivel 
orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.  
I) Valoración de las cargas financieras de los servicios traspasados.  
Los créditos presupuestarios del ejercicio 1995 que se transfieren a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, son los que se determinan en la relación adjunta número 4.  
J) Documentación y expediente de los servicios que se traspasan.  
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados se realizará en el plazo de un 
mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución de los 
expedientes que se hallen en tramitación se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo octavo 
del Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre.  
K) Fecha de efectividad del traspaso.  
El traspaso de funciones y servicios, objeto de este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de 
septiembre de 1995.  
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 29 de marzo de 1995.-Los Secretarios 
de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y Francisco Giménez García.  
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§ 6 

Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en materia de protección de menores (MODIFICADO)  

 

BOE nº 141 de 13 de junio de 1984 

Presidencia del Gobierno  

Vigencia: desde el 13 de junio de 1984 (efectos desde el 1 de enero de 1984)  
 

 

Referencias  

Modificado por:  
 

Corrección de errores del Real Decreto 1113/1984, de 29 de febrero, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Murcia 
en materia de protección de menores, (BOE nº 239 de 5 de octubre de 1985):  

 
"Advertido el error de haberse publicado en la relación de personal funcionario de la Junta 
de Protección de Menores de Murcia doña María Luisa Limia Pérez, Asistente Social, por 
cuanto sus funciones las viene desarrollando en las oficinas del Tribunal Tutelar de Menores 
desde diciembre de 1983, y debido a que el citado Tribunal no es transferible a la Comunidad 
Autónoma, debe suprimirse en la página 17138 del Boletín Oficial del Estado» número 141, 
de fecha 13 de junio de 1984, lo que a continuación se transcribe:  

 
Apellidos y nombre: Limia Pérez, Luisa. Cuerpo o Escala a que penenece: Asistente Social. 
Número de Registro: T04JU37AOOO47.  

 
Situación administrativa: Activo. Retribuciones básicas: 712.780.  Retribuciones 
complementarias: 329.568. Total: 1.042.308."  

 
Afectado por:  

 
Real Decreto 458/1989, de 28 de abril, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios 
traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de protección de 
menores, (BOE nº 110 de 9 de mayo de 1989):  

 
Amplia los medios traspasados.  

 
Real Decreto 2076/1985, de 9 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los 
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
protección de menores, (BOE nº 268 de 8 de noviembre de 1985):  

 
Amplía la disposición.  
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El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su 
artículo 10.1 o) y p), establece la competencia exclusiva de la misma en materia de bienestar y servicios 
sociales y política juvenil. En consecuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servicios 
del Estado inherentes a tal competencia.  
Por otra parte, el Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.  
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que también regula el funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia y ésta adoptó, en su reunión del día 27 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.  
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, a propuesta de los Ministros de Justicia y Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de febrero de 1984, dispongo:  
Artículo 1.  
Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, de fecha 27 de diciembre de 1983, por el que se traspasan funciones 
del Estado en materia de protección de menores a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como los correspondientes servicios e instituciones y medios personales, materiales y presupuestarios 
precisos para el ejercicio de aquéllas.  
Art. 2.  
1. En consecuencia quedan traspasadas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones a 
que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto y asimismo traspasados a 
la misma los servicios del Consejo Superior de Protección de Menores y los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal, créditos presupuestarios y documentación y expedientes que figuran en las relaciones 
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.  
2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las disposiciones legales afectadas por la presente 
transferencia.  
Art. 3.  
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, 
señalado en el acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que la Administración del Estado produzca, 
hasta la entrada en vigor del presente Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo a este Real Decreto.  
Art. 4.  
1. Los créditos presupuestarios que figuran detallados en la relación 3.2 como en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1984, serán dados de baja en los conceptos habilitados en la 
sección 32, destinados a financiar los Servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Justicia los 
certificados de retención de crédito para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1984.  
2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste efectivo, recogidos en la relación 3.3, se librarán 
directamente, sin necesidad de proceder a modificaciones presupuestarias de ninguna clase, por el 
Ministerio de Justicia, Obra de Protección de Menores a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
cualquiera que sea el destinatario final del pago, de forma que esta Comunidad Autónoma pueda disponer 
de los fondos con la antelación necesaria para dar efectividad a la prestación correspondiente en el mismo 
plazo en que venía produciéndose.  
Art. 5.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el <Boletín Oficial del Estado>. 
Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de la Presidencia, Javier Moscoso 
del Prado y Muñoz.  
ANEXO I  
Doña María Jesús Barrero García y don Antonio Martínez Blanco, Secretarios de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,  
CERTIFICAN:  
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las funciones y servicios del Estado 
en materia de protección de menores, en los términos que a continuación se expresan:  
A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y legales en las que se ampara la transferencia.  
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La Constitución, en su artículo 148.1.20, establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir 
competencias en materia de asistencia social y en el artículo 149.1.6. y 8., se reserva el Estado la 
competencia exclusiva sobre la legislación penal, penitenciaria y civil. Por su parte el Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia establece, en su artículo 10.1 o) y p), que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia las competencias sobre bienestar y servicios sociales y política juvenil.  
Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias procede efectuar traspasos de funciones 
y servicios correspondientes en la materia de instituciones de protección y tutela de menores, a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
El Decreto de 2 de julio de 1048 y demás disposiciones complementarias, atribuyen al Consejo Superior de 
Protección de Menores determinadas competencias sobre protección de menores con la finalidad de que 
esta Institución gestione la inspección, vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los organismos y 
servicios protectores.  
B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se 
traspasan.  
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dentro de su ámbito territorial, en los 
términos del presente acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en 
el <Boletín Oficial del Estado>, las siguientes funciones que venía realizando la Administración del Estado: 
a) En materia de protección y tutela de menores, la inspección, vigilancia, promoción, fomento y coordinación 
de los organismos y servicios de protección de menores.  
b) En los términos que se establecen en los párrafos siguientes, se encomienda a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión del impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos, así como el rendimiento producido por el mismo, que se destinará a financiar 
los servicios traspasados, cuando el hecho imponible se realice en el ámbito territorial de la Comunidad.  
El ejercicio de tales funciones por parte de la Comunidad Autónoma se acomodará, con carácter general, a 
lo dispuesto por el artículo 3. de la Ley 30/1983, y específicamente por la base novena de la Ley de 
Presupuestos de 1910 y el Decreto de 23 de julio de 1953.  
El conocimiento de las correspondientes reclamaciones económicas administrativas que puedan producirse 
se seguirá realizando por los Tribunales Económico-Administrativos Provinciales.  
La Comunidad Autónoma se subrogará a partir de la entrada en efectividad de los traspasos en los derechos 
y obligaciones de la Administración del Estado en relación con las mencionadas funciones, siendo de 
aplicación lo previsto al respecto por las disposiciones transitorias primera, números 2 y 3 y segunda de la 
Ley 30/1983.  
2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los siguientes servicios e instituciones 
de su ámbito territorial:  
a) Junta Provincial de Protección de Menores: Murcia. 
b) Centros:  
- Casa Escuela «Nuestra Señora de la Fuensanta».  
- Casa del Niño de Cartagena.  
- Colegio «Santo Angel».  
- Casa de Vacaciones «Isla Plana».  
C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.  
Permanecerán en el Ministerio de Justicia (Consejo Superior de Protección de Menores) y seguirán siendo 
de su competencia, para ser ejercidas por el mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene 
legalmente atribuidas:  
1. Los Tribunales Tutelares de Menores, cuya función es la corrección de menores de dieciséis años 
infractores da las Leyes Penales cuya organización, atribución y funciones, en cuanto no incidan en la 
gestión, régimen y funcionamiento de los Centros y servicios transferidos, es objeto de la Ley y Reglamento 
especiales de esta jurisdicción.  
2. Los Centros piloto de carácter nacional, transitoriamente, en cuanto cumplan con tal finalidad. 3. 
La coordinación de los Centros de reforma, y la coordinación y orientación de los muy difíciles.  
4. Las estadísticas nacionales. 5. El estudio, investigación, publicaciones nacionales, planes nacionales de 
formación de educadores, programas experimentales, congresos nacionales, relaciones y programas 
internacionales.  
D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.  
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los bienes, derecho y obligaciones del 
Estado que se recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 1 *. Estos traspasos se 
formalizarán de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada 
caso aplicables.  
2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo por el Gobierno se firmarán las 
correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.  
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E) Personal adscrito a los Servicios e lnstituciones que se traspasan.  
1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasados y que se referencia en la relación adjunta 
número 2 * pasará a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos legalmente previstos por el 
Estatuto de Autonomía y demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se 
especifican en la relación adjunta 2 y con su número de Registro de Personal.  
Por el Consejo Superior de Protección de Menores, y en su caso por la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno 
apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así como 
los certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la 
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos 
operados.  
F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.  
No existen puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios a la fecha del traspaso, por lo que no se 
adjunta la correspondiente relación.  
G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.  
G.1. El coste efectivo que, según presupuesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 78.817.100 pesetas según detalle que figura 
en la relación adjunta número 3.1.  
G.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los gastos originados por el desempeño de los 
servicios que se traspasan durante el ejercicio de 1984, comprenderán las siguientes dotaciones:  
   Pesetas  
Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2 
   163.859.700  
Recaudación prevista por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos 68.351.100 
Subvenciones e inversiones (su detalle se refleja en la relación 3.3 921.378  
G.3. El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de valoración 3.1 se financiará en los ejercicios 
futuros de la siguiente forma:  
G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspondiente Ley de Participación en los Tributos 
del Estado, mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado de los 
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo, por los importes que se indican en la 
relación 3.1 susceptibles de actualización por los mecanismos Generales previstos en cada Ley de 
Presupuestos:  
   Créditos - Pesetas  
a) Costes brutos:      
Gastos de Personal 54.183   500 
Gastos de Funcionamiento 63.136.800  
Inversiones para conservación, mejora y sustitución 24.784.900 
b) A deducir:     
Recaudación anual por Tasas y otros ingresos 63.288.100 
Financiación neta 78.817.100  
G.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el período transitorio, a que se refiere el apartado 
G.3.1 respecto a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regularización al cierre de cada 
ejercicio económico mediante la presentación de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante 
una Comisión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.  
H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.  
La entrega de la documentación y expedientes de los servicios traspasados, se realizarán en el plazo de un 
mes a partir de la publicación del Real Decreto por el que se aprueba este acuerdo. La resolución de los 
expedientes en tramitación se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 8. del Real Decreto 
2628/1982, de 24 de septiembre.  
I) Fecha de efectividad de la transferencia.  
Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos de medios objeto de este acuerdo tendrán 
efectividad a partir del 1 de enero de 1984.  
Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a 27 de diciembre de 1983.-Los 
Secretarios de la Comisión, doña María Jesús Barrero García y don Antonio Martínez Blanco.  
ANEXO II  
Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia 
Por el apartado B.1.a). Decreto de 2 de julio de 1948.  
Por el apartado B.1.b). Decreto de 23 de julio de 1953.  
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Real Decreto 1079/1984, de 29 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Murcia en materia 
de protección a la mujer  

 

BOE nº 137 de 8 de junio de 1984 

Presidencia del Gobierno  

Vigencia: desde el 8 de junio de 1984 (efectos desde el 1 de enero de 1984)  
 

 

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su 
artículo 10.1, o), establece la competencia exclusiva de la misma en materia de servicios sociales.  
En consecuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servicios del Estado inherentes a tal 
competencia, desempeñados por el Organismo autónomo Patronato de Protección a la Mujer.  
Por otra parte, el Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.  
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que también regula el funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, ésta adoptó en su reunión del día 27 de diciembre de 1983 el oportuno Acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.  
En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, a propuesta de los Ministros de Justicia y Administración Territorial. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de febrero de 1984, dispongo:  
Artículo 1.  
e aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, de fecha 27 de diciembre de 1983, por el que se traspasan funciones 
del Estado en materia de protección a la mujer a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
los correspondientes servicios e instituciones y medios personales, materiales y presupuestarios precisos 
para el ejercicio de aquéllas.  
Art. 2.  
1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones a 
que se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto, así como los servicios 
del Patronato de Protección a la Mujer, los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos 
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos y condiciones que allí se especifican.  
2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las disposiciones legales afectadas por la presente 
transferencia.  
Art. 3.  
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, 
señalado en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que la Administración del Estado 
produzca hasta la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, los actos administrativos necesarios 
para el mantenimiento de los servicios, en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el 
momento de la adopción del Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto.  
Art. 4.  
Los créditos presupuestarios que figuran detallados en la relación 3.2 como en los Presupuestos Generales 
del Estado para el ejercicio de 1984, serán dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por el  
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Ministerio de Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los servicios 
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte de la 
Oficina Presupuestaria del Ministerio de Justicia los certificados de retención de crédito, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984.  
Art. 5  
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el <Boletín Oficial del Estado>. 
Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.-JUAN CARLOS R.-El Ministro de la Presidencia, Javier Moscoso 
del Prado y Muñoz  
ANEXO I  
Doña María Jesús Barrero García y don Antonio Martínez Blanco, Secretarios de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, certifican:  
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 de diciembre de 1983, se adoptó Acuerdo 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las funciones y servicios del Estado, 
en materia de protección a la mujer en los términos que a continuación se expresan:  
A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y legales en las que se ampara la transferencia.  
La Constitución, en su artículo 148.1.20, establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir 
competencias en materia de asistencia social, y en el artículo 149.1 6. y 8., reserva al Estado la competencia 
exclusiva sobre legislación civil, penal y penitenciaria. Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia establece, en su artículo 10.1, o), que corresponde a la Comunidad Autónoma para la Región de 
Murcia la competencia exclusiva en materia de Servicios Sociales.  
Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias procede efectuar los traspasos de 
funciones y servicios correspondientes a la materia de protección a la mujer, a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.  
La Ley de 20 de diciembre de 1952 y disposiciones que la desarrollan, atribuyen al Ministerio de Justicia y 
al Organismo autónomo Patronato de Protección a la Mujer, competencias en materia de protección a la 
mujer.  
B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se 
traspasan.  
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dentro de su ámbito territorial, en los 
términos del presente Acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en 
el <Boletín Oficial del Estado>, las funciones que venía realizando la Administración del Estado en materia 
de protección a la mujer.  
2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los siguientes servicios e instituciones 
de su ámbito territorial:  
Junta Provincial de Murcia, en cuanto cumple los fines del Patronato en el ámbito de su provincia. 
C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.  
Ninguna.  
D) Funciones en que han de concurrir la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de 
cooperación.  
No existen funciones que deban desarrollarse coordinadamente entre el Ministerio de Justicia y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan. 
Ninguno.  
F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se traspasan.  
1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasadas y que se referencia nominalmente en la 
relación adjunta número 2 * pasará a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos legalmente 
previstos en el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas 
circunstancias que se especifican en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.  
2. Por el Patronato de Protección a la Mujer, y, en su caso, por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, 
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe 
el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia una copia certificada de todos los expedientes de este personal 
traspasado así como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1983, 
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.  
G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan. 
No existen.  
H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados.  
H.1 El coste financiero que, según el presupuesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma se eleva con carácter definitivo a 6.813.168 pesetas, según detalle 
que figura en la relación número 3.1 *. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los gastos  
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originados por el desempeño de los servicios que se traspasan durante el ejercicio 1984, comprenderán las 
siguientes dotaciones:  
   Pesetas  
Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2) 
   7.668.700  
H.2 El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros 
de la siguiente forma:  
H.2.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspondiente Ley de participación en los Tributos 
del Estado mediante la consolidación de la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado de los 
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, susceptibles 
de actualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos:  
   Créditos 
Pesetas  
a) Costes brutos:    
Gastos de personal 2.917.400  
Gastos de funcionamiento 4.751.300  
Inversiones para conservación, mejora y sustitución - 
b) A deducir:     
Recaudación anual por tasas y otros ingresos - 
Financiación neta 7.668.700  
H.2.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el período transitorio, a que se refiere el apartado 
H.2.1, respecto a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regularización al cierre de 
cada ejercicio económico mediante la presentación de las cuentas y estados justificativos correspondientes 
ante una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.  
I) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.  
El inventario y entrega de la documentación y expedientes se realizará en el plazo de un mes desde la 
aprobación de este Acuerdo por el Consejo de Ministros. La resolución de los expedientes que se hallen en 
tramitación se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 8. del Real Decreto 2628/1982, de 24 
de septiembre.  
J) Fecha de efectividad del traspaso.  
El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de este acuerdo tendrá efectividad a partir del 
día 1 de enero de 1984.  
Y para que conste, expedimos la presente certificación, en Madrid a 19 de diciembre de 1983.-Los 
Secretarios de la Comisión Mixta. M. J. B. G. v A. M. B.  
ANEXO II  
Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia. 
Apartado B. Ley de 20 de diciembre de 1952.  
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§ 8 

Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, sobre transferencia de competencias, 
funciones, y servicios de la Administración del Estado a Entes Preautonómicos en 
materia de Servicios y Asistencia Sociales (MODIFICADO)  

 

BOE nº 39 de 15 de febrero de 1982 

Presidencia del Gobierno  

Vigencia: desde el 15 de febrero de 1982  
 

 

Referencias  
 

Modificado por:  
 

Corrección de errores del Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, sobre transferencia de 
competencias, funciones y servicios de la Administración del Estado a Entes Preautonómicos 
en materia de servicios y asistencia sociales, (BOE nº 294 de 8 de diciembre de 1982):  

 
Omisiones en el texto en la parte concerniente a la relación número 1, que corresponde al 
inventario de bienes, derechos y obligaciones del Estado adscritos a sus servicios (e 
Instituciones) que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 
Corrección de errores del Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, sobre transferencia de 
competencias, funciones y servicios de la Administración del Estado a Entes Preautonómicos 
en materia de servicios y asistencia sociales. (BOE nº 251 de 20 de octubre de 1982)  

 
Afectado por:  

 
Real Decreto 844/1984, de 25 de enero, sobre ampliación del traspaso de funciones y 
servicios y adaptación de los medios transferidos en régimen preautonómico a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de asistencia y servicios sociales, (BOE nº 110 
de 8 de mayo de 1984):  

 
Amplía los traspasos efectuados.  

 
Los Reales Decretos-leyes once/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de abril; ocho/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecisiete de marzo; veintinueve/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de 
septiembre; dieciocho/mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio; nueve/mil novecientos setenta y 
ocho, de diecisiete de marzo; treinta y dos/ mil novecientos setenta y ocho, de treinta y uno de octubre; 
veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio; diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, de trece 
de junio; treinta/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de septiembre, y diez/mil novecientos setenta 
y ocho, de diecisiete de marzo, por los que se establecieron los regímenes preautonómicos para la Junta de 
Andalucía, Diputación General de Aragón, Consejo Regional de Asturias, Consejo General Interinsular de 
Baleares, Junta de Canarias, Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega, Consejo General  

35



§ 8 – Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, sobre transferencia de competencias, funciones, y servicios de 
la Administración del Estado a Entes Preautonómicos en materia de Servicios y Asistencia Sociales 
(MODIFICADO) 

 

 

 

de Castilla y León, Junta Regional de Extremadura, Consejo Regional de Murcia y Consejo del País 
Valenciano, previeron la transferencia de competencias, funciones y servicios de la Administración del 
Estado a sus correspondientes órganos de Gobierno.  
Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos setenta/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, 
regula el traspaso de servicios de la Administración del Estado a los Entes Preautonómicos, y los Reales 
Decretos dos mil novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, y dos mil 
trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta y uno, de dieciocho de septiembre, modificaron el 
funcionamiento y composición de las Comisiones Mixtas de Transferencias a los Entes Preautonómicos. 
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil novecientos sesenta y ocho/mil novecientos 
ochenta, de doce de diciembre, la Comisión Mixta de transferencias de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, 
creada por Orden ministerial de veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno, tras considerar la 
conveniencia de efectuar transferencias a los Entes Preautonómicos en materia de Servicios y Asistencia 
Sociales, así como la necesidad de completar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó en su 
reunión del día diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y uno el oportuno acuerdo que el Gobierno 
aprueba en virtud del presente Real Decreto.  
En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en los artículos octavo, c), y duodécimo; octavo, c), 
y duodécimo; quinto, b), y décimo: quinto, c), y undécimo; séptimo, c), y undécimo; séptimo, c), y disposición 
final segunda; sexto, c), y disposición final segunda; octavo, c), y noveno; quinto, b), y décimo; y octavo, c), 
y duodécimo de los Reales Decretos-leyes once/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de abril; 
ocho/mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo; veintinueve/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintisiete de septiembre; dieciocho/mil novecientos setenta y ocho; de trece de junio; nueve/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecisiete de marzo; treinta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de treinta y uno de 
octubre; veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio; diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, 
de trece de junio; treinta/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de septiembre, y diez/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecisiete de marzo, previa aceptación de los Entes Preautonómicos anteriormente 
relacionados, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, dispongo:  
Artículo primero.- Se aprueban las propuestas de transferencias de competencias, funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Junta de Andalucía, Diputación General de Aragón, Consejo Regional de 
Asturias, Consejo General Interinsular de Baleares, Junta de Canarias, Junta de Comunidades de la Región 
Castellano-Manchega, Consejo General de Castilla y León, Junta Regional de Extremadura, Consejo 
Regional de Murcia y Consejo del País Valenciano, en materia de Servicios y Asistencia Sociales, 
elaboradas por la correspondiente Comisión Mixta de Transferencias, así como las de traspaso de los 
medios personales, presupuestarios y patrimoniales precisos para el ejercicio de aquéllas.  
Artículo segundo.- Uno. En consecuencia, quedan transferidas a los Entes Preautonómicos antes citados 
las competencias a que se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto y 
traspasados a los mismos los Servicios e Instituciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como el 
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones números uno a tres adjuntas al propio 
Acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican.  
Dos. En el anexo II del presente Real Decreto se recogen las disposiciones legales afectadas por la presente 
transferencia.  
Artículo tercero.- Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias.  
DISPOSICIONES FINALES  
Primera.- Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las competencias transferencias a los Entes 
Preautonómicos antes citados por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del Consejo de 
Estado, la petición del mismo será acordada por dichos Entes solicitándola a través del Ministerio 
específicamente competente en la materia de que se trate, quien requerirá al Consejo de Estado para su 
emisión.  
Igual procedimiento se seguirá cuando los Entes afectados acuerden oír voluntariamente al Consejo de 
Estado en algún expediente.  
Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real Decreto, los demás informes que la legislación vigente 
exija de otros órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán con el propio carácter que tengan 
establecido, pero su emisión corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen dentro de 
cada Ente Preautonómico afectado por la presente transferencia.  
Segunda.- Uno. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación reguladora de la materia objeto de 
transferencia por el presente Real Decreto, el régimen jurídico de los actos de cada Ente Preautonómico se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez de julio, en la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y en la de Procedimiento Administrativo.  
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Dos. Contra las resoluciones y actos de los citados Entes cabrá el recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo, salvo que por otra disposición legal se exigiera la interposición de recurso de 
alzada, que se sustanciará ante los propios Entes. El régimen jurídico de estos recursos será el establecido 
en las Leyes de Procedimiento Administrativo y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
Tercera.- La entrega de la documentación y expedientes en tramitación de los servicios traspasados, así 
como la resolución de éstos y la tramitación y resolución de los recursos administrativos contra actos de la 
Administración del Estado se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo segundo del Real 
Decreto dos mil novecientos setenta/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre.  
Cuarta.- El ejercicio de las competencias transferidas a los Entes Preautonómicos incluidos en el presente 
Real Decreto, con la excepción de aquellos que tengan ámbito uniprovincial, podrá ser delegado, en su caso, 
por éstos a las Diputaciones Provinciales comprendidas en su ámbito territorial, y en el caso del de Canarias 
a los Cabildos Insulares, debiendo éstos y aquellas cumplir en el ejercicio de dichas competencias, las 
directrices y previsiones contenidas en las normas de delegación.  
Los acuerdos de delegación, que deberán ser publicados en el <Boletín Oficial del Estado> y en el de cada 
Ente, tendrán efectividad a partir del día siguiente de su publicación en aquél.  
Quinta.- Los Entes antes citados organizarán los servicios precisos y distribuirán entre los órganos 
correspondientes las competencias que se les transfieren por el presente Real Decreto, publicándose los 
correspondientes acuerdos en el <Boletín Oficial del Estado> y en el de cada Ente Preautonómico.  
Sexta.- Por Orden de la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y de Administración Territorial en su caso, se dictarán las disposiciones precisas para el desarrollo y 
ejecución del presente Real Decreto.  
Séptima.- El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el <Boletín Oficial del 
Estado>.  
Dado en Madrid a quince de enero de mil novecientos ochenta y dos.- JUAN CARLOS R.- EL Ministro de la 
Presidencia, Matías Rodríguez Inciarte.  
ANEXO I  
Don J. E. D. G., Secretario de la Comisión Mixta de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, certifica: Que en 
la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 17 de diciembre de 1981, se adoptó acuerdo aprobando 
propuesta de traspaso a los Entes Preautonómicos Junta de Andalucía, Diputación General de Aragón, 
Consejo Regional de Asturias, Consejo General Interinsular de Baleares, Junta de Canarias, Junta de 
Comunidades de la Región Castellano-Manchega, Consejo General de Castilla-León, Junta Regional de 
Extremadura, Consejo Regional de Murcia y Consejo del País Valenciano de las competencias, funciones y 
servicios en materia de Servicios y Asistencia Sociales, en los términos que se reproducen a continuación. 
A) Designación de competencias, funciones y servicios que se transfieren  
1. Se traspasan los Servicios correspondientes a los Centros y Establecimientos dependientes del 
Organismo autónomo Instituto Nacional de Asistencia Social y de sus Direcciones Provinciales, a excepción 
de los Centros e Instituciones de gestión centralizada que a continuación se relacionan:  
a) Centros de tercera edad:  
Hospitaral del Rey, situado en la provincia de Toledo. 
b) Centros de deficientes psíquicos:  
Angel de la Guarda, Nuestra Señora de la Calle, Nuestra Señora de la Salud y Nuestra Señora de las Cruces 
situados en las provincias de Soria, Palencia, Guadalajara y Badajoz, respectivamente.  
c) Residencia de estudios:  
Valle de Amblés, en Ávila; Salduba en Zaragoza; Núñez de Balboa, en Badaioz; Carda de Paredes y Palado 
de  
Godoy, en Cáceres; Séneca, en Córdoba; Juan Ramón Jiménez, en Huelva; Grazalema, en Málaga, y 
Arganthonío, en Cádiz.  
Las condiciones de ingreso en los Centros e Instituciones que se traspasan, así como las tarifas de precios 
a abonar por los beneficiarios serán en la forma y cuantía en cada caso establecidas en las normas de 
general aplicación.  
La distribución de los créditos de inversiones seguirá realizándose por los Servicios Centrales del Instituto 
Nacional de Asistencia Social, de acuerdo con criterios objetivos fijados, una vez oída una Comisión 
constituida al efecto, de la que formarán parte los órganos competentes de los Entes Preautonómicos de 
referencia.  
2. La programación de las inversiones directas a cargo de la Dirección General de Acción Social se ajustará a 
lo previsto en el apartado anterior.  
3. Asimismo, se traspasan los Centros Sociales Asistenciales actualmente dependientes de la Dirección 
General de Acción Social, pudiendo los órganos competentes de los Entes Preautonómicos destinarlos a 
los fines sociales que estimen adecuados.  
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4. Los Entes Preautonómicos de referencia se harán cargo de la concesión y gestión de las ayudas 
individuales consignadas en los Presupuestos Generales del Estado y demás recursos administrados por la 
Secretaría General de Asistencia Social, en cuanto a los beneficiarios residentes; de igual manera se harán 
cargo de la concesión y gestión de las subvenciones que con fines asistenciales soliciten las Instituciones 
públicas o privadas sin fin de lucro, dentro del mismo ámbito territorial.  
En todo caso, la gestión y concesión de las ayudas y subvenciones se ajustarán al Plan Anual de Inversiones 
y a las normas contenidas en las convocatorias que para su ejecución publique en el mes de enero de cada 
año la Administración del Estado.  
5. También se traspasan las competencias que las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social 
desarrollan, en los respectivos ámbitos territoriales, en materia de Servicios Sociales, excepto las relativas 
a Fundaciones y Organos Tutelados.  
En materia de familias numerosas corresponderá a los Entes Preautonómicos la gestión del reconocimiento 
de la condición de familia numerosa, expedición de títulos y su renovación, con sujeción al modelo oficial 
nacional establecido al efecto por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como la facultad 
sancionadora en la parte y cuantía establecida en la legislación vigente.  
Corresponde a la Administración Central del Estado la asimilación a familia numerosa de aquellos que, sin 
reunir las condiciones exigidas, se encuentren en situaciones de especial gravedad, que por razones de 
protección social lo aconsejen; la expedición por extravío de títulos de familia numerosa otorgados de 
acuerdo con la legislación anterior, y el mantenimiento de relaciones con Asociaciones y Organismos 
familiares, nacionales e internacionales.  
6. La Dirección General de Acción Social y los Servicios Centrales del Organismo autónomo Instituto 
Nacional de Asistencia Social podrán recabar de los Entes Preautonómicos, por sí o a través de los servicios 
periféricos del Departamento, cuanta información precisen en relación con los servicios cuya gestión se les 
transfiere.  
Igualmente los Entes Preautonómicos podrán solicitar de los órganos citados cuanta información necesiten 
para una adecuada gestión de las competencias transferidas.  
B) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.  
1. Los Centros y Establecimientos dependientes o adscritos y gestionados por el Organismo autónomo 
Instituto Nacional de Asistencia Social, que figura en la relación número 1.1*.  
2. Asimismo, se traspasan los Centros actualmente en construcción o ampliación o en fase de equipamiento 
por parte de la Dirección General de Acción Social o del Instituto Nacional de Asistencia Social, que se 
detallan en la relación número 1.2 *, respecto a los cuales los organos correspondientes de los Entes 
Preautonómicos realizarán cuantas funciones de gestión estén actualmente encomendadas a la Dirección 
General o al Organismo autónomo citado.  
3. Los bienes afectos a las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social que se traspasan se 
especifican en la relación número 1.1*. Lo dispuesto en los números anteriores se hará conforme a los 
términos y con sujeción a las formalidades previstas en la Ley 32/1981, de 10 de julio, y artículo 1. del Real 
Decreto 2979/1980, de 12 de diciembre.  
C) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se traspasan.  
El personal adscrito a los Servicios, Centros y Establecimientos que pasen a depender de los Entes 
Preautonómicos de referencia se detallan en la relación número 2 *.  
El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspasadas pasará a depender de los Entes 
Preautonómicos correspondientes en los términos legalmente previstos por las normas en cada caso 
aplicables.  
Por la Subsecretaría para la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y demás órganos 
competentes en materia de personal, se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirá a los 
órganos competentes de los Entes Preautonómicos de referencia una copia de todos los expedientes de 
este personal transferido.  
D) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.  
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se detallan en la relación número 2.2 *. 
E) Créditos presupuestarios afectos a los Servicios traspasados.  
Los créditos presupuestarios afectos a los Servicios traspasados para el ejercicio de las funciones y 
competencias que se transfieren son los recogidos en la relación número 3 *.  
Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas precisas para la efectiva transferencia a los Entes 
afectados por este Acuerdo de las dotaciones oportunas, de conformidad con lo previsto en la Ley General 
Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Generales del Estado y demás disposiciones complementarias. 
A los efectos de traspaso de la gestión y concesión de ayudas administradas por la Secretaría General de 
Asistencia Social, se transferirán las dotaciones presupuestarias correspondientes, de acuerdo con los 
siguientes criterios objetivos:  
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a) Para la satisfacción de las obligaciones fijas dimanantes de derechos subjetivos (ayudas mensuales a 
ancianos y enfermos incapacitados y becas de minusválidos internados en Centros) se transferirá el crédito 
resultante del número de derechos reconocidos por el importe de los mismos el 1 de enero de cada año, 
efectuándose las regularizaciones que procedan en los meses de abril, julio, octubre y diciembre.  
Los Entes Preautonómicos remitirán, mensualmente, a la Secretaría General de Asistencia Social relación 
de altas y bajas de las ayudas, a efectos de coordinación en el pago de las mismas.  
b) Del resto de los recursos de la Secretaría General de Asistencia Social se transferirá el porcentaje que 
más adelante se señala una vez deducidas previamente las cantidades asignadas para la atención de 
obligaciones de ámbito estatal o no regionalizable. Tendrán este carácter los créditos destinados a 
transferencias globales a la Seguridad Social, pago del Convenio Estatal con Cruz Roja y Alto Comisariado 
de las Naciones Unidas para la atención a Refugiados, atenciones del Real Patronato de Educación y 
atención a Deficientes, del Patronato de Rehabilitación Social de Enfermos de Lepra y del Plan de 
Prevención de Subnormalidad.  
- Junta de Andalucía, 15,93 por 100 (quince con noventa y tres por ciento).  
- Diputación General de Aragón, 3,01 por 100 (tres con cero uno por ciento).  
- Consejo Regional de Asturias, 2,93 por 100 (dos con noventa y tres por ciento).  
- Consejo General Interinsular de Baleares, 1,69 por 100 (uno con sesenta y nueve por ciento).  
- Junta de Canarias, 3,81 por 100 (tres con ochenta y uno por ciento).  
- Junta de Comunidades de la Región Castellano-Manchega, 4,02 por 100 (cuatro con cero dos por ciento).  
- Consejo General de Castilla-León, 6,28 por 100 (seis con veintiocho por ciento).  
- Junta Regional de Extremadura, 2,54 por 100 (dos con cincuenta y cuatro por ciento).  
- Consejo Regional de Murcia, 2,37 por 100 (dos con treinta y siete por ciento).  
- Consejo del País Valenciano, 9,51 por 100 (nueve con cincuenta y uno por ciento).  
F) Las transferencias de competencias y funciones y el traspaso de los medios, objeto de este acuerdo, 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1982.  
Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid a 17 de diciembre de 1981.- El Secretario de 
la Comisión Mixta de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, José Elias Díaz García.  
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ANEXO II 

 

Apartado 
del Real 
Decreto 

Materia o competencia Disposiciones afectadas 

Anexo I, 
A.1. 

Direcciones Provinciales 
del Instituto Nacional de 
Asistencia Social. 

Orden ministerial de 10 de marzo de 1975 que 
regula la organización periférica del Instituto 
Nacional de Asistencia Social. 
Artículos 1 y 2 en cuanto a dependencia 
orgánica y funcional de las Delegaciones 
Provinciales del Instituto. 

Anexo I, 
A.4. 

Concesión y gestión de las 
ayudas individuales a 
ancianos y a enfermos o 
incapacitados para el 
trabajo. 

Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, sobre 
concesión de ayudas del Fondo Nacional de 
Asistencia Social a ancianos y a enfermos o 
inválidos incapacitados para el trabajo. 
Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12 y 13 sobre 
competencias a las Delegaciones Territoriales 
de Sanidad y Seguridad Social en materia de 
ordenación, tramitación y resolución de los 
expedientes de concesión de ayudas. 

Anexo I, 
A.5. 

Servicios Sociales. 

Real Decreto 211/1978, de 10 de 
febrero, sobre régimen orgánico y 
funcional la las Delegaciones 
Territoriales del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social.  
Artículo 6, número 4, en materia de Servicios 
Sociales, excepto Fundaciones y Organos 
Tutelados.  
Artículo 9, sobre estructura administrativa de la 
Dirección de Servicios Sociales.  

Anexo I, 
A, 

Familias numerosas 
Real Decreto 211/1978, de 10 de 
febrero, sobre régimen orgánico y 
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apartado 
5, 
párrafos 
2 y 3. 

funcional de las Delegaciones 
Territoriales del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social.  
Artículo 6, número dos, 9, sobre concesión y 
renovación de títulos de familias numerosas. 
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Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia 

BORM nº 148 de 29 de junio de 2017 

Presidencia 

Vigencia: desde el 19 de julio de 2017 

Referencias 

Deroga a: 

Ley 5/1995, de 7 de abri l , de condiciones de habitabilidad en edificios de viviendas y 
promociones de la accesibilidad general de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. (BORM nº 102 de 4 de mayo de 1995) 

Decreto 39/1987, de 4 de junio, sobre supresión de barreras arquitectónicas. (BORM nº 
185 de 14 de agosto de 1987) 

Orden de 15 de octubre de 1991, de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y 
Medio Ambiente, sobre accesibil idad en espacios públicos y edificación sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición transitoria primera. (BORM nº 260 de 11 de noviembre de 1991) 

Decreto 30/2011, por el que se aprueba el reglamento de organización y funcionamiento 
de la Comisión Regional para la Habitabil idad y Accesibilidad, por lo que la Comisión 
Regional para la Habitabilidad y Accesibil idad dejará de estar en funcionamiento. (BORM 
nº 61 de 15 de marzo de 2011) 

Afectada por: 

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con la Ley 4/2017, de 27 de 
junio, de Accesibil idad Universal de la Región de Murcia. (BORM nº 75 de 3 de abri l  de 
2017) 

ÍNDICE: 

PREÁMBULO 
TÍTULO PRELIMINAR.OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Capítulo I.Objeto 
Artículo 1.Objeto 
Capítulo II.Ámbito de aplicación 
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Artículo 2.Ámbito de aplicación 
Artículo 3.Condiciones de accesibilidad universal 
Artículo 4.Condiciones de accesibilidad a edificaciones, espacios públicos urbanizados y espacios 
públicos naturales 
Artículo 5.Condiciones de accesibilidad al transporte 
Artículo 6.Condiciones de accesibilidad a la sociedad de la información y de las telecomunicaciones 
Artículo 7.Condiciones de accesibilidad a los bienes y servicios a disposición del público y relaciones con 
las administraciones públicas 
Artículo 8.Condiciones de accesibilidad de las actividades culturales, deportivas y de ocio 
Artículo 9.Condiciones de accesibilidad a la formación y educación 
TÍTULO PRELIMINAR.OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Capítulo I.Principios generales 
Artículo 10.Principios 
Capítulo II.Fomento y defensa 
Artículo 11.Medidas contra la discriminación y de acción positiva 
Artículo 12.Medidas de fomento 
Artículo 13.Sistema de gestión de la accesibilidad universal 
Artículo 14.Observatorio de la Accesibilidad en la Región de Murcia 
Artículo 15.Fondo para la Promoción de la Accesibilidad 
Capítulo III.Medidas de Control 
Artículo 16.Licencias y autorizaciones municipales 
Artículo 17.Contratos administrativos 
Artículo 18.Visado de los proyectos técnicos 
Artículo 19.Control de las condiciones de accesibilidad 
Capítulo IV.Consejo Asesor Regional de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia 
Artículo 20.Creación del Consejo Asesor Regional de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia 
TITULO II.DE LAS COMPETENCIAS 
Artículo 21.Competencias de la Administración Regional 
Artículo 22.Competencias de los entes locales 
TITULO III.ACCESIBILIDAD A EDIFICACIONES, ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y ESPACIOS 
NATURALES 
Artículo 23. Requisitos de accesibilidad 
Artículo 24. Condiciones de accesibilidad en la edificación 
Artículo 25.Condiciones de accesibilidad en los espacios públicos urbanizados y los espacios públicos 
naturales 
Artículo 26.Accesibilidad en espacios públicos naturales 
Artículo 27. Medidas de acción positiva en la edificación, espacios públicos urbanizados y espacios 
públicos naturales 
Artículo 28.Planes de accesibilidad 
TITULO IV.ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE 
Artículo 29. Condiciones de accesibilidad en el sistema de transporte e infraestructuras vinculadas al 
mismo 
Artículo 30.Memoria de accesibilidad en las infraestructuras 
Artículo 31. Garantía de acceso y no discriminación 
Artículo 32.Adaptación de los servicios a las condiciones de accesibilidad 
Artículo 33.Preferencia en los asientos y plazas reservadas 
Artículo 34.Información 
TITULO V.TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
Artículo 35.Condiciones de accesibilidad en la sociedad de la información y los medios de comunicación 
social 
Artículo 36.Condiciones de accesibilidad a la comunicación 
TITULO VI.ACCESIBILIDAD A LOS BIENES Y SERVICIOS A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y 
RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Artículo 37.Condiciones de accesibilidad para el acceso y utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público 
Artículo 38.Relaciones con las administraciones públicas 
TITULO VII.ACCESIBILIDAD DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE OCIO 
Artículo 39. Accesibilidad a las actividades culturales, deportivas y de ocio 
TITULO VIII.ACCESIBILIDAD A LA FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
Artículo 40.Condiciones de accesibilidad a formación y educación 
TITULO IX.RÉGIMEN SANCIONADOR 
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Artículo 41.Objeto de las infracciones 
Artículo 42.Interesados 
Artículo 43.Sujetos responsables 
Artículo 44.Infracciones y sanciones 
Artículo 45.Procedimiento sancionador, prescripción, caducidad y deber de colaboración 
Artículo 46.Administración y órganos competentes 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Disposición adicional única.Accesibilidad y diseño para personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición transitoria primera.Periodo transitorio de aplicación de las normas 
Disposición transitoria segunda.Títulos habilitantes de naturaleza urbanística 
Disposición transitoria tercera.Texto de lectura fácil 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
Disposición derogatoria primera.Normativa derogada 
Disposición derogatoria segunda.Comisión Regional para la Habitabilidad y Accesibilidad 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición final primera.Desarrollo reglamentario 
Disposición final segunda.Entrada en vigor 
  

TEXTO COMPLETO 
  
PREÁMBULO 
La Constitución Española de 1978 recoge en su artículo 14 que todos los españoles son iguales ante la 
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Para garantizar el cumplimiento de este principio, el 
artículo 9.2 obliga a todos los poderes públicos a promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, y a remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social. Por su parte, el artículo 49 recoge el mandato a los poderes 
públicos a realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con 
discapacidad, a las que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán 
especialmente para el disfrute de los derechos que este título otorga a todos los ciudadanos. 
En el ámbito internacional existe una gran sensibilidad en torno a la garantía de los principios de igualdad 
y no discriminación, que se manifiesta tanto en las actuaciones realizadas en el marco de la Organización 
de Naciones Unidas (ONU) como en la Unión Europea y el Consejo de Europa. Entre otras 
manifestaciones cabe destacar la Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los derechos de 
las personas con discapacidad de 13 de diciembre de 2006, la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea o el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales. 
Todos los cambios que se han producido en la forma de entender la discapacidad así como el hecho de 
que las desigualdades persisten en la sociedad es lo que motivó la aprobación de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, a través de la cual se promueven como estrategias de intervención la igualdad de 
oportunidades, la “lucha contra la discriminación” y “la accesibilidad universal”. 
La aprobación de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
su Protocolo facultativo por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, 
supuso proceder a considerar a las personas con discapacidad plenamente como sujetos titulares de 
derechos y no como meros objetos de tratamiento y protección social. La Convención y su Protocolo 
Facultativo fue ratificado por España el 23 de noviembre de 2007, entrando en vigor el 3 de mayo de 
2008. Por tanto, resultaba necesario adaptar la normativa nacional a fin de garantizar los derechos 
recogidos en la Convención. Dicha adecuación se ha producido a través de la Ley 26/2011, de 1 de 
agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la que se procede a la modificación de diversas normas, entre ellas, la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre. 
En cumplimiento del mandato recogido en la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, 
en la redacción dada por la disposición final quinta de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, el Ejecutivo nacional procedió a la 
labor de refundición, regularización y armonización de la Ley 13/1982, de 7 de abril , de integración social 
de minusválidos, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas discapacitadas, y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
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universal, mediante la aprobación del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social. 
En el ámbito de la Región de Murcia debemos citar inicialmente que el artículo 9.2,b) del Estatuto de 
Autonomía /aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece que corresponde a la 
Comunidad Autónoma promover las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y los grupos 
en que se integran sean efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud. Además se contienen en el referido Estatuto los siguientes títulos competenciales en relación 
con los ámbitos de aplicación referidos: el artículo 10.Uno, 2 y 4 relativo a las competencias en materia 
de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda y en materia de transportes por carretera y ferrocarril 
cuyo itinerario discurra íntegramente por territorio autonómico, y, en los mismos términos, el transporte 
desarrollado por estos medios, por cable y tubería, respectivamente; el artículo 10.Uno.18, relativo a la 
asistencia y bienestar social y a la promoción e integración de los discapacitados; el artículo 10.Uno.3, 
relativo a las obras públicas para la Región dentro de su propio territorio y que no sean de interés general 
del Estado; el artículo 10.Uno.14, relativo a las competencias en patrimonio cultural, histórico, 
arqueológico, monumental, artístico, paisajístico y científico de interés para la Región; el artículo 
10.Uno.30, sobre publicidad; el artículo 11.2, sobre espacios naturales protegidos, y el artículo 14, que 
establece que en materia de medios audiovisuales de comunicación social la Comunidad ejercerá todas 
las competencias que le correspondan en los términos y casos establecidos en la Ley reguladora del 
Estatuto Jurídico de Radio y Televisión. 
En desarrollo de las competencias estatutarias se aprobó la Ley 5/1995, de 7 de abril, de condiciones de 
habitabilidad en edificios de viviendas y promoción de la accesibilidad general de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. En el título II, de accesibilidad general, se distingue, en capítulos 
distintos entre barreras urbanísticas, arquitectónicas, en materia de transportes y en la señalización y 
comunicación de edificios de uso público. Asimismo, es de destacar el desarrollo de competencias 
estatutarias realizado por la Ley 4/2015, de 3 de marzo, de perros de asistencia para personas con 
discapacidad, al tratarse de aspectos directamente relacionados con el objetivo de la accesibilidad 
universal o el Decreto regional 64/2007, de 27 de abril, que regula la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad. 
El avance legislativo producido en nuestro país en materia de accesibilidad como consecuencia de los 
movimientos sociales y de la normativa internacional, ha dado lugar a nuevos conceptos como el de 
accesibilidad universal y diseño para todos, y hace necesario actualizar la legislación autonómica 
existente en el caso de la Comunidad Autónoma de Murcia. 
La presente Ley de accesibilidad universal deberá tomar como base el Texto Refundido de la Ley general 
de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social en lo referente a la regulación relativa 
a la accesibilidad universal, y, así, se estará ante la creación de una normativa de segunda generación, 
tras haber puesto los cimientos de la igualdad con la regulación sobre accesibilidad de las personas con 
discapacidad pero, mirando hacia una mejora continua de sus derechos, ampliando los ámbitos y las 
relaciones que puedan llevar a cabo. Será necesario coadunar los intereses de un grupo social que ya 
no está circunscrito a una discapacidad específica, sino a una mejora de la sociedad en general, con los 
intereses y obligaciones que las administraciones públicas deban exigirse como garantes del bienestar 
de la ciudadanía. 
La presente ley se divide en un título preliminar, nueve títulos, cuarenta y seis artículos, una disposición 
adicional, tres disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y dos disposiciones finales. 
El título I recoge las disposiciones generales de la ley, y en el mismo se distinguen tres capítulos: el 
capítulo l, que establece los principios generales, el capítulo II, de fomento y defensa, y el capítulo III, de 
creación del Consejo Asesor Regional de accesibilidad universal de la Región de Murcia. 
El título II regula las competencias tanto de la Administración Regional como de los entes locales en esta 
materia. 
El título III regula normas específicas de accesibilidad en materia de edificaciones, espacios públicos 
urbanizados y espacios públicos naturales. 
El título IV incluye el establecimiento de medidas para garantizar la accesibilidad en ámbito del transporte 
de la Región de Murcia. 
El título V incluye medidas para mejorar la accesibilidad a las telecomunicaciones y a la sociedad de la 
información. 
En el título VI se recogen las condiciones de accesibilidad en el ámbito del acceso a los bienes y servicios 
a disposición del público y las relaciones con las administraciones públicas. 
En el título VII se recogen las condiciones de accesibilidad en el ámbito de las actividades culturales, 
deportivas y de ocio. 
En el título VIII se recogen las condiciones de accesibilidad en el ámbito de la formación y educación. 
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El título IX procede a recoger el régimen sancionador aplicable en el supuesto de incumplimiento de las 
previsiones establecidas en esta ley en materia de accesibilidad. 
 
TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Capítulo I 
Objeto 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente ley tiene por objeto garantizar la accesibilidad a los entornos y la utilización de los bienes, 
productos y servicios de la sociedad en aras de conseguir la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad, a través de todos los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos posibles, de 
manera que los mismos puedan ser utilizados en condiciones de igualdad y de forma autónoma por 
cualquier persona. 
 
Capítulo II 
Ámbito de aplicación 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las disposiciones recogidas en la presente ley serán de aplicación en los siguientes ámbitos: 
a) Edificaciones, espacios públicos urbanizados y espacios naturales protegidos de uso público. 
b) Transportes e infraestructuras. 
c) Telecomunicaciones y sociedad de la información. 
d) Bienes y servicios a disposición del público y relaciones con las Administraciones Públicas Regional y 
Local. 
e) Accesibilidad de las actividades culturales, deportivas y de ocio. 
f) Formación y educación. 
g) Cualquier otra competencia o ámbito que sea transferido a la Comunidad Autónoma que pueda tener 
impedimento para la participación de las personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 3. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
Las condiciones de accesibilidad establecerán, para cada ámbito o área, medidas concretas para 
prevenir o suprimir discriminaciones y para compensar desventajas o dificultades. Las normas 
reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta ley regularán, al menos, los aspectos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, o normativa estatal que lo 
sustituya. 
 
ARTÍCULO 4. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD A EDIFICACIONES, ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANIZADOS Y ESPACIOS PÚBLICOS NATURALES 
1. Las condiciones de accesibilidad fijadas por la presente ley serán exigibles a las actuaciones que se 
lleven a cabo en la Región de Murcia por cualquier entidad pública o privada, así como por personas 
físicas, aplicándose en los siguientes ámbitos: 
a) Edificios de uso residencial vivienda, y edificios y establecimientos de otros usos, independientemente 
de su titularidad y régimen de protección. 
b) Actuaciones en materia de urbanización y adecuación de espacios públicos. 
2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico garantizarán la accesibilidad y utilización con carácter 
general de los espacios públicos, no pudiendo ser aprobados si no se observan las determinaciones y 
criterios establecidos en la presente ley y en las disposiciones que la desarrollen. 
 
ARTÍCULO 5. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD AL TRANSPORTE 
1. La actuación de las administraciones públicas en materia de transportes garantizará la accesibilidad 
universal al sistema de transportes, teniendo en cuenta las necesidades de movilidad, de comunicación 
y acceso a la información de la ciudadanía, de manera que se garantice la capacidad de llegar en 
condiciones óptimas a los lugares de residencia, trabajo, formación, asistencia sanitaria, interés social, 
cultural, ocio u otros destinos de interés particular, por medio de las infraestructuras disponibles y 
mediante el uso del medio de desplazarse que cada persona libremente elija. 
2. Las condiciones de accesibilidad para la utilización de los medios de transporte cumplirán los criterios 
establecidos en la normativa estatal reguladora de esta materia que esté en vigor. 
 
ARTÍCULO 6. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD A LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 
En el ámbito de la sociedad de la información, las telecomunicaciones y los medios de comunicación 
social, la Administración regional garantizará la accesibilidad universal y diseño en elementos como la 
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firma electrónica, la puesta a disposición de servicios de interpretación y videointerpretación, acceso a 
páginas Web públicas o acceso electrónico a los servicios públicos, entre otros. 
 
ARTÍCULO 7. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD A LOS BIENES Y SERVICIOS A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO Y RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
A través de la presente ley se garantiza la accesibilidad universal y el diseño en el acceso a los bienes y 
servicios a disposición del público y relaciones con la administración pública regional y local, 
particularmente a las oficinas de atención pública, y en todo Io relativo a los recursos humanos y 
materiales y la utilización de impresos y modelos oficiales. 
Las expresadas condiciones se tendrán en cuenta en todas las áreas que aparecen descritas en el 
apartado 5 del artículo 20 de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 8. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE OCIO 
A través de la presente ley las administraciones públicas garantizarán la accesibilidad universal y el 
diseño en el acceso a las actividades culturales, deportivas o de ocio y las relacionadas con la naturaleza. 
 
ARTÍCULO 9. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD A LA FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
Las administraciones públicas, mediante la presente ley, garantizarán la accesibilidad universal, en 
condiciones de igualdad y no discriminación a la formación y educación, removiendo los impedimentos 
que los limiten. 
 
TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Capítulo I 
Principios generales 
ARTÍCULO 10. PRINCIPIOS 
1. Los principios generales inspiradores de la presente ley, en los términos recogidos en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley general de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, son los siguientes: 
a) Accesibilidad universal: Es la condición que deben cumplir todos los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos que se utilicen, 
para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y 
comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
b) Diseño para todos: Es la actividad por la que conciben o proyectan desde su origen entorno, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas dispositivos o herramientas de forma que 
puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin necesidad de adaptación 
ni diseño especializado. 
c) Igualdad de oportunidades: es la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta incluida cualquier 
distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, social, laboral, lingüístico, cultural, civil o de otro tipo 
de las personas con mayores necesidades de accesibilidad, como es el caso de las personas con 
discapacidad. Asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción 
positiva. 
d) Igualdad de trato: Es el derecho de toda persona a ser tratada en condiciones de igualdad, tanto en el 
acceso a la vivienda, transportes, espacios públicos urbanizados, espacios naturales, tecnologías de la 
información y la comunicación, bienes y servicios, así como la participación en la toma de decisiones y el 
uso de sus derechos de queja y reclamación. 
e) Vida independiente: La situación en la que la persona con discapacidad ejerce el poder de decisión 
sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. 
f) Diálogo civil: Es el principio por el que las organizaciones representativas de personas con 
discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establezcan las leyes y demás 
disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución seguimiento y evaluación de las políticas que 
afectan a las personas con discapacidad. 
g) Normalización: Es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben poder llevar una 
vida en igualdad de condiciones, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están 
a disposición de cualquier otra persona. 
h) Transversalidad en las políticas de discapacidad: Es el principio en virtud del cual las actuaciones que 
desarrollan las distintas administraciones públicas no se limitan únicamente a planes, programas y 
acciones específicos, pensados exclusivamente en personas con discapacidad, sino que comprenden 

47



§ 9 – Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia 

las políticas y líneas de actuación de carácter general para cualquiera de los ámbitos de actuación 
pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas con discapacidad. 
2. A los principios recogidos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, hay que añadir los siguientes: 
a) Usabilidad: Es la medida en la cual un producto, proceso, bien o servicio puede ser usado por usuarios 
específicos para conseguir objetivos concretos con efectividad, eficiencia y satisfacción en un contexto 
de uso especificado. Asimismo, entendemos que el grado de usabilidad crece aplicado a productos, 
entornos y servicios públicos cuando permite su uso con las condiciones satisfactorias plenas a todas las 
personas y con autonomía. 
b) Inclusión social: es el principio en virtud del cual la sociedad promueve valores compartidos orientados 
al bien común y a la cohesión social, permitiendo que todas las personas tengan la oportunidades y 
recursos necesarios para participar plenamente en la vida política, económica, social, educativa, laboral 
y cultural, y para disfrutar de unas condiciones de vida en igualdad con los demás. 
El concepto de participación se entiende como un proceso a través del cual se tiene control sobre las 
iniciativas, decisiones y recursos que afectan a la vida social, política y económica. La inclusión social da 
lugar a las siguientes actuaciones: 
1.° Cambios en el marco legislativo. 
2.° Participación de las propias personas con discapacidad o sus organizaciones. 
3.° Promoción de habilidades y capacidades del colectivo de personas con discapacidad. 
4.° Creación y fortalecimiento de vínculos comunitarios. 
5.° Reducción de los factores de vulnerabilidad derivados de la situación de discapacidad. 
6.° Estimulación de la innovación y optimización en el aprovechamiento de los recursos. 
7.° Prioridad de los objetivos cualitativos sobre los cuantitativos. 
8.° Planteamiento de un enfoque multidimensional e interdisciplinar. 
9.° Diseño de respuestas especificas para necesidades particulares. 
10.° Promoción de la implicación al máximo de agentes: departamentos, áreas, entidades e instituciones. 
c) Participación: como se señala en el anterior principio inspirador, la participación tanto ciudadana como 
de las diferentes administraciones públicas, es esencial para configurar políticas, estrategias y 
actuaciones que respondan a las necesidades reales de la ciudadanía en un entorno de eficiencia y 
eficacia. 
d) Responsabilidad pública: la implicación de los poderes públicos debe verse reflejada con el 
establecimiento de responsables específicos en el ámbito de la discapacidad (muy en concreto en 
accesibilidad) en todos los ámbitos de la administración pública y fomentándola en especial en el ámbito 
municipal y local. 
e) Integralidad y extensividad: las actuaciones que se definen y desarrollan en beneficio de la plena 
integración de las personas con discapacidad tiene por sí mismas un valor de integralidad que se hace 
extensivo a toda la población. En concreto destacan las situaciones de enfermedad o discapacidad 
transitoria por un accidente y, muy especialmente, su relación con todas las personas mayores que se 
ven beneficiados en sus necesidades (movilidad reducida, disminución de percepción auditiva y/o visual, 
motricidad fina, brecha digital, conocimientos tecnológicos limitados, etcétera). 
f) Eficiencia y eficacia: teniendo en cuenta el principio de transversalidad y compatibilidad expresado en 
el apartado 1.h, también hay que considerar siempre las actuaciones más racionales desde el punto de 
vista de la sostenibilidad económica y social. 
g) Sensibilización: para una correcta aplicación de la Ley y corresponsabilidad de la ciudadanía en ella 
es esencial la actuación para concienciar a la sociedad sobre todo lo referente a la discapacidad y la 
accesibilidad. 
h) Imaginación y creatividad: la complejidad e integralidad de factores que afectan a la discapacidad, 
implica que sea necesario promover soluciones creativas e imaginativas, basándose en el factor de que 
toda situación es susceptible de mejora o solución mediante la aplicación proactiva de este principio, para 
lo cual adicionalmente hay que considerar la máxima participación de la sociedad en la identificación y 
elaboración de medidas. Este principio debe entenderse relacionado de modo amplio con el concepto de 
“ajustes razonables” y de promoción integral de los derechos de las personas con discapacidad, 
fomentando la búsqueda de soluciones posibles aunque no siempre evidentes. 
 
Capítulo II 
Fomento y defensa 
ARTÍCULO 11. MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN Y DE ACCIÓN POSITIVA 
1. Las administraciones públicas adoptarán en su respectivo ámbito de actuación, las medidas contra la 
discriminación y de acción positiva para garantizar la accesibilidad de toda la ciudadanía a la 
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comunicación, al transporte, edificaciones y espacios públicos urbanizados, a bienes y servicios, así 
como al resto de ámbitos previstos en esta ley. 
2. Se consideran medidas contra la discriminación las destinadas a exigir la accesibilidad universal y el 
diseño, así como la obligatoriedad de realizar ajustes necesarios cuando no sea posible la exigencia de 
accesibilidad universal para conseguir la usabilidad y el acceso de todas las personas. Estas medidas 
tienen por finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada directa o 
indirectamente de una manera menos favorable que otra que no lo sea, en situación análoga o 
comparable. 
3. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos específicos destinados a prevenir o 
compensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad en el 
acceso a las edificaciones y espacios públicos urbanizados, al transporte, a los bienes y servicios, así 
como al resto de ámbitos previstos en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 12. MEDIDAS DE FOMENTO 
1. Promover medidas de apoyo a las personas con mayores necesidades de accesibilidad y en especial 
a las personas con discapacidad, que aporten soluciones a situaciones no resueltas mediante otras 
fórmulas, tales como adaptación del puesto de trabajo, ayudas económicas, productos y tecnologías de 
apoyo, otros servicios personales, y otras formas de apoyo que permitan una mayor accesibilidad, 
autonomía y seguridad. 
2. Se fomentará específicamente la participación de las personas con discapacidad de manera individual 
o a través de sus organizaciones representativas en la preparación, elaboración y adopción de las 
decisiones que les conciernen, relativas al cumplimiento del principio de accesibilidad universal que se 
dicten en aplicación de la presente ley. Igualmente se garantizará su presencia efectiva en los órganos 
de las administraciones públicas de carácter participativo y consultivo cuyas funciones estén 
directamente relacionadas con materias reguladas en esta ley que tengan incidencia en esferas de 
interés preferente para personas con discapacidad y sus familias. 
3. Impulsar la formación de profesionales intérpretes en lengua de signos y guías intérpretes de personas 
sordociegas y fomentar su progresiva incorporación en la Función Pública a fin de facilitar la 
comunicación directa con las personas con discapacidad auditiva. 
4. Potenciar el uso del lenguaje de signos en la atención al público de las administraciones públicas y de 
traducción simultánea al mismo en los actos oficiales públicos promovidos por estas. 
5. Informar y asesorar a las personas con mayores necesidades de accesibilidad, agentes sociales y 
otras personas que lo requieran, en todas las cuestiones que afecten a accesibilidad. 
6. Promover campañas educativas y formativas dirigidas a la población en general, a empresarios, 
técnicos, diseñadores y estudiantes de las enseñanzas universitarias, y a los jóvenes y niños en 
particular, con el fin de sensibilizar a toda la población en materia «accesibilidad universal» y «diseño 
para todas las personas». 
7. Velar, en el ámbito de sus competencias, para que en el diseño de las titulaciones de las enseñanzas 
postobligatorias, y en el desarrollo de los correspondientes currículos, se incluya la formación en 
«accesibilidad universal» y «diseño para todas las personas». 
8. Garantizar igualmente su presencia efectiva en los órganos de las administraciones públicas de 
carácter participativo y consultivo cuyas funciones estén directamente relacionadas con la accesibilidad. 
9. Incluir entre los criterios que han de servir de base para la adjudicación de los contratos del sector 
público, la dotación de sistemas que permitan o faciliten la accesibilidad, siempre que los mismos no 
sean de obligado cumplimiento y sean compatibles con el resto de criterios aplicables, así como con la 
naturaleza y el objeto del contrato. 
10. Se fomentarán las actuaciones para favorecer la vida independiente de las personas con 
discapacidad a través de programas en los que se establezcan las condiciones necesarias para 
garantizar la accesibilidad universal a todas las personas en igualdad de condiciones. 
11. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán la adopción de las 
medidas necesarias para que se supriman las disposiciones normativas y las prácticas contrarias al 
principio de accesibilidad universal que lleve aparejada la vulneración del principio de igualdad de 
oportunidades. 
 
ARTÍCULO 13. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
1. Las administraciones públicas deberán acogerse a la normativa técnica estatal vigente en materia de 
accesibilidad universal. Criterios para facilitar la accesibilidad al entorno y Parte 2: sistema de gestión de 
la accesibilidad universal, o la que le sustituya en el futuro. La adopción de un sistema de gestión de la 
accesibilidad global será necesaria para garantizar las mismas posibilidades de acceso a cualquier parte 
del entorno construido, bienes y servicios y una mayor autonomía posible en su utilización por todas las 
personas, con independencia de su edad o posible discapacidad. 
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2. Asimismo se promoverá la obtención de sellos de calidad por parte de los distintos organismos de la 
Comunidad Autónoma que certifiquen la relación socialmente responsable con la discapacidad y/o el 
cumplimiento de la legislación estatal vigente en materia de discapacidad. 
3. Se promoverá un punto de atención a la ciudadanía en materia de accesibilidad universal para la 
gestión de la información que le concierne en los ayuntamientos, así como un teléfono de información 
general que redirija a los organismos e instituciones competentes en el ámbito de accesibilidad de que 
se tratara. 
 
ARTÍCULO 14. OBSERVATORIO DE LA ACCESIBILIDAD EN LA REGIÓN DE MURCIA 
1. Se considera al Observatorio de la Accesibilidad en Ia Región de Murcia como el instrumento técnico 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que, a través del órgano del Gobierno Regional 
competente se encargará de recopilar, sistematizar, actualizar, generar y colaborar a la difusión de la 
información relacionada con el ámbito de la accesibilidad en la Región de Murcia. 
2. La planificación general de este observatorio corresponderá a la consejería competente del Gobierno 
Regional en colaboración con otras consejerías, ayuntamientos, así como con la principales asociaciones 
representantes de personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
demás colectivos interesados en el ámbito de aplicación de esta Ley. 
3. El Observatorio de la Accesibilidad en la Región de Murcia tendrá las siguientes funciones: 
a) Recopilación, análisis y mantenimiento de la información en materia de accesibilidad y productos de 
apoyo. 
b) Divulgación del conocimiento adquirido sobre accesibilidad y productos de apoyo. 
c) Detección, recopilación y difusión de buenas prácticas e iniciativas relacionadas con el ámbito de la 
accesibilidad. 
d) Difusión de estudios, estadísticas, legislación, normas técnicas, así como programas y experiencias 
novedosas. 
e) Aquellas en materia de accesibilidad que en cada momento demande la constante evolución de 
nuestra sociedad. 
f) Elaboración de un informe sobre la situación y evolución de la accesibilidad universal en la Región de 
Murcia y sobre las actuaciones realizadas en todos los ámbitos afectados por la Ley. 
4. Su composición y normas de funcionamiento serán objeto de regulación reglamentaria. 
 
ARTÍCULO 15. FONDO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD 
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia incluirá un Fondo Especial para la Promoción de la 
Accesibilidad, que con carácter anual estará consignado en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma. Este fondo estará destinado a subvencionar actuaciones y medidas cuyo objeto sea 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta ley, así como inversiones en I+D+I 
(investigación, desarrollo e innovación) en materia de accesibilidad. 
2. Se destinará una partida del fondo citado en el apartado anterior a subvencionar los planes de 
accesibilidad de los entes locales así como las actuaciones contenidas en los mismos. 
3. Asimismo, se consignará una parte del montante total del fondo destinado al concierto o subvención a 
entidades privadas y particulares para la adecuación a las condiciones de accesibilidad determinadas en 
la presente ley, siempre que no suponga ánimo de lucro, o beneficio alguno, por parte de los mismos. 
4. Se integrarán en dicho fondo, con carácter complementario, las multas y sanciones económicas que 
se recauden como consecuencia del régimen sancionador regulado en esta ley. 
 
Capítulo III 
Medidas de Control 
ARTÍCULO 16. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES MUNICIPALES 
El cumplimiento de los preceptos de la presente ley, en todos sus ámbitos de aplicación, será exigible 
para la aprobación de los proyectos de urbanización y su ejecución, para la concesión de las preceptivas 
licencias y autorizaciones municipales y para las actividades sujetas al régimen de comunicación previa. 
Toda concesión de licencias y autorizaciones municipales, sin tener en cuenta los preceptos de la 
presente ley y su desarrollo reglamentario, serán consideradas nulas de pleno derecho, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el correspondiente régimen sancionador. 
 
ARTÍCULO 17. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos contendrán cláusulas de adecuación a lo 
dispuesto en la presente ley y sus normas de desarrollo, según corresponda en cada caso. 
 
ARTÍCULO 18. VISADO DE LOS PROYECTOS TÉCNICOS 
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1. Los colegios profesionales que tengan atribuidas competencias en el visado de los proyectos u otros 
documentos técnicos necesarios para la obtención de licencias, no concederán dicho visado si los 
proyectos comportaran alguna infracción contenida en la presente ley. 
2. El Libro del Edificio contendrá un apartado un apartado en el que se especifiquen qué aspectos han 
de contemplarse para asegurar la accesibilidad y su mantenimiento. 
 
ARTÍCULO 19. CONTROL DE LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 
1. En la documentación que deba ser aportada para la aprobación de los proyectos de urbanización y su 
ejecución, para la concesión de las preceptivas licencias y autorizaciones municipales y para las 
actividades sujetas al régimen de comunicación previa, el autor determinará de manera clara y detallada 
el cumplimiento de los preceptos de esta ley, con descripción de las soluciones adoptadas. 
2. Si se comprobara que las actuaciones realizadas en relación con proyectos de urbanización y su 
ejecución, actividades en las que sean preceptivas licencias y autorizaciones municipales o sujetas al 
régimen de comunicación previa, no se ajustasen a la documentación o al proyecto autorizado, 
incumpliéndose las condiciones de accesibilidad establecidas en esta ley o en sus normas de desarrollo, 
se notificará e instará al infractor para que subsane las deficiencias. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubieran subsanado las mismas, se iniciará el procedimiento sancionador correspondiente. 
Sin perjuicio de la sanción señalada en el párrafo anterior, se instruirá el procedimiento establecido por 
la legislación vigente para que se adopten las medidas necesarias para adecuar las actuaciones a las 
condiciones de accesibilidad. 
 
Capítulo IV 
Consejo Asesor Regional de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia 
ARTÍCULO 20. CREACIÓN DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 
1. Con el fin de facilitar la aplicación de las medidas de fomento y el resto de disposiciones establecidas 
en la presente ley y en su normativa de desarrollo, se crea el Consejo Asesor Regional de Accesibilidad 
Universal como órgano consultivo y de participación. 
2. El Consejo Asesor Regional de Accesibilidad Universal tendrá como misión fundamental velar por el 
cumplimiento del principio de accesibilidad universal en el ámbito de la Región de Murcia. En concreto le 
corresponderán las siguientes funciones: 
a) Recibir información de las distintas administraciones públicas, asociaciones y entidades con el ?n de 
actuar como órgano de coordinación de los distintos aspectos relacionados con el objeto de esta ley. 
b) Emitir informe previo sobre los proyectos de disposiciones reglamentarias de desarrollo de la presente 
ley. 
c) Recibir información anual sobre el grado de desarrollo de las previsiones contenidas en esta ley. 
d) Emitir informe previo a la aprobación de los criterios de organización y funcionamiento del Fondo para 
la promoción de la accesibilidad. 
e) Emitir informe anual sobre el grado de desarrollo de las previsiones de esta ley del que se dará cuenta 
a la Asamblea Regional en la comisión correspondiente. 
3. El Consejo Asesor Regional de Accesibilidad Universal estará adscrito a la consejería con 
competencias en materia de vivienda y transporte, y en el mismo estarán representados todos los 
departamentos del Gobierno regional. 
4. La presidencia del Consejo Asesor Regional de accesibilidad universal corresponderá al consejero con 
competencia en materia de vivienda y transporte. 
5. En el Consejo estarán representadas las distintas administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Murcia competentes por razón de la materia, incluyendo, por tanto, a los ayuntamientos y 
la Administración General del Estado, designándose un representante por la consejería competente en 
cada una de las siguientes áreas. Si a una consejería correspondieran competencias en más de un área 
solamente concurrirá con un representante de la misma: 
Política social. 
Espacios públicos urbanizados. 
Espacios públicos naturales. 
Edificación. 
Transporte. 
Comunicación. 
Sociedad de la información. 
Medios de comunicación social. 
Bienes y servicios a disposición del público. 
Patrimonio cultural. 
Turismo. 
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Trabajo. 
Hacienda. 
Sanidad. 
Educación. 
6. Igualmente estarán representadas, en un número no inferior al setenta y cinco por cien de los miembros 
con voto, asociaciones que tengan por finalidad la defensa de los derechos de las personas con 
discapacidad y sus familias, las organizaciones de consumidores y usuarios, así como cualquier otra 
entidad que pudiera tener interés legitimo. 
7. Reglamentariamente, por el consejero competente en materia de vivienda y transporte, se regularán 
las funciones del Consejo así como su composición, organización y funcionamiento. 
 
TITULO II. DE LAS COMPETENCIAS 
ARTÍCULO 21. COMPETENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
1. Corresponde a la Administración regional adoptar las medidas necesarias para hacer efectiva la 
igualdad de las personas en materia de accesibilidad, de conformidad con lo establecido por el artículo 
1. 
2. Corresponde al Gobierno regional, en el ámbito de sus propias competencias: 
a) Desarrollar y ejecutar la presente ley y la normativa sectorial relacionada con la accesibilidad. 
b) Ejercer el control de las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente ley y del resto de la 
normativa aplicable en materia de accesibilidad. 
c) Llevar a cabo la actividad de fomento de la accesibilidad, en el ámbito de competencias de cada 
Consejería del Gobierno regional. 
3. Corresponde a las consejerías competentes en materia de promoción de la accesibilidad. 
a) Velar por la aplicación de la presente ley en colaboración con las demás administraciones públicas y 
con el resto de los órganos implicados, y llevar a cabo las correspondientes actuaciones de inspección y 
control. 
b) Establecer los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que la normativa de 
accesibilidad se aplique con los mismos criterios en todo el territorio regional. 
c) Impulsar actuaciones y estrategias que garanticen la consecución de los objetivos de la normativa de 
accesibilidad de forma eficaz y completa. 
d) Facilitar la resolución de dudas interpretativas sobre la aplicación de la normativa de accesibilidad y, 
si procede, a petición de las partes interesadas, emitir los correspondientes informes, a través del órgano 
a quien corresponda. 
e) Llevar a cabo las actuaciones que procedan, de conformidad con la legislación de régimen local, en 
caso de inactividad de los entes locales en materia de accesibilidad o de incumplimiento de sus 
obligaciones en este ámbito, sin perjuicio de las competencias que la presente ley atribuye a las demás 
consejerías del Gobierno regional. 
 
ARTÍCULO 22. COMPETENCIAS DE LOS ENTES LOCALES 
Corresponde a los municipios: 
a) Aplicar la normativa de accesibilidad, en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la normativa 
municipal y de régimen local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de las 
normas específicas establecidas por la correspondiente legislación sectorial. 
b) Elaborar, aprobar y ejecutar el plan municipal de accesibilidad y sus correspondientes revisiones, así 
como los planes de actuación y gestión en ámbitos concretos con afectaciones en materia de 
accesibilidad, y determinar anualmente las actuaciones que deben llevarse a cabo y el correspondiente 
presupuesto. 
c) Establecer y coordinar los servicios de transporte adaptado de viajeros. 
 
TITULO III. ACCESIBILIDAD A EDIFICACIONES, ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y ESPACIOS 
NATURALES 
ARTÍCULO 23. REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD 
1. Los edificios, los espacios públicos urbanizados y los espacios públicos naturales deben permitir el 
uso a todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de forma autónoma y normalizada. 
2. La accesibilidad a edificios y espacios públicos urbanizados se garantizará mediante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente ley, en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación, y en el resto de normativa aplicable. 
3. La normativa de desarrollo de esta ley establecerá los parámetros para la aplicación, el desarrollo y la 
mejora de las prestaciones establecidas en la normativa vigente, que deberán reunir los edificios, los 
espacios públicos urbanizados y los espacios públicos naturales para satisfacer los requisitos de 
accesibilidad. 
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ARTÍCULO 24. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LA EDIFICACIÓN 
1. Los edificios y establecimientos de nueva construcción de uso público tanto de titularidad pública como 
de titularidad privada y los de uso privado diferente del residencial vivienda que se dispongan 
reglamentariamente, así como las zonas comunes de los edificios de uso residencial vivienda, se 
proyectarán, construirán y mantendrán de modo que se garantice un uso no discriminatorio, 
independiente y seguro de estos, conforme a los principios rectores de la presente ley y a su normativa 
de desarrollo, con el fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal. 
2. Asimismo, los edificios, establecimientos y zonas existentes indicados en el apartado anterior deberán 
adecuarse a las condiciones de accesibilidad establecidas, en los plazos que marque la normativa de 
desarrollo de la presente ley, siempre que sean susceptibles de ajustes razonables, mediante las 
modificaciones y adaptaciones que sean necesarias y adecuadas y que no impongan una carga 
desproporcionada. 
Cuando se realicen actuaciones en los mismos, tales como ampliación, reforma o cambio de uso, estas 
condiciones serán de aplicación tanto en los espacios o elementos a intervenir como a cualquier otro 
espacio o elemento necesario para garantizar un uso no discriminatorio, independiente y seguro de 
aquéllos. 
Siempre que no sea posible garantizar alguna de las condiciones de accesibilidad establecidas 
reglamentariamente, se aplicarán justificadamente soluciones alternativas que garanticen el mayor grado 
de cumplimiento de estas condiciones. 
En ningún caso, estas actuaciones podrán menoscabar las condiciones de accesibilidad preexistentes. 
3. En el caso de intervenciones en edificios protegidos, tales como bienes de interés cultural o bienes 
incluidos en los catálogos municipales o planes especiales de protección por razón de su particular valor 
histórico artístico, se aplicarán las adaptaciones precisas para garantizar la accesibilidad, sin perjuicio de 
la necesaria preservación de los valores objeto de protección. 
No quedarán, por tanto, exentos del cumplimiento de la normativa de desarrollo de la presente ley, sino 
que cumplirán cuantos requerimientos sean compatibles con su grado de protección. Cuando no sea 
posible garantizar alguna de las condiciones de accesibilidad establecidas reglamentariamente, se 
aplicarán justificadamente soluciones alternativas que garanticen el mayor grado de cumplimiento de 
estas condiciones. 
4. Los planes de autoprotección y los planes de emergencia y evacuación de edificios, establecimientos 
e instalaciones de uso o concurrencia pública incluirán las determinaciones oportunas para garantizar su 
adecuación a las necesidades de las personas con movilidad reducida o cualquier otra discapacidad. 
5. Los titulares de los edificios, establecimientos y zonas regulados en este artículo, mantendrán el 
adecuado estado de conservación de los elementos que garantizan la accesibilidad de los mismos. 
6. La normativa de desarrollo de esta ley establecerá los supuestos en los que será exigible disponer de 
ascensor accesible. Asimismo establecerá, para los casos en que el proyecto deba prever dimensional y 
estructuralmente la instalación de un ascensor accesible, las condiciones técnicas y jurídicas para 
garantizar la instalación del mismo. 
7. Los ascensores de los edificios de uso “residencial vivienda” o el espacio previsto para su instalación 
comunicarán la planta de entrada accesible al edificio con las plantas que no sean de ocupación nula y 
con las que tengan zonas comunitarias, tales como trasteros o tendederos. 
8. Las viviendas de nueva construcción o procedentes de una gran rehabilitación se diseñarán con un 
grado de flexibilidad que permita su adecuación a diversos modos de vida de modo que permitirá a un 
eventual usuario de silla de ruedas acceder y utilizar de forma autónoma al menos desde el acceso a la 
vivienda a la zona de estar, dormitorio, a la cocina y a un área de higiene personal, trasteros, 
aparcamientos y zonas de uso comunitario, de la forma que reglamentariamente se establezca. 
Asimismo, en el caso de las viviendas unifamiliares deberá garantizarse el cumplimiento de la 
accesibilidad universal de la forma que reglamentariamente se establezca. 
9. Los edificios o establecimientos que conforme a la normativa específica deban ser accesibles a 
personas con discapacidad acompañados de perros de asistencia, deberán permitir el acceso a las zonas 
de uso público en condiciones de seguridad, habilitando si fuera necesario espacios e itinerarios 
específicos libres de obstáculos. 
 
ARTÍCULO 25. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 
Y LOS ESPACIOS PÚBLICOS NATURALES 
1. Los espacios públicos urbanizados, de nueva creación, así como sus respectivos equipamientos 
comunitarios, instalaciones de servicios públicos y mobiliario urbano, se proyectarán, construirán, 
utilizarán y mantendrán de modo que se garantice un uso no discriminatorio, independiente y seguro de 
estos, conforme a los principios rectores de la presente ley y a su normativa de desarrollo, con el fin de 
hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal. 
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2. Los espacios públicos urbanizados existentes, sus elementos y mobiliario urbano, así como los 
respectivos equipamientos e instalaciones de servicios públicos, deberán adecuarse a las condiciones 
de accesibilidad establecidas en los plazos que marque la normativa de desarrollo de la presente ley, 
siempre que sean susceptibles de ajustes razonables, mediante las modificaciones y adaptaciones que 
sean necesarias y adecuadas y que no impongan una carga desproporcionada. 
Cuando no sea posible garantizar alguna de las condiciones de accesibilidad establecidas 
reglamentariamente, se aplicarán justificadamente soluciones alternativas que garanticen el mayor grado 
de cumplimiento de estas condiciones, compatible con sus condiciones preexistentes, orografía o 
cualquier otra condición que deba preservarse. 
En ningún caso, estas actuaciones podrán menoscabar las condiciones de accesibilidad preexistentes. 
3. En las actuaciones incluidas en conjuntos históricos, lugares, zonas o sitios protegidos por su valor 
histórico o cultural, o por encontrarse afectado por protección ambiental de bienes protegidos o 
catalogados, se aplicarán las adaptaciones precisas para garantizar la accesibilidad, sin perjuicio de la 
necesaria preservación de los valores objeto de protección. 
No quedarán, por tanto, exentos del cumplimiento de la normativa de desarrollo de la presente ley, sino 
que cumplirán cuantos requerimientos sean compatibles con su grado de protección. Cuando no sea 
posible garantizar alguna de las condiciones de accesibilidad establecidas reglamentariamente, se 
realizarán los ajustes razonables necesarios, aplicando justificadamente soluciones alternativas que 
garanticen el mayor grado de cumplimiento de estas condiciones. 
4. Las actuaciones en materia de accesibilidad, que reglamentariamente se determinen en espacios 
públicos naturales con valores ambientales, culturales, históricos, arqueológicos, científicos o 
paisajísticos, objeto de protección por la legislación aplicable, quedarán sujetas a la preservación de 
dichos valores, de forma que se combine el respeto al medio ambiente con el derecho de todas las 
personas a disfrutar de la naturaleza. 
5. Los elementos que se ubiquen de manera provisional en los espacios públicos urbanizados y en los 
espacios públicos naturales, se situarán, protegerán y señalizarán de forma que se garantice el uso no 
discriminatorio, independiente y seguro de los mismos por todas las personas. 
6. Los titulares de los espacios públicos urbanizados y de los espacios públicos naturales mantendrán el 
adecuado estado de conservación de los elementos que garantizan la accesibilidad de los mismos. 
 
ARTÍCULO 26. ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS PÚBLICOS NATURALES 
1. Los espacios naturales en los que se desarrollen actividades recreativas, educativas o culturales, u 
otras análogas, destinados al uso público, serán accesibles para las personas con discapacidad de 
acuerdo con las disposiciones que se desarrollen reglamentariamente, y siempre que se cumplan las 
limitaciones establecidas en las normas sectoriales correspondientes. 
2. Conforme a lo indicado en el apartado anterior, los entes y los organismos encargados de los espacios 
naturales de uso público llevarán a cabo la adaptación gradual de dichos espacios a las condiciones de 
accesibilidad y planificarán las medidas a adoptar, a través de la aprobación o modificación de los 
correspondientes instrumentos de protección y gestión previstos en la normativa especifica. 
 
ARTÍCULO 27. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA EN LA EDIFICACIÓN, ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANIZADOS Y ESPACIOS PÚBLICOS NATURALES 
1. Los edificios, establecimientos y espacios públicos, tanto urbanizados como naturales, a los que les 
sea de aplicación la presente ley, se dotarán del equipamiento y los necesarios elementos de mobiliario 
accesibles, así como de los medios humanos de apoyo, según se establezca reglamentariamente. 
2. Se reservarán espacios para usuarios de silla de ruedas, para usuarios de otros productos de apoyo a 
la movilidad, así como plazas de uso preferente para personas con discapacidad sensorial, y sus 
acompañantes, en edificios y establecimientos que dispongan de locales de espectáculos, salas de 
conferencias o reuniones, aulas y otros análogos. Del mismo modo, se reservarán plazas de uso 
preferente en los espacios públicos, tanto urbanizados como naturales, destinados a la realización de 
actividades que requieran la presencia de espectadores. Asimismo, se permitirá y preverá el acceso y 
permanencia de apoyo personal, animal y productos de apoyo. 
3. Las promociones de viviendas de nueva construcción dispondrán de viviendas accesibles para 
usuarios de silla de ruedas, así como viviendas accesibles para personas con otro tipo de discapacidad. 
4. Los promotores privados de viviendas de protección o?cial deberán reservar un porcentaje no inferior 
al que establece la normativa estatal a personas con discapacidad, a excepción de las viviendas para 
uso propio promovidas por cooperativas o comunidades de propietarios. 
5. Los colectivos de personas con discapacidad deberán disponer de la información adecuada y 
necesaria de la oferta disponible de viviendas reservadas y de sus procedimientos de gestión y 
adquisición. 
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6. Las determinaciones de este artículo serán objeto de desarrollo reglamentario que regulará, asimismo, 
la interrelación de la accesibilidad con los planes regionales de rehabilitación y vivienda. 
7. Los requisitos para acceder a las viviendas reservadas a personas con discapacidad se determinan 
por reglamento y, si se agota el plazo establecido sin que existan suficientes solicitudes para cubrir la 
oferta, podrán ser destinadas al uso social de viviendas de acogida residencial, de acuerdo con la vigente 
cartera de servicios sociales o a otros programas establecidos de vida independiente, siempre que tengan 
como finalidad la protección de las personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 28. PLANES DE ACCESIBILIDAD 
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las administraciones locales 
establecerán y desarrollarán planes de actuación en materia de accesibilidad en sus respectivos ámbitos 
de actuación y destinarán partidas dentro de sus disponibilidades presupuestarias para la ejecución de 
los mismos. 
2. A través de estos planes, la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las 
administraciones locales adaptarán de forma gradual sus espacios públicos, edificaciones, transporte, 
comunicación y bienes y servicios a disposición del público, que sean susceptibles de ajustes razonables, 
a las condiciones de accesibilidad establecidas en la presente ley y en la normativa que la desarrolle. 
3. Reglamentariamente se establecerá la estructura, contenido, plazos y demás exigencias que deban 
cumplir estos planes de accesibilidad, que deberán contener al menos: 
a) Información previa. 
b) Ámbito de actuación. 
c) Clasificación de actuaciones. 
d) Propuestas de actuación. 
e) Cronograma de actuación. 
f) Programa de mantenimiento. 
g) Determinaciones de revisión del plan. 
4. Estos planes serán sometidos a consideración del Consejo Asesor Regional de Accesibilidad Universal 
de la Región de Murcia. 
5. En la normativa de desarrollo de esta ley se regulará la tarjeta de estacionamiento de personas con 
discapacidad, especialmente las plazas de estacionamiento reservadas, beneficiarios, ámbito de 
aplicación y competencias de las administraciones públicas. 
 
TITULO IV. ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE 
ARTÍCULO 29. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE E 
INFRAESTRUCTURAS VINCULADAS AL MISMO 
1. La actuación de las administraciones públicas en materia de transportes garantizará la accesibilidad 
al sistema de transportes de todas las personas, teniendo en cuenta las necesidades de movilidad, de 
comunicación y de acceso a la información de la totalidad de los ciudadanos. 
2. Los edificios, establecimientos, espacios públicos y otros elementos, de nueva creación destinados a 
infraestructuras vinculadas al transporte por ferrocarril, aéreo, carretera, fluvial, urbano y suburbano, se 
proyectarán, construirán y mantendrán de modo que se garantice un uso no discriminatorio, 
independiente y seguro para todas las personas con el fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades 
y la accesibilidad universal. 
Asimismo, los edificios, establecimientos, espacios públicos y otros elementos existentes indicados en el 
párrafo anterior deberán adecuarse a las condiciones de accesibilidad establecidas, en los plazos que 
marque la normativa de desarrollo de la presente ley, siempre que sean susceptibles de ajustes 
razonables, mediante las modificaciones y adaptaciones que sean necesarias y adecuadas y que no 
impongan una carga desproporcionada. Cuando se realicen actuaciones en los mismos, tales como 
ampliación, reforma o cambio de uso, estas condiciones serán de aplicación tanto en los espacios o 
elementos a intervenir como en cualquier otro espacio o elemento necesario para garantizar un uso no 
discriminatorio, independiente y seguro de aquéllos. 
 
ARTÍCULO 30. MEMORIA DE ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS 
1. Los proyectos sobre las infraestructuras de transporte promovidos por la Administración autonómica 
incorporarán una memoria de accesibilidad que examine las alternativas y determine las soluciones 
técnicas necesarias para garantizar la accesibilidad universal y no discriminación a todos los ciudadanos 
con discapacidad. 
2. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cuando a la vista de las características del proyecto, 
éste no incida en la accesibilidad, directa o indirectamente, no será necesaria dicha memoria, 
circunstancia que se acreditará mediante certificación del órgano de contratación. 
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ARTÍCULO 31. GARANTÍA DE ACCESO Y NO DISCRIMINACIÓN 
1. Las empresas prestatarias de servicios regulares, sus proveedores de billetes, los operadores turísticos 
y los titulares de autorizaciones de transportes de viajeros en vehículos de turismo no podrán denegar 
por razones de discapacidad o movilidad reducida la realización de reservas para un servicio de 
transportes o la emisión de un billete para un viaje. Igualmente, no podrán denegar el embarque a 
personas con discapacidad o con movilidad reducida, cuando dichas personas estén en posesión de un 
billete o una reserva válidos. 
2. Las distintas reservas, billetes o tarifas de aplicación se ofrecerán a las personas con discapacidad o 
con movilidad reducida sin coste adicional alguno, estando obligadas las empresas a introducir 
gratuitamente las ayudas técnicas definidas para determinados servicios de carácter turístico en la 
legislación vigente en materia de accesibilidad, garantizándose el acceso a estos bienes y servicios de 
forma autónoma con independencia de su discapacidad. 
 
ARTÍCULO 32. ADAPTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 
1. Las empresas prestatarias de servicios públicos de transporte de carácter urbano e interurbano 
deberán atender en el plazo que reglamentariamente se establezca, las necesidades de movilidad, de 
comunicación y de acceso a la información de la totalidad de los ciudadanos en todos los vehículos e 
instalaciones de acceso público que se integren en el servicio objeto de la autorización o concesión 
administrativa. 
2. El proyecto que determine las características de la prestación de nuevos servicios regulares de uso 
general, contendrá necesariamente un apartado específico en el que se detallen las necesidades 
inherentes a las personas con discapacidad y movilidad reducida, así como las medidas a adoptar, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley y en la normativa que la desarrolle. 
3. El requisito del apartado anterior será igualmente necesario en la tramitación de las modificaciones de 
las concesiones actualmente vigentes cuando estas impliquen la atención de nuevas líneas o tráficos, así 
como en la de las autorizaciones administrativas previas a la prestación del servicio, cuando no resulte 
necesaria la aprobación de dicho proyecto. 
4. Los vehículos a través de los que se presten los servicios públicos de transporte urbano e interurbano 
a los que hace referencia el artículo anterior, deberán contar con las condiciones técnicas previstas en 
las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta ley, así como en la normativa estatal y las 
directrices que desarrolle la Unión Europea relativas a la homologación de tipos de vehículos 
automóviles. 
5. Reglamentariamente se establecerá, por el consejero competente en materia de transportes, las líneas 
en las que será de obligatorio cumplimiento la utilización de estos vehículos. 
 
ARTÍCULO 33. PREFERENCIA EN LOS ASIENTOS Y PLAZAS RESERVADAS 
1. En los diferentes medios de transporte público tendrán preferencia para la ocupación de los asientos 
las personas que tengan dificultades de movilidad, debiendo indicar en cada uno de los vehículos la 
obligación de atender dicha preferencia mediante el distintivo correspondiente. 
2. Por el consejero competente en materia de transportes se establecerá reglamentariamente, el número 
de plazas reservadas a personas con discapacidad, así como la ubicación de dichas plazas teniendo en 
cuenta el caso de pasajeros con movilidad reducida que precisen ayudas técnicas para desplazarse. 
3. Igualmente se regulará reglamentariamente la habilitación de las paradas y marquesinas de los 
servicios públicos de transportes así como de las estaciones de autobuses para que puedan ser utilizados 
por la totalidad de los usuarios de manera autónoma, cómoda y segura. 
 
ARTÍCULO 34. INFORMACIÓN 
Las empresas prestatarias de servicios públicos de transporte, los proveedores de billetes, los 
operadores turísticos y los gestores de estaciones de autobuses garantizarán que toda la información 
relativa a las condiciones de transporte, el viaje, reservas, información en línea y la accesibilidad de los 
servicios esté disponible en formatos adecuados y accesibles para las personas con discapacidad o con 
movilidad reducida. 
 
TITULO V. TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
ARTÍCULO 35. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
1. En el ámbito de la sociedad de la información y de las telecomunicaciones, la Administración 
autonómica de Murcia velará por la «accesibilidad universal» y por el «diseño para todas las personas», 
en elementos como la firma electrónica y el acceso a páginas web de administraciones públicas, 
entidades y empresas que se encarguen de gestionar servicios públicos, empresas que presten servicios 
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al público en general de especial trascendencia económica, así como las subvencionadas o financiadas 
con fondos públicos y el acceso electrónico a los servicios públicos. 
2. La Administración autonómica promoverá medidas de sensibilización, divulgación, educación y, en 
especial, formación en el terreno de la accesibilidad, con objeto de lograr que los titulares de otras páginas 
de Internet distintas a las ya mencionadas en el punto anterior, incorporen progresivamente, y en la 
medida de lo posible, los criterios de accesibilidad, particularmente aquellas cuyo contenido se refiera a 
bienes y servicios a disposición del público y, de forma prioritaria, las de contenido educativo, sanitario y 
de servicios sociales. 
3. Los equipos informáticos y los programas de ordenador utilizados por las administraciones públicas 
cuyo destino sea el uso por el público en general deberán ser accesibles de acuerdo con el principio 
rector de «diseño para todas las personas». 
4. La Administración autonómica de Murcia regulará en su legislación específica en materia de 
comunicación audiovisual las condiciones mínimas de accesibilidad de los contenidos audiovisuales de 
la televisión, mediante la incorporación de la subtitulación, la audio descripción y la interpretación en 
lengua de signos. 
5. Las campañas institucionales de comunicación y publicidad garantizarán la accesibilidad de la 
información a todas las personas. 
 
ARTÍCULO 36. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD A LA COMUNICACIÓN 
1. En la Comunidad Autónoma de Murcia los espacios y servicios de uso público dispondrán de la 
señalización y otros elementos de transmisión de información que permitan a todas las personas percibir 
la información relevante de forma autónoma mediante la incorporación de criterios de accesibilidad 
universal. Además, se dispondrán los apoyos complementarios adecuados para facilitar la comunicación 
y la interacción básicas y esenciales para el uso del servicio o espacio mencionado. 
2. En lo que respecta a la comunicación, un entorno, servicio o equipamiento se considerará accesible 
cuando reúna las características necesarias que garanticen el ejercicio del derecho a la información, que 
se precise para su uso por parte de cualquier persona, independientemente de su condición física, 
sensorial o intelectual. 
3. La configuración de los espacios, su distribución y las relaciones que se establezcan entre ellos y sus 
elementos, deben ser de tal racionalidad que favorezcan la comprensión del entorno, la orientación del 
usuario y la localización de sus elementos. 
4. Los edificios, establecimientos e instalaciones y los espacios públicos, así como los bienes y servicios 
de uso público, dispondrán de al menos dos sistemas de información diferentes y simultáneos, visuales, 
sonoros y/o táctiles, que faciliten la accesibilidad, de manera que pueda ser fácilmente percibida por las 
personas con discapacidad visual y/o auditiva e intelectual. 
5. Se prestará especial atención a la señalización de aquellos espacios o elementos que puedan suponer 
riesgos graves, teniendo en cuenta los usos y características de los entornos, edificios, establecimientos 
e instalaciones. 
6. Los planes de autoprotección, emergencia y evacuación de los espacios y servicios incluirán los 
procedimientos de aviso y productos de apoyo a las personas con discapacidad física, sensorial e 
intelectual. 
7. La información y señalización se mantendrán actualizadas y en buen estado de conservación. Todas 
las adaptaciones, adecuaciones y nuevos servicios que se lleven a cabo se señalizarán debidamente. 
8. Reglamentariamente se establecerán las condiciones especificas de accesibilidad para la información, 
señalización e iluminación de los espacios públicos, edificios, establecimientos, instalaciones y servicios, 
debiendo incorporar los criterios de «diseño para todas las personas» a fin de garantizar el acceso a la 
información y comunicación básica y esencial a todas las personas. 
9. Las plazas reservadas a personas con discapacidad sensorial se ubicarán en los lugares de mayor 
visibilidad y audición, de manera que se aumenten las posibilidades de que se establezca una mejor 
comunicación. 
10. En los lugares donde se ubiquen los puntos de información y/o atención al público, al menos uno de 
ellos deberá estar acondicionado para su utilización por todas las personas. 
11. Símbolo internacional de accesibilidad. 
Los edificios y locales de uso o concurrencia públicos, así como en los medios de transporte de servicio 
público de viajeros deberán instalar, de manera visible, el símbolo internacional de accesibilidad, 
indicador de la no existencia de barreras y obstáculos físicos, sensoriales o cognitivos. Por el órgano 
competente en materia de transporte y vivienda, se establecerán reglamentariamente los plazos máximos 
en los que deberán estar instalados. 
 
TITULO VI. ACCESIBILIDAD A LOS BIENES Y SERVICIOS A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y 
RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 37. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO 
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, suministran bienes o 
servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la vida privada y familiar estarán 
obligadas, en sus actividades y en las transacciones consiguientes, al cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, evitando discriminaciones, directas o 
indirectas, por motivo de o por razón de discapacidad, de acuerdo con la normativa estatal. 
2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones específicas de accesibilidad para el acceso y 
utilización de los bienes y servicios a disposición del público. 
El acceso a los bienes y servicios a disposición del público existentes deberán adecuarse a las 
condiciones de accesibilidad establecidas en los plazos que marque la normativa de desarrollo de la 
presente ley, siempre que sean susceptibles de ajustes razonables, mediante las modificaciones y 
adaptaciones que sean necesarias y adecuadas y que no impongan una carga desproporcionada. 
3. Se garantizará que la proporción de plazas reservadas que reglamentariamente se determine en la 
normativa de desarrollo de la presente ley, estén disponibles de manera que no exista una libre 
disposición de las mismas hasta no haber agotado el resto del aforo. 
4. Cuando se dispongan distintas categorías dentro de un mismo servicio, se procurará ofertar plazas 
reservadas en todas ellas. No obstante, en el caso de que un servicio sólo contara con plazas reservadas 
de categoría superior, la persona beneficiaria tendrá derecho a utilizarlas abonando la tarifa de la 
categoría inferior. 
 
ARTÍCULO 38. RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
1. Forman parte del objeto de la presente ley la accesibilidad y el diseño en el ámbito del acceso a los 
bienes y servicios de las administraciones públicas, especialmente en lo referido a los recursos humanos 
y materiales y a las oficinas de atención al público, así como en lo relacionado con el acceso electrónico 
de la ciudadanía a los servicios públicos y al desarrollo de la Administración electrónica en la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 
2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la efectiva 
accesibilidad universal de cualquier persona en sus relaciones con la Administración, de acuerdo con el 
marco normativo aplicable. 
 
TITULO VII. ACCESIBILIDAD DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE OCIO 
ARTÍCULO 39. ACCESIBILIDAD A LAS ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE OCIO 
1. Las actividades culturales, deportivas o de ocio y los actos públicos de naturaleza análoga deben 
garantizar las suficientes condiciones de accesibilidad en la comunicación, progresivamente, para que 
las personas con discapacidad física, sensorial o intelectual puedan, en su caso, disfrutar de los mismos, 
comprenderlos o participar en ellos, y deben ofrecer la información mediante un lenguaje comprensible, 
de acuerdo con lo determinado reglamentariamente según el tipo de actividad. 
2. La Administración debe establecer acuerdos para poner en práctica planes de accesibilidad en cada 
uno de los sectores culturales, deportivos o de ocio, los cuales deben referirse tanto a la accesibilidad en 
la edificación y la comunicación como a los contenidos o la oferta de los servicios, y deben determinar 
para cada caso cuáles son los medios de apoyo necesarios. Dichos planes de accesibilidad deben 
determinar la progresividad de los objetivos en cada uno de los ámbitos y deben fijar los plazos para 
alcanzarlos, garantizando una oferta mínima, basada en criterios de diversidad cultural y equilibrio 
territorial. Estos planes deben elaborarse con la participación de los agentes implicados y deben 
establecer mecanismos de seguimiento y evaluación. 
3. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 2, el Gobierno debe establecer, reglamentariamente, los 
criterios mínimos que deben cumplir los equipamientos y servicios culturales, deportivos y de ocio en 
cuanto a la accesibilidad. 
4. Los proveedores de los servicios culturales, deportivos y de ocio, sean públicos o privados, deben 
garantizar una correcta difusión de la oferta destinada a las personas con discapacidad. 
 
TITULO VIII. ACCESIBILIDAD A LA FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
ARTÍCULO 40. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD A FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
1. Forman parte del objeto de la presente ley la accesibilidad y el diseño en el ámbito del acceso a la 
formación y educación. 
2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la efectiva 
accesibilidad universal de cualquier persona a su formación y educación. 
 
TITULO IX. RÉGIMEN SANCIONADOR 
ARTÍCULO 41. OBJETO DE LAS INFRACCIONES 
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A los efectos de esta ley, se considerarán infracciones administrativas en materia de accesibilidad las 
acciones y omisiones que ocasionen vulneraciones del derecho de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal, cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas, 
acosos, incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables cuando 
procedan, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas, 
especialmente cuando se deriven beneficios económicos para la persona infractora. 
 
ARTÍCULO 42. INTERESADOS 
1. Las personas con discapacidad, sus familias y las organizaciones representativas y asociaciones en 
la que se integren tendrán la consideración de interesados en estos procedimientos en los términos 
establecidos en la legislación básica estatal en materia de procedimiento administrativo común. 
2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución desestimatoria, expresa o tácita, de la 
denuncia o puesta en conocimiento de la Administración de posibles infracciones previstas en esta ley, 
las organizaciones y asociaciones anteriormente referidas estarán legitimadas para interponer los 
recursos o, en su caso, las acciones que consideren procedentes como representantes de los intereses 
sociales, conforme a Io dispuesto en el Texto Refundido de la Ley general de derechos de las personas 
con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre. 
3. La legitimación activa que se otorga a las citadas organizaciones y asociaciones en ningún caso 
supondrá trato preferente cuando sean denunciadas o se las considere presuntas infractoras por la 
administración competente. 
 
ARTÍCULO 43. SUJETOS RESPONSABLES 
1. Serán responsables de la infracción todas las personas físicas o jurídicas o entidades públicas y 
privadas que realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracciones en la presente ley y sus 
normas de desarrollo y que implique que las personas con discapacidad queden en situación de 
discriminación o quebrantamiento del derecho de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal. 
2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el 
grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la infracción. 
3. Serán responsables subsidiarios o solidarios las personas físicas y jurídicas privadas por el 
incumplimiento de las obligaciones que conlleven el deber de prevenir la infracción administrativa 
cometida por otros. 
4. Las sanciones que se impongan a diferentes sujetos responsables como consecuencia de la misma 
infracción tendrán entre si carácter independiente. 
 
ARTÍCULO 44. INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 
2. Tendrán la consideración de infracciones leves además de las establecidas con tal carácter en el 
artículo 81.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o normativa concordante que la 
sustituya, las siguientes: 
a) El incumplimiento de las determinaciones contenidas en la presente ley o de la normativa que los 
desarrolle, cuando tal incumplimiento no impida el libre acceso o utilización por personas con 
discapacidad a cualquier medio, espacio, bien o servicio, ni lo obstaculice o entorpezca gravemente. 
b) La obstrucción a las inspecciones que practique la Administración Regional. 
3. Serán infracciones graves, además de las establecidas con tal carácter en el artículo 81.3 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o normativa concordante que la sustituya, las siguientes: 
a) Los actos contrarios al principio de accesibilidad universal u omisiones que supongan directa o 
indirectamente un trato menos favorable a la persona con discapacidad, en relación con otra persona que 
se encuentre en situación análoga o comparable. 
b) El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como la negativa a adoptar las medidas de 
ajuste razonable previstas en la presente ley así como en sus normas de desarrollo. 
c) El incumplimiento de un requerimiento administrativo especifico que formulen los órganos competentes 
para el ejercicio de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las previsiones de esta ley y 
sus normas de desarrollo. 
d) El incumplimiento de la normativa reguladora de accesibilidad, cuando no constituya infracción muy 
grave. 
e) El incumplimiento de la normativa reguladora de accesibilidad en la edificación y espacios públicos 
urbanizados o naturales, cuando no constituya infracción muy grave. 
f) El incumplimiento de las previsiones establecidas en esta ley y en su normativa de desarrollo así como 
de las condiciones básicas de accesibilidad en el transporte reguladas por la legislación estatal, cuando 
no constituya una infracción muy grave. 
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g) El incumplimiento de las previsiones establecidas en esta Ley y en su normativo de desarrollo y la 
legislación estatal en materia de telecomunicaciones y sociedad de la información, cuando no constituya 
una infracción muy grave. 
4. Se consideran infracciones muy graves además de las establecidas con tal carácter en el artículo 81.3 
del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley general de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, o normativa concordante 
que la sustituya, las siguientes: 
a) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que formulen los órganos 
competentes en el ejercicio de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las previsiones 
establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo. 
b) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las potestades 
administrativas que se ejerzan para la ejecución de las medidas previstas en esta ley y su normativa de 
desarrollo. 
c) La falsedad en los documentos o certificaciones que afecten a la accesibilidad de las viviendas 
expedido por promotores, constructores o la dirección facultativa de las obras de construcción y 
rehabilitación, en su favor o de terceros. Asimismo, el incumplimiento de las determinaciones contenidas 
en la Declaración Responsable de naturaleza urbanística. 
d) La construcción de edificios sin prever los accesos y la movilidad interior de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con lo previsto en esta ley y sus normas de desarrollo. 
e) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en el transporte previstas en esta ley, en su 
normativa de desarrollo y en la legislación estatal, cuando tal incumplimiento impida su utilización a 
personas con discapacidad, o cuando se hubiera puesto en grave riesgo o peligro la salud o integridad 
física de los usuarios. 
f) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en materia de telecomunicaciones y sociedad de 
la información previstas en esta ley, en su normativa de desarrollo y en la legislación estatal, cuando tal 
incumplimiento impida su utilización a personas con discapacidad, o cuando se hubiera puesto en grave 
riesgo o peligro la salud o integridad física de los usuarios. 
5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las resoluciones de los procedimientos 
sancionadores impondrán al infractor, además, la obligación de realizar las obras o actuaciones 
necesarias para la reposición a su estado originario de la situación alterada y/o para cumplir las normas 
y criterios básicos de accesibilidad dispuestas en la presente ley o en su normativa de desarrollo. En 
caso de infracciones muy graves las resoluciones de los procedimientos sancionadores impondrán al 
infractor, además, la inhabilitación para intervenir o promover expedientes de viviendas protegidas, para 
contratar con la Administración y para el acceso al Fondo para la promoción de la accesibilidad, por 
término de hasta diez años. 
6. A las infracciones previstas en esta ley le serán de aplicación las siguientes sanciones: 
a. Por infracciones muy graves, multa de 60.001 a 300.000 euros. 
b. Por infracciones graves, multas de 6.001 a 60.000 euros. 
c. Por infracciones leves, multa de 301 a 6.000 euros. 
7. Las sanciones se aplicarán en grado mínimo, medio y máximo con arreglo a los siguientes criterios: 
a. Intencionalidad de la persona infractora. 
b. Negligencia de la persona infractora. 
c. Fraude o connivencia. 
d. Incumplimiento de las advertencias previas. 
e. Cifra de negocios o ingresos de la empresa o entidad. 
f. Número de personas afectadas. 
g. Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la infracción. 
h. Reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza 
cuando así haya sido declarado por resolución firme. 
i. La alteración social generada por la realización de conductas discriminatorias y de acoso, la 
inobservancia o el incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de las exigencias de eliminación 
de obstáculos y de realizar ajustes razonables. 
j. El beneficio económico que se hubiera generado para la persona autora de la infracción. 
Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u otras, se impondrá 
la sanción correspondiente a la infracción más grave. 
8. Como sanciones accesorias en infracciones graves o muy graves, los órganos competentes 
propondrán, además de la sanción que proceda, la prohibición de concurrir en procedimientos de 
otorgamientos de ayudas oficiales, por un periodo máximo de un año, en el caso de las graves, y de dos, 
en el caso de las muy graves. 
En el caso de infracciones muy graves conllevará, además, la supresión, cancelación o suspensión total 
o parcial de ayudas oficiales que la persona sancionada tuviese reconocidos en el sector de actividad en 
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cuyo ámbito se produjo la infracción y, tratándose de infracciones muy graves por instituciones que 
presten servicios sociales, podrá conllevar la inhabilitación para el ejercicio de las actividades de cuidado, 
tanto para personas físicas como jurídicas, por un plazo máximo de cinco años. 
 
ARTÍCULO 45. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, PRESCRIPCIÓN, CADUCIDAD Y DEBER DE 
COLABORACIÓN 
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley se ajustará a lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, y, en lo no previsto por esta, se 
estará a lo dispuesto en la legislación básica estatal en materia de procedimiento administrativo común. 
2. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán: las leves al año; las graves a los tres años y las 
muy graves a los cuatro años, y las sanciones lo harán de la siguiente forma: las leves al año, las graves 
a los cuatro años y las muy graves a los cinco años. 
3. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de un año 
contado desde la fecha del acuerdo de iniciación, ampliable, como máximo, por tres meses, mediante 
acuerdo motivado del órgano que inició el procedimiento. Contra este acuerdo de ampliación no cabrá 
recurso alguno. 
4. Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar la labor de los órganos y autoridades 
para la aplicación de lo dispuesto en este título, aportando en un plazo razonable, y con las condiciones 
establecidas en la legislación vigente, los datos, documentos, informes o aclaraciones que, siendo 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos, les sean solicitadas, y facilitando, previo aviso, el 
acceso a sus dependencias, salvo que estas coincidan con su domicilio, en cuyo caso deberá obtenerse 
su expreso consentimiento o el mandato judicial correspondiente. 
5. Los ingresos obtenidos por la imposición de sanciones en materia de accesibilidad serán destinados 
por las administraciones públicas a la supresión de barreras y mejora de la accesibilidad en el ámbito de 
sus competencias. 
 
ARTÍCULO 46. ADMINISTRACIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES 
1. A los efectos de esta ley, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a 
la Administración regional cuando las conductas infractoras se proyecten en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia, así como a los ayuntamientos en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.f), en relación 
con el artículo 139 y siguientes de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y en lo que se refiere 
al incumplimiento de previsiones en materia de accesibilidad de sus planes urbanísticos y ordenanzas 
municipales. 
2. La competencia para imponer sanciones corresponderá a los directores generales de las consejerías 
competentes por razón de la materia en el ámbito de sus competencias. De forma residual, le 
corresponderá sancionar al titular del centro directivo competente en materia de inspección de servicios 
sociales de la consejería competente en materia de servicios sociales para aquellas infracciones que por 
razón de la materia no les correspondan a otros directores generales. 
3. La Instrucción del procedimiento se realizará por el servicio de la consejería competente por razón de 
la materia, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
4. Contra la imposición de sanciones ordenadas por el director general por razón de la materia podrá 
formularse recurso de alzada, que agotará la vía administrativa, ante el correspondiente consejero del 
que dependa. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. ACCESIBILIDAD Y DISEÑO PARA PERSONAS SORDAS, CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA Y SORDOCIEGAS 
Los aspectos de accesibilidad universal de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo ciegas 
se ajustarán a lo establecido en la normativa estatal reguladora de las lenguas de signos españolas, y 
con su correspondiente desarrollo reglamentario en lo que se refiere a los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. PERIODO  TRANSITORIO DE APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS 
Hasta que no se produzca el desarrollo reglamentario previsto en esta ley, mantienen su vigencia, en los 
aspectos de contenido técnico, las disposiciones previstas en la Ley 5/1995, de 7 de abril, de condiciones 
de habitabilidad en edificios de viviendas y promociones de la accesibilidad general de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el Decreto 39/1987, de 4 de junio, sobre supresión de barreras 
arquitectónicas y la Orden de 15 de octubre de 1991, de la Consejería de Política Territorial, Obras 
Públicas y Medio Ambiente, sobre accesibilidad en espacios públicos y edificación, así como el resto de 
normativa regional en vigor a la entrada de la presente ley, siempre que no sean contrarias a las 
previsiones recogidas en la misma. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. TITULOS HABILITANTES DE NATURALEZA URBANÍSTICA 
Las actuaciones para la que se haya solicitado título habilitante de naturaleza urbanística con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente ley, se regirán, en cuanto a los requisitos de accesibilidad, por la 
normativa vigente en el momento de la presentación de la misma. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. TEXTO DE LECTURA FÁCIL 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elaborará en el plazo de seis meses un texto de lectura 
fácil de la presente ley y lo publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Paulatinamente, se irá 
adaptando a este formato toda la legislación autonómica, a partir de la entrada en vigor de la Ley de 
accesibilidad universal de la Región de Murcia. Los nuevos textos legales irán acompañados de una 
publicación en lectura fácil en un plazo no superior a 6 meses. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA PRIMERA. NORMATIVA DEROGADA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley, 
y en concreto Ley 5/1995, de 7 de abril, de condiciones de habitabilidad en edificios de viviendas y 
promociones de la accesibilidad general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Decreto 
39/1987, de 4 de junio, sobre supresión de barreras arquitectónicas y la Orden de 15 de octubre de 1991, 
de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, sobre accesibilidad en espacios 
públicos y edificación sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA SEGUNDA. COMISIÓN REGIONAL PARA LA HABITABILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD 
Tras la entrada en vigor de esta ley queda derogado el Decreto 30/2011, por el que se aprueba el 
reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión Regional para la Habitabilidad y 
Accesibilidad, por lo que la Comisión Regional para la Habitabilidad y Accesibilidad dejará de estar en 
funcionamiento. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. DESARROLLO REGLAMENTARIO 
En el plazo máximo de seis meses, contado a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Consejo de 
Gobierno elaborará la reglamentación necesaria para su desarrollo. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR 
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, 27 de junio de 2017.—El Presidente, Fernando López Miras. 
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La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha producido una serie de 
consecuencias de índole social y económica de alta intensidad a las que la Unión Europea ha querido 
dar respuesta a través del instrumento de recuperación Next Generation EU. Con él se aprovecha la 
necesidad de reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de 
coronavirus para construir una nueva Europa más ecológica, más digital, más resiliente y mejor adaptada 
a los retos actuales y futuros. El elemento central de este instrumento de financiación de la Unión Europea 
Next Generation es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (EU) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. 
La instrumentalización de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación 
se realiza a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo de 
Ministros de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, de 13 
de julio. 
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia establece diez políticas palanca que determinan 
la evolución futura del país a través de un crecimiento sostenible e inclusivo, y destaca por su potencial 
para seguir trabajando hacia la inclusión plena de las personas con discapacidad en todas sus facetas. 
El Plan incluye muy claramente el componente social, de igualdad de oportunidades y de género. Las 
reformas tienen que estar basadas en la solidaridad, la integración, la justicia social y una distribución 
justa de la riqueza con el fin de afrontar los problemas de desigualdad, dar protección a los grupos más 
vulnerables y mejorar los niveles de vida de todos los ciudadanos, esencial para la igualdad de 
oportunidades. Para ello el Plan desarrolla medidas específicas de gran impacto en la lucha contra la 
desigualdad, como es la mejora de la accesibilidad desde una perspectiva integral. 
En la política palanca VIII, «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo» del Plan se encuadra 
el Componente 22: Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
inclusión. El objetivo principal de este componente es la modernización y refuerzo del conjunto de los 
servicios sociales, con especial atención al modelo de cuidados de larga duración, promoviendo la 
innovación y un modelo de atención centrada en la persona. Igualmente, un principio básico de este 
enfoque basado en los derechos sociales ha de garantizar la igualdad en el acceso a todo tipo de 
servicios para todas las personas, por lo que una parte de las inversiones se destinarán directamente a 
reforzar la accesibilidad universal, entendida como un derecho instrumental, o, dicho de otra manera, 
como la palanca para el acceso y disfrute de todos los derechos humanos. 
Precisamente, el objetivo 8 del C22 se dirige a promover la accesibilidad universal en todos los ámbitos 
donde existen barreras que impiden la participación plena de todas las personas en condiciones de 
igualdad, una cuestión que se especifica en la descripción de la inversión del C22.I3, el cual se orienta a 
mejorar la accesibilidad desde una perspectiva integral, perspectiva que debe implicar sin duda a la 
vivienda, como presupuesto ineludible para conquistar la inclusión, que, en el caso de las personas con 
discapacidad, mayores y en situación de dependencia, comporta participar plenamente en la corriente 
general de la vida social, pudiendo por tanto elegir dónde, cómo y con quién vivir, sin imposiciones y sin 
verse obligadas a habitar en entornos específicos y separados al margen de la vida en comunidad. En 
este sentido, la perspectiva integral de esta inversión no puede ignorar una realidad que excluye a 
muchas personas con discapacidad, mayores y personas en situación de dependencia del derecho de la 
vivienda. Precisamente, porque el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia nace con la 
vocación de transformar España en clave de accesibilidad universal, se debe implicar a los espacios en 
los que habita las personas en situación de vulnerabilidad. 
En este contexto se ha aprobado el Real Decreto 1100/2021, de 10 de diciembre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para el desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para asegurar la 
accesibilidad universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de 
dependencia», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Este Real Decreto contribuye a la realización de parte de las actuaciones previstas para el cumplimiento 
del hito 326 (C22.I3) Proyectos de mejora de la accesibilidad, que contempla la realización de al menos 
277 proyectos por las administraciones central y autonómicas para mejorar la accesibilidad y eliminar 
barreras. El resto de intervenciones vinculadas con este hito se han articulado con otros mecanismos 
para el cumplimento total del hito en el plazo previsto. 
En cuanto al marco legal, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, tiene por objeto garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el 
ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de 
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condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía 
personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida 
independiente. 
En el escenario de la Estrategia Europea de Discapacidad 2021-2030, la Comisión Europea trabajará por 
los servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la participación en el 
aprendizaje permanente, la protección social adecuada y el refuerzo de la economía social. 
Así mismo, la Ley 39/2006, de 14 diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, se inspira en el principio de permanencia de las personas en 
situación de dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el que desarrollan su vida. Para 
ello, en la disposición adicional tercera se posibilita que la Administración General del Estado y las 
administraciones de las comunidades autónomas establezcan, de conformidad con sus disponibilidades 
presupuestarias, acuerdos específicos para la concesión de ayudas económicas con el fin de facilitar la 
autonomía personal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e irán destinadas a apoyar a la 
persona con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento de su vida 
ordinaria, y a facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan a mejorar su capacidad 
de desplazamiento en la vivienda. Además, la accesibilidad es determinante para que las personas 
puedan ser beneficiarias de la prestación económica para ser atendidas por cuidadores no profesionales, 
ya que el artículo 14.4 de esta ley vincula su reconocimiento a que se den condiciones adecuadas de 
convivencia y de habitabilidad de la vivienda. 
Y, por último, la situación generada por la pandemia, especialmente durante el confinamiento, ha puesto 
de relieve el aislamiento y la soledad de personas con discapacidad, mayores y personas en situación 
de dependencia por falta de accesibilidad en sus viviendas, lo que compromete derechos humanos como 
la vivienda y la movilidad de estas personas. 
Este Real decreto 1100/2021, y de acuerdo con lo previsto en el mismo, determinó la aprobación de la 
Resolución de 30 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales mediante la 
que se dispone la concesión de subvención a la Región de Murcia, al amparo de los dispuesto en el Real 
decreto 1100/2021, de 10 de diciembre de 2021, por importe de un millón cuatrocientos ochenta y seis 
mil quinientos sesenta y siete con sesenta y seis céntimos (1.486.567,66 €). 
Dicha subvención ha sido aceptada por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 1 de diciembre de 
2022. 
La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia establece en 
su artículo 10.Uno.18, que corresponde a este Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, entre 
otras materias en Asistencia y bienestar social, política de tercera edad, la promoción e integración de 
los discapacitados y demás grupos sociales necesitados de especial protección. 
Según lo establecido en el artículo 2.2.a) b) y e) de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), son áreas de actuación de este Instituto las personas mayores, con 
discapacidad y cualquier otro colectivo necesitado de protección social que reglamentariamente se 
determine. 
En virtud de los antecedentes y fundamentos expuestos, vista la propuesta del Director Gerente del 
Instituto Murciano de Acción Social, de acuerdo con las competencias otorgadas en el Decreto del 
Presidente 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; y el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
Artículo 1. Objeto. 
1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para asegurar la accesibilidad 
universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia» en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
2. Mediante estas subvenciones se desarrollan actuaciones del componente C22.R1. «Reforzar la 
atención a la dependencia y promover el cambio de modelo de apoyos y cuidados de larga duración» y 
de las inversiones del componente C22.I3 «España País Accesible» del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
3. Las subvenciones objeto de esta orden no constituyen ayudas de Estado, dado que no cumplen las 
condiciones previstas en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
estarán destinadas a financiar los proyectos necesarios para facilitar el acceso y utilización de las 
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viviendas por todas las personas, con independencia de las capacidades y limitaciones de movilidad, 
percepción y comprensión que les afecten. Las viviendas podrán ser unifamiliares, aisladas o agrupadas 
en fila, o viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva. 
 
Artículo 2. Régimen jurídico. 
1. Las subvenciones que se regulan en esta Orden están financiadas por el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 
14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea 
para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, por lo que será de aplicación lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la 
materia y por las normas estatales de desarrollo o transposición de éstas. 
2. Además de por lo dispuesto en el Real Decreto 1100/2021, de 10 de diciembre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
para el desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para asegurar la 
accesibilidad universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de 
dependencia», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la presente Orden, 
se regirán por lo previsto en: 
• La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento 
de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
• La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
• El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
• El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración 
Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia. 
• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
• La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
• La Resolución de 30 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales mediante 
la que se dispone la concesión de subvención a la Región de Murcia, al amparo de lo dispuesto en el 
Real decreto 1100/2021, de 10 de diciembre de 2021. 
• Las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación y, en su defecto, por las normas 
de derecho privado. 
3. En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en su normativa de desarrollo, en particular 
la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo”, así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España 
(CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente 
orden deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio 
DNSH). 
 
Artículo 3. Actuaciones subvencionables. 
1.- Son subvencionables, en los términos establecidos por el artículo 7.1.a) del Real Decreto 1100/2021, 
de 10 de diciembre, las actuaciones de accesibilidad universal que aseguren el acceso, uso y disfrute de 
la vivienda a todas las personas, especialmente a las personas mayores, con discapacidad y/o en 
situación de dependencia realizadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
tales como: 
a) Instalación de nuevos ascensores, incluyendo las obras que se justifiquen como indispensables para 
ello, tales como la demolición y nueva ejecución del núcleo de escaleras. 
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b) Instalación de otros dispositivos de mejora de la accesibilidad o la realización de otras obras con el 
mismo fin, tales como videoporteros, rampas, ampliación de cabinas de ascensor, incremento en el 
número de paradas o plataformas elevadoras, mejora de la iluminación, entre otras. 
c) Actuaciones destinadas a garantizar la accesibilidad desde la vía pública hasta cada una de las 
viviendas, tales como eliminación de escalones y escaleras entre la calle y el inmueble, sustitución de 
puertas de acceso a portales, entre otras. 
d) Actuaciones de mejora de los sistemas de señalización y comunicación en el edificio, tales como 
señalización, instalación de pavimentos podo táctiles direccionales y de alerta, instalación de elementos 
de información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que permitan la orientación en zonas 
comunes, entre otras. 
e) Instalación de dispositivos en zonas comunes de los edificios que mejoren la accesibilidad de las 
mismas, tales como plataformas verticales de elevación, grúas para piscina, sistemas de detección y 
apertura automática, entre otras. 
f) Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DBSUA, Seguridad de Utilización y Accesibilidad y en el 
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio-DB SI. 
g) Otras análogas a las anteriores. 
2. Así mismo son subvencionables, las actuaciones de accesibilidad en el interior de las viviendas, 
referidas especialmente a poblaciones rurales en las que residan personas mayores, con discapacidad 
y/o en situación de dependencia, en los términos establecidos por el artículo 7.1.b) del Real Decreto 
1100/2021, de 10 de diciembre, tales como: 
a) La instalación de ascensores, salva escaleras, rampas u otros dispositivos de mejora de la 
accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad sensorial o 
intelectual o del desarrollo, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa sectorial 
correspondiente. 
b) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que 
permitan la orientación en el interior de las viviendas. 
c) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el 
exterior, tales como videoporteros y análogos. 
d) La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de 
personas mayores, personas con discapacidad y/o en situación de dependencia. 
e) Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior de las viviendas 
unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología residencial colectiva objeto de este programa, 
así como en las vías de evacuación de los mismos. Se incluyen obras dirigidas a la ampliación de 
espacios de circulación dentro de la vivienda que cumplan con las condiciones del Código Técnico de la 
Edificación en lo referido a vivienda accesible, así como para mejorar las condiciones de accesibilidad en 
baños y cocinas. 
f) Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DBSUA, Seguridad de Utilización y Accesibilidad y en el 
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio-DB SI. 
g) Cualesquiera otras análogas a las anteriores. 
3.- Estas actuaciones deberán cumplir con los parámetros recogidos en la normativa de obligado 
cumplimiento, tanto a nivel estatal, autonómico y municipal: 
a) A nivel estatal deberá cumplirse con lo recogido en el Código técnico de la edificación (CTE) 
(Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad DB SUA y Documento Básico de 
Seguridad en caso de Incendio DB SI). 
b) A nivel autonómico deberá cumplirse con lo que recoge la normativa autonómica en materia de 
accesibilidad correspondiente en cada caso. 
c) A nivel municipal deberá cumplirse con lo recogido en la ordenanza municipal en materia de 
accesibilidad correspondiente en cada caso. 
d) Por otra parte, las actuaciones que impliquen la ocupación de la vía pública deberán cumplir con los 
parámetros establecidos en la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 
espacios públicos urbanizados, así como los parámetros de las normativas autonómicas y locales en 
materia de accesibilidad respecto a los espacios públicos urbanizados. 
4. Requisitos técnicos de las actuaciones objeto de subvención: 
Las actuaciones subvencionables estarán sujetas al cumplimiento del principio de no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente (DNSH por sus siglas en inglés) y su normativa de aplicación a lo largo 
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de todas las fases, desde la fase de solicitud como en la ejecución y la justificación, estando sujetas a 
las disposiciones europeas y nacionales que lo regulan, y específicamente en lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y en el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, y de acuerdo 
con la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio. Ello 
incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en el Componente 22, así como en la 
inversión 3 en la que se enmarcan estas actuaciones en lo referido al principio DNSH, y especialmente 
las recogidas en los apartados 3 y 8 del Componente del Plan y en el anexo a la CID. El compromiso de 
respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente. Entre otros requisitos vinculados al principio DNSH (Do Not Significant Harm) en los gastos 
financiables a desarrollar en los inmuebles: 
a) Se mejorará la eficiencia energética de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2010/31/EU. 
b) Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de 
infraestructuras y, si procede, se establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para cada caso. 
c) Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo 
con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores 
de ordenadores o pantallas electrónicas. 
d) Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluido el 
material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la 
Decisión 2000/532/EC) generados, en las actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para 
su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno 
utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo 
de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 
e) Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de la actividad no contendrán 
amianto ni sustancias altamente preocupantes identificadas en la lista de sustancias sujetas a 
autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) núm. 1907/2006. 
f) Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de 
obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de 
aplicación vigente en cuanto a la posible contaminación de suelos y agua. 
 
Artículo 4. Beneficiarios. 
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los particulares y comunidades de propietarios, 
debiendo, en la vivienda o el edificio de tipología residencial colectivo donde se va a realizar la actuación, 
residir alguna persona que cumpla al menos uno de los siguientes requisitos: 
a) Tener cumplidos 65 años. 
b) Tener reconocida la discapacidad según lo establecido en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. 
c) Hallarse en situación de dependencia de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. 
2. Además, los beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos: 
a. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 
b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado. 
c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social. 
d. No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
3. Los requisitos recogidos en el número 1 y 2 d) de este artículo se acreditarán mediante la declaración 
responsable que figura en la solicitud. 
En cuanto a los requisitos del apartado 2 a), b) y c) la presentación de la solicitud, conllevará la 
autorización del solicitante al órgano concedente, para recabar de las administraciones competentes la 
acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias y a las obligaciones 
frente a la Seguridad Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar las correspondientes certificaciones, de conformidad con el artículo 4 de la Orden de 1 de abril 
de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 22 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17 
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de noviembre. No obstante, el interesado podrá no autorizar esta consulta en el mismo formulario de 
aceptación, debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes. 
4. Los interesados en convertirse en beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta Orden, deben 
asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23, de 29 de enero de 2022). En consecuencia, deberá declarar 
responsablemente la adhesión en el modelo de solicitud normalizada de participación en el procedimiento 
de concesión de subvenciones que se convoque. 
 
Artículo 5. Plazo de ejecución. 
Serán susceptibles de subvención las actuaciones a que se refiere la presente Orden que se hayan 
iniciado desde el 1 de febrero de 2020 y que finalicen con anterioridad al 1 de abril de 2023, 
independientemente del momento en que se conceda la subvención. 
 
Artículo 6. Gastos subvencionables. 
Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y resulten estrictamente necesarios para el desarrollo de dicha actividad. 
En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
Podrán considerarse subvencionables los costes de gestión inherentes al desarrollo de las actuaciones 
y los gastos asociados, los honorarios de los profesionales intervinientes en la gestión y desarrollo de las 
actuaciones, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los 
gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, siempre que todos 
ellos estén debidamente justificados. 
No se consideran costes subvencionables los correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Artículo 7. Cuantía. 
La subvención cubrirá la totalidad de los gastos subvencionables. 
El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 
Artículo 8. Financiación. 
Estas subvenciones, de acuerdo con lo recogido en los artículos 1.2 y 8 del Real Decreto 1100/2021, de 
10 de diciembre, serán objeto de financiación mediante los recursos financieros derivados del 
Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), a través del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021 y se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, determinándose en la respectiva convocatoria las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
 
Artículo 9. Inicio del procedimiento de concesión. 
1.- El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia no 
competitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
2.- Se iniciará de oficio, mediante Resolución de convocatoria de las subvenciones de la Dirección 
Gerencial del IMAS, que se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.. 
 
Artículo 10. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
1.- Las solicitudes se presentarán en modelo normalizado que acompañe a la convocatoria, de forma 
telemática a través de la Sede Electrónica de la CARM, o bien, en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. La solicitud se acompañará de la documentación que se determina en esta 
Orden y, en su caso, en la Resolución de convocatoria. 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la realización de 
cualquier trámite de este procedimiento administrativo, los sujetos mencionados en el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
2.- Si la solicitud de la subvención no reúne los requisitos que se señalan en esta Orden y los 
establecidos, en su caso, en la convocatoria, el Servicio de Prestaciones Económicas de la Dirección 

69



§ 10 – Orden de 7 de diciembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia por la que se aprueban las bases para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de 
subvenciones para el desarrollo de actuaciones de la inversión «nuevos proyectos territoriales para asegurar la 
accesibilidad universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia», en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Next Generation UE 

General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión requerirá al solicitante, para que, en un plazo 
de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, subsane la falta o 
aporte los documentos preceptivos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre. En el requerimiento se le advertirá expresamente que, en caso de no aportar la 
documentación solicitada, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 7/2005 y el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
3.- El plazo para la presentación de las solicitudes será de 7 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
Artículo 11. Documentación. 
1.- Cuando se trate de solicitudes de subvención para desarrollar actuaciones en edificios de tipología 
residencial colectiva, se designará un representante al que se dirigirá la administración. 
La solicitud se acompañará de la siguiente documentación, así como aquella que, en su caso, se exija 
en la correspondiente convocatoria: 
a) Número de identificación fiscal de la persona que suscriba la solicitud y número de identificación fiscal 
o código de identificación fiscal de la persona solicitante. 
b) Memoria explicativa de la actuación, suscrita por técnico competente comprensiva de: 
1.º La descripción de las obras a realizar y plazo de ejecución. En todo caso, deberá ser anterior al 31 de 
marzo de 2023. 
2.º Presupuesto en el que figuren la descripción de las obras a realizar, desglosado y detallado. El 
presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones 
correspondan. 
3.º Declaración responsable de que los precios indicados en el presupuesto no superan los costes medios 
de mercado. 
4.º Descripción de la adecuación del edificio al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de 
aplicación, con las obras a realizar, hasta donde sea viable, urbanística, técnica o económicamente. 
5.º Reportaje fotográfico de la zona o zonas donde se pretende actuar. 
c) Informe de Evaluación del Edificio, cumplimentado, suscrito por técnico competente, y registrado en el 
correspondiente ayuntamiento, en el que se acredite la necesidad de la actuación. En el supuesto de 
edificios de vivienda protegida de promotor público o privado, será necesario hacer referencia al número 
de expediente de calificación de las mismas. 
d) Oferta u ofertas realizadas por el contratista o contratistas para la adjudicación de las obras. Los 
precios de las obras e instalaciones ofertados no podrán superar los costes medios de mercado que a 
tales actuaciones correspondan. 
Cuando el presupuesto de la actuación sea igual o superior a 40.000 euros, en caso de obra, o de 15.000 
euros, en caso de servicios, de acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, en concordancia con el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, habrá que aportar tres ofertas de diferentes empresas, con carácter previo 
a la contratación del compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, excepto si no hay en el mercado un número suficiente de entidades que lo suministren o presten o 
bien si el gasto se ha efectuado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 
e) La preceptiva licencia municipal de obras o, al menos, la solicitud de licencia debidamente presentada 
ante el Ayuntamiento correspondiente. 
f) Declaración responsable del representante único o apoderado relativa a la veracidad de: 
1° Que, al menos, el 70% de la superficie construida del edificio sobre rasante, excluidas la planta baja y 
la planta semisótano, tiene el uso residencial de vivienda. 
2° Que, al menos, el 50% de las viviendas del edificio, constituyen la residencia habitual de sus 
propietarios o arrendatarios, en el momento de solicitar la subvención y que dicha situación se mantendrá, 
al menos, durante los dos años siguientes a la obtención de las ayudas. 
3° Que, en su caso, que en el edificio reside una persona con discapacidad, dependencia o mayor de 65 
años. 
g) Acuerdo de la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de propietarios, compresivo 
de, al menos, los siguientes extremos: 
1.º De ejecución de las actuaciones a realizar. 
2.º De solicitud subvención accesibilidad correspondiente. 
3.º Designación de un representante o apoderado único de la tramitación de la subvención. 
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4.º De adjudicación de las obras con designación del contratista o contratistas adjudicatarios y del importe 
de dichas adjudicaciones. 
h) Declaración de ausencia de conflicto de intereses y declaración responsable del cumplimiento del 
principio DNSH para destinatarios últimos a que se refiere el anexo de la correspondiente resolución de 
convocatoria. 
i) Si las actuaciones se hubiesen iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, se 
acompañará certificado en el que se indique la fecha de inicio firmado por técnico titulado competente, 
en el caso que fuese necesaria su intervención. En el caso de no ser necesaria su intervención se 
presentará certificado de la empresa contratista con el visto bueno de la propiedad. 
j) Certificado bancario en el que figure como titular la persona solicitante de la ayuda o su representante, 
identificada con su NIE o DNI, así como número de código IBAN. 
2.- 2.- Las solicitudes de subvención dirigidas a actuaciones de accesibilidad en viviendas unifamiliares, 
o de accesibilidad en el interior de viviendas ubicadas en edificios, acompañarán la siguiente 
documentación: 
a) DNI o NIE de la persona que suscriba la solicitud. 
b) Memoria explicativa de la actuación, suscrita por técnico competente comprensiva de: 
1.º La descripción de las obras a realizar y plazo de ejecución. En todo caso, deberá ser anterior al 31 de 
marzo de 2023. 
2.º Presupuesto en el que figuren la descripción de las obras a realizar, desglosado y detallado. 
3.º Declaración responsable de que los precios indicados en el presupuesto no superan los costes medios 
de mercado. 
4.º Reportaje fotográfico de la zona o zonas donde se pretende actuar 
5.º Informe técnico de la necesidad de la actuación y descripción de la adecuación de la vivienda, con las 
obras a realizar, al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación, hasta donde sea 
viable, urbanística, técnica o económicamente. 
c) Oferta u ofertas realizadas por el contratista o contratistas para la adjudicación de las obras. El 
presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones 
correspondan. 
Cuando el presupuesto de la actuación sea igual o superior a 40.000 euros, en caso de obra, o de 15.000 
euros, en caso de servicios, de acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, en concordancia con el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, habrá que aportar tres ofertas de diferentes empresas, con carácter previo 
a la contratación del compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, excepto si no hay en el mercado un número suficiente de entidades que lo suministren o presten o 
bien si el gasto se ha efectuado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 
d) La preceptiva licencia municipal de obras o, al menos, solicitud de licencia debidamente presentada 
ante el Ayuntamiento correspondiente. 
e) Declaración responsable de que en la vivienda reside una persona con discapacidad, dependencia o 
mayor de 65 años. 
f) Declaración de ausencia de conflicto de intereses y declaración responsable del cumplimiento del 
principio DNSH para destinatarios últimos a que se refiere el anexo de la correspondiente convocatoria. 
g) Si las actuaciones se hubiesen iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, se 
acompañará certificado en el que se indique la fecha de inicio firmado por técnico titulado competente, 
en el caso que fuese necesaria su intervención. En el caso de no ser necesaria su intervención se 
presentará certificado de la empresa contratista con el visto bueno de la propiedad. 
h) Certificado bancario en el que figure como titular la persona solicitante de la ayuda o su representante, 
identificada con su NIE o DNI, así como número de código IBAN. 
i) Acreditación de la titularidad de la vivienda objeto de las actuaciones de accesibilidad. 
j) Contrato de arrendamiento, autorización del propietario de la ejecución de las actuaciones solicitadas 
y acreditación del uso y disfrute de la vivienda por un periodo no inferior a 5 años, en caso de que las 
actuaciones se soliciten para un inmueble en régimen de alquiler. 
 
Artículo 12. Instrucción. 
1.- El órgano instructor de las subvenciones reguladas por la presente Orden de bases será la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de inclusión del Instituto Murciano de Acción Social. 
2.- La unidad administrativa competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Prestaciones de la antedicha Dirección General. 
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3. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se consultarán o recabarán de 
oficio los documentos que estén en poder de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o hayan 
sido elaborados por cualquier otra Administración salvo que el interesado se opusiera a ello, debiendo 
en tal caso aportar él mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para comprobar la 
concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos y el cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios y realizar el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias 
que tiene legalmente atribuidas. 
 
Artículo 13. Concesión. 
1. En primer lugar se procederá, por su orden de presentación, a la concesión de las actuaciones de 
accesibilidad previstas en el apartado a) del artículo 7.1 del Real decreto 1100/2021, hasta agotar el 50% 
del crédito presupuestario asignado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 7.1 a) del Real Decreto 
1100/2021. 
Una vez alcanzado dicho tanto por ciento, las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de 
presentación hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 
Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que 
totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, y 
teniendo en cuenta que las subvenciones previstas en esta Orden se destinan a financiar actuaciones o 
situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar 
las resoluciones de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez 
realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el 
cumplimiento del resto de requisitos exigidos. 
3.- Instruidos los expedientes y examinada la documentación aportada, el órgano instructor elevará la 
propuesta de concesión o denegación a la persona titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano 
de Acción Social quien, previa fiscalización favorable por la Intervención Delegada de los expedientes 
con propuesta de concesión, dictará la Resolución de concesión de las subvenciones. 
4.- La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de dos meses, contados a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 
posterior. 
5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de la concesión de la subvención. 
6.- La resolución de concesión de la subvención debe indicar el importe que se concede y el concepto 
subvencionado. 
7.- Se entiende que las personas o entidades beneficiarias han aceptado la subvención si, en el plazo de 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de la notificación, no han manifestado 
expresamente su renuncia. 
8.- Contra las resoluciones que dicte la Dirección Gerencial, que no ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación. 
9. Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento, todo el personal que intervenga en el 
proceso de preparación y tramitación del expediente de estas subvenciones cumplimentarán una 
declaración de ausencia de conflicto de intereses de acuerdo a lo establecido en el plan antifraude de la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Políticas Social y Transparencia, y en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 
 
Artículo 14. Abono de la subvención. 
1.- El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado en el caso de que se trate de gastos 
aún no realizados en el momento de la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2.- En el caso de los gastos efectuados entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de la convocatoria, y de 
conformidad con el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la subvención se 
realizará previa justificación, por la entidad beneficiaria, de la realización del proyecto, en los términos 
recogidos en el artículo 16 de la presente Orden de bases. 
 
Artículo 15. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias. 
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Las personas o entidades beneficiarias deben cumplir las obligaciones siguientes: 
a) Llevar a cabo las actuaciones subvencionadas de acuerdo con el anteproyecto o el proyecto 
presentado en los plazos establecidos. 
b) Comunicar cualquier modificación del representante de los solicitantes, de la dirección de las 
notificaciones, de los datos bancarios, así como de las actuaciones del anteproyecto o proyecto y/o 
planificación y estudio económico presentado y de la reasignación de los conceptos de gasto previstos 
en los presupuestos inicialmente presentados al órgano instructor, con anterioridad a la finalización del 
plazo de ejecución, sin que en ningún caso pueda haber una modificación del importe total del 
presupuesto presentado. 
Las modificaciones, debidamente motivadas, deben solicitarse antes de la finalización del plazo de 
ejecución y deben ser aprobadas de manera expresa por el órgano instructor correspondiente. 
Si en el plazo de un mes contado a partir de la presentación de la solicitud de modificación no se ha 
dictado resolución, se entenderá denegada. Los cambios no comunicados o que no hayan sido 
aprobados de manera expresa pueden dar lugar al reintegro total o parcial de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan hacer los órganos competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de 
dichas actuaciones. En todo caso, las subvenciones reguladas en esta orden estarán sometidas al 
seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la 
Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya 
aplicación sea de obligado cumplimiento, debiendo en todo caso respetar el principio de no causar un 
perjuicio significativo (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm») a ninguno de 
los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, 
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 
Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y digital, con un 
porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021. Por tanto, no cabe esperar ninguna contribución específica a la transición verde y sí una 
contribución íntegra a la transición digital. 
d) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión la obtención de 
subvenciones para la misma finalidad y su importe, procedentes de cualquiera de las administraciones o 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, además de las ya consignadas en la solicitud 
de subvención. Si la persona o entidad beneficiaria obtiene una subvención adicional, se podrá minorar 
la subvención otorgada. 
e) Cuando el presupuesto de la actuación sea igual o superior a 40.000 euros, en caso de obra, o de 
15.000 euros, en caso de servicios, de acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, en concordancia con el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, habrá que aportar tres ofertas de diferentes empresas, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o 
la entrega del bien, excepto si no hay en el mercado un número suficiente de entidades que lo suministren 
o presten o bien si el gasto se ha efectuado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 
Cuando la persona solicitante no elija la oferta económica más ventajosa, deberá presentar una memoria 
explicativa que lo justifique. La elección entre las ofertas presentadas, que deben aportarse en la 
justificación, debe hacerse de acuerdo con los criterios de eficiencia y economía, y la elección debe 
justificarse expresamente en una memoria cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
g) A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2021/241 y en el Reglamento Financiero, las entidades beneficiarias de las 
subvenciones, como perceptores finales de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
deberán conservar los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 
concernientes a la financiación. 
h) Cumplir las obligaciones que prevén la normativa vigente en materia de subvenciones y las bases 
reguladoras. 
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i) Aceptar la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para dar cumplimiento a la 
normativa europea que es de aplicación, y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
j) Conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal 
de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias. 
 
Artículo 16. Justificación. 
1. Los beneficiarios deberán presentar la justificación de la subvención concedida en antes del 30 de 
junio de 2023. 
No obstante cuando se trate de actuaciones que se hayan ejecutado completamente entre el 1 de febrero 
de 2020 y hasta la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, la justificación deberá 
llevarse a cabo junto con la presentación de la solicitud. 
2. La justificación de los gastos subvencionados se ajustará a lo dispuesto en el Título I de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el Título II del Reglamento de esa Ley. 
2.1 Para cada uno de los proyectos subvencionados, la justificación del gasto se realizará mediante la 
presentación, ante la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS, 
de la correspondiente cuenta justificativa con aportación de los justificantes de gasto, que contendrá la 
documentación establecida en el artículo 72 del citado Reglamento, y en particular: 
a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actuaciones realizadas y de los resultados obtenidos. 
b. Una memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, que contendrá: 
• Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y, fecha de pago. Se indicarán, también, las desviaciones acaecidas respecto al 
presupuesto presentado en el momento de la solicitud. 
Esta relación se adecuará al modelo de certificación de gastos que se contiene como anexo del 
procedimiento 4022 de la Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración Regional. 
• Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, la 
documentación acreditativa del pago. 
• Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actuación 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
• Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba 
de haber solicitado el beneficiario, salvo que el gasto se haya realizado con anterioridad a la subvención. 
• En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos 
2.2 Los gastos se justificarán con las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 63 e) del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, si vencido el plazo de justificación el beneficiario no hubiese presentado los correspondientes 
documentos, se le requerirá para que en el plazo improrrogable de quince días sean aportados, 
comunicándole que la falta de presentación de la justificación en dicho plazo llevará consigo la exigencia 
del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de dicha Ley. 
 
Artículo 17. Compatibilidad. 
Las subvenciones concedidas al amparo de esta orden serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos y recursos para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones públicas o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre 
que el importe de las mismas no sea de tal cuantía que aislada o en concurrencia con otras subvenciones, 
supere el coste de las actividades subvencionadas. 
En todo caso, deberá quedar identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. Conforme al artículo 
9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los 
proyectos de inversión financiados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueden recibir ayuda 
de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste que 
los que ya financie la subvención prevista en esta Orden de bases. 
El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión, la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble 
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financiación sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos, 
nacionales o internacionales. 
 
Artículo 18. Publicidad. 
1.- La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
2.- La publicidad de estas ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 y en los artículos 3.1, 14 y 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
3.- Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la 
publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, 
la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia las 
subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarias, así como su objetivo o finalidad. 
4.- En todas las obras de construcción, reforma y equipamiento financiadas mediante las subvenciones 
reguladas en la presente Orden, deberá exhibirse de forma correcta y destacada, el emblema de la UE 
con una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU”, junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, todos los documentos, publicidad 
y publicaciones que se desarrollen en este ámbito, deberán contener tanto en su encabezamiento como 
en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
- Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU». Cuando se muestre en asociación con otro 
logotipo, el emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y visible 
como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no puede modificarse 
añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá utilizarse ninguna otra 
identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE. 
La publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado de 
Comunicación. 
Con la finalidad de facilitar esta publicidad se podrá descargar la correspondiente cartelería en el link que 
se contiene en el procedimiento 4022 de la Guía de Procedimientos y Servicios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 19. Incumplimientos y reintegro. 
1.- En el supuesto de incumplimiento del proyecto, los plazos o las obligaciones esenciales establecidas 
en la presente Orden por parte de la beneficiaria de subvenciones, ésta deberá reintegrar las cantidades 
que se hubieran percibido incrementadas con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera 
incurrido según la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones 38/2003. 
2.- En el supuesto de incumplimiento de obligaciones que no sean esenciales para la consecución del fin 
público perseguido con la subvención, y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se 
hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente, todo 
ello de acuerdo con el principio de proporcionalidad. 
  
3.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procederá 
el reintegro por el incumplimiento de las medidas de difusión de financiación pública cuando la entidad 
beneficiaria no adopte las medidas establecidas en el artículo 18 de la presente Orden de bases. 
4.- Serán también de aplicación las causas de reintegro recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y su normativa de desarrollo. 
 
Artículo 20. Infracciones y sanciones. 
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Será de aplicación en esta materia las disposiciones del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y del Título IV de la citada Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Disposición final primera. Impugnación 
Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso Administrativa así como los recursos que, de acuerdo con la legislación vigente, se estimen 
convenientes. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”. 
Murcia, 7 de diciembre de 2022. La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia, Isabel Franco Sánchez. 
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Decreto nº 46/2006, de 28 de abril, por el que se regula la Acreditación y 
Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y las 
Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar (MODIFICADO) 

BORM nº 103 de 6 de mayo de 2006 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 6 de junio de 2006 

Referencias 

Modificado por: 

Decreto n.º 12/2014, de 14 de marzo, por el que se aprueba el modelo de contrato de 
intermediación para la adopción internacional y se modifica el Decreto n.º 46/2006, de 28 de 
abri l , por el que se regula la Acreditación y Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras 
de Adopción Internacional y las Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar, (BORM 
nº nº 64 de 18 de marzo de 2014): 

Modifica el art. 19 y 21. 

Modifica a: 

Decreto n.º 54/2001, de 15 de junio, de autorizaciones, organización y funcionamiento del 
registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección, 
(BORM nº 146 de 26 de junio de 2001), (Derogado por el Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, 
por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se 
establece la tipología básica de los mismos): 

Sustituye todas las referencias a la "autorización de funcionamiento" por "Acreditación". 

Disposición Adicional Primera. Autorización de funcionamiento y Acreditación 

Las alusiones contenidas en el Decreto nº 54/ 2001, de 15 de junio, de autorizaciones, 
organización y funcionamiento del registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la 
Región de Murcia y de la Inspección a la «autorización de funcionamiento» de las Entidades 
Colaboradoras de Adopción Internacional e Instituciones Colaboradoras de Integración 
Familiar, deberán entenderse referidas a la «Acreditación» regulada en el presente Decreto. 

Deroga a: 
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Decreto 66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones 
colaboradoras de integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción 
internacional, (BORM nº 220 de 23 de septiembre de 1997), excepto el art. 32: 

"Disposición Derogatoria Única. Derogación Normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan 
a lo dispuesto en el presente Decreto , y en especial el Decreto 66/1997, de 12 de septiembre, 
sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de integración famil iar y 
de las entidades colaboradoras en adopción internacional, excepción hecha de su art. 32". 

"Artículo 32. Registro de reclamaciones. 

Se crea el registro de reclamaciones formuladas respecto de las actividades de las 
instituciones y entidades colaboradoras a las que se refiere el presente Decreto". 

ÍNDICE: 

CAPÍTULO PRIMERO.DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Concepto de entidad colaboradora de adopción internacional 
Artículo 3.Concepto de institución colaboradora de integración familiar 
Artículo 4.Ámbito territorial de actuación 
CAPÍTULO II.RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES COLABORADORES DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL 
SECCIÓN PRIMERA.Acreditación de las ecai 
Artículo 5.Requisitos para la acreditación 
Artículo 6.Criterios para la acreditación directa de las ECAI 
Artículo 7.Forma de justificación del cumplimiento de los requisitos 
Artículo 8.Procedimiento de acreditación 
Artículo 9.Acreditación por concurso 
Artículo 10.Limitaciones de países extranjeros para la acreditación 
Artículo 11.Resolución 
Artículo 12.Eficacia de la acreditación 
Artículo 13.Vigencia de la acreditación 
Artículo 14.Modificación de la acreditación 
Artículo 15.Suspensión temporal de la acreditación 
Artículo 16.Revocación de la acreditación 
SECCIÓN SEGUNDA.Funcionamiento de las ecai 
Artículo 17.Actuaciones previas 
Artículo 18.El contrato de mediación para la adopción internacional 
Artículo 19.Actuaciones con el país de origen 
Artículo 20.Actuaciones posteriores 
Artículo 21.Obligaciones de las ECAI 
Artículo 22.Régimen del personal de las ECAI 
Artículo 23.Supervisión y coordinación administrativa 
Artículo 24.Devolución de expedientes 
Artículo 25.Atención a los solicitantes 
SECCIÓN TERCERA.Régimen económico y financiero 
Artículo 26.Precio tarifado 
Artículo 27.Equilibrio entre gastos e ingresos y destino de los excedentes 
Artículo 28.Gastos y precios tarifados 
Artículo 29.Contabilidad y cuenta corriente única 
CAPITULO III.RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS INSTITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACIÓN 
FAMILIAR 
SECCIÓN PRIMERA.Acreditación de las icif 
Artículo 30.Requisitos de la acreditación 
Artículo 31.Forma de acreditación de los requisitos 
Artículo 32.Procedimiento de acreditación 
Artículo 33.Resolución 
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Artículo 34.Efectos de la acreditación 
Artículo 35.Vigencia de la acreditación 
Artículo 36.Modificación de la acreditación 
Artículo 37.Revocación de la acreditación 
SECCIÓN SEGUNDA.Funcionamiento de las icif 
Artículo 38.Funciones 
Artículo 39.Obligaciones de las ICIF 
Artículo 40.Obligaciones del personal de las ICIF 
Artículo 41.Convenios de colaboración 
Artículo 42.Supervisión y coordinación administrativa 
SECCIÓN TERCERA.Régimen económico y financiero 
Artículo 43.Prestación económica 
CAPÍTULO IV.NORMAS COMUNES 
Artículo 44.Confidencialidad 
Artículo 45.Seguimiento e Inspección 
Artículo 46.Coordinación con otras Comunidades Autónomas 
Artículo 47.Régimen sancionador 
CAPÍTULO V.RECLAMACIONES 
Artículo 48.Competencia en la tramitación de reclamaciones 
Artículo 49.Procedimiento 
Artículo 50.Traslado al Ministerio Fiscal 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera.Autorización de funcionamiento y Acreditación 
Disposición Adicional Segunda.Registro de Reclamaciones 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única.Régimen transitorio 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria Única.Derogación Normativa 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final Única.Entrada en vigor 
  

TEXTO COMPLETO 
 
El Convenio de la Haya relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, de 29 de mayo de 1993 y la Ley Orgánica 1/ 1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor y modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporaron a nuestro 
ordenamiento la realidad de las entidades acreditadas a las que, con sometimiento al control de la autoridad 
competente en cada territorio, se confiaban funciones de colaboración y mediación en los procedimientos 
de adopción internacional. 
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia determina en su art. 10.Uno.18 que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia , la competencia exclusiva en materia de política infantil 
y en materia de instituciones de protección y tutela de menores, respetando, en todo caso, la legislación civil, 
penal y penitenciaria. 
En este ámbito, la Ley 3/1995, de 31 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia , estableció el marco 
jurídico protector de los derechos de los menores de edad que se encuentran en esta Comunidad Autónoma, 
recogiendo los procedimientos y principios generales de defensa y protección que permiten salvaguardar su 
interés sobre cualquier otro, con el objetivo de favorecer un desarrollo integral y garantizar un nivel de vida 
adecuado a sus necesidades. 
Dentro de este planteamiento, el art. 46 de la citada Ley de la Infancia de la Región de Murcia , denominado 
de las Instituciones colaboradoras de integración familiar, contempla la posibilidad de que sean acreditadas 
por la Administración Regional determinadas instituciones no lucrativas, legalmente constituidas, en cuyos 
estatutos o reglas figure como finalidad la protección de menores, pudiendo intervenir en funciones de 
guarda y mediación. 
Bajo este marco normativo, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
reguló la acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de integración familiar y de las 
entidades colaboradoras en adopción internacional, a través del Decreto número 66/1997, de 12 de 
septiembre (BORM de 23 de septiembre). 
Ha transcurrido el tiempo suficiente desde su entrada en vigor para apreciar la necesidad de modificarlo, 
especialmente en lo referido al control técnico de las actividades de las entidades colaboradoras de adopción 
internacional, a la determinación de los requisitos de los profesionales autorizados en los países de origen, 
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en el procedimiento para resolver la acreditación de tales entidades y su revocación, de gran importancia 
cuando existen quejas sobre su funcionamiento, todo ello a fin de mejorar la operatividad y el funcionamiento 
de tales entidades, la calidad de los servicios que prestan y profundizar en la coordinación y colaboración 
entre éstas y la Administración Regional. 
Por una cuestión técnica y de racionalidad normativa se ha considerado más adecuado regular íntegramente, 
mediante este Decreto , la acreditación y funcionamiento de las entidades colaboradoras de adopción 
internacional y las instituciones colaboradoras de integración familiar, procediéndose, en consecuencia, a 
derogar por completo el citado Decreto 66/1997. 
En cuanto a las entidades colaboradoras de adopción internacional, de las que se ocupa con amplitud el 
Capítulo II de la norma, el texto pretende definir claramente su naturaleza y función mediadora, asegurar su 
carácter no lucrativo, establecer un procedimiento de acreditación acorde con las circunstancia en que se 
producen las adopciones internacionales, garantizar la solidez y solvencia suficientes para afrontar con éxito 
los riesgos que implica la mediación, fijar unos requisitos mínimos de calidad en el servicio que se presta y, 
por último, regular de modo transparente la gestión económica, intensificando los controles sobre el 
presupuesto, los pagos y cualquier tipo de movimiento económico. 
En el Capítulo III se regula el régimen jurídico de las instituciones colaboradoras de integración familiar, 
actualizándose los requisitos para su acreditación, la forma de acreditarlos, los efectos de la misma, su 
funcionamiento y colaboración con la Administración Regional. 
Atendiendo a la existencia de disposiciones que pueden ser de aplicación a ambas instituciones, en el 
Capítulo IV se establecen unas normas comunes y, por su parte, el Capítulo V regula el Registro de 
reclamaciones, como unidad que ha de proteger los derechos de los usuarios de estas entidades. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Trabajo y Política Social, oídos los Consejos Sectoriales y el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dictamen del Consejo Económico y Social, de acuerdo con 
el Consejo Jurídico de la Región de Murcia , tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en 
sesión de fecha de 28 de abril, y en uso de las facultades que me confiere el apartado 8 del art. 5, en relación 
con el art. 22.12, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre (BORM nº 301, de 30 de diciembre), del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y el art. 21 de la Ley del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia , 
DISPONGO: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
Es objeto del presente Decreto el establecimiento de los requisitos de acreditación, régimen de 
funcionamiento, obligaciones, control e inspección de las entidades colaboradoras de adopción internacional 
(ECAI) y de las instituciones colaboradoras de integración familiar (ICIF). 
 
ARTÍCULO 2. CONCEPTO DE ENTIDAD COLABORADORA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
1. Tendrán la consideración de ECAI aquellas asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de 
lucro legalmente constituidas, en cuyos estatutos figure como finalidad la protección de menores, que, 
reuniendo los requisitos previstos por este Decreto , obtengan la correspondiente acreditación del órgano 
directivo que tenga atribuida esta competencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , para 
intervenir en funciones de mediación en adopción internacional, en los términos y condiciones establecidos 
en este Decreto y en los previstos en el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor y modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
2. Las ECAI ajustarán su actuación al ordenamiento jurídico español, a la legislación del Estado de origen 
del menor y a lo que se dispone en este Decreto y de conformidad con las normas de Derecho Internacional 
que sean de aplicación. 
 
ARTÍCULO 3. CONCEPTO DE INSTITUCIÓN COLABORADORA DE INTEGRACIÓN FAMILIAR 
1. De conformidad con lo establecido en el art. 46 de la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la 
Región de Murcia , son instituciones colaboradoras de integración familiar los organismos de las entidades 
locales, fundaciones, asociaciones y otras entidades no lucrativas, legalmente constituidas, en cuyos 
estatutos o reglas figure como finalidad la protección de menores y que, disponiendo de la organización, 
proyecto de actuación, equipos técnicos pluridisciplinares, estructura suficiente y demás requisitos, 
regulados en este Decreto para el desarrollo de las funciones encomendadas, obtengan acreditación para 
intervenir en funciones de guarda y mediación. 
2. Las ICIF ajustarán sus actuaciones a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español y a las normas de 
derecho internacional que le sean de aplicación. 
 
ARTÍCULO 4. ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN 
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1. Este Decreto se aplicará a la actuación de las ECAI que tenga lugar en el ámbito territorial de la Región 
de Murcia y su intervención en el extranjero, referida al país o países para los cuales han sido acreditadas 
por el órgano directivo que tenga atribuida esta competencia en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y hayan obtenido autorización para ello en los países de origen. Asimismo, se aplicará a la actuación 
de las ICIF que pretendan realizar o realicen funciones de guarda y de mediación en el citado ámbito 
territorial. 
2. Ninguna otra persona o entidad distinta de las ECAI acreditadas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia podrá intervenir en funciones de mediación para la adopción internacional, así como ninguna otra 
persona o entidad podrá ofrecer o prestar servicios en concepto de tramitación, asesoramiento o contacto 
con profesionales en el extranjero para la realización de una adopción internacional. 
3. Ninguna otra persona o entidad distinta de las ICIF acreditadas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia podrá intervenir en funciones de mediación para acogidas familiares o adopciones. 
 
CAPÍTULO II. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES COLABORADORES DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL 
SECCIÓN PRIMERA. Acreditación de las ecai 
ARTÍCULO 5. REQUISITOS PARA LA ACREDITACIÓN 
Para poder ser acreditada, la ECAI debe reunir los siguientes requisitos: 
a) Ser una fundación, asociación o entidad sin ánimo de lucro constituida legalmente e inscrita en el Registro 
correspondiente y en el de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia , de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 del Decreto 54/2001, de 15 de junio, de 
autorizaciones, organización y funcionamiento del registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la 
Región de Murcia y de la Inspección b) Tener como finalidad en sus estatutos la protección de menores de 
acuerdo con lo previsto en la legislación española y los principios recogidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y demás normas y tratados internaciones aplicables. 
c) Tener establecido en sus estatutos el carácter no lucrativo de sus actividades, así como los principios y 
las bases según las cuales puede repercutir a los solicitantes de una adopción los gastos derivados de los 
servicios efectuados. 
d) No tener una trayectoria incorrecta e inadecuada en cuanto el desarrollo de las actividades para la 
consecución de los objetivos estatutarios. 
e) Disponer de un proyecto con presupuesto, estructura y gestión específicas para la mediación 
internacional, independiente técnica y económicamente de las otras actividades que, en su caso, realice la 
asociación o fundación. Este proyecto precisará las actividades y metodología en el desarrollo de sus 
actividades. 
f) Formalizar suficientemente, en el proyecto de actuación que presente, el respeto a los principios y normas 
de adopción internacional y la debida intervención de los organismos administrativos y/o judiciales 
competentes del país de origen del menor. 
g) Disponer de los medios materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones, así como de una oficina 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adecuada, de recepción y atención al público. 
h) Contar con un equipo multidisciplinar, cuya dedicación estará en relación con el volumen de actividad de 
las ECAI en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , formado como mínimo por un licenciado en 
Derecho, un Psicólogo o Psicopedagogo y un Trabajador Social, competentes profesionalmente y con 
experiencia en la acción social con niños, adolescentes y familias y amplios conocimientos de las cuestiones 
relativas a la adopción internacional. 
i) Estar dirigida y administrada por personas cualificadas por su integridad moral, formación y experiencia 
para actuar en el ámbito de la adopción internacional. 
j) Tener sede social en territorio español y representación en el país extranjero para el cual se solicita la 
habilitación. 
k) Justificar, mediante estudio económico, los costes y gastos directos, desglosados por conceptos, 
derivados de la tramitación del expediente de adopción internacional en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y en el país de origen del menor y los indirectos derivados de la tramitación de los 
expedientes, así como los que resulten del mantenimiento, infraestructura y personal de la entidad, a fin de 
acreditar que no se obtienen beneficios indebidos ni se planteen costes desproporcionados. 
l) Contar con un seguro que garantice la responsabilidad civil que pueda derivarse del ejercicio de sus 
funciones. 
 
ARTÍCULO 6. CRITERIOS PARA LA ACREDITACIÓN DIRECTA DE LAS ECAI 
El órgano directivo competente en materia de acreditación determinará la conveniencia de acreditar o no a 
la ECAI en cada uno de los países de origen de los menores o de limitar el número de entidades que pueden 
ser acreditadas, atendiendo a los siguientes criterios: 
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a) Información disponible sobre las necesidades de adopción internacional en los países de origen de 
menores y políticas sobre adopción nacional desarrolladas en los mismos. 
b) Volumen de adopciones por residentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , y en toda 
España, en dichos países en los últimos años teniendo en cuenta el número de ECAI ya acreditadas en 
España y previsiones futuras. 
c) Existencia de un organismo público o institución en el país de origen responsable de los programas de 
adopción, así como de organismo público responsable de la acreditación de entidades. 
d) Número de ECAI acreditadas ya en España para ese mismo país acorde con las necesidades estimadas 
de los menores en dicho país. 
e) Limitación, en su caso, que puedan establecer los países de origen en cuanto al número de ECAI que 
puedan operar en su país. 
f) Necesidad perentoria del país por carencia y necesidad de ECAI. 
g) Garantías que el país de origen ofrezca sobre el cumplimiento y respeto de la Convención sobre Derechos 
del Niño de las Naciones Unidas, el Convenio relativo a la Protección del Niño y a la cooperación en materia 
de adopción internacional y otras normativas internacionales, así como de los principios y Tratados que rigen 
la adopción internacional. 
 
ARTÍCULO 7. FORMA DE JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
1. Mediante los estatutos de la entidad se acreditará: 
a) La ausencia de ánimo de lucro y las previsiones destinadas a evitar beneficios materiales en relación a 
una adopción así como a repercutir exclusivamente a los solicitantes de adopción gastos derivados de la 
tramitación efectuada. 
b) La finalidad de protección de menores, de acuerdo con lo previsto en la Convención de Naciones Unidas 
sobre Derechos del Niño, en el Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de 
Adopción Internacional, y demás normas de derecho internacional y nacional. 
2. Los requisitos que a continuación se señalan se acreditarán con la siguiente documentación: 
a) La inscripción en el Registro correspondiente y su sede social, mediante certificación del órgano 
encargado de su emisión. 
b) El no contar con una trayectoria inadecuada e incorrecta, a través de informes de los órganos competentes 
de otras Comunidades Autónomas donde se encuentren acreditados o certificación de experiencia 
profesional en el ámbito de mediación internacional. 
c) La disposición de medios materiales mediante certificación del inventario de bienes de la entidad, con 
especificación de su afección a las actividades para las que solicita acreditación. 
d) El importe aproximado de los gastos repercutibles, mediante estudio económico de gastos directos e 
indirectos desglosados por conceptos, derivados de la mediación en adopción internacional, que se 
incorporará al proyecto de actuación. 
e) La representación en el país extranjero, a través de documentos de las autoridades del país de origen que 
acrediten la autorización para el ejercicio de esta actividad. 
f) Lo referido a los apartados e) y f) del art. 5 del presente Decreto , a través de la presentación de un 
documento en el que se describa el correspondiente proyecto. 
g) La existencia del equipo pluridisciplinar, mediante contrato laboral o de arrendamiento de servicios, o 
mediante cualquier otro documento de vinculación del que se deduzcan las condiciones de desarrollo de 
funciones. 
h) La cualificación de la honestidad de sus miembros, mediante certificaciones de ausencia tanto de 
antecedentes penales como de sanciones administrativas en materia de protección de menores. 
i) El contar con un seguro, a través de la presentación de una copia de la correspondiente póliza 3. Las ECAI 
deberán comunicar por escrito en el plazo de diez días a la unidad encargada del Registro y a la que tenga 
encomendada la protección de menores, los cambios que deban producirse respecto de la documentación 
aportada que sirvió de fundamento de la acreditación. Si de su contenido se derivare el incumplimiento de 
requisitos de acreditación, se incoará el expediente correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8. PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 
1. El procedimiento de acreditación se iniciará a instancia de parte mediante solicitud, a la que se 
acompañará la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos en el presente Decreto . 
2. El órgano directivo competente en materia de acreditación podrá requerir al interesado cuanta 
documentación considere necesaria para la tramitación. 
 
ARTÍCULO 9. ACREDITACIÓN POR CONCURSO 
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Excepcionalmente, el órgano directivo competente en materia de acreditación podrá efectuar convocatorias 
públicas para la concesión de acreditaciones de ECAI mediante concurso, con aplicación de los principios 
de concurrencia y publicidad. 
Se acudirá a este sistema de acreditación en aquellos supuestos en que el Estado de origen establezca un 
límite en el número de ECAI a actuar en su territorio. 
 
ARTÍCULO 10. LIMITACIONES DE PAÍSES EXTRANJEROS PARA LA ACREDITACIÓN 
Si algún país extranjero estableciera un límite en el número de ECAI españolas que pueden actuar en su 
territorio, los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cooperarán con los 
órganos de las demás Comunidades Autónomas y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para hacer 
posible la acreditación entre todos ellos del número máximo de ECAI determinado por el límite referido, 
denegando las solicitudes de las restantes ECAI interesadas. 
 
ARTÍCULO 11. RESOLUCIÓN 
1. La acreditación se otorgará o denegará por Resolución del órgano directivo competente en materia de 
acreditación, previa la tramitación del oportuno procedimiento administrativo. 
2. En dicha Resolución se especificarán las funciones y actuaciones de entre las previstas en los arts. 17, 
18 y 19 del presente Decreto , para las cuales se acredita a la entidad. 
3. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución será de tres meses, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de entrada que la solicitud haya tenido en el registro del órgano directivo competente para su 
resolución. En el supuesto previsto en el art. 9 del presente Decreto , el día a partir del cual empezarán a 
contar el citado plazo de tres meses, será el siguiente a la fecha de terminación del plazo para presentar 
solicitudes de participación en el concurso. 
4. Transcurrido el plazo de tres meses al que se hace referencia en el apartado anterior sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, la petición podrá entenderse desestimada, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Adecuación de los Procedimientos de la Administración 
Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 12. EFICACIA DE LA ACREDITACIÓN 
La acreditación para actuar en un país extranjero no surtirá efectos hasta que la Entidad sea autorizada 
mediante resolución formal de sus autoridades competentes o documento en que conste que éstas no se 
oponen a su mediación en adopciones internaciones. Una vez justificada esta autorización, el órgano 
directivo competente en la materia hará efectiva la acreditación, con los efectos previstos en el art. 36 del 
Decreto 54/2001, de 15 de junio, de autorizaciones, organización y funcionamiento del registro de entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección. 
 
ARTÍCULO 13. VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 
1. La acreditación tendrá una vigencia de cinco años a contar desde que se dicte la resolución de 
autorización de funcionamiento por el órgano directivo competente en materia de acreditación y se renovará, 
previa solicitud de la ECAI, quedando condicionada la renovación al cumplimiento de la normativa que le 
sea de aplicación y a la verificación, en su caso, mediante visita de la inspección de servicios sociales. 
2. Tanto en el supuesto de renuncia como de no solicitud de renovación, la entidad colaboradora debe 
finalizar la tramitación de todos los expedientes iniciados con anterioridad a la comunicación de denegación 
o de renuncia y deberá entregar al órgano directivo competente en materia de protección de menores todos 
los expedientes finalizados. En estos casos, tal órgano velará por el cumplimiento de los compromisos 
asumidos por la entidad. 
3. La petición de renuncia deberá ser aceptada, mediante resolución, por parte del órgano directivo 
competente en materia de acreditación. Esta aceptación solo se producirá cuando se pruebe que el número 
de expedientes tramitados es insuficiente para el mantenimiento de la entidad. 
 
ARTÍCULO 14. MODIFICACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 
La entidad colaboradora, una vez acreditada, deberá comunicar al órgano directivo competente en materia 
de acreditación cualquier modificación de los datos relevantes aportados en la solicitud de acreditación, con 
el fin de que, si procede, se autorice la modificación de que se trate. 
 
ARTÍCULO 15. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA ACREDITACIÓN 
El órgano directivo competente en materia de acreditación podrá acordar, mediante resolución motivada y 
previa audiencia a los interesados suspender temporalmente la entrega de nuevos expedientes a una ECAI 
en los siguientes supuestos: 
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a) Cuando se constate que hay una desproporción entre el número de expedientes en trámite y el número 
de adopciones formalizadas que se producen en el país. 
b) Cuando se produzcan modificaciones legislativas que afecten a la actividad de las ECAI. 
c) Cuando haya caducado la habilitación en el país extranjero. 
 
ARTÍCULO 16. REVOCACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 
1. El órgano directivo competente en materia de acreditación podrá revocar la acreditación, sin esperar a la 
finalización del plazo de cinco años mediante resolución motivada y previa audiencia de los interesados, en 
los siguientes supuestos: 
a) Si dejara de reunir los requisitos que le fueron exigidos para su acreditación. 
b) Si la ECAI quedara inhabilitada por el país extranjero. 
c) Si los expedientes sufrieran demoras injustificadas o paralizaciones sin causa legal. 
d) Si en el ejercicio de sus funciones no cumpliera las condiciones establecidas por el presente Decreto . 
e) Si hubieran cometido una infracción grave o muy grave tipificadas por la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de 
la Infancia de la Región de Murcia , o en la Ley 3/ 2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia 2. La incoación de expediente de revocación de acreditación acarreará la suspensión 
cautelar de la recepción de nuevos expedientes por parte de la ECAI, así como de la recepción de cantidades 
económicas sin la expresa autorización del órgano directivo competente en materia de acreditación, hasta 
la resolución del expediente. 
3. Corresponderá al órgano directivo competente en materia de protección de menores decidir, oídos los 
interesados, si la ECAI está obligada a finalizar por sí misma los expedientes iniciados, o si la tramitación 
será continuada por otra ECAI o por la entidad pública en caso de que fuera posible, afrontando la ECAI las 
responsabilidades, incluso económicas, que ello pudiera suponer. 
4. En el caso de revocación de la acreditación, la ECAI, bajo la supervisión del órgano directivo competente 
en esta materia, procederá, previa liquidación, a la devolución de las cantidades aportadas por los 
solicitantes, salvo las que correspondan a conceptos que no deban abonarse de nuevo para la continuación 
del expediente, sea cual sea el modo de continuación adoptado. 
5. La ECAI cuya acreditación haya sido revocada deberá remitir al órgano directivo competente en materia 
de protección de menores toda la documentación que forme parte de los expedientes de las familias 
solicitantes, pasando a ser la Administración la encargada de recibir la información relativa a los expedientes 
que se encontraron en los organismos competentes de los países de origen, salvo que se haga cargo de 
ellos otra entidad. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Funcionamiento de las ecai 
ARTÍCULO 17. ACTUACIONES PREVIAS 
Previamente a la presentación del expediente en el país de que se trate, las actuaciones de las ECAI serán 
las siguientes: 
a) Asesorar e Informar a los solicitantes de adopción internacional, siguiendo las instrucciones del órgano 
directivo competente en materia de protección de menores, tanto lo que se refiere al proceso en general, 
como a las condiciones de la tramitación del país, como a la propia actuación de la ECAI. 
b) Llevar un registro de los expedientes de adopción internacional remitidas por el órgano competente, 
incluyéndose en el mismo los expedientes procedentes de otras Comunidades Autónomas, si los hubiere. 
Los mismos deberán inscribirse por riguroso orden de entrada, haciendo constar la fecha de recepción del 
certificado de idoneidad de los solicitantes y sobre ellos deberá informar a la unidad competente de las altas 
que se produzcan. 
c) Completar, a petición de los solicitantes, el expediente de adopción internacional, por lo que solicitarán 
los documentos necesarios y procederá, en su caso, a la traducción de estos y a hacer la gestiones 
necesarias para su legalización y autenticación. 
d) Desarrollar actividades de preparación y formación para la adopción internacional dirigidas a las personas 
que están tramitando la adopción a través de aquella ECAI. 
e) Remitir la documentación que conforme el expediente, incluyendo en este el certificado de idoneidad y 
compromiso de seguimiento al representante de la entidad del país de origen del menor, informando del 
envío al órgano directivo competente en materia de protección de menores. 
f) Formalización del correspondiente contrato de mediación para la adopción internacional 
 
ARTÍCULO 18. EL CONTRATO DE MEDIACIÓN PARA LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
El contrato de mediación para la adopción internacional, a que se refiere la letra f) del artículo anterior, que 
se suscribirá entre los solicitantes de adopción internacional y la correspondiente ECAI, tendrá el siguiente 
contenido mínimo: 
a) Identificación de los suscriptores del contrato de mediación 
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b) Servicios que la ECAI se compromete a prestar 
c) Obligaciones asumidas por los solicitantes 
d) Precio fijado por los servicios y forma de pago 
e) Entrada en vigor y duración del contrato 
 
ARTÍCULO 19. ACTUACIONES CON EL PAÍS DE ORIGEN Y TRAMITACIÓN SIMULTÁNEA DE 
SOLICITUDES 
(Dada nueva redacción por el Decreto n.º 12/2014, de 14 de marzo, por el que se aprueba el modelo de 
contrato de intermediación para la adopción internacional y se modifica el Decreto n.º 46/2006, de 28 de 
abril, por el que se regula la Acreditación y Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción 
Internacional y las Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar, en su art. 2) 
1. Las actuaciones de la entidad colaboradora con el país de origen del menor serán las siguientes: 
a) Enviar la documentación del expediente de adopción, a través de su representante, a la autoridad pública 
competente en aquel país o al organismo privado acreditado al efecto. 
b) Hacer el seguimiento y activar el procedimiento de adopción, manteniendo los oportunos contactos con 
los organismos públicos administrativos y judiciales competentes del país de origen del menor. A estos 
efectos solicitará, cuando sea necesario, los documentos pertinentes de los organismos que correspondan. 
c) Informar al solicitante y al órgano directivo competente en materia de protección de menores de la 
situación de la tramitación del expediente, cuando éstos lo demanden. 
d) Recibir del organismo oficial del país de origen del menor, a través de su representante, el documento de 
preasignación del menor, que deberá recoger expresamente su identidad, situación de adoptabilidad, medio 
social, evolución personal y familiar, historia médica y necesidades particulares. 
e) Informar al órgano directivo competente en materia de protección de menores de la preasignación del 
menor a fin de que otorgue su aprobación o no en función de las características del menor y de los 
solicitantes, en base al perfil descrito en el informe psicosocial, decisión que determinará la continuación del 
procedimiento. 
f) Informar a los interesados de la preasignación, una vez aprobada por el órgano directivo competente en 
materia de protección de menores, facilitándoles todos los datos disponibles sobre el menor, especialmente 
los relativos a su estado de salud, tanto físico como psíquico, y pedirles que se pronuncien sobre la 
aceptación o no del menor para su adopción. 
g) Presentar, a través de su representante, en el organismo oficial del país de origen del menor, el documento 
de aprobación o no de la preasignación, emitido por el órgano directivo competente en materia de protección 
de menores y, en su caso, el de aceptación de los solicitantes. 
h) Gestionar, cuando sea necesario, el otorgamiento de poderes por parte de los interesados para la 
actuación de abogados y/o procuradores o de otros profesionales habilitados ante los órganos judiciales y 
administrativos competentes del país de origen. 
i) Completar y presentar, a través de sus representantes, aquellos documentos o actualizaciones de los ya 
presentados debidamente legalizados y autenticados que puedan ser requeridos por el organismo 
competente del país de origen en el trámite del expediente. 
j) Asegurarse de que el menor reúne todos los requisitos para la entrada y la residencia en España, y que 
dispone de toda la documentación pertinente para el reconocimiento de la eficacia de la resolución extranjera 
en España. 
k) Informar a los interesados del momento en que deberán trasladarse al país de origen del menor para 
ultimar los trámites de adopción. 
l) Ayudar a los interesados en las gestiones de legalización, así como en aquellas otras que deban hacerse 
en las dependencias consulares españolas en el país de origen del menor, incluida, en su caso, la inscripción 
de la adopción y la obtención del pasaporte. 
m) Prestar servicios de apoyo a las necesidades de los solicitantes para cuando se trasladen al país de 
origen. 
2. Podrán admitirse para su respectiva tramitación simultánea en dos países distintos, hasta dos solicitudes 
de adopción internacional suscritas al mismo tiempo o de manera sucesiva, por los mismos solicitantes. 
Cuando en este supuesto, en uno de los expedientes, se produzca la asignación definitiva de un menor, 
automáticamente se producirá el archivo del otro expediente, dictándose la oportuna resolución al respecto. 
 
ARTÍCULO 20. ACTUACIONES POSTERIORES 
Una vez constituida la adopción, la ECAI ha de: 
a) Asegurarse de que la entidad central competente en el país de origen ha emitido el certificado a que se 
refiere el art. 23 del Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción 
Internacional, en los supuestos de tramitación con Estados que hayan ratificado dicho Convenio. 
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b) Comunicar al órgano directivo competente en materia de protección de menores la constitución de la 
adopción o, en su caso, la tutela legal o acogimiento con fines de adopción, así como la llegada del menor a 
nuestro país, facilitando una copia compulsada de las correspondiente resolución de adopción, acogimiento 
o tutela. 
c) Realizar el seguimiento de la adaptación del menor a la nueva familia y remitir los informes 
correspondientes al organismo competente del país de origen del menor, cuando así lo requiera y con la 
periodicidad que este fije. 
d) Asesorar e instar a los adoptantes para que soliciten la inscripción de la adopción ante el Registro Civil 
Central, en caso de que no se hubiera hecho dicha inscripción en el consulado español en el país de origen 
del menor. 
e) En los supuestos en que se hubiese constituido una adopción no plena o una tutela legal con fines de 
adopción en España, velar por que se proponga la constitución judicial de dicha adopción por el órgano 
directivo competente en materia de protección de menores, o directamente por el interesado, según proceda. 
f) Informar mensualmente al órgano directivo competente en materia de protección de menores sobre los 
menores adoptados, tutelados o acogidos con fines de adopción que han llegado a nuestro país, cuando 
haya intervenido la entidad. 
g) Comunicar al órgano directivo competente en materia de protección de menores y al organismo 
competente del país de origen del menor que la resolución de adopción se encuentra inscrita en el Registro 
civil o consular correspondiente, facilitando una copia de la inscripción registral al citado órgano. 
 
ARTÍCULO 21. OBLIGACIONES DE LAS ECAI 
La entidad colaboradora, una vez acreditada, tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Conocer, observar y cumplir la legislación autonómica, la del Estado que sea de aplicación y la del país o 
países de origen por el que ha sido acreditada en materia de protección de menores y de adopción, y la 
legislación internacional que les sea de aplicación. 
b) Realizar las tareas y actividades para las que ha sido acreditada de conformidad con las normas, 
instrucciones y directivas que dicten los órganos competentes en materia de adopción, tanto en España 
como en el país de origen. 
c) Elaborar y remitir al órgano directivo competente en materia de protección de menores los informes de la 
adaptación del menor a su nueva familia durante el periodo de seguimiento que haya señalado el Estado de 
origen y con la periodicidad que haya previsto este último d) Garantizar la ausencia de compensaciones 
ilícitas para la adopción del menor. 
e) Tener expuestas al público, en lugar visible y a disposición de los usuarios, tanto las acreditaciones 
concedidas, mediante copia diligenciada por el órgano directivo competente en materia de acreditación, 
como los precios tarifados de los servicios que preste, actualizados al ejercicio en curso y visados por el 
órgano competente en tal materia. 
f) Informar mensualmente al órgano directivo competente en materia de protección de menores de: 
- El registro de altas y bajas de solicitantes, con aportación de la copia del contrato y/o de la baja del contrato. 
- Fecha de envío del expediente de adopción al organismo competente de país de origen. 
- Fecha de asignación del menor. 
- La llegada a España de menores adoptados o tutelados con fines de adopción, en cuyos procesos haya 
intervenido una ECAI, esté o no acreditada en esta Comunidad Autónoma y hayan sido adoptados o 
tutelados por familias residentes en la Región de Murcia , aportando copia de la resolución o sentencia de 
adopción y, en su caso, su traducción, además de la inscripción en el Registro Civil cuando sea efectiva. 
g) Mantener reuniones periódicas con los técnicos del órgano directivo competente en materia de protección 
de menores, al efecto de poder establecer criterios comunes de actuación. 
h) Poner a disposición del órgano directivo competente en materia de acreditación, cuando éste lo requiera, 
toda aquella información y documentación relacionada con las actuaciones para las que ha sido acreditada. 
i) Remitir al órgano directivo competente en materia de protección de menores una memoria anual, en el 
plazo máximo de los tres meses primeros del año, en la que se incluirá: 
- Informe sobre las actividades realizadas y la situación de las ECAI. 
- Copia de los balances y los presupuestos, complementados con un informe explicativo. 
- Informe de auditoría, siempre que se hayan tramitado más de cinco expedientes en el ejercicio anterior. 
- Informe sobre la disponibilidad y movimientos de las cuentas corrientes. 
- Informe sobre la situación contractual del personal y, en su caso, sobre los cambios de los órganos de 
gobierno, dirección y representación. 
- Cualquier otra información que le sea solicitada por el órgano directivo competente en materia de protección 
de menores, relacionada con las actuaciones para las que ha sido acreditada. 
j) Informar y denunciar, en su caso, ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad, abuso o 
ganancias indebidas de la cual tenga conocimiento, entendida ésta última como beneficio financiero distinto 
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de aquellos gastos que fueran precisos para cubrir los estrictamente necesarios que puedan derivarse de la 
adopción de menores que residen en otro país. 
k) Concertar y tener actualizada una póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil que puede derivarse 
del ejercicio de sus funciones. 
l) No aceptar, ni la ECAI ni la entidad de cualquier naturaleza que la sustente, donaciones de personas que 
hayan realizado una adopción internacional con su mediación en los últimos dos años o que vayan a hacerla 
en los próximos. 
Asimismo se excluye cualquier otro pago a la Entidad, a su representante o empleados distintos de los 
recogidos por la normativa correspondiente. 
m) Adecuar los medios materiales y personales de las ECAI al número real de expediente que anualmente 
tramiten. 
(Letras l) y m) modificadas por el Decreto n.º 12/2014, de 14 de marzo, por el que se aprueba el modelo de 
contrato de intermediación para la adopción internacional y se modifica el Decreto n.º 46/2006, de 28 de 
abril, por el que se regula la Acreditación y Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción 
Internacional y las Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar, en su art. 2) 
 
ARTÍCULO 22. RÉGIMEN DEL PERSONAL DE LAS ECAI 
1. Las personas que presten servicios en una ECAI, incluido el representante en el país extranjero, estarán 
sujetas al siguiente régimen: 
a) Quedarán obligadas a guardar la debida reserva respecto de la información a la que tengan acceso sobre 
adoptantes y adoptados. 
b) De conformidad con lo establecido en el régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, no podrán simultanear su actividad con otra en el sector público en trabajos 
relacionados con las materias relativas a la protección de menores. 
2. El representante de la ECAI en el país de origen del menor deberá reunir las siguientes características: 
a) Será una persona física. En el caso de Estados de estructura territorial compleja podrá establecerse que 
haya más de uno. Sólo excepcionalmente, por motivos debidamente justificados, se permitirá que sea 
persona jurídica, que ha de carecer de ánimo de lucro y su personal reunir los requisitos previstos en este 
Decreto . 
b) Tendrá residencia en el Estado de origen en el que va a desarrollar su actividad. 
c) Será un profesional con experiencia acreditada en el ámbito social, en infancia, familia y protección de 
menores. 
d) Deberá tener conocimiento sobre las condiciones sociales, el sistema de protección de menores, 
legislación y procedimiento de adopción del país de origen. 
e) Deberá suscribir los principios recogidos en la Convención de los Derechos del Niño y colaborar en la 
aplicación del principio de subsidiariedad, verificando que el organismo competente del país de origen del 
menor ha agotado las posibilidades de colocación en adopción nacional. 
f) La vinculación del representante con la ECAI, cuando sea persona física, podrá ser cualquiera de las 
previstas en la legislación española correspondiente. No podrá ser representante de la ECAI para más de 
un Estado. 
g) No podrá ser miembro de la Administración del Estado de origen ni responsable de las instituciones 
públicas o privadas de protección de menores del mismo. 
3. El importe de la retribución del personal de la ECAI no podrá ser superior al que esté establecido, legal o 
convencionalmente, de forma general en el territorio y para la actividad que vayan a desarrollar, tanto en 
España como en el país de origen de los menores. 
4. Los miembros de los órganos de gobierno de la ECAI no podrán recibir remuneración alguna con cargo a 
la misma, salvo cuando, excepcionalmente y debidamente autorizados por Resolución del órgano directivo 
competente en materia de acreditación, realicen personalmente funciones propias de la mediación o de 
gestión. En todo caso, no podrán percibir por estas funciones más de la cantidad que se establezca en la 
resolución de autorización, pudiéndose actualizar estas cantidades conforme al Índice de Precios al 
Consumo. 
5. Las dietas o cualquier tipo de indemnización que perciban los miembros de los órganos de gobierno de la 
ECAI, deberán ser notificadas semestralmente al citado órgano, 
 
ARTÍCULO 23. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
Las entidades colaboradoras estarán bajo la supervisión y coordinación de la correspondiente unidad 
administrativa del órgano directivo competente en materia de protección de menores. A fin de asegurar esta 
supervisión y coordinación, las ECAI tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Tener un Director o Coordinador Técnico que asumirá las funciones de dirección y coordinación del equipo 
técnico radicado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 
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b) Participar en las reuniones técnicas a las que sean convocadas y observar las directrices que transmita 
el órgano directivo competente en materia de protección de menores. 
c) Poner a disposición del órgano directivo competente en materia de acreditación, cuando lo requiera, todos 
los documentos relacionados con la actividad para la cual ha sido acreditada. 
d) Mantener un único archivo de expedientes. 
 
ARTÍCULO 24. DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTES 
Una vez haya concluido la tramitación de un expediente y, en su caso, el seguimiento comprometido, las 
ECAI remitirán al órgano directivo competente en materia de protección de menores la documentación 
completa en el plazo máximo de tres meses. 
 
ARTÍCULO 25. ATENCIÓN A LOS SOLICITANTES 
Las condiciones mínimas de la atención de los solicitantes serán las siguientes: 
a) Previamente a la firma del contrato de mediación, se proporcionará al solicitante la documentación inicial 
sobre las características y condiciones de la tramitación, tanto en lo que se refiere al país elegido como en 
lo que corresponde a la ECAI acreditada. 
b) Los solicitantes serán informados por escrito de cada fase por la que atraviese su expediente, indicando 
la fecha en que se produce cada paso. En todo caso, se informará cada dos meses de la situación del 
expediente. 
c) Las actividades de formación y preparación de los solicitantes en las distintas fases del proceso de 
tramitación, así como la presentación y aclaración de la preasignación serán realizadas por los profesionales 
especializados de la entidad. 
d) Se informará a los solicitantes de que existen Hojas de Reclamaciones en el órgano directivo competente 
en materia de protección de menores, a las que pueden tener acceso si no están satisfechos con la atención 
recibida. 
 
SECCIÓN TERCERA. Régimen económico y financiero 
ARTÍCULO 26. PRECIO TARIFADO 
La ECAI acreditada podrá percibir por la prestación de los servicios de mediación una contraprestación 
económica en concepto de precio tarifado de los interesados que soliciten su asistencia e intervención que 
será aprobado en la resolución de acreditación por el órgano directivo competente, para afrontar los gastos 
derivados de la tramitación de las solicitudes de adopción, de los costes del representante y los generales 
propios del mantenimiento de la ECAI. 
 
ARTÍCULO 27. EQUILIBRIO ENTRE GASTOS E INGRESOS Y DESTINO DE LOS EXCEDENTES 
1. Los ingresos globales que se obtengan en concepto de contraprestación y los que se puedan percibir 
procedentes de subvenciones, donaciones y de otras fuentes, destinados a la actividad de mediación, no 
pueden ser superiores a los costes y gastos que se hayan justificado mediante el estudio económico a que 
hace referencia el art. 5.k) 2. Cuando se produzcan excedentes en el ejercicio anual por las labores de 
adopción, éstos pasarán al mismo presupuesto en el ejercicio anual por las albores de adopción, éstos 
pasarán al mismo presupuesto a efectos de que repercutan en la reducción de los costes de tramitación de 
nuevos expedientes, sin que en ningún caso puedan trasvasarse al presupuesto general de la entidad. 
 
ARTÍCULO 28. GASTOS Y PRECIOS TARIFADOS 
1. Los gastos que corresponden a los solicitantes de adopción internacional son los siguientes: 
a) Los gastos directos que deriven de la tramitación del expediente de adopción en España, como son los 
de obtención, traducción y autenticación de documentos y otras gestiones similares. 
b) Los gastos directos que deriven de la tramitación del expediente de adopción en el país de origen, como 
son los de obtención, traducción y autenticación de documentos y otras gestiones similares, intervención, 
en su caso, de abogado y procurador, y gestiones específicas del representante. 
c) El precio tarifado establecido en función de los gastos para el mantenimiento de la infraestructura y del 
personal de la ECAI incluidos los gastos de gestión. Los gastos de mantenimiento serán justificados ante el 
órgano directivo competente en materia de acreditación y deben ser adecuados y razonables, teniendo en 
cuenta el coste de la vida del país y las funciones a desarrollar. 
d) Los gastos de manutención del menor, posteriores a la aceptación de la preasignación, no pudiendo ser 
anteriores a la fecha en que el adoptante aceptara la preasignación, en los países en que la legislación o el 
funcionamiento de los centros de menores lo requiera. 
2. Los gastos correspondientes a los apartados a), b) y d) del apartado anterior deben justificarse 
documentalmente mediante los correspondientes recibos y facturas. Las cantidades que los solicitantes 
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entreguen a la ECAI por estos conceptos constituirán una provisión de fondos a justificar una vez finalizado 
el proceso o se rescinda la relación contractual. 
3. El precio tarifado será revisable anualmente de acuerdo al índice de precios al consumo que publique el 
organismo público competente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . También podrá ser 
revisado cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen en virtud de la viabilidad económica de la ECAI 
y el número de expedientes que tramite. 
4. Las modificaciones del precio tarifado que pueda aprobar el órgano directivo competente en materia de 
acreditación no podrán comportar, en ningún caso, revisión unilateral de los pactos entre la entidad y los 
usuarios de sus servicios. 
5. De conformidad con lo dispuesto en el art. 21. e) del presente Decreto , los precios tarifados y su desglose 
por apartados deberán ser expuestos al público, en lugar visible y a disposición de los usuarios. 
 
ARTÍCULO 29. CONTABILIDAD Y CUENTA CORRIENTE ÚNICA 
1. La contabilidad de la ECAI se adecuará a las normas de adaptación del Plan general de Contabilidad a 
las entidades sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de estas entidades, aprobado 
por Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, a las normas que pueda dictar al efecto la Administración Regional 
y, en el caso de que la entidad realice otras actividades distintas de la mediación de adopción internacional, 
deberá diferenciar la contabilidad por actividades. 
2. La ECAI tendrá abierta una cuenta corriente única e independiente para su gestión y, si fuese necesario, 
otra para cada país para el que esté acreditada, a fin de recibir los ingresos en divisas extranjeras. 
 
CAPITULO III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS INSTITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACIÓN 
FAMILIAR 
SECCIÓN PRIMERA. Acreditación de las icif 
ARTÍCULO 30. REQUISITOS DE LA ACREDITACIÓN 
Para poder ser acreditada, la ICIF debe reunir los siguientes requisitos: 
a) Ser un organismo de entidad local, fundación, asociación u otra entidad no lucrativa constituida legalmente 
e inscrita en el Registro correspondiente y en el de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia , de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 del Decreto 54/ 2001, de 
15 de junio, de autorizaciones, organización y funcionamiento del registro de entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección b) Tener como finalidad en sus estatutos o reglas la 
protección de menores de acuerdo con lo previsto en la legislación española y los principios recogidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y demás normas y tratados 
internaciones aplicables. 
c) Tener establecido en sus estatutos el carácter no lucrativo de sus actividades y contemplar en ellos que 
la totalidad de sus ingresos deberán aplicarse al cumplimiento de sus fines sociales, excepción hecha de los 
organismos de carácter público. 
d) Disponer de un proyecto de actuación que garantice: 
- El respeto a los principios y derechos de los menores reconocidos en las normas de derecho internacional, 
nacional y autonómico - La atención al menor desde una perspectiva integral. 
- La coordinación con otras áreas como la educativa, cultural o sanitaria. 
e) Disponer de los medios materiales necesarios para el desarrollo de las funciones previstas en el presente 
Decreto . 
f) Tener una trayectoria adecuada en materia de protección de menores g) Contar con el equipo 
plurisdisciplinar necesario para el desarrollo de las funciones y tareas a realizar y formado como mínimo por 
un psicólogo o psicopedagogo, un trabajador social y, en su caso, un educador, competentes 
profesionalmente y con formación y/o experiencia para actuar en el ámbito de la protección de menores. 
h) Estar dirigida y administrada por personas cualificadas por su honestidad, formación y experiencia para 
actuar en el ámbito de protección de menores. 
i) Contar con un seguro que garantice la responsabilidad civil que pueda derivarse del ejercicio de sus 
funciones. 
 
ARTÍCULO 31. FORMA DE ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS 
1. Mediante los estatutos o reglas de la entidad se acreditará: 
a) La ausencia de ánimo de lucro y las previsiones destinadas a evitar beneficios materiales en relación a la 
guarda de menores. 
b) La finalidad de protección de menores, de acuerdo con lo previsto en la Convención de Naciones Unidas 
sobre Derechos del Niño, en el Convenio relativo a la Protección de Niño y demás normas de derecho 
nacional e internacional. 
2. Los requisitos que a continuación se señalan se acreditarán con la siguiente documentación: 
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a) La inscripción de la institución en el Registro correspondiente mediante certificación del órgano encargado 
de su emisión. 
b) El no contar con una trayectoria inadecuada, a través de informes de los órganos competentes de otras 
Comunidades Autónomas donde se encuentren acreditados o certificación de experiencia profesional en el 
ámbito de menores. 
c) La disposición de medios materiales mediante certificación del inventario de bienes de la entidad, con 
especificación de su afección a las actividades para las que solicita acreditación d) La existencia del equipo 
pluridisciplinar, mediante contrato laboral o de arrendamiento de servicios, o mediante cualquier otro 
documento de vinculación del que se deduzcan las condiciones de desarrollo de funciones. 
e) El disponer de un proyecto de actuación, a través de la presentación del correspondiente documento en 
el que se describa el mismo. 
f) La cualificación de la honestidad de sus miembros, mediante certificaciones de ausencia tanto de 
antecedentes penales como de sanciones administrativas en materia de protección de menores. 
g) El contar con un seguro, a través de la presentación de una copia de la correspondiente póliza. 
3. Las ICIF deberán comunicar por escrito en el plazo de diez días a la unidad encargada del Registro y a la 
que tenga encomendada la protección de menores, los cambios que deban producirse respecto de la 
documentación aportada que sirvió de fundamento de la acreditación. Si de su contenido se derivare el 
incumplimiento de requisitos de acreditación, se incoará el expediente correspondiente. 
 
ARTÍCULO 32. PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 
El procedimiento de acreditación de las ICIF será el mismo que está previsto para las ECAI en el art. 8 del 
presente Decreto . 
 
ARTÍCULO 33. RESOLUCIÓN 
1. La acreditación se otorgará o denegará por Resolución del órgano directivo competente en materia de 
acreditación, previa la tramitación del oportuno procedimiento administrativo. 
2. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución será de tres meses, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de entrada que la solicitud haya tenido en el registro del órgano directivo competente para su 
resolución. 
3. Transcurrido el plazo de tres meses al que se hace referencia en el apartado anterior sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa, la petición podrá entenderse desestimada, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Adecuación de los Procedimientos de la Administración 
Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 34. EFECTOS DE LA ACREDITACIÓN 
La acreditación para actuar como ICIF tendrá los efectos previstos para la inscripción de centros en el art. 
36 del Decreto 54/2001, de 15 de junio, de autorizaciones, organización y funcionamiento del registro de 
entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección. 
 
ARTÍCULO 35. VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 
La acreditación tendrá una duración de cinco años a contar desde que sea autorizada por el órgano directivo 
competente y se renovará, previa solicitud de la ICIF, quedando condicionada la renovación al cumplimiento 
de la normativa que le sea de aplicación y a la verificación, en su caso, mediante visita de inspección. 
 
ARTÍCULO 36. MODIFICACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 
La institución colaboradora, una vez acreditada, deberá comunicar al órgano directivo competente en 
materia de acreditación cualquier modificación de los datos relevantes aportados en la solicitud de 
acreditación, con el fin de que, si procede, se autorice la modificación de que se trate. 
 
ARTÍCULO 37. REVOCACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 
El órgano directivo competente en materia de acreditación podrá revocar la autorización de funcionamiento 
sin esperar a la finalización del plazo de cinco años mediante Resolución motivada y previa audiencia de los 
interesados en los siguientes supuestos: 
a) Si dejara de reunir los requisitos que le fueron exigidos para su acreditación. 
b) Si en el ejercicio de sus funciones no cumplieran las condiciones establecidas por el presente Decreto . 
c) Si hubieran cometido una infracción grave o muy grave tipificadas por la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de 
la Infancia de la Región de Murcia , o en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia . 
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SECCIÓN SEGUNDA. Funcionamiento de las icif 
ARTÍCULO 38. FUNCIONES 
1. La Administración Pública de la Región de Murcia mediante convenio, podrá encomendar a las ICIF la 
realización de las funciones siguientes: 
a) La realización de funciones de guarda que le corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia como Entidad Pública competente en materia de protección de menores. 
b) La captación y búsqueda de familias acogedoras o adoptivas en relación con menores en supuestos 
especiales. 
c) El estudio, la valoración y la preparación de las personas y familias que hayan solicitado un acogimiento 
familiar o una adopción. 
d) La preparación y formación de personas y familias acogedoras. 
e) La preparación de los menores para el acogimiento familiar. 
f) La intervención en el proceso de integración del menor y la familia de acogida, así como el seguimiento 
posterior. 
g) Asesoramiento y apoyo técnico a la familia de acogida, comprobando y evaluando el cumplimiento de 
obligaciones y condiciones. 
h) La información puntual al órgano directivo competente en materia de protección de menores acerca de 
cuantas actuaciones realicen, así como el traslado de los informes de seguimiento de los menores con la 
periodicidad establecida. 
i) Cualesquiera otras funciones encomendadas por convenio, conforme a la normativa vigente. 
2. En el ejercicio de tales funciones, las ICIF observarán necesariamente las directrices y orientaciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como Entidad Pública competente en materia de protección 
de menores. 
 
ARTÍCULO 39. OBLIGACIONES DE LAS ICIF 
La entidad colaboradora, una vez acreditadas tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Conocer, observar y cumplir la legislación autonómica, la del Estado y la internacional que les sea de 
aplicación. 
b) Realizar las tareas y actividades para las que ha sido acreditada de conformidad con las normas, 
instrucciones y directivas que dicten los órganos directivos competentes en materia de protección de 
menores. 
c) Elaborar y remitir al órgano directivo competente en materia de protección de menores los informes de la 
adaptación del menor en su Centro de Internamiento o en su familia de acogida con la periodicidad 
establecida en el convenio. 
d) Mantener reuniones periódicas con los técnicos del órgano directivo competente en materia de protección 
de menores, al efecto de poder establecer criterios comunes de actuación. 
e) Poner a disposición del órgano directivo competente en materia de acreditación, cuando éste lo requiera, 
toda aquella información y documentación relacionada con las actuaciones para las que ha sido acreditada. 
g) Remitir al órgano directivo competente en materia de protección de menores una memoria anual, en el 
plazo máximo de los tres meses primeros del año en la que se incluiría: 
- Organización y estructura del Centro. 
- Registro de los menores atendidos en el Centro o Centros de los que sea titular en el que constará las 
fechas de ingreso y de baja y los demás datos exigidos por el órgano competente. 
- Áreas de intervención con los menores (objetivos y actividades realizadas). 
- Plan anual de gestión del año siguiente con propuestas específicas. 
- Informe sobre la situación contractual del personal y, en su caso, sobre los cambios de los órganos de 
gobierno, dirección y representación. 
- Cualquier otra información que le sea requerida por el órgano directivo competente en materia de 
protección de menores. 
h) Informar y denunciar, en su caso, ante las autoridades competentes cualquier irregularidad, abuso, 
percepción económica, indebida y en general, sobre cualquier incumplimiento a la normativa de protección 
de menores de la que tenga conocimiento. 
i) Adecuar los medios materiales y personales de la ICIF al número de menores de protección objeto de la 
intervención. 
j) Cualquier otra obligación que se establezca en la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 40. OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE LAS ICIF 
Las personas que presten servicios en una ICIF estarán sujetas al siguiente régimen: 
a) Quedarán obligadas a guardar la debida reserva respecto de cualquier información a la que tengan acceso 
como consecuencia directa o indirecta del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio del deber de trasladar al 
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órgano directivo competente en materia de protección de menores las informaciones relevantes para el mejor 
ejercicio de sus competencias. 
b) No podrán simultanear su actividad con otra en el sector público, en trabajos relacionados con las materias 
relativas a la protección de menores, sin perjuicio además del régimen de incompatibilidades aplicable al 
personal de las Administraciones Públicas. 
 
ARTÍCULO 41. CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
La colaboración en el ejercicio de las funciones de las ICIF previstas en el presente Decreto se 
instrumentalizará mediante convenio administrativo, que recogerá, al menos, los siguientes aspectos: 
a) Referencia a la acreditación como ICIF. 
b) Objeto y ámbito territorial de actuación. 
c) Determinación concreta y específica de la/s función/ es que asume la ICIF, las directrices y orientaciones 
en su ejercicio, así como el tiempo y forma de cumplimentarlo. 
d) Importe de las prestaciones recogidas en el convenio y sus modificaciones sucesivas. 
e) Responsabilidades derivadas de la prestación de servicios en lo referente a las obligaciones sociales y 
laborales de la ICIF. 
f) La determinación de las obligaciones de mutua información. La institución colaboradora facilitará a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como Entidad Pública competente en materia de protección 
de menores, cuántos datos propios, directa o indirectamente relacionados con las actividades les sean 
requeridos. 
g) La obligación de sometimiento al control e inspección de la entidad pública. 
h) La obligación de facilitar cuánta información sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así como la de 
someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma en relación con las ayudas públicas obtenidas. 
i) Órgano de seguimiento del convenio y sus funciones. 
j) El plazo de vigencia del convenio. 
k) Las causas de resolución y extinción del convenio. 
La pérdida de la acreditación otorgada será en todo caso considerado causa de extinción del convenio. 
l) Criterios de determinación de responsabilidades económicas de las partes por el incumplimiento del 
convenio. 
a. El régimen de protección de los datos de carácter personal. 
 
ARTÍCULO 42. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
Las entidades colaboradoras estarán bajo la supervisión y coordinación de la correspondiente unidad 
administrativa del órgano directivo competente en materia de protección de menores. A fin de asegurar esta 
supervisión y coordinación, las ICIF tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Tener un Director o Coordinador Técnico que asumirá las funciones de dirección y coordinación del equipo 
técnico. 
b) Participar en las reuniones técnicas a las que sean convocadas y observar las directrices que transmita 
el órgano directivo competente en materia de protección de menores. 
c) Poner a disposición del órgano directivo competente en materia de acreditación, cuando lo requiera, todos 
los documentos relacionados con la actividad para la cual ha sido acreditada. 
d) Informar al órgano directivo competente en materia de protección de menores de cualquier ganancia o 
beneficio distinto de los que fueran precisos para cubrir los gastos estrictamente necesarios derivados del 
ejercicio de las funciones previstas en el convenio citado en el artículo anterior. 
 
SECCIÓN TERCERA. Régimen económico y financiero 
ARTÍCULO 43. PRESTACIÓN ECONÓMICA 
1. La ICIF acreditada recibirá por los servicios ordinarios una prestación económica que estará siempre 
especificada en el correspondiente convenio. 
2. El importe de la prestación económica, referida en el apartado anterior, se abonará por meses vencidos a 
la ICIF previa remisión al órgano directivo competente en materia de protección de menores de la oportuna 
certificación y liquidación. 
 
CAPÍTULO IV. NORMAS COMUNES 
ARTÍCULO 44. CONFIDENCIALIDAD 
Las ECAI e ICIF se someterán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, en cuanto a la utilización y cesión de datos de los usuarios. 
 
ARTÍCULO 45. SEGUIMIENTO E INSPECCIÓN 
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El seguimiento de la actuación de las ECAI y de las ICIF, en lo referente a la actividad para la que han sido 
acreditadas, corresponderá al órgano directivo competente en materia de protección menores, y la función 
de inspección, a la Inspección de Servicios Sociales. 
 
ARTÍCULO 46. COORDINACIÓN CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
Cuando la ECAI o ICIF haya sido acreditada también en otra u otras Comunidades Autónomas, el órgano 
directivo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competente en tal materia procurará establecer 
la oportuna coordinación con sus órganos competentes en materia de acreditación, inspección o en cualquier 
otra materia que sea necesaria. 
 
ARTÍCULO 47. RÉGIMEN SANCIONADOR 
Las ECAI e ICIF están sujetas al régimen sancionador contenido en el Título V de la Ley 3/1995, de 21 de 
marzo, de la Infancia de la Región de Murcia , en el Título VIII de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia y en las normas que los desarrollen. 
 
CAPÍTULO V. RECLAMACIONES 
ARTÍCULO 48. COMPETENCIA EN LA TRAMITACIÓN DE RECLAMACIONES 
Corresponde a la unidad encargada del Registro de reclamaciones la tramitación de las formuladas por los 
usuarios de ECAI E ICIF. 
 
ARTÍCULO 49. PROCEDIMIENTO 
1. Los usuarios pueden presentar sus reclamaciones, acompañadas de la documentación que se crea 
conveniente, acreditativa de los hechos que se exponen, en la ECAI, ICIF, en la unidad encargada del 
Registro de reclamaciones o en cualquiera de los lugares indicados en el art. 38.4 de la Ley 38/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. Si las presentaran en la ECAI o en la ICIF, ésta deberá enviarlas directamente a la citada unidad en el 
plazo de 24 horas. 
3. Si de la reclamación se deduce infracción administrativa que pueda ser objeto de expediente sancionador 
o incumplimiento de las obligaciones inherentes a la acreditación que pueda comportar su revocación, el 
órgano directivo competente en tal materia iniciará de oficio la tramitación del correspondiente expediente, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto nº 54/2001, de 15 de junio, de autorizaciones, organización 
y funcionamiento del registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la 
Inspección. 
3. Cuando la reclamación o queja no consista en la comisión de una infracción penal o administrativa o en 
el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la acreditación que pueda comportar el inicio del 
correspondiente procedimiento, el órgano directivo competente en materia de acreditación, en funciones de 
mediación y de acuerdo con la queja o reclamación, puede citar a las partes implicadas con el fin de intentar 
llegar a un acuerdo para solucionar la queja formulada. 
 
ARTÍCULO 50. TRASLADO AL MINISTERIO FISCAL 
En cualquier momento del procedimiento en el que la unidad de gestión aprecie la concurrencia de una 
presunta infracción penal, lo pondrá en conocimiento de la autoridad administrativa para su oportuna 
comunicación al Ministerio Fiscal. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera. Autorización de funcionamiento y Acreditación 
Las alusiones contenidas en el Decreto nº 54/ 2001, de 15 de junio, de autorizaciones, organización y 
funcionamiento del registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la 
Inspección a la «autorización de funcionamiento» de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional 
e Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar, deberán entenderse referidas a la «Acreditación» 
regulada en el presente Decreto . 
 
Disposición Adicional Segunda. Registro de Reclamaciones 
Se mantiene el Registro de reclamaciones formuladas respecto de las actividades de las ECAI e ICIF, creado 
por Decreto 66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras 
de integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción internacional. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única. Régimen transitorio 

93



§ 11 – Decreto nº 46/2006, de 28 de abril, por el que se regula la Acreditación y Funcionamiento de las 
Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y las Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar 
(MODIFICADO 

Las ECAI e ICIF acreditadas a la entrada en vigor del presente Decreto dispondrán de un plazo de seis 
meses para adaptarse a la regulación contenida en el mismo. 
También se regularán por esta disposición, las solicitudes de acreditación en tramitación y las reclamaciones 
formuladas y no resueltas antes de su entrada en vigor. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria Única. Derogación Normativa 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto 
en el presente Decreto , y en especial el Decreto 66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y 
actuación de las instituciones colaboradoras de integración familiar y de las entidades colaboradoras en 
adopción internacional, excepción hecha de su art. 32. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final Única. Entrada en vigor 
El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia 
». 
Dado en Murcia a veintiocho de abril de dos mil seis.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—La 
Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
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colaboradoras de integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción internacional 
(DEROGADO excepto art. 32) 

 

§ 12 

Decreto nº 66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las 
instituciones colaboradoras de integración familiar y de las entidades 
colaboradoras en adopción internacional (DEROGADO excepto art. 32) 

BORM nº 220 de 23 de septiembre de 1997 

Consejería de Sanidad y Política Social 

Vigencia: desde el 23 de octubre de 1997 hasta el 6 de junio de 2006, excepto el 
art. 32 que permanece en vigor 

Referencias 

Derogado por: 

Decreto 46/2006, de 28 de abri l , por el que se regula la Acreditación y Funcionamiento de 
las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y las Instituciones Colaboradoras de 
Integración Familiar, (BORM nº 103 de 6 de mayo de 2006), excepto en el artículo 32: 

"Disposición Derogatoria Única. Derogación Normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan 
a lo dispuesto en el presente Decreto , y en especial el Decreto 66/1997, de 12 de septiembre, 
sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de integración famil iar y 
de las entidades colaboradoras en adopción internacional, excepción hecha de su art. 32". 

"Artículo 32. Registro de reclamaciones. 

Se crea el registro de reclamaciones formuladas respecto de las actividades de las 
instituciones y entidades colaboradoras a las que se refiere el presente Decreto". 

Modificado por: 

Decreto 48/2002, de 1 de febrero, de modificación del decreto 81/1994, de 4 de noviembre, 
regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción y del decreto 
66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones 
colaboradoras de integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción 
internacional, (BORM nº 41 de 18 de febrero de 2002): 

Añade el artículo 16.bis y de nueva redacción a la Disposición Adicional. Distribución 
orgánica de funciones. 

Decreto n.º 54/2001, de 15 de junio, de autorizaciones, organización y funcionamiento del 
registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección, 

95
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(BORM nº 146 de 26 de junio de 2001), (Derogado por el Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, 
por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se 
establece la tipología básica de los mismos): 

Da nueva redacción al artículo 9.1 sustituyendo las alusiones a "preinscripción" por 
"Autorización previa". 

ÍNDICE: 

1. Instituciones colaboradoras de integración familiar 
2. Adopción internacional 
3. Entidades colaboradoras en adopción internacional 
4. Estructura jurídico normativa 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 
Artículo. 2. Instituciones colaboradoras de integración familiar 
Artículo 3. Entidades colaboradoras en adopción internacional 
Artículo 4. Exclusión 
Artículo 5. Legislación aplicable 
Artículo 6. Ámbito territorial de actuación 
CAPÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 7. Acreditación y competencia 
Artículo 8. Procedimiento de habilitación 
Artículo 9. Condicionantes 
Artículo 10. Coordinaciónen el control e inspección de entidades 
Artículo 11. Obligaciones especiales del personal 
CAPÍTULO III. DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS. 
SECCIÓN 1ª. Requisitos de las entidades 
Artículo 12. De las instituciones colaboradoras de integración familiar 
Artículo 13. De las entidades colaboradoras en adopción internacional 
Artículo 14. Forma específica de acreditación de requisitos 
SECCIÓN 2ª. Funciones de las instituciones colaboradoras de integración familiar 
Artículo 15. Funciones 
Artículo 16. Convenios de colaboración 
SECCIÓN 3ª. Funciones de las entidades colaboradoras en adopción internacional 
Artículo 17. Aspectos generales de la intervención 
Artículo 18. Aspectos generales de la tramitación 
Artículo 19. Obligaciones generales 
Artículo 20. Funciones y actuaciones en España 
Artículo 21. Funciones y actuaciones en el país de origen del/de la menor 
Artículo 22. Funciones constituida la adopción 
Artículo 23. Otras funciones 
SECCIÓN 4ª. Aspectos financieros en entidades colaboradoras en adopción internacional 
Artículo 24. Compensación de gastos 
Artículo 25. Presupuesto previo 
Artículo 26. Gastos de manutención del/de la niño/a 
Artículo 27. Régimen económico 
Artículo 28. Percepciones en razón de la prestación de servicios 
Artículo 29. Exclusión de otras percepciones 
Artículo 30. Régimen contable 
Artículo 31. Cuentas con entidades financieras 
SECCIÓN 5ª. De las reclamaciones 
Artículo 32. Registro de reclamaciones 
Artículo 33. Funciones 
Artículo 34. Procedimiento y resolución 
Artículo 35. Traslado al Ministerio Fiscal 
Disposición Adicional. Distribución orgánica de funciones 
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Disposición Transitoria Primera. Adaptación al Decreto de instituciones colaboradoras de integración 
familiar. 
Disposición Transitoria Segunda. Solicitudes para la acreditación como entidad colaboradora en adopción 
internacional. 
Disposición Derogatoria 
Disposición Final Primera. Modificaciones al Decreto 13/1989, de 26 de enero, del Registro de Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor  
 

 
TEXTO ACTUALIZADO 

 
1. Instituciones colaboradoras de integración familiar 
La Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia, vino a establecer, en el desarrollo de 
las competencias de la Comunidad Autónoma, el marco jurídico protector de los derechos de los/las menores 
de edad que se encuentren en el territorio regional, recogiendo los procedimientos y principios generales de 
defensa y protección que permiten salvaguardar su interés sobre cualquier otro, en el objetivo de favorecer 
su desarrollo integral y garantizar un nivel de vida adecuado a sus necesidades. 
Dentro de tal planteamiento tuitivo, el art. 46 de la Ley, de las Instituciones colaboradoras de integración 
familiar, contempla, en la línea marcada por la disposición adicional primera de la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, de modificación del Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción y otras 
formas de protección de menores la posibilidad de que sean acreditadas por la Administración Regional 
determinadas instituciones no lucrativas, legalmente constituidas, en cuyos estatutos o reglas figure como 
finalidad la protección de menores, dispongan de la organización y estructura suficientes y de los equipos 
técnicos pluridisciplinares necesarios para cumplir su función, pudiendo intervenir en funciones de guarda y 
mediación, con las limitaciones que se les señalen. Dichas entidades estarán sometidas a las directrices, a 
la inspección y control del organismo competente; y que ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en 
funciones de mediación para acogidas familiares o adopciones. 
 
2. Adopción internacional 
En los últimos años se ha producido un considerable aumento en las adopciones de niños y niñas 
extranjeros/as por adoptante/s español/es. La creciente demanda de adopción internacional ha provocado 
un tratamiento específico en la normativa de protección a la infancia. 
Mediante Instrumento de 30 de junio de 1995, se aprobó y ratificó para España el Convenio relativo a la 
Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, hecho en la Haya el 29 de 
mayo de 1993, con entrada en vigor en nuestro país el pasado día 1 de noviembre de 1995. Desde el 
reconocimiento de que el niño debe crecer en un medio familiar, en un clima de felicidad, amor y 
comprensión, de que tal medio debe ser el de origen del menor, y de que solo se justifica la adopción 
internacional si ello supone la ventaja de dar una familia permanente a un niño que no puede encontrar una 
familia adecuada en su estado de origen, declara como objetivos del convenio el ajuste de las adopciones 
internacionales al superior interés del/de la niño/a, el respeto a sus derechos fundamentales, prevenir la 
sustracción, la venta o el tráfico de niños y niñas, e instaurar un sistema de cooperación entre los estados 
contratantes. 
 
3. Entidades colaboradoras en adopción internacional 
El Convenio, básicamente entre los Artículos 9 a 13, introduce en nuestro derecho el reconocimiento de las 
entidades colaboradoras de mediación en adopción internacional, que son a su vez objeto de tratamiento en 
el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Con el carácter de precepto dictado al amparo de lo previsto en el art. 149.1.8.ª de la Constitución, el citado 
art. 25, en la línea del pacto internacional vinculante, ha venido a abordar desde la perspectiva de la 
legislación civil un aspecto de la adopción, el internacional, que por su escasa utilización no fue abordado 
en la ley 21/1987, de 11 de noviembre, de modificación del Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
materia de adopción y otras formas de protección de menores. Y así, sobre bases firmes como las de 
proscripción de beneficios materiales indebidos en relación con la adopción, garantía de la adecuada 
formación y experiencia en el ámbito de la adopción internacional e integridad moral, articula un diseño de 
las entidades colaboradoras posibilitándoles la ejecución de funciones de información, asesoramiento y 
apoyo a los interesados, y de intervención en la tramitación de expedientes, reservando a las entidades 
públicas en todo caso la expedición de certificados de idoneidad y de compromisos de seguimiento, así como 
la acreditación, control, inspección y la elaboración de directrices de actuación de las entidades que realicen 
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funciones de mediación en su ámbito territorial. Asimismo establece los requisitos necesarios para acceder 
a la habilitación y la posibilidad de retirar acreditaciones concedidas. 
 
4. Estructura jurídico normativa 
El presente Decreto es respuesta normativa de desarrollo de los preceptos citados, en el ámbito de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Su estructura jurídico normativa, dividida 
en tres capítulos -disposiciones generales, disposiciones comunes y de las entidades colaboradoras-, una 
disposición adicional, dos transitorias, una derogatoria y dos finales, sirve de marco de regulación de las 
instituciones de integración familiar y de mediación en adopción internacional. 
En el capítulo I, de disposiciones generales, se fija el concepto reglamentario de instituciones y entidades 
colaboradoras, los ámbitos personal y territorial, la exclusión de actuaciones fuera de esos ámbitos y la 
legislación aplicable. 
El capítulo II, disposiciones comunes, establece al tiempo que la remisión al procedimiento del Registro de 
Centros y Servicios Sociales, las líneas básicas de la acreditación de instituciones y entidades, las 
obligaciones especiales del personal vinculado directa o indirectamente a ellas, y la distribución orgánica de 
las funciones públicas en la materia, en el ámbito de la Administración general de la Comunidad Autónoma. 
En el capítulo III, de las entidades colaboradoras, se formula el diseño específico de desarrollo de 
instituciones y entidades. Dividido en cinco secciones - requisitos funciones de instituciones colaboradoras 
de integración familiar, funciones de entidades colaboradoras en adopción internacional, aspectos 
financieros de éstas últimas y reclamaciones-, constituye el núcleo de la regulación. 
Como parte final, el Decreto contiene una disposición adicional, de determinación orgánica de funciones; 
dos disposiciones transitorias, reglas de tratamiento de situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a la 
entrada en vigor del Decreto; una disposición derogatoria; y dos disposiciones finales, la primera de la cuales 
recoge modificaciones necesarias que han de introducirse en el Decreto 13/1989, de 26 de enero, del 
Registro de Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia, tanto por la incorporación al sistema 
registral, con tratamiento específico, de las instituciones y entidades colaboradoras, como por la adaptación 
de tal sistema a las necesidades actuales, destacando a éste respecto el acceso al Registro, y a su régimen 
de eficacia, de entidades que, con fin de lucro, actúen en el campo de los servicios sociales. La segunda de 
las disposiciones finales prevé la entrada en vigor al mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.» 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y Política Social, oído el Consejo Sectorial de Infancia, 
el Consejo Regional de Servicios Sociales, el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 
fecha 12 de septiembre de 1997, y en uso de la facultad que me confiere el apartado 6 del art. 15, en relación 
con el 58.2. de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con los arts. 55 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, 
de servicios sociales de la Región de Murcia y 46 de la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la 
Región de Murcia, 
 
DISPONGO: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 
Es objeto del presente Decreto establecer los requisitos y características, funciones, obligaciones, régimen 
de acreditación, control, inspección y elaboración de directrices de actuación, de las instituciones 
colaboradoras de integración familiar y de las entidades que realicen funciones de mediación en materia de 
adopción internacional, en el ámbito territorial de la Región de Murcia. 
 
Artículo. 2. Instituciones colaboradoras de integración familiar 
Son instituciones colaboradoras de integración familiar los organismos de las entidades locales, de las 
fundaciones, asociaciones y otras entidades no lucrativas, legalmente constituidas, en cuyos estatutos o 
reglas figure como finalidad la protección de menores y que, disponiendo de la organización, equipos 
técnicos pluridisciplinares y estructura suficiente para el desarrollo de las funciones encomendadas, 
obtengan habilitación para intervenir en funciones de guarda y mediación. 
 
Artículo 3. Entidades colaboradoras en adopción internacional 
Son entidades colaboradoras en adopción internacional las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin 
ánimo de lucro, legalmente constituidas, en cuyos estatutos o reglas figure como fin la protección de menores 
y que, reuniendo los requisitos previstos en esta norma, obtengan habilitación para intervenir en funciones 
de mediación en adopción internacional. 
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Artículo 4. Exclusión 
1. Ninguna otra entidad podrá intervenir en la Región de Murcia en funciones de guarda y mediación. 
2. La realización de funciones de mediación en adopción internacional, solicitada por residentes en el 
territorio de la Región, requiere acreditación de la entidad colaboradora otorgada por la Administración 
Pública de la Región de Murcia. 
3. Se exceptúa de la regla prevista en el párrafo anterior la realización de funciones de mediación en 
adopciones internacionales respecto de países con limitación en el número de entidades acreditadas, una 
vez agotadas las posibilidades de acreditación, o respecto de los que no existan entidades acreditadas por 
la Administración general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En tales supuestos se 
considerará suficiente la acreditación otorgada por la entidad pública competente española y por las 
autoridades del país de origen del menor, en los términos previstos en el presente Decreto. 
 
Artículo 5. Legislación aplicable 
1. Las instituciones y entidades colaboradoras ajustarán sus actuaciones a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico español. 
2. Las entidades colaboradoras en adopción internacional velarán en sus actuaciones por el cumplimiento 
de las normas del país de origen del niño y por las del derecho internacional; especialmente por las previstas 
en el Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, 
hecho en la Haya el 29 de mayo de 1993, aprobado y ratificado por España mediante Instrumento de 30 de 
junio de 1995. 
 
Artículo 6. Ámbito territorial de actuación 
1. La regulación prevista en el presente Decreto está referida a actuaciones de las instituciones y entidades 
colaboradoras que pretendan realizar o realicen funciones de guarda y de mediación en el ámbito territorial 
de la Región de Murcia. 
2. Asimismo regula determinadas actuaciones de las entidades colaboradoras en adopción internacional 
acreditadas por la Administración Pública de la Región de Murcia en el país o países para los que hayan 
sido acreditadas, y autorizadas por la Autoridad competente del país extranjero. 
 
CAPÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 7. Acreditación y competencia 
1. La realización de funciones colaboradoras de integración familiar y de mediación en adopción 
internacional, en el ámbito territorial de la Región de Murcia, requiere acreditación previa otorgada por la 
Dirección General correspondiente de la Consejería competente en servicios sociales. 
Corresponde a las unidades encargadas del Registro y Acreditación de entidades, centros y servicios 
sociales, la instrucción y tramitación de los expedientes que conducen a la habilitación, en su caso, de tales 
entidades. 
2. Compete asimismo a la citada Dirección General la inspección de instituciones y entidades colaboradoras 
acreditadas. 
3. Corresponde al Centro Directivo, Organismo o Entidad de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a quien de acuerdo con su organización propia se atribuya la protección 
de menores: 
a) El seguimiento, supervisión, control y elaboración de directrices de actuación de las instituciones y 
entidades colaboradoras a las que se refiere el presente Decreto, las previstas y no atribuidas expresamente 
a otra unidad, y cuantas otras en la materia puedan serle reglamentariamente conferidas. 
b) El registro, tramitación, informe y resolución de las reclamaciones formuladas por las personas que utilicen 
los servicios de las entidades colaboradoras de integración familiar y de adopción internacional. 
4. Los Centros Directivos, Organismos o Entidades de la Administración Regional afectados por la 
distribución de funciones previstas en el presente artículo garantizarán un total y recíproco intercambio de 
información y coordinación en el ejercicio de las funciones encomendadas. 
 
Artículo 8. Procedimiento de habilitación 
1. En el procedimiento de habilitación de entidades se aplicarán las determinaciones del Registro de Centros 
y Servicios Sociales de la Región de Murcia, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto. 
2. Si alguno de los países de origen de los/las menores susceptibles de adopción establece un límite en el 
número de entidades colaboradoras de mediación en adopción internacional para actuar en su territorio, la 
Administración Regional podrá cooperar con los órganos competentes de la Administración general del 
Estado y los de las Comunidades Autónomas, para posibilitar la acreditación del número máximo de 
entidades colaboradoras determinado por el límite referido. 
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A tal efecto se podrá participar en la promoción y, resolución motivada de convocatorias simultáneas, o 
procedimientos de concurrencia, que permitan la acreditación de entidad/es colaboradora/s. 
 
Artículo 9. Condicionantes 
1. La acreditación permite el ejercicio de funciones de integración familiar o de mediación en adopción 
internacional, sin perjuicio de las facultades de la Administración de cancelar las autorizaciones previas, 
inscripciones y anotaciones registrales, y de revocar la habilitación en los supuestos de incumplimiento de 
la normativa aplicable, incluido el incumplimiento de las obligaciones de traslado de información. 
(Modifica "preinscripciones" por "autorizaciones previas" en Decreto 54/2001, de 15 de junio, de 
autorizaciones, organización y funcionamiento del registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la 
Región de Murcia y de la Inspección, en su disp. adicional primera). 
2. La habilitación para el ejercicio de funciones de mediación en adopción internacional estará referida a país 
extranjero determinado, y condicionada a la autorización que para la actuación en tal país deberá/n emitir 
su/s autoridad/es competente/s. 
 
Artículo 10. Coordinaciónen el control e inspección de entidades 
Cuando una misma entidad colaboradora haya sido acreditada también en otra u otras Comunidades 
Autónomas, los órganos competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán promover mecanismos de coordinación con los órganos de aquellas, en 
las actividades de control e inspección. 
 
Artículo 11. Obligaciones especiales del personal 
El personal vinculado directa o indirectamente a las instituciones colaboradoras de integración familiar y a 
las entidades colaboradoras en adopción internacional observará las siguientes obligaciones: 
a) La de guardar secreto de la información obtenida, en especial de los datos relativos a la intimidad de las 
personas y los de filiación de los/las acogidos/as y adoptados/as, evitando, en particular, que la familia de 
origen tenga conocimiento de cual sea la adoptiva. 
b) Mantener la confidencialidad de los datos personales de los/las menores y de toda la información 
relacionada con su proceso y con su estancia en instituciones públicas y privadas. 
c) No hacer uso propio de los servicios de la institución o entidad colaboradora. 
d) No estar vinculado a organismo, institución o entidad de carácter público con competencia en cualesquiera 
de las actividades relacionadas con la guarda, el acogimiento y la adopción, sin perjuicio del régimen de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
CAPÍTULO III. DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS. 
SECCIÓN 1ª. Requisitos de las entidades 
Artículo 12. De las instituciones colaboradoras de integración familiar 
La acreditación como entidad colaboradora de integración familiar precisa de la concurrencia de los 
siguientes requisitos: 
1. Constituir un organismo de entidad local, fundación, asociación o entidad de finalidad no lucrativa. 
En los estatutos de las entidades referidas se contemplará la prevención de beneficios materiales en relación 
a las intervenciones en materia de protección de menores. 
2. Que se encuentre legalmente constituida e inscrita en el Registro correspondiente de acuerdo con el 
ámbito territorial de actuación. 
3. Que tenga como finalidad en sus estatutos o reglas la protección de menores, de acuerdo con lo previsto 
en la Convención de Naciones Unidas de Derechos del Niño y demás normas de derecho internacional y 
nacional. 
4. Disponer de la organización, de los medios materiales y del equipo pluridisciplinar necesario para el 
desarrollo de las funciones previstas en el presente Decreto. 
A tales efectos, se entiende pluridisciplinar el equipo cuando dispone de profesionales titulados en las áreas 
jurídica, psicopedagógica y social, con formación en materia de protección de menores. 
5. Estar dirigida y administrada por personas cualificadas por su integridad moral y por su formación y/o 
experiencia para actuar en el ámbito de la protección de menores. 
6. Disponer de un proyecto de actuación que garantice el respeto a los principios y normas aplicables. 
7. Tener sede social o delegación en la Región de Murcia. 
 
Artículo 13. De las entidades colaboradoras en adopción internacional 
La acreditación como entidad colaboradora en adopción internacional precisa de la concurrencia de los 
siguientes requisitos: 
1. Que se trate de una entidad sin ánimo de lucro. 
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2. Que tenga como finalidad en sus estatutos o reglas la protección de menores, de acuerdo con lo previsto 
en el Convenio de Naciones Unidas sobre Derechos del Niño, en el Convenio relativo a la protección del 
niño y a la cooperación en materia de adopción internacional hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, y 
demás normas de derecho internacional y nacional. 
3. Que de sus estatutos o reglas se deriven las siguientes dos previsiones: 
a) La de repercutir exclusivamente a los solicitantes de adopción gastos derivados de la tramitación 
efectuada. 
b) La de no obtener beneficios materiales en relación a una adopción. 
4. Que se encuentre legalmente constituida e inscrita en el Registro correspondiente de acuerdo con el 
ámbito territorial de actuación. 
5. Que disponga de los medios materiales y equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las 
funciones previstas en el presente Decreto. 
A los efectos previstos en el presente apartado. es pluridisciplinar el equipo cuando dispone, de forma 
permanente' de profesionales titulados en las áreas jurídica, psicopedagógica y social, con formación en 
materia de adopción internacional. 
6. Que esté dirigida y administrada por personas cualificadas por su integridad moral y por su formación y/o 
experiencia para actuar en el ámbito de la adopción internacional. 
7. Que dispongan de un proyecto de actuación que garantice el respeto a los principios y normas de la 
adopción internacional, y la debida intervención de los organismos administrativos y judiciales competentes 
del país extranjero en el que va a actuar. 
8. Que tenga sede social en territorio español y representación en el país extranjero para el que solicita la 
habilitación. 
 
Artículo 14. Forma específica de acreditación de requisitos 
1. Mediante los estatutos o reglas de la entidad se acreditará: 
a) La ausencia de ánimo de lucro y las previsiones destinadas a evitar beneficios materiales en relación a 
una adopción así como a repercutir exclusivamente a los solicitantes de adopción gastos derivados de la 
tramitación efectuada. 
b) La finalidad de protección de menores, de acuerdo con lo previsto en la Convención de Naciones Unidas 
sobre Derechos del Niño, en el Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de 
Adopción Internacional, y demás normas de derecho internacional y nacional. 
2. Los requisitos que a continuación se señalan se acreditarán con la siguiente documentación: 
a) La inscripción en el Registro correspondiente, mediante certificación del órgano encargado de su emisión. 
b) La disposición de medios materiales mediante certificación del inventario de bienes de la entidad, con 
especificación de su afección a las actividades para las que se solicita acreditación. 
c) El importe aproximado de los gastos repercutibles, mediante estudio económico de gastos directos e 
indirectos derivados de la mediación en adopción internacional, que se incorporará al proyecto de actuación. 
d) La existencia del equipo pluridisciplinar, mediante contrato laboral o de arrendamiento de servicios, o 
mediante cualquier otro documento de vinculación profesional del que se deduzcan las condiciones de 
desarrollo de funciones. 
e) La cualificación de integridad moral de director/a y administrador/a, mediante certificaciones de ausencia 
de antecedentes penales, de sanciones relacionadas con la seguridad ciudadana, y de procesos 
administrativos o jurisdiccionales incoados en tal materia o en la jurisdicción penal. 
3. Las entidades deberán comunicar por escrito en el plazo de diez días a la unidad encargada del Registro 
y Acreditación, y a la que tenga encomendada la protección de menores, los cambios que deban producirse 
respecto de la documentación aportada que sirvió de fundamento de la acreditación: Si de su contenido se 
derivare el incumplimiento de requisitos de acreditación, se incoará el expediente correspondiente.  
 
SECCIÓN 2ª. Funciones de las instituciones colaboradoras de integración familiar 
Artículo 15. Funciones 
1. La Administración Pública de la Región de Murcia, mediante convenio, podrá encomendar a las 
instituciones colaboradores de integración familiar la realización de las funciones siguientes: 
a) La promoción del acogimiento familiar y/o de la adopción. 
b) La formación de las personas y familias acogedoras. 
c) La búsqueda selectiva de familias acogedoras. o adoptivas, en relación con menores en supuestos 
especiales. 
d) El estudio, la valoración y la preparación de las personas y familias que hayan solicitado un acogimiento 
familiar o una adopción. 
e) El acoplamiento del menor con la/s persona/s acogedora/s. 
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f) El estudio, apoyo técnico, comprobación del cumplimiento de obligaciones y condiciones, evaluación y 
emisión de informes del seguimiento de la integración del menor con la/s persona/s acogedora/s. 
g) La realización de funciones de guarda competencia de la Entidad Pública. 
h) Cualesquiera otras funciones encomendadas por convenio, conforme a la normativa vigente. 
2. En el ejercicio de tales funciones, las instituciones colaboradoras observarán necesariamente las 
directrices y orientaciones de la Entidad Pública. 
 
Artículo 16. Convenios de colaboración 
La colaboración en el ejercicio de las funciones previstas en el artículo anterior se instrumentalizará mediante 
convenio administrativo, que contendrá, al menos, los siguientes contenidos: 
a) Referencia a la acreditación de la institución colaboradora. 
b) Ámbito territorial de actuación. 
c) La determinación concreta y específica de la/s función/es que asume la institución colaboradora de 
integración familiar las directrices y orientaciones en su ejercicio, y el modo y tiempo de su cumplimiento. 
d) Los medios personales y recursos económicos y patrimoniales de la entidad colaboradora que se vinculan 
al desarrollo de las funciones que se asumen. 
e) Las reglas de financiación a la entidad colaboradora en el ejercicio de las funciones encomendadas y la 
determinación de la forma de justificación de las cantidades obtenidas. 
f) La obligación de sometimiento al control e inspección de la Entidad Pública. 
g) La obligación de facilitar cuanta información sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así como la de 
someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma en relación con las subvenciones concedidas. 
h) El sistema de cobertura de las responsabilidades civiles que pudieran derivarse en el ejercicio de las 
funciones encomendadas. 
i) La obligación de informar expresamente a las autoridades competentes y a la Entidad Pública sobre 
cualquier irregularidad, abuso, percepción económica indebida y, en general, sobre cualquier incumplimiento 
a la normativa de protección de menores de la que tenga conocimiento. 
j) La determinación de las obligaciones de mutua información. La institución colaboradora facilitará a la 
Entidad Pública cuantos datos propios, directa o indirectamente relacionados con las actividades, le sean 
requeridos. 
k) El compromiso de remisión a la Entidad Pública de una memoria anual en la que se informará de: 
- La relación individualizada de las intervenciones realizadas. 
- La situación económica de la entidad. 
- Los balances y presupuestos. 
- La disponibilidad sobre cuentas en entidades financieras. 
- Personal de la entidad, con especificación de sus titulaciones y tipo de contratación. 
l) Las causas de resolución y extinción del convenio. La pérdida de la acreditación otorgada será en todo 
caso considerada como causa de extinción. 
m) Las reglas de determinación de las responsabilidades económicas de las partes por el incumplimiento 
del convenio. 
n) El plazo de vigencia del acuerdo. 
Artículo 16 bis 
(Añadido por el Decreto 48/2002, de 1 de febrero, de modificación del decreto 81/1994, de 4 de noviembre, 
regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción y del decreto 66/1997, de 12 de 
septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de integración familiar y de 
las entidades colaboradoras en adopción internacional, en su ap. tercero). 
1. Las unidades administrativas competentes podrán solicitar la cooperación de las instituciones 
colaboradoras de integración familiar en las funciones de estudio, valoración y preparación de las personas 
y familias que hayan solicitado un acogimiento familiar o una adopción, así como en el desarrollo de las 
funciones previstas en el capítulo IV del Decreto 81/1994, de 4 de noviembre, regulador del procedimiento 
para la formulación de propuestas de adopción. 
El ejercicio de dichas funciones se entiende sin perjuicio de las demás que puedan serle atribuidas de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes y reglamentos, y del procedimiento de encomienda al que se refieren 
los arts. 15 y 16 del presente Decreto 66/1997, que para las funciones mencionadas expresamente en la 
presente disposición, sólo será utilizado en situaciones excepcionales relacionadas con las características 
especiales de menores objeto de protección. 
2. El proceso de autorización para el ejercicio de las funciones a las que se refiere el primer inciso del 
apartado anterior, se establecerá, en su caso, mediante Orden de la Consejería competente en servicios 
sociales, en la que se concretará la composición del equipo técnico de valoración, el número y naturaleza 
de las entrevistas e intervenciones a realizar, y los modos de supervisión, control y coordinación de las 
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actuaciones con el órgano al que, de acuerdo con las normas de organización de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, corresponda la protección de la infancia En dicho proceso se considerarán los 
contenidos previstos en el art. 16 del presente Decreto. 
3. La autorización será concedida por el Consejero competente en servicios sociales. 
 
SECCIÓN 3ª. Funciones de las entidades colaboradoras en adopción internacional 
Artículo 17. Aspectos generales de la intervención 
Las entidades colaboradoras intervendrán exclusivamente en procedimientos en los que concurran las 
siguientes condiciones: 
a) Que estén referidos a menores susceptibles de adopción en el país o países para los que haya sido 
habilitada, respondiendo la adopción internacional a la necesidad de dar una familia permanente a un niño 
que no puede encontrar una familia adecuada en su estado de origen, y al interés superior del niño. 
b) Que tiendan a constituir una adopción plena o institución jurídica que posibilite la constitución de la 
adopción plena en España, cuando la legislación del país de origen establezca únicamente esta posibilidad 
para la adopción por extranjeros. 
Asimismo podrán intervenir en trámites conducentes a la constitución, en el país de origen de los menores, 
de adopciones no plenas, en aquellos supuestos en que se prevea que posteriormente en España se pueda 
constituir la adopción plena de ese/a menor. 
c) Que las personas solicitantes residan en la Región de Murcia. 
Esta condición no será exigible en el supuesto de que la entidad colaboradora sea la única acreditada en 
España respecto de determinado país, sin perjuicio de lo que al respecto se establezca en la normativa de 
la Región de residencia del/de los solicitante/s. 
d) Que la adopción internacional esté referida a país para el que la entidad colaboradora haya sido acreditada 
por la Administración Pública de la Región de Murcia, y que haya sido autorizada para actuar en el país de 
origen del/de la menor, por resolución/es de su/ s autoridad/es competente/s. 
 
Artículo 18. Aspectos generales de la tramitación 
1. La entidad colaboradora no admitirá a trámite solicitud de adopción internacional de personas que tengan 
en trámite otra anterior, en esa entidad o en cualquier otra, o en la Entidad Pública. 
A tal efecto, a la solicitud de adopción internacional acompañarán las personas interesadas declaración 
acerca de la existencia o inexistencia de proceso de adopción en trámite. 
2. Iniciado un proceso de adopción internacional, será necesaria su terminación para poder iniciar una nueva 
tramitación en el mismo u otro país. 
3. Si el certificado de idoneidad ha sido enviado por la Entidad Pública a una entidad colaboradora, no se 
enviará a otra distinta mientras no se acredite por la primera la finalización o cancelación del proceso iniciado 
en la misma, con la correspondiente baja de los solicitantes. 
4. No se podrá tramitar un expediente de adopción internacional en varios países a la vez. 
 
Artículo 19. Obligaciones generales 
En su intervención, las entidades colaboradoras en adopción internacional y el personal a ellas relacionado 
tienen las siguientes obligaciones de carácter general: 
a) Informar expresamente de la prohibición de pago o compensación de clase alguna por la obtención de 
consentimientos para la adopción, necesarios o innecesarios, y constatar la ausencia de acuerdos, 
transacciones ilícitas y beneficios materiales indebidos con motivo de la adopción. 
b) Informar semestralmente a la entidad pública sobre: 
1. Los expedientes registrados, en trámite y archivados, con determinación en cada uno de ellos de las 
personas interesadas y, en su caso, de la fase de tramitación. 
2. Los expedientes remitidos a países de origen de menores. 
3. Los niños y niñas que hayan llegado a España. 
c) Participar en las reuniones que se convoquen por la Entidad Pública, a efectos de establecimiento de 
criterios coordinados en la intervención. 
d) Poner a disposición de la Entidad Pública, cuando esta lo requiera, todos los documentos relacionados 
con las actuaciones para las que ha sido acreditada. 
e) Remitir a la Entidad Pública, antes del 31 de marzo, una memoria anual correspondiente al ejercicio 
anterior en la que se incluirá: 
1. Informe sobre las actividades realizadas y sobre la situación de la entidad colaboradora. 
2. Copia de balances, presupuesto y su liquidación. 
3. Informe de auditoria. 
4. Disponibilidad en cuentas corrientes: 
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f) Informar a las autoridades competentes de cualquier ganancia o beneficio de los que tenga conocimiento 
distinto de los que fueran precisos para cubrir los gastos estrictamente necesarios derivados de la adopción 
de niños y niñas que residen en otro país. 
 
Artículo 20. Funciones y actuaciones en España 
Previamente a la constitución de la adopción las funciones de la entidad colaboradora en España serán las 
siguientes: 
1) Desarrollará actividades de información y asesoramiento a los/las interesados/así en adopción 
internacional. 
2) Realizará actividades de preparación y formación para la adopción internacional, orientadas a personas 
que estén tramitando la adopción a través de esa entidad colaboradora. 
3) Mantendrá un registro de las solicitudes de adopción internacional recibidas, que anotará por orden de 
entrada, reflejando la fecha de recepción del certificado del acuerdo sobre declaración de idoneidad/ no 
idoneidad. 
En todo caso, el certificado de tal acuerdo y el correspondiente informe psicosocial, serán remitidos 
directamente desde la Administración Regional a la entidad colaboradora. 
4) Se encargará, a petición de los solicitantes, de completar el expediente de adopción internacional, para 
lo cual: 
- Recabará los documentos necesarios. 
- Procederá, en su caso, a la traducción de los mismos y efectuará las gestiones necesarias para su 
legalización y autenticación. 
5) Remitirá la documentación que conforme el expediente, incluidos el certificado de idoneidad y el 
compromiso de seguimiento emitido por la Administración Regional, a su representante en el país de origen 
del niño, informando de ello a la Entidad Pública. 
 
Artículo 21. Funciones y actuaciones en el país de origen del/de la menor 
Las funciones y actividades de la entidad colaboradora en el país de origen del niño serán las siguientes: 
1) Hará llegar la documentación del expediente de adopción, a través de su representante, a la Autoridad 
Pública competente o al organismo privado habilitado al efecto por las autoridades del mismo ante el que 
esté autorizada a tramitar las solicitudes de adopción. 
2) Efectuará el seguimiento e impulsará el procedimiento de adopción, manteniendo los oportunos contactos 
con los organismos públicos competentes. A tal efecto, recabará, cuando sea necesario, los documentos 
pertinentes de los organismos que correspondan. 
3) Mantendrá informados a los solicitantes y a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia del estado de tramitación del expediente de adopción. 
4) Recibirá del organismo oficial del país de origen del menor, y a través de su representante, el documento 
referente a la preasignación del/de la niño/a, así como él informe y documentación a la que se refiere el 
Artículo 16.2. del Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción 
Internacional. 
5) Informará de la preasignación a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a fin de que emita la 
aprobación, en su caso, para la continuación del procedimiento de adopción. 
La decisión favorable es condición de prosecución del expediente. 
6) Asimismo informará de la preasignación y de la decisión de la Administración Regional a los interesados, 
facilitándoles los datos disponibles sobre el menor y recabando la aceptación, en su caso, para la adopción. 
7) Presentará en el organismo oficial del país de origen del menor del que recibió la preasignación, a través 
de representante, el documento de aprobación o no aprobación, y el de aceptación de los solicitantes, en su 
caso. 
8) Gestionará, cuando sea necesario, el otorgamiento de poderes por parte de los interesados para la 
actuación de profesionales ante los órganos administrativos o judiciales competentes del país de origen del 
menor. 
9) Se mantendrá informada, a través de representante, sobre la necesidad de aportar o actualizar cualquier 
dato o documento, a requerimiento de las autoridades competentes, comunicará tal circunstancia a los 
interesados, y, a petición de éstos, se encargará de recabarlos, gestionar su legalización y autenticación, y 
presentarlos. 
10) Comprobará que el/la menor reúne los requisitos necesarios para la entrada y residencia en España y 
que se dispone de la documentación pertinente para el reconocimiento y eficacia de la resolución extranjera 
en nuestro país. 
11) Informará a los interesados del momento en el que pueden trasladarse al país de origen del menor para 
ultimar los trámites de adopción. 
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12) Colaborará con los interesados en las gestiones de legalización, así como en aquellas otras que deban 
realizarse ante las dependencias consulares españolas en el país de origen del/de la niño/a. 
 
Artículo 22. Funciones constituida la adopción 
Una vez constituida la adopción, la entidad colaboradora realizará las siguientes funciones y actuaciones, 
en España o en el país de origen del/de la menor adoptado/a: 
1. Comunicará al órgano competente de la Administración Regional la constitución de la adopción o. en su 
caso, de la institución jurídica que posibilite la constitución de la adopción plena en España, mediante copia 
compulsada de la correspondiente resolución. 
2. Gestionará las autorizaciones que correspondan de entrada y salida, y dará cuenta a la Entidad Pública 
de la llegada del/de la niño/a a nuestro país. 
3. Remitirá al organismo competente del país de origen del/de la niño/a, cuando así lo requiera y con la 
periodicidad que señale, los informes de seguimiento de la adaptación del menor a su nueva familia emitidos 
por la Entidad Pública. 
4. Asesorará e instará a la/s persona/s adoptante/s para que soliciten la inscripción de la adopción en el 
Consulado español en el país de origen del/de la menor antes de su desplazamiento a España, así como en 
el Registro Civil Central. 
5. En los supuestos de no haberse constituido una adopción plena en el país de origen del/de la menor, 
previstos en el anterior art. 17 b), cooperará en la propuesta al órgano judicial competente español de 
constitución de dicha adopción, según proceda. 
6. Comunicará a la Entidad Pública y al organismo competente del país de origen del/de la niño/a, que la 
resolución de adopción ha sido inscrita en el Registro Civil Central o Consular correspondiente. A la Entidad 
Pública española le facilitará una copia de la inscripción registral. 
 
Artículo 23. Otras funciones 
Las entidades colaboradoras, mediante convenio con la Administración Regional, podrán realizar las 
siguientes actividades: 
a) Informes periódicos sobre la adaptación del/de la menor a la familia adoptante, durante el periodo de 
seguimiento que hayan señalado las autoridades competentes del país de origen del niño. 
b) Servicios de apoyo al/a la menor adoptado/a, o tutelado/a con fines de adopción, y de asesoramiento a 
la/s personas adoptante/s. 
 
SECCIÓN 4ª. Aspectos financieros en entidades colaboradoras en adopción internacional. 
Artículo 24. Compensación de gastos 
1. Las entidades colaboradoras solo podrán percibir de los solicitantes de adopción internacional 
compensaciones económicas equivalentes a gastos necesarios generados en el desarrollo de funciones de 
mediación. 
2. Tienen naturaleza de costes compensatorios los repercutidos en razón de los siguientes conceptos: 
a) De gestión relacionada con trámites legales de mediación en adopción internacional. 
b) Parte proporcional de gustos generales de mantenimiento de la entidad colaboradora, siempre que no 
hayan sido objeto de repercusión específica en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Artículo 25. Presupuesto previo 
1. Las entidades colaboradoras tienen la obligación de hacer público, a modo de estimación, el importe 
detallado de los gastos compensatorios previstos a que se refiere el artículo anterior. 
2. Dicha previsión será comunicada al organismo competente de la Administración Regional al formalizar la 
solicitud de habilitación, y actualizada en los primeros veinte días de cada año. Una copia de dicha previsión 
actualizada será remitida la entidad a la que corresponda el control y supervisión de tales entidades. 
 
Artículo 26. Gastos de manutención del/de la niño/a 
Los gastos de manutención del/de la niño/a en los países en que su legislación lo requiera, no podrán ser 
anteriores a la fecha en la que el adoptante aceptó su adopción. 
 
Artículo 27. Régimen económico 
1. Las entidades colaboradoras en adopción internacional orientarán sus previsiones económicas, del 
conjunto de ingresos y gastos, hacia la estricta suficiencia financiera en el ejercicio de las actividades de 
mediación. 
2. Cualquier excedente justificado y resultante en tales actividades deberá destinarse a la ejecución de 
programas de apoyo a la integración personal, familiar y social de menores en situación de desprotección. 
Tales programas serán controlados por la Entidad Pública competente. 
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Artículo 28. Percepciones en razón de la prestación de servicios 
1. El importe de retribuciones, honorarios, indemnizaciones, dietas y otras percepciones de análoga 
naturaleza, abonadas por la entidad colaboradora al personal dependiente y a profesionales en razón de su 
intervención en las funciones de mediación, se ajustará a los importes dispuestos específicamente en la 
normativa laboral, o en las demás normas obligatorias u orientadoras de las correspondientes profesiones. 
En su defecto se abonarán percepciones consideradas medias o normales. 
2. El personal vinculado a la entidad por una relación de servicios de carácter dependiente no podrá ser 
retribuido en razón de tramitaciones o gestiones realizadas. 
3. Si el importe de cualesquiera de las percepciones enumeradas en el párrafo uno del presente artículo 
superase el doble de las cantidades consideradas medias o normales, la entidad colaboradora deberá 
comunicar a la Administración Regional las razones que motivan tales diferencias. 
 
Artículo 29. Exclusión de otras percepciones 
Con carácter general, no podrán los directores administradores y resto del personal directivo, trabajadores 
y profesionales mencionados en el artículo anterior, percibir de la entidad colaboradora ninguna otra cantidad 
económica de naturaleza distinta. 
 
Artículo 30. Régimen contable 
La contabilidad de las entidades colaboradoras se adaptará a las normas que la Administración Regional 
dicte en la materia y, en su defecto, al Plan General Contable. 
 
Artículo 31. Cuentas con entidades financieras 
1. El conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico y naturaleza mobiliaria, y de los ingresos 
y pagos, referidos a las actividades de mediación en adopción internacional deberán concentrarse en una 
única cuenta con entidad financiera. 
2. Previa petición justificada y aceptación de la Entidad Pública competente, podrán las entidades 
colaboradoras tener otra cuenta en España, en razón de un mayor rendimiento y/o funcionalidad en el 
tratamiento de los recursos económicos, así como otra cuenta única en cada uno de los países en los que 
resulte acreditada. 
3. Las entidades colaboradoras trasladarán a la Entidad Pública la/s referencia/s correspondiente/s al/a los 
código/s de cuenta/s de entidades financieras, y los extractos anuales de movimientos de tales cuentas, que 
deberán ser presentados en los primeros veinte días del año siguiente al que se refieran. 
 
SECCIÓN 5ª. De las reclamaciones 
ARTÍCULO 32. Registro de reclamaciones 
Se crea el registro de reclamaciones formuladas respecto de las actividades de las instituciones y entidades 
colaboradoras a las que se refiere el presente Decreto. 
 
Artículo 33. Funciones 
Corresponde a la unidad encargada del registro de reclamaciones la incoación y tramitación de las 
formuladas por usuarios y usuarias de instituciones colaboradoras de integración familiar y de entidades 
colaboradoras en adopción internacional. 
 
Artículo 34. Procedimiento y resolución 
1. Los trámites que conducen a la resolución de las reclamaciones formuladas se ajustarán a los previstos 
con carácter general para el procedimiento administrativo común. 
2. La resolución de la reclamación se notificará en el ámbito administrativo, a las unidades responsables del 
Registro de Centros y Servicios Sociales y de Acreditación, y, de proceder, a la de inspección e instrucción 
de procedimientos sancionadores, a los efectos correspondientes. 
 
Artículo 35. Traslado al Ministerio Fiscal 
En cualquier momento del procedimiento en el que la unidad de gestión aprecie la concurrencia de un 
presunto ilícito penal, lo pondrá en conocimiento de la autoridad administrativa para su oportuna 
comunicación al Ministerio Fiscal. 
 
Disposición Adicional. Distribución orgánica de funciones 
1. Corresponde a la Dirección General de Política Social el ejercicio de las funciones de registro, 
acreditación, asesoramiento e inspección de las entidades colaboradoras de integración familiar y de 
mediación en adopción internacional. 
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2. Corresponde a la Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor y Familia, el ejercicio de las demás 
funciones previstas en el presente Decreto, incluidas las de seguimiento, control y elaboración de directrices 
de actuación de entidades e instituciones colaboradoras, así como el registro, tramitación y resolución de 
las reclamaciones formuladas por usuarios y usuarias de servicios de instituciones y entidades acreditadas.  
(Modifica distribución orgánica de funciones: "Corresponde al Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, ISSORM", por "Corresponde a la Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor y Familia" por el 
Decreto 48/2002, de 1 de febrero, de modificación del decreto 81/1994, de 4 de noviembre, regulador del 
procedimiento para la formulación de propuestas de adopción y del decreto 66/1997, de 12 de septiembre, 
sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de integración familiar y de las entidades 
colaboradoras en adopción internacional, en su disp. adicional única 2). 
 
Disposición Transitoria Primera. Adaptación al Decreto de instituciones colaboradoras de integración 
familiar. 
1. Las entidades existentes a la fecha de publicación del presente Decreto que vengan realizando cualquiera 
de las funciones que en él se contemplan como propias de las instituciones colaboradoras de integración 
familiar, deberán formular solicitud de acreditación al respecto ante el Registro de Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, en el plazo de tres meses siguientes al de su entrada en vigor. 
2. Durante el plazo previsto en el párrafo anterior y el de resolución del expediente que al respecto se tramite, 
mantendrán las instituciones colaboradoras las relaciones jurídicas vigentes a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 
Disposición Transitoria Segunda. Solicitudes para la acreditación como entidad colaboradora en adopción 
internacional. 
Las entidades que a la fecha de publicación del presente Decreto hayan formulado ante la Administración 
Regional solicitud de acreditación para la realización de actuaciones de mediación en adopción 
internacional, deberán adaptarlas a lo dispuesto en el presente Decreto, en el plazo de un mes siguiente al 
de su entrada en vigor. 
 
Disposición Derogatoria 
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en el presente Decreto en materia 
de Registro de entidades, centros y servicios sociales. 
 
Disposición Final Primera. Modificaciones al Decreto 13/1989, de 26 de enero, del Registro de Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia 
Uno. Se modifican los siguientes artículos del Decreto 13/1989, de 26 de enero. del Registro de Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, que tendrán la redacción que a continuación se especifica: 
1. Art. 1.3: 
Las inscripciones y anotaciones registrales se efectuarán con carácter previo al ejercicio de las 
correspondientes actividades en materia de servicios sociales. 
El ejercicio de actividades por entidades colaboradoras de mediación en adopción internacional estará 
condicionada a la inscripción registral y a la comprobación de la correspondiente habilitación otorgada por 
la competente autoridad del país extranjero para el que ha sido acreditada. 
2. Art. 2.1: 
Se consideran entidades de servicios sociales, a los efectos del artículo anterior, aquellas personas jurídicas, 
públicas o privadas, que, con fin o sin fin de lucro, actúan en todo o en parte en el campo de los servicios 
sociales. 
Las instituciones y entidades colaboradoras de integración familiar y de mediación en adopción 
internacional, revestirán en todo caso la forma de institución y entidad sin fin de lucro. 
3. Art. 3.1: 
El Registro de Centros y Servicios Sociales está adscrito a la Dirección General correspondiente de la 
Consejería competente en servicios sociales, que lo gestionará administrativamente a través de la unidad 
orgánica de Registro y Acreditación. 
Las inscripciones y anotaciones registrales requerirán informe previo de la unidad de planificación del citado 
Centro Directivo, salvo en los supuestos relacionados con entidades colaboradoras de integración familiar o 
de mediación en adopción internacional, en los que se requerirá y emitirá informe por el Servicio del Menor 
del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
4. Art. 6, apartado b): 
El derecho a obtener posibles prestaciones económicas a cargo de la Comunidad Autónoma, ya en concepto 
de ayuda, subvención o cualquier otro beneficio de carácter público otorgado por y en el ejercicio de 
actividades en materia de servicios sociales. 
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Este efecto sólo será de aplicación a las entidades comprendidas en el art. 82 de la Ley 8/1985, de 9 de 
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia. 
5. Art. 6, apartado c): 
Posibilitar la suscripción de convenios en materia de servicios sociales entre las entidades y la 
Administración Regional. 
Las entidades colaboradoras de integración familiar estarán facultadas para el ejercicio de las actividades a 
que se refieran los convenios que, en su caso, suscriban con la Administración Regional. 
6. Art. 6, apartado d): 
La inscripción de entidades colaboradoras en adopción internacional les habilita en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia, para el ejercicio de las actividades reglamentariamente atribuidas, respecto de país 
extranjero determinado. 
7. Art. 7.1º: 
En el Registro de Centros y Servicios Sociales se llevarán Los siguientes libros de asientos registrales: 
a) Libro general de asientos. 
b) Libro especial de asientos de instituciones colaboradoras de integración familiar y de entidades 
colaboradoras en adopción internacional. 
8. Art. 10.3º: 
Los procedimientos para la inscripción y anotación de centros y servicios se incoarán a instancia de parte, 
mediante la solicitud que en cada caso corresponda, en modelo normalizado, suscrita por el representante 
legal de la entidad, o por persona con poder bastante, dirigida a la Dirección General. 
9. Art. 11.a).1): 
Se deberá acreditar su régimen jurídico, mediante copia notarial o certificada o fotocopia debidamente 
compulsada del acta o acuerdo de creación de la entidad, y de sus demás normas estructurales y de 
funcionamiento, así como del certificado de inscripción en el Registro correspondiente. 
10. Art. 13: 
Artículo 13 
1. El Jefe de la unidad orgánica de gestión administrativa del Registro, recibida la solicitud de inscripción, 
anotación o modificación de datos, la informará y si no fuere necesario requerir otra documentación o 
subsanación de omisiones o aclaraciones, la remitirá en el plazo de cinco días a la unidad de planificación 
de la Dirección General, o a los servicios de protección de menores de la Entidad Pública cuando se trate 
de instituciones colaboradoras de integración familiar o de entidades colaboradoras en adopción 
internacional. 
2. El informe que versará sobre la adecuación de entidades, centros, servicios y actividades a las 
condiciones mínimas que en cada tiempo señale la normativa regional, deberá emitirse en el plazo de quince 
días desde su requerimiento, transcurridos los cuales sin haber sido emitido se entenderá desfavorable a 
la/s solicitud/es formulada/s. 
11. Art. 16.1: 
A la vista de las actuaciones practicadas, el/la Director/a general dictará Resolución accediendo o 
denegando la inscripción, anotación total o parcial, o la modificación de datos. Contra tal Resolución podrá 
interponerse recurso ordinario, en cl plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Consejero competente en 
servicios sociales, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que 
estimen procedente. 
La Resolución a que se refiere el párrafo anterior por la que se acceda a la solicitud formulada por entidad 
colaboradora en adopción internacional tendrá carácter de preinscripción. La Resolución de inscripción 
dotará a la entidad del efecto previsto en el anterior art. 6, apartado d), una vez acreditada en el expediente 
de inscripción la autorización para actuar en el país de origen del/de la menor acordada por su/s autoridad/es 
competente/s. 
Incumbe a la entidad la obligación de aportar al expediente el acuerdo de autorización de las autoridades 
competentes del país extranjero para realizar en su territorio funciones de mediación en adopción 
internacional. Transcurrido un año desde la notificación de la Resolución de preinscripción sin que la entidad 
interesada aporte el citado acuerdo se producirá la caducidad del expediente. 
La Resolución definitiva de habilitación se notificará de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
12. Art. 17.1: 
1. La práctica de las inscripciones y anotaciones, o de sus modificaciones, solamente podrá ser denegada 
cuando las entidades, centros o servicios incumplan los requisitos mínimos vigentes en cada momento, o 
cualquier otro aspecto de la normativa aplicable. 
13. Art. 18: 
Artículo 18 
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1. La Resolución del/de la Director/a general a que hace referencia el apartado 1 del art. 16 deberá 
producirse en el plazo de cuatro meses siguientes al de presentación de la solicitud. 
No se computará en dicho plazo el período de tiempo en el que el expediente se encuentre paralizado por 
causa imputable a la entidad interesada. 
2. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin haberse producido resolución expresa se 
entenderá desestimada la solicitud formulada. 
14. Art. 22.2: 
Será instructor en el procedimiento de cancelación el/la Jefe/a de la Sección competente en materia de 
Registro y Acreditación, o la persona que legalmente le sustituya, sin perjuicio de lo dispuesto, en materia 
de abstención y recusación por los Artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
15. Art. 22.4: 
En el período de información a que se refiere el apartado anterior se podrán practicar las diligencias 
pertinentes que se estimen necesarias, trasladándose las informaciones recogidas al titular o al 
representante legal de la entidad afectada por el expediente, para que en el plazo de diez días efectúe las 
manifestaciones que estime oportunas. 
A la vista de todo ello, el/la Director/a general resolverá sobre la procedencia de la iniciación de expediente. 
Contra tal resolución no cabe recurso, salvo si determinase la improcedencia de incoación en procedimiento 
a instancia de parte, en que procederá recurso ordinario ante el Consejero competente en servicios sociales, 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 
16. Art. 23.3: 
Efectuadas las alegaciones o transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin haberse producido, 
emitirá informe la Sección encargada del Registro y Acreditación, y se dictará en el plazo de cinco días 
siguientes o bien resolución cancelatoria basada en alguna de las causas previstas en el presente Decreto, 
o bien providencia de sobreseimiento y archivo del expediente, si no se observare la concurrencia de alguna 
de aquellas, contra la que podrá interponerse recurso ordinario. 
Dos. Se añade un nuevo párrafo, segundo, al art. 11 del Decreto 13/1989, de 26 de enero, del Registro de 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia, que tendrá la redacción que a continuación se 
especifica: 
Artículo 11.2 
Las solicitudes de inscripción y anotación de entidades colaboradoras de integración familiar y de adopción 
internacional se acompañarán además de la documentación que con carácter específico establezca la norma 
reglamentaria de acreditación. 
Tres. Las referencias contenidas en el Decreto a la Consejería de Bienestar Social, Dirección General de 
Bienestar Social o al Director general de Bienestar Social, deberán entenderse referidas a la Consejería y 
Dirección competente en servicios sociales o, en su caso al Centro Directivo, organismo o entidad que 
asuma las funciones de gestión del Registro, y a su titular, respectivamente. 
Cuatro. Se adiciona una disposición transitoria tercera al Decreto 13/1989, de 26 de enero, del Registro de 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia, con la siguiente redacción: 
Disposición Transitoria Tercera 
1. Las entidades con fin de lucro existentes a la fecha de publicación del presente Decreto, sus centros y 
servicios, deberán proceder a la solicitud de inscripción y anotaciones registrales en el plazo de tres meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
2. Durante el plazo previsto en el párrafo anterior y el de resolución de los expedientes que al respecto se 
incoen, no será de aplicación a tales entidades la obligación de inscripción previa al ejercicio de actividades 
en materia de servicios sociales. 
 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
El presente Decreto entrará en vigor al mes siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Murcia, doce de septiembre de mil novecientos noventa y siete .-El Presidente de la Comunidad Autónoma, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fernández. 
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UNDÉCIMA Reclamaciones 
DUODÉCIMA Sumisión expresa 
Anexo al Contrato de Intermediación en Adopción Internacional 
Gastos indirectos 
Gastos directos 
  

TEXTO COMPLETO 
  
El artículo 8 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adopción internacional determina que la Entidad 
Colaboradora de Adopción Internacional (en adelante, ECAI) y los solicitantes de adopción formalizarán un 
contrato referido exclusivamente a las funciones de intermediación que aquella asume con respecto a la 
tramitación de la solicitud de adopción, señalando a continuación que el modelo básico de contrato ha de 
ser previamente homologado por la Entidad Pública competente. 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto n.o 46/2006, de 28 de abril, por el que se regula la Acreditación y 
Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y las Instituciones 
Colaboradoras de Integración Familiar, establece que el contrato de mediación para la adopción 
internacional que se suscribirá entre los solicitantes de adopción internacional y la correspondiente ECAI, 
tendrá el siguiente contenido mínimo: 
a) Identificación de los suscriptores del contrato de mediación. 
b) Servicios que la ECAI se compromete a prestar. 
c) Obligaciones asumidas por los solicitantes. 
d) Precio fijado por los servicios y forma de pago. 
e) Entrada en vigor y duración del contrato. 
Como puede advertirse, esto no es sino un índice que de lo que ha de contener el citado contrato. 
A fin de evitar una gran diversidad y proliferación en los modelos de contratos de intermediación que puedan 
ser usados por las correspondientes ECAI y para clarificar los aspectos de la relación que se establece entre 
las Entidades Colaboradoras y los solicitantes, evitando así la aparición de reclamaciones, se hace preciso 
pormenorizar en el contenido de los citados contratos, dando cumplimiento de esta manera a lo dispuesto 
en el citado precepto de la Ley de Adopción Internacional. 
Por otra parte, se ha aprovechado la redacción de este decreto para modificar el aludido Decreto n.o 
46/2006, de 28 de abril, en el sentido de incorporar la obligación para la ECAI de no aceptar donaciones de 
personas que hayan realizado una adopción internacional, así como admitir ahora la posibilidad de tramitar 
simultáneamente en dos países distintos hasta dos solicitudes de adopción. 
Desde el punto de vista competencial, hay que advertir que el artículo 44 de la Ley 3/1995, de 21 de marzo, 
de la Infancia de la Región de Murcia, dispone que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es la 
entidad pública competente, en su ámbito territorial, para el ejercicio de las funciones de protección y tutela 
de menores a que se refiere la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados 
artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, señalándose a continuación que estas funciones 
se ejercerá a través del organismo al que, de acuerdo con las normas derivadas de su organización, le 
corresponda la protección de la infancia. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Asesor Regional de 
Infancia y Familia y el Consejo Regional de Servicios Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 del Decreto número 95/2004, de 24 de septiembre, por el que se crean y regulan los consejos 
asesores regionales de carácter sectorial de servicios sociales; 3 del Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por 
el que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales y apartados 2 y 3 del artículo 53 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
Este decreto se dicta al amparo de lo establecido en los artículos 32.1 del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, 21.1, 22.12 y 52.1 de la citada Ley 6/2004, artículo 21 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, 
del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia y artículo 8 de la Ley 54/2007, de 29 de diciembre, 
de adopción internacional. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sanidad y Política Social, de acuerdo con el Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 14 de 
Marzo de 2014 
Dispongo: 
Artículo 1. Aprobación del modelo de contrato de intermediación para la adopción internacional 
1. Se aprueba el modelo básico de contrato de intermediación para la adopción internacional para la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo contenido se acompaña como Anexo. 
2. Este modelo será de utilización obligatoria para todas las ECAI acreditadas por la Administración 
Regional, así como para aquellas que puedan posteriormente acreditarse. 
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3. Este modelo será cerrado en todas sus estipulaciones. En caso de que circunstancias excepcionales 
hiciesen necesaria alguna modificación, la Administración Regional autorizará las modificaciones, previa 
justificación de la ECAI. El contrato modificado no se convertirá en un nuevo modelo de contrato de dicha 
entidad para sucesivos procesos de adopción ajenos a la circunstancia que motivó la modificación. 
 
Artículo 2. Modificación del Decreto no 46/2006, de 28 de abril, por el que se regula la Acreditación y 
Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y las Instituciones 
Colaboradoras de Integración Familiar 
1. El artículo 19 del Decreto n.o 46/2006, de 28 de abril, por el que se regula la Acreditación y Funcionamiento 
de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y las Instituciones Colaboradoras de Integración 
Familiar queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 19 Actuaciones con el país de origen y tramitación simultánea de solicitudes 
1. Las actuaciones de la entidad colaboradora con el país de origen del menor serán las siguientes: 
a) Enviar la documentación del expediente de adopción, a través de su representante, a la autoridad pública 
competente en aquel país o al organismo privado acreditado al efecto. 
b) Hacer el seguimiento y activar el procedimiento de adopción, manteniendo los oportunos contactos con 
los organismos públicos administrativos y judiciales competentes del país de origen del menor. A estos 
efectos solicitará, cuando sea necesario, los documentos pertinentes de los organismos que correspondan. 
c) Informar al solicitante y al órgano directivo competente en materia de protección de menores de la 
situación de la tramitación del expediente, cuando éstos lo demanden. 
d) Recibir del organismo oficial del país de origen del menor, a través de su representante, el documento de 
preasignación del menor, que deberá recoger expresamente su identidad, situación de adoptabilidad, medio 
social, evolución personal y familiar, historia médica y necesidades particulares. 
e) Informar al órgano directivo competente en materia de protección de menores de la preasignación del 
menor a fin de que otorgue su aprobación o no en función de las características del menor y de los 
solicitantes, en base al perfil descrito en el informe psicosocial, decisión que determinará la continuación del 
procedimiento. 
f) Informar a los interesados de la preasignación, una vez aprobada por el órgano directivo competente en 
materia de protección de menores, facilitándoles todos los datos disponibles sobre el menor, especialmente 
los relativos a su estado de salud, tanto físico como psíquico, y pedirles que se pronuncien sobre la 
aceptación o no del menor para su adopción. 
g) Presentar, a través de su representante, en el organismo oficial del país de origen del menor, el documento 
de aprobación o no de la preasignación, emitido por el órgano directivo competente en materia de protección 
de menores y, en su caso, el de aceptación de los solicitantes. 
h) Gestionar, cuando sea necesario, el otorgamiento de poderes por parte de los interesados para la 
actuación de abogados y/o procuradores o de otros profesionales habilitados ante los órganos judiciales y 
administrativos competentes del país de origen. 
i) Completar y presentar, a través de sus representantes, aquellos documentos o actualizaciones de los ya 
presentados debidamente legalizados y autenticados que puedan ser requeridos por el organismo 
competente del país de origen en el trámite del expediente. 
j) Asegurarse de que el menor reúne todos los requisitos para la entrada y la residencia en España, y que 
dispone de toda la documentación pertinente para el reconocimiento de la eficacia de la resolución extranjera 
en España. 
k) Informar a los interesados del momento en que deberán trasladarse al país de origen del menor para 
ultimar los trámites de adopción. 
l) Ayudar a los interesados en las gestiones de legalización, así como en aquellas otras que deban hacerse 
en las dependencias consulares españolas en el país de origen del menor, incluida, en su caso, la inscripción 
de la adopción y la obtención del pasaporte. 
m) Prestar servicios de apoyo a las necesidades de los solicitantes para cuando se trasladen al país de 
origen. 
2. Podrán admitirse para su respectiva tramitación simultánea en dos países distintos, hasta dos solicitudes 
de adopción internacional suscritas al mismo tiempo o de manera sucesiva, por los mismos solicitantes. 
Cuando en este supuesto, en uno de los expedientes, se produzca la asignación definitiva de un menor, 
automáticamente se producirá el archivo del otro expediente, dictándose la oportuna resolución al respecto». 
2. La letra l) del artículo 21 para a ser letra m) y queda redactada del siguiente modo: 
«l) No aceptar, ni la ECAI ni la entidad de cualquier naturaleza que la sustente, donaciones de personas que 
hayan realizado una adopción internacional con su mediación en los últimos dos años o que vayan a hacerla 
en los próximos. 
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Asimismo se excluye cualquier otro pago a la Entidad, a su representante o empleados distintos de los 
recogidos por la normativa correspondiente». 
 
Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 
Las ECAI que se encuentren acreditadas por la Administración Regional a la fecha de entrada en vigor de 
este decreto, deberán presentar en el plazo de tres meses de esta fecha un modelo de contrato ajustado a 
lo establecido en el Anexo de esta norma. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor 
Este decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 
Dado en Murcia, a 14 de marzo de 2014.—El Presidente en funciones, Juan Bernal Roldán.—La Consejera 
de Sanidad y Política Social, María Ángeles Palacios Sánchez. 
 
ANEXO 
CONTRATO DE INTERMEDIACIÓN PARA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
en Murcia, a … de … de 20….Expediente no …/20…. 
REUNIDOS 
DE UNA PARTE, D. o D.ª … … …, con D.N.I.: …, en nombre y representación de la ENTIDAD COLABORADORA 
DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL … [nombre de la ECAI], C.I.F.: …, domiciliada en C/ … [dirección completa, 
incluido C.P., provincia y Comunidad Autónoma]. Teléfono …, fax y correo electrónico…. Inscrita en el Registro 
… [nombre del Registro, no de inscripción y fecha de dicha inscripción]. 
DE OTRA PARTE, D. … … …, D.N.I.: …, y D.ª … … …, D.N.I.: …/D.ª o D. … … … (en adelante solicitante/s), 
casados/pareja de hecho/monoparental [en su caso], en nombre e interés propio, con domicilio en C/ … 
[dirección completa, incluido C.P., provincia y Comunidad Autónoma]. Teléfono …, fax y correo electrónico … 
Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente y prestan su consentimiento para la formalización del 
presente contrato. 
MANIFIESTAN: 
I. Que la ECAI … [nombre] (en adelante … [poner las siglas de la ECAI]), se obliga a ejercer las funciones 
propias de una Entidad Colaboradora de Adopción Internacional de acuerdo tanto con la legislación española 
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como del país de … [poner el país]. Esta labor se 
desarrolla tanto por la ECAI como por los profesionales y colaboradores que prestan sus servicios en ella en 
Murcia/Madrid [donde sea] y en … [indicar la sede del país], siempre bajo la primacía del interés superior del 
niño, de acuerdo con lo dispuesto por el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, sobre la Protección 
de los Niños y la Cooperación en materia de Adopción Internacional y por el Decreto 46/2006, de 28 de abril, 
por el que se regula la Acreditación y Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción 
Internacional y las Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
II. Que la ECAI … es una … fundación/asociación/entidad [indicar lo que corresponda], sin ánimo de lucro, 
inscrita en el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Sanidad y Política Social [cambiar la 
denominación en su caso] de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y acreditada como Entidad 
Colaboradora para la Adopción Internacional por la Dirección General competente en materia de Protección 
de Menores mediante Resolución de … [fecha], para … [indicar, en su caso, fecha y periodo de concesión] 
para actuar en … [indicar el país para el que se concede la habilitación] mediante Resolución/[o lo que 
proceda] de … [fecha], de … [indicar el órgano internacional que concede la autorización] para … [indicar el 
periodo para el que se concede]. 
III. Que el/la/los solicitante/s ha/han obtenido el Certificado de Idoneidad de … [indicar la fecha] para la 
adopción en … [indicar el país] emitido por la Comisión Regional de Protección del Menor adscrita a la 
Dirección General competente en materia de Protección de Menores de la Consejería de Sanidad y Política 
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
IV. Que antes de la firma del presente contrato, el/la/los solicitante/s han recibido información completa de 
los requisitos, proceso y condiciones de la adopción en … [indicar el país], así como de la actuación de la 
ECAI …[indicar el nombre de la ECAI], de todo lo cual han recibido un dossier escrito visado por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
V. Que los solicitantes requieren a la ECAI … [poner el nombre] para que realice los trabajos de mediación, 
gestión y tramitación en Adopción Internacional acordándose a tales efectos un contrato de servicios de 
acuerdo con las siguientes: 
ESTIPULACIONES 
PRIMERA. Objeto del Contrato 
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I. Lo constituye el arrendamiento de servicios de mediación en la tramitación de un expediente de adopción 
internacional, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Decreto 46/2006, de 28 de abril y la restante 
normativa nacional e internacional sobre la materia. 
La realización de los servicios de tramitación que se contratan se encuentra sujeta a la normativa civil que 
rige la prestación de servicios, con todas las particularidades que se encuentran reseñadas en el presente 
contrato y en la normativa legal nacional y autonómica que lo regula 
En ningún caso se entenderá como objeto del contrato la constitución de la adopción, por ser ajena ésta a 
la propia ECAI, dependiendo exclusivamente de las autoridades competentes de los dos Estados 
intervinientes en el proceso. 
II. Los servicios contratados consistirán en: 
1. Informar y asesorar a los interesados en materia de adopción internacional. 
2. Intervenir en la tramitación del expediente de adopción ante las autoridades competentes, tanto españolas 
como extranjeras. 
3. Asesorar y apoyar a los solicitantes de adopción en los trámites y gestiones que deben realizar en España 
y en el extranjero. 
4. Las demás previstas en el mencionado Decreto 46/2006, de 28 de abril, de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 
 
SEGUNDA. Profesionales 
La ECAI, a través de sus profesionales, autorizados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con sujeción al régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 22 del Decreto 46/2006, de 28 de abril, 
llevará a cabo sus funciones de mediación con la debida diligencia e informará puntualmente a los 
solicitantes sobre el desarrollo del proceso de adopción. 
TERCERA. Obligaciones de la ECAI 
La ECAI … [poner el nombre] contrae las siguientes obligaciones: 
I. En todos los casos: 
1. Informar y asesorar a los solicitantes de adopción internacional, tanto en lo que se refiere al proceso de 
adopción en general, como a las condiciones de la tramitación del país, como a la propia actuación de la 
ECAI 
2. Registrar el expediente en el Registro de la Entidad, reflejando la fecha de recepción del certificado de 
idoneidad y la fecha de firma del contrato, y las de los subsiguientes pasos de la tramitación del expediente. 
3. Completar, a petición del/la/los solicitante/s, el expediente de adopción internacional, para lo cual recabará 
los documentos necesarios y procederá, en su caso, a traducirlos y a efectuar las gestiones necesarias para 
su legalización y autenticación, según los requisitos de cada país. 
4. Desarrollar actividades de preparación y formación para la adopción, adaptadas al país del que se trate. 
5. Remitir al órgano receptor del país extranjero la documentación que conforma el expediente de 
conformidad con el artículo 17 e) del Decreto 46/2006, de 28 de abril. 
6. Presentar la documentación del expediente de adopción a la autoridad pública competente en el país de 
origen del menor, informando al/a la/a los solicitante/s por escrito de la fecha en que se produzca esta 
presentación y posteriormente, del desarrollo de la tramitación. Cada dos meses, o en caso de producirse 
un incidente de entidad, facilitarán comunicación escrita de la situación del expediente. 
7. Seguir y activar el procedimiento de adopción, manteniendo los oportunos contactos con los organismos 
públicos administrativos y judiciales competentes del país de origen. 
II. A partir de que se produzca una preasignación. 
1. Recibir del organismo oficial del país de origen del menor el documento referente a la preasignación del 
menor y recabar cuanta información veraz y objetiva sobre el menor sea necesaria para someter la 
preasignación a la aprobación del Organismo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
posteriormente a la aceptación por los solicitantes. 
2. Velar porque la preasignación se adecue a las circunstancias y proyecto de adopción que se ha 
considerado al acreditar la idoneidad de los solicitantes. 
3. Comunicar la preasignación a la Dirección General competente en materia de Protección de Menores 
para que emita su aprobación o denegación, que determinará la continuación del proceso. 
4. Informar de la preasignación a los interesados cuando ésta haya sido aprobada por la Dirección General 
competente en materia de Protección de Menores o, al menos, se haya autorizado su presentación, 
facilitándoles todos los datos disponibles sobre el menor del que se trate y ofreciéndoles asesoramiento para 
la correcta interpretación de los datos. 
5. La ECAI deberá velar para que el menor preasignado reciba los cuidados necesarios hasta que se efectúe 
la recogida efectiva por parte de los padres adoptivos o solicitantes de la adopción, siempre que la legislación 
del país de origen lo permita, informándoles, en caso de que se produzca cualquier incidencia de interés. 

114



§ 13 – Decreto nº 12/2014, de 14 de marzo, por el que se aprueba el modelo de contrato de intermediación 
para la adopción internacional y se modifica el Decreto n.º 46/2006, de 28 de abril, por el que se regula la 
Acreditación y Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y las Instituciones 
Colaboradoras de Integración Familiar 

6. Presentar a través de su representante, en el Organismo oficial del país extranjero, el documento de 
aprobación o denegación de la Dirección General competente en materia de Protección de Menores y, en 
su caso, el de aceptación o no aceptación por parte de los solicitantes. 
7. Gestionar, cuando sea necesario, el otorgamiento de poderes por parte de los interesados para la 
actuación de abogados y/o procuradores o de otros profesionales habilitados ante los órganos judiciales y 
administrativos competentes del país de origen del menor. 
8. Recabar y presentar cuantos documentos o actualizaciones de documentos ya presentados soliciten las 
autoridades del país extranjero o sean necesarios para la tramitación de la adopción. 
9. Asegurarse de que el menor reúne todos los requisitos para la entrada y residencia en España y de que 
dispone de toda la documentación pertinente, debidamente legalizada, para el reconocimiento de la eficacia 
de la resolución extranjera en nuestro país. 
10. Colaborar, allí donde la legislación lo permita y según la edad del menor, en la adecuada preparación 
del menor que va a ser adoptado. 
11. Informar a los interesados del momento y condiciones en que deben trasladarse al país de origen del 
menor para ultimar los trámites de la adopción. 
III. A partir de que se constituya una adopción. 
1. Estar presente en el momento de la recogida del menor facilitando a la familia cuantas orientaciones sean 
necesarias, y asistir a los interesados durante el desarrollo de cuantos trámites judiciales y administrativos 
sean necesarios para la adopción y en los que deban realizarse ante las dependencias Consulares 
Españolas en el país de origen del menor, incluida, en su caso, la inscripción de la adopción y la obtención 
del pasaporte. 
2. Prestar servicios de apoyo a las necesidades de los solicitantes para cuando se trasladen al país de 
origen. 
3. Asegurarse de que la Autoridad Central competente en cada país de origen ha emitido el Certificado de 
Conformidad de la Adopción con el Convenio de La Haya, en los supuestos de países que lo han ratificado. 
4. Comunicar a la Dirección General competente en materia de Protección de Menores la constitución de la 
adopción y la llegada del menor, y comunicar al Organismo competente del país de origen que la resolución 
de adopción se encuentra inscrita en el Registro Civil Central o Consular correspondiente. De acuerdo con 
el artículo 20 e) del Decreto 46/2006, de 28 de abril, si se trata de un país en el que se constituye una 
adopción no plena o una tutela legal con fines de adopción en España, prestar la colaboración necesaria 
para la propuesta de constitución judicial de dicha adopción. 
5. Realizar el seguimiento de la adaptación del menor a su nueva familia con la periodicidad requerida por 
el país origen del menor y elaborar y enviar los correspondientes informes, según lo previsto en la legislación 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (artículos 20 c) y 21 c) del Decreto 46/2006, de 28 de 
abril). 
6. En caso necesario, orientar a las familias hacia servicios de atención sanitaria, educativa, apoyo post-
adoptivo u otros. 
CUARTA. Obligaciones de los solicitantes de adopción 
Los solicitantes contraen las siguientes obligaciones: 
1. Participar en los procesos de formación y preparación para la adopción relativos a las características 
socio-culturales del país de origen del menor. 
2. Comunicar a la ECAI cualquier cambio relevante que se produzca en las circunstancias personales y 
familiares que se recogen en los informes psicosociales relativos a la Declaración de Idoneidad. 
3. Abonar a la ECAI, en la forma y condiciones descritas en la estipulación … [poner la correspondiente] del 
contrato el coste de los servicios prestados, de conformidad con lo autorizado por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en cuanto a compensación económica de la Entidad y costes directos. 
4. Facilitar, con la diligencia debida, a la ECAI cuanta documentación sea requerida para la tramitación del 
expediente de adopción. 
5. Cumplir con las entrevistas de seguimiento de los menores con la periodicidad y en la forma exigida por 
el país de origen y que serán realizadas por la ECAI que ha tramitado la adopción internacional, según el 
protocolo de cada país. 
QUINTA. Derechos de los solicitantes de adopción 
Los solicitantes tienen derecho: 
1. A recibir de la ECAI los servicios de mediación en adopción internacional en las condiciones establecidas 
en el Decreto 46/2006, de 28 de abril. 
2. A ser informados, a lo largo de todo el proceso, de la situación en que se encuentra su expediente y de 
cualquier incidencia que afecte al mismo. 
3. A que se le preste el seguimiento exigido por el país de origen tras la llegada del menor a España. 
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4. A recibir justificación documental de todos y cada uno de los abonos efectuados, sin necesidad de 
solicitarlo expresamente. 
5. A que la ECAI le facture por la totalidad del coste de la adopción. 
6. A la devolución de las cantidades facturadas y abonadas por servicios que no se hayan prestado, con 
independencia del momento del pago. 
SEXTA. Derechos de la ECAI 
La ECAI tiene derecho: 
1. A recibir de la familia toda la documentación e información veraz que son necesarias para tramitar la 
adopción, y a ponerla en conocimiento de la Entidad Pública. 
2. A no continuar con la tramitación iniciada cuando sobrevenga causa justificada, pudiendo percibir el coste 
de los servicios prestados hasta ese momento. 
SÉPTIMA. Condiciones de pago 
I. El gasto total de la tramitación del expediente asciende a la cantidad de ….. EUROS (… €). que corresponde 
a la cantidad autorizada aprobada en la Resolución de Autorización emitida por el órgano directivo 
competente o a la que resulte de su revisión actualizada. Esta cantidad incluye los conceptos que se 
especifican en el ANEXO que se acompaña al presente contrato. 
II. Se fraccionarán los pagos y provisiones de fondos del modo siguiente: 
1. Inicio: A la firma del presente contrato, se abonará el 50 % de la cantidad estipulada, correspondiente a 
la remuneración de la Entidad (gastos indirectos), esto es …… €, y una provisión de fondos de …… € para los 
gastos que se produzcan hasta la preasignación (gastos directos). 
2. A la aceptación de la preasignación se abonará otro 25% para la remuneración de la entidad, (gastos 
indirectos), esto es …..€ y se efectuará una nueva provisión de fondos de ….. € para los gastos directos que 
se produzcan hasta el viaje. 
3. En la quincena previa al viaje para la recogida del menor, se abonará el 25% restante de la remuneración 
de la entidad (…… €) y se efectuará una última provisión de fondos para gastos directos de…….€. 
4. Fin del expediente: se efectuará una provisión de fondos de …. €, que corresponden a los gastos directos 
previstos para finalizar la adopción y realizar los informes de seguimiento de los dos primeros años tras la 
adopción, en su caso. Los seguimientos posadoptivos correspondientes al tercer y sucesivos años hasta 
completar los establecidos por el país, se abonarán en el momento de la realización del informe. 
La suma total de los pagos realizados no podrá superar la cantidad (total) establecida y autorizada 
mencionada anteriormente. 
III. La ECAI conforme al Artículo 28 de Decreto 46/2006, de 28 de abril, deberá justificar documentalmente 
todos los pagos recibidos de los solicitantes y todos los gastos directos imputables al expediente. La 
justificación de los gastos indirectos, (remuneración de la entidad), se realizará mediante factura emitida por 
la ECAI a nombre de los solicitantes; la de los gastos directos, (provisiones de fondo), mediante copia de las 
facturas que amparan dichos gastos, pudiendo las personas interesadas exigir la exhibición de los originales. 
OCTAVA. Confidencialidad 
Toda la información y documentos sobre los solicitantes y los menores son confidenciales y la ECAI sólo 
puede ponerlos en conocimiento de las autoridades intervinientes en el proceso. En todo caso, la ECAI se 
atendrá a la normativa sobre protección de datos de carácter personal, aún cuando el presente contrato haya 
dejado de producir efectos. 
Una vez haya concluido la tramitación de un expediente y, en su caso, el seguimiento comprometido, la ECAI 
remitirá a la Dirección General competente en materia de Protección de Menores la documentación que 
hubiera quedado en su poder. 
NOVENA. Extinción 
I. El contrato podrá resolverse en los siguientes casos: 
1) Resolución por mutuo acuerdo. Las partes contratantes podrán acordar en cualquier momento y por 
cualquier motivo, la resolución del contrato debiendo quedar acreditado por medio fehaciente. 
2) Resolución por causas sobrevenidas 
Son causas de resolución las siguientes: 
2.2. Cuando al margen del procedimiento llevado por la EACI, se realicen gestiones privadas, con las 
autoridades administrativas o judiciales del país de origen de la adopción. 
2.3. Cuando haya incumplimiento de cualquiera de las obligaciones recogidas en las estipulaciones cuarta 
y quinta de este contrato. 
2.4. Cuando no se pueda continuar con la tramitación del expediente por causas justificadas. 
II. Corresponderá al/a la/a los solicitante/s de adopción el pago de las cantidades correspondientes a los 
servicios ya efectuados y a la ECAI la devolución de las cantidades correspondientes a servicios y 
actividades que no se hayan prestado en su caso. 
DÉCIMA. Vigencia 
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El contrato entrará en vigor el día de su firma y finalizará por el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en él en relación con la tramitación de la adopción internacional y del seguimiento post-adoptivo, en su caso. 
UNDÉCIMA. Reclamaciones 
La ECAI informará expresamente al/a la/a los solicitante/s de la existencia de un Registro de Reclamaciones 
de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
DUODÉCIMA. Sumisión expresa 
Para todas las diferencias o conflictos surgidos en relación con el presente contrato y con renuncia de su 
fuero propio, si lo tuviesen, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales de la Región de Murcia. 
Ambas partes, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente contrato, que se extiende 
por triplicado, en el lugar y fecha en el encabezamiento indicados. 
Fdo: [nombre de la ECAI] 
Fdo: D. ... … … 
D.ª … … … 
Anexo al Contrato de Intermediación en Adopción Internacional 
Gastos indirectos 
En España: 
- Gastos de personal. 
- Gastos de infraestructura y equipamiento. 
- Gastos de oficina, suministros y otros. 
- Gastos de asesoría, bancarios, seguros y financieros. 
- De formación y acoplamiento. 
En el país de origen del menor: 
- Gastos de representante y otro personal de la ECAI en el país de origen del menor. 
- Gastos de infraestructura y equipamiento de la oficina de la ECAI. 
- Gastos de oficina, suministros y otros de la oficina de la ECAI. 
- Gastos de asesoría, bancarios, seguros y financieros. 
- Aportación a proyectos de ayuda social y cooperación y de mantenimiento de la acreditación en el país. 
Gastos directos 
En España: 
- Gestión de documentos. 
- Gastos de legalización y autenticación. 
- Gastos de traducción. 
- Gastos de mensajería y correos. 
- Tasas. 
- Seguimientos posadoptivos: elaboración de informes, traducción, legalización y envío. 
En el país de origen del menor: 
- Gestión de documentos. 
- Gastos derivados del registro del expediente en el país. 
- Gastos de legalización. 
- Intérpretes ajenos a la ECAI (por el trabajo relacionado con el proceso de adopción). 
- Mensajería y correos. 
- Tasas y gastos derivados de la tramitación de la adopción (judiciales y administrativos). 
- Visados y pasaporte del menor. 
- Gastos médicos obligatorios. 
- Desplazamientos de las personas adoptantes en el país de origen relacionados directamente con el 
proceso de adopción. 
- Ayuda y manutención del menor posteriores a la aceptación de la preasignación. 
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§ 14 

Decreto nº 372/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan los 
procedimientos administrativos en materia de adopción de menores en la Región 
de Murcia  

BORM nº 282 de 7 de diciembre de 2007 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 6 de enero de 2008 

Referencias 

Afectado por: 

Orden de 5 de junio de 2008, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración por la 
que se aprueba el modelo normalizado de solicitud de declaración de idoneidad para 
adopción nacional e internacional. (BORM nº 154 de 4 de jul io de 2008) 

Deroga a: 

Decreto 81/1994, de 4 de noviembre, por el que se establece el procedimiento para la 
formulación de propuestas previas a la adopción, (BORM nº 267 de 19 de noviembre de 
1994): 

"Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan 
a lo dispuesto en el presente Decreto, y en especial el Decreto 81/1994, de 4 de noviembre, 
regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción, modificado por 
Decreto 48/2002, de 1 de febrero". 

ÍNDICE: 

CAPÍTULO PRIMERO.DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Ámbito de aplicación 
Artículo 3.Principios de actuación 
CAPÍTULO II.LA COMISIÓN REGIONAL DE PROTECCIÓN DEL MENOR 
Artículo 4.Adscripción orgánica y funciones 
Artículo 5.Composición 
Artículo 6.Régimen de Funcionamiento 
CAPÍTULO III.DECLARACIÓN DE IDONEIDAD DE LOS ACOGEDORES Y ADOPTANTES 
SECCIÓN PRIMERA.Definición y criterios 
Artículo 7.Definición 
Artículo 8.Criterios generales 
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SECCIÓN SEGUNDA.Procedimiento de declaración de idoneidad 
Artículo 9.Iniciación 
Artículo 10.Forma y documentación preceptiva 
Artículo 11.Presentación de las solicitudes 
Artículo 12.Subsanación 
Artículo 13.Ordenación 
Artículo 14.Instrucción 
Artículo 15.Trámite de audiencia 
Artículo 16.Acuerdo 
Artículo 17.Plazo para resolver y efectos del silencio 
Artículo 18.Actualización del expediente 
Artículo 19.Nuevo procedimiento de declaración de idoneidad 
CAPÍTULO IV.ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO 
SECCIÓN PRIMERA.Definición y contenido 
Artículo 20.Acogimiento familiar preadoptivo 
Artículo 21.Contenido del acogimiento familiar preadoptivo 
SECCIÓN SEGUNDA.Procedimiento de selección de acogedores 
Artículo 22.Selección de los acogedores preadoptivos 
Artículo 23.Criterios de selección 
Artículo 24.Elaboración de Informe-Propuesta 
Artículo 25.Tramitación 
Artículo 26.Finalización 
SECCIÓN TERCERA.Seguimiento y cese 
Artículo 27.Seguimiento del acogimiento familiar preadoptivo 
Artículo 28.Cese del acogimiento familiar preadoptivo 
CAPÍTULO V.LA PROPUESTA PREVIA DE ADOPCIÓN 
Artículo 29.Propuesta de la Comisión Regional de Protección del Menor 
Artículo 30.Contenido de la propuesta previa de adopción 
Artículo 31.Causas de cese de los efectos de la propuesta previa de adopción 
CAPÍTULO VI.LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
Artículo 32.Régimen general de la adopción internacional 
Artículo 33.Tramitación de expedientes de adopción internacional 
Artículo 34.Entidades Colaboradoras de Adopción internacional 
Artículo 35.Comunicación de asignaciones y adopciones 
Artículo 36.Seguimiento 
CAPÍTULO VII.EL REGISTRO GENERAL DE ADOPCIONES Y ACOGIMIENTOS PREADOPTIVOS 
Artículo 37.Registro General de Adopciones y Acogimientos Preadoptivos 
Artículo 38.Datos contenidos en el Registro 
Artículo 39.Inscripción 
Artículo 40.Cancelación de la Inscripción 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Disposición Adicional Única.Desarrollo reglamentario 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única.Régimen de aplicación 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria Única.Derogación normativa 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final.Entrada en vigor 
  

TEXTO COMPLETO 
 
Como instrumento de protección de menores, la adopción se configura como un recurso para aquellos niños 
que, en último extremo, no pueden permanecer con una familia biológica. 
En esta materia , el art. 176.1 del Código Civil, modificado por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
determina que la adopción tendrá en cuenta siempre el Interés del adoptando y la idoneidad del adoptante 
o adoptantes para el ejercicio de la patria potestad, con lo que se intenta garantizar al menor unos padres 
con capacidad para asegurar las atenciones propias de la función parental. 
A continuación, el art. 176.2 del Código Civil, determina que corresponde a la entidad pública la formulación 
de propuesta previa de adopción a favor del adoptante que haya sido declarado idóneo para el ejercicio de 
la patria potestad. 
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En la misma línea, el art. 39 de la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia , también 
señalaba que le correspondía a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia formular la propuesta previa 
de adopción, de conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se determine. 
Las citadas redacciones precisaban del correspondiente desarrollo reglamentario de los procedimientos que 
permitan a la entidad pública correspondiente formular propuestas previas de adopción, sobre la base de la 
necesaria salvaguarda del interés del menor, y fueran además cauce ágil que atendiera los ofrecimientos de 
las personas que desean ser propuestas para la adopción. 
Esta importante tarea la acometió una norma anterior incluso a la aludida Ley 3/1995, el Decreto 81/1994, 
de 4 de noviembre , regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción, y en la que 
se establecía, entre otros extremos, el procedimiento de declaración de idoneidad, la selección de 
acogedores, el desarrollo del acogimiento, la formulación de la propuesta previa de adopción y, por último, 
se hacía una breve referencia a la adopción internacional. 
Este Decreto fue profundamente modificado por el Decreto 48/2002, de 1 de febrero, lo que hacia necesario 
un nuevo Decreto que regulará de forma conjunta la materia , en garantía de una mayor y mejor comprensión 
de su contenido. 
Esta es una de las razones que fundamentan la redacción de esta nueva disposición, además de proceder 
a la actualización de algunos aspectos de los procedimientos que se habían quedado obsoletos y no habían 
sido actualizados por la última norma citada. 
El texto del Decreto se inicia con unas Disposiciones generales, entre las que se recogen los principios de 
actuación administrativa que han de inspirar todos los procedimientos para posteriormente, en el Capítulo II, 
regular la estructura, régimen de funcionamiento y funciones de la Comisión Regional de Protección del 
Menor, órgano colegiado de variada composición y actuación fundamental en los procedimientos. 
En su Capítulo III se ocupa de la idoneidad de los acogedores y adoptantes, cuyo procedimiento de estudio 
y valoración es esencial para garantizar una adopción adecuada a las necesidades psicológicas y sociales 
de los niños, base del establecimiento de un vinculo afectivo sano y duradero, que son elementos necesarios 
para la integración y cohesión familiar. En este momento se sientan los pilares del éxito del desarrollo de 
todo proceso de adopción. 
El Capítulo IV se dedica a regular el Acogimiento Familiar Preadoptivo, que es un paso previo y facultativo 
para la adopción; en este Capítulo se regula el procedimiento a seguir para establecerlo, la selección de 
acogedores, así como su seguimiento y cese. 
Si todas las actuaciones se han desarrollado de conformidad con las necesidades del menor, el 
procedimiento concluirá con la propuesta previa de adopción, de la que se ocupa el Capítulo V. 
Si el anterior Decreto apenas dedicaba atención a la adopción internacional, pues en 1994 aún no era una 
opción muy demandada, el nuevo Decreto la regula con más profundidad, debido al creciente aumento 
producido en los últimos años, en el marco del respeto a los derechos fundamentales del niño y garantizando 
procedimientos acordes con las normas nacionales e internacionales, especialmente con lo dispuesto en el 
Convenio de La Haya de protección del Niño y Cooperación en materia de Adopción Internacional, ratificado 
por el Estado Español mediante Instrumento de 30 de junio de 1995. 
Se introduce como novedad en el texto una exigencia derivada de la experiencia acumulada, como es la 
posibilidad de admitir hasta dos solicitudes de adopción internacional para su tramitación simultánea. 
El Decreto concluye con la referencia al Registro de General de Adopciones y Acogimientos Preadoptivos, 
en el que se han de inscribir las personas que habiendo formulado su ofrecimiento para la adopción hayan 
sido declaradas idóneas. 
En su virtud, a propuesta de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, oído el Consejo Asesor 
Regional de Infancia y Familia y el Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dictamen del Consejo 
Económico y Social, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia , tras la deliberación y 
acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 30 de noviembre de 2007 y en uso de las facultades 
que me confiere el apartado 8 del art. 5, en relación con el art. 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre 
(BORM nº 301, de 30 de diciembre y del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia y el art. 21 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
, 
 
DISPONGO: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de los procedimientos administrativos en materia de 
acogimientos preadoptivos y adopción nacional e internacional de menores que se tramiten por la entidad 
pública competente en materia de protección de menores de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia . 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
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Las disposiciones contenidas en el presente Decreto serán de aplicación, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , a los siguientes procedimientos administrativos : 
a) Los referidos a la declaración de idoneidad de los solicitantes para la adopción de un menor en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 
b) Los referidos a la formalización del acogimiento familiar preadoptivo, así como su seguimiento y cese. 
c) Los de selección de adoptantes. 
d) Los de propuesta previa de adopción 
e) Los de valoración de solicitudes de adopción internacional. 
 
ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 
La actuación administrativa en relación con los procedimientos regulados en el presente Decreto se regirá, 
además de por los principios establecidos en la legislación vigente en la materia , por los siguientes: 
a) La primacía del interés del menor y de sus derechos sobre cualquier otro interés de personas que pudieran 
concurrir con él. 
b) La igualdad de tratamiento y aplicación de los mismos criterios de actuación en cada procedimiento. 
c) La atención preferente a los casos referidos a menores con características, circunstancias o necesidades 
especiales. 
d) El fomento de la información y transparencia en la actuación administrativa garantizándose en todo caso 
la necesaria reserva y confidencialidad. 
e) La promoción de la formación de los solicitantes de adopción 
f) La coordinación con todas las Administraciones Públicas que intervengan en los distintos procesos. 
 
CAPÍTULO II. LA COMISIÓN REGIONAL DE PROTECCIÓN DEL MENOR 
ARTÍCULO 4. ADSCRIPCIÓN ORGÁNICA Y FUNCIONES 
1. La Comisión Regional de Protección del Menor es un órgano colegiado adscrito al órgano directivo 
competente en materia de protección de menores en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 
2. La Comisión Regional de Protección del Menor tendrá las siguientes funciones: 
a) Declarar la idoneidad o no idoneidad de los que desean ser propuestos como adoptantes. 
b) Declarar la idoneidad o no idoneidad de los solicitantes de adopción internacional 
c) Acordar el acogimiento familiar preadoptivo y preadoptivo provisional, así como el cese, o la propuesta de 
cesación del acogimiento en los términos previstos en el art. 173 del Código Civil. 
d) Acordar la propuesta previa de adopción. 
e) Informar, con carácter no vinculante, por iniciativa propia o a solicitud del órgano competente en materia 
de protección de menores, sobre materias propias de su competencia. 
f) Proponer medidas que propicien la mejora de la calidad en las actuaciones destinadas a los menores bajo 
protección de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 
g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 5. COMPOSICIÓN 
La Comisión Regional de Protección del Menor estará integrada por los siguientes miembros: 
a) Presidente: el titular del órgano directivo competente en materia de protección de menores, o persona en 
quien delegue. Los supuestos de vacancia, ausencia o enfermedad, se regirán por la normativa en vigor. 
b) Vocales: 
- Tres representantes de la unidad administrativa que tenga adscritas las competencias en materia de 
adopción de menores , con acreditada experiencia profesional en la misma, designados por el Presidente 
de la Comisión. 
- Un representante del órgano directivo competente en materia de acción social, designado por el titular del 
citado órgano. 
- Dos representantes de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito regional 
de los sectores de infancia y familia designados por el pleno del Consejo Asesor Regional de Infancia y 
Familia. 
Actuará como Secretario de la Comisión un funcionario del Cuerpo Superior de Administradores, licenciado 
en Derecho, adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales o alguno de sus 
organismos, designado por el Presidente de la Comisión. 
Se nombrarán asimismo, suplentes de los vocales y del Secretario de la Comisión, para los supuestos de 
vacancia, ausencia o enfermedad. Estos suplentes se designarán siguiendo el mismo procedimiento que el 
establecido para la designación de los titulares. 
 
ARTÍCULO 6. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
1. El funcionamiento de la Comisión Regional de Protección del Menor se regirá por lo dispuesto Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
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y del Procedimiento Administrativo Común , pudiendo aprobar, la propia Comisión, un reglamento interno de 
funcionamiento. 
2. Contra los Acuerdos de la Comisión Regional de Protección del Menor sobre idoneidad, acogimiento 
familiar y propuesta de adopción no será necesaria la reclamación previa en vía administrativa para formular 
oposición ante los tribunales civiles, de conformidad con lo establecido en el art. 780.1 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
3. La participación en las sesiones de la Comisión Regional de Protección del Menor no serán retribuidas. 
No obstante lo anterior, se compensará la asistencia a los miembros representantes del sector designados 
por el Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia, en la cuantía prevista con carácter general para los 
Consejos Asesores Regionales. 
 
CAPÍTULO III. DECLARACIÓN DE IDONEIDAD DE LOS ACOGEDORES Y ADOPTANTES 
SECCIÓN PRIMERA. Definición y criterios 
ARTÍCULO 7. DEFINICIÓN 
La declaración de idoneidad de las personas para el acogimiento familiar preadoptivo o la adopción, 
reconoce su aptitud para cubrir las necesidades del menor y cumplir las obligaciones establecidas 
legalmente, ofreciéndole la estabilidad, el afecto, la estimulación, el cuidado y el respeto a sus señas de 
identidad que le permitan un desarrollo integral. 
 
ARTÍCULO 8. CRITERIOS GENERALES 
1. La valoración de la idoneidad de los solicitantes se realizará en función del interés de los menores, 
teniéndose en cuenta, con carácter general, los siguientes criterios: 
a) Existencia de motivación adecuada y compartida para el acogimiento preadoptivo o para la adopción. 
b) Disponer de la suficiente capacidad afectiva. 
c) Ausencia de enfermedades y/o discapacidades físicas o psíquicas que por sus características o evolución 
impidan o puedan impedir prestar la debida atención al menor. 
d) Estabilidad familiar y madurez emocional de los solicitantes 
e) La aceptación del acogimiento familiar preadoptivo o la adopción por parte del resto de las personas que 
convivan con ellos. 
f) Capacidad de aceptación de la custodia personal del menor y de sus especiales necesidades, en su caso. 
g) Habilidades personales para abordar las situaciones nuevas que se puedan producir como consecuencia 
de la relación con el menor. 
h) Apoyo social que puedan recibir por parte de la familia extensa u otros. 
i) Disponibilidad de tiempo para la educación y cuidado del menor, ponderándose su actitud positiva y 
flexible. 
j) Actitud positiva y disponibilidad para el seguimiento y orientación en el proceso de integración del menor 
y la familia. 
k) La disposición de medios de vida estables y suficientes. 
l) Condiciones adecuadas de habitabilidad de la vivienda e infraestructura del hábitat. 
m) Nivel de integración social de la familia. 
n) Capacidad de aceptación de diferencias étnicas, culturales y sociales de los menores. 
ñ) Adecuación entre la edad de los interesados y la de los menores que están dispuesto a adoptar. 
o) En los casos de infertilidad o esterilidad, tener una vivencia madura y de aceptación de esta circunstancia. 
p) Capacidad para revelar al menor la condición de adoptado y respaldar la búsqueda de sus orígenes. 
2. Salvo que en el proceso de valoración se detectare la presencia de algún factor por si mismo excluyente, 
la toma en consideración de los diferentes criterios se realizará de forma que exista una adecuada 
ponderación de los mismos. 
3. La declaración de idoneidad quedará condicionada al mantenimiento de las circunstancias y requisitos 
que fundamentaron la adopción del Acuerdo. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Procedimiento de declaración de idoneidad 
ARTÍCULO 9. INICIACIÓN 
1. El procedimiento de declaración de idoneidad se iniciará a instancia de cualquier persona que tenga 
residencia habitual en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , mediante la presentación de la 
correspondiente solicitud. 
2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, podrán también presentar solicitud para adoptar a 
menores con características, circunstancias o necesidades especiales en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia , quienes tengan un domicilio fuera de la misma y previamente hayan obtenido la idoneidad 
en su comunidad de residencia. 
 
ARTÍCULO 10. FORMA Y DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA 
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Las personas interesadas habrán de realizar la solicitud cumplimentando el modelo normalizado que, al 
efecto, será aprobado mediante Orden de la Consejería competente en materia de protección de menores. 
Esta solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
a) Certificado literal de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil del o de los solicitantes. 
b) En su caso, Certificado literal de matrimonio expedido por el Registro Civil, o si se trata de pareja de 
hecho, declaración conjunta, en la que se haga constar la fecha de inicio de la convivencia. En este último 
supuesto, se acompañará, además, certificado expedido por el órgano competente del Ayuntamiento de 
residencia en el que se haga constar el tiempo de duración de la convivencia. 
c) Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento de residencia. 
d) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o tarjeta de residencia, en su caso, y dos 
fotografías tipo carnet de cada solicitante. 
e) Fotocopia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su 
caso, sobre el Patrimonio del último ejercicio económico. En su defecto, certificación de haberes brutos del 
mismo periodo y declaración jurada de bienes. 
f) Certificado médico del estado de salud psicofísica de cada solicitante, en el que se haga constar, en su 
caso, si padece enfermedad crónica grave, infecto-contagiosa, invalidante o degenerativa, o presenta 
dependencia de las drogas. 
g) Fotocopia compulsada del Libro de Familia. 
h) Declaración jurada de existencia o de no conocer la existencia de hijos propios, o inexistencia de 
adoptivos. 
i) Cuestionario de disponibilidad, debidamente cumplimentado en modelo normalizado facilitado por la 
unidad orgánica competente en la materia . 
j) Certificado de antecedentes penales de cada solicitante 
k) Respecto de la adopción internacional y en caso de ser extranjeros los solicitantes, éstos habrán de 
presentar la documentación que acredite que reúnen los requisitos exigidos en el presente decreto , así 
como los exigidos por su propia ley estatal. 
l) Cuando uno o ambos solicitantes sean nacionales de otros países deberán aportar, además de los 
documentos señalados en las letras anteriores, debidamente traducidos y legalizados, certificado expedido 
por la Embajada o Consulado de su país en España u otro organismo competente que acredite que la 
adopción constituida con arreglo a la legislación española será reconocida con los mismos efectos previstos 
en ésta por la del país de que sean nacionales los solicitantes. 
 
ARTÍCULO 11. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Consejería competente en la materia , en 
cualquiera de los registros determinados por la normativa vigente o de acuerdo a lo dispuesto en el art. 38.4. 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . 
 
ARTÍCULO 12. SUBSANACIÓN 
1. Si la solicitud no reúne los datos necesarios, o no viene debidamente acompañada de los documentos 
señalados en el art. 11 del presente Decreto , se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común . 
2. La unidad orgánica competente en la materia podrá recabar de los solicitantes la aportación de cuantos 
datos, informes o documentos se estimen necesarios para la resolución del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 13. ORDENACIÓN 
En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en los términos establecidos 
en el art. 74.2. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre . No obstante, se dará carácter preferente a la 
tramitación de las solicitudes de idoneidad que hagan constar la disposición a acoger o a adoptar a menores 
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
a) Grupo de más de dos hermanos. 
b) Menores con problemas de salud especiales. 
c) Menores con edad superior a los ocho años. 
d) Menores con antecedentes hereditarios de riesgo. 
e) Menores con otras necesidades especiales. 
 
ARTÍCULO 14. INSTRUCCIÓN 
1. El expediente se tramitará por la unidad administrativa competente en materia de protección de menores. 
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2. Durante la tramitación del expediente, serán incorporados al mismo los siguientes informes: 
a) Informe social. 
b) Informe psicológico, donde se detalle el resultado de las actuaciones practicadas y su interpretación. 
c) Otros informes relativos a distintas intervenciones desarrolladas con las personas solicitantes que puedan 
complementar los informes señalados anteriormente. 
d) Informe de valoración global que contemple los datos aportados por los documentos precedentes. 
3. Cuando en cualquier momento se constate que los solicitantes hayan sido privados de la patria potestad 
de un menor o se encuentren incursos en causa de privación de ésta, se procederá, sin necesidad de 
procedimiento de valoración, a redactar propuesta de resolución desestimatoria, previa audiencia del 
interesado. 
 
ARTÍCULO 15. TRÁMITE DE AUDIENCIA 
Una vez instruido el expediente, y antes de su remisión a la Comisión Regional de Protección del Menor, se 
dará el correspondiente trámite de audiencia a los interesados, a fin de que, en el plazo de quince días 
hábiles, puedan alegar y presentar los documentos que estimen convenientes. 
 
ARTÍCULO 16. ACUERDO 
1. Una vez cumplido el trámite anterior, el expediente completo se remitirá a la Comisión Regional de 
Protección del Menor, que podrá solicitar a la unidad correspondiente los informes y aclaraciones que 
considere necesarios. 
2. La Comisión Regional de Protección del Menor dictará Acuerdo motivado en que se declarará la idoneidad 
o no idoneidad de los solicitantes, y, en su caso, ordenará su inscripción en el Registro General de 
Adopciones y Acogimientos Preadoptivos. 
3. La ocultación o falseamiento de datos relevantes dará lugar al Acuerdo denegatorio de la declaración de 
idoneidad, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudiera incurrirse. 
 
ARTÍCULO 17. PLAZO PARA RESOLVER Y EFECTOS DEL SILENCIO 
1. Según lo establecido en el Anexo I de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Adecuación de los Procedimientos 
de la Administración Regional de Murcia a la Ley 3/1992, de 26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común , el plazo máximo para resolver y 
notificar el Acuerdo sobre idoneidad será de doce meses desde la fecha de entrada de la solicitud en 
cualquiera de los registros del órgano competente en materia de protección de menores o en el Registro 
general de la Consejería que tenga atribuida esta competencia. 
2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado Resolución expresa, la solicitud se entenderá 
desestimada, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II de la citada Ley 1/2002. 
 
ARTÍCULO 18. ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE 
1. Si transcurriesen cuatro años desde la declaración de idoneidad sin haberse hecho efectivo el acogimiento 
previo a la adopción o la adopción misma, será precisa la actualización del expediente, procediéndose a una 
nueva valoración de la idoneidad por el Servicio del Menor. En todo caso, los interesados estarán obligados 
a comunicar cualquier modificación de las circunstancias tenidas en cuenta en la resolución, en el momento 
en que se produzca. 
2. Si se apreciara la modificación de las circunstancias referidas, como consecuencia de la comunicación de 
los propios interesados, o de la actuación de oficio del órgano competente en materia de protección de 
menores, y en los demás supuestos previstos en este Decreto , se procederá a la actualización y nueva 
valoración señaladas en el apartado primero aunque no haya transcurrido el plazo señalado de cuatro años. 
3. Si como consecuencia de la actualización, se constatase que los interesados han dejado de reunir los 
requisitos que determinaron el reconocimiento de su idoneidad, el Servicio del Menor, previa audiencia a los 
interesados, elevará a la Comisión Regional de Protección del Menor propuesta de resolución motivada de 
extinción de la idoneidad. 
 
ARTÍCULO 19. NUEVO PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE IDONEIDAD 
Las personas declaradas no idóneas que inicien un nuevo procedimiento de declaración de idoneidad, 
deberán acreditar expresamente, junto con la solicitud y demás documentación, la desaparición de la causa 
o causas por las que fue declarado no idóneo, sin cuyo requisito se resolverá la inadmisión de su solicitud 
 
CAPÍTULO IV. ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO 
SECCIÓN PRIMERA. Definición y contenido 
ARTÍCULO 20. ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO 
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1. Como paso previo a la formulación de la propuesta de adopción se podrá constituir el acogimiento familiar 
del menor, de conformidad con lo establecido en el Código Civil, en la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la 
Infancia de la Región de Murcia y en el presente Decreto . 
2. Lo dispuesto en este Capítulo será también de aplicación a los acogimientos familiares provisionales 
acordados por la entidad pública de conformidad con lo dispuesto en el art. 173 del Código Civil. 
 
ARTÍCULO 21. CONTENIDO DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO 
1. De conformidad con lo establecido en el art. 37 de la Ley de la Infancia de la Región de Murcia , será 
obligación del o de los acogedores que reciben a un menor, el velar por él, tenerlo en su compañía, 
alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral, produciéndose la plena participación del menor de 
edad en la vida de familia. Asimismo estarán obligados a facilitar en todo momento la realización de las 
tareas de seguimiento que la unidad orgánica correspondiente considere necesarias. 
2. Durante la fase de adaptación que supone la incorporación del menor a su nueva familia, los acogedores 
podrán solicitar a la unidad orgánica correspondiente, el apoyo técnico necesario que facilite el proceso de 
integración. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Procedimiento de selección de acogedores 
ARTÍCULO 22. SELECCIÓN DE LOS ACOGEDORES PREADOPTIVOS 
1. La unidad administrativa competente en materia de protección de menores, teniendo constancia de la 
existencia de menores susceptibles de adopción, procederá a seleccionar de entre las personas inscritas en 
el Registro General de Adopciones y Acogimientos Preadoptivos aquellas más adecuadas a las 
características de los mismos, teniendo en cuenta el orden de inscripción en dicho Registro, los criterios de 
selección y los perfiles de su disponibilidad. 
2. Quedan exceptuados de la limitación prevista en el párrafo anterior aquellos supuestos en los que, por las 
especiales características del menor, se estime conveniente en interés de éste la inclusión en el proceso 
selectivo de dichas personas, siempre que conste que mantienen su ofrecimiento. 
3. Desde la formalización de la solicitud de adopción, hasta el momento de ofrecimiento de un menor, los 
solicitantes podrán modificar el cuestionario de disponibilidad inicialmente presentado. 
 
ARTÍCULO 23. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
1. Cuando los menores tengan edades inferiores a los dieciocho meses se seguirá como norma general el 
orden cronológico de antigüedad de las solicitudes de adopción suscritas por quienes hayan sido declarados 
idóneos. No obstante lo anterior, este orden podrá ser alterado si aparece acreditado en el expediente que 
los solicitantes no permiten garantizar el seguimiento, supervisión y apoyo técnico por parte de la 
Administración Regional. 
2. Cuando los menores superen los dieciocho meses o presenten características, circunstancias o 
necesidades especiales, se propondrá a los solicitantes que ofrezcan las mejores condiciones y garantías 
para asegurar una adecuada integración y óptimo desarrollo. Tras este criterio, serán de aplicación los 
establecidos en el apartado 1º del presente artículo. 
3. Se consideraran preferentes los ofrecimientos cuya diferencia de edad entre los acogedores y el o los 
menores no sea superior a los 42 años. Excepcionalmente podrá flexibilizarse esta circunstancia ante una 
disponibilidad especial respecto de grupos de hermanos o menores con características especiales. En caso 
de matrimonio o pareja unida de forma permanente por relación de afectividad análoga a la conyugal, la 
diferencia de edad se calculará considerando la media aritmética de las edades de ambas personas. 
4. Cuando con posterioridad a la adopción o el acogimiento preadoptivo de un menor y por causas 
sobrevenidas, un hermano de éste sea también considerado susceptible de adopción, podrá considerarse 
preferentemente la propuesta a favor de los padres adoptivos o acogedores de aquel sobre cualquier 
solicitante, siempre que ello convenga al interés de ambos menores. 
5. No obstante lo anterior, en cualquier supuesto se considerara criterio preferente de selección que el o los 
solicitantes no hayan manifestado prioridad alguna en relación con la raza, sexo o etnia del menor. 
6. Por el contrario, no se consideraran preferentes en los procesos de selección de acogedores preadoptivos, 
a los solicitantes que hayan tenido hijo biológico o que hayan iniciado un acogimiento previo a la adopción 
o una adopción internacional, dentro del plazo del año siguiente al nacimiento o al inicio del acogimiento o 
adopción. 
 
ARTÍCULO 24. ELABORACIÓN DE INFORME-PROPUESTA 
1. La unidad administrativa competente en materia de protección de menores trasladará a la Comisión 
Regional de Protección del Menor un Informe-Propuesta sobre la adecuación de al menos tres acogedores, 
ordenados por orden de prelación atendiendo a la aplicación de los criterios de selección establecidos en el 
artículo anterior, en atención a las características del menor o de los menores correspondientes con 
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expresión de las razones que avalen la propuesta y, en su caso, justifiquen la exclusión de los interesados 
precedentes en la ordenación del Registro. 
2. Excepcionalmente, el Informe-Propuesta podrá, motivadamente, variar el número de acogedores 
adecuados previsto en el apartado anterior. 
 
ARTÍCULO 25. TRAMITACIÓN 
1. La Comisión Regional de Protección del Menor examinará los expedientes informados y comprobará la 
corrección de la Propuesta. 
2. La unidad administrativa competente en materia de protección de menores recabará el consentimiento 
por escrito de la o las personas propuestas. La no prestación del consentimiento comportará la realización 
de una nueva valoración de la idoneidad de las mismas, siempre que la selección se haya realizado de 
acuerdo con el perfil de disponibilidad. 
Asimismo, solicitará que aporten de nuevo los documentos señalados en los apartados e) y f) del art. 10 del 
presente Decreto . 
3. Una vez consten en el expediente dichos documentos, así como la prestación del consentimiento, la citada 
unidad los informará y dará traslado de todo lo actuado a la Comisión Regional de Protección del Menor. 
 
ARTÍCULO 26. FINALIZACIÓN 
1. Recibido el informe y la documentación aportada, la Comisión Regional de Protección del Menor acordará 
el acogimiento familiar del menor y su formalización, que deberá hacerse por escrito, con expresión de las 
condiciones del mismo, y, en su caso, la remisión de la propuesta al órgano judicial competente, debiendo 
cumplirse lo dispuesto en los apartado 2 y 3 del art. 173 del Código Civil. 
2. Esta resolución se realizará en favor de la o las personas inicialmente propuestas, siempre que a la vista 
de las actuaciones realizadas se mantenga su idoneidad. 
3. La resolución se notificará a las personas acogedoras, a los padres que no estén privados de la patria 
potestad y al Ministerio Fiscal. En la que se remita a los padres que no estén privados de la patria potestad, 
no constará el nombre de los acogedores, en interés del menor. 
 
SECCIÓN TERCERA. Seguimiento y cese 
ARTÍCULO 27. SEGUIMIENTO DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO 
1. La unidad administrativa competente comprobará periódicamente el cumplimiento de las obligaciones de 
los acogedores y las condiciones del acogimiento familiar, orientando y asesorando en las distintas fases 
del proceso y emitiendo los correspondientes informes de seguimiento. De todo ello se dará cuenta al 
Ministerio Fiscal. 
2. El informe de seguimiento contemplará las circunstancias de los menores en acogimiento en cuanto a su 
situación personal, familiar y social, y deberá contar igualmente con la evaluación oportuna a fin de que se 
valore su continuidad, propuesta de adopción o cese. 
3. Si en virtud del acogimiento familiar el menor pasara a residir en otra Comunidad Autónoma podrá 
solicitarse la colaboración de la entidad pública competente en materia de protección de menores de dicha 
Comunidad Autónoma. 
 
ARTÍCULO 28. CESE DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO 
1. El acogimiento familiar preadoptivo cesará por las causas previstas en el art. 173.4 del Código Civil y 17 
y 38 de la Ley 3/95, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia . 
2. El cese de un acogimiento familiar preadoptivo por causa imputable a los acogedores, comportará la 
realización de una nueva valoración de la idoneidad de las personas que lo iniciaron. 
 
CAPÍTULO V. LA PROPUESTA PREVIA DE ADOPCIÓN 
ARTÍCULO 29. PROPUESTA DE LA COMISIÓN REGIONAL DE PROTECCIÓN DEL MENOR 
1. La unidad administrativa competente en la materia elevará un informe a la Comisión Regional de 
Protección del Menor, en el que, en su caso, se evalúen los resultados del acogimiento, oído el menor cuando 
sea mayor de doce años, y se ponga de manifiesto el grado de incorporación de éste al núcleo familiar 
acogedor y la conveniencia o no de la adopción. 
2. La Comisión Regional de Protección del Menor valorará el informe referido en el párrafo anterior y 
acordará lo que estime conveniente, en función de los intereses del menor. 
3. La propuesta previa de adopción acordada por la Comisión Regional de Protección del Menor será 
elevada al Juez por el titular del órgano directivo competente en materia de protección de menores con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 30 . CONTENIDO DE LA PROPUESTA PREVIA DE ADOPCIÓN 
En la propuesta previa de adopción se expresarán especialmente: 
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a) Las condiciones personales, familiares y sociales y medios de vida del adoptante o adoptantes 
seleccionados y sus relaciones con el adoptando, con detalle de las razones que justifiquen la exclusión de 
otros interesados. 
b) En su caso, el último domicilio conocido del cónyuge del adoptante, cuando haya de prestar su 
consentimiento, y el de los padres o guardadores del adoptando 
c) Si unos y otros han formalizado su asentimiento ante la entidad pública o en documento auténtico. 
d) La historia completa del menor. 
e) La concurrencia en adoptante y adoptado de la capacidad necesaria. 
f) La ausencia de prohibiciones existentes para la adopción. 
g) Los informes del adoptante o adoptantes relativos a sus condiciones personales, familiares y sociales 
medios de vida y relaciones con el adoptado. 
h) Un resumen del seguimiento del acogimiento que reflejará la evolución del menor su plena integración en 
la familia acogedora, la imposibilidad de reintegración en la propia y conveniencia de la adopción. 
i) Cuantos documentos e informes sean necesarios. 
 
ARTÍCULO 31. CAUSAS DE CESE DE LOS EFECTOS DE LA PROPUESTA PREVIA DE ADOPCIÓN 
Cesarán los efectos de la propuesta previa de adopción, por las siguientes causas: 
a) Cuando haya recaído auto judicial de constitución de la Adopción. 
b) Cuando se haya producido el desistimiento de los interesados de su ofrecimiento para la adopción. 
 
CAPÍTULO VI. LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
ARTÍCULO 32. RÉGIMEN GENERAL DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
1. En materia de adopción internacional, la Administración Publica de la Región de Murcia , ejercerá, como 
entidad pública, las funciones establecidas en el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
las derivadas de su condición de Autoridad Central a los efectos del Convenio relativo a la Protección del 
Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993. 
2. Serán de aplicación a las solicitudes de declaración de idoneidad para la adopción de un menor con 
residencia en otro Estado, además de los requisitos establecidos en el Código Civil y de los criterios de 
valoración indicados en los arts. 8 y 9 del presente Decreto , los que, en su caso, se establezcan por las 
autoridades del Estado de origen del menor, respecto de los cuales se informará a los solicitantes. Así 
mismo, se prestará atención a la aptitud de los solicitantes para asumir una adopción internacional, a su 
capacidad para tratar adecuadamente las cuestiones relativas a la diferencia étnica y cultural y a su actitud 
respecto a los orígenes del menor. 
3. Podrá solicitarse simultáneamente la declaración de idoneidad para adopción en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la de adopción internacional. La eventual asignación de un menor en acogimiento 
familiar preadoptivo o adopción a los solicitantes será comunicada a las autoridades del Estado donde haya 
de tramitarse la solicitud de adopción internacional y dará lugar a la actualización de la valoración realizada. 
 
ARTÍCULO 33. TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
1. La obtención de la declaración de idoneidad es requisito previo para la tramitación del procedimiento de 
adopción internacional. Esta declaración se ajustará al procedimiento establecido en la Sección 2ª del 
Capítulo III del presente decreto 
2. Una vez resuelto el procedimiento para la declaración de idoneidad, se remitirá a la autoridad competente 
del Estado de origen del menor un informe acerca de la identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar 
de los solicitantes, situación personal, familiar y sanitaria, medio social, motivación y aptitud para asumir una 
adopción internacional y sobre los menores que estarían en condiciones de adoptar. 
3. Podrán admitirse, para su respectiva tramitación simultánea en dos países distintos, hasta dos solicitudes 
de adopción internacional suscritas al mismo tiempo o de manera sucesiva, por los mismos solicitantes. 
Cuando en este supuesto, en uno de los expedientes se produzca la asignación definitiva de un menor, 
automáticamente, se producirá el archivo del otro expediente, dictándose la oportuna resolución al respecto. 
 
ARTÍCULO 34. ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el Decreto número 
46/2006, de 28 de abril (B.O.R.M, nº 103, de 6 de mayo) por el que se regula la Acreditación y 
Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y las Instituciones 
Colaboradoras de Integración Familiar, la Consejería competente en materia de protección de menores 
podrá atribuir a las citadas Entidades Colaboradoras funciones de mediación en adopción internacional, 
concediéndoles para ello la debida acreditación y supervisando con carácter general su actuación. 
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ARTÍCULO 35. COMUNICACIÓN DE ASIGNACIONES Y ADOPCIONES 
1. El órgano correspondiente de la Consejería competente en materia de protección de menores asumirá la 
recepción del informe que sobre la adopción del menor remita la Autoridad competente de su Estado de 
origen o la Entidad Colaboradora, a efectos de emitir el correspondiente informe de conformidad previsto en 
la letra b) del art. 17 del Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción 
Internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993. 
2. En el caso de que el procedimiento de adopción haya sido tramitado con un Estado no firmante del 
Convenio de la Haya, sin la intervención de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional, los 
adoptantes deberán comunicar al mencionado órgano en el plazo de diez días hábiles, la asignación y, en 
su caso, entrega del menor por parte de la autoridad competente del Estado de origen. 
 
ARTÍCULO 36. SEGUIMIENTO 
La información acerca de la situación del menor posterior a su adopción, solicitada por la Autoridad 
competente de su Estado de origen, será remitida a ésta por el órgano competente en la materia , previo 
informe de los equipos técnicos profesionales autorizados, o bien por las Entidades Colaboradoras en 
Adopción Internacional correspondientes. 
 
CAPÍTULO VII. EL REGISTRO GENERAL DE ADOPCIONES Y ACOGIMIENTOS PREADOPTIVOS 
ARTÍCULO 37. REGISTRO GENERAL DE ADOPCIONES Y ACOGIMIENTOS PREADOPTIVOS 
1. En el órgano directivo competente en materia de protección de menores existirá un Registro General de 
Adopciones y Acogimientos Preadoptivos, en el que se inscriban las personas que, habiendo formulado su 
ofrecimiento para la adopción nacional, hayan sido declaradas idóneas mediante la correspondiente 
resolución. 
2. La inclusión en el Registro únicamente supone el reconocimiento administrativo de la idoneidad para ser 
propuesto como adoptante. En ningún caso se entenderá como el reconocimiento del derecho a que se 
produzca efectivamente la adopción. 
 
ARTÍCULO 38. DATOS CONTENIDOS EN EL REGISTRO 
1. El referido Registro es un instrumento público, de carácter reservado, de ordenación interna que 
contendrá, al menos, los datos relativos a: 
a) Número de Registro. 
b) Número de expediente. 
c) Fecha y hora de entrada en los registros de presentación de solicitudes 
d) Nombre y apellidos del/de los solicitante/s. 
e) Fecha de la resolución de declaración de idoneidad. 
f) Fecha de la resolución de acogimiento o de propuesta de acogimiento 
g) Fecha de formalización del documento de acogimiento familiar 
h) Fecha de remisión al juzgado de la propuesta de acogimiento 
i) Fecha del auto de acogimiento y sentido del mismo. 
j) Fecha de la resolución o del auto de cese de acogimiento. 
k) Fecha de la propuesta de adopción. 
l) Fecha del auto de adopción y sentido del mismo. 
m) Apellidos y nombre del menor. 
n) Observaciones 
2. La información derivada del Registro podrá obtenerse por quien manifieste interés legítimo en ella y con 
las limitaciones derivadas del art. 18 de la Constitución, de la correspondiente Ley 15/1999, de 13 diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal y de la demás normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 39. INSCRIPCIÓN 
1. La inscripción en el Registro se realizará por orden cronológico de resolución de declaración de idoneidad. 
2. En caso de igualdad de fecha de resolución será criterio determinante el orden cronológico de 
presentación de la solicitud. 
 
ARTÍCULO 40. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
La declaración de no idoneidad de una persona inscrita en el Registro General de Adopciones y 
Acogimientos Preadoptivos, que sea consecuencia de una nueva valoración, en los supuestos contemplados 
en este Decreto , dará lugar a la cancelación de su inscripción en este Registro. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Disposición Adicional Única. Desarrollo reglamentario 
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§ 14 – Decreto nº 372/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en 
materia de adopción de menores en la Región de Murcia 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto , por la Consejería competente en 
materia de protección de menores se deberán aprobar la orden por la que se apruebe el modelo normalizado 
de solicitud a que se refiere el art. 10 de esta norma. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única. Régimen de aplicación 
El presente Decreto será también de aplicación a los expedientes en tramitación a su entrada en vigor, así 
como a los solicitantes ya inscritos en el Registro General de Adopciones y Acogimientos Preadoptivos a 
que se refiere el Capítulo VII de esta norma. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto 
en el presente Decreto , y en especial el Decreto 81/1994, de 4 de noviembre , regulador del procedimiento 
para la formulación de propuestas de adopción, modificado por Decreto 48/2002, de 1 de febrero. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final. Entrada en vigor 
El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Murcia, 30 de noviembre de 2007.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Política 
Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García. 
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§ 15 – Orden de 5 de junio de 2008, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración por la que se 
aprueba el modelo normalizado de solicitud de declaración de idoneidad para adopción nacional e 
internacional 

 

§ 15 

Orden de 5 de junio de 2008, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración por la que se aprueba el modelo normalizado de solicitud de 
declaración de idoneidad para adopción nacional e internacional 

BORM nº 154 de 4 de julio de 2008 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Vigencia: desde el 5 de julio de 2008 

 
 
El artículo 10 del Decreto n.º 372/2007, de 7 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de adopción de menores en la Región de Murcia (BORM n.º 282, de 7 de 
diciembre) ubicado en la Sección 2.ª del Capítulo III que regula el procedimiento de declaración de idoneidad 
de los acogedores y adoptantes, determina expresamente que las personas interesadas en tal declaración 
habrán de realizar la solicitud cumplimentando el modelo normalizado que, al efecto, sería aprobado 
mediante Orden de la Consejería competente en materia de protección de menores. 
Por su parte, la Disposición adicional única de la citada norma establece que en el plazo de seis meses 
desde su entrada en vigor, lo que se produjo a los treinta días desde su publicación, por la Consejería 
competente en materia de protección de menores se deberá aprobar la Orden por la que se apruebe el 
modelo normalizado al que se aludía más arriba. 
En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Familia y Menor, y en uso de las facultades que me 
confiere el Artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente, del Consejo de 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con los artículo 10 del Decreto del Presidente número 
24/2007, de 2 de julio de reorganización de la Administración Regional y tercero del Decreto n.º 158/2007, 
de 6 de julio, por el que se establecen los órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración. 
 
Dispongo 
 
Artículo único. Aprobación de los modelos de solicitud de declaración de idoneidad para adopción nacional 
e internacional 
 
Se aprueban los modelos normalizados de solicitud de declaración de idoneidad para adopción nacional e 
internacional a que se refiere el artículo 10 del Decreto 372/2007, de 7 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos administrativos en materia de adopción de menores en la Región de Murcia (BORM n.º 
282, de 7 de diciembre) y que constan, respectivamente, en los Anexos I y II de la presente Orden. 
Disposición final única: Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. 
 
Murcia, 5 de junio de 2008.—El Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García. 
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§ 16 – Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se regulan 
las compensaciones económicas por acogimientos remunerados de menores (MODIFICADA) 

 

§ 16 

Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por 
la que se regulan las compensaciones económicas por acogimientos 
remunerados de menores (MODIFICADA) 

BORM nº 62 de 15 de marzo de 2006 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Referencias 

Modificada por: 

Orden de 28 de enero de 2014, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se 
modifica la Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social por 
la que se regulan las compensaciones económicas por acogimientos renumerados de 
menores. (BORM nº 31 de 7 de febrero de 2014) 

Modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 3, el primer párrafo del apartado 3 del  
artículo 3 y el párrafo primero del apartado “Fórmula cálculo precio acogimiento, Puntos 
obtenidos (x) precio punto=precio total del acogimiento al mes”, de la letra A) del Anexo. 

Orden de 20 de jul io de 2009 de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración por la 
que se modifica la Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política 
Social, por la que se regulan las compensaciones económicas por acogimientos remunerados 
de menores. (BORM nº 173 de 29 de jul io de 2009) 

Añade una nueva letra e) al apartado 1 del artículo 2, y añade un nuevo número 5 en el 
artículo 3.  

Deroga a: 

Orden de 10 de abri l  de 1997, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se 
establecen los criterios para fi jar compensaciones económicas por acogimientos 
remunerados de menores. (BORM nº 104 de 8 de mayo de 1997) 

"Disposición Derogatoria. 

Se deroga expresamente la Orden, de 10 de abri l  de 1997, de la Consejería de Sanidad y 
Política Social, por la que se establecen los criterios para fi jar compensaciones económicas 
por acogimientos remunerados de menores, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en la presente Orden". 
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§ 16 – Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se regulan 
las compensaciones económicas por acogimientos remunerados de menores (MODIFICADA) 

ÍNDICE: 

Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Acogimientos remunerados 
Artículo 3.Cuantía y criterios para determinar la compensación económica de los acogimientos remunerados 
Artículo 4.Prestación de carácter extraordinario 
Artículo 5.Procedimiento de concesión 
Artículo 6.Resolución 
Artículo 7.Recursos 
Artículo 8.Duración 
Artículo 9.Modificación y actualización de las cuantías 
Artículo 10.Extinción 
Artículo 11.Imputación presupuestaria 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final 
 

TEXTO ACTUALIZADO 
 

La Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción y otras formas de protección de menores, introdujo la 
figura del acogimiento familiar como una institución de protección de menores. 
A su vez, la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, 
recoge, entre las medidas susceptibles de ser impuestas a los menores, la de convivencia con otra persona, 
familia o grupo educativo. 
En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región 
de Murcia, contempla también la figura del acogimiento familiar como medida de protección en interés del 
menor. 
Por último, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, regula de forma más extensa los acogimientos, 
fortaleciendo aún más la figura del acogimiento como medida de protección que evite el internamiento de 
los menores en centros y en su caso que su estancia en ellos sea lo más breve posible. 
El acogimiento familiar tiene como finalidad que los menores que se han visto privados de su propio entorno 
familiar, al asumir la Administración Pública su tutela o guarda, se incorporen a otro núcleo familiar, bien sea 
su propia familia extensa u otra familia acogedora con la que no existan vínculos familiares de 
consanguinidad, para que crezcan y se desarrollen en un ambiente adecuado. 
El acogimiento familiar, de conformidad con el art. 173 del Código Civil, «produce la plena participación del 
menor en la vida de familia e impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su 
compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral». 
Estas obligaciones implican unos gastos que, en muchos casos, no pueden ser asumidas por la familia 
acogedora, por carecer de medios económicos, porque las características especiales del menor demandan 
unos gastos muy superiores a los habituales de un menor, porque se acogen grupos de hermanos o porque 
el acogimiento es por definición de carácter remunerado. 
El Código Civil también prevé en el art. 173.2.5º, la posibilidad de establecer una compensación económica 
a los acogedores para el desarrollo del acogimiento familiar. 
La presente Orden , que sustituye a la Orden de 10 de abril de 1997, tiene por objeto establecer los criterios 
que ha de seguir la Administración Pública para determinar la compensación económica por acogimiento 
familiar, la cuantía de dicha compensación y los beneficiarios de la misma. 
Por último, tras la regulación de la materia que se contenía en la Orden, de 10 de abril de 1997, de la 
Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se establecen los criterios para fijar compensaciones 
económicas por acogimientos remunerados de menores, se presenta la necesidad de actualizar las cuantías 
que pueden corresponder a los acogimientos familiares, con la finalidad de compensar los gastos 
ocasionados y ajustarlas a la realidad y a las necesidades sociales y materiales. 
En su virtud, a propuesta de la Secretaría Autonómica de Acción Social, oídos el Consejo Asesor Regional 
de Infancia y Familia y el Consejo Regional de Servicios Sociales, en uso de las atribuciones que me confiere 
el art. 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia /el apartado d) del art. 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 
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§ 16 – Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se regulan 
las compensaciones económicas por acogimientos remunerados de menores (MODIFICADA) 

 
Dispongo: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente Orden tiene por objeto establecer los criterios para determinar las compensaciones económicas 
que, por los acogimientos familiares de menores protegidos que se formalicen a partir de la entrada en vigor 
de la presente Orden , se deban abonar a la persona o personas acogedoras, cuando los acogimientos se 
reconozcan como remunerados por la Entidad Pública competente en materia de protección de menores, de 
acuerdo con la normativa aplicable y con el procedimiento establecido en la misma. 
 
ARTÍCULO 2. ACOGIMIENTOS REMUNERADOS 
1. A los efectos de la presente Orden, los acogimientos familiares remunerados, que deberán cumplir los 
requisitos establecidos para formalizar un acogimiento familiar de conformidad con el Código Civil y contar 
con los establecidos reglamentariamente, se clasifican en: 
a) Acogimientos familiares con familia extensa. Son aquellos que se formalizan con abuelos, hermanos 
mayores, tíos u otros familiares del menor, permitiendo que éste continúe en su núcleo familiar más cercano, 
manteniendo, en la medida de lo posible, la vinculación afectiva con su familia de origen. 
b) Acogimientos familiares especiales. Se consideran como tales los de menores que por su grave patología 
o minusvalía, psíquica o física, así como por sus características personales de edad, conductas inadaptadas 
y situación legal respecto a su familia de origen, requieren una atención especializada ya sea en su familia 
extensa o en familia ajena con personas solicitantes de acogimientos en función de las siguientes 
consideraciones: 
- Ofrecer un ambiente familiar y afectivo adecuado para atender a un menor. 
- Tener disponibilidad para formarse como acogedor familiar. 
- Aceptar el seguimiento familiar (orientación y asesoramiento). 
c) Acogimientos familiares de urgencia-diagnóstico. Se consideran acogimientos familiares de urgencia-
diagnóstico aquellos que se formalizan con personas o familia ajenas solicitantes de este tipo de 
acogimientos, de acuerdo con las consideraciones del apartado b), y siendo condición indispensable que el 
acogedor/a o, al menos, uno de los dos tenga plena dedicación para el cuidado del menor con disponibilidad 
permanente. 
Se formalizará con menores de hasta seis años de edad, tutelados por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia , con la finalidad de evitar el acogimiento en Centro de Protección de Menores y durante el periodo 
necesario, en tanto se diagnostica su situación familiar y se deriva a una alternativa estable para el menor. 
d) Acogimientos familiares de menores infractores. Se refieren a acogimientos de menores que deban 
cumplir la medida educativa de convivencia con otra persona, familia o grupo educativo, de conformidad con 
el art. 7.1 i) de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores. 
e) Acogimientos familiares temporales. Se consideran acogimientos familiares temporales los que se 
formalizan con personas o familias semiprofesionales, formadas y seleccionadas por la Administración para 
el ejercicio de la guarda de los menores tutelados de edades comprendidas entre los 6 y 18 años y, de 
acuerdo con sus características, podrán ser grupos de hermanos, discapacitados o con conductas 
disruptivas. 
Para acceder al programa de acogimiento familiar temporal, cuando se trate de un acogedor deberá tener 
total disponibilidad y en caso de ser dos al menos uno de ellos, alcanzando la responsabilidad a todas las 
funciones inherente al ejercicio de la guarda. (Letra e) añadida por Orden de 20 de julio de 2009 de la 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración por la que se modifica la Orden de 27 de febrero de 2006, 
de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se regulan las compensaciones económicas por 
acogimientos remunerados de menores) 
2. En todo caso, el Expediente de los acogimientos remunerados deberá contener: 
a) Informe Técnico de conveniencia de formalización del acogimiento y de su remuneración. 
b) Informe de los datos económicos de la familia en los acogimientos familiares con familia extensa. 
c) En caso de cuantía que no corresponda a los mínimos establecidos por la presente Orden, Certificado 
justificativo de edad o de minusvalía. 
3. La compensación económica por estos acogimientos remunerados se llevará a cabo con carácter mensual 
y contra la Certificación firmada de la familia acogedora de que se ha llevado a cabo el acogimiento familiar. 
4. De conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 7/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
Tributarias y en Materia de Juegos, Apuestas y Función Pública, en base a la naturaleza y la finalidad de los 
acogimientos remunerados, los beneficiarios de las compensaciones correspondientes podrán ser 
exonerados de la obligación de estar al corriente con sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
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§ 16 – Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se regulan 
las compensaciones económicas por acogimientos remunerados de menores (MODIFICADA) 

ARTÍCULO 3. CUANTÍA Y CRITERIOS PARA DETERMINAR LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA DE LOS 
ACOGIMIENTOS REMUNERADOS 
1. Los acogimientos familiares remunerados con familia extensa se podrán compensar: 
a) Con una cantidad de 120 mensuales por el primer menor acogido. 
Esta cantidad será ampliada a 240 mensuales en el acogimiento de dos menores, a 300 mensuales en el 
acogimiento de tres menores y a 370 mensuales en el acogimiento de cuatro menores. 
Para determinar la procedencia de esta compensación económica se tendrán en consideración: 
- Las circunstancias socio-económicas del núcleo familiar acogedor. 
- Que la renta per cápita de la familia acogedora no supere el 50% del salario mínimo interprofesional fijado 
para cada año, incluyendo en el cálculo de la misma a los menores acogidos. 
b) Excepcionalmente, se podrá elevar la compensación económica hasta 180 por cada menor acogido 
cuando: 
- La renta per cápita de la familia acogedora sea inferior al 25% del salario mínimo interprofesional fijado 
para cada año, incluyendo en el cálculo de la misma a los menores acogidos. 
- Las características del menor acogido requieran tratamientos específicos educativos, sanitarios o 
alimenticios. 
2. Los acogimientos familiares especiales se podrán compensar con una cantidad mínima de 208 € 
mensuales, sin que su máximo pueda superar el 80% de la que en cada año se estipule por el órgano 
competente en materia de protección de menores de la Comunidad Autónoma para la estancia en centros 
de atención a menores de protección discapacitados. (Párrafo modificado por Orden de 28 de enero de 2014, 
de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se modifica la Orden de 27 de febrero de 2006, de 
la Consejería de Trabajo y Política Social por la que se regulan las compensaciones económicas por 
acogimientos renumerados de menores) 
Para determinar la cuantía de esta compensación económica, de acuerdo con el baremo que se recoge en 
el Anexo de la presente Orden, se tendrán en consideración: 
- El nivel de autonomía del menor. 
- Las características personales del menor. 
- Las características físicas del menor. 
- Las necesidades del menor en relación con prestaciones de logopedia, fisioterapia y psicomotricidad. 
- La escolarización del menor. 
- Y otras consideraciones como alimentación especial, pañales y desplazamiento. 
3. Los acogimientos familiares de urgencia-diagnóstico se compensarán con una cuantía de 250 euros 
mensuales, pudiendo incrementarse hasta un máximo de 744 euros mensuales a todas las familias 
acogedoras, en atención a los créditos existentes para este tipo de acogimiento familiar, por cada menor 
acogido, teniendo como finalidad compensar los gastos de manutención de los menores acogidos y la 
especial cualificación y disponibilidad de las personas acogedoras. (Párrafo modificado por Orden de 28 de 
enero de 2014, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se modifica la Orden de 27 de 
febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social por la que se regulan las compensaciones 
económicas por acogimientos renumerados de menores) 
Estas compensaciones se podrán llevar a efecto por la Entidad Pública competente, directamente o a través 
de la Entidad colaboradora para el desarrollo de la gestión de este programa específico, de acuerdo con el 
principio de coordinación y bajo la supervisión de la Entidad Pública, y sólo durante el periodo que el menor 
se encuentre acogido. 
4. Los acogimientos familiares de menores infractores derivados de la ejecución de la medida educativa de 
convivencia con otra persona, familia o grupo educativo, impuesta por el Juez de Menores de acuerdo con 
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de Responsabilidad Penal de los Menores, se podrán 
compensar con una cantidad mínima de 180 mensuales, sin que su máximo pueda exceder el 75% de la 
cantidad que cada año se estipule por la Consejería competente en materia de Medidas Judiciales de 
menores, para la estancia de menores en Centros de Ejecución de Medidas Judiciales en régimen cerrado 
o semiabierto. 
Para determinar la cuantía de esta compensación económica, de acuerdo con el baremo que se recoge en 
el Anexo de la presente Orden, se tendrán en consideración: 
- Las características de la conducta delictiva del menor. 
- La problemática familiar del menor. 
- Las dificultades sociales asociadas. 
- Las características psicológicas del menor. 
- La escolarización del menor. 
5. Los acogimientos familiares temporales se compensarán con cuantías fijas mensuales de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
- Por el acogimiento familiar de un menor: 1.400’00 € 
- Para el acogimiento familiar de dos menores: 1.800’00 € 
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- Para el acogimiento familiar de tres menores: 2.000’00 € 
- Para el acogimiento de un menor discapacitado: 1.800’00 € 
Cuando en un grupo de hermanos, uno de ellos sea discapacitado, se compensará con la cuantía que 
corresponda al número de menores, incrementándose esta en 400’00 €.  
(Número 5 añadido por Orden de 20 de julio de 2009 de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
por la que se modifica la Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por 
la que se regulan las compensaciones económicas por acogimientos remunerados de menores) 
 
ARTÍCULO 4. PRESTACIÓN DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 
En los acogimientos familiares remunerados se podrán compensar gastos de carácter extraordinario o 
excepcional. 
A estos efectos, se consideran gastos de carácter extraordinario o excepcional aquellos que ocasionan los 
menores y que no se encuentran subvencionados por el sistema asistencial público, entre los que se 
incluyen, ortodoncia, prótesis, fisioterapia, psicoterapia, y aquellos imprescindibles para la adquisición de 
útiles básicos para el desenvolvimiento de la vida ordinaria. 
Su cuantía se fijará en función del gasto realizado, sin que, en ningún caso, pueda excederlo. 
 
ARTÍCULO 5. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
El procedimiento, que se ajustará a lo establecido en la presente Orden y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se iniciará de oficio por la unidad administrativa competente, una vez comprobado en el expediente 
administrativo que la familia acogedoras reúne los criterios establecidos para determinar la compensación 
económica por cada uno de los tipos de acogimientos familiares remunerados. 
 
ARTÍCULO 6. RESOLUCIÓN 
La determinación de las cuantías para los acogimientos se hará mediante Resolución del órgano competente 
en materia de protección de menores, a propuesta de la unidad administrativa competente. 
 
ARTÍCULO 7. RECURSOS 
Contra las resoluciones administrativas que ponen fin al procedimiento en las compensaciones económicas 
por acogimientos familiares remunerados, podrá interponerse recurso de alzada, ante el órgano superior 
jerárquico, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la 
resolución administrativa. 
 
ARTÍCULO 8. DURACIÓN 
1. El reconocimiento de un acogimiento como remunerado y la compensación económica correspondiente, 
sólo se determinará para el ejercicio corriente en que se formalice la misma y durará desde la fecha de su 
reconocimiento hasta el 31 de diciembre de cada año, como máximo, pudiendo ser prorrogada por años o 
por periodos sucesivos de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias. 
En caso de que la compensación económica tenga que ser prorrogada, en el expediente constará la 
Certificación de que el acogimiento familiar sigue teniendo vigencia y se expresará que permanecen las 
condiciones económicas familiares y personales del menor o menores acogidos, que motivaron el 
acogimiento remunerado. 
2. La compensación económica irá ligada al mantenimiento efectivo del acogimiento remunerado. Cuando 
el acogimiento remunerado no corresponda a un mes completo, se compensará la cantidad correspondiente 
a la primera quincena, si el acogimiento finaliza en cualquiera de los días de la misma, o el mes completo, 
si el acogimiento finaliza en la segunda quincena. 
 
ARTÍCULO 9. MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS CUANTÍAS 
1. La cuantía de la compensación económica reconocida podrá ser modificada, mediante Resolución del 
órgano competente en materia de protección de menores, a propuesta de la unidad administrativa 
competente, cuando varíen las circunstancias que dieron lugar a su reconocimiento y así se refleje en el 
Informe Técnico correspondiente. 
2. Así mismo, se podrá actualizar la cuantía de los acogimientos familiares remunerados de acuerdo con el 
Índice de Precios al Consumo, mediante Resolución del órgano competente en materia de protección de 
menores, a propuesta de la unidad administrativa competente, condicionado a la existencia de créditos para 
este fin. 
 
ARTÍCULO 10. EXTINCIÓN 
La compensación económica podrá ser extinguida mediante Resolución del órgano competente en materia 
de protección de menores, a propuesta de la unidad administrativa competente: 
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- Por cese del acogimiento familiar. 
- Variación de las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento del acogimiento remunerado. 
 
ARTÍCULO 11. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
El gasto de las compensaciones económicas que se reconozcan tendrá su imputación presupuestaria con 
cargo a las dotaciones de créditos habilitados al efecto en los correspondientes programas del órgano 
competente en materia de protección de menores. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria 
Mediante Resolución del órgano competente en materia de protección de Menores, a propuesta de la unidad 
administrativa correspondiente, se podrá disponer la revisión de los acogimientos remunerados ya 
formalizados a la entrada en vigor de esta Orden para su actualización, en función de las disposiciones 
presupuestarias existentes. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria 
Se deroga expresamente la Orden, de 10 de abril de 1997, de la Consejería de Sanidad y Política Social, 
por la que se establecen los criterios para fijar compensaciones económicas por acogimientos remunerados 
de menores, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final 
La presente Orden entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia». 
Murcia, 27 de febrero de 2006.—La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
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TEXTO COMPLETO 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia e integración social. 
 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley. 
 
PREÁMBULO 
 
El consumo de drogas constituye un fenómeno global, por lo que como tal ha de ser considerado, abordado 
y tratado. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia declara su preocupación por este problema 
social y sus consecuencias para la vida ciudadana, así como su firme voluntad política de luchar, desde 
todos los campos posibles, en la prevención, rehabilitación e integración del toxicómano que, con la 
consideración de enfermo, debe disfrutar de todos los mecanismos a nuestro alcance para su normalización 
en la sociedad. 
 
La Constitución española, en su Título 1, artículos 41 y 43, reconoce a todos los ciudadanos el derecho a la 
protección de la salud, estableciendo a su vez la responsabilidad de los poderes públicos en la organización 
de servicios y tutela de la salud, como garantía fundamental de este derecho. 
 
La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, reformada por 
la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, en su Título I, delimita las competencias de nuestra Comunidad 
Autónoma y establece en el artículo 10.1.18 la competencia exclusiva de bienestar y servicios sociales, y en 
el artículo 11.5 y 11.8 la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene y 
de coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social. 
 
En este ámbito, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elaboró para el periodo 1993-1996, un Plan 
Autonómico de Drogas como nexo de unión de las iniciativas estatales del Plan Nacional de Drogas con las 
políticas de actuación de la Comunidad Autónoma y de los Ayuntamientos como parte de Administración 
más cercana al ciudadano, tratando, además, de impulsar y coordinar cuantas acciones se lleven a cabo 
desde el sector privado que estén en consonancia con los objetivos que el citado Plan pretende. 
 
A su vez, la dimensión social alcanzada por el tema de las drogodependencias ha provocado las 
modificaciones del Código Penal y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ya que, como ha definido la 
Organización Mundial de la Salud, la dependencia de las drogas es un problema multicausal de naturaleza 
crónica, recidivante y de difícil solución, que está implantando nuevos usos y costumbres. 
 
En este marco legislativo y social, teniendo en cuenta la normativa de ámbito internacional, estatal y 
autonómico, se desarrolla la presente Ley Regional sobre Drogas, para la prevención, asistencia e 
integración social, que con un espíritu integrador, pretende establecer un marco jurídico desde el que se 
configuren, clarifiquen y coordinen las actuaciones a nivel regional en esta materia, de manera que permita 
ejercer una política seria, responsable, evaluable y eficaz contra el consumo de drogas. 
 
La presente Ley se estructura en un Título preliminar y siete Títulos: 
 
Título preliminar, en el que se establece el objeto y ámbito de aplicación de la Ley y sus principios rectores, 
que han de inspirar la lucha contra todo tipo de drogas, incluso contra aquellas que tienen un más 
generalizado establecimiento en la sociedad como son el alcohol y el tabaco. 
 
Título I, que recoge las actuaciones de prevención de las drogodependencias a través de medidas tendentes 
a la reducción de la demanda y de la oferta de drogas, dando prioridad a las intervenciones dirigidas a niños 
y jóvenes, a la formación de profesionales y mediadores sociales. 
 
Título II, donde se contemplan los objetivos y actividades asistenciales, poniendo énfasis en la titularidad 
pública de las mismas, potenciando la participación de las organizaciones sociales que trabajen 
acreditadamente en este área e incorporando la asistencia a los colectivos más vulnerables, a través de 
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programas específicos de rehabilitación para menores, de reducción del daño y dirigidos al ámbito judicial y 
penitenciario. 
 
Título III, dedicado a las medidas de integración social, priorizando las políticas de formación y empleo, 
contando con la participación del tejido asociativo y de los agentes sociales. 
 
Títulos IV y V, que regulan los instrumentos de planificación, coordinación y participación, así como las 
competencias atribuidas a las distintas Administraciones y organizaciones sociales, estableciendo el Plan 
Regional sobre Drogas como el instrumento estratégico para la planificación y ordenación de las actuaciones 
que en materia de drogas se realizan en nuestra Comunidad. 
 
Título VI, donde se establecen las infracciones a esta Ley, así como el régimen sancionador aplicable a las 
mismas. 
 
Título VII, donde, por último, se describen las formas de financiación para la materialización de los objetivos 
perseguidos por esta Ley y establecidos en el Plan Regional sobre Drogas. 
 
 
 
TÍTULO PRELIMINAR 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. 
 
1. La presente Ley tiene por objeto ordenar el conjunto de actuaciones dirigidas a la prevención de las 
drogodependencias y a la asistencia e integración social de los drogodependientes, y establecer los criterios 
que permitan una adecuada coordinación de las entidades e instituciones que actúan en el campo de las 
drogodependencias, todo ello en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
de acuerdo con las competencias que tiene atribuidas por la Constitución española y su Estatuto de 
Autonomía. 
 
2. El objeto se extiende a actuaciones que protejan a terceras personas de perjuicios que puedan causarse 
por el consumo de drogas. 
 
3. Las prescripciones contenidas en la presente Ley serán de aplicación a las actuaciones, tanto individuales 
como colectivas, de titularidad pública o privada, que en materia de drogodependencias se realicen dentro 
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 2. Definiciones. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se consideran drogas aquellas sustancias que, administradas al organismo, 
son capaces de generar dependencia, provocar cambios en el comportamiento y efectos nocivos para la 
salud y el bienestar de las personas. Tienen tal consideración: 
 
a) Los estupefacientes y psicótropos, entendiendo por tales las sustancias o preparados sometidos a 
fiscalización o control en virtud de las normas nacionales y convenios internacionales suscritos por el Estado 
es pañol. 
 
b) Aquellas otras sustancias naturales o de síntesis que no estando sometidas a fiscalización o control sean 
capaces de generar los efectos descritos. 
 
c) Las bebidas alcohólicas. 
 
d) El tabaco. 
 
e) Aquellas otras, como inhalantes, colas y sustancias de uso industrial y vario, capaces de producir los 
efectos y consecuencias antes descritos. 
 
2. Se entiende por: 
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a) Dependencia: El estado psicofisiológico caracterizado por la necesidad del individuo de consumir droga 
para suprimir un malestar psíquico o somático. 
 
b) Desintoxicación: El proceso terapéutico dirigido a superar el estado de dependencia física. 
 
c) Deshabituación: El proceso terapéutico dirigido a superar el estado de dependencia psicológica. 
 
d) Reinserción o integración social: El proceso dirigido a lograr la incorporación o reincorporación del 
individuo a la sociedad como ciudadano responsable. 
 
 
 
Artículo 3. Principios rectores. 
 
Las actuaciones en materia de drogas en la Región de Murcia responderán a los siguientes principios 
rectores: 
 
1. Integración de las iniciativas que surjan desde los distintos sectores de las Administraciones públicas y 
entidades privadas, en el campo de las drogodependencias. 
 
2. Participación activa, propiciando la implicación de los distintos sectores, mediante la creación de 
estructuras y canales de participación que favorezcan el protagonismo de la comunidad en la transformación 
de los factores que propician el consumo de drogas. 
 
3. Coordinación de las actuaciones, que posibilite la articulación territorial y cronológica de las mismas. 
 
4. Flexibilidad, tratando de adecuar la Ley a las características cambiantes del fenómeno de la 
drogodependencia, complementándolas con la reglamentación precisa, ajustada a las necesidades de cada 
momento. 
 
Artículo 4. Derechos y deberes de los usuarios de los servicios de drogodependencias. 
 
Los usuarios de los servicios de drogodependencias tendrán los derechos y deberes reconocidos en la 
Constitución española, en los artículos 10 y 11 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en 
las normas reguladoras de servicios sociales, así como en el resto del ordenamiento jurídico. 
 
TÍTULO I 
 
De la prevención de las drogodependencias 
 
CAPÍTULO I 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 5. Definición. 
 
A efectos de esta Ley, se entiende como prevención el conjunto de actuaciones y medidas dirigidas a reducir 
la demanda y el consumo de drogas, así como a limitar la oferta de drogas a la sociedad. 
 
Artículo 6. Objetivos generales. 
 
Corresponde a la Administración pública regional y a las entidades locales de su ámbito, dentro de sus 
respectivas competencias, promover, coordinar, desarrollar, apoyar, controlar y evaluar los programas y 
actuaciones dirigidos a: 
 
1. Retrasar la edad de inicio del consumo de drogas. 
 
2. Reducir los riesgos y consecuencias del consumo de drogas. 
 
3. Informar adecuadamente a la población sobre las drogas que puedan generar dependencia y de las 
consecuencias de su consumo. 
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4. Aumentar las alternativas y oportunidades para adoptar modos de vida más saludables. 
 
5. Intervenir sobre las condiciones sociales que inciden en el consumo de sustancias capaces de generar 
dependencia. 
 
6. Disminuir la presencia, promoción y venta de drogas en nuestra Comunidad. 
 
 
 
Artículo 7. Criterios de actuación preferentes. 
 
Serán criterios preferentes de actuación en la prevención de las drogodependencias, los siguientes: 
 
1. El ámbito prioritario de la prevención de las drogodependencias será el comunitario. En este sentido, se 
impulsará la aprobación y desarrollo de planes municipales y mancomunales de drogodependencias en los 
términos establecidos en los artículos 42.2 y 43 de esta Ley. 
 
2. Las actuaciones en prevención estarán dirigidas hacia todos los ciudadanos sin discriminación, 
priorizándose aquellas que van dirigidas a colectivos de alto riesgo en situaciones de pobreza, marginalidad 
étnica o urbanística entre otras y, en especial, a menores y jóvenes. 
 
3. Se favorecerá una política preventiva global mediante actuaciones coordinadas dirigidas a sectores 
concretos de la población, incidiendo sobre la multiplicidad de factores que favorecen el consumo de drogas. 
 
4. Los programas preventivos serán sistemáticos en sus actuaciones, continuados en el tiempo y 
susceptibles de ser evaluados. La distribución territorial de los mismos será equitativa en función de las 
necesidades de cada municipio. 
 
5. La elaboración, ejecución y evaluación de los programas preventivos contará con la participación de los 
sectores implicados a través de sus asociaciones y entidades. 
 
CAPÍTULO II 
 
De la prevención a través de las medidas para la reducción de la demanda de drogas 
 
Artículo 8. Información. 
 
1. La Consejería de Sanidad y Política Social promoverá el desarrollo de campañas informativas sobre los 
efectos del consumo de drogas, con el objetivo de modificar actitudes y hábitos en relación al mismo. Se 
instará a los medios de comunicación social y asociaciones ciudadanas a que participen en dichas campañas 
como colaboradores. 
 
2. La Consejería de Sanidad y Política Social facilitará información actualizada y apropiada a los usuarios y 
profesionales de las áreas sanitarias, de servicios sociales, educación y laboral, sobre las sustancias 
capaces de producir dependencia. 
 
3. La Consejería de Sanidad y Política Social mantendrá los sistemas de información y de vigilancia 
epidemiológica apropiados para la detección de las tendencias, hábitos, consecuencias de los consumos de 
drogas y circunstancias en las que se producen, de manera que sea posible una planificación adecuada. 
 
Artículo 9. Formación. 
 
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del ámbito de sus 
competencias y en colaboración con otras Administraciones públicas, promoverá la incorporación de 
programas de educación para la salud en los niveles educativos correspondientes, fomentando la formación 
de los profesionales implicados para que desarrollen programas de prevención de las drogodependencias. 
 
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia determinará los programas a 
realizar para la formación interdisciplinar del personal sanitario, de servicios sociales, educadores y de 
cualquier otro personal al servicio de esta Administración, cuya actividad profesional se relacione con las 
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drogodependencias, y ello sin perjuicio de la colaboración que pueda articularse en esta materia con otras 
Administraciones y entidades públicas o privadas así como con organizaciones sociales implicadas en el 
mundo laboral para el establecimiento de programas tendentes a la prevención del consumo de drogas en 
los centros de trabajo. 
 
3. La Consejería de Sanidad y Política Social llevará a cabo las acciones oportunas ante los órganos 
competentes, para la incorporación en los programas de estudios universitarios, de los contenidos 
necesarios de una formación adecuada sobre los distintos aspectos de las drogodependencias y de la 
formación de especialistas. 
 
 
 
Artículo 10. Intervención sobre las condiciones sociales. 
 
Las Administraciones pública y regional, y las entidades locales de su ámbito velarán por el establecimiento 
de actuaciones tendentes a favorecer la vida asociativa y la participación ciudadana en la prevención de 
drogas, con especial atención a menores y jóvenes, propiciando programas de ocupación, ocio, deportivos 
y culturales entre otros. 
 
CAPÍTULO III 
 
De la prevención a través de las medidas para la reducción de la oferta de drogas 
 
SECCIÓN PRIMERA 
 
De las limitaciones a la publicidad y promoción de las bebidas alcohólicas y tabaco 
 
Artículo 11. Definición. 
 
A los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
 
a) Bebida alcohólica natural o compuesta, aquella cuyo contenido o graduación alcohólica, natural o 
adquirida, sea igual o superior al 1 por 100 de su volumen. 
 
b) Tabaco, aquellas labores derivadas de la planta del tabaco, destinadas a su utilización por vía inhalatoria 
o por cualquier vía de consumo. 
 
Artículo 12. Condiciones de la publicidad. 
 
1. Sin perjuicio de las prohibiciones y limitaciones establecidas en la Ley 34/1988 de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, y en la Ley 25/l994, de 12 de julio, sobre incorporación al ordenamiento jurídico 
español de la Directiva 89/552/CE, sobre ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, se establecen 
las siguientes limitaciones en la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco: 
 
a) En la publicidad de bebidas alcohólicas y de tabaco, no podrán utilizarse argumentos dirigidos 
específicamente a menores de dieciocho años, ni los fundados en la eficacia social de su consumo o la 
mejora del rendimiento físico o psíquico. Tampoco se podrá asociar el consumo a actividades educativas, 
sanitarias o deportivas. De la misma manera, queda prohibido ofrecer una imagen negativa de la abstinencia 
y la sobriedad. 
 
b) La publicidad de bebidas alcohólicas no podrá asociarse al uso de vehículos o de armas. 
 
c) No podrán participar menores de dieciocho años, ya sea a través de imagen, voz o referencia, en los 
anuncios de bebidas alcohólicas y tabaco. 
 
d) La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no utilizará objetos relacionados 
con el consumo de bebidas alcohólicas o tabaco, cuando éstos constituyan por si mismos las figuras o 
soportes publicitarios. 
 
e) A toda reproducción gráfica de la marca o nombre comercial de bebidas alcohólicas y tabaco elaboradas 
en la Región de Murcia, deberá ir unida, con caracteres bien visibles, la mención de los grados de alcohol 
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de la bebida a que se refieren y del contenido en nicotina y alquitrán en las labores de tabaco, así como su 
aspecto nocivo para la salud. 
 
Artículo 13. Prohibiciones. 
 
1. Se prohíbe la publicidad directa o indirecta de bebidas alcohólicas y tabaco en: 
 
a) Centros y dependencias de las Administraciones públicas. 
 
b) Centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales. 
 
c) Centros docentes, incluidos los destinados a la enseñanza deportiva. 
 
d) Medios de transporte público que recorran exclusivamente el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
 
e) Cualquier medio o soporte publicitario, cuya propiedad o titularidad corresponda a entidades públicas o 
privadas, financiadas con fondos públicos mayoritariamente, bien sea directamente, o a través del 
arrendamiento de dichos medios o soportes. 
 
f) Centros y espectáculos destinados mayoritariamente a un público menor de dieciocho años. 
 
g) Lugares donde esté prohibida su venta. 
 
h) Otros centros y lugares similares a los mencionados que se determinen reglamentariamente. 
 
2. Queda prohibida cualquier campaña o actividad, publicitaria o no, dirigida fundamentalmente a menores 
de dieciocho años, que incite al consumo de bebidas alcohólicas o tabaco. 
 
3. Quedan prohibidos los anuncios publicitarios de bebidas alcohólicas y tabaco en las publicaciones 
juveniles editadas en la Región de Murcia y en los programas de radio y televisión, emitidos desde centros 
ubicados en su territorio, cuando unos y otros tengan como destinatarios preferentes o exclusivos a menores 
de dieciocho años. 
 
4. Las prohibiciones contenidas en los dos apartados anteriores se extienden a todo tipo de publicidad, 
directa o indirecta, incluyendo la de objetos que por su denominación, grafismo, sonido, modo de 
presentación o cualquier otra causa, puedan suponer una publicidad encubierta de bebidas alcohólicas o 
tabaco. 
 
 
 
Artículo 14. Límites a la promoción. 
 
1. Las actividades de promoción de bebidas alcohólicas y tabaco en ferias, certámenes, exposiciones y 
actividades similares se situarán en espacios físicos diferenciados cuando tengan lugar dentro de otras 
manifestaciones públicas. No estará permitido, ni el ofrecimiento, ni la degustación gratuita a menores de 
dieciocho años. 
 
2. Está prohibida la promoción de bebidas alcohólicas y tabaco mediante la distribución de información por 
buzones, correo, teléfono, redes informáticas en el ámbito de la Comunidad Autónoma y, en general, 
mediante cualquier mensaje que se envíe a un domicilio, salvo que éste vaya dirigido nominalmente a 
mayores de dieciocho años. 
 
3. No podrán patrocinar ni financiar actividades deportivas o culturales aquellas personas físicas o jurídicas 
cuya actividad principal o conocida sea la fabricación, promoción o distribución de bebidas alcohólicas o 
tabaco, si ello lleva aparejada la publicidad de dicho patrocinio o la difusión de marcas, símbolos, imágenes 
o sonidos relacionados con las bebidas alcohólicas o el tabaco, y dichas actividades deportivas o culturales 
estén dirigidas fundamentalmente a menores de dieciocho años. 
 
Artículo 15. Autorización administrativa previa. 
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Con el fin de evitar incumplimientos involuntarios en materia de publicidad, las agencias y medios de 
publicidad o difusión podrán solicitar autorización administrativa previa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 
 
 
 
SECCIÓN SEGUNDA 
 
De las limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohólicas 
 
Artículo 16. Limitaciones y prohibiciones. 
 
1. Para contribuir a la reducción del abuso de bebidas alcohólicas, los Ayuntamientos establecerán los 
criterios que regulen la localización, distancia y características que deberán reunir los establecimientos de 
suministro y venta de este tipo de bebidas, así como el consumo de las mismas en la vía pública. 
 
Los criterios de aplicación respecto a las distancias mínimas para el establecimiento de los centros de 
suministro y venta se orientarán a evitar su excesiva concentración en los cascos urbanos, permitiéndose la 
agrupación de los mismos con distancias inferiores a las mínimas en las zonas periféricas, siempre y cuando 
se cumplan las demás condiciones urbanísticas y medioambientales. 
 
2. Quedan prohibidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la venta, 
dispensación y suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de bebidas alcohólicas a menores de 
dieciocho años. En todos los establecimientos en que se vendan bebidas alcohólicas deberá colocarse de 
forma visible al público carteles que adviertan que está prohibida su venta a estos menores. 
 
3. La venta o suministro de bebidas alcohólicas, a través de máquinas automáticas, sólo podrá realizarse en 
establecimientos cerrados, haciéndose constar en su superficie frontal la prohibición referida a la venta de 
bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años, y estando a la vista de una persona encargada de que se 
cumpla dicha prohibición. En cualquier caso, no se permitirá la venta, suministro o dispensación de bebidas 
alcohólicas, a través de máquinas automáticas, en los siguientes lugares: 
 
a) Centros y dependencias de las Administraciones públicas. 
 
b) Todos los centros de enseñanza. 
 
c) Lugares de trabajo. 
 
d) Centros y locales destinados a menores de dieciocho años, aunque sea de modo coyuntural. 
 
e) Áreas de servicio y descanso de autovías y autopistas, así como en gasolineras, excepto lo dispuesto en 
el apartado 5 de este artículo. 
 
4. No se permitirá la venta, dispensación o suministro de ningún tipo de bebidas alcohólicas en los siguientes 
lugares: 
 
a) Centros y dependencias de las Administraciones públicas, centros sanitarios y sociosanitarios, excepto lo 
dispuesto en la letra a) del apartado 5 de este artículo. 
 
b) Centros de trabajo, excepto lo dispuesto en la letra a) del apartado 5 de este artículo. 
 
c) Centros de educación infantil, primaria, secundaria y especial. 
 
d) Centros y locales destinados a menores de dieciocho años. 
 
e) Áreas de servicio y descanso de autovías y autopistas, así como en gasolineras, excepto lo dispuesto en 
el apartado 5 de este artículo. 
 
5. Sin perjuicio de lo anterior, se permitirá la venta, suministro o dispensación de bebidas alcohólicas, de 
menos de dieciocho grados centesimales, en locales expresamente habilitados y autorizados en: 
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a) Centros y dependencias de las Administraciones públicas, centros sanitarios y sociosanitarios y del resto 
de centros y lugares de trabajo. 
 
b) Centros de enseñanza superior y universitaria y centros de enseñanza distintos a los señalados 
anteriormente. 
 
c) Centros e instalaciones deportivas. 
 
d) Áreas de servicio y descanso de autovías y autopistas, así como en gasolineras. 
 
SECCIÓN TERCERA 
 
De las limitaciones a la venta y consumo de tabaco 
 
Artículo 17. Limitaciones a la venta. 
 
1. Quedan prohibidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la venta y el 
suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de tabaco, sus productos o labores y productos que imiten 
su composición, introduzcan o inciten al hábito de fumar a los menores de dieciocho años, debiendo 
colocarse de forma visible en los establecimientos en que se venda tabaco carteles que adviertan que está 
prohibida su venta a dichos menores. 
 
2. La venta o el suministro de tabaco, a través de máquinas automáticas, sólo podrá realizarse en 
establecimientos cerrados, haciéndose constar en su superficie frontal la prohibición referida a la venta de 
tabaco a menores de dieciocho años y estando a la vista de una persona encargada de que se cumpla la 
citada prohibición. En cualquier caso, no se permitirá la venta o suministro de tabaco, a través de máquinas 
automáticas, en los siguientes lugares: 
 
a) Centros y dependencias de las Administraciones públicas. 
 
b) Todos los centros docentes no universitarios. 
 
c) Centros y locales destinados a menores de dieciocho años. 
 
d) Centros e instalaciones deportivas. 
 
3. No se permitirá la venta ni el suministro de tabaco en: 
 
a) Centros y dependencias de las Administraciones públicas, excepto en donde existan expendedurías de 
tabacos legalmente establecidas. 
 
b) Centros sanitarios y sociosanitarios. 
 
c) Todos los centros docentes no universitarios. 
 
d) Centros e instalaciones deportivas. 
 
e) Centros y locales frecuentados fundamentalmente por menores de dieciocho años. 
 
 
 
Artículo 18. Limitaciones al consumo. 
 
1. Se prohíbe fumar en: 
 
a) Centros sanitarios y sociosanitarios. 
 
b) Centros y dependencias de las Administraciones públicas destinados a la atención directa al público. 
 
c) Todos los centros de enseñanza y sus dependencias. 
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d) Centros de atención social destinados a menores de dieciocho años. 
 
e) Medios de transporte colectivos, urbanos e interurbanos en trayectos que recorran exclusivamente el 
territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que disponga de departamentos 
específicos para fumadores. 
 
f) Vehículos destinados al transporte escolar, de menores de edad y sanitario. 
 
g) Locales donde se elaboren, transformen, manipulen, preparen o vendan alimentos, excepto aquellos que 
estén destinados principalmente al consumo de alimentos. 
 
h) Salas de cine, teatro y locales similares. 
 
i) Instalaciones deportivas cerradas. 
 
j) Museos, bibliotecas, salas de exposiciones y conferencias. 
 
k) Grandes superficies comerciales y galerías comerciales cerradas. 
 
l) Lugares donde existe mayor riesgo a la salud del trabajador por combinar la nocividad del tabaco con el 
perjuicio ocasionado por contaminante industrial. 
 
m) Cualquier área laboral donde trabajen mujeres embarazadas. 
 
n) Con carácter general, en ascensores y otros recintos pequeños, de escasa ventilación, destinados al uso 
por varias personas, tanto en instalaciones públicas como privadas. 
 
ñ) Estudios de radio y televisión destinados al público. 
 
o) Los espacios cerrados de uso general y público de las estaciones de autocar, ferrocarril y de los 
aeropuertos y puertos de interés general. 
 
p) Los lugares similares a los establecidos en este apartado y que se determinen reglamentariamente. 
 
2. Todos los lugares o zonas aludidos en el apartado 1 anterior estarán convenientemente señalizados en 
la forma que se determine por la Consejería de Sanidad y Política Social, habilitándose por la dirección de 
cada centro las oportunas salas de fumadores, en los locales y centros a los que se refieren las letras: a), 
c), d), g), h), i), j) y k) de dicho apartado 1. 
 
3. En atención a la promoción y defensa de la salud, el derecho de los no fumadores prevalecerá sobre el 
derecho a fumar en las circunstancias en que aquélla pueda verse afectada por el consumo de tabaco. 
 
SECCIÓN CUARTA 
 
De la prevención de otras dependencias 
 
Artículo 19. De estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
 
1. La Administración sanitaria regional, en el marco legislativo vigente, prestará especial atención al control 
e inspección de sustancias y productos estupefacientes, psicotrópicos y de síntesis, desde su producción 
hasta la distribución. 
 
2. Los centros de distribución y dispensación se someterán a autorización administrativa previa para su 
creación, de conformidad con el procedimiento y requisitos establecidos en la legislación estatal y 
autonómica aplicable, y su control e inspección corresponderá a la Administración sanitaria regional. 
 
3. En lo relativo a los requisitos especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso 
humano, la Administración sanitaria regional se ajustará a las disposiciones de rango estatal y su 
correspondiente desarrollo normativo que apruebe el Ministerio de Sanidad y Consumo, sin perjuicio de su 
adaptación al marco administrativo autonómico, caso de que fuese necesario para garantizar su operatividad 
y racionalidad. 
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4. La Consejería de Sanidad y Política Social elaborará y proporcionará información actualizada a los 
usuarios y profesionales de los servicios sanitarios sobre la utilización en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia de sustancias estupefacientes y psicotrópicas y demás medicamentos capaces de 
producir dependencia. 
 
 
 
Artículo 20. Otras sustancias. 
 
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia regulará las condiciones y 
presentación a la venta de productos cuyas sustancias químicas puedan producir efectos nocivos para la 
salud y crear dependencia, a fin de evitar su uso como drogas, estableciendo los necesarios distintivos y 
advertencias en los mismos. 
 
2. Queda prohibida a los menores de dieciocho años la venta de colas y demás productos industriales 
inhalables con efectos euforizantes o depresivos. 
 
Queda excluida de esta prohibición la venta a mayores de dieciséis años que acrediten el uso profesional 
de estos productos. 
 
3. La Consejería de Sanidad y Política Social determinará reglamentariamente la relación de productos a 
que se refiere el apartado anterior. 
 
TÍTULO II 
 
De la asistencia 
 
CAPÍTULO I 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 21. Definición. 
 
A efectos de esta Ley, se entiende por asistencia, aquellos procesos de atención que se inician con la toma 
de contacto del paciente con los servicios sanitarios o sociales y finalizan con el alta del mismo. Comprende 
los procesos de acogida, diagnóstico, desintoxicación y deshabituación. 
 
Artículo 22. Objetivos generales. 
 
Las actuaciones desarrolladas en el proceso asistencial a los drogodependientes en la Región de Murcia, 
estarán enfocadas a la consecución de los siguientes objetivos: 
 
1. Garantizar la atención a todas las personas residentes en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con problemas de abuso o dependencia de drogas legales o ilegales. 
 
2. Procurar la toma de contacto con los servicios asistenciales del mayor número posible de personas con 
abuso o dependencia de drogas. 
 
3. Reducir la morbi-mortalidad asociada al consumo de drogas. 
 
4. Mejorar los niveles de salud física y psíquica de los usuarios de los servicios. 
 
5. Colaborar, en la medida de lo posible, a la resolución de problemas de interés general no estrictamente 
sanitarios, como la marginación social, la seguridad ciudadana, la agilización del funcionamiento de la 
justicia, la reinserción de la población penitenciaria, la reducción de la siniestralidad laboral o del tráfico, etc., 
garantizando el derecho al anonimato y confidencialidad de los usuarios, de conformidad con lo establecido 
en la normativa aplicable en esta materia. 
 
Artículo 23. Criterios de actuación. 
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En lo que se refiere a esta Ley, serán criterios de referencia que marquen las actuaciones en la asistencia a 
drogodependientes, los siguientes: 
 
1. La prestación de servicios asistenciales a personas con problemas de abuso y dependencia de drogas 
legales e ilegales, se efectuará con criterios de accesibilidad, agilidad, continuidad y eficacia, procurando la 
diversificación de la oferta terapéutica para hacerla extensiva al máximo de población susceptible de ser 
tratada. 
 
2. Se tenderá a la consecución de una metodología común en la atención por parte de todos los centros de 
tratamiento autorizados de la red pública regional, mediante un tratamiento multidisciplinar basado en la 
integración de actuaciones. Los métodos terapéuticos empleados deberán estar científicamente reconocidos 
y ser evaluables mediante indicadores fiables. 
 
3. El tratamiento en régimen ambulatorio será considerado prioritario para favorecer la rehabilitación del 
paciente en contacto con su medio sociofamiliar y la iniciación temprana del proceso de integración. Aquellas 
personas que por diversos motivos no pudieran ser atendidas en régimen ambulatorio, lo serán en 
instituciones cerradas, sean de tipo hospitalario o de comunidad terapéutica. 4. El tratamiento será 
confidencial, gratuito en los servicios básicos y voluntario. En este último caso, cuando los usuarios no 
puedan emitir el consentimiento en condiciones de validez jurídica, se acompañará a la solicitud formulada 
por el representante legal la autorización judicial a que se refiere el artículo 211 del Código Civil. 
 
5. Se procurará la participación de la familia del drogodependiente en el proceso terapéutico. 
 
6. Se impulsará la creación de programas en el medio laboral que estimulen la demanda de asistencia de 
trabajadores con problemas de drogodependencias. 
 
7. Se potenciará a las organizaciones no gubernamentales y a las asociaciones de autoayuda de afectados 
y familiares, como colaboradores del proceso asistencial. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
 
Actuaciones preferentes 
 
Artículo 24. Actuación de la Administración regional. 
 
La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad 
y Política Social y del Servicio Murciano de Salud, realizará las siguientes actuaciones: 
 
1. Promoverá la creación y mantenimiento de los servicios asistenciales especializados en el tratamiento de 
las drogodependencias necesarios para el cumplimiento de estas actuaciones. La distribución territorial de 
los servicios será equitativa, garantizando la correcta asistencia de todas las personas residentes en su 
territorio con problemas de abuso o dependencia de drogas que la soliciten, complementando las 
actuaciones que en materia sanitaria sean competencia de la Administración del Estado. 
 
2. Establecerá el régimen de autorización previa, inscripción, medidas de inspección, control e información 
estadística y sanitaria que determine la legislación vigente en cada momento, de los centros que presten 
funciones de asistencia para el diagnóstico, desintoxicación y deshabituación. 
 
3. Ejecución de medidas en materia de preparación, control de calidad, administración y custodia de aquellos 
estupefacientes que se utilicen en tratamientos de desintoxicación o mantenimiento de pacientes 
drogodependientes, de conformidad con lo previsto en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, 
y disposiciones especiales aplicables, así como establecer la reglamentación correspondiente para la 
custodia de estos productos. 
 
4. Establecerá programas de actuación que fomenten la demanda asistencial por parte de los afectados por 
el abuso o dependencia de drogas. 
 

150



§ 17 – Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia e integración social 

5. Desarrollará programas que contemplen actividades encaminadas a la reducción del daño por la 
drogodependencia, especialmente aquellos dirigidos a prevenir la difusión de enfermedades infecto-
contagiosas y, muy especialmente, la infección por el virus de la inmunodeficiencia humana. 
 
6. En todos los casos, se adecuará la actividad asistencial para evitar la existencia de demandas no 
satisfechas hasta el inicio del tratamiento. 
 
7. Los servicios públicos y privados de atención a drogodependientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia dispondrá de información accesible de los derechos y deberes de los pacientes y hojas 
de reclamaciones y sugerencias. 
 
Artículo 25. Ámbito judicial y penitenciario. 
 
La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 
 
1. Promoverá y proporcionará soporte para la realización de programas de educación sanitaria y atención a 
reclusos drogodependientes en colaboración con el sistema penitenciario. 
 
2. Proporcionará en colaboración con la Administración de Justicia, a través de centros y servicios públicos 
o privados, alternativas suficientes en cantidad y calidad para las demandas de cumplimiento de medidas 
de seguridad, remisión condicionada de la pena o cumplimiento de la pena en centro terapéutico formuladas 
por la Administración de Justicia. En todos estos casos, la competencia en la adopción de decisiones 
terapéuticas residirá en los equipos del sistema de asistencia e integración social del drogodependiente de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
3. Impulsará programas y colaborará con otras Administraciones públicas para la atención de los 
drogodependientes detenidos. 
 
TÍTULO III 
 
De la integración social 
 
CAPÍTULO I 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 26. Definición. 
 
Se entiende por integración social, el proceso de incorporación a la comunidad de personas provenientes 
de la red asistencial de atención a drogodependientes que se encuentren en proceso de rehabilitación. 
 
Artículo 27. Objetivos generales. 
 
Las actuaciones desarrolladas en el proceso de integración social de drogodependientes en la Región de 
Murcia estarán encaminadas a la consecución de los siguientes objetivos: 
 
1. Facilitar el acceso de los drogodependientes a los recursos sociales normalizados. 
 
2. Propiciar el desarrollo de programas específicos dirigidos a conseguir la integración social de 
drogodependientes. 
 
3. Movilizar a la sociedad en la intervención comunitaria en drogodependencias. 
 
4. Favorecer un cambio de actitudes en la población general que mejore la percepción social de los 
drogodependientes. 
 
Artículo 28. Criterios de actuación. 
 
1. Se creará una red de recursos sociales en materia de integración social de drogodependientes, formada, 
en su caso, por los recursos de las Administraciones públicas, las entidades privadas, los propios afectados 
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y sus familias, y por toda la sociedad en general, que se desarrollará tanto en niveles de integración social 
inespecífica como de integración social específica. 
 
2. La red normalizada de recursos sociales, en cuanto a su utilización para la incorporación social de 
drogodependientes, se configurará en torno a los principios de universalidad, accesibilidad, 
descentralización y gratuidad en los servicios básicos. 
 
3. Asimismo, se elaborarán programas específicos de integración social, que se configurarán en torno a los 
principios de individualización, igualdad de oportunidades y continuidad. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
 
Actuaciones preferentes 
 
Artículo 29. Actuación de la Administración regional. 
 
La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de los órganos competentes 
de la Consejería de Sanidad y Política Social, promoverá las siguientes actuaciones: 
 
1. Velará por el desarrollo y promoción de actuaciones, encaminadas a garantizar la atención de las 
necesidades sociales de los afectados y a favorecer su integración social, mediante la utilización conjunta y 
coordinada de los diferentes programas de la red general de servicios sociales. 
 
2. Desarrollará acciones orientadas a: 
 
a) Incorporar en las tareas de integración social a los trabajadores del ámbito social (educadores, 
trabajadores sociales, animadores socioculturales, etc.). 
 
b) Facilitar la formación del tejido asociativo para proporcionar un mayor grado de colaboración en las tareas 
de integración y de normalización social de drogodependientes. 
 
c) Aumentar el grado de sensibilización de la población en general, con el fin de generar actitudes positivas 
hacia el drogodependiente y su problemática. 3. Se promoverá la puesta en marcha de programas 
específicos de integración social, programas de formación para drogodependientes, programas de 
integración en grupos o asociaciones juveniles y programas específicos de ocio y tiempo libre así como 
cualesquiera otros de análoga naturaleza o finalidad a los anteriores. 
 
4. Se dará prioridad en el marco de las acciones de integración social a aquellas que tiendan a facilitar el 
acceso al empleo de drogodependientes en proceso de deshabituación y a impulsar una mayor 
sensibilización de los agentes sociales. 
 
5. Se desarrollarán programas orientados a la promoción del movimiento asociativo, a la integración en él 
de familiares y afectados y a la creación de grupos de autoayuda. 
 
Asimismo, se fomentará el voluntariado social u otras formas de apoyo y ayuda al drogodependiente, que 
actúen coordinadamente con la red general de servicios sociales. 
 
TÍTULO IV 
 
De los instrumentos de planificación, coordinación y participación 
 
CAPÍTULO I 
 
Del Plan Regional sobre Drogas 
 
Artículo 30. Naturaleza y características. 
 
1. El Plan Regional sobre Drogas es el instrumento básico para planificación, ordenación y coordinación de 
las actuaciones que en esta materia se lleven a cabo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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2. El Plan Regional sobre Drogas será vinculante para todas las Administraciones públicas, entidades 
privadas e instituciones que desarrollen actuaciones en materia de drogas, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a la Administración del Estado. 
 
Artículo 31. Contenido del plan. 
 
1. El Plan Regional sobre Drogas contemplará en su redacción, al menos, los siguientes elementos: 
 
a) Criterios básicos de actuación. 
 
b) Objetivos generales y específicos por áreas de actuación. 
 
c) Responsabilidades y funciones de las Administraciones públicas, entidades privadas e instituciones. 
 
d) Vigencia y calendario de actuaciones. 
 
e) Mecanismos de evaluación. 
 
f) Descripción del dispositivo asistencial. 
 
g) Recursos necesarios para ejecutar el Plan. 
 
2. Esta planificación deberá coordinarse con otros planes sanitarios y sociales relacionados. 
 
Artículo 32. Elaboración y aprobación del Plan. 
 
1. La elaboración del Plan Regional sobre Drogas se realizará de conformidad con las directrices que se 
establezcan mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
2. En la elaboración del Plan serán tenidas en cuenta, a modo consultivo, las aportaciones y propuestas 
formuladas por los órganos de participación que contempla esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto sobre 
funciones del Consejo de Salud de la Región de Murcia, establecidas en la Ley de Salud de la Región de 
Murcia. 
 
Asimismo, serán tenidas en cuenta las aportaciones de otros órganos consultivos cuando sus leyes de 
creación les atribuyan competencia en esta materia. 
 
3. Con anterioridad a la aprobación del Plan Regional sobre Drogas por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el proyecto deberá ser remitido a la Asamblea Regional para 
su consulta, pudiendo los distintos grupos parlamentarios formular cuantas propuestas estimen oportunas. 
 
CAPÍTULO II 
 
De la participación 
 
Artículo 33. Consejo Asesor Regional de Drogodependencias. 
 
1. El Consejo Asesor Regional de Drogodependencias, adscrito a la Consejería de Sanidad y Política Social, 
a través del órgano que tenga atribuida la competencia de planificación sanitaria, será el máximo órgano de 
participación y consulta en materia de drogas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
2. Su composición y funciones se establecerán mediante Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
35.2 de esta Ley. 
 
Artículo 34. Comisión Regional de Acreditación, Evaluación y Control de Centros y Servicios de Tratamiento 
con Opiáceos. 
 
1. La Comisión Regional de Acreditación, Evaluación y Control de los Centros y Servicios de Tratamiento 
con Opiáceos, adscrita a la Consejería de Sanidad y Política Social, a través del Servicio Murciano de Salud, 
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será el órgano consultivo en materia asistencial, en especial en los aspectos relativos a los tratamientos con 
opiáceos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
2. Su composición y funciones se establecerán mediante Decreto. 
 
 
 
Artículo 35. De la participación de la Administración Local. 
 
1. La participación de las entidades locales en el desarrollo del Plan Regional sobre Drogas se realizará a 
través del órgano competente por razón de la materia que designe cada entidad. 
 
2. Las entidades locales estarán representadas en el Consejo Asesor Regional de Drogodependencias en 
la forma que prevea su Decreto de regulación. 
 
Artículo 36. De la participación de las entidades privadas. 
 
La participación de las entidades privadas podrá desarrollarse en los siguientes campos de actuación: 
 
a) La sensibilización social y la información. 
 
b) La prevención de las drogodependencias. 
 
c) El apoyo a la asistencia e integración social. 
 
d) La formación. 
 
Artículo 37. Instrumentos jurídicos. 
 
Para el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, la Administración pública regional y las 
entidades locales de su ámbito podrán emplear los instrumentos que el ordenamiento jurídico vigente les 
atribuye. En este sentido, podrán utilizar cualquier fórmula de acuerdo con las entidades privadas legalmente 
constituidas, así como concederles ayudas y subvenciones. 
 
Artículo 38. Voluntariado. 
 
La Administración pública regional, las entidades locales de su ámbito y las entidades privadas e 
instituciones fomentarán la participación del voluntariado social en las actuaciones de prevención, asistencia 
e integración social de los drogodependientes. 
 
TÍTULO V 
 
De las competencias de las Administraciones públicas, regional y local 
 
CAPÍTULO I 
 
De la Administración pública regional 
 
Artículo 39. Competencias del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente le atribuye, corresponde al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 
 
1. El establecimiento de las directrices en materia de drogas para la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 
2. La aprobación del Plan Regional sobre Drogas. 
 
3. La aprobación de la normativa de apertura, funcionamiento y acreditación de centros de atención a 
drogodependientes. 
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Artículo 40. Competencias de la Consejería de Sanidad y Política Social. 
 
1. La Consejería de Sanidad y Política Social, a través del órgano que tenga atribuida la competencia de 
planificación sanitaria, coordinará e impulsará las actuaciones administrativas regionales que se lleven a 
cabo en el campo de las drogodependencias. En especial, le corresponderá: 
 
a) Elaborar el Plan Regional sobre Drogas, que será aprobado por el Consejo de Gobierno a propuesta del 
Consejero de Sanidad y Política Social. 
 
b) Elaborar líneas y programas de actuación en el marco del Plan Regional sobre Drogas. 
 
c) Ser órgano de comunicación entre la Administración regional y las distintas instituciones públicas y 
privadas relacionadas con el problema de las drogodependencias en el ámbito territorial de la Región de 
Murcia, sin perjuicio de las competencias del Servicio Murciano de Salud. 
 
d) Coordinar las actuaciones que se deriven del citado Plan regional, así como efectuar el seguimiento y 
evaluación de los programas recogidos en el mismo. 
 
e) Formar parte del Consejo Asesor Regional de Drogodependencias, en la forma que prevea su Decreto de 
regulación, prestando a sus miembros el apoyo técnico necesario e impulsando la labor que aquél 
desempeñe. 
 
f) Llevar a cabo las actuaciones que resulten necesarias en materia de prevención de drogodependencias 
y, en especial, las que se incardinen en el Plan Regional sobre Drogas. 
 
2. Además de aquellas otras competencias que le vienen atribuidas legalmente, corresponde a la Consejería 
de Sanidad y Política Social el control administrativo de los centros, servicios, establecimientos y actividades 
sanitarias, sociosanitarias y sociales relacionadas con la prevención, asistencia e integración social de las 
personas drogodependientes, y en particular: 
 
a) El otorgamiento de la autorización de instalación, puesta en funcionamiento, modificación, ampliación 
traslado y cierre de centros, servicios y establecimientos. 
 
b) La acreditación de centros, servicios y establecimientos, su renovación y revocación. 
 
c) La regulación y el mantenimiento de los registros pertinentes de las entidades, centros y programas 
integrados en el Plan Regional sobre Drogas. 
 
d) El ejercicio de la función inspectora y sancionadora. 
 
3. La Consejería de Sanidad y Política Social, a través de los órganos competentes en materia de 
planificación y gestión de servicios sociales, llevará a cabo las actuaciones que resulten necesarias de 
integración social en materia de drogodependencias y, en especial, las que se incardinen en el Plan Regional 
sobre Drogas, sin perjuicio de su coordinación con las actuaciones que realice el Servicio Murciano de Salud. 
 
4. El titular de la Consejería, o del órgano en quien delegue, representará a la Administración regional en 
cuantos foros y comisiones de ámbito supracomunitario existan en el campo de lucha contra las drogas. 
 
Artículo 41. Competencias del Servicio Murciano de Salud. 
 
El Servicio Murciano de Salud llevará a cabo las actuaciones que resulten necesarias de carácter asistencial 
en materia de drogodependencias y, en especial, las que se incardinen en el Plan Regional sobre Drogas. 
 
CAPÍTULO II 
 
De la Administración local 
 
Artículo 42. Competencias de los Ayuntamientos. 
 
1. Sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento vigente les atribuye, corresponde a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia en su ámbito territorial: 
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a) El establecimiento de los criterios que regulen la localización, distancia y características que deberán 
reunir los establecimientos de suministro y venta de bebidas alcohólicas en los términos del artículo 16.1 de 
esta Ley. 
 
b) El otorgamiento de la autorización de apertura a locales o lugares de suministro y venta de bebidas 
alcohólicas, que podrá realizarse de forma acumulada o independiente a otros procedimientos de 
autorización de apertura, según determine cada Ayuntamiento. 
 
c) Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las diferentes medidas de control que se 
establecen en esta Ley, especialmente en las propias dependencias municipales. 
 
d) La colaboración con los sistemas educativos y sanitarios en materia de prevención de la 
drogodependencia. 
 
e) La vigilancia y control de los establecimientos donde se venda bebidas alcohólicas y tabaco, y de los 
lugares en los que la Ley prohíbe su suministro, venta o dispensación. 
 
2. Además de las señaladas en el punto anterior, los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de la 
Región de Murcia tienen las siguientes competencias y responsabilidades mínimas: 
 
a) La aprobación de planes municipales sobre drogas, elaborados en coordinación y de acuerdo con los 
criterios y directrices del Plan Regional sobre Drogas. 
 
b) La coordinación de los programas de prevención e integración social que se desarrollen exclusivamente 
en el ámbito de su municipio. 
 
c) El apoyo a las asociaciones y entidades que en el municipio desarrollen actividades previstas en el Plan 
Regional sobre Drogas. 
 
d) La formación en materia de drogas del personal propio, en colaboración, en su caso, con las 
Administraciones públicas competentes. 
 
e) La promoción de la participación social en esta materia, en su ámbito territorial. 
 
 
 
Artículo 43. Competencias de las mancomunidades de municipios. 
 
Sin perjuicio de las competencias que tengan atribuidas por el ordenamiento jurídico vigente, corresponde a 
las mancomunidades de municipios de la Región de Murcia la aprobación de planes mancomunales sobre 
drogas, elaborados en coordinación y de acuerdo con los criterios y directrices del Plan Regional sobre 
Drogas. 
 
TÍTULO VI 
 
De las infracciones y sanciones 
 
Artículo 44. Régimen sancionador. 
 
1. Las infracciones a lo regulado en la presente Ley serán objeto de las sanciones administrativas 
correspondientes, previa la instrucción del oportuno expediente tramitado de conformidad con el 
procedimiento sancionador regulado en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, sin perjuicio de la 
regulación de las peculiaridades propias que pudieran establecerse y de las responsabilidades civiles, 
penales o de otro orden que puedan concurrir. 
 
2. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los mismos 
intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de 
otros hechos o infracciones concurrentes. 
 
Artículo 45. Infracciones. 
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Constituye infracción administrativa toda acción u omisión que vulnere las prescripciones contenidas en esta 
Ley. 
 
Artículo 46. Clasificación de las infracciones. 
 
1. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley se clasificarán como leves, graves y muy 
graves. 
 
2. Se consideran como infracciones leves: 
 
a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 24, 
cuando se hayan cometido por simple negligencia y no comporten un perjuicio directo para la salud, con 
exclusión de la venta, dispensación o suministro de bebidas alcohólicas o tabaco a menores de dieciocho 
años, que será tipificado como falta grave. 
 
b) El retraso e incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y comparecencia a 
requerimiento de la autoridad competente. 
 
c) Cualquier otro incumplimiento prescrito en la presente Ley que no se tipifique como infracción grave y muy 
grave. 
 
3. Se consideran infracciones graves: 
 
a) La venta, dispensación o suministro de bebidas alcohólicas o tabaco a menores de dieciocho años. 
 
b) La negativa o resistencia a prestar colaboración o facilitar la información requerida por las autoridades 
competentes, así como el suministro de información inexacta y/o documentación falsa. 
 
c) La alteración sustancial de las características establecidas para la acreditación y autorización de centros 
o servicios que desarrollen actividades de tratamiento de las drogodependencias. 
 
d) Llevar a cabo actividades de carácter lucrativo relacionadas con las drogodependencias en 
establecimientos, centros o servicios dependientes de entidades constituidas sin ánimo de lucro. 
 
e) El falseamiento en los datos o en la documentación aportada y desviación de ayudas y subvenciones, 
destinadas a la realización de programas de drogodependencias que sus beneficiarios reciban de fondos 
públicos. 
 
f) Aquellas que siendo concurrentes con infracciones leves sirvan para facilitar y/o encubrir su comisión. 
 
g) La reincidencia en la comisión de infracciones leves. 
 
4. Se consideran infracciones muy graves: 
 
a) Aquellas que supongan un grave perjuicio para la salud de los usuarios en el ámbito de aplicación de esta 
Ley y disposiciones que la desarrollen. 
 
b) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de presión ejercitada sobre 
las autoridades sanitarias o sus agentes. 
 
c) Iniciar, prestar o desarrollar servicios o actividades de prevención, asistencia e integración social en 
establecimientos, centros o servicios no autorizados o por personal no cualificado legalmente. 
 
d) Aquellas que siendo concurrentes con otras infracciones graves sirvan para facilitar y/o encubrir su 
comisión. 
 
e) La reincidencia en la comisión de infracciones graves. 
 
5. Asimismo, se consideran infracciones administrativas el incumplimiento de los deberes recogidos en la 
normativa a la que hace referencia el artículo 4 de esta Ley, así como el incumplimiento de las normas de 
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funcionamiento de los centros de atención a drogodependientes que se dicten en aplicación de lo establecido 
en el artículo 39.3 de la misma. 
 
A tales efectos dichas infracciones se tipificarán como leves, graves y muy graves atendiendo a los criterios 
de grado de intencionalidad, reiteración, naturaleza del perjuicio causado y reincidencia. 
 
6. Existe reincidencia cuando, al cometer la infracción el sujeto, hubiera sido ya sancionado por esa misma 
falta o por otra de gravedad, igual o mayor, o por dos o más infracciones de gravedad inferior, durante el 
último año. 
 
Artículo 47. Sanciones. 
 
1. Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas, en su caso, con amonestación, multa, cese 
temporal de la actividad o cierre del establecimiento, local o empresa. 
 
2. La graduación de las sanciones será proporcionada a la infracción cometida y se ajustará a los siguientes 
criterios: 
 
a) Transcendencia social y perjuicios causados. 
 
b) Riesgo para la salud, individual o colectiva. 
 
c) Posición del infractor en el ámbito social. 
 
d) Beneficio obtenido. 
 
e) Grado de intencionalidad. 
 
f) Perjuicio causado a menores de edad. 
 
g) La reincidencia. 
 
3. La graduación de las multas se ajustará a lo siguiente: 
 
a) Por infracción leve, multa de hasta 200.000 pesetas. 
 
b) Por infracción grave, multa de 200.001 a 2.000.000 de pesetas, pudiéndose rebasar esta cantidad hasta 
alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción. 
 
c) Por infracción muy grave, multa de 2.000.001 pesetas a 10.000.000 de pesetas, pudiéndose rebasar esta 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción. 
 
4. En los casos de especial gravedad, contumacia en la repetición de la infracción y/o transcendencia notoria 
y grave para la salud, las infracciones muy graves se podrán sancionar con la suspensión temporal de la 
actividad o, en su caso, con el cierre definitivo. 
 
5. En los casos a que se refiere el apartado anterior, se podrá imponer como sanción complementaria la 
prohibición, temporal o definitiva, total o parcial, de recibir de la Administración regional cualquier tipo de 
ayudas de carácter financiero, o la revocación de las que se hayan obtenido en los últimos cinco años. Ello 
podrá incluir a las entidades filiales o que guarden una relación de dependencia con la sancionada. En 
cualquier caso, la sanción deberá ser notificada a la Consejería de Economía y Hacienda para que la 
comunique a todas las Consejerías y entes de la Administración regional y se adopten las medidas jurídicas 
y presupuestarias pertinentes. 
 
En los supuestos antes referidos la paralización del procedimiento de subvención será inmediata en el 
momento en que se imponga la sanción, y se elevará a definitiva cuando la sanción sea firme en vía 
administrativa. 
 
El procedimiento de reintegro en el caso de revocación se iniciará cuando la sanción adquiera firmeza en 
vía administrativa. 
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Artículo 48. Medidas cautelares. 
 
1. No tendrá carácter de sanción la resolución de cierre de los establecimientos o de suspensión de las 
actividades que no cuente con la autorización exigida o que no se ajusten a los términos de ésta, hasta que 
no se subsanen los defectos o se cumplan los requisitos. Simultáneamente a la resolución de cierre o 
suspensión podrá incoarse un expediente sancionador. 
 
2. Sin perjuicio de su consideración como infracción administrativa, los incumplimientos previstos en el 
artículo 46.5 de esta Ley, en el supuesto de que produzcan perturbación grave del funcionamiento de los 
centros, podrán dar lugar a la adopción de las medidas de traslado del usuario a otro centro o la suspensión 
del tratamiento. 
 
3. La adopción de tales medidas corresponderá al órgano que se determine reglamentariamente. 
 
 
 
Artículo 49. Prescripción. 
 
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán: 
 
a) Al año, las correspondientes a las faltas leves. 
 
b) A los dos años, las correspondientes a las faltas graves. 
 
c) A los cinco años, las correspondientes a las faltas muy graves. 
 
2. Asimismo, las sanciones impuestas calificadas como leves prescribirán al año, las calificadas como graves 
a los dos años y las calificadas como muy graves a los cinco años. 
 
Artículo 50. Competencia del régimen sancionador. 
 
1. El control del cumplimiento de la presente Ley y la competencia para la imposición de sanciones, a 
excepción de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, corresponderá a los siguientes órganos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias: 
 
a) Al Director general de Salud, la amonestación y multas de hasta 2.000.000 de pesetas. 
 
b) Al Consejero de Sanidad y Política Social, multas de 2.000.001 hasta 10.000.000 de pesetas y la 
suspensión temporal de la actividad por un máximo de cinco años. 
 
c) Al Consejo de Gobierno, multas superiores a 10.000.000 de pesetas y el cierre de la empresa o la clausura 
del servicio o establecimiento. 
 
2. La competencia para la imposición de sanciones, en los supuestos del artículo 42, apartado 1, letras a), 
b), c) y e) de esta Ley, corresponderá a los Ayuntamientos, según la siguientes escala: 
 
a) Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes, multas de hasta 200.000 pesetas. 
 
b) Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, multas de hasta 2.000.000 de pesetas. 
 
La competencia para la resolución de los expedientes sancionadores instruidos por los Ayuntamientos 
corresponderá a los órganos municipales que tengan atribuida esta competencia según sus propias normas 
de organización y, en su defecto, a los Alcaldes para toda clase de infracciones y sanciones. 
 
TÍTULO VII 
 
De la financiación 
 
Artículo 51. De la Administración pública regional. 
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Para la consecución de los objetivos perseguidos por esta Ley y los que se establezcan en el 
correspondiente Plan Regional sobre Drogas se utilizarán, entre otras, las siguientes vías de financiación: 
 
1. La dotación presupuestaria que cada año los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia destinen para el desarrollo de actividades en materia de drogas. 
 
2. Los ingresos procedentes de convenios, subvenciones y transferencias finalistas de la Administración del 
Estado. 
 
3. Los recursos finalistas procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial. 
 
4. Los ingresos procedentes de la Unión Europea que financien acciones concretas relacionadas con las 
drogodependencias. 
 
5. Los recursos procedentes de todas aquellas entidades públicas o privadas que destinen recursos a la 
financiación pública de actividades relativas a las drogodependencias en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
6. Los ingresos procedentes de sanciones económicas establecidas en esta Ley u otras de ámbito regional 
o supracomunitario en las que se contemple, que generarán directamente crédito en las correspondientes 
partidas presupuestarias de gastos. 
 
Artículo 52. De la Administración local. 
 
1. Los Ayuntamientos y mancomunidades de municipios deberán prever cada año las partidas 
presupuestarias que correspondan para realizar las actuaciones contempladas en esta Ley que sean de su 
competencia. 
 
Asimismo, la financiación de actividades en materia de drogodependencias en el ámbito de estas entidades, 
se podrá realizar a través de los instrumentos correspondientes a que se refiere el artículo 37 de esta Ley. 
 
2. Los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y mancomunidades de municipios que deseen obtener 
financiación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de actuaciones de su 
competencia en materia de drogas, deberán tener establecido el órgano competente por razón de la materia 
que efectúa la planificación de objetivos, así como la asignación presupuestaria que garantice la 
cofinanciación de dichos objetivos. 
 
3. Asimismo, se considerará como vía de financiación de actividades en materia de drogodependencias, los 
recursos procedentes de sanciones económicas establecidas en esta Ley que deriven de expedientes 
sancionadores competencia de los Ayuntamientos. 
 
Artículo 53. De las entidades privadas. 
 
La Administración pública regional y las entidades locales de su ámbito podrán financiar a las entidades 
privadas para el desarrollo de actividades en materia de drogodependencias a través de los instrumentos 
correspondientes a los que se refiere el artículo 37 de esta Ley, siempre que dichas actividades estén en 
consonancia con las directrices del Plan Regional sobre Drogas. 
 
 
 
 
Disposición adicional primera. 
 
En el plazo de seis meses, a partir de la publicación de la presente Ley, deberán quedar constituidos todos 
los órganos de participación previstos en el capítulo 2 del Título IV. 
 
Disposición adicional segunda. 
 

160



§ 17 – Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia e integración social 

Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se revisará, como máximo cada cuatro años, las cuantías 
mínimas y máximas de las sanciones fijadas en la presente Ley. Dicha revisión se hará con arreglo al Índice 
de Precios al Consumo vigente. 
 
Disposición adicional tercera. 
 
En el plazo de un año, a partir de la publicación de esta Ley, los Ayuntamientos de la Región de Murcia 
establecerán los criterios a que hace referencia el artículo 16, apartado 1, de la misma. 
 
Disposición adicional cuarta. 
 
Los productos de Denominación de Origen de la Región de Murcia se exceptuarán de lo dispuesto en los 
artículos 12.1.d), 13.1.a), 13.1.d) y 13.1.e) de esta Ley. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando los destinatarios de las actuaciones previstas 
en los artículos citados sean específicamente menores de dieciocho años. 
 
Disposición adicional quinta. 
 
En el plazo de seis meses desde la promulgación de la presente Ley se habrá elaborado un nuevo Plan 
Autonómico de Drogas que sustituya al del período 1993-1996. 
 
 
Disposición transitoria primera. 
 
Hasta la publicación de las normas que regulen los órganos de participación a los que se refieren los artículos 
33 y 34 del capítulo II del Título IV de esta Ley, se estará a lo dispuesto en el Decreto regional número 
83/1992, de 12 de noviembre, y en la Orden de 2 de abril de 1990, de la Consejería de Sanidad, 
correspondiendo la presidencia de los mencionados órganos a los titulares de los centros directivos a los 
que estén adscritos. 
 
Disposición transitoria segunda. 
 
Las medidas limitativas de la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco contempladas en esta Ley, y que 
afecten a la publicidad contratada con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, no serán de aplicación 
hasta transcurrido un año desde la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Disposición transitoria tercera. 
 
Los centros, servicios, locales y establecimientos dispondrán de un plazo de un año, a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley, para adecuarse a sus prescripciones. 
 
Disposición transitoria cuarta. 
 
Se prorroga la vigencia del actual Plan Autonómico sobre Drogas, hasta tanto sea aprobado el nuevo plan. 
 
Disposición derogatoria única. 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 
 
Disposición final primera. 
 
Se autoriza al Consejo de Gobierno y al Consejero de Sanidad y Política Social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo 
de la presente Ley. 
 
Disposición final segunda. 
 
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
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Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los 
Tribunales y autoridades que correspondan que la hagan cumplir. 
 
Madrid, 22 de octubre de 1997. 
 
RAMÓN LUIS VARCÁRCEL SISO, 
 
Presidente 

162



§ 18 – Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(MODIFICADA) 

 

§ 18 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

BORM nº 278 de 2 de diciembre de 2005 

Presidencia 

Vigencia: desde el 1 de enero 2007 

Referencias 

Modificada por: 

Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2017, (BORM nº 7 de 11 de enero de 2017): 

Da nueva redacción al art. 14, 17.2.1 y 17.2.A. 

Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2016, (BORM nº 30 de 6 de febrero de 2016): 

Da nueva redacción al art. 5, 6, 7 y 15. 

Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2011, (BORM nº 301 de 31 de diciembre de 2010): 

Añade la Disposición Adicional 9. 

Ley 7/2008, de 26 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas en materia de 
Tributos Cedidos, Tributos Propios y Tasas Regionales para el año 2009, (Suplemento nº 8 
del BORM nº 301 de 30 de diciembre de 2008): 

Da nueva redacción al art. 23.2. 

Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, (BORM nº 83 de 12 de abri l de 2007): 

Añade la Disposición Adicional 8. 

Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social 
para el año 2007, (Suplemento nº 8 del BORM nº 300 de 30 de diciembre de 2006): 

Añade el art. 2.4. 

Da nueva redacción al art. 10.2, 11.B, 11.3, 22.1, 28.2, 16 y 32.5. 
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Suprime el art. 23.3D. 

Renumera como letra d) art. 23.3E y 23.3D. 
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Disposición Adicional Novena.Créditos concedidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a particulares y empresas sin interés o con interés inferior al de mercado 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición Transitoria Primera.Régimen transitorio de los procedimientos 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
PREÁMBULO 
La publicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 18 de noviembre), 
obliga a las Comunidades Autónomas a adaptar su regulación a los preceptos que, con carácter de básicos, 
en la misma se incluyen. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene regulada la materia en unos 
pocos artículos del actual Texto Refundido de la Ley de Hacienda, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, 
de 2 de diciembre. Dicha regulación, que hasta ahora se ha demostrado escasa, pero suficiente, para cubrir 
las necesidades de disciplina de su actividad subvencional, deviene con la nueva ley en totalmente 
insuficiente y necesitada de adaptación. 
La referida adaptación puede conseguirse mediante la modificación del texto vigente, manteniéndolo como 
parte integrante de la norma general de la Comunidad en materia de hacienda pública, o bien, mediante la 
elaboración de un texto independiente, que dé cumplida satisfacción a las nuevas demandas creadas. Entre 
esas dos opciones, la más adecuada es la segunda, si se tiene en cuenta que el propósito ha de llevar a la 
confección de un texto que no tenga el carácter minimalista» del que gozaba el hasta ahora vigente, sino 
que, asumida la tarea, resulta conveniente dotar a la Comunidad de una norma con rango suficiente que dé 
cumplida respuesta a todos y cada uno de los aspectos que se consideran fundamentales en la regulación 
de esta parcela de su actividad económico financiera. 
El régimen que se diseña en la ley de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es, 
como no puede ser de otro modo, respetuoso con la normativa básica estatal en la materia, pero a la vez, 
intenta completar aquellos aspectos necesitados de concreción y para los cuales su competencia de 
desarrollo legislativo le permite hacer previsiones que lo enriquecen, optando en caso de disyuntiva, por 
establecer las normas que se entienden más adecuadas en función del específico interés protegido por cada 
una. De ahí que, unas veces, se configure un régimen más garantista para los posibles beneficiarios de 
subvenciones, cuando son sus derechos los directamente afectados, y otras, se decante por un 
reforzamiento de las potestades administrativas, cuando de proteger los caudales públicos se trate. Todo 
ello se deriva del ejercicio de competencias propias de la Comunidad Autónoma asumidas a través del 
Estatuto de Autonomía, concretamente, la contemplada en el art. 10, apartado uno, número 11 y la del 
apartado 29 de ese mismo precepto. 
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Por último, se estima que esta norma ha de convertirse en el patrón de conducta a seguir en el manejo de 
los caudales públicos que se dirigen a favorecer las actividades de los particulares que, en mayor o menor 
medida, se estiman dignos de protección y por lo tanto, objeto de la actividad de fomento de nuestra 
Administración Pública. 
 
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO PRIMERO. DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
1. Esta Ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico propio de las subvenciones cuya gestión u 
otorgamiento corresponde a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. A los efectos de esta Ley se entiende por Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia el complejo organizativo integrado por su Administración General, debiendo asimismo ajustarse 
a esta ley las subvenciones otorgadas por los organismos y demás entidades de derecho público vinculadas 
o dependientes de la Administración Regional. 
ARTÍCULO 2. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SUBVENCIONES 
1. Sin perjuicio de la normativa básica en la materia, las subvenciones que gestione u otorgue la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se regirán por esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo, por las restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, por las 
normas de derecho privado. 
2. Las subvenciones cuya concesión corresponda a la Asamblea Regional de Murcia se regirán por su 
normativa específica. 
3. Las subvenciones que se concedan por administraciones o entidades distintas a las de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y que sean libradas a ésta para ponerlas a disposición de un tercero se 
sujetarán a su normativa específica, sin perjuicio de su sujeción al régimen de contabilidad pública de 
acuerdo con el cual tendrán la consideración de operaciones extrapresupuestarias. 
4. No se entenderán comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, regulándose por su propia 
normativa (Apartado 4 añadido por el art. 7.1 de "Modificación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia" de Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social para el año 2007): 
a) Las ayudas de carácter social concedidas por los organismos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia que sean homologables o complementen las del sistema de Seguridad Social. 
b) Las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones públicas o de sus entidades dependientes 
que deban hacerse efectivas en virtud de planes y programas o de convenios de colaboración en los que las 
administraciones públicas que los suscriban ostenten competencias concurrentes. 
CAPÍTULO II. DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUBVENCIONES 
ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS SUBVENCIONES 
1. Las normas que contengan las bases reguladoras de la concesión deberán aprobarse y publicarse en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» con carácter previo al otorgamiento de subvenciones. 
2. Además de lo anterior, y de lo exigido por el número 1 del art. 9 de la Ley General de Subvenciones, 
cuando proceda, el otorgamiento de subvenciones debe cumplir los siguientes requisitos: 
a) La competencia del órgano concedente. 
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que 
se derivan de la concesión de la subvención. 
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten de aplicación. 
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los casos que legalmente 
proceda. 
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 
ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS GENERALES 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ajustará su actuación en el establecimiento de 
subvenciones al principio de planificación, y en su gestión a los de publicidad, concurrencia, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se establezcan 
y eficiencia en la asignación de los recursos. 
ARTÍCULO 5. PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONAL (Se da nueva redacción al art. 5 por 
la Disposición adicional trigésima octava "Modificación de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016) 
1. Los planes estratégicos de subvenciones se configuran como un instrumento de programación de las 
políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 
promoción de una finalidad pública. 
2. En cada consejería su titular aprobará un plan estratégico que abarcará las subvenciones tanto de sus 
órganos como de los organismos y demás entes públicos vinculados a la misma, que tendrá vigencia anual. 
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3. Los planes estratégicos una vez aprobados serán remitidos a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, quien los enviará a la Asamblea Regional para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO 6. CONTENIDO DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS (Se da nueva redacción al art. 6 por la 
Disposición adicional trigésima octava "Modificación de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016) 
1. Los planes estratégicos de subvenciones estarán integrados por el conjunto de líneas de subvención cuya 
ejecución se pretende durante su periodo de vigencia. Las líneas de subvención comprenderán el conjunto 
de acciones que persiguen un objetivo determinado y para cuya consecución se dotan unos recursos 
presupuestarios específicos. Necesariamente deberán estar vinculadas con los objetivos e indicadores 
establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. 
2. Los planes estratégicos incorporarán al menos el contenido exigido por el artículo 8 de la Ley General de 
Subvenciones, así como los posibles beneficiarios de cada línea de subvención de acuerdo con la 
clasificación económico-presupuestaria, con arreglo a lo que disponga la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 
ARTÍCULO 7. VALORACIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS (Se da nueva redacción al art. 7 por la 
Disposición adicional trigésima octava "Modificación de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016) 
1. Al término de cada ejercicio presupuestario la Intervención General de la Comunidad Autónoma evaluará 
el grado de cumplimiento de los objetivos alcanzados. A tal fin las consejerías elaborarán una memoria que 
deberán remitir a dicho centro directivo en el modelo, formato y plazos que determine la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública. 
2. La memoria será confeccionada por las secretarías generales de las consejerías sobre la base del balance 
de resultados rendidos por cada uno de los centros directivos competentes para la ejecución de las líneas 
incluidas en el correspondiente plan. 
3. La Intervención General de la Comunidad Autónoma remitirá el informe de evaluación de cada plan al 
órgano que lo hubiese aprobado y al titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, quien, 
tras dar cuenta al Consejo de Gobierno, lo remitirá a la Asamblea Regional. 
ARTÍCULO 8. RESPONSABILIDAD FINANCIERA DERIVADA DE LA GESTIÓN DE FONDOS 
PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA 
Cuando por el Estado se practiquen compensaciones financieras derivadas de los supuestos previstos en 
el art. 7 de la Ley General de Subvenciones, éstas deberán repercutirse sobre los créditos que, en el ejercicio 
en que se realicen, tenga a su disposición el órgano que otorgó las ayudas, salvo acuerdo en contrario del 
Consejo de Gobierno. A tal fin, por la consejería interesada en no experimentar la minoración se formulará 
la correspondiente propuesta, que, sometida a informe de la Consejería de Economía y Hacienda se elevará 
a la consideración del Consejo de Gobierno para la adopción del acuerdo que corresponda. En él deberá 
determinarse los créditos que han de sufrir la minoración. 
ARTÍCULO 9. SUJETOS PARTICIPANTES 
Los sujetos que intervienen en el procedimiento de concesión de subvenciones son el órgano concedente, 
el beneficiario y, en su caso, la entidad colaboradora. 
Tienen esa consideración todos aquellos que la ostenten por reunir los requisitos establecidos en la Ley 
General de Subvenciones y, además, los que específicamente se establezcan por la normativa reguladora 
de la concreta subvención de que se trate. 
ARTÍCULO 10. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones el Presidente, Vicepresidente, en su caso, 
y demás miembros del Consejo de Gobierno, así como los Presidentes o Directores de los organismos 
vinculados o dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma. 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de una subvención de cuantía superior a 
1.200.000 euros necesitará la autorización previa del Consejo de Gobierno, excepto cuando la norma de 
creación del organismo contenga una previsión específica diferente. 
Dicha autorización no implicará la aprobación del gasto que, en todo caso, corresponderá al órgano 
competente para conceder la subvención. 
(Apartado 2 del art. 10 reformado por el art. 7.2 de "Modificación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia" de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social para el año 2007) 
3. Las facultades para conceder subvenciones podrán ser objeto de desconcentración mediante Decreto 
acordado en Consejo de Gobierno. También podrán ser objeto de delegación. 
 
ARTÍCULO 11. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS  

167



§ 18 – Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(MODIFICADA) 

Son obligaciones de los beneficiarios, además de las establecidas en el art. 14 de la Ley General de 
Subvenciones y las que puedan establecer en cada caso sus bases reguladoras: 
a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva 
que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 
b) Con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, deberá acreditar que no tiene deudas 
tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, salvo 
que estén suspendidas o garantizadas. 
Salvo que las normas reguladoras establezcan otra cosa, se entenderán exceptuadas de la obligación de 
acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las administraciones públicas, así como los organismos, 
entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de aquéllas. 
Mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda se determinará la forma de acreditación y el 
órgano competente que ha de expedir la certificación en que se acredite cuanto se expresa en este apartado. 
(Letra b del art. 11 modificada por el art. 7.3 de "Modificación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia" de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social para el año 2007) 
ARTÍCULO 12. DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
1. Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la distribución y entrega de los fondos entre los beneficiarios 
o la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución de fondos, podrá ser 
encomendada mediante convenio a cualquiera de las entidades que cumplan con los requisitos exigidos por 
la Ley General de Subvenciones para ostentar la condición de entidad colaboradora, pesando sobre ella 
cuantas obligaciones se derivan de dicha ley y las que, específicamente se impongan en el convenio a 
suscribir, entre las que podrá incluirse la obligación de reintegrar total o parcialmente los fondos públicos 
recibidos para su distribución, como consecuencia de la modificación de las condiciones impuestas para la 
concesión o el incumplimiento de sus obligaciones. 
2. La selección de la entidad colaboradora, cuando sean personas sujetas a derecho privado, deberá 
hacerse respetando el principio de objetividad mediante convocatoria pública al efecto, con expresión de los 
criterios que servirán de base a la propuesta y con carácter previo al inicio del plazo de presentación de 
solicitudes por los posibles interesados. A dicha convocatoria, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, podrán concurrir todas aquellas entidades que reúnan los requisitos exigidos y la 
selección de la misma deberá hacerse por el órgano competente para la concesión de las subvenciones a 
la vista de la propuesta que formule el órgano gestor. La decisión podrá separarse de la propuesta formulada 
siempre que quede debidamente motivado el acto. 
3. Con la entidad seleccionada se suscribirá un convenio en el que, además del contenido mínimo básico 
exigido por la Ley General de Subvenciones, deberán regularse los siguientes apartados: 
a) Plazo inicial y máximo de duración, sin que este último pueda exceder de cuatro años, incluidas las 
prórrogas, excepto cuando la naturaleza de la subvención a conceder exija un plazo de duración mayor. 
b) Garantías que se han de constituir en la Tesorería de la Comunidad Autónoma a favor del órgano 
concedente, importe, medios y procedimiento para su cancelación. 
c) Procedimiento, medios de acreditación y calendario de remisión de información relativa a la distribución 
de los fondos o de la gestión asumida al órgano concedente en función del contenido de la colaboración. 
d) Órgano de la Administración concedente que ejercerá el seguimiento del cumplimiento del contenido del 
convenio. 
e) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma. 
f) Plazo y forma de presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios. 
g) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora para 
facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas. 
h) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el art. 37 
de la Ley General de Subvenciones. 
i) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control de la 
gestión de los fondos que pueda efectuar el órgano concedente o cualesquiera órganos de control 
competentes, nacionales o extranjeros, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones. 
j) Causas de resolución del convenio y procedimiento para la liquidación del mismo. 
 
ARTÍCULO 13. BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como de los organismos públicos y 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de 
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aquélla, el Presidente, Vicepresidente y demás miembros del Consejo de Gobierno establecerán las bases 
reguladoras de la concesión. 
Las citadas bases se aprobarán por Decreto del Presidente o por Orden, en el resto de los casos, de acuerdo 
con el procedimiento legalmente establecido, y previo informe del servicio jurídico-administrativo de la 
Consejería competente, y serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
No será necesaria la promulgación de las citadas normas cuando las sectoriales específicas de cada 
subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo. 
2. El contenido mínimo de las bases reguladoras será el establecido en el art. 17.3 de la Ley General de 
Subvenciones. 
3. Las bases podrán prever que todos los requisitos para obtener la subvención se acrediten junto con la 
solicitud o bien que determinados requisitos se acrediten junto con la solicitud y los restantes únicamente 
por los posibles beneficiarios de acuerdo con la propuesta de concesión y previo requerimiento fehaciente. 
Dicho requerimiento deberá ser atendido en el plazo máximo de 10 días a contar desde el siguiente a su 
notificación, entendiéndose producido el desistimiento si en el mismo no se cumplimenta. 
ARTÍCULO 14. PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES 
(Art. 14 modificado por la "Disposición final Tercera. Modificación de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017) 
Los órganos concedentes de las subvenciones darán a éstas la publicidad establecida en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
Además de las medidas de difusión que se establezcan en las bases reguladoras de las subvenciones, los 
beneficiarios vendrán obligados a las medidas de información establecidas en el artículo 18 de la Ley 
38/2003 citada y, en su caso, en el artículo 16 de la Ley 12/2014 citada. 
ARTÍCULO 15. COORDINACIÓN CON LA BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBENCIONES  
(Se da nueva redacción al art. 15 por la "Disposición adicional trigésima octava. Modificación de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", de la 
Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2016) 
1. En el ámbito del sector público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponderá a los 
titulares de los órganos, organismos y demás entidades que concedan las subvenciones y ayudas 
contempladas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, el cumplimiento de cuantas obligaciones de 
remisión de información se deriven de la aplicación de la normativa básica estatal en la materia. 
2. A La Intervención General de la Comunidad Autónoma le compete velar porque las obligaciones de 
remisión de la información que pesan sobre los órganos gestores se cumplan adecuadamente para lo que 
dictará las instrucciones necesarias. De igual modo podrá ordenar la práctica de controles sobre los procesos 
y sistemas utilizados y la información transmitida, pudiendo realizarlos con los medios que considere más 
adecuados”. 
ARTÍCULO 16. RÉGIMEN DE GARANTÍAS  
(Nueva redacción al art. 16 dada por el art. 7.7 de "Modificación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia" de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social para el año 2007) 
1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos que las bases reguladoras así lo impongan, y en 
la forma que se determine en las mismas. 
En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras podrán prever que 
determinados beneficiarios no constituyan garantías cuando la naturaleza de las actuaciones o las 
especiales características del beneficiario así lo justifiquen, siempre que quede suficientemente asegurado 
el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los mismos. 
2. Quedan exonerados de la constitución de garantías, salvo previsión en contrario de las bases reguladoras: 
a) Las administraciones públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las sociedades mercantiles 
regionales y fundaciones pertenecientes al sector público autonómico en atención al cumplimiento de los 
requisitos que a tal efecto determina la disposición adicional decimosexta de la Ley General de 
Subvenciones, así como análogas entidades del Estado o de las corporaciones locales. 
b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, salvo los supuestos 
establecidos en el apartado 3 de este artículo. 
c) Las entidades que por ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o depósitos ante las 
administraciones públicas o sus organismos y entidades vinculadas o dependientes. 
d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones o agrupaciones de las mismas que desarrollen 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional. 
e) Las organizaciones sindicales más representativas, asociaciones empresariales o cámaras de comercio. 
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f) Las federaciones deportivas. 
3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a constituir garantía las 
personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del territorio nacional y carezcan de 
establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan carácter de órganos consultivos de la 
Administración española, sin perjuicio de las especialidades que pudieran establecerse en materia de 
cooperación internacional. 
 
TÍTULO PRIMERO. PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN Y GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
CAPÍTULO PRIMERO. DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 
ARTÍCULO 17. INICIACIÓN  
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia 
siempre de oficio. 
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria, aprobada por el órgano competente 
para conceder subvenciones, que desarrollará el procedimiento para su concesión según lo establecido en 
este capítulo y de acuerdo con los principios de la legislación básica estatal en materia de régimen jurídico 
del sector público. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de subvenciones (BDNS) 
y un extracto de la misma, en el BORM, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de 
la Ley General de Subvenciones. La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido: 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del BORM en que está 
publicada. 
(Nueva redacción al apartado 2 y letra a) del art. 17 dada por la "Disposición adicional trigésima octava. 
Modificación de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia", de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016) 
b) Créditos presupuestarios a los que se imputará la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones contenidas en el 
apartado 3 de este artículo. 
h) Órgano encargado de la evaluación y composición de la comisión evaluadora, cuando así se prevea. 
i) Posibilidad de que se dicten resoluciones parciales sobre las solicitudes presentadas hasta determinadas 
fechas, así como de que se disponga la reapertura del plazo de solicitud una vez que, resueltas todas las 
recibidas, se constate la existencia de remanente de crédito disponible. 
j) Posibilidad de prorratear el crédito disponible entre las solicitudes merecedoras de concesión cuando la 
suma total de subvenciones a conceder supere el crédito disponible. 
k) Plazo de resolución y notificación. 
l) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
m) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de 
esta Ley. 
n) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha 
de interponerse recurso de alzada. 
ñ) Criterios de valoración de las solicitudes. 
o) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
3. A las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones determinadas en la 
norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la 
Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del art. 
35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. A estos efectos se entiende que finalizó en la 
fecha en que se notificó al ahora solicitante de la subvención la resolución final del procedimiento inicial que 
individualmente le afectase como interesado. 
En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente para la 
instrucción podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios 
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de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de 
resolución. 
La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará en los términos 
previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, la presentación de 
la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
a emitir por los organismos competentes. 
4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la subvención podrá 
admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable del 
solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se 
deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la 
citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 
5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente 
para instruir requerirá al interesado para que la subsane en el plazo de 10 días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 18. INSTRUCCIÓN 
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que se designe 
en la convocatoria. 
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución. 
3. Las actividades de instrucción comprenderán: 
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que 
regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos 
informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 10 días, salvo que el órgano instructor, 
atendiendo a las características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un 
plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses. 
Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal expresa como 
preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos. 
b) Evaluación por el órgano colegiado a que se refiere el art. 17.2, apartado h) de esta ley, cuando así se 
haya determinado, y si no por el órgano que en la convocatoria se indique, de las solicitudes o peticiones, 
efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en la norma 
reguladora de la subvención o, en su caso, en la convocatoria. 
La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de 
preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario de la subvención. Dicha operación será competencia del órgano instructor. 
c) Práctica de cuantas pruebas se estimen pertinentes para acreditar los hechos relevantes para la adopción 
de la resolución. 
4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano encargado de realizarla deberá emitir informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada. 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano evaluador, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que 
establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. 
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, por el órgano instructor se formulará 
la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. 
El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 
5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, 
se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para 
que en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la propuesta de resolución comuniquen su 
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aceptación con la advertencia de que de no recibirse comunicación en sentido contrario, se entenderá 
producida la aceptación. 
6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
ARTÍCULO 19. RESOLUCIÓN  
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el art. 89 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente 
resolverá el procedimiento. 
2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras de la subvención 
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se 
adopte. 
3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, 
salvo que una norma con rango de Ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de 
la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo 
que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior, o, en el caso de reapertura del plazo de 
presentación de solicitudes, desde el momento de la publicación en el BORM de dicho anuncio. 
En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las que corresponda la 
resolución a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o a las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del momento en que el órgano otorgante 
disponga de la propuesta o de la documentación que la norma reguladora de la subvención determine. 
5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
ARTÍCULO 20. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La notificación o publicación se practicará por el órgano competente para instruir y 
se ajustará a las disposiciones contenidas en el art. 59 de la citada Ley. 
ARTÍCULO 21. REFORMULACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el 
importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha previsto en las bases reguladoras, la reformulación 
de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 
2. La solicitud reformada se someterá de nuevo a la consideración del órgano evaluador y, una vez que 
merezca su conformidad, se formulará la propuesta de resolución definitiva que será remitida, con todo lo 
actuado, al órgano competente para que dicte la resolución. 
3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 
ARTÍCULO 22. SUPUESTOS ESPECIALES DE CONCURRENCIA  
1. Podrán concederse subvenciones, hasta el límite del crédito presupuestario afectado por la convocatoria, 
en atención a la mera concurrencia de una determinada situación en el beneficiario, sin que sea necesario 
establecer en tales casos la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas. (Apartado 1 del 
art. 22 modificado por el art. 7.4 de "Modificación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia" de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social para el año 2007) 
2. Serán de aplicación a estos supuestos, en lo que sea compatible con su naturaleza, las normas de 
procedimiento establecidas en este capítulo. 
CAPÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA 
ARTÍCULO 23. CONCESIÓN DIRECTA 
1. Únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del 
art. 22 de la Ley General de Subvenciones. 
La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley. 
Los convenios serán el instrumento ordinario para conceder y regular las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, o en los de las corporaciones 
locales de su territorio, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 
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2. El Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia 
para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el 
párrafo c) del apartado 2 del art. 22 de la Ley General de Subvenciones. (Nueva redacción del apartado 2 
del art. 23 dada por el "Artículo 5. Modificación de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia", de la Ley 7/2008, de 26 de diciembre, de Medidas 
Tributarias y Administrativas en materia de Tributos Cedidos, Tributos Propios y Tasas Regionales para el 
año 2009) 
3. El Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las previsiones contenidas 
en esta Ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, y contendrá 
como mínimo los siguientes extremos: 
a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las mismas y las razones 
que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su 
convocatoria pública. 
b) Régimen jurídico aplicable. 
c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada ayuda individual. 
(Letra d del apartado 3 del art. 23 suprimida por el art. 7.3 de "Modificación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia" de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social para el año 2007) 
CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
ARTÍCULO 24. SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS POR LOS 
BENEFICIARIOS 
1. Las actividades subvencionadas deberán ser realizadas por el beneficiario de la subvención. 
2. No obstante, cuando así lo prevean las bases reguladoras, la actividad subvencionada podrá ser objeto 
de subcontratación, total o parcial, en los términos establecidos en el art. 29 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
ARTÍCULO 25. JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
Los beneficiarios están obligados a justificar ante el órgano concedente o, en su caso, ante la entidad 
colaboradora, la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión 
de la subvención, en la forma y plazos establecidos en las bases reguladoras. 
El régimen de justificaciones será el establecido en la Ley General de Subvenciones, normativa de desarrollo 
y en las bases reguladoras. 
En el caso de subvenciones que, bien por que su importe determine la necesidad de autorización del Consejo 
de Gobierno para su concesión o bien por su significativa repercusión económica o social a juicio del órgano 
concedente, las bases podrán prever que el beneficiario presente, además de la documentación en ellas 
exigida, un informe de auditoría elaborado por expertos independientes en el que se verifique y contraste la 
correcta aplicación de los fondos recibidos. 
ARTÍCULO 26. COMPROBACIÓN DE SUBVENCIONES 
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. A tal 
fin, una vez concedida la subvención, deberá designar los órganos responsables del seguimiento del 
proceso de justificación, a fin de recabar de los beneficiarios el cumplimiento del deber de justificación en 
los plazos establecidos y, posteriormente, realizar las comprobaciones antedichas. Tales órganos 
elaborarán un informe comprensivo de sus actuaciones y su resultado, con mención expresa del juicio que 
les merece. 
2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 300.000 euros, el órgano concedente deberá proceder 
a realizar la comprobación material de la inversión, levantando la correspondiente acta que lo acredite, que 
deberá unirse al resto de la documentación justificativa. 
Cuando por la naturaleza de la inversión realizada no fuere posible comprobar materialmente su existencia, 
se podrá sustituir el acta por una justificación documental que constate de forma razonable y suficiente la 
realización de la actividad subvencionada. 
3. En caso de haber intervenido una entidad colaboradora a ella corresponderá realizar, en nombre y por 
cuenta del órgano concedente, la comprobación de la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad determinante del otorgamiento de la subvención. El resultado de tales comprobaciones deberá 
unirse a la justificación que la entidad colaboradora deberá presentar ante el órgano concedente. 
ARTÍCULO 27. COMPROBACIÓN DE VALORES 
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados empleando uno o 
varios de los siguientes medios: 
a) Precios medios de mercado. 
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros. 
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal. 
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d) Dictamen de peritos de la Administración. 
e) Tasación pericial contradictoria. 
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho. 
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la subvención y se notificará, 
debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios empleados, junto con la resolución del acto 
que contiene la liquidación de la subvención. 
3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de los 
demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el apartado 1 de este artículo, dentro del 
plazo del primer recurso que proceda contra la resolución del procedimiento en el que la Administración 
ejerza la facultad prevista en el apartado anterior. 
La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la suspensión de la ejecución 
del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso contra éste. 
4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación practicada por el perito del 
beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 del valor comprobado por la Administración, la 
tasación del perito del beneficiario servirá de base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, 
deberá designarse un perito tercero en los términos que se determinen reglamentariamente. 
Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación practicada por el 
perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los gastos de la pericia serán 
abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán de cuenta de la Administración. 
La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la subvención. 
 
CAPÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
ARTÍCULO 28. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL GASTO 
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la misma, deberá 
efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
A tal efecto, unido al proyecto de convocatoria, por el órgano instructor se formulará la correspondiente 
propuesta de gasto en la que se consignará, al menos, el objeto de las subvenciones que se pretende 
conceder, el órgano competente para otorgarlas, y la disposición que contiene las bases reguladoras con 
indicación del «Boletín Oficial de la Región de Murcia» en que se publicó, salvo que por su propia 
especificidad estuvieren contenidas en la misma convocatoria. A la propuesta de gasto deberá unirse el 
documento acreditativo de la existencia de crédito. 
2. En atención al régimen de control a que estén sujetos los actos del órgano concedente, la propuesta de 
gasto será sometida o no a fiscalización previa, en la modalidad, plena o limitada, que corresponda. Si el 
proyecto de convocatoria contuviese las bases reguladoras el acto de control se ceñirá a aquellos extremos 
de los señalados en el art. 17 de esta ley cuya comprobación resulte preceptiva según las disposiciones 
vigentes en cada momento. (Nueva redacción del apartado 2 del art. 28 dada por el art. 7.6 de "Modificación 
de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia" de la Ley 12/2006, de 27 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social para el año 2007) 
3. El órgano competente para conceder las subvenciones será el competente para aprobar el gasto en todo 
caso, debiendo recabar cuando proceda, con carácter previo, la autorización del Consejo de Gobierno. 
4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente. 
ARTÍCULO 29. PAGO DE LAS SUBVENCIONES 
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los 
términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de 
justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro. 
2. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos 
a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las 
acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada. 
3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a 
la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de 
la subvención. 
4. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya solicitado la 
declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, se hallen 
declarados en concurso, estén sujetos a intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la Ley 
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso, hayan sido declarados en quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier 
procedimiento o sujeto a intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión 
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de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, no 
fueran rehabilitados. 
5. La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, deberán preverse 
expresamente en la normativa reguladora de la subvención. 
6. El órgano instructor, al formular la propuesta de pago, acompañará su informe sobre acreditación del 
cumplimiento de las condiciones que le dan derecho al beneficiario al cobro de la misma. 
ARTÍCULO 30. RETENCIÓN DE PAGOS 
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el órgano concedente 
puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión Europea o a propuesta de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma o de la autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago 
de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, 
el importe que fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento. 
2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que debe notificarse al 
interesado, con indicación de los recursos pertinentes. Asimismo se comunicará al órgano competente para 
la ordenación de los pagos que deberá acusar recibo de la misma. Desde que el ordenador de pagos tenga 
conocimiento de la existencia de la resolución dispondrá lo necesario para que el sistema contable impida 
que se hagan efectivas las propuestas de pago a favor del beneficiario que de la misma naturaleza, o 
derivadas de devolución de ingresos indebidos, exclusivamente, haya recibido y aún estén pendientes de 
ejecución. 
3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan prever la imposibilidad 
de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o gravemente dificultado, y, en especial, si el 
perceptor hace actos de ocultación, gravamen o disposición de sus bienes. 
4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al siguiente régimen 
jurídico: 
a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, debe adoptarse si 
puede producir efectos de difícil o imposible reparación. 
b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de reintegro, y no puede 
superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas prórrogas. 
c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan las circunstancias 
que la originaron o cuando el órgano concedente, tras proponer el interesado la sustitución de esta medida 
cautelar por la constitución de una garantía, la considere suficiente y efectivamente se constituya. 
 
TÍTULO II. DEL REINTEGRO DE SUBVENCIONES 
CAPÍTULO PRIMERO. DEL REINTEGRO 
ARTÍCULO 31. PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN DE OFICIO Y DE DECLARACIÓN DE LESIVIDAD DEL 
ACTO DE CONCESIÓN 
1. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos de nulidad o anulabilidad previstos en 
el art. 36 de la Ley General de Subvenciones, y el órgano concedente proceda a su revisión de oficio o 
declaración de lesividad y ulterior impugnación ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, deberá 
solicitar con carácter preceptivo el informe del órgano instructor así como, en el caso de las subvenciones 
de concurrencia competitiva, el del órgano evaluador de las solicitudes, si es que el vicio afectara a los 
aspectos que le correspondía valorar. 
2. La cantidad a devolver en el caso de declaración administrativa o judicial de nulidad o anulación será la 
que se hubiera percibido más el interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta el de la citada declaración. Cuando la causa de nulidad o anulabilidad no sea imputable 
al beneficiario no se devengará interés de demora. 
ARTÍCULO 32. NATURALEZA DE LOS CRÉDITOS A REINTEGRAR Y DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
SU EXIGENCIA 
1. Las cantidades que se deban reintegrar por concurrir alguna de las causas establecidas en el art. 37 de 
la Ley General de Subvenciones, así como las que se deban reintegrar por aplicación del art. 36 de la misma 
ley, tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo 
previsto en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado 
en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 
3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso 
determine la normativa comunitaria. 
4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán siempre carácter 
administrativo. 
5. También se podrá efectuar el reintegro voluntario con el devengo de los intereses de demora 
correspondientes. 
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No se producirá dicho devengo en el caso de la aceptación presunta, previsto en el apartado cinco del art. 
18, siempre que el ingreso se haga efectivo en las cuentas del tesoro público regional antes de los diez días 
naturales siguientes a su percepción por el beneficiario. 
(Nueva redacción del apartado 5 del art. 32 dada por el art. 7.8 de "Modificación de la Ley de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia" de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social para el año 2007) 
6. Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para que pueda disponer la no exigibilidad de 
aquellos reintegros inferiores a la cuantía que estime y fije como insuficiente para la cobertura del coste que 
su exacción y recaudación representen. 
ARTÍCULO 33. PRESCRIPCIÓN  
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro. 
2. Este plazo se computará, en cada caso: 
a) Desde el día siguiente a aquel en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 
beneficiario o entidad colaboradora. 
b) Desde el día siguiente al de la notificación de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 
art. 30 de la Ley General de Subvenciones. 
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que debieran ser cumplidas o 
mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora durante un periodo determinado de tiempo, 
desde el día siguiente a aquel en que venció dicho plazo. 
3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá: 
a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del beneficiario o de la 
entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna de las causas de reintegro. 
b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción 
penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por las actuaciones realizadas 
con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad colaboradora en el curso de dichos recursos. 
c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora conducente a la 
liquidación de la subvención o del reintegro. 
ARTÍCULO 34. OBLIGADOS AL REINTEGRO 
1. Cuando se produzca uno de los supuestos que dan origen al reintegro de la subvención estarán obligados 
a realizarlo los beneficiarios o las entidades colaboradoras, según los casos, y además las personas a que 
se refiere el párrafo b) del apartado 5 del art. 31 de la Ley General de Subvenciones. 
2. Asimismo, los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el segundo 
párrafo del apartado 3 del art. 11 de la Ley General de Subvenciones, responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se hubieran 
comprometido a efectuar. 
Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del beneficiario cuando 
éste careciera de capacidad de obrar. 
Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el 
apartado 3 del art. 11 de la Ley General de Subvenciones en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado. 
3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de las sociedades 
mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, que no realizasen 
los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, 
adoptasen acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos 
dependan. 
Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo con las 
disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado en sus actividades 
responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de reintegro de éstas. 
4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro pendientes se 
transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite 
del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado. 
5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las cantidades pendientes 
de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo que establezca el derecho civil común, 
foral o especial aplicable a la sucesión para determinados supuestos, en particular para el caso de 
aceptación de la herencia a beneficio de inventario. 
 
CAPÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
ARTÍCULO 35. COMPETENCIA PARA LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
1. El órgano concedente o, en su caso, el competente por razón de la materia en ese momento, será el 
encargado de exigir el reintegro de las subvenciones mediante la resolución del procedimiento regulado en 
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este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas 
establecidos en esta Ley. 
2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano que la concedió o, en su caso, 
al que corresponda en ese momento la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos. 
3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución comunitaria y la 
obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación fiscalizadora, distinta del control 
financiero de subvenciones regulado en el título III de esta Ley, correspondiente a las instituciones españolas 
habilitadas legalmente para la realización de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el 
órgano gestor nacional de la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos. 
ARTÍCULO 36. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las 
especialidades que se establecen en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo. 
2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio, que se notificará al interesado, por 
acuerdo del órgano concedente o, en su caso, por aquel que tenga competencia sobre la materia en ese 
momento, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma. El acuerdo de inicio se notificará al beneficiario y, en su 
caso, a la entidad colaboradora, y contra él no cabrá recurso alguno. En el acto ordenando el inicio de este 
procedimiento, se deberá concretar el órgano encargado de la instrucción y el importe del reintegro a exigir. 
El beneficiario podrá formular cuantas alegaciones estime oportunas durante su tramitación. Concluido el 
procedimiento y declarada la obligación de reintegrar se iniciará el procedimiento de recaudación por los 
órganos que sean competentes en esta materia en cada momento. 
3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 meses 
desde el acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en 
los apartados 5 y 6 del art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad 
del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 
5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. A la vista de la misma, por 
el órgano gestor se practicará la liquidación de la deuda y se dará de alta en el sistema de información 
contable. 
ARTÍCULO 37. COORDINACIÓN DE ACTUACIONES 
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los perceptores de 
subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que competen a la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma. 
TÍTULO III. DEL CONTROL FINANCIERO DE SUBVENCIONES 
ARTÍCULO 38. OBJETO Y COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO DEL CONTROL FINANCIERO DE 
SUBVENCIONES 
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, otorgadas con cargo a sus Presupuestos Generales. 
2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar: 
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario. 
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus obligaciones en la gestión y 
aplicación de la subvención. 
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y entidades 
colaboradoras. 
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por 
beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la subvención. 
e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, para comprobar que, en ningún 
caso, el importe de la subvención abonada o de la suma de ella con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración por beneficiarios 
y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la financiación de las actividades subvencionadas, a la 
adecuada y correcta obtención, utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y 
regularidad de las operaciones con ella financiadas. 
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3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las funciones que la Constitución y las Leyes atribuyan 
al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el art. 6 de la Ley General de Subvenciones. 
4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en: 
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación que los soporte, de 
beneficiarios y entidades colaboradoras. 
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran afectar a las 
subvenciones concedidas. 
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos relacionados o que pudieran 
afectar a las subvenciones concedidas. 
d) La comprobación material de las inversiones financiadas. 
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en cada caso establezca 
la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución de concesión. 
f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las características especiales 
de las actividades subvencionadas. 
5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados 
los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de presentar un interés en la consecución 
de los objetivos, en la realización de las actividades, en la ejecución de los proyectos o en la adopción de 
los comportamientos. 
 
ARTÍCULO 39. FACULTADES DEL PERSONAL CONTROLADOR 
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de las funciones 
de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes de la autoridad. Por el Interventor 
General se efectuará el nombramiento de dicho personal, nombramiento que deberán exhibir para acreditar 
su condición. 
2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en general, ejerzan funciones públicas 
o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo a los 
funcionarios encargados de la realización del control financiero de subvenciones. 
3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a requerimiento de ésta, cuantos 
datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se desprendan de las actuaciones judiciales de 
las que conozcan, respetando, en su caso, el secreto de las diligencias sumariales. 
4. El personal controlador estará facultado para exigir el cumplimiento de las obligaciones de colaboración 
reguladas por el art. 46 de la Ley General de Subvenciones. 
ARTÍCULO 40. DEBERES DEL PERSONAL CONTROLADOR 
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá guardar la 
confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo. 
Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo podrán utilizarse para los 
fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia de reintegro y, en su caso, para poner en 
conocimiento de los órganos competentes los hechos que puedan ser constitutivos de infracción 
administrativa, responsabilidad contable o penal. 
2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los hechos acreditados 
en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción administrativa o de responsabilidades 
contables o penales, lo deberá poner en conocimiento de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma a efectos de que, si procede, remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los 
oportunos procedimientos. 
ARTÍCULO 41. DEL PROCEDIMIENTO DE CONTROL FINANCIERO 
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de auditorías y sus 
modificaciones que apruebe anualmente el Consejo de Gobierno a propuesta de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma. Por orden de la Consejería de Economía y Hacienda se determinarán los 
supuestos en que, como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá 
de lo previsto inicialmente en el plan. 
2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará la naturaleza y alcance 
de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo de control que va a realizarlas, la 
documentación que en un principio debe ponerse a disposición del mismo y demás elementos que se 
consideren necesarios. Los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informadas, al 
inicio de las actuaciones, de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones 
serán comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones. 
3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de circunstancias que pudieran 
dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por causas distintas a las previstas en el art. 37 de 
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la Ley General de Subvenciones, se pondrán los hechos en conocimiento del órgano concedente de la 
subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, pudiendo acordarse la suspensión del 
procedimiento de control financiero. 
La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad colaboradora. 
4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora, se producirá cuando: 
a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten oportunas, las mismas 
serán comunicadas al órgano de control. 
b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera comunicado la adopción de 
medidas por parte del órgano gestor. 
5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de la incorrecta 
obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma podrá acordar la adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir 
la desaparición, destrucción o alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de 
cualquier otro documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten. 
Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán aquellas que 
puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación. 
6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras 
finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de los hechos puestos de 
manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven. 
Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, comunicara el inicio 
de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, la finalización del procedimiento de 
control financiero de subvenciones se producirá mediante resolución de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma en la que se declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin 
perjuicio de que, una vez recaída resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudiera volver a iniciarse las actuaciones. 
7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras, deberán 
concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de notificación a aquéllos del inicio de las 
mismas. Dicho plazo podrá ampliarse hasta 18 meses cuando en las actuaciones concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 
a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad. 
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad colaboradora han 
ocultado información o documentación esencial para un adecuado desarrollo del control. 
8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las dilaciones imputables al 
beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los periodos de interrupción justificada. 
ARTÍCULO 42. DOCUMENTACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE CONTROL FINANCIERO 
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar hechos relevantes que 
se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que tendrán el contenido y estructura y 
cumplirán los requisitos que se determinen por orden de la Consejería de Economía y Hacienda. 
2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan sido objeto de control. 
Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la subvención señalando en su caso la 
necesidad de iniciar expedientes de reintegro y sancionador. 
3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y harán prueba de 
los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario. 
 
ARTÍCULO 43. EFECTOS DE LOS INFORMES DE CONTROL FINANCIERO  
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma se recoja la 
procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor deberá acordar, con base 
en el referido informe y en el plazo de un mes a contar desde su recepción, el inicio del expediente de 
reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de 15 días hábiles para 
alegar cuanto considere conveniente en su defensa. 
2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Comunidad Autónoma en el plazo de 
un mes a partir de la recepción del informe de control financiero la incoación del expediente de reintegro o 
la discrepancia con su incoación, que deberá ser motivada. En este último caso, la Intervención General 
podrá emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté adscrito el 
órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor. 
El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención General, en el plazo 
máximo de dos meses, su conformidad o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con 
el informe de actuación vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro. 
En caso de disconformidad, la Intervención General podrá elevar, a través del titular de la Consejería de 
Economía y Hacienda, el referido informe a la consideración del Consejo de Gobierno para que, tras el 
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dictamen del Consejo Jurídico, adopte la resolución que estime oportuna. La decisión adoptada resolverá la 
discrepancia. 
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas o, en cualquier 
caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá trasladarlas, junto con su parecer, a 
la Intervención General, que emitirá informe en el plazo de un mes. 
La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en el informe de la 
Intervención General. Cuando el órgano gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de 
resolución, planteará discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior. 
4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor dará traslado de la 
misma a la Intervención General. 
5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite previsto en el 
apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser convalidada mediante acuerdo 
del Consejo de Gobierno, que será también competente para su revisión de oficio. 
A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración elevará al Consejo de Gobierno, a través 
del titular de la Consejería de Economía y Hacienda, informe relativo a las resoluciones de reintegro incursas 
en la citada causa de anulabilidad de que tuviera conocimiento. 
TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR 
CAPÍTULO PRIMERO. DE LA COMPETENCIA Y DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ARTÍCULO 44. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
La imposición de sanciones por la comisión de infracciones en materia de subvenciones requerirá la 
tramitación del correspondiente procedimiento administrativo de acuerdo con lo establecido en el capítulo II 
del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
Tienen la consideración de infracciones administrativas en materia de subvenciones las conductas 
tipificadas como tales en el capítulo I del título IV de la Ley General de Subvenciones. Las sanciones a 
imponer por la comisión de tales infracciones serán las que para cada caso se regulan en el capítulo II de 
dicho título. 
ARTÍCULO 45. ÓRGANOS COMPETENTES 
1. Ostentan competencia para la imposición de sanciones los mismos órganos que la tienen para 
concederlas a tenor de lo establecido en el art. 10 de la presente ley. 
En el caso de que la sanción a imponer consistiera en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
de la Comunidad, en la prohibición para celebrar contratos con la Administración u otros entes públicos o en 
la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas 
en esta ley, la competencia corresponderá al titular de la Consejería de Economía y Hacienda. 
2. Los órganos competentes para imponer sanciones nombrarán un instructor para cada procedimiento en 
aquellos casos en que la normativa en vigor no determinara cuál es el órgano encargado de la instrucción 
de estos procedimientos. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera. Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas 
Anualmente, la Intervención General de la Comunidad Autónoma remitirá al Tribunal de Cuentas informe 
sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del ejercicio del control 
financiero. 
Disposición Adicional Segunda. Contratación de la colaboración para la realización de controles financieros 
de subvenciones con auditores privados 
1. La Intervención General de la Comunidad Autónoma podrá recabar la colaboración de empresas privadas 
de auditoría para la realización de controles financieros de subvenciones en los términos previstos en esta 
ley y en la ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General la realización de aquellas actuaciones que 
supongan el ejercicio de potestades administrativas. 
3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control financiero de las 
subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios órganos de control las 
actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades administrativas. 
Disposición Adicional Tercera. Ayudas en especie 
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación patrimonial. 
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta Ley, en los términos que se desarrollen reglamentariamente, 
cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios cuya adquisición se realice con la 
finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero. 
Disposición Adicional Cuarta. Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza 
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Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los premios 
educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá ajustarse al contenido de esta 
Ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte 
aplicable. 
Disposición Adicional Quinta. Aprobación de bases reguladoras en el Servicio Regional de Empleo y 
Formación 
Las bases reguladoras de las subvenciones en las materias propias de la competencia del Servicio Regional 
de Empleo y Formación serán aprobadas por Orden de su Presidente, previo informe de su Servicio Jurídico. 
Disposición Adicional Sexta. Plan de cooperación local 
Las subvenciones que integran el plan de cooperación local de la Comunidad a las inversiones de las 
entidades locales se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación supletoria las 
disposiciones de esta ley. 
Disposición Adicional Séptima. Subvenciones de cooperación humanitaria, institucional o para el desarrollo 
El Consejo de Gobierno aprobará mediante decreto las especialidades del régimen de concesión de 
subvenciones para la ejecución de proyectos de cooperación humanitaria, institucional o para el desarrollo, 
que deban realizarse en el extranjero y tengan como beneficiarios a personas o entidades no radicadas en 
territorio español. Dicha regulación se adecuará a lo establecido en esta ley salvo que deban exceptuarse 
los principios de publicidad o concurrencia y otros aspectos del régimen de control, reintegros o sanciones, 
en la medida en que sean incompatibles con su naturaleza o los destinatarios de las mismas. 
Disposición Adicional Octava. Ayudas del Instituto Murciano de Acción Social 
(Disposición Adicional añadida por la "Disposición Final Tercera. Modificación de la Ley de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia" de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de 
Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) 
Quedan excluidas de la presente Ley al no tener el carácter de subvención, rigiéndose por su normativa 
específica, las ayudas concedidas por el IMAS, o las que en el futuro puedan sustituirlas por atender a la 
misma finalidad, que se relacionan a continuación: 
A. La Renta Básica de Inserción. 
B. Las ayudas reguladas en la actualidad por las siguientes disposiciones: 
- Ayudas, prestaciones y medidas para la inserción y protección social reguladas por el Decreto 65/1998, de 
5 de noviembre, modificado por Decreto 84/2006, de 19 de mayo, por el que se regulan las Ayudas, 
Prestaciones y Medidas para la Inserción y Protección Social. 
- Ayudas Periódicas para Personas con Discapacidad, reguladas por Orden de 28 de diciembre de 2001 de 
la Consejería de Trabajo y Política Social, modificada por Orden de 2 de enero de 2003, por Orden de 20 de 
mayo de 2004 y por Orden de 15 de junio de 2006 de la misma Consejería. 
- Ayudas Económicas para la Atención de Personas Mayores en el Medio Familiar y Comunitario, reguladas 
por Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social de 2 de enero de 2003, modificadas por Orden de 
15 de junio de 2006 de la misma Consejería. 
- Ayudas para Programas de Inclusión para Determinados Colectivos Desfavorecidos, que son reguladas 
anualmente por Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social. 
Disposición Adicional Novena. Créditos concedidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a particulares y empresas sin interés o con interés inferior al de mercado 
(Disposición Adicional añadida por la Disposición Adicional Vigésima Primera de la Ley 4/2010, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2011) 
1. En el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de los 
organismos públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas 
o dependientes de aquélla, los Consejeros aprobarán, para los créditos dotados en los estados de gastos 
en sus respectivos presupuestos, la normativa reguladora de los créditos de la Administración a particulares 
y empresas sin interés o con interés inferior al mercado y, en su defecto, serán de aplicación las 
prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la naturaleza de estas operaciones, en particular, los 
principios generales, requisitos y obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimientos 
de concesión, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de esta Disposición. 
2. En el caso de que no exista crédito dotado inicialmente, la normativa reguladora se aprobará por el 
Consejo de Gobierno, con carácter previo a la tramitación de la correspondiente modificación 
presupuestaria. 
3. Para los créditos sin interés o con interés inferior al del mercado que conceda el Instituto de Crédito y 
Finanzas de la Región de Murcia, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y otras entidades de 
derecho público dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, tendrá naturaleza de normativa reguladora los procedimientos, instrucciones o acuerdos aprobados 
por el órgano administrativo competente para estas entidades, o los acuerdos que al efecto apruebe su 
Consejo de Dirección, su Consejo de Administración u órgano directivo equivalente. 
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§ 18 – Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(MODIFICADA) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición Transitoria Primera. Régimen transitorio de los procedimientos 
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor de esta Ley les 
será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los procedimientos de control financiero, reintegro y 
revisión de actos previstos en esta Ley resultarán de aplicación desde su entrada en vigor. 
3. Las bases reguladoras vigentes en el momento de entrada en vigor de esta ley deberán adaptarse a su 
regulación en el plazo de 6 meses a contar desde la fecha de entrada en vigor. 
Disposición Transitoria Segunda. Primer plan estratégico de subvenciones 
El primer plan estratégico de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será 
elaborado para acompañar el proyecto de presupuestos de 2007. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa 
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley, y en especial: 
a) El capítulo V del título II del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. 
b) Del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido 
por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el segundo párrafo del 
apartado 1 del art. 35, el apartado 6 del art. 37, el párrafo b) del apartado 1 del art. 38, el apartado 3 del art. 
40 y los arts. 45, 46 y 47. 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final. Desarrollo y entrada en vigor de esta ley 
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
de la presente ley, entendiéndose a él referidas cuantas remisiones a reglamento se hacen en esta ley sin 
concretar otro órgano diferente. 
2. La presente Ley entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda, que la hagan cumplir. 
Murcia, 18 de noviembre de 2005.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.  
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§ 19 

Resolución de 13 de enero de 2022 de la Secretaria General de la Consejería de 
Transparencia, Seguridad y Emergencias por la que se da publicidad al acuerdo 
de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión 
de 29 de diciembre de 2021 

BORM número 23 de 29 de enero de 2022 

Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias  

 

ÍNDICE: 
I. Justificación 
II. Objeto y naturaleza 
III. Destinatarios 
IV. Estructura 
V. Principios y normas de conducta internas 
VI. Principios y normas de conducta externas 
VII. Comisión de ética institucional 
 
Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de diciembre de 2021, de aprobación 
del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 

Resuelvo: 
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del referido Acuerdo que figura como anexo de 
esta resolución. 
Murcia, 13 de enero de 2022. La Secretaria General, Elena García Quiñones. 

Anexo 
“Acuerdo de aprobación del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 
de Murcia” 
El Sistema de Integridad Institucional, aprobado mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de febrero 
de 2019 y publicado en el BORM n.º 63, de 16 de marzo de 2019, mediante Resolución del Secretario 
General de la Consejería de Transparencia y Participación, preveía en el último inciso de su punto II que, en 
el marco del citado sistema, se integraran cuantos códigos se fueran elaborando en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por áreas de actuación, colectivos específicos o sectores de 
actividad. 
El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la Administración Regional, lleva 
a cabo la distribución competencial entre los departamentos de la Administración Regional. En su artículo 9, 
determina que la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, actualmente 
denominada Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias (en virtud de Decreto de la Presidencia 
n.º 67/2021, de 18 de noviembre, por el que modifica el Decreto n.º 34/2021, de 3 de abril, de Reorganización 
de la Administración Regional) es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
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entre otras, en las materias de transparencia, participación ciudadana en la vida pública y buen gobierno, 
que asume con carácter transversal. 
Por su parte, el Decreto n.º 241/2021, de 25 de noviembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, establece en su artículo 5 que, en materia de 
buen gobierno, le corresponde a la Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa, 
entre otras, el ejercicio de las funciones de coordinación, puesta en marcha y puesta en marcha y supervisión 
del cumplimiento de las medidas en materia de buen gobierno, ética, integridad pública y prevención de la 
corrupción que se establezcan legalmente o se determinen por el Consejo de Gobierno. 
En ejercicio de tales competencias, se ha elaborado por dicho órgano directivo un código ético en materia 
de ayudas y subvenciones públicas que recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que 
deben regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión de ayudas y subvenciones 
públicas; tiene carácter preventivo y orientador de la actividad de los cargos públicos y empleados públicos 
regionales que desplieguen sus funciones directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas y 
subvenciones públicas; está destinado exclusivamente a mejorar la cultura ética y las buenas prácticas en 
la tramitación de ayudas y subvenciones públicas por la Administración Regional, así como llamado a formar 
parte de la cultura organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración. 
Puesto que alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, se ha implicado en la redacción 
del texto a todos los gestores públicos que se pudiesen ver afectados por las normas en él contenidas, a 
través del correspondiente trámite de audiencia, así como también se ha contado con las aportaciones de la 
ciudadanía realizadas en el proceso participativo de consulta pública convocado al efecto. 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 22 apartados 13 y 35 de la Ley 
6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Consejo 
de Gobierno, a propuesta del Consejero de Transparencia, Seguridad y Emergencias, 
Acuerda 
Primero.- Aprobar el “Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de 
Murcia” que se adjunta como anexo y su inclusión en el Sistema de Integridad Institucional. 
Segundo.- Publicar el presente acuerdo y su anexo en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y en el 
Portal de la Transparencia y Gobierno Abierto de la Región de Murcia. 
Este acuerdo desplegará sus efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 
CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 
  
ÍNDICE 
I. JUSTIFICACIÓN 
II. OBJETO Y NATURALEZA 
III. DESTINATARIOS 
IV. ESTRUCTURA 
V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 
VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 
VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 
ANEXO. MODELOS 
1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS. 
2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES REGULADORAS. 
3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA SOLICITUDES 
NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 
4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA CONVENIOS EN LOS QUE 
SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 
5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS DE 
SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR 
RESOLUCIÓN. 
  
 
I. JUSTIFICACIÓN 
La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones Públicas con importante 
incidencia en el gasto público y con una amplia tipología de destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y 
privadas, empresas, organizaciones no gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta 
actividad de intereses públicos y privados y el volumen de recursos públicos que a ella se destina convierte 
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en relevante la necesidad de efectuar un adecuado control de su gestión y del cumplimiento de sus fines, ya 
que puede tratarse de una de las actividades más vulnerable a las malas prácticas y más generadora de 
sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes públicos. 
Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en la buena gobernanza de sus 
Administraciones Públicas, se considera prioritario contar con un sistema de integridad institucional que, en 
materia de ayudas públicas, perfile los principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los altos cargos 
y demás servidores públicos intervinientes en los distintos estadios conformadores de la gestión de las 
diversas ayudas públicas, sino también por los destinatarios de las mismas, de forma que se establezcan 
pautas orientadas a minimizar los riesgos contra la integridad que puedan producirse en dicha gestión, y se 
arbitren medios que coadyuven a resolver los eventuales dilemas éticos que puedan plantearse. Hoy más 
que nunca la sociedad nos exige diseñar programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas 
deshonestas y reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto público. 
Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, inclusive los propios de la ética 
pública, con objeto de prevenir irregularidades en la asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, 
detectar y evitar que los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por 
conflictos de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión de ayudas a través de una 
estrategia bien planificada y coordinada y de una trazabilidad en el camino de la ayuda o subvención. En 
definitiva, deben emplear cuantos instrumentos permitan mejorar la gestión y el seguimiento de las ayudas 
y subvenciones, así como controlar las conductas fraudulentas que puedan darse en este ámbito, debiendo 
igualmente adoptar las medidas adecuadas para resolver las incidencias descubiertas. 
En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto cumplimiento de la legalidad 
vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino que debe dar un paso más y dirigirse hacia la 
implantación de un código de buenas prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en 
cuanto herramienta complementaria para la satisfacción del interés público, le permita caminar hacia un 
nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas más eficaz y más eficiente, que garantice un 
verdadero uso racional de los fondos públicos. 
 
II. OBJETO Y NATURALEZA 
Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que deben regir la actuación de todos 
los intervinientes en los procesos de gestión de ayudas y subvenciones públicas; tiene carácter preventivo 
y orientador de la actividad de los cargos públicos y empleados públicos regionales que desplieguen sus 
funciones directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas y subvenciones públicas; está destinado 
exclusivamente a mejorar la cultura ética y las buenas prácticas en la tramitación de ayudas y subvenciones 
públicas por la Administración Regional, así como llamado a formar parte de la cultura organizacional e 
idiosincrasia de nuestra Administración. 
El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un carácter marcadamente 
deontológico para los profesionales de la actividad subvencional en la Administración Regional, careciendo 
de contenido disciplinario aplicable a los empleados públicos. 
El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de actuación, definiendo las 
exigencias éticas y de buena gestión que estos han de asumir en su quehacer, quedando vinculados a él 
todos los cargos y empleados públicos regionales en los términos establecidos en el presente texto. 
En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de ayudas o subvenciones públicas, 
o participantes en procedimientos de concesión de tales fondos públicos, las directrices de actuación en él 
contenidas se incardinarán como un compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los instrumentos 
reguladores de sus relaciones con la Administración Pública Regional. 
Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos estándares mínimos, por lo que 
se podrán ir incorporando nuevos requerimientos según avance la práctica administrativa. A tal efecto, los 
órganos gestores de subvenciones y ayudas públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación 
estimen necesarias al órgano directivo competente en materia de buen gobierno, para su estudio y 
valoración, a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las propuestas recibidas serán sometidas a 
audiencia. 
 
III. DESTINATARIOS 
Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es imprescindible contar con la 
implicación de todas las personas y operadores económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas 
y subvenciones de la Administración Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna en 
pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione. 
Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida a los cargos públicos y al 
personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que 
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intervengan en cualquiera de las fases de planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización 
de las ayudas y subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y beneficiarios. 
En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de los cargos y empleados 
públicos de la Administración Regional en este ámbito, que responde al objetivo de potenciar su 
profesionalidad y reforzar los mecanismos que garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 
Su propósito es establecer determinadas pautas de actuación que se consideran esenciales para garantizar 
una actividad de fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, en definitiva, una buena gestión de lo 
público, pero su contenido no agota todos los deberes en la materia. 
En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código será incorporado como requisito 
en las correspondientes bases reguladoras de la subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente 
los beneficiarios en los instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública Regional, 
en la forma que se determina a título de ejemplo- en los apartados 3, 4 y 5 del anexo. 
Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares de órganos directivos, los 
empleados públicos y el resto del personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma, tanto de la Administración General como de los organismos públicos y demás entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan de 
intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de ayudas y subvenciones, desde su 
planificación hasta su reintegro, en su caso. 
Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector público autonómico y local, podrán 
adherirse voluntariamente a las disposiciones de este código. 
Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y cuantas personas físicas, jurídicas 
y entidades sin personalidad jurídica participen en los procedimientos de otorgamiento de ayudas y 
subvenciones gestionados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como los beneficiarios de tales fondos. 
 
IV. ESTRUCTURA 
El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la externa. 
En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos principios generales que deben 
presidir la gestión de ayudas y subvenciones públicas y, después, se recogen una serie de pautas de 
actuación o de prácticas que se consideran especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética 
de la ayuda pública por parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la Administración Regional. 
En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar los beneficiarios de ayudas y 
subvenciones públicas y los participantes en los procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se 
estiman fundamentales para coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, a 
través de una serie de normas de conducta externas. 
 
V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 
Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán los contemplados en su normativa reguladora. Si bien, 
sin ánimo exhaustivo, se destacan aquí determinados aspectos relacionados con varios de esos principios: 
Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica de la actividad subvencional y su 
posterior evaluación constituyen instrumentos valiosos que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, 
transparencia y servicio a la ciudadanía. La plasmación de la actividad de fomento en instrumentos 
adecuados de planificación, que establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades públicas a 
satisfacer, permitirá efectuar un posterior control y evaluación que analizará el grado de cumplimiento y 
satisfacción de esos objetivos y necesidades, lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar y eliminar líneas 
de subvenciones, en función de lo concluido en el proceso de evaluación. 
Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos destinados a la actividad de fomento, 
procurando la mejor relación posible entre los resultados obtenidos por los programas, actividades o 
proyectos subvencionados y los recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación de créditos 
obliga a buscar la máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, de forma que solo se asignen créditos a 
las líneas de ayuda que hayan cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en ejercicios 
anteriores, o respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan cumplirlos. 
Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima objetividad e imparcialidad en la toma de 
decisiones y, en particular, en la elección de las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las 
que sean innecesarias, ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los destinatarios del código 
observarán escrupulosamente los deberes de abstención previstos legalmente. Asimismo, los órganos 
gestores y de control de ayudas y subvenciones públicas adoptarán las medidas oportunas para prevenir 
situaciones de conflicto de intereses. 
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Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se coordinará debidamente la planificación 
estratégica de subvenciones con otras planificaciones estratégicas relevantes de la CARM y de la 
Administración General del Estado, evitando articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias. 
Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales principios son las siguientes: 
1. Planificación de la actividad subvencional. 
- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación entre las políticas públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los planes sectoriales de esas políticas públicas, la 
programación presupuestaria y la planificación estratégica de subvenciones. 
- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y cuantitativos) y evaluación de las líneas 
de subvención de forma que permitan medir la consecución de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir 
no solo a indicadores de naturaleza presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores de resultados 
o impactos. 
- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las líneas de subvención de los 
PES y los objetivos e indicadores de los programas presupuestarios. 
- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030 en la Región 
de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes 
estratégicos de subvenciones se alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover 
mediante subvenciones actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento de los objetivos 
fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los planes estratégicos al objetivo de desarrollo 
sostenible que promueven. 
2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. El instrumento de la subvención solo se 
utilizará cuando el fondo del negocio jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, 
cuidando de no confundir esta figura con otras afines como el contrato o el convenio. 
3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad social en los criterios de concesión de 
ayudas y subvenciones públicas. En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se 
tendrán en cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el diseño de las líneas 
de subvenciones como en los criterios de concesión. 
4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. Se intentará reducir el empleo de 
subvenciones de concesión directa y, en particular, se evitará la propuesta de concesión de subvenciones 
nominativas en el proyecto de ley de presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia 
competitiva como procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se velará por que las 
subvenciones nominativas que se propongan respondan a fomentar actividades de interés general evitando 
la formación de posibles redes clientelares. 
5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de concesión directa. Se procurará mejorar 
la regulación de las subvenciones de concesión directa para justificar adecuadamente su fundamento, su 
cuantificación económica, las obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los beneficiarios, 
así como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, especialmente a partir de determinados 
importes. 
6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de concesión directa y de las razones que 
acreditan o justifican el empleo de este procedimiento excepcional. Los empleados públicos gestores se 
esforzarán en explicar apropiadamente en las memorias justificativas de las subvenciones de concesión 
directa tanto su carácter singular, como las razones de interés público, social, económico o humanitario que 
motivan la elección de ese procedimiento excepcional de otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de 
su convocatoria pública, evitando el uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones 
previstas en la ley serán objeto de interpretación restrictiva. 
7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter asistencial. Se planificará la configuración 
de este tipo de subvenciones de la forma más sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un 
procedimiento asequible en el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial que 
se pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin necesidad de articular una 
compleja tramitación con acreditación de múltiples requisitos, y en el que se fomente la interoperabilidad 
para evitar la presentación de documentación acreditativa emitida por otras administraciones. 
8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones y de las convocatorias. Las bases 
reguladoras de las ayudas y subvenciones y las convocatorias, en su caso, deberán redactarse meditando 
y planificando pausadamente su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave de la 
subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando inercias y buscando la debida 
coherencia entre todos sus extremos: objeto y finalidad; requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo 
de acreditarlos; los criterios de valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la justificación del cumplimiento 
de la actividad subvencionada y la de los gastos subvencionables, con su tiempo y forma de acreditación; la 
compatibilidad o incompatibilidad de las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma 
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finalidad, etc… En particular, se identificarán de forma clara y precisa los proyectos o actividades que puedan 
ser financiados con la subvención, de forma que se evite cualquier duda interpretativa sobre el carácter 
subvencionable de los proyectos o de los costes en que se incurra para su realización. Asimismo, las 
excepciones relativas al cumplimiento por los beneficiarios o las entidades colaboradores de los requisitos 
previstos legalmente, habrán de estar adecuadamente motivadas y responder a la propia naturaleza de la 
subvención de que se trate. 
Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos los aspectos que, de forma 
eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras de las subvenciones para discernir, en cada supuesto, 
cuáles de esos extremos conviene añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en 
función de su particularidad, como modo de evitar que una ausencia de regulación pueda generar 
conflictividad y problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: causas y supuestos en los que, cuando 
sea compatible con la naturaleza de la subvención, el beneficiario puede subcontratar con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad subvencionada y la responsabilidad de estos subcontratistas a 
efectos de proyectarse sobre ellos actuaciones de control o exigirles reintegros o responsabilidad 
sancionadora; subrogación en la posición de los beneficiarios mediante operaciones de transmisión, fusión, 
escisión o similares; etc...) 
9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos relacionados con la justificación. Se 
configurará de forma adecuada el marco regulador de la justificación, sin acudir a cláusulas estereotipadas 
y atendiendo a la razón de ser de cada subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación. Ello 
exige sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la conveniencia de establecer un 
plazo o período temporal para la comprobación de la justificación por parte de la Administración (con objeto 
de evitar que los beneficiarios interpreten el silencio como favorable y den por buena la justificación 
presentada); identificar con claridad cuáles son los gastos subvencionables en cada línea de subvención 
para evitar que conceptos indeterminados puedan generar dudas interpretativas; abordar cuando proceda- 
el alcance de la justificación en los costes indirectos, planteándose alternativas para su fijación diferentes al 
tanto alzado pero con una motivación adecuada de su importe; diseñar la forma de justificación que, siendo 
adecuada al supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas; etc… 
10. Normalización de las subvenciones de justificación previa (postpagables). Con carácter general, las 
subvenciones se configurarán como postpagables, relegando las de justificación diferida o prepagables a 
los casos estrictamente necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir garantía, 
e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que permita otorgar una parte de la cuantía de 
la subvención con carácter previo a la realización de la actividad subvencionada, como medio de financiación 
necesaria para su consecución, abonando el resto a ritmo de ejecución. 
11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. Se ajustarán temporalmente en el 
ejercicio presupuestario las convocatorias y las concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos 
cubran, en el momento adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su tramitación 
precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal en el que esos fondos son necesarios, bien 
por relegarse esa tramitación al final del año. 
12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, adecuada motivación de los informes de 
evaluación y publicidad de las valoraciones desagregadas: En los procedimientos de concesión de 
subvenciones de concurrencia competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios de 
valoración que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes que puedan ser obtenidos 
mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos que dependan de un juicio de valor. En todo caso, 
los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, así como la ponderación atribuida a los mismos, 
serán descritos en las bases reguladoras de forma precisa, como modo de dejar el mínimo margen de 
discrecionalidad posible en su apreciación. Además, los informes de evaluación deberán estar 
suficientemente motivados, sin que sea admisible la plasmación sin más de las puntuaciones otorgadas, 
requiriéndose la adecuada justificación de las razones por las que se conceden tales puntuaciones. Con 
objeto de dotar a los procesos de mayor transparencia, se hará pública la valoración desagregada de las 
puntuaciones obtenidas por los beneficiarios en cada uno de los apartados susceptibles de valoración. 
13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de subvenciones. Los empleados públicos 
gestores de ayudas públicas extremarán la diligencia en la comprobación de la justificación en todo tipo de 
subvenciones y, en particular, en las subvenciones nominativas y en las prepagables. 
A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la justificación de las 
subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/guías de comprobación que, en ciertas líneas 
de subvenciones repetitivas y continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha 
tarea. 
14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de ayudas públicas. Se sugiere que, en los 
proyectos plurianuales de ayudas públicas, se prevea un régimen de justificación provisional anual que, a 
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cuenta de la liquidación final del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano 
concedente realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, con el fin de reducir el riesgo 
de que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar causas de reembolso y/o reintegro. 
15. Simplificación administrativa en la justificación. Es recomendable que, en la medida de lo posible y 
respetando el marco normativo vigente, se avance hacia procedimientos más abreviados y amoldables de 
justificación, procurando sustituir la exigencia de documentación justificativa prolija por sistemas de control 
más flexibles pero exhaustivos, con objeto de evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas de 
acreditación de las actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda dar lugar a 
reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los beneficiarios con la ejecución material. 
16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las ayudas y subvenciones públicas: Los altos 
cargos y empleados públicos desplegarán cualesquiera iniciativas puedan mejorar y simplificar la gestión de 
los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 
Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían crearse registros de beneficiarios 
de subvenciones públicas que facilitasen la acreditación de los requisitos para acceder a las mismas, 
contribuyéndose a aligerar la carga de justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad e 
identificación de los supuestos que impidan acceder a la condición de beneficiario. De igual modo, los 
centros gestores podrían preparar cuestionarios on line que permitieran verificar de forma previa si el 
aspirante a beneficiario de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos (a modo de test de 
autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían elaborarse guías de justificación de gastos 
subvencionables habituales como modo de proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las 
ayudas y de facilitar la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo referencia 
en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención a fin de incluirlas en su régimen 
jurídico aplicable. 
17. Actuación objetiva e imparcial: Los altos cargos y empleados públicos intervinientes en cualquiera de las 
fases de los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones actuarán de forma objetiva e imparcial, 
garantizando la neutralidad en la toma de decisiones y la igualdad de trato a todos los aspirantes y 
beneficiarios. No aceptarán regalos o beneficios en interés privado, para sí o para terceras personas, y no 
facilitarán direcciones de domicilios particulares. 
El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que pudiera tener algún tipo de interés 
personal en el asunto, no podrá participar en el diseño de la subvención, formar parte del órgano de 
valoración, emitir informes de evaluación o asesorar al órgano concedente de la subvención. 
18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de concurrencia competitiva. Los órganos 
colegiados de valoración responsables de proponer la concesión de subvenciones tendrán una composición 
eminentemente técnica, no pudiendo formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni personal 
eventual. La identificación de los componentes de estos órganos de valoración se facilitará a quien la 
demande. 
19. Influencia en la prelación de pagos: El régimen de pagos relativos a ayudas y subvenciones públicas 
seguirá el orden de prelación legalmente establecido, sin que los altos cargos o empleados públicos puedan 
agilizarlos para comportar un privilegio a favor de determinados beneficiarios, relacionados o no con el 
entorno familiar y social inmediato de los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de tercero. 
20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. Se extremará la diligencia y la coordinación entre el 
personal de los órganos gestores y el de los órganos de control, en su caso, para identificar todos los 
supuestos que puedan precisar de un reintegro de la ayuda o subvención concedida y proceder de inmediato 
a su sustanciación, resolviendo en plazo todos los procedimientos de reintegro que deban ser tramitados 
para evitar su caducidad por silencio administrativo y la prescripción de la acción para exigir tales reintegros. 
A fin de evitar situaciones injustas, se velará por que los criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención que se plasmen 
en las bases reguladoras, respondan al principio de proporcionalidad. 
21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses. Como medida de prevención y 
detección de las situaciones de conflicto de interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y 
subvenciones públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como los 
intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas, de control de su 
justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de 
conflicto de interés”, en la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en 
conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en 
conocimiento del titular del órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial 
conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y mientras 
dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la ayuda 
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o subvención y su reintegro, si procede. A tal fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 
del anexo de este código. 
22. Compromiso con la formación: El personal interviniente en la actividad de fomento ha de comprometerse 
a asistir a acciones formativas que le permitan profundizar en el conocimiento de las novedades legislativas 
y jurisprudenciales en la materia, así como en los procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la 
gestión de ayudas y subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de los 
responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena marcha de los 
procedimientos. Para ello, la Administración Regional asume el firme propósito de ofrecerles acciones 
formativas de calidad y, así mismo, también promoverá acciones de sensibilización de la sociedad civil sobre 
los beneficios de una política de integridad en esta materia. 
 
VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 
Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad 
jurídica que desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones públicas, sea de 
concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado por la Administración Pública de la CARM, 
deberán asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este 
apartado. La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases reguladoras de la 
subvención o ayuda y se realizará, según proceda: 
- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud normalizada de participación, 
mediante la inclusión de una cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que 
figura en el apartado 3 del anexo. 
- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para canalizar la correspondiente 
subvención, mediante la inclusión en este de una cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose 
utilizar el modelo que figura en el apartado 4 del anexo. 
- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como instrumento de concesión 
de la subvención, mediante la firma de un compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter 
previo a la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 5 del anexo. 
De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán como anexo el presente código 
de conducta, para asegurar su conocimiento por los interesados. 
Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas y los beneficiarios de 
estas se comprometen a respetar, además de la normativa vigente en la materia que nos ocupa, las 
siguientes reglas: 
1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada sin conocimiento ni 
aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto permitan y establezcan las bases 
reguladoras. 
2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los órganos concedentes de 
ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando 
en todo momento su actitud de neutralidad en el proceso. 
3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los altos cargos o al personal 
interviniente en cualquier fase del procedimiento de planificación, concesión, gestión, fiscalización y control 
de ayudas y subvenciones públicas. 
4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 
5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la ejecución del proyecto o 
actividad subvencionada, evitando su despilfarro y optimizando su uso. 
6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las tareas, los oficios y/o las 
profesiones correspondientes a las actividades objeto de subvención, actuando en todo momento con 
imparcialidad, de buena fe y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio. 
7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación facilitada a la Administración 
Regional en los procedimientos de gestión, control o fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, 
garantizando, en todo momento, la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 
8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los órganos competentes, 
mostrando en todo momento una actitud plenamente colaboradora. 
9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten la ejecución total 
o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y 
reglas de conductas enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido. 
10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de conflicto de intereses 
que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados públicos de la Administración Pública Regional 
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intervinientes en procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a 
situaciones que puedan generar tales conflictos. 
11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la que tengan acceso con 
ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos subvencionados, respecto de la que guardarán 
secreto profesional, y no utilizarán dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, 
una ventaja o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 
 
VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 
Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética Institucional, en cualquier momento, para 
plantearle cuantas dudas, consultas y dilemas éticos puedan surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán 
comunicarle cuantas actuaciones inadecuadas o contrarias al código observen, por los cauces y vías que 
garanticen su anonimato que se articulen en desarrollo del Sistema de Integridad Institucional de esta 
Comunidad Autónoma. Las consultas o comunicaciones dirigidas a la Comisión no suspenderán en ningún 
caso la tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, control o reintegro de ayudas y 
subvenciones públicas en cuyo seno surjan. 
  
 
ANEXO. MODELOS 
  
1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS. 
D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de ayudas/subvenciones …………………..en 
calidad de …………., 
DECLARO: 
Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi imparcialidad e independencia 
durante el ejercicio de mis funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 
conocimiento del titular del órgano directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial 
conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente declaración, y 
mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control o fiscalización 
de la ayuda o subvención y su reintegro, en su caso. 
Lugar, fecha y firma. 
2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES REGULADORAS. 
Se estima necesario que los interesados en convertirse en beneficiarios de las ayudas/subvenciones 
reguladas a través del presente instrumento, asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 
CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ________. 
Opción A: En consecuencia, se incluirá la oportuna cláusula de adhesión en el modelo de solicitud 
normalizada de participación en el procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones que se convoque 
al efecto/ en el convenio que se suscriba para canalizar la subvención de concesión directa que en este 
instrumento se regula (elegir la alternativa que proceda). Opción B: En consecuencia, con carácter previo a 
la firma de la resolución de concesión, el potencial beneficiario de la ayuda/subvención que nos ocupa 
deberá firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA SOLICITUDES 
NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 
Asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha ______. 
4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA CONVENIOS EN LOS QUE 
SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 
El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 
MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ______. 
5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS DE 
SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR 
RESOLUCIÓN. 
D./D.ª_____________, con NIF ____________en nombre propio/en nombre y representación 
de_________________, con NIF_______________, DECLARO: 
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§ 19 – Resolución de 13 de enero de 2022 de la Secretaria General de la Consejería de Transparencia, Seguridad 
y Emergencias por la que se da publicidad al acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 29 de 
diciembre de 2021 

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 
CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha ______. 
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§ 20 – Decreto-Ley 3/2016 por el que se modifica el régimen de participación económica 

§ 20 

Decreto-Ley n.º 3/2016, de 1 de junio, por el que se modifica el régimen de 
participación económica de las personas beneficiarias de determinadas 
prestaciones del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

BORM nº 128 de 3 de junio de 2016 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 4 de junio de 2016  

Referencias 

Deroga a: 

• Art. 7.5 de la Ley 6/2013, de 8 de jul io, de medidas en materia tributaria del sector 
público, de política social y otras medidas administrativas. (BORM nº 158 de 10 de jul io de 
2013) 

Modifica a: 

• Decreto 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar 
la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (BORM nº 131 de 10 de junio de 2010): 

Se suprime el apartado 4 del artículo 9, renumerándose el apartado 5 que pasa a ser el 
nuevo apartado 4, y se añade un nuevo apartado 6 al artículo 10.ey 5/1995, de 7 de abri l , 
de condiciones de habitabilidad en edificios de viviendas y promociones de la accesibilidad 
general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BORM nº 102 de 4 de mayo 
de 1995) 

 

ÍNDICE: 

I. Necesidad 
II. Contenido 
III. Urgencia 
IV. Rango normativo 
Artículo único. Modificación del Decreto 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen 
los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en 
la financiación de las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Disposición adicional única 
Disposición derogatoria única 
Disposición final 
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I. Necesidad. 
La Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de política 
social y otras medidas administrativas se aprobó con el objetivo de impulsar el crecimiento de 
la economía y consagrar, en el ámbito de la Región de Murcia , el concepto de estabilidad 
presupuestaria que había sido reconocido constitucionalmente por la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, dada la dificultad de la 
Región de Murcia de alcanzar dichos objetivos. 
Entre las medidas en materia de política social se llevó a cabo la modificación del régimen de 
participación económica de las personas beneficiarias en el coste de las prestaciones del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), modificando el Decreto 
126/2010, de 28 de mayo, introduciendo en el mismo un nuevo apartado 4 en el artículo 9, en 
el que se dispone que las personas beneficiarias de alguno de los servicios que fueran 
titulares de una prestación de análoga naturaleza y finalidad de las citadas en el artículo 31 de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, sumarían la totalidad o un porcentaje de dicha prestación 
a la cuantía que estas personas debieran satisfacer por la prestación del servicio. 
Actualmente se ha iniciado un periodo de reactivación económica , lo que permite llevar a 
cabo una nueva modificación del régimen jurídico de la participación económica de las 
personas beneficiarias , de modo que se respete el mínimo existencial personal y familiar que 
permita a las personas en situación de dependencia y a sus familias una existencia digna, 
dando prioridad absoluta a la atención social y asistencial, frente a las cargas económicas que 
de ello se puedan derivar para la Administración Regional. 
 
II. Contenido. 
Se considera que las circunstancias personales y sociales de las personas en situación de 
dependencia hacen necesaria una disponibilidad económica suficiente para subvenir sus 
necesidades en esta etapa vital, de modo que tengan una participación social normalizada 
que les permita alcanzar la mayor autonomía personal posible. 
Por tales razones, el presente Decreto-Ley permite recuperar a las personas en situación de 
dependencia el 33 por ciento de la cuantía de las prestaciones de análoga naturaleza y 
finalidad citadas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en aquellos servicios 
que tienen por objetivo el mejorar y/o mantener el nivel de autonomía de los usuarios tales 
como el servicio de centro de día, el servicio de promoción de la autonomía personal prestado 
en régimen de atención diurna o el servicio de ayuda a domicilio. 
El Decreto-Ley que se aprueba consta de un artículo único, una disposición adicional, una 
disposición derogatoria y una disposición final. 
El artículo único modifica el artículo 9 del Decreto 126/2010, de 28 de mayo, por el que se 
establecen los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su 
participación en la financiación de las prestaciones económicas y servicios del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , 
suprimiendo el apartado 4 de dicho artículo, que fue introducido por el apartado Quinto del 
artículo 7 de la Ley 6/2013, de 8 de julio, y, por lo tanto, pasando el actual apartado 5 del 
artículo 9 del mencionado Decreto 126/2010, de 28 de mayo, a ser el nuevo apartado 4 de 
dicho artículo. Asimismo, modifica el artículo 10 del citado Decreto 126/2010, de 28 de mayo, 
introduciendo un nuevo apartado 6. 
Termina la norma con una disposición adicional, una disposición derogatoria y una disposición 
final. 
 
III. Urgencia. 
Las personas en situación de dependencia son uno de los colectivos sociales más 
vulnerables. Teniendo en cuenta la importancia del contexto socio-económico y el carácter de 
los servicios del SAAD, se justifica la urgencia de la medida, y por tanto, la adopción de la 
forma de Decreto- Ley de modo que, a la mayor brevedad, se establezcan las modificaciones 
normativas necesarias para que las personas en situación de dependencia cuenten con los 
recursos suficientes para atender a sus necesidades básicas y al desarrollo de su vida 
independiente. 
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IV. Rango normativo. 
La finalidad de la norma es prestar atención con carácter inmediato a las personas más 
vulnerables y desfavorecidas de la Región de Murcia , las personas en situación de 
dependencia , por ello, se adopta la forma de Decreto- Ley para, con carácter inmediato y 
urgente, se pueda modificar el marco normativo compuesto por una pluralidad de 
disposiciones de diferente rango. 
 
En cuanto al rango normativo, se trata de un Decreto-Ley motivado por la urgencia de eliminar 
los perjuicios que, en aplicación del régimen establecido por la norma referenciada y adoptado 
en su día en atención a las difíciles circunstancias, se hubieran irrogado a las personas 
dependientes. 
 
Por lo tanto, en la medida a adoptar concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución y el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio , del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia y en su virtud, a propuesta de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 1 
de junio de 2016 
 
Dispongo: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. MODIFICACIÓN DEL DECRETO 126/2010, DE 28 DE MAYO, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD 
ECONÓMICA DE LOS BENEFICIARIOS Y SU PARTICIPACIÓN EN LA FINANCIACIÓN DE 
LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SERVICIOS DEL SISTEMA DE AUTONOMÍA Y 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 
 
El Decreto 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , queda modificado como sigue: 
Uno. Se suprime el apartado 4 del artículo 9, renumerándose el apartado 5 que pasa a ser el 
nuevo apartado 4, con la siguiente redacción: 
"4. Cualquier modificación de la participación económica que se establezca por norma de 
carácter general, será de aplicación directa, sin necesidad de revisar o modificar la resolución 
de aprobación del Programa Individual de Atención ". 
Dos. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 10 con la siguiente redacción: 
"6. Si la persona beneficiaria del servicio de atención residencial fuera titular de alguna 
prestación de análoga naturaleza y finalidad de las citadas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, la cuantía de dicha prestación se sumará, en su totalidad, al importe que 
le corresponda satisfacer en concepto de participación económica en el coste del servicio, sin 
que el importe de dicha suma pueda superar, en ningún caso, el 100 por cien del coste de 
referencia del servicio". 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
Las modificaciones realizadas por el presente Decreto-Ley se aplicarán a todas las personas 
beneficiarias de los servicios del SAAD, desde el 1 de enero de 2016. Las cantidades 
ingresadas en concepto de precio público a favor de la Administración Regional podrán ser 
deducidas de aquellos otros precios públicos que deba abonar la persona usuaria por la 
prestación de los servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia . 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente norma 
y, en particular, lo dispuesto en el apartado Quinto del artículo 7 de la Ley 6/2013, de 8 de julio 
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de medidas en materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas 
administrativas. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Decreto Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 
Murcia, 1 de junio de 2016.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, Pedro Antonio Sánchez López.—La Secretaria del Consejo de Gobierno, María 
Dolores Pagán Arce. 
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§ 21 – Decreto-Ley 3/2015 por el que se modifican los requisitos de acceso a la prestación económica 

§ 21 

Decreto-Ley 3/2015, de 7 de octubre, por el que se modifican los requisitos de 
acceso a la prestación económica de Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a 
Cuidadores no profesionales del Sistema de la Dependencia así como la 
intensidad en su prestación y se regula la acreditación de las Comunidades 
Hereditarias para reclamar los atrasos devengados y no percibidos por las 
personas dependientes fallecidas 

 

BORM nº 235 de 10 de octubre de 2015 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 11 de octubre de 2015 

Referencias 

Modifica a: 

Decreto n.º 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen la intensidad de 
protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económicas, las condiciones 
de acceso y el régimen de compatibi l idad de las prestaciones del sistema para la 
autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, (BORM nº 290 de 17 de diciembre de 2010): 

Da nueva redacción al art. 23 y deroga el art. 31.1. 

Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el  
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y 
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece el régimen de 
infracciones y sanciones, (BORM nº 134 de 14 de junio de 2011): 

Da nueva redacción al artículo 19.3. 
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ÍNDICE: 

Requisitos de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales 
Artículo 1 
Artículo 2 
Artículo 3 
Efectos retroactivos de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales 
Artículo 4 
Acreditación de los herederos de personas dependientes fallecidas 
Artículo 5 
Intensidad de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales 
Artículo 6 
Disposición adicional 
Disposición derogatoria 
Disposición final 
 
 
Con el objetivo de impulsar el crecimiento y la creación de empleo en la economía española, 
para garantizar el bienestar de los ciudadanos, crear oportunidades a los emprendedores y 
ofrecer una perspectiva de futuro más próspera, justa y solidaria y como consecuencia de la 
grave situación económica de los últimos años, se aprobó la Ley 6/2013, de 8 de julio de 
medidas en materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas 
administrativas. 
Entre dichas medidas, se llevó a cabo la modificación del régimen de acceso a la prestación 
económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales del 
sistema de la dependencia, en particular, respecto de los requisitos que había de reunir el 
cuidador de la persona dependiente . 
Este nuevo régimen resultó de aplicación no solo a las nuevas solicitudes sino incluso a las 
solicitudes anteriores a la referida Ley 6/2013, que a la fecha de su entrada en vigor no 
estaban resueltas, según se desprende de la Disposición transitoria octava de la Ley 6/2013. 
Tras la situación creada por la referida Ley 6/2013, junto con el hecho de que se ha iniciado 
un periodo de reactivación económica , justifican llevar a cabo una nueva modificación del 
régimen jurídico aplicable a las citadas prestaciones , de tal suerte que se puedan revisar los 
expedientes afectados por aquella medida transitoria, permitiendo reconocer, incluso a 
aquellos dependientes a quienes se les hubiera denegado la prestación económica solicitada, 
siempre que, al tiempo de su entrada en vigor cumplieran todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en el régimen anterior a la Ley 6/2013, dando prioridad absoluta a la atención 
social y asistencial frente a las cargas económicas que de ello se puedan derivar para la 
Administración Regional, entendiendo a tal efecto, como así lo han señalado numerosas 
sentencias recaídas en la materia, que la persona dependiente no tiene el deber jurídico de 
seguir soportando aquella carga. 
Es por ello que se justifica la urgencia de la medida, y por tanto la adopción de la forma de 
Decreto-Ley , de modo que, a la mayor brevedad, se proceda a reconocer el derecho a la 
prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales a todas aquellas personas que, de conformidad con la normativa vigente a la 
entrada en vigor de la Ley 6/2013, cumplieran los requisitos de acceso a la misma. 
En base a lo anterior, procede dictar una norma que modifique el sistema de acceso a la 
prestación de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales , a fin de 
ajustarlo a lo previsto en la normativa estatal, que no exige que la persona del cuidador no 
realice actividad profesional remunerada. 
Asimismo, se adoptan medidas en relación a la intensidad de la prestación referenciada en el 
sentido de ajustar la dedicación, completa, media o mínima al régimen anterior y se recobra la 
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posibilidad de que las comunidades hereditarias de las personas dependientes que hubieran 
tenido derecho a las prestaciones correspondientes de conformidad con la normativa estatal, 
puedan reclamarlas , posibilidad que había sido eliminada en aplicación de la Ley 6/2012, de 
29 de junio, de medidas tributarias, económicas , sociales y administrativas de la Región de 
Murcia. 
En cuanto al rango normativo, se trata de un Decreto-ley motivado por la urgencia de eliminar 
los perjuicios que, en aplicación del régimen establecido por la norma referenciada, se 
hubieran irrogado a las personas dependientes , por la demora en la tramitación 
administrativa, evitando así un daño antijurídico, que, según las numerosas sentencias 
recaídas en los dos últimos ejercicios no tienen el deber de soportar. 
El Decreto-ley que se aprueba consta de cinco artículos, una Disposición adicional, una 
Disposición derogatoria y una Disposición final relativa a su entrada en vigor. 
El artículo 1 establece el régimen aplicable para el reconocimiento del derecho a la prestación 
de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales , respecto de las 
solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/2013, de 8 de julio, 
diferenciando dos supuestos. A saber: 
1.- En caso de que las solicitudes hubieran sido resueltas de acuerdo con la Disposición 
transitoria octava de la referida Ley 6/2013, en sentido denegatorio, por no cumplir con los 
nuevos requisitos de acceso establecidos en la norma referenciada, se procederá a revocar la 
correspondiente resolución con efectos ex tunc y a reconocer la prestación solicitada, siempre 
que reúnan los requisitos establecidos en la normativa anterior. 
El régimen de atrasos será el determinado en Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
oportunamente periodificados, pero las cantidades devengadas desde la resolución 
denegatoria serán satisfechas en un pago único. 
2.- Si no se cumplen, en aquel supuesto, con los requisitos de acceso a la prestación 
económica, se mantendrá la denegación efectuada. 
El artículo 2 se refiere a aquellas solicitudes que, habiendo sido presentadas antes de la 
entrada en vigor de la Ley 6/2013, no hubieran sido, a fecha actual, resueltas con carácter 
definitivo. En este supuesto se estará al régimen vigente antes de aquella entrada en vigor. 
El artículo 3 prevé el régimen de acceso a la prestación de cuidados en el entorno familiar y 
apoyo a cuidadores no profesionales para aquellas solicitudes presentadas con posterioridad 
a la Ley 6/2013, efectuándose, en este sentido, una remisión expresa a la normativa vigente 
estatal que permite que la persona del cuidador desempeñe una actividad remunerada. 
En estos casos, en el supuesto de que haya recaído una resolución denegatoria de la 
prestación en aplicación del régimen establecido en la Ley 6/2013, se prevé un régimen de 
revocación y reconocimiento de la prestación idéntico al previsto en el artículo primero. 
El artículo 4 establece la periodificación de los atrasos derivados de los efectos retroactivos de 
la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales, en todo caso, en ocho años, como así establece la actual normativa estatal, 
salvo que su cuantía sea igual o inferior a 1.500 € (mil quinientos euros), en cuyo supuesto se 
harán efectivos en pago único. 
De igual modo se establece la posibilidad de que se modifique dicho límite mediante Orden 
del órgano competente. 
El artículo 5 permite que los herederos de las personas dependientes fallecidas reclamen los 
atrasos consolidados por aquellas, de acuerdo con la normativa vigente, si hubiera 
transcurrido el plazo para resolver el expediente sin que la administración haya dictado 
resolución al efecto. 
El artículo 6 modifica la intensidad de la prestación de cuidados en el entorno familiar y apoyo 
a cuidadores no profesionales, es decir, el número de horas por las que se considera que la 
dedicación del cuidador es completa, media o mínima. Se trata de volver al régimen anterior a 
la Ley 6/2013 con la finalidad de permitir que se consideren completas las jornadas de 
dedicación de los cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales a los 
dependientes que se encuentren en jornada escolar así como en régimen de internamiento en 
centros públicos, procurando su cuidado en el entorno de viernes a domingo, festivos y 
vacaciones de Semana Santa, verano y Navidad. 
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De modo especial conviene destacar la Disposición adicional, que regula expresamente el 
sentido del silencio, que será negativo, cuando trascurra el plazo establecido legalmente para 
resolver las solicitudes de prestaciones y servicios del sistema de la dependencia , puesto que 
hasta ahora la Ley 2/2001, de 26 de marzo, de adecuación de los procedimientos de la 
Administración Regional a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, lo regulaba de un modo 
genérico en el artículo 3.1. 
Termina el presente Decreto Ley con una Disposición derogatoria, específica de las normas 
afectadas y genérica, a fin de evitar discordancias en el complejo régimen del sistema de la 
dependencia y estableciendo, mediante la correspondiente Disposición final, su entrada en 
vigor al día siguiente de su publicación en el BORM, dada la urgencia de su vigencia. 
En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan concurren, por su naturaleza y 
finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de 
la Constitución y el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia y en su virtud, a propuesta de la Consejería de Familia y 
Igualdad de Oportunidades, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 7 
de octubre de 2015 
 
Dispongo: 
Requisitos de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales 
ARTÍCULO 1 
Las solicitudes de reconocimiento de la prestación económica de cuidados en el entorno 
familiar y apoyo a cuidadores no profesionales presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de 
política social y otras medidas administrativas, que, durante su vigencia, hubieran sido 
resueltas con carácter definitivo, se regirán por el siguiente régimen: 
1.1.- Si la solicitudes de prestación de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales hubieran sido denegadas en virtud de lo establecido en la Disposición transitoria 
octava de la referida Ley , pero la persona dependiente cumplía los requisitos que, para el 
acceso a la prestación económica referenciada, estaban vigentes al momento de su entrada 
en vigor, se procederá a la revocación de dicha resolución, con efectos desde el primer día del 
mes siguiente a la fecha de dicha resolución denegatoria y, así mismo, al reconocimiento de la 
prestación económica , con idénticos efectos. 
En este caso las cantidades dejadas de percibir desde la fecha de reconocimiento de la 
prestación hasta el mes de abono de la primera mensualidad, se harán efectivas en un pago 
único. 
Las cantidades correspondientes a los atrasos devengados hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad serán así mismo reconocidas, pero su abono será 
periodificado de acuerdo con lo establecido en este Decreto-Ley. 
1.2.- Si las solicitudes hubieran sido denegadas en virtud de lo establecido en la Disposición 
transitoria octava de la referida Ley 6/2013, pero la persona dependiente no cumplía los 
requisitos que, para el acceso a la prestación económica referenciada, se encontraban 
vigentes con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, se mantendrá la denegación 
efectuada. 
 
ARTÍCULO 2 
A las solicitudes de reconocimiento de la prestación económica de cuidados en el entorno 
familiar y apoyo a cuidadores no profesionales presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de 
política social y otras medidas administrativas que, no hubieran sido resueltas con carácter 
definitivo al tiempo de la entrada en vigor del presente DecretoLey, le será de aplicación la 
normativa vigente con anterioridad a la citada Ley 
 
ARTÍCULO 3 
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Las solicitudes de reconocimiento de la prestación económica de cuidados en el entorno 
familiar y apoyo a cuidadores no profesionales presentadas con posterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de 
política social y otras medidas administrativas, serán resueltas en los términos establecidos 
por el artículo 12 del Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia , establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia 
Cuando las solicitudes hubieran sido resueltas con carácter denegatorio por incumplimiento 
de los requisitos que, para el acceso a la prestación económica de cuidados en el entorno 
familiar y apoyo a cuidadores no profesionales , se establecen en la Ley 6/2013 y la persona 
dependiente cumpla los requisitos que, para el acceso a la prestación económica 
referenciada, se determinan en el apartado primero de este artículo, se procederá a la 
revocación de dicha resolución, con efectos del primer día del mes siguiente a la fecha de 
dicha resolución denegatoria y, así mismo, al reconocimiento de la prestación económica , con 
idénticos efectos. 
En estos casos se estará, en cuanto al régimen de atrasos, a lo dispuesto en el apartado 1.1 
del artículo 1 de este Decreto-Ley. 
 
Efectos retroactivos de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales 
ARTÍCULO 4 
Las cuantías en concepto de efectos retroactivos de las prestaciones económicas previstas en 
el artículo 18 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, deberán ser aplazadas y su abono 
periodificado en los términos establecidos en la normativa estatal 
No obstante lo anterior cuando las cantidades adeudadas sean iguales o inferiores a 1.500 €, 
se harán efectivas en un solo pago. No obstante, este límite podrá ser modificado mediante 
Orden del órgano competente. 
 
Acreditación de los herederos de personas dependientes fallecidas 
ARTÍCULO 5 
Se modifica el artículo 19.3 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece el régimen 
de infracciones y sanciones, quedando redactado como sigue: 
“En el caso de que se produzca el fallecimiento de la persona dependiente , sin que en el 
plazo máximo de seis meses desde su solicitud haya recaído resolución de reconocimiento de 
su derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema de Autonomía y Atención a 
la Dependencia , la comunidad hereditaria del causante podrá solicitar el abono de las 
prestaciones económicas causadas y no percibidas por su titular hasta la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad o la del fallecimiento de la persona 
dependiente si este se hubiera producido con anterioridad a dicha entrada en vigor. 
A tal deberá resultar acreditado en el expediente la voluntad de la persona dependiente de 
solicitar la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales así como que los cuidados hayan sido oportuna y adecuadamente prestados a 
aquella.” 
 
Intensidad de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales 
ARTÍCULO 6 
Se modifica el artículo 23 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen 
la intensidad de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económicas, las 
condiciones de acceso y el régimen de compatibilidad de las prestaciones del sistema para la 
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autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que queda redactado como sigue: 
“La determinación de la cuantía individual de las prestaciones económicas para cuidados en el 
entorno familia ry apoyo a cuidadores no profesionales y de asistencia personal se efectuará 
en función de la dedicación horaria de los cuidados, de acuerdo con la tabla que se establece 
a continuación, de tal manera que en la dedicación completa se percibirá la prestación íntegra, 
en la dedicación media el 65% y en la dedicación mínima el 50% del cuantía de la prestación. 
Dedicación horas/MES 
Completa 160 horas o más 
Media Entre 80 y 159 horas 
Mínima Menos de 80 horas” 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
El artículo 3.1 de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de adecuación de los procedimientos de la 
Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, queda 
redactado como sigue: 
“En los procedimientos para la concesión de ayudas, pensiones y subvenciones públicas, con 
cargo a créditos de la Comunidad Autónoma, incluidas las prestaciones y servicios del 
sistema de la dependencia en la región de Murcia, el plazo máximo para notificar la resolución 
expresa, cuando las normas reguladoras no fijen otro menor, será de seis meses. 
Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar, el sentido del silencio será 
desestimatorio”. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente norma 
y, en particular, lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas 
tributarias, económicas , sociales y administrativas de la Región de Murcia , el apartado 
Cuarto del artículo 6, la Disposición adicional tercera y la Disposición transitoria octava de la 
Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de política social 
y otras medidas administrativas, así como el artículo 31.1 del decreto n.º 306/2010, de 3 de 
diciembre, por el que se establecen la intensidad de protección de los servicios, la cuantía de 
las prestaciones económicas , las condiciones de acceso y el régimen de compatibilidad de 
las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Decreto Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia 
Murcia, 7 de octubre de 2015.—El Presidente de la Región de Murcia, Pedro Antonio Sánchez 
López.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, por ausencia Decreto de la 
Presidencia de Sustituciones n.º 28/2015, de 7 de julio, B.O.R.M. n.º 155, de 8 julio 2015, la 
Consejera de Sanidad, Encarnación Guillén Navarro. 
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§ 22  

Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento para 
el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y 
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece 
el régimen de infracciones y sanciones (MODIFICADO) 

 

BORM nº 134 de 14 de junio de 2011 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 14 de julio de 2011 

Referencias 

Modificado por: 

Decreto-Ley 3/2015, de 7 de octubre, por el que se modifican los requisitos de acceso a la 
prestación económica de Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no 
profesionales del Sistema de la Dependencia así como la intensidad en su prestación y se 
regula la acreditación de las Comunidades Hereditarias para reclamar los atrasos 
devengados y no percibidos por las personas dependientes fal lecidas (BORM nº 235 de 10 
de octubre de 2015):  

Da nueva redacción al artículo 19.3. 

Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función 
pública (BORM nº 300 de 30 de diciembre de 2013): 

Da nueva redacción a los artículos 17 y 20. 

Ley 6/2013, de 8 de jul io, de medidas en materia tributaria del sector público, de política 
social y otras medidas administrativas (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2013): 

Deroga el artículo 17.2. 

Da nueva redacción a los artículos 19.2 y 20.1. 

Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención 
temprana en el ámbito de la Región de Murcia, (BORM número 5 de 8 de enero de 2022): 

Se modifica el apartado cuarto del artículo 15. 
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Afectada por: 

Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas 
de la Región de Murcia (BORM nº 150 de 30 de junio de 2012): 

"Disposición Transitoria Segunda. Plazo máximo para resolver y notificar establecido en el 
Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones. 

Se entenderá que el plazo máximo para resolver y notificar la solicitud de reconocimiento 
de grado de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema de Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es de 6 meses desde la 
presentación de dicha solicitud". 

ÍNDICE: 

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 2.Titulares del derecho al reconocimiento de la situación de dependencia 
Artículo 3.Competencias 
Artículo 4.Órganos competentes 
Artículo 5.Utilización de medios telemáticos, informáticos y electrónicos 
CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA Y DEL DERECHO A LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS 
DEL SAAD 
SECCIÓN PRIMERA. Reconocimiento de la situación de dependencia 
Artículo 6.Iniciación 
Artículo 7.Solicitud y documentación 
Artículo 8.Lugar de presentación de las solicitudes 
Artículo 9.Subsanación 
Artículo 10.Instrucción para el reconocimiento de la situación de dependencia 
Artículo 11.Valoración de la dependencia y Dictamen sobre grado y nivel de dependencia 
Artículo 12.Resolución de reconocimiento de la situación de dependencia 
Artículo 13.Revisión del grado y nivel de dependencia 
SECCIÓN SEGUNDA. Reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones económicas 
del SAAD 
Artículo 14.Inicio 
Artículo 15.Programa Individual de Atención 
Artículo 16.Composición y funcionamiento de la Comisión para la elaboración del PIA 
Artículo 17.Efectividad del derecho a los servicios y prestaciones económicas 
Artículo 18.Revisión del PIA 
CAPÍTULO III. EXTINCIÓN, SUSPENSIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS 
PRESTACIONES DEL SAAD 
Artículo 19.Extinción y suspensión del derecho a los servicios y prestaciones económicas del 
SAAD 
Artículo 20.Efectividad de las revisiones y extinciones 
Artículo 21.Obligaciones de los beneficiarios de los servicios y prestaciones económicas 
Artículo 22.Seguimiento de las prestaciones 
CAPÍTULO IV.INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 23.Régimen de infracciones y sanciones 
Artículo 24.Competencias 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única. Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de este decreto 
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DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Carácter supletorio de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
 
TEXTO ACTUALIZADO 
 
La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia crea el Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD) para garantizar la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de la 
ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. En efecto, la Ley configura un derecho subjetivo que se fundamenta en los 
principios de universalidad, equidad y accesibilidad, desarrollando un modelo de atención 
integral al ciudadano, con la colaboración y participación de todas las Administraciones 
Públicas y la garantía por la Administración General del Estado de un contenido mínimo 
común de derechos para todos los ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado 
español. 
La competencia exclusiva del Estado para la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes constitucionales (art. 149.1.1 de la Constitución) justifica la 
regulación por parte de dicha Ley de las condiciones básicas de promoción de la autonomía 
personal y de atención a las personas en situación de dependencia mediante la creación de 
un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia con la colaboración y participación 
de todas las Administraciones Públicas y con pleno respeto de las competencias que las 
mismas hayan asumido en materia de asistencia social en desarrollo del art. 148.1.20 de la 
Constitución. 
En coherencia con dicho precepto constitucional, el art. 10.Uno.18 de la Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
atribuye como exclusiva a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la competencia en 
materia de «asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. Política infantil y de la 
tercera edad. Instituciones de protección y tutela de menores, respetando, en todo caso, la 
legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción e integración de los discapacitados, 
emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación 
de centros de protección, reinserción y rehabilitación». 
Además, el apartado 29 del citado precepto atribuye como exclusiva la competencia a esta 
Comunidad Autónoma en materia de «procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de la organización propia». 
El art. 11 de la referida Ley 39/2006, de 14 de diciembre establece que corresponden a las 
Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las competencias que le son propias según la 
Constitución Española, los Estatutos de Autonomía y la legislación vigente, las funciones de 
planificar, ordenar, coordinar y dirigir, en el ámbito de su territorio, los servicios de promoción 
de la autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia; 
gestionar, en su ámbito territorial, los servicios y recursos necesarios para la valoración y 
atención de la dependencia; y asegurar la elaboración de los correspondientes Programas 
Individuales de Atención. 
Por otro lado, el art. 28 de la Ley dispone que el procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del 
Sistema se ajustará a las previsiones establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con las especialidades que resulten de la propia Ley. 
Entre estas especialidades resulta esencial la que afecta a la evaluación de la dependencia, 
para lo cual la Ley prevé la aplicación de un instrumento de valoración que ha sido aprobado 
por Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo de valoración de 
la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y tras su 
entrada en vigor por el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, aplicación que corresponde 
realizar a las Comunidades Autónomas. 
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Asimismo, establece la Ley en su art. 27 que las Comunidades Autónomas determinarán los 
órganos de valoración de la dependencia, que emitirán un dictamen sobre el grado y nivel, 
con especificación de los cuidados que la persona pueda requerir. 
Además en materia de valoración hay que tener en cuenta que, con fecha 12 de marzo de 
2010, se publicó en el BOE, el Acuerdo adoptado por el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, en su reunión de 25 de enero de 2010, en materia de 
órganos y procedimientos de valoración de la situación de dependencia, a cuyo contenido se 
ajusta el presente decreto. 
Una vez reconocida la situación de dependencia en el grado y nivel que corresponda, se 
prevé en su art. 29, la elaboración del Programa Individual de Atención (en adelante, PIA) que 
contemple los servicios y prestaciones económicas a asignar a los beneficiarios, en función 
del calendario previsto en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
De conformidad con el art. 30 del mismo texto legal, el grado o nivel de dependencia será 
revisable, a instancia del interesado, de sus representantes o de oficio por las 
Administraciones Públicas competentes, por mejoría o empeoramiento de la situación de 
dependencia o por error de diagnóstico o en la aplicación del correspondiente baremo, 
añadiéndose que «las prestaciones podrán ser modificadas o extinguidas en función de la 
situación personal del beneficiario, cuando se produzca una variación de cualquiera de los 
requisitos establecidos para su reconocimiento, o por incumplimiento de las obligaciones 
reguladas en la presente Ley». 
La Ley en su título III, que abarca los arts. 42 a 47, aborda la regulación de las infracciones y 
sanciones, estableciéndose los sujetos responsables, las infracciones y su clasificación, las 
sanciones, la prescripción de unas y otras y las competencias, con indicación de los órganos 
competentes en la Administración General del Estado para el procedimiento sancionador y 
remitiendo a las Comunidades Autónomas el desarrollo del cuadro de infracciones y 
sanciones. Además se dispone que la incoación e instrucción de los expedientes 
sancionadores, así como la imposición de las correspondientes sanciones, corresponderá a 
cada Administración Pública en el ámbito de sus respectivas competencias, por lo que, a la 
vista de tales preceptos, resulta necesario la regulación del procedimiento sancionador y la 
determinación de los órganos competentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
Así las cosas, el presente decreto tiene por objeto establecer la regulación de las distintas 
funciones que dentro del citado Sistema corresponden a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en orden a la valoración de la situación de dependencia, así como a la 
resolución del procedimiento para el reconocimiento de dicha situación y determinación de los 
servicios o prestaciones económicas que, en cada caso, correspondan. Además se aborda el 
régimen jurídico de las infracciones y sanciones, concretándose los órganos competentes en 
el ámbito de nuestra Región y el procedimiento sancionador aplicable. 
En cuanto a los órganos competentes, cabe decir que, en la actualidad, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, le corresponde a éste, a través de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, el reconocimiento del 
grado de dependencia a todos los efectos previstos en la legislación vigente. 
Por otro lado y tras la reorganización de la Administración Regional llevada a cabo por 
Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia nº 17/2010, de 3 
de septiembre y de conformidad con el Decreto nº 242/2010, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen los órganos directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 
corresponde a ésta, a través de la Oficina para la Dependencia, las competencias y funciones 
en materia de reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones económicas 
contempladas en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, su seguimiento y control, así como la 
formación en materia de dependencia. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición se ha dado audiencia a la Federación 
de Municipios y a las Entidades Locales de la Región de Murcia, han sido oídos los Consejos 
Asesores Regionales de Personas con Discapacidad, de Personas Mayores y de Infancia y 
Familia, el Consejo Regional de Servicios Sociales, así como el Consejo Regional de 
Cooperación Local, se han tenido en cuenta el Dictamen del Consejo Económico y Social de 
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la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del art. 53 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia. 
Este decreto se dicta al amparo de lo establecido en el art. 10.Uno.18 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, en relación con lo dispuesto en los arts. 22.12 y 52.1 de de 
la citada Ley 6/2004. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, de acuerdo 
con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en sesión de fecha 20 de mayo de 2011. 
 
Dispongo 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. Es objeto del presente decreto regular el procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del SAAD, 
determinar la composición y funciones de los órganos competentes para su valoración y 
resolución, así como establecer su régimen de infracciones y sanciones. 
2. El ámbito de aplicación de este decreto se extiende a todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 2. TITULARES DEL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA 
1. De conformidad con lo previsto en el art. 5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, son 
titulares del derecho al reconocimiento de la situación de dependencia en la Región de 
Murcia, los españoles que reúnan los siguientes requisitos: 
a) Encontrarse en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos. 
b) Para los menores de tres años, encontrarse en situación de dependencia conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
c) Tener acreditada residencia en territorio español durante cinco años, dos de los cuales 
deberán ser inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Para los 
menores de cinco años, el período de residencia se exigirá a quien ejerza su guarda y 
custodia. 
2. A los efectos del presente decreto, los interesados que reúnan los requisitos establecidos 
en el apartado anterior, deberán, además, residir y estar empadronados en cualquier 
municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el momento de la 
presentación de la solicitud. 
3. Así mismo, las personas que, reuniendo los requisitos establecidos en el apartado 1 de este 
artículo y residiendo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a la fecha de 
presentación de la solicitud, carezcan de la nacionalidad española se regirán por lo 
establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, en los tratados internacionales y en los 
convenios que se establezcan con el país de origen. 
Para los menores que carezcan de la nacionalidad española se estará a lo dispuesto en las 
leyes del menor vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, así como en los 
tratados internacionales. 
4. Las personas en situación de dependencia que como consecuencia de su condición de 
emigrantes españoles retornados no cumplan el requisito del período de residencia en el 
territorio español previsto en este artículo, podrán acceder a prestaciones asistenciales con 
igual contenido y extensión que las prestaciones y ayudas económicas reguladas en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, en los términos establecidos en la disposición adicional única 
del Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de 
protección de los servicios y cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre. 
 
ARTÍCULO 3. COMPETENCIAS 
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1. Las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 
ámbito del reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y 
prestaciones económicas del SAAD, se ejercerán conforme a los principios y disposiciones 
generales contenidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
2. Las entidades locales de la Región de Murcia participarán en el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del SAAD, en los términos previstos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre y en 
las disposiciones del presente decreto. 
3. A los efectos del presente decreto, las administraciones públicas, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, actuarán de conformidad con los principios de coordinación, 
colaboración y cooperación administrativa. 
 
ARTÍCULO 4. ÓRGANOS COMPETENTES 
1. Corresponderá al órgano de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que tenga atribuida la competencia en materia de valoración de 
dependencia, la tramitación y resolución de reconocimiento de la situación de dependencia. 
2. Corresponderá al órgano de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que tenga atribuida la competencia en materia de dependencia, la 
tramitación y resolución del reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
 
ARTÍCULO 5. UTILIZACIÓN DE MEDIOS TELEMÁTICOS, INFORMÁTICOS Y 
ELECTRÓNICOS 
1. En el procedimiento que se regula en el presente decreto se podrán utilizar medios 
telemáticos, informáticos y electrónicos, de conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, adecuándose al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de carácter personal, y demás normativa que le resulte de aplicación. 
2. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería competente en materia de política social, colaborará con las restantes 
Administraciones Públicas, mediante los correspondientes instrumentos y procedimientos, en 
la implantación y desarrollo del SAAD en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA Y DEL DERECHO A LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS 
DEL SAAD 
SECCIÓN PRIMERA. Reconocimiento de la situación de dependencia 
 
ARTÍCULO 6. INICIACIÓN 
El reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del SAAD se iniciará a solicitud de la persona que pueda estar afectada por algún 
grado de dependencia o de quien ostente su representación. 
 
ARTÍCULO 7. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN 
1. La solicitud se formulará en el modelo normalizado, que será aprobado por Orden del 
Consejero competente en materia de dependencia, requiriéndose la siguiente documentación: 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Tarjeta acreditativa de la condición 
de residente, en el que conste el Número de Identificación de Extranjero (NIE) en vigor del 
solicitante. 
Cuando el solicitante sea un menor de 14 años será necesario además el Libro de Familia y el 
DNI o Tarjeta acreditativa de la condición de residente, en el que conste el Número de 
Identificación de Extranjero (NIE), de quien ostente su representación legal. 
b) En el supuesto de actuar por medio de representante, fotocopia del DNI o Tarjeta 
acreditativa de la condición de residente, en el que conste el Número de Identificación de 
Extranjero (NIE), del representante. Además deberá acreditarse la representación por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna o mediante declaración en 
comparecencia personal del interesado. 
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c) Documento emitido por el Ayuntamiento correspondiente, que acredite la residencia del 
solicitante en un municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al tiempo de 
presentar la solicitud. De la presentación de este documento están eximidas las personas que 
estén siendo atendidas en residencias públicas o concertadas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 
d) Documento emitido por el Ayuntamiento correspondiente, que acredite la residencia en 
territorio español durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
En el supuesto de residentes que carezcan de la nacionalidad española deberán presentar 
certificado emitido por el Ministerio del Interior que acredite el cumplimiento de los mismos 
períodos. 
Cuando el solicitante sea un menor de cinco años, se presentará la correspondiente 
documentación que acredite el cumplimiento de los mismos períodos de la persona que ejerza 
su guarda y custodia. 
e) Informe sobre condiciones de salud del solicitante emitido por facultativo correspondiente a 
su régimen de asistencia sanitaria, según modelo normalizado, que será aprobado por Orden 
del Consejero competente en materia de dependencia. 
Si la persona es usuaria de un recurso residencial cuya titularidad y gestión corresponde a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el informe de salud será emitido por el 
facultativo de dicho recurso. 
f) Copia íntegra de la Declaración de los impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio de 
las personas Físicas, referidas al último período impositivo con plazo de presentación vencido 
al inicio de cada año. Quienes no estuvieran obligados a declarar, deberán presentar 
certificado de retenciones de rendimientos percibidos o, en su defecto, declaración 
responsable de los ingresos y declaración sobre la titularidad de los bienes inmuebles, así 
como de los bienes muebles, sobre los que se ostenten un derecho de propiedad, posesión o 
usufructo. 
g) Documentación acreditativa de las circunstancias personales y familiares alegadas por el 
interesado, incluidas las de trascendencia económica. 
h) Para los solicitantes de la Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y 
apoyo a cuidadores no profesionales, será necesario aportar la siguiente documentación: 
1º DNI/NIE/ en vigor del cuidador o Tarjeta acreditativa de la condición de residente, en el que 
conste el Número de Identificación de Extranjero (NIE), del cuidador, en el supuesto de no 
tener nacionalidad española. 
2º Documentación justificativa del parentesco existente entre el interesado y el cuidador (Libro 
de Familia). 
3º Certificado de empadronamiento del cuidador familiar acreditativo de residir en la Región 
de Murcia. 
4º En el caso de que no exista relación de parentesco hasta el tercer grado, deberá aportar 
certificado de empadronamiento del cuidador de al menos un año de antigüedad en el mismo 
municipio o en otro vecino. 
5º Compromiso del cuidador de prestar el cuidado y la atención de forma adecuada y 
continuada durante un periodo mínimo de un año. 
6º Fotocopia del documento bancario en el que figure la persona dependiente como titular y el 
código cuenta cliente (20 dígitos). 
2. De conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos y el Decreto nº 286/2010, de 5 de noviembre, sobre 
medidas de simplificación documental en los procedimientos administrativos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no podrá exigirse 
la presentación de originales ni copias compulsadas de aquella documentación que, siendo 
necesaria para la resolución del procedimiento, se encuentre en poder de la Administración 
actuante o que ésta, conforme a la plataforma de interoperabilidad, pueda obtener de oficio. 
3. El órgano instructor podrá requerir la presentación de documentos originales o copias 
compulsadas a efectos de comprobar la autenticidad de la documentación aportada por los 
interesados. 
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4. El modelo de solicitud estará a disposición de los interesados en todos los Centros de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia y en los Registros y Ventanillas Únicas de la 
Administración Regional. 
5. El órgano competente en materia de dependencia y los Centros de Servicios Sociales 
correspondientes al domicilio del solicitante facilitarán cuanta información y orientación sea 
necesaria para la cumplimentación de las solicitudes o de cualquiera de sus trámites. 
 
ARTÍCULO 8. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
La solicitud, debidamente cumplimentada, junto con la documentación citada, se dirigirá al 
órgano competente en materia de dependencia y se podrá presentar en el registro 
correspondiente del Instituto Murciano de Acción Social, o en el registro correspondiente de la 
Consejería competente en materia de política social, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 9. SUBSANACIÓN 
De conformidad con lo previsto en el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, si la solicitud de iniciación no 
reúne los requisitos señalados o no se adjuntan los documentos preceptivos, a los que se 
refiere el art. 7, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos exigidos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el art. 42 del mismo texto legal. 
 
ARTÍCULO 10. INSTRUCCIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA 
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de reconocimiento de la 
situación de dependencia realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
dictarse la resolución. 
2. La instrucción del procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
requerirá de los siguientes actos e informes preceptivos: 
a) Valoración de la situación de dependencia. 
b) Dictamen sobre grado y nivel de dependencia. 
 
ARTÍCULO 11. VALORACIÓN DE LA DEPENDENCIA Y DICTAMEN SOBRE GRADO Y 
NIVEL DE DEPENDENCIA 
1. El órgano instructor notificará al interesado el día y la hora en que haya de realizarse la 
valoración de la situación de dependencia. Dicha Valoración se realizará por un equipo en el 
que se integrará el personal definido en la correspondiente relación de puestos de trabajo, 
perteneciente al área sanitaria y, en su caso, psicosocial, que actuará aportando las 
especificidades de su profesión, pero dentro de un enfoque de interdisciplinaridad y se llevará 
a cabo en el entorno habitual del interesado. 
Se valorará la capacidad del interesado para llevar a cabo por sí mismo las actividades 
básicas de la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervisión para su realización 
por personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental. 
En el caso de personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental se valorará, así 
mismo, las necesidades de apoyo para hacer efectivo un grado satisfactorio de autonomía 
personal en el seno de la comunidad. 
2. Las funciones de este equipo multidisciplinar de valoración de la dependencia serán las 
siguientes: 
a) Revisar, a efectos de valoración, el informe de salud así como la restante documentación 
que, en su caso, se requiera al solicitante. 
b) Aplicar el Protocolo del Baremo de Valoración de Dependencia (BVD) y de la Escala de 
Valoración Específica para menores de tres años (EVE), aprobados por Real Decreto 
504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de 
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dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre y, tras su entrada en vigor, 
por el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero. 
c) Emitir los dictámenes técnicos sobre grado y nivel de dependencia a los que se refiere el 
artículo anterior. 
d) Determinar la correspondencia entre el resultado de los baremos citados con la información 
relativa a las condiciones de salud. 
e) Elevar la propuesta sobre el grado y nivel de dependencia de la persona valorada, con 
especificación de los cuidados que el interesado pueda requerir, al órgano competente para 
resolver en materia de valoración de dependencia. 
f) Valorar si concurren las circunstancias en que procedería la revisión del grado y nivel de 
dependencia. 
g) Proponer, en su caso, el plazo máximo en que deba efectuarse la revisión del grado y nivel 
de dependencia dictaminados. 
h) Solicitar, excepcionalmente, cuantos informes médicos, psicológicos o sociales 
complementarios o aclaratorios se consideren convenientes, cuando el contenido de los 
antecedentes obrantes en el expediente o las especiales circunstancias del solicitante, lo 
aconsejen. 
i) Prestar asistencia técnica y asesoramiento, si le son requeridos, en las reclamaciones, 
recursos en vía administrativa y contenciosa en que sea parte la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en materia de valoración de la situación de dependencia. 
j) Constituirse como referencia técnica en la coordinación con otros equipos que en campos 
distintos atienden a las personas que se valoran. 
k) Impulsar y promover medidas formativas. 
l) Aquellas otras que le sean atribuidas por la normativa vigente. 
3. Una vez efectuada la valoración, se emitirá un dictamen técnico, que deberá contener el 
diagnóstico, situación, grado y nivel de dependencia, los cuidados que la persona pueda 
requerir y aquellos otros extremos que se consideren relevantes en función de cada caso. 
Para la formulación de sus dictámenes, dicho equipo podrá recabar cuantas informaciones 
considere necesarias. 
4. El personal al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia que, por razón 
de sus funciones, conozca cualquier tipo de datos respecto del historial clínico y social de los 
interesados, o parte del mismo, está obligado a mantener la confidencialidad de los mismos. 
5. Conforme a lo dispuesto en el art. 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando 
por causa imputable al interesado, no sea posible llevar a cabo la valoración, el órgano 
competente le advertirá que transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Transcurrido este plazo sin que sea posible realizar la valoración, se acordará 
el archivo de las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA 
1. El titular del órgano competente en materia de valoración de dependencia, basándose en el 
dictamen técnico, dictará resolución expresa sobre el reconocimiento de la situación de 
dependencia, determinando los servicios o prestaciones económicas que, con carácter 
general, corresponden al solicitante según el grado y nivel de dependencia reconocido, con 
indicación de la efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia conforme al 
calendario establecido en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento de la situación de 
dependencia será de seis meses, que se computará desde la fecha de la recepción de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación, demorándose la efectividad 
del derecho al acceso a los servicios y prestaciones económicas del SAAD determinados en 
dicha resolución hasta la fecha de aprobación del PIA. 
Con el fin de que las personas interesadas puedan acreditar la situación de discapacidad del 
hijo o menor, a los efectos de la ampliación del permiso de maternidad o paternidad y, en su 
caso, de los correspondientes subsidios, las Administraciones competentes establecerán que, 
en dichos supuestos, la resolución de reconocimiento de la situación de dependencia de los 
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menores de tres años a través de la aplicación del EVE se dicte en el plazo máximo de 30 
días naturales, desde la fecha de entrada de la correspondiente solicitud en el registro del 
órgano competente. 
3. Los plazos máximos para resolver podrán suspenderse o ampliarse por el órgano 
competente para resolver, de conformidad con lo establecido en el art. 42, apartados 5 y 6, de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
4. El vencimiento de los plazos mencionados sin haberse notificado resolución expresa 
determinará la desestimación de la solicitud formulada, por silencio administrativo, sin 
perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente. 
5. La resolución tendrá validez en todo el territorio del Estado y deberá notificarse al solicitante 
o a sus representantes y a los Servicios Sociales correspondientes al municipio de su 
residencia. 
6. La resolución de reconocimiento de la situación de dependencia no agota la vía 
administrativa, y podrá ser recurrida en alzada ante el superior jerárquico del órgano que las 
dictó. 
 
ARTÍCULO 13. REVISIÓN DEL GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA 
1. De conformidad con el art. 30 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el grado y nivel de 
dependencia será revisable por alguna de las siguientes causas: 
a) La existencia de condiciones o circunstancias, debidamente acreditadas, que impliquen una 
mejoría o empeoramiento de la situación de dependencia. 
b) El error de diagnóstico o en la aplicación del correspondiente baremo. 
2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, de quien ostente su representación o 
de oficio por el órgano competente en materia de valoración, debiendo garantizarse, en este 
último caso, la debida audiencia al interesado o a su representante legal. 
3. Con la solicitud de revisión o, una vez iniciado de oficio el procedimiento de revisión por la 
propia Administración, el interesado presentará cuantos informes o documentos resulten 
necesarios para acreditar la causa de la revisión, siendo de aplicación lo dispuesto en el art. 
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el caso de que sea necesaria la subsanación. 
4. Resultarán de aplicación al procedimiento de revisión las disposiciones contenidas en el 
presente decreto en materia de reconocimiento de la situación de dependencia. 
5. La revisión del grado o nivel de dependencia podrá suponer la modificación o extinción de 
los servicios o prestaciones económicas reconocidos en los términos previstos en el presente 
decreto. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones económicas 
del SAAD 
ARTÍCULO 14. INICIO 
Una vez reconocida la situación de dependencia, se procederá por el órgano competente en 
materia de dependencia, al reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del SAAD mediante la elaboración del PIA. 
 
ARTÍCULO 15. PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN 
1. El PIA determinará las modalidades de intervención más adecuadas a las necesidades del 
dependiente, de entre los servicios y prestaciones económicas previstos en la resolución para 
su grado y nivel, con la previa consulta del beneficiario y, en su caso, de su familia o 
entidades tutelares que le representen. 
Teniendo en cuenta la alternativa u opción preferente elegida por el beneficiario o, en su caso, 
por su familia o entidades tutelares que le representen, el órgano competente elaborará el 
PIA. 
2. La elaboración del PIA se ordenará en función del calendario de implantación previsto en la 
disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, respetando la fecha de la 
resolución, por la que se reconoce la situación de dependencia. 
3. Cuando la resolución de reconocimiento de la situación de dependencia emitida se refiera a 
un grado y nivel no implantado, de acuerdo con el calendario del apartado 1 de la disposición 
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final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, la elaboración del PIA se iniciará a partir 
del primer día del año en el que proceda la implantación del grado y nivel de dependencia que 
le haya sido reconocido. 
4. Para la elaboración del Plan individual de Atención Temprana se solicitará a los Servicios 
Sociales de Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la realización de un 
informe social en el que se detalle la situación social, familiar y del entorno de la persona en 
situación de dependencia y se concrete, con la participación del interesado, el servicio o 
prestación económica que se considere más adecuado de entre los que le correspondan en 
función de su grado y nivel. La remisión de dicho informe, junto con la documentación 
presentada por el interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su 
petición. 
Asimismo, cuando la persona en situación de dependencia sea un menor de entre 0 y 6 años 
se solicitará al Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica -EOEP- correspondiente 
informe técnico de valoración sobre la necesidad de atención temprana, de conformidad con 
lo dispuesto por la normativa regional en materia de atención temprana. 
(Apartado modificado por la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la 
intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia en su 
Disposición final segunda)  
5. La Comisión, a que se refiere el artículo siguiente, teniendo en cuenta los datos obrantes en 
el expediente, emitirá un informe en el que se determinarán las modalidades de intervención 
más adecuadas a las necesidades de la persona en situación de dependencia, de entre los 
servicios y prestaciones económicas previstos en la resolución para su grado y nivel. Para 
ello, tendrá en cuenta la documentación aportada por el interesado y aquella otra que obre en 
poder de la Administración, el dictamen técnico, el informe social o informe sobre el entorno, 
así como cualquier otro informe que pudiera solicitar del sistema público de servicios sociales, 
tanto en el nivel de atención social primaria como en el de atención social especializada, que 
considere necesario. 
6. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión, formulará 
propuesta de resolución de PIA. 
7. Dicha propuesta, de conformidad con el art. 29 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
deberá ser notificada al interesado y, en su caso, a su familia o entidades tutelares que le 
representen, cuando incluya servicios o prestaciones económicas que difieran de la opción 
preferente solicitada para que, en el plazo de diez días, el beneficiario o su familia elijan entre 
las alternativas propuestas. 
8. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados el órgano instructor 
elevará su propuesta de resolución de PIA al órgano competente en materia de dependencia. 
9. El titular del órgano competente en materia de dependencia, una vez examinada la 
propuesta de resolución de PIA formulada, lo aprobará, mediante resolución expresa, en la 
que se reconocerá el derecho a los servicios y prestaciones económicas del SAAD, 
determinando aquellos que correspondan a la persona en situación de dependencia, en 
función de las disponibilidades de recursos y prestaciones de la Red de Servicios Sociales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, e incorporando en su caso, los servicios que 
ya esté disfrutando el interesado como recursos de atención a la dependencia. 
10. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del SAAD será de seis meses, que se computará desde 
la fecha de la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 
El plazo máximo para resolver podrá suspenderse o ampliarse por el órgano competente para 
resolver, de conformidad con lo establecido en el art. 42, apartados 5 y 6, de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
11. El vencimiento del plazo mencionado sin haberse notificado resolución expresa 
determinará la desestimación de la solicitud formulada, por silencio administrativo, sin 
perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente. 
12. La resolución deberá notificarse al solicitante o a sus representantes y a los Servicios 
Sociales correspondientes al municipio de su residencia. 
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13. La resolución de reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones económicas 
del SAAD no agota la vía administrativa, y podrá ser recurrida en alzada ante el superior 
jerárquico del órgano que las dictó. 
 
ARTÍCULO 16. COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PIA 
1. Se crea una Comisión a la que le corresponderá, a fin de elaborar el PIA, la emisión del 
informe a que se refiere el artículo anterior, y que estará presidida por el titular del órgano 
competente en materia de dependencia o por persona en quien delegue y de la que formarán 
parte: 
a) Un representante del Servicio competente en materia de personas mayores. 
b) Un representante del Servicio competente en materia de personas con discapacidad. 
c) Dos representantes del órgano competente en materia de dependencia. 
d) Un representante de la Dirección General competente en materia de pagos de las 
prestaciones económicas. 
2. Actuará como Secretario de la Comisión, un funcionario designado por el Presidente. 
3. La Comisión podrá ser asistida por personal técnico siempre que se considere necesario 
por las características de los expedientes. 
4. El funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 39/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo. 
5. La Comisión se reunirá, al menos, una vez al mes y siempre que sea convocada por su 
Presidente. 
 
ARTÍCULO 17. EFECTIVIDAD DEL DERECHO A LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
1.-El derecho de acceso a los servicios derivados del reconocimiento de la situación de 
dependencia se generará desde la fecha de la resolución en la que se reconozca el concreto 
servicio. 
2.- -La efectividad del derecho a las prestaciones económicas se producirá el primer día del 
mes siguiente al que se dicte la correspondiente resolución. 
(Art. 17 modificado por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector 
público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 5, uno, y por la Ley 
14/2013, de medidas tributarias, administrativas y de función pública, en su Disposición Final 
Séptima) 
 
ARTÍCULO 18. REVISIÓN DEL PIA 
1. El PIA podrá revisarse: 
a) De oficio por el órgano competente en materia de dependencia, en los siguientes 
supuestos: 
1º Revisión del grado o nivel de dependencia reconocido, siempre que ésta implique una 
modificación de los servicios o prestaciones económicas que se estuvieran percibiendo. 
2º Disponibilidad del servicio o centro en la Red del Sistema, cuando la prestación reconocida 
fuera la prestación económica vinculada al servicio. 
3º Traslado de residencia de forma permanente a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia desde otra comunidad autónoma, en los términos previstos en el art. 3.2. del Real 
decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protección 
de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre. 
b) A instancia del interesado o de su representante, siempre que se acredite una variación en 
las condiciones de salud o en la situación de su entorno que pudieran motivar una 
modificación del servicio o prestación económica concedida. 
2. Serán de aplicación al procedimiento de revisión, las disposiciones contenidas en el 
presente decreto para la aprobación del PIA. 
3. La resolución por la que se revise el PIA, será dictada por el titular del órgano competente 
en materia de dependencia. 
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CAPÍTULO III. EXTINCIÓN, SUSPENSIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS 
PRESTACIONES DEL SAAD 
ARTÍCULO 19. EXTINCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL DERECHO A LOS SERVICIOS Y 
PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL SAAD 
1. El derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema se extinguirá, dándose la 
debida audiencia al interesado, cuando en el beneficiario concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
a) No residir en territorio español. 
b) Pérdida de la condición de residente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
c) Traslado de residencia de forma permanente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a otra comunidad autónoma. 
d) Mejoría de la situación de dependencia que determine que el beneficiario no se encuentre 
en tal situación. 
e) Incumplimiento de alguna de las condiciones o requisitos específicos exigidos para 
determinar el derecho a cada uno de los servicios y prestaciones económicas. 
f) Sustitución de la prestación reconocida por otra prestación, como consecuencia de la 
modificación del grado y nivel de dependencia reconocido o de la revisión del PIA. 
g) Incumplimiento de las obligaciones reguladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en su 
normativa de desarrollo y en el art. 21 del presente decreto. 
h) Percepción de prestación o ayuda incompatible. 
i) Renuncia del beneficiario. 
j) Fallecimiento del beneficiario. 
2. El derecho a los servicios y prestaciones económicas del sistema se suspenderá de oficio, 
dándose la debida audiencia al interesado, o previa solicitud del interesado cuando en el 
beneficiario concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Ausencia del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por un periodo 
superior a noventa días. 
b) Ingreso en estancia hospitalaria, por un periodo superior a un mes. 
c) Incumplimiento de la obligación de presentar la declaración anual de seguimiento de 
prestaciones en el plazo que se establezca al afecto. 
d) Usuarios del servicio de centro de día o del Servicio de Promoción de la Autonomía 
Personal (SEPAP) en atención diurna, que se encuentren en situación de alta laboral o en un 
curso de formación que suponga asistir a otra entidad, una vez producida con anterioridad la 
incorporación al servicio correspondiente, y siempre que el horario de las actividades 
laborales o formativas del usuario coincida con el del centro prestador del servicio o cuando 
alcance las 37 horas semanales. El usuario podrá estar en esta situación hasta doce meses, 
transcurridos lo cuales deberá optar entre la reincorporación al servicio o la modificación de 
los servicios o prestaciones económicas que se estuviere percibiendo. 
En los supuestos d), e), f), g) y h) del apartado primero de este artículo, podrá acordarse la 
suspensión temporal por un plazo máximo de seis meses del derecho a la prestación 
reconocida en tanto no se acredite fehacientemente los presupuestos de hecho que den lugar 
a la extinción del derecho. 
(Dada nueva redacción al apartado 2 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 5, 
dos) 
3. En el caso de que se produzca el fallecimiento de la persona dependiente, sin que en el 
plazo máximo de seis meses desde su solicitud haya recaído resolución de reconocimiento de 
su derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema de Autonomía y Atención a 
la Dependencia, la comunidad hereditaria del causante podrá solicitar el abono de las 
prestaciones económicas causadas y no percibidas por su titular hasta la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad o la del fallecimiento de la persona 
dependiente si este se hubiera producido con anterioridad a dicha entrada en vigor. 
A tal deberá resultar acreditado en el expediente la voluntad de la persona dependiente de 
solicitar la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
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profesionales así como que los cuidados hayan sido oportuna y adecuadamente prestados a 
aquella. 
(Dada nueva redacción al apartado 3 por el Decreto-Ley 3/2015, de 7 de octubre, por el que 
se modifican los requisitos de acceso a la prestación económica de Cuidados en el Entorno 
Familiar y Apoyo a Cuidadores no profesionales del Sistema de la Dependencia así como la 
intensidad en su prestación y se regula la acreditación de las Comunidades Hereditarias para 
reclamar los atrasos devengados y no percibidos por las personas dependientes fallecidas, en 
su artículo 5) 
 
ARTÍCULO 20. EFECTIVIDAD DE LAS REVISIONES Y EXTINCIONES 
1. Si la revisión diera lugar a la modificación del contenido o intensidad de un servicio o a su 
suspensión o extinción, los efectos de la modificación, suspensión o extinción se producirán 
en la fecha de la resolución en que se declare. 
2. Si la revisión afectara a la cuantía de una prestación económica, sus efectos se producirán 
el primer día del mes siguiente al que se dicte la correspondiente resolución. 
3. Si la revisión diera lugar a la extinción de una prestación económica, sus efectos se 
producirán al día siguiente en que se haya producido la causa determinante de su extinción. 
4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, en el supuesto de que la causa 
de extinción de un servicio o una prestación económica sea el reconocimiento del derecho a 
otro servicio u otra prestación económica, sus efectos se mantendrán hasta el día inmediato 
anterior a la fecha en la que se reconozca el derecho de acceso al nuevo servicio o prestación 
económica. 
(Art. 20 modificado por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector 
público, de política social y otras medidas administrativas en su artículo 5.3 y por la Ley 
14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública, en 
su Disposición Final Séptima) 
 
ARTÍCULO 21. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS SERVICIOS Y 
PRESTACIONES ECONÓMICAS 
1. Son obligaciones de los beneficiarios: 
a) Facilitar directamente, o a través de su representante, toda la información y datos que le 
sean requeridos y que resulten necesarios para proceder a la valoración del grado y nivel de 
dependencia, así como a su revisión y modificación. 
b) Facilitar directamente, o a través de su representante, la información que le sea requerida y 
que resulte necesaria para reconocer o mantener el derecho al servicio y/o prestación 
económica, así como a su revisión y modificación. 
c) Destinar las prestaciones económicas a las finalidades para las que fueron reconocidas, así 
como a justificar su aplicación. 
d) Hacer un uso adecuado y conforme a su naturaleza de los servicios que le hayan sido 
reconocidos. 
e) Efectuar el pago de su participación en el coste de los servicios que reciba desde la fecha 
de su efectividad, en la cuantía que corresponda. 
f) Comunicar al órgano concedente cualquier variación de circunstancias que puedan afectar 
al derecho, al contenido o a la intensidad de los servicios y prestaciones económicas que 
tuviera reconocidos, en el plazo de diez días a contar desde que dicha variación se produzca. 
g) Comunicar al órgano concedente los desplazamientos temporales y definitivos de su 
residencia habitual tanto dentro de la misma localidad como a otra ciudad o comunidad 
autónoma o al extranjero, en el plazo de diez días a contar desde que se produzca el 
desplazamiento. 
h) Facilitar cuantas comprobaciones o visitas a su residencia habitual sean necesarias para 
verificar el cumplimiento de los requisitos y circunstancias exigidas para ser beneficiario del 
servicio y/o prestación económica. 
2. Si el beneficiario incumpliera las obligaciones establecidas en los anteriores apartados, y 
como consecuencia de ello, se derivaran cuantías indebidamente percibidas de la prestación 
económica reconocida, o una participación insuficiente en el coste de los servicios, el 
beneficiario estará obligado a su reintegro o al abono de la diferencia que proceda, y la 
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exigencia del interés legal del dinero que corresponda hasta la fecha en que se dicte la 
resolución por la que se declare el reintegro, sin perjuicio de las infracciones en que pudiera 
incurrir. 
No obstante, se podrá efectuar el reintegro voluntario, en cuyo caso, sólo se devengarán los 
intereses de demora correspondientes hasta la fecha de devolución efectiva. 
Al procedimiento de reintegro le será de aplicación las disposiciones contenidas en el Capítulo 
II del Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, relativo al procedimiento de reintegro de Subvenciones. 
 
ARTÍCULO 22. SEGUIMIENTO DE LAS PRESTACIONES 
1. El órgano competente en materia de dependencia establecerá los mecanismos de 
seguimiento y realizará las actividades de control de calidad de las prestaciones reconocidas 
así como verificará el cumplimiento establecido en el PIA, sin perjuicio de las competencias de 
inspección que le puedan corresponder a otros órganos de esta Consejería. 
2. Con carácter general, se realizará un seguimiento anual. En cualquier caso, si antes de la 
fecha prevista para el seguimiento, el profesional responsable del mismo tuviese información 
acerca de la existencia de cambios sustanciales que pudieran afectar a la adecuación de las 
prestaciones y servicios, podrá iniciar actuaciones de control sin tener que esperar al 
momento previsto para realizar el mismo. 
3. En relación con la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales, el seguimiento es un actividad de carácter técnico que tiene por 
objeto comprobar que persisten las condiciones adecuadas de atención, de convivencia, de 
habitabilidad de la vivienda y las demás de acceso a la prestación, garantizar la calidad de los 
cuidados así como prevenir posibles situaciones futuras de desatención, a cuyo efecto, el 
órgano competente en materia de de dependencia, recabará de los Servicios Sociales de 
Atención Primaria toda la información necesaria para su seguimiento. 
4. En relación con los servicios, se recabará la información necesaria para llevar a cabo el 
seguimiento de los Centros Directivos competentes en materia de personas discapacitadas y 
personas mayores. 
 
CAPÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES 
ARTÍCULO 23. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. El régimen de infracciones y sanciones será el regulado en el título III de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre y del procedimiento sancionador, el previsto en el Decreto 131/2005, de 25 
de noviembre, por el que se regula el procedimiento sancionador de las infracciones en 
materia de servicios sociales de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
2. En todo caso, la sanción implicará el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, 
y la exigencia del interés de demora correspondiente. 
 
ARTÍCULO 24. COMPETENCIAS 
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será órgano competente 
para imponer las sanciones por las infracciones tipificadas en el art. 43 de la Ley 39/2006 de 
14 de diciembre: 
1) El Consejo de Gobierno, cuando las sanciones sean de cuantía superior a 300.000 euros o 
en los supuestos de cierre de la empresa o de clausura del servicio o establecimiento. 
2) El titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales, cuando se trate de 
sanciones por la comisión de infracciones muy graves. 
3) El titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones graves. 
4) El titular del órgano competente en materia de dependencia, cuando se trate de sanciones 
por la comisión de infracciones leves. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única. Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de este decreto 
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Las solicitudes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios 
y prestaciones económicas del SAAD presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
este decreto, se tramitarán siguiendo las disposiciones contenidas en el mismo, resultando 
válidos, en su caso, todos los trámites realizados. 
De conformidad con el art. 5 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, a las solicitudes de 
reconocimiento de la situación de dependencia presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor del mismo y que se les reconozca un Grado III o un Grado II, les será de aplicación la 
Disposición Final Primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en la redacción vigente en el 
momento de presentación de la solicitud. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Carácter supletorio de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
En lo no previsto en el presente decreto, será de aplicación supletoria la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
Murcia a 20 de mayo de 2011.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García. 
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§ 23 

Decreto n.º 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen la intensidad 
de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económicas, las 
condiciones de acceso y el régimen de compatibilidad de las prestaciones del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADO) 

 

BORM nº 290 de 17 de diciembre de 2010 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 6 de enero de 2011 

 

 

Modificado por: 

Decreto Ley 3/2015, de 7 de octubre, por el que se modifican los requisitos de acceso a la 
prestación económica de Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no 
profesionales del Sistema de la Dependencia así como la intensidad en su prestación y se 
regula la acreditación de las Comunidades Hereditarias para reclamar los atrasos 
devengados y no percibidos por las personas dependientes fal lecidas, (BORM nº 235 de 10 
de octubre de 2015): 

Da nueva redacción al art. 23 y deroga el art. 31.1. 

Ley 6/2013, de 8 de jul io, de medidas en materia tributaria del sector público, de política 
social y otras medidas administrativas, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2013): 

Deroga los art. 6.3, 6.4 y 24.2. 

Añade el art. 12.3.b y 28.4. 

Da nueva redacción al art. 19, 23, 29, 30, 31.2 y 31.1. 

Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas 
de la Región de Murcia, (BORM nº 150 de 30 de junio de 2012): 

Da nueva redacción al art. 35 y deroga la Disposición Transitoria Primera. 

Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención 
temprana en el ámbito de la Región de Murcia, (BORM número 5 de 8 de enero de 2022): 
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Da nueva redacción al apartado 3 del artículo 12 y al artículo 35.ÍNDICE: 

 
Índice: 
TÍTULO PRIMERO.DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 2.Régimen de Acreditación e Inspección de los Servicios 
Artículo 3.Red de servicios y centros 
Artículo 4.Beneficiarios 
Artículo 5.Servicios y prestaciones económicas por grado y nivel 
Artículo 6.Efectividad del derecho a los servicios y prestaciones económicas 
TÍTULO II.INTENSIDAD DE PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS Y CONDICIONES DE 
ACCESO 
CAPÍTULO PRIMERO.DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 7.Intensidad de los servicios 
Artículo 8.Condiciones de acceso a los servicios 
Artículo 9.Prioridad de los servicios 
Artículo 10.Preferencia en el acceso a los servicios 
CAPÍTULO II.SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y 
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 
Artículo 11.Intensidad del Servicio de Prevención de las Situaciones de Dependencia 
Artículo 12.Intensidad del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal 
CAPÍTULO III.SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
Artículo 13.Intensidad del Servicio de Teleasistencia 
CAPÍTULO IV.SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
Artículo 14.Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio 
CAPÍTULO V.SERVICIOS DE CENTRO DE DÍA Y DE CENTRO DE NOCHE 
Artículo 15.Intensidad del Servicio de Centro de Día y de Centro Noche 
Artículo 16.Incomparecencia para el ingreso de la persona beneficiaria en los Centros de Día y 
Centros de Noche 
CAPÍTULO VI.SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
Artículo 17.Intensidad del Servicio de Atención Residencial 
Artículo 18.Estancias temporales en Residencias 
Artículo 19.Traslado de usuarios entre centros de día y centros residenciales 
Artículo 20.Incomparecencia para el ingreso de la persona beneficiaria en los centros 
residenciales 
TÍTULO III.DEFINICIÓN, CONDICIONES DE ACCESO Y DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 
DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS 
CAPÍTULO PRIMERO.DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 21.Cuantía máxima de las prestaciones económicas 
Artículo 22.Importe de la prestación económica a reconocer a cada beneficiario 
Artículo 23.Intensidad de las prestaciones económicas 
Artículo 24.Deducciones por prestaciones de análoga naturaleza y finalidad 
CAPÍTULO II.LA PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA AL SERVICIO 
Artículo 25.Definición y objeto 
Artículo 26.Inexistencia o insuficiencia de servicios 
Artículo 27.Condiciones de acceso a la Prestación Económica Vinculada al Servicio 
Artículo 28.Pago y justificación del gasto 
CAPÍTULO III.LA PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR Y APOYO A CUIDADORES NO PROFESIONALES 
Artículo 29. Definición y objeto 
Artículo 30.Condiciones de acceso a la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno 
Familiar y Apoyo a Cuidadores no Profesionales 
Artículo 31.Requisitos del cuidador no profesional 
CAPÍTULO IV.LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 
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Artículo 32.Definición y objeto 
Artículo 33.Condiciones de acceso a la Prestación Económica de Asistente Personal 
Artículo 34.Requisitos del asistente personal 
TÍTULO IV.RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES DE LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
Artículo 35.Régimen de compatibilidades 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición Transitoria Primera.Efectividad del régimen de compatibilidad 
Disposición Transitoria Segunda.Aplicación de la disposición final primera de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final Única. Entrada en vigor 
 
TEXTO ACTUALIZADO 
 
El art. 10.3 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia establece que el Gobierno de España 
aprobará, mediante Real Decreto, los criterios establecidos por el Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para determinar la intensidad de 
protección de los servicios y la compatibilidad e incompatibilidad entre los mismos. 
Igualmente, el art. 20 de la citada Ley, establece que las cuantías de las prestaciones 
económicas, una vez acordadas por el Consejo Territorial, serán aprobadas por el Gobierno 
mediante Real Decreto. 
El cumplimiento de estos mandatos se ha efectuado mediante la aprobación y publicación del 
Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de 
protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre. 
Ahora bien, el citado Real Decreto establece en su Preámbulo que esta regulación se efectúa 
sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas dicten normas de desarrollo y regulen las 
condiciones de acceso a las prestaciones y servicios, así como cualquier otra materia que 
resultare necesaria para la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre y del Real 
Decreto 727/2007, de 8 de junio. 
En consecuencia, el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, realiza una descripción general de 
los servicios y prestaciones económicas, pero establece que el acceso a los mismos se 
efectuará de acuerdo con las disposiciones que establezcan las Comunidades Autónomas. 
Resulta, pues, necesario establecer las normas de desarrollo que concreten las 
características de las prestaciones, las condiciones de acceso a las mismas y sus cuantías, en 
el ámbito de la Región de Murcia, a fin de facilitar al conjunto de los ciudadanos, la efectividad 
del derecho subjetivo reconocido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
A tal efecto, el presente decreto aborda la intensidad de protección de los servicios, el 
régimen de compatibilidades e incompatibilidades, las condiciones de acceso a las 
prestaciones y la cuantía de las prestaciones económicas. 
Para ello se ha tenido en cuenta lo previsto en la reciente Resolución de 4 de noviembre de 
2010, de la Secretaría General de Política Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo 
sobre criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios y el importe de 
las prestaciones económicas para las personas reconocidas en situación de dependencia en 
grado I, a cuyo contenido se ajusta el presente decreto. 
Tras la reorganización de la Administración Regional llevada a cabo por Decreto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia nº 17/2010, de 3 de 
septiembre y de conformidad con el Decreto nº 242/2010, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 
corresponden a ésta, las competencias en materia de reconocimiento del derecho a las 
prestaciones contempladas en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, su seguimiento y control, 
así como la formación en materia de dependencia. 

221



§ 23 – Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen la intensidad de 

protección de los servicios 

4 

En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos los Consejos Asesores 
Regionales de Personas con Discapacidad, de Personas Mayores y de Infancia y Familia, el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, así como el Consejo Regional de Cooperación Local, 
teniendo en cuenta el Dictamen del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia y el 
Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 del art. 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
Este decreto se dicta al amparo de lo establecido en el art. 10.Uno.18 de la Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en relación con lo 
dispuesto en los arts. 22.12 y 52.1 de la citada Ley 6/2004. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, de acuerdo 
con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en sesión de fecha de 3 de diciembre de 2010 
 
DISPONGO 
TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente decreto tiene por objeto establecer la intensidad de protección de los servicios, la 
cuantía de las prestaciones económicas, las condiciones de acceso y el régimen de 
compatibilidad de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 2. RÉGIMEN DE ACREDITACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS 
A los servicios del Catálogo del art. 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se les 
aplicará el régimen de ordenación, acreditación, registro e inspección de los Servicios y 
Centros de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, 
les serán aplicables las disposiciones vigentes en cuanto a las condiciones y régimen de 
prestación de los servicios. 
 
ARTÍCULO 3. RED DE SERVICIOS Y CENTROS 
1. La red de centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia estará integrada por los siguientes tipos: 
a) Centros y servicios públicos de titularidad de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
b) Centros y servicios públicos de titularidad de las Entidades Locales de la Región de Murcia. 
c) Centros y servicios privados concertados, debidamente acreditados y gestionados por las 
entidades definidas en el art. 2.8 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre y por entidades con 
ánimo de lucro. 
2. Los centros y servicios mencionados, deberán figurar acreditados, conforme a la normativa 
aplicable en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para prestar servicios dentro 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
3. Igualmente, los centros y servicios privados no concertados que presten servicios para 
personas en situación de dependencia deberán contar con la debida acreditación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 4. BENEFICIARIOS 
1. Tendrán la consideración de beneficiarios de las prestaciones reguladas en este decreto, 
las personas que reúnan los requisitos señalados en el art. 5 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, y tengan su residencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 
momento de formular su solicitud. 
2. La efectividad del derecho a dichas prestaciones se ejercitará progresivamente, de modo 
gradual, de acuerdo con el calendario establecido en la Disposición Final Primera de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre. 
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ARTÍCULO 5. SERVICIOS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS POR GRADO Y NIVEL 
1. A efectos de lo establecido en el art. 28.3 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a cada 
grado y nivel de dependencia podrán corresponder los siguientes servicios y prestaciones 
económicas: 
a) Grado III. Niveles 1 y 2. Gran dependencia. 
Servicio de Prevención de las Situaciones de Dependencia. 
Servicio de Promoción de la Autonomía Personal. 
Servicio de Teleasistencia. 
Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Servicio de Centro de Día. 
Servicio de Centro de Noche. 
Servicio de Atención Residencial. 
Prestación Económica Vinculada al Servicio. 
Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores No 
Profesionales. 
Prestación Económica de Asistencia Personal. 
b) Grado II. Niveles 1 y 2. Dependencia severa. 
Servicio de Prevención de las Situaciones de Dependencia. 
Servicio de Promoción de la Autonomía Personal. 
Servicio de Teleasistencia. 
Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Servicio de Centro de Día. 
Servicio de Centro de Noche. 
Servicio de Atención Residencial. 
Prestación Económica Vinculada al Servicio. 
Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no 
Profesionales. 
c) Grado I. Niveles 1 y 2. Dependencia moderada. 
Servicio de Promoción de la Autonomía Personal. 
Servicio de Teleasistencia. 
Servicio de Ayuda a Domicilio. 
Servicio de Centro de Día. 
Servicio de Centro Noche. 
Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no 
Profesionales. 
Prestación Económica Vinculada al Servicio, en los supuestos previstos en la Ley 39/2006, en 
consonancia con el catálogo de servicios correspondiente al Grado. 
 
ARTÍCULO 6. EFECTIVIDAD DEL DERECHO A LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
1. La efectividad del derecho a los servicios y prestaciones económicas se producirá a partir 
de la fecha de la resolución en la que se reconozca el concreto servicio, prestación o 
prestaciones que corresponden a la persona beneficiaria, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
2. En el marco de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo máximo, 
entre la fecha de entrada de la solicitud y la de resolución de reconocimiento de los servicios o 
prestaciones económicas será de seis meses. 
(Apartados 3 y 4 derogados por el art. 6.1 de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en 
materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas) 
5. Si la persona beneficiaria no estuviera recibiendo el servicio que se le reconoce de entre los 
previstos en el catálogo, en plaza pública o concertada, en el momento de la resolución, la 
fecha de efectos será aquella en la que se incorpore o comience a prestarse el servicio de 
manera efectiva. 
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TÍTULO II. INTENSIDAD DE PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS Y CONDICIONES DE 
ACCESO 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 7. INTENSIDAD DE LOS SERVICIOS 
La intensidad de los servicios se establecerá en el correspondiente Programa Individual de 
Atención y se determinará por el contenido prestacional de cada uno de los servicios y por la 
duración o extensión de los mismos, según el grado y nivel de dependencia reconocido, en los 
términos establecidos en los artículos siguientes. 
 
ARTÍCULO 8. CONDICIONES DE ACCESO A LOS SERVICIOS 
Podrán ser beneficiarios de los servicios quienes, además de reunir los requisitos generales 
que figuran en el art. 4 de este decreto, cumplan las siguientes condiciones: 
a) Tener reconocido grado de dependencia suficiente, mediante Resolución dictada por el 
órgano con competencia en materia de valoración de dependencia. 
b) Que el Programa Individual de Atención determine la adecuación del servicio. 
c) Reunir los requisitos para poder ser usuario en cada uno de los tipos de servicios y 
programas existentes. 
 
ARTÍCULO 9. PRIORIDAD DE LOS SERVICIOS 
En todo caso, los servicios tendrán carácter prioritario respecto de las prestaciones 
económicas. 
 
ARTÍCULO 10. PREFERENCIA EN EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
1. Las personas en situación de dependencia, que según el calendario previsto en la 
disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, tengan reconocido el derecho 
a los servicios del sistema tendrán preferencia para el acceso a la Red de Servicios Sociales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. La prioridad en el acceso a los servicios vendrá determinada por el grado y nivel de 
dependencia, y a igual grado y nivel, por la capacidad económica de la persona beneficiaria, 
en el momento en que se efectúe la propuesta de resolución del Programa Individual de 
Atención. 
3. El reconocimiento del derecho de acceso a los servicios del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia resultará incompatible con la permanencia de la persona 
interesada en cualquier otro procedimiento de acceso al servicio reconocido. 
 
CAPÍTULO II. SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y 
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 
ARTÍCULO 11. INTENSIDAD DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LAS SITUACIONES DE 
DEPENDENCIA 
1. Las personas en situación de dependencia recibirán servicios de prevención con el objeto 
de prevenir el agravamiento de su grado y nivel de dependencia, incluyendo esta atención en 
los programas de Promoción de la Autonomía Personal, de Teleasistencia, de Ayuda a 
Domicilio, de los Centros de Día y de Atención Residencial. 
2. Los Planes de Prevención, que tendrán por objeto todas aquellas actuaciones encaminadas 
a prevenir la aparición de las situaciones de dependencia y su agravamiento, serán 
elaborados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y determinarán las 
intensidades de los servicios de prevención del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
3. En la elaboración de los Planes de Prevención se tendrán en cuenta los criterios, 
recomendaciones y condiciones mínimas que acuerde el Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, de conformidad con lo establecido en el art. 21 de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
 
ARTÍCULO 12. INTENSIDAD DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 
PERSONAL 
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1. El Servicio de Promoción de la Autonomía Personal tiene por finalidad disponer y ordenar 
los recursos, apoyos y asistencias de toda índole, que contribuyan eficazmente a incrementar, 
hasta el máximo grado posible, la autonomía y la vida independiente de las personas en 
situación de dependencia, para desarrollar y mantener la capacidad personal de controlar, 
afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias y facilitar la ejecución de las actividades básicas de la vida diaria. 
2. De conformidad con el art. 6, apartado 2 del Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre 
criterios para determinan las intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las 
prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, son servicios de 
promoción para la autonomía personal, los de asesoramiento, orientación, asistencia y 
formación en tecnologías de apoyo y adaptaciones que contribuyan a facilitar la realización de 
las actividades de la vida diaria, los de habilitación, los de terapia ocupacional así como 
cualesquiera otros programas de intervención que se establezcan con la misma finalidad. 
3. El Servicio de Promoción de la Autonomía Personal tendrá una diferente intensidad: 
a) Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad genérica, dirigido a toda 
clase de personas en situación de dependencia, así como a los menores con necesidad de 
atención temprana, que promoverá para ellas la máxima autonomía personal posible, en 
atención a sus circunstancias personales y como contenido del servicio, de los del Catálogo 
del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de que sean beneficiarias. 
b) Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad especializada, dirigido, 
preferentemente, a personas con discapacidad intelectual y personas con enfermedad mental, 
así como a aquellas otras con dificultades perceptivo-cognitivas o conductuales, que 
promoverá para ellas un itinerario vital completo que, con los apoyos precisos, fomenten su 
vida autónoma y plenamente comunitaria, bajo criterios propios y con uso preferente de los 
recursos ordinarios de la comunidad en que se integren. El Servicio de Promoción de la 
Autonomía Personal de intensidad especializada podrá ser prestado en régimen de atención 
diurna o en régimen que contemple residencias especializadas o viviendas, de estancia 
limitada o permanente, así como mediante otros tratamientos que en su día se regulen a 
propuesta del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
mediante Orden de la consejería competente en materia de servicios sociales. 
(Apartado modificado por la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la 
intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia en su 
Disposición final quinta) 
4. La intensidad del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal estará en función de los 
servicios y programas propios, en la medida en que los precise la persona en situación de 
dependencia, de acuerdo con su itinerario de autonomía personal, plasmado en su Programa 
Individual de Atención y se ajustará, como mínimo, a los intervalos de protección establecidos 
por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
 
CAPÍTULO III. SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
ARTÍCULO 13. INTENSIDAD DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
1. El Servicio de Teleasistencia tiene por finalidad atender a las personas beneficiarias 
mediante el uso de tecnologías de la comunicación y de la información y apoyo de los medios 
personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de 
inseguridad, soledad y aislamiento y con el fin de favorecer la permanencia de los usuarios en 
su medio habitual, previniendo su dependencia y promocionando su autonomía. 
2. Este Servicio de Teleasistencia comprenderá las siguientes medidas: 
a) Apoyo inmediato a demandas ante situaciones de soledad, angustia, accidentes 
domésticos, caídas y enfermedades. 
b) Seguimiento permanente desde el centro de atención mediante llamadas telefónicas 
periódicas. 
c) Movilización de recursos ante situaciones de emergencia sanitaria, doméstica o social. 
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d) Funciones de agenda al objeto de recordar a la persona beneficiaria datos importantes 
sobre su salud, toma de medicamentos, realización de gestiones u otras actividades de 
análoga naturaleza. 
3. El Servicio de Teleasistencia se prestará las veinticuatro horas del día durante todos los 
días del año para las personas en situación de dependencia, conforme a lo establecido en el 
Programa Individual de Atención y en las condiciones reguladas por las disposiciones 
aplicables. 
4. El servicio quedará suspendido temporalmente durante el internamiento de la persona 
beneficiaria en una institución sanitaria o durante su estancia temporal en un centro 
residencial. 
5. Para ser beneficiario de este servicio, además de reunir los requisitos generales que figuran 
en el art. 4 de este decreto y las condiciones de acceso determinadas en el art. 8, se deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 
a) No padecer deficiencias importantes de audición y/o expresión oral, que impidan o 
imposibiliten el cumplimiento de la finalidad de este servicio. 
b) Disponer en su domicilio de los medios necesarios para la instalación del servicio. 
 
CAPÍTULO IV. SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
ARTÍCULO 14. INTENSIDAD DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
1. El Servicio de Ayuda a Domicilio comprende la atención personal en la realización de las 
actividades de la vida diaria y la cobertura de las necesidades domésticas, posibilitando la 
permanencia de la persona beneficiaria en el domicilio el mayor tiempo posible. 
2. El Servicio de Ayuda a Domicilio podrá tener los siguientes contenidos: 
a) Atenciones de carácter personal: Se engloban todas aquellas actividades que se dirigen al 
usuario del servicio, cuando éste no puede realizarlas por si mismo, o cuando precise: 
Apoyo en el aseo y cuidado personales, con el objeto de mantener la higiene corporal. 
Ayuda en la ingesta de alimentos, siempre que el usuario no sea autónomo para realizar por sí 
mismo la actividad. 
Ayuda a la movilidad dentro del domicilio. 
Compañía en el domicilio. 
Acompañamiento fuera del hogar para la realización de diversas gestiones, tales como visitas 
médicas, tramitación de documentos u otras análogas. 
Facilitar actividades de ocio en el hogar. 
Otras atenciones de carácter personal, no recogidas en los apartados anteriores, que puedan 
facilitar una relación con el entorno. 
b) Atenciones de carácter doméstico: Se entienden como tales, todas aquellas actividades y 
tareas que se realicen de forma cotidiana en el hogar y que estén referidas, entre otras, a: 
Lavado y planchado de ropa. 
Adquisición y preparación de alimentos. 
Limpieza y mantenimiento de la vivienda. 
Pequeñas reparaciones y otras tareas que no impliquen la participación de especialistas. 
3. El Programa Individual de Atención podrá prever la supervisión y coordinación con los 
servicios sanitarios. 
4. La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio estará en función del Programa Individual 
de Atención y se determinará en número de horas mensuales de servicios asistenciales, 
mediante intervalos, según grado y nivel de dependencia y de acuerdo, como mínimo, con la 
siguiente asignación: 

 

Grado III. Gran 
Dependencia  

Horas de atención 

Nivel 2 
Entre 70 y 90 horas 
mensuales 

Nivel 1 
Entre 55 y 70 horas 
mensuales 

Grado II. Dependencia 
severa 
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Nivel 2 
Entre 40 y 55 horas 
mensuales 

Nivel 1 
Entre 30 y 40 horas 
mensuales 

Grado I. Dependencia 
Moderada 

  

Nivel 2 
Entre 21 y 30 horas 
mensuales 

Nivel 1 
Entre 12 y 20 horas 
mensuales 

5. El servicio quedará suspendido temporalmente durante el internamiento de la persona 
beneficiaria en una institución sanitaria o durante su estancia temporal en un centro 
residencial. 
 
CAPÍTULO V. SERVICIOS DE CENTRO DE DÍA Y DE CENTRO DE NOCHE 
ARTÍCULO 15. INTENSIDAD DEL SERVICIO DE CENTRO DE DÍA Y DE CENTRO NOCHE 
1. El Servicio de Centro de Día y de Centro de Noche, ofrece una atención integral, durante el 
periodo diurno o nocturno, a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el nivel de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores. 
2. El Centro de Día y de Noche, público o privado concertado, debidamente acreditado, 
ajustará los servicios establecidos en el art. 24 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a las 
necesidades de las personas en situación de dependencia atendidas según su grado y nivel. 
3. El Servicio de Centro de Día ofrecerá los siguientes servicios y programas de intervención: 
a) Servicios básicos: de manutención y de asistencia en las actividades básicas de la vida 
diaria (ABVD); servicios terapéuticos: de atención social, atención psicológica, terapia 
ocupacional y cuidados de la salud; y otros servicios complementarios: de peluquería, 
podología, cafetería o cualquier otro que se preste. 
b) Programas de intervención terapéutica: terapias funcionales, cognitivas y psicoafectivas, 
socializadoras; programas sanitarios: alimentación y nutrición, aseo e higiene; programas de 
intervención con familias y cualquier otro que se realice. 
4. El Servicio de Centro de Noche tiene por finalidad dar respuesta a las necesidades de las 
personas en situación de dependencia que requieran atención durante la noche. 
5. La tipología de centros incluirá Centros de Día para menores de 65 años, Centros de Día 
para mayores, Centros de Día de atención especializada por la especificidad de los cuidados 
que ofrecen, y Centros de Noche, que se adecuarán a las peculiaridades y edades de las 
personas en situación de dependencia. 
6. La intensidad del Servicio de Centro de Día o de Noche estará en función de los servicios 
del centro que precisa la persona atendiendo a su grado y nivel de dependencia, de acuerdo 
con su Programa Individual de Atención y se ajustará, como mínimo, a los intervalos de 
protección establecidos por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia. 
7. Cuando sea necesario por las dificultades de movilidad de la persona beneficiaria, se 
garantizará el transporte adaptado para la asistencia al Centro de Día o de Noche. 
 
ARTÍCULO 16. INCOMPARECENCIA PARA EL INGRESO DE LA PERSONA BENEFICIARIA 
EN LOS CENTROS DE DÍA Y CENTROS DE NOCHE 
Otorgada por la Administración una plaza pública de Centro de Día o Centro de Noche, de no 
producirse el ingreso en el plazo indicado en la resolución, se procederá, previa audiencia del 
interesado o su representante legal, a declarar a la persona interesada decaída en su derecho 
al ingreso, en el servicio asignado. 
 
CAPÍTULO VI. SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
ARTÍCULO 17. INTENSIDAD DEL SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
1. El Servicio de Atención Residencial ofrece una atención integral y continuada, de carácter 
personal, social y sanitario, que se prestará en centros residenciales, públicos o privados 
concertados debidamente acreditados, teniendo en cuenta la naturaleza de la dependencia, 
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grado de la misma e intensidad de cuidados que precise la persona. Puede tener carácter 
permanente o temporal, de conformidad con el art. 25 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia. 
2. El Servicio de Atención Residencial ofrecerá los siguientes servicios y programas de 
intervención: 
a) Servicios básicos: de alojamiento, manutención y de asistencia en las actividades básicas 
de la vida diaria (ABVD); servicios terapéuticos: de atención social, atención psicológica, 
terapia ocupacional y cuidados de la salud; y otros servicios complementarios: de peluquería, 
podología, cafetería, o similares. 
b) Programas de intervención especializada según el tipo de necesidades derivadas del grado 
y nivel de dependencia del beneficiario. 
3. La intensidad del Servicio de Atención Residencial estará en función de los servicios del 
centro que precisa la persona con dependencia, de acuerdo con su Programa Individual de 
Atención. 
 
ARTÍCULO 18. ESTANCIAS TEMPORALES EN RESIDENCIAS 
1. Se entenderá por estancia temporal, la permanencia en régimen de alojamiento, 
manutención y atención en un establecimiento residencial, única y exclusivamente por un 
periodo de tiempo limitado y predeterminado, durante el cual los usuarios de tales estancias 
tendrán los mismos derechos y obligaciones que el resto de residentes. 
2. Serán circunstancias que determinen la estancia temporal, las siguientes: 
a) Atención de situaciones temporales de convalecencia. 
b) Enfermedad o internamiento hospitalario del cuidador no profesional. 
c) Necesidad de descanso, vacaciones, fines de semana o formación del cuidador no 
profesional. 
d) Ausencia de familiares o personas que puedan prestar al solicitante cuidados post-
hospitalarios para la inmediata incorporación a su medio habitual. 
e) Precisar el beneficiario tratamiento, seguimiento o atenciones especiales durante un 
periodo limitado que aconseje este recurso. 
3. Las Estancias Temporales en centro residencial estará en función de la disponibilidad de 
plazas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y del número de personas atendidas mediante cuidados en 
el entorno familiar. 
No obstante, el titular de una estancia temporal en un Servicio de Atención Residencial, que 
viniera percibiendo prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales, siempre que dicha estancia tenga una duración máxima de un 
mes al año natural, no perderá el derecho a la prestación económica asignada. 
4. Las Estancias Temporales en centros residenciales se podrá prestar siempre que la plaza 
correspondiente no esté ocupada o reservada en régimen residencial permanente. 
 
ARTÍCULO 19. TRASLADO DE USUARIOS ENTRE CENTROS DE DÍA Y CENTROS 
RESIDENCIALES 
(Dada nueva redacción al art. 19 por el art. 6.3 de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en 
materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas) 
1. Las personas beneficiarias de plazas de centro de día o plazas residenciales o, en su caso, 
sus representantes, podrán formular solicitudes de traslado dirigidas al órgano competente, 
que acordará lo que proceda mediante resolución motivada. 
2. Asimismo, el órgano competente podrá promover traslados cuando concurran las siguientes 
circunstancias excepcionales: 
a) Supresión de plazas o cierre de centros. 
b) Pérdida de la vigencia de un convenio o contrato de gestión de servicios, con centro de día 
o residencia concertada. 
c) Por orientación técnica que determine el traslado, en especial por enfermedades mentales. 
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3. El traslado forzoso se acordará mediante resolución motivada, previa la instrucción del 
correspondiente expediente, en el que se garantizará la audiencia a la persona interesada o a 
su representante. 
 
ARTÍCULO 20. INCOMPARECENCIA PARA EL INGRESO DE LA PERSONA BENEFICIARIA 
EN LOS CENTROS RESIDENCIALES 
Otorgada por la Administración una plaza pública de atención residencial, de no producirse el 
ingreso en el plazo indicado en la resolución, se procederá, previa audiencia del interesado o 
su representante legal, a declarar a la persona interesada decaída en su derecho al ingreso 
en el Servicio de Atención Residencial asignado. 
 
TÍTULO III. DEFINICIÓN, CONDICIONES DE ACCESO Y DETERMINACIÓN DE LA 
CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 21. CUANTÍA MÁXIMA DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS 
La cuantía máxima de las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia se establecerá anualmente por el Gobierno mediante Real Decreto, previo 
acuerdo del Consejo Territorial, para los grados y niveles con derecho a prestaciones, 
actualizándose en función del incremento del IPC. Dicha cuantía podrá ser mejorada por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 22. IMPORTE DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA A RECONOCER A CADA 
BENEFICIARIO 
El importe de la prestación económica a reconocer a cada beneficiario se determinará 
deduciendo de la cuantía a que se refiere el artículo anterior, la aportación económica que le 
corresponda por participación en el coste de las mismas, según las previsiones contenidas en 
el Real Decreto 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para 
determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación 
de las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
En todo caso, los beneficiarios de las prestaciones económicas percibirán, como mínimo, los 
porcentajes que se garantizan en el citado Decreto 126/2010 para cada una de las 
prestaciones económicas. 
 
ARTÍCULO 23. INTENSIDAD DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS 
(Dada nueva redacción al art. 23 por el art. 6 del Decreto-Ley 3/2015, de 7 de octubre, por el 
que se modifican los requisitos de acceso a la prestación económica de Cuidados en el 
Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no profesionales del Sistema de la Dependencia así 
como la intensidad en su prestación y se regula la acreditación de las Comunidades 
Hereditarias para reclamar los atrasos devengados y no percibidos por las personas 
dependientes fallecidas) 
La determinación de la cuantía individual de las prestaciones económicas para cuidados en el 
entorno familia ry apoyo a cuidadores no profesionales y de asistencia personal se efectuará 
en función de la dedicación horaria de los cuidados, de acuerdo con la tabla que se establece 
a continuación, de tal manera que en la dedicación completa se percibirá la prestación íntegra, 
en la dedicación media el 65% y en la dedicación mínima el 50% del cuantía de la prestación. 

 

Dedicación         horas/MES           
Completa 160 horas o más 
Media Entre 80 y 159 horas 
Mínima Menos de 80 horas 

 
 
ARTÍCULO 24. DEDUCCIONES POR PRESTACIONES DE ANÁLOGA NATURALEZA Y 
FINALIDAD 
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1. De acuerdo con lo establecido en el art. 31 de la Ley 39/2006, de la cuantía de las 
prestaciones económicas a reconocer, se deducirá cualquier otra prestación de análoga 
naturaleza o finalidad o de otros sistemas de protección pública. En concreto, se deducirá el 
complemento de Gran Invalidez regulado en el art. 139.4 de la Ley de la Seguridad Social, 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, el 
complemento de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de 
minusvalía igual o superior al 75%, el de necesidad de tercera persona de la pensión de 
invalidez no contributiva y el subsidio de ayuda a tercera persona de la Ley 13/1082, de 7 de 
abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI). 
(Apartado 2 derogado por el art. 6.5 de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas) 
 
CAPÍTULO II. LA PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA AL SERVICIO 
ARTÍCULO 25. DEFINICIÓN Y OBJETO 
1.La Prestación Económica Vinculada al Servicio consiste en una cuantía económica de 
periodicidad mensual, que tiene por finalidad contribuir a la financiación del coste del servicio 
que se determine en el Programa Individual de Atención de la persona en situación de 
dependencia, cuando por inexistencia o insuficiencia de servicios públicos o concertados en la 
red del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, no sea posible al acceso a los mismos. 
2. Esta prestación económica de carácter personal podrá vincularse a cualquiera de los 
servicios del catálogo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, siempre y 
cuando se presten por un centro o entidad privado, con o sin ánimo de lucro, debidamente 
acreditado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En este sentido, no podrán 
vincularse servicios financiados total o parcialmente con fondos públicos de cualquier 
Administración Pública. 
 
ARTÍCULO 26. INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE SERVICIOS 
1. En el supuesto de que la atención deba prestarse en un Centro, se considera inexistencia o 
insuficiencia del servicio, cuando no se disponga de plaza adecuada a las necesidades de la 
persona en situación de dependencia, de acuerdo con lo dispuesto en su Programa Individual 
de Atención, en un centro de la Red del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, ubicado en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, o cuando, en el Servicio de Centro de Día o de Centro de Noche, o en los Servicios de 
Promoción de la Autonomía Personal prestados en régimen de atención diurna disponiendo 
de ella, la ausencia de transporte idóneo o la lejanía del centro, desaconsejen el 
desplazamiento de la persona beneficiaria desde su domicilio. 
Se considerará la lejanía en los Servicios de Centro de Día o de Noche, o en los Servicios de 
Promoción de la Autonomía Personal prestados en régimen de atención diurna, cuando los 
mismos se encuentren situados a una distancia superior a cuarenta y cinco kilómetros del 
domicilio de la persona beneficiaria. 
2. Cuando la atención consista en cualesquiera otros servicios del Catálogo, se entenderá la 
inexistencia o insuficiencia de los mismos, cuando su grado de implantación en el municipio 
de residencia de la persona beneficiaria no asegure su completa prestación. 
 
ARTÍCULO 27. CONDICIONES DE ACCESO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA 
AL SERVICIO 
Además de los requisitos generales que figuran en el art. 4 de este decreto, será preciso para 
acceder a esta prestación, que las personas beneficiarias cumplan las siguientes condiciones: 
a) Reunir los requisitos específicos previstos para el acceso al servicio o servicios de atención, 
a los que se vincula la prestación. 
b) Tener plaza u obtener efectivamente la prestación del servicio, en centro o entidad privada 
debidamente acreditados para la atención a la dependencia. 
c) Que el Programa Individual de Atención determine la adecuación de esta prestación. 
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ARTÍCULO 28. PAGO Y JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 
1. Las resoluciones que reconozcan la Prestación Económica Vinculada al Servicio 
establecerán la cuantía mensual que corresponda a la misma. 
2. El pago de esta prestación tendrá carácter mensual. Para ello el beneficiario o su 
representante deberá justificar, mediante la aportación de la correspondiente factura, el gasto 
realizado. Dicha factura será emitida por el centro o entidad privada, con o sin ánimo de lucro, 
debidamente acreditado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La factura 
deberá presentarse en un plazo máximo de 30 días hábiles desde la realización del gasto. 
3. La persona beneficiaria deberá comunicar al órgano competente en materia de 
dependencia, tan pronto como se conozcan y, en todo caso, en el plazo máximo de diez días, 
los cambios, en su caso, producidos relativos al prestador del servicio, a los efectos de 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente decreto. En el caso 
de que en el prestador del servicio no concurran los mismos, el órgano competente en materia 
de dependencia interrumpirá el pago de la prestación económica hasta que se cumpla con lo 
requerido anteriormente. 
4. La cuantía de la prestación económica vinculada al servicio no podrá, en ningún caso, ser 
superior a la aportación que realice la persona beneficiaria por el coste del servicio que recibe. 
(Apartado 4 añadido por el art. 6.6 de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas) 
 
CAPÍTULO III. LA PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO 
FAMILIAR Y APOYO A CUIDADORES NO PROFESIONALES 
ARTÍCULO 29. DEFINICIÓN Y OBJETO 
(Dada nueva redacción al art. 29 por el art. 6.7 de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en 
materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas) 
1. La prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 
profesionales consiste en una cuantía económica cuya finalidad es contribuir a la cobertura de 
los gastos derivados de la atención específica prestada en su domicilio, a quien se encuentra 
en situación de dependencia, por persona de su familia o de su entorno, no vinculadas a un 
servicio de atención profesionalizada, cuando se reúnan las condiciones de acceso 
establecidas en los artículos siguientes. 
2. Esta prestación, que tiene carácter excepcional, únicamente se podrá conceder cuando no 
sea posible el acceso a un servicio o, en su defecto, a una prestación económica vinculada al 
servicio, debido a la inexistencia de recursos públicos o privados acreditados, y siempre que 
se cumplan los restantes requisitos establecidos en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 30. CONDICIONES DE ACCESO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA 
CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR Y APOYO A CUIDADORES NO PROFESIONALES 
(Dada nueva redacción al art. 30 por el art. 6.8 de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en 
materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas) 
Además de los requisitos generales que figuran en el art. 4 de este decreto, será necesario 
para acceder a esta prestación que el Programa Individual de Atención de la persona en 
situación de dependencia acredite que concurren las siguientes condiciones: 
Que está siendo atendido mediante cuidados en el entorno familiar, con carácter previo a la 
solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia, por una persona cuidadora no 
profesional, que cumpla los requisitos que se establecen en el art. 31 de este decreto. 
Que no sea posible el acceso a un servicio o, en su defecto, a una prestación económica 
vinculada al servicio, debido a la inexistencia de recursos públicos o privados. 
Que se den las condiciones exigidas de convivencia y que la atención y cuidados que presta 
el cuidador se adecuan a las necesidades de la persona dependiente, en función de su grado 
de dependencia. 
Que la vivienda reúne condiciones de habitabilidad y accesibilidad suficiente que permita el 
correcto ejercicio del cuidado personal, en función del grado de dependencia. 
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No se admitirá en el Programa Individual de Atención que una persona en situación de 
dependencia que estuviera atendida en un servicio, deje de hacerlo para poder percibir esta 
prestación económica. 
No obstante, cuando existan razones que justifiquen la inadecuación de un servicio a las 
necesidades de la persona dependiente, o cambios en las condiciones personales y/o del 
entorno de esta, que así lo aconsejen, se podrá admitir un Programa Individual de Atención o 
una modificación del mismo en la que se contemple esta prestación. 
Asimismo, en el caso de personas con discapacidad que terminan su formación, no podrá 
acordarse la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a 
Cuidadores no Profesionales cuando existan servicios que permitan continuar su proceso de 
inserción sociolaboral y de promoción de la autonomía. 
La concesión de esta prestación debe conllevar la designación de cuidador no profesional, 
que deberá asumir directa y personalmente la responsabilidad del cuidado y atención de la 
persona en situación de dependencia. 
En el caso de varios cuidadores no profesionales que se sucedan de forma rotatoria, con 
cambio o no de domicilio de la persona en situación de dependencia, se determinarán 
claramente los períodos de tiempo que corresponden a cada una de ellos, dentro del período 
del año natural, sin que pueda establecerse para cada una de los mismos un período 
continuado inferior a tres (3) meses. 
 
ARTÍCULO 31. REQUISITOS DEL CUIDADOR NO PROFESIONAL 
(Apartado uno derogado por Disposición Derogatoria del Decreto-Ley 3/2015, de 7 de octubre, 
por el que se modifican los requisitos de acceso a la prestación económica de Cuidados en el 
Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no profesionales del Sistema de la Dependencia así 
como la intensidad en su prestación y se regula la acreditación de las Comunidades 
Hereditarias para reclamar los atrasos devengados y no percibidos por las personas 
dependientes fallecidas) 
2. Solo cuando la persona en situación de dependencia tenga su domicilio en un entorno 
caracterizado por insuficiencia de recursos públicos o privados acreditados, la despoblación, o 
circunstancias geográficas o de otra naturaleza que impidan o dificulten otras modalidades de 
atención, incluida la atención mediante servicios con prestación vinculada, se podrá 
excepcionalmente autorizar la existencia de cuidados no profesionales por parte de una 
persona de su entorno que, aún no teniendo el grado de parentesco señalado en el apartado 
1.b) de este artículo, resida en el municipio de la persona dependiente o en uno vecino, y lo 
haya hecho durante el período previo de un año a la presentación de la solicitud. En estos 
supuestos, las personas cuidadoras tendrán que reunir todos los requisitos establecidos en el 
apartado anterior, con excepción del requisito del empadronamiento y la convivencia en el 
mismo domicilio. La persona cuidadora no familiar no podrá tener la consideración de 
empleada del hogar en el domicilio de la persona beneficiaria, ni la atención y cuidados 
podrán desarrollarse en el marco de cualquier otra relación contractual, ya sea laboral o de 
otra índole. 
El entorno a que se refiere el párrafo anterior habrá de tener, además, la consideración de 
entorno rural para las personas en situación de dependencia con Grado I. Todo ello deberá 
justificarse en el procedimiento, así como la imposibilidad de otra forma de atención. 
(Dada nueva redacción al apartado 2 por el art. 6.9 de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas 
en materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas) 
3. En ningún caso, se podrá ser cuidador no profesional en el entorno familiar de más de dos 
dependientes. 
4. Los cuidadores no profesionales deberán ajustarse a las normas sobre afiliación, alta y 
cotización a la Seguridad Social establecidas en el Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, 
por el que se regula la Seguridad Social de los cuidadores de las personas en situación de 
dependencia. 
 
CAPÍTULO IV. LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 
ARTÍCULO 32. DEFINICIÓN Y OBJETO 
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La Prestación Económica de Asistencia Personal es una cuantía económica de periodicidad 
mensual destinada a contribuir a los gastos derivados de la contratación de un asistente 
personal durante un número de horas, que posibiliten mayor autonomía en el ejercicio de las 
actividades básicas de la vida diaria a las personas con gran dependencia, a fin de facilitarles 
el acceso a la educación o al trabajo, así como a una vida mas autónoma y normalizada. 
 
ARTÍCULO 33. CONDICIONES DE ACCESO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE 
ASISTENTE PERSONAL 
Además de los requisitos generales que figuran en el art. 4 de este decreto, será preciso para 
acceder a esta prestación que concurran las siguientes condiciones: 
a) Tener reconocido el grado III de dependencia en cualquiera de sus niveles. 
b) Que la persona beneficiaria, por si misma o a través de su representante legal, tenga 
capacidad para determinar los servicios que requiere, para ejercer su control e impartir 
instrucciones al asistente personal de cómo llevarlos a cabo. 
c) Que el Programa Individual de Atención determine la adecuación de esta prestación. 
 
ARTÍCULO 34. REQUISITOS DEL ASISTENTE PERSONAL 
El asistente personal, como trabajador que, directamente o a través de una empresa, presta 
servicios a la persona beneficiaria con la finalidad establecida en los artículos anteriores, 
deberá reunir los siguientes requisitos: 
a) No ser cónyuge, ni persona unida por análoga relación de afectividad o pariente por 
consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el tercer grado de parentesco. 
b) Ser mayor de 18 años. 
c) Residir legalmente en España. 
d) Prestar sus servicios mediante contrato con empresa especializada, o directamente, en 
virtud de contrato laboral o de prestación de servicios con la persona beneficiaria, en el que se 
incluirán las condiciones y directrices para la prestación del mismo, propuestas por la persona 
beneficiaria y, en su caso, las cláusulas de confidencialidad que se establezcan. 
e) Cumplir con las obligaciones relativas a su afiliación y alta establecidas en materia de 
Seguridad Social cuando la relación entre la persona beneficiaria y su asistente personal esté 
basada en un contrato laboral o de prestación de servicios. 
f) Reunir las condiciones de idoneidad para prestar los servicios derivados de la asistencia 
personal establecidas en el Programa Individual de Atención. 
g) En el caso de que la persona encargada de la asistencia personal preste sus servicios a 
través de empresa especializada, ésta habrá de reunir los requisitos adecuados en materia de 
acreditación de Centros y Servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
TÍTULO IV. RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES DE LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
ARTÍCULO 35. RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES 
1. El régimen de compatibilidades de los servicios y de las prestaciones económicas del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia será el siguiente: 
a) El Servicio de Prevención de las Situaciones de Dependencia será compatible con todos 
los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. 
El Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad genérica será compatible 
con todos los servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
b) El Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad especializada, prestado 
en régimen que contemple residencias especializadas o viviendas de estancia limitada o 
permanente, será incompatible con todos los servicios y prestaciones económicas del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
Por otro lado, el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal prestado en régimen que 
contemple atención diurna será incompatible con todos los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio 
de Teleasistencia. 
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c) El Servicio de Teleasistencia será compatible con todos los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio 
de Atención Residencial, con la prestación económica vinculada a la adquisición de un 
servicio de esta misma naturaleza y con el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal, 
cuando este se preste en régimen que contemple residencias especializadas o viviendas, de 
estancia limitada o permanente. 
d) El Servicio de Ayuda a Domicilio será incompatible con todos los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio 
de Teleasistencia y con el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad 
genérica. 
e) El Servicio de Centro de Día y el Servicio de Centro de Noche serán incompatibles con 
todos los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, salvo con el Servicio de Teleasistencia y con el Servicio de Promoción de la 
Autonomía Personal de intensidad genérica. 
f) El Servicio de Atención Residencial será incompatible con todos los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio 
de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad genérica, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 1.8, para las estancias temporales. 
No obstante, en el caso de personas dependientes valoradas con el Grado III, que acrediten 
estar trabajando o realizando estudios oficiales, el Servicio de Atención Residencial podrá ser 
compatible con el cincuenta por ciento de la Prestación Económica de Asistente Personal, que 
le corresponda. 
g) La Prestación Económica de Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no 
Profesionales será incompatible con todos los servicios y prestaciones económicas del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con los Servicios de 
Teleasistencia y Atención Temprana. 
h) La Prestación Económica de Asistente Personal será incompatible con todos los servicios y 
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo 
con el Servicio de Teleasistencia. En el caso de personas dependientes valoradas con el 
Grado III, que acrediten estar trabajando o realizando estudios oficiales, podrá ser compatible 
con el cincuenta por ciento de la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno Familiar 
y Apoyo a Cuidadores no Profesionales que le corresponda. 
i) El servicio de atención temprana será compatible con la Prestación Económica de Cuidados 
en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no Profesionales. 
2. En ningún caso, podrán percibirse simultáneamente y en su totalidad más de dos 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de las definidas en 
la presente ley o de análoga naturaleza a las mismas. 
Las prestaciones cuya compatibilidad no esté expresamente reconocida se entenderá que son 
incompatibles. 
(Dada nueva redacción al artículo 35 por la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se 
regula la intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia en 
su Disposición final quinta) 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. EFECTIVIDAD DEL RÉGIMEN DE 
COMPATIBILIDAD 
(Derogada por la Disposición Derogatoria Única de la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas 
tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de Murcia) 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL 
PRIMERA DE LA LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE 
A las personas que hayan solicitado el reconocimiento de la situación de dependencia con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, y se les reconozca un 
Grado III o un Grado II, les será de aplicación la Disposición final primera de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
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situación de dependencia, en la redacción vigente en el momento de presentación de la 
solicitud. 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 
El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 
Dado en Murcia a 3 de diciembre de 2010.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración, Joaquín Bascuñana García. 
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§ 24 

Decreto n.º 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para 
determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la 
financiación de las prestaciones económicas y servicios del sistema de 
autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (MODIFICADO) 

 

BORM nº 131 de 10 de junio de 2010 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde 30 de junio de 2010Referencias 

Deroga a: 

Decreto nº 45/1996, de 9 de junio, por el que se crean los precios publicos aplicables al 
ámbito de los centros cuya cobertura social corresponde al Instituto de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia, (BORM nº 149 de 28 de junio de 1996), a excepción de la 
Disposición transitoria única: 

"Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa 

Queda derogado el Decreto número 45/1996, de 19 de junio, por el que se crean los precios 
públicos aplicables al ámbito de los centros cuya cobertura social corresponde al Instituto 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, que solo será de aplicación a los efectos 
previstos en la Disposición transitoria única". 

Modificado por: 

Decreto-Ley nº 3/2016, de 1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación 
económica de las personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, (BORM nº 128 de 3 de junio de 2016): 

Suprime el apartado 4 del artículo 9, renumerándose el apartado 5 que pasa a ser el nuevo 
apartado 4. 

Añade el apartado 6 del art. 10. 

Ley 6/2013, de 8 de jul io, de medidas en materia tributaria del sector público, de política 
social y otras medidas administrativas, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2013): 

Da nueva redacción a los art. 4, 5, 7, 11, 12, 14,15, 16 y 18. 
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Añade los art. 4.4, 8.2, 9.5, 9.4, 10.3.c, 10.4, 10.5 y 14.3.c y 10.4. 

Renumera como apa.1 art.8.UN y 8.1. 

Deroga art.19.2 y 11.3 

Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional, (BORM nº 301 de 31 de diciembre de 2012): 

Da nueva redacción art.13.4 y 11.2.b. 

Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas 
de la Región de Murcia, (BORM nº 150 de 30 de junio de 2012): 

Da nueva redacción a los art. 10, 11, 12, 13, 15, 16 , 19 y Disp. Adicional Primera. 

Deroga el apartado 4 del art.10, la Disp. Adicional Segunda y la Disp. Transitoria Única. 

Corrección de error en el Decreto n.º 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen 
los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación 
en la financiación de las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y 
atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicado 
con el número 10363, (BORM nº 149 de 1 de jul io de 2010): 

Modifica la fórmula matemática que aparece en el art. 15.  

Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención 
temprana en el ámbito de la Región de Murcia, (BORM número 5 de 8 de enero de 2022): 

Se modifica la letra c) del artículo 14.3. 

Afectado por: 

Ley 10/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe de la cantidad mensual 
garantizada de las personas usuarias de las viviendas tuteladas del sector de personas con 
discapacidad en la Región de Murcia, (BORM número 297 de 27 de diciembre de 2022): 

Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 10. 

Deslegalización. 

La modificación del apartado 1 del artículo 10 del Decreto 126/2010, de 28 de mayo, tiene 
rango reglamentario. 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
El art. 148.1.20 de la Constitución Española establece que las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias en materia de asistencia social, entre otras. En coherencia con 
dicho precepto constitucional, el art. 10.Uno.18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, califica dichas 
competencias como exclusivas. 
No obstante, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en situación de Dependencia, amparándose en el art. 149.1.1 de la 
Constitución, ha creado un sistema nacional de promoción de la autonomía personal y 
atención a personas en situación de dependencia, con el fin de garantizar el principio de 
igualdad y solidaridad interterritorial entre todas las personas dependientes con residencia en 
España, cuando reúnan los requisitos que establece la Ley. 
El art. 33 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, determina que los beneficiarios de las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (en adelante, 
SAAD) participarán en la financiación de las mismas, según el tipo y coste del servicio y su 
capacidad económica. 
Por su parte, el art. 8.2.d. del mismo texto legal establece que le corresponde al Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, adoptar los criterios de 
participación del beneficiario en el coste de los servicios, y en cuanto a la determinación de la 
capacidad económica, el art. 14.7 indica que se determinará, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, a propuesta del citado Consejo Territorial, en atención a la 
renta y el patrimonio de la persona solicitante. 
En cumplimiento de dichas previsiones legales, con fecha 17 de diciembre de 2008, se publicó 
en el BOE, el Acuerdo adoptado por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, en su reunión de 27 de noviembre de 2008, sobre determinación 
de la capacidad económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las 
prestaciones del SAAD, a cuyo contenido se ajusta el presente decreto. 
Por el contrario, no se ha publicado norma reglamentaria alguna por parte de la 
Administración del Estado, que dé cumplimiento al art. 8.2.d de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, en relación con el art. 14.7 de dicho texto legal, por lo que se hace preciso 
establecer las disposiciones reglamentarias que serán de aplicación en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a los efectos de determinar la participación económica de 
los beneficiarios en el coste de los servicios y prestaciones del SAAD. 
No obstante, no les será de aplicación el régimen de participación establecido en este decreto 
a aquellas personas que tuviera reconocido grado protegible o al menos, lo hubieran 
solicitado a la entrada en vigor del presente decreto, y les corresponda conforme a su 
Programa Individual de Atención (en adelante, PIA), previsto en el art. 29 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales, la prestación económica de asistencia personal, o la prestación 
económica vinculada al servicio de ayuda a domicilio. 
Además, las personas que, a la entrada en vigor del presente decreto, estuvieran siendo 
atendidas en el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, en plazas públicas de 
centros de titularidad pública o privada, o fueran perceptoras de alguna prestación económica 
vinculada a tales servicios, mantendrán el régimen de participación que les fuera de aplicación 
en esa fecha, salvo que esta regulación les sea más favorable. Asimismo, será de aplicación 
lo previsto en el párrafo anterior, a aquellas personas, que tuviera reconocido grado protegible 
o al menos, lo hubieran solicitado a la entrada en vigor del presente decreto y les corresponda 
conforme a su PIA, cualquiera de los servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia, o de las prestaciones económicas vinculadas a tales servicios. 
Tras la reorganización de la Administración Regional llevada a cabo por Decreto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia número 26/2008, de 25 de 
septiembre y de conformidad con el Decreto nº 284/2009, de 11 de septiembre, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 
corresponde a ésta, las competencias en materia de reconocimiento del derecho a las 
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prestaciones contempladas en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, su seguimiento y control, 
así como la formación en materia de dependencia. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos los Consejos Asesores 
Regionales de Personas con Discapacidad, de Personas Mayores y de Infancia y Familia, el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, así como el Consejo de Cooperación Local, se han 
tenido en cuenta el Dictamen del Consejo Económico y Social y el Informe de la Dirección de 
los Servicios Jurídicos, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del art. 53 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia. 
Este Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el art. 10.Uno.18 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, en relación con lo dispuesto en los arts. 22.12 y 52.1 de de 
la citada Ley 6/2004. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, de acuerdo 
con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en sesión de fecha 28 de mayo de 2010. 
 
Dispongo: 
CAPÍTULO PRIMERO. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
El presente decreto tiene por objeto establecer, a los efectos de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios de las 
prestaciones del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia y su participación 
económica en las citadas prestaciones. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El ámbito de aplicación de este decreto se extiende a todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
CAPÍTULO II. CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS BENEFICIARIOS 
ARTÍCULO 3. CAPACIDAD ECONÓMICA 
De acuerdo con lo establecido en el art. 14.7 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
la capacidad económica personal a los efectos del Sistema de la Autonomía Personal y 
Atención a la Dependencia (SAAD) se calculará valorando la renta y el patrimonio del 
interesado. 
 
ARTÍCULO 4. RENTA 
1. A efectos de lo previsto en el presente decreto, se considera renta la totalidad de los 
ingresos de los beneficiarios, cualquiera que sea su fuente de procedencia, derivados, directa 
o indirectamente, del trabajo personal, de elementos patrimoniales, bienes o derechos, del 
ejercicio de actividades económicas, o que se obtengan como consecuencia de una alteración 
en la composición del patrimonio del interesado, así como cualquiera otros sustitutivos de los 
citados, atendiendo a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, o en su caso, a las normas fiscales 
que pudieran ser de aplicación. 
2. Para el cálculo de la renta personal serán de aplicación las siguientes reglas: 
a) Cuando el beneficiario tuviera a su cargo cónyuge o pareja de hecho, ascendientes 
mayores de 65 años, descendientes o personas vinculadas a la persona beneficiaria por razón 
de tutela y/o acogimiento de menores de 25 años o mayores de tal edad en situación de 
dependencia o con discapacidad, siempre que convivieran con la persona beneficiaria y 
dependan económicamente del mismo, su capacidad económica se determinará dividiendo su 
renta entre el número de personas consideradas además del beneficiario. 
b) Se entenderá como renta personal, en los casos de persona beneficiaria con cónyuge en 
régimen de gananciales o de participación de bienes, o cuando se presente declaración 
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conjunta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la mitad de la suma de los 
ingresos de ambos miembros de la pareja. 
(Dada nueva redacción al apartado 2 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.1) 
3. En los ingresos del beneficiario, no se tendrán en consideración, como renta, la cuantía de 
las prestaciones de análoga naturaleza y finalidad recogidas en el art. 19. 
4. No tendrá la consideración de renta la ayuda económica establecida en el art. 27 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género y aquellas ayudas de igual contenido que se hayan podido establecer por las 
comunidades autónomas. 
(Apartado 4 añadido por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.1) 
 
ARTÍCULO 5. PATRIMONIO 
1. A los efectos de lo previsto en el presente decreto, se considera patrimonio del beneficiario 
el conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción 
de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones 
personales de las que debe responder, de conformidad con las normas fiscales que, en su 
caso, pudieran resultar de aplicación. 
Tendrán la consideración de capital mobiliario, los depósitos en cuenta corriente y a plazo, 
fondos de inversión y fondos de pensiones, valores mobiliarios, seguros de vida y rentas 
temporales o vitalicias y de capital inmobiliario los bienes de naturaleza rústica y urbana. 
2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 41/2007, de 
7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación de 
Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las 
hipotecas inversas, el seguro de dependencia y por la que se establece determinadas normas 
tributarias, se computarán las disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro años 
anteriores a la presentación de la solicitud, ya fueran a título oneroso o gratuito, a favor de los 
cónyuges, personas con análoga relación de afectividad al cónyuge o parientes hasta el 
cuarto grado inclusive, con arreglo a las siguientes normas: 
a) En las disposiciones de bienes, constitución de derechos reales sobre los mismos, o 
renuncia a derechos, se computará como capacidad económica del solicitante el valor de 
dichos bienes o derechos a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, deduciéndose del 
mismo, en el caso de que se hubiera tratado de disposición a título oneroso, la 
contraprestación recibida, siempre y cuando exista constancia de su efectiva recepción. 
b) Cuando se trate de la renuncia a rentas, pensiones, y en general, todo rendimiento 
periódico, si ésta hubiera sido realizada de forma gratuita, se computará las mismas como si 
siguieran percibiéndose. Si la renuncia hubiera sido onerosa, se computará como capacidad 
económica del solicitante la diferencia entre el valor capitalizado de la renta renunciada y la 
contraprestación recibida, valorada conforme a lo establecido en el Impuesto sobre el 
Patrimonio, siempre y cuando exista constancia de su efectiva recepción. 
c) Cuando la disposición haya sido realizada a través del aumento de deudas u obligaciones, 
si éstas hubieran sido contraídas a título gratuito, no se computarán para disminuir la 
capacidad económica del solicitante. Si hubieran sido contraídas a título oneroso, sólo 
disminuirán la capacidad económica del solicitante hasta el valor, a efectos del Impuesto 
sobre el Patrimonio, otorgado a los bienes o derechos recibidos a cambio. 
Estas normas no afectaran al cómputo del patrimonio del solicitante, respecto de aquellos 
bienes o derechos obtenidos como consecuencia de las disposiciones anteriores, que se 
encuentren en su patrimonio en el momento de la solicitud de prestación. La valoración de 
estos bienes o derechos se realizará conforme a su naturaleza, de manera análoga al resto de 
su patrimonio. 
3. Se consideran exentos de cómputo, la vivienda habitual y los bienes y derechos calificados 
como tales en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 
Únicamente se computará la vivienda habitual en el supuesto de que la persona beneficiaria 
reciba el servicio de atención residencial o la prestación económica vinculada a tal servicio y 
no tenga personas a su cargo que continúen residiendo en dicha vivienda. En este caso, el 
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valor a computar será el valor catastral de la vivienda o, en su defecto, el valor escriturado, 
aplicada la exención que por vivienda habitual establezca, en su caso, la normativa del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 
(Dada nueva redacción al apartado 3 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.2) 
4. En los supuestos de cotitularidad, solo se tendrá en cuenta, a efectos de lo dispuesto en 
este artículo, el porcentaje correspondiente a la propiedad del beneficiario. 
5. En la determinación del patrimonio, no se computarán los bienes y derechos aportados a un 
patrimonio especialmente protegido, en los términos de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, del que 
sea titular el beneficiario, mientras persista tal afección. No obstante, sí se computarán, las 
rentas derivadas de dicho patrimonio que no se integren en el mismo. 
 
ARTÍCULO 6. PERIODO COMPUTABLE 
El período a computar en la determinación de las rentas y del patrimonio será el 
correspondiente al año de la última declaración fiscal disponible o pensión conocida a la fecha 
del hecho causante. No obstante, si durante la tramitación del expediente, se dispusiera de la 
información tributaria correspondiente al ejercicio económico siguiente, se computarán los 
ingresos y patrimonio de dicho ejercicio. 
 
ARTÍCULO 7. DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
La capacidad económica personal del beneficiario será la correspondiente a su renta, 
incrementada en un 5 por ciento de su patrimonio neto a partir de los 65 años de edad, en un 
3 por ciento de los 35 a los 65 años y en un 1 por ciento a los menores de 35 años. 
A estos efectos, se considera patrimonio exento hasta un máximo de 20.000 euros. 
(Art. 7 modificado por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector 
público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.3) 
 
ARTÍCULO 8. COMPROBACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
1. El interesado o su representante podrán prestar su consentimiento a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para que, a través del organismo que corresponda, recabe 
de cualquier Administración Pública la información que sea necesaria para determinar y 
verificar la capacidad económica regulada en los artículos anteriores. 
2. La falsificación u ocultación de datos sobre la capacidad económica podrá dar lugar a la 
suspensión o extinción de la prestación, además de las responsabilidades de cualquier otro 
tipo en que pudiera incurrir la persona beneficiaria. 
En el caso de prestaciones económicas conllevará, además, la devolución de las cantidades 
percibidas indebidamente, y en el supuesto de participación insuficiente en el coste de los 
servicios conllevará la obligación de resarcir la diferencia. 
(Apartado 2 añadido por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.4) 
 
CAPÍTULO III. PARTICIPACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS EN EL COSTE DE LAS 
PRESTACIONES DEL SISTEMA DE AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
ARTÍCULO 9. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS BENEFICIARIOS 
1. Para determinar la participación económica de los beneficiarios en el coste de las 
prestaciones del SAAD, se tendrá en cuenta la naturaleza de la prestación de dependencia 
reconocida y la capacidad económica del mismo, distinguiéndose entre los servicios y las 
prestaciones económicas de los arts. 14 y 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 
2. Los beneficiarios del SAAD cuya capacidad económica no supere el IPREM estarán 
exentos de contribuir al coste económico de las prestaciones y servicios asignados, excepto 
en el supuesto de que se les preste servicio de atención residencial. 
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3. La contribución que corresponda a los beneficiarios del SAAD en el coste económico de las 
prestaciones y servicios, se abonará directamente por estos a las entidades o personas que 
los presten. 
4. Cualquier modificación de la participación económica que se establezca por norma de 
carácter general, será de aplicación directa, sin necesidad de revisar o modificar la resolución 
de aprobación del Programa Individual de Atención. 
(Se suprime el apartado 4, renumerándose el apartado 5 como apartado 4 por el Decreto-Ley 
nº 3/2016, de 1 de junio, por el que se modifica el régimen de participación económica de las 
personas beneficiarias de determinadas prestaciones del Sistema de Autonomía y Atención a 
la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su art. único) 
 
ARTÍCULO 10. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS BENEFICIARIOS EN EL SERVICIO 
DE ATENCIÓN RESIDENCIAL  
1. Los beneficiarios cuyo Programa Individual de Atención contemple la prestación de Servicio 
de Atención Residencial contribuirán al coste del mismo del siguiente modo: 
(Dada nueva readacción al apartado 1 por la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas 
tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de Murcia, en su art. 2) 
a) Si el beneficiario tiene una capacidad económica inferior al precio de referencia 
incrementado en el 20 por ciento del IPREM, participará con el importe íntegro de su 
capacidad económica, descontándole el 20 por ciento del IPREM al mes para gastos 
personales. 
(Dada nueva redacción al apartado 1.a por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 8.1) 
b) Si el beneficiario tiene una capacidad económica igual o superior al precio de referencia 
incrementado en el 20 por ciento del IPREM por mes, participará con una cuantía igual a dicho 
precio de referencia. 
En los casos de los apartados anteriores, cuando los beneficiarios sean usuarios del servicio 
de viviendas tuteladas del sector de personas con discapacidad, se garantizará un mínimo de 
dinero de bolsillo del 52% del IPREM sobre los ingresos reales líquidos del mes del cálculo. 
Párrafo añadido por la Ley 10/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe de la 
cantidad mensual garantizada de las personas usuarias de las viviendas tuteladas del sector 
de personas con discapacidad en la Región de Murcia, en su artículo 1 
2. La prestación del servicio de atención residencial se garantizarán en todo caso, a quienes 
carezcan de ingresos suficientes. 
3. Los precios de referencia del Servicio de Atención Residencial, a los solos efectos de 
determinar la participación económica de los beneficiarios en su coste, serán los siguientes: 
a) En Residencia de personas mayores en situación de dependencia 
1º. En Residencia para personas mayores: 1.600 €/mes 
2º. En Residencia gero-psiquiátrica: 1.800 €/mes 
b) En Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los distintos 
tipos de discapacidad 
1º. En Residencia para personas con enfermedad mental: 2.100 €/mes 
2º. En Residencia para personas con discapacidad intelectual: 2.300 €/mes 
3º. En Residencia para personas con discapacidad física: 2.200 €/mes 
4º. En Residencia de atención especializada: 3.300 €/mes 
c) En vivienda tutelada: 1.500 euros/mes 
Dichos precios se actualizarán anualmente de conformidad con la Encuesta Trimestral de 
Coste Laboral (ETCL). 
(Apartado 3.c añadido por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.6) 
4. La determinación de la participación económica de la persona beneficiaria del servicio de 
atención residencial se realizará teniendo en cuenta la capacidad económica en función de la 
renta líquida que perciba el usuario y su patrimonio. 
(Apartado 4 añadido por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 8.1) 
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5. En los casos en los que la aportación de la persona beneficiaria no sea suficiente para 
abonar en su totalidad su participación en el coste del servicio, la Administración podrá acudir 
al sistema que haya establecido sobre reconocimiento de deuda con el fin de proceder a la 
ejecución de la misma. En todo caso la ejecución de la deuda no se llevará a cabo sobre la 
vivienda habitual, en los casos en los que tengan su vivienda habitual las personas y con los 
requisitos a los que se refiere el art. 5.3, en su apartado tercero. 
(Apartado 5 añadido por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.7) 
6. Si la persona beneficiaria del servicio de atención residencial fuera titular de alguna 
prestación de análoga naturaleza y finalidad de las citadas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, la cuantía de dicha prestación se sumará, en su totalidad, al importe que 
le corresponda satisfacer en concepto de participación económica en el coste del servicio, sin 
que el importe de dicha suma pueda superar, en ningún caso, el 100 por cien del coste de 
referencia del servicio. 
(Apartado 6 añadido por el Decreto-Ley nº 3/2016, de 1 de junio, por el que se modifica el 
régimen de participación económica de las personas beneficiarias de determinadas 
prestaciones del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su art. único) 
 
ARTÍCULO 11. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS BENEFICIARIOS EN EL SERVICIO 
DE CENTRO DE DÍA Y DE CENTRO DE NOCHE  
1. La participación de los beneficiarios cuyo Programa Individual de Atención contemple la 
prestación del Servicio de Centro de Día o de Centro de Noche, se determinará mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula matemática: 
  
Siendo: C= La participación de la persona usuaria o copago en euros 
P= Precio de referencia del servicio en euros 
R= Capacidad económica en euros 
I= Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
2. Los precios de referencia de los Servicios de Centro de Día y Centro de Noche, a los solos 
efectos de determinar la participación económica de los beneficiarios en su coste, serán los 
siguientes: 
a) En Centro de Día y 
Centro de Noche para mayores: 700 €/mes 
b) En centro de día y noche para personas menores de 65 años 
(Se modifica el punto b por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.8) 

Horas intensidad/asistencia 
semanal 

GRADO 
3 y 2 

GRADO 
1 

Hasta 15 horas 448 €/mes 
265 
€/mes 

16-25 744 €/mes 
440 
€/mes 

26-37 
1100 
€/mes 

650 
€/mes 

 
c) En centro de día y noche para personas de atención especializada 
(Se modifica el punto c por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.8) 
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Horas intensidad/asistencia 
semanal 

GRADO 3 
y 2 

GRADO 1 

Hasta 15 horas 652 €/mes 
408 
€/mes 

16-25 
1.083 
€/mes 

677 
€/mes 

26-37 
1.600 
€/mes 

1.000 
€/mes 

 
Dichos precios se actualizarán anualmente de conformidad con la Encuesta Trimestral de 
Coste Laboral (ETCL). 
3. (Apartado 3 derogado por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 8.2) 
4. Si conlleva gasto de manutención o transporte, dicho porcentaje de participación podrá 
alcanzar el cien por cien del precio de referencia. 
(Apartado 4 modificado por la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, 
sociales y administrativas de la Región de Murcia, en su art. 3) 
 
ARTÍCULO 12. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS BENEFICIARIOS EN EL SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO  
1.- La participación del beneficiario en el coste del servicio se determinará mediante la 
aplicación de las siguientes fórmulas, que garantizan la disminución proporcional del coste en 
función del número de horas de atención. 
 
1º Hasta 20 horas mensuales: 
 
PB = ((0,5 × IR × CEB) / IPREM) - (0,4 × IR) 
 
2º De 21 a 45 horas mensuales: 
 
PB = ((0,4 × IR × CEB) / IPREM) – (0,3 × IR) 
 
3º De 46 a 70 horas mensuales: 
 
PB = ((0,3333 × IR × CEB) / IPREM) – (0,25 × IR) 
 
Donde: 
 
PB: Participación de la persona beneficiaria. 
IR: Coste hora servicio de ayuda a domicilio. 
CEB: Capacidad económica de la persona beneficiaria. 
(Modificado el apartado 1 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 4) 
2. El precio de referencia del servicio, a los solos efectos de determinar la participación 
económica de los beneficiarios en su coste, se fija en 14 euros por hora, para los servicios 
relacionados para la atención personal y en 9 euros por hora para los servicios relacionados 
con la atención de las necesidades domésticas o del hogar. 
(Dada nueva redacción a apartado 2 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, an su art. 7.9) 
3. La participación del beneficiario en el servicio estará determinada por la intensidad del 
mismo, reconocida en el Programa Individual de Atención, con la aplicación de la fórmula 
anterior. 
4. La persona beneficiaria participará en el coste del servicio, en todo caso, con 20 euros 
mensuales, si la cuantía obtenida en la aplicación de la fórmula resulta negativa o inferior a 
esta cantidad. 
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(Dada nueva redacción a apartado 4 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 8.3) 
 
ARTÍCULO 13. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS BENEFICIARIOS EN EL SERVICIO 
DE TELEASISTENCIA  
(Se da nueva redacción al art. 13 por la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, 
económicas, sociales y administrativas de la Región de Murcia, en su art. 5) 
1. El Servicio de Teleasistencia tendrá carácter gratuito para todos los beneficiarios cuyo 
Programa Individual de Atención lo reconozca y cuya capacidad económica no supere el 
IPREM. 
2. Los beneficiarios cuya capacidad económica esté entre una y dos veces el IPREM 
contribuirán con el cincuenta por ciento del precio de referencia. 
3. Los beneficiarios cuya capacidad económica sea superior a dos veces el IPREM 
contribuirán con el cien por cien del precio de referencia. 
4. El precio de referencia del Servicio de Teleasistencia, a los solos efectos de determinar la 
participación económica de los beneficiarios en su coste será igual al precio medio de los 
contratos de prestación de estos servicios que suscriba la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
(Dada nueva redacción al apartado 4 por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, en su disposición 
adicional undécima) 
 
ARTÍCULO 14. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DEL BENEFICIARIO EN EL SERVICIO DE 
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL  
1. El régimen de participación económica de los beneficiarios en la financiación del Servicio 
de Promoción de la Autonomía Personal será el establecido en el art. 11. 
2. Cuando el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal incluya atención residencial, en 
residencias especializadas o viviendas de estancia limitada o permanente, será de aplicación 
el mismo régimen de participación económica del beneficiario que en el caso de los servicios 
de atención residencial. 
3. Los precios de referencia del Servicio Promoción de la Autonomía Personal, a los solos 
efectos de determinar la participación económica de los beneficiarios en su coste, serán los 
siguientes: 
 
 
 
 
 
 
a) En atención diurna 

 

Horas intensidad/ asistencia 
semanal 

GRADO 3 Y 
2 

GRADO 
1 

Hasta 15 horas 326 €/mes 
183 
€/mes 

16-25 542 €/mes 
305 
€/mes 

26-37 800 €/mes 
450 
€/mes 

  
(Apartado a modificado por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 7.10) 
b) En atención integral: 1.500 € 
c) En atención temprana: será gratuita para todos los menores que reúnan los requisitos 
establecidos en la normativa aplicable. 
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(Apartado c modificado por la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la 
intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia, en su 
Disposición final tercera) 
Dichos precios se actualizarán anualmente de conformidad con la Encuesta Trimestral de 
Coste Laboral (ETCL). 
 
ARTÍCULO 15. PARTICIPACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS EN LA PRESTACIÓN 
ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR Y APOYO A CUIDADORES 
NO PROFESIONALES 
(Dada nueva redacción al art. 15 por la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, 
económicas, sociales y administrativas de la Región de Murcia, en su art. 6) 
1. Las cuantías de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales que percibirán los beneficiarios del SAAD, serán las que 
reglamentariamente se fijen, menos la cantidad que corresponda por participación del 
beneficiario en el coste de las mismas. 
2.- La cuantía mensual de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo 
a cuidadores no profesionales, se establece en función de la capacidad económica de la 
persona beneficiaria y proporcionalmente al mayor grado de dependencia, de conformidad 
con la siguiente fórmula matemática: 
CPE = (1.33 × Cmax) – (0,44 × CEB × Cmax) / IPREM 
Donde: 
CPE: Cuantía de la prestación económica. 
Cmax: Cuantía máxima de la prestación económica. 
CEB: Capacidad económica del beneficiario. 
(Dada nueva redacción al apartado 2 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas,en su art. 8.4) 
3.- Cuando la cuantía de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo 
a cuidadores no profesionales, en cómputo anual, sea inferior o igual a 60 euros, el abono de 
la misma será satisfecho en un pago único, en el mes de noviembre siguiente a la fecha de la 
resolución por la que se reconozca el derecho de acceso a dicha prestación económica. 
(Dada nueva redacción al apartado 3 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas,en su art. 8.4) 
 
ARTÍCULO 16. PARTICIPACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS EN LA PRESTACIÓN 
ECONÓMICA VINCULADA AL SERVICIO  
La cuantía mensual de la prestación vinculada al servicio y de la prestación económica de 
asistente personal se establece en función del coste del servicio y la capacidad económica, de 
conformidad con lo siguiente: 
CPE = IR + CM - CEB 
Donde: 
CPE: Cuantía de la prestación económica. 
IR: Coste del servicio. 
CM: Cantidad para gastos personales de la persona beneficiaria para cada tipo de servicio, 
que se obtiene de la diferencia entre la capacidad económica de la persona beneficiaria, 
menos el copago que le correspondería para el caso de recibir el servicio público de que se 
trate. 
CEB: Capacidad económica de la persona beneficiaria. 
(Dada nueva redacción al art. 16 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas,en su art. 8.5) 
 
ARTÍCULO 17. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DEL BENEFICIARIO EN LA PRESTACIÓN 
DE ASISTENCIA PERSONAL  
1. Las cuantías de la Prestación económica de asistencia personal que percibirán los 
beneficiarios del SAAD, serán las que reglamentariamente se fijen, menos la cantidad que 
corresponda por participación del beneficiario en el coste de las mismas. 
2. La cantidad a percibir se calculará aplicando la siguiente fórmula matemática: 
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Donde: P = Prestación económica que recibe el beneficiario en euros 
A= Prestación económica fijada anualmente, en euros 
R = Capacidad económica del beneficiario en euros 
I = Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
3. Se garantiza que los beneficiarios de la Prestación económica de asistencia personal 
perciban, en todo caso, el cuarenta por ciento de la cuantía establecida anualmente para esta 
prestación económica. 
No obstante, cuando la contratación de una asistencia personal tenga por finalidad facilitar al 
beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, dicho porcentaje será del cincuenta por 
ciento de la cuantía establecida anualmente para esta prestación económica, salvo que se le 
haya reconocido algún tipo de compatibilidad con las prestaciones económicas o servicios del 
catálogo, en cuyo caso, se podrá reducir hasta el veinticinco por ciento. 
 
ARTÍCULO 18. REVISIÓN DE LAS CUANTÍAS DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS 
BENEFICIARIOS  
1. Las cuantías de la participación económica del beneficiario podrán ser revisadas cada dos 
años. 
2. No obstante lo anterior, se procederá a la revisión de la cuantía de la participación 
económica del beneficiario, a instancia de este o de su representante, como máximo dos 
veces al año, cuando se acredite, al menos, un cinco por ciento de pérdida de capacidad 
económica del mismo. Así mismo, serán revisadas, de oficio o a instancia de parte, cuando se 
constaten incrementos en la capacidad económica del beneficiario superiores al cinco por 
ciento. 
(Dada nueva redacción al apartado 2 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas,en su art. 7.11) 
3. De igual modo, se revisarán estas cuantías cuando tengan lugar variaciones superiores al 
cinco por ciento en la cuantía máxima fijada para las prestaciones económicas, o en el precio 
de referencia de los servicios. 
 
ARTÍCULO 19. DEDUCCIONES POR PRESTACIONES DE ANÁLOGA NATURALEZA Y 
FINALIDAD  
1. De acuerdo con lo establecido en el art. 31 de la Ley 39/2006, de la cuantía de las 
prestaciones económicas a reconocer, se deducirá cualquier otra prestación de análoga 
naturaleza o finalidad o de otros sistemas de protección pública. En concreto, se deducirá el 
complemento de Gran Invalidez regulado en el art. 139.4 de la Ley de la Seguridad Social, 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, el 
complemento de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de 
minusvalía igual o superior al 75%, el de necesidad de tercera persona de la pensión de 
invalidez no contributiva, el subsidio de ayuda a tercera persona de la Ley 13/1082, de 7 de 
abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI). 
2. (Apartado 2 derogado por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas,en su art. 8.6) 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera 
Los servicios y prestaciones de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, o cualesquiera otros de 
análoga naturaleza, que se presten fuera del SAAD, y en el ámbito de los Servicios Sociales, 
cuando estén financiados total o parcialmente por fondos procedentes de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberán adaptar 
progresivamente el régimen de participación económica de los beneficiarios que se regula en 
el presente decreto, siempre y cuando su régimen jurídico lo permita. 
(Dada nueva redacción por la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, 
sociales y administrativas de la Región de Murcia,en su art. 9) 
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Disposición Adicional Segunda. Excepción al régimen de participación establecido en el 
presente decreto 
(Derogada por la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y 
administrativas de la Región de Murcia, en su disposición derogatoria única) 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única. Participación en el coste de los servicios de las personas en 
situación de dependencia atendidas en centros públicos o concertados 
(Derogada por la Ley 6/2012, de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y 
administrativas de la Región de Murcia, en su disposición derogatoria única) 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa 
Queda derogado el Decreto número 45/1996, de 19 de junio, por el que se crean los precios 
públicos aplicables al ámbito de los centros cuya cobertura social corresponde al Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, que solo será de aplicación a los efectos previstos 
en la Disposición transitoria única. 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final Única. Entrada en vigor 
El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 
Dado en Murcia, 28 de mayo de 2010.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Ramón Luís Valcárcel Siso.—El Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración, Joaquín Bascuñana García. 
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§ 25 

Orden de 27 de junio de 2011 de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se establecen los precios públicos por la prestación de 
los servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia y del 
Sistema de Servicios Sociales con financiación Pública en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

 

BORM nº 151 de 4 de julio de 2011 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Vigencia: desde el 5 de julio de 2011 Referencias 

 

Modificada por: 

Ley 8/2014, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias, de Simplificación Administrativa y 
en materia de Función Pública, (BORM nº 275 de 28 de noviembre de 2014): 

Se introduce un nuevo apartado 4 en el art. 7. 

Se modifica el apartado 1 del art. 9. 

Ley 6/2013, de 8 de jul io, de medidas en materia tributaria del sector público, de política 
social y otras medidas administrativas, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2013): 

Da nueva redacción al art. 4, art. 6.3, art. 6.6, art. 6.7, art. 10.3 párrafo 2º. 

Suprime el apartado 6 del art. 5. 

Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional, (BORM nº 301 de 31 de diciembre de 2012): 

Da nueva redacción al art. 7.2 letra b. 

Ley Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2022, (BORM número 21 de 27/01/2022): 

Se modifica el primer párrafo del apartado 6 del artículo 6. ÍNDICE: 
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Índice: 
 
Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Sujetos obligados al pago de los precios públicos 
Artículo 3.Elementos determinantes de la cuantía del precio público 
Artículo 4.Exigibilidad de los precios públicos 
Artículo 5.Liquidación de los precios públicos 
Artículo 6.Precios Públicos para el Servicio de Atención Residencial 
Artículo 7.Precio Público para el Servicio de Centro de Día y el Servicio de Centro de Noche 
Artículo 8.Precios Públicos para el Servicio de Ayuda a Domicilio 
Artículo 9.Precios Públicos para el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de 
intensidad especializada 
Artículo 10.Pago de los Precios Públicos 
Disposición Transitoria Única. Aplicación de los precios públicos regulados en esta Orden a 
las personas atendidas en centros públicos o privados 
Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa 
Disposición Final Única. Entrada en vigor 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia, crea el Sistema para la Autonomía Personal y 
Atención a la Dependencia (en adelante, SAAD) que, según afirma su Exposición de Motivos, 
atenderá de forma equitativa a todos los ciudadanos en situación de dependencia, añadiendo 
que los beneficiarios contribuirán económicamente a la financiación de los servicios de forma 
progresiva en función de su capacidad económica. 
El art. 33.1 de dicha ley, establece que los beneficiarios de las prestaciones participarán en la 
financiación de las mismas, según el tipo y coste del servicio y su capacidad económica 
personal. 
Asimismo el art. 8.2.d) establece que corresponde al Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y la Atención a la Dependencia adoptar los criterios de participación de las 
personas beneficiarias en el coste de los servicios, así como proponer según lo dispuesto en 
el art. 14.7 la manera de determinar la capacidad económica de dichas personas, criterios que 
se recogen en el Acuerdo aprobado en la reunión del Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y la Atención a la Dependencia, celebrada el 27 de noviembre de 2008 y que fue 
publicado, en el BOE nº 303, de 17 de diciembre de 2008, mediante Resolución de 2 de 
diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación de la capacidad 
económica del beneficiario y sobre los criterios de participación de este en las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
El Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
tiene por objeto proponer la determinación de la capacidad económica de los beneficiarios y 
establecer los criterios mínimos comunes de su participación económica en las prestaciones 
del Sistema, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas o Administración competente, 
puedan regular condiciones más ventajosas. 
El Decreto 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las 
prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece los elementos a valorar para 
determinar la capacidad económica de las personas beneficiarias de las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, establece los criterios de 
su participación económica en las mismas y los precios de referencia. 
Para cumplir con los criterios establecidos en el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia y con lo dispuesto en el Decreto 126/2010, de 
28 de mayo, se hace necesario establecer los precios públicos a abonar por las personas 
beneficiarias de los Servicios del Sistema para la Autonomía Personal y la Atención a la 
Dependencia. 
Por su parte, el art. 39 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia dispone que “la Administración regional establecerá, como precio público, 
la aportación de los usuarios en la financiación de los centros y servicios de titularidad pública 
o titularidad privada financiados total o parcialmente con fondos públicos, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen, una vez analizada su situación económica y mediante 
la aplicación de los baremos que procedan”. 
El Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, según redacción dada por el art. 
6.2 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre de Ordenación Económica, Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social para el año 2007, establece en su art. 21 que la creación, 
modificación y supresión de los precios públicos se realizará mediante Orden del Consejero 
competente por razón de la materia, previo informe preceptivo del Consejero competente en 
materia de Hacienda. 
Tras la reorganización de la Administración Regional llevada a cabo por Decreto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia nº 17/2010, de 3 de 
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septiembre y de conformidad con el Decreto nº 242/2010, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 
corresponde a ésta, las competencias en materia de reconocimiento del derecho a las 
prestaciones contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, su seguimiento y control, 
así como la formación en materia de dependencia. 
Por todo lo expuesto, a iniciativa de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción 
Social, y en uso de las competencias otorgadas por el art. 21.1 del Decreto Legislativo 1/2004, 
de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales, y de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, 
 
DISPONGO: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
1. El objeto de esta Orden es el establecimiento y regulación de los precios públicos por la 
prestación de los servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que a continuación se 
indican: 
a) Servicio de Atención Residencial. 
b) Servicio de Centro de Día 
c) Servicio de Centro de Noche. 
d) Servicio de Ayuda a Domicilio. 
e) Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad Especializada. 
2. También estarán sujetos al régimen de precios públicos regulados en la presente Orden los 
servicios recogidos en el apartado anterior, que se presten fuera del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia y en el ámbito de los Servicios Sociales, cuando estén financiados 
total o parcialmente con fondos procedentes de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 2. SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 
1. Son sujetos obligados al pago de los precios públicos las personas beneficiarias de los 
servicios recogidos en el artículo anterior, que participen en la financiación de los mismos 
según el tipo y coste del servicio reconocido y su capacidad económica personal. 
2. Cuando el beneficiario sea menor de edad o esté incapacitado, la obligación al pago 
recaerá sobre su representante legal. 
3. Los beneficiarios cuya capacidad económica no supere el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM) estarán exentos de contribuir al coste económico de los servicios 
asignados, excepto en el supuesto de que se les preste Servicio de Atención Residencial, o 
Servicio de Promoción de la Autonomía Personal cuando incluya atención residencial, según 
lo dispuesto en el art. 9.2 y art. 14.2 respectivamente, del Decreto 126/2010, de 28 de mayo. 
No obstante, deberán abonar en su caso los servicios a que hace referencia el art. 7.3 de la 
presente Orden. 
 
ARTÍCULO 3. ELEMENTOS DETERMINANTES DE LA CUANTÍA DEL PRECIO PÚBLICO 
1. El precio público a pagar por las personas beneficiarias estará determinado por el tipo de 
servicio asignado, su capacidad económica y el precio de referencia del servicio. 
2. La capacidad económica de las personas beneficiarias se calculará valorando la renta y el 
patrimonio del beneficiario de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del Decreto 126/2010, 
de 28 de mayo. 
3. Los Precios de Referencia de los distintos servicios son los establecidos en el Decreto 
126/2010, de 28 de mayo. 
 
ARTÍCULO 4. EXIGIBILIDAD DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 
(Dada nueva redacción al art. 4 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 9.1) 
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1. Los precios públicos se exigirán desde el momento en que el beneficiario se incorpore de 
manera efectiva en el servicio que se le reconozca y se mantendrá la obligación de pago 
hasta que cause baja en el mismo. 
2. La modificación del Programa Individual de Atención del beneficiario que dé lugar al 
reconocimiento de un servicio diferente, implica la obligación de pagar el precio público que 
corresponda al nuevo tipo de servicio que se le reconozca desde el día en que se incorpore de 
manera efectiva en el mismo. 
3. No se exigirá al beneficiario el pago del precio público durante el tiempo que el centro no 
preste el servicio por cierre del mismo. 
4. En los supuestos de suspensión del derecho al servicio regulados en el art. 19.2 del 
Decreto 74/2011, de 20 de mayo, el precio público a pagar por el beneficiario en concepto de 
reserva de plaza durante el período de tiempo que dure la suspensión se reducirá en un 50% 
cuando la suspensión se acuerde en base a las letras a) y b) del mencionado art. 19.2, y en 
un 75% cuando se acuerde en base a la letra d) de dicho artículo. 
 
ARTÍCULO 5. LIQUIDACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 
1. Los precios públicos se liquidarán de forma periódica, por mensualidades vencidas o en el 
supuesto de alta o baja en el servicio por el tiempo proporcional. 
2. En el mes correspondiente al alta del beneficiario, el precio público se liquidará desde la 
fecha de alta en el servicio hasta el último día de dicho mes. 
3. El mes correspondiente a la baja del beneficiario, el precio público se liquidará desde 
primer día del mes que corresponda hasta el día de la baja en el servicio. 
4. Cuando dentro de un mismo mes se cause baja en un servicio y alta en otro, se practicarán 
dos liquidaciones, una desde el primer día del mes hasta el día en que se cause baja y otra 
que se exigirá desde el día de la incorporación efectiva al nuevo servicio hasta el último día de 
dicho mes. 
5. En estos supuestos las cantidades previstas en el art. 6.3 de esta Orden, se aplicarán en la 
misma proporción. 
6. (Apartado suprimido por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del 
sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 9.2) 
7. La capacidad económica mensual se obtendrá dividiendo la capacidad económica anual 
por 12 salvo en el Servicio de Atención Residencial que se estará a lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 
8. A efectos de cálculo de estos precios públicos se utilizará el IPREM correspondiente al año 
al que corresponda la mensualidad que se liquide, en términos mensuales. 
 
ARTÍCULO 6. PRECIOS PÚBLICOS PARA EL SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
1. El precio público a pagar por los beneficiarios del Servicio de Atención Residencial será el 
noventa por ciento del precio de referencia, siempre que su capacidad económica sea 
suficiente para alcanzar este porcentaje. 
2. Los precios de referencia a efectos de la determinación de la participación económica de 
los beneficiarios en su coste son los siguientes: 
a) En Residencia de personas mayores en situación de dependencia 
1º- En Residencia para personas mayores... 1.600 euros/mes 
2º- En Residencia gero-psiquiátrica...1.800 euros/mes 
b) En Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los distintos 
tipos de discapacidad 
1º- En Residencia para personas con enfermedad mental... 2.100 euros/mes 
2º- En Residencia para personas con discapacidad intelectual... 2.300 euros/mes 
3º- En Residencia para personas con discapacidad física... 2.200 euros/mes 
4º- En Residencia de atención especializada... 3.300 euros/mes 
3. En todo caso, los beneficiarios dispondrán, de su renta líquida mensual, de una cantidad 
mínima al mes para gastos personales, equivalente al 20% del IPREM, salvo en los meses de 
junio y diciembre, que será del 40% del citado índice. 
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(Dada nueva redacción al ap. 3 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 9.3) 
4. Para el cálculo del pago del precio público se tendrá en cuenta la capacidad económica del 
beneficiario en función de la renta mensual que perciba. 
5. La cantidad mensual a pagar en concepto de precio público será la suma de las siguientes 
cantidades: 
a) En las rentas que se perciban en 12 mensualidades, se imputará 1/12 del total anual cada 
mes. 
b) En las rentas que se perciban en 14 mensualidades, se imputará 1/14 del total anual cada 
mes, excepto en las liquidaciones de los meses de junio y diciembre que se imputará 2/14 del 
total anual cada mes. 
c) Para el resto de rentas, se imputará cada mes 1/12 del total anual. 
6. En el supuesto de que el usuario del servicio de atención residencial realice una actividad 
laboral remunerada, se establece una bonificación en la nueva cuantía de precio público a 
satisfacer por el usuario, derivada del incremento de su capacidad económica producido por 
los ingresos derivados de su actividad laboral, del 100% de la diferencia entre la nueva 
cuantía que le corresponde satisfacer conforme a su nueva capacidad económica y la anterior 
cuantía del precio público que satisficiera antes de iniciar su actividad laboral. 
(Párrafo modificado por la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, en su Disposición final 
octava) 
Esta bonificación habrá de ser, previa solicitud del interesado, resuelta por el titular de la 
Dirección Gerencial del IMAS. El interesado autorizará al IMAS para acceder a cuantos 
ficheros públicos sean necesarios para acreditar la actividad laboral realizada, así como los 
ingresos derivados de la misma, o, en caso de no conceder dicha autorización, deberá aportar 
los documentos necesarios para acreditar tales extremos. 
(Dada nueva redacción al ap. 6 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 9.3) 
7. Para los usuarios del servicio de atención residencial que no acudan al centro en festivos o 
fines de semana por visitas a familiares o, fuera de tales fechas, por acontecimientos 
familiares señalados, se establece una bonificación del 50% de la cuantía correspondiente a 
los días de ausencia motivados por dichas causas, con un límite anual de 30 días al año. 
Esta bonificación habrá de ser, previa solicitud del interesado, resuelta por el titular de la 
Dirección Gerencial del IMAS. 
(Dada nueva redacción al ap. 7 por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia 
tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su art. 9.3) 
 
ARTÍCULO 7. PRECIO PÚBLICO PARA EL SERVICIO DE CENTRO DE DÍA Y EL SERVICIO 
DE CENTRO DE NOCHE 
1. El precio público a pagar por los beneficiarios del Servicio de Centro de Día y del Servicio 
de Centro de Noche, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula 
matemática, no podrá superar el sesenta y cinco del precio de referencia, porcentaje que se 
elevará al setenta y cinco por ciento, si el servicio lleva gastos de manutención y transporte: 
C = P [(R/I) - 1] × 0.2 
Siendo: C= La participación de la persona usuaria o copago en euros. 
P= Precio de referencia del servicio en euros. 
R= Capacidad económica en euros 
I= Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
2. Los precios de referencia a efectos de la determinación de la participación económica de 
los beneficiarios en su coste son los siguientes: 
a) En Centro de Día y Centro de Noche para mayores... 700 euros /mes 
b) Los precios de referencia de los Servicios de Centro de Día y Centro de Noche, a los solos 
efectos de determinar la participación económica de los beneficiarios en su coste, serán los 
siguientes: 
En Centro de Día y Centro de Noche para personas menores de 65 años: 
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1º Con enfermedad mental 1.000 euros/mes 
2º Con discapacidad intelectual 1.000 euros/mes 
3º Con discapacidad física 1.000 euros/mes 
Los precios de referencia que se establecen podrán ser modificados en virtud de disposición 
reglamentaria que así lo determine, conforme a la legislación vigente en esta materia. 
(Dada nueva redacción al ap. b) por la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, en su disposición 
adicional duodécima) 
c) En Centro de Día y Centro de Noche de Atención Especializada... 1.900 euros/mes. 
3. En el supuesto de que el servicio que se asigne al beneficiario no lleve incluidos 
manutención y transporte, los gastos por estos conceptos, en caso de que sean utilizados por 
el beneficiario, se abonarán directamente por el mismo a la entidad que los preste, no 
teniendo dichos conceptos la naturaleza de precio público. 
4. Para los beneficiarios de los Servicios de Centro de Día y de Centro de Noche menores de 
65 años y que, a su vez, sean perceptores de pensiones públicas de orfandad, se establece 
una bonificación equivalente a la diferencia entre la cuantía derivada del cálculo de su 
participación en el coste del servicio teniendo en cuenta el 100% de su pensión de orfandad, y 
la cuantía que resultaría de calcular dicha participación computando el 50% de la pensión de 
orfandad. Esta bonificación se aplicará de oficio por el órgano competente una vez acreditada 
la concurrencia de los requisitos establecidos en el presente apartado. 
(Nuevo ap. 4 introducido por la Ley 8/2014, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias, de 
Simplificación Administrativa y en materia de Función Pública, en su art. 2.1) 
 
ARTÍCULO 8. PRECIOS PÚBLICOS PARA EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
1. El precio público a pagar por los beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio, que será el 
que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula matemática, no podrá superar el sesenta y 
cinco por ciento del precio de referencia del servicio por hora. 
i.CH = PH [(R/I) - 1] × 0.2 
2. Siendo: CH= Participación del beneficiario por hora en euros 
1. PH= Precio de referencia del servicio por hora en euros 
2. R= Capacidad económica en euros 
3. I= Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
3. El precio de referencia a efectos de la determinación de la participación económica de los 
beneficiarios en su coste es de 14 euros/hora. 
 
ARTÍCULO 9. PRECIOS PÚBLICOS PARA EL SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL DE INTENSIDAD ESPECIALIZADA 
1. El precio público a pagar por los beneficiarios del Servicio de Promoción de la Autonomía 
Personal de intensidad especializada será el mismo establecido en el art. 7. No obstante, la 
bonificación regulada por el art. 7.4 solo será aplicable a los beneficiarios del Servicio de 
Promoción de la Autonomía Personal de intensidad especializada en atención diurna. 
(Dada nueva redacción al ap. 1 por la Ley 8/2014, de 21 de noviembre, de Medidas 
Tributarias, de Simplificación Administrativa y en materia de Función Pública, en su art. 2) 
2. Cuando el servicio incluya atención residencial, en residencias especializadas o viviendas 
de estancia limitada o permanente, el precio público a pagar por los beneficiarios será el 
mismo de los servicios de atención residencial establecido en el art. 6. 
3. Los precios de referencia a efectos de la determinación de la participación económica de 
los beneficiarios en su coste son los siguientes: 
En atención diurna..... 800 euros. 
En atención integral..... 1.500 euros. 
 
ARTÍCULO 10. PAGO DE LOS PRECIOS PÚBLICOS  
1. Los precios públicos se abonarán directamente a las entidades que presten los servicios, 
por el propio beneficiario del servicio o por su representante legal. 
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2. El procedimiento general para el pago será la domiciliación bancaria, aunque 
excepcionalmente podrán utilizarse cualquier otro medio de pago reglamentariamente 
establecido. 
3. Cuando la entidad prestadora del servicio sea una entidad concertada, esta detraerá en la 
liquidación mensual el importe correspondiente a la participación de los beneficiarios. Esta 
cantidad se restará de la que al IMAS le corresponda pagar en concepto de plaza concertada. 
Para la realización de estas liquidaciones las entidades deberán, en su caso, utilizar las 
aplicaciones informáticas facilitadas por dicho órgano. 
A fin de que el IMAS proceda a realizar las oportunas actuaciones legales conducentes a la 
efectiva recaudación del precio público, las entidades concertadas remitirán al órgano 
competente del IMAS que corresponda según el tipo de prestación, con una periodicidad 
trimestral y por los medios que dicho organismo señale, los impagos que se hayan producido 
y que tengan una antigüedad superior a tres meses, periodo durante el cual las entidades 
concertadas habrán realizado las oportunas gestiones de cobro con carácter previo a la 
remisión de dichos impagos al IMAS. Una vez producida la recaudación del precio público o, 
en su defecto, en el plazo máximo de seis meses desde la comunicación al IMAS de los 
impagos producidos, el IMAS reintegrará a la entidad concertada la cuantía correspondiente al 
precio público que se dejó de cobrar como impago del beneficiario del servicio. 
(Dada nueva redacción al párrafo segundo por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en 
materia tributaria del sector público, de política social y otras medidas administrativas, en su 
art. 9.4) 
4. Las deudas por los precios públicos se exigirán por el procedimiento administrativo de 
apremio a través de la Agencia Regional de Recaudación cuando, vencido el plazo de ingreso 
en voluntaria, no se hubiese efectuado el pago, siempre que hubiese mediado requerimiento 
expreso para el mismo. 
5. Los plazos para el ingreso de los precios públicos, en período voluntario y en ejecutiva, 
serán los establecidos en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de 
Recaudación. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. APLICACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 
REGULADOS EN ESTA ORDEN A LAS PERSONAS ATENDIDAS EN CENTROS PÚBLICOS 
O PRIVADOS 
1. Las personas que, a la entrada en vigor del Decreto 126/2010, de 28 de mayo, estuvieran 
siendo atendidas en el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, en plazas 
públicas de centros de titularidad pública o privada EDL 2010/83517, podrán solicitar la 
aplicación del régimen previsto en esta Orden si consideran que su regulación les resulta más 
favorable. 
2. Asimismo podrán solicitarlo aquellas personas que tuvieran reconocido grado protegible, o 
al menos lo hubieran solicitado a la entrada en vigor del Decreto 126/2010, de 28 de mayo, y 
les corresponda conforme a su Programa Individual de Atención, cualquiera de los servicios 
del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia. 
3. También podrán solicitarlo los beneficiarios de los servicios a los que se refiere el art. 1.2 
de la presente Orden, siempre que antes de la entrada en vigor del Decreto 126/2010, de 28 
de mayo, estuvieran atendidos en plazas públicas, o hubieran presentado solicitud de 
prestación del servicio. 
4. La aplicación del nuevo régimen surtirá efecto desde el día uno del mes siguiente al de la 
resolución de concesión del cambio de régimen. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DEROGACIÓN NORMATIVA 
Queda derogada la Orden de 28 de abril de 1997, de la Consejería de Sanidad y Política 
Social, por la que se establecen normas complementarias y de desarrollo en relación a los 
precios públicos creados por el Decreto 45/1996, aplicables a los Centros del ISSORM que 
solo será de aplicación en los supuestos contemplados en la disposición transitoria única. 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 
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La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y serán de aplicación a los servicios devengados a partir del día 1 del 
mes siguiente. 
Murcia, a 27 de junio de 2011.—El Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín 
Bascuñana García. 
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Orden de 9 de abril de 2007, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la 
que se crea la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a 
la Discapacidad 

 

BORM nº 103 de 7 de mayo de 2007 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 8 de mayo de 2007Referencias 

 

Deroga a: 

• Orden de 17 de septiembre de 1998, de la Consejería de Sanidad y Política Social por la 
que se crea la Oficina Regional de Información y Asesoramiento a Personas con 
Discapacidad, (BORM nº 225 de 29 de septiembre de 1998): 

"Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Orden de 17 de septiembre de 1998, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden".ÍNDICE: 

 
Índice: 
 
Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Principios 
Artículo 3.Objetivos 
Artículo 4.Funciones y competencias 
Artículo 5.Personal 
Artículo 6.Organización y funcionamiento 
Artículo 7.Coordinación 
Disposición Derogatoria Única 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
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TEXTO COMPLETO 
 
En los últimos años los cambios demográficos y sociales están produciendo un incremento 
progresivo de la población en situación de dependencia. Por una parte, es necesario 
considerar el importante crecimiento de la población de más de 65 años, que se ha duplicado 
en los últimos 30 años. A ello hay que añadir el fenómeno demográfico denominado 
“envejecimiento del envejecimiento”, es decir, el aumento del colectivo de población con edad 
superior a 80 años, que se ha duplicado en sólo veinte años. 
Ambas cuestiones conforman una nueva realidad de la población mayor que conlleva 
problemas de dependencia en las últimas etapas de la vida para un colectivo de personas 
cada vez más amplio. 
A esta realidad derivada del envejecimiento, debe añadirse la dependencia por razones de 
enfermedad y otras causas de discapacidad o limitación, que se ha incrementado en los 
últimos años por los cambios producidos en las tasas de supervivencia de determinadas 
enfermedades crónicas y alteraciones congénitas y, también, por las consecuencias derivadas 
de los índices de siniestralidad vial y laboral. 
La atención de este colectivo de población se convierte, pues, en un reto ineludible para los 
poderes públicos, que requiere una respuesta firme, sostenida y adaptada al actual modelo de 
nuestra sociedad. 
En este sentido, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia que tiene por objeto regular las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de 
ciudadanía a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, proclama, corno uno de los principios en los que se inspira, el de la participación 
de las personas en situación de dependencia y, en su caso, de sus familias y entidades que 
los representen en los términos previstos en esta Ley. Así mismo, en su art. 4 establece al 
enumerar los derechos de las personas en situación de dependencia el derecho a recibir, en 
términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada relacionada con su 
situación de dependencia. 
Mediante Orden de 17 de septiembre de 1998, fue creada la Oficina Regional de Información 
y Asesoramiento a Personas con Discapacidad. Esta Oficina ha venido cumpliendo 
eficazmente con sus objetivos obteniendo óptimos resultados, por ello ante el aumento del 
número de destinatarios de sus servicios, puesto que ahora se incluyen en general todas 
aquellas personas que se encuentren en situación de dependencia, se hace necesaria la 
creación de esta nueva Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad. 
Por lo expuesto, y teniendo presentes además los mandatos contenidos en los arts. 49 y 50 
de la Constitución española, sobre la atención a personas con discapacidad y personas 
mayores, y la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma de Murcia en 
materia de política de la tercera edad y promoción e integración de los discapacitados, 
conforme al art. 10 de su Estatuto de Autonomía, se crea mediante la presente Orden la 
Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, incardinada 
en la estructura orgánica del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS). 
En su virtud, previo informe preceptivo del Consejo Regional de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad y del Consejo 
Asesor Regional de Personas Mayores y, previo informe preceptivo y favorable de la 
Consejería de Economía y Hacienda, en uso de las facultades que me confiere el art. 14.3 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente Orden tiene por objeto la creación de una Oficina Regional de Información y 
Atención a todos los ciudadanos, respecto de aquellas cuestiones de interés que afecten a las 
personas en situación de dependencia y/o discapacidad, y se configura como una unidad 
administrativa dependiente de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social. 
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ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS 
Los principios básicos en que se fundamenta la organización y funcionamiento de esta Oficina 
son: 
- Universalidad de acceso a los recursos normalizados, como derecho de todo ciudadano. 
- Agilidad en la gestión y tratamiento de la información, como medio para conseguir mayor 
eficacia en la prestación del servicio. 
- Proximidad y Cercanía, en orden a facilitar el acceso a la información y asesoramiento, 
eliminando barreras y estableciendo una relación personalizada. 
- Identificación, para proporcionar un trato adecuado y correcto de información a las personas 
en situación de dependencia y/o discapacidad. 
ARTÍCULO 3. OBJETIVOS 
Los objetivos generales de la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y 
a la Discapacidad son: 
- Constituir un lugar de referencia para las personas en situación de dependencia y/o 
discapacidad sobre recursos, ayudas, prestaciones y servicios, facilitando un asesoramiento 
especializado. 
Proporcionar información especializada a los Organismos y Entidades Locales que asesoran 
a las personas en situación de dependencia y/o discapacidad y a sus familias. 
Proporcionar información especializada en las áreas de Rehabilitación, Formación, 
Integración laboral e Inserción Social. 
 
ARTÍCULO 4. FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
Son funciones y competencias de la Oficina Regional de Información y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad: 
a) Identificar y recoger información específica o general de los diferentes Organismos, 
Instituciones y Entidades de interés para las personas en situación de dependencia y/o 
discapacidad. 
b) Determinar las Entidades relacionadas con las diferentes áreas de Rehabilitación, 
Formación, Integración Laboral y Social y establecer los modelos y métodos de recogida de 
información. 
c) Cotejar los datos e información disponibles en la Administración Regional respecto de otras 
entidades, federaciones, asociaciones y fundaciones. 
d) Organizar, coordinar y clasificar la información de la Oficina para su prestación a los 
ciudadanos y entidades públicas y privadas, fomentando su divulgación mediante folletos u 
otros canales informativos. 
e) Recoger y canalizar la información de las prestaciones y servicios del IMAS, en particular 
en cuanto a normativas e impresos normalizados. 
f) Establecer los canales y personas de contacto para temporalizar la recepción de 
información de los diferentes Organismos. 
g) Diseñar vías de recepción y coordinación con las unidades administrativas del IMAS que 
presten servicios a esto colectivos, que permitan conocer el estado de tramitación de sus 
expedientes de prestaciones, pensiones, acceso a servicios y centros. 
h) Determinar el establecimiento de recepción de solicitudes y documentación, sólo para 
actuaciones relacionadas con los procedimientos tramitados por el IMAS. 
i) Establecer protocolos de evaluación de las demandas y consultas realizadas en la Oficina. 
j) Facilitar la conexión con el Centro de Documentación de Servicios Sociales, para disponer 
de listados de bibliografía, artículos científicos, legislación y demás informaciones de interés. 
k) Preparar, organizar y coordinar la información enviada temporalizando según recepción y 
demanda de los usuarios. 
l) Prestar información y asesoramiento sobre recursos comunitarios y privados, así como de 
las ayudas técnicas, en las áreas de Rehabilitación y Formación. 
m) Proporcionar a las personas en situación de dependencia y/o discapacidad un 
asesoramiento tendente a su inserción laboral, como proceso subsiguiente al de evaluación, 
diagnóstico y calificación de minusvalía. 
n) Facilitar a los posibles empleadores un asesoramiento dirigido a un mejor conocimiento de 
los aspectos profesionales y de las medidas de apoyo a la contratación de las personas en 
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situación de dependencia y/o discapacidad, así como información sobre los organismos 
competentes, ayudas económicas y tramitación correspondiente. 
o) Procurar una atención integral y coordinada para la plena integración social de las personas 
en situación de dependencia y/o discapacidad, facilitando el acceso a la información sobre 
Vivienda, Transporte, Autonomía Personal (ayudas técnicas y adaptaciones), Tráfico, Ocio, 
Deportes, y cualesquiera otras, potenciando la difusión de la misma. 
p) Establecer medios para conocer las necesidades y demandas de estos colectivos, 
mediante la colocación de un Buzón de Quejas y Sugerencias, así como de Libro de Quejas y 
Sugerencias, pretendiendo así una atención eficaz basada en dos aspectos de calidad: rápida 
respuesta y profesionalidad. 
 
ARTÍCULO 5. PERSONAL 
Al frente de la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad habrá un Coordinador, con nivel orgánico que se determine en la Relación de 
Puesto de Trabajo, al que corresponderán las funciones de coordinación, organización y 
supervisión de las actividades de la Oficina y el control y dirección del personal a su cargo. 
Para el cumplimiento de sus funciones, la Oficina contará con el personal que se determine en 
la Relación de Puestos de Trabajo. 
ARTÍCULO 6. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
La organización y el funcionamiento de la Oficina Regional de Información y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad, se ajustará a lo dispuesto en la presente Orden y en las 
disposiciones que para el desarrollo de la misma puedan dictarse. 
ARTÍCULO 7. COORDINACIÓN 
La Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, en el 
ejercicio de sus funciones, tendrá la obligación de coordinar su actuación con la Oficina de 
Coordinación de Unidades de Información y Atención al Ciudadano de la Subdirección 
General de la Inspección General y Calidad de los Servicios de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública, así como con la Sección de Información del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales y Régimen Interior del IMAS y demás unidades de información que 
pudieran existir en el Organismo. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Queda derogada la Orden de 17 de septiembre de 1998, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden. 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Se faculta al Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social para dictar cuantas 
instrucciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de esta Orden. 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”. 
Murcia, a 9 de abril de 2007.—La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
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Orden de 18 de abril de 2007, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por 
la que se crea la Comisión de Participación Territorial para el Desarrollo e 
Implantación del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia 

 

BORM nº 103 de 7 de mayo de 2007 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 8 de mayo de 2007 

 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia, regula las condiciones básicas de promoción de la 
autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia mediante la 
creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) con la 
colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas. 

Establece la Ley en su Exposición de motivos que la atención a las personas en situación de 
dependencia y la promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos 
de la política social de los países desarrollados añadiendo que el reto no es otro que atender 
las necesidades de aquellas personas que, por encontrarse en situación de especial 
vulnerabilidad, requieren apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, 
alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía. 

Por su parte el art. 1.2 de la Ley dispone que el Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia responderá a una acción coordinada y cooperativa de la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas, que contemplará medidas en todas las áreas que 
afectan a las personas en situación de dependencia, con la participación, en su caso, de las 
Entidades Locales. 

Esa Acción coordinada y cooperativa también debe hacerse efectiva dentro de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia entre los distintos departamentos de la Comunidad que 
puedan tener competencias concurrentes o complementarias entre sí y con las Entidades 
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Locales de la Región, en el marco del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia 
(SMAD). 

La Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
establece en su art. 9 que los servicios sociales de atención primaria constituyen el primer 
nivel de atención y son en consecuencia, de exclusiva responsabilidad pública añadiendo en 
el punto 2, que los servicios sociales de atención primaria se organizan territorialmente y se 
desarrollan en el ámbito local, por medio de los Centros de Servicios Sociales, añadiendo en 
el art. 10, que los servicios sociales especializados constituyen el nivel de intervención 
específico para la programación, implantación y gestión de aquellas actuaciones que, 
atendiendo a las características concretas de la población a las que van dirigidas, 
proporcionen, en su caso, prestaciones técnicas y/o económicas a aquellas personas que 
tengan dificultades físicas, psíquicas o sociales para acceder al uso normalizado de los 
sistemas ordinarios de protección social, correspondiendo a los sistemas sanitario, educativo 
y laboral aportar los recursos necesarios para el desarrollo de actuaciones referidas al ámbito 
de sus respectivas competencias, en coordinación con aquéllos. 

Con el fin de lograr el pleno funcionamiento del Sistema Murciano de Atención a la 
Dependencia, se hace necesario la colaboración de todas las partes implicadas en su 
desarrollo e implantación, abordando de forma conjunta la planificación, organización, 
implantación y futuro funcionamiento del sistema. 

En su virtud a propuesta de la Dirección Gerencial del IMAS y conforme a las facultades 
atribuidas en el art. 24.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

DISPONGO: 

ARTÍCULO 1 

Con el fin de reunir y coordinar a todos aquellos agentes cuyas actuaciones tengan un 
impacto significativo en la atención a la población dependiente de la Región de Murcia, se 
crea la Comisión de Participación Territorial para el Desarrollo e Implantación del Sistema 
Murciano de Atención a la Dependencia, que estará integrada por representantes de la 
Consejería de Trabajo y Política Social, representantes de la Consejería de Sanidad y por 
representantes de las Entidades Locales de la Región de Murcia. 

ARTÍCULO 2 

La Comisión se configura como órgano asesor principal, impulsor y de seguimiento, para la 
creación y puesta en marcha del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia (SMAD) 
con las siguientes funciones: 

a) Planificar y organizar las actuaciones a realizar para la implantación del SMAD. 

b) Crear grupos de trabajo, especializados según las materias a tratar, para con sus 
conclusiones contribuir a establecer el sistema. 

c) Evaluar, controlar y, en su caso, disponer las actuaciones necesarias para la puesta en 
marcha de las conclusiones alcanzadas en los distintos grupos de trabajo. 
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d) Articular e impulsar la adopción de mecanismos de coordinación entre los miembros 
integrantes de la Comisión, necesarios para el correcto funcionamiento del SMAD. 

ARTÍCULO 3. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN 

1.- La Comisión estará integrada por los siguientes miembros: 

a) En representación de la Consejería de Trabajo y Política Social formarán parte de la 
Comisión 

- La Consejera de Trabajo y Política Social 

- El Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

- El Director General de Personas Mayores del IMAS 

- La Directora General de Personas con Discapacidad del IMAS 

- El Director General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS. 

- La Secretaria Autonómica de Acción Social, Menor y Familia. 

b) Por la Consejería de Sanidad - Designados por la Consejera de Sanidad 2 representantes 
con rango al menos de Director General. 

c) Por las Entidades Locales de la Región - Representantes de tres municipios, que serán 
designados por la Federación de Municipios, entre los que estará el de Murcia. 

2.- La Comisión estará presidida por la Consejera de Trabajo y Política Social, y actuará como 
secretario el Director General que designe la propia Comisión. 

ARTÍCULO 4. GRUPOS DE TRABAJO 

Para el cumplimiento de sus fines la Comisión podrá constituir los grupos de trabajo que 
considere oportunos, y en particular se constituirán los siguientes: 

a) De Reconocimiento del Derecho de Dependencia 

b) De Adaptación Normativa 

c) De Configuración de Red de Centros y Servicios para Personas Mayores 

d) De Configuración de Red de Centros y Servicios para Atención Temprana 

e) De Configuración de Red de Centros y Servicios para Discapacidad Psíquica 

f) De Configuración de Red de Centros y Servicios para Discapacidad Física y Sensorial 

265



§ 27 – Orden de 18 de abril de 2007, por la que se crea la Comisión de Participación Territorial para el 
Desarrollo e Implantación del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia 

g) De Configuración de Red de Centros y Servicios para Enfermos Mentales Crónicos 

ARTÍCULO 5. CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión deberá quedar constituida en el plazo máximo de 15 días, a contar desde la 
entrada en vigor de esta Orden. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Murcia, a 18 de abril de 2007.—La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
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§ 28 

Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se establecen los importes por caso atendido en relación con el servicio de 
promoción de la autonomía personal para personas con trastorno mental grave 

 

BORM número 126 de 2 de junio de 2022 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia 

Instituto Murciano de Acción Social 

 

Por Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social (BORM 
número 115 de 20 de mayo de 2022) se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social 
para la prestación del servicio de promoción de la autonomía personal en las modalidades de 
habilitación psicosocial y de apoyos personales, atención y cuidados en alojamientos de 
soporte a la inclusión comunitaria para personas con trastorno mental grave. 

Por su parte, el Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico 
de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en 
los sectores de personas mayores y personas con discapacidad, establece que podrá ser 
objeto de concierto social la reserva y ocupación de plazas y la prestación de servicios para 
su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad 
pública especializados en Personas Mayores y Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 69 y siguientes de la Ley 3/2021, de 29 de julio de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. A estos efectos, se han de entender incluidos los centros y 
servicios para personas usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. 

El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plazas y servicios se 
determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección del organismo público 
adscrito a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros 
competencia del mismo. 
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La cláusula novena apartado b) de la Orden citada establece que el importe mensual del 
servicio se establecerá por caso atendido, siempre que el número de horas mensuales de 
intervención se encuentre entre el mínimo y máximo exigido para cada Modalidad de Servicio 
de Promoción de la Autonomía Personal según recoge el apartado cuarto de este concierto, 
siendo el importe mensual por caso atendido será el que se establezca en la Resolución de la 
persona titular de la Dirección del organismo públicos adscrito a la Consejería competente en 
materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia del mismo. 

De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las 
atribuciones conferidas a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, 
por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 10/2018, 
de 14 febrero, 

Resuelvo: 

Primero.- Establecer los importes por caso atendido en relación con el servicio de promoción 
de la autonomía personal para personas con trastorno mental grave, que son los siguientes 

Servicio de promoción de la autonomía 
personal 

 Importe/mes 

Modalidad de habilitación psicosocial  
350 € 
  

Modalidad de apoyos personales, atención y 
cuidados en alojamientos de soporte a la 
inclusión comunitaria  

450 € 

 

El importe anterior podrá ser modificado mediante Resolución de la Dirección Gerencial del 
IMAS, conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, en los términos recogidos en la citada Ley y su 
normativa de desarrollo, entendiéndose sustituidos los recogidos en el presente concierto 
social por los recogidos en la resolución vigente en el momento de prestación de los servicios 
derivados del mismo. 

Segundo.- Publicar la presente resolución en el BORM. 

Murcia, 20 de mayo de 2022. El Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, Raúl 
Nortes Ortín. 
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Disposición final sexta. Condiciones mínimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención Temprana de 
la Red Pública de Servicios Sociales (CDIAT). 
Disposición final séptima. Red de Atención Temprana sostenida con fondos públicos. 
Disposición final octava. Cartera de servicios de la intervención integral en atención temprana. 
Disposición final novena. Deslegalización. 
Disposición final décima. Protocolo de Coordinación de Atención Temprana. 
Disposición final undécima. Plan Regional Integral de Atención Temprana. 
Disposición final duodécima. Entrada en vigor. 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
 
El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
por la que se regula la intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia. 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
Preámbulo 
La Constitución española de 1978 instaura un Estado social y democrático de Derecho (artículo 1.1), 
estableciendo en su artículo 9.2 que “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social”, proclamando, en su artículo 14, que “Los españoles son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 
Además, la Carta Magna consagra en su artículo 15 que “Todos tienen derecho a la vida y a la integridad 
física y moral, (...)” y, dentro del capítulo III del Título l, al enumerar los principios rectores de la política social 
y económica, hace mención expresa a la obligación de los poderes públicos de asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia y, dentro de esta, con carácter singular la de los menores de edad (artículo 
39). Destacan, también, el artículo 27, en su apartado 2, que dispone que “La educación tendrá por objeto 
el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y 
a los derechos y libertades fundamentales”, y el artículo 43, en sus apartados 1 y 2, que declaran, 
expresamente, que: 
“1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de 
las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto”. 
En lo que respecta a la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, el 
artículo 148.1.20.ª y 21.ª de la CE establece la posibilidad de que estas asuman competencias en materia 
de “Asistencia Social” y “Sanidad”, así como en materia educativa, de acuerdo con el artículo 149.1.30.ª 
Por su parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio) 
atribuye a nuestra Comunidad Autónoma (CARM) la competencia exclusiva en materia de “Asistencia y 
bienestar social”. Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera edad. Instituciones de protección y 
tutela de menores, respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción e 
integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección, 
incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación” (artículo diez.uno.18), por lo que 
le corresponde la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución (artículo diez.dos). 
Recoge también el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de sanidad (artículo once.1) y educación 
(artículo dieciséis). 
Asimismo, además de reseñar en el artículo noveno, que los derechos y deberes fundamentales de los 
murcianos son los establecidos en la Constitución para los españoles, establece que la Comunidad 
Autónoma, en el ámbito de su competencia y a través de sus órganos, velará por “Promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y reales, 
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud”. 
El Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia dispone que los servicios sociales especializados 
en el sector de personas con discapacidad realizarán actuaciones a fin de procurar el tratamiento, 
rehabilitación e integración social de las personas con discapacidad física, psíquica y sensorial, así como 
para la prevención de la discapacidad. 
El Instituto Murciano de Acción Social (en adelante, IMAS) tiene por finalidad ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios 
establecidos en el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, siendo su área de actuación, entre 
otras, la de personas con discapacidad. 
Los artículos 12 y 13 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, establecen la responsabilidad Sistema Nacional de Salud del Sistema en materia de promoción de la 
salud, educación sanitaria y prevención de la enfermedad en los ámbitos de la atención primaria y atención 
especializada. 
De acuerdo con los principios establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el 
Sistema Educativo tiene como uno de los principios de actuación de las Administraciones educativas el 
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establecimiento de los procedimientos y recursos necesarios para identificar tempranamente a los alumnos 
con necesidad específica de apoyo educativo, instando a que la atención integral se inicie desde el mismo 
momento en que dicha necesidad sea identificada por personal con la debida cualificación y en los términos 
que determinen las Administraciones educativas. 
Por otro lado, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, establece los pilares en los que se inspira la 
protección de los menores, por lo que deben destacarse los principios que la misma establece en su 
articulado, especialmente los principios de interés superior del menor y el de igualdad de oportunidades. 
Asimismo, ha de ponerse en valor el contenido de la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región 
de Murcia. 
El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) contempla la actuación de los poderes 
públicos en esta materia bajo los principios de transversalidad y atención integral e integrada en la atención 
a las personas en situación de dependencia, así como de colaboración de los servicios sociales y sanitarios 
en la prestación de los servicios a los usuarios del SAAD, haciendo especial hincapié en la protección de los 
menores de tres años de edad en situación de dependencia mediante un plan integral de atención que facilite 
la atención temprana y rehabilitación de sus capacidades físicas, mentales e intelectuales. En su reunión de 
4 de julio de 2013, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia ha acordado los criterios comunes que, en materia de atención temprana y rehabilitación, 
deben contemplarse en los diferentes planes de atención integral a menores de tres años, con especificación 
de los principios y líneas estratégicas de los mismos, debiendo las respectivas Administraciones en su 
ámbito competencial desarrollarlos y, en su caso, ampliarlos y mejorarlos. 
En el marco de esta nueva concepción, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
inclusión social, recoge, entre otros, los principios de la autonomía individual y vida independiente, no 
discriminación, igualdad entre mujeres y hombres y respeto al desarrollo de la personalidad, de las personas 
con discapacidad y, en especial, de las niñas y los niños con discapacidad y de su derecho a preservar su 
identidad, principios todos ellos que necesariamente han de inspirar la red integral de atención temprana en 
los ámbitos de las distintas Administraciones Públicas competentes en la materia. 
Es por ello que, orientada tanto a la población infantil como a su entorno familiar y social, la atención 
temprana comprende una intervención integral cuya finalidad última es potenciar todas las posibilidades de 
desarrollo armónico del menor integrado en su entorno y lograr el máximo de autonomía posible. 
Derivado de lo anterior, entre los principios que han de informar la intervención integral en atención temprana 
hemos de destacar los de coordinación y cooperación. Así, es primordial la coordinación entre las 
instituciones y distintas administraciones que tienen competencias y atribuciones en este ámbito, debiendo 
establecerse entre los sistemas públicos y privados implicados (sanitario, educativo y de servicios sociales) 
mecanismos de coordinación y derivación que eviten la fragmentación de las intervenciones y garanticen la 
continuidad del proceso. Asimismo, las intervenciones integrales en atención temprana deben abordar a los 
menores y sus familias desde una perspectiva global que tome en consideración todos los aspectos que 
pueden influir en la evolución de la situación, evitando de este modo intervenciones parciales o 
fragmentadas. 
Por lo tanto, de acuerdo con lo expuesto es evidente que para poder realizar una adecuada intervención en 
atención temprana es necesario que la norma que la regule establezca mandatos tanto a los órganos 
administrativos competentes en materia de servicios sociales como a los correspondientes órganos 
administrativos en materia de educación o sanidad. 
Sin embargo, pese a la relevancia de esta intervención, la atención temprana no cuenta actualmente con 
una normativa estatal básica que garantice un modelo común de atención temprana en toda España, 
precisando un marco regulador que garantice los contenidos de la prestación o los principios de actuación, 
tal y como se ha demandado a través del Libro Blanco de la atención temprana o por las asociaciones o 
representantes de personas con discapacidad. 
La disposición adicional cuarta de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector 
público, de política social y otras medidas administrativas, estableció la prestación del Servicio de Atención 
Temprana con carácter universal para todos los menores de entre cero y seis años de la Región de Murcia 
cuando el servicio público de valoración determine su necesidad. 
El Decreto n.º 34/2021, de 3 de abril, de Reorganización de la Administración Regional, establece las 
competencias que corresponden a las consejerías competentes en materia de educación, sanidad y 
servicios sociales, respectivamente. La norma reguladora de la intervención integral en atención temprana 
habrá de disponer sobre competencias que, de acuerdo con la actual distribución de competencias dentro 
del Gobierno Regional, corresponden a distintas consejerías. 
Esta Ley regula la actuación integral en atención temprana, estableciendo la necesaria coordinación de los 
órganos competentes en esta materia en los distintos ámbitos, sanitario, educativo y de servicios sociales, 
así como el procedimiento de valoración y atención de la necesidad de atención temprana. 

272



§ 29 – Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención temprana 
en el ámbito de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

Para ello se establecen, entre otros aspectos, la definición y principios que han de regir la atención temprana, 
la población destinataria de la intervención integral en atención temprana, los derechos y obligaciones de 
los menores y sus representantes legales, los recursos de intervención en atención temprana, y se crean la 
Comisión Regional de Coordinación en Atención Temprana y la Comisión Técnica de Atención Temprana. 
Esta norma ha sido elaborada en colaboración con los profesionales de los centros de atención temprana y 
de las entidades públicas y no lucrativas de nuestra Región, que han aportado su amplia formación y 
experiencia, demostrada a lo largo de más de treinta años de tratamiento exitoso, y que ha situado a esta 
región como referente a nivel nacional. 
Asimismo, esta ley conlleva el desarrollo técnico del artículo 16, en su apartados 1.º y 2.º, de la Ley 3/2021, 
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, que dispone, con el siguiente tenor literal: “1. 
Sin perjuicio de las prestaciones que (..) puedan ser calificadas de garantizadas, tendrán dicha condición: 
letra g) La atención temprana dirigida a niños de 0 a 6 años con discapacidad o riesgo de padecerla, que 
comprenderá como mínimo la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos” y “2. 
Todas las prestaciones económicas y prestaciones de servicios enumerados en el apartado anterior tendrán 
carácter gratuito, salvo lo referido en las letras f) y h) que se rigen por su propia normativa". 
La presente ley se completa con una disposición transitoria y doce finales, de las cuales hemos de destacar 
el régimen transitorio de homologación del servicio, para los usuarios de Servicio de Desarrollo Infantil y 
Atención Temprana que a la entrada en vigor de la presente ley estén siendo atendidos por entidades 
perceptoras de subvención autonómica, así como respecto a la posibilidad de concesión de ayudas 
individualizadas de transporte. 
Por último, cabe mencionar que esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Cumple con los principios de necesidad y eficiencia, puesto que, con su aprobación, se adoptan las medidas 
normativas necesarias para asegurar la prestación del servicio de atención temprana a los menores de 6 
años que así lo demanden y necesiten, evitando un trato desigual y discriminatorio a los menores no 
dependientes que necesiten atención temprana, ya que hasta ahora solo podían acceder al mismo de forma 
privada. 
Asimismo, la regulación que se introduce es la imprescindible para hacer efectivo el Sistema de Atención a 
la Dependencia (SAAD), de tal modo que también se respeta el principio de proporcionalidad. 
  
 
Capítulo I 
Disposiciones generales 
Artículo 1. Objeto. 
El objeto de la presente ley es: 
a) Garantizar la atención temprana en la Región de Murcia de la población infantil menor de 6 años con 
trastornos del desarrollo o en riesgo de padecerlos y sus familias. 
b) Regular los servicios de atención temprana como una red integral de responsabilidad pública, de carácter 
universal, gratuita y de calidad. 
c) Establecer la actuación integral en atención temprana en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para mejorar el desarrollo de los menores de entre cero y seis años y coordinar los 
recursos, definiendo las competencias en el ámbito sanitario, educativo y de servicios sociales, así como los 
mecanismos de coordinación. 
d) Regular el procedimiento de valoración de la necesidad de atención temprana y la prestación de la misma. 
 
Artículo 2. Definición de atención temprana. 
Se entiende por atención temprana el conjunto de intervenciones, dirigidas a la población infantil de 0 a 6 
años, a la familia y al entorno, que tienen por objetivo dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades 
transitorias o permanentes que presentan los menores con trastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo 
de padecerlos. Estas intervenciones, que deben considerar la globalidad de los menores, han de ser 
planificadas por un equipo de profesionales de orientación interdisciplinar o transdisciplinar. 
 
Artículo 3. Destinatarios. 
1. Son destinatarios de los servicios de atención temprana los niños de cero a seis años, con trastornos y 
alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlos, residentes en la Región de Murcia. Excepcionalmente, 
se prolongará la intervención, si las circunstancias así lo requieren, siempre y cuando la continuidad del 
tratamiento en las mismas condiciones permita establecer un pronóstico de mayor recuperación sobre otras 
alternativas. Esta excepcionalidad será por un período máximo de un año. 
Asimismo, la atención temprana podrá prolongarse en quienes superen la edad prevista en el apartado 
anterior, previo informe favorable del órgano competente, en los términos que establezca esta ley o su 
desarrollo reglamentario. 
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2. Serán también destinatarios de los servicios de atención temprana los menores y sus familias hasta la 
finalización del curso escolar en el que cumpla los seis años. 
3. Aquellos alumnos que estén recibiendo los servicios de atención temprana y que deban permanecer un 
curso más en Educación infantil seguirán recibiendo los mencionados servicios de atención temprana. 
 
Artículo 4. Finalidad y objetivos. 
1. La atención temprana tiene como finalidad favorecer el óptimo desarrollo y la máxima autonomía personal 
de los menores, tratando de minimizar y, en su caso, eliminar los efectos de una alteración o discapacidad 
o el riesgo de padecerla, así como la aparición de dificultades añadidas, para la integración familiar, social y 
la calidad de vida del menor y su familia en el entorno. 
2. Los objetivos específicos de la atención temprana son 
a) Reducir los efectos de un déficit sobre el desarrollo global del menor. 
b) Evitar o reducir la aparición de alteraciones asociadas a las propias alteraciones de desarrollo y/o al riesgo 
de padecerlo. 
c) Optimizar el desarrollo del menor y su grado de autonomía, posibilitando, de la forma más completa, su 
integración en el medio familiar, escolar y social, y considerando al menor y a su familia como sujetos activos 
de la intervención, así como a la familia como el principal agente impulsor del desarrollo del menor. 
d) Garantizar que cada menor cuente con una atención individualizada e integral. 
e) Proporcionar apoyo y procurar la satisfacción de las necesidades de las familias. 
f) Alcanzar estándares de calidad en la prestación del servicio de atención temprana que incluya el desarrollo 
de planes de formación continua para los profesionales que trabajen en este ámbito. 
 
Artículo 5. Principios rectores. 
La intervención integral en atención temprana en la Región de Murcia se rige por los siguientes principios: 
a) Interés superior del menor: la atención temprana deberá garantizar, en todas sus actuaciones, el principio 
de primacía del interés superior del menor y la protección de sus derechos sobre cualquier otro interés 
legítimo concurrente, en orden a garantizar su desarrollo y el acceso a una vida plena, en condiciones que 
le permitan alcanzar el máximo de autonomía posible, facilitando su participación activa en la familia y en la 
comunidad. 
b) Universalidad: el acceso al servicio de todos los menores que reúnan los requisitos establecidos 
c) Gratuidad: la cobertura del coste de los recursos por la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, de modo que se facilite a todos los menores el acceso al servicio sin que las condiciones 
personales de índole económica afecten al derecho. Por lo tanto, en la Región de Murcia la atención 
temprana será gratuita para todos los menores que reúnan los requisitos establecidos. 
d) Igualdad y equidad: se garantizarán la igualdad en el acceso con arreglo a criterios de equidad, sin 
discriminación alguna asociada a condiciones personales, económicas o sociales. 
e) Atención personalizada, integral y continua: la adecuación del servicio a las necesidades y capacidades 
personales, familiares y sociales, considerando los aspectos relativos a la prevención, estimulación, 
atención, promoción y la integración para la elaboración de un plan individual de atención. De acuerdo con 
este principio, las intervenciones integrales en atención temprana deben abordar a los menores y sus 
familias desde una perspectiva global que tome en consideración todos los aspectos que pueden influir en 
la evolución de la situación. Asimismo, tanto los tratamientos habilitadores y rehabilitadores como la 
intervención con la familia y el entorno del menor se planificarán teniendo en cuenta la situación específica 
de cada menor y de su familia. 
f) Diligencia y responsabilidad pública: la atención temprana es un derecho garantizado por los poderes 
públicos, independientemente de que el servicio sea prestado por entidades privadas concertadas y 
debidamente autorizadas. 
g) Coordinación y cooperación: la actuación conjunta, integral, coherente y de optimización de recursos entre 
las distintas administraciones públicas e instituciones, tanto públicas como concertadas, que intervienen en 
la atención integral de la atención temprana de los menores. 
h) Participación: la contribución activa, comprometida y responsable de las familias y del entorno en el 
desarrollo de los planes y programas de la atención temprana, así como de todos los agentes participantes, 
favoreciendo la información, orientación, apoyo y el asesoramiento a la familia. 
i) Proximidad y sectorización: los recursos para la intervención integral en atención temprana deben estar 
próximos a la zona de referencia del entorno familiar, ser accesibles y organizarse en función de una red 
pública de centros que atiendan las necesidades de los menores y sus familias. 
j) Interdisciplinariedad y cualificación profesional: el desarrollo de las actuaciones en el ámbito de la atención 
temprana por profesionales de los ámbitos sanitario, educativo y de servicios sociales organizados o 
coordinados de forma interdisciplinar y/o transdisciplinar, con formación específica o experiencia acreditada 
en atención temprana, que será actualizada y evaluada. 
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k) Evaluación y calidad: la organización de la atención temprana será evaluada, y se establecerán criterios 
y sistemas basados en el modelo de calidad de vida, con indicadores que permitan conocer la calidad de las 
actuaciones. 
l) Prevención: la atención temprana supone un conjunto de acciones que se orientan hacia la prevención y 
la intervención de los menores que se encuentran en situaciones de riesgo o que presentan algún trastorno 
en el desarrollo o alguna discapacidad. Así mismo, es un conjunto de intervenciones con el que se actúa 
para poder garantizar las condiciones y la respuesta familiar ante estas circunstancias en los diferentes 
entornos vitales. 
m) Todos aquellos incluidos en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 
 
Artículo 6. Niveles y modalidades de intervención. 
1. La atención temprana se organiza en los siguientes niveles de intervención: 
a) Prevención primaria: tiene por objeto la información, formación y sensibilización para evitar las 
condiciones que pueden llevar a la aparición de alteraciones en el desarrollo infantil, realizando los 
programas necesarios destinados a la población en general. 
b) Prevención secundaria: tiene por objeto la detección precoz de posibles alteraciones y situaciones de 
riesgo biológico, psicológico y social en el desarrollo infantil, la evaluación de los mismos, así como las 
derivaciones de los menores entre los sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales, con el fin de 
evitar o reducir las consecuencias que de ello puedan derivarse. 
c) Prevención terciaria: tiene por objeto la realización de las intervenciones necesarias dirigidas al menor, a 
su familia y a su entorno para mejorar las condiciones de desarrollo de los primeros mediante la atenuación 
o superación de las consecuencias negativas de las alteraciones diagnosticadas o de los contextos con los 
que interactúan. 
2. La intervención en atención temprana se desarrollará bajo las siguientes modalidades: atención directa a 
los menores, atención en el entorno sociofamiliar, educativo y sanitario, y atención en el proceso de 
escolarización. 
 
Artículo 7. Ámbitos de actuación. 
Los ámbitos de actuación de la atención temprana comprenden: 
a) Prevención de situaciones de riesgo biológico, psicológico y/o social. 
b) Detección, por los sistemas implicados, de cualquier retraso en el desarrollo del menor o de las situaciones 
de riesgo. 
c) Evaluación de las necesidades del menor, de su familia y de su entorno. 
d) Diagnóstico de las alteraciones del desarrollo. 
e) Atención interdisciplinar o transdisciplinar del menor, de su familia y de su entorno. 
f) Orientación y apoyo a la familia y al entorno en el proceso de atención al desarrollo integral del menor. 
g) Coordinación de las actuaciones de las Administraciones Públicas y de los profesionales sanitarios, 
educativos y de servicios sociales que participan en la prevención, detección precoz e intervención 
necesarias para la atención de los menores con alteraciones en el desarrollo, dependencia y/o discapacidad 
o riesgo de padecerla. 
h) Seguimiento, evaluación y revisión, en su caso, de las actuaciones desarrolladas. 
 
Capítulo II 
Coordinación, colaboración y cooperación 
Sección 1.ª 
Relaciones interdisciplinares, distribución competencial y actuaciones en atención temprana. 
Artículo 8. Coordinación y cooperación interdisciplinar. 
1. Los profesionales que intervengan en atención temprana actuarán bajo los principios de coordinación y 
cooperación en la intervención, el seguimiento, el intercambio de información y, si procede, la derivación de 
casos. 
2. Para el intercambio de información y la derivación entre sistemas, la Comisión Regional de Coordinación 
de la Atención Temprana aprobará el Protocolo de Coordinación de Atención Temprana, y se implementará 
un sistema informático de atención temprana, que permita a los agentes implicados conocer la información 
necesaria para una atención integral y de calidad al menor y a su familia, con pleno respeto a la normativa 
en materia de protección de datos personales. 
 
Artículo 9. Competencias y actuaciones en el ámbito de servicios sociales. 
1. Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales: 
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a) La realización de las actuaciones de intervención necesarias desde los servicios sociales para la 
prevención primaria, secundaria y terciaria de cara a mejorar el desarrollo y la autonomía de los menores, 
así como la orientación y apoyo a las familias y al entorno. 
b) La tramitación del expediente de necesidad de atención temprana. 
c) La prestación del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (SEDIAT), de acuerdo con el informe 
de valoración técnica de necesidad de atención temprana y/o el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT) 
que se haya determinado por parte del órgano competente en el reconocimiento de la situación de 
dependencia. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15, estas prestaciones serán llevadas a cabo en 
los centros de desarrollo infantil y atención temprana de la Red Pública de Servicios Sociales (CDIAT). 
El Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana se define como el conjunto de intervenciones dirigidas 
a la población de 0 a 6 años, su familia y su entorno, con la finalidad de dar respuesta a las necesidades 
transitorias o permanentes que presentan las niñas y los niños con alteraciones en su desarrollo o con riesgo 
de padecerlas. 
d) La elaboración y aprobación, cada cuatro años, de un Plan Regional Integral de Atención Temprana, como 
un instrumento participativo y público con intervención de los agentes afectados. Asimismo, le corresponde 
el seguimiento, evaluación y, en su caso, revisión del mencionado Plan Regional. Tanto para su aprobación 
como para su evaluación y revisión, el Plan Regional Integral de Atención Temprana requerirá informe previo 
de la Comisión Regional de Coordinación de Atención Temprana. 
En este Plan existirá una dotación específica dirigida a la investigación y a la formación de los profesionales 
educativos, de los servicios sociales y de sanidad en materia de atención temprana. 
La elaboración del Plan Regional Integral de Atención Temprana se realizará siguiendo las previsiones 
establecidas por el Anexo II del Acuerdo de 4 de julio de 2013 del Consejo Territorial de Servicios Sociales 
y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre criterios comunes, recomendaciones y 
condiciones mínimas de los planes de atención integral a menores de tres años en situación de dependencia 
o en riesgo de desarrollarla. 
2. Las actuaciones de prevención, dirigidas a evitar las condiciones que pueden llevar a la aparición de 
deficiencias o alteraciones en el desarrollo infantil, incluirán, entre otras: 
a) La prevención de situaciones de riesgo social y maltrato de menores. 
b) La prevención de alteraciones del desarrollo a través de programas realizados sobre población de riesgo 
social. 
c) La detección de alteraciones del desarrollo en población atendida por los servicios sociales en cualquiera 
de sus niveles. 
d) El desarrollo de programas de prevención y detección temprana de las necesidades que presentan los 
menores y sus familias, en coordinación con los servicios educativos y sanitarios. 
e) Promover la formación sobre prevención e intervención de las alteraciones del desarrollo a los 
profesionales de los distintos ámbitos de atención temprana. 
3. En el caso de precisar intervenciones de atención temprana, las actuaciones en el ámbito de los servicios 
sociales serán, entre otras: 
a) Inclusión en programas de intervención familiar, para menores en los que se detecten factores sociales 
de riesgo determinantes para el desarrollo. 
b) En los casos que exista discapacidad, valoración de la misma por los Centros de Valoración y Orientación 
de personas con discapacidad. Tal valoración no supondrá, en ningún caso, condicionamiento, demora o 
limitación al acceso inmediato a los recursos del servicio de desarrollo infantil v atención temprana, la 
valoración técnica de necesidad de atención temprana y/o el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT). 
c) Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. Tal valoración no supondrá, en ningún caso, condicionamiento, 
demora o limitación al acceso inmediato a los recursos del servicio de desarrollo infantil y atención temprana, 
la valoración técnica de necesidad de atención temprana y/o el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT). 
d) Garantizar la coordinación entre los Servicios Sociales de Atención Primaria y los profesionales de otros 
niveles y ámbitos de intervención. 
 
Artículo 10. Competencias y actuaciones en el ámbito sanitario. 
1. Niveles de actuación de la consejería competente en materia de sanidad: 
a) Prevención primaria. Dirigida a la población general para evitar las condiciones que puedan llevar a que 
se produzca una deficiencia o alteraciones en el desarrollo infantil. 
b) Prevención secundaria. Dirigida a la detección y diagnóstico de forma precoz de alteraciones en el 
desarrollo y situaciones de riesgo. 
c) Prevención terciaria. Dirigida a niños ya diagnosticados de alteración en el desarrollo. 
d) La detección y diagnóstico del menor, cuando presente indicadores de riesgo biológico, psicológico o 
social. 

276



§ 29 – Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención temprana 
en el ámbito de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

2. Corresponde a la consejería competente en materia de sanidad las actuaciones de prevención, promoción 
e intervención siguientes: 
a) Prevención primaria: programas de prevención en el diagnóstico, educación para la salud y de 
seguimiento en la población afectada, con especial atención a menores en situación de alto riesgo. 
b) Prevención secundaria: campañas de sensibilización a profesionales para el diagnóstico precoz en 
población de riesgo, programas de prevención de complicaciones y de seguimiento específico a menores 
con problemas durante el embarazo o periodo neonatal. 
c) Prevención terciaria: seguimiento de los niños ya diagnosticados y la atención multidisciplinar descartando 
la aparición de comorbilidades. 
d) En las actuaciones de detección y diagnóstico se realizará, entre otras, el diagnóstico funcional, 
sindrómico o etiológico de la alteración en el desarrollo, así como la realización de informe sanitario cuando 
se considere que el menor debe ser valorado por el equipo de orientación educativa y psicopedagógica de 
atención temprana por presentar indicadores de riesgo biológico, psicológico o social. 
 
Artículo 11. Competencias y actuaciones en el ámbito educativo. 
1. Sin perjuicio de los tres niveles de intervención recogidos en el artículo 6.1, corresponde a la consejería 
competente en materia de educación: 
a) La escolarización de los menores de 3 a 6 años, y de los menores de 0 a 3 años cuando ello sea posible, 
según lo establecido por la legislación educativa vigente, y la provisión de los apoyos específicos que 
requieran, así como la orientación educativa a los padres, madres o tutores legales para facilitar la 
integración educativa del menor y potenciar sus capacidades. 
b) La realización de actuaciones de detección y evaluación de las necesidades educativas del menor. 
c) La valoración técnica de necesidad de atención temprana y el seguimiento de la evolución de la atención 
temprana recibida por el menor, en coordinación con los profesionales del centro de desarrollo infantil y 
atención temprana de la Red Pública de Servicios Sociales. 
2. De acuerdo con las competencias establecidas en el apartado anterior, las actuaciones en el ámbito 
educativo serán, entre otras: 
a) El desarrollo de programas de prevención y detección temprana de las necesidades que presentan los 
menores. 
b) La realización de la evaluación psicopedagógica para la determinación de las necesidades educativas del 
menor. 
c) La emisión del informe de valoración técnica sobre la necesidad de atención temprana según baremo 
establecido en aquellos casos en que proceda. 
d) El seguimiento de la evolución del menor en relación con la idoneidad de la atención temprana recibida, 
en coordinación con los profesionales del centro que proporciona la intervención y los servicios sociales 
especializados. 
e) La emisión, en su caso, del informe de continuación de la intervención prescrita. 
f) La orientación educativa a los padres, madres o tutores legales para facilitar la integración educativa del 
menor y potenciar sus capacidades. 
g) Una vez realizada la escolarización de los menores, colaborar con los profesionales de los centros 
educativos en el proceso de elaboración, desarrollo y evaluación de las adaptaciones curriculares que 
precise el alumnado, así como colaborar con otros organismos e instituciones que presten atención a la 
infancia con el fin de llevar a cabo actuaciones conjuntas. 
 
Sección 2.ª 
Recursos de intervención en atención temprana 
Artículo 12. Recursos de intervención en atención temprana. 
Los recursos para el desarrollo de la intervención en atención temprana en la Región de Murcia son: 
a) Los centros de desarrollo infantil y atención temprana. (CDIAT) y Servicios Sociales especializados. 
b) Los equipos de atención primaria y especializada de la Consejería competente en materia de sanidad. 
c) La dirección general competente en gestión de centros de atención a personas con discapacidad u órgano 
específico de gestión de la atención temprana que se cree en la Consejería competente. 
d) Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica de atención temprana, específicos y de sector 
(EOEP). 
e) Los Centros de Educación de Infantil y Primaria y demás recursos educativos de atención a la infancia, 
como guarderías municipales, escuelas infantiles de la CARM, puntos de atención a la infancia y centros de 
atención a la infancia. 
f) Los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria. 
 
Artículo 13. Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP). 
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1. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica son equipos multidisciplinares especializados en 
la evaluación y determinación de las necesidades en atención temprana, integrados en la consejería 
competente en materia de educación. 
2. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica de atención temprana intervienen con menores 
de 0-3 años, mientras que los EOEP de sector y los específicos intervienen con los menores de 3-6 años, 
de conformidad con la Orden de 24 de noviembre de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura por la 
que se dictan instrucciones sobre el funcionamiento de los equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica, y el resto de normativa aplicable a los EOEP. 
3. Las actuaciones a desarrollar por los profesionales de los equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica son: 
a) Realizar la valoración técnica de la necesidad de atención temprana según baremo establecido, 
asignando el módulo correspondiente, así como las sesiones de cada tipo de tratamiento. 
b) Establecer el seguimiento del tratamiento junto con el centro de desarrollo infantil y atención temprana. 
c) Determinar la necesidad de continuidad en la intervención en coordinación con el centro de desarrollo 
infantil y atención temprana. 
d) Realizar la propuesta de escolarización del menor en el sistema educativo en coordinación con el centro 
de desarrollo infantil y atención temprana. 
e) Informar a las familias sobre la necesidad de la solicitud de dependencia. 
 
Artículo 14. Centros de Desarrollo Infantil y Atención Temprana de la Red Pública de Servicios Sociales 
(CDIAT). 
1. Los centros de desarrollo infantil y atención temprana son centros de titularidad pública o privada incluidos 
en la red de centros sostenidos con fondos públicos. Dentro de los CDIAT se podrán distinguir: 
a) CDIAT genéricos: aquellos centros que atienden a cualquier menor que presente necesidades de atención 
temprana. 
b) CDIAT específicos: aquellos centros especializados en una discapacidad, clínica y concretamente 
diagnosticada, que atienden a aquella población infantil afectada por la misma. 
2. Los centros de desarrollo infantil y atención temprana se configuran como recursos específicos para llevar 
a cabo la ejecución de la intervención de servicios sociales especializados de atención temprana del menor, 
su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos de los demás sistemas implicados, 
de acuerdo con el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, 
según lo contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención temprana y módulo de 
intervención, y constituyen el núcleo de distribución de las acciones previstas en el artículo 15, en relación 
con el niño, la familia, el entorno y la calidad del programa. 
3. Los centros de desarrollo infantil y atención temprana deberán contar con las oportunas autorizaciones 
sanitarias, sociales y de otros ámbitos que sean precisas. Asimismo, deberán contar con un reglamento de 
régimen interior, el cual deberá ser aprobado por la dirección general competente en gestión de centros de 
atención a personas con discapacidad del IMAS. 
4. Las actuaciones del equipo de los centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a los tres 
niveles de atención temprana establecidos en el artículo 6. En este sentido, los CDIAT realizarán las 
siguientes actuaciones: 
a) Cada CDIAT estará adscrito a un área territorial concreta, determinada por la Comisión Regional de 
Coordinación en Atención Temprana, y desarrollará diversas actuaciones según el principio de proximidad 
geográfica que serán llevadas a cabo por el equipo del centro en coordinación con los recursos comunitarios 
de la zona de influencia. No obstante lo anterior, los CDIAT específicos podrán atender a menores que 
tengan la discapacidad en la que el centro está especializado y que residan en una localidad no incluida en 
el área territorial del centro. Para ello se informará a la familia sobre las posibilidades de tratamiento para 
que pueda decidir la alternativa que le parezca más adecuada. 
b) Prevención y detección de los casos. Los centros de desarrollo infantil y atención temprana colaborarán 
y serán a su vez impulsores de programas comunitarios dentro del ámbito preventivo y de detección precoz 
de la población de los menores con trastornos en el desarrollo o riesgo de padecerlo, todo ello en 
coordinación con los equipos de orientación educativa y psicopedagógica, pudiendo participar los pediatras 
de la zona. 
c) Diseño, coordinación y desarrollo del Plan individual de Atención Temprana, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 24. 
d) Seguimiento y evaluación. Desde los centros de desarrollo infantil y atención temprana se establecerá un 
plan de seguimiento para cada caso, fijando evaluaciones periódicas del desarrollo del menor, teniendo en 
cuenta lo establecido por los artículos 26 y 27. 
e) Coordinación. Con relación a este punto, desde los centros de desarrollo infantil y atención temprana se 
llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 
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1.º- Reuniones interdisciplinares internas de los centros de desarrollo infantil y atención temprana, realizadas 
por el equipo de profesionales cualificados en atención temprana del centro, encaminadas a la coordinación 
interdisciplinar para el abordaje integrado de los casos de nuevo ingreso y en curso, así como las cuestiones 
relacionadas con la planificación, organización y funcionamiento del propio CDIAT. 
2.º- Reuniones de coordinación entre los centros de desarrollo infantil y atención temprana de la Región de 
Murcia, para consensuar actuaciones comunes, sin perjuicio de la superior coordinación que se establezca 
en el seno de la Comisión Regional de Coordinación en Atención Temprana. 
3.º- Reuniones interdisciplinares del CDIAT con otros profesionales de los recursos sanitarios, educativos y 
sociales, con el fin de coordinar los diferentes procedimientos de actuación con el menor y su familia, e 
integrarlos en el Plan Individual de Atención Temprana debiendo tener en cuenta, en todo caso, los 
protocolos, líneas estratégicas de actuación y demás acuerdos establecidos por la Comisión Regional de 
Coordinación en Atención Temprana. 
f) Elaboración de planes periódicos de formación y evaluación para su personal, de acuerdo con las 
directrices aprobadas por la Comisión Regional de Coordinación en Atención Temprana. 
 
Artículo 15. Intervención por servicios sociales especializados en atención temprana. 
1. La modalidad principal de intervención desde los servicios sociales especializados en atención temprana 
se realizará a través del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (SEDIAT), el cual será prestado 
por los centros de desarrollo infantil y atención temprana y que incluirá, como mínimo, los siguientes 
tratamientos e intervenciones que no estén siendo prestados por los otros sistemas o que, siendo prestados, 
requieran un refuerzo adicional que el sistema prestador principal no puede aportar: 
a) Apoyo psicopedagógico. 
b) Atención psicológica. 
c) Rehabilitación auditiva. 
d) Logopedia. 
e) Fisioterapia. 
f) Estimulación multisensorial. 
g) Orientación y apoyo a familias. 
h) Estimulación global. 
i) Psicomotricidad. 
j) Cuantos otros tratamientos o intervenciones que, en función de las nuevas necesidades específicas 
detectadas, determine la Comisión Regional de Coordinación en Atención Temprana. 
2. Todos estos tratamientos e intervenciones se prestarán en los locales propios de los centros prestadores 
de servicios, así como en el domicilio familiar o en otros entornos naturales del menor cuando sea 
procedente, debiendo, en este último caso, realizarse de una forma coordinada. 
3. La intervención de los servicios sociales especializados de atención temprana se asignará en las sesiones 
de tratamiento que requieran el menor y su familia, conforme al baremo establecido. Este baremo deberá 
ser aprobado mediante orden conjunta de las consejerías competentes en materia de sanidad, servicios 
sociales y educación, a propuesta de la Comisión Técnica de Atención Temprana. 
Las intervenciones con los menores y sus familias podrán realizarse en sesiones individuales o grupales. 
Todas las intervenciones que correspondan conforme al baremo, ya sean grupales o individuales, deberán 
recogerse en el Plan Individual de Atención Temprana. 
4. Cuando los destinatarios del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana sean menores 
dependientes, o que hayan solicitado el reconocimiento del derecho a los servicios o prestaciones del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), se deberá tener en cuenta lo dispuesto por la 
normativa reguladora de dicho sistema. 
5. La intervención de servicios sociales especializados de atención temprana será compatible con las 
intervenciones desde los sistemas de salud y educación, siempre que se ajuste a los protocolos de 
coordinación existentes entre los tres sistemas y que exista una complementariedad entre la intervención 
recibida por el menor y su familia, sin que pueda producirse en ningún caso una duplicidad de servicios. 
Dicha complementariedad será considerada y valorada por los técnicos de los equipos de orientación 
educativa y psicopedagógica y recogida en el informe de valoración del menor. 
Para la compatibilidad de la intervención de servicios sociales especializados de atención temprana con el 
resto de servicios y prestaciones del sistema de servicios sociales y de la dependencia se estará a lo que 
en cada momento disponga la normativa regional o nacional. 
 
Artículo 16. Derechos y obligaciones de los usuarios del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 
1. La familia o representantes del menor, como usuarios del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención 
Temprana, tienen derecho a: 
a) Solicitar, de forma motivada, la modificación del Plan individual de Atención Temprana por variación 
sustancial de las circunstancias del menor. 
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b) Conocer las normas y el reglamento de régimen interior que rigen el funcionamiento del centro de 
desarrollo infantil y atención temprana que les ha sido concedido. 
c) Tomar parte en los órganos de participación establecidos por el centro de desarrollo infantil y atención 
temprana independientemente de su condición de socios o miembros de la entidad titular del centro. 
d) Que no les sea exigible cantidad alguna por ninguno de los conceptos recogidos en el Plan Individual de 
Atención Temprana. 
e) Que el centro de desarrollo infantil y atención temprana ajuste los horarios de las intervenciones, en la 
medida de lo posible y siempre dentro de lo razonable, a las circunstancias laborales de los padres o tutores. 
f) Que se les informe con antelación razonable de cualquier modificación horaria o de calendario que pueda 
incidir en la prestación de las intervenciones programadas, excepto en situaciones de caso fortuito o fuerza 
mayor. 
2. La familia o representantes del menor, como usuarios del centro de desarrollo infantil y atención temprana, 
tienen las siguientes obligaciones: 
a) Comunicar la recepción de cualquier otro servicio, ayuda o prestación de análoga naturaleza. 
b) Asistir a las sesiones programadas, excepto por causas ineludibles. 
c) Avisar con suficiente antelación de la no asistencia a alguna sesión de intervención. 
d) Respetar las normas de convivencia establecidas en el reglamento de régimen interno del centro de 
desarrollo infantil de atención temprana. 
e) Conocer la normativa de funcionamiento del centro de desarrollo infantil y atención temprana. 
f) Facilitar o aportar toda la información disponible o relevante para una adecuada intervención. 
Estos derechos y obligaciones se recogerán en el reglamento de régimen interior de los centros de desarrollo 
infantil y atención temprana. 
 
Artículo 17. Causas de extinción del derecho al Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 
1. El derecho al Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana se extingue por alguna de las siguientes 
causas: 
a) Cumplimiento del plazo de intervención señalado en el informe de valoración emitido por el equipo de 
orientación educativa y psicopedagógica. 
b) No cumplir el requisito de edad dispuesto en el artículo 3. 
c) Traslado a otra Comunidad Autónoma. 
d) Recibir la atención necesaria por parte de otro sistema implicado en la intervención integral en atención 
temprana. 
e) Por voluntad expresa del padre, madre o representante legal, siempre que no suponga un riesgo para la 
integridad o el bienestar del menor, debiendo acreditarse este extremo mediante informe del centro de 
desarrollo infantil y atención temprana o de cualquier otro centro autorizado o profesional cualificado. 
f) Por causas sobrevenidas relativas al menor u otras circunstancias que hagan imposible la prestación del 
servicio. 
g) Incomparecencia o incumplimiento de las obligaciones recogidas en el artículo 16, o de las normas que 
se establezcan para una correcta prestación del servicio. 
h) Por falsedad u omisión grave en la información proporcionada por la familia o representante legal en 
cualquiera de las fases de solicitud del servicio o de instrucción del procedimiento. 
i) Por cumplimiento de los objetivos de intervención determinados en el Plan individual de Atención 
Temprana sin que se considere necesario establecer otros nuevos objetivos. 
2. En aquellos supuestos en que pudiera existir dejación de funciones o una actitud del padre, madre o 
representante legal del menor que pudiese repercutir en una desprotección del mismo, se actuará de 
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia, no 
perdiendo el menor el derecho a la incorporación al Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 
 
Sección 3.ª 
Órganos de coordinación 
Artículo 18. Comisión Regional de Coordinación en Atención Temprana. 
1. Con el fin de asegurar la necesaria coordinación interdepartamental de los distintos sistemas implicados, 
se crea la Comisión Regional de Coordinación en Atención Temprana, adscrita a la consejería competente 
en materia de servicios sociales e integrada por los siguientes miembros: 
a) La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales, que ocupará la 
presidencia y que dirimirá con su voto los empates. 
b) La persona titular de la Secretaría General de la consejería competente en materia de servicios sociales. 
c) La persona titular de la Dirección General del ámbito sanitario competente en esta materia. 
d) La persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de sanidad. 
e) La persona titular de la Dirección General del ámbito educativo competente en esta materia. 
f) La persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de educación. 
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g) La persona titular de la Dirección Gerencial del IMAS. 
h) La persona titular de la Dirección General competente en gestión de centros de atención a personas con 
discapacidad del IMAS. 
i) Cuatro representantes de los centros de desarrollo infantil y atención temprana de titularidad pública que 
reciban financiación de la Administración Regional, designados por la Federación de Municipios de la Región 
de Murcia. 
Dada nueva redacción por la Ley 9/2022, de 29 de noviembre, de modificación de la Ley 6/2021, de 23 de 
diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de 
Murcia, en su apartado único. 
j) Dos representantes de los centros de desarrollo infantil y atención temprana de titularidad privada que 
reciban financiación de la Administración Regional, designados uno por la Federación de Entidades sin 
Ánimo de Lucro titulares de CDIAT que mayor número de asociados tenga en la Región de Murcia, y otro 
mediante acuerdo entre las entidades sin ánimo de lucro no integradas en la anterior Federación y las 
entidades con ánimo de lucro titulares de CDIAT. En el caso de no producirse la designación regulada en 
este apartado tras el requerimiento realizado por la presidencia de la Comisión, esta última decidirá sobre la 
designación. 
Dada nueva redacción por la Ley 9/2022, de 29 de noviembre, de modificación de la Ley 6/2021, de 23 de 
diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de 
Murcia, en su apartado único. 
k) Dos representantes de los colectivos de personas con discapacidad a propuesta del Comité de Entidades 
Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CERMI 
Comunidad de Murcia). 
2. Las funciones de la Comisión Regional de Coordinación en Atención Temprana son: 
a) Proponer las líneas estratégicas de acción en materia de atención temprana en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
b) Aprobar la planificación anual previa valoración de las recomendaciones y propuestas recibidas de la 
Comisión Técnica de Atención Temprana. 
c) Promover la coordinación entre los sistemas implicados en la atención temprana y el desarrollo de la 
cartera de servicios propios de cada sistema de acuerdo a las competencias que les son propias. 
d) Revisar y determinar la actualización de los correspondientes servicios y prestaciones de atención 
temprana de los tres sistemas implicados. 
e) Aprobar el Protocolo de Coordinación de Atención Temprana establecido en el artículo 8. 
f) Establecer grupos de trabajo para el desarrollo de los protocolos y actuaciones que se precisen, así como 
para la propuesta de corrección de las desviaciones acaecidas y resolución de posibles discrepancias en la 
aplicación de la presente ley. 
g) Determinar las áreas territoriales de actuación de los centros de desarrollo infantil y atención temprana, 
sin perjuicio de lo dispuesto por la presente ley para los centros de desarrollo infantil y atención temprana 
específicos. 
h) Establecer los criterios y sistemas basados en el modelo de calidad de vida, con indicadores que permitan 
conocer la calidad de las actuaciones así como la autoevaluación por los propios centros de desarrollo infantil 
y atención temprana. 
i) Realizar la valoración, con base en criterios científicos, de las buenas prácticas de los centros de desarrollo 
infantil y atención temprana, así como su promoción y difusión. 
j) Promover, coordinar y establecer las directrices de los planes periódicos de formación y evaluación para 
el personal de los centros de desarrollo infantil y atención temprana. 
3. La Comisión Regional de Coordinación de Atención Temprana se reunirá al menos una vez al año y su 
régimen jurídico será el previsto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas y del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 19. Comisión Técnica de Atención Temprana. 
1. Se crea la Comisión Técnica de Atención Temprana, adscrita a la consejería competente en materia de 
servicios sociales, que estará formada por: 
a) Tres miembros del personal técnico de la Dirección General competente en materia de gestión de centros 
de atención a personas con discapacidad del IMAS, uno de los cuales ocupará la presidencia y dirimirá con 
su voto los empates. 
b) Dos miembros del personal técnico del ámbito de salud adscritos a la Dirección General competente en 
esta materia, una de los cuales habrá de ser coordinador regional de pediatría. 
c) Dos miembros del personal técnico del ámbito de educación adscritos de la Dirección General competente 
en esta materia. 
d) Persona que ostente la dirección de un equipo de orientación educativa y psicopedagógica de atención 
temprana. 
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e) Persona que ostente la dirección de un equipo de orientación educativa y psicopedagógica de sector. 
f) Cuatro miembros del personal técnico representantes de los centros de desarrollo infantil y atención 
temprana de titularidad pública que reciban financiación de la Administración Regional, designados por la 
Federación de Municipios de la Región de Murcia. 
Dada nueva redacción por la Ley 9/2022, de 29 de noviembre, de modificación de la Ley 6/2021, de 23 de 
diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de 
Murcia, en su apartado único. 
g) Dos miembros del personal técnico representantes de los centros de desarrollo infantil y atención 
temprana de titularidad privada que reciban financiación de la Administración Regional, designados uno por 
la Federación de Entidades sin Ánimo de Lucro titulares de CDIAT que mayor número de asociados tenga 
en la Región de Murcia, y otro mediante acuerdo entre las entidades sin ánimo de lucro no integradas en la 
anterior Federación y las entidades con ánimo de lucro titulares de CDIAT. En el caso de no producirse la 
designación regulada en este apartado tras el requerimiento realizado por la presidencia de la Comisión, 
esta última decidirá sobre la designación. 
Dada nueva redacción por la Ley 9/2022, de 29 de noviembre, de modificación de la Ley 6/2021, de 23 de 
diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de 
Murcia, en su apartado único. 
h) Dos miembros del personal técnico en representación de los colectivos de personas con discapacidad a 
propuesta del Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (CERMI Región de Murcia). 
2. La Comisión Técnica de Atención Temprana podrá contar con la participación de otros profesionales 
expertos, así como con padres, madres o representantes legales de los menores, con voz pero sin voto, 
cuando se estime necesario, a propuesta de sus miembros. 
3. Las funciones de la Comisión Técnica de Atención Temprana: 
a) Analizar la coordinación y seguimiento de la intervención integral en atención temprana desde los 
sistemas sanitario, educativo y de servicios sociales para proponer sistemas que garanticen las actuaciones 
necesarias de cada una de las áreas en el proceso de intervención, así como la coordinación entre ellas. 
b) Analizar y proponer protocolos de coordinación, derivación, intervención, seguimiento e intercambio y 
registros de información. 
c) Analizar y evaluar el desarrollo de las actuaciones de intervención con el fin de detectar nuevas 
necesidades y planteamientos y poder diseñar aspectos de mejora continua. 
d) Elevar recomendaciones y propuestas a la Comisión Regional de Coordinación en Atención Temprana, 
para el desarrollo de las funciones que le son propias. 
e) Analizar las incidencias producidas en la aplicación de la presente ley, así como proponer la corrección 
de las desviaciones acaecidas y resolver las posibles discrepancias. 
4. La Comisión Técnica de Atención Temprana se constituye como comisión de trabajo, se reunirá al menos 
dos veces al año y su régimen jurídico será el previsto en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas y del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Capítulo III 
Procedimiento para la determinación, revisión, seguimiento y extinción de la necesidad de atención 
temprana. 
Artículo 20. Procedimiento ordinario y medidas provisionales de intervención en atención temprana. 
1. El procedimiento se iniciará a solicitud de los padres o representantes legales del menor, cuando 
profesionales de los servicios sociales, sanitarios o educativos detecten la necesidad de servicios de 
atención temprana mediante el correspondiente informe de derivación. Junto a la solicitud se deberá 
acompañar el informe del servicio de pediatría, relativo a la concurrencia de indicadores de riesgo biológico, 
psicológico o social. 
2. La Dirección General competente en gestión de centros de atención a personas con discapacidad del 
IMAS instruirá y resolverá el procedimiento de reconocimiento de la necesidad de servicios especializados 
de atención temprana y del derecho al Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 
3. Cuando el servicio de pediatría determine la necesidad de intervención inmediata, las familias, la dirección 
de los CDIAT y los profesionales de derivación podrán solicitar el inicio provisional de la intervención, hasta 
que se resuelva el procedimiento, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
4. En los casos de urgencia y para la protección del menor, los centros de desarrollo infantil y atención 
temprana y los profesionales de derivación podrán adoptar las medidas de intervención necesarias sin 
necesidad de resolución administrativa. No obstante, deberán comunicar las medidas adoptadas en el plazo 
máximo de 5 días a la Dirección General competente en gestión de centros de atención a personas con 
discapacidad, acompañando un informe de valoración y la descripción de las medidas de intervención 
adoptadas y justificación de la urgencia. La Dirección General resolverá en el plazo máximo de 5 días sobre 
el mantenimiento, modificación o suspensión de las medidas provisionales adoptadas. 
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5. El seguimiento de los menores de riesgo biológico o psicosocial, incluyendo los recién nacidos con 
factores de riesgo prenatal o perinatal, se realizará directamente, previa derivación del servicio de pediatría, 
por parte de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de atención temprana. 
 
Artículo 21. Documentación. 
1. En el procedimiento se dispondrá de oficio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, con los datos del menor y sus padres o representantes legales relativos a la 
identificación, domicilio, patria potestad o representación, derivación del sistema desde el que sea remitido, 
así como los datos médicos, sociales, psicológicos y pedagógicos que, respecto al menor, tengan en su 
poder las Administraciones Públicas. 
2. No obstante lo anterior, los padres o representantes del menor podrán presentar cualesquiera otros 
informes o datos que estimen necesarios. De acuerdo con ello, podrán presentar junto con la solicitud 
informe de valoración complementario al objeto de determinar la necesidad de atención temprana y, en su 
caso, la procedencia del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana realizado por el equipo 
profesional de un centro de desarrollo infantil y atención temprana con base en el baremo indicado en el 
artículo 15.3, debiendo recoger dicho informe como mínimo la información a la que se refiere el artículo 22.3. 
3. De forma voluntaria, podrá solicitarse simultáneamente el reconocimiento de la condición de discapacidad 
y/o dependencia. De ser así, los equipos de valoración de dependencia y/o discapacidad actuarán de forma 
coordinada en la valoración con el equipo de orientación educativa y psicopedagógica correspondiente. 
 
Artículo 22. Valoración de necesidad de atención temprana. 
1. El equipo de orientación educativa y psicopedagógica que corresponda en cada zona realizará la 
valoración técnica al objeto de determinar la necesidad de servicios especializados de atención temprana y 
del derecho al Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana mediante el estudio y diagnóstico de las 
necesidades que puedan derivar en dificultades en el desarrollo del menor. Para ello, el órgano instructor 
remitirá la solicitud y toda la documentación presentada al equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica correspondiente. 
2. Si la documentación aportada no resulta suficiente para valorar la necesidad de atención temprana, el 
equipo de orientación educativa y psicopedagógica podrá requerir a los sistemas sanitario, educativo y de 
servicios sociales cualquier información complementaria que considere oportuna. 
3. Tras el estudio y el diagnóstico de la situación, e independientemente de las calificaciones de dependencia 
y discapacidad, el equipo de orientación educativa y psicopedagógica emitirá el correspondiente informe de 
valoración técnica en el que se hará constar, como mínimo: 
a) Los datos personales del menor. 
b) Los resultados de la valoración por áreas de desarrollo. 
c) El diagnóstico de la situación del menor. 
d) Apoyos especializados que recibe, en el caso de menores escolarizados en el segundo ciclo de Educación 
Infantil. 
e) Valoración sobre la existencia de necesidad de atención temprana y, en su caso, la procedencia del 
Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 
f) La prescripción de las sesiones necesarias y el seguimiento sobre el desarrollo de la intervención. 
g) La duración prevista de la intervención y la fecha de revisión. 
4. No obstante lo regulado en los párrafos precedentes, cuando se presente junto con la solicitud informe de 
valoración complementario realizado por el equipo profesional de un centro de desarrollo infantil y atención 
temprana de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21.2, el equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica que vaya a realizar la evaluación de la necesidad de atención temprana deberá tenerlo en 
consideración a la hora de realizar la prescripción de la intervención que el menor precise, al igual que el 
resto de informes, documentos y alegaciones que se recojan en el expediente administrativo. 
5. En el plazo de 30 días desde que se inició el procedimiento, el equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica deberá redactar la valoración técnica a que se refiere el artículo 13.3. a) y remitirla al órgano 
instructor. 
 
Artículo 23. Reconocimiento de la necesidad de servicios especializados de atención temprana. 
1. Conforme al informe de valoración técnica remitido por el equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica, y en el plazo de 10 días, el órgano instructor, mediante resolución, asignará la intensidad 
y el conjunto de recursos más adecuados a las necesidades del menor y su familia de entre los 
seleccionados por los solicitantes, debiendo tenerse en cuenta como criterio prioritario la elección realizada 
por los mismos. 
En el caso de que la resolución difiera de la valoración realizada por el equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica, esta deberá estar motivada. 
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2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de concesión o denegación del Servicio de Desarrollo 
Infantil y Atención Temprana será de 40 días a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.3. 
Durante la tramitación del procedimiento, se podrán adoptar de oficio las medidas provisionales previstas en 
el artículo 20. 
Transcurrido dicho plazo sin dictarse y notificarse resolución alguna, podrá entenderse desestimada la 
solicitud por silencio administrativo. 
3. Esta resolución no pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso de 
alzada ante la Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, de conformidad con el artículo 5 del 
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción 
Social, en relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación. 
 
Artículo 24. Incorporación al centro de desarrollo infantil y atención temprana. Plan Individual de Atención 
Temprana (PIAT). 
1. Una vez reconocido el derecho al Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana, la incorporación 
del menor al centro de desarrollo infantil y atención temprana deberá producirse en el plazo más breve 
posible, como máximo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la resolución. 
En el supuesto de no efectuarse la incorporación del menor en el CDIAT, se tendrá en cuenta, si procede, lo 
dispuesto en el artículo 17.2. 
2. Cuando se produzca la incorporación del menor, se realizará la acogida y valoración de este y su familia 
en el centro de desarrollo infantil y atención temprana, se realizará por el equipo técnico del centro una 
propuesta de intervención interdisciplinar elaborando el Plan individual de Atención Temprana que 
contemple la intervención en los diferentes contextos donde se desenvuelve el menor, teniendo en cuenta 
para ello lo establecido en el informe de valoración del equipo de orientación educativa y psicopedagógica. 
3. El Plan Individual de Atención Temprana contendrá como mínimo: 
a) Datos del menor 
b) El diagnóstico de la situación de necesidad de servicios especializados de atención temprana, según 
informe de valoración técnica del equipo de orientación educativa y psicopedagógica. 
c) Objetivos de la intervención. 
d) Intervención que recibirá y las características de la misma (número de sesiones, temporalización, 
agrupamientos, profesionales que intervienen, etcétera), teniendo en cuenta lo establecido en el informe de 
valoración del equipo de orientación educativa y psicopedagógica. 
Este Plan Individual de Atención Temprana deberá ser remitido a la Administración Regional, a través del 
sistema informático de atención temprana, en el plazo de un mes. 
4. El Plan individual de Atención Temprana se revisará al menos anualmente, así como siempre que exista 
una nueva valoración por los equipos de orientación educativa y psicopedagógica. 
 
Artículo 25. Traslado de centro de desarrollo infantil y atención temprana. 
1. Los padres o representante legal del menor podrá pedir el traslado de centro de desarrollo infantil y 
atención temprana mediante solicitud dirigida a la Dirección General con competencias en gestión de centros 
de atención a personas con discapacidad del IMAS, si su situación requiriese dicho traslado. 
2. Asimismo, la Dirección General con competencias en gestión de centros de atención a personas con 
discapacidad del IMAS podrá promover de oficio traslados, dando la debida audiencia a las personas 
interesadas, cuando concurran las siguientes circunstancias excepcionales: 
a) Supresión de plazas o cierre de centros. 
b) Pérdida de la vigencia de un convenio, contrato o concierto social con centro de desarrollo infantil y 
atención temprana concertado. 
c) Por orientación técnica que determine el traslado. 
3. El procedimiento de traslado será el recogido en la normativa sobre Procedimiento Administrativo Común. 
 
Artículo 26. Seguimiento y evaluación. 
1. El centro de desarrollo infantil y atención temprana en el que se realice la intervención emitirá los informes 
anuales de seguimiento y evolución que se le requieran para valorar la situación del menor, de su familia y 
de su entorno, así como informe sobre la situación del menor una vez finalizada la intervención. Dichos 
informes serán remitidos a la Dirección General competente en gestión de centros de atención a personas 
con discapacidad del IMAS, a través del sistema informático de atención temprana integral. Los informes de 
seguimiento y evaluación podrán ser recabados con una periodicidad inferior a la anual cuando la Dirección 
General competente en gestión de centros de atención a personas con discapacidad del IMAS lo considere 
oportuno. 
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2. El equipo de orientación educativa y psicopedagógica y la Dirección General competente en gestión de 
centros de atención a personas con discapacidad del IMAS, de acuerdo con los protocolos que se 
establezcan, llevarán a cabo el seguimiento y evaluación de la intervención con cada menor y su familia con 
una periodicidad al menos anual, valorándose los cambios producidos en su desarrollo, la eficacia de la 
metodología de intervención y su efectividad conforme a los objetivos programados en el Plan individual de 
Atención Temprana. Esta evaluación se basará en los informes emitidos por el centro de desarrollo infantil 
y atención temprana y, si se considerase oportuno, en una entrevista diagnóstica y de seguimiento con el 
menor y su familia. 
 
Artículo 27. Revisión. 
1. Los servicios especializados de atención temprana y el Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana 
reconocidos podrán revisarse, garantizando la debida audiencia: 
a) A propuesta del servicio social, sanitario o educativo que derivó el caso. 
b) A propuesta del equipo de orientación educativa y psicopedagógica cuando tenga constancia de una 
variación de la situación del menor. 
c) A solicitud de los padres o representante legal del menor con informe favorable preceptivo del centro de 
desarrollo infantil y atención temprana que presta el servicio. 
2. En el caso de que efectivamente haya variado la situación y se requiera una modificación en la 
intervención, deberá dictarse un nuevo Plan Individual de Atención Temprana para cuyo procedimiento de 
aprobación se estará a lo establecido en los artículos 20 y siguientes. 
 
Artículo 28. Procedimiento de extinción del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana. 
1. El órgano encargado de la instrucción y resolución de los procedimientos de extinción del derecho al 
Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana será la Dirección General competente en gestión de 
centros de atención a personas con discapacidad del IMAS. 
2. Cuando la causa de la extinción sea una de las señaladas en las letras a), d), e) e i) del artículo 17, se 
deberá dar trámite de audiencia a los interesados. 
3. La extinción del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana requerirá informe de valoración del 
equipo de orientación educativa y psicopedagógica en los casos recogidos en los apartados a), d) e i) del 
artículo 17. 
4. Para que la extinción del derecho se produzca por la causa g) y h) del artículo 17, será necesario que los 
servicios sociales de atención primaria de la zona de residencia del menor y, en su caso, los servicios 
sociales especializados de protección del menor emitan un informe con indicación de la situación familiar y 
de la existencia o no de una situación de abandono, negligencia o riesgo para el menor, en el que se 
señalarán las intervenciones llevadas a cabo para resolver la situación, así como la adopción de las medidas 
legales oportunas, antes de proceder a la extinción del derecho. Este informe será solicitado de oficio. 
 
Capítulo IV 
Formación, Investigación e Innovación. 
Artículo 29. Estrategia de formación. 
1. La Administración Pública impulsará la formación de profesionales implicados en la atención temprana. 
2. La Administración Pública fomentará centros de referencia para la formación en determinados trastornos 
del desarrollo, especialmente para profesionales vinculados a los CDIAT. 
3. Se promoverá que los principios básicos para la prevención e intervención en la atención temprana se 
incorporen en los currículos de las titulaciones de grado y postgrado implicadas. 
4. La Administración educativa de la Región de Murcia adoptará las medidas necesarias para incluir en los 
planes de formación permanente del profesorado una formación inicial y continua en materia de atención 
temprana. 
5. Se establecerán líneas de colaboración con las universidades de Murcia en el desarrollo de estrategias 
de formación en materia de atención a los trastornos del desarrollo. 
 
Artículo 30. Promoción de proyectos de investigación e innovación en atención temprana. 
1. La Administración fomentará la investigación en atención temprana, fundamentalmente en el campo de la 
investigación epidemiológica y de la investigación evaluativa de las intervenciones. Así como el desarrollo 
de investigaciones interdisciplinares. 
2. Colaborar con las universidades de Murcia en el desarrollo de estrategias de formación, investigación e 
innovación en materia de atención a los trastornos del desarrollo. 
3. La Administración Pública facultará cauces para el intercambio de experiencias y buenas prácticas, así 
como el acceso a las fuentes documentales. 
 
Artículo 31. Premio a la Innovación y las Buenas Prácticas en materia de atención temprana. 
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1. La Consejería competente en materia de Política Social publicará, con la periodicidad que se determine, 
una convocatoria de premios a las mejores experiencias de innovación y buenas prácticas que se hayan 
desarrollado en la Región de Murcia en el ámbito de la atención temprana, dirigida a los diferentes sectores 
sociales, públicos y privados, que asuman iniciativas en dichas materias. 
2. Reglamentariamente se establecerán el diseño, las características, la periodicidad y las bases que regirán 
las citadas convocatorias. 
 
Artículo 32. Nuevas tecnologías y atención temprana. 
Las Consejerías competentes en las materias de salud, educación, políticas sociales e innovación trabajarán 
de forma conjunta para promover el desarrollo de juegos que utilicen las nuevas tecnologías y consigan 
incidir positivamente en el desarrollo de las personas menores con trastornos en el desarrollo o riesgo de 
padecerlos. 
 
Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 
1. Los menores de seis años que a la fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren recibiendo 
servicios de atención temprana en alguno de los centros financiados mediante subvención por parte del 
IMAS o mediante prestación económica vinculada al servicio dentro del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, podrán continuar acudiendo 
al CDIAT del que son usuarios para recibir las mismas intervenciones y número de horas que vengan 
recibiendo en dichos centros. 
2. Para acogerse a este régimen transitorio los padres o representantes legales de los menores deberán 
formular, como máximo en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley, solicitud 
acompañando declaración responsable del director del centro de desarrollo infantil y atención temprana 
sobre la atención prestada al menor en el mismo con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta 
disposición, la cual contendrá la intervención y las horas de atención dispensados. En dicha declaración 
responsable se habrá de señalar la fecha de inicio de la prestación del servicio, que el menor se encuentra 
en alguna de las circunstancias descritas por el artículo 3, así como que el servicio continúa prestándose a 
la fecha de la misma. 
3. A la vista de la solicitud y declaración responsable presentada en tiempo y forma, e independientemente 
de la calificación de discapacidad y/o dependencia, la Dirección General competente en gestión de centros 
de atención a personas con discapacidad del IMAS dictará resolución de reconocimiento de la necesidad de 
atención temprana y del derecho al Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana por homologación. 
Estas resoluciones podrán tener carácter colectivo para incluir a varios usuarios de un mismo centro de 
desarrollo infantil y atención temprana. 
4. Con posterioridad a que se haya dictado la resolución de reconocimiento por homologación, se podrá 
revisar de oficio la adecuación de los servicios recibidos a la situación de necesidad del menor y su familia, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27. Tras la revisión se podrá asignar al usuario una 
intervención diferente de la recibida hasta el momento, intensidades distintas u otro centro de desarrollo 
infantil y atención temprana de la red pública de centros, de entre los que le hayan sido dados a elegir por 
considerarse más adecuado a su situación, en función del informe de valoración y garantizándose en todo 
momento la coherencia y la continuidad en la atención del menor. 
5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la solicitud o a la 
declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar recibiendo el servicio reconocido desde 
el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
Asimismo, la resolución que declare tales circunstancias, en los supuestos que se aprecie culpa o 
negligencia grave, determinará la obligación del responsable de la inexactitud, falsedad u omisión de restituir 
la situación jurídica al momento previo al reconocimiento del derecho al servicio. 
 
Disposición final primera. Ayudas al transporte. 
Podrán establecerse ayudas individualizadas de transporte para aquellos menores que residan en localidad 
o zona rural alejada del centro de desarrollo infantil y atención temprana que les ha sido asignado. 
 
Disposición final segunda. Modificación del Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y 
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones. 
Se modifica el apartado cuarto del artículo 15 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los servicios y 
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prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones, que queda 
redactado en los siguientes términos: 
“4. Para la elaboración del Plan individual de Atención Temprana se solicitará a los Servicios Sociales de 
Atención Primaria del municipio de residencia del interesado la realización de un informe social en el que se 
detalle la situación social, familiar y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, 
con la participación del interesado, el servicio o prestación económica que se considere más adecuado de 
entre los que le correspondan en función de su grado y nivel. La remisión de dicho informe, junto con la 
documentación presentada por el interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su 
petición. 
Asimismo, cuando la persona en situación de dependencia sea un menor de entre 0 y 6 años se solicitará al 
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica -EOEP- correspondiente informe técnico de valoración 
sobre la necesidad de atención temprana, de conformidad con lo dispuesto por la normativa regional en 
materia de atención temprana”. 
 
Disposición final tercera. Modificación del Decreto 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los 
criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación 
de las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Se modifica la letra c) del artículo 14.3 del Decreto 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los 
criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la financiación 
de las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que queda redactado en los siguientes términos: 
“c) En atención temprana: será gratuita para todos los menores que reúnan los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable.” 
 
Disposición final cuarta. Modificación del Decreto n.º 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados 
en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad. 
1. Se modifica el artículo 2 del Decreto n.º 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen 
jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los 
sectores de personas mayores y personas con discapacidad, que queda redactado del siguiente modo: 
“Artículo 2.- Objeto de los conciertos sociales. 
1. Podrán ser objeto de concierto social en el ámbito de los servicios sociales especializados en los sectores 
de Personas Mayores y Personas con Discapacidad, la reserva y ocupación de plazas y la prestación de 
servicios para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad 
pública especializados en Personas Mayores y Personas con Discapacidad. 
2. El acceso a las plazas y servicios será en todo caso autorizado por las administraciones públicas 
competentes mediante los criterios previstos para ello en su normativa de aplicación. 
A los efectos de este artículo, se han de entender incluidos los centros y servicios para las personas usuarias 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, así como los servicios de atención temprana. 
2. Se añade una disposición adicional única con el siguiente tenor literal: 
Disposición adicional única. A los efectos de aplicación de la presente ley, las referencias a "plazas" deben 
entenderse referidas a "plazas y servicios". 
 
Disposición final quinta. Modificación del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen la 
intensidad de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económicas, las condiciones de 
acceso y el régimen de compatibilidad de las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
1. El apartado 3 del artículo 12 queda redactado del siguiente modo 
“3. El Servicio de Promoción de la Autonomía Personal tendrá una diferente intensidad: 
a) Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad genérica, dirigido a toda clase de personas 
en situación de dependencia, así como a los menores con necesidad de atención temprana, que promoverá 
para ellas la máxima autonomía personal posible, en atención a sus circunstancias personales y como 
contenido del servicio, de los del Catálogo del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de que 
sean beneficiarias. 
b) Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad especializada, dirigido, preferentemente, 
a personas con discapacidad intelectual y personas con enfermedad mental, así como a aquellas otras con 
dificultades perceptivo-cognitivas o conductuales, que promoverá para ellas un itinerario vital completo que, 
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con los apoyos precisos, fomenten su vida autónoma y plenamente comunitaria, bajo criterios propios y con 
uso preferente de los recursos ordinarios de la comunidad en que se integren. El Servicio de Promoción de 
la Autonomía Personal de intensidad especializada podrá ser prestado en régimen de atención diurna o en 
régimen que contemple residencias especializadas o viviendas, de estancia limitada o permanente, así como 
mediante otros tratamientos que en su día se regulen a propuesta del Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, mediante Orden de la consejería competente en materia de 
servicios sociales”. 
2. Se modifica el artículo 35, cuya nueva redacción es la siguiente: 
“Artículo 35. Régimen de compatibilidades. 
1. El régimen de compatibilidades de los servicios y de las prestaciones económicas del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia será el siguiente: 
a) El Servicio de Prevención de las Situaciones de Dependencia será compatible con todos los servicios y 
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
El Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad genérica será compatible con todos los 
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
b) El Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad especializada, prestado en régimen 
que contemple residencias especializadas o viviendas de estancia limitada o permanente, será incompatible 
con todos los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. 
Por otro lado, el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal prestado en régimen que contemple 
atención diurna será incompatible con todos los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio de Teleasistencia. 
c) El Servicio de Teleasistencia será compatible con todos los servicios y prestaciones económicas del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio de Atención Residencial, con 
la prestación económica vinculada a la adquisición de un servicio de esta misma naturaleza y con el Servicio 
de Promoción de la Autonomía Personal, cuando este se preste en régimen que contemple residencias 
especializadas o viviendas, de estancia limitada o permanente. 
d) El Servicio de Ayuda a Domicilio será incompatible con todos los servicios y prestaciones económicas del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio de Teleasistencia y con el 
Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad genérica. 
e) El Servicio de Centro de Día y el Servicio de Centro de Noche serán incompatibles con todos los servicios 
y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio 
de Teleasistencia y con el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de intensidad genérica. 
f) El Servicio de Atención Residencial será incompatible con todos los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio de Promoción de la 
Autonomía Personal de intensidad genérica, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.8, para las 
estancias temporales. 
No obstante, en el caso de personas dependientes valoradas con el Grado III, que acrediten estar trabajando 
o realizando estudios oficiales, el Servicio de Atención Residencial podrá ser compatible con el cincuenta 
por ciento de la Prestación Económica de Asistente Personal, que le corresponda. 
g) La Prestación Económica de Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no Profesionales 
será incompatible con todos los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, salvo con los Servicios de Teleasistencia y Atención Temprana. 
h) La Prestación Económica de Asistente Personal será incompatible con todos los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, salvo con el Servicio de 
Teleasistencia. En el caso de personas dependientes valoradas con el Grado III, que acrediten estar 
trabajando o realizando estudios oficiales, podrá ser compatible con el cincuenta por ciento de la Prestación 
Económica para Cuidados en el Entorno Familiar y Apoyo a Cuidadores no Profesionales que le 
corresponda. 
i) El servicio de atención temprana será compatible con la Prestación Económica de Cuidados en el Entorno 
Familiar y Apoyo a Cuidadores no Profesionales. 
2. En ningún caso, podrán percibirse simultáneamente y en su totalidad más de dos prestaciones del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de las definidas en la presente ley o de análoga naturaleza 
a las mismas. 
Las prestaciones cuya compatibilidad no esté expresamente reconocida se entenderá que son 
incompatibles”. 
 
Disposición final sexta. Condiciones mínimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención Temprana de 
la Red Pública de Servicios Sociales (CDIAT). 
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, por el Consejo de Gobierno se 
aprobará un decreto que establezca las condiciones mínimas que han de reunir los CDIAT. 
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Disposición final séptima. Red de Atención Temprana sostenida con fondos públicos. 
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo de Gobierno aprobará 
mediante decreto la estructura y condiciones de la Red de Atención Temprana sostenida con fondos 
públicos. 
 
Disposición final octava. Cartera de servicios de la intervención integral en atención temprana. 
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo de Gobierno mediante decreto 
determinará la Cartera de Servicios de la intervención integral en atención temprana. 
 
Disposición final novena. Deslegalización. 
Se mantiene el carácter reglamentario de las modificaciones establecidas en las disposiciones finales 
segunda, tercera, cuarta y quinta. 
 
Disposición final décima. Protocolo de Coordinación de Atención Temprana. 
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, la Comisión Regional de 
Coordinación de la Atención Temprana aprobará el Protocolo de Coordinación de Atención Temprana al que 
hace referencia el artículo 8.2. En el mismo plazo deberá estar implementado el sistema informático de 
atención temprana previsto en el mismo apartado. 
 
Disposición final undécima. Plan Regional Integral de Atención Temprana. 
En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se aprobará el primer Plan 
Regional Integral de Atención Temprana. 
 
Disposición final duodécima. Entrada en vigor. 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. En el plazo máximo de 6 meses estará publicado el baremo que se indica en el artículo 15.3 y 
desarrollada la aplicación informática necesaria para la gestión de la atención temprana”. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, a 23 de diciembre de 2021. El Presidente, Fernando López Miras. 
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Ley 5/2021, de 22 de noviembre, de incremento del importe de las plazas en los 
conciertos sociales del sector de personas con discapacidad 

BORM número 273 de 25 de noviembre de 2021 

Presidencia 

Vigencia: desde el 1 de enero de 2021 

 
El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
de incremento del importe de las plazas en los conciertos sociales del sector de personas con discapacidad. 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
Preámbulo 
 
Las personas con discapacidad usuarias de los servicios sociales especializados presentan necesidades 
específicas derivadas de su situación de discapacidad, que se han visto agudizadas por las medidas 
impuestas por la pandemia. Ello hace que resulte necesario reforzar la calidad de la atención de las personas 
con discapacidad, asegurando una financiación adecuada y suficiente vinculada a tal objetivo. 
 
El Decreto n.º 10/2018, de 14 de febrero (BORM número 111, de 15 de mayo de 2020), por el que se 
establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales 
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad, en su artículo 10 
determina que el importe a pagar por plaza ocupada en la Administración de la Región de Murcia se 
determinará por orden de la consejería competente en materia de Servicios Sociales en el caso de centros 
competencia de la misma, o por resolución de su director en el caso de organismos públicos adscritos con 
competencias en la materia. Asimismo, el artículo 18 establece que los conciertos sociales podrán ser objeto 
de revisión y, en su caso, de modificación cuando varíen las circunstancias iniciales de su suscripción, con 
el fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades. 
 
Artículo único. Incremento del importe de las plazas en los conciertos sociales del sector de personas con 
discapacidad. 
 
Con efectos de 1 de enero de 2021 se incrementará en un 3,25% los conciertos en los servicios sociales 
especializados en el sector de personas con discapacidad. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, a 22 de noviembre de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras. 
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Ley 4/2015, de 3 de marzo, de perros de asistencia para personas con 
discapacidad 

BORM nº 53 de 5 de marzo de 2015 

Presidencia 

Vigencia: desde el 5 de abril de 2015 

Referencias 

Deroga a: 

Ley 3/1994, de 26 de jul io de los disminuidos visuales usuarios de perros-guía, (BORM nº 
174 de 30 de jul io de 1994): 

"Disposición Derogatoria Única. Normas que se derogan 

Queda derogada la Ley 3/1994, de 26 de jul io, por la que se regula el acceso a cualquier 
lugar de los disminuidos visuales graves acompañados de perro-guía, y todas aquellas 
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a esta ley." 

ÍNDICE: 

PREÁMBULO 
I, II, III,IV 
CAPÍTULO PRIMERO.DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Ámbito de aplicación 
Artículo 3.Definición de perro de asistencia 
Artículo 4.Tipología 
Artículo 5.Personas usuarias 
Artículo 6.Centros de adiestramiento 
CAPÍTULO II.DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Artículo 7.Derecho de acceso, circulación y permanencia 
Artículo 8.Determinación de los espacios, transportes y establecimientos públicos o de uso público 
Artículo 9.Especificidades del derecho de acceso en el ámbito laboral 
Artículo 10.Especificidades del derecho de acceso en espacios, centros y establecimientos de titularidad 
privada de uso colectivo 
Artículo 11.Especificidades del ejercicio del derecho de acceso en los medios de transporte 
Artículo 12.Derecho de acceso de los adiestradores y agentes de socialización de los centros de 
adiestramiento 
Artículo 13.Limitaciones al derecho de acceso 
Artículo 14.Obligaciones 
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CAPÍTULO III.RECONOCIMIENTO, PÉRDIDA Y SUSPENSIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERRO DE 
ASISTENCIA 
Artículo 15.Reconocimiento 
Artículo 16.Identificación como perro de asistencia 
Artículo 17.Condiciones sanitarias de los perros de asistencia 
Artículo 18.Pérdida de la condición de perro de asistencia 
Artículo 19.Suspensión de la condición de perro de asistencia 
Artículo 20.Efectos de la pérdida y suspensión de la condición de perro de asistencia 
CAPÍTULO IV.INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 21.Regímenes aplicables 
Artículo 22.Sujetos responsables 
SECCIÓN PRIMERA.Régimen sancionador aplicable en relación al derecho de acceso, circulación y 
permanencia 
Artículo 23.Clasificación de las infracciones 
Artículo 24.Régimen sancionador: sanciones pecuniarias y accesorias. Graduación 
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TEXTO COMPLEO 
 

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
de perros de asistencia para personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
 PREÁMBULO 
I 
La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, son 
sin lugar a dudas instrumentos jurídicos internacionales de notoria relevancia en el marco general de los 
derechos humanos, ya que recogen y promueven de manera integral el reconocimiento de los derechos de 
las personas con discapacidad en todos los órdenes y ámbitos de la vida, pero sobre todo obligan a los 
estados parte a adoptar medidas normativas y de diversa índole para proteger, impulsar y asegurar 
plenamente a las personas con discapacidad todos los derechos inherentes al ser humano. 
Con su ratificación en diciembre de 2007, España ha evidenciado ante la comunidad internacional su firme 
voluntad de sumarse a este planteamiento en la defensa de los derechos de las personas con discapacidad 
desde una visión integral de sus políticas que garantice el ejercicio pleno y efectivo de tales derechos, si 
bien es obligado reconocer que esta labor para la consecución de igualdad efectiva de todos los ciudadanos, 
con independencia de sus capacidades y limitaciones, viene desarrollándose de modo paulatino desde hace 
varias décadas, mediante una sucesiva aprobación de diferentes disposiciones legales y reglamentarias, 
tanto nacionales como autonómicas. 
 
II 
En todo caso, y a partir de los principios constitucionales consagrados con carácter general en los arts. 9.2, 
10 y 14 de la Carta Magna para garantizar la igualdad de todos los ciudadanos y el ejercicio efectivo de sus 
derechos, y del mandato particular de su art. 49 en favor de la integración de las personas con discapacidad, 
el marco normativo español refleja una evolución constante y firme en la defensa de los derechos de las 
personas con discapacidad, desde una visión más proteccionista y asistencial en sus comienzos, hasta la 
consagración en la actualidad de un planteamiento global en el que se impulsan de manera coordinada 
diferentes medidas y actuaciones para evitar, por una parte, la discriminación de estas personas y, en 
segundo término, para fomentar y promover la accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, cuyo 
antecedente más destacado fue la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y que en la actualidad se integra 
y refunde, junto con otros textos legales del ámbito de la discapacidad, en el vigente Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, que a su vez incorpora y armoniza el conjunto de 
disposiciones normativas dictadas con posterioridad a la ratificación de la referida Convención, con la 
finalidad de adaptar la normativa española a los principios y derechos declarados en la misma. 
Esta legislación sectorial en el ámbito de la discapacidad tiene como fin último la plena integración y 
participación de las personas afectadas por cualquier tipo de discapacidad, en igualdad de condiciones que 
el resto de ciudadanos, en todos los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social, y para ello las 
administraciones públicas están obligadas a remover los obstáculos que impidan o dificulten la consecución 
de los objetivos y el pleno ejercicio de esos derechos. El cumplimiento de estos fines exige impulsar diversas 
actuaciones y medidas de naturaleza transversal que deben extenderse a todos los órganos sociales e 
inspirar las políticas educativas, sanitarias, sociales y de cualquier índole. En último término, la igualdad de 
oportunidades en el ejercicio de las libertades y derechos públicos se convierte en el concepto esencial que 
debe ser objeto de consecución, y para ello se adoptarán aquellas acciones que eliminen cualquier tipo de 
discriminación o trato excluyente y aquellas otras medidas de acción positiva que contrarresten o reduzcan 
las desventajas y obstáculos que pueden encontrar las personas con discapacidad para alcanzar esa 
igualdad plena en equiparación de derechos. 
En este conjunto de acciones necesarias, el principio de accesibilidad universal entendido como la condición 
o cualidad que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, 
instrumentos, herramientas y dispositivos, para que sean comprensibles, utilizables por todas las personas 
de la forma más natural, autónoma y cómoda posible, se convierte en uno de los principales referentes de 
las políticas públicas. Sin esa accesibilidad a los espacios, entornos y lugares difícilmente podría disfrutarse 
o ejercerse los derechos individuales y colectivos en un plano de igualdad. En definitiva, esa accesibilidad 
universal se convierte en la puerta de entrada o premisa para alcanzar y acceder a una efectiva igualdad de 
oportunidades. 
III 
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Las políticas públicas en favor de las personas con discapacidad no solo se ha circunscrito al interés del 
legislador estatal, sino que trasciende y se extiende en todos los ámbitos territoriales, tanto autonómicos 
como locales, que también participan de modo muy activo en el impulso y promoción de esta igualdad de 
oportunidades. Específicamente, la Ley 3/2003, de 10 abril, de Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia , como marco normativo básico que define los principios, los criterios de actuación y de 
organización y estructura del sistema integral de los servicios sociales en esta Comunidad Autónoma, 
también incluye a este sector de la discapacidad como uno de los colectivos específicos de atención 
preferente y prioritaria para conseguir la prevención e integración de las personas afectadas. De modo 
particular, se concreta en su art. 13.2 la exigencia de impulsar programas específicos para favorecer la 
autonomía personal e integración social de las personas con discapacidad a través de actuaciones en 
diversas áreas, como pueden ser la supresión de barreras o las ayudas técnicas. 
Son, en definitiva, aspectos directamente relacionados con la accesibilidad universal y que ya se 
encontraban muy presentes en la aprobación de diversas disposiciones legales y reglamentarias regionales 
desde finales de los años 80, destacando la Ley 5/1995, de 7 de abril, de condiciones de habitabilidad en 
edificios de viviendas y promoción de la accesibilidad general de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia , o el Decreto 39/1987, de 1 de junio, sobre supresión de barreras arquitectónicas, que 
fundamentalmente centraban su interés en el establecimiento de unas condiciones básicas de accesibilidad 
en el planeamiento urbanístico y en el acceso y utilización de edificios, instalaciones y servicios de uso 
público o privado por todas las personas de forma autónoma, así como en la reducción y supresión paulatina 
de las barreras arquitectónicas en los diferentes entornos. 
 
IV 
Dentro de este amplio sector normativo preocupado por la consecución de ese objetivo de accesibilidad 
universal, antes referido, también debemos incluir aquellas medidas y disposiciones legales específicas que 
se ocupan de la regulación de las ayudas técnicas, complementarias, auxiliares y de apoyo personal o animal 
que contribuyen a ese acceso en condiciones de igualdad. En este ámbito específico, se encuadraría en los 
textos legales que, en los últimos años, han promovido el derecho de acceso a todos los lugares, espacios 
e instalaciones de las personas con discapacidad visual acompañadas de perros-guía, como es el caso de 
la Ley 3/1994, de 26 de julio, por la que se regula el acceso a cualquier lugar de los disminuidos visuales 
graves acompañados de perro-guía, como antecedente inmediato y directo del presente texto legal. Pues 
bien, en este contexto resulta imprescindible proseguir el avance decidido en pos de ese objetivo de 
accesibilidad universal y, en consecuencia, profundizar aún más en esa línea concreta que la referida Ley 
3/1994, de 26 de julio, inició en favor de las personas con discapacidad visual, total o reducida. 
Con carácter general es obligado poner de manifiesto que la colaboración y el apoyo que los animales, en 
especial la especie canina, pueden proporcionar al ser humano alcanzan cotas reseñables, sobre todo 
mediante la aplicación de técnicas adecuadas de adiestramiento y entrenamiento canino, en ámbitos tan 
dispares como el salvamento, la prevención del delito, situaciones de emergencia y catástrofes, y por 
supuesto como medios auxiliares y de ayuda a personas con discapacidad. En este último ámbito, 
determinadas razas de perros han demostrado una destreza y una sensibilidad encomiables convirtiéndose 
en los más fieles y estrechos colaboradores de las personas con diferentes tipos de discapacidad. 
Por ello, el objeto de esta ley es reconocer la realidad de la importante y decisiva labor que realizan esos 
perros, que desempeñan numerosas tareas de apoyo, auxilio, aviso, asistencia y conducción de personas 
con discapacidad, ya no solo circunscrito al déficit visual sino a cualquier otro tipo o ámbito de la 
discapacidad psíquica, física o sensorial que encuentra en estos perros, denominados de asistencia, un 
medio eficaz para el desenvolvimiento de la vida diaria. En este sentido, el presente texto legal no solo 
amplía y sustituye el tradicional concepto de perro-guía por el de asistencia, sino que además procura fijar 
con mayor concreción las pautas y requisitos para garantizar con la máxima efectividad el derecho de 
acceso, circulación y permanencia en cualesquiera espacios, instalaciones y establecimientos de uso 
público de las personas con discapacidad acompañadas de un perro de asistencia que ostente tal 
reconocimiento y condición. 
En cuanto a su contenido y estructura, la presente ley consta de cuatro capítulos, siete disposiciones 
adicionales, dos transitorias, una derogatoria y dos finales. El capítulo I regula las disposiciones generales 
que centran el objeto, ámbito de aplicación y finalidad del texto legal. Por su parte, el capítulo II enumera de 
manera detallada los derechos de acceso, circulación y permanencia que tienen las personas usuarias de 
perros de asistencia y, en su caso, los centros de adiestramiento propietarios de estos perros o de su 
personal adiestrador, a los diferentes espacios, transportes y establecimientos públicos o de uso público 
incluyendo además algunas especificidades en determinados entornos cuya garantía debe ser 
especialmente reforzada; asimismo, establece las obligaciones que se derivan del ejercicio de este derecho 
de acceso. 
El capítulo III contiene la regulación de los procedimientos de reconocimiento, suspensión y pérdida de la 
condición de perro de asistencia y, por último, el capítulo IV, que se subdivide en tres secciones, incluye el 

295



§ 31 – Ley 4/2015, de 3 de marzo, de perros de asistencia para personas con discapacidad 

régimen de infracciones y sanciones, si bien establece tres regímenes sancionadores diferenciados en 
atención a los distintos bienes protegidos a la vez que procura la coherencia e integración armónica de este 
texto con el resto del ordenamiento jurídico y en especial con aquellos ámbitos de regulación con los que la 
presente ley guarda estrecha relación, como son las disposiciones en materia de protección y defensa de 
los animales de compañía y en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar en el ámbito de la Región de Murcia el derecho de 
acceso, circulación y permanencia en cualquier espacio, establecimiento o medio de transporte de uso 
público o colectivo, con independencia de su titularidad pública o privada, a las personas con discapacidad 
que, para su auxilio y apoyo, precisen de la utilización de un perro de asistencia reconocido. 
En consecuencia, es también objeto de esta ley determinar los derechos y obligaciones inherentes al 
ejercicio de este derecho, establecer los requisitos y condiciones para el reconocimiento, pérdida y 
suspensión de la condición de perro de asistencia, así como fijar el régimen de infracciones y sanciones 
aplicable a los incumplimientos de lo dispuesto en esta ley. 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. Esta ley será de aplicación a los perros de asistencia, definidos en el art. 3, que se encuentren en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia , así como a las personas usuarias de los mismos. 
2. También resultará de aplicación a las entidades especializadas, centros de adiestramiento, adiestradores 
y agentes de socialización de la Región de Murcia , que participan o colaboran en el proceso de 
entrenamiento, educación y socialización de estos perros y en su vinculación y adaptación a la persona 
discapacitada. 
3. La aplicación de las previsiones de esta ley a los perros de asistencia, lo será sin perjuicio de la normativa 
autonómica general en materia de animales de compañía y de la especie canina en particular, que a su vez 
les será de aplicación en todo lo no regulado expresamente en la presente norma. 
 
ARTÍCULO 3. DEFINICIÓN DE PERRO DE ASISTENCIA 
Son perros de asistencia los adiestrados y educados en centros especializados de adiestramiento para 
desarrollar funciones de acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas con discapacidad, 
siempre y cuando tales animales dispongan u obtengan el reconocimiento o acreditación oficial de esta 
condición, de conformidad con el capítulo III de esta ley. 
 
ARTÍCULO 4. TIPOLOGÍA 
En atención a las aptitudes y habilidades adquiridas en su adiestramiento, los perros de asistencia pueden 
ser: 
a) Perros guía: son aquellos perros adiestrados para guiar y orientar a una persona con discapacidad visual, 
total o parcial, o a una persona que además de una discapacidad visual tiene una discapacidad auditiva. 
b) Perros de señalización de sonidos: son aquellos perros adiestrados para avisar a las personas con 
discapacidad auditiva, total o parcial, de diferentes sonidos e indicarles su origen. 
c) Perros de apoyo o de servicio: son aquellos perros adiestrados para prestar ayuda y auxilio en el desarrollo 
de las actividades de la vida diaria a aquellas personas con discapacidad que tengan reducida su capacidad 
motora. 
d) Perros de aviso: son aquellos perros adiestrados para dar una alerta médica a las personas que padecen 
epilepsia, diabetes o alguna de las enfermedades que se reconozcan de acuerdo con lo que se determine 
reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 5. PERSONAS USUARIAS 
Las personas usuarias de perros de asistencia son aquellas afectadas por cualquier tipo de discapacidad, 
reconocida oficialmente por el órgano competente, que precisan y cuentan con el apoyo, auxilio o servicio 
de un perro de asistencia acreditado como tal, para desarrollar actividades de la vida cotidiana que 
garantizan el ejercicio de sus derechos de autonomía personal y de accesibilidad universal. 
ARTÍCULO 6. CENTROS DE ADIESTRAMIENTO 
Los centros de adiestramiento destinados a la educación y formación de perros de asistencia deberán reunir 
las condiciones y requisitos de carácter general exigibles a los centros y/o establecimientos para el fomento 
y cuidado de los animales de compañía, así como aquellos específicos aplicables a los centros de 
adiestramiento canino por la normativa reguladora de los animales de compañía. En concreto, el personal 
que lleve a cabo las tareas de adiestramiento deberá tener la acreditación y niveles de capacitación de 
adiestrador de perros de asistencia que les sean exigibles de conformidad con la normativa aplicable. 
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Además, a los efectos de la presente ley se entiende por agente de socialización la persona que colabora 
con un centro de adiestramiento de perros de asistencia acogiendo a un cachorro para desarrollar la función 
de su socialización temprana, a cuyo efecto se le reconoce el derecho de acceso, circulación y permanencia 
en compañía del perro en educación, en los términos previstos en el art. 12. 
 
CAPÍTULO II. DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ARTÍCULO 7. DERECHO DE ACCESO, CIRCULACIÓN Y PERMANENCIA 
1. La persona usuaria, acompañada por su perro de asistencia, tiene reconocido en los términos previstos 
en esta ley el derecho de acceso, circulación y permanencia en todos los espacios, transportes y 
establecimientos públicos o de uso público, así como en las instalaciones, establecimientos y espacios de 
titularidad privada y uso colectivo, incluidos el entorno laboral, administrativo, cultural, recreativo y de ocio, 
con objeto de garantizar a los ciudadanos con discapacidad unas condiciones básicas de accesibilidad, no 
discriminación e igualdad de oportunidades. 
2. Dicho derecho implicará la permanencia ilimitada y constante del perro de asistencia al lado de la persona 
usuaria con la sujeción que corresponda. Se deberá garantizar el ejercicio de este derecho sin impedimento 
o interrupción alguna que dificulte la correcta asistencia del animal sin más límites que los prescritos en esta 
ley , no pudiendo ser denegado o condicionado por el ejercicio del derecho de admisión. 
3. El ejercicio de este derecho de acceso, circulación y permanencia no podrá condicionarse al otorgamiento 
de ningún tipo de garantía por parte de la persona usuaria del perro de asistencia, ni podrá implicar gasto 
adicional alguno para su usuario, salvo que este tenga carácter de contraprestación de un servicio específico 
económicamente evaluable. 
4. No obstante lo anterior, la persona usuaria del perro será responsable del buen comportamiento del 
animal, así como de los daños que pueda ocasionar en los espacios, establecimientos y transportes de uso 
público o colectivo. 
ARTÍCULO 8. DETERMINACIÓN DE LOS ESPACIOS, TRANSPORTES Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS O DE USO PÚBLICO 
A los efectos de lo previsto en el artículo anterior, tendrán la consideración de espacios, transportes y 
establecimientos públicos o de uso público, con independencia de que su titularidad sea pública o privada, 
los siguientes: 
a) Los espacios públicos que, de conformidad con la normativa urbanística, tengan la consideración de viales 
para el disfrute y utilización exclusiva o parcial de peatones, así como los de esparcimiento al aire libre, 
incluidos los parques y jardines. 
b) Los centros y dependencias oficiales sea cual fuere su titularidad, incluidas las oficinas administrativas de 
toda índole, las judiciales y de participación en el ámbito político y electoral, siempre que su acceso no esté 
cerrado o restringido al público en general. 
c) Los centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, cualquiera que sea su titularidad y tipología. 
d) Los centros de enseñanza en todos sus niveles. 
e) Los establecimientos comerciales y mercantiles de cualquier tipo. 
f) Los despachos y oficinas de profesionales liberales. 
g) Los centros, establecimientos y espacios dedicados a actividades culturales, recreativas y de 
espectáculos, incluidos los museos, salas de exposiciones o conferencias, teatros, cines y cualesquiera 
otros centros de carácter análogo. 
h) Los centros, instalaciones y establecimientos de ocio y tiempo libre, así como los espacios públicos 
dedicados al esparcimiento, incluidos los parques acuáticos, de atracciones y zoológicos y los espacios 
naturales. 
i) Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de agua. 
j) Los centros dedicados al culto religioso. 
k) Los establecimientos dedicados a la actividad turística de alojamiento en sus diferentes modalidades y 
tipos, incluidos los hoteleros, apartamentos, balnearios, campamentos, campings, albergues y refugios. 
l) Los establecimientos de restauración, bares, cafeterías y cualesquiera otros que preparen o sirvan al 
público comidas o bebidas. 
m) Los espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el acceso con perros, 
incluidos los encuadrados en un entorno acuático, como playas, ríos y lagos. 
n) Los espacios de uso general y público destinados a la espera, carga o descarga y acceso al transporte 
público en todas sus modalidades, incluidos los puertos, aeropuertos, helipuertos, estaciones y paradas de 
ferrocarriles, tranvías, autobuses y acceso a vehículos ligeros de transporte. 
ñ) Todos los medios de transporte colectivo de viajeros de uso público, sean de titularidad pública o privada, 
tengan carácter reglado o discrecional, incluidos los servicios urbanos e interurbanos de transporte en 
vehículos ligeros y autotaxis. 
o) Cualquier otro espacio, local o establecimiento de uso público o de atención al público no previsto en los 
apartados anteriores. 
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ARTÍCULO 9. ESPECIFICIDADES DEL DERECHO DE ACCESO EN EL ÁMBITO LABORAL 
1. La persona usuaria no podrá ser discriminada en los procesos de selección laboral ni en el 
desenvolvimiento de su tarea profesional por razón de la tenencia, utilización y asistencia de un perro de 
asistencia que ostente tal condición, en los términos previstos por la legislación del Estado. 
2. En su lugar de trabajo, la persona usuaria tendrá derecho a mantener al perro de asistencia a su lado y 
en todo momento. 
3. Asimismo, la persona usuaria tendrá derecho a acceder con el perro a todos los espacios de la empresa, 
organización o administración en los que lleve a cabo su tarea profesional, en las mismas condiciones que 
el resto de profesionales y con las únicas restricciones previstas por esta ley. 
ARTÍCULO 10. ESPECIFICIDADES DEL DERECHO DE ACCESO EN ESPACIOS, CENTROS Y 
ESTABLECIMIENTOS DE TITULARIDAD PRIVADA DE USO COLECTIVO 
1. El derecho de acceso, circulación y permanencia reconocido en esta ley en los diferentes espacios, 
instalaciones y establecimientos enumerados en el art. 8, se extenderá a los de titularidad privada pero de 
uso colectivo restringido respecto de los que la persona usuaria del perro de asistencia tenga acceso en 
virtud de su condición de propietaria, arrendataria, socia, partícipe o por cualquier otro título que la habilite 
para la utilización del mismo. Quedarán incluidos en este derecho de acceso, en todo caso: 
a) Las zonas e instalaciones comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en régimen de 
propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las de los inmuebles destinados 
a alojamiento turístico. 
b) Las dependencias e instalaciones de clubes, sociedades recreativas y cualesquiera entidades titulares de 
actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre o análogas, abiertas al uso de sus socios, 
asociados o miembros. 
c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, educativas, de ocio y 
tiempo libre o análogas organizadas por entidades privadas, cuando la participación en las mismas quede 
abierta al público en general o a un colectivo genérico de personas. 
2. Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a este tipo de espacios 
se regirán por los estatutos, reglamentos o normas reguladoras de su uso, no siéndoles de aplicación las 
prohibiciones o restricciones de acceso con animales contenidas en las mismas, debiendo garantizarse la 
utilización del espacio en condiciones de igualdad con el resto de usuarios del mismo. El ejercicio de este 
derecho se someterá a las previsiones contenidas en los arts. 8, 13 y 14 de esta ley. 
 
ARTÍCULO 11. ESPECIFICIDADES DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO EN LOS MEDIOS DE 
TRANSPORTE 
El ejercicio del derecho de acceso y utilización de los medios de transporte por las personas usuarias de 
perros de asistencia se someterá a las siguientes prescripciones: 
a) La persona usuaria del perro tendrá preferencia en el uso de los espacios reservados para personas con 
discapacidad en los transportes públicos o de uso público, que generalmente son los asientos adyacentes 
al pasillo o con más espacio libre alrededor. En los servicios urbanos e interurbanos, el perro debe llevarse 
tendido a los pies o al lado de la persona usuaria. La empresa titular, en función de la capacidad del vehículo, 
podrá limitar el número de perros de asistencia que puedan acceder al mismo tiempo. En todo caso, deberán 
permitirse al menos dos perros de asistencia en medios de transporte de hasta ocho plazas autorizadas, y 
un perro de asistencia por cada cuatro plazas autorizadas en los de capacidad superior a ocho. 
b) En los servicios urbanos e interurbanos de transporte el perro de asistencia irá tendido a los pies o al lado 
de la persona usuaria sin ocupar plaza de viajero. En el caso de los autotaxis se permitirá, como máximo, el 
acceso de dos usuarios con perros de asistencia. 
c) El perro de asistencia estará exento de pagar el billete correspondiente a la hora de utilizar un transporte 
público y privado. 
ARTÍCULO 12. DERECHO DE ACCESO DE LOS ADIESTRADORES Y AGENTES DE SOCIALIZACIÓN 
DE LOS CENTROS DE ADIESTRAMIENTO 
El derecho de acceso, circulación y permanencia regulado en la presente ley se extenderá, en los mismos 
términos previstos para la persona usuaria, a los adiestradores e instructores de los centros de 
adiestramiento, durante las fases de adiestramiento y reeducación de los perros de asistencia o perros en 
formación, así como durante el traslado del animal para la realización de su cometido y durante la adaptación 
del perro a la persona usuaria. 
Igualmente, se extenderá a los agentes de socialización de los centros de adiestramiento cuando vayan 
acompañados del perro en educación que tengan acogido. 
ARTÍCULO 13. LIMITACIONES AL DERECHO DE ACCESO 
1. El derecho de acceso de una persona usuaria de perro de asistencia, previsto en esta ley , no podrá ser 
ejercido en los siguientes supuestos: 
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a) Cuando el perro de asistencia muestre signos evidentes de falta de higiene o síntomas claros de 
enfermedad, como pueden ser deposiciones diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas. 
b) Cuando concurra una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de la persona usuaria 
del perro de asistencia o de terceras personas. 
2. La denegación del derecho de acceso a los usuarios de perros de asistencia por alguna de las causas 
recogidas en el apartado anterior se realizará por el titular o persona responsable del espacio, local o 
establecimiento, quien deberá justificar el motivo de denegación a la persona usuaria, dejando constancia 
de ello por escrito a petición de esta. 
3. El derecho de acceso de la persona usuaria de perro de asistencia estará prohibido en los siguientes 
espacios: 
a) Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de restaurantes, bares, 
cafeterías y otros lugares destinados a la restauración. 
b) Los quirófanos, las unidades de cuidados intensivos, las salas de curas, exploración o tratamiento de los 
servicios de urgencias y, en general, cualesquiera otros servicios o áreas de acceso restringido de los 
centros sanitarios y sociosanitarios en los que exista esa limitación por la necesidad de preservar unas 
condiciones higiénico-sanitarias específicas. 
c) El agua de las piscinas y de los parques acuáticos. 
d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones. 
 
ARTÍCULO 14. OBLIGACIONES 
1. Las personas usuarias de perros de asistencia o, en su caso, los padres o personas que ejerzan su tutela 
legal en el caso de las personas usuarias menores de edad o incapacitadas, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
a) Cumplir el conjunto de obligaciones y exigencias en materia de tenencia, bienestar animal, condiciones 
higiénico-sanitarias, de control, identificación y registro, establecidas, con carácter general, por la normativa 
aplicable en materia de protección y defensa de los animales de compañía, así como de aquellas 
obligaciones específicas que, en su caso, resulten aplicables a los perros. No obstante, las obligaciones 
relativas al mantenimiento de la higiene en vías públicas solo serán exigibles a la persona usuaria en la 
medida en que su discapacidad lo permita. 
b) Mantener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil para prevenir eventuales daños a terceras 
personas causados por el perro de asistencia. 
c) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para el cumplimiento de las funciones propias para las que 
ha sido adiestrado. 
d) Disponer de la documentación acreditativa de la condición como perro de asistencia, que podrá ser 
solicitada por el personal de las administraciones competentes que ejerza las funciones de inspección, y 
colocar al animal en lugar visible su distintivo específico de identificación. 
e) Mantener el perro a su lado, con la sujeción que proceda, en los espacios y lugares en que se ejerce el 
derecho de acceso. 
2. Las obligaciones establecidas en el apartado 1 anterior también serán exigibles a las entidades 
especializadas o centros de adiestramiento que sean propietarios y poseedores de perros de asistencia en 
fase de adiestramiento o en periodo de reeducación o adaptación a otra persona usuaria; así como a los 
adiestradores, instructores o agentes de socialización de tales entidades o centros de adiestramiento en 
aquellos aspectos concretos que se deriven del proceso de adiestramiento y educación. 
CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO, PÉRDIDA Y SUSPENSIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERRO DE 
ASISTENCIA 
ARTÍCULO 15. RECONOCIMIENTO 
1. La condición de perro de asistencia será reconocida, en su caso, a solicitud de la persona usuaria o de 
los padres o persona que ejerza la tutela legal en caso de usuarios menores o incapacitados, por el órgano 
competente de servicios sociales en materia de personas con discapacidad, siempre que se acredite y 
justifique el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Que el perro ha sido adiestrado por una entidad o centro de adiestramiento oficialmente reconocido y que 
ha adquirido las aptitudes necesarias para llevar a cabo las funciones de acompañamiento, conducción, 
alerta, auxilio y apoyo de la persona usuaria en atención a su discapacidad. 
b) Que el perro reúne las normas de tenencia, bienestar, higiénico-sanitarias, de control, identificación y 
registro aplicables, con carácter general, en materia de protección y defensa de los animales de compañía 
y, en su caso, aquellas condiciones higiénico-sanitarias específicas a que se refiere el art. 16 de esta ley . 
c) Que se identifique y acredite la vinculación del perro con la persona usuaria y que su utilización se ajusta 
a las finalidades de asistencia previstas en esta ley . 
d) Que se dispone de una póliza de seguro de responsabilidad civil en vigor para prevenir eventuales daños 
a terceras personas causados por el perro de asistencia, hasta el límite de cobertura de responsabilidad civil 
que se determine reglamentariamente. 
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2. El procedimiento para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia y de su correspondiente 
registro se concretará reglamentariamente. Dicho reconocimiento, siempre que se mantengan las 
condiciones y requisitos exigibles, será indefinido, manteniéndose durante toda la vida del animal, sin 
perjuicio de lo dispuesto sobre pérdida y suspensión de esta condición en los arts. 18 y 19. 
3. En todo caso, no podrán ser personas usuarias aquellas con discapacidad cuyas condiciones y 
limitaciones psicofísicas les impida disponer con seguridad y garantía de un perro de asistencia, en especial 
cuando su posesión y tenencia represente un riesgo propio o ajeno. 
4. Los perros pertenecientes a razas potencialmente peligrosas, de acuerdo con la normativa reguladora en 
este ámbito, no pueden obtener la condición de perro de asistencia. 
 
ARTÍCULO 16. IDENTIFICACIÓN COMO PERRO DE ASISTENCIA 
1. El reconocimiento como perro de asistencia se acreditará mediante la documentación oficial que 
identifique tal condición y un distintivo específico que el perro deberá llevar en todo momento en lugar visible 
y que incluirá, en todo caso, los datos del animal y de la persona usuaria, y ello sin perjuicio de las demás 
identificaciones que resulten exigibles, de conformidad con la legislación aplicable en materia de animales 
de compañía, a la especie canina. Las características, contenido y expedición de esta documentación 
identificativa se determinarán reglamentariamente. 
2. La documentación identificativa podrá ser requerida a la persona usuaria, a instancia del personal 
acreditado al servicio de las administraciones públicas con competencias en sanidad animal, salud pública 
y servicios sociales en el ejercicio de sus respectivas funciones para comprobar el cumplimiento de esta ley 
. 
3. Asimismo, los responsables de la vigilancia a los espacios, establecimientos y servicios a los que la 
persona usuaria pretende tener acceso podrán solicitar su exhibición de manera razonada, no pudiendo 
imponer o exigir más condiciones que las establecidas en la presente ley . 
4. Para el ejercicio del derecho de acceso de los adiestradores y agentes de socialización, reconocido en el 
art. 12 de la presente ley , será suficiente con que estos exhiban la documentación acreditativa de su 
respectiva condición expedida por el centro de adiestramiento de perros de asistencia para el que presten 
servicios o colaboren. 
ARTÍCULO 17. CONDICIONES SANITARIAS DE LOS PERROS DE ASISTENCIA 
1. Los perros de asistencia deberán mantener en todo momento unas condiciones higiénico-sanitarias 
óptimas para evitar el riesgo de transmisión de zoonosis a las personas usuarias y a terceros. 
2. A tal efecto, y sin perjuicio de los requisitos que, en su caso, puedan resultar aplicables por la legislación 
estatal, los perros de asistencia deberán cumplir las medidas higiénicas y sanitarias establecidas con 
carácter general para la especie canina en la normativa autonómica aplicable en materia de animales de 
compañía, estando sometidos a los controles, tratamientos y/o vacunas de carácter obligatorio establecidos 
para su especie por las autoridades competentes en materia de animales de compañía. 
3. No obstante lo anterior, tales órganos podrán establecer reglamentariamente para estos perros 
condiciones sanitarias añadidas a las previstas con carácter general para la respectiva especie y raza, así 
como exigir tratamientos obligatorios adicionales o fijar controles veterinarios con una periodicidad 
específica. La acreditación y verificación del cumplimiento de los controles y condiciones sanitarias se regirá 
por la normativa aplicable en materia de animales de compañía. 
4. En todo caso, será obligatorio someter a estos animales a los procedimientos de intervención veterinaria 
de esterilización o castración del animal. 
 
ARTÍCULO 18. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PERRO DE ASISTENCIA 
1. El perro de asistencia podrá perder su condición por cualquiera de los siguientes motivos: 
a) Por muerte del animal. 
b) Por renuncia expresa y escrita de la persona usuaria o, en los casos de menores e incapacitados, de la 
persona que ejerce su tutela legal ante el centro de adiestramiento que realizó la adaptación o ante los 
órganos competentes de servicios sociales, así como por imposibilidad legal o material definitiva de que la 
persona usuaria mantenga dicha vinculación. 
c) Por incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones específicas para las que fue 
adiestrado. 
d) Por haber causado el perro de asistencia daños corporales a personas o animales como consecuencia 
de una agresión originada por él y que no tenga causa en un previo comportamiento agresivo o amenazador 
del dañado o de un tercero, si así queda acreditado fehacientemente en las actuaciones administrativas o 
judiciales desarrolladas por personal al servicio de las administraciones públicas competentes, y ello sin 
perjuicio de las medidas que resulten aplicables de conformidad con la legislación aplicable en materia de 
animales de compañía. 
e) Por no reunir el perro de asistencia de manera evidente y reiterada las condiciones de aseo e higiénicas 
exigibles, así como por incumplimiento reiterado de los requisitos sanitarios generales o específicos que 
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resulten exigibles en virtud de la legislación aplicable en materia de animales de compañía y de la presente 
ley y así se ratifique por sanción administrativa firme del órgano competente en la imposición de sanciones 
por tales incumplimientos sanitarios. 
f) Por carecer de la póliza de seguro de responsabilidad civil en vigor a que se refiere el art. 15.1.d), una vez 
transcurridos dos meses desde el requerimiento para su suscripción o actualización que se efectúe por el 
órgano competente de servicios sociales. 
g) Por otros incumplimientos reiterados de las obligaciones establecidas en el art. 14, no previstos 
anteriormente. 
2. La pérdida de la condición de perro de asistencia se determinará, previa instrucción del correspondiente 
expediente con audiencia de la persona usuaria y, si procede, del titular o responsable de la entidad o centro 
de adiestramiento que participó en la vinculación, por el mismo órgano que otorgó su reconocimiento. 
Específicamente, en los supuestos previstos en las letras c) y d) del apartado anterior se exigirá informe o 
certificado técnico de un profesional veterinario. 
3. En todo caso, en los supuestos previstos en las letras b) y c) del apartado 1, no procederá la declaración 
de la pérdida de la condición de perro de asistencia mientras no se acredite en el expediente, previo informe 
técnico, la imposibilidad de que el perro pueda ser vinculado a otra persona usuaria. 
 
ARTÍCULO 19. SUSPENSIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERRO DE ASISTENCIA 
Asimismo, cuando concurra alguna de las causas enumeradas en el art. 18.1 y se valore que dicha 
circunstancia puede tener carácter temporal o que es susceptible de subsanación en breve plazo, se podrá 
acordar por el órgano competente del reconocimiento, previa instrucción del oportuno expediente, la 
suspensión provisional de la condición de perro de asistencia por un período máximo de seis meses con 
requerimiento expreso a la persona usuaria o propietaria. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
subsanado la situación, se procederá a declarar la pérdida de la condición de perro de asistencia. 
ARTÍCULO 20. EFECTOS DE LA PÉRDIDA Y SUSPENSIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERRO DE 
ASISTENCIA 
Las resoluciones de pérdida y suspensión de la condición de perro de asistencia implicará, con carácter 
definitivo o temporal, la retirada de la documentación y distintivo oficial que acredita dicha condición y la 
imposibilidad de que la persona usuaria ejerza el derecho de acceso previsto en la presente ley. 
CAPÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES 
ARTÍCULO 21. REGÍMENES APLICABLES 
Los incumplimientos e inobservancias de las obligaciones y requisitos contenidos en esta ley y en su 
normativa de desarrollo constituirán infracción administrativa y se sancionarán, atendiendo a los criterios y 
regímenes sancionadores que se especifican en el presente capítulo: 
1. Los incumplimientos que afecten al derecho de acceso, circulación y permanencia en espacios, centros, 
establecimientos y transportes públicos o de uso público tendrán la consideración de infracciones 
administrativas en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, siéndoles de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en la 
sección 1ª de este capítulo. 
2. Los incumplimientos que afecten al reconocimiento, pérdida y suspensión de la condición de perro de 
asistencia y al ejercicio de este derecho, se someterán al régimen de infracciones y sanciones previsto en 
la sección 2ª de este capítulo. 
3. Los incumplimientos de las obligaciones y requisitos higiénico-sanitarios de los perros de asistencia y de 
las condiciones y requisitos exigibles a las entidades y centros dedicados al adiestramiento y a sus 
profesionales, se someterán al régimen de infracciones y sanciones en materia de protección y defensa de 
los animales de compañía, de conformidad con lo dispuesto en la sección 3ª. 
 
ARTÍCULO 22. SUJETOS RESPONSABLES 
1. Serán responsables de las infracciones cometidas las personas físicas o jurídicas que por acción u omisión 
infrinjan lo dispuesto en la presente ley . 
2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas conjuntamente, o si la 
infracción fuera imputable a varias personas y no resultara posible determinar el grado de participación de 
cada una de ellas, responderán como coautores de forma solidaria de las infracciones cometidas. A tal 
efecto, tendrán la consideración de coautoras: 
a) Las personas físicas o jurídicas que cooperen en la ejecución de la infracción mediante una acción u 
omisión sin la cual la infracción no se habría producido. 
b) Las personas físicas o jurídicas que organicen o exploten las actividades, establecimientos o servicios; 
las personas titulares de las licencias o autorizaciones correspondientes o, si procede, los responsables de 
las entidades públicas o privadas titulares del servicio, cuando no cumplan el deber de vigilar o prevenir que 
una tercera persona cometa las infracciones tipificadas en la presente ley . 
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3. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones deberán indemnizar los 
daños y perjuicios causados, así como en su caso restituir la situación alterada al estado previo a la comisión 
de los hechos. 
SECCIÓN PRIMERA. Régimen sancionador aplicable en relación al derecho de acceso, circulación y 
permanencia 
ARTÍCULO 23. CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES 
1. Los incumplimientos y vulneraciones del ejercicio del derecho de acceso, circulación y permanencia 
reconocido a las personas usuarias de perros de asistencia, regulado en el capítulo II, constituirán infracción 
administrativa en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. A los efectos de su tipificación, las infracciones se clasifican en leves, graves y 
muy graves. 
2. Son infracciones leves: 
a) Dificultar o entorpecer el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente ley , sin llegar a vulnerarlos, 
siempre que tales acciones no estén tipificadas como infracción grave. 
b) La exigencia puntual de abono de cantidad para el acceso, circulación y permanencia de los perros de 
asistencia o la exigencia de garantías o condiciones adicionales a las establecidas en la presente ley . 
c) La exigencia indiscriminada y arbitraria de la presentación de la documentación acreditativa de la 
condición de perro de asistencia para el acceso a los espacios, centros y establecimientos en los términos 
previstos en la ley . 
d) Impedir puntualmente el acceso, circulación y permanencia de las personas usuarias acompañadas de 
un perro de asistencia en los espacios, transportes y establecimientos públicos o de uso público enumerados 
en el art. 8. 
e) La negativa o resistencia a suministrar datos, facilitar información, así como el suministro de información 
inexacta a los efectos de verificar el ejercicio de los derechos reconocidos por esta ley . 
3. Constituyen infracciones graves: 
a) Percibir o exigir de manera continuada ingresos adicionales por el acceso de perros de asistencia previsto 
en la presente ley , siempre que se impida el ejercicio del derecho. 
b) Impedir de manera reiterada el acceso, circulación y permanencia de las personas usuarias acompañadas 
de un perro de asistencia en los espacios, transportes y establecimientos públicos o de uso público 
enumerados en el art. 8. 
c) Impedir o restringir de manera reiterada el derecho de acceso de la persona usuaria a cualesquiera 
espacios o lugares de titularidad privada y uso colectivo restringido en los términos establecidos en el art. 
10. 
d) Impedir o restringir el derecho de acceso de la persona usuaria en los términos establecidos en el art. 9 
de esta ley , cuando tal impedimento suponga una discriminación o vulneración del derecho a la igualdad de 
oportunidades en el acceso al mundo laboral. 
e) Privar de forma intencionada a un usuario o usuaria de su perro de asistencia, si el hecho no constituye 
ilícito penal. 
f) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades competentes para 
garantizar el ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley . 
g) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de dos años, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme. 
4. Constituye infracción muy grave la reincidencia en la comisión de dos o más infracciones graves, 
tipificadas en el apartado anterior, en el plazo de dos años cuando así se haya declarado por resolución 
firme. 
 
ARTÍCULO 24. RÉGIMEN SANCIONADOR: SANCIONES PECUNIARIAS Y ACCESORIAS. GRADUACIÓN 
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas, respectivamente, con las multas 
pecuniarias establecidas por la comisión de infracciones leves, graves y muy graves por la legislación 
general aplicable en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, contenida en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social. 
2. En los supuestos de infracciones graves y muy graves se podrá acordar, en su caso, la imposición de las 
sanciones accesorias que para tales tipos de infracciones se prevén en aquella. Igualmente, serán aplicables 
los criterios y cuantías de graduación establecidos en la referida normativa en relación a las sanciones que 
se impongan. 
ARTÍCULO 25. PROCEDIMIENTO 
El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación e instrucción del correspondiente expediente 
administrativo. Tales procedimientos se someterán, en todo lo no previsto en la presente sección, a los 
principios, plazos de prescripción y previsiones generales contenidas en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
ARTÍCULO 26. ÓRGANOS COMPETENTES 
La imposición de sanciones por la comisión de infracciones establecidas en la presente sección 
corresponderá al titular del órgano directivo de la Administración regional que ejerza las competencias en 
materia de personas con discapacidad, sin perjuicio de las actuaciones o informes que deban ser emitidos, 
en su caso, por otros órganos directivos con competencias en materia de servicios sociales, accesibilidad 
universal o protección y defensa de animales de compañía, para la adecuada tramitación y resolución de 
estos procedimientos sancionadores. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Régimen sancionador en relación al reconocimiento del derecho, pérdida o 
suspensión de la condición de perro de asistencia 
ARTÍCULO 27. CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES 
1. Los incumplimientos e inobservancias de las obligaciones que se derivan del reconocimiento del derecho, 
pérdida o suspensión de la condición de perro de asistencia, regulado en el capítulo III, constituirán 
infracciones administrativas, clasificándose en leves, graves y muy graves. 
2. Son infracciones leves: 
a) El incumplimiento o inobservancia de las obligaciones de suscripción de póliza de seguro, documentación 
y distintivos identificativos del perro de asistencia y de utilización y socialización de estos animales, 
establecidas en las letras b) a e) del art. 14.1, por parte de las personas usuarias o de las entidades o centros 
adiestradores en su caso, siempre que tales incumplimientos no tengan la consideración de infracciones 
graves. 
b) El incumplimiento de la falta de notificación o comunicación de los reconocimientos o acreditaciones 
oficiales de la condición de perro de asistencia, que dispongan u obtengan las personas usuarias residentes 
en la Región de Murcia, de conformidad con las disposiciones adicionales quinta y sexta de esta ley. 
c) La simple resistencia a suministrar datos o facilitar información incompleta o inexacta, a los efectos del 
ejercicio de los derechos reconocidos por esta ley. 
3. Constituyen infracciones graves: 
a) Utilizar de manera fraudulenta la documentación o distintivo de identificación de perro de asistencia para 
un perro que no tenga este reconocimiento. 
b) Utilizar de forma fraudulenta un perro de asistencia por persona distinta a la persona usuaria vinculada. 
c) Ejercer el derecho de acceso en los términos previstos en la ley , después de que se haya dictado y 
notificado una resolución de suspensión o pérdida de la condición de perro de asistencia. 
d) La negativa a suministrar información o atender los requerimientos de las autoridades competentes a los 
efectos de verificar el ejercicio del reconocimiento, pérdida o suspensión de la condición de perro de 
asistencia, así como el suministro de información falsa para la obtención o mantenimiento de dicho 
reconocimiento. 
e) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades competentes para 
garantizar el adecuado ejercicio del reconocimiento, pérdida o suspensión de la condición de perro de 
asistencia. 
f) La reincidencia en la comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de dos años, cuando 
así haya sido declarado por resolución firme. 
4. Constituyen infracciones muy graves: 
a) La utilización fraudulenta y abusiva del reconocimiento de la condición de un perro de asistencia para la 
comisión de actividades ilícitas o delictivas, si la utilización del animal no se considera elemento específico 
o necesario que integre la infracción o tipo penal correspondiente. 
b) La reincidencia en la comisión de dos o más infracciones graves, tipificadas en el apartado 3 anterior, en 
el plazo de dos años cuando así se haya declarado por resolución firme. 
 
ARTÍCULO 28. SANCIONES 
1. Las infracciones tipificadas en esta sección serán sancionadas con multas de: 
a) 150 a 1.500 euros para las infracciones leves. 
b) 1.501 a 10.000 euros para las infracciones graves. 
c) 10.001 a 60.000 euros para las infracciones muy graves. 
2. Además de las multas a que se refiere el apartado anterior, el órgano al que corresponda resolver el 
expediente sancionador podrá acordar las siguientes sanciones accesorias: 
a) Retirada de los animales en los supuestos de infracciones graves o muy graves. 
b) Prohibición de obtener el reconocimiento de la condición de perros de asistencia por un período máximo 
de dos años para las graves y cuatro para las muy graves. 
ARTÍCULO 29. PROCEDIMIENTO 
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El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación e instrucción del correspondiente expediente 
administrativo. Tales procedimientos se someterán, en todo lo no previsto en la presente sección, a los 
principios, criterios de graduación de sanciones, plazos de prescripción y previsiones generales contenidas 
en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 
ARTÍCULO 30. ÓRGANOS COMPETENTES 
La imposición de sanciones por la comisión de las infracciones previstas en la presente sección 
corresponderá al titular del órgano directivo de la Administración regional que ejerza las competencias en 
materia de personas con discapacidad, sin perjuicio de las actuaciones o informes que deban ser emitidos, 
en su caso, por otros órganos directivos con competencias en materia de los servicios sociales, accesibilidad 
universal o protección y defensa de animales de compañía, para la adecuada tramitación y resolución de 
estos procedimientos sancionadores. 
SECCIÓN TERCERA. Régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de las obligaciones y requisitos 
de carácter sanitario 
ARTÍCULO 31. DEFINICIÓN 
A los efectos de lo dispuesto en la presente sección, tendrán la consideración de incumplimientos de las 
obligaciones y requisitos de carácter sanitario, los siguientes: 
a) Los incumplimientos de las condiciones y requisitos exigibles con carácter general a los perros de 
compañía en materia de tenencia, bienestar animal, condiciones higiénico-sanitarias, de control, 
identificación y registro de animales de compañía, a que se refiere el art. 14.1.a) en relación con el art. 17 
de esta ley . 
b) Los incumplimientos de las condiciones y requisitos sanitarios, así como de funcionamiento o de ejercicio 
de actividad, que sean exigibles a las entidades y centros dedicados al adiestramiento y a sus profesionales, 
de conformidad con el art. 6. 
 
ARTÍCULO 32. RÉGIMEN SANCIONADOR APLICABLE 
Los incumplimientos de las obligaciones y requisitos de carácter sanitario a que se refiere la presente sección 
se someterán, en todos sus términos, al régimen de infracciones y sanciones establecido en la legislación 
autonómica aplicable en materia de protección y defensa de los animales de compañía. 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera. Campañas informativas y educativas 
La Administración regional promoverá campañas informativas y de divulgación, dirigidas a la población en 
general, con especial hincapié en aquellos sectores relacionados con la prestación de servicios públicos, 
tales como comercio, turismo o transporte, con la finalidad de concienciar y difundir los derechos reconocidos 
en la presente ley para favorecer la integración social de las personas con discapacidad. 
Disposición Adicional Segunda. Principio de colaboración y coordinación administrativa 
En consonancia con lo dispuesto en el art. 2.4, las administraciones públicas y órganos directivos con 
competencias en materia de defensa y protección de los animales de compañía colaborarán con los órganos 
competentes en materia de servicios sociales, debiendo prestarse mutuamente la asistencia y colaboración 
requerida para garantizar el cumplimiento y eficacia de lo dispuesto en esta ley . En especial, se deberá 
garantizar esta colaboración y coordinación para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia y 
el desarrollo reglamentario al que se refiere la disposición final primera de esta ley . 
Asimismo, se promoverá la colaboración con los órganos directivos competentes en materia de formación, 
reconocimiento y acreditación de cualificaciones profesionales para apoyar e impulsar la cualificación 
profesional de instructor de adiestramiento de perros de asistencia. 
Disposición Adicional Tercera. Convenios 
La Administración regional podrá suscribir acuerdos o convenios de colaboración con entidades, 
instituciones y organizaciones de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito específico del 
adiestramiento y educación de los perros de asistencia, así como con aquellas entidades colaboradoras en 
materia de animales de compañía, que se considere necesario para el adecuado desarrollo y aplicación de 
lo dispuesto en esta ley. 
 
Disposición Adicional Cuarta. Derechos y obligaciones de las personas usuarias de perros de asistencia en 
estancia temporal en la Región de Murcia 
Las personas usuarias de perro de asistencia, no residentes en la Región de Murcia , que tengan acreditada 
tal condición en virtud de reconocimiento y distintivo oficial otorgado por las instituciones competentes de 
otras comunidades autónomas o países, ostentarán durante su estancia temporal en esta Comunidad 
Autónoma los mismos derechos y obligaciones que las personas usuarias residentes cuyo reconocimiento 
haya sido obtenido de conformidad con la presente ley. 
Disposición Adicional Quinta. Validez de los reconocimientos oficiales de la condición de perro de asistencia 
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1. Los reconocimientos o acreditaciones oficiales de la condición de perro de asistencia que dispongan u 
obtengan las personas usuarias residentes en la Región de Murcia , en virtud de acreditación oficial otorgada 
por otra Administración autonómica o por las instituciones competentes de otro país, de conformidad con la 
normativa del lugar de procedencia, tendrán pleno reconocimiento y validez jurídica a los efectos de los 
derechos y obligaciones establecidos en la presente ley . 
2. No obstante lo anterior, y a los efectos de conocimiento y registro de tal acreditación, la persona usuaria 
estará obligada a comunicar o declarar el reconocimiento obtenido ante el órgano competente del 
reconocimiento de la condición de perro de asistencia, a que se refiere el art. 15 de esta ley , en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de esta ley o desde la obtención de tal reconocimiento, en los términos 
que se determine reglamentariamente. 
Disposición Adicional Sexta. Reconocimiento a perros adiestrados o acreditados para usuarios de la 
Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE) 
Asimismo, las personas usuarias de perros guía adiestrados por la Fundación ONCE del Perro-Guía (FOPG) 
o los adiestrados o adquiridos en instituciones internacionales reconocidas y otorgados a sus usuarios por 
la Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE) podrán obtener el reconocimiento automático de la 
condición de su perro de asistencia en los términos que se determine reglamentariamente o en virtud de 
acuerdo o convenio que la Administración suscriba con dicha organización. 
Disposición Adicional Séptima. Adaptación terminológica 
Las referencias a los perros-guía contenidas en cualesquiera disposiciones o textos regionales normativos 
o de otra índole, deberán entenderse realizadas a los perros de asistencia, en los términos previstos en la 
presente ley. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición Transitoria Primera. Adaptación a la nueva normativa 
Las personas usuarias que, a la entrada en vigor de la ley , posean un perro con cualidades de asistencia 
adiestrado en una entidad o centro de adiestramiento registrado en otra comunidad autónoma o país, pero 
sin reconocimiento o acreditación oficial, deberán obtener el correspondiente reconocimiento de la condición 
de perro de asistencia, a que se refiere el art. 15, para poder disfrutar de los derechos previstos en la 
presente ley. 
Disposición Transitoria Segunda. Adaptación de las ordenanzas municipales 
Las entidades locales adecuarán, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley , sus 
ordenanzas municipales a las disposiciones contenidas en la misma. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria Única. Normas que se derogan 
Queda derogada la Ley 3/1994, de 26 de julio, por la que se regula el acceso a cualquier lugar de los 
disminuidos visuales graves acompañados de perro-guía, y todas aquellas disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a esta ley. 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Habilitación reglamentaria 
1. Se faculta al titular de la consejería competente en materia de servicios sociales para dictar, mediante 
orden, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley , las disposiciones de desarrollo necesarias 
para garantizar el reconocimiento, perdida y suspensión de la condición de perros de asistencia previsto en 
el capítulo III, en especial para determinar las características y formato de la documentación y distintivos 
identificativos de tal condición. 
2. Asimismo, en el marco de la legislación aplicable en materia de animales de compañía, se faculta a los 
titulares de las consejerías competentes en materia de sanidad animal y salud pública para establecer en 
relación a los perros de asistencia, mediante orden conjunta, condiciones higiénico-sanitarias o tratamientos 
obligatorios adicionales a los exigidos con carácter general a los animales de compañía de la especie canina 
y, en su caso, de la raza correspondiente. 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, 3 de marzo de 2015.—El Presidente, Alberto Garre López. 
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Decreto nº 7/2019, de 13 de febrero, por el que se crea la Comisión Delegada del 
Consejo de Gobierno sobre envejecimiento activo de las personas con 
discapacidad 

BORM nº 44 de 22 de febrero de 2019 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 23 de febrero de 2019 

 
Una de las máximas preocupaciones de las organizaciones dedicadas al cuidado y atención de personas 
con discapacidad reside en cómo hacer frente al envejecimiento de las personas con discapacidad 
intelectual, preocupación del Sector que desde el Gobierno Regional se comparte. Se debe tener en cuenta 
que gracias a los avances médicos la esperanza de vida ha aumentado sensiblemente en los últimos años, 
lo que plantea la necesidad de disponer de servicios que permitan atenderlos adecuadamente cuando 
superan los 40 o 45 años de edad. Al envejecer, se manifiesta una segunda discapacidad, que supone la 
aparición o agravación de dependencias. Los problemas de salud característicos de la vejez tienen, en las 
personas con discapacidad intelectual, una prevalencia superior que la de las personas pertenecientes a su 
franja de edad. 
Por otro lado, hay que señalar que los cambios sociodemográficos acaecidos en las últimas décadas han 
tenido un impacto notable en el perfil de las personas con discapacidad física en España. Los avances socio 
sanitarios han favorecido el aumento de la esperanza de vida de las personas con discapacidad y el índice 
de supervivencia en situaciones extremas que antes no se producía. Esto conlleva un aumento de personas 
en proceso de envejecimiento y con una gran discapacidad. De igual manera, en el origen de la discapacidad 
física, adquiere un papel central los cambios sociales que se producen ya que en un porcentaje muy 
importante es adquirida. 
Asimismo, el envejecimiento es un problema prioritario de salud en las personas con enfermedad mental, 
especialmente en la generación que actualmente se acerca a la edad de 65 años y que ha sido atendida en 
el marco de la reforma psiquiátrica y de la desinstitucionalización. Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), las enfermedades mentales, junto con las enfermedades cardiovasculares, hipertensión y 
enfermedades musculoesqueléticas, son las principales enfermedades crónicas que afectan a las personas 
mayores. 
Se requiere, por tanto, estudiar en profundidad qué prestaciones serían necesarias para que las personas 
con discapacidad que alcancen el periodo de madurez puedan mantener su autonomía, y a su vez cuáles 
serían los servicios concretos adecuados para hacer posible la conservación de su independencia. 
En definitiva, es necesario fomentar desde el Gobierno Regional el envejecimiento activo de las personas 
con discapacidad, entendido como un concepto multidimensional que abarca, trasciende y supera la buena 
salud, y que está compuesto por un amplio conjunto de factores bio-psico-sociales, a través del desarrollo 
continuo de actividades físicas, sociales y espirituales a lo largo de toda la vida. 
Esta actuación debe ser llevada a cabo de forma coordinada entre los distintos departamentos del ejecutivo 
regional que puedan tener incidencia de forma más intensa en el envejecimiento activo, tal y como ha sido 
definido anteriormente, teniendo en cuenta la indispensable transversalidad de las políticas de atención a 
las personas con discapacidad, siendo preciso, por tanto, la configuración de un órgano sustantivo que 
oriente e informe en todos aquellos casos en los que, cualquiera que fuera la medida, pueda desprenderse 
de la misma un efecto en el ámbito del envejecimiento de las personas con discapacidad. 
Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.14 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en relación con el artículo 30 
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de la misma Ley, a iniciativa de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, y a propuesta de la 
Presidencia de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 13 de febrero de 2019, 
Dispongo: 
Artículo 1. Creación. 
Se crea, con carácter permanente, la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno sobre envejecimiento 
activo de las personas con discapacidad. 
Artículo 2. Composición. 
1. Integran la Comisión Delegada, el Presidente del Consejo de Gobierno y los titulares de las siguientes 
Consejerías: 
1. Formarán parte de la Comisión Delegada el Presidente del Consejo de Gobierno y los titulares de las 
siguientes Consejerías: 
- Consejería competente en materia de discapacidad 
- Consejería competente en materia de salud 
- Consejería competente en materia de cultura. 
2. A la Comisión Delegada sobre el envejecimiento activo de las personas con discapacidad, cuando el orden 
del día de una sesión determinada así lo aconseje, podrán incorporarse los titulares de otras Consejerías 
que, en cada caso, se designen por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
función de los asuntos a tratar, así como los titulares de los órganos directivos que se estime oportuno. 
3. La Comisión Delegada sobre el envejecimiento activo de las personas con discapacidad será presidida 
por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y ostentará la Vicepresidencia de la 
misma el titular de la Consejería competente en materia de discapacidad, que podrá ejercer la Presidencia 
de la Comisión por delegación del Presidente. 
4. Actuará como Secretario de la Comisión el titular de la Consejería competente en materia de salud. 
5. También podrán asistir a las reuniones de la Comisión quien, no siendo miembro de la misma, sea 
autorizado por el Presidente, a iniciativa de éste o de cualquier miembro de la Comisión, a los únicos efectos 
de informar o asesorar sobre algún asunto que se debata en ellas. 
Artículo 3. Funciones. 
1.- En el ámbito de las políticas dirigidas al envejecimiento activo de las personas con discapacidad en la 
Región de Murcia, competen a la Comisión las funciones previstas con carácter general en el artículo 30.3 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia. 
2. - En particular, le corresponden las siguientes atribuciones: 
a) La preparación y estudio de cuantas actuaciones del Consejo de Gobierno tengan relación con las 
medidas para promover el envejecimiento activo de las personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
b) La fijación de una estrategia de actuación común y consensuada con todos los departamentos del 
Ejecutivo regional para diseñar y desarrollar todas aquellas iniciativas dirigidas al envejecimiento activo de 
las personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
c) La aprobación de programas, planes y directrices relativos al envejecimiento activo de las personas con 
discapacidad en la Región de Murcia, que contengan objetivos, instrucciones, actuaciones o medidas 
relativas a las siguientes materias: 
c.1) Derechos, dignidad, empoderamiento y autodefensa de las personas con discapacidad. 
c.2) Promoción del desarrollo individual y de la autonomía personal. 
c.3) Determinación de los servicios específicos adecuados para hacer posible el envejecimiento activo. 
c.4) Apoyos económicos al envejecimiento activo. 
c.5) Salud. 
c.6) Apoyos asistenciales y participación activa. 
c.7) Propuestas normativas. 
c.8) Vivienda. 
c.9) Atención al medio rural. 
c.10) Apoyo a las familias. 
c.11) Cultura, ocio y tiempo libres inclusivos. 
c.12) Formación de los profesionales. 
c.13) Difusión e información sobre envejecimiento activo. 
d) El conocimiento, en el ámbito de sus competencias, con carácter previo y con independencia de la 
tramitación administrativa que en cada caso corresponda, de las actuaciones, planes, pactos y acuerdos de 
cualquier entidad integrante del sector público regional que sean susceptibles de incidir en el envejecimiento 
activo de las personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
1. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez cada semestre, convocada por su 
Presidente, a quien corresponde determinar la fecha y orden del día. Quedará también válidamente 
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constituida, sin convocatoria previa, cuando así lo decida su Presidente y se hallen presentes todos sus 
miembros. Podrán celebrarse sesiones extraordinarias, previa convocatoria del Presidente. 
2. Las deliberaciones de la Comisión serán secretas y su funcionamiento se ajustará, en lo posible, a los 
criterios establecidos al efecto para el Consejo de Gobierno. 
3. Los acuerdos de la Comisión constarán en un acta que extenderá el Secretario. El acta será sucinta y sólo 
contendrá los acuerdos de la Comisión sobre las propuestas sometidas a su deliberación. A petición expresa 
de sus miembros, se podrá hacer constar, además, las manifestaciones que se estimen oportunas. 
Artículo 5. Grupos de Trabajo. 
1. La Comisión Delegada, cuando lo considere oportuno atendiendo a la naturaleza de los asuntos a tratar, 
podrá designar grupos de trabajo que se encarguen del análisis y estudio de determinadas materias. 
2. Los grupos de trabajo serán presididos por un miembro de la Comisión que será el encargado de elevar 
a ésta, los informes y/o propuestas elaborados para su examen y deliberación. 
3. Los miembros de los grupos de trabajo podrán pertenecer a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como a organizaciones representativas de intereses sociales o ser 
designados por las especiales condiciones de experiencia o conocimientos que concurran en ellos. 
Disposición final única. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 
Murcia, a 13 de febrero de 2019—El Presidente, Fernando López Miras.—La Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, Violante Tomás Olivares. 
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BORM nº 27 de 2 de febrero de 2018 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 2 de marzo de 2018 

Referencias 

Deroga a: 

Decreto n.° 64/2007, de 27 de abri l , por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para 
personas con discapacidad, (BORM nº 119 de 25 de mayo de 2007): 

"Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
este Decreto. En particular, queda expresamente derogado el Decreto n.° 64/2007, de 27 de 
abri l , por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad." 

ÍNDICE: 

Artículo 1.- Objeto 
Artículo 2.- Titulares del derecho 
Artículo 3.- Ámbito territorial de aplicación 
Artículo 4.- Características y condiciones de uso de la tarjeta de estacionamiento 
Artículo 5.- Derechos de los titulares y limitaciones de uso 
Artículo 6.- Obligaciones de los titulares 
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TEXTO COMPLETO 

 

 

La Constitución Española en su artículo 9.2 atribuye a los poderes públicos la promoción de las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. 
Asimismo les atribuye la tarea de remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Estableciendo con 
respecto a las personas con discapacidad, el artículo 49 de la Carta Magna, ordena a los poderes públicos 
que presten la atención especializada que requieran y el amparo especial para el disfrute de sus derechos. 
Por su parte, el artículo 10.uno.18 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia considera competencia 
exclusiva de esta Comunidad Autónoma, entre otras referidas a la asistencia y bienestar social, la promoción 
e integración social de las personas con discapacidad, mientras que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, determina como actuaciones propias de los servicios 
sociales especializados del sector de Personas con Discapacidad, la supresión de barreras, el desarrollo de 
actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias para favorecer la autonomía 
personal e integración social del discapacitado. 
En el ámbito europeo, la Recomendación (98/376/CE) del Consejo de la Unión Europea, de 4 de junio de 
1998, señaló que era necesario el reconocimiento mutuo por los Estados miembros de la Unión Europea de 
la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad con arreglo a un modelo comunitario uniforme, 
de manera que dichas personas pudieran disfrutar en todo el territorio comunitario de las facilidades a que 
da derecho la misma con arreglo a las normas nacionales vigentes del país en que se encuentren. 
En nuestro país, el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, atribuye en su artículo 
7 a los municipios la competencia para regular, mediante ordenanza municipal de circulación, la distribución 
equitativa de los aparcamientos en las vías urbanas, prestando especial atención a las necesidades de las 
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, con el fin de favorecer 
su integración social. 
Posteriormente, la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, impuso a los Municipios la obligación de conceder una 
tarjeta de aparcamiento para personas con discapacidad con problemas graves de movilidad, con validez 
en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión Europea. 
A la luz de la normativa recogida en los párrafos precedentes, se dictó el Decreto n.º 64/2007, de 27 de abril, 
por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, el cual estableció el 
régimen jurídico aplicable a la Tarjeta de Estacionamiento para personas con discapacidad en el territorio 
de la Región de Murcia. 
Posteriormente, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, recoge entre sus 
principios previstos en el artículo 3, el de vida independiente y el de accesibilidad universal. En coherencia 
con dichos principios, el artículo 30 prevé la adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para 
facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas con problemas graves 
de movilidad o movilidad reducida, por razón de su discapacidad. 
Asimismo, la autonomía personal y la independencia de las personas, la participación e inclusión plenas y 
efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades y la accesibilidad, son principios igualmente recogidos 
en el artículo 3 de la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, ratificada por España 
el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, que obliga a los Estados Partes a 
adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos que en ella se reconocen. 
Como consecuencia del mandato a los poderes públicos recogido tanto en el mencionado Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, como en la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, así como, a la vista de la existencia de una regulación tan diversa existente en 
materia de la tarjeta de estacionamiento, se dictó el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que 
se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad. 
Dicho Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, establece en su Disposición Transitoria Primera la 
obligación que las administraciones públicas competentes tienen para adaptar sus normas a las previsiones 
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de dicho Real Decreto. Por lo tanto, se hace necesario adaptar el régimen jurídico de la tarjeta de 
estacionamiento para personas con discapacidad en el territorio de la Región de Murcia recogido en el 
Decreto 64/2007, de 27 de abril. 
Más recientemente se ha publicado la Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región 
de Murcia, cuyo artículo 28.5 dispone que en la normativa de desarrollo de la misma se regulará la tarjeta 
de estacionamiento de personas con discapacidad, especialmente las plazas de estacionamiento 
reservadas, beneficiarios, ámbito de aplicación y competencias de las administraciones públicas, 
estableciendo su disposición final primera que en el plazo máximo de seis meses, contado a partir de la 
entrada en vigor de dicha ley, el Consejo de Gobierno elaborará la reglamentación necesaria para su 
desarrollo. Por lo tanto, el presente Decreto constituye desarrollo reglamentario de la citada Ley 4/2017, de 
27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia. 
El Decreto que se aprueba consta de diez artículos, una disposición adicional única, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria única y dos disposiciones finales, una relativa a la adaptación de 
las Ordenanzas Municipales y otra a su entrada en vigor. 
La presente norma ha sido informada favorablemente por el Consejo Asesor Regional de Personas con 
Discapacidad, el Consejo Regional de Servicios Sociales, el Consejo Regional de Cooperación Local, y por 
la Dirección de los Servicios Jurídicos, previo dictamen del Consejo Económico y Social. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con el 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación del Consejo de Gobierno en sesión de fecha 
24 de enero de 2018, y en uso de las facultades que me confiere el apartado 8 del artículo 5, en relación con 
el artículo 22.12, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre (BORM n.º 301, de 30 de diciembre), del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
 
Dispongo: 
ARTÍCULO 1.- OBJETO. 
1. El presente Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable, en el territorio de la Región 
de Murcia, a la tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad que 
presenten movilidad reducida. 
2. A los efectos de este Decreto, se entiende por tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para 
personas con discapacidad que presenten movilidad reducida (en adelante tarjeta de estacionamiento), la 
definición dada de la misma por el artículo 2 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se 
regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad. 
 
ARTÍCULO 2.- TITULARES DEL DERECHO. 
1. Conforme con el artículo 3.1 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, podrán obtener la tarjeta 
de estacionamiento aquellas personas físicas que tengan reconocida oficialmente la condición de persona 
con discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo II del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, 
de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, dictaminada 
por los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS) o el órgano competente para ello en cada momento. 
b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual 
reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y 
reconocimiento del grado de discapacidad del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el órgano 
competente para ello en cada momento. 
2. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 3.2 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, podrán 
obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados 
exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de 
promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre. 
3. Para los supuestos del artículo 3.3 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, se habrá de 
establecer por la normativa correspondiente, como requisito necesario, la emisión por los equipos 
multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) o del órgano competente para ello en cada momento, del dictamen preceptivo y 
vinculante para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, de acuerdo con los criterios de valoración 
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establecidos en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del 
Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, salvo cuando se trate de supuestos de concesión de la la 
tarjeta de estacionamiento a personas jurídicas en los que no será necesario dicho dictamen. 
 
ARTÍCULO 3.- ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN. 
Las tarjetas de estacionamiento concedidas por los ayuntamientos de esta Comunidad Autónoma, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 7 del presente Decreto, tendrán validez en el ámbito 
territorial establecido por el artículo 4 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 
 
ARTÍCULO 4.- CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE USO DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO. 
1.- Características: 
La tarjeta de estacionamiento se adaptará al modelo comunitario que se fija en el Anexo I del presente 
Decreto y tendrá las siguientes características: 
a) Tendrá forma rectangular, con unas dimensiones de 148 mm de longitud y de 106 mm de altura, y deberá 
estar plastificada. 
b) El color será azul claro, pantone 298 con excepción del símbolo blanco que representa una silla de ruedas 
sobre fondo azul oscuro pantone reflex. 
c) En la mitad izquierda del anverso figurarán: 
- El símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre fondo azul oscuro, encima y debajo de dicho símbolo 
aparecerán, respectivamente, el escudo y la bandera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la fecha de caducidad, el número de código de identificación la tarjeta de estacionamiento (CITE) que, de 
acuerdo con el sistema informático del Registro de Tarjetas de Estacionamiento regulado en el artículo 9 del 
presente Decreto, le haya sido asignado a la tarjeta de estacionamiento, siendo recogido dicho código tanto 
en numeración como mediante código de lectura electrónico (código de barras, Bin, QR o similares). 
d) En la mitad derecha del anverso figurarán: 
- La inscripción “tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad” impresa en caracteres grandes. 
A continuación, suficientemente separada y con caracteres pequeños, la inscripción “tarjeta de 
estacionamiento” en las demás lenguas oficiales de la Unión Europea. 
- La inscripción «modelo de las Comunidades Europeas». 
- De fondo y dentro del símbolo de la Unión Europea (el círculo de doce estrellas), el indicativo del Estado 
Español (E). 
e) En la mitad izquierda del reverso figurarán: 
- Los apellidos, nombre, y fotografía del titular y la firma del titular o su representante legal o, en los supuestos 
de personas jurídicas titulares de la tarjeta de estacionamiento de conformidad con el artículo 3.2 del Real 
Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, sello o logotipo de la persona jurídica, así como el sello y nombre 
de la autoridad expedidora. 
f) En la mitad derecha del reverso figurarán: 
- La indicación: «Esta tarjeta da derecho a utilizar las correspondientes facilidades de estacionamiento para 
personas con discapacidad vigentes en el lugar del país donde se encuentre el titular». 
- La indicación: «Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en la parte delantera del vehículo de forma 
que únicamente el anverso de la tarjeta de estacionamiento sea claramente visible para su control». 
- Matrícula del vehículo al que está vinculada la tarjeta de estacionamiento en los supuestos del artículo 3.2 
del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 
2.- Las condiciones de uso de la tarjeta de estacionamiento serán las establecidas por el artículo 6 del Real 
Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 
 
ARTÍCULO 5.- DERECHOS DE LOS TITULARES Y LIMITACIONES DE USO. 
1.- La posesión de la tarjeta de estacionamiento concede a su titular, de acuerdo con el artículo 7 del Real 
Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, los siguientes derechos: 
a) Reserva de plaza de aparcamiento en lugar próximo al domicilio o puesto de trabajo, previa la oportuna 
solicitud al ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las condiciones que 
establezca dicho ayuntamiento. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria en la 
zona donde se ubique la plaza reservada, se habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas de 
estacionamiento por el titular de la reserva de plaza. El uso de la plaza por el titular de la reserva se hará 
mostrando siempre el documento acreditativo de la reserva de plaza expedido por el ayuntamiento, 
acompañando dicho documento a la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherido al 
parabrisas delantero por el interior. 
b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad, sin que pueda 
establecerse limitación horaria alguna al ejercicio de este derecho. 
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c) Estacionamiento en las zonas de aparcamiento de tiempo limitado durante el tiempo necesario, sin 
perjuicio de lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera. 
d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en los términos establecidos 
por el ayuntamiento correspondiente, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico, 
debiendo garantizarse por el ayuntamiento un tiempo de parada o estacionamiento como mínimo un 75 por 
cierto superior al permitido con carácter general en dichas zonas. 
e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable, siempre que 
no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de 
la autoridad. 
f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes siempre que el destino 
se encuentre en el interior de esa zona. 
g) Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen perjuicios al tráfico y de acuerdo 
con las instrucciones de los agentes de la autoridad. 
h) Cualesquiera otros beneficios en materia de circulación y estacionamiento, que pudieran establecer los 
Ayuntamientos o autoridades competentes para las personas con movilidad reducida. 
2. La posesión de la tarjeta de estacionamiento en ningún caso supondrá autorización para estacionar en 
zonas peatonales, en pasos peatonales, en los lugares y supuestos en que esté prohibido parar, lugares que 
obstruyan vados o salidas de emergencia, zonas acotadas por razones de seguridad pública y espacios que 
reduzcan carriles de circulación. 
 
ARTÍCULO 6.- OBLIGACIONES DE LOS TITULARES. 
1. El titular de la tarjeta de estacionamiento está obligado a: 
a) La correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso previstas en el artículo 6 del Real 
Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al parabrisas delantero 
por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte claramente visible y legible desde el 
exterior. 
c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su identidad con el 
Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier otro 
documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores 
de 14 años podrán acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado 
de discapacidad. 
d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los problemas de tráfico 
que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que les confiere la utilización de la tarjeta de 
estacionamiento. 
e) Comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos para la concesión de la tarjeta de 
estacionamiento, así como el cambio de domicilio, deterioro de la misma y la pérdida, robo o sustracción, en 
cuyo caso deberá adjuntarse la correspondiente denuncia. 
f) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al término de su 
vigencia. 
2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento 
o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 
Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas físicas como por 
personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento 
jurídico. 
 
ARTÍCULO 7.- PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO. 
Corresponde la competencia para la concesión de la tarjeta de estacionamiento al ayuntamiento donde 
resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso, delegación o sucursal, la 
persona prestadora de los servicios sociales en los supuestos del artículo 3.2 del Real Decreto 1056/2014, 
de 12 de diciembre, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
1.- El procedimiento se inicia a instancia de la persona interesada o quien la represente, mediante la 
presentación ante el ayuntamiento donde ésta tenga su residencia, domicilio social, delegación o sucursal, 
de solicitud que se ajustará a los modelos normalizados recogidos en los Anexos II y III del presente Decreto, 
debiendo ajustarse el procedimiento a lo establecido en la normativa vigente en materia de procedimiento 
administrativo común y a las respectivas ordenanzas municipales. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que 
el ayuntamiento competente consulte, de forma electrónica o por otros medios en relación con los datos 
recogidos en la solicitud, los documentos que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración 
Pública o que hayan sido aportados anteriormente por la persona interesada a cualquier Administración 
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Pública. En caso de que no se conceda la anterior autorización al ayuntamiento, será obligatorio aportar los 
siguientes datos o documentos relativos al procedimiento junto con la solicitud: 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, en el supuesto de solicitantes extranjeros, fotocopia del 
NIE, del pasaporte o cualquier otro documento que acredite su identidad. 
- Certificado de empadronamiento. 
- Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad y de la movilidad reducida o 
de tener una agudeza visual en el mejor ojo igual o inferior al 0,1 con corrección o un campo visual reducido 
a 10 grados o menos, en los términos indicados, expedido por los equipos multiprofesionales de calificación 
y reconocimiento de discapacidad. Si la persona que solicita la tarjeta de estacionamiento no tiene 
reconocida por los equipos multiprofesionales la afectación visual que da derecho a la movilidad reducida 
para la expedición de la tarjeta de estacionamiento, deberá presentar para el reconocimiento de dicho 
derecho un informe de oftalmólogo especialista en la materia o, si está afiliado a la Organización Nacional 
de Ciegos Españoles (ONCE), un certificado del Consejo General de la ONCE previo examen de un 
oftalmólogo autorizado por dicha Entidad. 
- Cuando se solicite la tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias, de acuerdo con lo 
dispuesto por la disposición adicional única del presente Decreto, se sustituirá el anterior documento 
acreditativo por un certificado del personal médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá 
contar con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes por razón del domicilio de 
la persona solicitante. 
- Copia documento que acredite la representación legal. 
- Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta de estacionamiento, así como certificado 
del Registro Regional de Entidades, Centros y Servicios Sociales, en el que se constate que la persona 
solicitante está autorizada para prestar los servicios sociales a los que se refiere el artículo 3.2 del Real 
Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, cuando se trate de solicitudes realizadas conforme al modelo 
normalizado establecido en el Anexo III del presente Decreto. 
Con independencia de que se conceda o no la mencionada autorización al ayuntamiento competente, en 
todo caso se habrán de aportar junto con la solicitud 2 Fotografías tamaño carné, en caso de ser el solicitante 
persona física, o imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el solicitante persona jurídica. 
2.- El ayuntamiento remitirá copia de la solicitud al organismo competente en materia de calificación de la 
discapacidad para que emita, en el plazo de un mes, dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de 
la tarjeta de estacionamiento, de conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del grado 
de discapacidad. En las situaciones establecidas por el artículo 3.1.b) del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre, si la persona que solicita la tarjeta de estacionamiento no tiene reconocida por los equipos 
multiprofesionales la afectación visual que da derecho a la movilidad reducida para la expedición de la tarjeta 
de estacionamiento, deberá presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de oftalmólogo 
especialista en la materia o, si está afiliado a la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), un 
certificado del Consejo General de la ONCE previo examen de un oftalmólogo autorizado por dicha Entidad, 
el cual será remitido por el ayuntamiento junto con la solicitud al organismo competente en materia de 
calificación de la discapacidad. 
Lo dispuesto en el presente apartado no será de aplicación a los expedientes iniciados a instancias de 
personas interesadas que se encuentren dentro de los supuestos de hecho contemplados en el artículo 3.2 
del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, en los que no será necesario recabar el mencionado 
dictamen. No obstante lo anterior, en los supuestos del mencionado artículo 3.2 será necesario recabar por 
el ayuntamiento certificado del Registro Regional de Entidades, Centros y Servicios Sociales, en el que se 
constate que la persona solicitante está autorizada para prestar los servicios sociales a los que se refiere el 
artículo 3.2 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. A estos efectos, el ayuntamiento remitirá copia 
de la solicitud al organismo competente del Registro Regional de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
para que éste emita, en el plazo de un mes, certificado en los términos señalados. 
3.- El dictamen o, en su caso el certificado, se incorporará al expediente y el ayuntamiento resolverá sobre 
la solicitud, en consonancia sobre el mismo, notificándolo a la persona interesada en el plazo máximo de 
tres meses a partir de la fecha en que la solicitud de la tarjeta de estacionamiento haya tenido entrada en el 
registro correspondiente. En el caso de que no recayera resolución expresa en dicho plazo, deberá 
entenderse estimada la solicitud, todo ello sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo y del Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
4.- Una vez concedida la tarjeta de estacionamiento, el ayuntamiento expedirá y presentará la tarjeta de 
estacionamiento a su titular o su representante legal para su firma y, una vez firmada, será plastificada por 
el ayuntamiento y entregada a la persona interesada. 
5.- El ayuntamiento entregará, juntamente con la tarjeta de estacionamiento, el resumen de las condiciones 
de utilización de la misma en los distintos estados miembros de la Unión Europea. 
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ARTÍCULO 8.- RENOVACIÓN DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO. 
1.- La tarjeta de estacionamiento deberá renovarse cada 10 años en el ayuntamiento del lugar de residencia 
de la persona titular, o donde tenga su domicilio social o, en su caso, delegación o sucursal, la persona 
prestadora de los servicios sociales en los supuestos del artículo 3.2 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre, sin perjuicio de los cambios que pudieran producirse en la valoración de la discapacidad que 
conlleven la pérdida de su vigencia. Para la renovación se seguirá el proceso previsto en el artículo anterior. 
2.- En los casos en los que el dictamen emitido por el organismo competente en materia de calificación de 
la discapacidad tenga carácter definitivo, el procedimiento administrativo para la renovación de la tarjeta de 
estacionamiento se iniciará a petición de la parte interesada sin necesidad de exigir un nuevo dictamen, 
salvo en los casos en que los ayuntamientos motivada y expresamente lo soliciten. 
3.- En el caso de que la discapacidad sea provisional, el período de validez de la tarjeta de estacionamiento 
finalizará en la fecha de revisión prevista en el dictamen referido en el artículo 7.2 de este Decreto. Asimismo, 
en los supuestos contemplados por el artículo 3.2 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, cuando 
se produzca la baja o cambio del vehículo de transporte colectivo al que está vinculada dicha tarjeta de 
estacionamiento, se deberá proceder a renovar la misma aunque no hayan transcurrido los 10 años de 
vigencia a los que se refiere el apartado primero de este artículo. 
4.- La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento antes de que finalice la 
vigencia de la misma prorroga la validez de ésta hasta la resolución del procedimiento. En caso de que la 
solicitud se presente dentro de los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que haya finalizado la 
vigencia de la última tarjeta de estacionamiento emitida, se entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la 
resolución del correspondiente procedimiento de renovación. 
 
ARTÍCULO 9.- REGISTRO DE TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO. 
1. Se crea el Registro de Tarjetas de Estacionamiento en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia que dependerá de la Consejería competente en materia de servicios sociales y tiene como fin 
garantizar la efectividad de los derechos reconocidos a sus titulares en todo su territorio. 
2. En el Registro se anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación, renovación, caducidad y 
revocación de las tarjetas de estacionamiento, de modo que en el territorio de la Región de Murcia cada 
persona física, o cada vehículo en el caso de las expedidas conforme al artículo 3.2 del Real Decreto 
1056/2014, de 12 de diciembre, solo pueda tener expedida una única tarjeta de estacionamiento de las 
reguladas en este Decreto. Asimismo, se deberán realizar las anotaciones correspondientes a las tarjetas 
de estacionamiento retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia. 
3. En el Registro se recogerán los datos desagregados por sexos, edades, tipo de discapacidad, así como 
por cualquier otro dato que se considere necesario y relevante para garantizar la efectividad de los derechos 
y mejorar la coordinación administrativa, siempre que así se haya acordado por la Comisión Asesora 
regulada por el artículo 10 del presente Decreto. 
4. Se promoverán los mecanismos de colaboración con las Entidades Locales así como los sistemas 
informáticos comunes necesarios, de forma que estas incorporen los datos de su municipio, accedan a la 
información contenida en el mismo a fin de garantizar el buen uso de las tarjetas de estacionamiento en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las sanciones administrativas 
impuestas. 
5. Dada la naturaleza de la información contenida en el Registro, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y los ayuntamientos de la Región adoptarán las medidas de índole técnica y organizativa que 
correspondan a efectos del cumplimiento de la normativa en vigor en materia de protección de datos. 
 
ARTÍCULO 10.- COMISIÓN ASESORA EN MATERIA DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
1.- La Comisión Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad es el 
órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y realizar el seguimiento del presente Decreto. 
2.- Esta Comisión Asesora está adscrita a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales. 
3.- La composición de esta Comisión Asesora será la siguiente: 
- Presidente: El/la titular de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales. 
- Vocales: 
a) Dos representantes de la Administración Regional, designados por el/la titular de la Consejería 
competente en materia de Servicios Sociales. 
b) Dos representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación de Municipios y nombrados 
por el/la titular de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales. 
c) Dos representantes de las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito regional del sector de personas con 
discapacidad, designados por éstas. 
4.- Corresponde a esta Comisión Asesora las siguientes funciones: 
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a).- El estudio y desarrollo de campañas de mentalización referidas al uso de la tarjeta de estacionamiento 
para personas con discapacidad. 
b).- Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos adoptados en cumplimiento de este Decreto. 
c).- Asesorar en las materias técnicas que se soliciten. 
d).- Valorar los resultados del cumplimiento de este Decreto, redactando al efecto el correspondiente 
informe. 
e) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente. 
5.- El régimen jurídico del grupo de trabajo se ajustará a las normas contenidas en la normativa reguladora 
del procedimiento administrativo y del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. CONCESIÓN DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO 
PROVISIONAL. 
1. La tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias se otorgará por el ayuntamiento donde 
resida la persona interesada en los casos previstos en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta 
de estacionamiento. 
2. Para la concesión de la tarjeta provisional por razones humanitarias se seguirá el procedimiento 
establecido en la citada disposición adicional primera del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 
Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios que se consensúen a través de los órganos de coordinación 
entre Estado y Comunidades Autónomas una vez que estos hayan sido aprobados. En este procedimiento 
no será necesario el informe del organismo competente en materia de calificación de la discapacidad al que 
se refiere el artículo 7.2 del presente Decreto, el cual será sustituido por un certificado del personal médico 
facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar con la validación de la inspección de los 
servicios sanitarios competentes por razón del domicilio de la persona solicitante. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. RÉGIMEN DE LAS TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO EMITIDAS 
CON ANTERIORIDAD A ESTE DECRETO. 
Las tarjetas de estacionamiento de vehículos automóviles emitidas con arreglo a la normativa aplicable a la 
entrada en vigor de este Decreto, mantendrán su validez hasta la fecha de vencimiento prevista en el 
documento original de expedición. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DEROGACIÓN NORMATIVA. 
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto. En 
particular, queda expresamente derogado el Decreto n.° 64/2007, de 27 de abril, por el que se regula la 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. ADAPTACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES. 
1. Los ayuntamientos dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar sus Ordenanzas a las previsiones 
de este Decreto. 
2. Los ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas del núcleo urbano que tienen la 
condición de centro de actividad, así como para garantizar el número mínimo de plazas de aparcamiento 
reservadas para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida establecido por el artículo 5 
del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR. 
El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”. 
Dado en Murcia, a 24 de enero de 2018.—El Presidente, Fernando López Miras.—La Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares. 
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§ 34 

Decreto nº 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia  

BORM nº 127 de 4 de junio de 2011 

Consejo de  Gobierno 

Vigencia: desde el 24 de junio de 2011 

Referencias 

Deroga a: 

Decreto 153/1993, de 30 de diciembre, por el que se regula el acceso y provisión de puestos 
de trabajo de las personas con minusvalía en Administración Pública de la Región de Murcia, 
(BORM nº 17 de 22 de enero de 1994): 

"Disposición derogatoria única. 

Queda derogado el Decreto 153/1993, de 30 de diciembre, por el que se regula el acceso y 
provisión de puestos de trabajo de las personas con minusvalía en la Administración Pública 
de la Región de Murcia". 
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DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Habilitación 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
 

 
TEXTO COMPLETO 

 

 

El trabajo es uno de los mayores factores de integración social de cualquier persona y cuando se trata de 
personas con discapacidad este factor tiende a convertirse en fundamental. 
Sin embargo, estas personas con discapacidad sufren aún mayores dificultades que la población general 
para encontrar empleo, a pesar de la existencia de medidas legales tales como incentivos económicos, 
subvenciones o programas dirigidos a las empresas privadas que aseguran, en la medida de lo posible, el 
derecho constitucional al trabajo de las personas con discapacidad y, en consecuencia, hacer realidad el 
principio de igualdad respecto al empleo. 
Pues bien, si difícil está resultando el acceso de tales personas al ámbito laboral privado, en la esfera de las 
Administraciones Públicas, como reconoce expresamente la exposición de motivos de la Ley 53/2003, de 
10 de diciembre, sobre Empleo Público de Discapacitados, la incorporación de las personas con 
discapacidad al empleo público ofrece un «panorama desalentador». Según el mismo texto reconoce, las 
personas con discapacidad se ven sometidas a importantes barreras para acceder al empleo público, 
obstáculos que no son justificables, pues la actividad de los servicios públicos es perfectamente compatible 
con la capacidad y formación de las personas con discapacidad. Por ello, la Administración Regional debe 
jugar un papel fundamental en la inclusión laboral de este colectivo constituyendo la inserción laboral, un 
factor esencial en el proceso de su integración social. 
El presente Decreto pretende dar cumplimiento, en primer lugar, a los mandatos recogidos en los arts. 9.2, 
23.2, 49 y 103.3 de la Constitución Española, así como en el art. 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, que encomienda a los órganos de la Comunidad 
Autónoma la garantía del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas de cuantos residen 
en la Región y la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad sean efectivas y reales, 
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
Dentro del marco jurídico en la materia, destaca la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación, que ha dado lugar a la aprobación de diversas normas estatales entre las que hay que resaltar 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 
Esta evolución se ha visto plasmada en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, entre cuyos preceptos es fundamental su art. 59 que establece la reserva, en las ofertas de empleo 
público, de un cupo no inferior al cinco por ciento de las vacantes para ser cubiertas por personas con 
discapacidad. 
Debe destacarse igualmente que, con posterioridad a esta Ley, se ha producido la entrada en vigor, el 3 de 
mayo de 2008, de la Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad de 13 
de diciembre de 2006, ratificada por España el 23 de noviembre de 2007 (Boletín Oficial del Estado nº 96, 
de 21 de abril de 2008), en cuyo art. 4, los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas 
legislativas que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad, sin 
que se produzca discriminación alguna por este motivo. 
En Murcia, el texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, dispone en su art. 53 que, con el objeto de desarrollar una política de 
integración en el trabajo de personas con discapacidad, el Consejo de Gobierno desarrollará 
reglamentariamente el sistema mediante el cual podrán acceder dichas personas a prestar servicios en la 
Administración Su disposición adicional primera establece la reserva, en las ofertas de empleo público, de 
un cupo no inferior al 3 por ciento para acceso a la Función Pública Regional de personas con discapacidad, 
superado hoy por el establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público. 
Para dar cumplimiento al mandato legal antes mencionado se dictó el Decreto 153/1993, de 30 de diciembre, 
por el que se regula el acceso y provisión de puestos de trabajo de las personas con minusvalía a la 
Administración Pública de la Región de Murcia. (Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 17, de 22 de enero 
de 1994). 
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No obstante, a partir de 2005 siguiendo la normativa estatal, los distintos Decretos de Oferta de Empleo 
Público de la Administración Pública de la Región de Murcia han elevado este cupo al 5 por ciento, 
coincidente con el fijado ahora en el art. 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 
A efectos de unificar la normativa y ampliar las posibilidades de integración de las personas con discapacidad 
en la Administración Pública Regional se hace necesario un nuevo decreto que contemple la plena 
integración de los mismos en la vida laboral de la Administración Pública Regional. 
Como novedades mas significativas que se han añadido en este Decreto cabe destacar, en primer lugar, la 
reserva de un cupo no inferior al 7 por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad, del cual un cupo no inferior al 2 por ciento se destinará a personas con discapacidad intelectual 
a través de un sistema específico con pruebas independientes. También como novedad, se regula la reserva 
de un cupo no inferior al 5 por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad en 
las pruebas selectivas para acceso por promoción interna, y se creará una comisión de seguimiento de los 
empleados públicos con discapacidad. 
En el proceso de elaboración del presente Decreto se ha recabado el informe del Consejo Regional de la 
Función Pública, así como el dictamen del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia. 
En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 
27 de Mayo de 2011. 
 
DISPONGO: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
1. El presente Decreto tiene por objeto promover las medidas necesarias para que el acceso, la promoción 
interna y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, se realice en igualdad de condiciones con el resto de 
aspirantes. 
2. A los efectos de esta norma, de acuerdo con el art. 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad 
de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, tendrán 
la consideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Este Decreto será de aplicación a los procedimientos de acceso al empleo público, promoción interna y 
provisión de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS GENERALES 
1. El acceso al empleo público, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad a que se refiere este Decreto se inspirará en los principios de igualdad de oportunidades, 
no discriminación, accesibilidad universal y compensación de desventajas. 
2. Dichos procedimientos no establecerán exclusiones por limitaciones físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales, sin perjuicio de las incompatibilidades con el ejercicio de las tareas o funciones 
correspondientes a las plazas o puestos de trabajo objeto de las convocatorias. 
3. Las personas con discapacidad intelectual podrán participar en las pruebas selectivas que, con reserva 
exclusiva y con bases diferenciadas, se convoquen en el ámbito de la Administración Pública de la Región 
de Murcia para este colectivo, a excepción del ámbito docente no universitario y, en el caso del Servicio 
Murciano de Salud, respecto del personal que desarrolle cometidos asistenciales. 
A los efectos de este Decreto, se entiende por persona con discapacidad intelectual, aquella persona con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, cuya discapacidad conlleve un coeficiente 
intelectual igual o inferior a 70. 
 
CAPÍTULO II. ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO 
ARTÍCULO 4. RESERVA DE PLAZAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS OFERTAS DE 
EMPLEO PÚBLICO 
1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 7 por ciento de las vacantes para ser 
cubiertas entre personas con discapacidad, de modo que, progresivamente, se alcance al menos, el 2 por 
ciento de los efectivos totales de la Administración de la Región de Murcia, siempre que superen las pruebas 
selectivas y que, en su momento, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 
2. Las plazas reservadas para personas con discapacidad podrán incluirse dentro de las convocatorias de 
pruebas selectivas de ingreso a través del sistema general previsto en el art. 5 o a través del sistema 
específico contemplado en el art. 6. 
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3. La reserva mínima a que se refiere el apartado primero del presente artículo se desglosará de la siguiente 
manera: 
a) Un cupo no inferior al 5 por ciento de las vacantes se reservará para ser cubierto por personas con 
discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33 por ciento, en los términos que indique 
la Oferta de Empleo Público. 
b) Un cupo no inferior al 2 por ciento de las plazas vacantes se reservará para ser cubierto por personas con 
discapacidad intelectual, excepto para el ámbito docente no universitario y, en el caso del Servicio Murciano 
de Salud, respecto del personal que desarrolle cometidos asistenciales. 
 
ARTÍCULO 5. DEL ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD A TRAVÉS DEL SISTEMA GENERAL 
1. Del cupo general del 7 por ciento de las vacantes, un cupo no inferior al 5 por ciento se destinará, en todos 
los ámbitos de la Administración de la Región de Murcia, a personas con discapacidad cuyo grado de 
discapacidad sea igual o superior al 33 por ciento. 
2. Las referidas plazas serán ofertadas por un turno específico de discapacidad, si bien dentro de la 
convocatoria general que incluye el turno de acceso libre. Los aspirantes podrán presentarse a las pruebas 
selectivas, únicamente, por el turno por el que hayan optado. 
Las pruebas deberán ser coincidentes, en lo relativo a sistema de acceso, tipo de pruebas, número de 
ejercicios y temario, con las pruebas para el acceso por el turno libre. Así mismo, tendrán el mismo grado de 
exigencia que las correspondientes al turno libre, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el art. 10. 
3. Las pruebas selectivas tendrán idéntico contenido para todos los aspirantes, independientemente del 
turno por el que se opte, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias que, por razón de cada discapacidad, 
puedan ser solicitadas al órgano de selección. Durante el procedimiento selectivo se dará un tratamiento 
diferenciado a los dos turnos, en lo que se refiere a las relaciones de admitidos, los llamamientos a los 
ejercicios y la relación de aprobados. 
En el supuesto de que el aspirante del turno de discapacidad superase los ejercicios correspondientes, no 
obtuviere plaza y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será 
incluido, por orden de puntuación, en la relación de aprobados del turno libre. 
Al finalizar el proceso, la relación única en la que se incluirán todos los candidatos que hayan superado todas 
la pruebas selectivas, ordenados por la puntuación total obtenida, con independencia del turno por el que 
hayan participado, será la determinante para la petición y la adjudicación de destinos, sin perjuicio de lo 
establecido en el art. 12. 
4. Las plazas reservadas a personas con discapacidad que resulten sin cubrir se acumularán, por una sola 
vez, al cupo que se destine para el turno de personas con discapacidad en la oferta de empleo público del 
ejercicio siguiente, de forma que, si resultan nuevamente sin cubrir, se acumularán a las del turno de acceso 
libre de dicho ejercicio. A estos efectos, se entenderá que se cubren en primer lugar las plazas reservadas 
que procedan del ejercicio anterior. 
 
ARTÍCULO 6. DEL ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL A TRAVÉS DE 
SISTEMA ESPECÍFICO 
1. Del cupo general del 7 por ciento de las vacantes, un cupo no inferior al 2 por ciento se destinará mediante 
convocatoria independiente a personas con discapacidad intelectual, de conformidad con el art. 3.3, excepto 
para el ámbito docente no universitario y, en el caso del Servicio Murciano de Salud, respecto del personal 
que desarrolle cometidos asistenciales. 
2. Las convocatorias de estas plazas, su ejecución y desarrollo, y la realización de las pruebas o exámenes, 
se efectuarán independientemente de las del resto de aspirantes del turno libre y del turno de discapacidad. 
Los contenidos de las pruebas estarán fundamentalmente dirigidos a comprobar que los aspirantes poseen 
los repertorios básicos de conducta y los conocimientos imprescindibles que les permitan desempeñar las 
funciones propias de los puestos de trabajo. 
3. La relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia determinará la 
adscripción de puestos de trabajo exclusivamente para personas con este tipo de discapacidad. 
4. La movilidad de los empleados públicos que accedan por el turno específico de discapacidad intelectual 
se realizará, únicamente, entre los puestos de trabajo a que se refiere el apartado anterior. 
5. Las plazas que queden vacantes de estas convocatorias independientes no se acumularán a las ofertadas 
por el turno libre ni por el turno anterior de discapacidad. 
6. Se constituirá una lista de espera al objeto de cubrir las vacantes que no hayan podido adjudicarse con 
carácter definitivo a través de las oportunas pruebas para personas con discapacidad intelectual, o aquellos 
puestos que, por cualquier causa, queden vacantes con posterioridad a la cobertura definitiva. 
 
ARTÍCULO 7. RESERVA DE PLAZAS EN PROMOCIÓN INTERNA 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 4, las convocatorias de pruebas selectivas para acceso por 
promoción interna a Cuerpos, Categorías, Escalas y, en su caso, Opciones de la Administración Pública de 
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la Región de Murcia, deberán incluir la reserva de un cupo no inferior al 5 por ciento de las vacantes para 
ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33 por 
ciento, cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar. La Administración distribuirá 
este cupo entre los distintos Cuerpos, Categorías, Escalas y, en su caso, Opciones, y deberá reflejar esta 
reserva en las convocatorias. 
2. Las referidas plazas serán ofertadas por un turno específico de discapacidad, si bien dentro de la 
convocatoria general que incluye el turno ordinario de promoción interna. Los aspirantes podrán presentarse 
a las pruebas selectivas, únicamente, por el turno por el que hayan optado. 
Las pruebas deberán ser coincidentes, en lo relativo a sistema de acceso, tipo de pruebas, número de 
ejercicios y temario, con las pruebas para el acceso por el turno ordinario de promoción interna. Así mismo, 
tendrán el mismo grado de exigencia que las correspondientes al turno ordinario, sin perjuicio de las 
adaptaciones previstas en el art. 10. 
3. Las pruebas selectivas tendrán idéntico contenido para todos los aspirantes, independientemente del 
turno por el que se opte, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias que, por razón de cada discapacidad, 
puedan ser solicitadas al órgano de selección. Durante el procedimiento selectivo se dará un tratamiento 
diferenciado a los dos turnos, en lo que se refiere a las relaciones de admitidos, los llamamientos a los 
ejercicios y la relación de aprobados. 
En el supuesto de que el aspirante del turno de discapacidad superase los ejercicios correspondientes, no 
obtuviere plaza y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del turno ordinario de 
promoción interna, será incluido, por orden de puntuación, en la relación de aprobados del turno ordinario 
de promoción interna. 
Al finalizar el proceso, la relación única en la que se incluirán todos los candidatos que hayan superado todas 
la pruebas selectivas, ordenados por la puntuación total obtenida, con independencia del turno por el que 
hayan participado, será la determinante para la petición y la adjudicación de destinos, sin perjuicio de lo 
establecido en el art. 12. 
4. Las plazas reservadas que queden desiertas se acumularán a las del turno ordinario de promoción interna. 
 
ARTÍCULO 8. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
La opción a las plazas reservadas a personas con discapacidad habrá de formularse en la solicitud de 
participación en las convocatorias, con declaración expresa de los interesados de que reúnen el grado 
requerido de discapacidad, así como de discapacidad intelectual en el caso del sistema específico, que se 
acreditará, una vez superado el proceso selectivo, de acuerdo con lo establecido en el art. 11. 
 
ARTÍCULO 9. DE LA EXENCIÓN DE TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 
Los aspirantes que acrediten ser discapacitados con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento, quedarán exentos, con independencia del turno por el que concurran, del pago de la tasa por 
actuaciones en materia de Función Púbica Regional, de conformidad con el texto refundido de la Ley de 
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 9 de julio. 
 
ARTÍCULO 10. DE LAS MEDIDAS DE ADAPTACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
1. Los aspirantes que acrediten ser discapacitados con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento, con independencia del turno o convocatoria por el que concurran, participarán en las pruebas 
selectivas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A tales efectos, en la convocatoria de 
pruebas selectivas se establecerá la posibilidad de solicitar las adaptaciones posibles y los ajustes 
razonables de tiempo y medios para su realización, debiendo indicar en la solicitud la petición concreta de 
adaptación. 
2. La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización de los 
ejercicios, mediante informe del órgano competente del Instituto Murciano de Acción Social. 
3. La adaptación de medios y los ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de 
los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y tecnologías 
asistidas que precise para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la 
accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde 
éstas se desarrollen. 
4. La concesión de las adaptaciones solicitadas corresponderá al tribunal u órgano técnico de selección. A 
efectos de valorar la procedencia de su concesión, se solicitará al aspirante el correspondiente certificado o 
información adicional. La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos 
en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. 
 
ARTÍCULO 11. ACREDITACIÓN DE PERSONA CON DISCAPACIDAD, DE LA COMPATIBILIDAD 
FUNCIONAL Y DE LA ADAPTACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 
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1. Una vez superadas las pruebas selectivas correspondientes, la condición de persona con discapacidad 
se acreditará mediante certificado expedido al efecto por los órganos competentes del Instituto Murciano de 
Acción Social o los homólogos de otras Administraciones Públicas. 
2. Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las funciones correspondientes al cuerpo, 
categoría, escala y, en su caso, opción o puesto a que aspire el candidato, en los casos de discapacidad, se 
acreditarán mediante dictamen expedido por el Instituto Murciano de Acción Social u órgano competente de 
otras Administraciones Públicas. 
3. Si una vez adjudicado un puesto de trabajo, éste no fuese adecuado para su desempeño por persona con 
discapacidad, se procederá a realizar las adaptaciones necesarias, siempre que constituyan un ajuste 
razonable en los términos establecidos en el art. 7 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. A tal efecto, se 
adoptarán las medidas necesarias para llevar a cabo dicha adaptación. 
La Administración podrá requerir al interesado la información que estime necesaria en orden a la adaptación 
del puesto de trabajo, así como el dictamen emitido por los órganos competentes de la Administración 
Pública Regional sobre la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones del puesto concreto a ocupar. 
 
ARTÍCULO 12. ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad podrán solicitar al 
órgano convocante la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas ofertadas, por motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento, tipo de discapacidad u otras análogas, que 
deberán ser debidamente acreditados. El órgano convocante decidirá dicha alteración cuando se encuentre 
debidamente justificada, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación necesaria en el orden de 
prelación para posibilitar el acceso al puesto de la persona con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 13. DE LA FORMACIÓN 
1. Los aspirantes que accedan a la Administración por el procedimiento establecido en el art. 6.1 realizarán 
un curso de formación, con carácter previo a la incorporación a los destinos adjudicados, impartido por la 
Escuela de Administración Pública de la Región de Murcia, cuyos contenidos facilitarán su integración en 
los puestos de trabajo. 
2. Los trabajadores con discapacidad tendrán prioridad para la realización de cursos organizados por la 
Escuela de Administración Pública de la Región de Murcia, siempre que sean adecuados a la discapacidad 
y estén relacionados con las funciones del puesto de trabajo. 
Para el desarrollo de dichos cursos, se realizarán las adaptaciones y ajustes razonables necesarios para 
que las personas con discapacidad participen en condiciones de igualdad en los procesos formativos. Los 
participantes deberán formular la petición concreta en la solicitud de participación. La Administración 
resolverá sobre la conveniencia de dicha adaptación, que sólo podrá denegar cuando suponga una carga 
desproporcionada, de conformidad con lo establecido en el art. 7 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 
3. La Administración deberá realizar cursos de formación destinados únicamente a empleados públicos con 
discapacidad intelectual. Estos cursos, que habrán de ofrecerse en condiciones de accesibilidad, estarán 
dirigidos, bien a la formación de los empleados para el mejor desempeño de su puesto de trabajo, bien a la 
formación para apoyar la promoción a puestos de trabajo reservados para empleados públicos con 
discapacidad intelectual. 
 
CAPÍTULO III. DESEMPEÑO Y PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
ARTÍCULO 14. ADAPTACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 
1. Con ocasión de la adjudicación del puesto de trabajo como consecuencia de su participación en 
convocatorias de procedimientos de provisión de puestos de trabajo, el personal con discapacidad al servicio 
de esta Administración Pública, podrá instar la adaptación del puesto de trabajo siempre que constituya un 
ajuste razonable en los términos establecidos en el art. 7 de la Ley 51/2003, de 2 diciembre. 
2. La Administración podrá requerir al interesado, la información que estime necesaria en orden a la 
adaptación solicitada, así como el dictamen emitido por los órganos competentes de la Administración 
Pública Regional sobre la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones del puesto concreto a ocupar. 
3. En las convocatorias de provisión de puestos de trabajo se realizará indicación expresa de dichos 
extremos. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Disposición Adicional Única. Comisión de Seguimiento 
Para garantizar la plena inserción laboral de las personas con discapacidad en la Administración Pública de 
la Región de Murcia, se creará una Comisión de Seguimiento, cuyo objetivo fundamental será velar por que 
el acceso de estas personas al empleo público, a la promoción interna y a la provisión de puestos de trabajo 
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en la Administración Regional se realice en igualdad de condiciones con el resto de aspirantes. Dicha 
comisión se encontrará adscrita a la Dirección General competente en materia de Función Pública. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria Única 
Queda derogado el Decreto 153/1993, de 30 de diciembre, por el que se regula el acceso y provisión de 
puestos de trabajo de las personas con minusvalía en la Administración Pública de la Región de Murcia. 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Habilitación 
Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de Función Pública para que adopte las medidas 
necesarias para la ejecución y aplicación de este Decreto. 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Dado en la ciudad de Murcia, a 26 de mayo de 2011.—El Presidente, Ramón Luís Valcárcel Siso.—La 
Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro Reverte García. 
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§ 35 

Decreto nº 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 
respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia 

BORM nº 254 de 3 de noviembre de 2009 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 23 de noviembre de 2009 

Referencias 

Afectada por: 

Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2018, (BORM nº 297 de 27 de diciembre de 2017): 

Disposición Adicional Decimosexta. Centros de Especial Atención: Aspectos que han de 
comprender la declaración. 

Orden de 25 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
declaran Centros de Especial Atención de la Consejería de Educación y Cultura, (BORM nº 
55 de 6 de marzo de 2020): 

Establece las características de las personas usuarias de los Centros de Especial Atención. 

Orden de 19 de septiembre de 2003 de la Consejería de Hacienda, de Regulación de Jornada, 
Horario Especial y Funciones del Personal de Atención Educativa Complementaria y otro 
personal no docente que presta servicios en centros docentes de la Consejería de Educación 
y Cultura (BORM nº 236 de 11 de octubre de 2003), modificada por la Orden de 9 de enero 
de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se modifican las 
órdenes que establecen las jornadas y horarios especiales de determinados colectivos de 
personal al Servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM nº 29 de 4 
de febrero de 2008): 

Establece el personal de atención directa en los Centros de Especial Atención. 
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TEXTO COMPLETO 
 

El Sistema educativo de la Región de Murcia viene construyéndose desde el punto de vista normativo a 
partir del ejercicio de las competencias propias previstas en el Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, que en su artículo 16 le otorga las de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y 
sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta 
inspección, para su cumplimiento y garantía. 
Por Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasaron las funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria y por 
Decreto 52/1999, de 2 de julio, se aceptaron dichas competencias y se atribuyeron a la Consejería de 
Educación y Cultura las funciones y servicios transferidos. 
En el marco normativo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, referente inmediato para todas las 
actuaciones de las Comunidades Autónomas, esta Administración aborda por primera vez en nuestro 
ordenamiento con el rango reglamentario de decreto la intervención de ésta sobre una realidad 
socioeducativa evidente: la diversidad del alumnado, a la que si bien viene dándose respuesta institucional, 
al abrigo del mandato de desarrollo de la precitada Ley Orgánica se abre la oportunidad de rediseñar la 
respuesta, y precisar medidas e instrumentos para el logro de los objetivos de educación en igualdad de 
oportunidades, partiendo de que la Educación es un servicio público esencial de la comunidad que debe ser 
asequible a todos, sin distinción ninguna de condiciones sociales o políticas, de credo o culturales; acceso 
en igualdad que se correlaciona con la obligación de los poderes públicos de garantizar su prestación con 
regularidad y continuidad, y adaptada progresivamente a los cambios sociales y necesidades del alumnado. 
Es por tanto un imperativo para la actuación de la Administración educativa el fomento de los valores que la 
Ley Orgánica de Educación establece y que son objetivo fundamental de la educación para los agentes 
educativos: lograr la necesaria cohesión social, entendiendo por ésta el fomento de la convivencia 
democrática, el respeto a las diferencias individuales y la promoción de la solidaridad e inclusión, evitando 
la discriminación. La educación ha de combinar la calidad con la equidad en la oferta educativa, logrando 
que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de calidad. 
El presente Decreto ha sido permeable a otras normas no materialmente educativas, que se toman como 
referencias inspiradoras y de necesario cumplimiento, como la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración 
social de los minusválidos, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y la norma básica regional Ley 
7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de 
Género en la Región de Murcia. 
Asimismo, respecto al ordenamiento regional, cabe señalar que este decreto establece una relación de 
complementariedad con otras disposiciones vigentes con las que debe guardar armonía, como los decretos 
aprobatorios de los currículos de las diversas enseñanzas, el Decreto 254/2008, de 1 de agosto, por el que 
se establece el currículo del Segundo Ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el Decreto 286/2007 de 7 de septiembre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Decreto 291/2007, de 14 de septiembre, por 
el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Decreto 262/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, respecto a los antecedentes 
normativos regionales, hacer constar la existencia de diferentes normas con rango de orden que fueron 
abordando, con cierta dispersión, medidas y servicios para atender las necesidades específicas de los 
alumnos y alumnas, por lo que la presente disposición reglamentaria ha recogido igualmente aquellos 
preceptos que se han demostrado eficaces. 
Por tanto, el objeto de este Decreto es establecer y regular la respuesta educativa a la diversidad del 
alumnado bajo los principios de calidad y equidad educativas, desarrollando un marco normativo propio de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, también heredero de las experiencias adquiridas, 
adecuado a las condiciones socioculturales de nuestra región y a la idiosincrasia del alumnado, 
estableciendo y regulando el catálogo de medidas de atención a la diversidad, los aspectos relativos a la 
orientación educativa, la planificación de los recursos y la organización de las actuaciones. 
La educación es un servicio público esencial de la comunidad, que debe ser asequible a todos, sin distinción 
ninguna de clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de regularidad y continuidad 
y adaptada progresivamente a los cambios sociales. De esta manera, la educación tiene ante sí numerosos 
retos sociales orientados hacia la búsqueda de la excelencia educativa, entendida como una cualidad 
colectiva que dignifica, hace noble y sublime a la educación. 
De la educación cabe esperar que contribuya a desarrollar la ansiada cohesión social siendo, en este 
sentido, un instrumento indispensable para que la sociedad pueda progresar hacia los ideales de paz, 
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libertad y justicia social, un servicio público que beneficie el desarrollo humano en condiciones de igualdad, 
no constituyéndose, en definitiva, como un factor adicional de exclusión. 
Pero esta búsqueda de la excelencia educativa sólo es posible si se da en un contexto de máxima calidad e 
igualdad. El sistema educativo ha de crear un territorio propicio para la práctica de la igualdad social, 
contribuyendo al desarrollo humano de los alumnos y alumnas desde la no discriminación, permitiendo que 
todos tengan acceso al conocimiento en igualdad de oportunidades y apostando por la calidad del progreso. 
Esta Administración educativa entiende, y así se plasma en la presente norma, que la atención a la 
diversidad ha de ser entendida como un principio que debe regir toda la enseñanza, con el objetivo de 
proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus características y necesidades. La atención 
a la diversidad es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos y alumnas. 
Es decir, se trata de contemplar la diversidad del alumnado como principio y no como una medida que 
corresponde a la necesidad de unos pocos. 
Así, en la etapa de educación primaria se pone el énfasis en la atención a la diversidad del alumnado y en 
la prevención de las dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto como se detecten. Del mismo modo, 
la educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación común con la atención a 
la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción de medidas organizativas y curriculares 
que resulten más adecuadas a las características de su alumnado, de manera flexible y en uso de su 
autonomía pedagógica. 
Resulta, pues, necesario atender a la diversidad del alumnado y contribuir de manera equitativa a los nuevos 
retos y dificultades que esa diversidad genera. Se trata, en última instancia, de responder a la diversidad del 
alumnado entendiendo que de este modo se garantiza el desarrollo de todos, se favorece la equidad y se 
contribuye a una mayor cohesión social. 
En este desafío del porvenir, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia apuesta por que la educación 
ocupe los máximos niveles de igualdad y calidad para alcanzar la excelencia educativa. 
De esta manera, se asume el reto de una educación en igualdad de oportunidades que atienda a todo el 
alumnado, buscando una respuesta adecuada a sus características y necesidades, y que aborda, además, 
los grupos de alumnos y alumnas que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar 
alguna necesidad específica de apoyo educativo, con ausencia de discriminación, directa o indirecta, que 
tenga su causa en factores personales o sociales derivados de discapacidad, de trastornos graves de 
conducta o del desarrollo, de altas capacidades intelectuales, de dificultades específicas de aprendizaje, de 
integración tardía en el sistema educativo español, de condiciones personales o de historia escolar que 
supongan una desigualdad inicial para acceder a la educación básica y para progresar en los niveles 
posteriores. 
De acuerdo con tales supuestos de base, el presente Decreto se estructura en nueve Capítulos, una 
disposición adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y una disposición final. 
El Capítulo I establece los principios y fines que orientan la atención a la diversidad del alumnado y sobre 
los cuales ha de sustentarse la respuesta educativa, fundamentados en la búsqueda continua de formas de 
responder a la diversidad del alumnado, en la participación de todos los agentes y sectores de la comunidad 
educativa y en el fomento y desarrollo de buenas prácticas en los centros escolares. En este sentido, el 
Capítulo destaca la realización del Plan de Atención a la Diversidad en los centros docentes públicos y 
privados concertados con objeto de recoger las medidas organizativas y curriculares adoptadas para dar 
respuesta al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
El Capítulo II está dedicado a las medidas de atención a la diversidad orientadas a responder a las 
necesidades educativas concretas del alumnado y a la consecución en el mayor grado posible de las 
competencias básicas y objetivos establecidos para las distintas etapas educativas. El Capítulo establece, 
en primer lugar, las actuaciones generales para la atención a la diversidad del alumnado destinadas a 
garantizar una educación común de calidad para todos los alumnos y alumnas, asegurando su acceso y 
permanencia en el sistema educativo. En un segundo lugar, el Capítulo aborda las medidas de apoyo 
ordinario, definiéndolas como estrategias organizativas y metodológicas que facilitan la adecuación de los 
elementos prescriptivos del currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a las 
características del alumnado con objeto de proporcionar una atención individualizada en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje; también se abordan las medidas de apoyo específico, para ofrecer al alumnado 
que presenta necesidad específica de apoyo una respuesta educativa adecuada a sus necesidades. Por 
último, se establecen los programas de diversificación curricular y de cualificación profesional inicial, al 
objeto de que el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales, y obtener 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
El Capítulo III aborda la respuesta educativa que ha de dársele al alumnado que presenta necesidades 
específicas de apoyo educativo. El Capítulo se encuentra a su vez estructurado en dos secciones, la primera 
de ellas dedicada al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la segunda a la escolarización 
del mismo. 
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La primera sección pone especial énfasis en la identificación, evaluación y seguimiento de dichas 
necesidades educativas desde los principios de normalización e inclusión educativas, regulando la 
respuesta educativa que precisan los alumnos y alumnas que presentan necesidades educativas especiales, 
dificultades específicas de aprendizaje, altas capacidades intelectuales o integración tardía en el sistema 
educativo español. 
La sección segunda trata de la escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo, estableciendo un proceso de admisión de este alumnado regido por el principio de distribución 
equilibrada entre los centros públicos y los centros privados concertados. Asimismo, se establecen los 
criterios de escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, de tal forma que 
se garantice el derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de 
centro de los padres o tutores legales. Por último, el Capítulo regula la escolarización de los alumnos con 
necesidades educativas especiales, con altas capacidades intelectuales y con integración tardía en el 
sistema educativo español. 
El Capítulo IV, dedicado a la compensación de las desigualdades en educación, regula la respuesta 
educativa que ha de dársele al alumnado que por condiciones y circunstancias personales requieren una 
actuación educativa compensatoria para garantizar su acceso y permanencia en el sistema educativo. Entre 
este alumnado se encuentran aquellos procedentes de un medio social desfavorecido, con hospitalización 
o convalecencia prolongada en domicilio, con medidas judiciales de reforma y promoción juvenil, con 
medidas de protección y tutela y con escolarización irregular, absentismo y riesgo de abandono escolar. La 
educación compensatoria e intercultural ha de garantizar el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional de este alumnado, así como la consecución de los objetivos y competencias básicas establecidas 
para las distintas etapas educativas. 
Atendiendo a las modalidades de escolarización de las alumnas y alumnos que presenten necesidades 
educativas especiales, el Capítulo V trata de los centros de educación especial, concebidos como entornos 
educativamente significativos para este alumnado, así como de la planificación de sus enseñanzas. El 
Capítulo también destina su articulado a las aulas abiertas especializadas en centros ordinarios, 
constituyéndose como unidades de educación especial que ofrecen a este alumnado un entorno abierto y 
normalizado. 
El Capítulo VI aborda la orientación educativa como uno de los principios y fines de la educación, como 
medio necesario para el logro de una formación personalizada que propicia una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores y que además favorece y mejora la calidad de la enseñanza para todo 
el alumnado. El Capítulo establece los principios, objetivos y ámbitos de actuación de la orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional regulando la actuación de los distintos servicios de orientación. 
Entre estos servicios de orientación se encuentran la orientación educativa y psicopedagógica que los 
equipos de orientación educativa y psicopedagógica o el orientador de los centros ofrecen en la educación 
infantil y la educación primaria, la orientación educativa, profesional y ocupacional que el área de orientación 
ejerce en los centros de educación especial, la orientación académica, psicopedagógica y profesional de los 
alumnos y alumnas en la educación secundaria obligatoria y la orientación académica y profesional en el 
bachillerato, la formación profesional y la educación de adultos, a través de los departamentos de orientación 
de los centros públicos, las unidades de orientación de los centros privados concertados y el orientador de 
los centros de educación de personas adultas. 
A fin de dar una adecuada respuesta educativa, el Capítulo VII regula los recursos personales y materiales 
con que la administración educativa dotará a los centros sostenidos con fondos públicos, determinando entre 
los recursos personales los de carácter general y los de carácter específico. Especial mención adquiere la 
dotación del equipamiento didáctico y los medios técnicos necesarios, así como la eliminación de barreras 
arquitectónicas por cuanto han de responder a lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
El Capítulo también aborda, como línea prioritaria la formación permanente de los profesionales de la 
educación relacionados con la atención al alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo 
educativo, formación en centros educativos, a los equipos docentes y equipos directivos, la promoción de 
proyectos de innovación e investigación educativa, el impulso de buenas prácticas en los centros educativos 
de la Región de Murcia y la publicación de materiales impresos y en soporte digital que favorezcan la 
atención educativa de este alumnado. 
El Capítulo VIII establece los cauces de participación de las familias en los procesos educativos del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo, así como su colaboración en la respuesta y medidas 
educativas adoptadas en cada caso. El Capítulo prioriza las relaciones y encuentros con las familias, así 
como con las asociaciones de padres y madres o de alumnos. Del mismo modo, el Capítulo aborda la 
coordinación con las distintas administraciones públicas e instituciones y organismos públicos y privados de 
nivel estatal, autonómico o local con la finalidad de mejorar la respuesta educativa a la diversidad del 
alumnado. Especial mención adquiere la suscripción de programas de cooperación territorial entre la 
Consejería con competencias en educación y otras Administraciones educativas a través de convenios o 
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acuerdos con objeto de contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación 
educativa. 
Por último, el Capítulo IX trata de la evaluación del catálogo de medidas de atención a la diversidad reguladas 
en este Decreto, así como su adecuación a las características que presenta el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. El Capítulo establece los instrumentos y procedimientos de evaluación, con 
el fin de contribuir a la mejora de la calidad y equidad de la educación. 
En el proceso de elaboración de este Decreto se ha tenido en cuenta las alegaciones de las diversas 
consejerías implicadas, como sanidad y servicios sociales, y opiniones de numerosos agentes sociales y 
sectores profesionales a través no sólo de los órganos colegiados de representación sino directamente en 
reuniones con sindicatos y directores de centros y algunos ayuntamientos. Asimismo, se ha tenido en cuenta 
el dictamen emitido por el Consejo Escolar de la Región de Murcia. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación y Empleo, de acuerdo con el Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en su reunión del día 30 de octubre de 2009, 
 
Dispongo: 
Capítulo I 
Ámbito y principios de actuación. 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Este Decreto tiene por objeto establecer la orientación y ordenación educativa en materia de atención a 
la diversidad, garantizar la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
regular la planificación y organización de las medidas educativas que deben ser adoptadas, los medios y 
recursos necesarios, así como ordenar la evaluación de dichas medidas haciendo efectivo el derecho a la 
igualdad de oportunidades en educación. 
2. El presente Decreto es de aplicación en todos los centros docentes públicos y privados concertados del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que impartan las enseñanzas de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas. 
3. Conforme establece el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se considera 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, receptor de medidas de atención educativa 
diferente a la ordinaria, todo aquél que requiera por un período de su escolarización o a lo largo de toda ella 
determinados apoyos y atenciones educativas por presentar: 
a. Necesidades educativas especiales. 
b. Dificultades específicas de aprendizaje. 
c. Altas capacidades intelectuales. 
d. Incorporación tardía al sistema educativo español. 
e. Condiciones personales que supongan desventaja educativa. 
f. Historia escolar que suponga desigualdad inicial. 
 
Artículo 2. Principios de actuación en la respuesta educativa a la diversidad del alumnado. 
1. La atención a la diversidad del alumnado tenderá a alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general para cada una de las etapas educativas y se regirá por los principios de calidad, equidad e igualdad 
de oportunidades, normalización, integración e inclusión escolar, igualdad entre mujeres y hombres, 
compensación educativa, accesibilidad universal y cooperación de la comunidad educativa. 
2. La respuesta educativa a la diversidad del alumnado se realizará a través de los recursos humanos, 
docentes y no docentes, e instrumentos técnicos que la Consejería con competencias en educación ponga 
al servicio de la detección, la prevención y la atención temprana de las necesidades específicas de apoyo 
educativo, así como la personalización y orientación de la enseñanza dirigida a la atención integral del 
alumnado. 
3. Teniendo como marco de referencia los principios establecidos en este Decreto, la Consejería con 
competencias en educación: 
a. Generará respuestas educativas en condiciones de igualdad y calidad, entendiendo éstas como un 
proceso, una búsqueda continuada de formas de responder a la diversidad del alumnado. 
b. Propiciará culturas escolares que conlleven la idea de participación de todos los agentes y sectores de la 
comunidad educativa, integrándose las respuestas educativas a la diversidad del alumnado de forma natural. 
c. Promoverá, desarrollará y dispondrá los recursos y medios necesarios para llevar a cabo buenas prácticas 
escolares respondiendo de manera plural, equitativa, flexible y adecuada a la diversidad del alumnado. 
4. Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a las necesidades educativas concretas del 
alumnado y no podrán suponer, en ningún caso, una discriminación que impida alcanzar el máximo 
desarrollo posible de las competencias básicas y objetivos de las distintas etapas educativas. 
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Artículo 3. La actuación del centro educativo ante la diversidad del alumnado. 
1. Los centros educativos actuarán ante la diversidad del alumnado respondiendo de manera equitativa ante 
los nuevos retos y dificultades que la misma pueda generar. Para ello, el Proyecto Educativo de centro 
acogerá positivamente el respeto a los principios de no discriminación y de inclusión educativa como valores 
fundamentales, conforme establece el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
se considera a los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, los agentes directos e inmediatos de 
la atención a la diversidad y les corresponde, en su ámbito de actuación, adoptar las medidas generales de 
atención a la diversidad facilitando el acceso y permanencia en el sistema educativo de su alumnado, las 
medidas de apoyo ordinario proporcionando una atención individualizada a la diversidad de su alumnado y 
las medidas de apoyo específico ofreciendo al alumnado que presenta necesidad específica de apoyo 
educativo una respuesta educativa adecuada con objeto de que alcance el máximo desarrollo de sus 
capacidades personales y las competencias básicas y objetivos de etapa. 
3. Con el fin de garantizar la atención educativa de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, los centros 
docentes deberán organizar los medios y recursos para adecuar las medidas de atención a la diversidad a 
las necesidades educativas concretas de su alumnado, respetando los principios generales señalados. 
4. La Consejería con competencias en materia de educación proporcionará el asesoramiento técnico que en 
su caso pueda ser necesario para llevar a cabo la aplicación de las medidas reguladas en esta norma y 
cuantas otras sean de aplicación. 
 
Artículo 4. El Plan de Atención a la Diversidad. 
1. Los centros educativos elaborarán el Plan de Atención a la Diversidad en el que se recogerán las 
actuaciones generales de atención a la diversidad y las medidas ordinarias y específicas de respuesta 
educativa a la diversidad de su alumnado, los criterios y procedimientos previstos para su implantación, 
desarrollo, seguimiento y evaluación y los programas específicos que para una mejor atención del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo pudiera establecerse. 
2. El Plan de Atención a la Diversidad formará parte de la Programación General Anual, siendo el jefe de 
estudios o, en su defecto, el director quien dirigirá y supervisará su elaboración. 
3. En la educación infantil y primaria será el Equipo de Apoyo a la Diversidad quien elaborará el Plan de 
Atención a la Diversidad, con la supervisión del equipo directivo que lo elevará a la Comisión de Coordinación 
Pedagógica para su posterior aprobación. Formarán parte del equipo de apoyo a la diversidad los tutores, el 
personal docente y no docente especialistas en la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, los maestros de apoyo a las medidas de compensación y refuerzo educativo y el orientador del 
equipo de orientación educativa y psicopedagógica o, en su caso, el que corresponda al centro. Cuando 
proceda, uno de sus miembros actuará como coordinador. 
4. En la educación secundaria, el Departamento de orientación o el servicio de orientación correspondiente 
elaborará el Plan de Atención a la Diversidad, bajo la supervisión del equipo directivo, quien lo propondrá a 
la Comisión de Coordinación Pedagógica para su posterior aprobación. 
 
Capítulo II 
Las medidas de atención a la diversidad. 
Artículo 5. Actuaciones generales para la atención a la diversidad del alumnado. 
1. Son actuaciones generales para la atención a la diversidad todas aquellas estrategias que el sistema 
educativo pone en funcionamiento para ofrecer una educación común de calidad a todo el alumnado, 
garantizando su proceso de escolarización en igualdad de oportunidades y actuando como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. 
2. Son destinatarios de estas actuaciones todos los alumnos y alumnas escolarizados en centros educativos 
públicos y privados concertados. 
3. Son actuaciones generales para la atención a la diversidad del alumnado las siguientes: 
a. La distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo entre los centros 
públicos y privados concertados. 
b. Los programas y medidas de acción positiva que faciliten la prevención del absentismo y abandono 
escolar temprano, directamente o en colaboración con otras administraciones. 
c. Los programas para adecuar las condiciones físicas y tecnológicas de los centros, dotándolos de los 
recursos materiales y de acceso al currículo que sean apropiados a las necesidades del alumnado que 
escolariza, de modo que no se conviertan en factor de discriminación y garanticen una atención 
universalmente accesible a todo el alumnado. 
d. El apoyo psicológico a los alumnos y alumnas víctimas del terrorismo, de catástrofes naturales, maltrato, 
abusos, violencia escolar o cualquier otra circunstancia que lo requiera. 
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e. El desarrollo de un sistema público de ayudas, exenciones o bonificaciones de los servicios 
complementarios de transporte escolar, comedor y, en su caso, residencia, a los alumnos en situación de 
cualquier tipo de desventaja, riesgo de exclusión social o por residir en zona rural. 
f. Las ayudas técnicas individuales y equipamientos específicos para favorecer la comunicación, movilidad 
y acceso al currículo del alumnado con necesidades educativas especiales eliminando las barreras físicas, 
comunicativas y de acceso al aprendizaje. 
g. Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso y permanencia en 
el sistema educativo en igualdad de oportunidades. 
 
Artículo 6. Medidas de apoyo ordinario. 
1. Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias organizativas y metodológicas que facilitan la 
adecuación de los elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
al contexto sociocultural de los centros educativos y a las características del alumnado con objeto de 
proporcionar una atención individualizada en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los 
objetivos propios de la etapa. 
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, los mecanismos de refuerzo que 
deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje, serán tanto 
organizativos como curriculares. 
3. Conforme al artículo 12.1 del Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, las medidas de atención a la 
diversidad en esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del 
alumnado y a la consecución de las competencias básicas y los objetivos de la Educación secundaria 
obligatoria y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos 
y la titulación correspondiente. 
4. Los centros educativos públicos y privados concertados adoptarán en el ejercicio de su autonomía las 
medidas de apoyo ordinario adecuadas a las características de su alumnado con objeto de dar respuesta a 
los diferentes ritmos de aprendizaje, motivaciones, intereses y estilos de interacción. Corresponde a los 
centros organizar y optimizar los recursos y medios necesarios para proporcionar a todos sus alumnos las 
medidas de apoyo ordinario. 
5. Los centros educativos, en el ejercicio de su autonomía y en el marco de la normativa aplicable, deberán 
atender las necesidades educativas de todo su alumnado de acuerdo con las directrices generales básicas 
que prevea la Consejería con competencias en educación sobre las medidas de apoyo ordinario y los medios 
necesarios, con objeto de que el alumnado alcance el adecuado nivel de las competencias básicas y de los 
objetivos generales de las diferentes etapas educativas. 
6. Entre las medidas de apoyo ordinario que pueden adoptarse se encuentran: 
a. El refuerzo o apoyo individual en grupos ordinarios con objeto de mejorar el rendimiento académico del 
alumnado. 
b. Los agrupamientos flexibles y los desdoblamientos de grupo que permitan el refuerzo colectivo a un grupo 
de alumnos. 
c. La oferta de materias optativas atendiendo a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 
d. Los grupos de refuerzo curricular en las materias de carácter instrumental cuando existan desajustes 
relevantes de las competencias básicas. 
e. La integración de materias en ámbitos, procurando la puesta en marcha de metodologías que favorezcan 
la individualización y el desarrollo de estrategias cooperativas y de ayuda entre iguales. 
f. Las adecuaciones del currículo al contexto y al alumnado que no supongan la alteración de los objetivos 
comunes prescriptivos. 
g. Cuantas otras estrategias organizativas y curriculares favorezcan la atención individualizada del alumnado 
y la adquisición de las competencias básicas y los objetivos de la etapa. 
7. Son destinatarios de estas medidas de apoyo ordinario todo el alumnado escolarizado en centros 
educativos públicos y privados concertados. 
8. La decisión sobre la aplicación a un alumno o alumna de las medidas recogidas en este artículo en la 
educación infantil y primaria se tomará conjuntamente entre el maestro tutor y el jefe de estudios, con el 
asesoramiento de los equipos de orientación educativa y psicopedagógica o, en su caso, el orientador del 
centro. 
9. El acuerdo sobre la aplicación a un alumno o alumna de estas medidas en la educación secundaria 
obligatoria se tomará por el equipo docente con el asesoramiento de los profesionales de la orientación. 
10. Los centros recogerán en el Plan de Atención a la Diversidad las medidas de apoyo ordinario adoptadas, 
así como los criterios y procedimientos previstos para su implantación, desarrollo, seguimiento y evaluación. 
 
Artículo 7. Medidas de apoyo específico. 
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1. Son medidas de apoyo específico todos aquellos programas, organizativos y curriculares, de tratamiento 
personalizado para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, al que se refiere el 
artículo 1.3 de este Decreto, y que no haya obtenido respuesta educativa a través de las medidas de apoyo 
ordinario pueda alcanzar el máximo desarrollo de las competencias básicas y los objetivos de la etapa. 
2. Corresponde a la Consejería con competencias en educación articular los programas y medidas de apoyo 
específico para la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, asegurando los 
medios precisos para la atención integral de este alumnado y los procedimientos y recursos para identificar 
tempranamente las necesidades educativas de los alumnos y alumnas. 
3. Los centros educativos, en el ámbito de sus competencias, deberán garantizar la atención educativa del 
alumnado con necesidad específica de apoyo, respetando para su desarrollo el principio de no 
discriminación y de inclusión educativas como valores fundamentales. Para ello, todos los centros 
catalogarán los recursos disponibles, así como contarán con la debida organización escolar para 
proporcionar las medidas de apoyo específico. 
4. Las medidas y programas de apoyo específico adoptados en los centros formarán parte del Plan de 
Atención a la Diversidad, así como los criterios y procedimientos previstos para su implantación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación. 
5. Con objeto de proporcionar una respuesta educativa adecuada y de calidad al alumnado que presenta 
necesidades específicas de apoyo, los servicios de orientación asesorarán y orientarán a los centros 
educativos en el desarrollo de las medidas de apoyo específico. 
6. Entre las medidas de apoyo específico que pueden adoptarse se encuentran: 
a. La realización de adaptaciones que se aparten significativamente de los objetivos, contenidos y criterios 
de evaluación del currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas 
de discapacidad o trastornos graves de conducta o del desarrollo escolarizados en centros ordinarios, aulas 
abiertas especializadas en centros ordinarios y centros de educación especial, previa evaluación 
psicopedagógica del alumno o alumna. 
b. La adopción de estrategias metodológicas específicas de enseñanza y aprendizaje y la creación de grupos 
de profundización y enriquecimiento en contenidos específicos de las distintas áreas o materias destinados 
a los alumnos que presenten altas capacidades intelectuales. 
c. Los programas específicos para el aprendizaje del español como lengua extranjera destinados a los 
alumnos y alumnas que se incorporan tardíamente al sistema educativo español, cuya lengua materna sea 
distinta del español y presenten graves carencias lingüísticas en esta lengua. 
d. Los programas específicos para alumnos con integración tardía en el sistema educativo español que 
además de presentar graves carencias lingüísticas en español poseen desfases o carencias significativas 
de conocimientos instrumentales. 
e. Los programas específicos de apoyo, refuerzo y acompañamiento educativo dirigidos al alumnado en 
situación de desventaja educativa asociada a un entorno sociocultural deficitario. 
f. Los programas específicos de carácter compensatorio y/o intercultural dirigidos al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo que presente situaciones desfavorables, evitando 
desigualdades educativas derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de 
otra índole. 
g. Los programas específicos de respuesta educativa para el alumnado hospitalizado o de enfermedad en 
domicilio, a fin de compensar la situación de desventaja respecto a su permanencia y promoción en el 
sistema educativo. 
h. La atención educativa específica al alumnado con medidas de protección y tutela o medidas judiciales de 
reforma y promoción juvenil, en colaboración con las instituciones que tutelan dichas medidas. 
i. Los programas específicos del alumnado que valore negativamente el marco escolar y presente serias 
dificultades de adaptación al medio, debido a condiciones personales o de historia escolar que hagan muy 
difícil su incorporación y promoción en la etapa. 
j. Cuantas otras medidas organizativas y curriculares propicien un tratamiento personalizado del alumnado 
que presente necesidad específica de apoyo educativo. 
7. Son destinatarios de estas medidas de apoyo específico todo el alumnado escolarizado en centros 
educativos públicos y privados concertados que presente necesidad específica de apoyo. 
 
Artículo 8. Los programas de diversificación curricular. 
1. Conforme a lo establecido en el artículo 27.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los 
programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 
2. Asimismo, y conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, 
podrán participar en los programas de diversificación curricular alumnos y alumnas desde tercer curso de 
educación secundaria obligatoria. Asimismo, podrán hacerlo quienes, una vez cursado segundo, no estén 
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en condiciones de promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en la etapa. En todo caso, su 
incorporación requerirá la evaluación tanto académica como psicopedagógica y la intervención de la 
Consejería con competencias en educación, en los términos que ésta establezca, y se realizará una vez oído 
el propio alumno y su familia. 
3. Los programas de diversificación curricular es una medida de atención a la diversidad de carácter 
específico y extraordinario destinada a los alumnos que presenten dificultades especiales de aprendizaje y, 
por tanto, corran el riesgo de no alcanzar los conocimientos fundamentales previstos para la etapa y la 
consiguiente titulación. Su aplicación requiere haber agotado de forma previa las medidas de carácter 
ordinario para responder a dichas dificultades. 
4. Compete a la Consejería con competencias en educación desarrollar los programas de diversificación 
curricular, elaborar las condiciones de incorporación del alumnado, los procedimientos y criterios de 
evaluación, así como la fijación de criterios orientadores de los equipos docentes que garanticen la 
homogeneidad de su actuación en la toma de decisión que el ordenamiento les atribuye. 
5. Corresponde a los centros educativos adecuar los programas de diversificación curricular a las 
características de su alumnado. Dicha adecuación será elaborada por los servicios de orientación bajo las 
pautas que la Comisión de Coordinación Pedagógica acuerde y coordinados por el jefe de estudios. 
 
Artículo 9. Los programas de cualificación profesional inicial. 
1. Conforme a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, corresponde a la 
Consejería con competencias en educación organizar los programas de cualificación profesional inicial 
destinados al alumnado mayor de dieciséis años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año del inicio del 
programa, que no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, 
excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y padres o tutores legales, dicha edad podrá reducirse a 
quince años para aquellos alumnos que una vez cursado segundo, no estén en condiciones de promocionar 
a tercero y hayan repetido ya una vez en la etapa. En todo caso, su incorporación requerirá la evaluación 
tanto académica como psicopedagógica y la intervención de la Consejería con competencias en educación, 
en los términos que ésta establezca, y el compromiso por parte del alumno de cursar los módulos a los que 
hace referencia el artículo 30.3.c) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
3. Los programas de cualificación profesional inicial están concebidos con el fin de evitar el abandono escolar 
temprano, abrir expectativas de formación y cualificación posterior y facilitar el acceso a la vida laboral, 
proporcionando al alumnado la posibilidad de una inserción social, educativa y laboral satisfactoria y de 
desarrollo de sus competencias básicas para proseguir estudios en las diferentes enseñanzas. 
4. Corresponde a la Consejería con competencias en educación organizar la oferta de los programas de 
cualificación profesional adoptando modalidades diferentes con el fin de satisfacer las necesidades 
personales, sociales y educativas del alumnado. 
5. En esta oferta, se organizarán los programas de cualificación profesional en su modalidad de iniciación 
profesional especial, dirigida a jóvenes con necesidades educativas es¬peciales, temporales o 
permanentes, que tengan un nivel de autonomía personal y social que les permita acceder a un puesto de 
trabajo. 
 
Capítulo III 
Necesidades específicas de apoyo educativo. 
Sección Primera. Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Artículo 10. Identificación, seguimiento y evaluación de las necesidades específicas de apoyo educativo. 
1. Conforme a lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, la atención integral 
al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión. 
2. La Consejería con competencias en educación establecerá los procedimientos de actuación y recursos 
precisos para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y alumnas. 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 71.4. de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, se 
asegurará la participación de los padres o tutores legales en las decisiones que afecten a los procesos 
educativos de este alumnado. Asimismo, se adoptarán las medidas oportunas para que los padres y madres 
o tutores legales de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la 
información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos. 
4. Corresponde a los profesionales de la orientación educativa de las distintas etapas recoger, analizar y 
valorar la información relevante del alumnado, del contexto social y familiar y de los distintos elementos que 
intervienen en el proceso de enseñanza y aprendizaje. De manera específica, recabarán dicha información 
para realizar la evaluación psicopedagógica e identificar al alumnado que presente necesidades educativas 
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especiales o altas capacidades y proponer decisiones con respecto a su escolarización y, a las adaptaciones 
curriculares precisas para facilitar la consecución de los fines establecidos. 
5. Asimismo, corresponde a los profesionales de la orientación de la educación secundaria obligatoria 
realizar la evaluación psicopedagógica a fin de identificar al alumnado que presente dificultades 
generalizadas de aprendizaje con objeto de tomar decisiones con respecto a la incorporación de los alumnos 
y alumnas a los programas de diversificación curricular, a los programas de cualificación profesional inicial 
o a otras medidas que permitan la consecución de los objetivos y competencias básicas de la etapa y el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
6. Corresponde a los equipos docentes de las distintas etapas educativas realizar a los inicios de cada curso 
escolar una sesión de evaluación inicial, asesorados por los profesionales de la orientación educativa, donde 
se identificarán, si las hubiera, las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado. El tutor de los 
alumnos, con la información aportada por el resto de los docentes, elaborará un informe individual de cada 
alumno en el que se recogerán aquellos aspectos relevantes sobre el proceso de aprendizaje y socialización 
y las decisiones adoptadas, así como las medidas de apoyo educativo que deban ser aplicadas y otros 
aspectos que, a juicio del tutor, resulten de interés. 
7. En cualquier momento del ciclo en la educación primaria o del curso en la educación secundaria obligatoria 
se establecerán medidas de apoyo educativo, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado y se 
detecten dificultades de aprendizaje por el equipo docente, o necesidades educativas especiales por los 
profesionales de la orientación educativa a través de la evaluación psicopedagógica. 
8. El seguimiento de las medidas de apoyo educativo adoptadas en la evaluación inicial para la mejora de 
los procesos de aprendizaje del alumnado que presenta necesidad específica de apoyo educativo será 
continuo y corresponderá al equipo docente, integrado por el conjunto de profesores de cada grupo de 
alumnos, presidido y coordinado por el tutor del grupo y asesorado por los profesionales de la orientación 
educativa. Además de la evaluación inicial, cada grupo de alumnos será objeto de tres sesiones de 
evaluación, sin perjuicio de otras que se establezcan en los proyectos educativos de los centros. 
9. Asimismo y con objeto de coordinar el proceso de seguimiento de las medidas de apoyo educativo 
adoptadas para el alumnado que presenta necesidades educativas específicas en las etapas de educación 
infantil y primaria, el equipo de orientación educativa y psicopedagógica o, en su caso, el orientador del 
centro mantendrá reuniones periódicas con los tutores de ciclo y con el jefe de estudios o, en su defecto, 
con el director cuando proceda. 
10. El seguimiento y coordinación de las medidas de apoyo educativo adoptadas para el alumnado que 
presenta necesidades específicas de apoyo educativo en la educación secundaria obligatoria se realizará a 
través de reuniones periódicas entre tutores y los responsables de la orientación educativa coordinados por 
el jefe de estudios. 
11. La evaluación y promoción de los alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo 
se llevará a cabo según la normativa vigente respecto a la evaluación general y tendrán en cuenta los 
acuerdos globales que sobre evaluación y promoción hayan sido recogidos en el Proyecto Educativo del 
centro. 
12. La evaluación y promoción del alumnado con necesidades educativas especiales, a los que se refiere el 
artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrá como referente los objetivos y 
criterios de evaluación fijados en las adaptaciones curriculares significativas realizadas por el equipo 
docente. Las materias con adaptaciones curriculares significativas se consignarán en los documentos de 
evaluación con un asterisco (*) junto a las calificaciones de las mismas. 
13. Asimismo y conforme establece el artículo 74.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
la evaluación del alumnado que presenta necesidades educativas especiales permitirá proporcionarles la 
orientación adecuada y modificar el plan de actuación así como la modalidad de escolarización, de modo 
que pueda favorecerse, siempre que sea posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor 
integración. 
14. Al finalizar las etapas de educación infantil, primaria y secundaria obligatoria, los tutores de los alumnos 
con necesidades específicas de apoyo educativo realizarán, con la colaboración del resto de profesorado 
que imparte docencia al alumno y con el asesoramiento de los profesionales de la orientación, un informe 
individualizado sobre el grado de adquisición de los aprendizajes, que se incorporará al expediente 
académico del alumno y del cual se dará traslado a sus representantes legales. 
 
Artículo 11. Necesidades educativas especiales. 
1. Conforme establece el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se entiende 
por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquél que requiera, por un periodo de su 
escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas 
de discapacidad o trastornos graves de la conducta. 
2. Corresponde a los profesores del equipo docente que imparten el área o materia, asesorado por los 
profesionales de la orientación educativa, la realización de las adecuaciones del currículo al contexto y al 
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alumnado que no supongan la alteración de los objetivos, así como las adaptaciones curriculares que se 
aparten significativamente de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 
3. Son adaptaciones curriculares significativas todas aquellas que, estando asociadas a necesidades 
educativas especiales, requieran la supresión de objetivos, contenidos y criterios de evaluación del currículo 
prescriptivo y la incorporación de aquellos más acordes a las necesidades del alumnado. Esta adaptación 
se realizará buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas establecidas para las 
distintas etapas educativas. 
4. Cuando el alumno o alumna que presente necesidades educativas especiales precise un apoyo extenso 
y generalizado, además de una adaptación curricular significativa y una ayuda constante e individualizada 
será atendido dentro del centro ordinario en aulas abiertas especializadas, dotadas de los medios materiales 
y humanos que puedan responder a sus necesidades específicas de apoyo educativo, sin perjuicio de su 
inclusión en la dinámica general del centro. 
5. Cuando las necesidades educativas especiales del alumnado sean consideradas graves y permanentes 
y requieran un apoyo extenso y generalizado con adaptaciones significativas en todas las áreas o materias 
del currículo que le corresponde por su edad de acuerdo a la evaluación psicopedagógica y al dictamen de 
escolarización, será atendido en centros de educación especial o escolarización combinada entre centros 
ordinarios y centros de educación especial. 
6. Conforme establece el artículo 74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la 
escolarización de este alumnado en unidades o centros de educación especial, que podrá extenderse hasta 
los veintiún años, sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de 
las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios. 
7. Corresponde a la Consejería con competencias en educación desarrollar programas específicos que 
promuevan la escolarización de este alumnado en los centros ordinarios de educación infantil, primaria y 
secundaria, respondiendo de manera efectiva a su discapacidad o trastornos graves de la conducta o del 
desarrollo y desde el principio de no discriminación e inclusión educativa, así como programas destinados 
al alumnado escolarizado en centros específicos de educación especial con objeto de responder de manera 
efectiva e inclusiva a las discapacidades graves y permanentes que puedan presentar. 
8. Asimismo, le corresponde asegurar los medios precisos para la atención integral de este alumnado y los 
procedimientos y recursos para identificar tempranamente las necesidades educativas especiales de los 
alumnos y alumnas. 
 
Artículo 12. Dificultades específicas de aprendizaje. 
1. La respuesta educativa al alumnado que presente dificultades específicas de aprendizaje se realizará tan 
pronto como se detecten estas dificultades poniendo en práctica medidas de apoyo educativo que no podrán 
suponer, en ningún caso, un impedimento para alcanzar las competencias básicas y objetivos establecidos 
para las distintas etapas educativas. 
2. Corresponde al equipo docente, con el asesoramiento de los responsables de la orientación educativa, la 
decisión sobre la aplicación de estas medidas al alumnado que presente dificultades específicas de 
aprendizaje. 
3. Para el desarrollo de las medidas de apoyo educativo adoptadas se priorizará el refuerzo individual en 
grupos ordinarios, desarrollándose el refuerzo educativo fuera del aula ordinaria sólo cuando las dificultades 
de aprendizaje se consideren graves y supongan desfases significativos de conocimientos instrumentales. 
Tan pronto como se superen las dificultades de aprendizaje detectadas, el alumnado se reincorporará al 
grupo ordinario correspondiente. 
4. La Consejería con competencias en educación desarrollará las medidas específicas de refuerzo educativo 
o de acceso al currículo para el alumnado que presente dificultades de aprendizaje, trastorno por déficit de 
atención e hiperactividad, dislexia del desarrollo, inteligencia límite u otras dificultades específicas de 
aprendizaje. 
5. Asimismo, en esta oferta de medidas específicas se considerarán los programas de diversificación 
curricular, orientados a los alumnos de educación secundaria obligatoria que presenten dificultades 
generalizadas de aprendizaje que conlleven desajustes curriculares significativos y, por tanto, corran el 
riesgo de no alcanzar los conocimientos fundamentales previstos para la etapa y la consiguiente titulación. 
 
Artículo 13. Altas capacidades intelectuales. 
1. Conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la 
Consejería con competencias en educación adoptará las medidas necesarias para identificar al alumnado 
con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. Asimismo, desarrollará 
en los centros educativos programas y planes de actuación específicos adecuados a dichas necesidades. 
2. La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales que presente algún talento o 
superdotación intelectual se orientará de manera especial al desarrollo pleno y equilibrado de sus 
capacidades en el marco de los objetivos establecidos para las distintas etapas educativas. 
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3. Corresponde a los profesionales de la orientación educativa identificar sus necesidades educativas 
específicas y proponer la respuesta educativa de este alumnado, especificando las estrategias de 
enseñanza y aprendizaje que adoptarán los centros, tales como: los contenidos con distintos grado de 
dificultad, las actividades de ampliación y libre elección, la adecuación de los recursos y los materiales, los 
modelos organizativos flexibles, los programas y medidas de apoyo específicos y las adaptaciones en los 
procedimientos de evaluación. 
4. Cuando las medidas curriculares y metodológicas ordinarias no resulten suficientes y se determine que el 
alumno con altas capacidades intelectuales tiene un rendimiento excepcional en un número limitado de 
áreas o materias se adoptará una adaptación curricular específica de ampliación o enriquecimiento. 
5. La adaptación curricular específica deberá contemplar la ampliación y/o enriquecimiento de los objetivos 
y contenidos, la metodología específica, los ajustes organizativos y la definición de criterios de evaluación 
para aquellas áreas o materias que hubieran sido objeto de adaptación. Corresponde al equipo docente, con 
la propuesta de los profesionales de la orientación realizar la adaptación curricular específica. 
6. En caso necesario, previa emisión de los informes pertinentes, corresponde a la Consejería con 
competencias en educación impulsar la adopción por el Gobierno de medidas de flexibilización de la 
duración de cada etapa, conforme al artículo 77 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
Artículo 14. Integración tardía en el sistema educativo español. 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la Consejería con competencias en educación desarrollará programas específicos para los 
alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o conocimientos básicos, a fin 
de facilitar su integración en el curso correspondiente. 
2. Con objeto de hacer efectivos los principios de inclusión y compensación educativa, se priorizará el apoyo 
individual en el aula ordinaria, realizándose fuera del aula sólo cuando las carencias lingüístico-
comunicativas en lengua española se consideren graves o cuando posean desfases significativos de 
conocimientos instrumentales. 
3. Quienes presenten un desfase en su nivel de conocimientos de más de un ciclo en la educación primaria 
o de dos o más cursos en la educación secundaria obligatoria podrán ser escolarizados en un curso inferior 
en la educación primaria o uno o dos cursos inferiores en la educación secundaria obligatoria siempre que 
dicha escolarización les permita completar las etapas en los límites de edad establecidos con carácter 
general. 
4. Los alumnos y alumnas cuya lengua materna sea distinta del español y presenten graves carencias 
lingüísticas en esta lengua podrán seguir un Programa Específico de Español para Extranjeros, en las 
condiciones que establezca la normativa de desarrollo. 
5. Cuando el alumno presente graves carencias en lengua española y/o posea desfases o carencias 
significativas de conocimientos instrumentales podrá ser atendido temporalmente en un Aula de Acogida a 
fin de facilitar su integración en el curso correspondiente. Esta atención será, en todo caso, simultánea a su 
escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal 
con objeto de respetar el principio de inclusión educativa. 
6. Finalizado el tiempo de permanencia en el Aula de Acogida, este alumnado se incorporará al grupo 
ordinario de referencia, incorporación que quedará recogida en los correspondientes documentos de 
evaluación. 
7. Corresponde al equipo docente, con el asesoramiento de los profesionales de la orientación, la decisión 
sobre la aplicación de estas medidas al alumnado con incorporación tardía al sistema educativo español, así 
como la coordinación para su mejor y más efectivo desarrollo. 
8. Asimismo, corresponde al equipo docente, asesorado por los profesionales de la orientación educativa, 
la realización si fuera necesario de las adaptaciones del currículo a las condiciones y circunstancias del 
alumnado, que no supongan la alteración de los objetivos comunes prescriptivos, ni la consecución de las 
competencias básicas. 
9. A fin de hacer efectivo los principios de integración e inclusión establecidos en este Decreto, se promoverá 
la educación intercultural, el encuentro entre las culturas y sus manifestaciones, el respeto a las mismas y 
el enriquecimiento de conocimientos y vivencias que aporta la pluralidad cultural, así como los programas 
para la enseñanza de la lengua y cultura de origen, todo ello en el marco de los principios y valores 
establecidos por la Constitución Española. 
10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 79.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
se adoptarán las medidas necesarias para que los padres o tutores legales del alumnado que se incorpora 
tardíamente al sistema educativo reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y 
oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo español. 
 
Sección Segunda. Escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Artículo 15. La admisión a las distintas enseñanzas. 
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1. La admisión a las distintas enseñanzas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
se regirá por los principios de normalización, inclusión y no discriminación, garantizando su acceso, la 
permanencia y la igualdad de oportunidades. 
2. La admisión de este alumnado se ajustará al proceso y calendario establecido con carácter general para 
todo el alumnado. 
3. Las normas reguladoras de admisión preverán mecanismos de equilibrio entre la libertad de elección de 
centro por padres o tutores legales y el centro educativo que mejor se adecue a las necesidades del 
alumnado que presente necesidades educativas especiales, altas capacidades intelectuales o integración 
tardía en el sistema educativo español. 
4. Asimismo, en el proceso de admisión de los alumnos y alumnas cuyas condiciones personales supongan 
desventaja educativa o cuya historia escolar suponga una desigualdad inicial para acceder a la educación 
básica y progresar en los niveles posteriores se atenderá de forma particular a asegurar la igualdad de 
oportunidades y la educación compensatoria. 
5. Se garantizará una adecuada y equilibrada escolarización entre los centros públicos y los centros privados 
concertados del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 87.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A este fin se recabarán los 
informes y estudios necesarios para elaborar mapas e instrumentos de planificación generales para que la 
oferta a este alumnado en cada uno de los centros públicos y privados concertados sea adecuada a sus 
necesidades, removiendo, en su caso, los obstáculos que dificulten los objetivos de equilibrio general, de 
inclusión y normalización. 
6. Asimismo, conforme a dicha previsión, se establecerá una reserva de plazas en el proceso de admisión, 
fijándose entre un quince y un veinte por ciento. 
7. Se mantendrá informados a los progenitores o tutores legales de los alumnos y alumnas con necesidades 
específicas de apoyo educativo del proceso de admisión de sus hijos a las distintas enseñanzas, 
estableciendo para ello los cauces necesarios a través del centro directivo competente en materia de 
atención a la diversidad. 
8. Corresponde a los cen¬tros educativos, en su ámbito de actuación, facilitar a padres y madres o tutores 
legales de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo y a los propios alumnos en su caso, la 
información adecuada que requieran sobre los recursos y programas específicos que desarrollan para la 
respuesta educativa al alumnado. Esta información será difundida, por la Consejería competente en 
mate¬ria de educación, quien aprobará la implantación de dichas medidas y programas en los centros 
educativos. 
 
Artículo 16. Principios para la escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para 
la escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se tendrán en cuenta los 
siguientes principios: 
a. La adecuada y equilibrada distribución de alumnos y alumnas entre los centros públicos y los centros 
privados concertados. 
b. La búsqueda de la normalización en el acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo del 
citado alumnado. 
c. La eficiencia y calidad en el acceso a un puesto escolar entendidas como el equilibrio entre la necesidad 
de dar la respuesta más adecuada a la dificultad identificada que el alumnado presente y las características 
de los centros y recursos de los que dispongan, tanto materiales como personales, para satisfacer dichas 
necesidades de forma eficaz y en el mayor grado posible. 
d. La libertad de elección de centro de los padres o representantes legales. 
e. La detección y atención temprana a las necesidades educativas específicas que presenta el alumnado. 
f. La preferencia de los centros ordinarios sobre los centros de educación especial o aulas abiertas 
especializadas en centros ordinarios. 
g. La preferencia de las aulas abiertas especializadas en centros ordinarios sobre los centros de educación 
especial. 
 
Artículo 17. Escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales. 
1. Conforme a lo establecido en el artículo 74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la 
escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por los principios de 
normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia 
en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, 
cuando se considere necesario. 
2. Con carácter excepcional, el centro directivo competente en materia de ordenación académica podrá 
autorizar la permanencia del citado alumnado un año más en la Educación Infantil y un año más de lo 
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establecido con carácter general en la Educación Primaria siempre que esta medida favorezca su integración 
socioeducativa. 
3. Las medidas de flexibilización establecidas en el apartado anterior se iniciarán a propuesta del maestro 
tutor, previo acuerdo del equipo docente, y contando con el informe de evaluación de los servicios de 
orientación. Asimismo, se contará con la conformidad, en el caso de la Educación Infantil, o la opinión, en el 
caso de la Educación Primaria, de los padres o tutores legales, así como con el informe favorable de la 
Inspección de Educación. 
4. La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales se ajustará a lo establecido con 
carácter general en el procedimiento de admisión de alumnos en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
5. Cuando la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización, realizado por los profesionales 
de la orientación educativa determinen que el alumnado presenta necesidades educativas especiales se 
escolarizará con los apoyos necesarios en un centro ordinario. Conforme a lo dispuesto en el artículo 74.1 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, sólo se llevará a cabo la escolarización en centros 
de educación especial, aulas abiertas especializadas en centros ordinarios o modalidad combinada cuando 
sus necesidades educativas no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad 
de los centros ordinarios. 
6. La propuesta de escolarización de este alumnado en un aula abierta se formulará por los servicios de 
orientación educativa, tras la necesaria evaluación psicopedagógica contextualizada. Será preceptivo el 
dictamen de escolarización, así como la opinión de los padres o tutores legales. 
7. El dictamen de escolarización incluirá los datos de identificación del alumno o alumna, las conclusiones 
de la evaluación psicopedagógica, las orientaciones sobre la propuesta curricular, la propuesta de 
escolarización y la opinión de los padres del alumno o alumna sobre la propuesta de escolarización. 
8. Con la finalidad de facilitar la integración social y laboral de este alumnado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se favorecerá que 
el alumnado con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de manera 
adecuada en las enseñanzas postobligatorias, así como adaptar las condiciones de realización de las 
pruebas establecidas en la citada Ley para aquellas personas con discapacidad que así lo requieran. 
9. Para ello, se establecerá una reserva de plazas en las enseñanzas de Formación Profesional, conforme 
a lo establecido en el artículo 75.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la normativa 
regional de desarrollo. 
 
Artículo 18. Escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales. 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
se adoptarán las medidas necesarias para identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y 
valorar de forma temprana sus necesidades. 
2. Corresponde a los profesionales de la orientación educativa realizar la correspondiente evaluación 
psicopedagógica y dictamen de escolarización, determinando las necesidades educativas específicas que 
favorezcan el desarrollo pleno y equilibrado de las capacidades y personalidad del alumnado. 
3. La escolarización de este alumnado se realizará en centros educativos preferentes que, siendo ordinarios, 
desarrollen medidas de apoyo ordinario y específico, adecuadas a las capacidades y al desarrollo intelectual 
del alumnado, así como programas grupales o proyectos de trabajo personalizados que intensifiquen los 
aprendizajes. Los servicios de orientación educativa asesorarán a los centros en la elaboración y desarrollo 
de las citadas medidas y programas. 
4. Conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la 
escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, la Administración educativa ejercerá 
activamente las competencias que la normativa estatal le permita para flexibilizar la duración de cada una 
de las etapas del sistema educativo, con independencia de su edad. 
 
Artículo 19. Escolarización del alumnado con integración tardía en el sistema educativo español. 
1. La escolarización del alumnado que se integra de forma tardía al sistema educativo español se regirá por 
los principios de normalización, integración e inclusión educativas y asegurará su no discriminación y 
distribución equilibrada entre los centros públicos y los centros privados concertados. 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 78.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se favorecerá la incorporación al sistema educativo de los alumnos que, por proceder de otros 
países o por cualquier otro motivo, se incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha 
incorporación se garantizará, en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria. 
3. Conforme a lo establecido en el artículo 78.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la 
escolarización de este alumnado se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e 
historial académico, de modo que se pueda incorporar al curso más adecuado a sus características y 
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conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su 
educación. 
 
Capítulo IV 
Compensación de las desigualdades en la educación. 
Artículo 20. Medio social desfavorecido. 
1. Conforme a lo establecido en el Capítulo II, Compensación de las desigualdades en Educación, de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se desarrollarán acciones de carácter compensatorio 
dirigidas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar situaciones 
desfavorables que supongan una desventaja y desigualdad inicial educativas. 
2. Para ello, se elaborarán planes y programas de educación compensatoria y/o intercultural y se proveerán 
a los centros educativos de los recursos económicos y los apoyos precisos que eviten las desigualdades 
educativas derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole. 
3. Asimismo, se realizarán proyectos de educación compensatoria específicos para zonas geográficas y 
centros educativos en los cuales resulte necesaria una intervención educativa global derivada de las 
condiciones y características socioeconómicas y socioculturales de su alumnado, precisando una atención 
educativa preferente. Para ello, los centros elaborarán planes globales de mejora en los cuales se 
especificarán las intervenciones precisas para la atención a las condiciones de especial necesidad de la 
población que escolarizan. 
4. Conforme a lo establecido en el artículo 81.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se 
dotará a los centros públicos y privados concertados de los recursos humanos y materiales necesarios para 
compensar la situación de los alumnos que tengan especiales dificultades para alcanzar los objetivos de la 
educación obligatoria, debido a sus condiciones sociales. 
5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 82.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
se tendrá en cuenta el carácter particular de la escuela rural a fin de proporcionar los medios y sistemas 
organizativos necesarios para atender a sus necesidades específicas y garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
6. Los centros educativos darán prioridad al apoyo individual en grupos ordinarios del alumnado que 
presente necesidades específicas de aprendizaje por proceder de un medio social o cultural desfavorecido, 
pudiéndose realizar con carácter temporal agrupamientos flexibles sólo en caso de que dicha medida resulte 
insuficiente, así como la realización, si fuera necesaria de las adaptaciones del currículo a las condiciones y 
circunstancias del alumnado que no supongan la alteración de los objetivos comunes prescriptivos, ni la 
consecución de las competencias básicas y objetivos de las etapas educativas. Corresponde al equipo 
docente, asesorado por los profesionales de la orientación, la realización de estas adaptaciones del 
currículo. 
7. Corresponde de igual modo al equipo docente, con el asesoramiento de los profesionales de la 
orientación, la decisión sobre la aplicación de estas medidas al alumnado que se encuentre en situaciones 
sociales desfavorables, así como la coordinación para su mejor y más efectivo desarrollo. 
 
Artículo 21. Hospitalización. 
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de compensación educativa establecido en el artículo 2.1. de este 
Decreto, se desarrollarán acciones de carácter compensatorio destinadas a los alumnos y alumnas que 
presenten necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de hospitalización por enfermedad en 
edad de escolarización obligatoria y no pueda asistir de manera habitual y continuada al centro educativo 
en el que haya sido escolarizado. 
2. A estos efectos, el escolar hospitalizado recibirá apoyo educativo en el contexto hospitalario a través de 
aulas ubicadas en aquellos hospitales que mantengan regularmente hospitalizado un número suficiente de 
alumnos en edad de escolaridad obligatoria con objeto de prevenir que el citado alumnado no pueda alcanzar 
las competencias básicas y objetivos establecidos para las distintas etapas educativas. 
3. Del mismo modo y con objeto de atender a las necesidades sanitarias del alumnado con enfermedad 
mental, se crearán unidades de atención educativa transitoria para este alumnado en centros sanitarios. 
4. Asimismo, se establecerán los convenios y acuerdos precisos con la Consejería competente en materia 
de sanidad para la implantación y desarrollo de estas aulas y unidades de escolarización, así como para la 
realización de acciones sanitarias precisas en centros educativos. 
5. La dotación de las aulas y unidades de escolarización de los recursos necesarios que puedan responder 
a las necesidades específicas del citado alumnado debe proveerse por la Consejería con competencias en 
educación. Asimismo, corresponde a la Consejería con competencias en sanidad habilitar los espacios 
suficientes en centros sanitarios para la ubicación de estas aulas y unidades de escolarización, así como los 
medios precisos para una adecuada atención de este alumnado. 
6. Corresponde a la Administración educativa asegurar la coordinación adecuada entre los distintos 
profesionales docentes que entran en contacto con el alumnado hospitalizado, el centro educativo al que 
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pertenece el alumno o la alumna y la propia Administración educativa, así como la coordinación entre el 
personal docente y el facultativo que asiste al escolar hospitalizado. 
7. Asimismo, se desarrollarán programas de apoyo específico dirigidos a promover la inserción psicosocial 
y afectiva del citado alumnado, así como programas destinados a facilitar su reincorporación en su centro 
educativo una vez transcurrido el período de hospitalización. 
 
Artículo 22. Convalecencia en domicilio. 
1. Se destinarán acciones de carácter compensatorio a los alumnos y alumnas que por larga convalecencia 
en domicilio no puedan asistir al centro educativo facilitando que este alumnado pueda alcanzar las 
competencias básicas y objetivos establecidos para las distintas etapas educativas. 
2. Serán destinatarios de esta medida el alumnado en edad de escolarización obligatoria que por 
prescripción facultativa no pueda asistir a su centro por enfermedad o lesiones traumáticas, permaneciendo 
convaleciente en el domicilio por un tiempo superior a treinta días, así como el alumnado con enfermedad 
crónica que conlleve bajas intermitentes de al menos seis días continuados al mes dentro de un periodo 
mínimo de seis meses, según previsiones médicas. 
3. Corresponde a la Consejería con competencias en educación establecer los servicios específicos que 
garanticen la continuidad del proceso educativo de este alumnado a fin de compensar la situación de 
desventaja respecto a su permanencia y promoción en el sistema educativo, así como establecer los criterios 
respecto del personal docente que prestará estos servicios y asegurar la coordinación entre éstos, el centro 
educativo al que pertenece el alumno y la propia Administración educativa. 
4. Los centros educativos informarán a los padres y madres o tutores legales de los alumnos convalecientes 
de la existencia y regulación de este servicio con el objeto de coordinar la demanda y el desarrollo de la 
prestación. 
5. Los beneficiarios del servicio de apoyo educativo domiciliario facilitarán los espacios y condiciones 
adecuadas para el desarrollo de la labor docente la cual será gratuita. En todo caso, con la solicitud del 
servicio los progenitores se comprometen a la permanencia de una persona adulta en el domicilio durante 
las horas lectivas domiciliarias. 
 
Artículo 23. Menores sometidos a medidas judiciales de reforma y de promoción juvenil. 
1. A efectos de garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo de todos los alumnos, la 
escolarización de los menores sometidos a medidas judiciales de reforma y de promoción juvenil se realizará 
en centros ordinarios, siempre que las medidas judiciales así lo permitan. 
2. En aquellos casos en que esta medida no fuera posible y que exista un número suficiente de alumnos en 
centros de internamiento en edad de escolaridad obligatoria, corresponde a la Consejería con competencias 
en educación habilitar unidades escolares en los citados centros. 
3. La Consejería con competencias en educación dotará de los recursos humanos necesarios para el 
desarrollo de la labor docente en estas unidades escolares, siempre y cuando se habiliten con este fin los 
espacios suficientes por el titular de las dependencias, así como los recursos materiales necesarios. 
4. Compete a la Administración educativa arbitrar las medidas oportunas para colaborar con las distintas 
instituciones en la consecución de los fines de este Decreto. En su atención, propiciará la suscripción de 
convenios de colaboración, protocolos y otros instrumentos que se prevean tanto con la Administración de 
justicia como con las consejerías competentes e instituciones privadas especializadas. 
 
Artículo 24. Alumnado sometido a medidas de protección y tutela. 
1. La Consejería con competencias en educación desarrollará acciones de carácter compensatorio 
destinadas al alumnado sometido a medidas de protección y tutela asegurando su acceso y permanencia 
en el sistema educativo. En su atención, propiciará la suscripción de convenios de colaboración y protocolos 
de actuación con sujeción al cumplimiento de dichas medidas y en prevención de nuevas acciones. 
2. La adecuada escolarización de este alumnado se realizará en los centros escolares del entorno que 
impartan enseñanza, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III, Sección Segunda de este Decreto. 
3. Los centros educativos asegurarán la continuidad del proceso educativo de este alumnado adoptando las 
medidas de apoyo educativo ordinarias y específicas precisas para que este alumnado pueda alcanzar las 
competencias básicas y objetivos establecidos para las distintas etapas educativas. 
 
Artículo 25. Escolarización irregular, absentismo y riesgo de abandono escolar. 
1. Con el fin de hacer efectivos los principios de actuación establecidos en el artículo 2.1 de este Decreto, 
se asegurará el acceso y la permanencia durante las etapas obligatorias del alumnado y se procurará el 
máximo aprovechamiento y la promoción del mismo, de cara a la continuidad en el sistema educativo y 
completa formación. 
2. Para ello, corresponde a la Consejería con competencias en educación desarrollar planes, programas y 
medidas de acción positiva que promuevan la continuidad del alumnado en el sistema educativo y faciliten 
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la prevención, control y seguimiento del absentismo y abandono escolar temprano, directamente o en 
colaboración con otras administraciones. 
3. Asimismo, se impulsarán programas generales estables para la adecuada transición a la vida adulta y 
laboral y medidas relativas a la conciliación de la vida laboral y familiar que propicien la disminución de la 
escolarización irregular y del absentismo y abandono escolar temprano. 
4. La Consejería con competencias en educación apoyará las iniciativas de los Consejos Escolares de los 
centros que, en virtud de su autonomía organizativa, propongan actividades que faciliten la adecuación de 
horarios a las necesidades de las familias con la intervención, en su caso, de las Asociaciones de Madres y 
Padres y la colaboración de las Administraciones regional y local. 
5. Asimismo, le compete realizar programas relativos al control y seguimiento del absentismo escolar 
mediante convenios u otros instrumentos con las instituciones competentes. 
6. Los centros educativos adoptarán las medidas generales de atención a la diversidad y las medidas de 
apoyo educativo adecuadas a las características, condiciones y circunstancias de este alumnado debiendo 
respetar para su desarrollo el principio de inclusión educativa como valor fundamental. 
7. En caso de que estas medidas resulten insuficientes, los centros educativos adoptarán otras de carácter 
específico que faciliten la incorporación y promoción del alumnado en las diferentes etapas educativas. 
8. Cuando el alumnado de educación secundaria obligatoria valore negativamente el marco escolar y 
presente dificultades de inserción escolar y adaptación al aula podrá ser incluido en programas específicos, 
destinados a prevenir el abandono prematuro del sistema educativo, con objeto de favorecer su integración 
en el centro educativo y promover el desarrollo de las competencias básicas de la etapa mediante una 
metodología adaptada a sus necesidades e intereses. 
9. A tal fin se impulsará el desarrollo de estos programas en los centros de educación secundaria sostenidos 
con fondos públicos y los criterios de adscripción del alumnado a los mismos. 
10. Cuando el alumnado de tercer y cuarto cursos de la educación secundaria obligatoria presente grave 
riesgo de abandono escolar por encontrarse en situación familiar y social desfavorecida, además de 
desajustes curriculares significativos en la mayoría de las materias y valore negativamente el marco escolar 
presentando serias dificultades de adaptación al mismo, que hagan muy difícil su incorporación y 
permanencia en la etapa, podrán ser incluidos en programas y agrupamientos específicos destinados a su 
promoción educativa. 
11. La Consejería con competencias en educación, en colaboración con las Administraciones locales, 
impulsará y regulará la implantación de estos programas específicos, así como su desarrollo y la 
incorporación de los alumnos y alumnas a los mismos. 
12. Corresponde a la Consejería con competencias en materia educativa organizar los programas de 
cualificación profesional inicial destinados con carácter general, a jóvenes escolarizados que se encuentren 
en grave riesgo de abandono escolar, sin titulación, y/o con historial de absentismo escolar, jóvenes 
desescolarizados con un fuerte rechazo a la institución escolar o que, por encontrarse en situación de 
desventaja sociocultural y educativa, hayan abandonado tempranamente la escolaridad obligatoria y 
muestren interés por reincorporarse al ámbito de la educación reglada y jóvenes que, sin poseer la titulación 
básica, tienen necesidad de acceder rápidamente al mercado de trabajo para lo cual necesitan una 
cualificación profesional básica. 
 
Capítulo V 
Centros de educación especial y aulas abiertas especializadas en centros ordinarios. 
Artículo 26. Centros de educación especial. 
1. Los centros de educación especial están destinados al alumnado con necesidades educativas graves y 
permanentes, asociadas a condiciones personales de discapacidad y con necesidades de apoyo extenso y 
generalizado, que requieran recursos humanos y materiales específicos, de acuerdo con la evaluación 
psicopedagógica y el dictamen de escolarización realizados por los equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica u orientadores de los centros, así como adaptaciones que se aparten significativamente de 
los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del currículo que le corresponde por su edad, y cuyas 
necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros 
ordinarios. 
2. Asimismo, los centros de educación especial constituyen entornos educativamente significativos para este 
alumnado y persiguen la promoción de la igualdad de oportunidades, permitiendo un desarrollo integral de 
todas las capacidades del alumnado con necesidades educativas especiales con el fin de proporcionarles la 
máxima calidad de la enseñanza y, en definitiva, bienestar, calidad de vida y autonomía personal. 
3. Los centros de educación especial, a efectos de organización y funcionamiento serán objeto de regulación 
específica adaptada a sus particularidades. 
4. Los centros de educación especial establecerán para cada alumna y alumno una adaptación curricular 
cuyo referente será el Proyecto Educativo del centro, la evaluación individual de competencias y el informe 
psicopedagógico debidamente actualizado. 
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5. Los centros de educación especial se configurarán como centros de recursos, que ponen a disposición 
de los centros educativos de su zona, su experiencia y materiales para la atención de este alumnado, 
propiciando el intercambio de experiencias y el enriquecimiento mutuo. 
6. Los centros de educación especial contarán con servicios complementarios de comedor y transporte 
escolar. Asimismo, en algunos casos, contarán con servicio de residencia para el alumnado con problemas 
de acceso y/o transporte, previo estudio de las dificultades concretas que presente el alumnado, las áreas 
geográficas de influencia y la distribución equilibrada de los alumnos entre los centros educativos. 
 
Artículo 27. La planificación de las enseñanzas en los centros de educación especial. 
1. La planificación de las enseñanzas en los centros de educación especial supondrá una adaptación 
significativa de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de los currículos que integran la 
escolaridad, así como una modificación significativa de técnicas y estrategias metodológicas de acceso al 
currículo. El referente básico para elaborar las programaciones docentes de las distintas etapas educativas 
será el currículo establecido, si bien se tendrá en cuenta las necesidades del alumnado, sus intereses y los 
programas que se desarrollen en el centro. 
2. El desarrollo curricular de estos centros se estructurará en etapas y ciclos que constituirán elementos de 
planificación de la enseñanza. Estas son: etapa de educación infantil, etapa básica obligatoria, 
correspondiéndose con la educación primaria y secundaria obligatoria, y la etapa postobligatoria con 
programas de formación para la transición a la vida adulta y programas de cualificación profesional inicial, 
en la modalidad que se establezca para la educación especial. 
3. La etapa de Educación Infantil incluirá, dentro de los objetivos generales establecidos en el artículo 13 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la adaptación de los alumnos y alumnas al contexto 
escolar, la progresiva adquisición de hábitos de autonomía y el desarrollo de la comunicación, las relaciones 
sociales y las pautas elementales de convivencia. 
4. La educación básica obligatoria tenderá esencialmente a potenciar las capacidades de los alumnos y 
alumnas en sus aspectos físicos, afectivos, cognitivos y sociales, proporcionando la máxima calidad de vida, 
desarrollo personal y preparación técnica para poder participar en el mayor número de situaciones y 
actividades sociales. 
5. Los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta estarán destinados a aquellos alumnos 
que tengan cumplidos los dieciséis años o los cumplan en el año natural en que los inician, y hayan cursado 
la enseñanza básica en unidades o centros de educación especial, con adaptaciones significativas del 
currículo en todas las áreas y a aquellos otros que, cumpliendo el requisito de edad, sus necesidades 
educativas especiales aconsejen que la continuidad de su proceso formativo se lleve a cabo a través de 
estos programas cuyo objetivo será garantizar el desarrollo armónico y la inclusión social de este alumnado 
con vistas a su futura vida adulta. 
6. Los Programas de Cualificación Profesional Inicial, en su modalidad de educación especial, tendrán por 
objetivos la ampliación de la formación de los alumnos y alumnas que hayan cursado la educación básica 
obligatoria, con objeto de desarrollar y afianzar su madurez personal y de prepararles para el ejercicio de 
actividades profesionales en oficios u ocupaciones acordes con sus capacidades y expectativas personales. 
 
Artículo 28. Aulas abiertas especializadas en centros ordinarios. 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
se garantizará la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en un entorno lo más 
normalizado posible. Para ello, la escolarización de este alumnado se realizará a través de las unidades 
ordinarias y sólo cuando ello sea necesario, mediante unidades especializadas en centros ordinarios o en 
centros de educación especial. 
2. Las unidades especializadas en centros educativos ordinarios se definen como aulas abiertas 
especializadas, siendo un medio de respuesta abierto y normalizado para el alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales graves y permanentes. Las aulas abiertas estarán dotadas de medios 
materiales y humanos para responder a las necesidades específicas de los alumnos y alumnas, siempre y 
cuando ninguna otra medida de carácter ordinario pudiera favorecer el proceso educativo del alumnado sin 
perjuicio de su integración en la dinámica general del centro. 
3. Las aulas abiertas especializadas en centros ordinarios constituyen un recurso de carácter extraordinario 
cuyo objeto es proporcionar un contexto adecuado para algunos alumnos y alumnas que presentan 
necesidades educativas especiales graves y permanentes derivadas de autismo y otros trastornos 
generalizados del desarrollo, discapacidad psíquica severa y profunda, plurideficiencias, discapacidad 
auditiva severa y profunda, discapacidad motora grave o asociadas a otra discapacidad, cuya escolarización 
requiera una ayuda constante e individualizada y adaptaciones significativas del currículo, que no puedan 
ser atendidas en el marco del aula ordinaria con apoyos. 
4. Corresponde a la Consejería con competencias en educación autorizar el funcionamiento de un aula 
abierta en centros públicos y privados concertados de educación infantil, educación primaria y educación 
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secundaria, así como la impartición de las enseñanzas correspondientes a las etapas de educación infantil, 
educación básica obligatoria y transición a la vida adulta. 
5. Las aulas abiertas especializadas podrán ser genéricas o específicas. En el primer caso, deben ofrecer al 
alumnado gravemente afectado los servicios especializados que precisa en entornos normalizados; son 
específicas las aulas que, con la misma finalidad, están destinadas a alumnos con autismo u otros trastornos 
generalizados del desarrollo, discapacidad auditiva severa asociada a discapacidad psíquica, alumnado con 
discapacidad motórica grave o alumnado con pluridiscapacidad. 
6. Las aulas abiertas tendrán como referencia el Proyecto Educativo del propio centro, así como el Proyecto 
Educativo del centro de Educación Especial de su zona de influencia. Asimismo, el aula abierta deberá tener 
una programación docente que contemple todas las adaptaciones significativas del currículo necesarias. 
7. Con el objeto de favorecer al máximo la integración y la participación del alumnado en la dinámica general 
del centro, los centros educativos que tengan un aula abierta deberán propiciar que su alumnado realice 
diferentes actividades con su grupo de referencia del centro en la medida que corresponda. Asimismo, el 
alumnado de un aula abierta compartirá tiempos y espacios comunes con el resto del alumnado del centro. 
 
Capítulo VI 
La orientación educativa. 
Artículo 29. Principios y ámbitos de actuación de la orientación educativa. 
1. La orientación educativa y profesional, reconocida como derecho básico de los alumnos por la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, en su artículo 6.3, letra d), se concibe 
como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que propicia una educación integral 
en conocimientos, destrezas y valores, conforme a lo establecido en el artículo 1. f), de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, relativo a los principios del sistema educativo español. 
2. La orientación educativa y profesional de los alumnos y alumnas constituye un elemento fundamental de 
la educación, inseparable del conjunto de la acción educativa, que compete a todo el profesorado y tiene 
como destinatarios a los menores y sus progenitores o tutores legales. 
3. Los principios básicos que han de inspirar la orientación educativa del alumnado son los siguientes: 
a. La prevención, entendida como anticipación a la aparición de desajustes en el proceso educativo. 
b. El desarrollo personal, como proceso continuo que pretende servir de ayuda para el crecimiento integral 
de los alumnos y alumnas. 
c. La intervención social, que tiene en cuenta el contexto socioeducativo en el que se desenvuelve la vida 
escolar y familiar de los alumnos y la propia actuación psicopedagógica. 
4. Los ámbitos de actuación de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional son: 
a. El apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje. 
b. La acción tutorial. 
c. La orientación académica y profesional. 
5. La orientación educativa y psicopedagógica en las etapas de educación infantil y educación primaria 
estará dirigida especialmente hacia el apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje y la acción tutorial, 
siendo el maestro tutor, con la colaboración de los profesionales de la orientación, quien coordine el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado y la acción educativa de todos los maestros que intervienen 
en la actividad pedagógica del grupo. Asimismo, será el maestro tutor quien mantenga una relación 
permanente y activa con las familias. 
6. En la educación secundaria se prestará especial atención a la tutoría personal de los alumnos y a la 
orientación educativa, psicopedagógica y profesional de los mismos, así como a la transición desde las 
enseñanzas de educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y educación de adultos 
al mundo laboral, prestando especial atención a la superación de condiciones sociales discriminatorias que 
puedan interferir en el acceso a los diferentes estudios y profesiones. 
 
Artículo 30. Los servicios de orientación. 
1. La Consejería con competencias en educación dará una atención prioritaria a la orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional a lo largo de toda la escolaridad garantizando la prestación y continuidad del 
servicio a través de la siguiente estructura: 
a. En los centros públicos y privados concertados de educación infantil y primaria por medio de los Equipos 
de Orientación Educativa y Psicopedagógica o, en su caso, el orientador del centro. 
b. En los centros públicos de educación secundaria a través de los Departamentos de Orientación y en los 
centros privados concertados por medio de la Unidad de Orientación. 
c. En los centros públicos y privados concertados de educación especial a través del Área de Orientación, 
que podrá adoptar la estructura de departamento. 
d. En los centros públicos de educación de personas adultas por medio del orientador del centro. 
2. Los servicios de orientación tendrán por objetivos los siguientes: 
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a. Favorecer la promoción y el desarrollo de prácticas inclusivas que superen las barreras de aprendizaje y 
contribuyan a la mejora de la educación para todo el alumnado. 
b. Avanzar en la personalización de la educación, en su carácter integral, propiciando el desarrollo de todos 
los aspectos de la persona a la vez que la individualización de la enseñanza. 
c. Mejorar la detección y prevención de las dificultades de aprendizaje o problemas de desarrollo personal y 
social, anticipándose a las mismas y evitando situaciones de abandono, fracaso o inadaptación escolar, 
personal o social. 
d. Favorecer el ajuste de la respuesta educativa a las necesidades específicas de apoyo de cada alumno y 
alumna, mediante las oportunas medidas de atención a la diversidad. 
e. Impulsar, en coordinación con el equipo directivo, el adecuado desarrollo de las medidas de atención a la 
diversidad establecidas en el centro educativo, y recogidas en el Plan de Atención a la Diversidad, así como 
la evaluación de su eficacia y la valoración de los resultados. 
f. Potenciar la adquisición de aprendizajes funcionales y mejor conectados con el entorno próximo del 
alumnado, atendiendo al contexto real en que viven. 
g. Contribuir a la mejora del clima de convivencia de los centros y a la igualdad de derechos y oportunidades 
de los alumnos y alumnas. 
h. Favorecer el proceso de madurez personal, potenciando el máximo desarrollo de las capacidades, 
habilidades y potencialidades del alumnado, así como estimulando el desarrollo de la propia identidad y 
sistema de valores. 
i. Fomentar, en colaboración con el equipo directivo, el desarrollo de los planes educativos establecidos en 
el centro. 
j. Contribuir a la adecuada relación entre los distintos integrantes de la comunidad educativa, así como entre 
ésta y el entorno social, asumiendo un papel de mediación en el establecimiento de nexos de colaboración 
y planificación conjunta. 
k. Fomentar la transmisión de información y las medidas de coordinación con otras etapas educativas 
anteriores y posteriores con objeto de que la incorporación de los alumnos y alumnas a la nueva etapa sea 
gradual y positiva. 
l. Mejorar la información al alumnado sobre sus posibilidades, académicas y profesionales, al término de las 
distintas etapas de la educación secundaria. 
m. Favorecer, a través de la coordinación con los responsables de la orientación de otras etapas educativas, 
actuaciones para la formación personalizada de los alumnos y alumnas a lo largo de toda la escolaridad. 
n. Profundizar en la cooperación con otras instituciones públicas y privadas favoreciendo el intercambio de 
datos, valoraciones, experiencias, planificando actuaciones conjuntas según las competencias de cada 
institución. 
o. Cuantos otros objetivos sean establecidos en este Decreto y demás normas reguladoras. 
3. Corresponde a la Consejería con competencias en educación promover actuaciones de mejora continua 
de la calidad de la orientación a través de planes y programas de mejora que contribuyan al desarrollo y a 
la calidad de la prestación del servicio de orientación educativa, psicopedagógica y profesional en los centros 
educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia. 
 
Artículo 31. La orientación en la educación infantil y en la educación primaria. 
1. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica constituirán el soporte técnico de la orientación 
en las etapas de educación infantil y educación primaria. 
2. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica tendrán carácter multidisciplinar, estarán 
organizados en sectores por áreas geográficas y desarrollarán su labor en las etapas de infantil y primaria 
y, colaborarán con los servicios de orientación de los centros de educación secundaria y de los centros de 
educación especial. 
3. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica se organizarán del siguiente modo: 
a. Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de Sector. 
b. Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de Atención Temprana. 
c. Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específicos. 
4. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica establecidos en el apartado anterior realizarán 
la evaluación psicopedagógica y dictamen requeridos para la adecuada escolarización del alumnado que 
presente necesidades educativas especiales y altas capacidades intelectuales, así como para el seguimiento 
y apoyo de su proceso educativo. 
5. Corresponde a los equipos de atención temprana la detección precoz de las necesidades educativas 
especiales y la orientación y el apoyo a los padres en orden a un óptimo desarrollo de sus hijos, centrando 
sus actuaciones en el primer ciclo de la educación infantil. 
6. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica específicos prestarán su apoyo especializado a 
los equipos de sector, a los equipos de atención temprana y a los servicios de orientación de los centros de 
educación secundaria en los que se escolarice alumnado con necesidades educativas especiales y altas 
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capacidades intelectuales y, en colaboración con ellos, a los centros escolares y a los alumnos que lo 
precisen. 
7. La atención a los centros educativos por parte de los profesionales de los equipos de orientación o, cuando 
proceda del orientador, se realizará según el plan de actuación anual aprobado para el equipo. Estos 
basarán su intervención, consensuada con los centros educativos, en la implantación de programas y 
medidas. 
8. La Consejería con competencias en educación asegurará los recursos humanos necesarios para que 
todos los centros de educación infantil y primaria reciban la atención que precisan en las condiciones 
establecidas en este Decreto. 
9. Corresponde a la Administración educativa la distribución y localización de los equipos de orientación 
educativa y psicopedagógica, previa detección de las necesidades de cada zona educativa, así como 
establecer su composición, ámbito de actuación y funciones específicas. 
 
Artículo 32. La orientación en los centros de educación especial. 
1. Los centros de educación especial dispondrán de un área de orientación educativa, que podrá adoptar la 
estructura de departamento, y cuya función primordial será apoyar al tutor en el desarrollo de sus funciones. 
2. Los ámbitos de actuación de la orientación educativa en los centros de educación especial serán el apoyo 
al proceso de enseñanza y aprendizaje, el apoyo al plan de acción tutorial y la orientación profesional y 
ocupacional. 
3. La orientación educativa, profesional y ocupacional estará especialmente dirigida a los profesores y 
alumnos que imparten programas de formación para la transición a la vida adulta y, en su caso, a los 
programas de cualificación profesional inicial u otros programas que puedan impartirse en los centros. 
4. El área de orientación prestará especial atención a la asistencia a los padres y madres o tutores legales 
de los alumnos y alumnas, proporcionándoles información, apoyo y colaboración, así como la mediación 
entre éstos y el centro educativo. 
5. El área de orientación de los centros de educación especial realizará la evaluación psicopedagógica de 
los alumnos y alumnas, impulsará la puesta en marcha de programas específicos, la coordinación entre los 
diferentes profesionales en todos los proyectos y actuaciones que se lleven a cabo en los centros y 
colaborará con el profesorado en la elaboración, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares 
significativas. 
6. Corresponde a la Consejería con competencias en educación asignar al área de orientación de los centros 
de educación especial mediante regulación específica las funciones relacionadas con la orientación 
educativa, psicopedagógica y profesional y la acción tutorial. 
 
Artículo 33. La orientación en la educación secundaria. 
1. El departamento de orientación de los centros públicos, la unidad de orientación de los centros privados 
concertados y el orientador de los centros de educación de personas adultas serán las estructuras 
educativas encargadas de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional en la educación 
secundaria, coordinando la forma de atención al alumnado y la acción tutorial. 
2. Del mismo modo, le corresponde la evaluación psicopedagógica de los alumnos con necesidades 
educativas especiales y con altas capacidades intelectuales y la colaboración con la jefatura de estudios en 
la elaboración y desarrollo de los planes de acción tutorial, acogida, orientación académica y profesional y 
atención a la diversidad, así como en el desarrollo de las medidas adoptadas para la mejora de la convivencia 
escolar y la prevención de conflictos y los planes y actuaciones para la prevención del absentismo, la 
escolarización irregular o el riesgo de abandono escolar temprano. 
3. El departamento de orientación de los centros públicos y la unidad de orientación de los centros privados 
concertados prestarán especial atención a la asistencia a los padres y madres o tutores legales de los 
alumnos, a la mediación entre éstos y el centro educativo, a la colaboración y coordinación con otros 
servicios sociales y educativos del municipio y a las relaciones previstas con otras instituciones, públicas y 
privadas para facilitar el progreso educativo del alumnado. 
4. La orientación en esta etapa procurará la máxima colaboración y asesoramiento con los órganos de 
coordinación didáctica del centro y con el profesorado en la prevención y detección de problemas de 
aprendizaje y en la programación y planificación de adaptaciones curriculares significativas dirigidas a los 
alumnos y alumnas que las precisen. 
5. Corresponde a la Consejería con competencias en educación asignar a los servicios de orientación de la 
educación secundaria, mediante regulación precisa, las funciones específicas relacionadas con la 
orientación educativa, psicopedagógica y profesional y la acción tutorial. 
6. Será responsabilidad del departamento de orientación de los centros públicos y de la unidad de orientación 
de los centros privados concertados, asesorados, en su caso, por el departamento de formación y 
orientación laboral, la orientación profesional de los alumnos y alumnas que cursen enseñanzas de 
formación profesional. 
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7. La orientación educativa y profesional estará dirigida a la personalización de la educación, al proceso de 
madurez personal y a la transición desde el sistema educativo al mundo laboral, así como a la inserción en 
el mundo laboral de las personas adultas. 
 
Capítulo VII 
Recursos personales, materiales y formación del profesorado. 
Artículo 34. Recursos personales. 
1. De conformidad con el artículo 72.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Consejería 
con competencias en educación dispondrá del profesorado de las especialidades correspondientes y de 
profesionales cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada atención del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
2. De conformidad con el artículo 72.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se dotará a 
los centros educativos de los recursos personales necesarios para la atención educativa al alumnado con 
necesidad específica de apoyo. Corresponde a la Administración educativa establecer los criterios para 
determinar estas dotaciones, siendo los mismos para los centros públicos y privados concertados en los 
términos previstos en dicha Ley. 
3. Son recursos personales de carácter general para la atención educativa al alumnado que presente 
necesidades específicas de apoyo educativo los tutores y los especialistas de las áreas o materias 
correspondientes a las distintas etapas educativas. 
4. Son recursos personales específicos: los maestros de apoyo especialistas en educación especial, los 
maestros de audición y lenguaje, los maestros de apoyo al desarrollo de medidas de compensación 
educativa, auxiliares técnicos educativos, fisioterapeutas, profesores de psicología y pedagogía, profesores 
técnicos de servicios a la comunidad, y cuantos otros determine la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
5. Corresponde a la Consejería con competencias en educación establecer mediante regulación específica 
las funciones de los distintos especialistas que atienden al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 
 
Artículo 35. Recursos materiales. 
1. De acuerdo con el artículo 110.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se promoverán 
programas para adecuar las condiciones físicas y tecnológicas de los centros, incluido el transporte escolar, 
y dotarlos de los recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado 
que escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se conviertan en 
factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente accesible a todos los alumnos. 
2. A estos efectos y conforme establece el artículo 2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, se entiende 
por accesibilidad universal la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y 
servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, 
utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más 
autónoma y natural posible. 
3. Con este fin se ampliará el equipamiento didáctico y los medios técnicos accesibles y precisos que 
aseguren la respuesta educativa al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Asimismo, 
se promoverá la disponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, especialmente las tecnologías de la 
información y la comunicación, ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo 
adecuadas para las personas con discapacidad. 
4. Corresponde a la Consejería con competencias en educación adecuar de manera progresiva a los centros 
educativos que no reúnan las condiciones de accesibilidad exigidas por la legislación vigente en la materia. 
5. Para ello, se elaborarán estudios y proyectos que supongan un avance significativo en la puesta en 
marcha de medidas supresoras de barreras arquitectónicas, así como planes para la adecuación física de 
los espacios escolares y ayudas técnicas para la adaptación, en su caso, a las necesidades de los alumnos 
con discapacidad. 
6. Asimismo, se promoverán estudios, proyectos y planes de accesibilidad, eliminación de barreras 
arquitectónicas y ayudas técnicas que queden recogidos en el Plan regional de accesibilidad de los centros 
docentes, en el que se determinarán los objetivos, criterios y líneas de actuación para la realización de las 
construcciones adaptadas. 
7. Conforme a lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la 
Consejería con competencias en educación facilitará la relación de los centros educativos con su entorno y 
la utilización por parte del centro de los recursos próximos, tanto propios como de otras Administraciones 
públicas. Para ello, establecerá planes para la captación de recursos del entorno, dinamizando y optimizando 
su uso con objeto de mejorar la calidad de las medidas de atención a la diversidad en los centros, sin perjuicio 
de los recursos aportados por la Administración educativa. 
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Artículo 36. Formación, innovación e investigación. 
1. De conformidad con el artículo 72.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Consejería 
con competencias en educación promoverá la formación del profesorado y de otros profesionales 
relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
2. La atención a la diversidad del alumnado se establecerá como línea prioritaria de actuación en los Planes 
Regionales de Formación del Profesorado, incidiendo en la formación del profesorado y otros profesionales 
en lo relativo a los principios fijados en el artículo 2 de este Decreto, a la respuesta educativa al alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo y al desarrollo de las medidas ordinarias y específicas 
adoptadas en los centros educativos, así como en los programas específicos que se desarrollen. 
3. Asimismo, la atención a la diversidad del alumnado tendrá un carácter transversal en todas las actividades 
de formación que se programen, especialmente en aquellas actividades que se realicen en los centros 
educativos y estén dirigidas a la formación de los equipos docentes, de los equipos directivos y al desarrollo 
de programas de investigación e innovación en el centro relacionados con la atención educativa al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo. 
4. Corresponde a la Consejería con competencias en educación desarrollar y promover la realización de 
experiencias de innovación y de investigación educativas en el ámbito de la atención a la diversidad. Para 
ello se realizarán convocatorias específicas destinadas a este fin. 
5. Asimismo, reconocerá, premiará y difundirá en convocatorias específicas proyectos, experiencias y 
buenas prácticas inclusivas realizadas en los centros educativos en relación a la diversidad de su alumnado, 
que tengan como finalidad mejorar la calidad de la respuesta educativa del alumnado con necesidad 
específica de apoyo en igualdad de oportunidades. 
6. Del mismo modo se impulsará la publicación de materiales impresos y digitales innovadores que 
favorezcan la atención a la diversidad del alumnado, la edición de guías de información sobre la atención 
educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo dirigidas a la comunidad escolar y de 
materiales didácticos destinados a los procesos de enseñanza y aprendizaje de este alumnado, 
promocionando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, dinamizando el empleo del 
equipamiento técnico específico y el acceso a la cultura. 
7. Se crearán espacios en Internet que favorezcan la formación a distancia del profesorado, el intercambio 
de experiencias, la sensibilización de la comunidad educativa en materia de atención a la diversidad y 
atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, los foros de debate y la difusión de 
materiales y buenas prácticas escolares. 
 
Capítulo VIII 
Participación y coordinación. 
Artículo 37. Participación y colaboración de las familias. 
1. De conformidad con el artículo 71.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se asegurará 
la participación de los padres o tutores legales en las decisiones que afecten a la escolarización y a los 
procesos educativos del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Igualmente se adoptarán 
las medidas oportunas para que los padres o tutores legales de estos alumnos reciban el adecuado 
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus 
hijos. 
2. La Consejería con competencias en educación propiciará la colaboración de los padres o tutores legales 
para la respuesta educativa a este alumnado, así como para el proceso de identificación de las necesidades 
específicas de apoyo educativo y para el desarrollo de las actuaciones de carácter preventivo e inclusivo 
que se desarrollen en el proceso educativo de sus hijos. 
3. Los centros educativos darán prioridad en el Plan de acción tutorial a las relaciones y encuentros con las 
familias de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo con objeto de informarles y 
hacerles partícipes del proceso educativo de sus hijos. Asimismo, los centros educativos recogerán en su 
Proyecto Educativo los medios precisos previstos para facilitar e impulsar la colaboración con las familias y 
el proceso de acogida del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
4. La Consejería competente en materia de educación informará a los padres y madres o tutores legales de 
las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos de sus hijos. 
5. Corresponde a la Consejería con competencias en educación propiciar los encuentros con las 
asociaciones de madres y padres y la atención individualizada a las familias o asociaciones de los alumnos 
con necesidades específicas de apoyo educativo, así como impulsar la labor de las asociaciones de madres 
y padres a través de subvenciones y ayudas destinadas a la atención educativa de este alumnado. 
 
Artículo 38. Coordinación con organizaciones no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras 
administraciones. 
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1. Con el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, 
centros, Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad establecido en el artículo 1, apartado h, 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Consejería con competencias en educación 
promoverá la colaboración con las distintas administraciones públicas e instituciones y organismos públicos 
y privados, de nivel estatal, autonómico o local, tanto para garantizar la adecuada atención a la diversidad 
del alumnado en igualdad de oportunidades como para dar respuestas concretas a las necesidades 
específicas de apoyo educativo, favoreciendo en todo momento la inclusión educativa y la inserción 
sociolaboral de los mismos. 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo artículo 8.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, la Consejería con competencias en educación coordinará sus actuaciones con las Corporaciones 
locales, con respecto a los ámbitos competenciales de cada administración, con objeto de lograr una mayor 
eficacia y aprovechamiento de los recursos destinados a la atención educativa del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. En el marco de dicha coordinación podrán desarrollarse actuaciones 
conjuntas que podrán instrumentalizarse a través de los órganos competentes. 
3. Asimismo propiciará convenios de colaboración con otras administraciones públicas e instituciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que hagan efectivos los principios constitucionales educativos 
recogidos en esta norma, así como promoverá el establecimiento de Planes regionales destinados al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, especialmente aquellos programas dirigidos a la 
igualdad de oportunidades en educación del citado alumnado. 
4. Los Planes regionales recogerán los objetivos, procedimientos y metodologías de las diversas actuaciones 
así como los espacios de encuentro de las administraciones regionales, la optimización de los recursos y la 
temporalización de las distintas actuaciones incidiendo en la coordinación y gestión compartida de los 
diversos agentes educativos. 
5. De conformidad con lo establecido en el artículo artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y en el marco de sus competencias, la Administración educativa podrá participar en programas 
de cooperación territorial con otras Administraciones educativas a través de la suscripción de convenios o 
acuerdos de colaboración de acuerdo a la legislación vigente con objeto de dar respuesta a las necesidades 
del alumnado y contribuir a la solidaridad interterritorial en la compensación educativa. 
6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 72.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
la Consejería con competencias en educación colaborará con entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro o asociaciones para facilitar la escolarización y una mejor incorporación del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo al centro educativo a través de convenios y concesión de subvenciones 
destinadas a tal fin. 
7. Corresponde a los centros educativos recoger en su Proyecto Educativo las decisiones sobre la 
coordinación con los servicios sociales y educativos del municipio y las relaciones previstas con otras 
instituciones, públicas y privadas y en la Programación General Anual las actividades que se realicen para 
la mejor consecución de los fines y decisiones establecidos en el citado Proyecto. 
 
Capítulo IX 
Evaluación de las medidas de atención a la diversidad. 
Artículo 39. Instrumentos y procedimiento de evaluación de las medidas de atención a la diversidad. 
1. De conformidad con las finalidades de la evaluación del sistema educativo establecidas en el artículo 140 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Consejería con competencias en educación 
realizará evaluaciones sobre el catálogo de medidas establecidas en esta norma así como sobre su 
implantación y desarrollo en los centros educativos. 
2. Para la evaluación de las medidas establecidas en esta norma, se utilizarán los datos estadísticos del 
alumnado destinatario de las medidas educativas, aportados por la propia administración educativa y por los 
centros educativos, los informes de evaluación que realicen los centros educativos sobre las medidas 
adoptadas y sus resultados, los informes del Servicio competente en evaluación y de la Inspección de 
Educación, los informes de valoración del Servicio con competencias en atención a la diversidad, la 
información recibida por parte de los distintos sectores de la comunidad escolar y cuantos otros pudieran 
informar fehacientemente de las mismas. 
3. El procedimiento de evaluación del catálogo de medidas establecido en este Decreto se realizará 
valorando su adecuación a los principios establecidos en el artículo 2 de este Decreto, a la diversidad del 
alumnado y al contexto socioeducativo del centro escolar. 
4. La evaluación de las medidas tendrá en cuenta el número de alumnos objeto de la medida y la 
incorporación de las medidas a la Programación General Anual del centro a través del Plan de Atención a la 
Diversidad. Asimismo, se tendrán en cuenta el desarrollo del Plan de acción tutorial y el Plan de orientación 
académica y profesional. 
 
Artículo 40. Valoración e información de los resultados. 
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1. La Dirección General competente en atención a la diversidad valorará los resultados extraídos de los 
diversos informes, dando cuenta de los mismos en una memoria final que trasladará al titular de la Consejería 
con competencias en educación y, en su caso, a las instituciones que se determinen a criterio del titular. 
2. La valoración extraída del catálogo de medidas y de su aplicación en cada centro educativo dará lugar a 
la decisión en cuanto a determinadas medidas de su continuidad, en el caso de ser consideradas 
favorablemente, de su supresión, en el caso de no ser valoradas positivamente, o de su inclusión en el 
catálogo de medidas, en el caso de haber sido llevadas a la práctica de manera experimental y ser valoradas 
positivamente. 
3. La Consejería con competencias en educación informará a los centros de la valoración de sus medidas a 
través de los cauces administrativos correspondientes. 
 
Disposición adicional. Datos personales del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
1. Conforme a lo establecido en la Disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, los centros docentes podrán recabar cuantos datos personales del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo sean necesarios para el ejercicio de su función educativa, así como 
de otras circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para la orientación y educación de estos alumnos. 
2. Los padres o tutores legales y los propios alumnos deberán colaborar en la facilitación y obtención de la 
información a la que hace referencia esta disposición adicional. 
3. La incorporación de un alumno con necesidad específica de apoyo educativo a un centro docente 
supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, la cesión de datos procedentes 
del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los términos establecidos en la 
legislación sobre protección de datos. 
4. Para el tratamiento de los datos del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se aplicará 
lo dispuesto en la normativa educativa así como las normas técnicas y organizativas que establecen las 
leyes en materia de protección de datos de carácter personal, garantizando su seguridad y confidencialidad. 
5. El profesorado y, el resto de personal que en el ejercicio de sus funciones acceda a datos personales y 
familiares de este alumnado, que puedan afectar al honor e intimidad de los menores o sus familias, 
quedarán sujetos al deber de sigilo conforme establecen las leyes. 
 
Disposición transitoria. Realización del Plan de Atención a la Diversidad. 
El Plan de Atención a la Diversidad previsto en el artículo 4 de este Decreto, se realizará por los centros 
docentes públicos y privados concertados que impartan enseñanzas de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Educación de Personas 
Adultas y Educación Especial durante el curso académico 2010-2011, de acuerdo con las instrucciones que 
al efecto se establezcan, facilitando su inclusión en la Programación General Anual de los centros. 
 
Disposición derogatoria. Derogación normativa. 
Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. 
Dado en Murcia, 30 de octubre de 2009.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa. 
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Artículo 16.Trámite de Audiencia 
Artículo 17.Propuesta de Resolución 
Artículo 18.Resolución 
Artículo 19.Contenido de la Resolución 
Artículo 20.Lista de reserva de plazas 
Artículo 21.Propuesta de adjudicación de plazas vacantes 
Artículo 22.Resolución de ingreso 
Artículo 23.Del ingreso 
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Artículo 24.Incomparecencia e incumplimiento de requisitos específicos para el ingreso 
Artículo 25.Período de adaptación y confirmación o pérdida de la condición de usuario 
CAPITULO IV.DEL PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE USUARIOS ENTRE CENTROS 
OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DEFICIENCIA INTELECTUAL 
Artículo 26.Procedimiento 
Artículo 27.Motivos 
Artículo 28.Solicitudes 
Artículo 29.Instrucción del expediente 
Artículo 30.Resolución 
Artículo 31.Incorporación a la Lista de reserva de plazas 
Artículo 32.Remisión interna 
Disposición Adicional Primera 
Disposición Adicional Segunda 
Disposición Adicional Tercera 
Disposición Adicional Cuarta 
Disposición Transitoria Primera 
Disposición Transitoria Segunda 
Disposición Transitoria Tercera 
Disposición Final Primera 
Disposición FinalSegunda 
ANEXO ÚNICO.Baremo de evaluación para el ingreso de usuarios en centros ocupacionales de la 
Administración Regional para personas con deficiencia intelectual 
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TEXTO COMPLETO 

 

 

El presente Decreto viene a cubrir una necesidad ampliamente sentida desde los distintos sectores que 
participan en la gestión del servicio social especializado de Minusválidos, dando cobertura y respuesta 
normativa específica al conjunto de actividades que se producen con motivo de la petición de acceso a los 
centros para personas con deficiencia intelectual, desarrollando los principios básicos recogidos en el art. 6 
de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en especial los puntos 
5, 6, 7, referidos a integración, sectorización y normalización. La estructura especializada de protección de 
los servicios sociales regionales aconseja la integración de los mayores de sesenta años en el servicio social 
de Tercera Edad. 
La legitimación para formular solicitudes, la determinación de las unidades orgánicas a quienes corresponde 
en cada fase la tramitación de los correspondientes expedientes, los informes preceptivos, la valoración a 
efectos de determinar una ordenación objetiva en el acceso, son aspectos de una actividad administrativa 
con trascendencia que deben ser fijados. 
En virtud de ello, a propuesta del Consejero de Sanidad y Política Social, vistos los informes previos del 
Consejo Sectorial de Minusválidos y del Consejo Regional de Servicios Sociales, así como el dictamen del 
Consejo Económico y Social, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en Sesión de fecha 3 
de julio de 1996. 
 
DISPONGO: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
Es objeto del presente Decreto establecer el procedimiento para el reconocimiento del derecho de admisión, 
ingreso y traslado de usuarios/as en centros ocupacionales de la Administración Regional para personas 
con deficiencia intelectual que no puedan integrarse en el mercado laboral o en Centros Especiales de 
Empleo. 
CAPÍTULO PRIMERO. DE LOS CENTROS OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DEFICIENCIA 
INTELECTUAL 
ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN 
Los centros ocupacionales de la Administración Regional para personas con deficiencia intelectual son 
establecimientos públicos destinados a posibilitar el desarrollo ocupacional, personal y social de las 
personas atendidas para la superación de los obstáculos que la discapacidad les supone en su integración 
sociolaboral. 
 
ARTÍCULO 3. SERVICIOS 
Los centros ocupacionales de la Administración Regional para personas con deficiencia intelectual prestarán 
los siguientes servicios: 
1. ESPECIALIZADOS.- Por servicios especializa(los se entenderán aquellos que ordenen sus actuaciones 
en las siguientes áreas: 
a) OCUPACIONAL.- Encaminada a la realización de actividades que puedan efectuar las personas con 
deficiencia intelectual, de acuerdo con sus características individuales, dirigidas a la obtención de objetos, 
productos o servicios que no sean regularmente objeto de operaciones de mercado. 
b) DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL.- Encaminada a la realización de actividades que tienen como 
objetivo procurar a la persona atendida la superación de sus discapacidades para una mayor autonomía 
personal e integración social. 
C) ATENCIÓN ESPECIALIZADA.- Encaminada a la realización de actividades de cuidados básicos 
adecuados a las necesidades específicas de las personas atendidas. 
2. COMPLEMENTARIOS.- Por servicios complementarios se entenderán aquellos que, en apoyo a los 
especializados, permitan una atención integral a las personas atendidas. Los centros ocupacionales podrán 
estar dotados de los siguientes servicios complementarios: 
a) COMEDOR.- En este servicio se proporcionarán los menús y dietas adecuados a las necesidades 
nutricionales de cada usuario/a. 
b) RESIDENCIA.- A fin de atender necesidades básicas o servir de vivienda, podrá prestarse este servicio a 
aquellos usuarios del centro ocupacional que precisen de dicho recurso para su desarrollo personal. 
c) TRANSPORTE.- Adecuado a las necesidades de los usuarios con el fin de facilitar su asistencia al Centro. 
ARTÍCULO 4. GESTIÓN 
Corresponde la gestión de tos centros ocupacionales de la Administración Regional para personas con 
deficiencia intelectual al Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (art. 63.2 de la Ley 8/1985, 
de 9 de diciembre, de Servicios Sociales, y art. 3 de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, por la que se crea 
el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia). 
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CAPÍTULO II. DE LOS USUARIOS DE LOS CENTROS OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON 
DEFICIENCIA INTELECTUAL 
ARTÍCULO 5. REQUISITOS GENERALES 
Son requisitos generales para reconocer el derecho de admisión en los centros ocupacionales para personas 
con deficiencia intelectual: 
a) Ser mayor de 18 años y no superar los 60. 
b) Haber residido en la Región de Murcia durante al menos dos años, o que su representante legal resida 
en ella desde, al menos, los dos años anteriores a la fecha de la solicitud, o haya sido trasladado a ésta por 
motivo, laborales. 
c) Estar afectado de deficiencia intelectual. 
d) Estar incapacitado judicialmente o haberse iniciado el trámite de incapacitación. 
e) No ser posible su integración en el mercado laboral o en un Centro Especial de Empleo. 
f) Para acceder al servicio de residencia será necesario que carezca en su medio habitual de recursos que 
garanticen la atención integral necesaria para su desarrollo personal y alcanzar al menos el 30 por ciento de 
la puntuación máxima del Área Social del Baremo de evaluación que, como Anexo único, se incorpora al 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 6. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL INGRESO Y PERMANENCIA EN CENTROS 
Son condiciones para el ingreso y permanencia en los centros ocupacionales para personas con deficiencia 
intelectual: 
a) No padecer trastornos de conducta que puedan provocar graves problemas de convivencia en el Centro. 
b) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o enfermedad crónica que requieran atención permanente en 
centro hospitalario. 
c) Disponer de la autorización judicial a que se refiere el art. 211 del Código Civil, cuando se incluya la 
prestación del servicio de residencia. 
CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO 
SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones generales 
ARTÍCULO 7. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN 
Los interesados en los procedimientos regulados en el presente Decreto, estarán representados por las 
personas debidamente acreditadas para ello, en sus actuaciones ante la Administración. 
 
ARTÍCULO 8. TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES 
Corresponde la tramitación de expedientes incoados por la solicitud de admisión en centros ocupacionales 
para personas con deficiencia intelectual, a los Centros de Servicios Sociales de la Red Pública Regional 
dependientes de entidades locales, en el marco de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales: 
y de los Convenios sobre prestaciones básicas de servicios sociales, y al Instituto de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia, en los términos establecidos en el presente Decreto. 
ARTÍCULO 9. ACCESO AL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
El derecho de acceso de los ciudadanos a la información derivada de los expedientes administrativos que 
contenga datos referentes a la intimidad de las personas o a su situación sanitaria no se reconocerá mas 
que a los que en ellos consten como sus representantes legales, para lo que, en todo caso, deberán 
presentar solicitud. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Solicitudes 
ARTÍCULO 10. SOLICITUDES 
1. Las solicitudes se formularán en los modelos normalizados, que serán facilitados en los propios centros 
ocupacionales, en los Centros de Servicios Sociales dependientes de entidades locales y en las 
dependencias de servicios generales del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
Deberán señalarse por orden preferencial, el centro o los centros ocupacionales que se deseen, 
reservándose la Administración la adjudicación, en su caso, del recurso más adecuado. 
2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en los Centros de Servicios Sociales de la Red Pública 
Regional dependientes de entidades locales. Asimismo se podrán presentar en cualquiera de los Registros 
de la Consejería de Sanidad y Política Social, en el de Presidencia de la Comunidad Autónoma, o a través 
de los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administración Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
3. Las solicitudes formuladas por no residentes en la Región de Murcia se tramitarán en su integridad por el 
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 11. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS PARA EL INGRESO 
1. Los requisitos a que se refieren los anteriores arts. 5 y 6, se acreditan con los siguientes documentos: 
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a) La edad, mediante fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, o cualquier otro 
documento público que permita su acreditación. 
b) La residencia, mediante certificado de empadronamiento. 
En los supuestos de traslado por motivos laborales del representante Legal, deberá acreditarse el mismo 
mediante certificado de la Administración de Hacienda, de la Agencia Estatal para la Administración 
Tributaria o bien mediante certificación de la Empresa en que preste sus servicios. 
c) La deficiencia intelectual, mediante la calificación de minusvalía y dictamen técnico-facultativo emitidos 
por los equipos multiprofesionales competentes. 
d) La incapacitación, mediante copia auténtica de la resolución judicial firme en que se declare. 
En caso de no haberse producido la resolución judicial referida, deberá acreditarse el inicio del procedimiento 
de incapacitación. 
e) El requisito establecido en la letra e) del art. 5, mediante el certificado de Orientación Ocupacional 
expedido por los equipos multiprofesionales autorizados a los efectos en el que se especifique la necesidad 
de integración en un Centro Ocupacional por no ser posible su acceso al mercado laboral o en un Centro 
Especial de Empleo. 
f) La autorización judicial de internamiento, mediante la resolución correspondiente. 
g) No padecer enfermedad infecto-contagiosa o enfermedad crónica que requieran atención permanente en 
centro hospitalario, o trastornos de conducta que puedan provocar graves problemas de convivencia en el 
Centro, mediante el o los correspondientes certificados médicos. 
h) Los ingresos económicos de la unidad familiar a que se refiere el apartado social del Baremo de 
evaluación, mediante fotocopia compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y declaración de aquellos ingresos anuales no contemplados en la declaración del impuesto 
mencionado, justificada documentalmente. 
i) La situación sanitaria a que se refiere el Barcino de evaluación, mediante informe médico en modelo 
normalizado. 
j) La situación psicológica a que se refiere el Baremo de evaluación, mediante informe psicológico en modelo 
normalizado. 
2. Los documentos acreditativos señalados en el punto anterior que deban acompañar a la solicitud, se 
presentarán con ésta, salvo los previstos en las letras f)y g), que serán aportados por los adjudicatarios tras 
la Resolución de ingreso. 
SECCIÓN TERCERA. De la tramitación de las solicitudes en los centros de servicios sociales de la red 
pública regional de servicios sociales, dependientes de entidades locales 
ARTÍCULO 12. DETERMINACIÓN DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 
Corresponde al Centro de Servicios Sociales del domicilio del solicitante la tramitación a que se refiere lo 
presente Sección. 
 
ARTÍCULO 13. SUBSANACIÓN DE FALTAS Y EMISIÓN DE INFORME SOCIAL 
1. Recibida la documentación en el Centro de Servicios Sociales, y, en su caso, subsanados los defectos 
advertidos y completada la documentación preceptiva, se procederá a la emisión del informe social a que se 
refiere el Baremo de evaluación que se incorpora como Anexo único al presente Decreto. 
2. De no ser subsanados los defectos, se efectuará propuesta de archivo de lo actuado, que será remitida al 
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
ARTÍCULO 14. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
1. Los Centros de Servicios Sociales, remitirán lo actuado al Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, para la prosecución de los trámites del expediente administrativo. 
2. Las actuaciones atribuidas a los Centros de Servicios Sociales se efectuarán dentro del plazo de un mes 
desde la presentación de la solicitud. No será computado en dicho plazo el periodo de tiempo en el que el 
expediente se encuentre incompleto por causas imputables a los solicitantes. 
 
SECCIÓN CUARTA. De la tramitación de las solicitudes en el instituto de servicios sociales de la Región de 
Murcia 
ARTÍCULO 15. ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES Y BAREMACIÓN 
1. Al Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada del Instituto de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia corresponde la gestión administrativa de los expedientes incoados por la solicitud de 
admisión en centros ocupacionales para personas con deficiencia intelectual. 
Efectuará la valoración de las solicitudes, de acuerdo al Baremo de evaluación, y formulará propuesta de 
resolución a la Dirección del Instituto. 
2. El informe valorado de las solicitudes se realizará por la Unidad de Apoyo Técnico adscrita al citado 
Servicio. 
La orientación técnica al recurso más adecuado se efectuará por la Sección de Minusválidos con la 
colaboración de la Unidad de Apoyo Técnico. 
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3. Los expedientes informados serán examinados en sesión conjunta de las unidades componentes del 
Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada y de un representante del Centro de 
Servicios Sociales a que se refiere el anterior art. 12. De tales sesiones se levantará acta. 
 
ARTÍCULO 16. TRÁMITE DE AUDIENCIA 
Previo a elevar a la Dirección del Instituto la propuesta de resolución, el Servicio de Coordinación de Centros 
de Atención Especializada pondrá las actuaciones practicadas en conocimiento de los interesados mediante 
trámite de audiencia. 
ARTÍCULO 17. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
Concluido el trámite de audiencia, estudiadas en sesión conjunta las alegaciones presentadas, en su caso, 
de cada expediente se formulará por la jefatura del Servicio de Coordinación de Centros de Atención 
Especializada propuesta de resolución, que elevará a la Dirección del Instituto. La propuesta incluirá la 
asignación del o de los recursos apropiados y las observaciones emitidas, en su caso, por el representante 
del Centro de Servicios Sociales. 
 
ARTÍCULO 18. RESOLUCIÓN 
1. Corresponde a la Dirección del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia el reconocimiento 
o denegación del derecho de admisión en los centros ocupacionales para personas con deficiencia 
intelectual. 
2. Las resoluciones de la Dirección del Instituto serán notificadas, además de a los interesados. a los Centros 
de Servicios Sociales a que se refiere el anterior art. 12. 
3. La Resolución habrá de producirse en el plazo máximo de dos meses desde la entrada del expediente 
completo en el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
En los expedientes tramitados íntegramente por el Instituto de Servicios Sociales, la Resolución habrá de 
producirse en el plazo de tres meses. 
Transcurrido el plazo previsto sin haber recaído resolución expresa, y sin perjuicio de la obligación de 
resolver, se entenderá desestimada la solicitud de reconocimiento del derecho de admisión. 
4. Contra las resoluciones de la Dirección del Instituto podrá interponerse el recurso ordinario a que se refiere 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de un mes; sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
procedente. 
El recurso, que resolverá el titular de la Consejería de Sanidad y Política Social, podrá interponerse ante la 
propia Consejería o ante la Dirección del Instituto. 
 
ARTÍCULO 19. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN 
1. La Resolución de la Dirección del Instituto especificará el recurso asignado. 
En el supuesto de haberse asignado un recurso en régimen de media pensión y, por circunstancias 
posteriores a la solicitud, debidamente acreditadas, necesitase un recurso en régimen de residencia, o 
viceversa, podrá autorizarse el ingreso en el recurso más adecuado a las características del usuario. 
2. A los solicitantes a quienes se reconozca el derecho de admisión les será ofertada plaza vacante, o serán 
incluidos en una Lista de reserva de plazas. 
 
ARTÍCULO 20. LISTA DE RESERVA DE PLAZAS 
1. La Lista de reserva de plazas es el instrumento administrativo a través del que se ordenan, por derecho 
de traslado, por puntuación de Baremo, fecha de solicitud y recurso asignado, las personas a quienes ha 
sido reconocido el derecho de admisión. 
2. La Lista de reserva de plazas y su ordenación es de carácter público, sin perjuicio de las limitaciones 
derivadas del art. 18 de la Constitución y demás normativa aplicable en la materia. Previa solicitud, serán 
expedidas certificaciones relacionadas con su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
3. El criterio de ordenación de la Lista de reserva de plazas es el de preferencia del derecho de traslado y 
de puntuación del Baremo. En supuestos de derecho de traslado y de igualdad de puntuación será criterio 
determinante el de la fecha de formulación de la solicitud. 
Quienes formen parte de la Lista de reserva de plazas al 31 de diciembre de cada año, ostentarán a su vez 
preferencia sobre aquellos a quienes se reconozca el derecho de admisión a partir de esa fecha. 
 
ARTÍCULO 21. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS VACANTES 
1. La adjudicación de vacantes en centros ocupacionales se efectuará a través de la Lista de reserva de 
plazas. 
2. Producida una vacante en los centros ocupacionales para personas con deficiencia intelectual 
gestionados por el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, la Dirección del centro lo notificará 
en el plazo máximo de tres días naturales al Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada. 
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3. El Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada elevará, en el plazo máximo de tres 
días hábiles desde la notificación de la vacante producida, propuesta de resolución de ingreso a la Dirección 
del Instituto, a favor de aquella persona que teniendo reconocido el derecho de admisión en los centros 
ocupacionales esté mejor posicionada en la Lista de reserva de plazas en relación con el recurso vacante. 
 
ARTÍCULO 22. RESOLUCIÓN DE INGRESO 
1. Por la Resolución de ingreso, que compete al Director del Instituto, se dispone la oferta a quienes tienen 
reconocido el derecho de admisión y ostentan un lugar preferente en la Lista de reserva de plazas, de la 
vacante producida. 
2. La Resolución de ingreso, que se adoptará en el plazo máximo de diez días hábiles desde la propuesta 
del Servicio competente, se notificará además de a los interesados, al Centro de Servicios Sociales a que 
se refiere el anterior art. 12, así como al centro ocupacional correspondiente. 
3. Contra la Resolución, caben los recursos a que se refiere el art. 18.4. 
 
ARTÍCULO 23. DEL INGRESO 
1. Dispuesto el ingreso, el adjudicatario de la plaza vacante deberá presentarse en el centro ocupacional en 
el plazo máximo de quince días naturales a contar desde el siguiente al de la notificación de la Resolución, 
debiendo aportar en ese momento la documentación a que se refiere el art. 1.1.2 de este Decreto. 
2. La comparecencia, cumplimiento de los requisitos a que se refiere el art. 6 e incorporación al centro se 
hará constar en Diligencia extendida por la Dirección del centro o por quien reglamentariamente lo sustituya. 
Se expedirán copias de la misma para los interesados y para el Servicio de Coordinación de Centros de 
Atención Especializada. 
 
ARTÍCULO 24. INCOMPARECENCIA E INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL 
INGRESO 
1. De no producirse el ingreso en el plazo reglamentario, por causa imputable a los representantes legales 
del adjudicatario, o por no concurrir en el mismo alguna tic las condiciones a que se refiere el art. 6, se le 
tendrá por decaído en los derechos de admisión y de ingreso. 
2. La incomparecencia o incumplimiento tic la acreditación de los requisitos a que se refiere el art. 6 se harán 
constar en Diligencia extendida por la Dirección del centro o por quien reglamentariamente le sustituya. Se 
expedirán copias de la misma que se notificarán a los interesados y al Servicio de Coordinación de Centros 
de Atención Especializada. 
3. Contra la Diligencia a que se refiere el apartado anterior podrán los interesados, sin perjuicio de ejercitar 
cualquier otro que estimen procedente. formular reclamación de ingreso ante la Dirección del Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, en el plazo de diez días hábiles. Contra su resolución podrán 
interponerse los recursos a que se refiere el art. 18.4. 
4. Cuando concurran circunstancias temporales que impidan el ingreso en el centro en el plazo establecido 
al efecto, podrá solicitarse durante el mismo su ampliación. 
Tal solicitud, que se acompañará de la justificación documental apropiada, se formulará ante la Dirección 
del Instituto y será concedida o denegada discrecionalmente mediante resolución motivada.. 
 
ARTÍCULO 25. PERÍODO DE ADAPTACIÓN Y CONFIRMACIÓN O PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE 
USUARIO 
1. Durante los primeros seis meses posteriores al ingreso, se entenderá que los usuarios se encuentran en 
el periodo de adaptación personal a las características y funcionamiento propio del centro ocupacional. 
2. En tal periodo, recibirán la asistencia técnica precisa que contribuya a tal objetivo. 
3. Transcurrido el periodo de adaptación, se emitirá desde el centro ocupacional un informe evaluatorio 
acerca de la adaptación al mismo del usuario, sin perjuicio de su emisión con antelación de estimarse que 
su permanencia en el Centro podría perjudicarle. 
4. El informe evaluatorio será remitido al Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada, 
quien dará traslado del mismo a los interesados; a quienes se les otorgará un plazo de quince días para 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. Tal unidad, a la 
vista del Informe y de las alegaciones, formulará propuesta de confirmación del ingreso o de la pérdida de 
la condición de usuario por inadaptación a las características y/o funcionamiento propio del centro 
ocupacional. 
5. En el supuesto de inadaptación, dispondrá la Resolución el cese de la permanencia en el centro, que se 
producirá dentro de los dos meses siguientes a su notificación. Esta Resolución será comunicada, a la 
autoridad judicial que hubiese autorizado el internamiento, acompañada del informe evaluatorio. 
6. Contra la Resolución de pérdida de la condición de usuario, que compete al Director del Instituto, caben 
los recursos a que se refiere el art. 18.4. 
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CAPITULO IV. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE USUARIOS ENTRE CENTROS 
OCUPACIONALES PARA PERSONAS CON DEFICIENCIA INTELECTUAL 
ARTÍCULO 26. PROCEDIMIENTO 
El traslado de usuarios entre centros ocupacionales para personas con deficiencia intelectual gestionados 
por el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia se efectuará por el procedimiento que se 
establece en el presente Capítulo. 
 
ARTÍCULO 27. MOTIVOS 
1. Son motivos que permiten el traslado entre centros, los siguientes: 
a) Circunstancias de salud que concurran en los usuarios. 
b) La reagrupación que pueda conseguirse de miembros de la unidad familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad. 
c) Mayor idoneidad del centro en relación a las circunstancias del usuario. 
2. Tales motivos se acreditarán con la siguiente documentación, que acompañará a la solicitud: 
a) Las circunstancias de salud, mediante informe médico. 
b) La posibilidad de reagrupación familiar, mediante certificados de empadronamiento y, en su caso, 
declaración del solicitante. 
c) La mayor idoneidad del centro mediante declaración motivada. 
 
ARTÍCULO 28. SOLICITUDES 
1. Las solicitudes de traslado se formularán por los representantes legales de los usuarios. 
2. El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia podrá promover de oficio el traslado cuando 
concurra alguno de los motivos señalados en el art. 27. 
3. Los modelos normalizados de solicitud serán facilitados en los propios centros y en las dependencias de 
servicios generales del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
4. Las solicitudes se presentarán, preferentemente en cualquiera de los Registros de la Consejería de 
Sanidad y Política Social. 
ARTÍCULO 29. INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 
Recibida la solicitud y documentación preceptiva, el Servicio de Coordinación de Centros de Atención 
Especializada, previo requerimiento, en su caso, de subsanación de defectos o faltas de documentación, 
formulará propuesta de resolución, previo informe de la Unidad de Apoyo Técnico. 
 
ARTÍCULO 30. RESOLUCIÓN 
1. Corresponde a la Dirección del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia el reconocimiento 
o denegación del derecho de traslado entre centros ocupacionales. 
2. Contra las resoluciones de la Dirección del Instituto podrán interponerse por los representantes legales 
los recursos a que se refiere el art. 18.4. 
3. La Resolución habrá de producirse en el plazo máximo de dos meses desde la presentación de la solicitud. 
No será computado en dicho plazo el periodo de tiempo en el que el expediente se encuentre incompleto 
por causas imputables a los solicitantes. 
4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin recaer resolución expresa, y sin perjuicio de la 
obligación de resolver, se entenderá desestimada la solicitud de reconocimiento del derecho de traslado 
entre centros ocupacionales. 
ARTÍCULO 31. INCORPORACIÓN A LA LISTA DE RESERVA DE PLAZAS 
Reconocido el derecho de traslado, se incluirá el usuario en la Lista de reserva de plazas a que se refiere el 
art. 20. 
 
ARTÍCULO 32. REMISIÓN INTERNA 
1. La propuesta de adjudicación de plazas vacantes, resolución de ingreso, ingreso e incomparecencia, 
periodo de adaptación y confirmación o pérdida de la condición de usuario trasladado, se acomodarán en lo 
que resulta aplicable al procedimiento establecido en el Capítulo III. 
2. Dispuesto el ingreso, en caso de que el usuario deba ocupar plaza de residencia, el representante legal 
deberá presentar la correspondiente Autorización Judicial. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
Las referencias que en el presente Decreto se hacen al Servicio de Coordinación de Centros de Atención 
Especializada se entenderán referidas a la unidad a la que en cada momento corresponda la gestión de los 
expedientes para el ingreso y traslado en los centros ocupacionales para personas con deficiencia 
intelectual. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
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1. Por circunstancias de extraordinaria urgencia referidas al alojamiento y/o asistencia, y previo informe del 
Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada, podrá la Dirección del Instituto, mediante 
Resolución motivada, disponer el ingreso adjudicando excepcionalmente plazas vacantes sin acudir a la 
Lista de reserva de plazas o sin aplicar su ordenación. Tal adjudicación, cuya duración no podrá exceder de 
un año, prorrogable, será promovida en los términos del art. 10.1., tramitándose el expediente con carácter 
de urgencia. 
2. De los internamientos urgentes en los centros ocupacionales para personas con deficiencia intelectual, 
practicados en los términos del art. 211 del Código Civil, se dará asimismo inmediata cuenta a la Dirección 
del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
Las prescripciones del presente Decreto se aplicarán en el procedimiento de ingreso y traslado referido a 
plazas ocupacionales para personas con deficiencia intelectual que, en su caso, se concierten por la 
Administración Regional. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 
De conformidad con las prescripciones del presente Decreto, son Centros Ocupacionales de la 
Administración Regional para personas con deficiencia intelectual, cuya denominación será la que a 
continuación se indica, los siguientes: 
- Centro Ocupacional de Canteras (en sustitución de Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos de 
Canteras) 
- Centro Ocupacional de El Palmar (en sustitución de Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos de El 
Palmar). 
- Centro Ocupacional «Los Olivos» de Cieza (en sustitución de Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos 
«Los Olivos» de Cieza). 
- Centro Ocupacional de Espinardo (en sustitución de Centro Ocupacional y Residencia de Atención a 
Minusválidos Psíquicos del Conjunto Residencial de Espinardo). 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
En los expedientes sobre ingresos y traslados en los que en la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
no haya recaído Resolución de la Dirección del. Instituto sobre inclusión en la Lista de reserva de plazas, se 
adaptarán al procedimiento que se establece, aplicándoseles, en su caso, el Baremo de evaluación del 
Anexo al presente Decreto. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
Quienes tuvieren reconocido el derecho de admisión y traslado en centros ocupacionales para personas con 
deficiencia intelectual en la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, tendrán preferencia en la Lista 
de reserva de plazas sobre aquellos a quienes tal derecho se le reconozca en aplicación del mismo. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 
Tras la entrada en vigor del presente Decreto, sobre aquellas personas atendidas en los centros a que se 
refiere que no reúnan los requisitos establecidos en el mismo, se promoverán las actuaciones precisas para 
su integración en los recursos más idóneos. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
El Consejero de Sanidad y Política Social en el ámbito de sus competencias, dictará las disposiciones 
reglamentarias e instrucciones que resulten precisas para la aplicación del presente Decreto. 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
El presente Decreto entrará en vigor un mes después de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Murcia, a 3 de julio de mil novecientos noventa y seis.-El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.-El 
Consejero de Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fernández. 
 
ANEXO ÚNICO. Baremo de evaluación para el ingreso de usuarios en centros ocupacionales de la 
Administración Regional para personas con deficiencia intelectual 
ÁREA SOCIAL (Max. 60 puntos) 
A. SITUACIÓN PERSONAL 
A.1.- GUARDA Y CUIDADO 
A.1.1.- Ausencia de personas responsables de su cuidado, 60 puntos. 
(excluyente de toda el área) 
A.1.2.- Carece de familiares en primer grado. 10 puntos. 
A.2.- ATENCIÓN ESPECIALIZADA (Max. 5 puntos.) 
A.2. 1.- No dispone de plaza en ningún centro especializado, 5 puntos. 
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A.2.2.- Dispone de plaza en un centro especializado, pero no es adecuado a sus características. 2 puntos. 
B. SITUACIÓN SOCIO-FAMILIAR 
B.1.- CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS QUE ATIENDEN A LA PERSONA DISCAPACITADA. (Max. 
12 puntos.) 
B.1.1. EDAD (Se contabiliza la media entre las dos personas con mayor responsabilidad en su cuidado) 
(Max. 6 puntos.) 
a) Mayor de 80 años, 6 puntos. 
b) Entre 71 y 80 años, 4 puntos. 
c) Entre 61 y 70 años, 3 puntos. 
B. 1.2.- SALUD (Se considera a la persona en mejor situación) (Max.6 puntos.) 
a) La persona que le atiende presenta incapacidad física o psíquica que le impide atender las necesidades 
de la persona discapacitada, 6 puntos. 
b) La persona que le atiende presenta incapacidad física o psíquica que le dificulta atender las necesidades 
de la persona discapacitada, 3 puntos. 
B.1.3.- CARGAS FAMILIARES. (Max. 6 puntos.) (sin tener en cuenta a la persona discapacitada para quien 
se solicita, ni al responsable de su cuidado) 
a) Por cada persona gravemente discapacitada o con enfermedad grave por la que precise ayuda de 
terceros. 3 puntos. 
b) Por cada persona discapacitada con escasa autonomía, 2 puntos. 
c) Por cada menor de 16 años, 1 punto. 
B.2.- APOYO FAMILIAR AL DISCAPACITADO/A. 
B.2.1.- ATENCIÓN QUE RECIBE. 
a) Ninguna, se encuentra en situación de abandono, 60 puntos. (excluyente de toda el área) 
b) Cubre insuficientemente las necesidades básicas, 5 puntos. 
B.2.2.- PERSONAS CAPACITADAS EN EL GRUPO FAMILIAR PARA PRESTARLE ATENCIÓN 
a) El grupo familiar sólo cuenta con una persona adulta responsable de su cuidado, 2 puntos. 
B.3.- DINÁMICA FAMILIAR. (Max 5 puntos.) 
a) Las relaciones familiares son muy conflictivas, 5 puntos. 
b) Las relaciones familiares son malas provocando falta de cohesión familiar, 3 puntos, 
c) Ocasionalmente se producen conflictos en las relaciones familiares, 1 puntos. 
B.4.- SITUACIÓN ECONÓMICA. (Para la determinación de los recursos económicos se computarán 
salarios, rentas, pensiones y subsidios de cualquier título o naturaleza que perciba cada uno de los miembros 
de la unidad familiar, o en su caso, la situación de paro laboral, adjuntando las correspondientes 
justificaciones. No se computarán como recursos las becas o ayudas para educación, formación académica 
y profesional y otras de análoga naturaleza. El cálculo de la renta per cápita se obtendrá mediante suma de 
los ingresos netos anuales de todos los miembros de la unidad familiar dividido por el n° de sus 
componentes, en el momento de solicitar la plaza). (Máx. 10 puntos) 
a) Ingresos inferiores al 45% del S.M.I. vigente: 10 puntos. 
b) Ingresos entre el 45% y el 65% del S.M.I. vigente: 8 puntos. 
c) Ingresos entre el 65% y el 85% del S.M.I. vigente: 6 puntos 
d) Ingresos entre el 85% y el 105% del S.M.I. vigente: 4 puntos. 
e) Ingresos entre el 105% y el 125% del S.M.I. vigente: 2 puntos. 
f) Ingresos entre el 125% y el 145% del S.M.I. vigente: 1 punto. 
B.5.- SITUACIÓN DE LA VIVIENDA. (Max. 8 puntos.) 
a) Carece de vivienda: 8 puntos. 
b) Ocupa una vivienda en condiciones deficientes de habitabilidad (barraca, cueva, caseta, insalubridad): 6 
puntos. 
c) Habita una vivienda de superficie inadecuada a la composición familiar: 4 puntos. 
B.6.- EN EL SUPUESTO DE QUE NO EXISTIERA CENTRO OCUPACIONAL DE TITULARIDAD PÚBLICA 
QUE POR RAZÓN DE LA DISTANCIA AL DOMICILIO DEL USUARIO PERMITA SU ASISTENCIA AL 
MISMO EN RÉGIMEN DE MEDIA PENSIÓN, SE OTORGARA UNA PUNTUACIÓN AÑADIDA DE 18 
PUNTOS. 
ÁREA PSÍQUICA (Max. 25 puntos) 
A.- GRADO DE DEFICIENCIA INTELECTUAL. (máx 3 puntos.) 
a) Profunda (C.I. inferior a 20): 3 puntos. 
b) Grave (C.I. entre 20 y 34): 2 puntos. 
c) Moderada (C.I. entre 34 y 49), con escasa autonomía: 1 punto. 
B.- DESTREZA Y HABILIDAD DE LOS MOVIMIENTOS CORPORALES (discapacidad de la actividad 
manual, del control del cuerpo, etc.) (Max. 3 puntos.) 
a) Grave: 3 puntos. 
b) Moderada: 2 puntos. 
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c) Leve: 1 punto. 
C.- COMUNICACIÓN. (Max. 3 puntos.) 
a) Incapaz de comunicarse: 3 puntos. 
b) Discapacidad para la expresión y/o comprensión no verbal: 2 puntos. 
c) Discapacidad para la expresión y/o comprensión verbal: 1 punto. 
D.- HÁBITOS DE AUTONOMÍA PERSONAL. (Max. 9 puntos.) 
D.1.- ALIMENTACIÓN. 
a) No puede alimentarse por sí mismo: 3 puntos. 
b) Precisa ayuda para alimentarse: 2 puntos. 
c) Precisa supervisión para alimentarse: 1 puntos. 
D.2.- VESTIDO. 
a) No puede vestirse por sí mismo: 3 puntos. 
b) Precisa ayuda para vestirse: 2 puntos. 
c) Precisa supervisión para vestirse: 1 punto. 
D.3.- HIGIENE PERSONAL. 
a) No puede asearse por si mismo: 3 puntos. 
b) Precisa ayuda para asearse: 2 puntos. 
c) Precisa supervisión para asearse: 1 punto. 
E.- CAPACIDAD PARA REALIZAR ACTIVIDADES QUE LE PERMITAN DESENVOLVERSE EN EL 
ENTORNO. (Tareas domésticas, orientación, manejo de dinero, uso del teléfono, uso de transportes, etc.) 
(Max. 4 puntos.) 
a) No puede desenvolverse solo: 4 puntos. 
b) Se desenvuelve con ayuda: 3 puntos. 
c) Se desenvuelve con supervisión estrecha: 2 puntos. 
F.- CONDUCTAS PERTURBADORAS. (Autoabuso, agresividad, destructividad, extrema hiperactividad, 
etc.) (Max. 3 puntos.) 
a) No presenta conductas perturbadoras: 3 puntos. 
b) Leves problemas de control de su conducta social: 2 puntos. 
c) Conductas perturbadoras que no provocan graves problemas de convivencia: 1 punto. 
ÁREA SANITARIA (Max. 15 puntos) 
A.- MOVILIDAD (max. 3 puntos.) 
a) En silla de ruedas o encamado: 3 puntos. 
b) Se desplaza con ayuda: 2 puntos. 
c) Se desplaza solo, con dificultad: 1 punto. 
B.- CONTROL DE ESFÍNTERES ( max. 3 puntos.) 
a) Incontinencia total: 3 puntos. 
b) Incontinencia frecuente: 2 puntos. 
c) Incontinencia ocasional: 1 punto. 
C.- DEFICIENCIAS SENSORIALES (max. 6 puntos) 
C.1.- DEL ÓRGANO DE LA VISIÓN (max 3 puntos.) 
a) Graves: 3 puntos. 
b) Moderadas: 2 puntos. 
e) Leves: 1 punto. 
C.2.- DEL ÓRGANO DE LA AUDICIÓN (max. 3 puntos.) 
a) Graves: 3 puntos. 
b) Moderadas: 2 puntos. 
c) Leves: 1 punto. 
D.- OTRAS DEFICIENCIAS O PATOLOGÍAS (max. 3 puntos.) 
a) Graves: 3 puntos. 
b) Moderadas: 2 puntos. 
c) Leves: 1 punto. 
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TEXTO COMPLETO 
 

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha producido una serie de consecuencias 
de índole social y económica de alta intensidad a las que la Unión Europea ha querido dar respuesta a través 
del instrumento de recuperación Next Generation EU. Con él se aprovecha la necesidad de reparar los daños 
económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus para construir una nueva 
Europa más ecológica, más digital, más resiliente y mejor adaptada a los retos actuales y futuros. El 
elemento central de este instrumento de financiación de la Unión Europea Next Generation es el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (EU) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021. 
La instrumentalización de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se 
realiza a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo de 
Ministros de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, de 13 de 
julio. 
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia establece diez políticas palanca que determinan la 
evolución futura del país a través de un crecimiento sostenible e inclusivo, y destaca por su potencial para 
seguir trabajando hacia la inclusión plena de las personas con discapacidad en todas sus facetas. El Plan 
incluye muy claramente el componente social, de igualdad de oportunidades y de género. Las reformas 
tienen que estar basadas en la solidaridad, la integración, la justicia social y una distribución justa de la 
riqueza con el fin de afrontar los problemas de desigualdad, dar protección a los grupos más vulnerables y 
mejorar los niveles de vida de todos los ciudadanos, esencial para la igualdad de oportunidades. Para ello 
el Plan desarrolla medidas específicas de gran impacto en la lucha contra la desigualdad, como es la mejora 
de la accesibilidad desde una perspectiva integral. 
En la política palanca VIII, «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo» del Plan se encuadra el 
Componente 22: Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión. 
El objetivo principal de este componente es la modernización y refuerzo del conjunto de los servicios 
sociales, con especial atención al modelo de cuidados de larga duración, promoviendo la innovación y un 
modelo de atención centrada en la persona. Igualmente, un principio básico de este enfoque basado en los 
derechos sociales ha de garantizar la igualdad en el acceso a todo tipo de servicios para todas las personas, 
por lo que una parte de las inversiones se destinarán directamente a reforzar la accesibilidad universal, 
entendida como un derecho instrumental, o, dicho de otra manera, como la palanca para el acceso y disfrute 
de todos los derechos humanos. 
Precisamente, el objetivo 8 del C22 se dirige a promover la accesibilidad universal en todos los ámbitos 
donde existen barreras que impiden la participación plena de todas las personas en condiciones de igualdad, 
una cuestión que se especifica en la descripción de la inversión del C22.I3, el cual se orienta a mejorar la 
accesibilidad desde una perspectiva integral, perspectiva que debe implicar sin duda a la vivienda, como 
presupuesto ineludible para conquistar la inclusión, que, en el caso de las personas con discapacidad, 
mayores y en situación de dependencia, comporta participar plenamente en la corriente general de la vida 
social, pudiendo por tanto elegir dónde, cómo y con quién vivir, sin imposiciones y sin verse obligadas a 
habitar en entornos específicos y separados al margen de la vida en comunidad. En este sentido, la 
perspectiva integral de esta inversión no puede ignorar una realidad que excluye a muchas personas con 
discapacidad, mayores y personas en situación de dependencia del derecho de la vivienda. Precisamente, 
porque el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia nace con la vocación de transformar España 
en clave de accesibilidad universal, se debe implicar a los espacios en los que habita las personas en 
situación de vulnerabilidad. 
En este contexto se ha aprobado el Real Decreto 1100/2021, de 10 de diciembre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para 
el desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para asegurar la accesibilidad 
universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia», en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Este Real Decreto contribuye a la realización de parte de las actuaciones previstas para el cumplimiento del 
hito 326 (C22.I3) Proyectos de mejora de la accesibilidad, que contempla la realización de al menos 277 
proyectos por las administraciones central y autonómicas para mejorar la accesibilidad y eliminar barreras. 
El resto de intervenciones vinculadas con este hito se han articulado con otros mecanismos para el 
cumplimento total del hito en el plazo previsto. 
En cuanto al marco legal, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
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tiene por objeto garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y 
efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del 
resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía personal, de la accesibilidad 
universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida independiente. 
En el escenario de la Estrategia Europea de Discapacidad 2021-2030, la Comisión Europea trabajará por 
los servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la participación en el 
aprendizaje permanente, la protección social adecuada y el refuerzo de la economía social. 
Así mismo, la Ley 39/2006, de 14 diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, se inspira en el principio de permanencia de las personas en 
situación de dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el que desarrollan su vida. Para ello, 
en la disposición adicional tercera se posibilita que la Administración General del Estado y las 
administraciones de las comunidades autónomas establezcan, de conformidad con sus disponibilidades 
presupuestarias, acuerdos específicos para la concesión de ayudas económicas con el fin de facilitar la 
autonomía personal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e irán destinadas a apoyar a la 
persona con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento de su vida 
ordinaria, y a facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan a mejorar su capacidad de 
desplazamiento en la vivienda. Además, la accesibilidad es determinante para que las personas puedan ser 
beneficiarias de la prestación económica para ser atendidas por cuidadores no profesionales, ya que el 
artículo 14.4 de esta ley vincula su reconocimiento a que se den condiciones adecuadas de convivencia y 
de habitabilidad de la vivienda. 
Y, por último, la situación generada por la pandemia, especialmente durante el confinamiento, ha puesto de 
relieve el aislamiento y la soledad de personas con discapacidad, mayores y personas en situación de 
dependencia por falta de accesibilidad en sus viviendas, lo que compromete derechos humanos como la 
vivienda y la movilidad de estas personas. 
Este Real decreto 1100/2021, y de acuerdo con lo previsto en el mismo, determinó la aprobación de la 
Resolución de 30 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales mediante la que 
se dispone la concesión de subvención a la Región de Murcia, al amparo de los dispuesto en el Real decreto 
1100/2021, de 10 de diciembre de 2021, por importe de un millón cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos 
sesenta y siete con sesenta y seis céntimos (1.486.567,66 €). 
Dicha subvención ha sido aceptada por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 1 de diciembre de 2022. 
La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia establece en su 
artículo 10.Uno.18, que corresponde a este Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, entre otras 
materias en Asistencia y bienestar social, política de tercera edad, la promoción e integración de los 
discapacitados y demás grupos sociales necesitados de especial protección. 
Según lo establecido en el artículo 2.2.a) b) y e) de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), son áreas de actuación de este Instituto las personas mayores, con 
discapacidad y cualquier otro colectivo necesitado de protección social que reglamentariamente se 
determine. 
En virtud de los antecedentes y fundamentos expuestos, vista la propuesta del Director Gerente del Instituto 
Murciano de Acción Social, de acuerdo con las competencias otorgadas en el Decreto del Presidente 
11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia; y el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
Artículo 1. Objeto. 
1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al 
desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para asegurar la accesibilidad 
universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia» en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
2. Mediante estas subvenciones se desarrollan actuaciones del componente C22.R1. «Reforzar la atención 
a la dependencia y promover el cambio de modelo de apoyos y cuidados de larga duración» y de las 
inversiones del componente C22.I3 «España País Accesible» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
3. Las subvenciones objeto de esta orden no constituyen ayudas de Estado, dado que no cumplen las 
condiciones previstas en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
estarán destinadas a financiar los proyectos necesarios para facilitar el acceso y utilización de las viviendas 
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por todas las personas, con independencia de las capacidades y limitaciones de movilidad, percepción y 
comprensión que les afecten. Las viviendas podrán ser unifamiliares, aisladas o agrupadas en fila, o 
viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva. 
 
Artículo 2. Régimen jurídico. 
1. Las subvenciones que se regulan en esta Orden están financiadas por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, por lo que será de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y por 
las normas estatales de desarrollo o transposición de éstas. 
2. Además de por lo dispuesto en el Real Decreto 1100/2021, de 10 de diciembre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para 
el desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para asegurar la accesibilidad 
universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia», en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la presente Orden, se regirán por lo previsto en: 
• La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento de 
desarrollo de dicha ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
• La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
• El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 
• El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración 
Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia. 
• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
• La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas 
de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
• La Resolución de 30 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales mediante la 
que se dispone la concesión de subvención a la Región de Murcia, al amparo de lo dispuesto en el Real 
decreto 1100/2021, de 10 de diciembre de 2021. 
• Las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación y, en su defecto, por las normas 
de derecho privado. 
3. En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de “no causar un 
perjuicio significativo”, así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su documento 
Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente orden deben respetar el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). 
 
Artículo 3. Actuaciones subvencionables. 
1.- Son subvencionables, en los términos establecidos por el artículo 7.1.a) del Real Decreto 1100/2021, de 
10 de diciembre, las actuaciones de accesibilidad universal que aseguren el acceso, uso y disfrute de la 
vivienda a todas las personas, especialmente a las personas mayores, con discapacidad y/o en situación de 
dependencia realizadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tales como: 
a) Instalación de nuevos ascensores, incluyendo las obras que se justifiquen como indispensables para ello, 
tales como la demolición y nueva ejecución del núcleo de escaleras. 
b) Instalación de otros dispositivos de mejora de la accesibilidad o la realización de otras obras con el mismo 
fin, tales como videoporteros, rampas, ampliación de cabinas de ascensor, incremento en el número de 
paradas o plataformas elevadoras, mejora de la iluminación, entre otras. 
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c) Actuaciones destinadas a garantizar la accesibilidad desde la vía pública hasta cada una de las viviendas, 
tales como eliminación de escalones y escaleras entre la calle y el inmueble, sustitución de puertas de 
acceso a portales, entre otras. 
d) Actuaciones de mejora de los sistemas de señalización y comunicación en el edificio, tales como 
señalización, instalación de pavimentos podo táctiles direccionales y de alerta, instalación de elementos de 
información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que permitan la orientación en zonas 
comunes, entre otras. 
e) Instalación de dispositivos en zonas comunes de los edificios que mejoren la accesibilidad de las mismas, 
tales como plataformas verticales de elevación, grúas para piscina, sistemas de detección y apertura 
automática, entre otras. 
f) Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DBSUA, Seguridad de Utilización y Accesibilidad y en el 
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio-DB SI. 
g) Otras análogas a las anteriores. 
2. Así mismo son subvencionables, las actuaciones de accesibilidad en el interior de las viviendas, referidas 
especialmente a poblaciones rurales en las que residan personas mayores, con discapacidad y/o en 
situación de dependencia, en los términos establecidos por el artículo 7.1.b) del Real Decreto 1100/2021, de 
10 de diciembre, tales como: 
a) La instalación de ascensores, salva escaleras, rampas u otros dispositivos de mejora de la accesibilidad, 
incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad sensorial o intelectual o del 
desarrollo, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa sectorial correspondiente. 
b) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que 
permitan la orientación en el interior de las viviendas. 
c) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior, 
tales como videoporteros y análogos. 
d) La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de 
personas mayores, personas con discapacidad y/o en situación de dependencia. 
e) Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior de las viviendas 
unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología residencial colectiva objeto de este programa, así 
como en las vías de evacuación de los mismos. Se incluyen obras dirigidas a la ampliación de espacios de 
circulación dentro de la vivienda que cumplan con las condiciones del Código Técnico de la Edificación en 
lo referido a vivienda accesible, así como para mejorar las condiciones de accesibilidad en baños y cocinas. 
f) Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DBSUA, Seguridad de Utilización y Accesibilidad y en el 
Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio-DB SI. 
g) Cualesquiera otras análogas a las anteriores. 
3.- Estas actuaciones deberán cumplir con los parámetros recogidos en la normativa de obligado 
cumplimiento, tanto a nivel estatal, autonómico y municipal: 
a) A nivel estatal deberá cumplirse con lo recogido en el Código técnico de la edificación (CTE) (Documento 
Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad DB SUA y Documento Básico de Seguridad en caso de 
Incendio DB SI). 
b) A nivel autonómico deberá cumplirse con lo que recoge la normativa autonómica en materia de 
accesibilidad correspondiente en cada caso. 
c) A nivel municipal deberá cumplirse con lo recogido en la ordenanza municipal en materia de accesibilidad 
correspondiente en cada caso. 
d) Por otra parte, las actuaciones que impliquen la ocupación de la vía pública deberán cumplir con los 
parámetros establecidos en la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 
espacios públicos urbanizados, así como los parámetros de las normativas autonómicas y locales en materia 
de accesibilidad respecto a los espacios públicos urbanizados. 
4. Requisitos técnicos de las actuaciones objeto de subvención: 
Las actuaciones subvencionables estarán sujetas al cumplimiento del principio de no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente (DNSH por sus siglas en inglés) y su normativa de aplicación a lo largo de 
todas las fases, desde la fase de solicitud como en la ejecución y la justificación, estando sujetas a las 
disposiciones europeas y nacionales que lo regulan, y específicamente en lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y en el Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, y de acuerdo con la Guía Técnica 
de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio. Ello incluye el cumplimiento de 
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las condiciones específicas asignadas en el Componente 22, así como en la inversión 3 en la que se 
enmarcan estas actuaciones en lo referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3 y 8 del Componente del Plan y en el anexo a la CID. El compromiso de respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente. Entre otros requisitos 
vinculados al principio DNSH (Do Not Significant Harm) en los gastos financiables a desarrollar en los 
inmuebles: 
a) Se mejorará la eficiencia energética de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2010/31/EU. 
b) Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de infraestructuras 
y, si procede, se establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para cada caso. 
c) Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo 
con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores de 
ordenadores o pantallas electrónicas. 
d) Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluido el material 
natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 
2000/532/EC) generados, en las actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su 
reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando 
residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de 
residuos de construcción y demolición de la UE. 
e) Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de la actividad no contendrán 
amianto ni sustancias altamente preocupantes identificadas en la lista de sustancias sujetas a autorización 
que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) núm. 1907/2006. 
f) Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de 
obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de 
aplicación vigente en cuanto a la posible contaminación de suelos y agua. 
 
Artículo 4. Beneficiarios. 
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los particulares y comunidades de propietarios, debiendo, 
en la vivienda o el edificio de tipología residencial colectivo donde se va a realizar la actuación, residir alguna 
persona que cumpla al menos uno de los siguientes requisitos: 
a) Tener cumplidos 65 años. 
b) Tener reconocida la discapacidad según lo establecido en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, 
de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. 
c) Hallarse en situación de dependencia de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 
2. Además, los beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos: 
a. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 
b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado. 
c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social. 
d. No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
3. Los requisitos recogidos en el número 1 y 2 d) de este artículo se acreditarán mediante la declaración 
responsable que figura en la solicitud. 
En cuanto a los requisitos del apartado 2 a), b) y c) la presentación de la solicitud, conllevará la autorización 
del solicitante al órgano concedente, para recabar de las administraciones competentes la acreditación de 
la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias y a las obligaciones frente a la Seguridad 
Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar las 
correspondientes certificaciones, de conformidad con el artículo 4 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el artículo 22 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre. No obstante, 
el interesado podrá no autorizar esta consulta en el mismo formulario de aceptación, debiendo aportar 
entonces las certificaciones correspondientes. 
4. Los interesados en convertirse en beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta Orden, deben 
asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones 
y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de 
diciembre de 2021 (BORM n.º 23, de 29 de enero de 2022). En consecuencia, deberá declarar 
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responsablemente la adhesión en el modelo de solicitud normalizada de participación en el procedimiento 
de concesión de subvenciones que se convoque. 
 
Artículo 5. Plazo de ejecución. 
Serán susceptibles de subvención las actuaciones a que se refiere la presente Orden que se hayan iniciado 
desde el 1 de febrero de 2020 y que finalicen con anterioridad al 1 de abril de 2023, independientemente del 
momento en que se conceda la subvención. 
 
Artículo 6. Gastos subvencionables. 
Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y resulten estrictamente necesarios para el desarrollo de dicha actividad. 
En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
Podrán considerarse subvencionables los costes de gestión inherentes al desarrollo de las actuaciones y 
los gastos asociados, los honorarios de los profesionales intervinientes en la gestión y desarrollo de las 
actuaciones, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los gastos 
derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, siempre que todos ellos estén 
debidamente justificados. 
No se consideran costes subvencionables los correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Artículo 7. Cuantía. 
La subvención cubrirá la totalidad de los gastos subvencionables. 
El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 
Artículo 8. Financiación. 
Estas subvenciones, de acuerdo con lo recogido en los artículos 1.2 y 8 del Real Decreto 1100/2021, de 10 
de diciembre, serán objeto de financiación mediante los recursos financieros derivados del Instrumento 
Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021 y se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, determinándose en la respectiva convocatoria las partidas presupuestarias correspondientes. 
 
Artículo 9. Inicio del procedimiento de concesión. 
1.- El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia no 
competitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
2.- Se iniciará de oficio, mediante Resolución de convocatoria de las subvenciones de la Dirección Gerencial 
del IMAS, que se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.. 
 
Artículo 10. Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
1.- Las solicitudes se presentarán en modelo normalizado que acompañe a la convocatoria, de forma 
telemática a través de la Sede Electrónica de la CARM, o bien, en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. La solicitud se acompañará de la documentación que se determina en esta Orden 
y, en su caso, en la Resolución de convocatoria. 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la realización de 
cualquier trámite de este procedimiento administrativo, los sujetos mencionados en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 
2.- Si la solicitud de la subvención no reúne los requisitos que se señalan en esta Orden y los establecidos, 
en su caso, en la convocatoria, el Servicio de Prestaciones Económicas de la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión requerirá al solicitante, para que, en un plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, subsane la falta o aporte los 
documentos preceptivos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
En el requerimiento se le advertirá expresamente que, en caso de no aportar la documentación solicitada, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 7/2005 y el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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3.- El plazo para la presentación de las solicitudes será de 7 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
Artículo 11. Documentación. 
1.- Cuando se trate de solicitudes de subvención para desarrollar actuaciones en edificios de tipología 
residencial colectiva, se designará un representante al que se dirigirá la administración. 
La solicitud se acompañará de la siguiente documentación, así como aquella que, en su caso, se exija en la 
correspondiente convocatoria: 
a) Número de identificación fiscal de la persona que suscriba la solicitud y número de identificación fiscal o 
código de identificación fiscal de la persona solicitante. 
b) Memoria explicativa de la actuación, suscrita por técnico competente comprensiva de: 
1.º La descripción de las obras a realizar y plazo de ejecución. En todo caso, deberá ser anterior al 31 de 
marzo de 2023. 
2.º Presupuesto en el que figuren la descripción de las obras a realizar, desglosado y detallado. El 
presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones 
correspondan. 
3.º Declaración responsable de que los precios indicados en el presupuesto no superan los costes medios 
de mercado. 
4.º Descripción de la adecuación del edificio al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de 
aplicación, con las obras a realizar, hasta donde sea viable, urbanística, técnica o económicamente. 
5.º Reportaje fotográfico de la zona o zonas donde se pretende actuar. 
c) Informe de Evaluación del Edificio, cumplimentado, suscrito por técnico competente, y registrado en el 
correspondiente ayuntamiento, en el que se acredite la necesidad de la actuación. En el supuesto de edificios 
de vivienda protegida de promotor público o privado, será necesario hacer referencia al número de 
expediente de calificación de las mismas. 
d) Oferta u ofertas realizadas por el contratista o contratistas para la adjudicación de las obras. Los precios 
de las obras e instalaciones ofertados no podrán superar los costes medios de mercado que a tales 
actuaciones correspondan. 
Cuando el presupuesto de la actuación sea igual o superior a 40.000 euros, en caso de obra, o de 15.000 
euros, en caso de servicios, de acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, en concordancia con el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, habrá que aportar tres ofertas de diferentes empresas, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
excepto si no hay en el mercado un número suficiente de entidades que lo suministren o presten o bien si el 
gasto se ha efectuado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 
e) La preceptiva licencia municipal de obras o, al menos, la solicitud de licencia debidamente presentada 
ante el Ayuntamiento correspondiente. 
f) Declaración responsable del representante único o apoderado relativa a la veracidad de: 
1° Que, al menos, el 70% de la superficie construida del edificio sobre rasante, excluidas la planta baja y la 
planta semisótano, tiene el uso residencial de vivienda. 
2° Que, al menos, el 50% de las viviendas del edificio, constituyen la residencia habitual de sus propietarios 
o arrendatarios, en el momento de solicitar la subvención y que dicha situación se mantendrá, al menos, 
durante los dos años siguientes a la obtención de las ayudas. 
3° Que, en su caso, que en el edificio reside una persona con discapacidad, dependencia o mayor de 65 
años. 
g) Acuerdo de la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de propietarios, compresivo de, 
al menos, los siguientes extremos: 
1.º De ejecución de las actuaciones a realizar. 
2.º De solicitud subvención accesibilidad correspondiente. 
3.º Designación de un representante o apoderado único de la tramitación de la subvención. 
4.º De adjudicación de las obras con designación del contratista o contratistas adjudicatarios y del importe 
de dichas adjudicaciones. 
h) Declaración de ausencia de conflicto de intereses y declaración responsable del cumplimiento del principio 
DNSH para destinatarios últimos a que se refiere el anexo de la correspondiente resolución de convocatoria. 
i) Si las actuaciones se hubiesen iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, se 
acompañará certificado en el que se indique la fecha de inicio firmado por técnico titulado competente, en el 
caso que fuese necesaria su intervención. En el caso de no ser necesaria su intervención se presentará 
certificado de la empresa contratista con el visto bueno de la propiedad. 

368



§ 37 – Orden de 7 de diciembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia por la que se aprueban las bases para la concesión, en régimen de concurrencia no 
competitiva, de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de la inversión «nuevos proyectos territoriales 
para asegurar la accesibilidad universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación 
de dependencia», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Next Generation UE 

j) Certificado bancario en el que figure como titular la persona solicitante de la ayuda o su representante, 
identificada con su NIE o DNI, así como número de código IBAN. 
2.- 2.- Las solicitudes de subvención dirigidas a actuaciones de accesibilidad en viviendas unifamiliares, o 
de accesibilidad en el interior de viviendas ubicadas en edificios, acompañarán la siguiente documentación: 
a) DNI o NIE de la persona que suscriba la solicitud. 
b) Memoria explicativa de la actuación, suscrita por técnico competente comprensiva de: 
1.º La descripción de las obras a realizar y plazo de ejecución. En todo caso, deberá ser anterior al 31 de 
marzo de 2023. 
2.º Presupuesto en el que figuren la descripción de las obras a realizar, desglosado y detallado. 
3.º Declaración responsable de que los precios indicados en el presupuesto no superan los costes medios 
de mercado. 
4.º Reportaje fotográfico de la zona o zonas donde se pretende actuar 
5.º Informe técnico de la necesidad de la actuación y descripción de la adecuación de la vivienda, con las 
obras a realizar, al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación, hasta donde sea 
viable, urbanística, técnica o económicamente. 
c) Oferta u ofertas realizadas por el contratista o contratistas para la adjudicación de las obras. El 
presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones 
correspondan. 
Cuando el presupuesto de la actuación sea igual o superior a 40.000 euros, en caso de obra, o de 15.000 
euros, en caso de servicios, de acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, en concordancia con el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, habrá que aportar tres ofertas de diferentes empresas, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
excepto si no hay en el mercado un número suficiente de entidades que lo suministren o presten o bien si el 
gasto se ha efectuado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 
d) La preceptiva licencia municipal de obras o, al menos, solicitud de licencia debidamente presentada ante 
el Ayuntamiento correspondiente. 
e) Declaración responsable de que en la vivienda reside una persona con discapacidad, dependencia o 
mayor de 65 años. 
f) Declaración de ausencia de conflicto de intereses y declaración responsable del cumplimiento del principio 
DNSH para destinatarios últimos a que se refiere el anexo de la correspondiente convocatoria. 
g) Si las actuaciones se hubiesen iniciado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, se 
acompañará certificado en el que se indique la fecha de inicio firmado por técnico titulado competente, en el 
caso que fuese necesaria su intervención. En el caso de no ser necesaria su intervención se presentará 
certificado de la empresa contratista con el visto bueno de la propiedad. 
h) Certificado bancario en el que figure como titular la persona solicitante de la ayuda o su representante, 
identificada con su NIE o DNI, así como número de código IBAN. 
i) Acreditación de la titularidad de la vivienda objeto de las actuaciones de accesibilidad. 
j) Contrato de arrendamiento, autorización del propietario de la ejecución de las actuaciones solicitadas y 
acreditación del uso y disfrute de la vivienda por un periodo no inferior a 5 años, en caso de que las 
actuaciones se soliciten para un inmueble en régimen de alquiler. 
 
Artículo 12. Instrucción. 
1.- El órgano instructor de las subvenciones reguladas por la presente Orden de bases será la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de inclusión del Instituto Murciano de Acción Social. 
2.- La unidad administrativa competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Prestaciones de la antedicha Dirección General. 
3. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se consultarán o recabarán de 
oficio los documentos que estén en poder de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración salvo que el interesado se opusiera a ello, debiendo en tal caso 
aportar él mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para comprobar la 
concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos y el cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios y realizar el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que 
tiene legalmente atribuidas. 
 
Artículo 13. Concesión. 
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1. En primer lugar se procederá, por su orden de presentación, a la concesión de las actuaciones de 
accesibilidad previstas en el apartado a) del artículo 7.1 del Real decreto 1100/2021, hasta agotar el 50% 
del crédito presupuestario asignado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo 7.1 a) del Real Decreto 
1100/2021. 
Una vez alcanzado dicho tanto por ciento, las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 
Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que 
totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, y teniendo 
en cuenta que las subvenciones previstas en esta Orden se destinan a financiar actuaciones o situaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las 
resoluciones de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas 
las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto 
de requisitos exigidos. 
3.- Instruidos los expedientes y examinada la documentación aportada, el órgano instructor elevará la 
propuesta de concesión o denegación a la persona titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 
Acción Social quien, previa fiscalización favorable por la Intervención Delegada de los expedientes con 
propuesta de concesión, dictará la Resolución de concesión de las subvenciones. 
4.- La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de dos meses, contados a partir de la publicación 
de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 
5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de la concesión de la subvención. 
6.- La resolución de concesión de la subvención debe indicar el importe que se concede y el concepto 
subvencionado. 
7.- Se entiende que las personas o entidades beneficiarias han aceptado la subvención si, en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de la notificación, no han manifestado 
expresamente su renuncia. 
8.- Contra las resoluciones que dicte la Dirección Gerencial, que no ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación. 
9. Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento, todo el personal que intervenga en el proceso 
de preparación y tramitación del expediente de estas subvenciones cumplimentarán una declaración de 
ausencia de conflicto de intereses de acuerdo a lo establecido en el plan antifraude de la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Políticas Social y Transparencia, y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre. 
 
Artículo 14. Abono de la subvención. 
1.- El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado en el caso de que se trate de gastos aún 
no realizados en el momento de la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2.- En el caso de los gastos efectuados entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de la convocatoria, y de 
conformidad con el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la subvención se realizará 
previa justificación, por la entidad beneficiaria, de la realización del proyecto, en los términos recogidos en 
el artículo 16 de la presente Orden de bases. 
 
Artículo 15. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias. 
Las personas o entidades beneficiarias deben cumplir las obligaciones siguientes: 
a) Llevar a cabo las actuaciones subvencionadas de acuerdo con el anteproyecto o el proyecto presentado 
en los plazos establecidos. 
b) Comunicar cualquier modificación del representante de los solicitantes, de la dirección de las 
notificaciones, de los datos bancarios, así como de las actuaciones del anteproyecto o proyecto y/o 
planificación y estudio económico presentado y de la reasignación de los conceptos de gasto previstos en 
los presupuestos inicialmente presentados al órgano instructor, con anterioridad a la finalización del plazo 
de ejecución, sin que en ningún caso pueda haber una modificación del importe total del presupuesto 
presentado. 
Las modificaciones, debidamente motivadas, deben solicitarse antes de la finalización del plazo de ejecución 
y deben ser aprobadas de manera expresa por el órgano instructor correspondiente. 
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Si en el plazo de un mes contado a partir de la presentación de la solicitud de modificación no se ha dictado 
resolución, se entenderá denegada. Los cambios no comunicados o que no hayan sido aprobados de 
manera expresa pueden dar lugar al reintegro total o parcial de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan hacer los órganos competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de dichas 
actuaciones. En todo caso, las subvenciones reguladas en esta orden estarán sometidas al seguimiento, 
control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así 
como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento, 
evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado 
cumplimiento, debiendo en todo caso respetar el principio de no causar un perjuicio significativo (principio 
DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm») a ninguno de los objetivos medioambientales 
establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088. 
Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y digital, con un 
porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Por tanto, 
no cabe esperar ninguna contribución específica a la transición verde y sí una contribución íntegra a la 
transición digital. 
d) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión la obtención de 
subvenciones para la misma finalidad y su importe, procedentes de cualquiera de las administraciones o 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, además de las ya consignadas en la solicitud 
de subvención. Si la persona o entidad beneficiaria obtiene una subvención adicional, se podrá minorar la 
subvención otorgada. 
e) Cuando el presupuesto de la actuación sea igual o superior a 40.000 euros, en caso de obra, o de 15.000 
euros, en caso de servicios, de acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, en concordancia con el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público, habrá que aportar tres ofertas de diferentes empresas, con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la ejecución de la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
excepto si no hay en el mercado un número suficiente de entidades que lo suministren o presten o bien si el 
gasto se ha efectuado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 
Cuando la persona solicitante no elija la oferta económica más ventajosa, deberá presentar una memoria 
explicativa que lo justifique. La elección entre las ofertas presentadas, que deben aportarse en la 
justificación, debe hacerse de acuerdo con los criterios de eficiencia y economía, y la elección debe 
justificarse expresamente en una memoria cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
g) A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2021/241 y en el Reglamento Financiero, las entidades beneficiarias de las subvenciones, 
como perceptores finales de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberán conservar 
los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación concernientes a la financiación. 
h) Cumplir las obligaciones que prevén la normativa vigente en materia de subvenciones y las bases 
reguladoras. 
i) Aceptar la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para dar cumplimiento a la 
normativa europea que es de aplicación, y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
j) Conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
 
Artículo 16. Justificación. 
1. Los beneficiarios deberán presentar la justificación de la subvención concedida en antes del 30 de junio 
de 2023. 
No obstante cuando se trate de actuaciones que se hayan ejecutado completamente entre el 1 de febrero 
de 2020 y hasta la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, la justificación deberá llevarse 
a cabo junto con la presentación de la solicitud. 
2. La justificación de los gastos subvencionados se ajustará a lo dispuesto en el Título I de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el Título II del Reglamento de esa Ley. 
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2.1 Para cada uno de los proyectos subvencionados, la justificación del gasto se realizará mediante la 
presentación, ante la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS, de la 
correspondiente cuenta justificativa con aportación de los justificantes de gasto, que contendrá la 
documentación establecida en el artículo 72 del citado Reglamento, y en particular: 
a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la subvención, con indicación de las actuaciones realizadas y de los resultados obtenidos. 
b. Una memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, que contendrá: 
• Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, fecha de pago. Se indicarán, también, las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto 
presentado en el momento de la solicitud. 
Esta relación se adecuará al modelo de certificación de gastos que se contiene como anexo del 
procedimiento 4022 de la Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración Regional. 
• Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, la documentación 
acreditativa del pago. 
• Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actuación subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia. 
• Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de 
haber solicitado el beneficiario, salvo que el gasto se haya realizado con anterioridad a la subvención. 
• En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos 
2.2 Los gastos se justificarán con las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 63 e) del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
si vencido el plazo de justificación el beneficiario no hubiese presentado los correspondientes documentos, 
se le requerirá para que en el plazo improrrogable de quince días sean aportados, comunicándole que la 
falta de presentación de la justificación en dicho plazo llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 70 del Reglamento de dicha Ley. 
 
Artículo 17. Compatibilidad. 
Las subvenciones concedidas al amparo de esta orden serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos y recursos para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe de las 
mismas no sea de tal cuantía que aislada o en concurrencia con otras subvenciones, supere el coste de las 
actividades subvencionadas. 
En todo caso, deberá quedar identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. Conforme al artículo 9 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los 
proyectos de inversión financiados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueden recibir ayuda 
de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste que los 
que ya financie la subvención prevista en esta Orden de bases. 
El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble financiación sobre 
el mismo coste, procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos, nacionales o 
internacionales. 
 
Artículo 18. Publicidad. 
1.- La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
2.- La publicidad de estas ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 y en los artículos 3.1, 14 y 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
3.- Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la 
publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, la 
Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia las subvenciones y 
ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarias, así como su objetivo o finalidad. 
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§ 37 – Orden de 7 de diciembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia por la que se aprueban las bases para la concesión, en régimen de concurrencia no 
competitiva, de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de la inversión «nuevos proyectos territoriales 
para asegurar la accesibilidad universal a la vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación 
de dependencia», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Next Generation UE 

4.- En todas las obras de construcción, reforma y equipamiento financiadas mediante las subvenciones 
reguladas en la presente Orden, deberá exhibirse de forma correcta y destacada, el emblema de la UE con 
una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”, 
junto al logo del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo 
modo, todos los documentos, publicidad y publicaciones que se desarrollen en este ámbito, deberán 
contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia «Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU». 
Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al 
menos de forma tan prominente y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y 
separado y no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no 
podrá utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE. 
La publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado de Comunicación. 
Con la finalidad de facilitar esta publicidad se podrá descargar la correspondiente cartelería en el link que se 
contiene en el procedimiento 4022 de la Guía de Procedimientos y Servicios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 
 
Artículo 19. Incumplimientos y reintegro. 
1.- En el supuesto de incumplimiento del proyecto, los plazos o las obligaciones esenciales establecidas en 
la presente Orden por parte de la beneficiaria de subvenciones, ésta deberá reintegrar las cantidades que 
se hubieran percibido incrementadas con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según la Ley 
y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 
38/2003. 
2.- En el supuesto de incumplimiento de obligaciones que no sean esenciales para la consecución del fin 
público perseguido con la subvención, y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se 
hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente, todo ello 
de acuerdo con el principio de proporcionalidad. 
  
3.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procederá el 
reintegro por el incumplimiento de las medidas de difusión de financiación pública cuando la entidad 
beneficiaria no adopte las medidas establecidas en el artículo 18 de la presente Orden de bases. 
4.- Serán también de aplicación las causas de reintegro recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y su normativa de desarrollo. 
 
Artículo 20. Infracciones y sanciones. 
Será de aplicación en esta materia las disposiciones del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y del Título IV de la citada Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Disposición final primera. Impugnación 
Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contencioso 
Administrativa así como los recursos que, de acuerdo con la legislación vigente, se estimen convenientes. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. 
Murcia, 7 de diciembre de 2022. La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia, Isabel Franco Sánchez. 
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§ 38 – Orden por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la prestación del servicio 
de promoción de la autonomía personal en las modalidades de habilitación psicosocial y de apoyos 
personales, atención y cuidados en alojamientos de soporte a la inclusión comunitaria para personas con 
trastorno mental grave 

 

§ 38 

Orden por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la 
prestación del servicio de promoción de la autonomía personal en las modalidades 
de habilitación psicosocial y de apoyos personales, atención y cuidados en 
alojamientos de soporte a la inclusión comunitaria para personas con trastorno 
mental grave 

BORM número 115 de 20 de mayo de 2022 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Instituto Murciano de Acción Social 

 
 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas y la prestación de servicios para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales 
de responsabilidad pública especializados en Personas Mayores y Personas con Discapacidad, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 69 y siguientes de la Ley 3/2021, de 29 de julio de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia. A estos efectos, se han de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 72 la Ley 3/2021 de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, establece que la 
formalización de los conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado 
acuerdo de concierto social, cuyo modelo será aprobado por el titular de la consejería competente en materia 
de servicios sociales. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Consejería competente en materia de servicios sociales por la Ley 3/2021 de 29 de julio, de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia y por el Decreto del Presidente 3/2022, de 8 de febrero, de reorganización 
de la Administración Regional, 
Dispongo: 
Único. Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la prestación del servicio de promoción de la 
autonomía personal en las modalidades de habilitación psicosocial y de apoyos personales, atención y 
cuidados en alojamientos de soporte a la inclusión comunitaria para personas con trastorno mental grave 
recogido en el anexo de la presente orden. 
Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de reposición ante la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo “ o bien recurso contencioso administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se estime procedente. 
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§ 38 – Orden por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la prestación del servicio 
de promoción de la autonomía personal en las modalidades de habilitación psicosocial y de apoyos 
personales, atención y cuidados en alojamientos de soporte a la inclusión comunitaria para personas con 
trastorno mental grave 

Murcia, 10 de mayo de 2022.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel 
Franco Sánchez. 
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§ 39 – Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y 
entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos 
residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

 

§ 39 

Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y entidades 
sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y 
equipamiento de recursos residenciales del sector de personas con 
discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

BORM número 301 de 31 de diciembre de 2021 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Instituto Murciano de Acción Social 

Vigencia: desde el 1 de enero de 2022 

Referencias 

Modificada por: 

Orden de 8 de abri l  de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social por la que se modifica la Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social por la que se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y entidades sin fin de lucro para la 
adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos residenciales del sector 
de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resil iencia del mecanismo de recuperación y resil iencia Next Generation EU, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM número 89 de 19 de abri l  de 2021): 

Se modifican los artículos 1, 4, 6, 13, 14, 21, 28, 29, 31 y 33. 

Se adjuntan a la Orden de bases los Anexos I y II citados en los artículos 5 y 25 de la citada 
Orden, respectivamente. 

Se incluye un nuevo Anexo III.  
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§ 39 – Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y 
entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos 
residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

Orden de 28 de diciembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia por la que se modifica la Orden de 28 de diciembre de 2021 
de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y 
entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de 
recursos residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resil iencia 
Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (BORM número 300 
de 30 de diciembre de 2022): 

Se modifica la redacción del número 2 del artículo 19. 

 

Orden de 25 de mayo de 2023 de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por la 
que se modifica la Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones dirigidas a corporaciones locales y entidades sin fin de lucro para la 
adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos residenciales del sector 
de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resil iencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (BORM número 123 de 30 de mayo de 2023): 

Se modifica la redacción del segundo párrafo del apartado 1 del artículo 7. 

Índice: 
 
 
TÍTULO I 
Artículo 1.- Objeto. 
Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico. 
Artículo 3. Crédito presupuestario. 
Artículo 4. Limitaciones presupuestarias. 
Artículo 5. Principios que han de regir las actuaciones subvencionables. 
Artículo 6: Beneficiarias. 
Artículo 7. Cuantía de las subvenciones. 
Artículo 8. Gastos subvencionables 
Artículo 9. Inicio del procedimiento de concesión. 
Artículo 10. Presentación de solicitudes. 
Artículo 11. Subsanación y mejora de las solicitudes. 
Artículo 12. Instrucción. 
Artículo 13. Comisión de evaluación. 
Artículo 14. Propuesta de resolución. 
Artículo 15.- Aceptación o renuncia por las beneficiarias. 
Artículo 16. Resolución de concesión. 
Artículo 17.- Notificación. 
Artículo 18.- Pago. 
Artículo 19. Plazos de ejecución de la actividad y modificación de proyectos. 
Artículo 20. Compatibilidad con otras subvenciones 
Artículo 21. Subcontratación. 
Artículo 22. Justificación. 
Artículo 23. Incumplimientos y reintegros. 
Artículo 24. Infracciones y sanciones. 
Artículo 25. Publicidad 
TÍTULO II 
LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 
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§ 39 – Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y 
entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos 
residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

Artículo 26. Líneas A y B.- Subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales y entidades sin fin de lucro del 
sector de la discapacidad para remodelación y equipamiento o construcción y equipamiento de bienes 
inmuebles de carácter residencial insertos en la comunidad destinados a programas innovadores de 
atención centrada en la persona y para la promoción de la vida independiente de las personas con 
discapacidad física o intelectual. 
Artículo 27. Líneas C y D. Subvenciones dirigidas a Corporaciones locales y entidades sin fin de lucro del 
sector de la discapacidad para construcción y equipamiento o remodelación y equipamiento de recursos 
residenciales insertos en la comunidad destinados a programas innovadores de atención centrada en la 
persona y para la promoción de la vida independiente de las personas con alteraciones crónicas de la salud 
mental. 
Artículo 28. Líneas E y F. Subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales y entidades sin fin de lucro del 
sector de la discapacidad para adquisición, remodelación y equipamiento de viviendas en la comunidad 
destinadas a la atención a personas con alteraciones graves del comportamiento escolarizadas en centros 
de educación especial. 
Artículo 29. Líneas G y H: Subvenciones dirigidas a Corporaciones locales y a entidades sin fin de lucro del 
área de la discapacidad para la adquisición, remodelación y equipamiento de viviendas en la comunidad 
destinadas a personas con discapacidad. 
TÍTULO III 
BAREMO 
Artículo 30. Criterios de baremación aplicables a los proyectos de las líneas A-1, B-1 y D-1: 
Artículo 31. Criterios de baremación aplicables a los proyectos de las líneas A-2, B-2, C y D-2: 
Artículo 32. Criterios de ponderación entre proyectos de una misma línea. 
Artículo 33.- Criterios de baremación aplicables a los proyectos de las líneas E y F: 
Artículo 34. Criterios de baremación aplicables a los proyectos de las líneas G y H: 
Artículo 35.- Criterios de desempate. 
Disposición final primera. Impugnación. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 

TEXTO ACTUALIZADO 
 
La Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU de 2006 y el 
Pilar Europeo de Derechos Sociales de la Unión Europea de 2017, han servido de impulso a un cambio 
conceptual en el abordaje de la atención a la discapacidad. Con él, se pretende superar visiones 
asistencialistas configuradas en función de las organizaciones e instituciones prestadoras de servicios, para 
adquirir un enfoque de derechos que potencie la libertad de decisión, la autonomía personal, la integración 
y participación en la comunidad y la atención centrada en las personas. Esta perspectiva internacional se ha 
visto reforzada con la trasposición de la Convención a la legislación nacional mediante el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y, con las modificaciones en la 
legislación civil y procesal introducidas por la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación 
civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
Con este nuevo modelo como telón de fondo, la crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-
19 ha producido una serie de consecuencias de índole social y económica de alta intensidad a las que la 
Unión Europea ha querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del instrumento de recuperación 
NextGenerationEU. Con él se aprovecha la necesidad de reparar los daños económicos y sociales 
inmediatos causados por la pandemia de coronavirus para construir una nueva Europa más ecológica, más 
digital, más resiliente y mejor adaptada a los retos actuales y futuros. El elemento central de este instrumento 
de financiación de la Unión Europea NextGenerationEU es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
dotado con 723.800 millones de euros en préstamos y subvenciones disponibles para los Estados para 
apoyar las reformas e inversiones emprendidas por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto 
económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y sociedades europeas sean 
más sostenibles y resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las oportunidades de las transiciones 
ecológica y digital. 
En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España (en adelante PRTR), basado en cuatro ejes 
transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión social y territorial e igualdad de género. 
Éstos se articulan en treinta componentes de inversiones y reformas, para los cuales las Comunidades 
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§ 39 – Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y 
entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos 
residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

Autónomas han podido presentar proyectos específicos dirigidos a cumplir los fines en su ámbito territorial. 
En concreto, el Componente 22 se articula como un Plan de choque para la economía de los cuidados y 
refuerzo de las políticas de inclusión social e incluye como una de sus líneas la inversión para el desarrollo 
de un Plan de apoyos y cuidados de larga duración orientado a la dotación de nuevos equipamientos en la 
comunidad para promover la desinstitucionalización y el cambio de modelo de cuidados de larga duración 
que se pretende impulsar. 
El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
establece en su artículo 10.1.18, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, 
entre otras, en materia de promoción e integración de los discapacitados, incluida la creación de centros de 
protección, reinserción y rehabilitación. 
Con fecha 19 de noviembre de 2021 se suscribió convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de proyectos 
con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. En el 
marco de dicho convenio, y dentro de la Línea específica de inversión I1 Plan de apoyos y cuidados de larga 
duración del Componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión” 
del PRTR, la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS cuenta con cuatro proyectos, en 
los que se incluye líneas de subvenciones a Corporaciones locales y entidades sin fin de lucro para el logro 
de los objetivos propios de cada uno de los proyectos. En relación con el cumplimiento de la normativa de 
ayudas de Estado, las subvenciones reguladas en esta Orden, dirigidas a la adquisición, construcción, 
remodelación y equipamiento, presentan dos destinatarias diferenciadas: las Corporaciones locales, que 
como tales no están incluidas en la categoría de empresas tal y como se entienden en el concepto de ayudas 
de Estado; y las entidades sin fin de lucro del sector de la discapacidad. En relación con éstas últimas, la 
exención de consideración de estas subvenciones como ayudas de Estado se ampara en el apartado h) de 
la Línea de Inversión 1 (I1) del Componente 22 del PRTR “España Puede” aprobado por la Comisión Europea 
el 16 de junio de 2021, en el que se declara que “Respecto a la parte de infraestructuras, entran en el ejercicio 
de las competencias públicas del Estado, según reconoció el Tribunal de Justicia en su sentencia 
Leipzig/Halle. En tal caso, la financiación pública no está sujeta a las normas sobre ayudas estatales.” Más 
específicamente, la financiación a las entidades sin fin de lucro del sector de la discapacidad a que se refiere 
la presente Orden de bases no supone una distorsión de la competencia potencial, puesto que sus 
destinatarios carecen de fin de lucro y no se establece por tanto entre ellos una relación de competencia 
comercial ni se mejora la posición competitiva de las que finalmente resulten perceptoras. Tampoco se 
produce con esta financiación un efecto sobre el comercio entre los Estados miembros de la Unión Europea, 
puesto que los servicios residenciales a personas con discapacidad tienen un carácter estrictamente regional 
y por tanto local a efectos europeos. 
Las subvenciones que se regulan en esta Orden se encuentran comprendidas en el Objetivo 02-0-12-OOAA-
A01-L01-OB10 - Financiación nuevo modelo de centros para personas con discapacidad MRR del Contrato-
Programa del Instituto Murciano de Acción Social para el ejercicio 2022 y serán incluidas en el Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2022 como nuevo Objetivo 
Presupuestario concordante con las competencias del IMAS y con las obligaciones adquiridas a través de 
los proyectos en el marco del PRTR, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Esta Orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De este modo, cumple con los 
principios de necesidad y eficiencia, puesto que, con su aprobación, se adoptan las medidas normativas 
necesarias para asegurar la correcta ejecución de los fondos vinculados a los proyectos del PRTR afectados 
por la presente Orden. La regulación que se introduce es la imprescindible para la adecuada gestión de los 
proyectos en el marco de la financiación europea, de tal modo que también se respeta el principio de 
proporcionalidad. Por último, se respetan los principios de seguridad jurídica y eficiencia puesto que la 
regulación introducida es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y se introducen las cargas 
administrativas estrictamente necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones que la puesta en marcha 
de los proyectos requiere. 
Las presentes Bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente con los principios de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y de no discriminación, ya que este tipo de regulación permite la 
puesta en marcha de proyectos dirigidos a fomentar la autonomía y capacidad de autodeterminación de las 
personas con discapacidad y aliviar la carga asistencial que ha venido siendo tradicionalmente asumida por 
las mujeres en nuestra sociedad. 
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Los distintos proyectos financiados responden a un nuevo modelo de cuidados de larga duración que viene 
a superar el modelo tradicional existente y conllevan un cambio, tanto en las infraestructuras de los recursos 
existentes como en la formación de los profesionales para conseguir su objetivo fundamental que es un 
nuevo modelo centrado en la persona, donde esta sea la protagonista real de su vida. Dicho cambio supone 
un cambio en los objetivos de la gestión y a su vez requiere la identificación de ciertos indicadores necesarios 
para identificar y evaluar dicho cambio en cada uno de los proyectos financiados. Cada uno de los proyectos 
recoge una serie de hitos que deben cumplirse para dar respuesta a este nuevo modelo. 
Las bases reguladoras se ajustan a los objetivos e indicadores marcados por el Componente 22 del PRTR, 
a través de la línea de inversión I1, recogiéndose en el Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de 
proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia 
los siguientes hitos con su temporalización: 
1) Actividades previas para publicación convocatoria subvenciones, en el segundo Semestre de 2021. 
2) Publicación de convocatorias de subvenciones, resolución y transferencia del pago en el primer semestre 
de 2022. 
Según lo establecido en el artículo 2.2.b) y c) de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), son áreas de actuación de este Instituto las personas con discapacidad 
y las personas con enfermedad mental crónica. Por su parte, el artículo 3.h) del Decreto n. º 305/2006, de 
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, establece 
como función propia de este Instituto la coordinación, ejecución y seguimiento de los planes y programas 
con otras Administraciones Públicas así como con la Unión Europea en materias de su competencia. 
En éste área el órgano competente para la concesión de subvenciones es la Dirección Gerencial del IMAS 
a tenor de lo previsto en el artículo 9 b) del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban 
los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social en relación con el artículo 10.1 de la ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
En consecuencia, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Instituto Murciano de Acción Social 
  
 
 
 
Dispongo: 
  
 
TÍTULO I 
Artículo 1.- Objeto. 
1. La presente disposición tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de concesión previsto en el 
Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Capítulo I del 
Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, las bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva dirigidas a corporaciones 
locales y entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de 
recursos residenciales insertos en la comunidad para personas con discapacidad, para la promoción de los 
derechos a la vida independiente, la libertad de elección, la autodeterminación y la atención centrada en la 
persona, en los términos recogidos en el artículo 5 y los especificados para cada una de las líneas de 
subvenciones recogidas en el Título II de la presente Orden. 
Las subvenciones reguladas por la presente Orden se concederán en los ejercicios 2022 y 2023 por el 
Instituto Murciano de Acción Social, a propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
con cargo a los créditos de sus presupuestos incorporados con motivo del Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con 
cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia 
NEXTGENERATION-EU para la ejecución de proyectos del Componente 22 “Economía de los cuidados y 
refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social”. 
2. Las ayudas reguladas en esta Orden de Bases tendrán como finalidad contribuir a los objetivos marcados 
en la Línea específica de inversión I1 Plan de apoyos y cuidados de larga duración del Componente 22 
“Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión” del Plan de Recuperación, 
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Transformación y Resiliencia del Gobierno de España (PRTR), a través de los proyectos, hitos y objetivos 
establecidos en los Anexos del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los 
fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. En concreto, cuenta con 
cuatro proyectos en los que se incluyen líneas de subvenciones a Corporaciones locales y entidades sin fin 
de lucro para el logro de los objetivos propios de cada uno de los proyectos, que son: 
Proyecto 10. Construcción y remodelación de equipamientos para personas con discapacidad. 
Proyecto 11. Construcción y remodelación de equipamientos para personas con alteraciones crónicas de la 
salud mental. 
 
Proyecto 12. Adquisición de nuevos equipamientos para alumnado con discapacidad y con alteraciones 
graves del comportamiento. 
 
Proyecto 13. Adquisición de nuevos equipamientos en la comunidad para personas con discapacidad. 
 
(Apartado 2 modificado por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, en su artículo 1) 
 
 
 
Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico. 
1.- Las subvenciones previstas en esta Orden se regirán, además de por lo previsto en la misma, por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la normativa de subvenciones de la Unión Europea; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento; la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el Real Decreto Ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; el 
Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medias urgentes de impulso de la Administración Regional para 
la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para 
la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia y las Resoluciones de convocatoria, así como 
por las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación y, en su defecto, por las normas 
de derecho privado. 
2.- Según queda recogido en el apartado h) de la Línea de Inversión 1 (I1) del Componente 22 en el que se 
enmarcan estos fondos, estas líneas de subvenciones no tienen la consideración de ayudas de Estado: 
“Respecto a la parte de infraestructuras, entran en el ejercicio de las competencias públicas del Estado, 
según reconoció el Tribunal de Justicia en su sentencia Leipzig/Halle. En tal caso, la financiación pública no 
está sujeta a las normas sobre ayudas estatales.” 
 
 
Artículo 3. Crédito presupuestario. 
Estas subvenciones se concederán con cargo a las partidas presupuestarias siguientes: 
• Línea A: 51.02.00.313F.761.01 Código de proyecto 49231. 
• Línea B: 51.02.00.313F.781.01 Código de proyecto 49232. 
• Línea C: 51.02.00.313F.761.01 Código de proyecto 49233. 
• Línea D: 51.02.00.313F.781.01 Código de proyecto 49234. 
• Línea E: 51.02.00.313F.761.01 Código de proyecto 49235. 
• Línea F: 51.02.00.313F.781.01 Código de proyecto 49236. 
• Línea G: 51.02.00.313F.761.01 Código de proyecto 49237. 
• Línea H: 51.02.00.313F.781.01 Código de proyecto 49238. 
 
 
Artículo 4. Limitaciones presupuestarias. 
1.- Se podrá conceder subvenciones por los siguientes importes máximos para cada anualidad: 
• Año 2022: 10.497.971,78 €. 
• Año 2023: 4.870.576,79 € 
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Con carácter estimativo, y a efectos de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 58 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, estos fondos se distribuirán entre las siguientes líneas: 
Línea Año 2022 Año 2023 
A - Corporaciones locales 870.000,00 € 395.000,00 € 
B - Entidades sin fin de lucro 871.955,41 € 397.587,12 € 
C - Corporaciones locales 1.325.000,00 € 255.000,00 € 
D - Entidades sin fin de lucro 1.328.273,10 € 257.517,68 € 
E - Corporaciones locales 1.525.000,00 € 925.000,00 € 
F - Entidades sin fin de lucro 1.526.000,00 € 926.000,00 € 
G - Corporaciones locales 1.525.000,00 € 855.000,00 € 
H - Entidades sin fin de lucro 1.526.743,27 € 859.471,99 € 
 
No obstante lo anterior, si una vez finalizados el plazo de admisión de solicitudes y el de subsanación de 
cada convocatoria, se detectara que el conjunto de todas las presentadas para una misma línea que reúnan 
los requisitos para obtener subvención, no alcanzara el importe total establecido para cada línea, los créditos 
sobrantes podrán incorporarse a la otra línea correspondiente a la misma finalidad y objeto, previas las 
modificaciones presupuestarias oportunas, siempre y cuando siga existiendo sobrante en la misma línea una 
vez aplicado lo previsto en el artículo 7.1. de la presente Orden. 
2.- Las subvenciones que se otorguen serán concedidas hasta el límite de las consignaciones 
presupuestarias definidas existentes, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en la 
presente Orden, y de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia competitiva, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se establecen 
y eficiencia en la asignación de los recursos. 
 
3. Los límites presupuestarios establecidos en el apartado 1 del presente artículo, podrán verse modificados 
al alza en función de la disponibilidad de nuevos créditos. 
 
(Apartado 3 añadido por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, en su artículo 2) 
 
  
 
 
Artículo 5. Principios que han de regir las actuaciones subvencionables. 
Los recursos residenciales financiados total o parcialmente mediante las subvenciones reguladas en la 
presente Orden irán dirigidos a acoger proyectos de promoción de la vida independiente de las personas 
con discapacidad, basados en el principio de atención centrada en la persona. En concreto, las entidades 
solicitantes habrán de regir el funcionamiento de los futuros recursos residenciales según los siguientes 
principios: 
• Fomento de la autonomía personal: el modelo de atención estará basado en la promoción de la 
independencia y autosuficiencia de las personas, potenciando sus capacidades y priorizando las 
intervenciones que mejoran la autonomía, el autocuidado y la potenciación de las capacidades personales, 
siempre dentro del respeto a la voluntad de las personas usuarias. 
• Voluntariedad: la asistencia y estancia en el recurso residencial de las personas usuarias tendrá carácter 
voluntario y no podrán establecerse restricciones físicas (salvo las medidas de protección para evitar 
autolesiones, prescritas por profesional competente para ello) o químicas a su libre movimiento y 
deambulación, excepto en caso de prescripción facultativa por riesgo inminente para la vida o integridad 
física propia o de otras personas. 
• Sistema de apoyos personalizado: todas las actividades y actuaciones del recurso residencial irán dirigidas 
a facilitar a las personas usuarias los apoyos necesarios para la elaboración y puesta en práctica de sus 
proyectos de vida individuales, supeditando los criterios organizativos de la entidad a las necesidades e 
intereses individuales de aquellas. El recurso residencial asignará a cada persona usuaria un o unos 
profesionales de referencia, que será, junto con el personal técnico y de atención directa necesario para 
hacer efectivo el plan de apoyos personal, el encargado de los apoyos cotidianos y de transmitir y recibir la 
información relevante de la familia y el entorno de la persona usuaria. También asignará a cada persona 
usuaria un profesional específico gestor de caso, responsable de defender la voz, voluntad y preferencias 
de esa persona usuaria; estará comprometido con las metas y objetivos de ésta y específicamente 
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encargado de defender sus derechos y su plan de apoyos libremente elaborado. Este último profesional 
coordinará la prestación de los apoyos individuales, promoverá la participación de la persona usuaria en la 
elección de su profesional/es de referencia y verificará que los apoyos que recibe continúan respondiendo a 
los intereses y deseos actuales de aquella mediante la evaluación periódica del plan de apoyos. 
• Atención centrada en la persona: cada persona usuaria elaborará, con el apoyo de su gestor de caso y del 
resto de profesionales del recurso residencial, un plan de apoyos individual para hacer realidad sus 
proyectos de vida, en el que se incluirán sus metas personales y actividades diarias significativas. Las 
propias personas usuarias tendrán un papel central en el diseño, planificación y seguimiento de su plan de 
apoyos, y se fomentará la toma de decisiones informada y el derecho a elegir. Se garantizará que puedan 
acceder a toda la información relevante sobre sus decisiones y sus apoyos de manera comprensible para 
ellas, y ellas mismas determinarán el grado de participación de sus familiares y otras personas importantes 
de su entorno en el diseño e implementación del plan de apoyos. Las actividades cotidianas incluidas en los 
planes de apoyo habrán de ser estimulantes para las capacidades e intereses personales, evitando tareas 
repetitivas e infantilizadas y promoviendo oportunidades para que las personas puedan participar en 
acciones cotidianas relevantes y significativas. 
• Dignidad e intimidad: La documentación e información sobre las personas usuarias reflejará una visión 
respetuosa y positiva de ellas, destacando sus fortalezas, historia de vida, intereses y valores. Se aplicarán 
los procedimientos necesarios de salvaguardia de la confidencialidad y protección de datos y se garantizará 
que las personas que les prestan apoyos disponen de la información relevante y significativa para realizar 
su función de acuerdo con los deseos de la persona usuaria. 
• Seguridad de las personas usuarias: el recurso residencial contará con todas las medidas técnicas, 
organizativas y materiales necesarias para garantizar la seguridad, y prevenir y evitar cualquier tipo de abuso 
físico, emocional, material o de cualquier otra índole a las personas usuarias del mismo. 
• Participación: se promoverá la participación activa de las personas usuarias en la organización del 
funcionamiento del recurso residencial. Se promoverán cauces para la participación activa en las decisiones 
cotidianas mediante asambleas, grupos de participación, elección de portavoces o cualquier sistema similar. 
Se les facilitará asimismo información anticipada sobre los turnos del personal, de manera que sepan con 
antelación cuál es la persona o personas de apoyo con las que pueden contar. Se tendrán en cuenta las 
preferencias de las personas usuarias para la contratación del personal que les va a prestar atención y 
apoyos. 
• Coordinación con los recursos comunitarios: los recursos residenciales establecerán redes de 
colaboración, cooperación y apoyo con los recursos sanitarios, sociales, educativos, formativos y de 
cualquier otra índole del entorno, de manera que se establezca un plan conjunto que favorezca y potencie 
el desarrollo de los proyectos vitales de las personas usuarias del recurso residencial. 
• Inserción en la comunidad: los recursos residenciales tendrán que estar ubicados en entornos no aislados 
y próximos a servicios comunitarios (tiendas, transporte público, centro sanitario, recursos culturales, 
asociaciones, etc.), formando parte del vecindario del núcleo de población en el que se sitúen. Su dinámica 
de funcionamiento incorporará los recursos y servicios comunitarios disponibles para la ciudadanía, y se 
favorecerá tanto la participación de las personas usuarias en las actividades de la comunidad como la 
participación de la comunidad en las actividades que se realicen en el recurso residencial, fomentando el 
establecimiento y mantenimiento de vínculos personales con personas del entorno. 
• Diseño doméstico: Los espacios se organizarán en unidades de convivencia tipo viviendas para grupos 
reducidos de personas, con diseño, tamaño y decoración similares a cualquier hogar familiar. Se promoverá 
que las personas residentes puedan personalizar sus espacios con mobiliario y enseres elegidos por ellas. 
Los espacios físicos serán suficientes para permitir la deambulación en sillas de ruedas y la instalación de 
las ayudas técnicas que puedan ser precisas, a medida que se vayan haciendo necesarias. 
• Derecho a la intimidad: los recursos residenciales garantizarán el derecho de las personas residentes a 
disfrutar de dormitorios individuales con baño propio, espacios en los que se salvaguardará su intimidad y a 
los que se accederá cuando la persona lo decida y dé permiso para que entren otras personas. El uso de 
habitaciones dobles se dejará a elección de las personas residentes. 
• Libertad de elección: la agrupación de personas en unidades de convivencia se hará con criterios de 
elección personal y buena convivencia, no según tipología, fragilidad o intensidad de sus necesidades de 
apoyo. 
• Fomento de las relaciones personales y sociales: en función de la voluntad de la persona usuaria, se 
adoptarán las medidas necesarias para potenciar las relaciones familiares, afectivas y de amistad previas al 
ingreso en el recurso residencial, así como aquellas nuevas externas al recurso residencial que puedan 
crearse. 
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• Organización horaria: los recursos residenciales establecerán una distribución de los tiempos y actividades, 
así como de los horarios de los profesionales, de manera que el funcionamiento del recurso residencial 
guarde la mayor similitud posible con la propia de un hogar familiar, promoviendo la continuidad de la 
atención por parte de los mismos profesionales para proporcionar referencias sólidas a las personas 
usuarias. 
• En lo que se refiere a las viviendas financiadas mediante las líneas E y F, las destinatarias son personas 
que, estando atendidas en el sistema educativo, precisen de apoyos que no puedan ser prestados en su 
entorno familiar por la complejidad de sus conductas. La ubicación de los recursos residenciales está 
determinada por el análisis previo de las personas que actualmente presentan esta necesidad de atención, 
así como por la ubicación de los centros de educación especial, a los efectos de no desligar a las personas 
de su entorno de referencia, puesto que el propio proyecto implica una necesidad de trabajar en red con 
todos los servicios comunitarios del entorno. La intensidad de los apoyos vendrá determinada por las 
necesidades individuales de cada una de las personas atendidas y valorada conjuntamente por los 
departamentos que intervienen en el proceso de atención al menor durante su etapa educativa. 
• Estabilidad en el empleo e igualdad efectiva: La entidad titular del recurso residencial promoverá unas 
condiciones de trabajo seguras, estables y con justicia remunerativa, y adoptará protocolos para prevenir 
situaciones de acoso o abuso laboral o sexual al personal, así como cualquier tipo de discriminación laboral 
o salarial por sexo o por cualquier otra condición personal de las personas trabajadoras. 
• Cumplimiento del principio “no causar daño significativo” (“do not significant harm DNSH”) al medio 
ambiente, entendido según los criterios recogidos en la Guía Técnica de la Comisión Europea sobre la 
aplicación del principio “no causar daño significativo” en el marco regulatorio para el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, que se adjunta a la presente Orden de bases como Anexo 
I. El incumplimiento de este aspecto será causa directa de denegación de la subvención. 
• Cumplimiento de los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, 
éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, tal y como están regulados por la Unión Europea. 
• Todos los recursos financiados mediante las subvenciones reguladas por la presente Orden habrán de 
contribuir a la transición digital y ecológica mediante la utilización de materiales, productos, sistemas y 
mecanismos que promuevan la digitalización y el uso de tecnologías protectoras del medio ambiente, para 
favorecer la vida independiente de las personas usuarias y la sostenibilidad de los recursos creados. 
Asimismo colaborarán en la eficiencia energética mediante la instalación, allí donde sea técnicamente 
posible y económicamente rentable, de fuentes de energía renovables (solar térmica, solar fotovoltaica, 
geotermia, aerotermia o biomasa) y favorecerán el cambio de combustibles hacia otros de mayor eficiencia, 
menor emisión de gases contaminantes y menores GEI. Los edificios nuevos se construirán ajustándose a 
los estándares en materia de eficiencia energética establecidos en la legislación nacional e internacional, 
concretamente que sean edificios de consumo energético casi nulo, según establece la Directiva 
2010/31/UE, modificada por la Directiva de Eficiencia Energética de los Edificios 2018/844/UE, y los 
requisitos que exige el Código Técnico de la Edificación determinados en la Disposición Adicional Segunda 
del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios. En el caso de reforma en edificios ya existentes, se habrá de 
mejorar el comportamiento energético en al menos una letra de acuerdo con la Certificación de Eficiencia 
Energética. El incumplimiento de este aspecto será causa directa de denegación de la subvención. 
 
 
Artículo 6: Beneficiarias. 
1.- Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden, según las 
líneas detalladas en los artículos 25 y siguientes: 
a. Para la línea de subvención A-1: las corporaciones locales que sean propietarias de recursos residenciales 
de atención a personas con discapacidad intelectual que cuenten con plazas concertadas con el IMAS. 
b. Para las líneas de subvención B-1 y D-1: las entidades sin fin de lucro que sean propietarias de recursos 
residenciales de atención a personas con discapacidad que cuenten con plazas concertadas con el IMAS. 
c. Para las líneas de subvención A-2, C, E y G: las corporaciones locales inscritas en el Registro de Centros 
y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia autorizadas para la realización de 
actuaciones en el área de las personas con discapacidad. 
d. Para las líneas de subvención B-2, D-2, F y H: las entidades sin fin de lucro inscritas en el Registro de 
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia autorizadas para la 
realización de actuaciones en el área de las personas con discapacidad. 
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2.- En particular, para poder obtener la condición de beneficiaria, la entidad solicitante deberá: 
a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria 
b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones económicas ante la Tesorería General 
de la Seguridad Social. 
c) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 
En la solicitud se autorizará al órgano gestor para recabar de las administraciones competentes cuantos 
datos sean necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. Según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, en caso de no autorizar dicha consulta, 
la entidad habrá de acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para comprobar la 
concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de las obligaciones 
por las beneficiarias y el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente 
atribuidas. El órgano concedente, por su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones 
establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, queda sometido a las actuaciones de comprobación a cargo de la beneficiaria al 
objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información cedida y de las condiciones 
normativas que fueran de aplicación. 
3.- No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente norma las entidades en las 
que concurra alguna de las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
4.- Serán causa directa de exclusión: 
a) Que la entidad no cuente con el Plan de Igualdad que en su caso sea obligatorio por contar con más de 
50 trabajadores (art. 1.1 y art. 1.3 del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación). 
b) Que la entidad no cuente con al menos un 2% de trabajadores con discapacidad que en su caso sea 
obligatorio por contar con más de 50 trabajadores (art. 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social). 
5.- Serán obligaciones de las beneficiarias las establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en particular las siguientes: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Solicitar y obtener la autorización administrativa correspondiente del Registro de Centros y Servicios 
Sociales, con anterioridad al inicio de la obra de construcción o reforma. 
 
(Apartado c) modificado por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, en su artículo 3) 
 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación a efectuar por el órgano 
concedente, así como a las de control financiero que puedan realizar los órganos competentes, tanto 
autonómicos como nacionales y comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en orden a 
verificar la afectación del bien a su fin, así como la correcta ejecución de los proyectos subvencionados. 
e) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cualquier modificación de las condiciones que puedan 
determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. La no comunicación de estas modificaciones será 
causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudiera haberse cobrado 
indebidamente. 
f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
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g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la beneficiaria en cada caso, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en formato electrónico, 
durante un periodo de cinco años a partir de la operación, y en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 
i) Someterse a la normativa reguladora de los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por el órgano 
concedente con la finalidad de justificar adecuada y suficientemente el cumplimiento de los objetivos 
financiados. 
j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la presente Orden y 
demás normativa de aplicación. 
k) Inscribir los bienes inmuebles financiados mediante las subvenciones regulada por la presente Orden en 
el inventario municipal o en el Registro de la Propiedad, según corresponda, según lo recogido en el párrafo 
segundo del artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003. 
l) Inscribir los bienes muebles financiados mediante las subvenciones regulada por la presente Orden en el 
inventario municipal, en el caso de subvenciones a Corporaciones locales. 
m) Mantener destinados al uso previsto durante al menos treinta años los bienes inmuebles financiados 
mediante las subvenciones regulada por la presente Orden. A este respecto, se aplicará lo establecido en el 
artículo 31.5.b) de la Ley 38/2003. 
n) Mantener destinados al uso previsto los bienes muebles financiados mediante las subvenciones regulada 
por la presente Orden, durante al menos diez años en el caso de equipamiento y de cuatro años en el caso 
del equipamiento informático, o el fin de su vida útil, con obligación de reponerlos en caso de pérdida de 
utilidad. 
 
o) Las establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en especial pero no de forma excluyente 
lo referido a los Planes Antifraude. Para las Corporaciones locales, además, las establecidas en la Orden 
HFP 1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las entidades del sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
(Apartado o) añadido por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, en su artículo 3) 
 
6.- La entidad que pretenda acceder a las subvenciones se compromete, con la presentación de la solicitud 
de subvención, a obtener de otras fuentes la cofinanciación necesaria para cubrir la totalidad del proyecto 
presentado para esa anualidad, si el importe de la subvención no alcanzara dicha cuantía. 
7. La entidad que pretenda acceder a las subvenciones se compromete, con la presentación de la solicitud 
de subvención, a ejecutar el proyecto presentado para esa anualidad en el plazo indicado para cada línea 
de subvención, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19.2 y 19.3 para cada una de las líneas de ejecución, 
y a la creación efectiva de las plazas recogidas en dicho proyecto al finalizar el plazo de ejecución. No se 
permitirá el fraccionamiento de un proyecto entre las dos convocatorias de las subvenciones reguladas por 
las presentes bases, de manera que los proyectos subvencionados en 2022, habrán de cubrir una unidad 
de convivencia, módulo o ala diferente a la del proyecto subvencionado en 2023. 
8.- La entidad que pretenda acceder a las subvenciones se compromete, con la presentación de la solicitud 
de subvención, a proporcionar los datos que se le soliciten por el órgano concedente para verificar el 
cumplimiento de los hitos intermedios y la calendarización de cada proyecto. 
9.- La entidad que pretenda acceder a las subvenciones se compromete, con la presentación de la solicitud 
de subvención, a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, 
el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales y regionales competentes 
ejerzan sus competencias. 
10.- La entidad que pretenda acceder a las subvenciones se compromete a adoptar todas las medidas 
necesarias y aplicar los principios éticos más exigentes para prevenir cualquier riesgo de fraude, corrupción 
o conflicto de intereses. Igualmente se compromete a denunciar cualquier hecho constitutivo de fraude, 
corrupción o conflicto de interés ante las autoridades competentes. Asimismo manifiesta conocer el Código 
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de Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado por Consejo 
de Gobierno en su sesión de 29 de diciembre de 2021, que se incluye como Anexo III a la presente Orden, 
y cuya cláusula de compromiso de cumplimiento del apartado IV se incluirá en la solicitud de subvención. 
 
(Apartado 10 modificado por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, en su artículo 3) 
 
11.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, tanto la Administración regional como la Administración General del Estado, así como los 
órganos que se contemplan en el citado artículo, podrán acceder a la información contenida en el Registro 
de Titularidades Reales creado por Orden JUS/319/2018, así como a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar los datos previstos sobre los titulares reales. Asimismo, se producirá 
la cesión de información necesaria entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable. 
 
 
 
Artículo 7. Cuantía de las subvenciones. 
1.- Para las líneas A, B, C y D, el importe máximo a financiar mediante las subvenciones reguladas en la 
presente Orden será de 65.000,00 € por plaza de nueva construcción y de 13.000,00 € por plaza reformada. 
Estos límites máximos incluyen el equipamiento y el coste de acondicionar los edificios a los estándares de 
eficiencia energética de la Directiva 2010/31/UE, modificada por la Directiva de Eficiencia Energética de los 
Edificios 2018/844/UE, y los requisitos que exige el Código Técnico de la Edificación determinados en la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 
 
En la convocatoria con cargo a los presupuestos del año 2022 y 2023 sólo se podrá subvencionar a cada 
entidad un máximo de 650.000,00 €, correspondiente a 10 plazas por beneficiaria en el caso de nuevas 
construcciones y a un máximo de 260.000,00 €, correspondiente a 20 plazas por beneficiaria en el caso de 
reforma de plazas ya existentes. No obstante, si el importe total de todos los proyectos, que reúnan los 
requisitos para obtener subvención, presentados para una misma línea no alcanzara el importe total 
disponible para esa línea establecido en el artículo 4.1 de la presente Orden, el importe sobrante de dicha 
línea podría ser adjudicado a proyectos aprobados aunque se rebasen los límites establecidos en el presente 
párrafo. Esta adjudicación de créditos sobrantes se otorgará a cada uno de los proyectos que superen los 
límites establecidos por orden de la puntuación obtenida en el proceso de baremación, hasta agotar los 
créditos disponibles. 
 
Segundo párrafo modificado por la Orden de 25 de mayo de 2023 de la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad por la que se modifica la Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
dirigidas a corporaciones locales y entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación 
y equipamiento de recursos residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation 
EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo único. 
 
2.- Para las líneas E, F, G y H, el importe máximo financiable por vivienda, incluidos todos los gastos 
relacionados con la adquisición, remodelación y equipamiento, será de 262.000,00 €. En caso de que la 
vivienda sea ya propiedad de la entidad solicitante y únicamente procedan la reforma y el equipamiento, se 
aplicará el límite máximo subvencionable de 13.000,00 € por plaza reformada. 
Los límites máximos de coste por plaza recogidos en el presente artículo son los establecidos por el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en el apartado 10. Financiación del Componente 22-I1 del 
PRTR, y tienen su fundamento en los estudios de costes del Tribunal de Cuentas y los estudios de coste de 
construcción de recursos residenciales localizados en distintas regiones, tal y como en dicho apartado 10 se 
manifiesta expresamente. 
Los límites máximos por entidad beneficiaria recogidos en el presente artículo para las líneas A, B, C y D 
están basados en criterios de descentralización y desconcentración de recursos, de manera que ninguna 
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entidad pueda obtener por sí sola más del 75% del total de fondos disponibles para las líneas A y B ni más 
del 50% para las líneas C y D, todo ello teniendo en cuenta el número de entidades potencialmente 
solicitantes. 
 
 
 
Artículo 8. Gastos subvencionables 
1.- Serán gastos subvencionables los costes de las obras de reforma o construcción de inmuebles 
destinados a alojamiento residencial de personas con discapacidad, con las especificidades establecidas en 
los artículos 7.1, 26 y 27 de la presente Orden de bases, así como el equipamiento necesario para la puesta 
en uso de dichos inmuebles. Asimismo estarán incluidos los costes de elaboración de los proyectos técnicos 
necesarios para la realización de las obras referidas. 
2.- Será también gasto subvencionable la adquisición de viviendas de las tipologías recogidas en los artículos 
28 y 29 de la presente Orden de bases, así como la remodelación de las mismas, si fuera precisa, el proyecto 
técnico de ésta y la adquisición del equipamiento necesario para su puesta en uso como alojamientos. 
3. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos de los gastos citados en 
los dos puntos anteriores ni las comisiones a agencias inmobiliarias o entidades mediadoras en la 
adquisición. 
4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el 
importe subvencionable supere los 40.000,00 € en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 
15.000,00 € en el supuesto de suministro de equipamientos o de prestación de servicios, la entidad habrá 
de presentar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado el suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de subvención, o, en su caso, en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la oferta económica más ventajosa. 
 
 
Artículo 9. Inicio del procedimiento de concesión. 
1.- El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva. 
2.- Se iniciará de oficio, mediante Resolución de convocatoria de las subvenciones de la Dirección Gerencial 
del IMAS, que se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
  
 
 
Artículo 10. Presentación de solicitudes. 
1.- La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible en la sede electrónica 
(sede.carm.es) con código 2127 o por cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
2.- Se presentará una única solicitud para todas las actuaciones relativas a un mismo inmueble, y el 
equipamiento siempre tendrá que formar parte de un proyecto de construcción, reforma o adquisición de un 
inmueble. 
3.- Se presentará una solicitud por cada inmueble independiente, de manera que cada entidad tendrá que 
presentar tantas solicitudes como inmuebles diferentes pretenda construir, adquirir o reformar. 
4. La presentación de la solicitud presume la aceptación incondicionada de las condiciones, requisitos y 
obligaciones que se contienen en la presente Orden de bases y en la correspondiente Resolución de 
convocatoria. 
5. En las correspondientes convocatorias se establecerán la documentación concreta y los modelos 
pertinentes de los documentos a presentar junto con la solicitud: 
• Proyecto de actuación. 
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• Declaración responsable de no estar incursa la entidad en las prohibiciones establecidas en los artículos 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y 11 de la Ley 7/2005 de subvenciones 
de la CARM. 
• Declaraciones de cesión y tratamiento de datos y compromiso de cumplimiento de principios transversales. 
• Certificado de la aprobación por la Junta directiva de la entidad o la Junta de Gobierno local del proyecto 
para el que se solicita subvención. 
• Certificado de compromiso de aportación de la cofinanciación necesaria para finalizar el proyecto 
presentado. 
• Certificado del registro del Plan de Igualdad en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo 
regulado en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad. 
• Certificado de calidad en vigor en base a la norma ONG con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros 
sistemas de calidad que garanticen el control de los procesos y programas. 
• Documentos especificados para cada una de las líneas en el Título II de la presente Orden de Bases. 
6.- El plazo para la presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación del extracto de la Resolución de convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
  
 
 
Artículo 11. Subsanación y mejora de las solicitudes. 
Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos previstos o la documentación aportada fuera incompleta, 
se requerirá al solicitante para que en el plazo improrrogable de diez días subsane las deficiencias 
detectadas o aporte la documentación necesaria advirtiéndole que, de no cumplir con dicho requerimiento, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
  
 
 
Artículo 12. Instrucción. 
1.- El órgano instructor de las subvenciones reguladas por la presente Orden de bases será la Dirección 
General de Personas con Discapacidad del Instituto Murciano de Acción Social. 
2.- La unidad administrativa competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Atención a 
Discapacitados, Inmigrantes y Otros Colectivos de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 
Todos los profesionales que intervengan en la instrucción de los expedientes harán una declaración expresa 
de ausencia de conflicto de intereses. 
3.- El procedimiento de instrucción será el establecido en el artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
4. La unidad administrativa competente revisará las solicitudes presentadas y las remitirá a la Comisión de 
Evaluación, para estudio y formulación del informe que fundamente la propuesta de resolución de concesión 
o denegación en su caso. 
 
  
 
 
Artículo 13. Comisión de evaluación. 
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de subvención e instruidos los expedientes 
correspondientes, se constituirá una Comisión de evaluación. 
2. La Comisión estará presidida por la persona titular de la Subdirección General de Personas con 
Discapacidad o persona en quien ésta delegue, e integrada por un mínimo de tres miembros designados por 
aquella de entre el personal técnico empleado público de la CARM, actuando uno de ellos en calidad de 
secretario. Se hará consulta previa entre las personas candidatas a formar parte de la Comisión para verificar 
la ausencia de conflictos de interés de las personas seleccionadas. 
 
(Apartado  2 modificado por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, en su artículo 4) 
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3. Los miembros de la Comisión de Evaluación harán una declaración expresa de ausencia de conflicto de 
intereses. 
  
 
 
 
Artículo 14. Propuesta de resolución. 
1. Una vez distribuidos todos los créditos disponibles para cada línea entre las entidades que cumplan los 
requisitos, siguiendo el orden de puntuación obtenido por los proyectos en aplicación del baremo del artículo 
30 y siguientes de la Orden de bases, hasta agotar los mismos, la Comisión de Evaluación emitirá informe 
motivado sobre la distribución de los importes entre los proyectos seleccionados, así como acerca de los 
expedientes propuestos para denegación. 
 
(Apartado 1 modificado por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, en su artículo 5) 
 
2 El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Evaluación, formulará 
propuesta de resolución al órgano concedente. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el 
informe del órgano instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende 
que las beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 
 
  
 
 
 
Artículo 15.- Aceptación o renuncia por las beneficiarias. 
1.- La propuesta de resolución se notificará a las entidades que hayan sido propuestas como beneficiarias 
en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días naturales desde la notificación comuniquen su 
aceptación o renuncia, con la advertencia de que, de no recibirse comunicación en sentido contrario, se 
entenderá producida la aceptación. 
2.- La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria propuesta, frente a 
la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
3.- Una vez recibidas las declaraciones de aceptación y las posibles renuncias o transcurrido el plazo para 
ello, la Comisión estudiará si las renuncias realizadas permiten incorporar alguno de los proyectos 
propuestos provisionalmente para denegación por falta de disponibilidad presupuestaria, en cuyo caso 
remitirá a la entidad solicitante de dicho proyecto la correspondiente propuesta de concesión para recabar 
su aceptación de la subvención. 
 
  
 
 
Artículo 16. Resolución de concesión. 
1.- Instruidos los expedientes y examinados los informes emitidos y la documentación aportada, el órgano 
instructor elevará la propuesta de concesión o denegación a la persona titular de la Dirección Gerencial del 
Instituto Murciano de Acción Social quien, previa fiscalización favorable por la Intervención Delegada de los 
expedientes con propuesta de concesión, dictará la Resolución de concesión de las subvenciones. 
2.- La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente 
al de la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
3.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las entidades interesadas 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de la concesión de la subvención. 
4.- Contra las resoluciones que dicte la Dirección Gerencial, que no ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación. 
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Artículo 17.- Notificación. 
1.- De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, las subvenciones concedidas serán comunicadas por el órgano 
concedente a la BDNS a efectos de su registro. 
2.- La publicación de las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como de las resoluciones de 
desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y demás actos del procedimiento, tendrán lugar 
en la sede electrónica de la CARM (sede.carm.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada 
según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con los procedimientos 
de concurrencia competitiva. 
 
  
 
 
Artículo 18.- Pago. 
1.- El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado en el caso de que se trate de gastos aún 
no realizados en el momento de la convocatoria de cada subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en 
el artículo 16. 2, a) y d) de la dicha Ley. 
2.- En el caso de los gastos efectuados entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de convocatoria de cada 
subvención, y de conformidad con el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la 
subvención se realizará previa justificación, por la entidad beneficiaria, de la realización del proyecto, en los 
términos recogidos en el artículo 22 de la presente Orden de bases. 
 
  
 
 
Artículo 19. Plazos de ejecución de la actividad y modificación de proyectos. 
1.- Podrán incluirse en estas subvenciones los proyectos iniciados a partir del 1 de febrero de 2020, siempre 
que se ajusten a los plazos límite de ejecución para cada línea señalados en los apartados siguientes. 
2.- El fin del plazo de ejecución de los proyectos subvencionados por las líneas E, F, G y H será para las 
subvenciones concedidas con cargo a la anualidad 2022 el 30 de septiembre de 2023, y para las concedidas 
con cargo a la anualidad 2023, el 31 de diciembre de 2023. 
 
Dada nueva redacción por la Orden de 28 de diciembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia por la que se modifica la Orden de 28 de diciembre de 2021 de la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y entidades sin fin de lucro para la 
adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos residenciales del sector de personas 
con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su 
artículo único 
3.- El plazo de ejecución de los proyectos subvencionados por las líneas A, B, C y D será de 31 de diciembre 
de 2023, siempre que en el proyecto presentado por la entidad no se prevea un plazo de ejecución inferior. 
4.- La actividad subvencionada deberá realizarse en los términos planteados por la entidad solicitante en su 
proyecto, con las modificaciones que, en su caso, se hubiesen autorizado por el órgano concedente durante 
el período de ejecución en los términos establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, siempre que, en este último caso, dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su 
concesión, ni alteren de forma sustancial los conceptos del proyecto subvencionado. 
5.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a comunicar a la Dirección General 
de Personas con Discapacidad del Instituto Murciano de Acción Social, las modificaciones de las 
circunstancias que originaron la concesión de la subvención, tan pronto como se conozcan y en todo caso 
en un plazo máximo de 15 días desde que se produjeron. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para concesión de la subvención y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones y entes públicos o privados, nacionales o internacionales podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión. 
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6.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los rendimientos 
financieros que se generen por los fondos librados a las entidades sin fin de lucro beneficiarias 
incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad 
subvencionada. Esta obligación no será de aplicación cuando el beneficiario sea una Administración Pública. 
 
  
 
 
 
Artículo 20. Compatibilidad con otras subvenciones 
Las subvenciones reguladas en la presente Orden serán compatibles con la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, siempre que los distintos fondos no cubran los mismos costes. 
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones o financiación, supere el coste del gasto subvencionado. 
 
  
 
 
Artículo 21. Subcontratación. 
1.- Se entenderá por subcontratación el hecho de que la actividad objeto de la subvención, la ejecuten 
personas físicas o jurídicas distintas de las subvencionadas, siempre que dicha actividad sea habitual, 
cotidiana o propia de la entidad subvencionada. 
 
(Apartado 1 modificado por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, en su artículo 6) 
 
2.- No se podrán subcontratar las actuaciones objeto de las subvenciones reguladas por la presente Orden 
de bases. 
 
 
 
Artículo 22. Justificación. 
1.- En los supuestos de pago anticipado recogidos en el artículo 18.1 de la presente Orden de bases, las 
entidades beneficiarias están obligadas a justificar, ante el Instituto Murciano de Acción Social, la aplicación 
de los fondos percibidos en el plazo de tres meses tras la finalización del plazo de ejecución de la subvención 
correspondiente, recogidos en el artículo 19 de la presente Orden de bases. 
En los supuestos de justificación previa recogidos en el artículo 18.2 de la presente Orden de bases, las 
entidades beneficiarias están obligadas a justificar, en el plazo de dos meses desde la notificación de la 
resolución de la concesión ante el Instituto Murciano de Acción Social, la aplicación de los fondos percibidos 
de forma previa al pago de la subvención. 
2. La justificación de las subvenciones se realizará en todo caso mediante la presentación en sede 
electrónica ante la Dirección General de Personas con Discapacidad de la siguiente documentación: 
• a). Memoria técnica justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
subvención, con indicación de las actividades realizadas, de los resultados obtenidos y del grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos, firmada por el profesional que la haya elaborado, con el Visto 
Bueno del Presidente o responsable de la entidad, según el modelo recogido en la correspondiente 
convocatoria. 
• Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, que contendrá: 
• Certificación de la tesorería de la entidad de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
financiación recibida y su destino íntegro al desarrollo del objeto de la subvención en su caso. 
• Relación clasificada de gastos para construcción adquisición o reforma y de gastos de equipamiento, en el 
modelo facilitado por la Dirección General de Personas con Discapacidad, firmado por la Tesorería de la 
Entidad con el Visto Bueno del Presidente. En este anexo se reflejarán los gastos con cargo a la subvención 
de referencia, debiendo incluirse tanto los gastos referidos al importe imputable a la subvención procedente 
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de la Comunidad Autónoma como la cofinanciación por parte de la entidad subvencionada. Se indicarán las 
desviaciones acaecidas respecto al presupuesto inicial, si las hubiera. 
• Cuando proceda, certificaciones de obra firmadas por persona competente para ello y aprobadas por el 
órgano de la Entidad que corresponda, así como las facturas de obras y los documentos que justifiquen su 
pago. 
• Factura de los honorarios profesionales efectivamente abonados, así como sus correspondientes 
documentos de pago, si procede. 
• Facturas del material de equipamiento adquirido y los documentos que justifiquen su pago. 
• Memoria sobre la elección de proveedor, en los supuestos del artículo 8.4 de la presente Orden de bases. 
• Declaración de Ingresos, en el modelo facilitado por la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
en el que se incluirá relación detallada de todos los ingresos o fondos de cualquier procedencia que se hayan 
destinado a financiar el objeto de la subvención, con indicación del importe y su procedencia. 
• En el caso de las adquisiciones de bienes inmuebles, certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 
• Declaración de utilización de los fondos y el cumplimiento de objetivos, según el modelo recogido en la 
correspondiente convocatoria. 
• c). Certificado de la tesorería de la entidad sobre los perceptores finales de los fondos y de las empresas 
contratadas para la ejecución de los proyectos, en el modelo facilitado por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. 
• d). En su caso, certificado de inscripción del inmueble en el inventario municipal o el Registro de la 
Propiedad, según proceda. 
• e). En su caso, certificado de inscripción de los bienes muebles en el inventario municipal. 
• f). Plan de formación al personal para implantar el modelo de cuidados de larga duración basado en la 
atención integral centrada en la persona, la autonomía personal y el derecho de elección siguiendo los 
principios establecidos en el artículo 5 de la presente Orden. 
• g). Declaración responsable de haber adecuado su Reglamento de Régimen Interior y normas de 
funcionamiento interno para garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad 
reconocidos en la normativa, en particular los derechos a la autonomía personal y la atención integral y el 
derecho a la participación plena y de los principios recogidos en el artículo 5 de la presente Orden. 
 
  
 
 
Artículo 23. Incumplimientos y reintegros. 
1.- En el supuesto de incumplimiento del proyecto, los plazos o las obligaciones esenciales establecidas en 
la presente Orden por parte de la beneficiaria de subvenciones, ésta deberá reintegrar las cantidades que 
se hubieran percibido incrementadas con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según la Ley 
y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 
38/2003. 
2.- En el supuesto de incumplimiento de obligaciones que no sean esenciales para la consecución del fin 
público perseguido con la subvención, y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se 
hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente, todo ello 
de acuerdo con el principio de proporcionalidad. 
3.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procederá el 
reintegro por el incumplimiento de las medidas de difusión de financiación pública cuando la entidad 
beneficiaria no adopte las medidas establecidas en el artículo 25 de la presente Orden de bases. 
4.- Serán también de aplicación las causas de reintegro recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y su normativa de desarrollo. 
 
  
 
 
Artículo 24. Infracciones y sanciones. 
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Será de aplicación en esta materia las disposiciones del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y del Título IV de la citada Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
  
 
 
Artículo 25. Publicidad 
1.- La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
2.- La publicidad de estas ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003 y en los artículos 3.1, 14 y 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
3.- Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la 
publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, la 
Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia las subvenciones y 
ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarias, así como su objetivo o finalidad. 
4.- Todas las obras de construcción, reforma y equipamiento financiadas mediante las subvenciones 
reguladas en la presente Orden habrán de hacer constar, en un cartel indicador mientras duren las obras, y 
en los recursos residenciales una vez finalizados, que la financiación ha sido efectuada por la Administración 
General del Estado, así como hacerlo constar en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la 
difusión o publicidad de los proyectos financiados, de acuerdo con lo establecido en el “Manual de imagen 
Institucional de la Administración General del Estado”, aprobado por Orden de 27 de septiembre de 1999 en 
desarrollo del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y por la Resolución de 28 de febrero de 2020, 
de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se actualiza el Manual de 
Imagen Institucional adaptándolo a la nueva estructura de departamentos ministeriales de la Administración 
General del Estado, y la Guía para la edición y publicación de páginas web en la Administración General del 
Estado, aprobada por Resolución de 21 de marzo de 2013, de la Secretaría de Estado para las 
Administraciones Públicas. 
Adicionalmente, deberá exhibirse de forma correcta y destacada, el emblema de la UE con una declaración 
de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”, junto al logo del 
PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, todos los 
documentos, publicidad y publicaciones que se desarrollen en este ámbito, deberán contener tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia «Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU». Cuando se muestre 
en asociación con otro logotipo, el emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan 
prominente y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no puede 
modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá utilizarse 
ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE. 
La publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado de Comunicación, 
que se incorpora a la presente Orden de bases como Anexo II. 
Cuando los recursos financiados estén integrados en la Red Pública Regional de Servicios Sociales, 
observarán las normas de aplicación del Decreto 58/1990, de 26 de julio, del símbolo de la Red Pública 
Regional de Servicios Sociales, y demás normativa de desarrollo aplicable en la materia. 
 
 
  
 
 
TÍTULO II 
LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 
Artículo 26. Líneas A y B.- Subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales y entidades sin fin de lucro del 
sector de la discapacidad para remodelación y equipamiento o construcción y equipamiento de bienes 
inmuebles de carácter residencial insertos en la comunidad destinados a programas innovadores de 
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atención centrada en la persona y para la promoción de la vida independiente de las personas con 
discapacidad física o intelectual. 
1.- Objeto de las Líneas. 
1.- Es objeto de la Línea A la convocatoria de subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales para la 
remodelación y equipamiento o construcción y equipamiento de inmuebles de carácter residencial insertos 
en la comunidad destinados a programas innovadores de atención centrada en la persona y para la 
promoción de la vida independiente de las personas con discapacidad física o intelectual. 
2.- Es objeto de la Línea B la convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades sin fin de lucro del sector 
de la discapacidad para la remodelación y equipamiento o construcción y equipamiento de inmuebles de 
carácter residencial insertos en la comunidad destinados a programas innovadores de atención centrada en 
la persona y para la promoción de la vida independiente de las personas con discapacidad física o intelectual. 
2.- Tipos de proyectos financiables: 
Podrán ser objeto de subvención los siguientes dos tipos de proyectos: 
A-1 y B-1) La remodelación de recursos residenciales para personas con discapacidad intelectual ya 
existentes en los que el IMAS cuenta con plazas concertadas, y su reconversión en pequeñas unidades de 
convivencia de carácter similar al de una familia, para implementar el modelo de cuidados de larga duración 
para personas con discapacidad basado en la atención integral centrada en la persona, la autonomía 
personal y el derecho de elección. Esta remodelación podrá incluir el equipamiento necesario, de manera 
que a la finalización del proyecto el inmueble se halle en condiciones de ocupación inmediata. 
I.- El coste máximo subvencionable será de 13.000,00 € por plaza residencial reformada, incluyendo el 
equipamiento. 
II.- Requisitos: 
a).- Los inmuebles que se presenten a esta línea de subvención habrán de estar ubicados o bien en entornos 
urbanos, o bien en entornos periurbanos bien comunicados con aquellos mediante transporte público 
accesible y frecuente. El entorno habrá de ser igualmente accesible. 
b).- El proyecto habrá de incluir, en su caso, las previsiones de reubicación, en recurso residencial 
debidamente autorizado, de los residentes en plazas concertadas durante el periodo de ejecución de las 
obras de reforma y equipamiento, de manera que se mantenga la calidad de la atención prestada 
actualmente hasta el fin de las mismas. 
c).- El proyecto habrá de incluir un plan para garantizar que, al finalizar la reforma y equipamiento, el personal 
del recurso residencial dispondrá de la formación adecuada para implantar el modelo de cuidados de larga 
duración basado en la atención integral centrada en la persona, la autonomía personal y el derecho de 
elección. Esta formación no podrá ser financiada con cargo a estos proyectos. 
d).- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de adecuar su Reglamento de Régimen 
Interior y normas de funcionamiento interno para garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad reconocidos en la normativa, así como los principios de funcionamiento y características 
de los recursos recogidos en el artículo 5 de la presente Orden de bases. 
e).-El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de poner a disposición de la 
Administración regional las plazas que ésta solicite concertar, pudiendo reservarse para sí la entidad como 
máximo un 10% del total de plazas del recurso residencial, siempre que éstas no hayan sido reformadas 
mediante la subvención. 
f).- Los espacios reformados, una vez finalizadas las obras, habrán de cumplir las siguientes condiciones: 
Completamente accesibles en todas sus zonas y estancias. 
• Configurados como pequeñas unidades de convivencia de como máximo diez personas cada una. 
• Dotados de dormitorios preferentemente individuales o como máximo dobles, con baño propio. Al menos 
un 50% de los dormitorios reformados habrán de ser individuales. 
• Adecuación de las zonas comunes (comedores, salones, zonas de ocio) para favorecer su uso de forma 
individual o en pequeños grupos en zonas separadas. 
• Equipados con fuentes de energía renovables (solar térmica, solar fotovoltaica, geotermia, aerotermia o 
biomasa). Se habrá de mejorar el comportamiento energético en al menos una letra de acuerdo con la 
Certificación de Eficiencia Energética. 
• Dotados con sistemas domóticos que faciliten la intimidad, autonomía personal y seguridad de las personas 
usuarias. 
g).- Será causa de exclusión del proyecto el incumplimiento de alguno de los requisitos de los apartados 
anteriores. 
III.- Documentación específica a presentar para esta línea de subvención: 
• Documento que acredite la propiedad del inmueble a reformar. 
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• Plano de situación del recurso residencial respecto al entorno. 
• Plano de superficie de la configuración del recurso residencial previa a la reforma, que especifique las 
estancias y dimensiones de cada una de ellas. 
• Plano de superficie de la reforma proyectada o realizada, que especifique las estancias y dimensiones de 
cada una de ellas. 
• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera formulado. 
• Proyecto básico y de ejecución de la reforma, si ya se hubiera elaborado, o las ofertas que corresponda en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la memoria acerca de la 
elección de una de las ofertas. 
• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese formalizado, o las ofertas 
que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la 
memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 
• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, sobre el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. 
El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa constructora, habrán de incluir las 
cláusulas siguientes que les sean aplicables en cada caso: 
• Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 
• Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar precipitaciones 
intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes. Se realizará una evaluación de la 
vulnerabilidad de las instalaciones ante el riesgo climático y se establecerán las soluciones de adaptación 
adecuadas. 
• Economía circular: 
• Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad (ISO20887) para evaluar 
la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios para que sean más eficientes en el uso de los 
recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 
• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 
• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, preparación para la reutilización, 
el reciclado, la valoración energética y por último la eliminación (si medioambientalmente es posible). 
• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto los del código LER17 05 
04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la revalorización [puede incluir que se usen como relleno 
en sustitución de otros materiales]. 
• Protección medioambiental: 
• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 2011/92/EU). 
• En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se aplicará la Directiva UE 2018/844 de 
eficacia energética para que sean edificios de consumo de energía casi nulo. 
• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles fósiles sino en 
tecnologías cero contaminantes. 
• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante las obras y se 
cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y agua. 
A-2 y B-2) La dotación de nuevos recursos residenciales para proporcionar atención integral centrada en la 
persona en entornos comunitarios a personas con discapacidad física o intelectual, basados en la autonomía 
personal y el derecho de elección. Podrá incluir tanto la construcción como la adquisición de un local ya 
existente y su reforma. En ambos casos, podrá incluir el equipamiento, de manera que a la finalización del 
proyecto el inmueble se halle en condiciones de ocupación inmediata. 
I.- El coste máximo subvencionable será de 65.000,00 € por plaza residencial creada, incluyendo el 
equipamiento. 
II.- Requisitos: 
a).- Los inmuebles que se presenten a esta línea de subvención habrán de estar ubicados en un entorno 
urbano accesible, en barrio no conflictivo, con acceso a pie o mediante transporte público adaptado a los 
servicios y equipamientos sanitarios, educativos, formativos, culturales, deportivos y de ocio a disposición 
del público de la zona. 
b).- El proyecto habrá de incluir un plan para garantizar que, al finalizar la construcción o reforma y 
equipamiento, el personal del recurso residencial dispondrá de la formación adecuada para implantar el 
modelo de cuidados de larga duración basado en la atención integral centrada en la persona, la autonomía 
personal y el derecho de elección. Esta formación no podrá ser financiada con cargo a estos proyectos. 
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c).- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de adecuar su Reglamento de Régimen 
Interior y normas de funcionamiento interno para garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad reconocidos en la normativa, así como los principios de funcionamiento y características 
de los recursos recogidos en el artículo 5 de la presente Orden de bases. 
d).- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de poner a disposición de la 
Administración regional las plazas, construidas con las subvenciones reguladas por la presente Orden de 
bases, que ésta solicite concertar. 
e).- Los espacios creados, una vez finalizadas las obras, habrán de cumplir las siguientes condiciones: 
• Completamente accesibles en todas las zonas y estancias destinadas al uso por parte de las personas con 
discapacidad. 
• Configurados como pequeñas unidades de convivencia de como máximo diez personas cada una. 
• Dotados de dormitorios preferentemente individuales o como máximo dobles, con baño propio. Al menos 
un 50% de los dormitorios habrán de ser individuales En el caso de recursos para personas con discapacidad 
física, cada dormitorio habrá de contar también con una sala de estar propia. 
• Adecuación de las zonas comunes (comedores, salones, zonas de ocio) para favorecer su uso de forma 
individual o en pequeños grupos en zonas separadas. 
• Equipados con fuentes de energía renovables (solar térmica, solar fotovoltaica, geotermia, aerotermia o 
biomasa). Se habrá de mejorar el comportamiento energético en al menos una letra de acuerdo con la 
Certificación de Eficiencia Energética. 
• Dotados con sistemas domóticos que faciliten la intimidad, autonomía personal y seguridad de las personas 
usuarias. 
f).- Será causa de exclusión del proyecto el incumplimiento de alguno de los requisitos de los apartados 
anteriores. 
III.- Documentación específica a presentar para esta línea de subvención: 
• Documento que acredite la propiedad o cesión en uso del suelo donde se ubique el inmueble o del inmueble 
en sí hasta al menos el año 2052. 
• En el caso de adquisiciones de inmuebles ya construidos para su reforma, el documento del punto anterior 
se sustituirá por nota simple sobre la titularidad del inmueble con indicación de las cargas, declaración de la 
propiedad sobre el estado de ocupación del inmueble y los costes de comunidad y otros asociados y oferta 
de venta con indicación del precio final total, así como el plazo de validez de dicha oferta. 
• Plano de situación del recurso residencial respecto al entorno. 
• Plano de superficie de la construcción o reforma proyectada o realizada, que especifique las estancias y 
dimensiones de cada una de ellas. 
• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera formulado. 
• Proyecto básico y de ejecución de la obra o reforma, si ya se hubiera elaborado, o las ofertas que 
corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la memoria 
acerca de la elección de una de las ofertas. 
• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese formalizado, o las ofertas 
que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la 
memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 
• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, sobre el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. 
El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa constructora, habrán de incluir las 
cláusulas siguientes que les sean aplicables en cada caso: 
• Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 
• Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar precipitaciones 
intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes. Se realizará una evaluación de la 
vulnerabilidad de las instalaciones ante el riesgo climático y se establecerán las soluciones de adaptación 
adecuadas. 
• Economía circular: 
• Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad (ISO20887) para evaluar 
la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios para que sean más eficientes en el uso de los 
recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 
• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 
• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, preparación para la reutilización, 
el reciclado, la valoración energética y por último la eliminación (si medioambientalmente es posible). 
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• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto los del código LER17 05 
04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la revalorización [puede incluir que se usen como relleno 
en sustitución de otros materiales]. 
• Protección medioambiental: 
• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 2011/92/EU). 
• En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se aplicará la Directiva UE 2018/844 de 
eficacia energética para que sean edificios de consumo de energía casi nulo. 
• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles fósiles sino en 
tecnologías cero contaminantes. 
• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante las obras y se 
cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y agua. 
 
  
 
 
Artículo 27. Líneas C y D. Subvenciones dirigidas a Corporaciones locales y entidades sin fin de lucro del 
sector de la discapacidad para construcción y equipamiento o remodelación y equipamiento de recursos 
residenciales insertos en la comunidad destinados a programas innovadores de atención centrada en la 
persona y para la promoción de la vida independiente de las personas con alteraciones crónicas de la salud 
mental. 
1.- Objeto de las Líneas. 
1.- Es objeto de la Línea C la convocatoria de subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales para la 
remodelación y equipamiento o construcción y equipamiento de recursos residenciales insertos en la 
comunidad destinados a programas innovadores de atención centrada en la persona y para la promoción de 
la vida independiente de las personas con alteraciones crónicas de la salud mental. 
2.- Es objeto de la Línea D la convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades sin fin de lucro del sector 
de la discapacidad para la remodelación y equipamiento o construcción y equipamiento de recursos 
residenciales insertos en la comunidad destinados a programas innovadores de atención centrada en la 
persona y para la promoción de la vida independiente de las personas con alteraciones crónicas de la salud 
mental. 
2.- Tipos de proyectos financiables: 
Podrán ser objeto de subvención los siguientes dos tipos de proyectos: 
D-1) La remodelación de recursos residenciales para personas con alteraciones crónicas de la salud mental 
ya existentes en los que el IMAS cuenta con plazas concertadas, y su reconversión en pequeñas unidades 
de convivencia de carácter similar al de una familia, para implementar el modelo de cuidados de larga 
duración para personas con alteraciones crónicas de la salud mental basado en la atención integral centrada 
en la persona, la autonomía personal y el derecho de elección. Esta remodelación podrá incluir el 
equipamiento, de manera que a la finalización del proyecto el inmueble se halle en condiciones de ocupación 
inmediata. 
I.- El coste máximo subvencionable será de 13.000,00 € por plaza residencial reformada, incluyendo el 
equipamiento. 
II.- Requisitos: 
a).- Los inmuebles que se presenten a esta línea de subvención habrán de estar ubicados o bien en entornos 
urbanos, o bien en entornos periurbanos bien comunicados con aquellos mediante transporte público 
accesible y frecuente. El entorno habrá de ser igualmente accesible. 
b).- El proyecto habrá de incluir, en su caso, las previsiones de reubicación, en recurso residencial 
debidamente autorizado, de los residentes en plazas concertadas durante el periodo de ejecución de las 
obras de reforma y equipamiento, de manera que se mantenga la calidad de la atención prestada 
actualmente hasta el fin de las mismas. 
c).- El proyecto habrá de incluir un plan para garantizar que, al finalizar la reforma y equipamiento, el personal 
del recurso residencial dispondrá de la formación adecuada para implantar el modelo de cuidados de larga 
duración basado en la atención integral centrada en la persona, la autonomía personal y el derecho de 
elección. Esta formación no podrá ser financiada con cargo a estos proyectos. 
d).- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de adecuar su Reglamento de Régimen 
Interior y normas de funcionamiento interno para garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad reconocidos en la normativa, así como los principios de funcionamiento y características 
de los recursos recogidos en el artículo 5 de la presente Orden de bases. 

398



§ 39 – Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y 
entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos 
residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

e).-El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de poner a disposición de la 
Administración regional las plazas que ésta solicite concertar, pudiendo reservarse para sí la entidad como 
máximo un 10% del total de plazas del recurso residencial, siempre que éstas no hayan sido reformadas 
mediante la subvención. 
f).- Los espacios reformados, una vez finalizadas las obras, habrán de cumplir las siguientes condiciones: 
• Completamente accesibles en todas sus zonas y estancias. 
• Configurados como pequeñas unidades de convivencia de como máximo diez personas cada una. 
• Dotados de dormitorios preferentemente individuales o como máximo dobles, con baño propio. Al menos 
un 50% de los dormitorios reformados habrán de ser individuales. 
• Adecuación de las zonas comunes (comedores, salones, zonas de ocio) para favorecer su uso de forma 
individual o en pequeños grupos en zonas separadas. 
• Equipados con fuentes de energía renovables (solar térmica, solar fotovoltaica, geotermia, aerotermia o 
biomasa). Se habrá de mejorar el comportamiento energético en al menos una letra de acuerdo con la 
Certificación de Eficiencia Energética. 
• Dotados con sistemas domóticos que faciliten la intimidad, autonomía personal y seguridad de las personas 
usuarias. 
g).- Será causa de exclusión del proyecto el incumplimiento de alguno de los requisitos de los apartados 
anteriores. 
III.- Documentación específica a presentar para esta línea de subvención: 
• Documento que acredite la propiedad del inmueble a reformar. 
• Plano de situación del recurso residencial respecto al entorno. 
• Plano de superficie de la configuración del recurso residencial previa a la reforma, que especifique las 
estancias y dimensiones de cada una de ellas. 
• Plano de superficie de la reforma proyectada o realizada, que especifique las estancias y dimensiones de 
cada una de ellas. 
• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera formulado. 
• Proyecto básico y de ejecución de la reforma, si ya se hubiera elaborado, o las ofertas que corresponda en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la memoria acerca de la 
elección de una de las ofertas. 
• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese formalizado, o las ofertas 
que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la 
memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 
• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, sobre el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. 
El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa constructora, habrán de incluir las 
cláusulas siguientes que les sean aplicables en cada caso: 
• Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 
• Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar precipitaciones 
intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes. Se realizará una evaluación de la 
vulnerabilidad de las instalaciones ante el riesgo climático y se establecerán las soluciones de adaptación 
adecuadas. 
• Economía circular: 
• Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad (ISO20887) para evaluar 
la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios para que sean más eficientes en el uso de los 
recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 
• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 
• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, preparación para la reutilización, 
el reciclado, la valoración energética y por último la eliminación (si medioambientalmente es posible). 
• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto los del código LER17 05 
04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la revalorización [puede incluir que se usen como relleno 
en sustitución de otros materiales]. 
• Protección medioambiental: 
• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 2011/92/EU). 
• En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se aplicará la Directiva UE 2018/844 de 
eficacia energética para que sean edificios de consumo de energía casi nulo. 
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• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles fósiles sino en 
tecnologías cero contaminantes. 
• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante las obras y se 
cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y agua. 
C y D-2) La dotación de nuevos recursos residenciales para proporcionar atención integral centrada en la 
persona en entornos comunitarios a personas con alteraciones crónicas de la salud mental, basados en la 
autonomía personal y el derecho de elección. Podrá incluir tanto la construcción como la adquisición de un 
local ya existente y su reforma. En ambos casos, podrá incluir el equipamiento, de manera que a la 
finalización del proyecto el inmueble se halle en condiciones de ocupación inmediata. 
I.- El coste máximo subvencionable será de 65.000,00 € por plaza residencial creada, incluyendo el 
equipamiento. 
II.- Requisitos: 
a).- Los inmuebles que se presenten a esta línea de subvención habrán de estar ubicados en un entorno 
urbano accesible, en barrio no conflictivo, con acceso a pie o mediante transporte público adaptado a los 
servicios y equipamientos sanitarios, educativos, formativos, culturales, deportivos y de ocio a disposición 
del público de la zona. 
b).- El proyecto habrá de incluir un plan para garantizar que, al finalizar la construcción o reforma y 
equipamiento, el personal del recurso residencial dispondrá de la formación adecuada para implantar el 
modelo de cuidados de larga duración basado en la atención integral centrada en la persona, la autonomía 
personal y el derecho de elección. Esta formación no podrá ser financiada con cargo a estos proyectos. 
c).- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de adecuar su Reglamento de Régimen 
Interior y normas de funcionamiento interno para garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad reconocidos en la normativa, así como los principios de funcionamiento y características 
de los recursos recogidos en el artículo 5 de la presente Orden de bases. 
d).- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de poner a disposición de la 
Administración regional las plazas, construidas con las subvenciones reguladas por la presente Orden de 
bases, que ésta solicite concertar. 
e).- Los espacios creados, una vez finalizadas las obras, habrán de cumplir las siguientes condiciones: 
• Completamente accesibles en todas las zonas y estancias destinadas al uso por parte de las personas 
usuarias. 
• Configurados como pequeñas unidades de convivencia de como máximo diez personas cada una. 
• Dotados de dormitorios preferentemente individuales o como máximo dobles, con baño propio. Al menos 
un 50% de los dormitorios habrán de ser individuales 
• Adecuación de las zonas comunes (comedores, salones, zonas de ocio) para favorecer su uso de forma 
individual o en pequeños grupos en zonas separadas. 
• Equipados con fuentes de energía renovables (solar térmica, solar fotovoltaica, geotermia, aerotermia o 
biomasa). Se habrá de mejorar el comportamiento energético en al menos una letra de acuerdo con la 
Certificación de Eficiencia Energética. 
• Dotados con sistemas domóticos que faciliten la intimidad, autonomía personal y seguridad de las personas 
usuarias. 
f).- Será causa de exclusión del proyecto el incumplimiento de alguno de los requisitos de los apartados 
anteriores. 
III.- Documentación específica a presentar para esta línea de subvención: 
• Documento que acredite la propiedad o cesión en uso del suelo donde se ubique el inmueble o del inmueble 
en sí hasta al menos el año 2052. 
• En el caso de adquisiciones de inmuebles ya construidos para su reforma, el documento del punto anterior 
se sustituirá por nota simple sobre la titularidad del inmueble con indicación de las cargas, declaración de la 
propiedad sobre el estado de ocupación del inmueble y los costes de comunidad y otros asociados y oferta 
de venta con indicación del precio final total, así como el plazo de validez de dicha oferta. 
• Plano de situación del recurso residencial respecto al entorno. 
• Plano de superficie de la construcción o reforma proyectada o realizada, que especifique las estancias y 
dimensiones de cada una de ellas. 
• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera formulado. 
• Proyecto básico y de ejecución de la obra o reforma, si ya se hubiera elaborado, o las ofertas que 
corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la memoria 
acerca de la elección de una de las ofertas. 
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• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese formalizado, o las ofertas 
que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la 
memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 
• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, sobre el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. 
El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa constructora, habrán de incluir las 
cláusulas siguientes que les sean aplicables en cada caso: 
• Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 
• Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar precipitaciones 
intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes. Se realizará una evaluación de la 
vulnerabilidad de las instalaciones ante el riesgo climático y se establecerán las soluciones de adaptación 
adecuadas. 
• Economía circular: 
• Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad (ISO20887) para evaluar 
la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios para que sean más eficientes en el uso de los 
recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 
• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 
• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, preparación para la reutilización, 
el reciclado, la valoración energética y por último la eliminación (si medioambientalmente es posible). 
• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto los del código LER17 05 
04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la revalorización [puede incluir que se usen como relleno 
en sustitución de otros materiales]. 
• Protección medioambiental: 
• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 2011/92/EU). 
• En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se aplicará la Directiva UE 2018/844 de 
eficacia energética para que sean edificios de consumo de energía casi nulo. 
• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles fósiles sino en 
tecnologías cero contaminantes. 
• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante las obras y se 
cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y agua. 
 
  
 
 
Artículo 28. Líneas E y F. Subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales y entidades sin fin de lucro del 
sector de la discapacidad para adquisición, remodelación y equipamiento de viviendas en la comunidad 
destinadas a la atención a personas con alteraciones graves del comportamiento escolarizadas en centros 
de educación especial. 
1.- Objeto de las Líneas. 
1.- Es objeto de la Línea E la convocatoria de subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales para la 
adquisición, remodelación y equipamiento de viviendas en la comunidad destinadas a la atención a personas 
con alteraciones graves del comportamiento escolarizadas en centros de educación especial. 
2.- Es objeto de la Línea F la convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades sin fin de lucro del sector 
de la discapacidad para la adquisición, remodelación y equipamiento de viviendas en la comunidad 
destinadas a la atención a personas con alteraciones graves del comportamiento escolarizadas en centros 
de educación especial. 
2.- Tipos de proyectos financiables: Las viviendas deberán reunir las siguientes condiciones: 
a).- Ubicación. Las viviendas habrán de estar ubicadas en alguno de los siguientes municipios: 
• Alcantarilla y alrededores (Sangonera la Seca, Javalí Nuevo u otras pedanías de Murcia cercanas): Centro 
educativo de referencia: CEE “EUSEBIO MARTÍNEZ”. 
• Totana: Centro educativo de referencia: CEE PILAR SOUBRIER, ubicado en Lorca. 
• Cehegín / Moratalla: Centro educativo de referencia: CEE “ASCRUZ”, ubicado en Caravaca de la Cruz. 
• Caravaca de la Cruz: Centro educativo de referencia: CEE “ASCRUZ”. 
• Cartagena: Centro educativo de referencia: CEE “PRIMITIVA LÓPEZ”. 
• Cieza: Centro educativo de referencia: CEE “EL BUEN PASTOR”. 
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• Jumilla / Yecla: Centros educativos de referencia: CEE “VIRGEN DE LA ESPERANZA (Jumilla) y CEE 
“VIRGEN DE LA ESPERANZA (Yecla). 
• La Unión: Centro educativo de referencia: CEE “ENRIQUE VIVIENTE”. 
• Lorca: Centro educativo de referencia: CEE “PILAR SOUBRIER”. 
• Mazarrón. Centro educativo de referencia: CEE PILAR SOUBRIER, ubicado en Lorca. 
• Murcia Norte: Centros educativos de referencia: CEE “PÉREZ URRUTI” Y/O “LAS BOQUERAS”. 
• Murcia Sur: Centro educativo de referencia: CEE “SANTÍSIMO CRISTO DE LA MISERICORDIA”. 
• San Javier / San Pedro del Pinatar: Centro educativo de referencia: CEE “AIDEMAR”. 
Se estudiarán conjuntamente todos los proyectos de las líneas E y F que se ubiquen en cada uno de los 
municipios indicados. 
Si no se presentase ningún proyecto para alguno de los municipios citados, la Comisión de Evaluación podrá 
optar por seleccionar más de una propuesta en algún otro de los municipios señalados. 
b).- Características constructivas y del entorno. 
1.- Será motivo expreso de denegación de la subvención la falta de accesibilidad a la vivienda, del edificio o 
de la vía de acceso al mismo. 
2.- Las zonas comunes del edificio deberán estar en buen estado de conservación, accesibilidad, seguridad, 
salubridad, ornato público y habitabilidad. 
3.- Las viviendas deberán reunir las siguientes características mínimas, o contar con la posibilidad estructural 
de realizar las obras necesarias para reunirlas: 
3.1.- Ser completamente accesibles. 
3.2.- Configuradas como pequeñas unidades de convivencia con una capacidad máxima para 5 personas, 
con espacio para cuatro de ellas en silla de ruedas y contar con al menos un salón una cocina completa; una 
zona de lavandería o lavadero; dos baños completos con lavabo, inodoro, bidet y bañera o ducha; tres 
dormitorios, uno de ellos individual y los otros dos dobles con espacio para manejo de grúa y espacio para 
dos armarios individuales, dos mesillas, dos escritorios y dos sillas de ruedas en cada uno de ellos. 
3.3.- Ubicación en barrios céntricos no conflictivos, en calle con un desnivel máximo del 6%. 
3.4.- Situación en un radio de 750 metros del centro educativo de referencia. Si el centro educativo no 
estuviera en la localidad o localidades especificadas, la vivienda estará ubicada en un radio de 100 m. hasta 
una parada de autobús autorizada para el transporte público. 
3.5.- Ubicación a una distancia razonable a pie (máximo 10 minutos) del Centro de Salud de la zona, 
establecimientos de productos básicos (tiendas de alimentación y productos básicos) y servicios de ocio o 
zonas de esparcimiento. 
3.6.- Deben contar con licencia de primera ocupación o cédula de habitabilidad. 
3.7.- Deberá estar constituida la comunidad si forman parte de un edificio o grupo de construcciones 
obligadas a ello por normativa. 
3.8.- La vivienda a adquirir estará al corriente del pago de las cuotas de comunidad así como del pago de 
todos los tributos, incluido el impuesto de bienes inmuebles, y al corriente de pagos de suministros. 
3.9.- La vivienda puede ser de segunda mano o de nueva construcción y estará libre de cargas. 
3.10.- La vivienda contará con certificado de eficiencia energética. Si no contase con dicho certificado, el 
proyecto de reforma habrá de incluir las necesarias para el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
obtenerlo. 
3.11.- Si la estructura existente lo permite, se dotará a la vivienda con las fuentes de energía renovables que 
sea posible y eficiente instalar. 
c).- Subvención máxima por vivienda: El importe máximo de la subvención será de 262.000,00 € por 
vivienda, incluidos la adquisición, reforma si fuera necesaria y el equipamiento. 
d).- Documentación a presentar: 
Si la vivienda se hubiese adquirido entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de publicación de la Resolución 
de convocatoria de las subvenciones, se presentará: 
• Copia simple de la escritura de compraventa. 
• Plano de ubicación en el entorno. 
• Certificación de profesional colegiado competente en la materia sobre la accesibilidad a la vivienda, el 
edificio y el entorno y el estado de conservación, accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y 
habitabilidad de las zonas comunes del edificio en que se ubique la vivienda. 
• Licencia de primera ocupación o cédula de habitabilidad. 
• Certificado de estar al corriente de las cuotas de la comunidad de propietarios. 
• Recibo de pago del IBI. 
• Últimos recibos de suministros y acreditación del pago de los mismos. 
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• Certificado de eficiencia energética, si la vivienda dispusiera de él. 
4.- Para las viviendas a adquirir a partir de la fecha de publicación de la Resolución de convocatoria de las 
subvenciones, se presentará la siguiente documentación: 
• Plano de ubicación en el entorno. 
• Certificación de profesional colegiado competente en la materia sobre la accesibilidad a la vivienda, el 
edificio y el entorno y el estado de conservación, accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y 
habitabilidad de las zonas comunes del edificio en que se ubique la vivienda. 
• Certificación registral sobre la titularidad y situación de cargas del inmueble, así como declaración del 
posible vendedor sobre la situación de ocupación de los espacios ofertados. 
• Cuando el coste de adquisición de la vivienda supere los 15.000,00 €, tres ofertas formales de venta por 
parte de quienes ostenten la propiedad, con indicación expresa del periodo de vigencia de dichas ofertas. 
Estas ofertas incluirán todos los costes que deba asumir la parte compradora. En caso de no ser de 
aplicación las prescripciones del artículo 8.4 de la presente Orden de Bases por no existir en el mercado 
suficiente número de oferta de bienes que reúnan las características requeridas, se presentará declaración 
formal de la entidad al respecto. 
• Licencia de primera ocupación o cédula de habitabilidad. 
• Certificado de estar al corriente de las cuotas de la comunidad de propietarios. 
• Recibo de pago del IBI. 
• Últimos recibos de suministros y acreditación del pago de los mismos. 
• Certificado de eficiencia energética, si la vivienda dispusiera de él. 
5.- Si la vivienda requiere reformas para adecuarse a los requerimientos de estas Líneas, se habrá de 
presentar también: 
• Plano de superficie de la construcción o reforma proyectada o realizada, que especifique las estancias y 
dimensiones de cada una de ellas. 
• Plano de superficie de la reforma proyectada o realizada, que especifique las estancias y dimensiones de 
cada una de ellas. 
• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera formulado. 
• Proyecto básico y de ejecución de la reforma, si ya se hubiera elaborado, o las ofertas que corresponda en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la memoria acerca de la 
elección de una de las ofertas. El proyecto de reforma incluirá la obtención del certificado de vivienda 
energética si la vivienda no lo tiene y la posible instalación de fuentes de energías renovables. 
• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese formalizado, o las ofertas 
que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la 
memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 
• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, sobre el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. 
El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa constructora, habrán de incluir las 
cláusulas siguientes que les sean aplicables en cada caso: 
• Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 
• Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar precipitaciones 
intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes. Se realizará una evaluación de la 
vulnerabilidad de las instalaciones ante el riesgo climático y se establecerán las soluciones de adaptación 
adecuadas. 
• Economía circular: 
• Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad (ISO20887) para evaluar 
la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios para que sean más eficientes en el uso de los 
recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 
• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 
• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, preparación para la reutilización, 
el reciclado, la valoración energética y por último la eliminación (si medioambientalmente es posible). 
• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto los del código LER17 05 
04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la revalorización [puede incluir que se usen como relleno 
en sustitución de otros materiales]. 
• Protección medioambiental: 
• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 2011/92/EU). 
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• En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se aplicará la Directiva UE 2018/844 de 
eficacia energética para que sean edificios de consumo de energía casi nulo. 
• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles fósiles sino en 
tecnologías cero contaminantes. 
• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante las obras y se 
cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y agua. 
6.- Si se incluyese en la solicitud de subvención la financiación del equipamiento, se habrá de incluir además 
proyecto presupuestado de equipamiento. Si el coste del mismo supera los 15.000,00 €, deberán 
presentarse tres ofertas diferentes de acuerdo con el art. 8.4 de la presente Orden de bases. 
 
3.- Requisitos que habrán de reunir los proyectos: 
 
3.1.- El proyecto habrá de incluir un plan para garantizar que, al finalizar la adquisición, reforma y 
equipamiento, el personal de las viviendas dispondrá de la formación adecuada para implantar el modelo de 
cuidados de larga duración basado en la atención integral centrada en la persona, la autonomía personal y 
el derecho de elección. Esta formación no podrá ser financiada con cargo a estos proyectos. 
 
3.2.- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de adecuar su Reglamento de Régimen 
Interior y normas de funcionamiento interno para garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad reconocidos en la normativa, así como los principios de funcionamiento y características 
de los recursos recogidos en el artículo 5 de la presente Orden de bases. 
 
3.3.- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de poner a disposición de la 
Administración regional las plazas, adquiridas con las subvenciones reguladas por la presente Orden de 
bases, que ésta solicite concertar. 
 
3.4.- Será causa de exclusión del proyecto el incumplimiento de alguno de los requisitos de los apartados 
anteriores. 
 
(Apartado 3 añadido por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, en su artículo 7) 
 
 
 
Artículo 29. Líneas G y H: Subvenciones dirigidas a Corporaciones locales y a entidades sin fin de lucro del 
área de la discapacidad para la adquisición, remodelación y equipamiento de viviendas en la comunidad 
destinadas a personas con discapacidad. 
1.- Objeto de las Líneas y características de las viviendas. 
1.- Es objeto de la Línea G la convocatoria de subvenciones dirigidas a Corporaciones Locales para la 
adquisición, reforma si fuera precisa y equipamiento de viviendas ordinarias, situadas en el entorno 
comunitario, para el alojamiento de personas con discapacidad. 
2.- Es objeto de la Línea H la convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades sin fin de lucro del sector 
de la discapacidad para la adquisición, reforma si fuera precisa y equipamiento de viviendas ordinarias, 
situadas en el entorno comunitario, para el alojamiento de personas con discapacidad. 
2.- Tipos de proyectos financiables: Las viviendas deberán reunir las siguientes características: 
a).- Características constructivas y del entorno. 
1.- Será motivo expreso de denegación de la subvención la falta de accesibilidad a la vivienda, del edificio o 
de la vía de acceso al mismo. 
2.- Las viviendas deberán reunir las siguientes características mínimas, o contar con la posibilidad estructural 
de realizar las obras necesarias para reunirlas: 
2.1.- Estarán localizadas en núcleos de población que cuenten al menos con servicios sanitarios públicos 
permanentes (al menos un Centro de Salud), servicios educativos y formativos básicos y trasporte público 
adaptado a la cabecera de zona donde se ubiquen los servicios sanitarios y educativos/formativos 
especializados, con una frecuencia inferior a una hora y parada a una distancia inferior a 500 m de la 
localización de la vivienda. 
2.2.- Ubicación en barrios céntricos no conflictivos, bien comunicados mediante transporte público (si en la 
localidad lo hubiese), en calle accesible, con un desnivel máximo de 6% y a una distancia razonable a pie 
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(máximo 10 minutos) del Centro de Salud de la zona, establecimientos de productos básicos (tiendas de 
alimentación y productos básicos) y servicios de ocio o zonas de esparcimiento. 
2.3.- Las zonas comunes del edificio deberán estar en buen estado de conservación, accesibilidad, 
seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 
2.4.- Las viviendas deberán reunir las siguientes características mínimas, o contar con la posibilidad 
estructural de realizar las obras necesarias para reunirlas: viviendas completamente accesibles en todas sus 
zonas y espacios, de cualquiera de los siguientes tipos: 
A) con capacidad para entre tres y cinco personas, con al menos salón comedor con capacidad para el 
número de personas correspondiente, cocina completa, zona de lavadero, dormitorios individuales para 
todos sus ocupantes, un baño completo y un aseo. 
B) con la disposición adecuada para la instalación en las mismas de parejas unidas por vínculos de 
afectividad y sus descendientes si los hubiera. 
2.5.- Deben contar con licencia de primera ocupación o cédula de habitabilidad. 
2.6.- Deberá estar constituida la comunidad si forman parte de un edificio o grupo de construcciones 
obligadas a ello por normativa. 
2.7.- Las viviendas a adquirir estarán al corriente del pago de las cuotas de comunidad así como del pago 
de todos los tributos, incluido el impuesto de bienes inmuebles, y al corriente de pagos de suministros. 
2.8.- Las viviendas pueden ser de segunda mano o de nueva construcción y estarán libres de cargas. 
2.9.- Las viviendas contarán con certificado de eficiencia energética. Si no contasen con dicho certificado, el 
proyecto de reforma habrá de incluir las necesarias para el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
obtenerlo. 
2.10.- Si la estructura existente lo permite, se dotará a la vivienda con las fuentes de energía renovables que 
sea posible y eficiente instalar. 
b).- Coste máximo por vivienda: El importe máximo de la subvención será de 262.000,00 € por vivienda, 
incluidos la adquisición, reforma si fuera necesaria y el equipamiento. 
c).- Documentación a presentar: 
1.- Si la vivienda se hubiese adquirido entre el 1 de febrero de 2020 y la fecha de publicación de la Resolución 
de convocatoria de las subvenciones, se presentará: 
• Copia simple de la escritura de compraventa. 
• Plano de ubicación en el entorno. 
• Certificación de profesional colegiado competente en la materia sobre la accesibilidad a la vivienda, el 
edificio y el entorno y el estado de conservación, accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y 
habitabilidad de las zonas comunes del edificio en que se ubique la vivienda. 
• Licencia de primera ocupación o cédula de habitabilidad. 
• Certificado de estar al corriente de las cuotas de la comunidad de propietarios. 
• Recibo de pago del IBI. 
• Últimos recibos de suministros y acreditación del pago de los mismos. 
• Certificado de eficiencia energética, si la vivienda dispusiera de él. 
2.- Para las viviendas a adquirir a partir de la fecha de publicación de la Resolución de convocatoria de las 
subvenciones, se presentará la siguiente documentación: 
• Plano de ubicación en el entorno. 
• Certificación de profesional colegiado competente en la materia sobre la accesibilidad a la vivienda, el 
edificio y el entorno y el estado de conservación, accesibilidad, seguridad, salubridad, ornato público y 
habitabilidad de las zonas comunes del edificio en que se ubique la vivienda. 
• Certificación registral sobre la titularidad y situación de cargas del inmueble, así como declaración del 
posible vendedor sobre la situación de ocupación de los espacios ofertados. 
• Cuando el coste de adquisición de la vivienda supere los 15.000,00 €, tres ofertas formales de venta por 
parte de quienes ostenten la propiedad, con indicación expresa del periodo de vigencia de dichas ofertas. 
Estas ofertas incluirán todos los costes que deba asumir la parte compradora. En caso de no ser de 
aplicación las prescripciones del artículo 8.4 de la presente Orden de Bases por no existir en el mercado 
suficiente número de oferta de bienes que reúnan las características requeridas, se presentará declaración 
formal de la entidad al respecto. 
• Licencia de primera ocupación o cédula de habitabilidad. 
• Certificado de estar al corriente de las cuotas de la comunidad de propietarios. 
• Recibo de pago del IBI. 
• Últimos recibos de suministros y acreditación del pago de los mismos. 
• Certificado de eficiencia energética, si la vivienda dispusiera de él. 
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3.- Si la vivienda requiere reformas para adecuarse a los requerimientos de estas Líneas, se habrá de 
presentar también: 
• Plano de superficie de la construcción o reforma proyectada o realizada, que especifique las estancias y 
dimensiones de cada una de ellas. 
• Plano de superficie de la reforma proyectada o realizada, que especifique las estancias y dimensiones de 
cada una de ellas. 
• Licencia de obras si ya se hubiera obtenido, o solicitud de la misma si ya se hubiera formulado. 
• Proyecto básico y de ejecución de la reforma, si ya se hubiera elaborado, o las ofertas que corresponda en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la memoria acerca de la 
elección de una de las ofertas. El proyecto de reforma incluirá la obtención del certificado de vivienda 
energética si la vivienda no lo tiene y la posible instalación de fuentes de energías renovables. 
• Contrato con empresa constructora para la ejecución de la obra, si ya se hubiese formalizado, o las ofertas 
que corresponda en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.4 de la presente Orden de bases, junto con la 
memoria acerca de la elección de una de las ofertas. 
• Declaración responsable de la empresa constructora, si ya se hubiese adjudicado, sobre el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 29.7 de la Ley 38/2003 y del artículo 68 del Real Decreto 887/2006, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003. 
El proyecto básico y de ejecución, así como el contrato con la empresa constructora, habrán de incluir las 
cláusulas siguientes que les sean aplicables en cada caso: 
• Alto nivel de eficiencia energética y sostenibilidad: 
• Los inmuebles habrán de ser energéticamente eficientes, preparados para soportar precipitaciones 
intensas, incremento de las temperaturas y olas de calor frecuentes. Se realizará una evaluación de la 
vulnerabilidad de las instalaciones ante el riesgo climático y se establecerán las soluciones de adaptación 
adecuadas. 
• Economía circular: 
• Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad (ISO20887) para evaluar 
la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios para que sean más eficientes en el uso de los 
recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 
• Se usará el Protocolo de Gestión de Residuos de la UE. 
• Se aplicará el principio de jerarquía de residuos, priorizando la prevención, preparación para la reutilización, 
el reciclado, la valoración energética y por último la eliminación (si medioambientalmente es posible). 
• Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición [excepto los del código LER17 05 
04] se preparará para la reutilización, el reciclaje y la revalorización [puede incluir que se usen como relleno 
en sustitución de otros materiales]. 
• Protección medioambiental: 
• Se realizará la evaluación de impacto ambiental cuando sea preceptivo (Directiva 2011/92/EU). 
• En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se aplicará la Directiva UE 2018/844 de 
eficacia energética para que sean edificios de consumo de energía casi nulo. 
• No se permitirán sistemas de calefacción y refrigeración basados en combustibles fósiles sino en 
tecnologías cero contaminantes. 
• Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante las obras y se 
cumplirá la normativa relativa a contaminación de suelos y agua. 
4.- Si se incluyese en la solicitud de subvención la financiación del equipamiento, se habrá de incluir además 
proyecto presupuestado de equipamiento. Si el coste del mismo supera los 15.000,00 €, deberán 
presentarse tres ofertas diferentes de acuerdo con el art. 8.4 de la presente Orden de bases. 
 
3.- Requisitos que habrán de reunir los proyectos: 
 
3.1.- El proyecto habrá de incluir un plan para garantizar que, al finalizar la adquisición, reforma y 
equipamiento, el personal de las viviendas dispondrá de la formación adecuada para implantar el modelo de 
cuidados de larga duración basado en la atención integral centrada en la persona, la autonomía personal y 
el derecho de elección. Esta formación no podrá ser financiada con cargo a estos proyectos. 
 
3.2.- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de adecuar su Reglamento de Régimen 
Interior y normas de funcionamiento interno para garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad reconocidos en la normativa, así como los principios de funcionamiento y características 
de los recursos recogidos en el artículo 5 de la presente Orden de bases. 
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3.3.- El proyecto habrá de incluir el compromiso formal de la entidad de poner a disposición de la 
Administración regional las plazas, adquiridas con las subvenciones reguladas por la presente Orden de 
bases, que ésta solicite concertar. 
 
3.4.- Será causa de exclusión del proyecto el incumplimiento de alguno de los requisitos de los apartados 
anteriores. 
 
(Apartado 3 añadido por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, en su artículo 8) 
 
  
 
 
TÍTULO III 
BAREMO 
Artículo 30. Criterios de baremación aplicables a los proyectos de las líneas A-1, B-1 y D-1: 
Los criterios que a continuación se relacionan serán los utilizados para valorar y priorizar entre sí las 
solicitudes de las líneas A-1, B-1 y D-1 para la determinación de las seleccionadas para subvención. La 
puntuación final será el resultado de la suma de los criterios de valoración de la entidad y los criterios de 
valoración de los proyectos. 
1.- Criterios de valoración de la entidad: (máximo 6 puntos): 
a) Al menos el 50% del personal de la entidad está contratado con carácter indefinido 2 PUNTOS 
b) La entidad cuenta con certificados de calidad en vigor a fecha de la convocatoria en base a la norma ONG 
con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de los procesos y 
programas 2 PUNTOS 
c) Emplea a más de un 2% de personas con discapacidad (para entidades con más de 50 trabajadores)  2 
PUNTOS 
d) Emplea a personas con discapacidad (para entidades con menos de 50 trabajadores  2 PUNTOS 
2.- Criterios de valoración de proyectos: (máximo 20 puntos) 
a) Carácter innovador (máximo 8 puntos): 
i. El proyecto cuenta con sistemas domóticos que faciliten la intimidad (acceso a los espacios personales 
con huella digital o similar; timbres de alarma en los espacios personales, etc.) 2 PUNTOS 
ii. El proyecto cuenta con sistemas que faciliten la autonomía personal (control domótico de luces, persianas, 
etc.)  2 PUNTOS 
iii. El proyecto cuenta con sistemas que faciliten la seguridad (sensores de movimiento, temperatura o 
similares)  2 PUNTOS 
iv. El proyecto cuenta con sistemas ecológicos de suministro de energía  2 PUNTOS 
b) Ubicación (máximo 4 puntos): 
I. Entorno urbano accesible  4 PUNTOS 
II. Entorno urbano practicable 3 PUNTOS 
III. Entorno periurbano con trasporte público adaptado con frecuencia inferior a una hora y parada a menos 
de 500 m del edificio  2 PUNTOS 
c) Porcentaje de habitaciones individuales respecto al total de plazas reformadas (máximo 4 puntos): 
I. 91 al 100% del total de plazas reformadas  4 PUNTOS 
II. 81 al 90 % del total de plazas reformadas  3 PUNTOS 
III. 71 al 80% del total de plazas reformadas  2 PUNTOS 
IV. 61 al 70% del total de plazas reformadas  1 PUNTO 
d) Otros criterios de valoración (máximo 4 puntos): 
I. Las zonas comunes están configuradas o se incluye su remodelación para permitir su uso de forma 
individual o en pequeños grupos en zonas separadas 4 PUNTOS 
  
 
 
Artículo 31. Criterios de baremación aplicables a los proyectos de las líneas A-2, B-2, C y D-2: 
Los criterios que a continuación se relacionan serán los utilizados para valorar y priorizar entre sí las 
solicitudes de las líneas A-2, B-2, C y D-2 para la determinación de las seleccionadas para subvención. La 
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puntuación final será el resultado de la suma de los criterios de valoración de la entidad y los criterios de 
valoración de los proyectos. 
1.- Criterios de valoración de la entidad: (máximo 6 puntos): 
a) Al menos el 50% del personal de la entidad está contratado con carácter indefinido 2 PUNTOS 
b) La entidad cuenta con certificados de calidad en vigor a fecha de la convocatoria en base a la norma ONG 
con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de los procesos y 
programas 2 PUNTOS 
c) Emplea a más de un 2% de personas con discapacidad (para entidades con más de 50 trabajadores) 2 
PUNTOS 
 
d) Emplea a personas con discapacidad (para entidades con menos de 50 trabajadores): 2 PUNTOS  
 
(Apartado d) añadido por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, en su artículo 9) 
 
 
2.- Criterios de valoración de proyectos (máximo 28 puntos) 
Carácter innovador (máximo 8 puntos): 
I. El proyecto cuenta con sistemas domóticos que faciliten la intimidad (acceso a los espacios personales 
con huella digital o similar; timbres de alarma en los espacios personales, etc.) 2 PUNTOS 
II. El proyecto cuenta con sistemas que faciliten la autonomía personal (control domótico de luces, persianas, 
etc.)  2 PUNTOS 
III. El proyecto cuenta con sistemas que faciliten la seguridad (sensores de movimiento, temperatura o 
similares)  2 PUNTOS 
IV. El proyecto cuenta con sistemas ecológicos de suministro de energía 2 PUNTOS 
b) Oferta y demanda del recurso (máximo 8 puntos): 
I. El proyecto se sitúa en una zona con demanda acreditada del recurso 4 PUNTOS 
II. El proyecto supone una ampliación de la oferta en una zona en la que no existe ningún recurso similar 4 
PUNTOS 
c) Ubicación (máximo 4 puntos): 
I. Entorno urbano accesible 4 PUNTOS 
II. Entorno urbano practicable 3 PUNTOS 
III. Entorno periurbano con trasporte público adaptado con frecuencia inferior a una hora y parada a menos 
de 500 m del edificio 2 PUNTOS 
d) Tamaño de las unidades de convivencia (máximo 4 puntos): 
I. De cuatro personas 4 PUNTOS 
II. De cinco/seis personas 3 PUNTOS 
III. De siete / ocho personas 2 PUNTOS 
e) Porcentaje de habitaciones individuales respecto al total de plazas construidas (máximo 4 puntos): 
I. 91 al 100% del total de plazas construidas 4 PUNTOS 
II. 81 al 90 % del total de plazas construidas 3 PUNTOS 
III. 71 al 80% del total de plazas construidas 2 PUNTOS 
IV. 61 al 70% del total de plazas construidas 1 PUNTO 
  
 
 
 
Artículo 32. Criterios de ponderación entre proyectos de una misma línea. 
1.- Con el fin de que promover una distribución equitativa de los fondos disponibles para cada línea, y dado 
que las líneas A, B y D cuentan a su vez con dos sub-líneas diferenciadas, que según los baremos anteriores 
cuentan con distintas puntuaciones máximas, se utilizará el criterio de ponderación de proyectos recogido 
en el punto 2 del presente artículo. 
2.- Para cada proyecto de las mencionadas líneas A, B y D, se dividirá la puntuación obtenida en la valoración 
entre la puntuación máxima alcanzable según la sub-línea a la que pertenezca, y el resultado se multiplicará 
por 100, obteniendo así la puntuación porcentual que permitirá homogeneizar todos los baremos. De este 
modo, cada proyecto alcanzará un porcentaje sobre el total que permitirá la comparación objetiva entre los 
proyectos de una misma línea aunque pertenezcan a diferentes sub-líneas. 
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Artículo 33.- Criterios de baremación aplicables a los proyectos de las líneas E y F: 
Los criterios que a continuación se relacionan serán los utilizados para valorar y priorizar entre sí las 
solicitudes de las líneas E y F para la determinación de las seleccionadas para subvención. La puntuación 
final será el resultado de la suma de los criterios de valoración de la entidad y los criterios de valoración de 
los proyectos. 
1.- Criterios de valoración de la entidad: (máximo 6 puntos): 
a) Al menos el 50% del personal de la entidad está contratado con carácter indefinido 2 PUNTOS 
b) La entidad cuenta con certificados de calidad en vigor a fecha de la convocatoria en base a la norma ONG 
con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de los procesos y 
programas 2 PUNTOS 
c) Emplea a más de un 2% de personas con discapacidad (para entidades con más de 50 trabajadores) 2 
PUNTOS 
 
d) Emplea a personas con discapacidad (para entidades con menos de 50 trabajadores): 2 puntos  
 
(Apartado d) añadido por la Orden de 8 de abril de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, en su artículo 10) 
 
2.- Criterios de valoración de proyectos: (máximo 18 puntos): 
a) Ubicación respecto al centro educativo (máximo 4 puntos): 
I. A 100 m o menos del CEE de referencia o a 25 m o menos de la parada de autobús 4 PUNTOS 
II. Entre 101 y 250 m del CEE de referencia o a entre 25 y 50 m de la parada de autobús 3 PUNTOS 
III. Entre 251 y 500 m del CEE de referencia o a entre 51 y75 m de la parada de autobús 2 PUNTOS 
b) Superficie útil de la vivienda (máximo 4 puntos): 
I. Superior a 120 m²  4 PUNTOS 
II. Entre 91 y 120 m² 2 PUNTOS 
c) Antigüedad de la construcción (máximo 4 puntos): 
I. Inferior a 10 años 4 PUNTOS 
II. Entre 11 y 20 años 2 PUNTOS 
III. Entre 21 y 30 años 1 PUNTO 
d) Carácter innovador (máximo 6 puntos): 
I. El proyecto cuenta con sistemas que faciliten la autonomía personal (control domótico de luces, persianas, 
etc.) 2 PUNTOS 
II. El proyecto cuenta con sistemas que faciliten la seguridad (sensores de movimiento, temperatura o 
similares)  2 PUNTOS 
III. El proyecto cuenta con sistemas ecológicos de suministro de energía 2 PUNTOS 
 
 
 
Artículo 34. Criterios de baremación aplicables a los proyectos de las líneas G y H: 
Los criterios que a continuación se relacionan serán los utilizados para valorar y priorizar entre sí las 
solicitudes de las líneas G y H para la determinación de las seleccionadas para subvención. La puntuación 
final será el resultado de la suma de los criterios de valoración de la entidad y los criterios de valoración de 
los proyectos. 
1.- Criterios de valoración de la entidad: (máximo 6 puntos): 
a) Al menos el 50% del personal de la entidad está contratado con carácter indefinido  2 PUNTOS 
b) La entidad cuenta con certificados de calidad en vigor a fecha de la convocatoria en base a la norma ONG 
con calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de los procesos y 
programas 2 PUNTOS 
c) Emplea a más de un 2% de personas con discapacidad (para entidades con más de 50 trabajadores) 2 
PUNTOS 
d) Emplea a personas con discapacidad (para entidades con menos de 50 trabajadores) 2 PUNTOS 
2.- Criterios de valoración de proyectos (máximo 28 puntos): 
a) Carácter innovador (máximo 8 puntos): 
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I. El proyecto cuenta con sistemas domóticos que faciliten la intimidad (acceso a los espacios personales 
con huella digital o similar; timbres de alarma en los espacios personales, etc.) 2 PUNTOS 
II. El proyecto cuenta con sistemas que faciliten la autonomía personal (control domótico de luces, persianas, 
etc.)  2 PUNTOS 
III. El proyecto cuenta con sistemas que faciliten la seguridad (sensores de movimiento, temperatura o 
similares)  2 PUNTOS 
IV. El proyecto cuenta con sistemas ecológicos de suministro de energía 2 PUNTOS 
b) Ubicación en el entorno (máximo 4 puntos): 
I. Localizada en cabecera de zona dotada de servicios básicos y especializados sin necesidad de 
desplazamiento a otro municipio 4 PUNTOS 
II. Localizada en núcleos de población que cuenten con servicios sanitarios públicos permanentes (al menos 
un Centro de Salud), servicios educativos y formativos básicos y trasporte público adaptado a la cabecera 
de zona donde se ubiquen los servicios sanitarios y educativos/formativos especializados, con una 
frecuencia inferior a una hora y parada a una distancia inferior a 500 m de la localización de la vivienda 2 
PUNTOS 
c) Superficie útil de la vivienda (máximo 4 puntos): 
I. Superior a 120 m² 4 PUNTOS 
II. Entre 91 y 120 m²  2 PUNTOS 
d) Antigüedad de la construcción (máximo 4 puntos): 
I. Inferior a 10 años 4 PUNTOS 
II. Entre 11 y 20 años  2 PUNTOS 
III. Entre 21 y 30 años  1 PUNTO 
e) Oferta y demanda del recurso (máximo 8 puntos): 
I. El proyecto se sitúa en una zona con demanda acreditada del recurso 4 PUNTOS 
II. El proyecto supone una ampliación de la oferta en una zona en la que no existe ningún recurso similar  4 
PUNTOS 
 
  
 
 
Artículo 35.- Criterios de desempate. 
A la vista de las puntuaciones de los diferentes proyectos, serán ordenados de mayor a menor puntuación 
en cada línea. Los proyectos de una misma línea que hayan alcanzado una misma puntuación, cuando no 
hubiese disponibilidad de fondos para cubrir todos ellos por completo, serán sometidos a un proceso de 
desempate siguiendo los siguientes criterios, aplicados en el orden que se detalla, mientras se mantenga el 
empate: 
Primero: se priorizará el proyecto o proyectos ubicados en municipios donde no existan recursos 
residenciales. 
Segundo: se priorizará la ubicación donde mayor demanda del recurso residencial exista a fecha 1 de enero 
del año de la convocatoria correspondiente, según los datos de solicitantes de recursos residenciales 
obrantes en la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, datos que se incluirán en la 
correspondiente convocatoria. 
Tercero: Se priorizará la entidad o entidades que no hayan resultado beneficiarias de ningún otro proyecto 
en la misma o en otra de las líneas de subvención que incluya la convocatoria. 
 
  
 
 
Disposición final primera. Impugnación. 
Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contencioso 
Administrativa así como los recursos que, de acuerdo con la legislación vigente, se estimen convenientes. 
  
 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

410



§ 39 – Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y 
entidades sin fin de lucro para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos 
residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. http://www.carm.es/ 
 
Murcia, a 28 de diciembre de 2021. La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, 
Isabel Franco Sánchez. 
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§ 40 

Orden de 25 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por 
la que se declaran Centros de Especial Atención de la Consejería de Educación y 
Cultura 

BORM nº 55 de 6 de marzo 2020 

Consejería de Presidencia y Hacienda 

Referencias 

Afectada por:  

Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2018, (BORM nº 297 de 27 de diciembre de 2017): 

Disposición Adicional Decimosexta. Centros de Especial Atención: Aspectos que han de 
comprender la declaración. 

Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el  que se establece y regula la respuesta 
educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
(BORM nº 254 de 3 de noviembre de 2009): 

Establece las características de las personas usuarias de los Centros de Especial Atención. 

Orden de 19 de septiembre de 2003 de la Consejería de Hacienda, de Regulación de Jornada, 
Horario Especial y Funciones del Personal de Atención Educativa Complementaria y otro 
personal no docente que presta servicios en centros docentes de la Consejería de Educación 
y Cultura (BORM nº 236 de 11 de octubre de 2003), modificada por la Orden de 9 de enero 
de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se modifican las 
órdenes que establecen las jornadas y horarios especiales de determinados colectivos de 
personal al Servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM nº 29 de 4 
de febrero de 2008): 

Establece el personal de atención directa en los Centros de Especial Atención. 
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La normativa legal y reglamentaria en materia de educación dispone que corresponde a la Administración 
educativa asegurar los recursos necesarios para que el alumnado que requiera una atención educativa 
específica, por presentar necesidades educativas especiales, pueda alcanzar el máximo desarrollo posible 
de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 
alumnado. En concreto, esta normativa establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del 
alumnado en determinados centros de educación especial. 
Para dar respuesta a las necesidades organizativas de los recursos humanos del personal de atención 
directa que presta servicios en estos centros educativos y esté en posesión de una experiencia o formación 
específica dado el perfil especial de los usuarios de estos centros, se aprobó la disposición adicional 
decimosexta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2018, que, con una regulación exhaustiva, establece la declaración de 
Centros de Especial Atención para los centros educativos que reúnan las características antes señaladas, y 
determina los aspectos que deben cumplir estos centros para que sea efectiva tal declaración. 
En virtud de lo anterior, de conformidad con la competencia atribuida por la disposición adicional 
decimosexta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para el ejercicio 2018 y teniendo en cuenta la propuesta de la Consejería de 
Educación y Cultura, 
Dispongo: 
Primero.- Objeto 
La presente orden tiene por objeto declarar Centros de Especial Atención a los centros públicos de 
educación especial de la Consejería de Educación y Cultura, comprendiendo los aspectos que se recogen 
en la disposición adicional decimosexta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el ejercicio 2018. 
Segundo.- Declaración de Centros de Especial Atención de la Consejería de Educación y Cultura 
Se declaran Centros de Especial Atención de la Consejería de Educación y Cultura, los centros públicos 
relacionados a continuación: 
a) Centro de Educación Especial Maestro don Eusebio Martínez (Alcantarilla). 
b) Centro de Educación Especial ASCRUZ (Caravaca de la Cruz). 
c) Centro de Educación Especial Primitiva López (Cartagena). 
d) Centro de Educación Especial Pilar Soubrier (Lorca). 
e) Centro de Educación Especial Pérez Urruti (Murcia). 
f) Centro de Educación Especial para Niños Autistas “Las Boqueras” (Murcia). 
g) Centro de Educación Especial Santísimo Cristo de la Misericordia (Murcia). 
h) Centro de Educación Especial Enrique Viviente (La Unión). 
Tercero.- Características de las personas usuarias de los Centros de Especial Atención de la Consejería de 
Educación y Cultura 
Las características de las personas usuarias de los Centros de Especial Atención de la Consejería de 
Educación y Cultura son las establecidas en el Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece 
y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 254, de 3 de noviembre de 2009). 
Cuarto.- Personal de atención directa en los Centros de Especial Atención de la Consejería de Educación y 
Cultura 
La Orden de 19 de septiembre de 2003 de la Consejería de Hacienda regula, entre otros aspectos, las 
funciones del Personal de Atención Educativa Complementaria (BORM n.º 236, de 11 de octubre de 2003). 
Los puestos de trabajo de atención directa a los usuarios de los Centros de Especial Atención están adscritos 
a los siguientes Cuerpos, Escalas y Opciones, de conformidad con el Decreto 32/1998, de 4 de junio (BORM 
n.º 131, de 10 de junio): 
a) Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, opción Enfermería. 
b) Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, opción Fisioterapia. 
c) Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social. 
d) Cuerpo Técnico, opción Educación Intervención Social. 
e) Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Educación Intervención Social. 
f) Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Auxiliar Educativo. 
Quinto.- Relación de Puestos de Trabajo: Requisitos para su desempeño 
1. La Relación de Puestos de Trabajo contemplará los requisitos de formación específica y experiencia 
requeridos para el desempeño de los puestos de trabajo de atención directa a los usuarios en los Centros 
de Especial Atención, en el marco de lo establecido en los apartados 2 y 3 siguientes, conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimosexta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre. 
2. Requisitos de formación específica. 
Las actividades específicas de formación requeridas, están relacionadas con las siguientes materias: 
a) Aspectos psicológicos e implicaciones educativas del alumnado con grandes necesidades de apoyo. 
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b) Evaluación e intervención ante conductas problemáticas graves desde el modelo de apoyo conductual 
positivo. 
c) Estrategias reactivas ante conductas problemáticas. Intervenciones físicas restrictivas. Procedimientos de 
actuación ante episodios de crisis agresivas graves. 
d) Calidad de vida en personas con discapacidad: concepto y dimensiones. La planificación centrada en la 
persona. 
e) Habilidades de la conducta adaptativa: conceptuales, sociales y prácticas. 
f) Estimulación multisensorial: somática, vibratoria, vestibular, táctil-háptica, visual, auditiva, gustativa y 
olfativa. Comunicación multisensorial. 
g) Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación. 
h) Adecuación del entorno y accesibilidad. 
i) Actuaciones sanitarias en situaciones de emergencia escolar. 
j) Intervención y administración de alimentos. 
k) Protocolos y procedimientos para el traslado, movilización y apoyo a la deambulación empleando las 
ayudas técnicas necesarias y adoptando medidas de prevención y seguridad. 
l) Educación y control postural. 
m) Ortoprótesis y productos de apoyo. 
n) Dinamización grupal y actividades de ocio y tiempo libre. 
Asimismo, se considera que está en posesión de la formación específica requerida, el personal perteneciente 
al Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Educación Intervención Social y al Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Auxiliar Educativo, que esté en posesión de alguna de las siguientes titulaciones de 
carácter oficial, que no hubieran sido requisito para el ingreso en la función pública y estén directamente 
relacionadas con el ámbito de esta Orden: 
a) Titulaciones de Formación Profesional Básica, de Grado Medio y Grado Superior, de las familias de 
Sanidad (Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería) y de Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
b) Titulaciones oficiales universitarias en el ámbito de la Educación, de las Ciencias Sociales y la Salud y 
Servicios Sociales. 
3. Requisito de experiencia. 
La experiencia profesional previa requerida en el desempeño de puestos de trabajo, es la correspondiente 
a los Cuerpos, Escalas y Opciones referidos en el apartado cuarto o sus equivalentes, en Centros cuyas 
personas usuarias reúnan las características indicadas en el apartado tercero de esta Orden. 
4. La aplicación de los requisitos contemplados en los apartados 2 y 3 anteriores, se realizará en las 
convocatorias específicas correspondientes. 
Sexto.- Recursos 
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
Murcia, 25 de febrero de 2020. El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente. 
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§ 41 

Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las 
ayudas individualizadas a personas con discapacidad (MODIFICADA) 

BORM nº 124 de 31 de mayo de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 1 de junio de 2018 

Referencias 

Afectada por: 

Orden de 21 de marzo de 2023 de la Consejería de Política Social, Famil ias e Igualdad, por 
la que se modifica la Orden de 28 de mayo de 2018, de la Consejería de Familia e Igualdad 
de oportunidades por la que se aprueban las normas reguladoras de las ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad, (BORM número 68 de 23 de marzo de 2023): 

Se elimina el apartado 3 del artículo 8: 

"3. La cuantía máxima a conceder será de 3.000 euros." 

 
Índice: 
 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2.- Definición de las ayudas. 
Artículo 3.- Requisitos generales de acceso. 
Artículo 4.- Requisitos específicos de acceso. 
Artículo 5.- Normas generales. 
Artículo 6.- Unidad de convivencia. 
Artículo 7.- Cálculo de ingresos. 
Artículo 8.- Clases y cuantías máximas de las ayudas. 
Artículo 9.- Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
Artículo 10.- Instrucción de los expedientes de las ayudas. 
Artículo 11.- Comisión de Valoración. 
Artículo 12.- Resolución. 
Artículo 13.- Notificación de las resoluciones. 
Artículo 14.- Recursos. 
Artículo 15.- Pago de las ayudas. 
Artículo 16.- Obligaciones de las personas solicitantes, beneficiarias y perceptoras. 
Artículo 17.- Justificación de las ayudas. 
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Artículo 18.- Reintegro de las ayudas. 
Artículo 19.- Alteración de las condiciones. 
Artículo 20.- Régimen de incompatibilidades. 
Disposición final primera. Desarrollo y aplicación. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
 

 

 
El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en su artículo 50 establece 
que además de las medidas previstas específicamente en la Ley, la legislación autonómica podrá prever 
servicios y prestaciones económicas para las personas con discapacidad y sus familias que se encuentran 
en situación de necesidad y que carezcan de los recursos indispensables para hacer frente a la misma. 
 
Por Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modificado por Decreto 84/2006, de 19 de mayo, se venían 
regulando las Ayudas, Prestaciones y Medidas de Inserción y Protección Social, que englobaban programas 
específicos para la inserción de las personas beneficiarias de las mismas en el mundo laboral, cultural y 
social. 
 
Con fecha 1 de julio de 2017 entra en vigor el Decreto 163/2017, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que deroga el Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, así como la Orden de 1 de 
septiembre de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se establecen las 
normas reguladoras de las ayudas individualizadas a personas con discapacidad, según lo establecido en 
su Disposición derogatoria única y en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición derogatoria de la Ley 
3/2007, de 16 de marzo, al establecer el referido reglamento una nueva regulación de las ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad en su artículo 52. 
 
El artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social, Organismo 
Autónomo Regional adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, atribuye al mismo la 
gestión de prestaciones económicas y ayudas públicas a personas o instituciones públicas o privadas 
contempladas en la vigente legislación de servicios sociales. 
 
Por otro lado, la Disposición final primera, párrafo tercero de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atribuye expresamente al titular de la 
Consejería competente en materia de asistencia y bienestar social el ejercicio de la potestad reglamentaria 
para el establecimiento, mediante Orden, de las normas reguladoras de la tramitación de las ayudas de 
carácter social concedidas por el Instituto Murciano de Acción Social. 
 
Asimismo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en su Disposición adicional octava, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición final tercera 
de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establece que quedan excluidas de esta Ley de Subvenciones las ayudas concedidas por el 
Instituto Murciano de Acción Social, o las que en el futuro puedan sustituirlas por atender a la misma 
finalidad, al no tener carácter de subvención, rigiéndose por su normativa específica. 
 
En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, oído el Consejo 
Asesor Regional de Personas con Discapacidad y el Consejo Regional de Servicios Sociales, y de 
conformidad con lo establecido en la citada Disposición final primera, párrafo tercero de la Ley 3/2007, de 
16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la 
Disposición final octava de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 
 
subir 
 
Dispongo: 
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Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
 
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas reguladoras de las ayudas individualizadas a 
personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
 
subir 
 
Artículo 2.- Definición de las ayudas. 
 
Las ayudas a las que se refiere la presente Orden son aportaciones económicas que se conceden con 
carácter no periódico y se otorgan por una sola vez durante el ejercicio económico a personas afectadas por 
una discapacidad en grado igual o superior al 33%, que precisen determinados tratamientos, servicios, 
adquisición de instrumentos o ayudas especializadas. 
 
subir 
 
Artículo 3.- Requisitos generales de acceso. 
 
1. Tener reconocida y en vigor una discapacidad en grado igual o superior al 33%, a fecha de solicitud. 
 
2. No tener acceso a otras ayudas de análoga naturaleza y para la misma finalidad a través de los servicios, 
públicos, privados o concertados, subvencionados en todo o en parte por cualquiera de las Administraciones 
Públicas. 
 
3. Que la necesidad para la que se solicita la ayuda se haya producido durante el año natural en el que se 
ha publicado la correspondiente convocatoria. 
 
4. Residir y figurar empadronado en alguno de los municipios de la Región de Murcia en la fecha de solicitud 
de la ayuda. 
 
5. Que la ayuda solicitada tenga relación directa con la discapacidad de la persona beneficiaria, situación 
que quedará acreditada mediante informe/prescripción emitido de oficio por el Equipo de Valoración y 
Orientación del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante IMAS). 
 
6. No superar el límite de renta per cápita correspondiente para la unidad de convivencia: 
 
a) Para unidades de convivencia formadas por una persona, 2,5 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (en adelante IPREM) mensual vigente. 
 
b) Para unidades de convivencia formadas por dos personas, 1,75 veces el IPREM mensual vigente. 
 
c) Para unidades de convivencia formadas por tres o más personas, 1,25 veces el IPREM mensual vigente. 
 
7. No disponer de bienes inmuebles sobre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, usufructo, 
o cualquier otro que implique la posibilidad de explotación o venta, cuyo valor supere el importe de seis 
veces la cuantía anual del IPREM vigente. 
 
En ningún caso se tendrá en cuenta el valor de la vivienda o alojamiento que constituya la residencia habitual 
de la unidad de convivencia de la persona solicitante, el local comercial ni los bienes rústicos en los que se 
desarrolle la actividad económica principal de la unidad de convivencia. 
 
8. No haber obtenido en el último ejercicio fiscal rendimientos de capital mobiliario por importe superior al 
30% de IPREM mensual vigente. 
 
9. Alcanzar la puntuación mínima para el acceso a estas ayudas, que en ningún caso será inferior a 11 
puntos, y será establecida por resolución de la Dirección Gerencial del IMAS y se derivará de la aplicación 
del baremo publicado junto a la resolución de la convocatoria, en el que se valorará la situación socio- 
económica de la unidad de convivencia. 
 
10. Que el importe presupuestado de la ayuda solicitada sea igual o superior a 100 euros. 
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11. Que el importe resultante a conceder, tras la aplicación del porcentaje corrector que corresponda, sea 
igual o superior a 100 euros. 
 
12. No haber sido beneficiario de ayudas para idéntica finalidad en los dos años anteriores, salvo aquellas 
destinadas a transporte o transporte especial para rehabilitación y asistencia especializada en centros de 
atención a personas con discapacidad, excepto cuando la situación de necesidad objeto de la solicitud sea 
acreditada documentalmente. 
 
13. Haber justificado las ayudas de las que se haya sido beneficiario en los dos ejercicios inmediatamente 
anteriores. 
 
14. En el supuesto de que la persona solicitante sea extranjera comunitaria, además de los requisitos y 
condiciones de acceso, deberá disponer del Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión Europea y 
del pasaporte o documento de identidad en vigor de su país de origen. 
 
15. En el supuesto de que la persona solicitante sea extranjera no comunitaria, además de los requisitos y 
condiciones de acceso, deberá disponer del permiso de residencia en vigor. 
 
16. En el supuesto de que la persona solicitante tenga la condición de refugiada, además de los requisitos y 
condiciones de acceso, deberá acreditar dicha condición o que, habiéndola solicitado, reúne los requisitos 
para su obtención. 
 
17. Que exista dotación presupuestaria. 
 
subir 
 
Artículo 4.- Requisitos específicos de acceso. 
 
1. En el caso de ayudas solicitadas para eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del 
hogar será preciso acreditar, en todos los supuestos, que la persona solicitante figura empadronada en la 
vivienda en la que se van a efectuar las obras. 
 
Los requisitos específicos de acceso son los siguientes: 
 
a) En el supuesto de propiedad de la vivienda será preciso acreditar la titularidad de la misma por parte de 
la persona solicitante o algún miembro de la unidad de convivencia. 
 
b) En el supuesto de cesión de la vivienda, además de la titularidad, será preciso acreditar que tiene cedido 
el uso o disfrute de la misma por un periodo de tiempo igual o superior a cuatro años contados a partir de la 
fecha de solicitud, y la autorización del propietario de la vivienda para efectuar las obras. 
 
c) En el supuesto de alquiler de la vivienda será preciso acreditar un arrendamiento prorrogable por un 
período igual o superior a cuatro años contados a partir de la fecha de solicitud, y la autorización del 
propietario de la vivienda para efectuar las obras. 
 
d) En el supuesto de que la eliminación de barreras arquitectónicas se vaya a efectuar en las zonas comunes 
del edificio, será preciso aportar el acta de la comunidad de propietarios en la que se autorice la realización 
de las obras y se determine el importe a abonar por cada propietario. 
 
2. En caso de ayudas solicitadas para adaptación de vehículos a motor será preciso acreditar que el vehículo 
a adaptar es propiedad de la persona solicitante o algún miembro de su unidad de convivencia. 
 
3. En caso de ayudas solicitadas para silla de baño/ducha o silla de baño/ ducha con reposacabezas, la 
persona solicitante deberá tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 75%, la necesidad 
de concurso de tercera persona y 15 puntos en el baremo de movilidad. 
 
4. No se concederá ayuda para los conceptos de grúa eléctrica, cama eléctrica/ articulada, colchón 
articulado/ látex, colchón antiescaras ni silla de baño/ducha o silla de baño/ ducha con reposacabezas a 
aquellas personas que tengan su domicilio habitual en un centro residencial, para su uso en el propio centro. 
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5. Para las ayudas de transporte/ transporte especial será preciso acreditar la asistencia al centro de 
tratamiento o rehabilitación, quedando excluido el transporte para asistir al tratamiento rehabilitador prestado 
en servicios o centros sanitarios o educativos. 
 
subir 
 
Artículo 5.- Normas generales. 
 
1. El falseamiento u ocultación de los datos declarados por la persona solicitante dará lugar a la denegación 
de la ayuda solicitada, aún cuando ésta reuniera los requisitos para su concesión. 
 
2. No procederá el reconocimiento del derecho a la prestación solicitada cuando se produzca el fallecimiento 
de la persona solicitante con anterioridad a la fecha de resolución de la solicitud. 
 
3. En todo caso, las ayudas se concederán en función de los créditos disponibles en el IMAS para estas 
atenciones. Por ello, no bastará para recibir la ayuda con que la persona solicitante reúna las condiciones y 
requisitos anteriormente señalados, sino que será necesario, además, que su solicitud pueda ser atendida 
teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias existentes. 
 
Si debido a las limitaciones presupuestarias no fuese posible conceder todas las ayudas que cumplan 
requisitos, el orden de prelación vendrá determinado por riguroso orden de entrada de las solicitudes 
completas en el Registro del órgano competente para resolver, hasta agotar el crédito disponible. 
 
4. En caso de solicitar ayuda individualizada a personas con discapacidad y ayuda económica para personas 
mayores para el mismo concepto, se valorará la solicitud que haya sido presentada en primer lugar en el 
registro del órgano competente para resolver, procediéndose a la denegación directa de la segunda solicitud. 
 
subir 
 
Artículo 6.- Unidad de convivencia. 
 
2. Se considerará unidad de convivencia, a los efectos de esta Orden, a la persona solicitante y, en su caso, 
a quienes convivan con ella en una misma vivienda o alojamiento, ya sea por unión matrimonial, unión de 
hecho asimilable o pareja con relación de afectividad, por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, y por adopción, tutela o acogimiento familiar. Quedan excluidos de la noción de alojamiento 
los establecimientos colectivos de estancia permanente, sean públicos, concertados o contratados. 
 
3. Cuando en un mismo marco físico de alojamiento convivan personas unidas con el grado de parentesco 
indicado, que tengan a su cargo hijos menores de edad, menores tutelados o en régimen de acogimiento 
familiar, se considerará que constituyen otra unidad de convivencia independiente. 
 
subir 
 
Artículo 7.- Cálculo de ingresos. 
 
1. El cálculo de los ingresos de la unidad de convivencia se realizará teniendo en cuenta los rendimientos 
brutos obtenidos durante el último ejercicio fiscal, siempre que no se hayan producido variaciones al respecto 
o la Administración no pueda acceder, de oficio, a información más actualizada. 
 
2. En el cálculo de los ingresos de la unidad de convivencia no se computarán: 
 
a) Asignación económica por hijo o menor a cargo. 
 
b) Prestaciones económicas del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia. 
 
c) Subsidio por ayuda de tercera persona. 
 
d) Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte. 
 

417



§ 41 – Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se 
establecen las normas reguladoras de las ayudas individualizadas a personas con discapacidad 
(MODIFICADA) 

e) Complemento de gran invalidez. 
 
f) Complemento por necesidad de concurso de tercera persona de la pensión no contributiva de invalidez. 
 
g) En el caso de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con discapacidad igual o 
superior al 75% y con necesidad de concurso de otra persona, se descontará el importe equivalente al 
complemento de la pensión no contributiva de invalidez, por este concepto. 
 
h) Las becas procedentes de actividades de formación. 
 
i) Las ayudas de emergencia social. 
 
j) Otras ayudas de carácter finalista que no estén enumeradas en los apartados anteriores. 
 
k) Los importes abonados en concepto de pensiones alimenticias o compensatorias a personas ajenas a la 
unidad de convivencia, siempre que exista obligación legal de abonarlas y se acredite documentalmente que 
se está cumpliendo con dicha obligación. 
 
subir 
 
Artículo 8.- Clases y cuantías máximas de las ayudas. 
 
1. Las clases y cuantías máximas que podrán alcanzar estas ayudas serán las que se determinen en la 
correspondiente resolución de convocatoria. En función de la dotación presupuestaria disponible, podrán 
convocarse ayudas para los siguientes conceptos: 
 
1.1 Ayudas de desenvolvimiento personal. 
 
1.2 Adaptación funcional del hogar. 
 
1.3 Eliminación de barreras arquitectónicas. 
 
1.4 De movilidad y comunicación: 
 
- Obtención del permiso de conducir. 
 
- Adquisición de vehículos especiales de baja velocidad. 
 
- Adaptación de vehículos a motor. 
 
- Adquisición de vehículos a motor. 
 
1.5 Ayudas técnicas. 
 
1.6 Transporte: 
 
- Transporte para rehabilitación y asistencia especializada en centros de atención a personas con 
discapacidad. 
 
- Transporte especial para rehabilitación y asistencia especializada en centros de atención a personas con 
discapacidad. 
 
2. En caso de que se solicite ayuda para varios conceptos, únicamente se concederá ayuda para uno de 
ellos por solicitante y convocatoria. El orden de prioridad será el que expresamente manifieste el interesado 
en la solicitud de la ayuda. En caso de no indicarse, se priorizará el concepto para el que pudiese concederse 
un mayor importe, y si ambos importes fueran idénticos, se seguirá el orden de prelación que figure en el 
modelo normalizado de solicitud. 
 
3.  
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Apartado 3 eliminado por la Orden de 21 de marzo de 2023 de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad, por la que se modifica la Orden de 28 de mayo de 2018, de la Consejería de Familia e Igualdad de 
oportunidades por la que se aprueban las normas reguladoras de las ayudas individualizadas a personas 
con discapacidad, en su artículo único 
 
subir 
 
Artículo 9.- Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
 
1. El plazo de solicitud de las ayudas se iniciará mediante convocatoria pública adoptada por el órgano 
competente para su concesión y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
2. La solicitud de ayuda se formulará por la persona solicitante o su representante, directamente o a través 
de los servicios sociales de atención primaria, y se formalizará, necesariamente en el modelo normalizado 
y de uso obligatorio, que será publicado junto a la resolución de convocatoria de las ayudas, acompañada 
de la documentación que en dicho modelo se indique. Podrá presentarse preferentemente en el Registro 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante CARM), siendo válida, además, 
la utilización de cualquiera de los medios o procedimientos que al respecto se establecen en la legislación 
reguladora del procedimiento administrativo. 
 
3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización de la persona solicitante o su representante para 
que el órgano competente obtenga de forma directa la documentación acreditativa de las circunstancias 
previstas en los artículos 3 al 7, ambos inclusive, de la presente Orden, a través de certificados telemáticos, 
en cuyo caso, la persona solicitante no deberá aportar la correspondiente documentación. 
 
No obstante, la persona solicitante, o su representante podrán oponerse expresamente a la consulta, 
debiendo aportar en tal caso los documentos cuya consulta no autorice. 
 
La información obtenida será utilizada por la administración exclusivamente para comprobar la concurrencia 
de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos y el cumplimiento de las obligaciones de la 
persona beneficiaria, y realizar el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tiene 
legalmente atribuidas. 
 
4. Una vez recibida la solicitud se requerirá a la persona solicitante o representante, en su caso, para que 
proceda a la subsanación de los defectos que en ella o en su documentación aneja se observe, 
apercibiéndole de que si así no lo hiciere en el plazo de diez días, se le tendrá por desistida de su solicitud, 
de conformidad con lo establecido en legislación reguladora del procedimiento administrativo. 
 
subir 
 
Artículo 10.- Instrucción de los expedientes de las ayudas. 
 
1. La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas corresponde al Servicio de 
Prestaciones Económicas de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
IMAS. 
 
2. Una vez examinada la documentación obrante en el expediente, cuando existan dudas o discrepancias, 
el órgano gestor podrá solicitar los documentos indispensables para dictar resolución, pudiendo disponer 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados. En el supuesto 
de inactividad de la persona solicitante en el cumplimiento de trámites será de aplicación lo preceptuado en 
la legislación reguladora del procedimiento administrativo. 
 
subir 
 
Artículo 11.- Comisión de Valoración. 
 
1. Para la concesión de las ayudas se constituirá un órgano colegiado, que estará integrado por: 
 
· Presidente/a: Jefe/a del Servicio de Prestaciones Económicas. 
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· Vocales: 
 
- Jefe/a de Sección de Gestión de Prestaciones Económicas. 
 
- Dos técnicos designados por la persona titular de dicho Servicio. 
 
· Secretario/a: un/a funcionario/a designado por la Dirección Gerencial del IMAS, con voz pero sin voto. 
 
2. La Comisión de Valoración, a la vista del número de solicitudes presentadas y de la dotación 
presupuestaria existente, elaborará los informes que procedan sobre los criterios de prioridad en orden a la 
concesión de las mismas, la puntuación mínima de baremo exigible para acceder a las ayudas y los 
porcentajes correctores que correspondan si fuera necesario. 
 
3. La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, a la vista de dichos informes, 
elevará la correspondiente propuesta a la Dirección Gerencial del IMAS, quien dictará la oportuna resolución, 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
subir 
 
Artículo 12.- Resolución. 
 
1. Instruidos los expedientes, examinada su documentación y valoradas las solicitudes de acuerdo con los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, el órgano instructor elevará 
a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión el oportuno informe propuesta de 
concesión o denegación. 
 
2. Si la propuesta fuera favorable a la concesión de la ayuda, la Dirección General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución de concesión a la Dirección Gerencial del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
 
3. Si la propuesta fuera desfavorable, la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión dictará resolución denegatoria de la ayuda. 
 
4. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, previa fiscalización favorable de la 
Intervención Delegada de los expedientes con propuesta de concesión, resolverá motivadamente las 
solicitudes formuladas. 
 
5. La cuantía, finalidad y forma de pago de las ayudas serán las que se determinen expresamente en la 
resolución de concesión. 
 
subir 
 
Artículo 13.- Notificación de las resoluciones. 
 
1. La resolución adoptada será notificada a la persona solicitante, o en su caso, a su representante, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación reguladora del procedimiento administrativo. Asimismo, dicha 
resolución será notificada, en su caso, a la persona física o entidad colaboradora perceptora de la misma. 
 
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde la fecha en que 
las solicitudes hayan tenido entrada en el Registro General de la CARM. 
 
3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar contemplado en el párrafo anterior sin haberse 
notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo, de 
conformidad con lo establecido en la legislación reguladora del procedimiento administrativo. 
 
subir 
 
Artículo 14.- Recursos. 
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Contra la resolución que finalice el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Presidencia del IMAS en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación. 
 
subir 
 
Artículo 15.- Pago de las ayudas. 
 
1. La ayuda reconocida se abonará a la persona beneficiaria directamente, o a través de la persona/ entidad 
perceptora designada en la solicitud, en un pago único mediante transferencia bancaria. 
 
2. Podrá ser perceptora: 
 
2.1. La persona solicitante. 
 
2.2. La persona representante de la persona con discapacidad. 
 
2.3. La persona física o entidad colaboradora (Ayuntamiento, Fundación y Asociación sin fin de lucro) 
designada por la Dirección Gerencial del IMAS, al objeto de garantizar la adecuada utilización del importe 
de la ayuda concedida a la persona beneficiaria. 
 
subir 
 
Artículo 16.- Obligaciones de las personas solicitantes, beneficiarias y perceptoras. 
 
1. La persona solicitante de la ayuda estará obligada a comunicar al órgano instructor cualquier variación 
que se produzca en la composición familiar, recursos propios, domicilio, o cualquier otra circunstancia que 
afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión, durante la tramitación del expediente, en el 
plazo de 15 días, así como informar de la obtención de ayudas para la misma finalidad procedentes de 
cualquier administración pública, o ente público o privado. Igual obligación existirá ante cualquier 
eventualidad que altere, dificulte o impida la ejecución de la obra o del servicio o la adquisición del artículo 
solicitado. 
 
2. La persona beneficiaria, y en su caso la perceptora, estará obligada, además de lo establecido en el 
párrafo anterior a: 
 
2.1. Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue concedida. 
 
2.2. Justificar documentalmente la aplicación de los fondos recibidos. 
 
2.3. Reintegrar los importes concedidos cuando no se apliquen a los fines para los que se otorgaron. 
 
2.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto a la gestión pueda efectuar la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de Cuentas. 
 
2.5. Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS todas 
aquellas eventualidades acontecidas que puedan modificar la situación de urgencia y necesidad de la 
persona beneficiaria. 
 
subir 
 
Artículo 17.- Justificación de las ayudas. 
 
1. La persona beneficiaria, o en su caso la persona o entidad perceptora, estará obligada a presentar ante 
la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS, en los tres meses 
siguientes a la concesión de las ayudas, las facturas correspondientes a los gastos realizados con cargo a 
los fondos concedidos, salvo en aquellos supuestos en los que estén destinados al abono del servicio de 
transporte o transporte especial, en cuyo caso el plazo de justificación será de treinta días a contar desde la 
finalización del periodo para el que se concedió la ayuda, siendo válida la justificación mediante certificado 
de asistencia al centro de tratamiento. 
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2. En todo caso la justificación de las ayudas vendrá referida siempre al presupuesto presentado en la 
solicitud, de forma que no será suficiente presentar facturas por el importe total percibido, sino por el importe 
total presupuestado, o al menos por el importe máximo establecido para cada tipo de ayuda en la resolución 
de convocatoria, cuando éste sea inferior al presupuestado. 
 
3. La justificación deberá referirse siempre a la utilización de la ayuda en la realización de las acciones o 
adquisiciones para las que aquélla se hubiere concedido, no siendo posible modificar dichos conceptos salvo 
en aquellos casos en los que, habiéndose producido cambios en la situación o circunstancias de la persona 
beneficiaria, así se acuerde mediante resolución expresa por la Dirección General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión del IMAS, a través de la unidad competente, a propuesta de los centros de 
servicios sociales de atención primaria. 
 
4. Se entenderá justificada la ayuda cuando el importe total de las facturas se corresponda con la cuantía 
total a justificar reconocida en la resolución de concesión, según lo establecido en el párrafo dos de este 
artículo, siempre que se hayan adquirido todos los bienes o servicios para los que se concedió dicha ayuda. 
 
subir 
 
Artículo 18.- Reintegro de las ayudas. 
 
1. Serán causas de reintegro de las ayudas: 
 
1.1. Incumplimiento de la obligación de justificación del gasto en el plazo adecuado o justificación 
insuficiente. 
 
1.2. Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones y requisitos exigidos para ello. 
 
1.3. Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida. 
 
1.4. Falsedad en los datos o documentos aportados por los solicitantes. 
 
1.5. Obtención de la ayuda con cargo a otros créditos de los presupuestos de la Comunidad Autónoma o de 
otras administraciones públicas. 
 
2. La obligación de reintegrar estas ayudas llevará aparejada la de abonar el importe correspondiente al 
interés legal del dinero, desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjuicio de otras actuaciones que en 
derecho procedan. 
 
subir 
 
Artículo 19.- Alteración de las condiciones. 
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas para idéntica finalidad, otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos, privados o concertados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión. 
 
subir 
 
Artículo 20.- Régimen de incompatibilidades. 
 
Las ayudas reguladas en la presente orden son incompatibles con cualesquiera otras ayudas que se puedan 
conceder para idénticos conceptos por cualquier otra administración pública. 
 
subir 
 
Disposición final primera. Desarrollo y aplicación. 
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§ 41 – Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se 
establecen las normas reguladoras de las ayudas individualizadas a personas con discapacidad 
(MODIFICADA) 

Se faculta a la Dirección Gerencial del IMAS para dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Orden. 
 
subir 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
 
Murcia, 28 de mayo de 2018.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares. 
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§ 42 

Orden de 1 de septiembre de 2016 de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad 

BORM nº 215 de 15 de septiembre de 2016 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 16 de septiembre de 2016 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 2. Definición de estas ayudas 
Artículo 3. Procedimiento de concesión 
Artículo 4. Solicitantes, beneficiarios y perceptores 
Artículo 5. Requisitos y condiciones para la concesión de estas ayudas 
Artículo 6. Clases y cuantías máximas de las Ayudas 
Artículo 7. Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes 
Artículo 8. Instrucción de los expedientes de las ayudas 
Artículo 9. Comisión de Valoración 
Artículo 10. Resolución 
Artículo 11. Notificación de las resoluciones 
Artículo 12. Recursos 
Artículo 13. Pago de las Ayudas 
Artículo 14. Obligaciones de los solicitantes, beneficiarios y perceptores 
Artículo 15. Justificación de la ayuda 
Artículo 16. Revocación y reintegro de las ayudas 
Artículo 17. Alteración de las condiciones 
Disposición final única. Entrada en vigor 
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TEXTO COMPLETO 
 

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en su artículo 50 establece 
que además de las medidas previstas específicamente en la Ley, la legislación autonómica podrá prever 
servicios y prestaciones económicas para las personas con discapacidad y sus familias que se encuentran 
en situación de necesidad y que carezcan de los recursos indispensables para hacer frente a la misma. 
Por Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modificado por Decreto 84/2006, de 19 de mayo, se regulan las 
Ayudas, Prestaciones y Medidas de Inserción y Protección Social, que engloban programas específicos para 
la inserción de las personas beneficiarias de las mismas en el mundo laboral, cultural y social. 
El artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, Organismo 
Autónomo Regional adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, atribuye al mismo la 
gestión de prestaciones económicas y ayudas públicas a personas o instituciones públicas o privadas 
contempladas en la vigente legislación de servicios sociales. 
Por otro lado, la disposición final primera, párrafo tercero de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atribuye expresamente al titular de la 
Consejería competente en materia de asistencia y bienestar social el ejercicio de la potestad reglamentaria 
para el establecimiento, mediante Orden, de las normas reguladoras de la concesión de las ayudas de 
carácter social concedidas por el Instituto Murciano de Acción Social. 
Asimismo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en su Disposición Adicional octava, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final 
tercera de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, establece que quedan excluidas de esta Ley de Subvenciones las ayudas concedidas por 
el Instituto Murciano de Acción Social, o las que en el futuro puedan sustituirlas por atender a la misma 
finalidad, al no tener carácter de subvención, rigiéndose por su normativa específica, señalando 
expresamente las reguladas por el Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modificado por el Decreto 84/2006, 
de 19 de mayo. 
En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, oído el Consejo 
Asesor Regional de Personas con Discapacidad y el Consejo Regional de Servicios Sociales, y de 
conformidad con lo establecido en la citada Disposición Final primera, párrafo tercero de la Ley 3/2007, de 
16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la 
Disposición Final octava de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 
 
Dispongo: 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas reguladoras de la concesión de las Ayudas 
Individualizadas a Personas con Discapacidad en la Región de Murcia. 
ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN DE ESTAS AYUDAS 
Las ayudas a las que se refiere la presente Orden son las que se conceden con carácter no periódico y se 
otorgan por una sola vez durante el ejercicio económico, a personas afectadas por una discapacidad, que 
precisen determinados tratamientos, servicios, adquisición de instrumentos o ayudas especializadas. 
ARTÍCULO 3. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
1. Las ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia, igualdad, no 
discriminación, concurrencia pública y publicidad. 
2. El procedimiento para la concesión de las ayudas se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública, 
adoptada por el órgano competente para su concesión y publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
ARTÍCULO 4. SOLICITANTES, BENEFICIARIOS Y PERCEPTORES 
1. Podrán ser solicitantes las personas con discapacidad o sus representantes. 
2. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas que tengan reconocida una discapacidad en grado 
igual o superior al 33%, y no tengan acceso a otras ayudas de análoga naturaleza y para la misma finalidad. 
3. Podrán ser perceptores: 
3.1. Las personas solicitantes. 
3.2. Los representantes de las personas con discapacidad. 
3.3 Las personas físicas o entidades colaboradoras (Ayuntamientos, Fundaciones y Asociaciones sin fin de 
lucro) designadas por la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, al objeto de garantizar 
la adecuada utilización del importe de la ayuda concedida al beneficiario. 
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ARTÍCULO 5. REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN DE ESTAS AYUDAS 
1. Para la concesión de estas ayudas, además de las condiciones generales previstas en el apartado 2 del 
artículo cuarto, se requerirá: 
1.1 Que la situación de necesidad para la que se solicita la ayuda se haya producido durante el año natural 
en el que se ha publicado la correspondiente convocatoria. 
1.2 Residir y figurar empadronado en alguno de los municipios de la Región de Murcia, al menos con seis 
meses de antelación a la fecha de solicitud de la ayuda. 
1.2. No disponer de bienes muebles o inmuebles sobre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, 
usufructo, o cualquier otro que, por sus características, valoración, posibilidad de explotación o venta, indique 
la existencia de medios suficientes para atender la necesidad para la que se solicita la ayuda, suficiencia 
que será evaluada según baremo que se publicará en la resolución de convocatoria. 
En ningún caso se tendrá en cuenta el valor de la vivienda o alojamiento que constituya la residencia habitual 
de la unidad familiar de la personal solicitante, el local comercial ni los bienes rústicos en los que se 
desarrolle la actividad económica principal de la unidad de convivencia. 
1.3. Alcanzar la puntuación mínima para el acceso a estas ayudas, que será establecida por resolución de 
la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, y se derivará de la aplicación del baremo 
publicado junto a la resolución de la convocatoria, en el que se valorarán los recursos económicos de los 
que dispone la unidad familiar. 
1. 4. El importe presupuestado de la ayuda solicitada no podrá ser inferior a 100 euros. 
1.5. En el supuesto de que la persona solicitante sea extranjera comunitaria, además de los requisitos de 
carácter general, deberá disponer del Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión Europea y del 
pasaporte o documento de identidad en vigor de su país de origen. 
1.6. En el supuesto de que la persona solicitante sea extranjera no comunitaria, además de los requisitos de 
carácter general, deberá disponer del permiso de residencia en vigor. 
1.7. En el supuesto de que la persona solicitante tenga la condición de refugiada deberá acreditar dicha 
condición o que, habiéndola solicitado, reúne los requisitos para su obtención. 
2. No se concederán ayudas a las personas solicitantes que hayan sido beneficiarias de las mismas para 
idéntica finalidad en los dos años anteriores, salvo aquellas destinadas a servicios diarios, mensuales o 
anuales, excepto cuando la situación de necesidad objeto de la solicitud sea acreditada documentalmente. 
3. El falseamiento u ocultación de los datos declarados por las personas solicitantes podrá dar lugar a la 
denegación de la ayuda solicitada, aún cuando éstas reunieran los requisitos para su concesión. 
4. No procederá el reconocimiento del derecho a la prestación solicitada cuando se produzca el fallecimiento 
de la persona solicitante con anterioridad a la fecha de resolución de la solicitud. 
5. En todo caso, las ayudas se concederán en función de los créditos disponibles en el Instituto Murciano de 
Acción Social para estas atenciones. Por ello, no bastará para recibir la ayuda con que la persona solicitante 
reúna las condiciones y requisitos anteriormente señalados, sino que será necesario, además, que su 
solicitud pueda ser atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias existentes. 
6. Podrán obtener la condición de beneficiarias las personas que se encuentren en la situación que 
fundamenta la concesión de la ayuda, aunque no se hallen al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
7. No podrán acceder a estas ayudas las personas que habiendo sido beneficiarias de las mismas en los 
dos ejercicios inmediatamente anteriores, tengan pendiente su justificación. 
 
ARTÍCULO 6. CLASES Y CUANTÍAS MÁXIMAS DE LAS AYUDAS 
1. Las clases y cuantías máximas que podrán alcanzar estas ayudas serán las que se determinen en la 
correspondiente resolución de convocatoria. En función de la dotación presupuestaria disponible, podrán 
convocarse ayudas para los siguientes conceptos: 
1.1 Ayudas de desenvolvimiento personal. 
1.2 Adaptación funcional del hogar. 
1.3 De movilidad y comunicación: 
- Obtención del permiso de conducir. 
- Adquisición de vehículos especiales de baja velocidad. 
- Adaptación de vehículos a motor. 
- Adquisición de vehículos a motor. 
1.4 Eliminación de barreras arquitectónicas. 
1.5 Ayudas técnicas. 
1.6 Transporte: 
- Transporte para rehabilitación y asistencia especializada en centros de atención a personas con 
discapacidad. 
- Transporte especial para rehabilitación y asistencia especializada en centros de atención a personas con 
discapacidad. 
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2. No se concederán ayudas cuyo importe, tras la aplicación del porcentaje corrector que corresponda, sea 
inferior a 100 euros. 
3. La cuantía máxima a conceder por todos los conceptos solicitados se determinará en la correspondiente 
resolución de convocatoria, no pudiendo superar en ningún caso los 4.000 euros. 
 
ARTÍCULO 7. FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
1. Las solicitudes de ayuda se podrán formular a través de los servicios sociales de atención primaria, o 
directamente por la persona interesada, según modelo normalizado que será publicado con la resolución de 
convocatoria de las ayudas, acompañadas de la documentación que en dicho modelo se indique, 
preferentemente en el Registro General de la CARM, siendo válida, además, la utilización de cualquiera de 
los medios o procedimientos que al respecto se establecen en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo. 
2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la resolución de convocatoria. 
3. La presentación de la solicitud supondrá la autorización del solicitante al órgano concedente para recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones necesarios para la concesión de las ayudas. 
No obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente dicha autorización, debiendo en tal caso 
aportar ella misma la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública. 
La información obtenida será utilizada por la administración exclusivamente para comprobar la concurrencia 
de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos y el cumplimiento de las obligaciones de las 
personas beneficiarias, y realizar el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tiene 
legalmente atribuidas. 
4. Una vez recibidas las solicitudes se requerirá a las personas interesadas, en su caso, para que procedan 
a la subsanación de los defectos que en ellas o en su documentación aneja se observe, apercibiéndoles de 
que si así no lo hicieren en el plazo de diez días, se les tendrá por desistidas de su solicitud, de conformidad 
con lo establecido en legislación reguladora del procedimiento administrativo vigente. 
 
ARTÍCULO 8. INSTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LAS AYUDAS 
1. La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas corresponde al Servicio de 
Prestaciones Económicas de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
2. El órgano gestor podrá solicitar a las personas interesadas la aportación de cuantos datos y documentos 
se consideren necesarios y convenientes para la valoración de la petición, pudiendo disponer que se 
efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados. En el supuesto de 
inactividad de la persona interesada en el cumplimiento de trámites será de aplicación lo preceptuado en la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo. 
3. Dada la naturaleza de las necesidades que pretenden cubrir estas ayudas, no se considera preciso 
establecer ningún tipo de garantía previa a aportar por las personas beneficiarias. 
4. Tendrán prioridad en la concesión de estas ayudas las personas solicitantes incluidas en un Proyecto 
Individual de Inserción. 
 
ARTÍCULO 9. COMISIÓN DE VALORACIÓN 
1. Para la concesión de las ayudas se constituirá un órgano colegiado, que estará integrado por: 
· Presidente/a: Jefe/a del Servicio de Prestaciones Económicas. 
· Vocales: 
- Jefe/a de Sección de Gestión de Prestaciones Económicas. 
- Dos técnicos designados por la persona titular de dicho Servicio. 
· Secretario/a: un/a funcionario/a designado por la Dirección Gerencial del IMAS, con voz pero sin voto. 
2. La Comisión de Valoración, a la vista del número de solicitudes presentadas y de la dotación 
presupuestaria existente, elaborará los informes que procedan sobre los criterios de prioridad en orden a la 
concesión de las ayudas, la puntuación mínima de baremo exigible para acceder a las ayudas y los 
porcentajes correctores que correspondan si fuera necesario. 
3. La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, a la vista de dichos informes, 
elevará la correspondiente propuesta a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, quien 
dictará la oportuna resolución, publicada en el BORM. 
 
ARTÍCULO 10. RESOLUCIÓN 
1. Instruidos los expedientes, examinada su documentación y valoradas las solicitudes, el órgano instructor 
elevará a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión el oportuno informe 
propuesta sobre la procedencia de conceder o denegar las ayudas solicitadas. 
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2. Si la propuesta fuera favorable a la concesión de la ayuda, la Dirección General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución de concesión a la Dirección Gerencial del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
3. Si la propuesta fuera desfavorable, la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión dictará resolución denegatoria de la ayuda. 
4. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, previa fiscalización favorable por la 
Intervención Delegada de los expedientes con propuesta de concesión, resolverá motivadamente las 
solicitudes formuladas. 
5. La cuantía, finalidad y forma de pago de las ayudas serán las que se determinen expresamente en la 
resolución de concesión. 
 
ARTÍCULO 11. NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
1. Las resoluciones dictadas por la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, o en su caso 
por la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto, serán notificadas 
a las personas interesadas de acuerdo con lo previsto en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo. Dichas resoluciones serán comunicadas a los centros de servicios sociales del ayuntamiento 
o mancomunidad correspondientes al domicilio habitual del solicitante y, en su caso, a las personas físicas 
y entidades colaboradoras perceptoras de las mismas. 
2. El plazo máximo para notificar las resoluciones será de seis meses a contar desde la fecha en que las 
solicitudes hayan tenido entrada en el Registro General de la CARM. 
3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar contemplado en el párrafo anterior sin haberse 
notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo, de 
conformidad con lo establecido en la legislación reguladora del procedimiento administrativo. 
ARTÍCULO 12. RECURSOS 
Contra las resoluciones que dicte la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, o en su 
caso la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, que no ponen fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Presidencia del Instituto Murciano 
de Acción Social en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación. 
ARTÍCULO 13. PAGO DE LAS AYUDAS 
La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social abonará a las personas beneficiarias 
directamente, o a través del/de la representante de la persona designada en la solicitud, o en su caso de la 
entidad colaboradora o persona designada al efecto, la cuantía de la ayuda concedida en un pago único, 
mediante transferencia bancaria. 
 
ARTÍCULO 14. OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES, BENEFICIARIOS Y PERCEPTORES 
1. Las personas solicitantes de las ayudas estarán obligadas a comunicar cualquier variación que se 
produzca en la composición familiar, recursos propios, domicilio, o cualquier otra circunstancia tanto objetiva 
como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión, durante la tramitación del 
expediente, en el plazo de 15 días, a su centro de servicios sociales, así como informar a la Dirección General 
de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social la obtención de 
ayudas para la misma finalidad procedentes de cualquier administración pública, o ente público o privado. 
Igual obligación existirá ante cualquier eventualidad que altere, dificulte o impida la ejecución de la obra o 
del servicio o la adquisición del artículo solicitado. 
2. Las personas beneficiarias, y en su caso las perceptoras, estarán obligadas además de lo establecido en 
el párrafo anterior a: 
2.1. Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue concedida. 
2.2. Justificar documentalmente la aplicación de los fondos recibidos. 
2.3. Reintegrar los importes concedidos cuando no se apliquen a los fines para los que se otorgaron. 
2.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto a la gestión pueda efectuar la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de Cuentas. 
2.5. Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto 
Murciano de Acción Social todas aquellas eventualidades acontecidas que puedan modificar la situación de 
urgencia y necesidad del beneficiario. 
 
ARTÍCULO 15. JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 
1. Las personas beneficiarias, o en su caso las perceptoras, estarán obligadas a presentar ante la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, en los 
tres meses siguientes a la concesión de las ayudas, las facturas, recibos o documentos sustitutivos de 
aquéllas correspondientes a los gastos realizados con cargo a los fondos concedidos, salvo en aquellos 
supuestos en los que estén destinados al abono de gastos o servicios mensuales, en cuyo caso, el plazo de 
justificación será de treinta días a contar desde la finalización del periodo para el que se concedió la ayuda. 
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2. En todo caso la justificación de las ayudas vendrá referida siempre al presupuesto presentado en la 
solicitud, de forma que no será suficiente presentar facturas, recibos o documentos sustitutivos de aquéllas 
por el importe total percibido, sino por el importe total presupuestado, o al menos por el importe máximo 
establecido para cada tipo de ayuda en la resolución de convocatoria, cuando éste sea inferior al 
presupuestado. 
3. La justificación deberá referirse siempre a la utilización de la ayuda en la realización de acciones o 
adquisiciones para las que aquélla se hubiere concedido, no siendo posible modificar dichos conceptos salvo 
en aquellos casos en los que, habiéndose producido cambios en la situación o circunstancias de las 
personas interesadas, si así se acuerda mediante resolución expresa por la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, a través de la unidad 
competente, a propuesta de los centros de servicios sociales de atención primaria. 
4. Se entenderá justificada la ayuda cuando el importe total de las facturas, recibos o documentos sustitutivos 
de aquéllas se corresponda con la cuantía total a justificar reconocida en la resolución de concesión, según 
lo establecido en el párrafo dos, siempre que se hayan adquirido todos los bienes o servicios para los que 
se concedió dicha ayuda. 
 
ARTÍCULO 16. REVOCACIÓN Y REINTEGRO DE LAS AYUDAS 
1. Las ayudas podrán ser revocadas en los siguientes casos: 
1.1. Incumplimiento de la obligación de justificación del gasto en el plazo adecuado o justificación 
insuficiente. 
1.2. Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones y requisitos requeridos para ello. 
1.3. Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida. 
1.4. Falsedad en los datos o documentos aportados por los solicitantes. 
1.5. Duplicación de la ayuda con cargo a otros créditos de los presupuestos de la Comunidad Autónoma o 
de otras administraciones públicas. 
2. La revocación de estas ayudas llevará aparejado el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del 
interés legal del dinero, desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjuicio de otras actuaciones que en 
derecho procedan. 
ARTÍCULO 17. ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas para idéntica finalidad, otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión. 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. 
Murcia, a 1 de septiembre de 2016.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares. 
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§ 43 

Orden de 7 de septiembre de 2015 de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades por la que se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad 
y se establece su forma de expedición en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (MODIFICADA) 

BORM nº 211 de 12 de septiembre de 2015 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 13 de septiembre de 2015 

Referencias 

Modificada por: 

Orden de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, de 21 de marzo de 2019, por 
la que se modifica la Orden de 7 de septiembre de 2015, por la que se crea la tarjeta 
acreditativa del grado de discapacidad y se establece su forma de expedición en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (BORM nº 69 de 25 de marzo de 2019): 

Modifica los artículos 3 y 5. 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Finalidad de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad 
Artículo 3. Titulares 
Artículo 4. Órgano competente para la emisión de las tarjetas 
Artículo 5. Vigencia de la tarjeta 
Artículo 6. Modificación de la tarjeta 
Artículo 7. Emisión de duplicados de tarjetas 
Artículo 8. Cancelación de la tarjeta 
Artículo 9. Solicitud de la tarjeta 
Artículo 10. Modelo de la tarjeta 
Disposición transitoria única. Régimen transitorio 
Disposición final primera. Instrucciones y medidas de ejecución 
Disposición final segunda. Entrada en vigor 
Anexo I. Características de la tarjeta acreditativa de grado de discapacidad 
Anexo II. Solicitud de tarjeta acreditativa de grado de discapacidad 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en su artículo 10. uno.18, atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Murcia competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar Social, promoción e 
integración de los discapacitados, y en su artículo 12.uno.3, la función ejecutiva en materia de gestión de las 
prestaciones y servicios sociales del sistema de la Seguridad Social, INSERSO. 
Las competencias en materia de valoración y calificación de situaciones de minusvalía, actualmente 
discapacidad, fueron asumidas por esta Comunidad Autónoma al serles transferidas entre las funciones y 
servicios de la Seguridad Social, con el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril, aprobado por el Decreto de 
Integración de la Consejería de Sanidad y Política Social, en la sesión del Consejo de Gobierno de 23 de 
agosto de 1995. 
La Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, determina como 
actuaciones propias de los servicios sociales especializados del sector de Personas con Discapacidad, entre 
otras, el desarrollo de programas de valoración y diagnóstico de la discapacidad y cuantas sean necesarias 
para favorecer la autonomía personal e integración social del discapacitado. 
El Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre, regula el procedimiento para el reconocimiento, declaración 
y calificación del grado de discapacidad. En este Real Decreto se establecen los baremos aplicables y se 
determinan los órganos competentes para realizar dicho reconocimiento, todo ello con la finalidad de que la 
valoración y calificación del grado de discapacidad que afecte a la persona sea uniforme en todo el territorio 
del Estado, garantizando la igualdad de condiciones para el acceso de los ciudadanos a los beneficios, 
derechos económicos, prestaciones y servicios que los organismos públicos otorguen. 
La Orden de 17 de julio de 2002, de la extinta Consejería de Trabajo y Política Social establece el 
procedimiento de actuación, para la aplicación y desarrollo del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, 
de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad en el ámbito 
de nuestra Comunidad Autónoma. 
El procedimiento concluye con una resolución en la que se reconoce un grado, expresado en un porcentaje 
y un tipo de discapacidad, así como la puntuación obtenida en los baremos para determinar la necesidad del 
concurso de otra persona o dificultades de movilidad, si procede. 
Teniendo en cuenta que la resolución de reconocimiento del grado de discapacidad es un documento cuya 
presentación constituye condición imprescindible para la obtención de determinadas prestaciones y 
beneficios establecidos por la normativa estatal, autonómica y local. A nivel europeo, la Resolución del 
Parlamento Europeo sobre la comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 
Económico Social y al Comité de las Regiones: “Hacia una Europa sin barreras para las personas con 
discapacidad”, pide a los Estados Miembros que garanticen el reconocimiento mutuo de los documentos 
nacionales de identificación de las personas con discapacidad, con vistas a hacer efectiva la libre circulación 
de estas personas dentro de la Unión Europea, lo que pone de manifiesto las ventajas que la tenencia de la 
tarjeta acreditativa del grado de discapacidad tiene para las mismas. 
Así, el objetivo de la presente Orden es que las personas con discapacidad legalmente reconocida puedan 
acreditar de forma ágil y práctica su grado de discapacidad y facilitarles así el acceso a determinados 
servicios que puedan mejorar su calidad de vida a través de un instrumento más práctico y cómodo en el 
momento de acreditar su discapacidad. 
La presente Orden crea, por tanto, la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad y establece su forma de 
expedición para facilitar al usuario la acreditación de su grado y tipo de discapacidad. 
En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, oído el Consejo 
Asesor Regional de Personas con Discapacidad y el Consejo Regional de Servicios Sociales, y en uso de 
las facultades que me confiere el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Dispongo: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente Orden tiene por objeto crear la tarjeta acredit?ativa del grado de discapacidad y establecer su 
forma de expedición. 
ARTÍCULO 2. FINALIDAD DE LA TARJETA ACREDITATIVA DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 
1. La tarjeta acreditativa del grado de discapacidad es un documento personal e intransferible que tiene 
como finalidad la acreditación del grado de discapacidad de su titular, teniendo a tal efecto la condición de 
documento probatorio. Con el objetivo de acreditar la movilidad reducida en los casos en que fuese 
necesario, en la tarjeta figurará si la persona titular de la misma tiene o no atribuida dicha condición. 
2. La tarjeta tendrá un formato único para todos los tipos de discapacidad. 
3. Su presentación, acompañada siempre del NIF/NIE, surtirá los mismos efectos que la Resolución de 
reconocimiento del grado de discapacidad. 
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ARTÍCULO 3. TITULARES 
Podrán ser titulares de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad las personas residentes en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 % conforme a lo establecido en el RD 1971/1999 de 23 de diciembre, y cuyo expediente de 
valoración de grado de discapacidad obre en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, así como los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los pensionistas de clases pasivas 
que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad siempre y cuando residan en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
(Art. modificado por la Orden de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, de 21 de marzo de 
2019, por la que se modifica la Orden de 7 de septiembre de 2015, por la que se crea la tarjeta acreditativa 
del grado de discapacidad y se establece su forma de expedición en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en su art. único) 
 
ARTÍCULO 4. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA EMISIÓN DE LAS TARJETAS 
Corresponderá al titular de la Dirección General competente para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, la competencia para emitir la tarjeta acreditativa del grado de 
discapacidad. 
ARTÍCULO 5. VIGENCIA DE LA TARJETA 
1. La tarjeta acreditativa de la discapacidad determinará expresamente su vigencia en función del grado de 
discapacidad, la provisionalidad de la resolución y la edad de la persona con discapacidad. 
2. La vigencia de la tarjeta será establecida por el órgano competente para la emisión de la tarjeta. 
(Art. modificado por la Orden de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, de 21 de marzo de 
2019, por la que se modifica la Orden de 7 de septiembre de 2015, por la que se crea la tarjeta acreditativa 
del grado de discapacidad y se establece su forma de expedición en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en su art. único) 
ARTÍCULO 6. MODIFICACIÓN DE LA TARJETA 
Cuando se produzca por resolución judicial o administrativa cualquier modificación en el contenido de la 
Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad que afecte al contenido de la tarjeta, se procederá 
de oficio a la emisión de una nueva tarjeta a favor del titular, cancelándose de oficio la anterior. 
 
ARTÍCULO 7. EMISIÓN DE DUPLICADOS DE TARJETAS 
En caso de extravío, sustracción o robo de la tarjeta, la persona interesada, o su representante legal, 
solicitará la emisión de una nueva, aportando, junto con la solicitud, declaración expresa de esta 
circunstancia y copia de la denuncia presentada ante la autoridad competente, en su caso, quedando 
cancelada la anterior. 
ARTÍCULO 8. CANCELACIÓN DE LA TARJETA 
1. El órgano competente para la emisión de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad procederá a la 
cancelación de la tarjeta en los siguientes casos: 
a) En los supuestos de modificación en la resolución del grado de discapacidad que supongan la declaración 
de un grado inferior al 33 por 100. 
En este caso, la tarjeta será cancelada de oficio por el órgano competente, una vez comunicada al 
interesado/a la obligación de devolverla a la Unidad de Valoración de Discapacidad correspondiente. 
b) En el caso de pérdida, robo o extravío de la tarjeta que deberá ser comunicada por el interesado a la 
Unidad de Valoración de Discapacidad que le corresponda por demarcación, a los efectos de lo previsto en 
el artículo 7 de la presente Orden. 
 
ARTÍCULO 9. SOLICITUD DE LA TARJETA 
La solicitud podrá presentarse en el registro general del IMAS, así como en cualquiera de los lugares 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y mediante los registros electrónicos, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.1 y 24.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y asimismo de acuerdo con los convenios que sobre 
esta materia suscriba la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con la 
Administración Local. 
ARTÍCULO 10. MODELO DE LA TARJETA 
La tarjeta acreditativa de grado de discapacidad tendrá un anverso y un reverso conforme al modelo que se 
incorpora en el Anexo I. En ella figurará la leyenda Tarjeta Acreditativa de Grado de Discapacidad y en su 
diseño se incorporarán las oportunas medidas de seguridad para garantizar su autenticidad. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. RÉGIMEN TRANSITORIO 
Las personas que con anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden tuvieran reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% por cualquiera de las Unidades de Valoración y Diagnóstico ubicadas 
en el territorio de la Región podrán solicitar la emisión de la tarjeta acreditativa de grado de discapacidad de 
acuerdo con el modelo de solicitud establecido en el Anexo II de la presente Orden. 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. INSTRUCCIONES Y MEDIDAS DE EJECUCIÓN 
Se faculta a la Dirección General competente en materia de valoración y diagnóstico de personas con 
discapacidad para dictar las instrucciones y medidas necesarias en ejecución de lo dispuesto en la presente 
Orden. 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Murcia, 7 de septiembre de 2015.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares. 
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§ 44 

Orden de 9 de abril de 2007, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la 
que se crea la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a 
la Discapacidad 

BORM nº 103 de 7 de mayo de 2007 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 8 de mayo de 2007 

Referencias 

Deroga a: 

Orden de 17 de septiembre de 1998, de la Consejería de Sanidad y Política Social por la que 
se crea la Oficina Regional de Información y Asesoramiento a Personas con Discapacidad, 
(BORM nº 225 de 29 de septiembre de 1998): 

"Disposición Derogatoria Única 

Queda derogada la Orden de 17 de septiembre de 1998, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden". 

ÍNDICE: 

Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Principios 
Artículo 3.Objetivos 
Artículo 4.Funciones y competencias 
Artículo 5.Personal 
Artículo 6.Organización y funcionamiento 
Artículo 7.Coordinación 
Disposición Derogatoria Única 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
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TEXTO COMPLETO 
 

En los últimos años los cambios demográficos y sociales están produciendo un incremento progresivo de la 
población en situación de dependencia. Por una parte, es necesario considerar el importante crecimiento de 
la población de más de 65 años, que se ha duplicado en los últimos 30 años. A ello hay que añadir el 
fenómeno demográfico denominado “envejecimiento del envejecimiento”, es decir, el aumento del colectivo 
de población con edad superior a 80 años, que se ha duplicado en sólo veinte años. 
Ambas cuestiones conforman una nueva realidad de la población mayor que conlleva problemas de 
dependencia en las últimas etapas de la vida para un colectivo de personas cada vez más amplio. 
A esta realidad derivada del envejecimiento, debe añadirse la dependencia por razones de enfermedad y 
otras causas de discapacidad o limitación, que se ha incrementado en los últimos años por los cambios 
producidos en las tasas de supervivencia de determinadas enfermedades crónicas y alteraciones congénitas 
y, también, por las consecuencias derivadas de los índices de siniestralidad vial y laboral. 
La atención de este colectivo de población se convierte, pues, en un reto ineludible para los poderes 
públicos, que requiere una respuesta firme, sostenida y adaptada al actual modelo de nuestra sociedad. 
En este sentido, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia que tiene por objeto regular las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, proclama, corno uno de los principios en 
los que se inspira, el de la participación de las personas en situación de dependencia y, en su caso, de sus 
familias y entidades que los representen en los términos previstos en esta Ley. Así mismo, en su art. 4 
establece al enumerar los derechos de las personas en situación de dependencia el derecho a recibir, en 
términos comprensibles y accesibles, información completa y continuada relacionada con su situación de 
dependencia. 
Mediante Orden de 17 de septiembre de 1998, fue creada la Oficina Regional de Información y 
Asesoramiento a Personas con Discapacidad. Esta Oficina ha venido cumpliendo eficazmente con sus 
objetivos obteniendo óptimos resultados, por ello ante el aumento del número de destinatarios de sus 
servicios, puesto que ahora se incluyen en general todas aquellas personas que se encuentren en situación 
de dependencia, se hace necesaria la creación de esta nueva Oficina Regional de Información y Atención a 
la Dependencia y a la Discapacidad. 
Por lo expuesto, y teniendo presentes además los mandatos contenidos en los arts. 49 y 50 de la 
Constitución española, sobre la atención a personas con discapacidad y personas mayores, y la 
competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma de Murcia en materia de política de la tercera 
edad y promoción e integración de los discapacitados, conforme al art. 10 de su Estatuto de Autonomía, se 
crea mediante la presente Orden la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad, incardinada en la estructura orgánica del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS). 
En su virtud, previo informe preceptivo del Consejo Regional de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad y del Consejo Asesor Regional de Personas 
Mayores y, previo informe preceptivo y favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, en uso de las 
facultades que me confiere el art. 14.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente Orden tiene por objeto la creación de una Oficina Regional de Información y Atención a todos 
los ciudadanos, respecto de aquellas cuestiones de interés que afecten a las personas en situación de 
dependencia y/o discapacidad, y se configura como una unidad administrativa dependiente de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS 
Los principios básicos en que se fundamenta la organización y funcionamiento de esta Oficina son: 
- Universalidad de acceso a los recursos normalizados, como derecho de todo ciudadano. 
- Agilidad en la gestión y tratamiento de la información, como medio para conseguir mayor eficacia en la 
prestación del servicio. 
- Proximidad y Cercanía, en orden a facilitar el acceso a la información y asesoramiento, eliminando barreras 
y estableciendo una relación personalizada. 
- Identificación, para proporcionar un trato adecuado y correcto de información a las personas en situación 
de dependencia y/o discapacidad. 
 
ARTÍCULO 3. OBJETIVOS 
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Los objetivos generales de la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad son: 
- Constituir un lugar de referencia para las personas en situación de dependencia y/o discapacidad sobre 
recursos, ayudas, prestaciones y servicios, facilitando un asesoramiento especializado. 
Proporcionar información especializada a los Organismos y Entidades Locales que asesoran a las personas 
en situación de dependencia y/o discapacidad y a sus familias. 
Proporcionar información especializada en las áreas de Rehabilitación, Formación, Integración laboral e 
Inserción Social. 
 
ARTÍCULO 4. FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
Son funciones y competencias de la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad: 
a) Identificar y recoger información específica o general de los diferentes Organismos, Instituciones y 
Entidades de interés para las personas en situación de dependencia y/o discapacidad. 
b) Determinar las Entidades relacionadas con las diferentes áreas de Rehabilitación, Formación, Integración 
Laboral y Social y establecer los modelos y métodos de recogida de información. 
c) Cotejar los datos e información disponibles en la Administración Regional respecto de otras entidades, 
federaciones, asociaciones y fundaciones. 
d) Organizar, coordinar y clasificar la información de la Oficina para su prestación a los ciudadanos y 
entidades públicas y privadas, fomentando su divulgación mediante folletos u otros canales informativos. 
e) Recoger y canalizar la información de las prestaciones y servicios del IMAS, en particular en cuanto a 
normativas e impresos normalizados. 
f) Establecer los canales y personas de contacto para temporalizar la recepción de información de los 
diferentes Organismos. 
g) Diseñar vías de recepción y coordinación con las unidades administrativas del IMAS que presten servicios 
a esto colectivos, que permitan conocer el estado de tramitación de sus expedientes de prestaciones, 
pensiones, acceso a servicios y centros. 
h) Determinar el establecimiento de recepción de solicitudes y documentación, sólo para actuaciones 
relacionadas con los procedimientos tramitados por el IMAS. 
i) Establecer protocolos de evaluación de las demandas y consultas realizadas en la Oficina. 
j) Facilitar la conexión con el Centro de Documentación de Servicios Sociales, para disponer de listados de 
bibliografía, artículos científicos, legislación y demás informaciones de interés. 
k) Preparar, organizar y coordinar la información enviada temporalizando según recepción y demanda de los 
usuarios. 
l) Prestar información y asesoramiento sobre recursos comunitarios y privados, así como de las ayudas 
técnicas, en las áreas de Rehabilitación y Formación. 
m) Proporcionar a las personas en situación de dependencia y/o discapacidad un asesoramiento tendente 
a su inserción laboral, como proceso subsiguiente al de evaluación, diagnóstico y calificación de minusvalía. 
n) Facilitar a los posibles empleadores un asesoramiento dirigido a un mejor conocimiento de los aspectos 
profesionales y de las medidas de apoyo a la contratación de las personas en situación de dependencia y/o 
discapacidad, así como información sobre los organismos competentes, ayudas económicas y tramitación 
correspondiente. 
o) Procurar una atención integral y coordinada para la plena integración social de las personas en situación 
de dependencia y/o discapacidad, facilitando el acceso a la información sobre Vivienda, Transporte, 
Autonomía Personal (ayudas técnicas y adaptaciones), Tráfico, Ocio, Deportes, y cualesquiera otras, 
potenciando la difusión de la misma. 
p) Establecer medios para conocer las necesidades y demandas de estos colectivos, mediante la colocación 
de un Buzón de Quejas y Sugerencias, así como de Libro de Quejas y Sugerencias, pretendiendo así una 
atención eficaz basada en dos aspectos de calidad: rápida respuesta y profesionalidad. 
 
ARTÍCULO 5. PERSONAL 
Al frente de la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad habrá un 
Coordinador, con nivel orgánico que se determine en la Relación de Puesto de Trabajo, al que 
corresponderán las funciones de coordinación, organización y supervisión de las actividades de la Oficina y 
el control y dirección del personal a su cargo. Para el cumplimiento de sus funciones, la Oficina contará con 
el personal que se determine en la Relación de Puestos de Trabajo. 
 
ARTÍCULO 6. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
La organización y el funcionamiento de la Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a 
la Discapacidad, se ajustará a lo dispuesto en la presente Orden y en las disposiciones que para el desarrollo 
de la misma puedan dictarse. 
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ARTÍCULO 7. COORDINACIÓN 
La Oficina Regional de Información y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, en el ejercicio de sus 
funciones, tendrá la obligación de coordinar su actuación con la Oficina de Coordinación de Unidades de 
Información y Atención al Ciudadano de la Subdirección General de la Inspección General y Calidad de los 
Servicios de la Secretaría Autonómica de Administración Pública, así como con la Sección de Información 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen Interior del IMAS y demás unidades de 
información que pudieran existir en el Organismo. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Queda derogada la Orden de 17 de septiembre de 1998, así como cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Se faculta al Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social para dictar cuantas instrucciones sean 
necesarias para la ejecución y desarrollo de esta Orden. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. 
Murcia a diecisiete de septiembre de 1998.—El Consejero de Sanidad y Política Social, Francisco Marqués 
Fernández. 
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§ 45 

Orden de 8 de abril de 2005 de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la 
que se aprueban los programas destinados a la integración laboral de personas 
con discapacidad  

BORM nº 83 de 13 de abril de 2005 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 14 de abril de 2005 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de la Orden de 8 de abri l  de 2005, de la Consejería de Trabajo y 
Política Social, por la que se aprueban los programas destinados a la integración laboral 
de personas con discapacidad, (BORM nº 131 de 10 de junio de 2005): 

Modifica los artículos 38, 42, 56, 58, 59 y 62. 

ÍNDICE: 
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Artículo 23.Objetivo y condiciones 
1.2.b.Subvención de Costes Salariales 
Artículo 24.Objetivo, condiciones y procedimiento 
Artículo 25.Cuantía de la subvención 
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Programa 2.Formas innovadoras de integración laboral 
Subprograma 2.1.Enclaves laborales en las empresas ordinarias 
Artículo 36.Objetivo y condiciones 
Artículo 37.Régimen jurídico de los Enclaves Laborales 
Artículo 38.Actividades subvencionadas 
Artículo 39.Financiación 
Artículo 40.Beneficiarios 
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Artículo 42.Cuantía de las subvenciones 
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Artículo 45.Objetivo 
Artículo 46.Actividades subvencionadas 
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Artículo 48.Beneficiarios 
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Artículo 51.Subvención a los promotores 
Artículo 52.Cuantía de las subvenciones a los promotores 
Artículo 53.Subvención a las empresas privadas y obligaciones 
Artículo 54.Criterios objetivos de prelación y baremación 
Programa 3.Integración laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 
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Artículo 62.Cuantía de las ayudas 
Artículo 63.Criterios objetivos de prelación y baremación 
Artículo 64.Exclusiones 
Artículo 65.Obligaciones de las empresas 
TÍTULO II.ABONO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Artículo 66.Pago de las Subvenciones 
Artículo 67.Justificación 
Artículo 68.Justificación de las subvenciones previstas en el Programa 1. Integración laboral de personas 
con discapacidad en Centros Especiales de Empleo 
Artículo 69.Justificación de las subvenciones previstas en el Programa 2. Formas innovadoras de integración 
laboral 
Artículo 70.Justificación de las subvenciones previstas en el Programa 3. Integración laboral de personas 
con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 
Artículo 71.Alteración de las condiciones de la subvención 
Artículo 72.Reintegro de las cantidades percibidas 
Artículo 73.Obligaciones de los beneficiarios, infracciones y sanciones 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única.Efectos retroactivos 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera.Ejecución y desarrollo 
Disposición Final Segunda.Entrada en vigor 
ANEXOS 
Anexo I.Documentación a presentar en la solicitud 
Modelos de solicitud y acreditación (ver contenidos asociados) 
TEXTO ACTUALIZADO 
Las personas discapacitadas constituyen un sector de población heterogéneo, pero todas tienen en común 
que, en mayor o menor medida, precisan de garantías suplementarias para vivir con plenitud de derechos o 
para participar en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos en la vida civil, social, económica y 
cultural del país. Por tanto, los poderes públicos deben prestar la atención especializada que requieran y el 
amparo especial para el disfrute de sus derechos. 
Su peculiar situación de desigualdad justifica que, en aras a lograr una igualdad real y efectiva entre los 
ciudadanos, se establezcan discriminaciones positivas en favor de estas personas, y así se manifiesta en 
los textos programáticos y normativos emanados de las instancias internacional, europea, nacional y 
autonómica. Es además en estos colectivos donde con mayor fuerza se manifiesta el cambio acaecido en la 
política social, desde una concepción de asistencia pasiva, hacia políticas activas, formas activadoras, de 
incentivos a la inclusión social y por ende, la inserción laboral. 
En nuestro país, todas las estrategias públicas a favor de las personas discapacitadas se plasman en 
actuaciones concretas de las distintas Administraciones, en cumplimiento del mandato constitucional 
delimitado por las disposiciones del art. 49 de la Constitución Española, («Los poderes públicos realizarán 
una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para 
el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos»), el art. 35 («Todos los españoles 
tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo...») y la encomienda que hace a los poderes públicos el 
art. 9, párrafo segundo, («corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad 
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.»). Además, el art. 10 de la Carta Magna establece la dignidad de la persona 
como fundamento del orden político y de la paz social. 
Como manifestaciones normativas de ese mandato constitucional encontramos la trascendental Ley 
13/1982, de 7 de abril, de integración social del minusválido (LISMI), cuyo art. 3 ordena a los poderes 
públicos prestar los recursos necesarios para la integración laboral de los discapacitados. El art. 4 establece 
que la Administración amparará la iniciativa privada sin ánimo de lucro colaborando con especial atención 
con las instituciones, asociaciones y fundaciones, promovidas por los propios minusválidos, sus familiares 
o sus representantes legales. Igualmente, en su art. 42, señala como finalidad de los Centros Especiales de 
Empleo la realización de un trabajo productivo, cuyo objetivo es asegurar un empleo remunerado y la 
prestación de servicios de ajuste personal y social al discapacitado, siendo, a la vez, un medio de integración 
de los minusválidos en el régimen de trabajo normal y ordena en su art. 43 a la Administración el establecer 
las compensaciones económicas que ayuden a la viabilidad de los Centros Especiales de Empleo. 
Cierto es que, pese a las inequívocas proclamaciones constitucionales y al meritorio esfuerzo hecho a partir 
de nuestra Carta Magna, las desigualdades no se han erradicado totalmente de nuestra sociedad, pero 
también es indudable que se han operado importantes cambios en la manera de entender el fenómeno: hoy 
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es sabido que las desventajas que presentan estas personas tienen su origen en sus dificultades personales, 
pero también, y sobre todo, en los obstáculos y condiciones limitativas que en la propia sociedad concebida 
con arreglo al patrón de la persona media, se oponen a la plena participación de estos ciudadanos. 
Asumiendo lo anterior, se han diseñado recientemente estrategias de intervención que operan 
simultáneamente sobre las condiciones personales y sobre las condiciones ambientales y que, en definitiva, 
persiguen la integración plena, efectiva y sin limitaciones de las personas discapacitadas. 
Igualmente, en el ámbito internacional (ONU, Consejo de Europa, Unión Europea, y otras organizaciones 
internacionales) existe una gran sensibilidad en torno a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación 
por cualquier condición o circunstancia personal o social. Así, hemos de mencionar Instrumentos que, 
aunque posean un valor obligatorio menor, presentan un contenido de notable interés, como la Declaración 
de Derechos de los Minusválidos, por Resolución 3447, de 1975, donde se proclama el derecho de los 
discapacitados a desarrollar una actividad profesional, o el Programa de Acción Mundial para las personas 
discapacitadas (Resolución 37/52, de 3 de diciembre de 1982) cuyas directrices indican como medios 
eficaces de inserción de estos colectivos formas de empleo como las que se fomentan a través de esta 
Orden. 
En el ámbito de la Organización Internacional del Trabajo se respaldan las políticas de promoción de empleo 
de las personas con discapacidad en los Convenios alcanzados en el seno de dicho Organismo, entre los 
que destaca el Convenio número 159 OIT, de 20 de junio de 1983, que establece para los Estados miembros 
la obligación, en su art. 3º, de llevar a cabo una política que asegure medidas, entre otras, de promoción de 
oportunidades de empleo. Este Convenio se complementa con la Recomendación número 168 OIT, en la 
que concretan asimismo medidas de promoción mediante incentivos económicos, empleo protegido y otras. 
En la esfera de la Unión Europea, el art. 13 de su Tratado constitutivo habilita al Consejo para «adoptar 
acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual». El Consejo, en desarrollo de esta 
competencia, ha venido adoptando una serie de directivas con tal finalidad. 
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Plan Regional de Acción Integral para 
Personas con Discapacidad 2002-2004 comprometió recursos económicos, implicando y coordinando las 
actuaciones de los distintos departamentos de la Administración Regional, y recogió una serie de propuestas 
centradas en lograr el máximo de autonomía e independencia en el terreno personal, y su integración plena 
en los ámbitos socioculturales, laborales y económicos de nuestra Región. Este Plan hizo una mención 
especial a la labor del movimiento asociativo y de la necesidad de continuar en la línea de colaboración 
habitual con las Administraciones Públicas, que tan eficaz se viene mostrando. 
El año 2003 fue declarado por el Consejo de la Unión Europea como «Año Europeo de las personas con 
discapacidad». Con tal motivo se pusieron en marcha en nuestro país importantes iniciativas de política 
social, como la transposición de la Directiva Europea 2000/78/CE relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación que establece el deber de los Estados de 
introducir lo que llama «ajustes razonables» que garanticen el cumplimiento del principio de igualdad de 
trato, y entre las que destaca, por su proyección hacia el futuro, la aprobación de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
Esta trascendental Ley, tal como se recoge en su preámbulo, plantea un renovado impulso de las políticas 
de equiparación de oportunidades incorporando dos estrategias de intervención relativamente nuevas y que 
desde orígenes distintos van, sin embargo, convergiendo progresivamente. Se trata de la estrategia de lucha 
contra la discriminación» y la de «accesibilidad universal». 
En respuesta a estos planteamientos, se consideró conveniente la elaboración de instrumentos de 
planificación que administren la gradualidad en la puesta en marcha de la Ley. A tal fin, y simultáneamente 
a su elaboración, se diseñaron dos planes: el Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012» y el «II Plan de 
Acción para las personas con discapacidad 2003-2007», que pueden considerarse los dos referentes en 
torno a los cuales se vertebra el desarrollo de las presentes y futuras actuaciones tendentes a conseguir la 
igualdad de oportunidades y la plena integración de los discapacitados. 
Existiendo otras muchas estrategias y mecanismos, no cabe duda de que la integración en el mercado 
laboral juega un papel relevante y constituye un elemento clave en el proceso de integración global de las 
personas con discapacidad. 
La integración laboral es una pieza vital para conseguir la igualdad de oportunidades y la integración plena 
en la sociedad de las personas discapacitadas; afirmación que se sustenta en tres razones fundamentales: 
Porque contribuye a prevenir la exclusión social; porque permite incrementar las tasas de empleo; y, 
también, porque proporciona sostenibilidad a los sistemas de protección social. 
El II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007, aprobado por el Consejo de Ministros 
de 5 de diciembre de 2003, al fijar políticas activas de inserción laboral de las personas con discapacidad, 
establece diversas estrategias (21 a 24) que suponen medidas contra la discriminación, mejora de la 
empleabilidad, nuevas fórmulas de empleo, mayor implicación de los agentes sociales, una mejor utilización 
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de los recursos de fomento de empleo, el desarrollo de nuevas fórmulas de empleo y medidas activas y 
preventivas a favor de colectivos específicos con mayor riesgo de exclusión social: mujeres con 
discapacidad, personas con discapacidad intelectual, personas con trastornos mentales, personas con 
parálisis cerebral y personas con graves discapacidades físicas y/o sensoriales. 
Por otra parte, la Directriz número 7, de las 10 que componen la Estrategia Europea de Empleo –que de 
idéntica manera recoge el Plan de Acción para el Empleo del Reino de España-trata de promover la 
integración de las personas desfavorecidas en el mercado de trabajo y combatir la discriminación de que 
son objeto, y determina que los Estados miembros fomentarán la integración de las personas que han de 
enfrentarse a dificultades específicas en el mercado de trabajo tales como jóvenes que abandonan 
prematuramente el sistema escolar, trabajadores poco cualificados, personas con discapacidad, 
inmigrantes, miembros de minorías étnicas-desarrollando su empleabilidad, aumentando las oportunidades 
de trabajo e impidiendo todas las formas de discriminación contra ellos. Las políticas se centrarán en lograr, 
de aquí a 2010, una reducción significativa en todos los Estados miembros de las diferencias en materia de 
desempleo entre las personas desfavorecidas y el resto de la sociedad, según definiciones y objetivos 
nacionales. 
En definitiva, la integración laboral es, en nuestras sociedades, la vía de obtención preferente del 
reconocimiento social y de la satisfacción personal. Así, conseguir un acceso al mercado de trabajo libre de 
toda forma de discriminación es un paso imprescindible para cimentar la cohesión social. Por tanto, se 
pretende también conseguir un mercado laboral sin exclusiones, abierto a todos y es por ello que en la 
presente Orden se regulan diversos mecanismos destinados a incentivar la contratación de trabajadores 
discapacitados y facilitar su inserción en el mercado laboral de nuestra Región. 
El Fondo Social Europeo (FSE), creado en 1961, es el principal instrumento de la política social europea, ya 
que constituye la principal fuente de financiación comunitaria para el desarrollo de los recursos humanos y 
la mejora del funcionamiento del mercado de trabajo. Tiene como metas la prevención y lucha contra el 
desempleo y el desarrollo de los recursos humanos y de integración en el medio laboral, a fin de promover 
un elevado nivel de empleo, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, un desarrollo sostenible 
y la cohesión económica y social. El FSE otorga una ayuda financiera de la Unión Europea a gran escala a 
los programas que favorecen o actualizan la «empleabilidad» de los ciudadanos. 
A la vista del Marco Político de Referencia que encuadra la Estrategia de Desarrollo de los Recursos 
Humanos en nuestro país, y dada la dimensión de la política de empleo en el territorio español y, 
especialmente, el volumen de los recursos públicos totales utilizados para su desarrollo, el Marco 
Comunitario de Apoyo del Objetivo 1 definió la concentración de las actuaciones que serían cofinanciadas 
por el FSE, con base a los siguientes criterios objetivos: 1) Favorecer la mejora de los sistemas responsables 
de la ejecución de las políticas activas del mercado de trabajo; 2) El incremento de la eficacia de las 
actuaciones mediante una mejor definición y con concreción de los fines; 3) La promoción de las actuaciones 
dirigidas a los beneficiarios con más dificultades para el acceso a las mismas; y 4) El desarrollo de las 
medidas más eficaces para la promoción de la empleabilidad y la creación de empleo. Nuestro país, en 
aplicación de estos criterios, seleccionó, entre toda su actuación en desarrollo de las políticas activas, las 
acciones que se consideraron más adecuadas para impulsar la consecución de dichos objetivos. 
De esta forma, el Programa Operativo Plurirregional 2000-2006 para las regiones objetivo 1 del Fondo Social 
Europeo. Área de Fomento del Empleo (POPLR-OB1FSE), aglutina un conjunto de actuaciones 
encaminadas a mejorar las condiciones de vida de todos los trabajadores desempleados, facilitándoles el 
acceso y la integración en el mercado de trabajo. Dichas actuaciones se enmarcan en los siguientes ejes: 
42. Inserción y Reinserción Ocupacional desempleados; 43. Refuerzo de la estabilidad en el empleo y 
adaptabilidad; 44. Integración Laboral personas con especiales dificultades; 50. Fomento y apoyo a las 
Iniciativas de Desarrollo Local; y 999. Asistencia Técnica, determinando, con carácter general, y al objeto de 
lograr una mayor integración de la mujer en el mercado de trabajo, un objetivo de participación del 61% de 
mujeres en las acciones previstas. 
Aplicando el principio de complementariedad en las acciones, el Programa Operativo Integrado de la Región 
de Murcia 2000-2006 (POIRM), persigue los mismos objetivos, y sigue una idéntica formulación y estructura 
en cuanto a ejes y medidas que el POPLR-OB1-FSE. 
En relación con el POIRM, en el Comité de Seguimiento celebrado el día 8 de Junio de 2004 se aprobó la 
reprogramación presentada del mismo como consecuencia de la Evaluación Intermedia y de la asignación 
de la Reserva de Eficacia previstas en los arts. 42 y 44 del Reglamento (CE) nº 1260/1999 y las adaptaciones 
del Complemento de Programa en el que, tras una evaluación previa sobre la coherencia de las medidas del 
POIRM con los objetivos definidos en los ejes prioritarios, incluye una descripción más exhaustiva de dichas 
medidas y define indicadores de realización, resultado e impacto con previsiones cuantificadas cuando ha 
resultado posible. Se presenta también la distribución de la ayuda y el gasto desglosado a nivel de medidas, 
y se incluyen, asimismo, los criterios de selección de los proyectos u operaciones financiadas. En un capítulo 
independiente se describe la modalidad de aplicación de la Subvención Global de la Región de Murcia, 
integrada en el POIRM; las medidas a través de la cuales se ejecuta; y los indicadores correspondientes. Se 
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incorpora además información sobre los indicadores elegidos a efectos de asignar la reserva de eficacia y 
una serie de capítulos referentes a las disposiciones para garantizar la cofinanciación nacional, al respeto 
de las políticas comunitarias, a las acciones de información y publicidad, y al intercambio electrónico de 
datos con la Comisión Europea. 
El eje 44, destinado a la integración laboral de las personas con especiales dificultades, se dirige a mejorar 
las posibilidades de inserción laboral de las personas con discapacidad, dadas sus especiales dificultades y 
por el hecho de ser un colectivo prioritario en el desarrollo de los recursos humanos en general. 
En relación con este Eje, el objetivo que se persigue es adoptar criterios de normalización para promover el 
empleo de los discapacitados en las mismas condiciones que tienen el resto de los trabajadores, 
apoyándose por supuesto en las acciones protectoras necesarias para acercarles a una posición de igualdad 
de oportunidades. Se señala que, por lo que respecta a disposiciones legales, se han realizado en España, 
esfuerzos notables que han puesto de manifiesto la buena disposición y un aceptable nivel de comprensión 
del problema. Esto ha supuesto por lo que se refiere a la inserción laboral en la empresa ordinaria, un 
aumento de los contratos indefinidos de minusválidos que va creciendo cada año. No obstante, el paro en 
este colectivo supera en muchos puntos las tasas de desempleo corrientes en el país, por lo que se señalan 
los objetivos siguientes: 
- Insertar laboralmente a los trabajadores discapacitados mediante actuaciones preventivas que faciliten su 
integración, a través de la mejora de su capacidad de inserción profesional. 
- Ofrecer formación profesional promoviendo la participación de las entidades representativas del sector en 
las acciones de orientación adaptadas al mismo y facilitar iniciativas de inserción y prácticas laborales con 
las empresas y entidades del tercer sector. 
- Apoyo a la contratación e inserción laboral. Para ello propone potenciar los servicios especializados de 
intermediación laboral en colaboración con entidades del sector, ofrecer apoyos e incentivos para la 
formalización de nuevas contrataciones estables al año; establecer medidas alternativas al cumplimiento de 
la cuota de reserva del 2% en favor de trabajadores con discapacidad, en las empresas de más de 50 
trabajadores y promover fórmulas más flexibles y alternativas en el acceso al empleo público de los 
trabajadores con discapacidad. 
En este eje se prevé una sola medida: 44.10. «Apoyar la inserción de las personas discapacitadas en el 
mercado laboral». 
La Consejería de Trabajo y Política Social, de acuerdo con el art. 148.1.13ª de la Constitución Española y 
con el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia elabora para cada ejercicio presupuestario una serie 
de programas que tienen como finalidad primordial el fomento del empleo, y de los que forman parte los 
Programas aquí contemplados. 
La creación del Servicio Regional de Empleo y Formación, mediante la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, ha 
supuesto para este organismo la asunción de competencias que anteriormente correspondían a la Dirección 
General de Formación Ocupacional y a la Dirección General de Trabajo, así como las competencias en 
materia de formación y empleo transferidas del Instituto Nacional de Empleo a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, conforme al Acuerdo de Traspaso adoptado en el Pleno de la Comisión Mixta de 
Transferencias el día 15 de Abril de 2003, aceptadas y atribuidas al Servicio Regional de Empleo y 
Formación mediante el Decreto 40/2003, de 30 de abril. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y la convocatoria del procedimiento 
administrativo para la concesión de las subvenciones a otorgar por el SEF durante el año 2005 con la 
finalidad de fomentar la integración laboral de las personas con discapacidad y estimular su contratación por 
empresas del mercado ordinario de trabajo en el ámbito de la Región de Murcia. Se estructura en un Título 
Preliminar, que contiene las disposiciones de carácter general y regula el procedimiento, y dos Títulos, con 
el siguiente contenido: Título Primero en el que se establecen las bases reguladoras de los Programas 
contemplados en la presente convocatoria; y Título Segundo donde se regula el procedimiento de pago y 
justificación de los citados Programas. 
Los programas contemplados en el Título Primero son los siguientes: 
Programa 1. Integración laboral de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo. 
Programa 2. Formas innovadoras de integración laboral de personas con discapacidad. 
Programa 3. Integración laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 
Las Órdenes estatales reguladoras del procedimiento de gestión del Programa 1. Integración laboral de 
personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo, cuya gestión ha sido transferida a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en virtud del Real Decreto 374/1995, de 10 de marzo (BOE 
del 18 de abril), se han acomodado a las especialidades que se derivan de la organización propia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Respecto del Subprograma 2.1. Enclaves laborales en las empresas ordinarias, la promulgación del Real 
Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se ha regulado esta figura del enclave laboral ha supuesto 
el fin del vacío en la normativa estatal en la materia, con lo que en cuanto a la naturaleza y régimen de 
funcionamiento de los enclaves se realiza en el articulado de esta Orden una remisión a la norma del Estado. 
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En lo relativo a la ayuda autonómica, cofinanciada por el Fondo Social Europeo a través de la Medida 44.10 
del Programa Operativo, se desvincula, como ya se hizo en la Convocatoria del año anterior, la duración del 
enclave y periodo subvencionado. 
La presente Orden presenta, respecto de la materia regulada para el mismo fin en la Orden de 2004, las 
siguientes 
Novedades: 
- Se suprime el programa propio de ayudas previas a la jubilación a las Entidades beneficiarias (que 
fomenten el empleo y la economía social entre los trabajadores asociados, así como sus intereses laborales) 
y que tengan suscrito Convenio Especial con la Seguridad Social, para sufragar las cotizaciones a la misma 
de los trabajadores afectados por procesos de reestructuración de empresas. Este programa pasa a ser 
gestionado por la Dirección General de Trabajo de esta misma Consejería. 
- Se excluye del ámbito subjetivo de aplicación de todos los programas a las personas pertenecientes a los 
denominados colectivos en riesgo de exclusión social. La gestión del programa de empleo con apoyo para 
dicho colectivo corresponde ahora a la Dirección General de Inmigración, Voluntariado y Otros Colectivos 
de esta misma Consejería. El Servicio Regional de Empleo y Formación sigue gestionando las ayudas a la 
contratación, si bien su regulación y convocatoria se contienen en la Orden de esta misma Consejería por la 
que se aprueban los programas de Fomento de la Contratación y del Autoempleo, y se establece la 
convocatoria de las subvenciones de cuotas a la Seguridad Social por la capitalización de las prestaciones 
por desempleo para el año 2005. 
- Se incluye un nuevo programa cuyas medidas tienen como finalidad el fomento de la contratación de 
personas discapacitadas por empresas del mercado ordinario de trabajo, como forma última y más plena de 
integración laboral de este colectivo de trabajadores. Dentro del mismo se contempla dos subprogramas de 
Contratación Temporal, con ciertas especialidades para este último supuesto. 
En la elaboración de esta Orden se ha tenido en cuenta el Real Decreto 374/95 de 10 de marzo sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en materia de programas de apoyo al empleo. 
También se tiene en consideración el Pacto por la Estabilidad en el Empleo en la Región de Murcia 20032006 
firmado el día 4 de diciembre de 2002 entre el Gobierno Regional de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y los agentes económicos y sociales. 
Igualmente se ha contemplado el nuevo Marco Comunitario de Apoyo para el periodo 2000-2006, la 
comunicación de la Comisión Europea sobre los Fondos Estructurales y su coordinación con el Fondo de 
Cohesión, publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Europea de 29 de septiembre de 1999, que 
contiene las directrices para los Programas del periodo 2000-2006 y entre ellas las relativas al FSE, así como 
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 2204/2002 de la Comisión de 12 de diciembre de 2002 (DOCE de 13 
de diciembre) relativo a la aplicación de los arts. 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales para el 
empleo. 
También se ha tenido en consideración el Programa Operativo Integrado de la Región de Murcia 20002006 
y su reprogramación y las adaptaciones del Complemento de Programa aprobadas en el Comité de 
Seguimiento celebrado el día 8 de Junio de 2004, así como lo señalado en el Plan de Acción para el Empleo 
del Reino de España 2004. 
Se ha cumplido con las exigencias contenidas en capítulo V del titulo II del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 
2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 
(TRLHRM). 
En su virtud, oído el Consejo Asesor Regional de Empleo y Formación, a propuesta del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, y en uso de las facultades que me confiere el art. 38 y 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en relación con el 
art. 62, párrafo primero, del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el TRLHRM, 
 
Dispongo: 
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. ESTRUCTURA, FINALIDAD Y CARÁCTER DE LAS AYUDAS 
A. Las distintas modalidades de subvención contempladas en la presente Orden se estructuran del siguiente 
modo: 
Programa 1. Integración laboral de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo: 
Subprograma 1.1. Creación de empleo estable en Centros Especiales de Empleo: 
a) Modalidad de asistencia técnica. 
b) Modalidad de inversión en activos fijos. 
c) Modalidad de subvención parcial de intereses de préstamos que se obtengan de entidades de crédito y 
que se destinen a la adquisición de activos fijos. 
Subprograma 1.2. Mantenimiento de puestos de trabajo: 
a) Modalidad de bonificación de la cuota empresarial a la seguridad social. 
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b) Modalidad de subvención de costes salariales. 
c) Modalidad de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo. 
d) Modalidad de subvención para saneamiento financiero. 
e) Modalidad de subvención al equilibrio presupuestario. 
f) Modalidad de asistencia técnica al mantenimiento de empleo. 
Programa 2. Formas innovadoras de integración laboral de personas con discapacidad: 
Subprograma 2.1 Enclaves laborales en las empresas ordinarias. 
Subprograma 2.2 Empleo con apoyo. 
Programa 3. Integración laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo: 
Subprograma 3. 1 Contratación temporal ordinaria. 
Subprograma 3. 2 Contratación temporal de discapacitados provenientes de Enclaves Laborales o Empleo 
con Apoyo. 
B. Esta Orden, mediante sus respectivos programas, dispone las bases reguladoras y la convocatoria de las 
subvenciones a otorgar por el SEF durante el año 2005, con la finalidad de: 
a) Fomentar el empleo de personas discapacitadas, mediante la creación o ampliación de Centros 
Especiales de Empleo y el mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por discapacitados en los 
mismos. 
b) Facilitar la inserción en el mercado laboral ordinario de las personas discapacitadas mediante formas 
innovadoras de integración laboral, como el empleo con apoyo y los enclaves laborales. 
c) Estimular la contratación de personas discapacitadas por empresas del mercado ordinario de trabajo, bien 
de forma directa o como colaboradoras de formas innovadoras de integración laboral contempladas en el 
Programa 2. 
C. La presente Orden se circunscribe al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
D. Las ayudas reguladas en esta Orden tienen la naturaleza jurídica de subvención, por lo que para su 
gestión se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en lo que sea de aplicación por constituir normativa básica. 
 
ARTÍCULO 2. DESTINATARIOS 
Los destinatarios últimos de las acciones contempladas en la presente Orden son las personas 
discapacitadas de la Región de Murcia. 
A los efectos de su inclusión como trabajador desempleado destinatario de las medidas de inserción laboral 
contenidas en esta Orden, se considerará discapacitado a toda persona con una minusvalía reconocida por 
los Servicios Sociales competentes igual o superior al 33%. 

Aplicación presup. 
Código 
proyecto 

Financiación  
Eje/ medida  

% Finan  FSE Crédito €  Programa 

2005.57.02.00.322A. 47502 32551 MTAS -- -- 2. 700.000,00 
Centros 
especiales de 
Empleo 

2005.57.02.00.322A. 47502 32579 MTAS -- -- 250.000,00 

Creación y 
mantenimiento 
Centros 
especiales de 
Empleo 
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A los efectos de lo establecido en esta Orden, se considerarán discapacitados de difícil inserción en el 
mercado laboral aquellos que estén afectados por parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad 
intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33 por cien, o bien por discapacidad 
física o sensorial, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 por cien. 
 
ARTÍCULO 3. FINANCIACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
1. La Ley 10/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2005, establece los respectivos créditos en la Sección 57, correspondiente al SEF, 
programa de gasto 322A, denominado «Fomento del Empleo». En la siguiente tabla se recogen, al máximo 
nivel de desagregación, las consignaciones presupuestarias que financian los programas contemplados en 
la presente Orden, con indicación de la procedencia de la financiación e indicación, en su caso, del 
porcentaje de financiación el FSE. 
 

FP.- Fondos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
FSE.- Fondo Social Europeo. 
MTAS.- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
2. Si como consecuencia de incorporaciones, transferencias, generaciones de crédito, renuncias, revocación 
de subvenciones o por cualquier otra causa existiese presupuesto disponible, se podrá aplicar a los 
programas previstos en la presente Orden. 
3. Igualmente, podrán imputarse a los créditos señalados las subvenciones correspondientes a ejercicios 
anteriores, por los mismos conceptos, que se reconozcan en sentencias judiciales firmes dictadas en 
procedimientos contencioso-administrativos. 
4. Las subvenciones que se otorguen no podrán exceder del límite de las consignaciones presupuestarias 
disponibles. 
5. Los créditos disponibles podrán alterarse mediante las oportunas modificaciones presupuestarias 
debidamente autorizadas, teniendo dichos créditos carácter limitativo y vinculante a nivel de subconcepto 
de acuerdo con lo establecido en el art. 9.1. de la Ley 10/2004 de Presupuestos Generales de la Región de 
Murcia para el año 2005. 
6. Las subvenciones contempladas en la presente Orden, se computarán, en su caso, por el importe del bien 
o servicio facturado excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
ARTÍCULO 4. LIMITACIONES A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
Será requisito para poder concurrir a la presente convocatoria que el solicitante: 
a) Se halle al corriente de sus obligaciones fiscales respecto a la Hacienda Regional, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 27 de marzo de 1998 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
regula el Procedimiento para la justificación de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 
b) Esté al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

2005.57.02.00.322A. 77503 33639 MTAS -- -- 950.000,00 

Creación y 
mantenimiento 
Centros 
especiales de 
Empleo (Gastos 
de Inversión) 

2005.57.02.00.322A. 78503 32560 FPFSE 44.10 70 878.000,00 
Integración 
laboral del 
minusválido 

2005.57.02.00.322A. 77503 32550 FPFSE 44.10 70 215.000,00 
Colectivos 
desfavorecidos 

TOTAL         4. 993.000,00   
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c) Se encuentre al corriente de sus obligaciones económicas ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 
Estos tres requisitos serán exigibles tanto en el momento de la solicitud, como en el de concesión. Los 
requisitos señalados en los apartados b) y c) serán, además, exigibles en el momento del pago de la 
subvención. 
 
ARTÍCULO 5. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES 
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere la presente Orden será el de concurso 
en régimen de concurrencia competitiva, estando, en todo caso, informado por los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad e igualdad. 
2. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia que figura como Anexo III 
a la presente Orden, dirigidas al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, y se 
presentarán en el Registro General del citado organismo, Ventanilla Única o en cualquiera de los registros 
u oficinas previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJA-PAC). 
3. El interesado habrá de presentar una solicitud por cada modalidad de subvención, acompañada de los 
documentos correspondientes a cada programa, según se especifica en el anexo I. 
La unidad administrativa instructora podrá requerir cualquier documentación actualizada o adicional a la 
expuesta en el anexo I, si la considerara pertinente para la resolución del expediente. 
A los efectos de baremación, únicamente serán tenidos en consideración, y consecuentemente puntuados, 
los extremos que la entidad solicitante haya especificado y, en su caso acreditado, en su solicitud o memoria 
que acompañe a la misma. 
La unidad instructora del procedimiento no requerirá aquella información que, no siendo estrictamente 
establecida en las bases de cada programa, y en consecuencia, no indispensable para la formación del 
expediente administrativo, pudiera ser de aplicación a los efectos de la puntuación en los correspondientes 
baremos. 
4. El plazo de presentación de solicitudes será el que se especifica en cada programa, subprograma y 
modalidad correspondiente. 
5. La unidad administrativa instructora del procedimiento será la Sección de Fomento Empresarial 
perteneciente a la Subdirección General del SEF, que formará un expediente diferente con cada solicitud 
recibida, y emitirá un informe relativo a la valoración que, de acuerdo con los baremos y prelaciones 
establecidos, le corresponda. Dicho informe será elevado a la Comisión de Evaluación. 
En el supuesto de que, cerrado el plazo de presentación y recibidas todas las solicitudes de subvención 
dentro de un programa determinado, los créditos disponibles bastasen para atender la totalidad del importe 
económico que suponga el conjunto de las solicitudes presentadas, no será preciso proceder a la 
baremación de los expedientes ni a la comprobación de los documentos cuya única finalidad fuese acreditar 
la puntuación en los correspondientes baremos. 
6. La Comisión de Evaluación estará formada por: 
*Presidente: el Subdirector General de Empleo y Formación del SEF. 
*Vocales: Un representante, con rango de jefe de servicio, designado por la Secretaría General Técnica del 
SEF, y por parte de la Subdirección General del SEF, el Jefe de Servicio de Fomento de Empleo y el Jefe 
de Sección de Fomento Empresarial que, además, actuará como Secretario. 
La Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
para los órganos colegiados. 
En el caso de que por vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa, no pudiere constituirse la 
Comisión de Evaluación, se designarán los suplentes precisos. 
7. La Comisión, a través de su Presidente, elevará al Director General del SEF propuesta de resolución, de 
concesión o denegación de subvención, hasta el límite máximo de la cuantía presupuestada, de aquellas 
solicitudes que, de acuerdo con los criterios de prelación y baremación que más adelante se expresan, les 
correspondiere subvención. 
8. El Director General del SEF, a propuesta de la Comisión de Evaluación, dictará la resolución por la que 
se concederá o denegará a los interesados la subvención solicitada. Dicha resolución contendrá, como 
mínimo: el objeto de la subvención, la cuantía de la subvención otorgada, la forma de abono, plazo de 
justificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la misma. 
9. Notificación. La resolución será notificada por la unidad administrativa instructora a los interesados, en el 
término de diez días desde que fuera dictada, de acuerdo con lo previsto por el art. 58, párrafo segundo, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En dicho acto administrativo se hará constar que la resolución no 
agota la vía administrativa y es susceptible de recurso de alzada ante la Presidenta del SEF, según lo 
dispuesto en el art. 23.2 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del SEF. 
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10. El plazo máximo para notificar la resolución recaída en los procedimientos de concesión de subvenciones 
a que se contrae la presente Orden será de 6 meses contados a partir de la fecha límite de presentación de 
solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 3, párrafo 2, de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de 
Adecuación de los Procedimientos Administrativos de la Administración Regional de Murcia a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiere notificado la resolución expresa, y sin perjuicio del derecho del 
interesado a que la misma se produzca, se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo, 
con los efectos previstos en el art. 44.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
ARTÍCULO 6. CUANTÍA Y CONDICIONES DE LAS SUBVENCIONES 
1. Las subvenciones que se otorguen podrán atender total o parcialmente los importes económicos 
solicitados, y/o condicionarse a la modificación del proyecto presentado respecto de las acciones a 
desarrollar, el número y naturaleza del personal a contratar, la tipología de los discapacitados desempleados 
a atender, su distribución geográfica, su calendario, y, en general, respecto de cualquier circunstancia que 
a juicio del SEF se considere conveniente para conseguir, un adecuado equilibrio territorial, una atención 
uniforme a los colectivos a atender, y la mayor eficiencia de las actuaciones contempladas en la presente 
Orden, globalmente consideradas. 
2. La resolución de concesión contendrá, como mínimo: el objeto y la cuantía de la subvención otorgada, la 
forma y plazos de pago, modo de justificación y demás condiciones y requisitos exigidos por la norma 
reguladora de la ayuda o subvención. 
3. En el caso de que la subvención propuesta no cubra la totalidad de la solicitud, y/o se condicione a la 
modificación del proyecto presentado, se notificará a la entidad solicitante de forma detallada dicha 
circunstancia. 
 
ARTÍCULO 7. ACEPTACIÓN DE LAS SUBVENCIONES PARCIALES Y/O CONDICIONADAS 
Cuando en la comunicación de la propuesta de concesión condicionada a que se refiere el apartado 3 del 
artículo anterior se haga constar que la subvención concedida no alcanza la totalidad de lo solicitado, y/o se 
condicione a la modificación del proyecto presentado, la entidad solicitante: 
1. Dispondrá de un plazo de diez días naturales desde dicha notificación para comunicar su aceptación, 
mediante escrito dirigido al Director General del SEF que deberá ser presentado en el registro general de 
este organismo. 
Transcurrido este plazo sin que se haya presentado dicha aceptación, el solicitante se entenderá desistido 
en su solicitud, procediéndose, en su caso, a la redistribución de la cantidad que se le hubiere otorgado entre 
el resto de solicitudes denegadas por falta de crédito o atendidas parcialmente. 
2. Posteriormente a la aceptación, el beneficiario deberá presentar en el registro general del SEF el proyecto 
modificado y adaptado a las condiciones señaladas en la comunicación de concesión condicionada, en el 
plazo de veinte días naturales desde su notificación. 
3. Una vez recibido el proyecto modificado y adaptado, el SEF procederá a comprobar su adecuación a las 
condiciones señaladas en la comunicación de la propuesta de concesión condicionada, emitiendo en caso 
favorable la Resolución de Concesión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8. INCOMPATIBILIDAD 
Las subvenciones reguladas en la presente Orden no podrán compatibilizarse con otras ayudas o 
subvenciones de la misma naturaleza o con igual finalidad, procedentes de entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, salvo disposición en contrario de las normativas específicas y siempre dentro 
de los límites establecidos en las mismas. 
El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser de tal cuantía, que en concurrencia con las 
subvenciones o ayudas otorgadas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere los límites de intensidad establecidos para este 
tipo de ayudas. 
 
ARTÍCULO 9. PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES 
En la difusión, publicidad y material divulgativo que pudiera realizarse de las acciones subvencionadas, se 
hará constar el patrocinio y logotipo de la Consejería de Trabajo y Política Social, Servicio Regional de 
Empleo y Formación. 
En las acciones contempladas en los programas 2 y 3, se incluirá, además, al Fondo Social Europeo, como 
organismo cofinanciador, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) nº 1.159/2000 de la Comisión 
de 30 de mayo de 2000, incluyendo, además, el logotipo de la campaña institucional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para esta finalidad. 
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TÍTULO PRIMERO. PROGRAMAS 
Programa 1. Integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo 
ARTÍCULO 10. OBJETIVO Y CONDICIONES 
El objetivo del presente programa es fomentar la integración laboral estable de personas con discapacidad 
en los Centros Especiales de Empleo de la Región de Murcia, a través de la subvención a su creación, 
ampliación de plantilla y mantenimiento, de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998 (BOE 21 de noviembre). 
Será requisito objetivo para acceder a las distintas modalidades de ayuda previstas en este programa que 
los puestos de trabajo estable cuya creación, ampliación o mantenimiento se subvencione, sean cubiertos 
por personas con discapacidad, en los términos expresados en el Real Decreto 1368/1985, de 17 de Julio, 
por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en centros 
especiales de empleo, modificado por el Real Decreto 427/1999, de 12 de marzo (BOE del 26). 
 
ARTÍCULO 11. SUBPROGRAMAS Y MODALIDADES DE SUBVENCIÓN 
En este Programa existirán dos Subprogramas: 
Subprograma 1.1. Creación de empleo estable en centros especiales de empleo. 
Su objetivo es financiar parcialmente cualquier iniciativa que suponga la creación en el presente año de 
puestos de carácter estable por cuenta ajena para personas con discapacidad. En este subprograma la 
subvención tiene tres modalidades: 
a) Asistencia Técnica. 
b) Inversión en Activos Fijos. 
c) Subvención parcial de intereses de préstamos que se obtengan de entidades de crédito y que se destinen 
a la adquisición de activos fijos. 
Subprograma 1.2. Mantenimiento de puestos de trabajo. 
Tiene como finalidad consolidar y ayudar al mantenimiento de los puestos de trabajo creados para 
trabajadores discapacitados en los Centros Especiales de Empleo. Las modalidades de subvención en este 
subprograma son: 
a) Bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social. 
b) Subvención de Costes Salariales. 
c) Eliminación de Barreras Arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo. 
d) Subvención para Saneamiento Financiero. 
e) Subvención al Equilibrio Presupuestario. 
f) Asistencia Técnica al Mantenimiento de Empleo. 
 
ARTÍCULO 12. FINANCIACIÓN 
1. Con cargo a la partida presupuestaria 322A. 47502, código de proyecto 32551, con una dotación inicial 
de un dos millones setecientos mil euros (2.700.000,00 €), se atenderá la financiación establecida para los 
costes salariales, correspondientes al mes de diciembre y segunda paga extraordinaria del ejercicio anterior 
y a los meses de enero a octubre inclusive del año en curso, de los salarios de los trabajadores 
discapacitados de los Centros Especiales de Empleo establecida en la modalidad b) del subprograma 1.2. 
2. De la cantidad señalada en el apartado anterior, se reservan sesenta mil euros (60.000,00 €) para financiar 
los costes salariales de los nuevos Centros Especiales de Empleo a que hace referencia el apartado b) del 
art. 14 de esta Orden, correspondientes a los meses del presente año que estuviesen operativos, hasta 
octubre inclusive. 
3. Con cargo a la partida presupuestaria 322A. 77503, código de proyecto 33639, con una dotación inicial 
de un novecientos cincuenta mil euros (950.000,00 €), se atenderá la financiación establecida para las 
modalidades «b) Inversión en Activos Fijos» del subprograma 1.1 y «c) Eliminación de barreras 
arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo» del subprograma 1.2. 
4. Con cargo a la partida presupuestaria 322A. 47502, código de proyecto 32579, con una dotación inicial 
de un doscientas cincuenta mil euros (250.000,00 €), se atenderá la financiación establecida para el resto 
de modalidades de los dos subprogramas. 
 
ARTÍCULO 13. BENEFICIARIOS 
1.- Ámbito Subjetivo. 
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que establece el presente programa: 
a) Los titulares de Centros Especiales de Empleo ubicados en esta Comunidad Autónoma, e inscritos como 
tales en el Registro Administrativo de la Región de Murcia. 
b) Las entidades promotoras que, aún pendientes de calificación definitiva (y condicionado a su obtención 
antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes), hayan solicitado la creación de un centro especial 
de empleo que cumpla los requisitos establecidos en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, (BOE 
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de 09.12.1985), por el que se aprueba el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo, definidos por el 
art. 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril (BOE de 30.04.1982) de integración social del minusválido. 
2.- Exclusiones. 
Quedarán excluidas de la concesión de subvenciones las solicitudes de Centros Especiales de Empleo en 
las que concurra alguno de los siguientes supuestos: 
a) Que hubieren efectuado, en los doce meses anteriores a la fecha de entrada en vigor de la presente 
convocatoria, despido calificado como improcedente. 
A estos efectos, se considerará que existe despido improcedente cuando así se hubiere reconocido por el 
empresario en: certificado de empresa; acto de conciliación administrativo o judicial; en la forma prevista en 
el art. 56, párrafo segundo, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto de los Trabajadores, mediante escrito unilateral de reconocimiento de la improcedencia del despido 
y consignación de la indemnización ante el Juzgado de lo Social competente; o cuando así fuere reconocido 
mediante Sentencia firme del orden social, y no se proceda a la readmisión del trabajador. 
b) Que no acrediten documentalmente, según lo previsto en el Anexo II. 1.9 de la presente Orden, el 
cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (B. O. E. nº 269, de 10 de 
noviembre), de prevención de riesgos laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre (BOE 
núm. 298 de 13 de diciembre), de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, y 
normativa de desarrollo. 
c) Que hubieren sido excluidos por sanción firme de los beneficios derivados de los programas de empleo, 
de acuerdo con el art. 46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de cuatro de agosto, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social. 
En los supuestos a) y/o b) anteriores, y sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, no afectará 
a las modalidades de: «subvención de costes salariales» de los trabajadores minusválidos de los Centros 
Especiales de Empleo y «bonificación de la cuota empresarial a la seguridad social», ambos pertenecientes 
al subprograma 2 de «Mantenimiento de puestos de trabajo». 
 
ARTÍCULO 14. PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Con carácter general, el plazo máximo de presentación de solicitudes para todas las modalidades de todos 
los subprogramas de este programa será el 15 de septiembre del año en curso. 
Como excepción a lo anterior, y atendiendo a su especial naturaleza, los plazos para la presentación de las 
solicitudes correspondientes a la modalidad 1.2. b. Subvención de Costes Salariales, serán los siguientes: 
a) Tanto si hubieren obtenido subvención en el año anterior, como si la solicitan por primera vez en el año 
en curso, los Centros Especiales de Empleo presentarán, antes de transcurridos 20 días desde la entrada 
en vigor de esta Orden, la solicitud de subvención de los costes salariales correspondientes al mes de 
Diciembre y segunda extraordinaria del año anterior, en su caso; a los meses vencidos del año en curso; a 
la previsión del importe de los meses restantes hasta octubre inclusive, y la solicitud del anticipo, según lo 
previsto en el art. 73 del Título II de esta Orden. 
b) Los nuevos Centros Especiales de Empleo cuyo inicio de actividades sea posterior al plazo de 
presentación de solicitudes señalado en el apartado anterior, podrán presentar sus solicitudes hasta el 15 
de Septiembre del año en curso. 
 
ARTÍCULO 15. CRITERIOS OBJETIVOS DE PRELACIÓN Y BAREMACIÓN 
Sin perjuicio de los criterios específicos de prelación y baremación prevalentes que, en su caso, pudieran 
establecerse para cada modalidad, con la finalidad de determinar las solicitudes que serán subvencionadas, 
en el caso de que las disponibilidades presupuestarias no bastasen para atender todas las solicitudes 
presentadas, se establecen la siguientes prioridades, válidas para todas las modalidades de los dos 
subprogramas de este programa: 
1º Solicitudes que supongan el mantenimiento de puestos de trabajo de Centros Especiales de Empleo que 
hubieran obtenido subvención en años anteriores. 
2º Solicitudes que supongan la ampliación de puestos de trabajo de Centros Especiales de Empleo que 
hubieran obtenido subvención en años anteriores. 
3º Solicitudes presentadas por Centros Especiales de Empleo que, estando constituidos, no hubieran 
obtenido subvención en años anteriores. 
4º Solicitudes presentadas por Centros Especiales de Empleo de nueva constitución. 
Si las prioridades anteriores no fuesen suficientes para resolver las solicitudes presentadas, dentro de cada 
supuesto será de aplicación el siguiente baremo: 
a) Centros Especiales de Empleo cuyo titular sea una entidad sin ánimo de lucro: 5 puntos. 
b) Tantos puntos como resulten de multiplicar por 10 la fracción resultante de dividir el número de 
trabajadores discapacitados de difícil inserción en el mercado laboral (según lo establecido en el art. 2 de 
esta Orden) por el total de trabajadores discapacitados ocupados por el centro especial de empleo. En los 
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casos de que se trate de ampliación de plantilla, se computará la suma de los trabajadores existentes más 
los que se proyecta incorporar. 
c) Para el caso de igual puntuación, tendrán preferencia los Centros Especiales de Empleo que, en el año 
anterior, menor subvención recibieron por puesto de trabajo creado. 
 
1.1. Subprograma de creación de empleo estable en centros especiales de empleo 
ARTÍCULO 16. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES Y OBLIGACIONES 
1. El Centro Especial de Empleo podrá solicitar una o varias ayudas de las previstas en el Subprograma 1. 
«Creación de empleo estable en centros especiales de empleo», pero en ningún caso la suma de las mismas 
podrá superar, por cada puesto de trabajo creado la cantidad de: 
a) Doce mil euros (12.000 €), si la plantilla del Centro Especial de Empleo está compuesta en más de un 
90% por trabajadores discapacitados. 
b) Nueve mil euros (9.000 €), si el número de trabajadores discapacitados del Centro Especial de Empleo 
está comprendido entre el 70% y el 90% del total de la plantilla. 
2. A efectos de lo establecido en este artículo, se entenderá por puesto de trabajo estable aquél que suponga 
un contrato indefinido, así como los contratos por obra o servicio motivados por convenios o contrataciones 
celebrados exclusivamente con las Administraciones Públicas. 
3. Si la contratación se realizara a tiempo parcial, la cuantía máxima de la subvención se reducirá 
proporcionalmente a la jornada laboral realizada. 
4. Los Centros Especiales de Empleo deberán crear durante el presente año puestos de trabajo de carácter 
estable para discapacitados desempleados, que deberán estar inscritos en cualquier Oficina de Colocación 
hasta la fecha del alta en Seguridad Social. Los nuevos puestos de trabajo creados deberán suponer un 
incremento neto sobre los que tuvieren el año anterior. 
5. A los efectos de determinar el porcentaje de trabajadores discapacitados, no se computará el personal no 
discapacitado dedicado a la prestación de servicios de ajuste personal y social, así como el que preste 
servicios en aquellas actividades o puestos de trabajo específicos que, por su naturaleza o complejidad, no 
puedan ser desempeñados por personas discapacitadas. Se entenderá por servicios de ajuste personal y 
social los de rehabilitación, terapéuticos, de integración social, culturales y deportivos que procuren al 
trabajador discapacitado del Centro Especial de Empleo una mayor rehabilitación personal y mejor 
adaptación de su relación social. 
6. Los Centros Especiales de Empleo beneficiarios vendrán obligados a mantener los contratos de trabajo 
estables que generan subvención durante al menos tres años. 
7. Si durante los 3 primeros años del contrato estable se produjera su extinción, por cualquier causa, el 
Centro Especial de Empleo deberá: 
a) Sustituir, salvo en el caso de despido improcedente, al trabajador en el plazo de 3 meses, a contar desde 
su baja o desde la fecha del despido, cumpliendo el sustituto los mismos requisitos que se tuvieron en cuenta 
para la concesión de la subvención, que el sustituido. El contrato del nuevo trabajador será de la misma 
modalidad y naturaleza que aquél cuya cobertura se subvencionó. En caso de no efectuar dicha sustitución 
en tiempo y forma establecida en este apartado, los CEE se verán obligados al reintegro parcial o total en 
los términos que se establece en art. 77 de esta Orden. 
b) Las bajas de trabajadores que pudieran producirse según lo previsto en este mismo apartado, deberán 
ser comunicadas al SEF conjuntamente con el alta del sustituto, antes de transcurridos 15 días naturales 
desde la fecha en que se produzca la sustitución. 
8. En los supuestos de extinción del contrato por despido improcedente, no cabrá la sustitución del 
trabajador, debiendo procederse al reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención, 
incrementadas con el interés de demora devengado desde el momento de pago de aquella. 
9. No se tendrá la obligación de sustituir al trabajador subvencionado ni de proceder al reintegro de la 
subvención cuando la extinción se produzca por causas de fuerza mayor debidamente apreciadas por la 
autoridad laboral competente. 
10. Cuando se produjere la sustitución del trabajador en la forma expuesta anteriormente, sólo se entenderá 
cumplida la obligación de mantener el contrato durante tres años, cuando el cómputo de los días cotizados 
por los distintos trabajadores que se sucedan en el puesto de trabajo cuya cobertura fue objeto de 
subvención ascienda, como mínimo, a 1.095 días. 
 
Modalidades 
1.1.a. Asistencia Técnica 
ARTÍCULO 17. OBJETIVO Y CONDICIONES 
1. La asistencia técnica tendrá como finalidad la realización de acciones que coadyuven a la creación de 
puestos de trabajo de carácter estable para trabajadores con discapacidad en Centros Especiales de 
Empleo, siempre que no sean exigidas para la obtención de autorizaciones administrativas o cuando una 
disposición legal así lo exija, y consistirá en: 
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a) Estudios de viabilidad económico-financiera, organización, comercialización, estudios de mercado y otros 
de análoga naturaleza. 
b) Auditorías e informes económicos. 
c) Asistencia en selección de personal y en la elaboración de estudios de necesidades formativas y en diseño 
de planes de formación. 
d) Asesoramiento en las diversas áreas de gestión empresarial, siempre que no se trate de tareas de 
asesoramiento que por su naturaleza tengan carácter ordinario y continuado en la actividad de la empresa. 
2. La asistencia técnica y el pago de los honorarios deberá realizarse a partir del día 1 de enero del presente 
año. 
3. La cuantía máxima subvencionable para esta modalidad no podrá exceder de seis mil euros (6.000 €) IVA 
excluido, por centro especial de empleo. 
 
ARTÍCULO 18. PERSONAS QUE PUEDEN REALIZAR LA ASISTENCIA 
1. La asistencia técnica habrá de prestarse por personas físicas o jurídicas especializadas en el servicio a 
realizar, que tengan esta actividad como objeto profesional o social y así lo refleje el correspondiente epígrafe 
del I. A. E. 
2. La asistencia técnica no podrá prestarse por los socios, asociados, trabajadores por cuenta ajena, o 
personas directamente relacionadas con la entidad beneficiaria. 
 
1.1.b. Inversión en Activos Fijos 
ARTÍCULO 19. OBJETIVO Y CONDICIONES 
1. Mediante esta modalidad se podrán conceder ayudas para financiar actividades realizadas durante el 
presente año y consistentes en inversiones en activos fijos materiales nuevos. 
Se admitirá la inversión en activos fijos usados, tanto en el supuesto de adquisición de inmuebles como en 
el de maquinaria, siempre que esta última fuere adquirida a empresas que tengan esta actividad como objeto 
profesional o social y así lo refleje el correspondiente epígrafe del I. A. E., y su valor unitario no fuere inferior 
a seis mil euros excluido el IVA. 
2. Las ayudas estarán destinadas a financiar directamente, con los límites máximos expuestos en el art. 13, 
hasta los siguientes porcentajes de la inversión realizada: 
a) El 100 por ciento en el caso de Centros Especiales de Empleo cuyos titulares carezcan de ánimo de lucro. 
b) El 70 por ciento para el resto de los Centros Especiales de Empleo. 
 
ARTÍCULO 20. INVERSIONES SUBVENCIONABLES 
1. Los activos fijos materiales deberán incorporarse al activo de la entidad beneficiaria, debiendo permanecer 
en ella durante al menos 3 años o durante su vida útil, si fuera inferior; y tendrán que estar directamente 
relacionados con la actividad que constituya el objeto social de la entidad. 
2. La subvención se calculará sobre la inversión realizada a partir del día 1 de enero del presente año, 
excluido el IVA, y sólo se tendrán en cuenta los siguientes conceptos: 
- Locales comerciales e industriales. 
- Bienes de equipo, maquinaria, instalaciones, utillaje y mobiliario. 
- Acondicionamiento y reforma de inmuebles necesarios para el ejercicio de la actividad. 
- Equipos para procesos de información. 
- Vehículos industriales y comerciales siempre que quede acreditada su necesidad para la realización de la 
actividad. 
3. Los activos fijos se valoraran según las normas establecidas en el Real Decreto 1643/1990, de 20 de 
diciembre, Plan General de Contabilidad (BOE del 27). 
4. En caso de presentarse escrituras públicas de compraventa en las que se incluyan inversiones 
subvencionables y no subvencionables, el valor monetario de ambas deberá reflejarse de forma separada. 
5. La cuantía máxima subvencionable de las inversiones en activos fijos será de trescientos mil euros 
(300.000 €) IVA excluido, por Centro Especial de Empleo. 
 
1.1.c. Subvención parcial de intereses de préstamos 
ARTÍCULO 21. OBJETIVO Y CONDICIONES 
1. Mediante esta modalidad se podrá subsidiar hasta el 70 por ciento de los intereses de los préstamos 
concedidos por Entidades de Crédito destinados al pago de la inversión subvencionable. La subvención en 
ningún caso podrá superar el límite de 3 puntos porcentuales del interés del crédito contratado, expresado 
éste en términos de tasa anual equivalente. 
2. La cuantía máxima subvencionable del principal del préstamo será de ochocientos mil euros (800.000 €). 
3. El importe de la subvención financiera no podrá superar la cuantía tres mil euros (3.000 €), por puesto de 
trabajo estable creado en el presente año para trabajadores discapacitados. 
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4. Los préstamos para inversión en activos fijos materiales podrán haberse concedido y formalizado durante 
el año anterior al actual, aunque es preciso que el aumento de plantilla se produzca en el presente año. 
5. El plazo máximo subvencionable de amortización del préstamo será de 12 años, pudiendo incluir 2 años 
de carencia de amortización del principal. 
6. La subvención financiera se abonará a la entidad solicitante a través de la Entidad de Crédito que conceda 
el préstamo, de una sola vez, en una cuantía calculada como si la subvención se devengase cada año de la 
duración del mismo, incluyendo el posible periodo de carencia, y se destinará obligatoriamente a la 
amortización parcial del principal, practicando la Entidad de Crédito que conceda el préstamo, sobre la nueva 
cantidad resultante, el oportuno cuadro de amortización. 
 
ARTÍCULO 22. AMORTIZACIÓN ANTICIPADA Y SU JUSTIFICACIÓN 
En el caso de amortización anticipada de los préstamos, los beneficiarios de subvención vendrán obligados 
a reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la parte correspondiente a 
los intereses subsidiados no devengados. 
 
1.2. Subprograma de mantenimiento de puestos de trabajo 
Modalidades 
1.2.a. Bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social 
ARTÍCULO 23. OBJETIVO Y CONDICIONES 
Al objeto de consolidar y ayudar al mantenimiento de los puestos de trabajo creados para discapacitados en 
los Centros Especiales de Empleo se podrá conceder autorización de la Administración Regional para la 
bonificación del 100% de la cuota empresarial a la Seguridad Social, incluida la de accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional y las cuotas de recaudación conjunta. 
Estas bonificaciones serán deducidas directamente por los Centros Especiales de Empleo, previa 
autorización de la Administración Regional, de las cuotas a liquidar mensualmente a la Seguridad Social de 
acuerdo con la normativa vigente en la materia. 
Estas bonificaciones deberán solicitarse en el modelo que figura en el Anexo II. 
 
1.2.b. Subvención de Costes Salariales 
ARTÍCULO 24. OBJETIVO, CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO 
Con la finalidad de ayudar al mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por discapacitados en los 
Centros Especiales de Empleo, se podrán conceder ayudas destinadas a subvencionar el coste salarial 
correspondiente a dichos puestos. 
Para obtener estas ayudas, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
1. Los trabajadores discapacitados deberán estar dados de alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social y estar vinculados con el Centro Especial de Empleo mediante un contrato de trabajo a tiempo 
completo o parcial. 
2. El Centro Especial de Empleo deberá haber abonado a sus trabajadores el salario correspondiente, lo 
que acreditará mediante la aportación de las nóminas, adjuntándose cualquier medio documental, expedido 
o refrendado por un tercero, que justifique su pago. 
Además, se tendrá en cuenta que: 
a) Se podrá solicitar la subvención de los costes salariales correspondientes al mes de diciembre y segunda 
extraordinaria de 2004, en su caso; a los meses vencidos del año en curso; y a la previsión del importe de 
los meses restantes hasta octubre inclusive, y de acuerdo con lo previsto en el art. 73 de esta Orden. 
b) Los documentos acreditativos del pago de los salarios correspondientes a un mes determinado se 
presentarán antes del día 15 del mes siguiente acompañados de su correspondiente modelo. 
c) Por las características de anualidad de los créditos presupuestarios que financian estas subvenciones, no 
se admitirán presentaciones posteriores al 15 de noviembre del año en curso, con la excepción de las 
nóminas correspondientes a los meses de noviembre y Diciembre y segunda extraordinaria del año en curso, 
que podrán ser solicitados en la próxima convocatoria. 
 
ARTÍCULO 25. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
1. La subvención consistirá en el abono del 50% del salario mínimo interprofesional vigente en el año de 
referencia. En el caso de que el contrato de trabajo lo sea a tiempo parcial, la subvención experimentará una 
reducción proporcional a la jornada laboral realizada. 
2. Cuando un trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal (IT) el importe de la subvención 
salarial indicada en el párrafo anterior, se referirá exclusivamente a los días cuyo pago corresponda 
obligatoriamente al Centro Especial de Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio Colectivo 
y en la normativa de la Seguridad Social. 
 
1.2.c. Eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo 
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ARTÍCULO 26. OBJETO Y CONDICIONES 
Al objeto de consolidar y ayudar al mantenimiento de los puestos de trabajo creados para discapacitados en 
los Centros Especiales de Empleo se podrán conceder subvenciones para la adaptación de puestos de 
trabajo y la eliminación de barreras arquitectónicas. 
Será requisito para obtener esta subvención que el Centro Especial de Empleo justifique la necesidad de la 
adaptación de puestos de trabajo y/o la eliminación de barreras arquitectónicas mediante la presentación de 
un estudio-memoria realizada y firmada por técnico competente. 
Este estudio-memoria no podrá ser realizado por socios, asociados, trabajadores por cuenta ajena, o 
personas directamente relacionadas con la entidad beneficiaria. 
 
ARTÍCULO 27. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
La cuantía de la subvención será como máximo de dos mil (2.000 €) por puesto de trabajo que se adapte a 
las necesidades del personal discapacitado en plantilla, sin que en ningún caso rebase el coste real que al 
efecto se justifique por la referida adaptación o eliminación. 
 
1.2.d. Subvención para saneamiento financiero 
ARTÍCULO 28. OBJETIVO Y CONDICIONES 
Con la finalidad de consolidar los puestos de trabajo ocupados por discapacitados se podrán conceder 
subvenciones con carácter excepcional y extraordinario, por una sola vez en la vida del Centro, destinadas 
a equilibrar y sanear financieramente a los Centros Especiales de Empleo, con el fin de que alcancen niveles 
de productividad y rentabilidad que garanticen su viabilidad y estabilidad. 
Para optar a esta subvención, los Centros Especiales de Empleo deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Acreditación de su viabilidad técnica, económica y financiera. 
b) Justificación de que, en el momento de presentar la solicitud, la situación financiera del Centro pone en 
grave peligro su subsistencia y, por tanto, el mantenimiento de los puestos de trabajo. 
c) Se deberá presentar la documentación económica precisa (balance de situación y cuenta de pérdidas y 
ganancias) que permita determinar la necesidad de la ayuda, su finalidad y la garantía de su reestructuración 
y viabilidad, una vez concedida la subvención. 
d) Se indicará que proporción del coste total del plan de viabilidad será sufragado mediante recursos propios 
del Centro. 
La viabilidad empresarial deberá justificarse mediante el correspondiente estudio realizado por persona 
física o jurídica con la cualificación necesaria y siempre que tengan esta actividad como objeto profesional o 
social y así lo refleje el correspondiente epígrafe del I. A. E. Este estudio analizará, como mínimo, la viabilidad 
técnica, económica y financiera del Centro Especial de Empleo y el impacto de la reestructuración derivada 
de la aplicación de la subvención solicitada. 
El estudio de viabilidad no podrá ser realizado por los socios, asociados o trabajadores por cuenta ajena de 
la entidad solicitante. 
Una vez presentada la solicitud, el órgano gestor contando con la asistencia técnica especializada que, en 
su caso, pudiera precisarse, elevará a la Comisión de Evaluación prevista en el art. 4 de esta Orden, informe 
en el que proponga la desestimación, o aprobación, total o parcial. 
 
ARTÍCULO 29. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
La cuantía de la subvención para Saneamiento Financiero será, como máximo, de sesenta mil euros (60.000 
€) IVA excluido, por Centro Especial de Empleo. 
 
1.2.e. Subvención al equilibrio presupuestario 
ARTÍCULO 30. OBJETIVO Y CONDICIONES 
Para ayudar al mantenimiento de los puestos de trabajo ocupados por discapacitados, se podrán conceder 
subvenciones dirigidas a equilibrar el presupuesto de aquellos Centros Especiales de Empleo que lo 
soliciten. 
Con esta ayuda se pretende paliar situaciones coyunturales o deficiencias económico-financieras a corto 
plazo y limitadas al año de vigencia del presupuesto. 
Para obtener esta subvención, los Centros Especiales de Empleo deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Carecer de ánimo de lucro, condición que vendrá recogida en sus estatutos. 
b) Ser de utilidad pública e imprescindibilidad declarada por la autoridad administrativa competente. 
c) Los resultados adversos que se pretenden equilibrar no pueden derivarse de una gestión deficiente a 
juicio de la Administración Regional. 
 
ARTÍCULO 31. CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN 
Para la concesión de la ayuda, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) La actividad, dimensión estructura y gerencia del Centro. 
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b) La composición de su plantilla, con atención especial a la proporción de trabajadores discapacitados 
respecto del total en el Centro, así como a la naturaleza y grado de minusvalía de sus componentes, en 
relación con su capacidad de adaptación al puesto de trabajo que desempeñan. 
c) La modalidad y condiciones de los contratos suscritos con los trabajadores de la plantilla del Centro, 
discapacitados o no. 
d) Las variables económicas que concurran en el Centro en relación con su objetivo y función social. 
e) Los servicios de ajuste personal y social que preste el Centro a sus trabajadores minusválidos, 
entendiendo por tales los de rehabilitación, terapéuticos, de integración social, culturales y deportivos que 
procuren a los trabajadores discapacitados del Centro una mayor rehabilitación personal y una mejor 
adaptación en su relación social. 
Una vez presentada la solicitud, el órgano gestor contando con la asistencia técnica especializada que, en 
su caso, pudiera precisarse, elevará a la Comisión de Evaluación prevista en el art. 4 de esta Orden, informen 
en el que proponga la desestimación, o aprobación, total o parcial. 
 
ARTÍCULO 32. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
La cuantía de la subvención al Equilibrio Presupuestario será como máximo de treinta mil euros (30.000 €) 
IVA excluido, por Centro Especial de Empleo. 
 
1.2.f. Asistencia Técnica al Mantenimiento de Empleo 
ARTÍCULO 33. OBJETIVO Y CONDICIONES 
1. La asistencia técnica tendrá como finalidad subvencionar estudios de viabilidad, auditorías, informes 
económicos, estudios para la adaptación de puestos de trabajo y eliminación de barreras arquitectónicas, y 
asesoramiento destinado al mantenimiento de los puestos de trabajo de discapacidad en Centros Especiales 
de Empleo. 
2. La asistencia técnica y el pago de los honorarios deberá realizarse a partir del día 1 de enero del presente 
año. 
 
ARTÍCULO 34. PERSONAS QUE PUEDEN REALIZAR LA ASISTENCIA 
1. La asistencia técnica habrá de prestarse por personas físicas o jurídicas especializadas en el servicio a 
realizar, y siempre que tengan esta actividad como objeto profesional o social y así lo refleje el 
correspondiente epígrafe del I. A. E. 
2. La asistencia técnica no podrá prestarse por los socios, asociados, trabajadores por cuenta ajena, o 
personas directamente relacionadas con la entidad beneficiaria. 
 
ARTÍCULO 35. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
Mediante este Subprograma podrá subvencionarse hasta el 50% del coste de los honorarios de la asistencia 
técnica realizada, excluido el IVA. 
La subvención para esta modalidad no podrá exceder de dos mil quinientos euros (2.500 €) por centro 
especial de empleo. 
 
Programa 2. Formas innovadoras de integración laboral 
Subprograma 2.1. Enclaves laborales en las empresas ordinarias 
ARTÍCULO 36. OBJETIVO Y CONDICIONES 
Este Programa tiene como objetivo promover el empleo y lograr la mayor integración de las personas con 
discapacidad, sobre todo aquéllas que presentan mayores dificultades de inserción laboral, actuando como 
pasarela y facilitando la transición desde el empleo protegido, en los Centros Especiales de Empleo, al 
empleo ordinario en empresas colaboradoras. Este tipo de experiencias persiguen, mediante acciones que 
completen la experiencia laboral obtenida en el empleo protegido, difundir las aptitudes laborales de las 
personas con este tipo de discapacidades. 
 
ARTÍCULO 37. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ENCLAVES LABORALES 
En cuanto a la naturaleza, composición y normas de funcionamiento de los Enclaves Laborales, se estará a 
lo dispuesto en el Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales 
como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 38. ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 
Con objeto de favorecer, a través de la técnica de los enclaves laborales, la inserción laboral en el mercado 
ordinario de trabajo de personas con discapacidad, integradas en Centros Especiales de Empleo, con lo que 
se cumpliría el fin último de los mismos, se establecen ayudas a los Centros Especiales de Empleo 
promotores que a través de preparador laboral acompañen el proceso de inserción de personas con 
discapacidad pertenecientes al mismo e integradas en el enclave laboral. 
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(Art. modificado por Corrección de errores de la Orden de 8 de abril de 2005, de la Consejería de Trabajo y 
Política Social, por la que se aprueban los programas destinados a la integración laboral de personas con 
discapacidad) 
 
ARTÍCULO 39. FINANCIACIÓN 
Con cargo a la partida presupuestaria 322A. 78503, código de proyecto 32560, se reservan, treinta mil euros 
(30.000 €) para la financiación de las ayudas a entidades promotoras de enclaves laborales. 
 
ARTÍCULO 40. BENEFICIARIOS 
Los beneficiarios de las ayudas a entidades promotoras de este programa serán exclusivamente los Centros 
Especiales de Empleo, generados, bajo cualquier forma jurídica, exclusivamente por entidades sin fines de 
lucro, que constituyan un «enclave laboral» y cumplan las siguientes condiciones: 
a) Hallarse inscritos como tales de acuerdo con lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, y 
Real Decreto 2273/1985, de 4 de Diciembre, al menos seis meses. 
b) Haber desarrollado su actividad de forma continuada en los seis meses anteriores a la formalización del 
contrato de arrendamiento de servicios a que se refiere el art. 5 del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, 
antes citado. 
c) No tener como única actividad la realización de enclaves. 
 
ARTÍCULO 41. PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DE INICIO DE ACTIVIDADES 
El plazo máximo de presentación de solicitudes para este programa será el 15 de Septiembre del año en 
curso. 
Las acciones subvencionadas deben iniciarse dentro del presente ejercicio presupuestario. 
 
ARTÍCULO 42. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES 
1. Los beneficiarios de este programa recibirán una ayuda pagadera de una sola vez, de hasta el 100% de 
los costes salariales brutos del preparador laboral, incluidos los de seguridad social a cargo de la empresa, 
durante el tiempo que dure el enclave, con un máximo de los 6 primeros meses de su existencia. 
2. Los costes salariales subvencionables del preparador laboral no podrán exceder de lo fijado en el 
Convenio Colectivo Sectorial que le sea de aplicación. 
3. Los promotores podrán imputar los gastos derivados de la realización de las actividades que estén 
debidamente justificadas y sean estrictamente necesarias para llevar a cabo la experiencia, incluidas las 
actividades divulgativas realizadas para dar a conocer esta fórmula de inserción cuya cuantía 
subvencionable no podrá exceder del 20% del total de los gastos del proyecto. 
(Apartado 3 modificado por Corrección de errores de la Orden de 8 de abril de 2005, de la Consejería de 
Trabajo y Política Social, por la que se aprueban los programas destinados a la integración laboral de 
personas con discapacidad) 
 
ARTÍCULO 43. CONDICIONES DEL PREPARADOR LABORAL 
A los efectos de lo establecido en este programa, el preparador laboral deberá contar con una titulación 
habilitante para el desempeño de sus tareas y/o experiencia profesional acreditable en las mismas. 
Se considerará titulación habilitante aquella que se obtenga por la realización de estudios relacionados con 
las actividades productivas propias del enclave, o con aspectos psico-sociales, sicología, sociología, 
educación, etc. 
No será imprescindible la titulación anteriormente mencionada cuando el preparador contratado, además de 
estar en posesión de cualquier titulación de grado medio o equiparable, pueda demostrar, por cualquier 
medio, una experiencia de, al menos, seis meses en este tipo de tareas. 
 
ARTÍCULO 44. CRITERIOS OBJETIVOS DE PRELACIÓN Y BAREMACIÓN 
Con la finalidad de determinar las solicitudes que serán subvencionadas, en el caso de que las 
disponibilidades presupuestarias no bastasen para atender todas las presentadas, se establece el siguiente 
baremo: 
a) Tantos puntos como resulten de multiplicar por 10 la fracción resultante de dividir el número de 
trabajadores discapacitados de difícil inserción en el mercado laboral (según la redacción dada en el art. 2 
de esta Orden) en el enclave por el total de trabajadores discapacitados en el mismo. 
b) Por la función social del proyecto, con relación al número, características y circunstancias concurrentes 
que dificulten la inserción en entorno normalizado de los discapacitados en el enclave, libremente apreciada 
por la Comisión de Evaluación prevista en el art. 4 de esta Orden, hasta 10 puntos. 
c) Por ser el primer enclave promovido por el Centro Especial de Empleo, 6 puntos. 
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d) Por el grado de cumplimiento de los objetivos de otros enclaves subvencionados y promovidos por el 
mismo Centro Especial de Empleo, si los hubiere, libremente apreciado por la Comisión de Evaluación 
prevista en el art. 4 de esta Orden, hasta 6 puntos. 
 
Subprograma 2.2. Empleo con apoyo 
ARTÍCULO 45. OBJETIVO 
La finalidad del presente Programa es favorecer la inserción laboral en empresas normalizadas de las 
personas discapacitadas desempleadas. 
Para ello, se llevan a cabo acciones basadas en técnicas de búsqueda de empleo, de orientación laboral, 
de acompañamiento a la inserción y de ayudas al empleo, englobadas en el llamado empleo con apoyo. 
ARTÍCULO 46. ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 
Con objeto de favorecer la inserción laboral de personas con discapacidad, mediante acciones basadas en 
las técnicas de empleo con apoyo, se establecen dos modalidades de ayuda: 
a) Ayudas a los promotores de empleo con apoyo: Se destinarán ayudas a aquellas Entidades sin fines de 
lucro, que promuevan la inserción laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo ordinario, 
logrando su contratación en empresas, tanto públicas como privadas y utilizando para ello los servicios tanto 
del personal directamente ligado a la inserción, como del personal de apoyo necesarios. 
b) Ayudas a las empresas privadas: Se destinarán ayudas a aquellas Empresas privadas de la Región de 
Murcia que contraten a personas con discapacidad, de conformidad con la legislación laboral vigente, y que 
hayan participado en este Programa mediante la suscripción del correspondiente Convenio de Colaboración. 
Las empresas deberán solicitar estas ayudas según lo establecido en el Programa 3 de esta Orden. 
 
ARTÍCULO 47. FINANCIACIÓN 
1. Con cargo a la partida presupuestaria 322A. 78503, código de proyecto 32560, se reservan ochocientos 
cuarenta y ocho mil euros (848.000,00 €) para la financiación de las ayudas a entidades promotoras de 
experiencias de empleo con apoyo, según el siguiente desglose: 
a) Discapacitados físicos: 325.000,00 €. 
b) Discapacitados psíquicos: 480.000,00 €. 
c) Discapacitados sensoriales: 43.000,00 €. 
2. Si una vez resueltas las solicitudes presentadas con cargo a alguno de los tres apartados del punto 
anterior, existiesen remanentes de fondos disponibles, podrán destinarse a las solicitudes presentadas con 
cargo a la/las otra/s. 
3. Si una vez resueltas las solicitudes presentadas con cargo a la reserva de crédito establecida en el punto 
1 de este artículo existiesen remanentes de fondos disponibles, se destinarán a las solicitudes presentadas 
en el subprograma 2.1. «enclaves laborales en las empresas ordinarias». 
 
ARTÍCULO 48. BENEFICIARIOS 
Las solicitantes de subvenciones destinadas a entidades promotoras de este subprograma y las 
beneficiarias del mismo serán las Entidades sin fines de lucro cuyo objeto social esté directamente 
relacionado con la actividad específica a desarrollar, sin que puedan ser Centro Especial de Empleo. 
 
ARTÍCULO 49. PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
El plazo de presentación de solicitudes para este programa será de dos meses a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. 
 
ARTÍCULO 50. CONDICIONES DEL PERSONAL DIRECTAMENTE LIGADO A LA INSERCIÓN 
(ORIENTADOR, PREPARADOR Y PROSPECTOR LABORAL) 
A los efectos de lo establecido en este programa, el orientador laboral, el preparador laboral, y el prospector 
laboral deberán contar con una titulación habilitante para el desempeño de sus tareas. 
Para el orientador laboral y el preparador laboral, se considerará titulación habilitante aquella que se obtenga 
por la realización de estudios universitarios superiores o medios relacionados con aspectos psico-sociales, 
sicología, sociología, educación, trabajo social, etc. 
Para el prospector laboral, se considerará titulación habilitante la que se obtenga por la realización de 
estudios universitarios superiores o medios relacionados con las tareas a realizar, como ciencias 
económicas, empresariales, relaciones laborales, etc. 
No será imprescindible la titulación anteriormente mencionada cuando el orientador, preparador o prospector 
contratado, además de estar en posesión de cualquier titulación de grado medio o equiparable, pueda 
demostrar, por cualquier medio, una experiencia de, al menos, seis meses en este tipo de tareas. 
 
ARTÍCULO 51. SUBVENCIÓN A LOS PROMOTORES 
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Las entidades sin fines de lucro promotoras del proyecto, podrán recibir ayudas para subvencionar los 
siguientes tipos de gastos: 
1. Gastos de personal: Su objeto es subvencionar hasta el 100% de los costes salariales brutos, incluidos 
los de seguridad social y por un tiempo de intervención de hasta doce mensualidades, de la contratación o 
renovación de contrato del personal con la titulación e idoneidad suficiente, de acuerdo con la siguiente 
clasificación: 
1.1. Personal directamente ligado a la inserción: Se incluyen los profesionales que realicen las siguientes 
actividades: 
*Orientación laboral: Mediante la figura del orientador laboral, cuya labor será el establecimiento de 
itinerarios integrales de empleo que finalicen con la obtención de puestos de trabajo adecuados a las 
aptitudes del trabajador con discapacidad. 
*Inserción laboral: Mediante la figura del preparador laboral, cuyo cometido será tutelar e instruir al 
discapacitado, incluso mediante acciones de formación-adaptación que, aunque se desarrollen en la 
empresa ordinaria no tengan aún naturaleza laboral, para lograr su plena adecuación al puesto de trabajo, 
y hacer posible su contratación por la empresa. 
*Prospección laboral: Mediante la figura del prospector laboral, cuyo cometido será la difusión, 
asesoramiento, búsqueda activa, selección, entrevista e información a los potenciales empleadores de las 
personas con discapacidad cuya inserción laboral se pretende. 
Por cada prospector laboral cuya contratación se subvencione, será requisito imprescindible la contratación 
de, al menos, tres profesionales de cualesquiera de las otras dos categorías contempladas (orientador y/o 
preparador). A efectos de determinar el cumplimiento de este requisito, cuando las contrataciones se 
realicen a jornada parcial, y/o con duración inferior a doce meses, se aplicaran las correspondientes 
proporcionalidades. 
Para establecer el número mínimo de personas insertadas en el mercado laboral ordinario, mediante 
contrato por un tiempo no inferior a seis meses, que los promotores podrán imputar por cada profesional 
(bien sea orientador, bien preparador o bien prospector laboral) contratado, se establecen cinco grupos: 
A. Discapacitados psíquicos y mentales con un grado de discapacidad igual o mayor al sesenta y cinco por 
ciento: Uno por profesional. 
B. Discapacitados psíquicos y mentales con un grado de discapacidad entre el treinta y tres y el sesenta y 
cinco por ciento: Dos. 
C. Discapacitados físicos y sensoriales con un grado de discapacidad igual o mayor al sesenta y cinco por 
ciento: Dos. 
D. Discapacitados sensoriales con un grado de discapacidad entre el treinta y tres y el sesenta y cinco por 
ciento: Cuatro. 
E. Discapacitados físicos con un grado de discapacidad entre el treinta y tres y el sesenta y cinco por ciento: 
SEIS. 
Cuando una misma entidad actúe sobre dos o más de estos grupos, el número máximo de salarios de 
profesionales a imputar, será el resultado de sumar las fracciones correspondientes al número de 
discapacitados insertados de una determinada categoría, dividido por el número mínimo de inserciones a 
imputar según le corresponda en función de los cinco grupos anteriormente relacionados. 
Si realizada la justificación de personas insertadas, y computado el número de profesionales a imputar por 
las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, resultase un número decimal, se utilizará el 
número entero inmediatamente inferior. 
1.2. Personal de apoyo: Administrativos y/o auxiliares administrativos, que realicen las tareas de 
administración y soporte administrativo necesarias. 
Por cada persona de apoyo cuya contratación se subvencione, será requisito imprescindible la contratación 
de, al menos, cuatro profesionales directamente ligados a la inserción. A efectos de determinar el 
cumplimiento de este requisito, cuando las contrataciones se realicen a jornada parcial, y/o con duración 
inferior a doce meses, se aplicaran las correspondientes proporcionalidades. 
Los costes salariales subvencionables, tanto del orientador, del preparador y del prospector laboral, como 
del personal de apoyo, no podrán exceder de lo fijado en el Convenio Colectivo Sectorial que le sea de 
aplicación o, en su defecto, el Convenio Colectivo de «Centros de asistencia, atención, diagnóstico, 
rehabilitación y promoción de personas con discapacidad». 
2. Gastos de funcionamiento: Su objeto es subvencionar los gastos derivados de la realización de las 
actividades complementarias y accesorias, estrictamente necesarias y debidamente justificadas para llevar 
a cabo la inserción laboral de las personas discapacitadas mediante el desarrollo de itinerarios 
personalizados de empleo, tales como: coordinación, gestión, difusión, desplazamientos dentro de la 
Región, atención a usuarios, asesoramiento e intermediación, etc. 
No se admitirá la inclusión de un mismo destinatario de las acciones de inserción en los proyectos de 
distintas entidades. En caso de detectarse duplicidad, el órgano instructor excluirá alternativamente los 
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destinatarios repetidos de cada una de las solicitudes que los contengan, y advertirá de dicha circunstancias 
a las entidades promotoras afectadas. 
 
ARTÍCULO 52. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES A LOS PROMOTORES 
Serán subvencionables, de acuerdo con los criterios, limitaciones y condiciones establecidas en el artículo 
anterior: 
a) Los costes salariales del personal directamente ligado a la inserción (orientador, preparador y prospector 
laboral), durante el tiempo que actúen sobre las personas que tengan a su cargo. 
b) Los costes salariales del personal de apoyo (administrativos y auxiliares administrativos). 
c) Los gastos de funcionamiento debidamente justificados, con el límite del veinte por ciento del importe total 
de los costes salariales subvencionados. 
 
ARTÍCULO 53. SUBVENCIÓN A LAS EMPRESAS PRIVADAS Y OBLIGACIONES 
Las empresas de la Región de Murcia participantes en este programa, podrán recibir por cada persona 
contratada con discapacidad, las ayudas contempladas en el subprograma 3 de Contratación Temporal 
regulado en esta misma Orden. 
 
ARTÍCULO 54. CRITERIOS OBJETIVOS DE PRELACIÓN Y BAREMACIÓN 
Con la finalidad de determinar las solicitudes que serán subvencionadas y la proporción en que lo serán con 
respecto a la cantidad inicialmente solicitada, en el caso de que las disponibilidades presupuestarias no 
bastasen para atender todas las solicitudes, se establecen los siguientes criterios de baremación, que para 
los apartados b) y c), serán libremente apreciados por la Comisión de Evaluación prevista en el art. 4 de esta 
Orden: 
a) Primando la relación coste/eficiencia de las acciones, tantos puntos positivos o negativos como puntos 
porcentuales de mejora o empeoramiento del coste total del proyecto presentado sobre el coste medio por 
módulo de inserción fijado por el SEF para cada colectivo, en aplicación de las precisiones de este programa. 
b) Por la naturaleza; idoneidad; oportunidad; ámbito territorial y sectorial; grado de complementariedad; y 
función social del proyecto, con relación al número, características y circunstancias concurrentes que 
dificulten la inserción en entorno normalizado de los discapacitados: Hasta 10 puntos. 
c) Experiencia de la entidad solicitante en razón de la materia, teniéndose en cuenta los últimos 5 años, y 
valorándose en positivo la buena ejecución y en negativo la deficiente: Desde +10 hasta 20 puntos. 
 
Programa 3. Integración laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 
ARTÍCULO 55. OBJETO 
Las medidas contempladas en este programa tienen como finalidad el fomento de la contratación de 
discapacitados por empresas del mercado ordinario de trabajo, como forma última y más plena de 
integración laboral de este colectivo de trabajadores. 
 
ARTÍCULO 56. MODALIDADES 
Dentro de estas medidas de fomento de la contratación de discapacitados por empresas ordinarias se 
contemplan las siguientes modalidades: 
Modalidad 3.1 Contratación Temporal Ordinaria. 
Modalidad 3.2 Contratación Temporal de discapacitados provenientes de Enclaves Laborales o de Empleo 
con Apoyo. 
(Art. modificado por Corrección de errores de la Orden de 8 de abril de 2005, de la Consejería de Trabajo y 
Política Social, por la que se aprueban los programas destinados a la integración laboral de personas con 
discapacidad) 
 
ARTÍCULO 57. FINANCIACIÓN 
Este programa será financiado con cargo a los créditos presupuestarios que se relacionan en el art. 3 de 
esta Orden, en concreto con cargo a la partida presupuestaria 322A. 77503, código de proyecto 32550, con 
una dotación inicial de doscientos quince mil euros (215.000,00 €), se atenderá la financiación establecida 
para este Subprograma de Contratación Temporal de discapacitados por empresas ordinarias de la Región 
de Murcia. 
 
ARTÍCULO 58. BENEFICIARIOS 
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que establece el presente programa aquellas empresas que 
contraten trabajadores discapacitados para realizar su actividad en centros de trabajo ubicados en la Región 
de Murcia. 
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(Ap. 1 modificado por Corrección de errores de la Orden de 8 de abril de 2005, de la Consejería de Trabajo 
y Política Social, por la que se aprueban los programas destinados a la integración laboral de personas con 
discapacid 
2. Para poder obtener las subvenciones establecidas en este programa, será requisito adicional que los 
solicitantes ostenten la consideración de pequeñas y medianas empresas definidas como tales en el 
Reglamento (CE) 70/2001, de 12 de enero. 
3. Las Cooperativas de Trabajo Asociado que incorporen a trabajadores minusválidos como socios, tendrán 
derecho a los beneficios establecidos en este programa. 
 
ARTÍCULO 59. PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
El plazo de presentación de solicitudes para este programa será, hasta el 15 de septiembre, inclusive, del 
presente año. 
(Art. modificado por Corrección de errores de la Orden de 8 de abril de 2005, de la Consejería de Trabajo y 
Política Social, por la que se aprueban los programas destinados a la integración laboral de personas con 
discapacidad) 
 
ARTÍCULO 60. LÍMITE A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
Los beneficios aquí previstos no podrán, en concurrencia con otras ayudas públicas para la misma finalidad, 
superar el 60 por 100 del coste salarial anual correspondiente al contrato que da derecho a los mismos. 
 
ARTÍCULO 61. NORMAS SUPLETORIAS 
En lo no dispuesto en esta Orden, será de aplicación lo establecido en la siguiente normativa de carácter 
estatal: 
a) Real Decreto 1451/83, de 11 de mayo (B. O. E. 04-06-1983), que regula el empleo selectivo y las medidas 
de fomento del empleo de trabajadores minusválidos. 
b) Real Decreto 170/2004, de 30 de enero (B. O. E. de 31-01-2004), por el que se modifica el Real Decreto 
1451/1983, de 11 de mayo, por el que en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se 
regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos. 
c) Orden del Ministerio Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994 (B. O. E. de 05-05-1994), por la 
que se regula la concesión de las ayudas y subvenciones sobre fomento del empleo de los trabajadores 
minusválidos, establecidas en el Capítulo II del Real Decreto 1451/1983, de 11-05-1983. 
d) Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero (B. O. E. de 21-02-2004), por el que se regulan los enclaves 
laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 62. CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
Sin perjuicio de las bonificaciones en las cuotas empresariales a la Seguridad Social que pudieran obtener 
a tenor de la normativa que le sea de aplicación, las empresas que contraten trabajadores discapacitados 
mediante contratos temporales podrán obtener subvenciones de acuerdo con las modalidades siguientes: 
a) Con carácter general, dos mil cuatrocientos euros (2.400,00 €) por la contratación de un trabajador 
discapacitado mediante un contrato temporal de una duración mínima de doce meses y a jornada completa. 
b) Tres mil cuatrocientos euros (3.400,00 €) por la contratación de un trabajador discapacitado mediante un 
contrato temporal, con una duración mínima de 6 meses y a jornada completa y que provenga de los 
programas de Empleo con Apoyo o Enclaves Laborales subvencionados, dentro de los programas de 
Fomento de Empleo, por la Consejería de Trabajo y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
(Art. modificado por Corrección de errores de la Orden de 8 de abril de 2005, de la Consejería de Trabajo y 
Política Social, por la que se aprueban los programas destinados a la integración laboral de personas con 
discapacidad) 
 
ARTÍCULO 63. CRITERIOS OBJETIVOS DE PRELACIÓN Y BAREMACIÓN 
Con la finalidad de determinar las solicitudes que serán subvencionadas, en el caso de que las 
disponibilidades presupuestarias no bastasen para atender todas las solicitudes, se establecen los 
siguientes criterios: 
1. Prelación. 
a) La contratación de discapacitados de difícil inserción en el mercado laboral, según lo establecido en el 
art. 2 de esta Orden tendrá prioridad, en todo caso, sobre el resto. 
b) A continuación se priorizarán las contrataciones realizadas a discapacitados que provengan de un 
programa de Empleo con Apoyo. 
c) Resueltos los expedientes según los criterios anteriores, tendrán prioridad aquellos en los que el 
discapacitado contratado por una empresa provenga de un Enclave Laboral constituido en la misma. 
d) Resto de expedientes. Se clasificarán según el resultado de aplicar el baremo. 

460



§ 45 – Orden de 8 de abril de 2005 de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se aprueban los 
programas destinados a la integración laboral de personas con discapacidad 

El orden de preferencia en cada subgrupo vendrá determinado por la aplicación del baremo. 
2. Baremo. Si aplicados los criterios de prelación expuestos en el apartado anterior, no se hubieran agotado 
las disponibilidades presupuestarias, serán subvencionados los expedientes que mayor puntuación 
obtengan según los siguientes criterios de baremación, que contemplan circunstancias, tanto de la empresa 
contratante, como del trabajador contratado. 
a) Un punto por cada punto porcentual del grado de minusvalía que supere el 33 por ciento. 
b) Diez puntos si el discapacitado contratado es mujer. 
c) Diez puntos si el trabajador es menor de 25 o mayor de 44 años. 
d) Cinco puntos, si la empresa contratante tiene su domicilio fiscal en una localidad establecida como 
municipio de atención preferente y que son: Albudeite, Bullas, Calasparra, Caravaca de la Cruz, Campos del 
Río, Cehegín, Moratalla, Mula y Pliego. 
La puntuación total de cada expediente se obtendrá sumando las puntuaciones correspondientes a todos 
los epígrafes del baremo que concurrieren en la empresa y en el trabajador contratado. 
En el supuesto de que dos o más expedientes obtuvieren igual puntuación total, se considerará la fecha y 
hora de entrada de la última documentación que complete cada expediente, y se atenderán por dicho orden 
en tanto no se hayan agotado las disponibilidades presupuestarias existentes. 
 
ARTÍCULO 64. EXCLUSIONES 
Quedarán excluidas las solicitudes de concesión de subvenciones en las que concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 
a) Contrataciones realizadas con trabajadores que, en los veinticuatro meses anteriores a la fecha de la 
contratación, hubiesen prestado servicios en la misma empresa o grupo de empresas mediante un contrato 
por tiempo indefinido. 
Lo dispuesto en el párrafo precedente será también de aplicación en el supuesto de vinculación laboral 
anterior del trabajador con empresas a las que la solicitante de los beneficios haya sucedido en virtud de lo 
establecido en el art. 44 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
b) Trabajadores que hayan finalizado su relación laboral de carácter indefinido en un plazo de tres meses 
previos a la formalización del contrato, excepto en los casos en que proceda de enclave laboral en la 
empresa. 
c) Los contratos efectuados al cónyuge, ascendientes o descendientes, y demás parientes, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario individual o, en las sociedades, 
de los socios que ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 
consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo 
y de forma habitual, personal y directa, siempre que posean el control efectivo, directo o indirecto, de aquella. 
Se entenderá, en todo caso, que se produce tal circunstancia, cuando las acciones o participaciones del 
trabajador supongan, al menos, la mitad del capital social. En el resto de los casos se estará a las 
presunciones «iuris tantum» que se establecen en la Disposición Adicional vigésimo séptima del Real 
Decreto Legislativo 1/1994, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social que se reseña en el Anexo I. 7 de la presente Orden. 
Este supuesto de exclusión no será de aplicación a la contratación de trabajadores discapacitados, cuando 
la normativa específica de la modalidad de contratación temporal efectuada, permita la contratación de 
parientes. 
d) La contratación laboral de personas que ostenten la condición de socio de empresas de economía social 
y en algún momento del período de doce meses anteriores a la fecha de solicitud, se encontrasen de alta en 
el Régimen Especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social. 
e) La contratación en el supuesto de relaciones laborales de carácter especial previstas en el art. 2 de la 
citada Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
f) Las empresas que hubieren efectuado, en los doce meses anteriores a la fecha de entrada en vigor de la 
presente convocatoria, despido calificado como improcedente sin que hubieren procedido a la readmisión 
del trabajador. 
g) Las empresas que no acrediten documentalmente, según lo previsto en el Anexo II. 1.9 de la presente 
Orden, el cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (B. O. E. nº 269, 
de 10 de noviembre), de prevención de riesgos laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre 
(BOE núm. 298 de 13 de diciembre), de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, 
y normativa de desarrollo. 
h) Las empresas de trabajo temporal, reguladas en la Ley 14/1994, de 1 de junio (BOE nº 131, de 
02.06.1994) y su normativa de desarrollo. 
i) Las empresas que hayan sido sancionadas mediante resolución administrativa firme o, en su caso, 
mediante resolución judicial firme, por infracciones en materia de discriminación salarial, por razón de sexo 
o cualquier otro tipo de trato desigual. 
j) Las contrataciones efectuadas con infracción de la legislación laboral o de Seguridad Social. 
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k) Las empresas que hubieren sido excluidas por sanción firme de los beneficios derivados de los programas 
de empleo, de acuerdo con el art. 46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de cuatro de agosto, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social. 
l) Cuando la contratación de los trabajadores no se realice sin solución de continuidad y sin que haya 
transcurrido, al menos, un plazo de tres meses desde el inicio del enclave o desde la incorporación del 
trabajador si ésta fuera posterior al inicio del enclave. 
 
ARTÍCULO 65. OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS 
Las empresas beneficiarias vendrán obligadas a: 
1. Mantener los contratos de trabajo temporales subvencionados durante al menos la duración mínima por 
la que se subvenciona. 
2. Si durante la vigencia de los contratos temporales subvencionados, se produjera su extinción, por 
cualquier causa, la empresa beneficiaria deberá: 
c) Sustituir, salvo en el caso de despido improcedente, al trabajador en el plazo de 2 meses, a contar desde 
su baja o desde la fecha del despido, cumpliendo el sustituto los mismos requisitos que se tuvieron en cuenta 
para la concesión de la subvención, que el sustituido. 
El contrato del nuevo trabajador será de la misma naturaleza que aquel cuya cobertura se subvencionó, y 
de una duración no inferior al período que restara para cumplir la duración del contrato subvencionado. En 
ningún caso la duración de este nuevo contrato podrá ser inferior a tres meses. 
En caso de no efectuar dicha sustitución en tiempo y forma establecida en este apartado, se procederá a la 
devolución de la subvención íntegra obtenida, incrementada con el interés de demora devengado desde su 
pago. 
b) Las bajas de trabajadores que pudieran producirse según lo previsto en este mismo apartado 2) de este 
artículo, deberán ser comunicadas al SEF conjuntamente con el alta del sustituto y la documentación referida 
a las sustituciones descrita en el Anexo I de la presente Orden, antes de transcurridos 15 días naturales 
desde la fecha en que se produzca la sustitución. 
3. En los supuestos de extinción del contrato por despido improcedente, no cabrá la sustitución del 
trabajador, debiendo procederse al reintegro de las cantidades percibidas en concepto de subvención, 
incrementadas con el interés de demora devengado desde el momento de pago de aquella. 
4. No se tendrá la obligación de sustituir al trabajador subvencionado ni de proceder al reintegro de la 
subvención cuando la extinción se produzca por causas de fuerza mayor debidamente apreciadas por la 
autoridad laboral competente. 
5. Cuando se produjere la sustitución del trabajador en la forma expuesta anteriormente, solo se entenderá 
cumplida la obligación de mantener el contrato durante el tiempo que se establece en cada caso, cuando el 
cómputo de los días cotizados por los distintos trabajadores que se sucedan en el puesto de trabajo cuya 
cobertura fue objeto de subvención ascienda, como mínimo, a 365 ó 180 días, según los casos. 
 
TÍTULO II. ABONO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
ARTÍCULO 66. PAGO DE LAS SUBVENCIONES 
1. Con carácter general, y sin perjuicio de las normas específicas fijadas en su caso para los distintos 
Programas, el pago de las subvenciones se efectuará de una sola vez por transferencia al código cuenta 
cliente cuyo titular sea la entidad beneficiaria, previa realización de la actividad, justificación de la misma y 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 
2. Se efectuarán mediante pago anticipado el correspondiente a las modalidades de subvención siguientes: 
A. Programa 1: «Inversión en activos fijos», «Subvención parcial de intereses de préstamos», «Costes 
salariales», «Saneamiento financiero» y «Equilibrio presupuestario». 
B. Programa 2: «Enclaves laborales» y «Empleo con apoyo». 
3. Se realizarán los pagos previa justificación de su realización en el resto de las modalidades, es decir: 
A. Programa 1: «Asistencia técnica a la generación de empleo», «Asistencia técnica al mantenimiento del 
empleo», la regularización de los «Costes salariales», «Eliminación de barreras y adaptación de puestos de 
trabajo». 
B. Programa 3: «Integración laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo». 
4. En los supuestos de anticipos de subvenciones pendientes de justificar, a los que se refiere el art. 66.3 
del Texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobada por Decreto Legislativo 1/1999, 
de 2 de diciembre, no será necesario el establecimiento de garantías, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y de modificación de diversas Leyes 
regionales. 
5. Con carácter general, las entidades beneficiarias deberán haber realizado, pagado y justificado las 
inversiones subvencionadas antes del 31 de diciembre del presente año. 
6. En las modalidades «Asistencia Técnica a la creación de Empleo Estable», «Asistencia Técnica al 
Mantenimiento de Empleo» y «Eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo», 
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las entidades beneficiarias deberán haber realizado, pagado y justificado las inversiones subvencionadas 
antes del 15 de noviembre del presente año. 
7. En el caso de la subvención de los costes salariales de los Centros Especiales de Empleo, y sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 24 de la presente Orden respecto de los plazos de presentación de los 
documentos acreditativos del pago de los salarios, se prevén dos sistemas de pago: 
A). Modalidad de abono mensual para aquellos Centros cuya actividad empresarial no se extendió al año 
anterior completo o que, una vez practicada la liquidación del ejercicio anterior, no hubiesen agotado el 
anticipo concedido para ese ejercicio: 
A. 1). Un primer pago de las nóminas correspondientes al mes Diciembre y segunda extraordinaria del año 
anterior, y a los meses vencidos del año en curso hasta la entrada en vigor de la presente Orden, 
debidamente justificadas. 
A. 2) Una vez realizado el pago anterior, se abonarán mes a mes las nóminas restantes hasta la 
correspondiente al mes de octubre. 
B). Modalidad de pago anticipado para el resto de los Centros: Un abono a cuenta del ochenta por ciento de 
los costes salariales que se soliciten, correspondientes a Diciembre, segunda extraordinaria año anterior, y 
de enero a octubre del año en curso (calculados sobre costes efectivos de meses vencidos y las 
correspondientes previsiones de los restantes), con el límite del ochenta por ciento de los trece catorceavos 
del importe percibido por el centro en el ejercicio anterior. 
8. Una vez que las cantidades justificadas superen a las anticipadas, se procederá a una regularización, a 
partir de la cual se abonarán mes a mes las nóminas restantes hasta la correspondiente al mes de octubre. 
9. En ambas modalidades, si en un determinado momento un Centro justificase costes salariales para el 
período establecido que, acumulados a los anteriores, excediesen de la subvención concedida inicialmente 
como previsión anual, y quedando remanente en la aplicación presupuestaria correspondiente, podrá 
procederse a su regularización con cargo a dicha aplicación. En este supuesto, las regularizaciones se 
atenderán por riguroso orden de presentación y hasta que se agote el crédito disponible. 
 
ARTÍCULO 67. JUSTIFICACIÓN 
1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 67 del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, los beneficiarios de 
subvenciones deberán justificar documentalmente ante el Servicio Regional de Empleo y Formación la 
aplicación de los fondos a la actividad subvencionada y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
motivaron la concesión. 
2. Si, al justificar la acción, los gastos efectuados fueran inferiores a los inicialmente establecidos como 
importe a justificar en la Resolución de concesión de la subvención, el beneficiario reintegrará la cantidad 
no justificada. En caso contrario, se iniciará el procedimiento de reintegro correspondiente. 
3. En cumplimiento del precepto citado, las entidades beneficiarias de las subvenciones, para acreditar el 
buen fin de las mismas, deberán presentar en el Registro General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación dentro de los plazos fijados para cada modalidad, si así estuviese establecido, y en todo caso 
dentro del mes siguiente a la terminación de la actividad, la documentación que a continuación se expresa 
por programas, en original o fotocopia compulsada por los órganos correspondientes de la Administración 
Regional o fedatario público. 
Este plazo se ampliará a dos meses cuando entre la documentación a justificar se incluyan cotizaciones a 
la Seguridad Social. 
4. Además de lo anterior, la unidad instructora o la de seguimiento y evaluación, podrán requerir cualquier 
documentación adicional o actualizada. 
 
ARTÍCULO 68. JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES PREVISTAS EN EL PROGRAMA 1. 
INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO 
Dentro de los primeros 30 días del año, los Centros Especiales de Empleo deberán presentar, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 del Real Decreto 2.273/1985 de 4 de diciembre, la memoria anual 
así como la documentación económica que la acompaña. 
La justificación por modalidades de subvención consistirá en: 
A) Modalidades de «Asistencia técnica a la creación de empleo estable», «Inversión en activos fijos», 
«Eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo» y «Subvención a la asistencia 
técnica para el mantenimiento del empleo»: 
1. Factura de los gastos ocasionados que sean imputables a la actividad subvencionada, con acreditación 
de su pago definitivo. 
2. En las facturas pagadas en metálico deberá aportarse recibí debidamente firmado y sellado por el 
proveedor. 
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3. En el caso de que se trate de bienes usados, deberá acreditarse que el proveedor figura de alta en el 
epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas que le permita realizar la venta. 
B) Modalidad de «Subvención parcial de intereses de préstamos»: 
Certificación expedida por la entidad bancaria acreditativa del nuevo cuadro de amortizaciones producido 
una vez aplicado al principal la reducción de la subvención concedida. Anualmente se aportará cuadro de 
amortización pendiente certificado por la entidad crediticia. 
C) Modalidad de «Bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social»: 
Antes de finalizar el mes de febrero de cada año, relación nominal de todos los trabajadores discapacitados 
en el Centro Especial de Empleo, consignando el importe de las cuotas empresariales a la Seguridad Social 
bonificadas en el año anterior. 
D) Modalidad de «Subvención de costes salariales»: 
Mensualmente, con independencia de la modalidad de pago prevista en el art. 71, y dentro de los plazos 
establecidos en el art. 24 de esta Orden, deberá acreditarse el pago de las nóminas a los trabajadores 
discapacitados del Centro Especial de Empleo, así como las incidencias de altas y bajas de éstos, mediante 
la siguiente documentación: 
1. Relación alfabética de los trabajadores por los que se solicita subvención con los siguientes datos: 
apellidos, nombre, días sin incidencias, días con incidencias, causa de la incidencia, porcentaje de jornada 
trabajada y cuantía de la subvención solicitada. 
2. Relación, firmada por el representante legal del Centro, de altas y bajas en la Seguridad Social producidas 
durante el periodo por el que se solicita la subvención a la que se acompaña la correspondiente 
documentación acreditativa de los hechos (contratos, altas en Seguridad Social, calificación de minusvalía 
o certificación en su defecto, certificado de periodos de inscripción como demandante de empleo). 
3. Nóminas y justificantes de abono del salario. 
4. Cuando el trabajador haya estado de baja por incapacidad temporal (IT) se presentará el parte de baja. 
El de alta se adjuntará en el mes que se produzca. 
5. Último Boletín de Cotización abonado por la Entidad a la Seguridad Social (modelos TC1 y TC2). 
Además, siempre que se vaya a generar un pago, se aportará: 
6. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella. 
E) Modalidades de «Subvención para saneamiento financiero» y «Subvención al equilibrio presupuestario»: 
Se demostrará, por los medios de prueba que correspondan, que se destinó la subvención a los fines 
establecidos en el estudio de viabilidad económica que sirvió de base a la resolución de concesión. 
 
ARTÍCULO 69. JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES PREVISTAS EN EL PROGRAMA 2. FORMAS 
INNOVADORAS DE INTEGRACIÓN LABORAL 
1. Subprograma 2.1. Enclaves laborales en las empresas ordinarias. 
Para acreditar el empleo de la subvención deberán presentarse: 
a) Copia del contrato del preparador laboral. 
b) Copia de la titulación y acreditación de experiencia profesional del preparador laboral. 
c) Certificado de vida laboral del preparador laboral, en el que conste el alta en la entidad promotora del 
enclave. 
d) Recibos de salarios del preparador laboral, correspondientes a las mensualidades subvencionables según 
este programa, debidamente firmado su recibí, o en caso contrario, documentación acreditativa de la 
transferencia bancaria efectuada en cumplimiento de la obligación de pago. 
e) Boletines de Cotización abonados por la Entidad a la Seguridad Social (modelos TC1 y TC2) 
correspondientes al período subvencionado. 
f) Memoria específica de la acción llevada a cabo por el preparador laboral, indicando de forma 
pormenorizada la labor realizada en las empresas receptoras, que permita valorar su trabajo y la necesidad 
de su contratación. 
g) Certificado del representante legal de la Entidad beneficiaria acreditativo de la relación nominal de 
personas con discapacidad que han participado en el enclave (indicando apellidos, nombre y número del D. 
N. I., fecha de incorporación al enclave y, en su caso, fecha de cese) indicando a cargo de qué orientador y 
preparador laboral han estado. 
h) Del preparador laboral: número de horas que dedica cada día y en cada empresa a cada trabajador, así 
como los kilómetros realizados y el tiempo diario empleado en desplazamientos. 
i) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago de los gastos ocasionados, que 
sean directamente imputables a la actividad subvencionada. Las facturas pagadas en metálico deberá 
aportarse recibí debidamente firmado y sellado por el proveedor. Los gastos generales de la Entidad sólo 
serán subvencionables a condición de que se basen en costes reales de ejecución de la acción, y se asignen 
a prorrata a la misma, siempre y cuando se acredite la llevanza de una contabilidad separada en la que se 
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plasmen los gastos imputables a la acción. No se admitirán, en ningún caso, como gasto imputable las 
facturas de comidas, ni las de inversión en activos fijos. 
j) Facturas y documentos justificativos de las acciones divulgativas llevadas a cabo. De las actividades de 
difusión y publicidad del «enclave», se acompañará un ejemplar de los folletos, revistas, material impreso o 
audiovisual, acreditativo de las mismas. en el que obligatoriamente se habrán insertado los logotipos de la 
Consejería de Trabajo y Política Social, Servicio Regional de Empleo y Formación y Fondo Social Europeo. 
k) Copia del contrato para la realización del enclave laboral suscrito entre el centro especial de empleo y la 
empresa colaboradora, regulado en el art. 5 del R. D. 290/2004. 
2. Subprograma 2.2. Empleo con Apoyo. 
Para acreditar el empleo de la subvención deberán presentarse: 
a) Copia de los contratos del personal directamente ligado a la inserción, y del personal de apoyo a que se 
refieren los apartados 1.1. y 1.2., respectivamente, del art. 50 de esta Orden. 
b) Copia de la titulación y, en su caso, acreditación de experiencia profesional del personal directamente 
ligado a la inserción (preparador, orientador y prospector laboral). 
c) Certificado de vida laboral del personal directamente ligado a la inserción, y del personal de apoyo 
contratado, en el que conste el alta en la empresa promotora del programa de empleo con apoyo. 
d) Recibos de salarios del personal directamente ligado a la inserción, y del personal de apoyo contratado, 
correspondientes a las mensualidades subvencionables según este programa, debidamente firmado su 
recibí, o en caso contrario, documentación acreditativa de la transferencia bancaria efectuada en 
cumplimiento de la obligación de pago. 
e) Boletines de Cotización abonados por la Entidad a la Seguridad Social (modelos TC1 y TC2) 
correspondientes al período subvencionado. 
f) Memoria específica de la acción llevada a cabo por cada preparador, cada orientador y cada prospector 
laboral, indicando de forma pormenorizada la labor realizada en orientación y en las empresas receptoras, 
respectivamente, que permita valorar su trabajo y la necesidad de su contratación. 
g) Certificado del representante legal de la Entidad beneficiaria acreditativo de la relación nominal de 
personas con discapacidad que han participado en el programa (indicando apellidos, nombre y número del 
D. N. I., fecha de incorporación y, en su caso, fecha y motivo de baja) indicando a cargo de qué preparador 
laboral han estado. Dicha información se facilitará en formato electrónico. 
h) Del preparador laboral: número de horas que dedica cada día y en cada empresa a cada trabajador, así 
como los kilómetros realizados y el tiempo diario empleado en desplazamientos. 
i) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago de los gastos ocasionados, que 
sean directamente imputables a la actividad subvencionada, según se establece en el art. 50.2. de esta 
Orden. Las facturas pagadas en metálico deberá aportarse recibí debidamente firmado y sellado por el 
proveedor. Los gastos generales de la Entidad sólo serán subvencionables a condición de que se basen en 
costes reales de ejecución de la acción, y se asignen a prorrata a la misma, siempre y cuando se acredite la 
llevanza de una contabilidad separada en la que se plasmen los gastos imputables a la acción. No se 
admitirán, en ningún caso, como gasto imputable las facturas de comidas, ni las de inversión en activos fijos. 
j) De las actividades de difusión y publicidad del programa de empleo con apoyo; se acompañaran un 
ejemplar de los folletos, revistas, material impreso o audiovisual, acreditativo de las mismas, en el que 
obligatoriamente se habrán insertado los logotipos de la Consejería de Trabajo y Política Social, Servicio 
Regional de Empleo y Formación y Fondo Social Europeo. 
k) Copia del contrato de trabajo, si alguno de los trabajadores participantes en el programa de empleo con 
apoyo fuera contratado por la empresa del mercado ordinario de trabajo. 
l) Fichas resumen de las entrevistas de orientación realizadas por el orientador laboral, con indicación del 
itinerario de inserción propuesto a cada discapacitado que tiene imputados. 
m) Fichas de seguimiento del presente programa, según modelo que se adjunta en el Anexo III de la presente 
orden, debidamente cumplimentadas. No obstante, el SEF podrá requerir la presentación de las citadas 
fichas de seguimiento en cualquier momento de la vigencia del subprograma. 
n) Convenios de Colaboración o de Prácticas Preelabórales firmados con las empresas colaboradoras donde 
se realicen las inserciones previstas en el Subprograma. 
o) Fichas de Indicadores: Informe detallado de los distintos colectivos atendidos, según modelos que se 
adjuntan en el Anexo III de esta Orden. 
 
ARTÍCULO 70. JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES PREVISTAS EN EL PROGRAMA 3. 
INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE 
TRABAJO 
Subprograma 3.1. Contratación temporal 
La entidad beneficiaria deberá presentar en el SEF, dentro del mes siguiente a la finalización del contrato 
subvencionado, el certificado de vida laboral, donde conste el período de contratación del trabajador 
subvencionado. 
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ARTÍCULO 71. ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA SUBVENCIÓN 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, deberán ser comunicados al SEF, en el plazo de un mes de 
producirse, por el beneficiario. Estas circunstancias podrán dar lugar a la modificación de la Resolución de 
concesión. 
 
ARTÍCULO 72. REINTEGRO DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención, en los supuestos establecidos en el art. 68 del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 
2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y 
en el art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
ARTÍCULO 73. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS, INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. Los beneficiarios de subvenciones deberán comunicar al SEF, en el plazo de un mes, la obtención de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o Entes 
Públicos nacionales o internacionales, tanto al iniciarse el expediente como en el momento en que ello se 
produzca; y colaborarán con la Administración Regional en cuantas actuaciones les sean requeridas para la 
comprobación, seguimiento y control de las actividades objeto de ayuda. 
2. El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser de tal cuantía, que en concurrencia con las 
subvenciones o ayudas otorgadas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere los límites de intensidad establecidos para el tipo 
de ayudas reguladas en la presente Orden. 
3. Asimismo deberán facilitar a la Administración las visitas de seguimiento y control sobre desarrollo y 
ejecución del proyecto, manteniendo en su poder, durante un periodo de cinco años, la documentación a 
disposición del SEF, de la Consejería de Trabajo, y Política Social, de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, de la Administración del Estado, y de otros Organismos de control interno 
o externo de la Administración Autonómica, Estatal y Comunitaria. 
4. En cuanto al resto de sus obligaciones y en materia de infracciones, sanciones y responsabilidad solidaria 
y subsidiaria de los miembros, partícipes y administradores de las entidades beneficiarias, se estará a lo 
dispuesto en los arts. 69 y siguientes del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, y en el Capítulo I, y los arts. 52 
a 59, 65 y 67 a 69 del Capítulo II, del Título VI, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única. Efectos retroactivos 
Sin perjuicio de su normativa específica, las acciones contempladas en esta Orden, llevadas a cabo en el 
periodo comprendido entre el día 1 de enero del presente año y la fecha de entrada en vigor de la misma, 
podrán ser objeto de subvención siempre que cumplan los requisitos exigidos en sus respectivos Programas 
de Ayuda. 
Igualmente, los contratos temporales realizados a partir del 16 de septiembre de 2004, provenientes de un 
programa de empleo con apoyo a personas discapacitadas, podrán ser objeto de subvención siempre que 
cumplan los requisitos exigidos en su norma. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Ejecución y desarrollo 
Se faculta al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, para dictar cuantas resoluciones 
sean necesarias para la ejecución y aplicación de la presente Orden, así como las relativas a la ampliación 
de los plazos de presentación de solicitudes, y para que, de acuerdo con las bases contenidas en la misma, 
si resueltas las solicitudes presentadas, existieren remantes de crédito no aplicables a ningún programa, 
proceda a efectuar nueva convocatoria, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
Murcia, a 8 de abril de 2005.—La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
 
ANEXO I. Documentación a presentar en la solicitud 
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Los solicitantes de las subvenciones reguladas en la presente Orden deberán presentar, junto con la solicitud 
que corresponda, de acuerdo con las condiciones que concurran en cada caso, la documentación que se 
reseña a continuación. Dicha documentación habrá de ser presentada en original o fotocopia debidamente 
compulsada. 
1. Programa de integración laboral de personas con discapacidad en centros especiales de empleo. 
1.1. Subprograma de creación de empleo estable en centros especiales de empleo. 
Modalidad de «Asistencia técnica». 
1) Memoria detallada de la actividad realizada. 
2) En el caso de que cuando se solicite la concesión no se hubiera realizado la inversión, presupuesto 
descriptivo de la asistencia técnica a realizar. 
3) En el caso de que cuando se solicite la concesión ya se hubiera realizado la inversión: 
a) Una copia del proyecto completo y definitivo de la asistencia técnica realizada, firmado por técnico 
competente. 
b) Facturas acreditativas del pago de los honorarios de la asistencia técnica realizada. 
c) Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas de la persona física o jurídica que realiza la 
asistencia, o alta para el caso de nueva creación. 
4) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
5) Certificado expedido por el representante legal del Centro Especial de Empleo acreditativo de la relación 
nominal de trabajadores minusválidos (indicando apellidos, nombre, número del NIF, fecha de alta en 
Seguridad Social, número de afiliación a la Seguridad Social, grado de minusvalía y clase: física, psíquica o 
sensorial) diferenciando los que sean de nueva creación y que motivan la solicitud de la ayuda; y de la 
relación nominal de trabajadores no minusválidos (indicando apellidos, nombre, número del NIF, fecha de 
alta en Seguridad Social y número de afiliación a la Seguridad Social). 
6) De los trabajadores discapacitados incorporados desde el día 1 de enero del presente año: 
- Documento Nacional de Identidad 
- Informe de Vida Laboral en el que conste la nueva alta 
- Contratos de trabajo de los trabajadores discapacitados, debidamente diligenciados en la Oficina de 
Colocación. 
- Calificación de minusvalía, o certificación, en su defecto. 
- Certificado de la Oficina de Empleo que acredite la inscripción del trabajador como demandante de empleo, 
expresando la fecha de alta en la citada Oficina. 
7) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 
aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
8) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
9) Certificado expedido por la entidad de crédito donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de 
la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su 
Código de Identificación Fiscal (CIF). 
Modalidades de «Inversión en activos fijos» y «Subvención parcial de intereses de préstamos»: 
1) Memoria justificativa, detallada y firmada por el representante legal del centro, de la inversión que motiva 
la solicitud. 
2) Listado detallado y firmado por el representante legal del centro, de todas aquellas facturas que integran 
la inversión proyectada. 
3) Facturas proforma o presupuestos de la inversión a realizar durante el presente año en activos fijos 
materiales nuevos o usados y por los que se solicite subvención. 
4) En caso de solicitar subvención financiera, se presentará contrato de formalización del préstamo que 
acredite su concesión y las características del mismo (cuantía, plazo, carencia, tipo de interés y amortización) 
y cuadro de amortización con detalle de los pagos parciales del principal y de los intereses. 
5) Certificado expedido por el representante legal del Centro Especial de Empleo, acreditativo de la relación 
nominal de trabajadores minusválidos (indicando apellidos, nombre, número del NIF, fecha de alta en 
Seguridad Social, número de afiliación a la Seguridad Social, grado de minusvalía y clase: física, psíquica o 
sensorial) diferenciando los que sean de nueva creación y que motivan la solicitud de la ayuda; y de la 
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relación nominal de trabajadores no minusválidos (indicando apellidos, nombre, número del NIF, fecha de 
alta en Seguridad Social y número de afiliación a la Seguridad Social). 
6) De los trabajadores discapacitados incorporados desde el día 1 de enero del presente año: 
- Documento Nacional de Identidad 
- Informe de Vida Laboral en el que conste la nueva alta 
- Contratos de trabajo de los trabajadores discapacitados, debidamente diligenciados en la Oficina de 
Colocación. 
- Calificación de minusvalía, o certificación, en su defecto. 
- Certificado de la Oficina de Empleo que acredite la inscripción del trabajador como demandante de empleo, 
expresando la fecha de alta en la citada Oficina. 
7) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
8) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 
aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
9) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
10) Certificado expedido por la entidad de crédito donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de 
la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su 
Código de Identificación Fiscal (CIF). 
1.2. Subprograma de mantenimiento de puestos de trabajo. 
Modalidad de «Bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social». 
1) Certificado expedido por el representante legal del Centro Especial de Empleo, acreditativo de la relación 
nominal de trabajadores minusválidos (indicando apellidos, nombre, número del NIF, fecha de alta en 
Seguridad Social, número de afiliación a la Seguridad Social, grado de minusvalía y clase: física, psíquica o 
sensorial); y de la relación nominal de trabajadores no minusválidos (indicando apellidos, nombre, número 
del NIF, fecha de alta en Seguridad Social y número de afiliación a la Seguridad Social). 
2) Informe de vida laboral de la empresa, desde su fecha de constitución. 
3) Contratos de trabajo, de los trabajadores discapacitados, debidamente diligenciado en la Oficina de 
Colocación. 
4) Calificación de minusvalía, o certificación, en su defecto. 
5) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF). 
Modalidad de «Subvención de costes salariales». 
1) Certificado expedido por el representante legal del Centro Especial de Empleo, acreditativo de la relación 
nominal de trabajadores minusválidos (indicando apellidos, nombre, número del NIF, fecha de nacimiento, 
número de afiliación a la Seguridad Social, fecha de alta y de baja en Seguridad Social, tipo de contrato con 
indicación del porcentaje de jornada trabajada, grado de minusvalía, fecha de caducidad de la misma y clase: 
física, psíquica o sensorial); y de la relación nominal de trabajadores no minusválidos señalando los que 
sean personal de apoyo (indicando apellidos, nombre, número del NIF, fecha de alta en Seguridad Social y 
número de afiliación a la Seguridad Social). 
2) Relación alfabética firmada por el representante legal del centro, de los trabajadores por los que se solicita 
subvención con los siguientes datos: apellidos, nombre, días sin incidencias, días con incidencias, causa de 
la incidencia, porcentaje de jornada trabajada y cuantía de la subvención solicitada. 
3) Relación firmada por el representante legal del centro de altas y bajas en la Seguridad Social producidas 
durante el periodo por el que se solicita la subvención a la que se acompaña la correspondiente 
documentación acreditativa de los hechos (contratos, altas en Seguridad Social, calificación de minusvalía 
o certificación en su defecto, certificado de periodos de inscripción como demandante de empleo). 
4) Nóminas y justificantes de abono del salario. 
5) Cuando el trabajador haya estado de baja por incapacidad temporal (IT) se presentará el parte de baja y 
alta. 
6) Último Boletín de Cotización abonado por la Entidad a la Seguridad Social (modelos TC1 y TC2). 
7) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 

468



§ 45 – Orden de 8 de abril de 2005 de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se aprueban los 
programas destinados a la integración laboral de personas con discapacidad 

aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
8) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
9) En caso de que se desee percibir la ayuda en un código cuenta cliente distinto al indicado el la solicitud 
referida en el art. 14 de esta Orden, certificado expedido por la entidad de crédito donde la entidad solicitante 
desee domiciliar el abono de la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 20 dígitos de su 
código cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal (CIF). 
Modalidad de «Eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de puestos de trabajo». 
1) Certificado expedido por el representante legal del Centro Especial de Empleo, acreditativo de la relación 
nominal de trabajadores minusválidos (indicando apellidos, nombre, fecha de nacimiento, número del NIF, 
número de afiliación a la Seguridad Social, fecha de contratación, duración del contrato y si es a jornada 
completa o parcial). 
2) Estudio-memoria que justifique la necesidad de adaptación de puestos de trabajo y/o la eliminación de 
barreras arquitectónicas, realizado y firmado por técnico competente. 
3) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago de la inversión realizada en 
activos fijos materiales. Las facturas pagadas en metálico deberá aportarse recibí debidamente firmado y 
sellado por el proveedor. 
4) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
5) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 
aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
6) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
7) Certificado expedido por la entidad de crédito donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de 
la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su 
Código de Identificación Fiscal (CIF). 
Modalidad de «Subvención para saneamiento financiero». 
1) Certificado expedido por el representante legal del Centro Especial de Empleo, acreditativo de la relación 
nominal de trabajadores minusválidos (indicando apellidos, nombre, fecha de nacimiento, número del NIF, 
número de afiliación a la Seguridad Social, fecha de contratación, duración del contrato y si es a jornada 
completa o parcial). 
2) Memoria explicativa del desequilibrio financiero, su origen y plan estratégico que asegure la vida futura 
de la empresa, con actuaciones a medio y largo plazo. 
3) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias de los dos últimos ejercicios de actividad, cuando 
se hayan realizado actividades en dichos años. 
4) Estudio de viabilidad económica y financiera del Centro Especial de Empleo firmado por técnico 
competente externo al centro. 
5) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
6) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 
aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
7) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
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ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
8) Certificado expedido por la entidad de crédito donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de 
la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su 
Código de Identificación Fiscal (CIF). 
Modalidad de «Subvención al equilibrio presupuestario». 
1) Certificado expedido por el representante legal del Centro Especial de Empleo, acreditativo de la relación 
nominal de trabajadores minusválidos (indicando apellidos, nombre, fecha de nacimiento, número del NIF, 
número de afiliación a la Seguridad Social, fecha de contratación, duración del contrato y si es a jornada 
completa o parcial). 
2) Acreditación de la declaración de utilidad pública e imprescindibilidad del centro especial de empleo. 
3) Memoria explicativa del desequilibrio presupuestario y su origen. 
4) Balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias de los dos últimos ejercicios de actividad, cuando 
se hayan realizado actividades en dichos años. 
5) Estudio de viabilidad económica y financiera del Centro Especial de Empleo firmado por técnico 
competente externo al centro. 
6) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
7) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 
aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
8) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
9) Certificado expedido por la entidad de crédito donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de 
la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su 
Código de Identificación Fiscal (CIF). 
Modalidad de «Asistencia técnica al mantenimiento de centros especiales de empleo». 
1) Memoria detallada de la actividad realizada. 
2) En el caso de que cuando se solicite la concesión no se hubiera realizado la inversión, presupuesto 
descriptivo de la asistencia técnica a realizar. 
3) En el caso de que cuando se solicite la concesión ya se hubiera realizado la inversión: 
a) Una copia del proyecto completo y definitivo de la asistencia técnica realizada, firmado por técnico 
competente. 
b) Facturas acreditativas del pago de los honorarios de la asistencia técnica realizada. 
c) Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas de la persona física o jurídica que realiza la 
asistencia, o alta para el caso de nueva creación. 
4) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
5) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 
aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
6) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
7) Certificado expedido por la entidad de crédito donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de 
la subvención, en el que consten sus datos identificativos, los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su 
Código de Identificación Fiscal (CIF). 
Programa 2. Formas innovadoras de integración laboral. 
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2.1. Subprograma de enclaves laborales en las empresas ordinarias. 
1) Memoria descriptiva del proyecto de enclave laboral. 
a) Presupuesto ajustado por cada uno los apartados de gastos admitidos. 
b) Relación de personas con discapacidad imputadas al programa. 
2) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
3) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 
aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
4) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
5) Certificado expedido por la entidad bancaria donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la 
subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal 
(CIF). 
6) Certificado expedido por el Organismo Público competente en la materia que acredite la minusvalía de 
los trabajadores participantes en la acción. 
7) En los casos de contratación o renovación de contrato del personal de apoyo (preparadores): 
a) D. N. I/N. I. F del trabajador. 
b) Certificado de la Oficina de Colocación que acredite la condición de desempleado del trabajador hasta la 
fecha de su alta en la Seguridad Social, para el caso de la contratación inicial. 
c) Currículum profesional del trabajador a contratar firmado por el interesado y documentación acreditativa 
de su titulación y/o experiencia profesional (informe de vida laboral, contratos, certificados de empresa, 
titulación académica). 
8) Contrato de arrendamiento de servicios suscrito por el centro especial de empleo y la empresa receptora 
del enclave. 
2.2. Subprograma de empleo con apoyo. 
Documentación específica a presentar por las entidades promotoras. 
1) Memoria descriptiva del proyecto de empleo con apoyo. 
a) Presupuesto ajustado para cada uno los apartados de gastos admitidos. 
b) Relación de personas con discapacidad sobre las que se van a actuar en el programa, en formato papel 
firmado por el representante legal de la entidad solicitante, y en soporte informático, utilizando para ello el 
aplicativo que les será facilitado por el SEF. 
2) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestralidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
3) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar la entidad solicitante al 
corriente en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido 
aplazamiento de pago. Dicho certificado deberá expedirse a los efectos de percibo de subvenciones y/o 
ayudas públicas, no siendo válidos cualesquiera otros. 
4) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se 
presentarán las correspondientes notificaciones de concesión. 
5) Certificado expedido por la entidad bancaria donde la entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la 
subvención, en el que consten los 20 dígitos de su código cuenta cliente y su Código de Identificación Fiscal 
(CIF). 
6) Certificado expedido por el Organismo Público competente en la materia que acredite la minusvalía o 
situación de riesgo de exclusión social de los trabajadores participantes en la acción. 
7) En los casos de contratación o renovación de contrato del personal directamente ligado a la inserción, y 
del personal de apoyo contratado imputable al programa. 
a) D. N. I/N. I. F del trabajador. 
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b) Certificado de la Oficina de Colocación que acredite la condición de desempleado del trabajador hasta la 
fecha de su alta en la Seguridad Social, para el caso de la contratación inicial. 
c) Currículum profesional del trabajador a contratar firmado por el interesado y documentación acreditativa 
de su titulación y/o experiencia profesional (informe de vida laboral, contratos, certificados de empresa, 
titulación académica). 
Programa 3. Integración laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 
3.1. Subprograma de contratación temporal. 
1) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad solicitante, o N. I. F. del Trabajador 
Autónomo que efectúa la contratación. 
2) Escritura de constitución de la sociedad, y ulteriores, si hubiere habido modificaciones en la titularidad de 
quienes ejerzan los cargos sociales, debidamente inscritas en el Registro Mercantil o Registro de 
Sociedades Cooperativas, según proceda. 
3) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del representante legal de la entidad solicitante. 
4) Informe de vida laboral de la empresa, desde su fecha de constitución. 
5) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de estar el solicitante al corriente 
en el pago de las obligaciones para con ella, en todos los regímenes, o tener concedido aplazamiento de 
pago. 
6) Certificado acreditativo de tener efectuada la evaluación inicial de riesgos laborales y la planificación de 
la actividad preventiva en virtud de la siniestrabilidad laboral del año anterior, expedido por el servicio de 
prevención que tuviere contratado, o por los técnicos debidamente cualificados si la empresa tuviere 
organizado un servicio propio de prevención, o por el propio empresario en el supuesto que prevé el art. 11 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (B. O. E. nº 27, de 31 de enero), Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
7) Original del Contrato de trabajo concertado, debidamente diligenciado en la Oficina de Empleo, o copia 
del mismo y huella del sistema «contrat@». 
8) Declaración formal del representante legal de la entidad solicitante, o trabajador autónomo que efectúa la 
contratación, de haber obtenido, o no, de otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, 
nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad o actividad desarrollada 
por el beneficiario. En caso de haberlas obtenido se presentarán las correspondientes notificaciones de 
concesión. 
9) Certificado expedido por la entidad bancaria donde el solicitante tenga domiciliado el abono de la 
subvención, en el que consten los 20 dígitos identificadores de su código cuenta cliente, y su Código de 
Identificación Fiscal (CIF) o NIF en caso de Autónomos contratantes. 
10) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del trabajador contratado o copia del permiso de trabajo 
y residencia si el trabajador fuere extranjero no comunitario. 
11) Informe de vida laboral del trabajador contratado, donde figuren todas las empresas donde haya prestado 
sus servicios, además del alta de la contratación objeto de la subvención solicitada. 
12) Certificado de la Administración competente que acredite la condición de discapacitado del trabajador 
contratado. A estos efectos, se entenderán como discapacitados aquellas personas a quienes se les haya 
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. 
13) Cuando el trabajador contratado provenga de un enclave laboral, se aportará contrato de arrendamiento 
de servicios suscrito entre el Centro Especial de Empleo y la Entidad solicitante, donde conste su inclusión. 
14) Cuando el trabajador contratado provenga de un programa de empleo con apoyo, se aportará Convenio 
de Colaboración y prácticas prelaborales firmado con la Entidad promotora al inicio de la experiencia, donde 
conste su participación. 
15) En los supuestos de sustitución del trabajador contratado se deberá aportar: 
a) Parte de baja en la Seguridad Social del Trabajador sustituido. 
b) Documentos reseñados más arriba como 7, 10, 11, 12 y, en su caso, 13 o 14. 
16) Para los casos de subrogación empresarial, se deberá presentar la siguiente documentación: 
a) Fotocopia compulsada del documento de notificación de la subrogación a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, debidamente diligenciado. 
b) Documentos reseñados como: 1, 2, 3, 4, 5 y 8. 
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§ 46 

Orden de 17 de julio de 2002 de procedimiento de actuación del ISSORM para la 
aplicación y desarrollo del Real Decreto 1971/1999 de procedimiento para al 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía 

BORM nº 188 de 14 de agosto de 2002 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 15 de agosto del 2002 

Referencias 

Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de minusvalía, (BOE nº. 22 de 26 de enero de 2000). 

Deroga a: 

Orden de 17 de noviembre de 1997, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que 
se desarrolla el art. 15 del Decreto nº 66/1996, de 2 de agosto, y se adapta el procedimiento 
para la valoración y calificación de minusvalía, (BORM nº 284 de 10 de diciembre de 1997): 

"Disposicion Derogatoria Única 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en la presente Orden y expresamente, las siguientes: 

Orden de 17 de noviembre de 1997, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que 
se desarrolla el art. 15 del Decreto nº 66/1996 de 2 de agosto, y se adapta el procedimiento 
para la valoración y calificación de minusvalía." 
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ÍNDICE: 

Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Competencia Territorial 
Artículo 3.Funciones de los Equipos de Valoración y Orientación 
Artículo 4.Composición de los Equipos de Valoración y Orientación 
Artículo 5.Junta de Valoración 
Artículo 6.Iniciación del procedimiento 
Artículo 7.Instrucción 
Artículo 8.Resolución 
Artículo 9.Revisión del grado de minusvalía 
Artículo 10.Iniciación del procedimiento de revisión 
Artículo 11.Instrucción del procedimiento de revisión 
Artículo 12.Resolución del procedimiento de revisión 
Artículo 13.Reclamación previa 
Artículo 14.Notificaciones 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 

 
 

TEXTO COMPLETO 
 

Las competencias en materia de valoración y calificación de situaciones de minusvalía, fueron asumidas por 
esta Comunidad Autónoma al serles transferidas entre las funciones y servicios de la Seguridad Social, con 
el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril y aprobado por el Decreto de integración en la entonces Consejería 
de Sanidad y Política Social (en la actualidad Consejería de Trabajo y Política Social) en la sesión del 
Consejo de Gobierno de 23/8/95. El Real Decreto 1.971/1999 de 23 de diciembre (publicado en el B. O. E. 
de fecha 26-1-2000, y corrección de errores al mismo publicado en el B. O. E de fecha 13-032000), de 
procedimiento para el reconocimiento , declaración y calificación del grado de minusvalía , aprueba nuevos 
Baremos aplicables, determina las competencias de los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas y del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales en dicha materia, establece los Órganos 
Técnicos competentes para la emisión de Dictámenes Técnico-Facultativos y concreta el procedimiento 
administrativo para valorar las situaciones de minusvalía y su calificación en grados, en orden al 
reconocimiento , inicialmente o en los supuestos de revisión de dicho grado. 
De conformidad con lo establecido en el art. 8.3 del referido Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre, 
corresponde a esta Comunidad Autónoma desarrollar las normas de aplicación y desarrollo que determinen 
el procedimiento a seguir para el reconocimiento del grado de minusvalía así como la composición, 
organización y funciones de los Equipos de Valoración y Orientación en el ámbito de ésta Comunidad 
Autónoma. 
Asimismo, el Decreto 66/1996 de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica del ISSORM , 
en el art. 15, crea el Servicio de Valoración y Diagnóstico de la Subdirección de Gestión de Servicios 
Sociales, al que se atribuyen las funciones de reconocimiento de la condición de discapacitado a todos los 
efectos previstos en la legislación vigente. 
En su virtud, previo informe preceptivo y favorable de la Consejería de Hacienda y en uso de las facultades 
que me confiere el art. 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia, el Decreto 66/1996 de 2 de agosto por el que se 
establece la estructura orgánica del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, a propuesta de 
la Dirección del ISSORM y «oídos» el Consejo Sectorial de Minusválidos, así como el Consejo Regional de 
Servicios Sociales. 
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DISPONGO: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente Orden tiene por objeto desarrollar las funciones del Servicio de Valoración y Diagnóstico 
relativas al reconocimiento , declaración y calificación del grado de minusvalía , así como regular el 
procedimiento para la determinación del requisito del grado de minusvalía o enfermedad crónica a efectos 
del derecho a las prestaciones reconocidas en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, Real 
Decreto 383/84, de 1 de febrero, y cualesquiera otras normas procedentes, adaptando los procedimientos a 
seguir a lo dispuesto en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciembre. 
 
ARTÍCULO 2. COMPETENCIA TERRITORIAL 
1.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Valoración y Diagnóstico dispone de tres Unidades, 
que son las competentes para tramitar los expedientes de determinación del grado de minusvalía de los 
interesados que en la fecha de la solicitud residan habitualmente en su ámbito territorial: 
a) Unidad de Valoración y Diagnóstico de Cartagena, cuyo ámbito territorial de actuación comprende los 
siguientes municipios: 
b) Los Alcázares, Cartagena, Fuente Álamo, Mazarrón, San Javier, San Pedro del Pinatar, Torre Pacheco y 
La Unión. 
c) Unidad de Valoración y Diagnóstico de Lorca, cuyo ámbito territorial de actuación comprende los 
siguientes municipios: 
d) Águilas, Aledo, Alhama de Murcia, Bullas, Calasparra, Caravaca de la Cruz, Cehegín, Lorca, Moratalla, 
Puerto Lumbreras y Totana. 
e) Unidad de Valoración y Diagnóstico de Murcia, a la que corresponde el resto de municipios de la Región. 
2.- Cuando los solicitantes del reconocimiento del grado de minusvalía sean españoles que tengan 
establecida su residencia fuera del territorio nacional, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será 
competente para resolver dichas solicitudes, cuando el último domicilio habitual que el solicitante acredite o 
alegue haber tenido en España radique en el territorio de la Región de Murcia. 
3.- Si se tuviera conocimiento de la existencia de dos o más expedientes en fase de tramitación a nombre 
de un mismo solicitante e instruidos por distintas Unidades, se resolverá por aquella Unidad que según lo 
indicado en el número 1 de este artículo tenga competencia para la tramitación del expediente. 
La Unidad que no sea competente remitirá el expediente a la que deba resolver, comunicándolo al 
interesado. 
 
ARTÍCULO 3. FUNCIONES DE LOS EQUIPOS DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 
De conformidad con lo establecido en los arts. 8 y 9 del Real Decreto 1.971/1999 de 23 de diciembre, las 
funciones de los Equipos de Valoración y Orientación, encuadrados orgánica y funcionalmente en las 
Unidades dependientes del Servicio de Valoración y Diagnóstico del ISSORM son las siguientes: 
1.- Efectuar la valoración de las situaciones de minusvalía, en materia de: 
a) Calificación del grado de minusvalía , revisión del mismo por agravación, mejoría, error de diagnóstico y 
por cambios sustanciales en las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento de grado. 
b) Determinación de la fecha a partir de la cual se revisará la minusvalía, siempre que se prevea una mejoría 
razonable de las circunstancias que dieron lugar a su reconocimiento , debiendo fijarse el plazo en que debe 
efectuarse dicha revisión. 
2.- Determinar el grado de minusvalía y valoración de las diferentes situaciones exigidas para tener derecho 
a las prestaciones sociales y económicas previstas en el Real Decreto 383/1984 de 1 de febrero, por el que 
se establece y regula el sistema de prestaciones previsto en la Ley 13/1982 de 7 de abril, de Integración 
Social de los Minusválidos. 
3.- Determinar el grado de minusvalía, así como la necesidad de concurso de otra persona, a efectos de la 
prestación de invalidez en su modalidad no contributiva y protección familiar por hijo a cargo minusválido, 
reguladas en el Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 
4.- Realizar valoraciones y dictámenes en aquellos supuestos de presuntos beneficiarios de prestaciones y 
servicios otorgados por otros Organismos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o de las 
demás Administraciones Públicas. 
5.- Prestar asistencia técnica y asesoramiento en los procedimientos contenciosos en los que sea parte la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la materia desarrollada por esta Orden . 
6.- Aquellas otras funciones que legal o reglamentariamente les sean atribuidas por la normativa reguladora 
para el establecimiento de determinadas prestaciones y servicios en relación con la integración social de las 
personas con discapacidad. 
 

475



§ 46 – Orden de 17 de julio de 2002 de procedimiento de actuación del ISSORM para la aplicación y 
desarrollo del Real Decreto 1971/1999 de procedimiento para al reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de minusvalía 

ARTÍCULO 4. COMPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 
1.- Los Equipos de Valoración y Orientación estarán compuestos, por: 
a) Médico 
b) Psicólogo 
c) Trabajador Social 
d) Aquellos profesionales que a criterio del Técnico de Gestión de Valoración y Diagnóstico se juzguen 
necesarios. 
2.- La coordinación de las actuaciones del Equipo de Valoración y Orientación será realizada por el Técnico 
de Gestión de la Unidad de Valoración y Diagnóstico correspondiente. En los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad de éste, desempeñará su cometido la persona que designe el Jefe del Servicio de Valoración y 
Diagnóstico. 
 
ARTÍCULO 5. JUNTA DE VALORACIÓN 
1.- La Junta de Valoración que tendrá las funciones enumeradas en el punto tres de este artículo, se 
constituirá con la periodicidad que determine el Jefe del Servicio de Valoración y Diagnóstico. Dicha Junta 
estará integrada al menos por: presidente, secretario y, siguiendo criterios interdisciplinarios, por médico, 
psicólogo y trabajador social, pudiendo incorporarse a la misma en determinados casos y a criterio del 
presidente, otros profesionales. La presidencia de la Junta de Valoración corresponderá, al Jefe del Servicio 
de Valoración y Diagnóstico y en su ausencia al Técnico de Valoración y Diagnóstico que éste designe. 
Actuará como secretario de la Junta de Valoración, la persona, al servicio del ISSORM , que designe la 
Dirección del Organismo a propuesta del Jefe de Servicio de Valoración y Diagnóstico. 
2.- El régimen de funcionamiento de las Juntas de Valoración será el establecido en el Capítulo II del Título 
II de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común . En caso de ausencia de los vocales titulares, podrá el presidente 
sustituirlos por profesionales de la misma titulación y cuerpo o categoría profesional. 
3.- Funciones de la Junta de Valoración 
a) Emisión de Dictámenes Técnico-Facultativos, los cuales se formularán de acuerdo con los criterios y 
baremos, establecidos en el Real Decreto 1971/1999 de 23 de diciembre, e incluirán necesariamente los 
siguientes elementos: 
1. Las distintas deficiencias del estado físico y/o psicológico del interesado. 
2. Especificación de las causas determinantes de las mismas. 
3. Especificación del grado de discapacidad derivado de las deficiencias recogidas. 
4. Valoración de su situación personal y de su entorno socio-familiar (factores sociales complementarios) 
5. Calificación del grado de minusvalía , que podrá formularse con carácter temporal o definitivo en previsión 
de la posible mejoría. 
6. Puntuaciones de los baremos para determinar la necesidad de concurso de otra persona y la existencia 
de dificultades de movilidad para utilizar transportes públicos. 
7. Prescripción de medidas recuperadoras. 
b) Aquellas otras funciones que puedan derivarse del establecimiento de prestaciones y servicios de ámbito 
estatal, autonómico ó local. 
 
ARTÍCULO 6. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
1.- El procedimiento para el reconocimiento , declaración y calificación del grado de minusvalía se iniciará a 
instancia del interesado, representante legal o guardador de hecho. 
2.- La solicitud se formulará en el modelo vigente normalizado que consta como Anexo 1 de la presente 
Orden y deberá contener, como mínimo, los datos previstos en el número 1 del art. 70 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 
3.- La solicitud se presentará en el Registro General del ISSORM , siendo válida además la utilización de 
cualquiera de los medios o procedimientos que al respecto se establecen en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 
4.- A la solicitud deberá acompañarse preceptivamente, salvo que ya obre en poder del ISSORM , 
documento nacional de identidad del interesado y, en su caso, del representante legal o guardador de hecho, 
si el interesado es español, o documento acreditativo en caso de extranjero. 
5.- Con la solicitud, se aportará original o fotocopia compulsada de los informes médico y/o psicológico que 
acrediten: la discapacidad alegada, el proceso patológico que ha dado origen a las deficiencias, el 
diagnóstico y las medidas terapéuticas indicadas, conforme a lo dispuesto en el Capítulo I del Anexo 1 A del 
Real Decreto 1971/1999 de 23 de diciembre. 
6.- Cuando falte alguno de los datos y/o documentos citados en los apartados 2, 4 y 5 del presente artículo, 
se requerirá al interesado para que subsane la omisión en el plazo de diez días, teniéndole por desistido si 
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así no lo hiciera, de conformidad con lo previsto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 
7.- Cuando los documentos exigidos ya estuviesen en poder del ISSORM , el solicitante, podrá, no 
presentarlos, al amparo de lo dispuesto en el art. 35. f) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común , si hace constar la fecha y órgano o 
dependencia en la que fueron presentados o emitidos, y siempre que no hayan transcurrido mas de cinco 
años desde la finalización del procedimiento correspondiente. 
8.- La solicitud de reconocimiento del grado de minusvalía conlleva la autorización al Órgano de Valoración 
para recabar de los registros y archivos públicos cuantos antecedentes se refieran a las circunstancias que 
deban ser objeto de valoración. 
9.- Los Órganos competentes podrán aplicar medios informáticos para el trámite de los procedimientos en 
materia de reconocimiento del grado de minusvalía , adaptándolos de forma que se respeten los derechos 
reconocidos a los interesados en la legislación vigente. 
 
ARTÍCULO 7. INSTRUCCIÓN 
1.- Las Unidades de Valoración y Diagnóstico son competentes para la instrucción del procedimiento y 
realizarán de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deben realizar el Dictamen Técnico-Facultativo. 
2.- La instrucción del procedimiento para la valoración y calificación de las situaciones de minusvalía en 
orden al reconocimiento de grado, requerirá de los siguientes actos e informes preceptivos: 
2.1 Citación para valoración y calificación . Recibida en forma la solicitud, la Unidad de Valoración y 
Diagnóstico competente notificará al interesado, en el plazo de los 10 días siguientes, el día, hora y dirección 
de las dependencias donde hayan de realizarse las pruebas pertinentes, indicándole que la no 
comparecencia, podrá dar lugar a la caducidad y archivo del expediente, transcurridos tres meses desde la 
fecha señalada para la citación conforme a lo regulado en el art. 92 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 
2.2. -Valoración y calificación . Para la formulación de sus Dictámenes, el Equipo de Valoración y Orientación 
podrá efectuar cuantas informaciones o pruebas juzgue necesarias, y asimismo podrá recabarlos de otros 
profesionales, de la propia unidad o de servicios ajenos. 
2.3. Petición de informes y/o pruebas complementarias. Cuando las características clínicas del interesado lo 
aconsejen o resulte imposible o insuficiente la aportación de informes médicos y/o psicológicos, el Servicio 
de Valoración y Diagnóstico podrá solicitar otros informes y la practica de las pruebas y exploraciones 
complementarias por parte de centros e instituciones sanitarias dependientes de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, del INSALUD o centros sanitarios privados. 
Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Dirección del ISSORM queda expresamente 
autorizada para suscribir con los centros e instituciones señalados, los términos y condiciones en que hayan 
de realizarse tales informes, pruebas y exploraciones complementarias. 
A tales efectos, se faculta a los miembros del Equipo de Valoración y Orientación para, con la autorización 
del Técnico de Gestión de Valoración y Diagnóstico, recabar directamente de los citados centros o servicios 
la realización de dichos informes o pruebas. 
2.4. Trámite de Audiencia. Realizadas las pruebas e informes pertinentes, la Junta de Valoración de acuerdo 
con el art. 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común , procederá a emitir y poner en conocimiento del interesado la propuesta de dictamen, 
para que, en el plazo de diez días, si lo estima conveniente, alegue y presente los documentos y 
justificaciones que considere pertinentes. Si antes del vencimiento del plazo concedido, el interesado 
manifiesta su decisión de no efectuar alegaciones, ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá 
por realizado el trámite. 
Se podrá prescindir del Trámite de Audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 
2.5. Emisión de Dictamen Técnico. Evacuado el trámite de audiencia y a la vista de las alegaciones 
efectuadas si las hubiera, la Junta de Valoración, procederá a emitir y elevar a la Dirección del ISSORM el 
Dictamen Técnico-Facultativo que contendrá lo indicado en el art. 5 apartado 3 a) de esta Orden . 
3.- Los empleados públicos que, en razón de la tramitación del expediente de reconocimiento , declaración 
y calificación del grado de minusvalía , conozcan el historial clínico del interesado, están obligados a 
mantener la confidencialidad del mismo. 
 
ARTÍCULO 8. RESOLUCIÓN 
1.- La Dirección del ISSORM , en base al Dictámen Técnico-Facultativo, deberá dictar resolución expresa y 
notificarla, en el plazo máximo de tres meses, que se computará a partir de la fecha de recepción de la 
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solicitud en el Registro General del ISSORM , conforme a lo dispuesto en el art. 42.3 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común . 
2.- El reconocimiento del grado de minusvalía se entenderá producido desde la fecha de presentación de la 
solicitud. 
3.- En todas las resoluciones en que se reconozca un determinado grado de minusvalía , se hará constar el 
plazo de validez de la misma. 
4.- El plazo máximo para resolver el procedimiento , podrá ampliarse por la Dirección del ISSORM , conforme 
a lo dispuesto en los arts. 42 y 49 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común . 
5.- Cuando la resolución no se dicte en el plazo señalado en el número 1 de este artículo, la solicitud se 
entenderá desestimada, con arreglo a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de 
Adecuación de los Procedimientos de la Administración Regional de Murcia, a la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común , en cuyo caso el interesado podrá interponer en el plazo de 30 días reclamación previa a la vía 
Jurisdiccional social, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral , aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril, y ello sin perjuicio de la 
obligación de resolver por parte del ISSORM . 
 
ARTÍCULO 9. REVISIÓN DEL GRADO DE MINUSVALÍA 
El grado de minusvalía será objeto de revisión: 
1.- Cuando el mismo hubiera sido reconocido con carácter temporal. 
2.- Por agravamiento o mejoría, cuando el grado haya sido reconocido con carácter definitivo, siempre que 
hayan transcurrido dos años desde la fecha en que se dictó resolución. Excepcionalmente, no será preciso 
agotar este plazo cuando se acredite suficientemente error de diagnóstico o se hayan producido cambios 
sustanciales en las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento de grado. 
 
ARTÍCULO 10. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 
1.- Estarán legitimados para instar revisión, el interesado o su representante legal y la Dirección del ISSORM 
. 
2.- En las revisiones de oficio, la Dirección del ISSORM , iniciará y promoverá las actuaciones necesarias 
para la revisión del expediente, dando cumplimiento a los plazos previstos en la presente Orden . 
3.- A la solicitud de revisión a instancia de parte, se acompañaran cuantos informes médicos y/o psicológicos 
puedan tener incidencia en orden a la revisión. 
 
ARTÍCULO 11. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 
Promovida la revisión según lo contemplado en los arts. 9 y 10 de la presente Orden , la instrucción del 
procedimiento se ajustará a lo dispuesto en el art. 7. 
 
ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 
1.- La Dirección del ISSORM , dentro del plazo máximo de 3 meses previsto en el art. 8.1, deberá dictar 
resolución expresa y notificarla en el procedimiento incoado para revisar el grado de minusvalía. Dicho plazo 
se computará en el caso de la revisión de oficio desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
2.- Cuando en la resolución se reconozca un determinado grado de minusvalía , se hará constar 
necesariamente el plazo de validez de la misma. 
 
ARTÍCULO 13. RECLAMACIÓN PREVIA 
Los interesados, dentro de los treinta días siguientes al de notificación de la resolución, podrán formular 
reclamación previa a la vía jurisdiccional social, ante la Dirección del ISSORM , entendiéndose ésta 
desestimada si no se dicta y notifica resolución expresa en el plazo de cuarenta y cinco días, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 71 del vigente Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril. 
 
ARTÍCULO 14. NOTIFICACIONES 
Todas las comunicaciones, notificaciones y demás actuaciones administrativas realizadas durante el 
procedimiento para el reconocimiento , declaración y calificación del grado de minusvalía se efectuarán en 
la forma prevista en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común . 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera 
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desarrollo del Real Decreto 1971/1999 de procedimiento para al reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de minusvalía 

Para el desarrollo de las funciones contempladas en esta Orden , el Servicio de Valoración y Diagnóstico, 
dispone de siete Equipos de Valoración y Orientación, integrados en las Unidades de Valoración y 
Diagnóstico de Cartagena, Lorca y Murcia, con la siguiente distribución: dos Equipos en Cartagena, uno en 
Lorca y cuatro en Murcia. 
 
Disposición Adicional Segunda 
La Dirección del ISSORM , en función de las necesidades de cada momento, podrá variar el número, 
composición y ámbito territorial de actuación de los Equipos de Valoración y Orientación, mediante 
resolución motivada que se hará pública en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposicion Derogatoria Única 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Orden y expresamente, las siguientes: 
a) Orden de 17 de noviembre de 1997, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se desarrolla 
el art. 15 del Decreto nº 66/1996 de 2 de agosto, y se adapta el procedimiento para la valoración y calificación 
de minusvalía. (BORM nº 284 de 10 de diciembre de 1997)  
b) Orden de 27 de abril de 1999, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se crea la Unidad 
de Valoración y Diagnóstico de Lorca. (BORM nº 104 de 8 de mayo de 1999). 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera 
Se faculta a la Dirección del ISSORM , para que adopte cuantas resoluciones considere necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta Orden . 
Disposición Final Segunda 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Región de 
Murcia». 
Murcia a 17 de julio de 2002.— La Consejera de Trabajo y Política Social, Lourdes Méndez Monasterio. 
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§ 47 – Orden de 12 de marzo de 1999, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se establece 
el régimen de funcionamiento del centro ocupacional para discapacitados psíquicos con trastornos mentales 
crónicos "Dr. J. López-Ambit Megías" 

 

§ 47 

Orden de 12 de marzo de 1999, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por 
la que se establece el régimen de funcionamiento del centro ocupacional para 
discapacitados psíquicos con trastornos mentales crónicos "Dr. J. López-Ambit 
Megías" 

BORM nº 71 de 27 de marzo de 1999 

Consejería de Sanidad y Política Social 

Vigencia: desde el 28 de marzo de 1999 

CONTENIDO: 

La Disposición Adicional Primera de la Ley 11/ 1986, de 19 de diciembre, de creación del Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM), dispuso la adscripción a este Organismo Autónomo 
de la Residencia "Luis Valenciano" de El Palmar (Murcia). 
En cumplimiento de las recomendaciones del Defensor del Pueblo de 1991, sobre la situación jurídica y 
asistencial del enfermo mental en España, y de la Asamblea Regional de Murcia, en sus sesiones del 10 y 
11 de septiembre de 1997, sobre remodelación integral de la Residencia "Luis Valenciano", se estableció, 
por Orden de esta Consejería de 27 de marzo de 1998 (" B. O. R. M." n.º 87, de 17/ 04/ 98), el régimen de 
funcionamiento de la Residencia para personas mayores con trastornos mentales "Dr. Francisco Javier 
Asturiano Fernández". 
La continuidad del proceso de desagregación de usuarios de la Residencia "Luis Valenciano" exige, en esta 
segunda fase, la apertura -como reclamaba la Asamblea Regional- de una unidad especializada para la 
atención de discapacitados psíquicos con patologías mentales asociadas. 
A este fin, se establece mediante la presente Orden el régimen de funcionamiento del Centro Ocupacional 
correspondiente, siguiendo el modelo establecido en el Decreto 50/ 1996, de 3 de julio, sobre Centros 
Ocupacionales de la Administración Regional para personas con deficiencia intelectual. 
En su virtud, y en uso de las facultades que me confieren el artículo 49. d) de la Ley 1/ 1988, de 7 de enero, 
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y la Disposición  Final Primera del Decreto n.º 50/ 1996, de 3 de julio. 
DISPONGO: 
Artículo 1 
Por la presente Orden se establece el régimen de funcionamiento del Centro Ocupacional para 
discapacitados psíquicos con trastornos mentales crónicos asociados "Dr. Julio López- Ambit Megías", sito 
en Ctra. de Mazarrón, 30120 El Palmar - Murcia. 
Artículo 2 
El Centro Ocupacional a que se refiere el artículo anterior configurado como un equipamiento del Servicio 
Social de Minusválidos, contemplado en el artículo 34 de la Ley 8/ 1985, de 9 de diciembre, de servicios 
sociales de la Región de Murcia y regulado en el Decreto 50/ 1996, de 3 de julio, sobre ingreso y traslado en 
Centros Ocupacionales de la Administración Regional para personas con deficiencia intelectual (" B. O. R. 
M." n.º 159, de 10/ 07/ 96), está destinado a posibilitar el desarrollo ocupacional, personal y social de las 
personas discapacitadas psíquicas que presenten trastornos mentales crónicos asociados. 
El Centro Ocupacional "Dr. Julio López- Ambit Megías" prestará los servicios especializados y 
complementarios que se establecen en el artículo 3 del referido Decreto 50/ 1996. 
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§ 47 – Orden de 12 de marzo de 1999, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se establece 
el régimen de funcionamiento del centro ocupacional para discapacitados psíquicos con trastornos mentales 
crónicos "Dr. J. López-Ambit Megías" 

Artículo 3 
El Centro Ocupacional "Dr. Julio López- Ambit Megías" se regirá, en cuanto a su régimen de ingreso y 
traslado, por lo dispuesto en el Decreto 50/ 1996, de 3 de julio, sobre ingreso y traslado en Centros 
Ocupacionales de la Administración Regional para personas con deficiencia intelectual y demás 
disposiciones que le sean de aplicación. 
El régimen de precios públicos aplicables a sus usuarios será el establecido en el Decreto 45/ 1996, de 19 
de junio, por el que se crean los precios públicos aplicables al ámbito de los centros cuya cobertura social 
corresponde al Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (" BORM" nº 149, de 28/ 06/ 96), y sus 
disposiciones de desarrollo. 
Disposiciones Transitorias 
Primera: Por la Directora del ISSORM se adoptarán las medidas oportunas, de orden administrativo, de 
adecuación al régimen jurídico del nuevo Centro Ocupacional, respecto de los usuarios trasladados a éste 
desde la Residencia "Luis Valenciano". 
Segunda: Se faculta a la Directora del ISSORM para que reordene la actual lista de solicitantes de la 
Residencia "Luis Valenciano", incorporando a la lista de reserva de plazas de admisión al nuevo Centro 
Ocupacional, a los solicitantes que correspondan en función de los siguientes criterios: número de orden de 
solicitud y tipo de usuarios de que se trate y de Centro solicitado. 
Disposición Final 
Única: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la 
Región de Murcia". 
Murcia a 12 de marzo de 1999. El Consejero de Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fernández. 
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§ 48 – Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de promoción de la autonomía personal de intensidad 
especializada en la modalidad de vivienda de estancia limitada para personas con discapacidad intelectual y 
por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 48 

Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la 
que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con 
discapacidad, en el servicio de promoción de la autonomía personal de intensidad 
especializada en la modalidad de vivienda de estancia limitada para personas con 
discapacidad intelectual y por la que se determina el precio de las mismas 
(MODIFICADA) 

BORM nº 290 de 10 de noviembre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 10 de noviembre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de las Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas 
con discapacidad, en el servicio de promoción de la autonomía personal de intensidad 
especializada en régimen de atención diurna y en la modalidad de vivienda de estancia 
l imitada para personas con discapacidad intelectual, y por las que se determina el precio de 
las mismas, (BORM nº 269 de 21 de noviembre de 2018): 

Se rectifica error en párrafo 2º del ap. d) de la cláusula 8ª del modelo de acuerdo social: 

“El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00.313F.260.01, código de 
proyecto XXXXXX, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia”. 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 
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§ 48 – Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de promoción de la autonomía personal de intensidad 
especializada en la modalidad de vivienda de estancia limitada para personas con discapacidad intelectual y 
por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

Cláusula de modificación de los modelos de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2020): 

Se incorpora a la claúsula decimoprimera del modelo de acuerdo de concierto social el 
siguiente l i teral: 

"La duración inicial del presente concierto social será (…) 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero (…). 

Conforme a lo previsto en el artículo 18 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, el presente 
concierto social podrá ser objeto de revisión y en su caso, de modificación (…). 

Cuando excepcionalmente concurran circunstancias que impidan el normal funcionamiento 
del centro afectando a la actividad presencial de los usuarios en el mismo, y al objeto de 
garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora viene recibiendo este colectivo de 
especial vulnerabil idad, con base en las propuestas de las Direcciones Generales de Mayores 
y Discapacidad, y de conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por 
las autoridades competentes, mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS, se 
establecerán las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación, 
adaptadas a la situación excepcional, que en ningún caso comportarán incremento alguno de 
la cuantía del concierto social suscrito. 

Así, en cuanto al número de plazas concertadas, éstas se podrán incorporar (…) 

La prórroga o modificación a que se refieren los párrafos anteriores deberá reflejarse en el  
correspondiente documento administrativo, que se unirá al presente acuerdo. 

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la 
existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de vigencia del presente 
concierto social". 
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§ 48 – Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de promoción de la autonomía personal de intensidad 
especializada en la modalidad de vivienda de estancia limitada para personas con discapacidad intelectual y 
por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se ha de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, en el servicio de promoción de la 
autonomía personal de intensidad especializada en la modalidad de vivienda de estancia limitada para 
personas con discapacidad intelectual recogido en la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, que será de 43,33€/día, así como 
establecer el porcentaje sobre el importe de las plazas ocupadas a satisfacer por reserva de plaza, que será 
del 75%. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la asignada a una persona expresamente 
mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación del SAAD, desde el día en que se 
produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con independencia de las faltas de 
asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez producida la primera 
incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona usuaria en el centro, así 
como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho ha sido suspendido por el 
órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los 
importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, en los términos 
recogidos en la citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Murcia, 7 de noviembre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 49 – Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de Intensidad 
Especializada en régimen de atención diurna para personas con discapacidad intelectual y por la que se 
determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

§ 49 

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la 
que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con 
discapacidad, en el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de 
Intensidad Especializada en régimen de atención diurna para personas con 
discapacidad intelectual y por la que se determina el precio de las mismas 
(MODIFICADA) 

BORM nº 256 de 6 de noviembre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 31 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de las Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas 
con discapacidad, en el servicio de promoción de la autonomía personal de intensidad 
especializada en régimen de atención diurna y en la modalidad de vivienda de estancia 
l imitada para personas con discapacidad intelectual, y por las que se determina el precio de 
las mismas, (BORM nº 269 de 21 de noviembre de 2018): 

Se rectifica error en párrafo 2º del ap. d) de la cláusula 8ª del modelo de acuerdo social: 

“El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00.313F.260.01, código de 
proyecto XXXXXX, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia”. 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

Cláusula de modificación de los modelos de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2020): 
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§ 49 – Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de Intensidad 
Especializada en régimen de atención diurna para personas con discapacidad intelectual y por la que se 
determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

Se incorpora a la claúsula decimoprimera del modelo de acuerdo de concierto social el 
siguiente l i teral: 

"La duración inicial del presente concierto social será (…) 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero (…). 

Conforme a lo previsto en el artículo 18 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, el presente 
concierto social podrá ser objeto de revisión y en su caso, de modificación (…). 

Cuando excepcionalmente concurran circunstancias que impidan el normal funcionamiento 
del centro afectando a la actividad presencial de los usuarios en el mismo, y al objeto de 
garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora viene recibiendo este colectivo de 
especial vulnerabil idad, con base en las propuestas de las Direcciones Generales de Mayores 
y Discapacidad, y de conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por 
las autoridades competentes, mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS, se 
establecerán las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación, 
adaptadas a la situación excepcional, que en ningún caso comportarán incremento alguno de 
la cuantía del concierto social suscrito. 

Así, en cuanto al número de plazas concertadas, éstas se podrán incorporar (…) 

La prórroga o modificación a que se refieren los párrafos anteriores deberá reflejarse en el  
correspondiente documento administrativo, que se unirá al presente acuerdo. 

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la 
existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de vigencia del presente 
concierto social". 
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§ 49 – Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal de Intensidad 
Especializada en régimen de atención diurna para personas con discapacidad intelectual y por la que se 
determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se ha de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, en el servicio de promoción de la 
autonomía personal de intensidad especializada en régimen de atención diurna para personas con 
discapacidad intelectual recogido en la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, así como, el porcentaje sobre el 
importe de las plazas ocupadas a satisfacer por reserva de plaza, que serán los recogidos en la cláusula 
octava del anexo. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la asignada a una persona 
expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación del SAAD, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con independencia de las 
faltas de asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez producida la primera 
incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona usuaria en el centro, así 
como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho ha sido suspendido por el 
órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los 
importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, en los términos 
recogidos en la citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 31 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 50 – Resolución de 18 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo único de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en varios centros cuya 
titularidad corresponda a una misma entidad, en los sectores de personas mayores y personas con 
discapacidad 

 

§ 50 

Resolución de 18 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la 
que se aprueba el modelo único de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas en varios centros cuya titularidad corresponda a una misma 
entidad, en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad 

BORM nº 253 de 2 de noviembre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 18 de octubre de 2018 

 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, determina que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se ha de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El apartado 3 del mencionado artículo 13 determina que se podrá adscribir un único concierto social cuando 
se proceda a la reserva y ocupación de plazas en varios centros cuya titularidad corresponda a la misma 
entidad, en este caso, el acuerdo de formalización deberá recoger los distintos contenidos que sean 
necesarios conforme a la tipología del centro incluidos en el acuerdo, distinguiendo secciones por colectivos 
o tipos de centros que sean unidades independientes a efectos de modificación, extinción y revisión. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución del titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a la Consejería 
competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo único de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en 
varios centros cuya titularidad corresponda a una misma entidad, en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
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§ 50 – Resolución de 18 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo único de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en varios centros cuya 
titularidad corresponda a una misma entidad, en los sectores de personas mayores y personas con 
discapacidad 

Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 18 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 51 – Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el Servicio de Atención Residencial para Personas con Trastorno 
Mental grave por el que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 51 

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la 
que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con 
discapacidad, en el Servicio de Atención Residencial para Personas con Trastorno 
Mental grave por el que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 243 de 20 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 15 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 
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§ 51 – Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el Servicio de Atención Residencial para Personas con Trastorno 
Mental grave por el que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se han de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad en el servicio de atención residencial 
para personas con trastorno mental grave recogido en el anexo de la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, que será el recogido en el apartado 
8.2 del presente acuerdo, así como establecer en el 75 % el porcentaje sobre el importe de las plazas 
ocupadas a satisfacer por reserva de plaza. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la 
asignada a una persona expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación 
del SAAD, desde el día en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con 
independencia de las faltas de asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez 
producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona 
usuaria en el centro, así como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho 
haya sido suspendido por el órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 
74/2011, de 20 de mayo. Los importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, 
conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, siempre que se justifique en una memoria económica específica, en los términos recogidos en la 
citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 15 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 52 – Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de atención residencial para personas con 
discapacidad física y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 52 

Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que 
se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación 
de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
en el servicio de atención residencial para personas con discapacidad física y por 
la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 238 de 15 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 15 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de la Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la 
reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con 
discapacidad en el Servicio de Atención Residencial para personas con Discapacidad 
Intelectual y por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva 
y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad 
en el Servicio de Atención Residencial para Personas con Discapacidad Física y por la que 
se determina el precio de las mismas, (BORM nº 262 de 13/11/2018): 

Se modifica la cláusula 6ª del modelo de acuerdo social contenido en el Anexo: 

"No obstante, las ratios establecidas con carácter general en este apartado para el 
Pedagogo/a /Psicólogo/a o Psícopedagogo/a y para la aplicación de lo establecido en la 
cláusula octava del apartado b) del presente Acuerdo se aplicarán las siguientes ratios de 
forma gradual para la plaza ocupada: 

En 2018 y 2019:1 profesional por cada 47 usuarios. 

En 2020: 1 profesional por cada 46 usuarios. 

A partir del año 2021: 1 profesional por cada 45 usuarios." 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
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§ 52 – Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de atención residencial para personas con 
discapacidad física y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se han de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad en el servicio de atención residencial 
para personas con discapacidad física recogido en el anexo de la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, que será el recogido en el apartado 
8.1 del presente modelo de acuerdo, así como establecer en el 75% el porcentaje sobre el importe de las 
plazas ocupadas a satisfacer por reserva de plaza. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” 
la asignada a una persona expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la 
prestación del SAAD, desde el día en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el 
mismo, con independencia de las faltas de asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, 
una vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la 
persona usuaria en el centro, así como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo 
derecho haya sido suspendido por el órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del 
Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de 
revisión, conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 
economía española, siempre que se justifique en una memoria económica específica, en los términos 
recogidos en la citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 4 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 53 – Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el Servicio de Atención Residencial para Personas con 
Discapacidad Intelectual y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 53 

Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que 
se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación 
de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
en el Servicio de Atención Residencial para Personas con Discapacidad 
Intelectual y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 238 de 15 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 15 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de la Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la 
reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con 
discapacidad en el Servicio de Atención Residencial para personas con Discapacidad 
Intelectual y por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva 
y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad 
en el Servicio de Atención Residencial para Personas con Discapacidad Física y por la que 
se determina el precio de las mismas, (BORM nº 262 de 13/11/2018): 

Se modifica la cláusula 6ª del modelo de acuerdo social contenido en el Anexo: 

"No obstante, las ratios establecidas con carácter general en este apartado para el 
Pedagogo/a /Psicólogo/a o Psícopedagogo/a y para la aplicación de lo establecido en la 
cláusula octava del apartado b) del presente Acuerdo se aplicarán las siguientes ratios de 
forma gradual para la plaza ocupada: 

En 2018 y 2019:1 profesional por cada 47 usuarios. 

En 2020: 1 profesional por cada 46 usuarios. 

A partir del año 2021: 1 profesional por cada 45 usuarios." 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
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§ 53 – Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el Servicio de Atención Residencial para Personas con 
Discapacidad Intelectual y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se han de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad en el servicio de atención residencial 
para personas con discapacidad intelectual recogido en el anexo de la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, que será el recogido en el apartado 
8.2 del presente acuerdo, así como establecer en el 75% el porcentaje sobre el importe de las plazas 
ocupadas a satisfacer por reserva de plaza. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la 
asignada a una persona expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación 
del SAAD, desde el día en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con 
independencia de las faltas de asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez 
producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona 
usuaria en el centro, así como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho 
haya sido suspendido por el órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 
74/2011, de 20 de mayo. Los importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, 
conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española, siempre que se justifique en una memoria económica específica, en los términos recogidos en la 
citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 4 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García 
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§ 54 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del MAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con trastornos de 
espectro autista y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 54 

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del MAS, por la que 
se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación 
de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
en el servicio de centro de día para personas con trastornos de espectro autista y 
por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 238 de 15 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 15 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

Cláusula de modificación de los modelos de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2020): 

Se incorpora a la claúsula decimoprimera del modelo de acuerdo de concierto social el 
siguiente l i teral: 

"La duración inicial del presente concierto social será (…) 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero (…). 
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§ 54 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del MAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con trastornos de 
espectro autista y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

Conforme a lo previsto en el artículo 18 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, el presente 
concierto social podrá ser objeto de revisión y en su caso, de modificación (…). 

Cuando excepcionalmente concurran circunstancias que impidan el normal funcionamiento 
del centro afectando a la actividad presencial de los usuarios en el mismo, y al objeto de 
garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora viene recibiendo este colectivo de 
especial vulnerabil idad, con base en las propuestas de las Direcciones Generales de Mayores 
y Discapacidad, y de conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por 
las autoridades competentes, mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS, se 
establecerán las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación, 
adaptadas a la situación excepcional, que en ningún caso comportarán incremento alguno de 
la cuantía del concierto social suscrito. 

Así, en cuanto al número de plazas concertadas, éstas se podrán incorporar (…) 

La prórroga o modificación a que se refieren los párrafos anteriores deberá reflejarse en el  
correspondiente documento administrativo, que se unirá al presente acuerdo. 

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la 
existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de vigencia del presente 
concierto social". 

 
 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se ha de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para 
personas con trastornos de espectro autista recogido en la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, así como, el porcentaje sobre el 
importe de las plazas ocupadas a satisfacer por reserva de plaza, que serán los recogidos en la cláusula 
octava del anexo. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la asignada a una persona 
expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación del SAAD, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con independencia de las 
faltas de asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez producida la primera 
incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona usuaria en el centro, así 
como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho ha sido suspendido por el 
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§ 54 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del MAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con trastornos de 
espectro autista y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los 
importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, en los términos 
recogidos en la citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 8 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 55 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con discapacidad física 
y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 55 

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que 
se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación 
de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
en el servicio de centro de día para personas con discapacidad física y por la que 
se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 238 de 15 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 15 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

Cláusula de modificación de los modelos de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2020): 

Se incorpora a la claúsula decimoprimera del modelo de acuerdo de concierto social el 
siguiente l i teral: 

"La duración inicial del presente concierto social será (…) 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero (…). 
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§ 55 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con discapacidad física 
y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

Conforme a lo previsto en el artículo 18 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, el presente 
concierto social podrá ser objeto de revisión y en su caso, de modificación (…). 

Cuando excepcionalmente concurran circunstancias que impidan el normal funcionamiento 
del centro afectando a la actividad presencial de los usuarios en el mismo, y al objeto de 
garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora viene recibiendo este colectivo de 
especial vulnerabil idad, con base en las propuestas de las Direcciones Generales de Mayores 
y Discapacidad, y de conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por 
las autoridades competentes, mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS, se 
establecerán las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación, 
adaptadas a la situación excepcional, que en ningún caso comportarán incremento alguno de 
la cuantía del concierto social suscrito. 

Así, en cuanto al número de plazas concertadas, éstas se podrán incorporar (…) 

La prórroga o modificación a que se refieren los párrafos anteriores deberá reflejarse en el  
correspondiente documento administrativo, que se unirá al presente acuerdo. 

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la 
existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de vigencia del presente 
concierto social". 

 
 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se ha de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para 
personas con discapacidad física recogido en la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, así como, el porcentaje sobre el 
importe de las plazas ocupadas a satisfacer por reserva de plaza, que serán los recogidos en la cláusula 
octava del anexo. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la asignada a una persona 
expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación del SAAD, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con independencia de las 
faltas de asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez producida la primera 
incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona usuaria en el centro, así 
como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho ha sido suspendido por el 
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§ 55 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con discapacidad física 
y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los 
importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, en los términos 
recogidos en la citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 8 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 56 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con trastorno mental 
grave y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 56 

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que 
se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación 
de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
en el servicio de centro de día para personas con trastorno mental grave y por la 
que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 238 de 15 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 15 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

Cláusula de modificación de los modelos de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2020): 

Se incorpora a la claúsula decimoprimera del modelo de acuerdo de concierto social el 
siguiente l i teral: 

"La duración inicial del presente concierto social será (…) 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero (…). 
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§ 56 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con trastorno mental 
grave y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

Conforme a lo previsto en el artículo 18 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, el presente 
concierto social podrá ser objeto de revisión y en su caso, de modificación (…). 

Cuando excepcionalmente concurran circunstancias que impidan el normal funcionamiento 
del centro afectando a la actividad presencial de los usuarios en el mismo, y al objeto de 
garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora viene recibiendo este colectivo de 
especial vulnerabil idad, con base en las propuestas de las Direcciones Generales de Mayores 
y Discapacidad, y de conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por 
las autoridades competentes, mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS, se 
establecerán las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación, 
adaptadas a la situación excepcional, que en ningún caso comportarán incremento alguno de 
la cuantía del concierto social suscrito. 

Así, en cuanto al número de plazas concertadas, éstas se podrán incorporar (…) 

La prórroga o modificación a que se refieren los párrafos anteriores deberá reflejarse en el  
correspondiente documento administrativo, que se unirá al presente acuerdo. 

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la 
existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de vigencia del presente 
concierto social". 

 
 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se ha de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para 
personas con trastorno mental grave recogido en la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, así como, el porcentaje sobre el 
importe de las plazas ocupadas a satisfacer por reserva de plaza, que serán los recogidos en la cláusula 
octava del anexo. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la asignada a una persona 
expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación del SAAD, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con independencia de las 
faltas de asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez producida la primera 
incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona usuaria en el centro, así 
como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho ha sido suspendido por el 
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§ 56 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con trastorno mental 
grave y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los 
importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, en los términos 
recogidos en la citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 8 de octubre de 2018.—La Directora Gerente. 
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§ 57 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 57 

Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que 
se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación 
de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
en el servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual y por la 
que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 238 de 15 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 15 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

Cláusula de modificación de los modelos de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, (BORM nº 158 de 10 de jul io de 2020): 

Se incorpora a la claúsula decimoprimera del modelo de acuerdo de concierto social el 
siguiente l i teral: 

"La duración inicial del presente concierto social será (…) 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero (…). 
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§ 57 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

Conforme a lo previsto en el artículo 18 del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, el presente 
concierto social podrá ser objeto de revisión y en su caso, de modificación (…). 

Cuando excepcionalmente concurran circunstancias que impidan el normal funcionamiento 
del centro afectando a la actividad presencial de los usuarios en el mismo, y al objeto de 
garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora viene recibiendo este colectivo de 
especial vulnerabil idad, con base en las propuestas de las Direcciones Generales de Mayores 
y Discapacidad, y de conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por 
las autoridades competentes, mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS, se 
establecerán las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación, 
adaptadas a la situación excepcional, que en ningún caso comportarán incremento alguno de 
la cuantía del concierto social suscrito. 

Así, en cuanto al número de plazas concertadas, éstas se podrán incorporar (…) 

La prórroga o modificación a que se refieren los párrafos anteriores deberá reflejarse en el  
correspondiente documento administrativo, que se unirá al presente acuerdo. 

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a la 
existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de vigencia del presente 
concierto social". 

 
 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se ha de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de 
servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para 
personas con discapacidad intelectual recogido en la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, así como, el porcentaje sobre el 
importe de las plazas ocupadas a satisfacer por reserva de plaza, que serán los recogidos en la cláusula 
octava del anexo. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la asignada a una persona 
expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación del SAAD, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con independencia de las 
faltas de asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez producida la primera 
incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona usuaria en el centro, así 
como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho ha sido suspendido por el 
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§ 57 – Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los 
importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, en los términos 
recogidos en la citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 8 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 58 – Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de atención residencial para personas con trastornos 
del espectro autista y por el que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 58 

Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que 
se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación 
de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
en el servicio de atención residencial para personas con trastornos del espectro 
autista y por el que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 238 de 15 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 15 de octubre de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 
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§ 58 – Resolución de 4 de octubre de 2018, de la Directora Gerente del IMAS, por la que se aprueba el 
modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en 
el sector de personas con discapacidad, en el servicio de atención residencial para personas con trastornos 
del espectro autista y por el que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se han de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de centros 
especializados en el sector de personas con discapacidad en el servicio de atención residencial para 
personas con Trastorno del Espectro Autista recogido en el anexo de la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, que será de 101 €/día, así como 
establecer en el 75 % el porcentaje sobre el importe de las plazas ocupadas a satisfacer por reserva de 
plaza. A estos efectos, se considerará como “plaza ocupada” la asignada a una persona expresamente 
mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la prestación del SAAD, desde el día en que se 
produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo, con independencia de las faltas de 
asistencia, y se considerará como “plaza reservada” aquella que, una vez producida la primera 
incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja definitiva de la persona usuaria en el centro, así 
como aquella que se encuentre ocupada por una persona usuaria cuyo derecho haya sido suspendido por 
el órgano competente, todo ello de acuerdo con el artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los 
importes establecidos en la presente resolución podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, siempre que se 
justifique en una memoria económica específica, en los términos recogidos en la citada ley y su normativa 
de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 4 de octubre de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 59 – Resolución de 30 de julio de 2018, por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

 

§ 59 

Resolución de 30 de julio de 2018, por la que se aprueba el modelo de acuerdo 
de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios 
especializados en el sector de personas con discapacidad, y por la que se 
determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

BORM nº 182 de 8 de agosto de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 8 de agosto de 2018 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores de la Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
acción Social (IMAS) por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la 
reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con 
discapacidad, y por la que se determina el precio de las mismas, (BORM nº 182 de 19 de 
septiembre de 2018): 

Modifica el ap. 3 de la cláusula octava del modelo de acuerdo contenido en el Anexo: 

“La cuantía máxima a la que podría ascender el presente concierto social será de XXXXXXX 
€ (XXXXXXXXXX euros). El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 
51.02.00.313B.260.08/51.02.00.313F.260.08, (trastorno mental grave/discapacidad 
intelectual, respectivamente), código de proyecto XXXXXX, de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme al siguiente 
desglose: 

Presupuesto/Periodo 
N.º 

plazas 
Coste total máximo 

concierto social 
Aportación personas 

usuarias 
Aportación estimada 

IMAS 

XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XX 
XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XX 
XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

TOTALES XX 
XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 

XXXX (de xxxxxxx a 
xxxxxxx ) 
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§ 59 – Resolución de 30 de julio de 2018, por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

El gasto correspondiente a los meses de diciembre, se aplicará a los créditos del presupuesto 
vigente en el momento de expedir las correspondientes certi ficaciones, siguiéndose esta 
misma regla en caso de renovación del presente concierto social en los sucesivos ejercicios.” 

Corrección de errores de Resoluciones de la Directora Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) por las que se aprueban los modelos de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad, y por las que se determina el precio de las 
mismas, (BORM nº 272 de 24 de noviembre de 2018): 

Se rectifica ap. segundo de la Resolución: 

"Rectificar el error advertido en el resuelvo segundo de cada una de las resoluciones 
anteriormente citadas, indicando que en el importe a pagar por el IMAS queda excluido el 
IVA, quedando redactado como sigue: 

Establecer el importe a pagar por el IMAS, IVA excluido, por plaza ocupada (…)” 

 
 
El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. A estos efectos, se han de entender incluidos los centros y servicios para personas 
usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
El artículo 13 del mencionado Decreto 10/2018, de 14 febrero, establece que la formalización de los 
conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo de concierto 
social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la formalización del concierto social. 
El artículo 10 de dicho Decreto establece que el importe a pagar por plaza ocupada o por reserva de plaza 
se determinará por Resolución de la persona titular de la Dirección de los organismos públicos adscritos a 
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, en el caso de centros competencia de los 
mismos. 
De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las atribuciones conferidas 
a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, y por el artículo 14.2 del Decreto 
10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo 
Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de centros 
especializados en el sector de personas con discapacidad recogido en el anexo de la presente resolución. 
Segundo.- Establecer el importe a pagar por el IMAS por plaza ocupada, que será de 71 €/día para viviendas 
de hasta 8 plazas, y de 65 €/día para viviendas de 9 a 15 plazas, así como establecer en el 75% el porcentaje 
sobre el importe de las plazas ocupadas a satisfacer por reserva de plaza. A estos efectos, se considerará 
como “plaza ocupada” la asignada a una persona expresamente mediante Resolución de reconocimiento 
del derecho a la prestación del SAAD, desde el día en que se produce su ingreso en el centro hasta el día 
de su baja en el mismo, con independencia de las faltas de asistencia, y se considerará como “plaza 
reservada” aquella que, una vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la 
baja definitiva de la persona usuaria en el centro, así como aquella que se encuentre ocupada por una 
persona usuaria cuyo derecho haya sido suspendido por el órgano competente, todo ello de acuerdo con el 
artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. Los importes establecidos en la presente resolución 
podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, siempre que se justifique en una memoria económica específica, 
en los términos recogidos en la citada ley y su normativa de desarrollo. 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, recurso de alzada ante la 
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§ 59 – Resolución de 30 de julio de 2018, por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de servicios especializados en el sector de personas con discapacidad, 
y por la que se determina el precio de las mismas (MODIFICADA) 

Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro que se 
estime procedente, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Murcia, 30 de julio de 2018.—La Directora Gerente, Verónica López García. 
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§ 60 

Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social 

BORM nº 94 de 25 de abril de 2006 

Presidencia 

Vigencia: desde el 26 de abril de 2006 

 

Referencias 

Deroga a: 

Ley 11/1986, de 19 de diciembre, por la que se crea el Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, (BORM nº 298 de 30 de diciembre de 1986): 

"Disposición Derogatoria. Derogación Normativa 

Queda derogada la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, por la que se crea el Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia y cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan o contradigan lo dispuesto en la presente Ley". 

Afectada por: 

Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 
Murciano de Acción Social, (BORM nº 299 de 29 de diciembre de 2006): 

Desarrolla esta ley. 
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TEXTO COMPLETO 
 
PREÁMBULO 
El art. 148.1.20 de la Constitución Española de 1978 permitió a las comunidades autónomas asumir 
competencias en materia de acción social. En correspondencia con el mismo, el art. 10.1. o) de la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, atribuyó a la Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva en materia de «Bienestar y servicios sociales». Mediante Ley Orgánica 
4/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, a aquella 
competencia en materia de Bienestar y servicios sociales» ahora prevista en el art. 10. Uno. 18, se le 
incorpora la función ejecutiva en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales del sistema de 
la Seguridad Social, Inserso, con las condiciones que se contienen en el art. 12. Uno. 3. 
La Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, ha regulado un 
nuevo marco jurídico que permite fijar y desarrollar los instrumentos necesarios para la satisfacción de las 
demandas y necesidades de los ciudadanos, diseñando los contornos precisos de un sistema de protección 
social que debe ofrecer una respuesta ágil y eficaz en aspectos tan trascendentales como la cobertura de 
las necesidades básicas de las personas y su integración social, superando, por lo demás, determinados 
conceptos establecidos en la anterior Ley 8/1985, de 9 de diciembre, que permitan obtener mayor 
rentabilidad social en las acciones. 
Dicha Ley configura el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia como el conjunto coordinado 
de recursos, actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de titularidad pública o privada 
encaminados a la prevención, atención, integración y promoción social de todos los ciudadanos en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia. Subyace en esta Ley una marcada orientación tanto hacia la prevención 
de esas situaciones como a la elevación del nivel de calidad de vida de los usuarios de servicios sociales. 
La Ley establece la distribución de competencias públicas entre entidades locales y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la que la Consejería responsable en materia de servicios 
sociales, a través de las unidades competentes, velará por el cumplimiento de la normativa vigente. Las 
actuaciones del sector público atenderán, entre otros, a los principios de integración y normalización, 
globalidad y trato personalizado, así como simplificación y racionalización. 
El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia fue creado por Ley 11/1986, de 19 de diciembre, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. El tiempo transcurrido desde su creación, junto con la inevitable evolución social demanda una 
adaptación a las situaciones actuales, donde los servicios sociales deben hacer frente a los problemas y 
necesidades distintos a los que se planteaban en aquel momento. 
Por otra parte, la nueva Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece un nuevo modelo de 
organización para la administración institucional regional, modelo al que deben adaptarse los organismos 
públicos existentes. 
En la presente Ley se ha optado por la supresión del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
y la creación del Instituto Murciano de Acción Social como nuevo organismo autónomo, inspirado en los 
principios de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia y al 
que se dota de una nueva asignación de funciones y una nueva organización. Se pretende así contar con un 
organismo ágil y eficaz, que disponga de la necesaria autonomía de decisión y gestión, capaz de coordinar 
las actuaciones en materia de servicios sociales y garantizar el cumplimiento integral de la política social en 
nuestra Región. 
 
CAPÍTULO PRIMERO. NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES 
ARTÍCULO 1. CREACIÓN, NATURALEZA Y ADSCRIPCIÓN 
1. Por la presente Ley se crea el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), que tendrá naturaleza de 
organismo autónomo de los comprendidos en el art. 39.1. a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
2. El organismo autónomo Instituto Murciano de Acción Social estará dotado de personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar, de patrimonio y tesorería propios así como de autonomía de gestión, para el 
cumplimiento de las funciones y competencias que se le asignan. 
3. Sus funciones, órganos directivos, composición, así como el régimen jurídico de contratación, patrimonial, 
económico, financiero, presupuestario y de personal serán los establecidos en la presente Ley, en la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus estatutos y en el resto del ordenamiento jurídico que 
resulte de aplicación. 
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4. El Instituto Murciano de Acción Social se adscribe a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales a la que corresponde la planificación general, la evaluación y el control de los resultados de su 
actividad. 
 
ARTÍCULO 2. FINES Y ÁREAS DE ACTUACIÓN 
1. El Instituto Murciano de Acción Social se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios 
establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. Sus áreas de actuación serán: 
a) Personas mayores. 
b) Personas con discapacidad. 
c) Personas con enfermedad mental crónica. 
d) Personas con riesgo de exclusión social. 
e) Cualquier otro colectivo necesitado de protección social que reglamentariamente se determine, cuando 
razones justificadas así lo aconsejen y los colectivos que se incluyan se encuentren entre los que el art. 10 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, configura como servicios sociales especializados. 
3. El Instituto Murciano de Acción Social es el organismo público encargado de integrar las funciones de la 
Seguridad Social referidas al antiguo Instituto Nacional de Servicios Sociales (Inserso), en los términos 
establecidos en el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril. En consecuencia, asume todas las funciones 
traspasadas en materia de gestión de los servicios complementarios de las prestaciones del Sistema de 
Seguridad Social para Personas Mayores, Discapacitados y población marginada, así como las que le 
competen respecto de la gestión de las prestaciones sociales y económicas contempladas en la Ley de 
Integración Social de los Minusválidos y en la Ley General de la Seguridad Social. 
4. Su actividad estará dirigida a procurar un nivel de calidad digno y suficiente en la prestación de servicios 
sociales en la Región de Murcia, procurando el aprovechamiento óptimo de los recursos públicos que 
gestiona y coordinando las actividades de las instituciones públicas y privadas en materia de servicios 
sociales, mediante el establecimiento de convenios, conciertos o cualesquiera otras fórmulas de gestión 
compartida. 
 
ARTÍCULO 3. FUNCIONES 
1. El Instituto Murciano de Acción Social desempeñará las funciones que se determinen en sus estatutos. 
En particular, le corresponde: 
a) La organización, gestión y control de los centros residenciales y centros de día de la Administración 
regional para la atención, entre otros, de personas mayores, personas con discapacidad y personas con 
enfermedad mental crónica. 
b) La gestión, tramitación, control y asistencia técnica de la acción concertada para la reserva y ocupación 
de plazas. 
c) La coordinación del conjunto de la red de centros y servicios propios y concertados. 
d) Los servicios de valoración y diagnóstico relativos al reconocimiento, orientación, declaración y 
calificación del grado de minusvalía. 
e) La gestión de prestaciones económicas y de ayudas públicas a personas e instituciones públicas o 
privadas, contempladas en la vigente legislación de servicios sociales. 
f) La gestión, control, coordinación, seguimiento y evaluación de los planes o programas de Inclusión Social, 
así como la coordinación de medidas de acompañamiento social y corresponsabilidad social que se prevean 
en la planificación regional. 
2. Para el ejercicio de sus funciones, corresponden al Instituto Murciano de Acción Social las siguientes 
potestades administrativas: 
a) La potestad de organización. 
b) La potestad de planificación. 
c) La potestad de ejecución forzosa de sus actos. 
d) La potestad de control y sancionadora. 
e) La potestad disciplinaria. 
f) Las demás potestades previstas en el ordenamiento jurídico que puedan atribuírsele para el cumplimiento 
de sus fines, salvo la expropiatoria. 
3. Para el desarrollo de sus funciones, el Instituto Murciano de Acción Social podrá celebrar con cualquier 
persona pública o privada cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación cuya formalización se realizará en los 
términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
4. Los convenios suscritos serán inscritos en el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma. 
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CAPÍTULO II. ÓRGANOS DIRECTIVOS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
ARTÍCULO 4. ÓRGANOS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
Los órganos de gobierno y de gestión del Instituto Murciano de Acción Social son: 
A) Órganos de Gobierno: 
a) Presidencia. 
b) Consejo de Administración. 
B) Órganos de Gestión: 
a) Dirección Gerencial. 
b) Direcciones generales. 
c) Secretaría General Técnica. 
d) Subdirecciones generales. 
 
ARTÍCULO 5. PRESIDENCIA 
1. Presidirá el Instituto Murciano de Acción Social la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 
2. Sus funciones y competencias serán las determinadas en los estatutos del organismo. En particular le 
corresponde: 
a) Ostentar la representación institucional del organismo. 
b) Convocar las reuniones del Consejo de Administración, fijar el orden del día y dirigir las deliberaciones 
del mismo. 
c) Decidir las votaciones con su voto de calidad en caso de empate y asumir cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición de Presidente del Consejo. 
d) El Presidente del Instituto Murciano de Acción Social, en tanto que titular de la consejería a la que está 
adscrito el organismo, propondrá al Consejo de Gobierno el nombramiento y cese del Director Gerente del 
Instituto Murciano de Acción Social así como de los altos cargos del Instituto. 
e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Administración y de las normas que regulan el 
funcionamiento del Instituto. 
 
ARTÍCULO 6. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
1. El Consejo de Administración estará integrado por el presidente, el vicepresidente y los vocales. 
2. El presidente del Instituto Murciano de Acción Social será el presidente del Consejo de Administración. El 
director gerente del Instituto Murciano de Acción Social será el vicepresidente del Consejo de 
Administración, sustituyendo al presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. 
3. Serán vocales del Consejo de Administración, un representante del Consejo Asesor Regional de Personas 
Mayores y otro representante del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad, que formen parte 
de estos órganos consultivos en su calidad de representantes de organizaciones sociales o expertos 
externos a la Administración regional. Los demás vocales del Consejo de Administración serán los 
determinados en los estatutos del organismo. 
4. Los vocales, representantes de consejerías o direcciones generales serán nombrados y, en su caso 
cesados, por acuerdo de Consejo de Gobierno a propuesta de los titulares de las respectivas consejerías. 
5. Los vocales representantes de órganos o entidades serán nombrados por acuerdo de Consejo de 
Gobierno a propuesta del titular de la consejería de adscripción previa su designación por acuerdo del pleno 
del correspondiente órgano o entidad. 
6. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los vocales y del vicepresidente cuando actúe en 
sustitución del presidente podrán designarse suplentes, que serán nombrados, y en su caso cesados, por 
acuerdo de Consejo de Gobierno siguiendo el mismo procedimiento que el observado para el nombramiento 
de los correspondientes titulares. 
7. Como secretario del Consejo de Administración actuará, con voz y sin voto, el titular de la Secretaría 
General Técnica del Instituto Murciano de Acción Social. Podrá ser sustituido por otro funcionario del Instituto 
designado por su presidente, en los casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
8. Las funciones y competencias del Consejo de Administración serán las determinadas en los estatutos del 
organismo. En particular le corresponde: 
a) Aprobar las líneas básicas de actuación del Instituto Murciano de Acción Social. 
b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y las cuentas anuales del Instituto. 
c) Aprobar la memoria anual de actividades del organismo. 
d) Aprobar la propuesta de estructura orgánica del Instituto. 
e) Aprobar los planes generales y conocer los programas de actividades del Instituto. 
 
ARTÍCULO 7. DIRECCIÓN GERENCIAL 
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1. La Dirección Gerencial es el órgano ejecutivo del Instituto Murciano de Acción Social y su titular que tendrá 
rango de secretario general, será nombrado por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de 
la consejería de adscripción del Instituto. 
2. Sus funciones y competencias vendrán determinadas en los estatutos del organismo. Cabe reseñar en 
esta Ley las que siguen: 
a) Ostentar la representación legal del Instituto Murciano de Acción Social. 
b) Proponer al Consejo de Administración la aprobación de las líneas básicas de actuación del Instituto. 
c) Proponer al presidente del organismo la designación del personal directivo. 
d) Dirigir y coordinar las distintas direcciones generales y demás órganos de gestión del Instituto. 
e) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Administración. 
f) Ejercer la superior jefatura del personal del Instituto, elaborar la propuesta de estructura orgánica y relación 
de puestos de trabajo. 
g) Elaborar y proponer al Consejo de Administración el anteproyecto de presupuesto del organismo. 
h) Administrar, gestionar y recaudar los derechos económicos del Instituto. 
i) Adquirir a título oneroso o lucrativo, bienes muebles o inmuebles, derechos reales sobre los mismos y 
títulos representativos de capital o propiedades incorporales, enajenar, ceder o permutar bienes muebles, 
así como arrendar bienes. 
j) Proponer al Consejo de Administración la aprobación de la memoria anual de actividades. 
 
ARTÍCULO 8. DIRECCIONES GENERALES 
1. Bajo la dependencia de la Dirección Gerencial y para aquellas áreas de gestión cuya importancia así lo 
exija, podrán crearse direcciones generales, cuyos titulares tendrán la condición de alto cargo y serán 
nombrados por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la consejería a la que está 
adscrito el Instituto, por iniciativa de la Dirección Gerencial. 
2. Les corresponde la dirección y coordinación de las competencias del Instituto Murciano de Acción Social 
relativas a los servicios, centros, programas o prestaciones cuya gestión se les atribuya en los 
correspondientes estatutos. 
3. El número de direcciones generales, así como sus funciones y competencias se determinarán en los 
estatutos del organismo. 
 
ARTÍCULO 9. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
1. La Secretaría General Técnica es el órgano de apoyo a la Dirección Gerencial de la que depende. Le 
corresponde atender y coordinar todos los servicios generales del organismo en los términos establecidos 
en los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social. 
2. El titular de la Secretaría General Técnica, que tendrá el máximo nivel administrativo, será nombrado por 
el consejero competente en materia de función pública a propuesta del consejero competente en materia de 
servicios sociales. Su provisión se ajustará a lo establecido con carácter general para el personal funcionario 
al servicio de la Comunidad Autónoma. 
 
ARTÍCULO 10. SUBDIRECCIONES GENERALES 
1. Para la ejecución de proyectos, objetivos o actividades determinados podrán crearse subdirecciones 
generales que dependerán directamente de la Dirección Gerencial o de las direcciones generales, según 
proceda. Su número y funciones se determinarán en los estatutos del organismo. 
2. Estas unidades tendrán el máximo nivel administrativo y su titular será nombrado por el consejero 
competente en materia de función pública a propuesta del consejero competente en materia de servicios 
sociales. Su provisión se ajustará a lo establecido con carácter general para el personal funcionario al 
servicio de la Comunidad Autónoma. 
 
CAPÍTULO III. HACIENDA Y RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO 
ARTÍCULO 11. PATRIMONIO 
1. El patrimonio del Instituto Murciano de Acción Social estará constituido por: 
a) Los bienes que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adscriba al Instituto para el cumplimiento 
de sus fines. Estos bienes conservarán su calificación jurídica originaria, no adquiriendo la propiedad de los 
mismos y debiendo utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de aquéllos. 
b) Los bienes y derechos que adquiera o le puedan ser cedidos mediante cualquier título. 
2. El Instituto a través de la Dirección Gerencial podrá ejercer, tanto sobre los bienes propios como sobre 
los adscritos, las mismas facultades de protección y defensa que se reconocen a la Comunidad Autónoma 
en la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 12. RECURSOS ECONÓMICOS 

518



§ 60 – Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social 

7 

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de los siguientes 
recursos: 
a) Bienes y valores que constituyen su patrimonio. 
b) Los productos, rentas y frutos de su patrimonio. 
c) Las dotaciones consignadas a su favor en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
d) Las subvenciones, aportaciones y donaciones, herencias y legados que puedan conceder a su favor 
entidades públicas o privadas o los particulares. 
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que se generan por la realización de sus actividades o la 
prestación de sus servicios de conformidad con las disposiciones por las que se rijan. 
f) Cualesquiera otros recursos que pudieran serle atribuidos por disposición legal o reglamentaria. 
2. El Instituto a través de la Dirección Gerencial podrá condonar el pago de los derechos económicos que 
se generen a su favor en concepto de precios públicos devengados por prestaciones sociales así como los 
reintegros de ayudas concedidas de carácter social, cuando razones de interés público, social, personal o 
humanitario así lo aconsejen. Su cuantía no podrá exceder por deuda individualizada, de diez mil euros, ni 
en su conjunto para un solo deudor de treinta mil euros. 
 
ARTÍCULO 13. CONTROL Y RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO 
1. El régimen económico, financiero y presupuestario del Instituto Murciano de Acción Social se someterá a 
lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, en las leyes de Presupuestos Generales de la Región de Murcia, así 
como en la demás normativa aplicable a los organismos autónomos. 
2. El Instituto Murciano de Acción Social queda sometido al régimen de control interno y de contabilidad 
pública en los términos señalados en el título IV del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia y en la disposición adicional tercera de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre. A estos efectos contará 
con una Intervención Delegada el organismo, bajo la dependencia orgánica y funcional de la Intervención 
General. 
3. El Instituto Murciano de Acción Social gozará de todas las exenciones y bonificaciones fiscales de las que 
disfruta la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con los 
tributos propios. 
 
CAPÍTULO IV. PERSONAL Y CONTRATACIÓN 
ARTÍCULO 14. PERSONAL DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
1. El personal del Instituto estará integrado por funcionarios y personal en régimen de derecho laboral, de 
conformidad con lo que se establezca en la correspondiente relación de puestos de trabajo, según lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y en la demás normativa aplicable. El procedimiento de acceso 
será el mismo que se aplique al resto de los empleados públicos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en los que se garantizará en todo caso la libre concurrencia, así como los principios 
constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 
2. El titular de la Dirección Gerencial podrá celebrar contratos de trabajo de duración determinada y nombrar 
personal interino para cubrir bajas temporales, sustituciones o vacantes, mediante procedimientos objetivos 
de selección, con respeto a los principios anteriormente mencionados. 
 
ARTÍCULO 15. CONTRATACIÓN 
1. Los contratos que se celebren conforme a las facultades atribuidas en los estatutos al titular de la Dirección 
Gerencial del organismo, se regirán por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y por lo establecido en los arts. 34 
y siguientes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre. 
2. Dichos contratos serán objeto de inscripción en el Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma. 
 
CAPÍTULO V. RÉGIMEN JURÍDICO Y EXTINCIÓN 
ARTÍCULO 16. RÉGIMEN JURÍDICO 
1. El Instituto se regirá por la presente Ley, por lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por lo establecido en sus estatutos y en el resto del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación, 
por las normas que la desarrollen, por la legislación básica del Estado en la materia y por la autonómica para 
su desarrollo. 
Supletoriamente, se regirá por la normativa aplicable a los organismos públicos de la Administración del 
Estado. 
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2. El régimen jurídico y el funcionamiento de los órganos colegiados previstos en esta Ley se regulará por lo 
establecido en el capítulo III del título II de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre. 
 
ARTÍCULO 17. RÉGIMEN DE RECURSOS 
1. Los actos administrativos dictados por el presidente del Instituto Murciano de Acción Social, que adoptarán 
la forma de orden, pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. 
2. Contra los actos administrativos dictados por el Director Gerente y los directores generales del Instituto 
Murciano de Acción Social, que adoptarán la forma de resolución, podrán interponerse recurso de alzada 
ante el presidente de dicho organismo. 
3. El recurso extraordinario de revisión regulado en los arts. 118 y 119 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se interpondrá ante el órgano que dictó el acto, que también será el competente para su resolución. 
4. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales se sujetarán a lo establecido en 
el título VIII de la Ley 30/1992, siendo el órgano competente para su resolución el Director Gerente del 
Instituto. 
5. Los actos dictados por los órganos del Instituto Murciano de Acción Social en el ejercicio de competencias 
delegadas serán recurribles de conformidad con el régimen previsto para dichos actos. 
 
ARTÍCULO 18. REVISIÓN DE OFICIO 
1. En los procedimientos de revisión de oficio previstos en el art. 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de los 
actos administrativos dictados por el director gerente y por los directores generales será competente para 
su resolución el presidente del Instituto Murciano de Acción Social. 
Asimismo será competente para la declaración de lesividad prevista en el art. 103 de la Ley 30/1992, de los 
actos dictados por el director gerente y por los directores generales para su posterior impugnación en el 
orden contencioso-administrativo, el presidente del Instituto Murciano de Acción Social. 
2. Será competente para la revisión de oficio de actos y disposiciones administrativas nulos y para la 
declaración de lesividad de actos anulables dictados por el presidente del Instituto, el Consejo de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 19. EXTINCIÓN 
1. La extinción del organismo autónomo se puede llevar a cabo a través de Ley, aprobada por la Asamblea 
Regional de Murcia. El Consejo de Administración del Instituto Murciano de Acción Social podrá solicitar al 
Consejo de Gobierno la adopción de la correspondiente iniciativa legislativa. 
También se puede producir la extinción mediante decreto acordado por el Consejo de Gobierno, cuando se 
produzcan algunos de los supuestos contemplados en el art. 42 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre. 
2. La norma que declare la extinción establecerá las medidas aplicables al personal del organismo en el 
marco de la legislación reguladora de dicho personal. 
3. El patrimonio del Instituto Murciano de Acción Social se integrará en el de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera. Extinción del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia y 
regulación del proceso de entrada en funcionamiento del Instituto Murciano de Acción Social 
El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM) se extinguirá a la entrada en 
funcionamiento efectivo del Instituto Murciano de Acción Social, en la fecha que se determine por Orden de 
la Consejería de Trabajo y Política Social. 
 
Disposición Adicional Segunda. Gestión descentralizada 
Se modifica el art. 23 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia que queda redactado en los siguientes términos: 
ARTÍCULO 23. GESTIÓN DESCENTRALIZADA 
Adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales y con la naturaleza que determine la 
Ley de su creación, existirá un organismo público regional que desarrollará en régimen de descentralización 
funcional las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales para 
personas mayores, personas con discapacidad, personas con enfermedad mental crónica, personas con 
riesgo de exclusión social y cualquier otro colectivo necesitado de protección social que reglamentariamente 
se determine, cuando razones justificadas así lo aconsejen y los colectivos que se incluyan se encuentren 
entre los que el art. 10 de la presente ley configura como servicios sociales especializados, así como las 
demás atribuciones que le asigne su Ley de creación. 
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Además integrará las funciones de la Seguridad Social referidas al antiguo Instituto Nacional de Servicios 
Sociales (Inserso), en los términos establecidos en el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril. En 
consecuencia, asume todas las funciones traspasadas en materia de gestión de los servicios 
complementarios de las prestaciones del Sistema de Seguridad Social para Personas Mayores, 
Discapacitados y población marginada, así como las que le competen respecto de la gestión de las 
prestaciones sociales y económicas contempladas en la Ley de Integración Social de los Minusválidos y en 
la Ley General de la Seguridad Social. 
 
Disposición Adicional Tercera. Condonación de deudas 
Dadas las especiales características de los deudores del Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia y con el fin de depurar su contabilidad y facilitar su integración en el Instituto Murciano de Acción 
Social quedan condonadas las deudas relativas a precios públicos devengados por prestación de servicios 
sociales así como las referentes a reintegros de ayudas concedidas de carácter social, pendientes de ingreso 
que no se encuentren en período ejecutivo y cuya liquidación se haya producido antes del 31 de marzo del 
año 2001. 
Se faculta a la Dirección del ISSORM para proceder a la anulación y baja en contabilidad de dichas 
liquidaciones, mediante aplicación de las correspondientes provisiones. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria Única. Régimen de tránsito desde la extinción del ISSORM a la puesta en 
funcionamiento efectivo del IMAS 
No obstante lo establecido en la Disposición Adicional Primera, el tránsito de un organismo a otro se regirá 
por las siguientes normas: 
1º En tanto se produzcan las necesarias adaptaciones, las funciones que correspondan al Instituto Murciano 
de Acción Social seguirán desarrollándose por los órganos y unidades administrativas del Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Consejería de Trabajo y Política Social que las tengan 
encomendadas. 
2º En el presupuesto del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia y en el de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se efectuarán las modificaciones presupuestarias necesarias para la 
ejecución de las competencias atribuidas por esta ley al Instituto Murciano de Acción Social, siendo dicho 
presupuesto el que continúe ejecutándose hasta fin de ejercicio. 
3º El presupuesto del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia se liquidará el 31 de diciembre 
de 2006. El Instituto Murciano de Acción Social se subrogará en los derechos y obligaciones que resulten 
de dicha liquidación. Con esa misma fecha se formularán las cuentas anuales del Instituto de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. El asiento de apertura de la contabilidad del Instituto Murciano de Acción 
Social en el ejercicio 2007 será el que hubiera correspondido hacer en la contabilidad del Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia de haber continuado en funcionamiento. 
4º El personal del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, tanto el sometido a régimen laboral 
como funcionarial, quedará integrado en el Instituto Murciano de Acción Social desde la fecha de entrada en 
funcionamiento efectivo. Asimismo se integrará aquel personal perteneciente a los centros directivos cuyas 
competencias otorgue esta ley al Instituto Murciano de Acción Social. En tanto se produzca la modificación 
de las relaciones de puestos de trabajo continuarán percibiendo sus retribuciones con cargo a los créditos a 
los que los vinieran percibiendo. 
5º Los bienes que formarán parte del patrimonio del Instituto Murciano de Acción Social serán los que a 31 
de diciembre de 2006 figurasen integrados en el patrimonio del Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, sin necesidad de acto formal de adscripción. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria. Derogación Normativa 
Queda derogada la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, por la que se crea el Instituto de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto 
en la presente Ley. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario 
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la ejecución 
y desarrollo de la presente Ley. 
 
Disposición Final Segunda. Modificaciones presupuestarias y de personal 
Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y Hacienda para realizar las adaptaciones 
presupuestarias que sean necesarias para dotar al Instituto Murciano de Acción Social, por lo que resta de 
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ejercicio, de presupuesto para el cumplimiento de sus fines, así como las modificaciones de personal que 
sean precisas para el cumplimiento de la presente Ley. 
Hasta tanto se aprueben las correspondientes modificaciones presupuestarias quedará facultado el Director 
Gerente del Instituto Murciano de Acción Social para la ejecución de los créditos afectados por las mismas. 
El personal afectado por las modificaciones orgánicas establecidas en la presente Ley, seguirá percibiendo 
la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a los que venían imputándose, hasta que se proceda 
a realizar las correspondientes modificaciones presupuestarias. 
 
Disposición Final Tercera. Puesta en funcionamiento 
El funcionamiento efectivo del Instituto Murciano de Acción Social se producirá a partir del momento que se 
determine mediante Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social. Hasta dicho momento continuarán 
ejerciendo sus competencias los actuales órganos directivos. 
Se faculta a la Dirección del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia para realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para la liquidación y cierre de las cuentas de dicho organismo autónomo y para 
la aplicación de lo previsto en la Disposición Adicional Tercera de la presente Ley. 
 
Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor 
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, 10 de abril de 2006.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. 
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§ 61 

Decreto nº 44 /2009, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Básico de 
Centros Sociales de Personas Mayores de la Región de Murcia Dependientes del 
Instituto Murciano de Acción Social (MODIFICADO) 

BORM nº 70 de 26 de marzo de 2009 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 15 de abril de 2009 

 

Referencias 

Modificado por: 

Corrección de error en Decreto n.º 44/2009, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto 
Básico de Centros Sociales de Personas Mayores de la Región de Murcia Dependientes del  
Instituto Murciano de Acción Social, (BORM nº 71 de 27 de marzo de 2009): 

Corrige el tí tulo. 

Corrección de error a la corrección de error en Decreto n.º 44/2009, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Estatuto Básico de Centros Sociales de Personas Mayores de la Región 
de Murcia Dependientes del Instituto Murciano de Acción Social, (BORM nº 75 de 1 de abri l 
de 2009): 

Corrige el tí tulo. 
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TEXTO COMPLETO 

 
El art. 50 de la Constitución Española señala como uno de los principios rectores de la política social la 
promoción del bienestar de las personas mayores mediante el establecimiento de un sistema de servicios 
sociales que venga a satisfacer sus necesidades específicas de salud, vivienda, cultura y ocio. Asimismo, 
establece la obligación de los poderes públicos de facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. 
La Región de Murcia, en virtud del art. 10.Uno.18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y en el marco de lo dispuesto en la Constitución tiene asumidas 
competencias exclusivas en materia de Bienestar y Servicios Sociales, que en la actualidad están 
desarrolladas por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
la cual entre sus principios inspiradores señala los de «prevención, participación, planificación y 
coordinación», así como los de «globalidad y trato personalizado e integración y normalización», entre otros. 
La propia Ley, en sus arts. 31 y 32 ampara el derecho de todo usuario de centros y servicios sociales a la 
participación en los centros, entidades y servicios, así como en las actividades que en ellas se desarrollen. 
A dicho fin, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mantiene los Centros Sociales de Personas 
Mayores dependientes del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), adscrito a la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración. 
Por otra parte, la nueva dinámica social de las personas mayores de la Región de Murcia, así como sus 
características concretadas fundamentalmente en una mayor longevidad, una mejor predisposición a la 
participación social y el creciente diferencial en aspectos de autonomía y salud que conducen a una mayor 
expectativa de vida, hace necesaria la atención en los Centros Sociales de Personas Mayores a personas 
pertenecientes a abanicos de edad cada vez mayores. Todo ello ha hecho plantearse a la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración un nuevo abordaje más técnico de los Centros Sociales, centrado en las 
necesidades actuales de las personas mayores, al tiempo que se aprovecha la experiencia acumulada en la 
aplicación de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 16 de mayo de 1985, reguladora 
de los centros de personas mayores. 
Con el fin de conseguir que la prestación de estos servicios para las personas mayores alcancen unos 
niveles óptimos de calidad, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha venido elaborando un marco 
normativo dirigido a la promoción del bienestar de las personas mayores y a su participación y 
corresponsabilización social. En consecuencia, se hace necesario aprobar un nuevo Estatuto Básico de 
Centros Sociales de Personas Mayores del IMAS como centros especializados que actualice y adecue la 
red de centros a la nueva realidad social. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, oído el Consejo Asesor 
Regional de Personas Mayores y el Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dictamen del Consejo 
Económico y Social, informe preceptivo de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 
Autónoma, y de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del 
Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 20 de marzo de 2009 y en uso de las facultades que me confiere 
el art. 5.8, en relación con el art. 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y los arts. 21.a) y 53 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
 
DISPONGO: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. El presente Estatuto tiene por objeto regular los aspectos básicos de la organización y funcionamiento de 
los Centros Sociales de Personas Mayores dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
A estos efectos se entiende por Centros Sociales de Personas Mayores aquellos establecimientos públicos 
especializados, destinados a la atención y asistencia necesarias de dicho colectivo, en materia de servicios 
sociales. 
2. Los Centros Sociales de Personas Mayores, en función de sus características y de los servicios que 
puedan prestar, se configuran como: 
Unidades de fomento de la convivencia y promoción social, formación, información y desarrollo de 
actividades culturales y de ocio dinamizadoras de las relaciones interpersonales y grupales. A tal efecto se 
promoverán programas técnicos conducentes al cumplimiento de estos fines. 
3. La creación de los Centros Sociales de Personas Mayores se realizará mediante resolución de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social a propuesta del órgano directivo competente por razón de 
la materia. 
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CAPÍTULO II. LOS USUARIOS DE LOS CENTROS. DERECHOS Y DEBERES 
ARTÍCULO 2. USUARIOS 
Podrán ser usuarios de los Centros Sociales de Personas Mayores quienes, reuniendo los requisitos para 
ello, lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 3. REQUISITOS 
1. Son requisitos para ser usuario de un Centro Social de Personas Mayores los siguientes: 
a) Ser residente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b) Tener sesenta y cinco años o sesenta si se es titular de una pensión. 
2. También podrá adquirir la condición de usuario el cónyuge del usuario o persona unida a éste por análoga 
relación de afectividad, aún cuando no reúna los requisitos establecidos en el apartado anterior, condición 
que podrá mantener en caso de fallecimiento de aquel cuando tenga una edad igual o superior a sesenta 
años. 
3. No mantener la condición de usuario en otro Centro Social de Personas Mayores dependiente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 4. DERECHOS DE LOS USUARIOS 
Los usuarios de los Centros, podrán utilizar todas las instalaciones y servicios de los mismos, dentro de las 
normas que se establezcan. En concreto podrán: 
a) Asistir a la Asamblea General y tomar parte en sus debates, con voz y con voto. 
b) Tener acceso a todo tipo de publicaciones que se reciban en el centro. 
c) Participar en los servicios y actividades que se organicen y colaborar en los mismos. 
d) Recibir una atención individualizada por parte del personal del Centro, acorde con sus necesidades 
específicas. 
e) Formar parte de las comisiones de trabajo que se constituyan. 
f) Elevar al Consejo de Participación propuestas relativas a la mejora del funcionamiento del Centro. 
g) Utilizar los servicios y prestaciones del Centro a que tengan derecho. 
h) Acceder a las instalaciones de otros Centros Sociales de personas mayores cuando se les autorice. 
i) Participar como elector y elegible en los procesos electorales del Centro, conforme a lo previsto en este 
Estatuto. 
 
ARTÍCULO 5. DEBERES DE LOS USUARIOS 
Serán deberes de los usuarios: 
a) Conocer y cumplir el presente Estatuto, así como el Reglamento de Régimen Interior del Centro Social. 
b) Utilizar adecuadamente las instalaciones, guardando las normas de convivencia, higiene y respeto mutuo 
tanto en el Centro como en cualquier otro lugar donde se realicen las actividades organizadas. 
c) Poner en conocimiento de la Dirección del Centro las anomalías o irregularidades que se observen. 
d) Abonar puntualmente el importe correspondiente a la liquidación de servicios y precios públicos que legal 
o reglamentariamente se establezcan. 
e) Aquellas otras establecidas en la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 6. ACREDITACIÓN 
A los usuarios de los Centros Sociales se les facilitará un documento acreditativo de su condición, que será 
renovado cada cinco años, no pudiendo un usuario estar acreditado en más de un Centro a la vez. 
Las actuaciones para la formalización de la condición de usuario de un Centro Social son: 
a) Presentación de la siguiente documentación: 
1. Solicitud cumplimentada en modelo normalizado que será facilitado por el propio centro. 
2. Fotocopia del DNI. 
3. Dos fotografías actuales del solicitante tamaño carnet. 
b) Tras la comprobación de la adecuación de la solicitud a los requisitos establecidos en el art. 3 de este 
Decreto, al solicitante se le expedirá por la Dirección del Centro un carnet acreditativo de la condición de 
usuario del Centro Social de Personas Mayores que haya solicitado o en su caso se le renovará el carnet 
por cinco años. 
 
ARTÍCULO 7. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE USUARIO 
La condición de usuario de los Centros Sociales de Personas Mayores se perderá por alguna de las 
siguientes causas: 
a) Por fallecimiento del usuario. 
b) A petición propia. 
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c) Por adscripción a otro Centro Social. 
d) Por la no renovación de la acreditación de usuario. 
e) Por cambio en las circunstancias que ocasionaron el derecho a ser usuario. 
f) Por imposición de una sanción que lleve aparejada la pérdida de la condición de usuario. 
g) Por cualquier otra circunstancia que recoja el Reglamento de Régimen Interior del Centro. 
 
CAPÍTULO III. LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
ARTÍCULO 8. DIRECCIÓN DEL CENTRO 
Los Directores de los Centros Sociales de Personas Mayores son los responsables del correcto 
funcionamiento de los mismos, de todas las unidades que lo compongan así como de las instalaciones, 
mobiliario y enseres. 
 
ARTÍCULO 9. FUNCIONES 
A los Directores de los Centros Sociales de Personas Mayores, como representantes de la Administración 
en el Centro, les corresponde las siguientes funciones: 
a) Guardar y hacer guardar las normas del Centro de obligado cumplimiento. 
b) Aplicar las disposiciones concernientes a los cometidos, funcionamiento, objetivos y finalidad de los 
Centros. 
c) Elaborar en coordinación con el equipo técnico el Plan de Centro que es el instrumento de planificación 
anual de las actividades y servicios. 
d) Coordinar el equipo técnico del Centro en la implantación y desarrollo de los correspondientes programas 
técnicos. 
e) Prestar asesoramiento dentro del ámbito de sus facultades a los órganos de participación de los usuarios. 
f) Velar por el mantenimiento de las normas de convivencia y respeto mutuo. 
g) Impulsar, organizar, coordinar y programar las actividades. 
h) Desempeñar la Jefatura de personal del Centro. 
i) Controlar y supervisar la ejecución del Presupuesto. 
j) Asistir a las reuniones del Consejo de Participación. 
k) Asistir a la Asamblea General de usuarios. 
l) Aquellas otras que legal o reglamentariamente le fuesen encomendadas en relación a la finalidad del 
Centro. 
 
CAPÍTULO IV. PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LOS USUARIOS 
SECCIÓN PRIMERA. De la participación de los usuarios 
ARTÍCULO 10. PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
La participación de los usuarios en el funcionamiento de los Centros Sociales de Personas Mayores 
dependerá de la intervención de estos en las actividades del Centro, distinguiéndose los siguientes niveles: 
Primer nivel. La integración del usuario en los distintos servicios, actividades o grupos y su participación en 
la Asamblea General. 
Segundo nivel. Los usuarios con inquietudes y deseos de colaborar, que por sus facultades, experiencia y 
potencialidades contribuyan activamente en la creación y mantenimiento de actividades y grupos, sirviendo 
de motivación tanto para ellos como para el resto de usuarios. 
Tercer nivel. La participación en los programas de acompañamiento y apoyo a las personas mayores que lo 
precisen, para el desarrollo de actividades que le faciliten las relaciones e integración en el Centro. 
Cuarto nivel. Dentro de cada actividad, taller o grupo se elegirá cada tres años, por y entre sus integrantes, 
un delegado cuya competencia será recoger y trasladar al representante de su área de trabajo las demandas, 
sugerencias y propuestas que consideren oportunas. En el mismo acto y por el mismo procedimiento se 
elegirá un suplente del delegado. 
Quinto nivel. Por cada área de trabajo se elegirá cada tres años por y entre los delegados de actividades, 
talleres o grupos integrados en cada área, un representante que será el que formará parte del Consejo de 
Participación, que se configura como el órgano de participación y colaboración explícita con las actividades 
y servicios del Centro Social. En el mismo acto y por el mismo procedimiento se elegirá un suplente de cada 
uno de los representantes de cada área de trabajo. 
 
ARTÍCULO 11. ÁREAS DE ACTIVIDAD 
A efectos de la participación de los usuarios y de la elección de representantes, las áreas, talleres, 
actividades y grupos serán: 
1. Área de Salud: Talleres de gerontogimnasia, tai chí, memoria, relajación, nutrición y otros afines. 
2. Área Sociocomunitaria: Aula de internet, biblioteca-hemeroteca, formación de voluntariado, intercambios 
intergeneracionales, taller de la experiencia, acompañamiento de mayores y afines. 
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3. Área Cultural: Taller de teatro, rondalla, coral, bailes de salón y regionales, música, revista literaria, poesía 
y otras de análoga naturaleza. 
4. Área Educativa y Ocupacional: Educación de adultos, idiomas, talleres de manualidades, artesanía, 
bordado, corte y confección, estaño, esparto, cuero, marquetería, pintura y similares. 
5. Área Deportiva: Juegos de mesa y tradicionales, petanca, bolos, billar y otros análogos. 
6. Área de Ocio y Convivencia: Bailes, concursos, convivencias y fiestas. 
7. Área de Promoción Cultural Externa: Excursiones, visitas culturales, taller de viajes y similares. 
La Dirección General competente en la materia podrá adecuar el contenido de cada área a la programación 
de actividades de los Centros. 
A los efectos de este Estatuto, se considera taller a aquella actividad regular, de carácter ocupacional, 
formativa o de salud, cuya naturaleza sea cíclica y de periodicidad anual. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. De la Asamblea General 
ARTÍCULO 12. DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN 
La Asamblea General es el órgano de máxima representación de los usuarios del Centro, que estará formada 
por: 
a) Los usuarios, que actuarán con voz y voto. 
b) El Director del Centro y Trabajador Social u otro funcionario del Centro que designe la Dirección del 
mismo, que tendrán voz pero no voto. 
c) Podrá asimismo asistir a la Asamblea General una persona en representación del IMAS, el cual actuará 
con voz pero sin voto. 
 
ARTÍCULO 13. RÉGIMEN DE SESIONES 
La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, y en sesión extraordinaria cuantas veces sean 
necesarias, por acuerdo adoptado por mayoría simple del Consejo de Participación, por la Dirección del 
Centro o a petición escrita del veinticinco por ciento de los usuarios. 
 
ARTÍCULO 14. CONVOCATORIA 
La convocatoria de la Asamblea la realizará el Presidente del Consejo de Participación, con una antelación 
mínima de siete días a la fecha de celebración, y en ella figurará el orden del día, fecha, lugar y hora de la 
sesión y se señalará expresamente si es de carácter ordinario o extraordinario. La comunicación habrá de 
contener primera y segunda convocatoria, con una diferencia horaria entre las mismas de treinta minutos y 
se hará pública en el tablón de anuncios del Centro. 
 
ARTÍCULO 15. QUÓRUM 
La Asamblea quedará válidamente constituida con la presencia de al menos el diez por ciento de los 
usuarios, en primera convocatoria y en segunda, cualquiera que sea el número de asistentes. 
 
ARTÍCULO 16. MESA DE LA ASAMBLEA 
1.- Una vez constituida la Asamblea, se efectuará la oportuna elección de Presidente y Secretario, que 
conformarán la Mesa de la Asamblea, y cuyo mandato finalizará al término de la misma. 
2.- La elección de Presidente y Secretario se llevará a cabo, entre los usuarios asistentes, previa 
presentación de los candidatos a dichos cargos, que no habrán de pertenecer al Consejo de Participación. 
3.- En el caso de ausencia de candidatos para asumir las funciones de Presidente y Secretario, se nombrará 
respectivamente al mayor y menor de los usuarios presentes en la Asamblea. 
4.- Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, salvo los casos previstos por este Estatuto que requieran 
otra distinta. Se levantará Acta por el Secretario que especificará el número de asistentes a la Asamblea, 
constitución de la Mesa, orden del día, circunstancias de lugar y tiempo, así como acuerdos adoptados. 
Una copia de la misma deberá hacerse pública en el tablón de anuncios del Centro y otra será remitida al 
IMAS. 
 
ARTÍCULO 17. LA ASAMBLEA GENERAL 
Son facultades de la Asamblea General: 
a) Modificar el Orden del Día de la Asamblea previo acuerdo de la mayoría de usuarios presentes. 
b) Conocer el informe anual elaborado por el Consejo. 
c) Conocer el presupuesto del Centro. 
d) Aprobar provisionalmente el borrador de Reglamento de Régimen Interior y remitirlo al IMAS para su 
aprobación definitiva. 
e) Conocer y plantear sugerencias a la programación anual de actividades. 
f) Plantear y proponer sugerencias para la mejora del servicio y funcionamiento del Centro 
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g) Cualquier otra que en lo sucesivo pudiera atribuírsele reglamentariamente. 
 
SECCIÓN TERCERA. Del Consejo de Participación 
ARTÍCULO 18. COMPOSICIÓN 
1.- El Consejo de Participación está integrado por los siguientes miembros que actuarán con voz y voto: 
a) Siete representantes de los usuarios elegidos uno por cada Área de Actividad del Centro, de entre los 
cuales recaerán los cargos de Presidente y Vicepresidente. No podrá recaer en la misma persona la 
representación de más de un Área. 
b) El Director del Centro. 
c) Una persona en representación del IMAS. 
d) El trabajador social del Centro u otro funcionario designado por la Dirección del Centro que actuará como 
Secretario. 
e) Asimismo podrán asistir a las reuniones del Consejo de Participación con voz pero sin voto, y a propuesta 
de la Dirección del Centro, aquellas personas que ostenten responsabilidades o desarrollen cometidos en al 
área social o de los mayores. 
2.- Los cargos de Presidente y Vicepresidente serán elegidos por y entre los representantes electos de los 
usuarios. En caso de no lograrse acuerdo se procederá a la distribución de los referidos cargos por sorteo. 
El cargo de Secretario recaerá en un miembro de la administración nombrado por el Director del Centro. Los 
restantes miembros del Consejo de Participación actuarán en calidad de Vocales. 
 
ARTÍCULO 19. SUPLENCIA 
En caso de renuncia expresa, ausencia, muerte, enfermedad, pérdida de la condición de usuario, baja en el 
Área de actividad para el que haya sido elegido o revocación del mandato contemplado en el art. 25, los 
miembros electos del Consejo de Participación, serán sustituidos por sus respectivos suplentes. Si llegado 
el caso no existiesen suplentes en una determinada Área, procederá la realización de elecciones parciales. 
 
ARTÍCULO 20. RÉGIMEN DE SESIONES 
El Consejo de Participación se reunirá habitualmente una vez al mes en sesión ordinaria y cuantas veces 
sea requerido en sesión extraordinaria, a solicitud del Presidente, del Director del Centro o de la mitad más 
uno de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 21. CONVOCATORIA 
La convocatoria de reunión del Consejo de Participación, tanto ordinaria como extraordinaria, la realizará el 
Presidente, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, señalando el orden del día, lugar y hora 
de la reunión. 
La comunicación habrá de contener primera y segunda convocatoria, con una diferencia horaria entre las 
mismas de treinta minutos, y se hará pública en el tablón de anuncios del Centro. 
 
ARTÍCULO 22. QUÓRUM 
1.- El Consejo de Participación quedará formalmente constituido en primera convocatoria con la presencia 
del Presidente, Secretario, Director del Centro o en su caso quienes les sustituyan y de la mitad más uno de 
sus miembros. En segunda convocatoria se entenderá válidamente constituido con la presencia del 
Presidente, Secretario, Director del Centro o en su caso de quienes les sustituyan y de tres representantes 
de los usuarios. 
2.- Los acuerdos del Consejo de Participación se tomarán por mayoría simple. 
3.- De cada sesión que se celebre se levantará acta por el Secretario, que especificará los asistentes, el 
orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo, así como el contenido de los acuerdos 
adoptados. Una copia de la misma deberá hacerse pública en el tablón de anuncios del centro, remitiéndose 
otra copia a la Dirección General competente en la materia. 
 
ARTÍCULO 23. FUNCIONES 
Son funciones del Consejo de Participación: 
a) Participar y contribuir al buen funcionamiento del Centro, comunicando a la Dirección sus propuestas para 
el mejor cumplimiento del fin social que tiene encomendado. 
b) Conocer y participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de actividades del Centro. 
c) Conocer e informar el borrador del Proyecto de Presupuesto del Centro. 
d) Iniciar, elaborar, y en su caso modificar, el borrador del Reglamento de Régimen Interior del Centro. 
e) Establecer y aprobar el Orden del Día a tratar en la Asamblea General. 
f) Elaborar el informe anual de actuación del Consejo de Participación para conocimiento de la Asamblea 
General, exponiendo los problemas existentes y proponiendo las soluciones que se estimen convenientes. 
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g) Proponer actividades socioculturales para su incorporación al Plan Anual del Centro, que deberá 
contemplar las propuestas que realicen los usuarios, así como colaborar en su desarrollo. 
h) Constituir comisiones de trabajo para el desarrollo de sus funciones. 
i) Velar por unas relaciones de convivencia participativas y democráticas entre los usuarios. 
j) Convocar el proceso de elecciones de representantes de los usuarios. 
k) Guardar las normas de convivencia y respeto mutuo. 
l) Adoptar los acuerdos pertinentes en materia de reconocimientos. 
m) Estimular la solidaridad entre los usuarios y difundir los medios y prestaciones del Centro, así como 
impulsar la participación en la comunidad. 
n) Poner en conocimiento del Director del Centro las anomalías o irregularidades que se observen. 
o) Proponer ante la Dirección Gerencial del IMAS, la concesión de Menciones Honoríficas y otros 
reconocimientos a favor de aquella entidad o persona que, por su colaboración o actuación destacada en 
beneficio del Centro, merezca tal distinción. 
p) Proponer al Director del Centro la contratación de nuevos servicios y conocer e informar, con carácter 
previo, la contratación de servicios que el Centro presta a sus usuarios. 
q) Cualquiera otra que en lo sucesivo pudiera atribuírsele reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 24. MANDATO 
El mandato de los representantes de los usuarios en el Consejo de Participación será de tres años, hasta 
un máximo de dos consecutivos y estará condicionado en su caso a la permanencia en el Área de actividades 
por la que hayan sido elegidos. 
 
ARTÍCULO 25. REVOCACIÓN DEL MANDATO 
Cuando los usuarios de un Área de actividad planteen por mayoría de dos tercios y por escrito la revocación 
del mandato de un representante, el Consejo de Participación revocará el mandato del mismo, procediendo 
al nombramiento del suplente. 
 
ARTÍCULO 26. PRESIDENTE 
1. Son funciones del Presidente del Consejo de Participación: 
a) Convocar las reuniones de la Asamblea General y publicar el Orden del día. 
b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Participación. 
c) Ostentar la representación de los usuarios en los actos oficiales, actividades recreativas, culturales y de 
cooperación. 
d) Recibir información sobre aquellos temas que sean competencia del Consejo y trasladarla a los demás 
miembros del mismo. 
e) Decidir con su voto los empates a efectos de la adopción de acuerdos. 
f) Firmar las actas de los acuerdos del Consejo. 
g) Informar a la Asamblea General de la gestión realizada por el Consejo de Participación durante el año 
anterior a la celebración de la misma. 
h) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su cargo. 
2. Estas facultades se atribuirán al Vicepresidente en los casos de ausencia, enfermedad o vacante del 
Presidente. 
 
ARTÍCULO 27. VOCALES 
Son funciones de los Vocales del Consejo de Participación: 
a) Proponer al Presidente los asuntos que hayan de incluirse en el orden del día del Consejo de Participación. 
b) Trasladar al Consejo de Participación las propuestas de mejora de funcionamiento de las Áreas que 
representan y que a su vez hayan sido recogidas entre los asistentes a las actividades. 
c) Presidir, en su caso, las comisiones de trabajo que se constituyan. 
d) Apoyar al resto de los miembros del Consejo. 
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su cargo. 
 
ARTÍCULO 28. SECRETARIO 
Son funciones del Secretario del Consejo de Participación: 
a) Realizar las citaciones y levantar las actas de las sesiones del Consejo en las que se harán constar las 
circunstancias de lugar, fecha y hora, asistentes, orden del día y acuerdos adoptados, en las que figurará 
además de la suya la firma del Presidente. 
b) Expedir certificación de los acuerdos adoptados por el Consejo de Participación cuando proceda o sea 
expresamente requerido para ello. 
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c) Llevar a cabo las funciones de carácter administrativo que se relacionen con las actividades del Consejo 
de Participación. 
d) Custodiar los libros, actas, documentos y correspondencia del Consejo. 
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su cargo. 
 
SECCIÓN CUARTA. Del procedimiento para la elección de delegados y representantes de área 
ARTÍCULO 29. ELECTORES Y ELEGIBLES 
1. Serán electores y elegibles en las Áreas de Actividad recogidas en el art. 11 apartados 6 y 7, los usuarios 
del Centro que estén inscritos en una actividad, taller o grupo para el que se elija delegado, figuren en el 
censo y no se encuentren privados de sus derechos de socio. 
2. En las Áreas de Actividad recogidas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del art. 11, para ser elector y elegible, 
además deberán acreditarse como mínimo, seis meses de participación activa en la respectiva actividad, 
inmediatamente anteriores a la convocatoria de elección. 
 
ARTÍCULO 30. CENSO 
1. Por el Director del Centro se realizará el censo de usuarios inscritos en cada una de las actividades, 
talleres o grupos, que se cerrará quince días naturales antes del día de la convocatoria de elecciones y se 
publicará en el tablón de anuncios del centro. 
2. Los usuarios que no estén incluidos en el censo o figuren incluidos con datos erróneos, podrán solicitar al 
Director del Centro su inclusión o la subsanación de errores, en el plazo de diez días naturales a contar 
desde el día de su publicación. 
3. El Director del centro en un plazo de cinco días naturales resolverá sobre las reclamaciones. 
 
ARTÍCULO 31. CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
El Consejo de Participación, un mes antes de que expire su mandato, convocará las elecciones a delegado 
de actividad, taller o grupo y a representante de área, señalando dentro de ese mismo mes la fecha de la 
celebración de ambas votaciones. La convocatoria junto con el censo definitivo se publicará en el tablón de 
anuncios del centro. 
 
ARTÍCULO 32. ELECCIÓN DE DELEGADOS DE ACTIVIDAD, TALLER O GRUPO 
1. El día señalado para celebrar la votación a delegado, los integrantes de cada actividad, taller o grupo, 
podrán votar a cualquier miembro de su grupo, siendo la persona que resulte más votada, la que ostentará 
dicha condición, declarándose delegado suplente a la persona que le siga en votos. 
2. El Secretario del Consejo de Participación levantará acta de las elecciones celebradas, y en ella deberá 
constar la aceptación expresa de cada uno de los delegados y suplentes elegidos. El Presidente del Consejo 
de Participación visará el acta. 
 
ARTÍCULO 33. ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE ÁREA 
1. El día señalado para celebrar la votación a Representantes de Área, en cada una de las Áreas, los 
delegados electos elegirán a su Representante del Área, nombramiento que recaerá en la persona más 
votada, declarándose suplente el que le siga en votos. 
2. El Trabajador Social del Centro levantará acta de las elecciones celebradas, y en ella deberá constar la 
aceptación expresa de cada uno de los Representantes de Área y suplentes elegidos. El Director del Centro 
visará el Acta. 
 
ARTÍCULO 34. CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
El nuevo Consejo de Participación se constituirá dentro de los diez días naturales siguientes a que expire el 
mandato del Consejo de Participación saliente. 
Hasta su constitución continuará en funciones el Consejo de Participación saliente. 
 
CAPÍTULO V. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LOS CENTROS SOCIALES DE PERSONAS 
MAYORES 
ARTÍCULO 35. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CENTRO 
Por la Dirección General competente en la materia, se aprobará para cada Centro Social de Personas 
Mayores, un Reglamento de Régimen Interior, que, de forma clara e inteligible, se dará a conocer tanto a los 
usuarios como al personal del Centro y que regulará los siguientes aspectos: 
a) Normas generales de funcionamiento del Centro Social de Personas Mayores. 
b) Normas de convivencia. 
 
ARTÍCULO 36. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
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1. Corresponde a los Centros Sociales la iniciativa y elaboración del borrador de los Reglamentos de 
Régimen Interior, a través del Consejo de Participación, que una vez redactado lo remitirá a la Asamblea 
General para su aprobación provisional por al menos el diez por ciento de los usuarios y posterior remisión 
al IMAS para su informe y aprobación administrativa final por la Dirección General competente en la materia. 
2. La propuesta provisional remitida por los Centros podrá ser modificada, si bien esta facultad deberá 
ejercerse de forma moderada y, con la debida motivación. 
3. La modificación de los Reglamentos de Régimen Interior se efectuará siguiendo el mismo procedimiento 
establecido para su elaboración en el párrafo anterior. 
 
CAPÍTULO VI. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones generales 
ARTÍCULO 37. SUJETOS RESPONSABLES 
Solo podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de los incumplimientos tipificados en este Decreto, 
las personas que tengan reconocida la condición de usuario, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de 
esta norma. 
 
ARTÍCULO 38. CLASIFICACIÓN 
Los incumplimientos se clasifican en leves, graves y muy graves. 
1. Son incumplimientos leves: 
a) Incumplir las normas internas de convivencia y respeto mutuo, creando situaciones de malestar en el 
Centro o fuera del mismo en actividades organizadas por el Centro, salvo que constituya una conducta 
tipificada en los números siguientes. 
b) Utilizar inadecuadamente las instalaciones y medios del Centro de pertenencia o de cualquier otro de la 
Red de Centros del IMAS. 
2. Son incumplimientos graves: 
a) La comisión de un incumplimiento leve, tras haber sido sancionado por la comisión de tres 
incumplimientos leves, en los dos años anteriores a aquel. 
b) Los insultos, amenazas, coacciones, injurias o calumnias, las agresiones o malos tratos leves, físicos o 
psíquicos, a otros usuarios, personal o cualquier otra persona relacionada con el Centro. 
c) La vulneración de las normas generales de funcionamiento del Centro, a que se refiere la letra a) del art. 
35, salvo cuando aquella sea constitutiva de incumplimiento leve o muy grave. 
d) Falsear u ocultar datos en relación con cualquier prestación o servicio. 
e) La sustracción, apropiación indebida o daño intencionado de bienes o cualquier clase de objetos 
propiedad del Centro, del personal o de cualquier usuario que no cause perjuicio grave. 
3. Son incumplimientos muy graves: 
a) La comisión de un incumplimiento grave, tras haber sido sancionado por la comisión de tres 
incumplimientos graves en los dos años anteriores a aquel. 
b) Los insultos, amenazas, coacciones, injurias o calumnias, si se efectuaran con publicidad, las agresiones 
o malos tratos, físicos o psíquicos graves, a otros usuarios, personal del Centro o a cualquier otra persona 
relacionada con el mismo o sus actividades. 
c) El incumplimiento, falseamiento, ocultación u omisión de declaraciones, documentos o datos relevantes 
relativos a la condición de usuarios previstos en la normativa vigente. 
d) Los insultos, amenazas, coacciones, injurias, calumnias o agresiones físicas de cualquier naturaleza 
promovidos entre representantes de los usuarios en el Consejo de Participación o entre ellos y los demás 
usuarios. 
e) La sustracción, la apropiación indebida o daño intencionado de bienes propios del Centro, de usuarios o 
del personal que cause perjuicio grave. 
 
ARTÍCULO 39. SANCIONES 
A los anteriores supuestos de hecho les serán de aplicación las siguientes sanciones: 
1. Por incumplimientos leves: 
a) Amonestación. 
b) Prohibición del derecho al disfrute de servicios lúdicos y de participación en actividades del Centro de 
hasta un mes. 
c) Suspensión de los derechos de usuario por tiempo no superior a quince días. 
2. Por incumplimientos graves: 
a) Suspensión de los derechos de usuario por un periodo desde dieciséis días hasta seis meses. 
b) Prohibición del derecho al disfrute de servicios lúdicos y de participación en actividades del Centro desde 
un mes y un día hasta seis meses. 
3. Por incumplimientos muy graves. 
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a) Suspensión de los derechos de usuario por un periodo de seis meses y un día hasta dos años. 
b) Pérdida de la condición de usuario. 
4. La Imposición de sanciones de suspensión de los derechos de usuario por la comisión de incumplimientos 
conllevará, en todo caso, la inhabilitación del sancionado para participar como elector o elegible en los 
procesos electorales que se celebren en el Centro mientras dure el periodo de suspensión de derechos fijado 
en la sanción. 
 
ARTÍCULO 40. PRESCRIPCIÓN 
1. Los incumplimientos y sanciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a 
los cinco años. 
2. El plazo de prescripción de los incumplimientos comenzará a contarse desde el día en que se hubieren 
cometido. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento disciplinario, 
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviere paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable. 
3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
infractor. 
 
ARTÍCULO 41. ÓRGANOS COMPETENTES 
1. El órgano del IMAS facultado para iniciar y para resolver el procedimiento disciplinario será la Dirección 
General que tenga atribuidas las competencias en materia de personas mayores. 
2. La función instructora la ejercerá el funcionario que designe el órgano competente para la iniciación del 
procedimiento y que ha de pertenecer a las unidades administrativas competentes en materia de mayores. 
3. Las sanciones por la comisión de incumplimientos leves, graves y muy graves las impondrá el titular de la 
Dirección General competente en materia de personas mayores. 
 
ARTÍCULO 42. INFORMACIÓN PREVIA 
1. Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento disciplinario se podrá abrir un periodo de 
información previa con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación. 
2. Esta información previa será desarrollada por funcionarios que perteneciendo a las unidades 
administrativas con competencia en mayores sean designados a tal efecto por el titular de dicha Dirección 
General. 
3. El periodo de información previa tendrá carácter reservado y su duración no superará los quince días salvo 
que se acuerde su prórroga. 
 
ARTÍCULO 43. MEDIDAS CAUTELARES 
1. Al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el titular del órgano competente 
en materia de personas mayores, podrá adoptar, por decisión propia o a propuesta en su caso del instructor, 
mediante acuerdo motivado las medidas cautelares necesarias para asegurar la eficacia de la resolución 
final que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, las exigencias de los intereses generales así como 
para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción. 
2. Estas medidas cautelares, que deberán ajustarse en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza y 
gravedad del presunto incumplimiento, podrán consistir en la suspensión temporal de todos o de alguno de 
los derechos inherentes a la condición de usuario. 
3. Durante la tramitación del procedimiento se levantarán estas medidas si hubiesen desaparecido las 
causas que motivaron su adopción. La resolución que ponga fin al procedimiento ratificará o dejará sin efecto 
la medida cautelar adoptada, en su caso. 
4. El cumplimiento de las medidas cautelares que en su caso se adopten, se compensará cuando sea posible 
con la sanción impuesta. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Iniciación del procedimiento 
ARTÍCULO 44. FORMA DE INICIACIÓN 
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, a iniciativa propia, por 
orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. 
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2. Se entenderá por iniciativa propia la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las 
conductas o hechos susceptibles de ser constitutivos de incumplimientos, por el órgano que tiene atribuida 
la competencia de iniciación. 
3. Será orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior jerárquico del competente para la 
iniciación y que expresará, en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables, 
las conductas o hechos que pudieran constituir incumplimientos y su tipificación, así como el lugar, la fecha, 
fechas o periodo de tiempo continuado en que los hechos se produjeron. 
4. Será petición razonada la propuesta de iniciación del procedimiento formulada por cualquier órgano 
administrativo que no tiene competencia para iniciar el procedimiento y que ha tenido conocimiento de las 
conductas o hechos que pudieran ser constitutivos de incumplimientos. Las peticiones razonadas deberán 
especificar los datos de que dispongan dichos órganos sobre las conductas o los hechos que pudieran ser 
constitutivos de incumplimiento, la fecha o tiempo en el que se hubieran producido, el incumplimiento o 
incumplimientos en que pudieran consistir y la identidad de quienes presuntamente resultaran responsables. 
También tendrá la consideración de petición razonada la propuesta de iniciación efectuada por el Consejo 
de Participación del Centro Social del que sea usuario el presunto responsable, siempre que sea adoptado 
por la mayoría de dos tercios de sus miembros y contenga los extremos recogidos en el párrafo anterior. 
5. Se entenderá por denuncia el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no de una obligación 
legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de un determinado hecho que pudiera 
ser constitutivo de incumplimiento. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas 
que las presenten, el relato de los hechos que pudieran constituir incumplimiento y, cuando sea posible, el 
lugar y fecha en que ocurrieron y la identificación de los presuntos responsables. 
6. La petición razonada o la presentación de una denuncia no vinculan al órgano competente para iniciar el 
procedimiento disciplinario, si bien deberá éste comunicar a los autores de aquellos los motivos por los que, 
en su caso, no procede la iniciación del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 45. ACUERDO DE INICIO 
1. El acuerdo por el que se ordene la iniciación del procedimiento disciplinario deberá tener el contenido 
mínimo siguiente: 
a) Identificación de la persona presuntamente responsable. 
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y 
las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción. 
c) Nombramiento de instructor y en su caso del secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de los mismos. 
d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya esa competencia. 
e) Medidas cautelares, en su caso. 
f) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su 
responsabilidad, con los efectos previstos en el apartado 3 de este artículo. 
g) Indicación del derecho a formular alegaciones y del plazo para su ejercicio. 
2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones existan al 
respecto, y se notificará a los interesados entendiendo en todo caso por tal al presunto responsable. En la 
notificación se advertirá a los interesados que de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo previsto en el art. 46.1, la iniciación podrá ser considerada propuesta de 
resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada. 
3. Iniciado el procedimiento disciplinario, si el infractor reconoce voluntariamente su responsabilidad, se 
podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. 
 
SECCIÓN TERCERA. Instrucción del procedimiento 
ARTÍCULO 46. ALEGACIONES 
1. En el plazo de quince días a partir de la notificación del acuerdo de iniciación, los interesados podrán 
formular alegaciones, aportar datos, informaciones o documentos y proponer prueba concretando los medios 
de que pretendan valerse. En la notificación del acuerdo de iniciación del procedimiento se indicará a los 
interesados dicho plazo. 
2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del procedimiento realizará de 
oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e 
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la determinación inicial de 
los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o de las responsabilidades susceptibles 
de sanción, se notificará todo ello al presunto responsable en la propuesta de resolución. 
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ARTÍCULO 47. FASE PROBATORIA 
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido a tal efecto, el instructor, en los diez días 
siguientes, podrá acordar de conformidad con lo previsto en los arts. 80 y 137.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la apertura del trámite de prueba o denegarla de forma motivada, procediendo a su notificación a 
los interesados. La apertura del trámite de prueba sólo podrá ser denegada en base a la improcedencia de 
las pruebas propuestas por los interesados. 
En el supuesto que se acuerde su apertura, se expresará, según el caso, aquellas pruebas admitidas y las 
que hayan de practicarse a instancia del instructor, así como el plazo, no inferior a diez días ni superior a 
treinta, para practicarlas de conformidad con lo establecido en el art. 81 de la Ley 30/1992, y de forma 
motivada aquellas otras rechazadas como improcedentes, que solo lo serán aquellas que por su relación 
con los hechos no puedan alterar la resolución final a favor del presunto responsable. 
2. Si fuera preciso un periodo extraordinario de tiempo para la práctica de determinadas pruebas podrá 
acordarse su adopción excepcionalmente y de forma motivada, debiendo notificarlo al interesado. 
 
ARTÍCULO 48. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
Concluida en su caso la fase probatoria, el instructor redactará en el plazo de diez días la propuesta de 
resolución, en la que se fijarán de forma motivada los hechos, especificándose los que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, se determinará el incumplimiento que en su caso aquellos 
constituyan y la persona que resulte responsable, especificándose la sanción que propone que se imponga 
y las medidas cautelares que se hubieran adoptado, en su caso; o bien se propondrá la declaración de no 
existencia de incumplimiento o responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 49. AUDIENCIA 
La propuesta de resolución será notificada al presunto responsable indicándole la puesta de manifiesto del 
procedimiento. A la notificación se acompañará una relación de los documentos obrantes en el 
procedimiento a fin de que pueda obtener las copias que estime convenientes concediéndole un plazo de 
quince días para formular las alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime 
pertinentes ante el instructor del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 50. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL ÓRGANO COMPETENTE 
Recibidas por el instructor las alegaciones y documentos o transcurrido el plazo de audiencia fijado en el 
artículo anterior, éste remitirá al órgano competente para resolver, el expediente, que contendrá junto a la 
propuesta de resolución, los documentos y las actuaciones practicadas que obren en el mismo y, en su caso, 
las alegaciones formuladas por el presunto responsable. 
 
SECCIÓN CUARTA. Finalización del procedimiento 
ARTÍCULO 51. ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS 
2. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, 
la realización de actuaciones complementarias indispensables para resolver el procedimiento. 
3. El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará al interesado concediéndole un 
plazo de siete días para formular las alegaciones que tenga por pertinentes. Las actuaciones 
complementarias deberán practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el 
procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones complementarias. 
 
ARTÍCULO 52. RESOLUCIÓN 
1. Recibida la propuesta de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el 
expediente, el órgano competente dictará en el plazo de diez días resolución motivada, decidiendo todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento. En todo caso 
deberá manifestarse expresamente sobre la ratificación de las medidas cautelares, a fin de garantizar la 
eficacia de la resolución en tanto no sea ejecutiva, o la revocación de las mismas, en su caso y contendrá 
además de los elementos previstos en el art. 89.3 de la Ley 30/1992, la valoración de las pruebas practicadas 
y especialmente aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y en su 
caso la persona responsable, el incumplimiento o incumplimientos cometidos y la sanción o sanciones que 
se imponen o bien la declaración de no existencia de incumplimiento o responsabilidad. 
2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo previsto en el artículo anterior, con 
independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano competente para resolver 
considere que el incumplimiento reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, 
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se notificará al presunto responsable para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, 
concediéndosele un plazo de quince días. 
3. El plazo de diez días referido en el apartado 1 de este artículo, se contará desde la recepción del 
expediente, siempre y cuando no se haya acordado la realización de las actuaciones complementarias 
previstas en el art. 51 del presente Decreto, en cuyo caso el día de inicio del plazo será aquel en que finalicen 
dichas actuaciones. No obstante, si se produjera el supuesto previsto en el apartado anterior, el plazo 
empezará a contar una vez que el interesado haya presentado sus alegaciones o haya transcurrido el plazo 
concedido al efecto. 
4. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración Regional, la 
resolución del procedimiento podrá declarar: 
a) La exigencia al infractor de reposición de la situación alterada a su estado originario. 
b) La Indemnización de daños y perjuicios derivados del incumplimiento cometido, cuando su cuantía haya 
quedado determinada durante el procedimiento. 
5. Si durante el procedimiento disciplinario no hubiere quedado determinada la cuantía de los daños y 
perjuicios irrogados a la Administración Regional, la indemnización por los daños y perjuicios causados se 
determinará mediante un procedimiento complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. 
Este procedimiento será susceptible de terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el 
interesado de la resolución que pudiera recaer implicará el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. 
La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa. 
6. La resolución se notificará al interesado, y se comunicará al Consejo de Participación de su Centro Social 
de Personas Mayores y, en su caso, al órgano del que procedió la orden superior o la petición razonada 
previas a la iniciación del expediente. 
7. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa. 
 
ARTÍCULO 53. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 
1. Contra la resolución dictada en el procedimiento disciplinario, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Presidente del IMAS en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el art. 17.2 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del IMAS y en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
2. La resolución no será ejecutiva en tanto no haya sido resuelto el recurso de alzada, que en su caso se 
haya interpuesto o haya transcurrido el plazo para su interposición sin que este se haya producido. 
3. Las resoluciones podrán adoptar las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto 
no sean ejecutivas. 
Las mencionadas disposiciones podrán consistir en el mantenimiento de las medidas cautelares que en su 
caso se hubiesen adoptado. 
 
ARTÍCULO 54. DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
La duración del procedimiento disciplinario será de seis meses contados desde la iniciación del mismo. 
Una vez transcurrido el citado plazo de resolución y notificación se entenderá caducado el procedimiento y 
se procederá al archivo de las actuaciones salvo en casos de suspensión o paralización del procedimiento 
por causa imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. PLAZO PARA LA CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE 
ELECCIONES 
En un plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto y mediante Resolución 
de la Dirección General competente en la materia, deberán convocarse en cada uno de los Centros Sociales 
para personas mayores las elecciones de representantes de los usuarios en el Consejo de Participación. 
En un plazo de un mes desde la convocatoria deberán celebrarse las primeras elecciones de representantes 
de los usuarios en el Consejo de Participación. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. REGLAMENTOS DE RÉGIMEN INTERIOR 
En el plazo de seis meses, a contar desde la constitución de los Consejos de Participación de los respectivos 
centros, deberá ser elaborado y remitido al IMAS el Proyecto que contenga la propuesta de Reglamento de 
Régimen Interior. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. HORARIO DE LOS CENTROS 
Corresponde a la Dirección General competente en materia de personas mayores, establecer el horario de 
apertura y cierre de los Centros Sociales de Personas Mayores, así como determinar los días que 
permanecerán cerrados. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. RÉGIMEN TRANSITORIO PARA EL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO 
El presente Decreto no será de aplicación a los procedimientos disciplinarios que a su entrada en vigor, 
estuvieran ya iniciados, o por iniciar que se regirán por la normativa vigente en aquel momento si ello fuera 
más favorable para el sujeto responsable. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. JUNTAS DE GOBIERNO 
En tanto no se constituyan los nuevos Consejos de Participación, las actuales Juntas de Gobierno de los 
Centros, tendrán las funciones establecidas para aquellos, en el nuevo Decreto. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DEROGACIÓN NORMATIVA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con el presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Dado en Murcia, a 20 de marzo de 2009.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana 
García. 
 

538



§ 62 – Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano 
de Acción Social 

 

§ 62 

Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Murciano de Acción Social 

BORM nº 299 de 29 de diciembre de 2006 

Consejo de  Gobierno 

Vigencia: desde el 1 de enero de 2007 

Referencias 

Afecta a: 

Ley 1/2006, de 10 de abri l , de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, (BORM nº 
94 de 25 de abri l  de 2006): 

Desarrolla esta ley.  

ÍNDICE: 

CAPÍTULO PRIMERO.DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.Naturaleza y adscripción 
Artículo 2.Fines y áreas de actuación 
Artículo 3.Funciones 
CAPÍTULO II.ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
Artículo 4.Órganos del Instituto Murciano de Acción Social 
Artículo 5.Presidencia 
Artículo 6.El Consejo de Administración 
Artículo 7.Atribuciones del Consejo de Administración 
Artículo 8.Funcionamiento del Consejo de Administración 
Artículo 9.Dirección Gerencial 
Artículo 10.Estructura organizativa 
Artículo 11.Dirección General de Personas Mayores 
Artículo 12.Dirección General de Personas con Discapacidad 
Artículo 13.Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 
Artículo 14.Secretaría General Técnica 
CAPÍTULO III.PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS 
Artículo 15.Patrimonio 
Artículo 16.Recursos económicos 
CAPÍTULO IV.RÉGIMEN DE PERSONAL Y CONTRATACIÓN 
Artículo 17.Personal del Instituto Murciano de Acción Social 
Artículo 18.Contratación 
CAPÍTULO V.RÉGIMEN PRESUPUESTARIO, ECONÓMICO-FINANCIERO, DE INTERVENCIÓN, 
CONTROL FINANCIERO Y CONTABILIDAD 
Artículo 19.Régimen económico, financiero y presupuestario 

539



§ 62 – Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano 
de Acción Social 

Artículo 20.Control financiero y contabilidad 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
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TEXTO COMPLETO 
 

Mediante Ley 1/2006, de 10 de abril, se ha creado el Instituto Murciano de Acción Social, organismo 
autónomo adscrito a la Consejería de Trabajo y Política Social por ser la competente en materia de servicios 
sociales. 
De acuerdo con lo establecido en el art. 41 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde al 
Consejo de Gobierno, mediante Decreto, aprobar los Estatutos del citado Organismo. 
Dichos Estatutos han de regular como mínimo la estructura organizativa, funciones y competencias del 
Instituto Murciano de Acción Social, así como el patrimonio que se le asigne para el cumplimiento de sus 
fines y los recursos económicos que haya de financiar el Organismo; el régimen relativo a recursos humanos, 
patrimonio, contratación y el régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control 
financiero y contabilidad. 
Todos estos extremos son abordados ampliamente bajo el título de Estatutos del Instituto Murciano de 
Acción Social, en esta norma reglamentaria. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Trabajo y Política Social, previo informe de la Consejería de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia y previa deliberación y 
acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de diciembre de 2006, 
 
Dispongo: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. NATURALEZA Y ADSCRIPCIÓN 
1. El Instituto Murciano de Acción Social de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2006, de 10 de abril, 
tiene naturaleza de organismo autónomo y está dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar, de patrimonio y tesorería propios así como de autonomía de gestión, para el cumplimiento de los 
fines establecidos en su Ley de creación. 
2. El Instituto Murciano de Acción Social está adscrito a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, a la que corresponde la planificación general, la evaluación y el control de los resultados de su 
actividad, según se recoge en su ley de creación. 
 
ARTÍCULO 2. FINES Y ÁREAS DE ACTUACIÓN 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1/2006, de 10 de abril: 
1. El Instituto Murciano de Acción Social se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios 
establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. Sus áreas de actuación serán: 
a. Personas mayores. 
b. Personas con discapacidad. 
c. Personas con enfermedad mental crónica. 
d. Personas en situación o riesgo de exclusión social. 
e. Cualquier otro colectivo necesitado de protección social que reglamentariamente se determine, cuando 
razones justificadas así lo aconsejen y los colectivos que se incluyan se encuentren entre los que el art. 10 
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, configura como servicios sociales especializados. 
3. El Instituto Murciano de Acción Social es el organismo público encargado de integrar las funciones de la 
Seguridad Social referidas al antiguo Instituto Nacional de Servicios Sociales (Inserso), en los términos 
establecidos en el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril. En consecuencia asume todas las funciones 
traspasadas en materia de gestión de los servicios complementarios de las prestaciones del Sistema de 
Seguridad Social para Personas Mayores, Discapacitados y población marginada, así como las que le 
competen respecto de la gestión de las prestaciones sociales y económicas contempladas en la Ley de 
Integración Social de los Minusválidos y en la Ley General de la Seguridad Social. 
4. Su actividad estará dirigida a procurar un nivel de calidad adecuado y suficiente en la prestación de 
servicios sociales en la Región de Murcia, procurando el aprovechamiento óptimo de los recursos públicos 
que gestiona y coordinando las actividades de las instituciones públicas y privadas en materia de servicios 
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sociales, mediante el establecimiento de convenios, conciertos o cualesquiera otras fórmulas de gestión 
compartida. 
 
ARTÍCULO 3. FUNCIONES 
Son funciones del Instituto Murciano de Acción Social, dentro del ámbito territorial y competencial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, además de las establecidas en el art. 3.1 de la Ley 1/2006, 
de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, las siguientes: 
a) El desarrollo y gestión de servicios, programas y prestaciones técnicas para los colectivos de su 
competencia. 
b) El apoyo y asistencia a los órganos de participación de los centros que gestiona. 
c) La gestión y seguimiento de las subvenciones concedidas a entidades para el desarrollo de actuaciones 
dirigidas a los colectivos de su competencia. 
d) La declaración y calificación del grado de dependencia. 
e) La elaboración, desarrollo y ejecución de planes y proyectos específicos dirigidos a los colectivos de su 
competencia, en el marco establecido por la planificación de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales. 
f) La propuesta para la elaboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter general y de 
cualquier otra normativa específica referida a los colectivos de su competencia. 
g) La información especializada del sistema de prestaciones y servicios en las materias de su competencia. 
h) La coordinación, ejecución y seguimiento de los planes y programas con otras Administraciones Públicas 
así como con la Unión Europea en materias de su competencia, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
a otros órganos. 
i) Cualquier otra que por norma de rango legal o reglamentario le sea atribuida. 
 
CAPÍTULO II. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
ARTÍCULO 4. ÓRGANOS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
1. Los órganos de gobierno y de gestión del Instituto Murciano de Acción Social de conformidad con lo 
dispuesto en su ley de creación son: 
A) Órganos de Gobierno: 
a) Presidencia 
b) Consejo de Administración 
B) Órganos de Gestión: 
a) Dirección Gerencial. 
b) Direcciones Generales. 
c) Secretaría General Técnica. 
d) Subdirecciones Generales. 
 
ARTÍCULO 5. PRESIDENCIA 
Presidirá el Instituto Murciano de Acción Social la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales y tendrá además de las funciones y competencias establecidas 
en el art. 5.2 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, las 
siguientes: 
a) Resolver los recursos administrativos contra los actos dictados por el Director Gerente y los Directores 
Generales. 
b) Resolver el procedimiento de revisión de oficio de actos nulos y la declaración de lesividad de actos 
anulables dictados por el Director Gerente y los Directores Generales. 
c) La autorización de gastos hasta la cuantía señalada por la correspondiente Ley de Presupuestos para los 
titulares de los organismos autónomos o, en su defecto, para los consejeros, así como su disposición, 
liquidación y ordenación de los pagos. 
d) Aquellas otras que puedan serle atribuidas legal o reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 6. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
1. El Consejo de Administración tal y como establece la Ley 1/2006, de 10 de abril, estará integrado por el 
presidente, el vicepresidente y los vocales. 
2. El Presidente del Instituto Murciano de Acción Social será el presidente del Consejo de Administración. El 
Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social será el vicepresidente, sustituyendo al presidente 
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. 
3. Serán vocales del Consejo de Administración: 
a. Dos representantes de la Consejería competente en materia de servicios sociales, con rango, al menos, 
de director general. 
b. Los Directores Generales del Instituto Murciano de Acción Social. 
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c. El Director General competente en materia de Presupuestos. 
d. El Director General competente en materia de Función Pública. 
e. Un representante del Consejo Asesor Regional de Personas Mayores y otro representante del Consejo 
Asesor Regional de Personas con Discapacidad, que formen parte de estos órganos consultivos en su 
calidad de representantes de organizaciones sociales o expertos externos a la Administración Regional. 
f. Un representante de la Federación de Municipios de la Región de Murcia. 
4. Los vocales representantes de las consejerías o direcciones generales serán nombrados y, en su caso, 
cesados, por acuerdo de Consejo de Gobierno a propuesta de los titulares de las respectivas consejerías. 
5. Los vocales representantes de los Consejos Asesores Regionales de Personas Mayores y de Personas 
con Discapacidad así como de la Federación de Municipios de la Región de Murcia serán nombrados por 
acuerdo de Consejo de Gobierno a propuesta del titular de la Consejería de adscripción previa su 
designación por acuerdo del pleno del órgano o entidad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto 
con la ley de creación del Instituto Murciano de Acción Social. 
6. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de los vocales y del vicepresidente cuando actúe en 
sustitución del presidente, podrán designarse suplentes, que serán nombrados y en su caso cesados por 
acuerdo de Consejo de Gobierno siguiendo el mismo procedimiento que el observado para el nombramiento 
de los correspondientes titulares. 
7. Como secretario del Consejo de Administración actuará, con voz y sin voto, el titular de la Secretaría 
General Técnica del Instituto Murciano de Acción Social. Podrá ser sustituido por otro funcionario del Instituto 
designado por su presidente, en los casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
 
ARTÍCULO 7. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Son atribuciones del Consejo de Administración además de las recogidas en el art. 6.8 de la Ley 1/2006, de 
10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, las siguientes: 
a) Elevar al Presidente del Instituto propuestas sobre medidas normativas o actuación en materia de acción 
social. 
b) Conocer las propuestas de convocatoria de subvenciones y disposiciones de carácter general en materias 
que sean competencia del Instituto. 
c) Ser informado con carácter previo a su autorización por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios 
cuya cuantía exceda de 300.000 euros, así como de los demás convenios de colaboración que se hayan 
celebrado. 
d) Ser informado con carácter previo a su celebración de los contratos cuyo importe sea superior a 300.000 
euros. 
e) Deliberar y decidir sobre cualquier otro asunto relacionado con las competencias y funciones del Instituto 
que, por su importancia o trascendencia, le someta a su consideración el Presidente. 
f) Proponer de conformidad con lo establecido en el art. 24 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la creación de comisiones técnicas o grupos de trabajo para materias determinadas así como su 
composición y funciones. 
g) Cualesquiera otras que pudieran corresponderle en virtud de disposición legal o reglamentaria. 
 
ARTÍCULO 8. FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
1. Convocado por su presidente, el Consejo de Administración se reunirá con carácter ordinario dos veces 
al año y con carácter extraordinario cuando sea convocado por su Presidente en caso de urgencia o cuando 
lo solicite la mayoría de sus miembros. 
2. El Consejo se entenderá válidamente constituido cuando asistan a sus sesiones la mitad más uno de sus 
miembros, siendo en todo caso necesaria la presencia del presidente o, en su sustitución, la del 
vicepresidente y la del secretario. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los miembros presentes 
y, en caso de empate, lo dirimirá el voto de quien ejerza la Presidencia del Consejo. 
3. En lo no previsto en esta Ley y, en su caso, en las normas que la desarrollen, será de aplicación al Consejo 
de Administración lo dispuesto sobre órganos colegiados en el capítulo III del Título II de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 9. DIRECCIÓN GERENCIAL 
1. De conformidad con lo establecido en la ley de creación del Instituto Murciano de Acción Social el titular 
de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, con rango de secretario general, será 
nombrado por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería de adscripción del 
Instituto, y ostentará además de las funciones y competencias establecidas en el art. 7.2 de la Ley 1/2006, 
de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, las siguientes: 
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a) Coordinar y, en su caso, ejecutar los planes que afecten conjuntamente a varias direcciones generales y 
en especial aquellos relacionados con el ámbito de la dependencia. 
b) Conceder ayudas o subvenciones en su respectivo ámbito competencial, con cargo a las consignaciones 
del presupuesto del Organismo. 
c) Condonar el pago de los derechos económicos que se generen a favor del Instituto, en los casos y en la 
cuantía que establece su Ley de creación. 
d) Organizar y gestionar la contabilidad del Organismo, formar las cuentas anuales y proponer su aprobación 
al Consejo de Administración sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos. 
e) Presidir la mesa de contratación del Organismo y celebrar contratos, en nombre del Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos para las Administraciones 
Públicas aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, dando cuenta al Consejo de 
Administración con carácter previo a su celebración de los contratos de cuantía superior a 300.000 euros. 
f) Proponer al titular de la Consejería a la que esté adscrito el Organismo la iniciación de los trámites 
correspondientes para la autorización, prórroga o extinción de convenios de colaboración, de acuerdo con 
la legislación autonómica general en la materia, así como para la adopción de acuerdos, disposiciones de 
carácter general y cualquier otra normativa que corresponda adoptar para la gestión de las competencias 
del Instituto. 
g) Elevar al Presidente del Instituto las propuestas de resolución de los recursos administrativos que se 
interpongan contra actos dictados por la Dirección Gerencial y direcciones generales. 
h) Resolver las reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral. 
i) Dar cuenta al Consejo de Administración de la celebración de los convenios necesarios para el desarrollo 
de las funciones del organismo y solicitar su informe previo en los de cuantía superior a 300.000 euros. 
j) Adoptar las resoluciones necesarias para el desarrollo de las actuaciones del Instituto Murciano de Acción 
Social. 
k) Aquellas otras funciones que no se encuentren expresamente asignadas a otro órgano específico del 
Instituto o se le atribuyan legal o reglamentariamente. 
2. Para los casos de ausencia, vacante o enfermedad del Director Gerente, el Consejero titular de la 
Consejería a la que esté adscrito el Instituto podrá encomendar el ejercicio de sus atribuciones a cualquiera 
de los órganos directivos del Instituto. 
 
ARTÍCULO 10. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
1. Bajo la dirección y dependencia de la Dirección Gerencial, el Instituto Murciano de Acción Social desarrolla 
sus funciones a través de los siguientes órganos directivos: 
a) Dirección General de Personas Mayores. 
b) Dirección General de Personas con Discapacidad. 
c) Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión. 
Estas tres direcciones generales se estructurarán a su vez en subdirecciones generales. 
2. El titular de la Dirección Gerencial contará con la asistencia de la Secretaría General Técnica, órgano 
directivo al que corresponde atender y coordinar los servicios generales del organismo. 
 
ARTÍCULO 11. DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES 
1. Corresponde a la Dirección General de Personas Mayores la dirección y coordinación de las competencias 
del Instituto Murciano de Acción Social en materia de gestión de servicios, centros, programas y planes para 
la atención a personas mayores, a tenor de lo establecido en la Ley 1/2006, de 10 de abril. 
2. En especial le corresponde con respecto al colectivo de su competencia: 
a) La gestión de los centros sociales, cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
b) El reconocimiento del derecho de admisión en centros y servicios, tanto propios como concertados, y la 
gestión de la correspondiente lista de espera. 
c) El reconocimiento del derecho de ingreso en centros y servicios, propios y concertados, así como las 
resoluciones que procedan ante incomparecencia o incumplimiento de la acreditación de requisitos por los 
interesados. 
d) Resolver el traslado entre centros y servicios de su competencia. 
e) La resolución de pérdida de la condición de usuario o de ampliación del plazo de ingreso en los centros y 
servicios. 
f) La gestión, tramitación, control y asistencia técnica de la acción concertada para la reserva y ocupación 
de plazas, proponiendo al Director Gerente la celebración de convenios u otros instrumentos de cooperación. 
g) La gestión de servicios, programas y prestaciones técnicas para personas mayores en centros sociales. 
h) La gestión de servicios y programas de turismo social y termalismo. 
i) La gestión de las prestaciones técnicas, apoyo y asistencia a los órganos de participación de las personas 
mayores de los centros. 
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j) La propuesta de resolución de concesión de subvenciones, la modificación, extinción y denegación, de las 
subvenciones concedidas para el desarrollo de actuaciones dirigidas a personas mayores así como su 
gestión y seguimiento. 
k) Elaboración, desarrollo y ejecución de planes y proyectos específicos, en el marco establecido por la 
planificación de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 
l) La propuesta para la elaboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter general y de 
cualquier otra normativa específica, que elevará al Director Gerente para su tramitación. 
m) La información especializada del sistema de prestaciones técnicas y servicios en el área de mayores. 
n) La coordinación, ejecución y seguimiento de los planes y programas con otras Administraciones Públicas 
así como con la Unión Europea sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos. 
o) Cualquier otra que se le atribuya legal o reglamentariamente. 
3. Bajo la dependencia directa de la Dirección General de Personas Mayores existirá una Subdirección 
General como unidad encargada de coordinar, impulsar y supervisar las unidades que conforman el citado 
centro directivo. 
Prestará el apoyo y asesoramiento necesario al titular de la Dirección General de Personas Mayores, al que 
sustituirá en los casos de ausencia vacante o enfermedad. 
 
ARTÍCULO 12. DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1. Corresponde a la Dirección General de Personas con Discapacidad la dirección y coordinación de las 
competencias del Instituto Murciano de Acción Social en materia de gestión de servicios, centros y 
programas para la atención a personas con discapacidad física, intelectual o sensorial; enfermedad mental 
crónica; con riesgo de exclusión; o cualquier otro colectivo necesitado de protección social que 
reglamentariamente se determine, cuando razones justificadas así lo aconsejen y los colectivos que se 
incluyan se encuentren en los que el art. 10 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, configura como servicios 
sociales especializados. 
2. En especial le corresponde con respecto a los colectivos de su competencia: 
a) La gestión de los centros residenciales y centros de día cuya titularidad corresponda a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
b) El reconocimiento del derecho de admisión para ingreso en centros residenciales y de día, tanto propios 
como concertados, y la gestión de la correspondiente lista de espera. 
c) El reconocimiento del derecho de ingreso en centros residenciales y de día. 
d) Resolver el traslado entre centros y servicios de su competencia. 
e) La adopción de las resoluciones correspondientes ante incomparecencia o incumplimiento de la 
acreditación de requisitos por los interesados en casos de ingreso en centros residenciales y de día, tanto 
propios como concertados. 
f) La resolución de pérdida de la condición de residente o de ampliación del plazo de ingreso en los centros 
residenciales y de día, tanto propios como concertados. 
g) La gestión, tramitación, control y asistencia técnica de la acción concertada para la reserva y ocupación 
de plazas, proponiendo a la Dirección Gerencial la celebración de convenios u otros instrumentos de 
cooperación. 
h) La gestión de servicios, programas y prestaciones técnicas para los colectivos de su competencia en 
centros residenciales y de día, atendiendo en particular la gestión de la formación ocupacional, del apoyo a 
la accesibilidad y movilidad, promoción del ocio y tiempo libre. 
i) La gestión de las prestaciones técnicas, apoyo y asistencia a los órganos de participación de los centros. 
j) La propuesta de resolución de concesión de subvenciones, la modificación, extinción y denegación de las 
subvenciones concedidas para el desarrollo de actuaciones dirigidas a los colectivos de su competencia así 
como su gestión y seguimiento. 
k) Elaboración, desarrollo y ejecución de planes y proyectos específicos dirigidos a los colectivos de su 
competencia, en el marco establecido por la planificación de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales. 
l) La propuesta para la elaboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter general y de 
cualquier otra normativa específica, que elevará al Director Gerente para su tramitación. 
m) La información especializada del sistema de prestaciones técnicas y servicios en las áreas de su 
competencia. 
n) La coordinación, ejecución y seguimiento de los planes y programas con otras Administraciones Públicas 
así como con la Unión Europea sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos. 
o) Cualquier otra que se le atribuya legal o reglamentariamente. 
3. Bajo la dependencia directa de la Dirección General de Personas con Discapacidad existirá una 
Subdirección General como unidad encargada de coordinar, impulsar y supervisar las unidades que 
conforman el citado centro directivo. Prestará el apoyo y asesoramiento necesario al titular de la Dirección 
General, al que sustituirá en los casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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ARTÍCULO 13. DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES, VALORACIÓN Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN 
1. Corresponde a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión a tenor de lo 
establecido en la Ley 1/2006, de 10 de abril, la dirección y coordinación de las competencias atribuidas al 
Instituto Murciano de Acción Social en materia de gestión de pensiones de naturaleza no contributiva, 
prestaciones económicas y de ayudas públicas a personas e instituciones públicas o privadas, contempladas 
en la vigente legislación de servicios sociales sin perjuicio de las competencias atribuidas a los restantes 
órganos directivos del Instituto en materia de ayudas económicas dirigidas a colectivos específicos. 
Asimismo le corresponde la dirección y coordinación de planes o programas de inclusión social y de medidas 
de acompañamiento y corresponsabilidad social, así como el reconocimiento, declaración y calificación, 
valoración y diagnóstico del grado de minusvalía y de dependencia. 
2. En especial le corresponde: 
a) En relación con las pensiones no contributivas del Sistema de la Seguridad Social y Prestaciones vigentes 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos: la concesión del derecho a la 
pensión, las revisiones, modificaciones y extinción del derecho concedido, la denegación, la gestión y control 
así como la tramitación del pago y la información y atención al ciudadano en esta materia. 
b) El asesoramiento, estudio y asistencia técnica en materia de pensiones no contributivas y prestaciones 
vigentes de la Ley de Integración Social del Minusválido, a los órganos de las distintas Administraciones 
Públicas. 
c) La suspensión, extinción y, en su caso, rehabilitación del derecho de las pensiones del Fondo Nacional 
de Asistencia Social y de las prestaciones derogadas de la Ley de Integración Social de los Minusválidos. 
d) En relación con las prestaciones económicas de inserción y protección social, ayudas individuales o 
institucionales, cuya gestión esté atribuida legal o reglamentariamente al Instituto Murciano de Acción Social: 
la propuesta de resolución de concesión, las modificaciones, extinción del derecho concedido y su 
denegación, así como la gestión, control, coordinación, seguimiento y evaluación. 
e) La gestión, control, coordinación, seguimiento y evaluación de los programas de inclusión social, cuya 
gestión corresponda al Instituto, así como la coordinación de las medidas de acompañamiento social y 
corresponsabilidad social previstas en la planificación regional para la inclusión social. 
f) El reconocimiento del grado de minusvalía y de dependencia a todos los efectos previstos en la legislación 
vigente. 
g) La determinación de la existencia razonable de recuperación, y, en su caso, la orientación, elaboración y 
desarrollo del programa correspondiente, en las situaciones de invalidez. 
h) El estudio, diagnóstico, valoración, orientación y seguimiento de usuarios de centros, servicios y 
programas del Instituto Murciano de Acción Social. 
i) Elaboración, desarrollo y ejecución de planes, programas y proyectos específicos dirigidos a materias de 
su competencia, en el marco establecido por la planificación de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales. 
j) La propuesta para la elaboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter general y de 
cualquier otra normativa específica referida a materias de su competencia, que elevará al Director Gerente 
para su tramitación. 
k) La información especializada del sistema de prestaciones y servicios en el área de pensiones, 
subvenciones, prestaciones económicas, programas de inclusión, valoración y diagnóstico y otras de su 
competencia. 
l) La coordinación, ejecución y seguimiento de los planes y programas con otras Administraciones Públicas 
así como con la Unión Europea, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos. 
m) Cualquier otra que se le atribuya legal o reglamentariamente. 
3. Bajo la dependencia directa de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 
existirá una Subdirección General como unidad encargada de coordinar, impulsar y supervisar las unidades 
que conforman el citado centro directivo. Prestará el apoyo y asesoramiento necesario al titular de la 
Dirección General, al que sustituirá en los casos de ausencia vacante o enfermedad. 
 
ARTÍCULO 14. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
1. La Secretaría General Técnica es el órgano directivo de apoyo y asistencia inmediata a la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social. Le corresponde de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1/2006, de 10 de abril, atender y coordinar los servicios generales del Instituto, así como ejercer cuantas 
funciones le encomiende o delegue expresamente el titular de la Dirección Gerencial. 
2. En especial le corresponde: 
a) Dirigir el funcionamiento ordinario y las actividades del Instituto. 
b) La gestión de los asuntos relacionados con el régimen interno, prevención de riesgos laborales y régimen 
del personal del Instituto. 
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c) Asesorar y asistir, con los recursos necesarios, a los órganos del Instituto en materia jurídica y 
administrativa. 
d) La elaboración de la propuesta del anteproyecto de presupuesto del Organismo, la gestión de dicho 
presupuesto, su contabilidad, la tesorería, contratación, inventario y control del patrimonio. 
e) La gestión de los recursos informáticos y bases de datos del Instituto. 
f) El mantenimiento de edificios e instalaciones así como la elaboración y dirección de proyectos de ejecución 
de obras, instalaciones, reparación o mantenimiento. 
g) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente o le encomiende el titular de la 
Dirección Gerencial del Organismo. 
 
CAPÍTULO III. PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS 
ARTÍCULO 15. PATRIMONIO 
1. El patrimonio del Instituto Murciano de Acción Social de conformidad con lo establecido en su ley de 
creación estará constituido por: 
a) Los bienes que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adscriba al Instituto para el cumplimiento 
de sus fines. Estos bienes conservarán su calificación jurídica originaria, no adquiriendo la propiedad de los 
mismos y debiendo utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de aquellos. 
b) Los bienes y derechos que adquiera o le puedan ser cedidos mediante cualquier título. 
2. El Instituto a través de la Dirección Gerencial podrá ejercer, tanto sobre los bienes propios como sobre 
los adscritos, las mismas facultades de protección y defensa que se reconocen a la Comunidad Autónoma 
en la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad de la Región de Murcia. 
3. El Instituto Murciano de Acción Social deberá establecer el inventario, los sistemas contables y los 
registros correspondientes que permitan conocer de forma permanente el carácter, la situación patrimonial 
y el destino de los bienes y derechos propios o adscritos. 
4. En todo lo no previsto en los apartados anteriores, serán aplicables al patrimonio del Instituto las 
previsiones contenidas en la legislación autonómica sobre patrimonio y en la normativa básica estatal. 
 
ARTÍCULO 16. RECURSOS ECONÓMICOS 
1. Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Murciano de Acción Social de conformidad con lo establecido 
en su ley de creación dispondrá de los siguientes recursos: 
a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 
b) Los productos, rentas y frutos de su patrimonio. 
c) Las dotaciones consignadas a su favor en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
d) Las subvenciones, aportaciones y donaciones, herencias y legados que puedan conceder a su favor 
entidades públicas o privadas o los particulares. 
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que se generen por la realización de sus actividades o la 
prestación de sus servicios de conformidad con las disposiciones por las que se rijan. 
f) Cualesquiera otros recursos que pudieran serle atribuidos por disposición legal o reglamentaria. 
2. El Instituto dispondrá de tesorería propia que gestionará los recursos económicos y realizará los pagos. 
 
CAPÍTULO IV. RÉGIMEN DE PERSONAL Y CONTRATACIÓN 
ARTÍCULO 17. PERSONAL DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 
1. El personal del Instituto tal y como se recoge en su ley de creación estará integrado por funcionarios y 
personal en régimen de derecho laboral, de conformidad con lo que se establezca en la correspondiente 
relación de puestos de trabajo, según lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de 
la Región de Murcia aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y en la demás normativa 
aplicable. El procedimiento de acceso será el mismo que se aplique al resto de los empleados públicos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y garantizará en todo caso la libre concurrencia, así como 
los principios constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 
2. El titular de la Dirección Gerencial del Organismo a tenor de lo dispuesto en la Ley 1/2006, de 10 de abril, 
podrá celebrar contratos de trabajo de duración determinada y nombrar personal interino para cubrir bajas 
temporales, sustituciones o vacantes, mediante procedimientos objetivos de selección, con respeto a los 
principios anteriormente mencionados. 
 
ARTÍCULO 18. CONTRATACIÓN 
1. Los contratos que se celebren conforme a las facultades atribuidas al titular de la Dirección Gerencial del 
Organismo, se regirán por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y por lo establecido en los arts. 34 y siguientes 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según dispone la ley de creación del Instituto. 
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2. Dichos contratos serán objeto de inscripción en el Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma. 
 
CAPÍTULO V. RÉGIMEN PRESUPUESTARIO, ECONÓMICO-FINANCIERO, DE INTERVENCIÓN, 
CONTROL FINANCIERO Y CONTABILIDAD 
ARTÍCULO 19. RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO 
1. El régimen económico, financiero y presupuestario del Instituto Murciano de Acción Social según 
establece su ley de creación se someterá a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
la Región de Murcia aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, en las leyes de 
Presupuestos Generales de la Región de Murcia, así como en la demás normativa aplicable a los organismos 
autónomos. 
2. El Instituto Murciano de Acción Social gozará, en los tributos propios, de todas las exenciones y 
bonificaciones fiscales de las que disfruta la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 20. CONTROL FINANCIERO Y CONTABILIDAD 
El Instituto Murciano de Acción Social de conformidad con lo establecido en su ley de creación queda 
sometido al régimen de control interno y de contabilidad pública en los términos señalados en el título IV del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y en la disposición adicional tercera de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre. A estos efectos el Organismo contará con una Intervención Delegada, que 
actuará bajo la dependencia orgánica y funcional de la Intervención General. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. RÉGIMEN  TRANSITORIO 
Hasta tanto no se apruebe el Decreto por el que se desarrolla la estructura orgánica del Instituto Murciano 
de Acción Social, las unidades administrativas integradas en el Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia y en la Consejería de Trabajo y Política Social continuarán desempeñando las funciones que 
tienen atribuidas por los decretos correspondientes, en cuanto no se opongan a éste, así como aquellas 
otras funciones que se les pudieran encomendar para dar cumplimiento al presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DEROGACIÓN NORMATIVA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 
El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. 
Dado en Murcia a veintidós de diciembre de dos mil seis.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—La 
Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
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§ 63 

Decreto 33/2003, de 11 de abril, por el que se establece la estructura orgánica del 
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia  

BORM nº 94 de 25 de abril de 2003 

Consejería de Economía y Hacienda 

Vigencia: desde el 26 de abril de 2003 

Referencias 

Deroga a: 

Decreto 66/1996, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica del Instituto 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, (BORM nº 184 de 11 de agosto de 1997) 

"Disposición Derogatoria 

Queda derogado el Decreto número 66/1996, de 2 de agosto por el que se establece la 
estructura orgánica del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en presente Decreto." 

ÍNDICE: 

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.Naturaleza, clasificación y régimen jurídico 
Artículo 2.Funciones 
Artículo 3.Estructura 
CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEL ISSORM 
Artículo 4.La Dirección del Instituto 
Artículo 5.Asesoría de Apoyo Técnico 
CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
Artículo 6.Secretaría General Técnica 
Artículo 7.Servicio de Personal 
Artículo 8.Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen Interior 
Artículo 9.Servicio Jurídico 
Artículo 10.Servicio Económico-Contable y de Contratación 
Artículo 11.Servicio de Gestión Informática 
Artículo 12.Oficina Técnica 
CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS 
SOCIALES 
Artículo 13.Subdirección de Gestión de Servicios Sociales 
Artículo 14.Servicio de Atención a Personas Mayores 
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Artículo 15.Servicio de Atención de Discapacitados, Inmigrantes y Otros Colectivos 
Artículo 16.Servicio de Valoración y Diagnóstico 
Artículo 17.Centros Sociales 
CAPÍTULO V. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES, AYUDAS Y 
PROGRAMAS DE INCLUSIÓN 
Artículo 18.Subdirección de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión 
Artículo 19.Servicio de Pensiones 
Artículo 20.Servicio de Pensionistas 
Artículo 21.Servicio de Prestaciones Económicas 
Artículo 22.Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Disposición Adicional 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
 

TEXTO COMPLETO 
 
Por Decreto 16/1999, de 13 de julio, de reorganización de la Administración Regional, se crea la Consejería 
de Trabajo y Política Social, a la que se le atribuyen, entre otras, las competencias relativas a Política Social 
y Familia, y a la que queda adscrita el Organismo Autónomo Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 
Por Decreto 58/1999, de 20 de julio, modificado por el Decreto 17/2000, de 6 de abril, se establecieron los 
órganos directivos de dicha Consejería, entre los que figura la Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor 
y Familia, a la que se le atribuyen, entre otras, las competencias de coordinación de la Dirección General de 
Política Social y de la Dirección ISSORM, así como las de protección y reforma de menores, funciones estas 
últimas desarrolladas hasta ese momento por el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
Esta nueva realidad organizativa, así como la experiencia acumulada desde el año 1996, fecha de la que 
data la actual estructura del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, aconsejan la necesidad 
de promulgar un nuevo texto normativo por el que se adecuen los esquemas organizativos del Instituto, 
respondiendo a los criterios de simplificación y eficacia al servicio del ciudadano. 
En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Trabajo y Política Social y a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, visto el informe del Consejo Regional de la Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día de abril de 2003. 
 
Dispongo: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. NATURALEZA, CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 
1.- El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM), creado por la Ley 11/1986, de 19 de 
diciembre, es un Organismo Autónomo adscrito a la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales, de conformidad con el art. 1.2 de la citada Ley. 
2.- En virtud de lo establecido en el art. 1.1 de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, el ISSORM está clasificado 
entre los Organismos Autónomos de carácter administrativo, comprendidos en el Capítulo Segundo del Título 
Sexto de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y regulados en el art. 5 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. (en adelante 
TRLH). 
3.- El art. 1.1 de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, reconoce al ISSORM personalidad jurídica propia. 
Igualmente, tiene capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones. 
Se regirá por lo dispuesto en la citada Ley, por la normativa reglamentaria que en desarrollo de la misma 
dicte el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, y por la legislación aplicable, autonómica o estatal, 
relativa a los organismos autónomos, de conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Ley 11/1986. 
 
ARTÍCULO 2. FUNCIONES 
El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, adscrito a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales y creado por Ley 11/1986, de 19 de diciembre, tendrá como fines la ejecución de las 
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competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales para los 
colectivos, entre otros, de personas mayores, personas con discapacidad, enfermos mentales crónicos, así 
como las demás atribuciones que le asigna dicha Ley. 
Además integra las funciones de la Seguridad Social referidas al antiguo Instituto Nacional de Servicios 
Sociales (Inserso), en los términos establecidos en el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril. En 
consecuencia, asume todas las funciones traspasadas en materia de gestión de los servicios 
complementarios de las prestaciones del Sistema de la Seguridad Social para Personas Mayores, 
Discapacitados y población marginada, así como las que le competen respecto de la gestión de las 
prestaciones sociales y económicas contempladas en la Ley de Integración Social de los Minusválidos y en 
la Ley General de la Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA 
El Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, a cuyo frente habrá un Director, se estructura para 
el desarrollo de las funciones y el ejercicio de las competencias que le corresponden de acuerdo con la 
vigente legislación, en las siguientes unidades administrativas: 
a) Secretaría General Técnica. 
b) Subdirección de Gestión de Servicios Sociales c) Subdirección de Pensiones, Ayudas y Programas de 
Inclusión. 
 
CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEL ISSORM 
ARTÍCULO 4. LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO 
1.- El Director del ISSORM, que tiene rango de Director General, será nombrado y separado libremente de 
su cargo mediante Decreto acordado en Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero competente en 
materia de servicios sociales. 
2.- El Director del Instituto, al que corresponde la representación legal del mismo, ejerce la Jefatura Superior 
del Organismo y asume las competencias de dirección, gestión, inspección, control y supervisión de todas 
sus actividades para el cumplimiento de sus fines y funciones, en el ámbito, términos, condiciones y forma 
previstos en la Ley de creación del ISSORM, en el presente Decreto y en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que le resulten de aplicación. 
3.- El Director del ISSORM asumirá, además, todas aquellas funciones que le encomienden legal o 
reglamentariamente o se le deleguen. 
 
ARTÍCULO 5. ASESORÍA DE APOYO TÉCNICO 
Esta unidad de asesoramiento técnico está integrada por los asesores y/o técnicos que se determinen en la 
Relación de Puestos de Trabajo, y desarrolla funciones de estudio y asesoramiento en las áreas de gestión 
de competencia del Instituto, sin perjuicio de las competencias específicas atribuidas a las unidades 
administrativas del mismo, así como lo referente a protocolo, imagen, información y publicidad propias de 
ésta en coordinación con los Centros Directivos titulares de la materia. 
 
CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
ARTÍCULO 6. SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
1.- La Secretaría General Técnica, con el máximo nivel administrativo, es el órgano de apoyo y asistencia 
inmediata a la Dirección del ISSORM, de la que depende y a cuyo titular sustituirá en caso de ausencia o 
enfermedad. 
Le corresponde atender y coordinar todos los servicios generales del Instituto, así como ejercer cuantas 
funciones le delegue o encomiende expresamente el titular de la Dirección del ISSORM. 
2.- Se estructura en las siguientes unidades administrativas: 
a) Servicio de Personal. 
b) Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen Interior. 
c) Servicio Jurídico. 
d) Servicio Económico-Contable y de Contratación. 
e) Servicio de Gestión Informática. 
f) Oficina Técnica. 
 
ARTÍCULO 7. SERVICIO DE PERSONAL 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las Secciones 
dependientes del Servicio, y en especial en relación con el personal dependiente del Instituto las siguientes 
atribuciones, sin perjuicio de las competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización Administrativa: 
a) Ejecución, informe y propuesta de las actividades correspondientes al Servicio en materia de: 
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- Oferta de empleo, provisión de puestos de trabajo, nombramiento de personal interino y contratación de 
personal laboral temporal. 
- Régimen jurídico del personal, situaciones administrativas, control de jornadas, horarios, permisos, 
licencias y vacaciones, régimen de incompatibilidades, régimen disciplinario, soporte y asistencias a órganos 
de representación del personal, y acción social b) Nóminas y seguridad social, de conformidad con la 
normativa vigente en materia de Función Pública Regional. 
c) Estudio de plantillas y relaciones de puestos de trabajo, control del absentismo, racionalización, 
redistribución y reubicación de efectivos. 
d) La emisión de informes en materia de su competencia. 
e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Personal se estructura en las siguientes unidades 
administrativas: 
a) Las Secciones de Gestión de Personal I y II a las que competen las funciones de ejecución, informe y 
propuesta de las actividades correspondientes al Servicio en materia de gestión y administración de 
personal, así como la dirección, coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por las unidades 
dependientes de la Sección, y cualesquiera otras que les sean encomendadas en el ámbito de su 
competencia. 
b) La Sección de Habilitación de Personal a la que competen las funciones de ejecución, informe y propuesta 
de las actividades del Servicio en materia de habilitación y confección de nóminas, gestión del I. R. P. F., 
seguridad social y régimen retributivo del personal, así como la dirección, coordinación y control de las 
actuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección y cualesquiera otras que le sean 
encomendadas en el ámbito de sus competencias. 
3.- Asimismo, el Servicio contará con el número de técnicos que se determinen en la relación de puestos de 
trabajo. 
 
ARTÍCULO 8. SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y RÉGIMEN INTERIOR 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las Secciones y 
técnicos dependientes del Servicio, y en especial las siguientes atribuciones: 
a) En materia de prevención de riesgos laborales, le compete el asesoramiento y apoyo para el diseño, 
aplicación y coordinación de los programas de actuación preventiva; la evaluación de riesgos; la 
determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas vigilando la eficacia 
de las mismas; la información y formación en materia de prevención de riesgos laborales de los trabajadores 
del ISSORM; la realización de los planes de emergencia y evacuación de los edificios del ISSORM; la 
vigilancia de la salud laboral del personal del Instituto; y la elaboración de la memoria anual de actuación en 
materia de prevención de riesgos laborales. 
b) En materia de asuntos generales, le compete cuantos asuntos de tal carácter sean competencia del 
Instituto (vigilancia de edificios e instalaciones, servicios de imprenta y reprografía, estadística, gestión del 
parque de vehículos y otras de análoga naturaleza). 
c) En materia de control de calidad de los servicios, le compete la elaboración de programas relativos a la 
organización y métodos de trabajo para racionalizar el funcionamiento de los servicios de los distintos 
Centros y Unidades del Instituto, bajo la coordinación y directrices de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización Administrativa y la optimización de sus instalaciones y recursos humanos y 
materiales. 
d) En materia de información general administrativa, le corresponde la organización de los servicios de 
información administrativa y asistencia al ciudadano y de las publicaciones del ISSORM en coordinación con 
el órgano competente de la Consejería, así como el Registro General del Instituto. 
e) En materia de documentación, le compete la recopilación, ordenación, custodia y divulgación de 
disposiciones, publicaciones, informes y estudios. 
f) La emisión de informes y de propuestas de resolución de expedientes en materia de su competencia. 
g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones este Servicio se estructura en las siguientes unidades 
administrativas: 
a) La Sección de Asuntos Generales y Documentación, a la que competen las funciones de ejecución, 
informe y propuesta de las siguientes actividades del Servicio: organización y coordinación del régimen 
interior de los servicios, vigilancia de edificios e instalaciones, elaboración de la memoria anual, formación, 
servicios de imprenta y reprografía, adquisición de material de oficina control y gestión del parque de 
vehículos, estadística, documentación y archivo, la recopilación y divulgación de disposiciones, 
publicaciones, informes y estudios de interés para el Instituto, su ordenación y custodia, atender las 
demandas de información documental que le soliciten los distintos departamentos así como la dirección, 
coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
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b) La Sección de Control de Calidad de los Servicios, a la que compete la propuesta, ejecución e informe de 
las actividades del Servicio en materia de control de calidad de los servicios, así como la dirección, 
coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
c) La Sección de Información, a la que compete la ejecución, informe y propuesta de las funciones atribuidas 
al servicio en materia de información general administrativa y asistencia al ciudadano y Registro General, 
así como la dirección, coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por las unidades dependientes 
de la Sección. 
3.- Igualmente, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen Interior contará con el número 
de técnicos que se determinen en la relación de puestos de trabajo. 
 
ARTÍCULO 9. SERVICIO JURÍDICO 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las unidades 
dependientes del Servicio en relación con las siguientes actuaciones: 
a) El estudio y redacción de propuestas sobre iniciativas normativas y resoluciones e instrucciones de la 
Dirección del Instituto en el ámbito de sus competencias. 
b) La tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones en materia de prestaciones económicas y 
ayudas públicas competencia del Instituto, así como estudio e informe de los recursos administrativos cuya 
resolución corresponda a la Dirección del Instituto. 
c) La preparación de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales y asesoramiento jurídico general 
a las distintas unidades y Centros del Instituto. 
d) La supervisión y, en su caso, informe de las resoluciones y anuncios antes de su remisión al Boletín Oficial 
de la Región de Murcia u otros Boletines Oficiales, para su publicación, así como de todas las actuaciones 
relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse a la Secretaría General de la Consejería para su sometimiento 
al Consejo de Gobierno, o para su tramitación o conocimiento por la Dirección de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad Autónoma. 
e) El informe de Convenios de Colaboración o Cooperación con entidades públicas o privadas en materia 
de reservas y ocupación de plazas destinadas a personas mayores, discapacitados y otros colectivos, para 
su elevación al Consejo de Gobierno a través de la Consejería competente en el área de servicios sociales, 
así como de sus prórrogas. 
f) La emisión de informes en materia de su competencia. 
g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Jurídico, contará con el número de Asesores Jurídicos 
que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo, a los que competerán las funciones de ejecución, 
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio. 
 
ARTÍCULO 10. SERVICIO ECONÓMICO-CONTABLE Y DE CONTRATACIÓN 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las unidades 
dependientes del Servicio en relación con las siguientes actuaciones: 
a) La gestión de la Contabilidad del Organismo. 
b) Realizar las operaciones necesarias para la formación de las cuentas anuales y rendición de cuentas. 
c) La elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Organismo. 
d) La tramitación de los expedientes de gastos e ingresos. 
e) El control interno, seguimiento, informe y coordinación de la ejecución presupuestaria de las unidades de 
gasto del Instituto, sin perjuicio de las funciones propias de la Intervención General. 
f) La tramitación de los expedientes de modificaciones de crédito g) La gestión y recaudación de tasas, 
precios públicos e ingresos del Instituto. 
h) La gestión de la Tesorería del ISSORM. 
i) La tramitación de los expedientes de contratación de obras, de gestión de servicios públicos, de suministro, 
de consultoría y de asistencia y de los de servicios, así como cualesquiera otros contratos competencia del 
Instituto, cuya tramitación no esté atribuida de modo específico a otra unidad. 
j) La remisión de datos al Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
k) El inventario de bienes y control de patrimonio y coordinación de actuaciones con la Dirección General de 
Patrimonio. 
l) La tramitación de convenios que afecten al Instituto, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la 
Consejería. 
m) La tramitación de los expedientes de pagos a justificar y Anticipos de Caja Fija del Instituto. 
n) La emisión de informes en materia de su competencia. 
o) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias 2.- Asimismo le 
corresponde al Servicio emitir propuesta de resolución en las materias objeto de su competencia. 
3.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Económico-Contable y de Contratación se estructura 
en las siguientes unidades administrativas: 
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a) La Sección de Contratación y Tramitación de Convenios, a la que competen las funciones de ejecución, 
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de contratación, 
tramitación, coordinación, control y seguimiento de los expedientes de contratación, y de convenios, el 
control del patrimonio e inventario de bienes, así como la dirección, coordinación y control de las actividades 
desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
b) La Sección de Coordinación General Económica, a la que competen las funciones de control de anticipos 
de caja fija y pagos a justificar y la coordinación, control y seguimiento de la ejecución presupuestaria del 
gasto de los servicios y centros del Instituto, así como la dirección, coordinación y control de las actividades 
desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
c) La Sección de Gestión de Gastos, a la que competen las funciones de ejecución, informe y propuesta de 
las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de elaboración y modificación del Presupuesto del 
Organismo, ejecución del Presupuesto de Gastos, así como la dirección, coordinación y control de las 
actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
d) La Sección de Gestión de Ingresos y Contabilidad, a la que competen las funciones de ejecución, informe 
y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de ejecución del Presupuesto de 
Ingresos y la gestión, liquidación y recaudación de los ingresos, las de contenido económico y gestión de la 
contabilidad del Organismo así como la dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas 
por las unidades dependientes de la Sección. 
e) La Sección de Tesorería a la que competen las funciones de ejecución, informe y propuesta de las 
actuaciones correspondientes del Servicio en materia de gestión de los fondos del Tesoro Público Regional 
atribuidos al ISSORM, previsión y distribución de existencias y realización de arqueos para su control, así 
como la dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de 
la Sección. 
3.- Asimismo, el Servicio contará con el número de técnicos que se determinen en la relación de puestos de 
trabajo. 
 
ARTÍCULO 11. SERVICIO DE GESTIÓN INFORMÁTICA 
1. Le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 
a) La elaboración y gestión del plan informático del Instituto, así como sus revisiones en coordinación con la 
Dirección General de Sistemas de Información y Comunicaciones. 
b) La gestión y custodia de la información que configura las bases de datos. 
c) La planificación, coordinación y supervisión del mantenimiento de sistemas y servicios informáticos del 
Instituto, así como el control de los recursos para la racionalización y optimización de su uso y atención a 
usuarios. 
d) El diseño, desarrollo, implantación y explotación de las aplicaciones informáticas, sistemas de redes y 
comunicaciones del Instituto, red local y corporativas. 
e) Elaboración de informes, propuestas de resolución, pliegos de prescripciones técnicas y cualesquiera 
otras que le sean encomendadas. 
2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Gestión Informática contará con: 
a) La Sección de Coordinación Informática a la que corresponde el apoyo técnico y coordinación de los 
proyectos que se le asignen, así como la dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas 
por las unidades dependientes de la Sección. 
b) Los técnicos que se determinen en la relación de puestos de trabajo. 
 
ARTÍCULO 12. OFICINA TÉCNICA 
1. La Oficina Técnica tiene atribuidas, sin perjuicio de las que competan a la Dirección General de 
Patrimonio, las siguientes funciones: 
a) La planificación y asesoramiento para el mejor aprovechamiento de inmuebles e instalaciones y la 
evaluación de los riesgos que afecten a los inmuebles e instalaciones propias del ISSORM. 
b) La redacción de proyectos de ejecución de obras nuevas, así como obras menores de reparación o 
mantenimiento. 
c) La dirección técnica o, en su caso, la vigilancia e inspección de la ejecución de todas las obras que afecten 
a edificios del ISSORM. 
d) La propuesta de orientaciones y normas técnicas sobre edificaciones para centros asistenciales, sus 
instalaciones, materiales, métodos constructivos y cuantos estudios y trabajos se estimen necesarios para 
el cumplimiento de las funciones propias de dichos centros. 
e) La elaboración de informes técnicos relativos al cumplimiento de la normativa vigente, en los centros 
asistenciales para los que se precise autorización administrativa, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
a otras unidades administrativas de la Consejería competente en materia de asuntos sociales. 
f) En materia de mantenimiento, le corresponde la adecuación y vigilancia de los sistemas de evacuación y 
extinción de incendios, de seguridad e higiene e impacto ambiental, así como la planificación, coordinación 
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y supervisión de todas aquellas actuaciones de mantenimiento de los edificios, aparatos e instalaciones del 
ISSORM, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Servicio correspondiente de la Consejería. 
Asimismo, le corresponde la organización del personal de mantenimiento de los Centros del ISSORM. 
g) La emisión de informes y cualesquiera otros documentos técnicos relativos a los centros dependientes 
del Instituto. 
h) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias. 
2. De la Oficina Técnica será responsable el Técnico que figure al frente de la misma, cuyo rango será el 
máximo que corresponda al puesto de Técnico Responsable, con las características que se determinen en 
la Relación de Puestos de Trabajo. 
3. Para el cumplimiento de sus funciones esta unidad contará con: 
a) La Sección de Mantenimiento, a la que compete la ejecución de las actuaciones necesarias en relación 
con el mantenimiento de los edificios, aparatos e instalaciones del ISSORM, la dirección del personal 
adscrito a los servicios de mantenimiento del Instituto, elaboración de memorias y pliegos de prescripciones 
técnicas, así como la dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades 
dependientes de la Sección. 
b) El número de técnicos que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo. 
 
CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS 
SOCIALES 
ARTÍCULO 13. SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
1.- Corresponde a la Subdirección de Gestión de Servicios Sociales, la dirección y coordinación de las 
competencias del ISSORM en materia de gestión de Servicios, Centros y Programas para la atención de 
Personas Mayores, Personas con discapacidad, inmigrantes, enfermos mentales crónicos y otros colectivos 
contemplados en la Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia y sus disposiciones de desarrollo. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones la Subdirección de Gestión de Servicios Sociales se estructura 
en: 
a) El Servicio de Atención a Personas Mayores. 
b) El Servicio de Atención a Discapacitados, Inmigrantes y Otros Colectivos. 
c) El Servicio de Valoración y Diagnóstico. 
d) Los Centros Sociales. 
 
ARTÍCULO 14. SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las unidades 
dependientes del Servicio. 
2.- En especial le corresponde: 
a) La gestión de Centros para personas mayores, admisión de usuarios, la acción concertada para la reserva 
y ocupación de plazas, gestión de servicios, programas y prestaciones técnicas para Personas Mayores en 
Centros Residenciales y estancias temporales. 
b) La gestión de servicios y programas para los Centros de Día y Estancias Diurnas, turismo social y 
termalismo, la admisión de altas y bajas de usuarios en estancias diurnas. 
c) La tramitación, control y asistencia técnica de la acción concertada. 
d) La gestión de prestaciones técnicas, apoyo y asistencia a los Órganos de participación de las Personas 
Mayores en los Centros. 
3.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Atención a Personas Mayores contará con las 
Secciones de Gestión de Centros y Programas de Personas Mayores I, II y III, a las que competen las 
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de 
gestión de Centros, Programas y Servicios, así como la dirección, coordinación y control de las actividades 
desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
 
ARTÍCULO 15. SERVICIO DE ATENCIÓN DE DISCAPACITADOS, INMIGRANTES Y OTROS 
COLECTIVOS 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las unidades 
dependientes del Servicio. 
2.- En especial le corresponde el ejercicio de las funciones de: 
a) Información y asesoría técnica de los colectivos de discapacitados, inmigrantes y, en general, minorías 
en riesgo de exclusión social. 
b) Gestión de los Centros, Servicios y Programas para Discapacitados y otros Colectivos, de la admisión de 
usuarios, de la acción concertada para reserva y ocupación de plazas, de las prestaciones técnicas. 
c) Gestión de la formación ocupacional y del ocio y tiempo libre. 
d) Apoyo a la accesibilidad y movilidad. 
e) Asistencia técnica a los órganos de participación de las personas con discapacidad en los Centros. 
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3.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Atención a Discapacitados, Inmigrantes y Otros 
Colectivos se estructura en las siguientes unidades administrativas: 
A) La Sección de Gestión de Centros, a la que competen las siguientes funciones: 
a) De ejecución, informe y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de gestión 
de Centros Residenciales y de Día para personas con discapacidad física, psíquica, sensorial o enfermedad 
mental. 
b) Las propuestas de admisión, altas, bajas y traslados de usuarios. 
c) La tramitación, control y asistencia técnica a la acción concertada de reserva de plazas para Centros 
Residenciales y de Día. 
d) La dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la 
Sección. 
B) La Sección de Programas de Discapacitados, a la que competen las siguientes funciones: 
a) La ejecución, informe y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de gestión 
de programas y servicios para personas con discapacidad, en particular la gestión de la formación 
ocupacional, del apoyo a la accesibilidad y movilidad, ayuda a domicilio, promoción del ocio y tiempo libre. 
b) La gestión de las prestaciones técnicas. 
c) La asistencia técnica a los órganos de participación de las personas con discapacidad en los Centros. 
d) La tramitación, control y asistencia técnica a la acción concertada especializada. 
e) La dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la 
Sección. 
C) La Sección de Otros Colectivos, a la que competen las siguientes funciones: 
a) La ejecución, informe y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de gestión 
de Centros Residenciales y de Día. 
b) La admisión, altas y bajas de usuarios. 
c) La gestión de servicios y programas para otros colectivos en situación de riesgo o dificultad social, en 
particular la gestión de la formación ocupacional, promoción del ocio y tiempo libre. 
d) La gestión de las prestaciones técnicas. 
e) La tramitación, control y asistencia técnica a la acción concertada. 
f) La dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la 
Sección. 
4.- Asimismo el Servicio contará con el número de técnicos que se determinen en la relación de puestos de 
trabajo. 
 
ARTÍCULO 16. SERVICIO DE VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las unidades 
dependientes del Servicio, y en especial las siguientes atribuciones: 
a) La propuesta de reconocimiento del grado de minusvalía a todos los efectos previstos en la legislación 
vigente. 
b) La determinación de la existencia razonable de recuperación, y, en su caso, elaboración y desarrollo del 
programa correspondiente, en las situaciones de invalidez. 
c) La determinación del grado de minusvalía a efectos de los beneficios, derechos económicos y servicios 
previstos en la legislación vigente. 
d) La orientación sobre las posibilidades de rehabilitación. 
e) El estudio, diagnóstico, valoración, orientación, y seguimiento de usuarios de centros, servicios y 
programas del ISSORM. 
f) La emisión de informes, propuestas de resolución y dictámenes técnico-facultativos en materia de su 
competencia. 
g) Presidir la Junta de Valoración a la que corresponde la emisión de Dictámenes jurídico-facultativos para 
la resolución de los expedientes de reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía. 
h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Valoración y Diagnóstico se estructura en las 
siguientes Unidades: 
- Unidad de Valoración y Diagnóstico de Cartagena. 
- Unidad de Valoración y Diagnóstico de Lorca. 
- Unidad de Valoración y Diagnostico de Murcia. 
3.- Al frente de las Unidades de Valoración y Diagnóstico, con rango asimilado a Jefe de Sección, existe un 
director al que corresponde, en su correspondiente rea territorial, las funciones de informe y propuesta de 
las actividades de la Unidad, así como la dirección, coordinación y control de las actuaciones desarrolladas 
por el personal a su cargo. Dichas unidades tendrán el número de Técnicos que se fijen en la Relación de 
Puestos de Trabajo. 
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ARTÍCULO 17. CENTROS SOCIALES 
1.- A frente de los distintos Centros Sociales, dependientes del Instituto, con el rango o nivel que se 
determine en la Relación de Puestos de Trabajo, existe un Director. 
2.- Dependiendo de los Directores de los Centros podrá existir una Unidad de Administración a cuyo frente 
estará un Administrador, con el rango o nivel que se determine en la relación de puestos de trabajo, que 
ejercerá las funciones económico-administrativas del Centro, bajo la coordinación y directrices de la 
Secretaría General Técnica a través de las Unidades Administrativas que la integran. 
3.- Los centros sociales podrán contar con el número de técnicos para la coordinación sanitaria que se 
determinen en la relación de puestos de trabajo, según el nivel jerárquico correspondiente. Igualmente, los 
distintos centros sociales podrán contar con el personal que se determine en la relación de puestos de trabajo 
para la coordinación psico-social. 
 
CAPÍTULO V. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES, AYUDAS Y 
PROGRAMAS DE INCLUSIÓN 
ARTÍCULO 18. SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES, AYUDAS Y PROGRAMAS DE INCLUSIÓN 
1.- Corresponde a la Subdirección de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, la dirección y 
coordinación de las competencias atribuidas al ISSORM en materia de gestión de prestaciones económicas 
y de ayudas públicas a personas e instituciones públicas o privadas, contempladas en la vigente legislación 
de servicios sociales, así como la coordinación del Plan Regional de Inclusión Social. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Subdirección de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión 
se estructura en las siguientes unidades administrativas: 
a) Servicio de Pensiones. 
b) Servicio de Pensionistas. 
c) Servicio de Prestaciones Económicas. 
d) Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social. 
 
ARTÍCULO 19. SERVICIO DE PENSIONES 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las Secciones 
dependientes del Servicio, y en especial las siguientes atribuciones: 
a) La información y atención al ciudadano en materia de Pensiones No Contributivas, Prestaciones del Fondo 
de Asistencia Social y Prestaciones derivadas de la Ley de Integración Social de los Minusválidos. 
b) La gestión de las pensiones no contributivas del Sistema de la Seguridad Social hasta su resolución inicial 
y Prestaciones vigentes de la Ley de Integración Social de los Minusválidos. 
c) El asesoramiento, estudio y asistencia técnica en materia de pensiones no contributivas a los órganos de 
las distintas Administraciones Públicas, y prestaciones vigentes de la Ley de Integración Social de 
Minusválidos. 
d) La emisión de informes en materia de su competencia y propuestas de resolución de expedientes. 
e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Pensiones se estructura en las siguientes unidades 
administrativas: 
a) La Sección de Instrucción de Expedientes, a la que competen las funciones de ejecución de las 
actuaciones correspondientes del Servicio en materia de incoación y bastanteo de expedientes, coordinación 
con oficinas receptoras de solicitudes de pensiones no contributivas y prestaciones vigentes de la Ley de 
Integración Social de Minusválidos, así como la dirección, coordinación y control de las actividades 
desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
b) La Sección de Tramitación, a la que competen las funciones de ejecución de las actuaciones 
correspondientes del Servicio en materia de resolución de las pensiones no contributivas del Sistema de 
Seguridad Social y las correspondientes a las prestaciones económicas de la Ley de Integración Social de 
Minusválidos, así como la dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades 
dependientes de la Sección. 
3.- Asimismo el Servicio contará con el número de técnicos que se determinen en la relación de puestos de 
trabajo. 
 
ARTÍCULO 20. SERVICIO DE PENSIONISTAS 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las Secciones 
dependientes del Servicio, y en especial las siguientes atribuciones: 
a) La gestión, control y tramitación del pago de las pensiones no contributivas del sistema de la Seguridad 
Social ya aprobadas, sus modificaciones, altas, bajas, mejoras y complementos. 
b) La gestión, control y tramitación del pago de las pensiones asistenciales y subsidios regulados en el Real 
Decreto 383/1984, de 1 de febrero por el que se establece y regula el sistema especial de prestaciones 
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sociales y económicas previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, sus 
modificaciones, bajas, mejoras y complementos. 
c) La emisión de informes y propuestas de resolución en materia de su competencia. 
d) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Pensionistas se estructura en las siguientes 
unidades administrativas: 
a) La Sección de Pagos, a la que compete n las funciones de ejecución de las actuaciones correspondientes 
al Servicio en materia de elaboración de la nómina de pensionistas y perceptores de subsidios, control de 
pagos, retrocesiones, retenciones y reintegros por percepciones indebidas, así como la dirección, 
coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
b) La Sección de Control de Pensionistas, a la que competen las funciones de ejecución de las actuaciones 
correspondientes al Servicio en materia de estudio y confección del Fichero Técnico de Pensionistas, de 
variaciones personales, familiares, de convivencia y declaraciones anuales de ingresos, así como la 
dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la 
Sección. 
c) La Sección de Seguimiento de Pensiones, a la que competen las funciones de ejecución de las 
actuaciones correspondientes del Servicio en materia de estudio y revisión de los expedientes de los 
pensionistas en los que se haya producido alteración de las circunstancias familiares, económicas y de 
cualquier otra índole que dieron lugar al reconocimiento de la pensión e implique la emisión de resolución 
de revisión, así como la dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades 
dependientes de la Sección. 
 
ARTÍCULO 21. SERVICIO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las unidades 
dependientes del Servicio, y, en especial, la gestión, control, coordinación, seguimiento y evaluación de las 
prestaciones económicas de inserción y protección social, ayudas individuales o institucionales, cuya gestión 
esté atribuida legal o reglamentariamente al ISSORM. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Prestaciones Económicas se estructura en las 
siguientes unidades administrativas: 
a) La Sección de Gestión de Prestaciones Económicas, a la que competen las funciones de ejecución, 
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de gestión técnico-
administrativa de las prestaciones económicas de inserción y protección social, y otras ayudas económicas 
complementarias, así como la dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por las 
unidades dependientes de la Sección. 
b) La Sección de Seguimiento de Prestaciones Económicas, a la que competen las funciones de ejecución, 
informes y propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de estudio, valoración, 
control y seguimiento de los programas de prestaciones económicas de inserción y protección social y otras 
ayudas económicas complementarias, así como la dirección, coordinación y control de las actividades 
desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
 
ARTÍCULO 22. SERVICIO DE PROGRAMAS DE INCLUSIÓN Y CORRESPONSABILIDAD SOCIAL 
1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación, dirección y control de las unidades 
dependientes del Servicio y, en especial, la gestión, control, coordinación, seguimiento y evaluación de los 
programas de Inclusión Social y Subvenciones, individuales o institucionales, cuya gestión corresponda al 
ISSORM, así como la coordinación de las medidas de acompañamiento social y corresponsabilidad social 
previstas en el Plan Regional de Inclusión Social. Además, en el ejercicio de su actividad le corresponde: 
a) En materia de Corresponsabilidad Social, las funciones de ejecución, informe y propuesta de actuaciones 
referidas a dicha materia y el apoyo a la Comisión de Seguimiento del Plan, así como el control del 
cumplimiento de objetivos. 
b) En materia de Seguimiento de Programas de Inserción, las funciones de ejecución, informe y propuesta 
de actuaciones en dicha materia y medidas de acompañamiento social, así como el control del cumplimiento 
de objetivos competencia del ISSORM. 
c) En materia de Gestión de Subvenciones, las funciones de ejecución, informe y propuesta de las 
actuaciones correspondientes en materia de gestión técnico-administrativa y seguimiento de las 
subvenciones que sean de la competencia del ISSORM. 
2.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de Programas de Inserción y Corresponsabilidad 
Social contará con: 
a) La Sección de Gestión de Subvenciones, a la que competen las funciones de ejecución, informe y 
propuesta de las actuaciones correspondientes del Servicio en materia de gestión técnico-administrativa y 
seguimiento de las subvenciones que sean de la competencia del ISSORM, así como la dirección, 
coordinación y control de las actividades desarrolladas por las unidades dependientes de la Sección. 
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b) El número de técnicos que se determinen en la relación de puestos de trabajo. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
El personal que hubiera obtenido por convocatoria pública o por convalidación un puesto de trabajo cuyo 
contenido funcional o características no resulten modificados sustancialmente por la reestructuración 
establecida por este Decreto, continuarán en el desempeño del mismo sin pérdida de antigüedad y demás 
derechos derivados de la provisión reglamentaria del puesto de trabajo que desempeñen. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo, los puestos existentes seguirán 
ejerciendo las funciones que tengan atribuidas en la actualidad y el personal que los desempeñe continuará 
sin alteración en su régimen orgánico, funcional y retributivo. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogado el Decreto número 66/1996, de 2 de agosto por el que se establece la estructura orgánica 
del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
1.- Se faculta a la Consejera de Trabajo y Política Social para que adopte cuantas medidas sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación del presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Murcia, 11 de abril de 2003.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Economía y 
Hacienda, Juan Bernal Roldán. 

558



§ 64 – Orden de 18 de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se 
determina la fecha de funcionamiento efectivo del Instituto Murciano de Acción Social 

 

§ 64 

Orden de 18 de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo y Política Social, 
por la que se determina la fecha de funcionamiento efectivo del Instituto Murciano 
de Acción Social  

BORM nº 297 de 27 de diciembre de 2006 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 1 de enero de 2007 

 
La Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de 
Acción Social, prevé que la extinción del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
(I.S.S.O.R.M), se producirá a la entrada en funcionamiento efectivo del Instituto Murciano de Acción Social, 
(l.M.A.S), en la fecha que se determine por Orden de la Consejera de Trabajo y Política Social. 
Por otra parte, la Disposición Final Tercera del mismo texto legal establece que el funcionamiento efectivo 
del Instituto Murciano de Acción Social se producirá a partir del momento que se determine, mediante Orden 
de la Consejera de Trabajo y Política Social. 
 
En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas por las citadas Disposiciones, 
 
Dispongo 
 
Fijar como fecha de puesta en funcionamiento efectivo del Instituto Murciano de Acción Social y, por tanto, 
de extinción del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, la de 1 de enero de 2007. 
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo 
recurso de reposición ante la Consejera de Trabajo y Política Social, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación o bien, recurso contencioso administrativo ante al Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación. 
 
Dado en Murcia, a dieciocho de diciembre de dos mil seis.—La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina 
Rubio Peiró. 
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§ 65 

Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Contrato Programa para 2022 entre 
la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia 
y el Instituto Murciano de Acción Social 

BORM número 294 de 22 de diciembre de 2022 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia 

Instituto Murciano de Acción Social 

ÍNDICE: 

Partes intervinientes 
Uno. Marco legal 
Dos: Los Contratos Programa como instrumento de control de la gestión en el sector público 
CLAÚSULAS 
Primera.Competencias de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y del Instituto 
Murciano de Acción Social en el marco del presente Contrato Programa 
Segunda.Obligaciones del IMAS 
Tercera.- Derechos del IMAS 
Cuarta.- Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica 
Quinta.- Ejecución de proyectos incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia 
Sexta.- Financiación 
Séptima.- Publicación del contrato-programa, seguimiento y control de cumplimiento de objetivos 
ANEXOS (descargar) 
Anexo I. Plan anual de actuación y planificación estratégica. 
Anexo II. Resumen de costes y financiación por líneas de actuación. 
Anexo III. Líneas de actuación: Memorias económicas. 
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Transparencia y el Instituto Murciano de Acción Social 

TEXTO COMPLETO 
 
La disposición adicional sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, introducida por el art. 7 de la 
Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, dispone que 
anualmente deberá suscribirse un contrato programa entre cada consejería y los entes del sector público 
que a ella estén adscritos, para determinar los objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su 
disposición, con expresión de indicadores que permitan medir su grado de consecución. 
A su vez, la Disposición adicional trigésima séptima de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022 establece que “durante el año 2022 las entidades 
dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberán relacionarse con ella, a través de la consejería de la que dependan, mediante la suscripción de un 
contrato-programa en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las 
estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la consejería 
que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la consejería competente en materia de hacienda.” 
En cumplimiento de dichos preceptos, el 2 de diciembre de 2022, se ha suscrito el Contrato Programa para 
2022 entre la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia y el Instituto 
Murciano de Acción Social, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal 
de Transparencia de la CARM. 
Resuelvo: 
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el Contrato Programa para 2022 entre la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia y el Instituto Murciano de Acción Social, 
que se anexa a esta Resolución. 
Murcia, a 12 de diciembre de 2022. La Secretaria General, María Raquel Cancela Fernández. 
Contrato Programa para el ejercicio 2022 entre la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia y el Instituto Murciano de Acción Social 
Partes intervinientes. 
De una parte, la Excma. Sra. doña Isabel Franco Sánchez, en representación de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia en virtud de su nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidencia n.º 31/2019, de 31 de julio. 
De otra parte, en representación del Organismo Autónomo, Instituto Murciano de Acción Social, (en adelante 
IMAS), el Director Gerente, Don Raúl Nortes Ortín, en virtud de su nombramiento efectuado por Decreto nº 
65/2021, de 9 de abril, y de lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen recíprocamente capacidad legal 
suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, para suscribir el presente Contrato-
Programa, y a tal efecto 
 
Manifiestan 
Uno: Marco legal 
La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio 
presupuestario, establece en su Disposición Adicional Sexta (Medidas de control de los entes 
instrumentales), apartado 2 (Contrato Programa), que, anualmente, deberá suscribirse un contrato programa 
entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén adscritos, para determinar los: 
• Objetivos a alcanzar 
• Los recursos que se ponen a su disposición 
• Los Indicadores que permitan medir su grado de consecución 
La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional, en su artículo 14, atribuye a la Consejería competente en materia de Hacienda la facultad 
de dictar instrucciones de obligado cumplimiento, con carácter particular o general, para los entes a los que 
resultan de aplicación lo previsto en el Título III de la ley, en las materias objeto de su competencia, y en 
particular sobre los contratos programa a suscribir con la Consejería a la que estén adscritos. 
La Disposición adicional trigésima séptima de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022 establece que “durante el año 2022 las entidades 
dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberán relacionarse con ella, a través de la consejería de la que dependan, mediante la suscripción de un 
contrato-programa en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las 
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estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la consejería 
que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la consejería competente en materia de hacienda.” 
 
Dos: Los Contratos Programa como instrumento de control de la gestión en el sector público. 
Los Contratos-Programa constituyen el instrumento adecuado de relación entre los entes creados por la 
Administración para cumplir, de forma eficiente, con unos objetivos acordes con su objeto social y los 
órganos (Consejerías) que tienen atribuido el control de aquellos y el seguimiento del cumplimiento de esos 
objetivos. 
Los objetivos asignados a cada ente suelen formar parte de un Programa más amplio y de un número de 
objetivos de interés general, dentro del marco de actuación de la Consejería de que se trate. 
Por ello, el Contrato-Programa recoge la priorización de aquellos objetivos que deben formar los objetivos 
del ejercicio, dentro de la política de la Consejería. 
Ambas partes acuerdan firmar el presente Contrato-Programa así como el Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica 2022 (en adelante PAAPE), de conformidad con las siguientes 
 
Cláusulas 
Primera. Competencias de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia y del Instituto Murciano de Acción Social en el marco del presente Contrato Programa. 
La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que ejerce, entre otras, las competencias en materia de 
asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción, protección y apoyo a la familia e infancia; 
protección y reforma de menores; políticas de promoción e integración de las personas inmigrantes, de 
personas con discapacidad, de personas mayores, de promoción de la autonomía personal y atención a 
personas en situación de dependencia y en general de protección de personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social, incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas 
políticas; así como competencias en materia de voluntariado, de gestión de las subvenciones con cargo a la 
asignación tributaria del 0.7% del Impuesto de Renta de las Personas Físicas (IRPF), y de parejas de hecho. 
El Instituto Murciano de Acción Social, creado por la Ley 1/2006 de 10 de abril, se configura como Organismo 
Autónomo de los comprendidos en el artículo 39.1.a de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adscrito 
a la Consejería competente en materia de servicios sociales, está dotado con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar, de patrimonio y tesorería propios así como de autonomía de gestión, para el 
cumplimiento de las funciones y competencias que se le asigna. 
El IMAS se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en el sistema de servicios 
sociales. 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de 
Acción Social, sus áreas de actuación serán: 
a. Personas mayores. 
b. Personas con discapacidad. 
c. Personas con enfermedad mental crónica. 
d. Personas con riesgo de exclusión social. 
e. Cualquier otro colectivo necesitado de protección social que reglamentariamente se determine. 
Asimismo, el Instituto Murciano de Acción Social es el organismo público encargado de integrar las funciones 
de la Seguridad Social referidas al antiguo Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), en los 
términos establecidos en el Real Decreto 649/1995, de 21 de abril. En consecuencia, asume todas las 
funciones traspasadas en materia de gestión de los servicios complementarios de las prestaciones del 
Sistema de Seguridad Social para Personas Mayores, Discapacitados y Población Marginada, así como las 
que le competen respecto de la gestión de las prestaciones sociales y económicas contempladas en la Ley 
de Integración Social de los Minusválidos y en la Ley General de la Seguridad Social. 
Su actividad estará dirigida a procurar un nivel de calidad adecuado y suficiente en la prestación de servicios 
sociales en la Región de Murcia, procurando el aprovechamiento óptimo de los recursos públicos que 
gestiona y coordinando las actividades de las instituciones públicas y privadas en materia de servicios 
sociales, mediante el establecimiento de convenios, conciertos o cualesquiera otras fórmulas de gestión 
compartida. 
 
Segunda. Obligaciones del IMAS. 
Son obligaciones del IMAS las siguientes: 
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a. El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado en el que se inserte la actividad 
o servicio del IMAS en cada momento. 
b. En particular, el organismo autónomo debe conocer y dominar la técnica más eficiente para producir los 
bienes o servicios encomendados, compatible con los principios de respeto al ordenamiento jurídico en 
materia de medio ambiente, residuos y consumo eficiente de materias primas. 
c. Recabar los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que avalen suficientemente la forma en 
que se ejecutarán los PAAPE. 
d. Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en régimen de libre competencia 
para la adquisición de recursos, bienes y servicios que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando, 
cuando sea posible, los precios de licitación de los contratos a los más eficientes que predominen en el 
mercado. 
e. Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran para la adquisición de bienes, 
recursos y servicios necesarios para la ejecución de los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa 
aplicable en materia de contratación y en particular conforme a los principios de publicidad y concurrencia. 
f. Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter limitativo, para ejecutar los 
PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución de los proyectos en curso cuando la previsión de 
financiación se vea interrumpida, suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados. 
g. Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, las advertencias y los 
mecanismos que, siendo compatibles con la normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y 
sin indemnización de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de aplicación, 
con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y circunstancias que pudieran devenir y de 
las que pudieran derivarse perjuicios para el IMAS o para la Consejería. 
h. En todos los contratos que se celebren por el IMAS, se incluirán cláusulas de penalización económica 
para los supuestos de incumplimiento de contratos por parte de los contratistas, en especial, por retrasos 
injustificados en los plazos de ejecución, por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los 
defectos en la calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos. 
i. Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación en materia de contratos, se 
exigirá que junto con los pliegos de condiciones, exista en todo caso un informe económico de valoración 
justificativa del coste, a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que deberá 
formar parte en todo caso del expediente de contratación. 
j. Hacer el seguimiento de los objetivos de los Planes Anuales de Actuación y Planificación Estratégica. 
Elaborar de forma veraz y fidedigna los indicadores de ejecución de objetivos y facilitarlos a la Consejería 
de adscripción o a la competente en la materia. 
k. A cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de información y/o documentación 
que se reciban de la Consejería de adscripción o de la Consejería competente en materia de hacienda o 
función pública. 
l. Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con la Consejería de adscripción, facilitando 
sin reservas la totalidad de la documentación, información, datos, estadísticas, cuentas, así como cuantos 
documentos le sean requeridos. 
m. Publicar en la sede electrónica de la CARM, además de los Contratos Programa, Instrucciones de 
Contratación, convocatorias de selección de personal de cualquier categoría y modalidad, así como las 
adjudicaciones de contratos, memorias y cuentas anuales y todas las actuaciones realizadas por el ente en 
el marco de su contrato programa. 
Las obligaciones del IMAS, recíprocamente constituyen el marco de derechos de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia. 
 
Tercera. - Derechos del IMAS. 
El IMAS ostenta frente a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, 
los siguientes derechos para facilitar la ejecución de su objeto social: 
a. La Consejería designará un responsable, que represente un cauce abierto y permanente de consulta y 
aclaraciones sobre el modo de ejecutar el Contrato Programa y el Plan Anual de Actuación y Planificación 
Estratégica. 
b. A recibir de la Consejería, en los plazos y bajo el calendario que se pueda establecer, los fondos 
económicos presupuestados y comprometidos para atender el cumplimiento en plazo de las obligaciones 
económicas derivadas del Contrato Programa del IMAS. 
c. A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia con antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el contrato 
programa correspondiente. 
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d. A solicitar información y asesoramiento técnico, jurídico, económico e informático a los servicios 
correspondientes de la Consejería de adscripción. 
e. De acuerdo con el Decreto de Estructura de la Secretaría General de la Consejería de adscripción, el 
titular del máximo órgano ejecutivo unipersonal del organismo autónomo, tendrá el derecho a participar en 
los consejos de dirección de la Consejería y en cualquier otro órgano colegiado de coordinación y decisión, 
con voz y voto. 
Los derechos del organismo autónomo constituyen el marco de obligaciones de la Consejería de adscripción. 
 
Cuarta.- Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica. 
El Instituto Murciano de Acción Social se estructura en las siguientes áreas operativas: 
· A01: Programas para la atención a personas con discapacidad 
· A02: Programas para la atención de personas mayores 
· A03: Pensiones, valoración y programas de inclusión 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.d) de la Ley 14/12, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, el IMAS establece su Plan Anual 
de Actuación y Planificación Estratégica (en adelante PAAPE), que se constituye como el instrumento guía 
de la actividad operativa cotidiana del organismo autónomo y que se recoge en el Anexo I para el ejercicio 
2022. 
 
Quinta. - Ejecución de proyectos incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia. 
1. Ejecución de proyectos incluidos en el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia. 
Con fecha 19 de noviembre de 2021, se firmó el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social. 
De los proyectos contenidos en el anexo I de dicho Convenio, el Instituto Murciano de Acción Social participa, 
a través de la Dirección General de Personas con Discapacidad y de la Dirección General de Personas 
Mayores, en la ejecución de los siguientes proyectos: 

 

- Proyectos a ejecutar por la Dirección General de Personas con Discapacidad: 

Nº Nombre del Proyecto Línea de 
inversión 

10 CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

C22.I1 

11 CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE 
EQUIPAMIENTOS PARA PERSONAS CON 
ALTERACIONES CRÓNICAS DE LA SALUD 
MENTAL 

C22.I1 

12 ADQUISICIÓN DE NUEVOS 
EQUIPAMIENTOS PARA ALUMNADO CON 
DISCAPACIDAD Y CON ALTERACIONES 
GRAVES DEL COMPORTAMIENTO 

C22.I1 

13 ADQUISICIÓN DE NUEVOS 
EQUIIPAMIENTOS EN LA COMUNIDAD 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

C22.I1 

 
- Proyectos a ejecutar por la Dirección General de Personas Mayores: 

Nº Nombre del Proyecto Línea de 
inversión 
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14 CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DE 
EDIFICIOS PARA EL CUIDADO DE LARGA 
DURACIÓN DE PERSONAS MAYORES 

C22.I1 

15 ADQUISICIÓN DE TERMINALES DIGITALES 
PARA PERSONAS DEPENDIENTES CON 
TELEASISTENCIA 

C22.I1 

16 TELECUIDADO INTEGRAL: VIGILANCIA Y 
TELEMONITORIZACIÓN SOCIOSANITARIA 
DE PERSONAS DEPENDIENTES CON 
CRONICIDAD Y QUE DISPONEN DEL 
SERVICIO DE TELEASISTENCIA 

C22.I1 

17 IMPULSO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TIC EN 
CENTROS SOCIALES Y RESIDENCIAS DE 
PERSONAS MAYORES 

C22.I2 

18 PROYECTOS PILOTO DE INNOVACIÓN EN LA 
ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES 

C22.I2 
  

  
Los compromisos y obligaciones asumidos, así como los hitos, objetivos y la descripción detallada de los 
proyectos se recogen en las cláusulas y los anexos II y III del citado Convenio. 
2. Ejecución de otros proyectos incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia. 
La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, adscrita también al Instituto 
Murciano de Acción Social, ejecutará los siguientes proyectos: 
- «Bonos digitales para pymes y colectivos vulnerables»: C15.I3. Programa de emisión de bonos de 
conectividad digital (bonos digitales) para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
Las disposiciones generales, concesión, financiación y obligaciones de los beneficiarios se regulan en el 
Real Decreto Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución del programa de 
emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (BOE» núm. 275, de 17 de noviembre de 2021). 
- “Accesibilidad”: C22.I3. «Nuevos proyectos territoriales para asegurar la accesibilidad universal a la 
vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Las disposiciones generales, concesión, financiación y obligaciones de los beneficiarios se regulan en el 
Real Decreto 1100/2021, de 10 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a 
las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo de actuaciones de la 
inversión «Nuevos proyectos territoriales para asegurar la accesibilidad universal a la vivienda a personas 
mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (BOE» núm. 296, de 11 de diciembre de 2021). 
La ejecución de este proyecto está condicionada a la autorización del correspondiente expediente de 
generación de crédito. 
3. Consideración del IMAS como entidad instrumental en la ejecución de proyectos PRTR en colaboración 
con la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia. 
El IMAS, como entidad del sector público que desarrolla actuaciones en colaboración con la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia como entidad ejecutora del PRTR, 
considerándose por tanto, a efectos de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, como entidad de 
carácter instrumental, se compromete a realizar dichas actuaciones bajo la responsabilidad y la dirección de 
la entidad ejecutora, la Consejería de Mujer, así como a: 
a) Comprometerse, con cargo a la financiación recibida a tal fin, a realizar las acciones que se le asignen 
con la finalidad de ayudar a la entidad ejecutora a desarrollar las medidas contenidas en el Plan y, en 
concreto, a cumplir con los hitos y objetivos asignados como parte de la Decisión de Ejecución del Consejo 
de acuerdo con sus indicadores de seguimiento, en la forma y los plazos previstos y bajo las directrices de 
la entidad ejecutora. 
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b) Facilitar a la entidad ejecutora toda la información de seguimiento que ésta precise, y en particular 
proporcionar la información que ha de suministrarse al sistema de información de gestión y seguimiento del 
PRTR conforme a lo dispuesto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y según se establezca en 
el manual de uso y funcionamiento del sistema de información, Manual de usuario CoFFEE-MRR, disponible 
en la página web de la Secretaría General de Fondos Europeos, 
(https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Paginas/CoFFEE.aspx). 
c) Cumplir con todos los principios transversales del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de acuerdo 
con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y con 
los principios de gestión específicos del PRTR previstos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, con el mismo nivel de exigencia que el requerido por dicha Orden para las entidades 
ejecutoras, incluidas la obligación de disponer de un Plan de medidas antifraude y la de exigir las 
declaraciones previstas en su anexo IV. 
 
Sexta. - Financiación. 
Se incluye como Anexo II el Cuadro Resumen de costes y financiación de las Líneas de Actuación incluidas 
en el Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica según la estructura económica de gastos e 
ingresos del presupuesto 2022 del IMAS. 
Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Contrato Programa 2022, 
como herramienta que ha de guiar la actuación y la gestión de los responsables del IMAS y del conjunto de 
profesionales de la organización, y que se dirige hacia la consecución de una serie de prioridades definidas 
y objetivos del Organismo. 
Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de seguimiento establecidos al efecto. 
Y para todo ello se asignan los recursos correspondientes con el Presupuesto del IMAS para el año 2022. 
 
Séptima. - Publicación del contrato-programa, seguimiento y control de cumplimiento de objetivos. 
Una vez suscrito por las partes, el Contrato-programa será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, así como en el Portal de la Transparencia. 
Una vez finalizado el ejercicio 2022, el IMAS elaborará un informe de seguimiento, en el que se determinarán 
los indicadores de ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más relevantes del resultado. Dicho 
informe se elaborará en el mes de enero de 2023. 
El informe se remitirá a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia y 
será publicado en el Portal de la Transparencia. 
Y en prueba de conformidad con lo expuesto ambas partes firman el presente Contrato Programa para 2022, 
rubricando cada uno de los folios y cada uno de sus anexos, en el lugar y fecha arriba indicados, haciéndose 
constar que por parte de la Consejería firmante se procederá al registro y publicación en el BORM del 
presente Contrato Programa. 
Murcia, 2 de diciembre de 2022. La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia, Isabel Franco Sánchez. El Director Gerente del IMAS, Raúl Nortes Ortín. 
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§ 66 – Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se determina el 
importe de las plazas concertadas al amparo del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, una vez aplicado el 
incremento previsto en la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2022 

 

§ 66 

Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que 
se determina el importe de las plazas concertadas al amparo del Decreto 10/2018, 
de 14 de febrero, una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 1/2022, de 24 
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para 2022 

BORM número 29 de 5 de febrero de 2022 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Instituto Murciano de Acción Social 

 

Referencias 

Afectada por: 

Decreto número 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los 
sectores de personas mayores y personas con discapacidad. (BORM número 49 de 28 de 
febrero de 2018) 

Establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia. 

Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2022, (BORM número 21 de 27 de enero de 2022) 

Disposición Adicional Trigésima Quinta: los conciertos sociales en la Región de Murcia en 
los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y personas con 
discapacidad tendrán un incremento de un 5,38% desde 1 de enero de 2022. 
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§ 66 – Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se determina el 
importe de las plazas concertadas al amparo del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, una vez aplicado el 
incremento previsto en la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 2022 

El Decreto 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales 
en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y 
personas con discapacidad, determina que podrá ser objeto de concierto social la reserva y ocupación de 
plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad pública 
especializados en Personas Mayores o Personas con Discapacidad, en el marco de la Ley de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. 
Al amparo de la normativa aplicable, se suscribieron distintos Conciertos Sociales en la Región de Murcia 
en los servicios sociales especializados en los Sectores de Personas Mayores y Personas con Discapacidad. 
Por lo que se refiere a los Conciertos Sociales en la Región de Murcia en el servicio especializado en el 
Sector de Personas con Discapacidad, la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2022, en su Disposición Adicional Trigésima Quinta. 
Conciertos Sociales, establece que: “De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Decreto n.º 10/2018, 
de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de 
Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y personas con 
discapacidad, que determina que los conciertos sociales podrán ser objeto de revisión y, en su caso, de 
modificación cuando varíen las circunstancias iniciales de su suscripción, con el fin de adecuar las 
condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, se determina que los 
importes de las plazas correspondientes a los conciertos sociales de los servicios de centro de día, 
promoción de la autonomía personal y atención residencial del sector de personas con discapacidad, 
vigentes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley, tendrán un incremento de un 5,38% desde 
1 de enero de 2022”. 
Por todo lo expuesto, vista la Propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad, y en virtud 
de las atribuciones conferidas a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por la 
Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social, por el artículo 9 del Decreto 
305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, 
y por el artículo 14.2 del Decreto 10/2018, de 14 febrero, 
Resuelvo: 
Primero: Establecer que los importes de las plazas correspondientes a los conciertos sociales de los 
servicios de centro de día, promoción de la autonomía personal y atención residencial del sector de personas 
con discapacidad, vigentes en el momento de la entrada en vigor de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2022, una vez aplicado 
el incremento previsto en la Disposición Adicional Trigésima Quinta de la meritada Ley, será el siguiente: 
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§ 66 – Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se determina el 
importe de las plazas concertadas al amparo del Decreto 10/2018, de 14 de febrero, una vez aplicado el 
incremento previsto en la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
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Segundo: Que se proceda a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” para su conocimiento. 
Murcia, 2 de febrero de 2022.—El Director Gerente del IMAS, Raúl Nortes Ortín. 
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§ 67 – Resolución de 13 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social 
por la que se aprueba la utilización del sello electrónico en determinadas actuaciones administrativas 

 

§ 67 

Resolución de 13 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto 
Murciano de Acción Social por la que se aprueba la utilización del sello electrónico 
en determinadas actuaciones administrativas 

BORM nº 47 de 26 de febrero de 2019 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 26 de febrero de 2019 

 
 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone en su artículo 40 que las 
Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello electrónico basado en un 
certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. La relación de los sellos electrónicos y los prestadores que los expiden, deberá ser pública y 
accesible por medios electrónicos, debiendo adoptarse las medidas adecuadas para facilitar la verificación. 
El artículo 41.1 de dicha norma define como actuación administrativa automatizada, cualquier acto o 
actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos por una Administración Pública en el 
marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un empleado 
público, especificando en el punto 2 que para ese caso deberá establecerse previamente el órgano 
competente para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control 
de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente, e indicándose el órgano 
responsable a efectos de impugnación. 
El artículo 42 de la citada Ley, establece que cada Administración Pública podrá determinar los supuestos 
de utilización del sello electrónico como sistema de firma para el ejercicio de la competencia en la actuación 
administrativa automatizada. 
El Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2017, de 22 
de junio, declarado vigente en la disposición derogatoria única, número 2, letra g, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, establece en su 
artículo 19.1 que la creación de sellos electrónicos se realizará por resolución del titular del organismo 
público competente. 
Por su parte, el Decreto nº 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 13 dispone que 
la creación de sellos electrónicos vinculados a órganos administrativos se realizará mediante Resolución del 
máximo órgano directivo del organismo correspondiente. 
Conforme a los preceptos citados, por Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción 
Social, de 6 de febrero de 2017 (BORM n.º 39, de 17/02/2017), se crea el sello electrónico de la Dirección 
Gerencial, en cuyo punto quinto determina que el sello electrónico podrá ser utilizado para las actuaciones 
administrativas automatizadas que se autoricen por el órgano competente, así como para las demás 
actuaciones que prevea la normativa para este sistema de firma electrónica. 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección Gerencial por la Ley 1/2006, de 10 de abril, 
de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y por el Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueban sus Estatutos, 
Resuelvo: 
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§ 67 – Resolución de 13 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social 
por la que se aprueba la utilización del sello electrónico en determinadas actuaciones administrativas 

Primero.- Autorizar el uso del sello electrónico a la Dirección Gerencial en todos los procedimientos 
administrativos de su competencia que figuren en la Guía de Procedimientos y Servicios, en las siguientes 
actuaciones administrativas automatizadas: 
· Comunicaciones de iniciación de procedimientos de oficio o a instancia de parte, con indicación del plazo 
para resolver y efectos del silencio administrativo. 
· Comunicaciones relativas a los actos de instrucción y tramitación del procedimiento. 
· Generación y emisión de certificados. 
· Comunicaciones de carácter informativo dirigidas a los interesados. 
· Intercambio de información con otras Administraciones Públicas, corporaciones, organismos, entidades e 
instituciones públicas. 
· Cualquier otra actuación administrativa generada en el marco de los procedimientos de su competencia. 
Segundo.- Determinar que las citadas actuaciones administrativas automatizadas serán generadas a través 
de las aplicaciones informáticas integradas en SIMAS (Sistema Informático para la gestión de 
procedimientos del Instituto Murciano de Acción Social). 
Todos los documentos que se emitan mediante las aplicaciones informáticas integradas en el SIMAS 
incluirán un código seguro de verificación que permitirá, en todo caso, la comprobación de la autenticidad e 
integridad del documento accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
Tercero.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y deberá estar 
accesible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
Murcia, 13 de febrero de 2019.—La Directora Gerente del IMAS, Verónica López García. 

 

572



§ 68 – Resolución de 19 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, 
por la que se convocan las ayudas económicas para personas mayores destinadas a la reparación y 
adaptación de la vivienda habitual en el ejercicio 2019 

 

§ 68 

Resolución de 19 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto 
Murciano de Acción Social, por la que se convocan las ayudas económicas para 
personas mayores destinadas a la reparación y adaptación de la vivienda habitual 
en el ejercicio 2019 

BORM nº 46 de 25 de febrero de 2019 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 26 de febrero de 2019 

Referencias 

Afectada por: 

Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por 
la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas económicas para personas 
mayores. (BORM nº 124 de 31 de mayo de 2018) 

Se establecen las bases reguladoras. 

ÍNDICE: 

Artículo 1.- Objeto y régimen jurídico. 
Artículo 2.- Finalidad. 
Artículo 3.- Crédito presupuestario. 
Artículo 4.- Requisitos, condiciones y criterios de valoración. 
Artículo 5.- Acreditación de requisitos. 
Artículo 6.- Clases y cuantías máximas de las ayudas. 
Artículo 7.- Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
Artículo 8.- Órgano competente para la instrucción. 
Artículo 9.- Órgano competente para la resolución. 
Artículo 10.- Plazo de resolución y notificación de las resoluciones. 
Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
Anexos 
Anexo I. Baremo a aplicar a las solicitudes de ayudas económicas para personas mayores. 
Anexo II. Solicitud. 
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§ 68 – Resolución de 19 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, 
por la que se convocan las ayudas económicas para personas mayores destinadas a la reparación y 
adaptación de la vivienda habitual en el ejercicio 2019 

TEXTO COMPLETO 
 

Mediante Orden de 28 de mayo de 2018, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades (B.O.R.M. 
n.º 124 de 31 de mayo de 2018), se establecen las normas reguladoras de las ayudas económicas para 
personas mayores. 
El artículo 9, apartado 1, de la citada Orden dispone que el plazo de solicitud de las ayudas se iniciará de 
oficio, mediante convocatoria pública, adoptada por el órgano competente para su concesión y publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
En la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2019 se ha consignado en el Programa 314C, clasificación orgánica 51.04.00, 
concepto 781.99 una partida económica con destino al acondicionamiento de viviendas para personas 
mayores. 
Para dar efectividad a las finalidades expuestas, en ejecución de los créditos presupuestarios que resultan 
disponibles en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 
2019, y en garantía de los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, 
a propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, y en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social, en relación con el artículo 9.1 b) del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social 
 
Resuelvo: 
Aprobar la convocatoria de las ayudas económicas para personas mayores destinadas a la reparación y 
adaptación de la vivienda habitual para el año 2019, en los términos que siguen: 
Artículo 1.- Objeto y Régimen Jurídico. 
1. Es objeto de la presente Resolución convocar las ayudas económicas para personas mayores destinadas 
a la reparación y adaptación de la vivienda habitual, de conformidad con lo establecido en la Orden de 28 
de mayo de 2018, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades (B.O.R.M. n.º 124 de 31 de 
mayo de 2018), por la que se establecen las normas reguladoras de las citadas ayudas. 
2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la presente Resolución y en la Orden citada en el punto 
anterior, así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación, y en su 
defecto por las normas de derecho privado. 
 
Artículo 2.- Finalidad. 
La finalidad de esta convocatoria es la tramitación de las ayudas económicas a personas mayores de 65 
años que residan y figuren empadronadas en la Región de Murcia y precisen efectuar obras de reparación 
o adaptación en su vivienda habitual. 
 
Artículo 3.- Crédito presupuestario. 
1. Estas ayudas serán financiadas con cargo al Programa 314C, clasificación orgánica 51.04.00 concepto 
781.99 Proyecto de gasto 46.686 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para 2019, por importe total de 500.000 €. 
2. No obstante, y previas las oportunas modificaciones presupuestarias, podrán utilizarse créditos 
excedentes en partidas del presupuesto del Instituto Murciano de Acción Social, u otras aportaciones de 
Administraciones Públicas, para incrementar dicha cuantía, dándole la oportuna publicidad, sin que ello 
suponga la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes. 
3. La cuantía máxima estimada en que se podrá incrementar la inicial es de 1.000.000 €. 
4. En caso de que no se agote el crédito previsto para esta ayuda, el excedente podrá destinarse a financiar 
otro tipo de ayudas sociales competencia del Instituto Murciano de Acción Social, teniendo en cuenta a estos 
efectos las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia. 
 
Artículo 4.- Requisitos, condiciones y criterios de valoración. 
1. Para ser beneficiarias de estas ayudas, las personas solicitantes deberán reunir los requisitos y 
condiciones establecidas en los artículos 3 al 5 de la Orden de 28 de mayo de 2018, de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de estas ayudas. 
2. Para la valoración de la situación socio-económica de la unidad de convivencia se aplicará el baremo 
publicado en la presente Resolución como anexo I. 
3. En caso de solicitar ayuda económica para personas mayores destinada a la reparación o adaptación de 
la vivienda habitual y para la adquisición de ayudas técnicas, se valorará la solicitud destinada a reparación 
o adaptación de vivienda, procediéndose a la denegación directa de la solicitud de ayudas técnicas. 

574



§ 68 – Resolución de 19 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, 
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adaptación de la vivienda habitual en el ejercicio 2019 

 
Artículo 5.- Acreditación de requisitos. 
Los requisitos se acreditarán mediante la documentación exigida en el modelo normalizado de solicitud que 
figura como anexo II. 
 
Artículo 6.- Clases y cuantías máximas de las ayudas. 
Los conceptos objeto de esta convocatoria y sus cuantías máximas son las siguientes: 
- Reparación de la vivienda habitual (reparación de humedades o tejado, sustitución de ventanas o suelos 
en mal estado de conservación, etc.): hasta 3.000 € 
- Adaptación de la vivienda habitual (cambio de bañera por pie de ducha, colocación de barandillas, etc.): 
hasta 3.000 € 
 
Artículo 7.- Forma y plazo de presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes de ayuda se formularán en el modelo normalizado que figura como anexo II a la presente 
Resolución, acompañadas de la documentación que se indica en el mismo. 
2. La necesidad de la ayuda quedará acreditada mediante informe social (según el modelo normalizado que 
figura como anexo III), emitido por el/ la trabajador/a social de los servicios sociales de atención primaria 
correspondientes al domicilio de la persona solicitante, tras efectuar la oportuna visita domiciliaria 
3. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y finalizará el 15 de abril de 2019. 
 
Artículo 8.- Órgano competente para la instrucción. 
La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas corresponde al Servicio de 
Prestaciones Económicas de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
 
Artículo 9.- Órgano competente para la resolución. 
1. Instruidos los expedientes, examinada su documentación y valoradas las solicitudes de acuerdo con los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, el órgano instructor elevará 
a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión el oportuno informe propuesta de 
concesión o denegación. 
2. Si la propuesta fuera favorable a la concesión de la ayuda, la Dirección General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución de concesión a la Dirección Gerencial del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
3. Si la propuesta fuera desfavorable, la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión dictará resolución denegatoria de la ayuda. 
 
Artículo 10.- Plazo de resolución y notificación de las resoluciones. 
1. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de seis meses a contar desde la fecha en 
que las solicitudes hayan tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo 
competente para su tramitación. 
2. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar contemplado en el párrafo anterior sin haberse 
notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo, de 
conformidad con lo establecido en la legislación reguladora del procedimiento administrativo. 
 
Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 
Murcia, 19 de febrero 2019.—La Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, Verónica López 
García. 
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§ 69 – Resolución de 4 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, 
por la que se aprueba la utilización del sello electrónico en determinadas actuaciones administrativas 

 

§ 69 

Resolución de 4 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social, por la que se aprueba la utilización del sello electrónico en 
determinadas actuaciones administrativas 

BORM nº 37 de 14 de febrero de 2019 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 14 de febrero de 2019 

 
 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone en su artículo 40 que las 
Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello electrónico basado en un 
certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. La relación de los sellos electrónicos y los prestadores que los expiden, deberá ser pública y 
accesible por medios electrónicos, debiendo adoptarse las medidas adecuadas para facilitar la verificación. 
El artículo 41.1 de dicha norma define como actuación administrativa automatizada, cualquier acto o 
actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos por una Administración Pública en el 
marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un empleado 
público, especificando en el punto 2 que para ese caso deberá establecerse previamente el órgano 
competente para la definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control 
de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su código fuente, e indicándose el órgano 
responsable a efectos de impugnación. 
El artículo 42 de la citada Ley, establece que cada Administración Pública podrá determinar los supuestos 
de utilización del sello electrónico como sistema de firma para el ejercicio de la competencia en la actuación 
administrativa automatizada. 
El Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2017, de 22 
de junio, declarado vigente en la disposición derogatoria única, número 2, letra g, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, establece en su 
artículo 19.1 que la creación de sellos electrónicos se realizará por resolución del titular del organismo 
público competente. 
Por su parte, el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 13 dispone 
que la creación de sellos electrónicos vinculados a órganos administrativos se realizará mediante Resolución 
del máximo órgano directivo del organismo correspondiente. 
Conforme a los preceptos citados, por Resoluciones del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción 
Social, de 6 de febrero de 2017 (BORM n.º 39, de 17/02/2017), se crea el sello electrónico de la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y de la Dirección General de Personas Mayores, que determinan que el sello electrónico podrá 
ser utilizado para las actuaciones administrativas automatizadas que se autoricen por el órgano competente, 
así como para las demás actuaciones que prevea la normativa para este sistema de firma electrónica. 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección Gerencial por la Ley 1/2006, de 10 de abril, 
de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y por el Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueban sus Estatutos, en relación con lo determinado en la Orden de la Presidenta del Instituto 
Murciano de Acción Social, de 24 de julio de 2015 (BORM n.º 176, de 01/08/2015), por la que se encomienda 
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§ 69 – Resolución de 4 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, 
por la que se aprueba la utilización del sello electrónico en determinadas actuaciones administrativas 

al titular de la Dirección Gerencial el ejercicio de las atribuciones correspondientes a la Dirección General 
de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, 
Resuelvo: 
Primero.- Autorizar el uso del sello electrónico a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión, Dirección General de Personas con Discapacidad y Dirección General de Personas Mayores, 
en todos los procedimientos administrativos competencia de cada una de ellas que figuren en la Guía de 
Procedimientos y Servicios, en las siguientes actuaciones administrativas automatizadas: 
- Comunicaciones de iniciación de procedimientos de oficio o a instancia de parte, con indicación del plazo 
para resolver y efectos del silencio administrativo. 
- Comunicaciones relativas a los actos de instrucción y tramitación del procedimiento. 
- Generación y emisión de certificados. 
- Comunicaciones de revalorización, remisión y reiteración de las declaraciones anuales a beneficiarios de 
prestaciones no contributivas y del sistema para la autonomía y atención a la dependencia. 
- Comunicaciones de carácter informativo dirigidas a los interesados. 
- Intercambio de información con otras Administraciones Públicas, corporaciones, organismos, entidades e 
instituciones públicas. 
- Cualquier otra actuación administrativa generada en el marco de los procedimientos competencia de cada 
una de las Direcciones Generales del Instituto Murciano de Acción Social. 
Segundo.- Determinar que las citadas actuaciones administrativas automatizadas serán generadas a través 
de las aplicaciones informáticas integradas en SIMAS (Sistema Informático para la gestión de 
procedimientos del Instituto Murciano de Acción Social). 
Todos los documentos que se emitan mediante las aplicaciones informáticas integradas en el SIMAS 
incluirán un código seguro de verificación que permitirá, en todo caso, la comprobación de la autenticidad e 
integridad del documento accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
Tercero.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y deberá estar 
accesible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
Murcia, 4 de febrero de 2019.—La Directora Gerente del IMAS, Verónica López García. 
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§ 70– Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se crea el sello electrónico de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 

 

§ 70 

Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social por la que se crea el sello electrónico de la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 

BORM nº 39 de 17 de febrero de 2017 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 17 de febrero de 2017 

CONTENIDO: 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 42 que 
en el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, cada Administración Pública 
podrá determinar los supuestos de utilización, entre otros sistemas de firma electrónica, del sello electrónico 
de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, basado en certificado 
electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 
Por su parte, el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 13 dispone 
que la creación de sellos electrónicos vinculados a órganos administrativos se realizará mediante Resolución 
de la Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano directivo del organismo o entidad pública, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y encontrarse accesible en la sede 
electrónica y constar del contenido que se establece en dicho artículo. 
Teniendo en cuenta que, bajo la dirección y dependencia de la Dirección Gerencial, el Instituto Murciano de 
Acción Social desarrolla sus funciones a través, entre otros órganos directivos, de la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 1/2006, 
de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y por el Decreto nº 305/2006, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueban sus Estatutos 
Resuelvo: 
Primero. Creación del sello electrónico. 
Se crea el sello electrónico de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto Murciano de Acción Social como sistema de firma electrónica para la identificación y autenticación 
del ejercicio de su competencia en la actuación administrativa automatizada. 
Segundo. Órgano responsable. 
El órgano responsable de la utilización del sello electrónico será el titular de la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social. 
Tercero. Características técnicas. 
Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado aplicable son las que constan en la 
Declaración de Políticas y Prácticas de Certificación particulares aplicables a los servicios de certificación y 
firma electrónica en el ámbito de organización y funcionamiento de las administraciones públicas, sus 
organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por la Agencia de Tecnología y Certificación 
Electrónica, que puede ser consultada en la dirección electrónica:http://www.carmerfirma.com/area-de-
usuario/jerarquia-politicas-y-practicas-de-certificacion/ 
Cuarto. Verificación del certificado. 
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§ 70– Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se crea el sello electrónico de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 

La verificación del certificado podrá realizarse a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: https://sede.carm.es 
Quinto. Actuaciones administrativas. 
El sello electrónico podrá ser utilizado para las actuaciones administrativas automatizadas que se autoricen 
por el órgano competente, así como para las demás actuaciones que prevea la normativa para este sistema 
de firma electrónica. 
Sexto. Publicación. 
La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y deberá estar accesible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
Murcia, 6 de febrero de 2017.—El Director Gerente del IMAS, Miguel Ángel Miralles González-Conde. 
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§ 71 – Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se crea el sello electrónico de la Dirección General de personas mayores 

 

§ 71 

Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social por la que se crea el sello electrónico de la Dirección General de 
personas mayores  

BORM nº 39 de 17 de febrero de 2017 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 17 de febrero de 2017 

CONTENIDO: 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 42 que 
en el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, cada Administración Pública 
podrá determinar los supuestos de utilización, entre otros sistemas de firma electrónica, del sello electrónico 
de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, basado en certificado 
electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 
Por su parte, el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 13 dispone 
que la creación de sellos electrónicos vinculados a órganos administrativos se realizará mediante Resolución 
de la Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano directivo del organismo o entidad pública, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y encontrarse accesible en la sede 
electrónica y constar del contenido que se establece en dicho artículo. Teniendo en cuenta que, bajo la 
dirección y dependencia de la Dirección Gerencial, el Instituto Murciano de Acción Social desarrolla sus 
funciones a través, entre otros órganos directivos, de la Dirección General de Personas Mayores, en virtud 
de las atribuciones conferidas por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción 
Social y por el Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus Estatutos. Resuelvo: 
Primero. Creación del sello electrónico. Se crea el sello electrónico de la Dirección General de Personas 
Mayores del Instituto Murciano de Acción Social como sistema de firma electrónica para la identificación y 
autenticación del ejercicio de su competencia en la actuación administrativa automatizada. Segundo. Órgano 
responsable. El órgano responsable de la utilización del sello electrónico será el titular de la Dirección 
General de Personas Mayores del Instituto Murciano de Acción Social. Tercero. Características técnicas. 
Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado aplicable son las que constan en la 
Declaración de Políticas y Prácticas de Certificación particulares aplicables a los servicios de certificación y 
firma electrónica en el ámbito de organización y funcionamiento de las administraciones públicas, sus 
organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por la Agencia de Tecnología y Certificación 
Electrónica, que puede ser consultada en la dirección electrónica:http://www.carmerfirma.com/area-de-
usuario/jerarquia-politicas-y-practicas-de-certificacion/ Cuarto. Verificación del certificado. La verificación del 
certificado podrá realizarse a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia: https://sede.carm.es Quinto. Actuaciones administrativas. El sello 
electrónico podrá ser utilizado para las actuaciones administrativas automatizadas que se autoricen por el 
órgano competente, así como para las demás actuaciones que prevea la normativa para este sistema de 
firma electrónica. Sexto. Publicación. La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y deberá estar accesible en la sede electrónica de la 
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§ 71 – Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se crea el sello electrónico de la Dirección General de personas mayores 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Murcia, 6 de febrero de 2017.—
El Director Gerente del IMAS, Miguel Ángel Miralles González-Conde. 
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§ 72 – Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se crea el sello electrónico de la Dirección General de personas con discapacidad 

 

§ 72 

Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social por la que se crea el sello electrónico de la Dirección General de 
personas con discapacidad 

BORM nº 39 de 17 de febrero de 2017 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 17 de febrero de 2017 

CONTENIDO: 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 42 que 
en el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, cada Administración Pública 
podrá determinar los supuestos de utilización, entre otros sistemas de firma electrónica, del sello electrónico 
de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, basado en certificado 
electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 
Por su parte, el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 13 dispone 
que la creación de sellos electrónicos vinculados a órganos administrativos se realizará mediante Resolución 
de la Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano directivo del organismo o entidad pública, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y encontrarse accesible en la sede 
electrónica y constar del contenido que se establece en dicho artículo. 
Teniendo en cuenta que, bajo la dirección y dependencia de la Dirección Gerencial, el Instituto Murciano de 
Acción Social desarrolla sus funciones a través, entre otros órganos directivos, de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social y por el Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueban sus Estatutos. 
Resuelvo: 
Primero. Creación del sello electrónico. 
Se crea el sello electrónico de la Dirección General de Personas con Discapacidad del Instituto Murciano de 
Acción Social como sistema de firma electrónica para la identificación y autenticación del ejercicio de su 
competencia en la actuación administrativa automatizada. 
Segundo. Órgano responsable. 
El órgano responsable de la utilización del sello electrónico será el titular de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad del Instituto Murciano de Acción Social. 
Tercero. Características técnicas. 
Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado aplicable son las que constan en la 
Declaración de Políticas y Prácticas de Certificación particulares aplicables a los servicios de certificación y 
firma electrónica en el ámbito de organización y funcionamiento de las administraciones públicas, sus 
organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por la Agencia de Tecnología y Certificación 
Electrónica, que puede ser consultada en la dirección electrónica:http://www.carmerfirma.com/area-de-
usuario/jerarquia-politicas-y-practicas-de-certificacion/ 
Cuarto. Verificación del certificado. 
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§ 72 – Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se crea el sello electrónico de la Dirección General de personas con discapacidad 

La verificación del certificado podrá realizarse a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: https://sede.carm.es 
Quinto. Actuaciones administrativas. 
El sello electrónico podrá ser utilizado para las actuaciones administrativas automatizadas que se autoricen 
por el órgano competente, así como para las demás actuaciones que prevea la normativa para este sistema 
de firma electrónica. 
Sexto. Publicación. 
La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y deberá estar accesible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
Murcia, 6 de febrero de 2017.—El Director Gerente del IMAS, Miguel Ángel Miralles González-Conde. 
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§ 73 – Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se crea el sello electrónico de la Dirección Gerencial 

 

§ 73 

Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social por la que se crea el sello electrónico de la Dirección Gerencial 

BORM nº 39 de 17 de febrero de 2017 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

I.M.A.S. 

Vigencia: desde el 17 de febrero de 2017 

 
 
 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 42 que 
en el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, cada Administración Pública 
podrá determinar los supuestos de utilización, entre otros sistemas de firma electrónica, del sello electrónico 
de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, basado en certificado 
electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 
Por su parte, el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 13 dispone 
que la creación de sellos electrónicos vinculados a órganos administrativos se realizará mediante Resolución 
de la Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano directivo del organismo o entidad pública, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y encontrarse accesible en la sede 
electrónica y constar del contenido que se establece en dicho artículo. 
En consecuencia, en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del 
Instituto Murciano de Acción Social y por el Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban 
sus Estatutos 
Resuelvo: 
Primero. Creación del sello electrónico. 
Se crea el sello electrónico de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social como sistema 
de firma electrónica para la identificación y autenticación del ejercicio de su competencia en la actuación 
administrativa automatizada. 
Segundo. Órgano responsable. 
El órgano responsable de la utilización del sello electrónico será el titular de la Dirección Gerencial del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
Tercero. Características técnicas. 
Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado aplicable son las que constan en la 
Declaración de Políticas y Prácticas de Certificación particulares aplicables a los servicios de certificación y 
firma electrónica en el ámbito de organización y funcionamiento de las administraciones públicas, sus 
organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por la Agencia de Tecnología y Certificación 
Electrónica, que puede ser consultada en la dirección electrónica:http://www.carmerfirma.com/area-de-
usuario/jerarquia-politicas-y-practicas-de-certificacion/ 
Cuarto. Verificación del certificado. 
La verificación del certificado podrá realizarse a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: https://sede.carm.es 
Quinto. Actuaciones administrativas. 
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§ 73 – Resolución de 6 de febrero de 2017, del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la 
que se crea el sello electrónico de la Dirección Gerencial 

El sello electrónico podrá ser utilizado para las actuaciones administrativas automatizadas que se autoricen 
por el órgano competente, así como para las demás actuaciones que prevea la normativa para este sistema 
de firma electrónica. 
Sexto. Publicación. 
La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y deberá estar accesible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
Murcia, 6 de febrero de 2017.—El Director Gerente del IMAS, Miguel Ángel Miralles González-Conde. 
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§ 74 – Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Dirección Gerencial del Organismo Autónomo, 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

 

§ 74 

Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la Carta de Servicios de 
la Dirección Gerencial del Organismo Autónomo, Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS) 

BORM nº 45 de 24 de febrero de 2015 

Consejería de Economía y Hacienda 

Vigencia: desde el 24 de febrero de 2015 

 
 
 
Las Cartas de Servicios son documentos que informan al ciudadano sobre los servicios que presta la 
Administración Pública de la Región de Murcia, las condiciones en que se prestan tales servicios y los 
compromisos de calidad que sobre ellos se adquiere con el ciudadano. En este sentido, a través de las 
Cartas de Servicios se trata de informar, de manera sencilla y concisa a los ciudadanos, de forma que se 
facilite el ejercicio de sus derechos y se les informe sobre los niveles de calidad predefinidos por la 
Administración Regional para los servicios que se prestan. 
Otra de las finalidades de las Cartas de Servicios es la de impulsar las iniciativas de mejora en los órganos 
directivos de la Administración Pública Regional, y controlar el grado de cumplimiento, por parte de éstos, 
de los compromisos de calidad en la prestación de los servicios públicos, a través de los indicadores 
asociados a los compromisos expresados y de la gestión de las quejas y sugerencias que se reciban, de 
forma que permita establecer mejoras mediante las revisiones oportunas. 
En la Administración Pública de la Región de Murcia, se han ido desarrollando diferentes instrumentos 
normativos reguladores de las Cartas de Servicios. La Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de función pública, en su art. 17.2, recoge la obligación de que todos los órganos 
directivos de las consejerías de la Administración Regional y sus Organismos Públicos dispongan, al menos, 
de un documento en el que expliciten sus compromisos de eficacia, eficiencia y calidad, expresados 
mediante la elaboración de la correspondiente Carta de Servicios. 
De acuerdo con lo anterior, la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, Organismo 
Autónomo adscrito a la Consejería de Sanidad y Política Social, elaboró el proyecto de Carta de Servicios, 
el cual cuenta con el informe favorable de la Inspección General de Servicios, de conformidad con el art. 11 
de la Orden de 6 de marzo de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan 
instrucciones en relación a la implantación de las cartas de servicios en la Administración Pública de la 
Región de Murcia. 
Visto el preceptivo informe emitido al efecto por el Inspección General de Servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en la mencionada Orden de 6 de marzo de 2003. 
Vista la propuesta de Carta de Servicios efectuada por la Dirección Gerencial del IMAS. 
En su virtud, y de acuerdo con el art. 8 del Decreto 41/2014, de 14 de abril, por el que se establecen los 
órganos directivos de la Consejería de Economía y Hacienda, el art. 6.1 de la Orden de 6 de marzo de 2003 
de la Consejería de Economía y Hacienda y el art. 17.3 de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, 
Resuelvo: 
Primero 
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§ 74 – Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Dirección Gerencial del Organismo Autónomo, 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

Aprobar la Carta de Servicios de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Sanidad y Política Social, cuyo texto se recoge en el Anexo. 
Segundo 
El órgano directivo responsable de esta Carta de Servicios, mediante cuadros de mando de seguimiento, 
será responsable del control ordinario y periódico del cumplimiento de los compromisos contenidos en la 
presente carta de servicios y de su revisión periódica. 
La Inspección General de Servicios será la competente para realizar la evaluación de resultados y de los 
métodos de control de los compromisos de calidad utilizados y expresados en la presente Carta de Servicios 
y el establecimiento y revisión en su caso, de las medidas correctoras que correspondan; para ello la 
Dirección Gerencial del IMAS, deberá remitir a la Inspección General de Servicios, a través de la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, en el primer trimestre del año natural, un informe, 
referido al año natural inmediatamente anterior, sobre el grado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos en la Carta de Servicios. 
Este informe deberá referirse expresamente a: 
Los indicadores asociados, 
Las medidas de percepción de la calidad del servicio recogidas, 
Las desviaciones detectadas, 
Las causas y las medidas correctoras o mejoras emprendidas, en su caso, 
Las quejas y las sugerencias recibidas y las medidas adoptadas para su resolución, 
Los controles internos efectuados 
Y cuantos datos le sean requeridos por la Inspección General de Servicios a este respecto. 
Tercero 
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la web corporativa 
http://www.carm.es/cartasdeservicios 
Cuarto 
La Dirección Gerencial del IMAS, en coordinación con el Servicio de Atención al Ciudadano, llevará a cabo 
las acciones divulgativas y de difusión que estimen más adecuados, especialmente, mediante los sistemas 
de difusión de carácter corporativo. 
Murcia, 13 de febrero de 2015.—El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, Enrique 
Gallego Martín. 
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§ 75 

Resolución de 30 de diciembre de 2014, de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la Carta de Servicios de 
la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

BORM nº 22 de 28 de enero de 2015 

Consejería de Economía y Hacienda 

Vigencia: desde el 28 de enero de 2015 

 
 
Las Cartas de Servicios son documentos que informan al ciudadano sobre los servicios que presta la 
Administración Pública de la Región de Murcia, las condiciones en que se prestan tales servicios y los 
compromisos de calidad que sobre ellos se adquiere con el ciudadano. En este sentido, a través de las 
Cartas de Servicios se trata de informar, de manera sencilla y concisa a los ciudadanos, de forma que se 
facilite el ejercicio de sus derechos y se les informe sobre los niveles de calidad predefinidos por la 
Administración Regional para los servicios que se prestan. 
Otra de las finalidades de las Cartas de Servicios es la de impulsar las iniciativas de mejora en los órganos 
directivos de la Administración Pública Regional, y controlar el grado de cumplimiento, por parte de éstos, 
de los compromisos de calidad en la prestación de los servicios públicos, a través de los indicadores 
asociados a los compromisos expresados y de la gestión de las quejas y sugerencias que se reciban, de 
forma que permita establecer mejoras mediante las revisiones oportunas. 
En la Administración Pública de la Región de Murcia, se han ido desarrollando diferentes instrumentos 
normativos reguladores de las Cartas de Servicios. La Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de función pública, en su art. 17.2, recoge la obligación de que todos los órganos 
directivos de las consejerías de la Administración Regional y sus Organismos Públicos dispongan, al menos, 
de un documento en el que expliciten sus compromisos de eficacia, eficiencia y calidad, expresados 
mediante la elaboración de la correspondiente Carta de Servicios. 
De acuerdo con lo anterior, la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) de la Consejería de Sanidad y Política 
Social, elaboró el proyecto de Carta de Servicios de la Dirección General, el cual cuenta con el informe 
favorable de la Inspección General de Servicios, de conformidad con el art. 11 de la Orden de 6 de marzo 
de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones en relación a la 
implantación de las cartas de servicios en la Administración Pública de la Región de Murcia. 
Visto el preceptivo informe emitido al efecto por el Inspección General de Servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en la mencionada Orden de 6 de marzo de 2003. 
Vista la propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) de la Consejería de Sanidad y Política 
Social. 
En su virtud, y de acuerdo con el art. 8 del Decreto 41/2014, de 14 de abril, por el que se establecen los 
órganos directivos de la Consejería de Economía y Hacienda, el art. 6.1 de la Orden de 6 de marzo de 2003 
de la Consejería de Economía y Hacienda y el art. 17.3 de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, 
Resuelvo: 
Primero 
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§ 75 – Resolución de 30 de diciembre de 2014, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

Aprobar la Carta de Servicios de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 
del Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), cuyo texto se recoge en el Anexo. 
Segundo 
El órgano directivo responsable de esta Carta de Servicios, mediante cuadros de mando de seguimiento, 
será el responsable del control ordinario y periódico del cumplimiento de los compromisos contenidos en la 
presente Carta de Servicios y de su revisión periódica. 
La Inspección General de Servicios será la competente para realizar la evaluación de resultados y de los 
métodos de control de los compromisos de calidad utilizados y expresados en la presente Carta de Servicios 
y el establecimiento y revisión en su caso, de las medidas correctoras que correspondan; para ello la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), deberá remitir a la Inspección General de Servicios, en el primer trimestre 
del año natural, un informe, referido al año natural inmediatamente anterior, sobre el grado de cumplimiento 
de los compromisos asumidos en la Carta de Servicios. 
Este informe deberá referirse expresamente a: 
Los indicadores asociados, 
Las medidas de percepción de la calidad del servicio recogidas, 
Las desviaciones detectadas, 
Las causas y las medidas correctoras o mejoras emprendidas, en su caso, 
Las quejas y las sugerencias recibidas y las medidas adoptadas para su resolución, 
Los controles internos efectuados 
Y cuantos datos le sean requeridos por la Inspección General de Servicios a este respecto. 
Tercero 
1. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la web corporativa 
http://www.carm.es/cartasdeservicios 
2. La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Organismo Autónomo 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Servicio de Atención al Ciudadano, llevarán a cabo las 
acciones divulgativas y de difusión que estimen más adecuados, especialmente mediante los sistemas de 
difusión de carácter corporativo. 
Murcia, 30 de diciembre de 2014.—El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 
Enrique Gallego Martín. 
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§ 76 – Resolución de la Directora del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, de 26 de agosto 
de 2004, por la que ordena la publicación del Reglamento de funcionamiento interno del Comité de Seguridad 
y Salud del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

 

§ 76 

Resolución de la Directora del Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, de 26 de agosto de 2004, por la que ordena la publicación del Reglamento 
de funcionamiento interno del Comité de Seguridad y Salud del Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

BORM nº 211 de 10 de septiembre de 2004 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 11 de septiembre de 2004 

Referencias 

Modificada por: 

Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 
Acción Social por la que se ordena la publicación de la Modificación del Reglamento de 
Funcionamiento Interno del Comité de Seguridad y Salud del ISSORM, (BORM nº 50 de 1 de 
marzo de 2007): 

Se modifica el art 11.1. El Presidente. 

ÍNDICE: 

CAPÍTULO I. DE LA NATURALEZA, COMPOSICIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y 
SALUD 
Artículo 1.Naturaleza 
Artículo 2.Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud 
Artículo 3.Composición 
CAPÍTULO II.ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
Artículo 4.El Pleno 
Artículo 5.Funcionamiento del Pleno 
Artículo 6.Convocatoria de las reuniones 
Artículo 7.Quórum de las sesiones 
Artículo 8.Régimen de adopción de acuerdos 
Artículo 9.Publicidad de los acuerdos 
Artículo 10.Acta de las sesiones 
Artículo 11.El Presidente 
Artículo 12.El Secretario 
Artículo 13.Derechos de los miembros del Comité 
Artículo 14.Deberes de los miembros del Comité: 
Artículo 15.Tiempo de Trabajo y Acceso a los Centros de Trabajo 
Artículo 16.Modificación del Reglamento 
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§ 76 – Resolución de la Directora del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, de 26 de agosto 
de 2004, por la que ordena la publicación del Reglamento de funcionamiento interno del Comité de Seguridad 
y Salud del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

Artículo 17.Entrada en vigor 
 

TEXTO ACTUALIZADO 
 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su capítulo V establece la 
consulta y participación de los trabajadores en la empresa constituyendo el Comité de Seguridad y Salud 
como órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta regular y periódica de las 
actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos. El art. 38.3 otorga capacidad al Comité 
para adoptar sus propias normas de funcionamiento. 
Constituido el Comité de Seguridad y Salud del ISSORM y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
mencionado, en sesión celebrada el 08-06-04 el Pleno del Comité acordó aprobar su Reglamento de 
funcionamiento interno. 
A fin de favorecer su conocimiento, esta Dirección. 
Resuelve: 
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Reglamento de funcionamiento interno 
del Comité de Seguridad y Salud del ISSORM, que se incluye como Anexo a esta Resolución. 
Murcia, 26 de agosto de 2004.—La Directora del ISSORM, Mercedes Navarro Carrión. 
 
CAPÍTULO I 
DE LA NATURALEZA, COMPOSICIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
ARTÍCULO 1. NATURALEZA 
1. El Comité de Seguridad y Salud del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia es el órgano 
paritario y colegiado de participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de dicho 
Organismo Autónomo, respecto de los empleados públicos adscritos al mismo en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
2. Dicho Comité de Seguridad y Salud desarrollará las funciones y competencias que se le atribuyen en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ajustándose al presente Reglamento 
de funcionamiento interno, elaborado y aprobado por el Pleno del propio Comité y en todo lo no previsto en 
éste, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
3. Este Comité de Seguridad y Salud estará adscrito a los Servicios Centrales del Instituto de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, habilitándose por los mismos, los recursos necesarios que garanticen su 
correcto funcionamiento. 
4. El Comité de Seguridad y Salud del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia coordinará sus 
actuaciones con el Comité de Seguridad y Salud Coordinador de la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 
 
ARTÍCULO 2. COMPETENCIAS Y FACULTADES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
1.- El Comité de Seguridad y Salud del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, como órgano 
de participación destinado a la consulta regular y periódica en materia de prevención de riesgos laborales 
tendrá las competencias y facultades recogidas en el art. 39 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como aquellas otras que se deriven de los acuerdos alcanzados en las Mesas de Negociación 
de la Administración Regional en las que esté representado el Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia y en el propio Comité siendo competente para: 
a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención de 
riesgos en el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. A tal efecto, en su seno se debatirán, 
antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos los proyectos en 
materia de planificación, organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, la organización y 
desarrollo de las actividades de protección y prevención a que se refiere el art. 16 de la Ley 31/1995, y el 
proyecto y organización de la formación en materia preventiva. 
b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos, 
proponiendo a la Administración la mejora de las condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. 
2.- El Instituto de Servicios Sociales consultará a este Comité de Seguridad y Salud, con la debida antelación, 
la adopción de las decisiones relativas a: 
a) La planificación y la organización del trabajo en el ISSORM y la introducción de nuevas tecnologías, en 
todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener para la seguridad y la salud de los 
empleados públicos, derivadas de la elección de los equipos, la determinación y la adecuación de las 
condiciones de trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo. 
b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los riesgos 
profesionales en este Organismo Autónomo. 
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c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 
d) Los procedimientos de información y documentación a que se refieren los arts. 18, apartado 1, y 23, 
apartado 1, de la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales. 
e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 
f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la salud de los empleados 
públicos. 
3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Laborales, para el ejercicio de 
sus funciones el Comité de Seguridad y Salud del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
tiene las siguientes facultades. 
a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de trabajo, realizando 
a tal efecto las visitas que considere oportunas. 
b) Acceder a toda la documentación existente en este Organismo Autónomo sobre cuestiones relacionadas 
con las condiciones de trabajo y los riesgos para la salud, así como cualquier otra que sea necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 
c) Conocer cuantos informes y estudios obtenga el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
sobre cuestiones relacionadas con la prevención, provenientes de los Servicios de Prevención, la Inspección 
de Trabajo o de otras entidades. 
d) Conocer e informar la programación anual de los Servicios de Prevención. 
e) Solicitar la intervención o el asesoramiento del Servicio de Prevención ante problemas específicos. 
f) Conocer y analizar los resultados estadísticos de las actividades de vigilancia de la salud, así como los 
indicadores de absentismo por enfermedad común a fin de identificar eventuales relaciones entre riesgo y 
daño. 
g) Proponer la participación y colaboración de los empleados públicos en la prevención, recogiendo y 
estudiando sus sugerencias y propuestas. 
h) Colaborar con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en las visitas a los Centros, acompañándoles 
durante las mismas y formulándoles las observaciones que se estimen oportunas. 
4. Ninguno de los miembros del Comité podrá atribuirse las funciones de representación del mismo salvo 
que expresamente se le haya otorgado por acuerdo válidamente adoptado, para un caso concreto, por el 
Pleno del Comité. 
5. Anualmente y en reunión ordinaria, el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia presentará al 
Comité de Seguridad y Salud, un informe conteniendo al menos los siguientes aspectos: 
a) Nivel de aplicación y resultado del Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
b) Resultados de los eventuales controles ambientales y las actividades de vigilancia de la salud. 
c) Evolución de la siniestralidad (accidentes y enfermedades profesionales). 
d) Incidencia de enfermedades relacionadas con el trabajo que hayan causado bajas laborales. 
 
ARTÍCULO 3. COMPOSICIÓN 
1. El Comité de Seguridad y Salud del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia estará 
compuesto por ocho Delegados de Prevención en representación de los empleados públicos y por un 
número igual de miembros en representación de la Administración Regional. 
2. Los representantes de la Administración serán nombrados por Resolución de la Dirección del Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
3. Los Delegados de Prevención serán designados por las Organizaciones Sindicales y el Comité de 
Empresa, y nombrados por la Dirección del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
4. Las Organizaciones Sindicales, el Comité de Empresa y el ISSORM podrán nombrar tantos suplentes 
como representantes tengan en el Comité, acreditándose éstos ante la Secretaría del mismo. 
5. Tanto los miembros del Comité como sus suplentes podrán ser revocados por quien los propuso, de lo 
que se dará comunicación al Presidente con indicación de los nuevos miembros que los sustituyan, para 
proceder a su nombramiento. 
6. Por Acuerdo del Pleno del Comité se podrán constituir comisiones de trabajo para materias concretas, 
cuya forma de organización y funcionamiento se determinará para cada caso concreto. 
 
CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
ARTÍCULO 4. EL PLENO 
El Pleno es el Órgano supremo de decisión y formación de la voluntad del Comité y está integrado por todos 
los miembros del mismo, bajo la dirección de su Presidente y asistido por el Secretario. 
 
ARTÍCULO 5. FUNCIONAMIENTO DEL PLENO 
1. Las sesiones del Pleno del Comité podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
2. El pleno se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al trimestre. 
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3. Con carácter extraordinario podrá reunirse: 
a) A iniciativa del Presidente. 
b) Cuando así lo soliciten la cuarta parte de los miembros del Comité, y que además en caso de tratarse de 
Delegados de Prevención representen al menos a dos Organizaciones Sindicales o a una Organización 
Sindical y al Comité de Empresa. Dicha solicitud se realizará por escrito dirigido al Presidente, en el que 
junto a las firmas de los solicitantes, se expondrán los motivos que justifiquen la convocatoria extraordinaria 
y la expresión de los asuntos a tratar. 
4. Podrán participar, con voz y sin voto, los Delegados Sindicales y los responsables de la prevención en 
este Organismo Autónomo y los miembros del Comité de Seguridad y Salud Coordinador. Igualmente podrán 
participar, a solicitud de alguna de las representaciones, y en relación con los temas de debate, asesores 
internos o externos a la Administración Regional o trabajadores de ésta. 
5. En relación con aquellas empresas que desarrollen su actividad en los centros de trabajo del Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y previo Acuerdo del Comité se podrán celebrar reuniones 
conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o, en su defecto, acordar la asistencia al Comité de los 
Delegados de Prevención y empresarios de dichas empresas, así como otras medidas de actuación 
coordinada. 
 
ARTÍCULO 6. CONVOCATORIA DE LAS REUNIONES 
1. Las convocatorias del Pleno se efectuarán por el Presidente y serán dirigidas por escrito a todos los 
miembros del Comité con, al menos, cinco días de antelación para las sesiones ordinarias y setenta y dos 
horas para las extraordinarias. 
2. Al escrito de convocatoria, que contendrá el Orden del día de la Sesión, se acompañará la documentación 
específica sobre los temas a tratar. Podrá ampliarse el Orden del día o remitirse documentación 
complementaria hasta setenta y dos horas antes de la celebración del Pleno. 
3. El Orden del día será fijado por el Presidente para las sesiones ordinarias, en las que se incluirán aquellos 
temas propuestos por, al menos, la cuarta parte de los miembros del Comité, y que además en caso de 
Delegados de Prevención representen al menos a dos Organizaciones Sindicales o a una Organización 
Sindical y al Comité de Empresa. Así mismo las Comisiones de Trabajo podrán proponer al Presidente la 
inclusión en el mismo de los temas que estimen convenientes. 
4. En las sesiones ordinarias podrá ser objeto de deliberación o, en su caso, de decisión, cualquier asunto 
no incluido en el Orden del día, siempre que, estando presentes todos los miembros del Comité, así lo 
acuerden por mayoría. 
 
ARTÍCULO 7. QUÓRUM DE LAS SESIONES 
1. Para la válida constitución del Pleno será necesaria la presencia de la mitad más uno de los miembros de 
cada representación, Administración y Delegados de Prevención, incluido el Presidente y con la asistencia 
del Secretario. 
2. No pudiendo constituirse el Pleno en primera convocatoria por falta del quórum señalado, se entenderá 
válidamente constituido en segunda convocatoria, treinta minutos después de la señalada para la primera, 
cuando estén presentes más de seis de sus miembros, tres de cada una de las representaciones, incluido 
el Presidente y con asistencia del Secretario. 
 
ARTÍCULO 8. RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
1. Los Acuerdos serán adoptados por unanimidad o mayoría, entendiéndose esta última como la mitad más 
uno de los votos de los miembros presentes. 
2. Los miembros discrepantes de la decisión de la mayoría podrán formular votos particulares que deberán 
unirse al acuerdo adoptado. A tal fin, los miembros que deseen formular votos particulares habrán de 
anunciarlo en la sesión, acto seguido a la proclamación por el Presidente de la validez del Acuerdo y con 
antelación a que el Secretario dé lectura al siguiente punto del Orden del día. 
Los votos particulares habrán de presentarse al Secretario en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a 
contar desde el final de la sesión. Transcurrido dicho plazo se entenderá decaído este derecho. 
3. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento unánime o por votación. 
Se entenderán aprobados por unanimidad cuando sometidos por el Presidente a este procedimiento no 
susciten objeción ni oposición en ninguno de los miembros del Pleno presentes en la sesión. No 
concurriendo el asentimiento unánime, el Presidente lo someterá a votación. 
4. La votación podrá realizarse, a iniciativa del Presidente, por cualquiera de los siguientes procedimientos: 
a) Votación a mano alzada: Levantando la mano, en primer lugar los miembros que presten su voto 
aprobatorio al Acuerdo; en segundo lugar, los que desaprueben el mismo y en último término, los que se 
abstengan. 
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b) Llamamiento público: En el que cada miembro será llamado por el Presidente y oralmente habrá de 
manifestar su voto a favor, en contra o su abstención. 
c) Votación secreta: Por la que serán llamados por orden alfabético de apellidos, uno a uno, todos los 
miembros del Comité presentes en la reunión, que depositarán su voto en una urna ante la Mesa. Este 
procedimiento se aplicará siempre que lo solicite cualquier miembro del Pleno. 
5. Los miembros del Comité que, llamados a votar, se abstengan, no podrán formular votos particulares, sin 
perjuicio de hacer constar en Acta la explicación del sentido y contenido de la abstención. 
6. Para resolver los conflictos surgidos en el Comité de Seguridad y Salud podrán utilizarse los 
procedimientos de mediación acordados en la Mesa General de Negociación y Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios, en la forma prevista por las mismas. 
 
ARTÍCULO 9. PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS 
Tanto las convocatorias como los Acuerdos del Comité serán objeto de publicidad entre los empleados del 
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, que podrán hacer llegar sus quejas y propuestas al 
mismo por escrito, directamente o a través de los Delegados de Prevención. 
 
ARTÍCULO 10. ACTA DE LAS SESIONES 
1. De cada sesión el Secretario redactará un Acta que especificará necesariamente los asistentes, el orden 
del día, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, el contenido de los acuerdos adoptados, los votos a favor, en contra y abstenciones, los 
votos particulares si los hubiera, así como de producirse la abstención de algún miembro, el sentido o 
justificación de la misma. 
2. Cualquier miembro tiene derecho a la transcripción íntegra de su intervención o propuesta siempre que 
aporte en el acto o en un plazo de cuarenta y ocho horas el texto que se corresponda fielmente con su 
intervención, haciéndose constar en el Acta o uniéndose copia de la misma. 
3. El acta de cada reunión será aprobada al comienzo de la siguiente, procediendo a su firma, pudiendo no 
obstante, emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del Acta. En las certificaciones de acuerdos emitidas con anterioridad a la 
aprobación del acta, se hará constar expresamente tal circunstancia. 
 
ARTÍCULO 11. EL PRESIDENTE 
1. El cargo de Presidente del Comité recaerá en el Director Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, 
actuando por delegación el titular de la Secretaría General Técnica de dicho Instituto. 
(Art. 11.1 modificado por la Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social por la que se ordena la publicación de la Modificación del Reglamento de 
Funcionamiento Interno del Comité de Seguridad y Salud del ISSORM, en su art. único) 
2. Son funciones del Presidente: 
a) Ostentar la representación del Comité. 
b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, fijar el Orden del día de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el presente Reglamento, y moderar el desarrollo de los debates. 
c) Proponer al Pleno la elección del Secretario. 
d) Cuantas otras funciones se le otorguen en el presente Reglamento, sean inherentes a su condición de 
Presidente o asuma por delegación del Pleno del Comité. 
 
ARTÍCULO 12. EL SECRETARIO 
El Secretario será nombrado por el Director del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia de 
entre los funcionarios de la Secretaría General Técnica oído el Comité de Seguridad y Salud. 
2. Asistirá a las sesiones del Pleno con voz pero sin voto. 
3. Son funciones del Secretario: 
a) Asistir al Presidente y asesorar al Pleno. 
b) Preparar las citaciones de las reuniones del Comité, y poner a disposición de los miembros del Comité la 
documentación íntegra del Orden del día. 
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros del Comité, las notificaciones, peticiones de datos, 
rectificaciones, votos particulares o cualquier otra clase de documentos de los que deba tener conocimiento. 
d) Confeccionar las actas, así como su custodia, reparto y conocimiento entre los miembros del Comité de 
Seguridad y Salud. 
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 
f) Facilitar a los miembros del Comité la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. 
g) Cualquier otra función inherente a su condición de Secretario. 
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ARTÍCULO 13. DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 
a) Participar con voz y voto en las sesiones del Pleno o Grupos de trabajo de los que formen parte. 
b) Acceder a la documentación que obre en poder del Comité. 
c) Disponer de la información de los temas o estudios que desarrolle el Pleno, las Comisiones de que formen 
parte y de aquellas otras Comisiones que expresamente soliciten. 
d) Recabar, a través del Presidente del Comité y de conformidad con el procedimiento regulado en este 
Reglamento, los datos y documentos que, no estando en posesión del Comité, sean necesarios para el 
ejercicio de sus funciones. 
e) Presentar mociones y sugerencias para la adopción de acuerdos por el Pleno o para su estudio en las 
Comisiones de Trabajo, de conformidad con el procedimiento establecido en este Reglamento. 
f) Asistir sin derecho a voto, a cualquiera de las comisiones de trabajo en las que no estén integrados. 
 
ARTÍCULO 14. DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 
a) Asistir a las sesiones del Pleno. 
b) Asistir a las sesiones de las Comisiones para las que hayan sido designados por el Pleno. 
c) Participar en los trabajos para los que hayan sido designados por el Pleno. 
d) Observar sigilo profesional de acuerdo con lo establecido en el art. 37 de la Ley 31/95, de Prevención de 
Riesgos Laborales respecto de las informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su calidad 
de miembros del Comité de Seguridad y Salud. 
 
ARTÍCULO 15. TIEMPO DE TRABAJO Y ACCESO A LOS CENTROS DE TRABAJO 
Tendrá la consideración de trabajo efectivo, y por tanto, no se computará como crédito horario con cargo a 
lo previsto en el art. 68. e) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y el art. 11. d) de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos 
de Representación, determinación de condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, el tiempo dedicado por los Delegados de Prevención al Comité de Seguridad y 
Salud así como a las Comisiones o Grupos de Trabajo del mismo. 
A todos los miembros del Comité se les expedirá un carné o un certificado acreditativo de su condición, 
garantizándoles la entrada a cualquier dependencia del Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, dentro de las limitaciones impuestas por la Ley. 
 
ARTÍCULO 16. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
El presente Reglamento podrá ser modificado por acuerdo unánime del propio Comité de Seguridad y Salud 
del ISSORM. 
 
ARTÍCULO 17. ENTRADA EN VIGOR 
El presente Reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
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§ 77 

Convenio de colaboración tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, y las entidades locales de la Región de 
Murcia para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de 
datos en entornos cerrados de comunicación 

BORM nº 236 de 11 de octubre de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 11 de octubre de 2018 

 
 
Resolución 
Visto el “Convenio de Colaboración tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, y las 
entidades locales de la Región de Murcia para regular las condiciones y garantías en el intercambio 
electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación”, autorizado por el Consejo de Gobierno el 26 
de julio de 2017 y modificado, en su cláusula segunda, en virtud de Orden de 30 de mayo de 2018 de la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, con la conformidad del Consejero de Hacienda 
manifestada en fecha 22 de mayo de 2018 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de 
julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional, 
Resuelvo: 
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de colaboración tipo entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, y las entidades locales de la Región de Murcia para 
regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de 
comunicación“. 
Murcia, a 1 de octubre de 2018.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez Cervantes. 
Convenio de colaboración tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, y las entidades 
locales de la Región de Murcia para regular las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de 
datos en entornos cerrados de comunicación 
En Murcia, a XX de XXX de XXXX. 
Reunidos 
De una parte, doña Violante Tomás Olivares, como Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada por Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 
4 de mayo y designada para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 26 de julio de 2017 que autoriza la celebración del Convenio Tipo de colaboración entre, Instituto 
Murciano de Acción Social, la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las Entidades Locales 
de la Región de Murcia para regular las condiciones y garantías de intercambio electrónico de datos en 
entornos cerrados de comunicación. 
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De otra, D./D.ª _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , Alcalde-Presidente de la Entidad Local _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , en representación de dicha entidad, facultado para suscribir el presente 
Convenio, en virtud de Acuerdo de Pleno/ de Junta de Gobierno Local de fecha _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . 
Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el otorgamiento del presente 
Convenio, y a tal efecto: 
Manifiestan 
Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 10, apartado uno, 
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social. 
Segundo.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de servicios sociales, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de descentralización territorial y colaboración entre 
Comunidad Autónoma y Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, de conformidad con lo establecido en la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016 del 
Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región 
de Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
Tercero.- Que las Entidades Locales, en su ámbito territorial, participan y colaboran con la Administración 
Regional en la tramitación administrativa y elaboración de informes preceptivos, en numerosos 
procedimientos competencia del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
Cuarto.- Entre esos procedimientos, citar, entre otros, el procedimiento para el reconocimiento de las 
prestaciones del Sistema de la Dependencia pues en virtud del artículo 4, apartado 2 del Decreto n.º 74/2011, 
de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “corresponde al órgano de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que tenga atribuida la 
competencia en materia de dependencia, la tramitación y resolución del reconocimiento del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia”. 
Así, el apartado 4 del artículo 15 del Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, establece que, una vez reconocida 
la situación de dependencia, e iniciado el procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios 
y prestaciones económicas del Sistema, se procederá a la elaboración del Programa Individual de Atención 
(en adelante, PIA), al objeto de determinar las modalidades de intervención más adecuadas a las 
necesidades del dependiente. 
En virtud del cual “para la elaboración del PIA, se solicitará a los Servicios Sociales de Atención Primaria del 
municipio de residencia del interesado la realización de un informe social, en el que se detalle la situación 
social, familiar y del entorno de la persona en situación de dependencia y se concrete, con la participación 
del interesado, el servicio o prestación económica que se considere más adecuado de entre los que le 
correspondan en función de su grado y nivel. La remisión de dicho informe junto con la documentación 
presentada por el interesado, deberá evacuarse en el plazo máximo de un mes desde su petición”. 
Quinto.- Asimismo, está prevista la participación de las Entidades Locales con la Administración Regional 
en el procedimiento para el reconocimiento de la Renta Básica de Inserción en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 
En virtud del artículo 20 de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia “el procedimiento para la concesión de la Renta Básica de Inserción se 
iniciará de oficio por el órgano competente para resolver o mediante solicitud de los interesados que se 
presentará en el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de la persona solicitante. Una 
vez recibida la solicitud, se abrirá el correspondiente expediente administrativo”, añadiendo en su apartado 
2 que “los centros de Servicios Sociales realizarán, de oficio, los actos de instrucción necesarios para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución”. Señalando el apartado 4 del mismo artículo que “una vez completada y verificada la 
documentación necesaria, los Centros de Servicios Sociales remitirán la solicitud al Instituto Murciano de 
Acción Social, junto con la documentación obrante en el expediente y el correspondiente informe social, a 
efectos de su valoración y posterior resolución por el Instituto Murciano de Acción Social”. 
En el mismo sentido, los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Renta Básica de Inserción de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Decreto n.º 163/2017, de 31 de mayo. 
Sexto.- Que junto con los citados, existen otros muchos procedimientos competencia del IMAS en los que 
participan los trabajadores de los centros de servicios sociales de atención primaria. 
Séptimo.- Que en virtud del artículo 3, apartado 2 de la nueva Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público “Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, 
organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes a través de medios electrónicos que aseguren 
la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garantizarán 
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la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de 
servicios a los interesados”. 
Por imperativo legal, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, las Administraciones Públicas están obligadas a emitir sus documentos 
administrativos por escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más 
adecuada de expresión o constancia. 
“Para ser considerados válidos, asimismo, de conformidad con el apartado 2 de artículo 26 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, los documentos electrónicos administrativos deberán: 
a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico según un formato 
determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 
b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio de su posible 
incorporación a un expediente electrónico. 
c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos. 
d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos. 
e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 
Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos requisitos, sean trasladados a 
un tercero a través de medios electrónicos”. 
Octavo.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, aprueba, en su artículo 
44, las condiciones para ser considerados válidos, a efectos de autenticación e identificación de los emisores 
y receptores, los documentos electrónicos trasmitidos en entornos cerrados de comunicaciones entre 
Administraciones Públicas. 
A los efectos del presente Convenio se considera un entorno cerrado de comunicación el ofrecido por las 
aplicaciones del IMAS de gestión común con las entidades locales en materia social. 
Asimismo el citado artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispone que “cuando los participantes en 
las comunicaciones de documentos electrónicos pertenezcan a distintas Administraciones (como es, en el 
presente caso, la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y las Entidades Locales de la Región) las condiciones y garantías que han de 
regir en la emisión y trasmisión de los documentos electrónicos se establecerán mediante convenio suscrito 
entre aquellas”. 
Noveno.- Que el artículo 155 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, regula la condiciones para 
las transmisiones de datos entre Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de 
desarrollo. 
Décimo.- Siendo SIUSS el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales del que se dispone en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Sistema Unificado a SIUSS del IMAS en la CARM (en 
adelante, SUSI) se configura, ante todo, como un entorno de ventana electrónico, a utilizar como herramienta 
electrónica indispensable en su labor diaria, por parte de los profesionales de Servicios Sociales en todas 
aquellas prestaciones de competencia del Instituto Murciano de Acción Social de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en los que participan. 
Undécimo.- El nuevo marco normativo expuesto, dada la participación y colaboración que prestan los 
Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales de la Región, correspondientes 
al domicilio de las personas solicitantes, en la instrucción y tramitación de procedimientos en materia de 
servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social, justifica la necesidad de llevar 
a cabo este Convenio a suscribir por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para regular las 
condiciones y garantías de los trámites e informes preceptivos a realizar por los Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales y del intercambio electrónico de esos datos en 
entornos cerrados de comunicación. 
Duodécimo.- Asimismo en virtud de la competencia en materia informática de la Dirección General de 
Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y 
las obligaciones que del Convenio se derivan en cuanto a la constitución, puesta en marcha y operación de 
un sistema de información de la CARM, y al objeto de que cumpla con el Esquema Nacional de Seguridad 
e Interoperabilidad, queda justificado que el presente Convenio lo sea de impulso conjunto entre la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 
Decimotercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los artículos 47 a 53 de la Ley 
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y estando las partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes 
Cláusulas 
Primera.- Objeto. 
El presente Convenio Tipo tiene por objeto establecer las condiciones y garantías de los trámites e informes 
preceptivos a realizar por los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria de las Entidades Locales 
de la Región, dentro de su ámbito territorial, en los procedimientos en los que participan en materia de 
servicios sociales de la competencia del Instituto Murciano de Acción Social e intercambio electrónico de 
datos y documentación, en entornos cerrados de comunicación. 
Segunda.- Condición previa para la suscripción. 
Al objeto de garantizar el establecimiento de un entorno cerrado de comunicación entre el Instituto Murciano 
de Acción Social y la Entidad Local, la suscripción de los Convenios derivados de este Convenio Tipo queda 
condicionada a la suscripción previa, por parte de la Entidad Local, del Acuerdo tipo para la prestación de 
soluciones básicas de administración electrónica entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de la Región de Murcia, autorizado por el Consejo de Gobierno 
con fecha 14 de septiembre de 2016, o del Acuerdo tipo para la prestación de soluciones básicas de 
administración electrónica entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas, y las Mancomunidades de Municipios de la Región de Murcia y 
las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, autorizado por el Consejo de Gobierno con fecha 11 de abril de 2018, o cualesquiera otros que en 
el futuro pudieran sustituirlos, con el mismo objeto y finalidad. 
Tercera.- Compromisos de las partes firmantes. 
El Instituto Murciano de Acción Social se compromete a: 
1) Definir funcionalmente, impulsar el desarrollo y la puesta a disposición de las Entidades Locales los 
sistemas de información necesarios para la gestión electrónica, en un entorno cerrado, destinado a la 
tramitación de todos los procedimientos contemplados en el alcance de este convenio. 
2) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de las incidencias que surjan en la Entidad Local en 
la realización de los trámites e informes preceptivos de la colaboración. 
3) Garantizar que en la tramitación del expediente conste el consentimiento del afectado para la 
comunicación de sus datos de carácter personal a otra Administración Pública. 
4) La explotación de datos estadísticos de carácter regional. 
5) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de Seguridad como responsable 
de información y de servicios. 
La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se compromete a: 
1) El diseño, construcción y puesta a disposición de las Entidades Locales de los sistemas de información 
necesarios objeto del presente convenio. 
2) Realizar para la plataforma servidora las tareas necesarias de conectividad para el acceso a las 
soluciones propuestas. 
3) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con el Esquema Nacional de Seguridad como encargado 
de tratamiento, responsable del sistema, responsable de seguridad y coordinador operativo de seguridad. 
La Entidad Local de _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ asume las siguientes obligaciones: 
1) Solicitar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales la habilitación para la utilización del sistema 
SUSI. 
2) Cumplimentar los trámites e informes preceptivos mediante la aplicación informática SUSI. El acceso a 
dicha aplicación se solicitará mediante un formulario firmado por el representante legal de la Entidad Local, 
que figura como Anexo al presente Convenio. 
3) Realizar los trámites e informes preceptivos cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado 2 de 
artículo 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
4) Incorporar a los trámites e informes preceptivos la firma electrónica del trabajador social del Centro de 
Servicios Sociales de la Entidad Local correspondiente. 
5) Utilizar la cesión autorizada, solo para los fines relacionados con los procedimientos electrónicos de 
colaboración conjunta. 
6) Respetar, en el uso del sistema de información de la Administración Pública Regional, el Manual de uso 
de medios electrónicos para el personal de la CARM, aprobado por Orden de 30 de enero de 2017, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 37, de 15 de febrero de 2017). 
7) Realizar las labores técnicas necesarias y la puesta a disposición de medios para el acceso a las 
soluciones adoptadas. 
8) Mantener los servicios de soporte necesario para garantizar la continuidad de la colaboración. 
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9) Colaborar en la detección, diagnóstico y resolución de incidencias que se generen en las soluciones 
adoptadas. 
10) Asumir y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger debidamente la información y los 
sistemas utilizados. 
11) Garantizar la protección de los datos de carácter personal en la elaboración de los trámites e informes 
preceptivos en los procedimientos donde exista colaboración. 
Cuarta.- Régimen económico. 
Este Convenio no comporta obligaciones económicas para las partes firmantes. 
Quinta.- Comisión de Seguimiento. 
El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a través de una Comisión paritaria 
formada por cuatro miembros. 
La Comisión será presidida por la titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o 
persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates y se reunirá a convocatoria de su 
presidente y a propuesta de cualquiera de las partes. 
Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional dos miembros, uno designado 
por la Dirección Gerencial del IMAS y otro por la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas. Por parte de la Entidad 
Local, dos representantes designados por el Alcalde-Presidente de la Entidad Local de _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ . 
Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control de la ejecución del convenio y 
de los compromisos adquiridos por las partes, resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que 
pudieran plantearse en el presente Convenio, establecer las determinaciones que, en su caso, fueran 
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del mismo, y cualesquiera otras 
modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas. 
Se reunirá una vez al año, en sesión ordinaria, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces, de forma 
extraordinaria, si así lo estimase necesario cualquiera de las partes. 
El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la subsección 1.ª de la sección 3.ª 
del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
Sexta.- Vigencia y prórroga. 
El presente Convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá una duración de cuatro 
años. 
En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, los firmantes, podrán acordar 
unánimemente su prórroga, por un periodo máximo de cuatro años, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del apartado h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
Séptima.- Modificación del Convenio. 
A propuesta de la Comunidad Autónoma o de la Entidad Local, y previo acuerdo unánime de las partes, se 
podrá modificar el presente Convenio. El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse 
como addenda al Convenio. 
Octava.- Causas de extinción. 
Además de por el transcurso del tiempo previsto, el Convenio se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes 
y por incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes, previa denuncia de la otra. 
Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento. 
Este Convenio se podrá resolver por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
cualquiera de las partes firmantes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en el plazo de diez días con las obligaciones y compromisos que se consideren incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento del Convenio. Si trascurrido el plazo indicado 
en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio 
Décima.- Régimen Jurídico. 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en los artículos 47 a 53 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Undécima.- Jurisdicción competente. 
Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir respecto a la interpretación, ejecución, modificación, resolución 
y efectos del presente Convenio, y que no hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se 
someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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Duodécima.- Transparencia y acceso a la información pública. 
El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el correspondiente Portal de 
Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa de desarrollo de la misma. 
La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—La Entidad Local, .. 
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§ 78 

Ley 1/2023, de 23 de febrero, por la que se regula el reconocimiento de la 
condición de familia monoparental en la Región de Murcia 

BORM número 55 de 8 de marzo de 2023 

Presidencia 

Vigencia: desde el 8 de septiembre de 2023 

Referencias 

Afecta a: 

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de tributos cedidos 
(BORM número 24 de 31 de enero de 2011): 

Se añade un nuevo apartado al artículo 1 "Deducciones autonómicas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas": Dieciséis. Deducción por familia monoparental  

ÍNDICE: 

Preámbulo 
Capítulo I. Disposiciones generales 
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Artículo 3. Concepto de familia monoparental. 
Artículo 4. Condiciones y requisitos de la familia monoparental. 
Artículo 5. Pérdida de la condición de familia monoparental. 
Artículo 6. Categoría de las familias monoparentales. 
Capítulo II. Procedimiento para el reconocimiento y expedición del título de familia monoparental 
Artículo 7. Inicio del procedimiento. 
Artículo 8. Documentación. 
Artículo 9. Lugar de presentación. 
Artículo 10. Tramitación del expediente. 
Artículo 11. Órganos competentes para resolver. 
Artículo 12. Plazo máximo para resolver y notificar. 
Artículo 13. Expedición del título y del carné individual. 
Artículo 14. Solicitud y fecha de efectos. 
Artículo 15. Vigencia de los títulos. 
Artículo 16. Renovación de los títulos. 
Artículo 17. Solicitudes de renovación. 
Artículo 18. Desaparición o pérdida del título. 
Artículo 19. Obligaciones de comunicación y presentación de documentación. 
Artículo 20. Facultades de comprobación. 
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Artículo 21. Régimen de compatibilidad de títulos. 
Artículo 22. Protección de datos de carácter personal. 
Disposiciones adicionales 
Primera. Beneficios y ventajas para las familias con título. 
Segunda. Modificación del procedimiento para la obtención del título. 
Disposición derogatoria. Derogación normativa 
Disposiciones finales 
Primera. Modificación del Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de tributos cedidos. 
Segunda. Desarrollo. 
Tercera. Entrada en vigor. 
 
 
El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
de por la que se regula el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Región de Murcia. 
 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
 
 
 
Preámbulo 
 
La familia, como institución fundamental, en todas sus tipologías, de la sociedad que mejor garantiza el 
desarrollo, la educación, la formación y la integración social de las personas que la integran, y que también 
contribuye al desarrollo económico y a la cohesión social, necesita del apoyo y protección de los poderes 
públicos. 
 
La Constitución española dispone en su artículo 39 que los poderes públicos aseguran la protección social, 
económica y jurídica de la familia. El concepto de familia ha ido diversificándose en los últimos años, 
recogiendo diferentes modelos que han de tener reconocida y garantizada la protección a la que hace 
referencia el texto constitucional. Igualmente, el artículo noveno del Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia indica que la Comunidad Autónoma velará por ‘b) Promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y reales, removiendo los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud.’ 
 
Las familias monoparentales, como situación familiar que se ha extendido en la Región de Murcia debido a 
la transformación de la sociedad actual, requieren de una definición que establezca sus características y 
necesidades propias, posibilitando así el desarrollo de políticas e iniciativas sociales concretas para su apoyo 
y protección. 
 
El reconocimiento que promueve esta Ley, permitirá avanzar en la protección social de las familias 
monoparentales. Este es el motivo que anima a la elaboración de esta ley y que recoge los avances que ya 
se han hecho en otras comunidades autónomas, especialmente en la Comunidad Foral de Navarra, con la 
Ley 5/2019, de 7 de febrero, para la acreditación de las familias monoparentales en la Comunidad Foral de 
Navarra, la Comunidad Valenciana con el Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula 
el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana y la Ley 18/2003, de 
4 de julio, de apoyo a las familias de la Comunidad de Cataluña. 
 
La Asamblea Regional, consciente de la importancia que esta situación familiar tiene en la sociedad de la 
Región de Murcia, dentro de su compromiso con la protección y apoyo a la institución familiar, quiere 
establecer el marco jurídico para el reconocimiento de las familias monoparentales. 
 
La presente ley tiene como finalidad regular las condiciones necesarias para el reconocimiento de la 
condición de familia monoparental en la Región de Murcia y el procedimiento de emisión y renovación del 
título de familia monoparental. 
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Capítulo I 
 
Disposiciones generales 
 
  
 
Artículo 1. Objeto. 
 
La presente ley tiene por objeto regular los requisitos para el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental y el procedimiento de emisión y renovación del título de familia monoparental, como 
documento oficial expedido para todas las personas integrantes de la unidad familiar, el cual tendrá validez 
en todo el territorio de la Región de Murcia. 
 
 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
Las disposiciones de la presente ley se aplicarán a todas las familias cuyos miembros cuenten con residencia 
efectiva ininterrumpida en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con, al menos, seis meses de 
antelación inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
 
 
 
Artículo 3. Concepto de familia monoparental. 
 
1. A los efectos de esta ley, se consideran familias monoparentales o en condición de monoparentalidad las 
siguientes: 
 
a) Aquellas en las que los hijos o las hijas únicamente estén reconocidos legalmente por el padre o por la 
madre. 
 
b) Aquellas constituidas por una persona viuda o en situación equiparada, con hijos o hijas que dependan 
económicamente de ella, sin que a tal efecto se tenga en cuenta la percepción de pensiones de viudedad u 
orfandad. 
 
c) Aquellas formadas por una persona y su descendencia sobre la que tenga en exclusiva la patria potestad. 
 
d) Aquellas en las que el padre o la madre que tenga la guarda o custodia de los hijos o hijas no haya 
percibido la pensión por alimentos, establecida judicialmente o en convenio regulador, a favor de los hijos e 
hijas, durante tres meses, consecutivos o alternos, en el periodo de los doce meses anteriores a la 
presentación de la solicitud, y siempre que esa pensión se haya reclamado judicialmente por vía de ejecución 
civil o por vía penal de impago de pensiones. 
 
e) Aquellas en las que una persona acoja a uno o varios menores, mediante la correspondiente resolución 
administrativa o judicial, por tiempo igual o superior a un año. 
 
2. En ningún caso podrá obtener la condición de persona beneficiaria del título de familia monoparental la 
persona viuda o en situación equiparada que hubiere sido condenada, por sentencia firme, por la comisión 
de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas o por un delito contra la integridad moral, 
cuando la víctima fuera su cónyuge o ex-cónyuge o persona que hubiera estado ligada a ella por una análoga 
relación de afectividad. 
 
 
 
Artículo 4. Condiciones y requisitos de la familia monoparental. 
 
1. Para que se reconozca y se mantenga la condición de familia monoparental, los hijos o hijas deben cumplir 
las siguientes condiciones: 
 
a) Encontrarse en alguno de los siguientes supuestos: 
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1.º Ser menores de 21 años. Este límite de edad se amplía hasta los 26 años si cursan estudios de educación 
universitaria en los diversos ciclos y modalidades, de formación profesional de grado superior, de 
enseñanzas especializadas de nivel equivalente a los universitarios o profesionales, o bien si cursan 
estudios encaminados a obtener un puesto de trabajo, en centros públicos o privados debidamente 
autorizados. 
 
2.º Tener una discapacidad. A los efectos de esta ley, se entenderá por persona con discapacidad aquella 
que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento o tener reconocida la 
situación de gran dependencia. 
 
3.º Tener reconocida una incapacidad para trabajar, con independencia de la edad. A los efectos de esta 
ley, se entenderá por persona con incapacidad para trabajar, aquella que tenga reducida su capacidad para 
el trabajo en un grado equivalente al de la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 
 
b) Convivir con la persona progenitora. Se entiende que la separación transitoria motivada por razón de 
estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares, incluyendo los supuestos de 
fuerza mayor, privación de libertad de la persona progenitora o de los hijos o las hijas o internamiento de 
acuerdo con la normativa reguladora de la responsabilidad penal de los menores, no rompe la convivencia 
entre la persona progenitora y el hijo o la hija o los hijos o las hijas, aunque sea consecuencia de un traslado 
temporal en el extranjero. 
 
c) Depender económicamente del ascendiente. Se considera que hay dependencia económica siempre que 
los hijos o las hijas no obtengan, cada uno de ellos, unos ingresos superiores, en cómputo anual, al 100% 
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), incluidas las pagas extraordinarias. 
 
2. Las personas integrantes de la unidad familiar deben tener su residencia efectiva en algún municipio de 
la Región de Murcia. 
 
3. A los efectos de esta ley, se considera ascendiente al padre o a la madre. 
 
Se equipara a la condición de ascendiente la persona que tuviera a su cargo la tutela o acogimiento familiar 
de los hijos o las hijas, siempre que estos convivan con ella y a sus expensas. 
 
Tendrán la misma consideración que los hijos y las hijas, las personas sometidas a tutela o acogimiento 
familiar. 
 
 
 
Artículo 5. Pérdida de la condición de familia monoparental. 
 
Una familia monoparental pierde esta condición, a los efectos de esta ley: 
 
1. En el momento en el que la persona que encabeza la unidad familiar contraiga matrimonio con otra 
persona o constituya una unión de hecho de acuerdo con la legislación vigente, o mantenga relación de 
afectividad análoga a la conyugal. 
 
2. Cuando la unidad familiar deje de cumplir cualquiera de las condiciones establecidas para tener la 
condición de familia monoparental. 
 
 
 
Artículo 6. Categoría de las familias monoparentales. 
 
Las familias monoparentales se clasifican en dos categorías: 
 
1. Especial: 
 
a) Las familias monoparentales con tres o más personas a cargo, en virtud de lo establecido en los artículo 
3 y 4. 
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b) Las familias monoparentales con dos personas a cargo cuando al menos una de ellas sea persona con 
discapacidad o esté incapacitada para trabajar, conforme a lo establecido en los artículos 3 y 4. 
 
c) Las familias formadas solo por un hijo o una hija o persona bajo tutela o acogimiento, conforme a lo 
establecido en los artículo 3 y 4, cuando los ingresos anuales, incluidas las pagas extraordinarias, divididos 
por los dos miembros que las componen no superen el 100% del Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM) vigente. 
 
d) Las familias con dos personas a cargo, según lo establecido en los artículos 3 y 4, en las que el cabeza 
de la unidad familiar tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 65%, gran dependencia, 
la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 
 
e) Las familias monoparentales cuya progenitora o tutora sea una mujer que haya sufrido violencia de género 
o violencia doméstica declarada por sentencia penal firme, de acuerdo con la legislación sobre la materia. 
 
f) Las familias monoparentales cuyo progenitor o tutor sea un hombre que haya sufrido violencia doméstica 
declarada por sentencia penal firme, de acuerdo con la legislación sobre la materia. 
 
2. General: las familias monoparentales que no se encuentran en la situación descrita en el apartado anterior. 
 
  
 
 
Capítulo II 
 
Procedimiento para el reconocimiento y expedición del título de familia monoparental 
 
Artículo 7. Inicio del procedimiento. 
 
Los procedimientos de reconocimiento y expedición del título de familia monoparental se iniciarán a solicitud 
de cualquier persona con capacidad legal integrante de la unidad familiar. 
 
 
 
Artículo 8. Documentación. 
 
1. Junto con el impreso de solicitud debidamente cumplimentado, deberá aportarse la siguiente 
documentación: 
 
a) Documentación general: 
 
1.º Acreditación de datos personales: 
 
Personas con nacionalidad española: copia compulsada del documento nacional de identidad (DNI) de la 
persona solicitante y de los hijos o hijas mayores de 14 años que forman parte de la unidad familiar, en los 
supuestos en que no se autorice al órgano gestor para su comprobación. 
 
Personas extranjeras: copia compulsada del número de identificación de extranjero (NIE), o permiso de 
residencia o autorización para su consulta, o pasaporte de todas las personas que integran la unidad familiar 
o certificado literal de nacimiento del Registro Civil. 
 
Todos los documentos presentados deberán estar vigentes. 
 
2.º Copia compulsada del libro o libros de familia completos, o documento equivalente, o sentencia, acta 
notarial o resolución administrativa de la adopción, tutela o acogida familiar. 
 
3.º Certificado de empadronamiento de las personas que integran la unidad familiar, en los supuestos en 
que no se autorice al órgano gestor para su comprobación. 
 
b) Documentación específica que deberá aportarse, en función de los diferentes supuestos contemplados 
en los artículos 3 y 4: 
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1.º En los supuestos de interrupción temporal de la convivencia por razón de estudios, trabajo, tratamiento 
médico, rehabilitación u otra causa similar, documentación acreditativa de tal extremo. 
 
2.º Certificado de cursar estudios en el caso de hijos o hijas mayores de 21 años que formen parte de la 
unidad familiar o matrícula abonada del año en curso. 
 
3.º Copia compulsada del certificado de defunción del ascendiente que hubiera fallecido, en el supuesto de 
que no conste en el libro de familia. 
 
4.º Resolución judicial o convenio regulador acreditativo de la custodia y de la pensión de alimentos. 
 
5.º Resolución judicial acreditativa de que se ha iniciado el procedimiento civil de ejecución de sentencia o 
un procedimiento penal por impago de alimentos. 
 
6.º Resolución del Juzgado que acredite que el proceso civil o penal por reclamación de alimentos continúa 
en tramitación. 
 
7.º Sentencia penal o Auto civil en incidente de ejecución firmes, acreditativos del impago a que se refiere el 
artículo 3.1.d). 
 
8.º Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio disponible de las 
personas que integran la unidad familiar, solo en el caso de no autorizar al órgano gestor para obtener los 
datos económicos directamente de la Agencia Tributaria. 
 
9.º Declaración responsable de no constituir unión estable de pareja, ni haber contraído matrimonio con otra 
persona. 
 
10.º Declaración responsable de los hijos e hijas en edad de trabajar de no percibir ingresos superiores al 
IPREM. 
 
11.º Sentencia firme donde conste la privación de la patria potestad. 
 
2. En caso de que no se disponga de la documentación establecida en el punto 1 de este artículo, se podrán 
aportar otros documentos para acreditar las distintas circunstancias familiares o personales, 
correspondiendo al órgano encargado de la tramitación del procedimiento de concesión del título la 
valoración de la idoneidad de la documentación aportada, a los solos efectos de lo que regula la presente 
ley. 
 
3. Se podrá autorizar el uso de la declaración responsable (artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) para acreditar algunos de los 
requisitos anteriores. 
 
 
 
Artículo 9. Lugar de presentación. 
 
Las solicitudes de expedición, renovación o modificación del título de familia monoparental se presentarán, 
junto con la documentación establecida en el artículo 8 de esta ley, en la sede de la Consejería competente 
en materia de familia, o en cualquiera de los lugares que, con carácter general, reconoce, para la 
presentación de solicitudes, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, incluyendo la presentación telemática. 
 
 
 
Artículo 10. Tramitación del expediente. 
 
Cuando la solicitud no reúna los requisitos exigidos o no se acompañe la documentación que de acuerdo 
con esta ley resulte exigible, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de 10 días, subsane 
la falta o acompañe los documentos requeridos, con la indicación de que, si así no lo hiciese, se le tendrá 
por desistida en su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
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21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
 
 
Artículo 11. Órganos competentes para resolver. 
 
La competencia para otorgar, denegar o proceder al archivo del expediente, en su caso, se atribuye a la 
persona titular de la Consejería competente en materia de familia, sin perjuicio de que dicha competencia 
pueda ser ejercida por delegación, en su caso, por la persona titular de la dirección general que tenga 
atribuida la competencia en materia de familia. 
 
 
 
Artículo 12. Plazo máximo para resolver y notificar. 
 
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa será de tres meses, contados desde la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano competente para resolver. 
 
2. En aquellos supuestos en que no se produzca resolución expresa en el plazo señalado, se entenderá que 
las solicitudes han sido estimadas por silencio administrativo. 
 
 
 
Artículo 13. Expedición del título y del carné individual. 
 
1. Para acreditar la condición de familia monoparental, se expedirá un título colectivo para toda la familia y 
un carné individual para cada una de las personas que la componen, según los modelos establecidos por la 
consejería competente. 
 
2. El título colectivo de familia monoparental deberá contener, como mínimo, los datos siguientes: 
 
a) Número del título. 
 
b) Número del expediente. 
 
c) Categoría a la que pertenece la familia. 
 
d) Nombre, apellidos y documento oficial de identidad de la persona titular. 
 
e) Nombre, apellidos, fecha de nacimiento y número del documento de identidad de los hijos o hijas. 
 
f) Domicilio de la unidad familiar. 
 
g) Fecha de expedición del título o, si procede, de la renovación. 
 
h) Fecha límite de vigencia del título. 
 
i) Firma del órgano competente para su emisión. 
 
j) Firma de la persona titular. 
 
k) Sello de la Región de Murcia. 
 
3. El carné individual deberá contener el nombre y apellidos y documento oficial de identidad de la persona 
titular de este y los datos recogidos en las letras a, c, g, h y j del apartado 2 de este artículo. 
 
 
 
Artículo 14. Solicitud y fecha de efectos. 
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1. La solicitud del título de familia monoparental podrá efectuarse en cualquier momento, una vez la unidad 
familiar cumpla los requisitos para su obtención. 
 
2. Los beneficios concedidos a las familias monoparentales surtirán efectos desde la fecha de la 
presentación de la solicitud de reconocimiento o renovación del título oficial, siempre que la resolución 
administrativa que se dicte sea favorable a tal reconocimiento o renovación o haya de entenderse estimada 
por silencio administrativo. 
 
3. Hasta la emisión del título definitivo, podrán expedirse títulos temporales con una validez máxima de seis 
meses, con los mismos efectos y condiciones que se determinan en el párrafo anterior, según el modelo 
establecido por la consejería competente. 
 
En dicho título temporal se harán constar los mismos datos establecidos en el artículo 13, excepto el plazo 
de validez, que será de 6 meses como máximo. 
 
4. El título que reconozca la condición de familia monoparental mantendrá sus efectos durante todo el 
período a que se refiere la concesión o renovación, o hasta el momento en que proceda modificar la categoría 
en que se encuentre clasificada la unidad familiar o dejen de concurrir las condiciones exigidas para tener 
la condición de familia monoparental. 
 
 
 
Artículo 15. Vigencia de los títulos. 
 
1. Con carácter general, la vigencia del título de familia monoparental vendrá determinada por la fecha en 
que algún hijo o hija cumpla los 21 años. 
 
2. El título de familia monoparental tendrá una vigencia especial en los supuestos siguientes: 
 
a) En el supuesto de acogimientos con duración determinada, los títulos tendrán una vigencia de igual 
duración. Cuando la persona acogida cumpla los 18 años, se podrá renovar el título si continúa viviendo con 
la misma unidad familiar. En este caso la vigencia será de dos años. 
 
b) En el caso de personas extranjeras residentes, los títulos tendrán una vigencia igual a la del documento 
acreditativo de la residencia. Si la renovación de este documento está en tramitación, los títulos tendrán una 
vigencia de seis meses de duración. 
 
c) En el caso de acreditación de estudios mediante matrículas del año anterior por el hecho de no haber 
formalizado todavía la matrícula del año en curso y de matrículas de las que no conste el pago, los títulos 
tendrán una vigencia de un año. 
 
d) En el supuesto de que el otorgamiento del título dependa de los ingresos de hijos o hijas, la vigencia de 
este será anual. 
 
e) En el caso de los títulos otorgados al amparo del artículo 3.1.d) de esta ley, la vigencia del título será de 
cinco años desde la fecha de la firmeza de la sentencia penal o del auto de ejecución civil donde conste el 
impago y siempre que en ese plazo se mantenga la situación de insolvencia del obligado al pago. No 
obstante, con la presentación de la demanda por reclamación de la pensión de alimentos podrá expedirse 
un título con una vigencia de seis meses, prorrogable por idéntico plazo hasta que exista sentencia firme. 
 
f) En el caso del título concedido por violencia de género la vigencia del título será de cinco años. 
 
g) En el caso de título concedido por violencia doméstica, la vigencia del título será de cinco años. 
 
 
 
Artículo 16. Renovación de los títulos. 
 
El título de familia monoparental se deberá renovar o cancelar, además de cuando se haya agotado su 
periodo de vigencia, cuando varíe cualquiera de las condiciones que dieron lugar a la expedición del título o 
a una renovación posterior y ello comporte un cambio de categoría o la pérdida de la condición de familia 
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monoparental. También deberá renovarse o cancelarse cuando alguno de los hijos o hijas deje de cumplir 
las condiciones para figurar como integrante de la familia monoparental, aunque esto no comporte 
modificación de la categoría en que esté clasificada o la pérdida de tal condición. 
 
 
 
Artículo 17. Solicitudes de renovación. 
 
Para solicitar la renovación del título, las personas interesadas podrán formalizar el impreso de modificación 
o renovación del título de familia monoparental, según el modelo establecido por la consejería competente, 
y adjuntar la siguiente documentación: 
 
1. En caso de renovación por caducidad del título únicamente será necesario presentar la documentación 
específica del artículo 8 de esta ley acreditativa del cumplimiento de los requisitos. 
 
2. En caso de renovación o modificación por variación de las circunstancias familiares o personales, será 
necesario presentar la documentación general que acredite la variación y la documentación específica según 
el supuesto de que se trate. 
 
 
 
Artículo 18. Desaparición o pérdida del título. 
 
En caso de desaparición o pérdida del título, podrá solicitarse un duplicado por registro de entrada, en la 
Consejería correspondiente o en cualquiera de las dependencias que establece la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo ser utilizado 
el impreso de solicitud correspondiente, según modelo establecido por la Consejería competente. De cada 
expedición deberá quedar constancia en el expediente administrativo. 
 
 
 
Artículo 19. Obligaciones de comunicación y presentación de documentación. 
 
1. Las personas titulares de unidades familiares a las cuales se haya reconocido el título de familia 
monoparental estarán obligadas a comunicar a la Consejería competente en materia de familia, en el plazo 
máximo de un mes desde que se produzcan, las variaciones de las circunstancias familiares o personales 
siempre que estas se hayan de tener en cuenta a los efectos de la modificación o de la extinción del derecho 
al título que tengan expedido. 
 
2. Igualmente, las personas titulares estarán obligadas a presentar, dentro del segundo trimestre de cada 
año, una declaración de los ingresos de la unidad familiar del año anterior o la declaración de la renta, 
siempre que estos se hayan tenido en cuenta para la consideración de la familia como monoparental. 
 
 
 
Artículo 20. Facultades de comprobación. 
 
La consejería competente en materia de familia podrán comprobar, en cualquier momento, la permanencia 
de las circunstancias y de los requisitos que acrediten la conservación del derecho al título de familia 
monoparental y resolver y notificar la cancelación del título. 
 
 
 
Artículo 21. Régimen de compatibilidad de títulos. 
 
El título de familia monoparental es compatible con el título de familia numerosa, si bien los beneficios de la 
misma clase o naturaleza derivados de dichos títulos no serán acumulativos. 
 
 
 
Artículo 22. Protección de datos de carácter personal. 
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Los datos de carácter personal que se deban facilitar para la obtención del título de familia monoparental 
estarán sometidos a la protección que determina la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el Reglamento UE 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y demás normativa 
aplicable. 
 
 
 
Disposiciones adicionales 
 
Primera. Beneficios y ventajas para las familias con título. 
 
La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia promoverá beneficios y ventajas para 
las familias con el título de familia monoparental, tanto en el ámbito de las administraciones públicas como 
en el ámbito de las empresas privadas. En el caso de las administraciones públicas, estos beneficios serán, 
como mínimo, idénticos a los que disfrutan las familias numerosas. 
 
En ese sentido, todos los beneficios previstos en la normativa regional para las familias numerosas de 
categoría general lo serán para las familias monoparentales de categoría general y los previstos para las 
familias numerosas de categoría especial lo serán para las familias monoparentales de categoría especial. 
 
Adicionalmente, en las adjudicaciones de viviendas de protección oficial en las que sea preceptiva la 
convocatoria pública y de aplicación de baremos se puntuará específicamente el que una familia 
monoparental de categoría especial sea solicitante de las mismas. 
 
Igualmente, las familias monoparentales tendrán el mismo tratamiento que reconoce la normativa 
autonómica a las familias numerosas en materia fiscal. 
 
 
 
Segunda. Modificación del procedimiento para la obtención del título. 
 
Los preceptos contenidos en el capítulo II relativos a la regulación del procedimiento para la obtención del 
título de familia monoparental, podrán ser modificados reglamentariamente. 
 
 
 
Disposición derogatoria 
 
Derogación normativa 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo establecido 
en la presente ley. 
 
 
 
Disposiciones finales 
 
Primera. Modificación del Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de tributos cedidos. 
 
Se modifica el Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de tributos cedidos en los siguientes 
términos: 
 
Se añade un nuevo apartado al artículo 1 ‘Deducciones autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas’ con el siguiente texto: 
 
Dieciséis. Deducción por familia monoparental. 
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1. Podrá aplicar una deducción de 303 euros sobre la cuota autonómica del impuesto todo contribuyente 
que tenga a su cargo descendientes, siempre que no conviva con cualquier otra persona ajena a los citados 
descendientes, salvo que se trate de ascendientes que generen el derecho a la aplicación del mínimo por 
ascendientes establecido en el artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
 
2. Se considerarán descendientes a los efectos de la presente deducción: 
 
a) Los hijos menores de edad, tanto por relación de paternidad como de adopción, siempre que convivan 
con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros. 
 
b) Los hijos mayores de edad con discapacidad, tanto por relación de paternidad como de adopción, siempre 
que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 
euros. 
 
c) Los descendientes a que se refieren las letras a) y b) anteriores que, sin convivir con el contribuyente, 
dependan económicamente de él y estén internados en centros especializados. 
 
3. Se asimilarán a descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y 
acogimiento, en los términos previstos en la legislación aplicable. 
 
4. En caso de convivencia con descendientes que no den derecho a deducción, no se perderá el derecho a 
la misma siempre y cuando las rentas anuales del descendiente, excluidas las exentas, no sean superiores 
a 8.000 euros. 
 
5. Solo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte superior a 35.240 
euros. No tendrán derecho a deducir cantidad alguna por esta vía los contribuyentes cuya suma de renta del 
período y anualidades por alimentos exentas excedan de 35.240 euros. 
 
6. Cuando a lo largo del ejercicio se lleve a cabo una alteración de la situación familiar por cualquier causa, 
a efectos de aplicación de la deducción, se entenderá que ha existido convivencia cuando tal situación se 
haya producido durante al menos 183 días al año. 
 
 
 
Segunda. Desarrollo. 
 
Se autoriza a la persona titular de la consejería con competencias en materia de familia para dictar los actos 
y disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley. 
 
 
 
Tercera. Entrada en vigor. 
 
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. 
 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
 
Murcia, a 23 de febrero de 2023. El Presidente, Fernando López Miras. 
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TEXTO COMPLETO 
 
El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
de Parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
Preámbulo 
Los modelos de sociedad, sus formas de organizarse y los valores sobre los que ésta se sustenta, han 
evolucionado y son ya muy diferentes a los que tradicionalmente han venido imperando décadas atrás. Si 
bien el matrimonio sigue siendo la forma de unión o unidad familiar predominante, no es la única opción 
actual, y la sociedad murciana no puede permanecer ajena a los cambios surgidos en el último medio siglo, 
debiendo dar respuesta a otros tipos de unión que demandan una regulación por parte de los poderes 
públicos. 
El ordenamiento jurídico español ha recogido ya algunos casos en los que se equipara a las parejas unidas 
de forma estable con la fórmula “relación de afectividad análoga a la conyugal”, una situación equiparable a 
los matrimonios, poniendo como ejemplo la normativa de arrendamientos urbanos, el derecho de asilo, 
determinadas disposiciones penales o de prestaciones sociales. 
Las uniones con carácter estable, conocidas como «parejas de hecho», se encuentran actualmente en 
nuestra Región con numerosas trabas jurídicas para su reconocimiento. Las parejas de hecho, por tratarse 
de una realidad distinta a la institución del matrimonio, parten de opciones y planteamientos personales que 
requieren el respeto a la diferencia, tanto en el plano social como el jurídico. 
El derecho debe adaptarse, por tanto, a estas nuevas realidades sociales. Además, se da una amplia 
aceptación social de este tipo de uniones, de modo que la regulación normativa de esta materia deviene no 
solo útil sino también necesaria. Una normativa que promueva la igualdad de trato para aquellas personas 
que integren la pareja, con independencia de su modelo familiar y de su orientación afectiva-sexual. La 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha dado soluciones coyunturales a los casos que en tal sentido se 
planteaban, pero debe ser un marco legal de referencia general donde deben recogerse las soluciones con 
carácter universal. 
La adopción de la presente ley tiene su justificación en el artículo 9.2 de la Constitución española, donde se 
obliga a los poderes públicos a promover las condiciones necesarias para que todo individuo goce de plenas 
condiciones de libertad e igualdad efectivas y reales, así como a actuar contra los obstáculos que impidan 
la plenitud de este derecho, en concordancia con el artículo 1.1 de la Carta Magna como valor superior del 
ordenamiento jurídico. 
Asimismo, el artículo 39 de la Constitución establece que “los poderes públicos asegurarán la protección 
social, económica y jurídica de la familia”, y si consideramos a las parejas de hecho como un nuevo modelo 
social de familia, ésta debe ser también amparada y protegida. 
De igual modo, el artículo 9.2.b) del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia indica que la Comunidad 
Autónoma velará por “promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud”. 
Observando la justificación de esta ley a nivel local y nacional, no debiéramos olvidar nuestro encuadre 
supranacional en Europa. En este sentido, de las resoluciones adoptadas por el Parlamento Europeo cabe 
destacar la del día 8 de febrero de 1994, indicándose la convicción de que todos los ciudadanos tienen 
derecho a un trato idéntico y a la independencia de su orientación afectiva-sexual. En tal caso, las parejas 
de hecho deben contar con igual tratamiento jurídico, tanto si son integradas por personas de diferente como 
del mismo sexo. El reconocimiento explícito de que en la sociedad del siglo XXI no existe un modelo unívoco 
de familia sino diversos modelos, hace que las parejas de hecho, en tanto que sus integrantes mantienen 
un vínculo afectivo y un proyecto común, suponen una unidad familiar que debe ser contemplada como tal. 
Por tanto, la presente ley surge para dar respuesta a una demanda social, con el fin de apoyar el 
reconocimiento de esta forma de convivencia en el marco del derecho común, que evite cualquier tipo de 
discriminación para el ciudadano en base a sus circunstancias o convicciones personales. No debemos 
obviar que esta marginación legislativa no hace sino generar problemas de muy difícil solución. Por ello 
desconocer el fenómeno desde un punto de vista legislativo no hace sino agravar esas situaciones de 
desamparo e injusticia que hoy tratan de atajar los tribunales de justicia. 
La presente ley comienza extendiendo su ámbito de aplicación a la situación creada por la convivencia libre, 
pública y notoria de dos personas, con independencia de su orientación sexual, y combinando esta situación 
con la eventual inscripción de dicha unión en un registro público que la propia norma crea y regula. 
Por otra parte, la ley da un especial tratamiento a las exigencias necesarias para la constitución de este tipo 
de uniones, prohibiendo el acceso al Registro de Parejas de Hecho tanto a aquellas personas que tienen un 
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vínculo, matrimonial o no, con otra persona, las que tengan relación de parentesco entre sí, los menores de 
edad no emancipados y los incapacitados judicialmente. 
La ley dedica su capítulo segundo a la acreditación de la existencia de la pareja de hecho, contemplando 
varias vías abiertas a la libre elección de los convivientes según sus preferencias personales. 
Se creará un registro administrativo de parejas de hecho donde las parejas de hecho, y bajo la regla general 
de su voluntariedad, podrán inscribir determinados sucesos que afectan a la vida de la pareja. También es 
objeto de atención en la ley el régimen de publicidad del citado registro, todo ello reflejado en el capítulo III. 
En cuanto a la extinción de la pareja de hecho, la ley dedica su capítulo quinto a señalar las causas que 
ponen fin a su existencia, así como la inscripción registral de tal eventualidad y los derechos que puede 
desplegar esta extinción. 
Las consecuencias jurídicas derivadas de la existencia de una pareja de hecho se regulan en el capítulo 
sexto de la ley, otorgando a aquélla los mismos beneficios que a las parejas que hayan contraído matrimonio, 
tanto en el ámbito de la función pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como para el 
resto de la normativa autonómica de Derecho Público. 
 
Capítulo I 
Disposiciones generales 
Artículo 1.- Definición y ámbito de aplicación. 
1. A los efectos de la presente ley, se considera pareja de hecho la unión estable, libre, pública y notoria en 
una relación de afectividad análoga a la conyugal, con independencia de su sexo, de dos personas mayores 
de edad o menores emancipadas, siempre que se cumplan los requisitos del artículo 3. 
En cualquier caso, para que la presente ley les sea de aplicación, los miembros de la pareja tendrán que 
haber expresado, de modo fehaciente, su voluntad de constituirse como pareja de hecho. 
2. Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a aquellas parejas de hecho en las que, al menos 
uno de los miembros de la pareja, se halle empadronado y tenga su residencia en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
 
Artículo 2.- Principio de no discriminación. 
En la interpretación y aplicación de la normativa y legislación de la Región de Murcia, nadie puede ser 
discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte, tenga éste su origen en la filiación, en el 
matrimonio o en la unión de dos personas constituidas en pareja de hecho, con independencia de su sexo. 
 
Artículo 3.- Requisitos personales. 
No pueden constituir una pareja de hecho de acuerdo con la presente ley: 
a) Los menores de edad no emancipados. 
b) Las personas ligadas por vínculo matrimonial no separadas judicialmente. 
c) Las personas que formen parte de una pareja de hecho debidamente inscrita con otra persona. 
d) Los parientes por consanguinidad o adopción en línea recta. 
e) Los parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado. 
f) Las personas legalmente incapacitadas mediante sentencia judicial firme. 
 
Capítulo II 
Acreditación 
Artículo 4.- Acreditación. 
1. Son uniones de hecho formalizadas aquellas en que consta su existencia, bien por declaración de voluntad 
de sus integrantes ante el funcionario o funcionaria encargado o encargada del Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, plasmada en la correspondiente inscripción o 
bien en otro documento público inscrito en el mencionado Registro, siempre que cumplan los requisitos que 
determina esta ley para ser tenidas por tales. 
La inscripción de la unión de hecho en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia se producirá mediante resolución del órgano competente para la gestión de dicho Registro, 
en el plazo de tres meses desde la solicitud, siendo los efectos del silencio administrativo negativos, sin 
perjuicio de la resolución posterior sobre aquélla. Contra dicha resolución cabrá interponer el 
correspondiente recurso administrativo. 
2. Además se podrá acreditar la existencia de una pareja de hecho mediante: 
a) Escritura pública otorgada conjuntamente por ambos miembros de la pareja. 
b) Por cualquier medio de prueba admisible en derecho y suficiente a los efectos establecidos en el artículo 
1 de esta ley. 
3. La formalización de estas uniones tiene efecto, según los casos, a partir de la fecha de inscripción registral, 
de la fecha de autorización del documento o de la fecha de constatación de la suficiencia del medio de 
prueba aportado. 
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Capítulo III 
Registro de Parejas de Hecho de la Región de Murcia 
Artículo 5.- Naturaleza. 
Con la presente ley se crea el Registro de Parejas de Hecho de la Región de Murcia, tendrá carácter 
administrativo y se regirá por la presente y por cuantas disposiciones puedan dictarse en desarrollo. 
El Registro de Parejas de Hecho dependerá de la consejería competente en materia de parejas de hecho. 
 
Artículo 6.- Inscripción. 
1. La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tendrá efectos declarativos sobre la constitución, modificación y extinción de las mismas. 
2. Para efectuar la inscripción de la pareja de hecho deberán concurrir los requisitos personales a los que 
se refiere el artículo 3 de esta ley. En caso contrario, será nula de pleno derecho dicha inscripción. 
3. Las inscripciones en el registro serán voluntarias, con carácter general, de modo que no podrá practicarse 
inscripción alguna sin el consentimiento conjunto de los dos miembros de la pareja, con excepción de la 
extinción de la pareja, cuya inscripción podrá efectuarse a instancia de uno solo de sus miembros. 
4. La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Región de Murcia otorga ante todas las 
administraciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la presunción de convivencia, salvo 
prueba en contrario. 
5. No procederá una nueva inscripción sin la previa cancelación de las preexistentes. 
 
Artículo 7.- Publicidad y cesión de datos. 
1. El contenido del registro se acreditará mediante la oportuna certificación administrativa. 
2. La publicidad del Registro de Parejas de Hecho de la Región de Murcia quedará limitada exclusivamente 
a la expedición de certificaciones de sus asientos, bien a instancia de cualquiera de los miembros de la 
unión, bien a solicitud de los jueces y tribunales de justicia en los casos en que proceda. 
3. Los datos relativos al nombre, apellidos, tipo y número de documento de identidad aportado en su solicitud 
de inscripción por el interesado podrán cederse a otras administraciones con competencias en materia de 
parejas de hecho, al objeto de evitar la doble inscripción. 
 
Capítulo IV 
De las relaciones de pareja 
Artículo 8.- Acogimiento familiar de menores. 
1. Puesto que es la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la que ostenta la función tuitiva de los 
derechos de la infancia, así como todas las actuaciones en materia de tutela, acogimiento y adopción de 
menores, conforme a la Ley 3/1995, de la Infancia, los miembros de la pareja de hecho podrán acoger de 
forma conjunta con iguales derechos y deberes que las parejas unidas por matrimonio, siempre que la 
modalidad del acogimiento sea simple o permanente, de acuerdo con la legislación aplicable. 
2. En los casos de disolución de una pareja de hecho en vida de ambos miembros, que hubiere recibido en 
acogimiento familiar administrativo a un menor de edad, en lo relativo a la guarda y custodia de éste se 
estará a lo que disponga, en interés del menor, la entidad pública competente en materia de protección de 
menores. En los supuestos de acogimientos familiares judiciales, decidirá el juez a propuesta de la entidad 
pública. 
 
Capítulo V 
De la extinción de las parejas de hecho 
Artículo 9.- Causas de extinción. 
1. Las parejas de hecho se extinguen por las siguientes causas: 
a) Por mutuo acuerdo. 
b) Por decisión unilateral de uno de los miembros de la pareja notificada al otro por cualquiera de las formas 
admitidas en derecho. 
c) Por muerte de uno de los miembros de la pareja. 
d) Por separación de hecho de más de seis meses. 
e) Por contraer matrimonio uno de los miembros de la pareja. 
2. Los dos miembros de la pareja están obligados, aunque sea separadamente, a dejar sin efecto la escritura 
pública que, en su caso, se hubiera otorgado. Si la voluntad de cancelación se presenta por uno sólo de los 
miembros de la pareja, se dará traslado de su escrito al otro miembro de la pareja a efectos de su 
conocimiento. 
3. En el caso de extinción de la unión de parejas de hecho formalizadas en el Registro de Parejas de Hecho, 
cualquiera de sus miembros deberá solicitar, en el plazo de un mes, la cancelación de la inscripción que 
conste en el Registro, así como dar traslado de su escrito al otro miembro de la pareja. 
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Artículo 10.- Inscripción. 
La concurrencia de causa extintiva de la pareja se hará constar en el Registro de Parejas de Hecho en la 
forma que se determine reglamentariamente. 
 
Artículo 11.- Guarda y régimen de visitas de los hijos. 
En caso de disolución de la pareja de hecho en vida de ambos miembros, la guarda y custodia de los hijos 
e hijas comunes y el régimen de visitas, comunicación y estancia se determinarán en aplicación de la 
legislación civil vigente en materia de relaciones paterno-filiales. 
 
Capítulo VI 
Normas administrativas 
Artículo 12.- Beneficios respecto a la función pública. 
En todo lo que legalmente afecte al régimen del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, deberá entenderse equiparada la pareja de hecho al matrimonio y el conviviente al cónyuge, de 
tal manera que los convivientes mantendrán los mismos beneficios reconocidos a las parejas que hayan 
contraído matrimonio. 
 
Artículo 13.- Régimen de prestaciones sociales. 
Se entenderá equiparada la pareja de hecho al matrimonio y el conviviente al cónyuge en toda la normativa 
de servicios y prestaciones sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 14.- Normativa de la Comunidad Autónoma de derecho público. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la normativa de derecho público serán de aplicación a los 
miembros de la pareja de hecho, en especial en materia presupuestaria, de subvenciones y de tributos 
propios. 
 
Artículo 15.- Régimen fiscal. 
Los miembros de una pareja de hecho podrán acogerse a los mismos beneficios fiscales previstos en la 
legislación autonómica atribuidos a los cónyuges. 
 
Disposición adicional 
La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mantendrá las oportunas relaciones 
de cooperación con otras administraciones públicas que cuenten con registros de parejas de hecho o 
similares, al objeto de evitar supuestos de doble inscripción. 
 
Disposiciones transitorias 
Primera 
Las inscripciones de parejas en distintos registros de parejas o uniones de hecho de ayuntamientos de la 
Región de Murcia se integrarán de oficio y de modo automático en el Registro de Parejas de Hecho 
contemplado en el articulado de esta ley. En el reglamento de desarrollo de la ley se contemplarán las 
actuaciones necesarias para la interconexión del registro autonómico con los registros municipales. 
 
Segunda 
Si la legislación del Estado prevé la inscripción en el Registro Civil de las uniones reguladas por esta ley, los 
efectos que ésta les otorga habrán de entenderse referidos a las parejas que en éste se inscriban. 
 
Disposición derogatoria 
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en la 
presente ley. 
 
Disposiciones finales 
Primera 
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ley. 
 
Segunda 
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, a 3 de julio de 2018.—El Presidente, Fernando López Miras. 

617



§ 80 – Decreto 89/2020 por el que se establecen las normas reguladoras de las ayudas individuales a familias 

numerosas 

 

§ 80 

Decreto número 89/2020, de 10 de septiembre, por el que se establecen las 
normas reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de 
categoría especial, a familias con hijas e hijos nacidos de parto múltiple y a 
familias monoparentales 

 

BORM número 214 de 15 de septiembre de 2020 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 16 de septiembre de 2020 

Referencias 

Deroga a: 

Orden de 14 de noviembre de 2018, de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas individuales 
a familias con hijos nacidos de parto múltiple y a famil ias numerosas de categoría especial 
con seis o más hijos, (BORM número 266 de 17 de noviembre de 2018).ÍNDICE: 

Índice: 
 
Acceder al texto completo 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2. Definición de las ayudas. 
Artículo 3. Requisitos generales. 
Artículo 4. Requisitos específicos. 
Artículo 5. Clases, concepto y cuantía máxima de las ayudas. Justificación. 
Artículo 6. Cómputo de ingresos. 
Artículo 7. Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
Artículo 8. Instrucción del Procedimiento. 
Artículo 9. Resolución, plazos y notificación. 
Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios. 
Artículo 11. Devolución de las ayudas. 
Artículo 12. Alteración de las condiciones. 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Disposición final última. Entrada en vigor. 
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TEXTO COMPLETO 
 

El Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de Reorganización de la Administración 
Regional, señala que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social tiene 
actualmente atribuidas las competencias en materia de promoción, protección y apoyo a la 
familia e infancia. En el mismo sentido, el Decreto n.º 169/2019, de 6 de septiembre, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, en su artículo 5 establece que corresponderá a la Dirección General 
de Familias y Protección de Menores las competencias relativas a la promoción, protección y 
apoyo a las familias e infancia, incluida la dirección en la elaboración de planes, programas y 
proyectos específicos en estas materias. 
De acuerdo con este marco normativo, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social, considerando a las familias institución social básica que cumple un destacado 
papel en los ámbitos afectivo, educativo, económico y social, considera necesario la 
realización de actuaciones que contribuyan a afianzar dicha institución, consciente de las 
necesidades de realización personal de sus componentes en todos los ámbitos de la vida 
social. 
Para atender con eficacia los objetivos propuestos, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, estima como medida esencial la dotación de ayudas económicas 
destinadas a familias numerosas de categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de 
parto múltiple y familias monoparentales cuya economía familiar se ha visto notablemente 
afectada por este hecho, por lo que se considera oportuno no condicionar el pago de las 
citadas ayudas a la previa justificación del cumplimiento de su finalidad. 
Sobre la naturaleza de las ayudas se ha pronunciado el Consejo Jurídico en su Dictamen 
189/2006, recaído en el Anteproyecto de la Ley de Renta Básica, señalando en relación con 
las ayudas sociales que “una entrega de fondos públicos sin contraprestación directa, y que 
tenga una finalidad pública, no es encajable en el concepto de subvención del artículo 2.1 de 
la Ley 38/2003 si carece de la afectación al cumplimiento de un determinado objetivo que se 
impone al beneficiario a modo de carga. Para este otro género de actividad administrativa se 
ha predicado por la doctrina el concepto de ayudas o también el de “subvenciones impropias”, 
en las que la finalidad no es el fomento, sino la tutela social de situaciones de necesidad. Son 
ayudas vinculadas al status de los beneficiarios, sin perseguir a través de su otorgamiento 
ninguna actuación específica de éstos, ni estar fundado su otorgamiento en la previa 
realización de una actividad determinada”. 
A la vista de lo dicho, podemos concluir que las ayudas no encajan en el concepto técnico de 
subvención por no cumplir el requisito establecido en el artículo 2, b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Estaríamos en el terreno de las prestaciones 
asistenciales, en las que predomina la protección del individuo ante situaciones específicas de 
necesidad, no obstante lo cual, se hace necesario establecer las normas reguladoras y el 
procedimiento de concesión de dichas ayudas. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Asesor 
Regional de Infancia y Familia y el Consejo Asesor Regional de Servicios Sociales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto número 95/2004, de 24 de septiembre, por el que 
se crean y regulan los consejos asesores regionales de carácter sectorial de servicios 
sociales, artículo 3 del Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo 
Asesor Regional de Servicios Sociales y apartados 2 y 3 del artículo 53 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia. 
En su virtud, a propuesta de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, tras la deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 10 de septiembre de 
2020, en relación con el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
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1. El presente decreto tiene por objeto establecer las normas reguladoras de las ayudas 
individuales a familias numerosas de categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de 
parto múltiple y familias monoparentales en la Región de Murcia. 
2. A efectos de este decreto se entiende por familia el grupo formado por padres, tutores, 
acogedores e hijas e hijos, excluyendo ascendientes de los primeros y descendientes de los 
segundos. 
3. Se entiende, a efectos de este decreto, por familia monoparental la integrada por un 
ascendiente con uno o más hijos e hijas, siempre que no conviva con otra persona con la que 
constituya matrimonio o pareja de hecho excluyendo, de acuerdo con lo señalado en el 
párrafo anterior, los ascendientes del primero y descendientes de los segundos. 
 
Artículo 2. Definición de las ayudas. 
Las ayudas a las que se refiere el presente decreto son aportaciones económicas que se 
conceden con carácter no periódico y se otorgan por una sola vez durante el ejercicio 
económico a familias numerosas de categoría especial, familias con hijas e hijos nacidos de 
parto múltiple y familias monoparentales destinadas a sufragar gastos determinados 
derivados de su composición y características. 
 
Artículo 3. Requisitos generales. 
Serán requisitos para ser beneficiarios de estas ayudas: 
1. Tener reconocida la condición de familia numerosa, que debe encontrarse en vigor a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Este requisito no será exigible a 
las familias monoparentales. 
2. No tener acceso a otras ayudas de análoga naturaleza y para la misma finalidad a través de 
servicios públicos, privados o concertados, subvencionados en todo o en parte por cualquiera 
de las Administraciones Públicas. 
3. La unidad familiar debe residir en la Región de Murcia, figurando empadronados sus 
miembros en alguno de sus municipios en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, salvo aquellos beneficiarios que se encuentren en alguno de los supuestos 
contemplados como asimilados a la convivencia en el artículo 1.1.b del Real Decreto 
1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 
4. No superar, en ningún caso, la renta per cápita familiar, calculada según lo establecido por 
el artículo 6 de este decreto, el importe del IPREM vigente. 
 
Artículo 4. Requisitos específicos. 
Para ser beneficiarios de estas ayudas será necesario que cumplan alguno de los siguientes 
requisitos específicos: 
1. Tener hijas e hijos nacidos de parto o adopción múltiple, considerando como tal a los 
efectos de este decreto, el parto de tres menores como mínimo y con edad inferior a seis años 
en el momento de la solicitud. Asimismo, se equipará a los supuestos anteriores el 
acogimiento permanente o la guarda con fines de adopción, legalmente constituidos de forma 
simultánea, de tres menores como mínimo y con edad inferior a seis años en el momento de la 
solicitud de la ayuda. 
2. Ser familia numerosa de categoría especial según la definición dada por la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 
3. En el caso de tratarse de una familia monoparental, que las hijas o hijos que la integran 
sean personas solteras con edad inferior a 21 años de edad, o ser persona con discapacidad 
o estar incapacitados para trabajar, cualquiera que fuese su edad. No obstante, tal límite de 
edad se ampliará hasta los 25 años de edad, cuando cursen estudios que se consideren 
adecuados a su edad y titulación o encaminados a la obtención de un puesto de trabajo. 
Además de este requisito, deberán encontrarse en alguno de los siguientes supuestos de 
hecho: 
a) Que el ascendiente figure como el único progenitor en el Registro Civil. 
b) Que el ascendiente tenga en exclusiva la patria potestad. 
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c) Que el ascendiente esté en estado de viudedad o en situación equiparada. 
d) Que se trate de una familia formada por una persona y los menores de edad que tenga en 
acogida por tiempo igual o superior a un año. 
 
Artículo 5. Clases, concepto y cuantía máxima de las ayudas. Justificación 
1. Las clases o tipos de estas ayudas serán los siguientes: 
a) Gastos de alimentación, excluidos de los mismos las bebidas alcohólicas. 
b) Tasas o precios de comedores en centros públicos o concertados. 
c) Gastos de vestido (textil y calzado). 
d) Gastos de farmacia y parafarmacia. 
e) Higiénico-sanitarios. 
f) Accesorios de puericultura. 
g) Gastos derivados de la asistencia a Centros de Atención a la Infancia, actividades 
extraescolares o extensión de horario para la conciliación de la vida familiar y laboral. 
h) Gastos derivados de la contratación de personal para la atención domiciliaria de la/las 
personas dependientes para la conciliación de la vida familiar y laboral. 
i) Cualesquiera otros conceptos análogos que se establezcan en la convocatoria derivados de 
cambios en las circunstancias sociales o económicas. 
Las cuantías máximas que podrán alcanzar estas ayudas serán las que se determinen en la 
correspondiente convocatoria. 
2. Asimismo, en la convocatoria se determinará el plazo, forma y documentación para la 
justificación del destino de estas ayudas. 
 
Artículo 6. Cómputo de ingresos. 
1. A efectos de la valoración de la cuantía de las ayudas se computarán los ingresos de la 
familia, entendida como se indica en el artículo 4 del presente decreto, así como los 
correspondientes ascendientes o descendientes que residan en el mismo domicilio. 
2. El cálculo de ingresos se realizará teniendo en cuenta la Base Imponible resultante en el 
último ejercicio fiscal de todos los miembros de la familia, ascendientes y descendientes que 
residan en el mismo domicilio. En aquellos casos en que todas o algunas de las indicadas 
personas no estuviera obligada a realizar la declaración de la renta de las personas físicas, o 
en otros supuestos excepcionales en los que existan divergencias en los datos fiscales y que 
se determinen en la convocatoria, se computarán los ingresos que acrediten mediante 
nóminas, certificados de empresa y/o certificados de aquellos organismos públicos o privados 
de los que hubiera percibido ingresos, en la forma que se determine en la convocatoria. 
3. Para la determinación de la renta per cápita familiar se dividirán el total de los ingresos 
percibidos por el número de miembros de la familia computables. 
4. En el cálculo de ingresos de la unidad de convivencia no se computarán: 
a. La asignación económica por hijas o hijo menor a cargo o mayor de 18 años con 
discapacidad. 
b. Las prestaciones económicas del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia. 
c. Los subsidios por ayuda de tercera persona y de movilidad y compensación por gastos de 
transporte. 
d. Los complementos por gran invalidez. 
e. Las pensiones no contributivas. 
f. Las becas procedentes de actividades de formación. 
g. Las ayudas de emergencia social u otras de carácter finalista y naturaleza análoga. 
h. Los importes en concepto de pensiones alimenticias o compensatorias en los supuestos de 
separación o divorcio. 
i. El ingreso mínimo vital, salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas de 
asistencia social. 
j. Las compensaciones económicas por acogimiento de menores. 
k. Cualquier otra ayuda de naturaleza similar a las descritas en los apartados anteriores. 
 
Artículo 7. Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
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1. El plazo de solicitud de las ayudas se determinará por convocatoria pública, adoptada 
mediante Orden por la persona titular de la Consejería competente en materia de promoción y 
protección de las familias y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
2. La solicitud se formulará por las personas titulares del Título de Familia Numerosa o por la 
persona responsable de la familia monoparental, debiendo constar en la misma la firma de 
todos los miembros de la familia mayor de 18 años. Dicha solicitud se formalizará en el 
modelo que será publicado junto a la convocatoria, acompañada de la documentación que en 
dicho modelo se indique y podrá presentarse en el Registro General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia o mediante la utilización de cualquiera de los medios o 
procedimientos que al respecto se establecen en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo. 
3.- De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano competente 
podrá consultar o recabar, a través de certificados telemáticos, la documentación acreditativa 
de las circunstancias previstas en los artículos 3, 4 y 6 que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración salvo que 
el interesado se oponga a ello, en cuyo caso, deberá aportar los documentos acreditativos 
junto con la solicitud. 
4.- Recibidas las solicitudes se requerirá a las personas que lo soliciten la subsanación que en 
las mismas o en su documentación anexa se observe, indicándoles de que si así no lo 
hicieren en el plazo de diez días, se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 8. Instrucción del Procedimiento. 
1. La competencia para la instrucción de los expedientes corresponderá al Servicio 
competente en materia de promoción y protección de las familias. 
2. En el procedimiento de instrucción se diferenciarán tres fases: una primera de admisión, en 
la que se examinará el cumplimiento por parte de las familias solicitantes de los requisitos 
formales y materiales de carácter general y específico contemplados en el presente decreto, 
una segunda relativa al estudio de las solicitudes que cumplan los requisitos y una tercera de 
propuesta de concesión o denegación. 
3. Las ayudas se concederán a todas las personas solicitantes que cumplan los requisitos 
establecidos en este decreto, hasta el agotamiento de los créditos presupuestarios, sin 
comparación alguna de las solicitudes y por estricto orden de entrada, estableciéndose unos 
criterios de distribución de la cuantía a percibir en la convocatoria de manera objetiva y fija. 
 
Artículo 9. Resolución, plazos y notificación. 
1. Conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los actos administrativos de este 
procedimiento de concurrencia serán objeto de notificación. El plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución será de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de la convocatoria. 
2. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar contemplado en el párrafo anterior 
sin que se haya notificado la resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo. 
3. La ayuda reconocida será abonada en un pago único mediante transferencia bancaria. 
4. La resolución del procedimiento corresponde a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de promoción y protección de las familias mediante Orden. Esta Orden 
pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra las misma el recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería competente en materia de 
promoción y protección de las familias, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación de la resolución, o bien ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios. 
1. Las familias beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas a comunicar a la Consejería 
competente en materia de promoción y protección de las familias la obtención de ayudas para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, así 
como la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a 
alguno de los requisitos o condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda. 
2. Las familias beneficiarias están obligadas a someterse a las actuaciones de comprobación 
que pueda efectuar la Consejería competente en materia de promoción y protección de las 
familias, la Intervención General de la Comunidad Autónoma en relación con las ayudas 
concedidas y el Tribunal de Cuentas, así como dar cumplimiento al resto de obligaciones 
específicas que se establecieran en la correspondiente convocatoria. 
 
Artículo 11. Devolución de las ayudas. 
1. Serán causas de devolución de las ayudas concedidas: 
a) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida. 
b) Obtención de ayudas de análoga naturaleza y para la misma finalidad con cargo a otros 
créditos de los presupuestos de la Comunidad Autónoma o de otras administraciones públicas 
o entes privados. 
c) Alteración, ocultación o falseamiento de datos o circunstancias que pudieran haber 
permitido la obtención de la ayuda sin reunir los requisitos o en un importe superior al que 
hubiera correspondido. 
2. La obligación de devolver estas ayudas llevará aparejada la de abonar el importe 
correspondiente al interés legal del dinero, desde el momento del pago de la ayuda hasta la 
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro mediante la oportuna resolución, sin 
perjuicio de otras actuaciones que en derecho procedan. 
 
Artículo 12. Alteración de las condiciones. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo 
caso, la obtención concurrente de ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos, privados o concertados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la orden de concesión. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Queda derogada la Orden de 14 de noviembre de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas 
individuales a familias con hijos nacidos de parto múltiple y a familias numerosas de categoría 
especial con 6 o más hijos. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 
Dado en Murcia, a 10 de septiembre de 2020. El Presidente, Fernando López Miras. La 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez. 
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§ 81 

Decreto 2/1999, de 14 de enero, por el que se crea el Consejo Técnico 
Consultivo en materia de Familia 

 

BORM nº 15 de 20 de enero de 1999 

Consejería de Presidencia 

Vigencia: desde 21 de enero de 1999Referencias 

 
Con fecha 16 de mayo se aprobó la Ley 2/ 96, por la que se regulan los Consejos Técnicos 
Consultivos entendidos como órganos de asesoramiento y asistencia técnica inmediata al 
Presidente, Vicepresidente y Consejeros. 
 
Al amparo de la citada Ley, teniendo en cuenta el interés de esta Consejería de contar con la 
colaboración y ayuda de aquellas personas que por su especial conocimiento y experiencia en 
el área de la Familia pueden aportar iniciativas en orden a la programación y realización de 
cuantas actividades convenga emprender en la materia. 
 
Por lo expuesto, en virtud de la potestad de autoorganización que corresponde a esta 
Comunidad Autónoma y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la citada Ley 2/ 
96, a propuesta del Consejero de Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su sesión del día 14 de enero de 1999. 
 
DISPONGO 
 
Artículo 1.º- Objeto 
 
Es objeto del presente Decreto, crear y regular el régimen jurídico del Consejo Técnico 
Consultivo en materia de Familia, de la Consejería de Presidencia. 
 
Artículo 2.º- Funciones 
 
El Consejo Técnico tendrá como funciones el asesoramiento y la asistencia técnica en materia 
de Familia, a través de juicio técnicos e informes no vinculantes y específicamente: 
a) Proponer e informar directrices y criterios generales en materia de Familia. 
b) Proponer a los órganos competentes la adopción de medidas y aprobación de normas en la 
materia. 
c) Asistir y asesorar técnicamente a los órganos competentes en cuantos asuntos, planes o 
proyectos le sean sometidos. 
 
Artículo 3.º- Composición 
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El Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia es un órgano de carácter colegiado, 
compuesto por expertos, agentes sociales y personas de relevante prestigio y talla 
profesional. 
 
Estará compuesto por seis miembros, además del Presidente y serán designados por Orden 
de la Consejería de Presidencia. 
Actuará como Presidente el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia que podrá delegar sus 
funciones en uno de los miembros. 
El secretario será designado de entre los miembros del Consejo. 
 
Artículo 4.º- Periodo de reuniones y vigencia del Consejo 
 
El Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia tendrá carácter temporal, se reunirá 
cuantas veces sea convocado por su Presidente y su duración se extenderá hasta el 
cumplimiento de las funciones y tareas encomendadas. 
 
Artículo 5.º- Indemnizaciones 
 
La participación de los miembros del Consejo no será retribuida, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que por su asistencia a las reuniones del mismo pudieran corresponderles. 
 
Artículo 6.º- Funcionamiento 
 
El régimen de constitución y de adopción de acuerdos, y en general el funcionamiento del 
Consejo, se regirán, en lo no previsto por este Decreto, por la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Artículo 7.º- Incompatibilidades 
 
Los miembros del Consejo Técnico Consultivo no estarán sujetos al régimen de 
incompatibilidades de los Altos Cargos de la Administración Regional, pero se abstendrán de 
intervenir cuando tengan interés personal en el asunto de que se trate. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera 
 
Se autoriza al Consejero de Presidencia para adoptar cuantas medidas y resoluciones sean 
necesarias para el desarrollo del presente Decreto. 
 
Segunda 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia». 
 
Murcia a 14 de enero de 1999. El Presidente en funciones, Antonio Gómez Fayrén. El 
Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías García 
ables 
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§ 82 

Orden de 5 de noviembre de 2020 de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, por la que se prueban las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas individuales a personas trabajadoras en situación de 
excedencia laboral, reducción de jornada de trabajo o permiso sin sueldo, para el 
cuidado de hijos o de hijas o familiares 

 

BORM nº 260 de 9 de noviembre de 2020 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Vigencia: desde el 10 de noviembre de 2020 

 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2. Situaciones de las personas beneficiarias objeto de ayuda. 
Artículo 3. Pluralidad de beneficiarios. 
Artículo 4. Ámbito temporal de aplicación. 
Artículo 5. Requisitos comunes de las personas beneficiarias. 
Artículo 6. Requisitos específicos de las personas beneficiarias. 
Artículo 7. Cuantía de las ayudas. 
Artículo 8. Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
Artículo 9. Instrucción del procedimiento. 
Artículo 10. Comisión de Valoración. 
Artículo 11. Resolución. 
Artículo 12. Notificación de las Resoluciones. 
Artículo 13. Recursos. 
Artículo 14. Pago de las ayudas. 
Artículo 15. Obligaciones de las personas beneficiarias. 
Artículo 16. Devolución de las Ayudas. 
Artículo 17. Alteración de las condiciones. 
Artículo 18. Régimen de compatibilidades. 
Disposición fina primera. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
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TEXTO COMPLETO 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), con fecha 11 de marzo de 2020, calificó como 
pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el virus 
COVID-19, comúnmente conocido como Coronavirus, debido a su rápida propagación a nivel 
mundial. 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma, en el territorio 
nacional, para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El 
artículo 9 de dicha norma estableció la suspensión de la actividad educativa presencial en 
todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza 
universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación impartidas en 
otros centros públicos o privados. 

La Orden conjunta de las Consejerías de Salud, de Educación y Cultura y de Empleo, 
Investigación y Universidades, de 13 de marzo, por la que se adoptan medidas adicionales en 
relación con la pandemia global de Coronavirus (COVID-19), dispuso la suspensión temporal 
de la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y 
niveles de enseñanza incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE), en la Comunidad Autónoma de Región de Murcia a partir del día 16 de 
marzo de 2020. 

Al mismo tiempo, durante el transcurso de la situación de emergencia sanitaria provocada por 
el Coronavirus (COVID-19), y en base a las directrices y recomendaciones de los expertos en 
la materia, por parte del Instituto Murciano de Acción social (IMAS) se fue acordando de forma 
paulatina durante el transcurso de la situación de emergencia sanitaria provocada por el 
coronavirus COVID-19 el cierre de centros para personas mayores en situación de 
dependencia, y de centros de día de servicios sociales, así como de centros de atención a 
personas con discapacidad, lo que incluye no solo los recursos para mayores, sino también 
los recursos destinados a personas en situación de discapacidad o dependencia. 

La excepcional situación sobrevenida a raíz de la suspensión de la actividad educativa 
presencial, prolongada hasta la finalización del curso escolar 2019-2020, así como del cierre 
de los citados centros de atención a personas mayores y en situación de dependencia o 
discapacidad, ha obligado a un gran número de personas trabajadoras a adaptar su jornada 
de trabajo o situación laboral, con el fin de poder compatibilizarla con la debida atención y 
cuidado de que precisaban sus hijos e hijas, así como otros familiares mayores y en situación 
de dependencia que se encontraban a su cargo. 

Del mismo modo, la asistencia, atención y cuidado de un familiar contagiado o en aislamiento 
preventivo por COVID-19 puede haber dado lugar a análogas situaciones de dificultad para la 
conciliación de la vida personal y familiar con la laboral, situaciones que muchas personas 
trabajadoras se han visto también abocadas a solventar acogiéndose a una excedencia, 
reducción de jornada o permiso sin sueldo. 

Se ha hecho patente por tanto, para la Administración Regional y los Agentes Sociales, la 
necesidad de paliar esta situación, por lo que, dando cumplimiento a lo acordado en el Pacto 
del Diálogo Social para la reactivación económica y social de la Región de Murcia, suscrito el 
16 de mayo de 2020, se pretende ofrecer ayudas económicas para compensar la reducción de 
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retribuciones que sufren aquellas personas trabajadoras por cuenta ajena que se han visto 
obligadas, ante la crisis sanitaria generada por el COVID-19, a solicitar una excedencia 
laboral, reducción de jornada o permiso sin sueldo para el cuidado de hijos o hijas o de un 
familiar. 

A tal efecto resulta preciso establecer las correspondientes bases reguladoras a través de la 
oportuna orden de la titular del departamento competente, toda vez que respecto de las 
mismas ha de predicarse la naturaleza de subvenciones impropias o prestaciones 
económicas cuya gestión viene atribuida a la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, habilitada para el establecimiento de las normas reguladoras de las ayudas de 
carácter social concedidas por el IMAS por la Disposición final Primera de la Ley 3/2007, de 
16 de marzo, de la Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

En efecto, sobre la naturaleza de las ayudas se ha pronunciado el Consejo Jurídico de la 
Región de Murcia (CJRM) en su Dictamen 189/2006, recaído en el Anteproyecto de la Ley de 
Renta Básica, señalando en relación con las ayudas sociales que “una entrega de fondos 
públicos sin contraprestación directa, y que tenga una finalidad pública, no es encajable en el 
concepto de subvención del artículo 2.1 de la Ley 38/2003 si carece de la afectación al 
cumplimiento de un determinado objetivo que se impone al beneficiario a modo de carga. Para 
este otro género de actividad administrativa se ha predicado por la doctrina el concepto de 
ayudas o también el de “subvenciones impropias”, en las que la finalidad no es el fomento, 
sino la tutela social de situaciones de necesidad. Son ayudas vinculadas al status de los 
beneficiarios, sin perseguir a través de su otorgamiento ninguna actuación específica de 
éstos, ni estar fundado su otorgamiento en la previa realización de una actividad 
determinada”. 

Considerando además que el artículo 2 punto 2.e del Decreto n.º 305/2006, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, 
incorpora entre sus áreas de actuación las personas mayores, las personas discapacitadas y 
cualquier otro colectivo necesitado de protección incluido en la Ley de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia. 

Dado que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, regula en su artículo 11 las actuaciones de los servicios sociales especializados en el 
sector de la familia e infancia tendentes a la protección y promoción de los menores y de las 
familias, así como a la estabilización de la estructura familiar, considerándose específicamente 
el establecimiento de programas para la conciliación de la vida familiar y laboral. 

Cabe concluir pues que las ayudas que constituyen el objeto de la presente orden no pueden 
subsumirse en el concepto técnico de subvención por no cumplir el requisito establecido en el 
artículo 2, b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Estaríamos 
en el terreno de las prestaciones asistenciales, en las que predomina la protección del 
individuo ante situaciones específicas de necesidad, no obstante lo cual, se hace necesario 
establecer las normas reguladoras y el procedimiento de concesión de dichas ayudas. 

De conformidad con lo anterior, así como con lo previsto en el artículo 23.j de la Ley 3/2003, 
del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, según el cual corresponde a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales la gestión de convenios, 
subvenciones y prestaciones económicas de carácter individual o familiar, periódicas o no 
periódicas, resulta procedente la aprobación de las bases reguladoras de estas ayudas 
mediante orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, de 
acuerdo con las competencias que le confiere el Decreto que Decreto de la Presidencia n.º 
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44/2019, de 3 de septiembre, por el que modifica el Decreto n.º 29/2019, de 31 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional. 

Por otra parte, el artículo 2 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción social (IMAS) dispone que este organismo se constituye con la finalidad de ejecutar 
las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales, 
de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios sociales de la Región de Murcia. Por su parte el artículo 3.1 de la misma Ley señala 
que este organismo desempeñará las funciones que se determinen en sus estatutos, 
correspondiéndole en particular la gestión de prestaciones económicas y de ayudas públicas 
a personas e instituciones públicas o privadas, contempladas en la vigente legislación de 
servicios sociales. De ahí que, considerando la naturaleza jurídica de las ayudas objeto de la 
presente orden como ayudas sociales, su tramitación y concesión corresponda al Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), de acuerdo con lo dispuesto tanto en la norma de creación 
de dicho organismo autónomo como en sus Estatutos. 

En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Asesor 
Regional de Personas Mayores, de Personas con Discapacidad, de Infancia y Familia y el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
número 95/2004, de 24 de septiembre, por el que se crean y regulan los consejos asesores 
regionales de carácter sectorial de servicios sociales, artículo 3 del Decreto 37/1987, de 28 de 
mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales y apartados 2 y 3 del 
artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

En su virtud, en el ejercicio de las funciones que tengo atribuidas. 

 

Dispongo: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente orden tiene por objeto establecer las normas reguladoras por las que se regirá la 
concesión de ayudas individuales destinadas a familias cuyas personas trabajadoras se 
hayan acogido a situaciones de excedencia laboral o reducción de jornada de trabajo, 
licencias o permisos sin sueldo para asumir, de forma personal y directa, los deberes de 
asistencia, atención y cuidado respecto de sus hijos e hijas, por razón de su edad, de 
personas dependientes o personas discapacitadas a su cargo, como medida preventiva frente 
a la COVID-19 o bien porque estas hayan sido contagiadas o se encuentren aisladas por el 
COVID-19 y con el fin último de garantizar la cobertura de las necesidades básicas del grupo 
familiar de manera temporal. 

 

Artículo 2. Situaciones de las personas beneficiarias objeto de ayuda. 

1. Podrán concederse estas ayudas a las personas trabajadoras que se hayan acogido a 
cualquiera de estas situaciones, derivadas de disposición legal o de pacto individual o 
colectivo: 
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a. Excedencia, permisos o licencias sin sueldo para atender al cuidado de hijo o hija, cónyuge 
o pareja de hecho o familiar hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, 
dependiente o discapacitado. 

b. Reducción de la jornada de trabajo en, al menos, una hora diaria de la jornada laboral 
completa o el tiempo proporcional cuando la jornada sea menor, para atender al cuidado de 
hijo o hija, cónyuge o pareja de hecho o a un familiar hasta el segundo grado por 
consanguinidad o afinidad, dependiente o discapacitado. 

2. A los efectos de la presente Orden serán considerados como hijos o hijas: 

a. Las personas sometidas a tutela. 

b. Las personas en acogimiento familiar temporal o permanente. 

c. Las personas en situación de guarda por resolución judicial. 

Las personas sujetas a una delegación de guarda para la convivencia preadoptiva. 

 

Artículo 3. Pluralidad de beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas trabajadoras por cuenta ajena 
siempre y cuando se encontrasen en situación activa de trabajo a fecha 14 de marzo de 2020, 
que se hayan acogido a situaciones de excedencia laboral, reducción de jornada de trabajo o 
permiso sin sueldo para cuidado de hijos o familiares a cargo. 

2. En el supuesto de que varias personas trabajadoras relacionadas con una misma persona 
pudieran resultar beneficiarias de las ayudas, corresponderá una única ayuda por unidad 
familiar, concediéndose a la primera de las personas que la hubiera solicitado. 

3. No obstante, procederá la percepción simultánea de las ayudas, por parte de distintas 
personas trabajadoras, en los siguientes casos: 

a. Cuando ambas personas estén en situación de reducción de jornada para la asistencia, 
atención y cuidado de hijos e hijas hasta 14 años, o, hasta los 18 años de edad, en el caso de 
que tengan una dependencia o discapacidad reconocida. 

b. En el supuesto de guarda y custodia compartida establecida en resolución judicial, siempre 
y cuando los periodos por los cuales se solicite la ayuda no sean coincidentes. En el caso de 
que parte del periodo solicitado por ambos progenitores resultase coincidente, la ayuda que 
correspondiese por dicho periodo determinado se concederá dando prioridad a la primera de 
las personas que hubiera solicitado la ayuda. 

c. Cuando la persona destinataria de la asistencia, atención y cuidado sea una persona 
dependiente o con discapacidad, de la siguiente forma: 
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- Si se trata de una persona con gran dependencia (grado III), una excedencia laboral y una 
reducción de jornada, que deberá ser distinta a la jornada de la excedencia de forma 
simultánea, o, hasta tres reducciones de jornada simultáneas. 

- Si se trata de una persona con dependencia severa (grado II), dos reducciones de jornada 
simultáneas. 

 

Artículo 4. Ámbito temporal de aplicación. 

1. Las ayudas previstas en la presente orden serán de aplicación a aquellas excedencias, 
reducciones de jornada de trabajo o permisos sin sueldo que supongan una reducción efectiva 
en la remuneración de las personas trabajadoras acogidas a las mismas en el periodo 
comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y la fecha a que se refiere el último apartado de 
este artículo. 

2. Asimismo serán de aplicación a las reducciones de la jornada de trabajo, las excedencias y 
los permisos sin sueldo que ya vinieran disfrutándose con anterioridad a esa fecha, y que a 
partir de la misma hayan sido adaptadas por la persona trabajadora para asumir, de forma 
personal y directa, los deberes de asistencia, atención y cuidado respecto de cualquiera de las 
personas relacionadas en el artículo anterior. En cualquier caso, sólo se tendrá en cuenta a 
efectos de la concesión de la ayuda aquellas modificaciones o ampliaciones que se hayan 
producido a partir del 14 de marzo de 2020. 

3. No serán objeto de ayuda aquellos períodos durante los que se perciba la prestación por 
nacimiento o cuidado de persona menor en el marco de la normativa de la Seguridad Social. 

4. En todo caso, el periodo objeto de la ayuda deberá estar incluido en el periodo durante el 
cual se hayan aplicado las actuaciones y medidas de contención adoptadas para evitar la 
expansión, propagación y transmisión comunitaria del coronavirus COVID-19, y que hayan 
supuesto, en particular, la suspensión de la actividad lectiva o el cierre de guarderías 
infantiles, centros para personas mayores en situación de dependencia, centros de día de 
servicios sociales o centros destinados a personas en situación de discapacidad o 
dependencia. 

A estos efectos, la fecha hasta la que se reconocerá la excedencia, reducción o el permiso sin 
sueldo será la certificada por la Seguridad Social o la empresa. En el caso de que no conste la 
fecha hasta la que la persona solicitante ha permanecido en situación de excedencia, 
reducción de jornada o permiso sin sueldo, se entenderá que a la fecha de emisión del 
certificado la persona trabajadora continúa en la misma situación por la que se solicita la 
ayuda y, por lo tanto, el fin del periodo objeto de la ayuda quedará determinado por la fecha 
del certificado. 

 

Artículo 5. Requisitos comunes de las personas beneficiarias. 

Las personas solicitantes de las ayudas deben cumplir los siguientes requisitos: 
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1. Residir y figurar empadronadas junto con el hijo o la hija para cuyo cuidado se haya 
solicitado la excedencia, la reducción de jornada de trabajo o el permiso sin sueldo, en el 
padrón de cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 
momento de presentar la solicitud y mientras dure la actuación y, al menos, desde el 14 de 
marzo de 2020. 

Se excepciona la exigencia de empadronamiento conjunto con el hijo o la hija en aquellos 
supuestos de guarda y custodia compartida establecida en resolución judicial, en los que la 
persona menor deberá estar empadronada con cualquiera de las personas que tengan 
atribuida su guarda y custodia. 

En el caso de cuidados de un familiar no será necesario que la persona solicitante y el familiar 
estén empadronados en el mismo domicilio aunque si deben residir y estar empadronados en 
algún municipio de la Región de Murcia. 

Igualmente se excepciona esta exigencia cuando el solicitante trabaje para una empresa cuyo 
domicilio social se encuentre en la Región de Murcia, en cuyo caso se deberá acreditar este 
extremo, siempre que no obtengan ayudas en de la Comunidad Autónoma en la que estén 
empadronados destinadas a idéntica finalidad, o bien estas no superen el límite establecido 
en el artículo 7.1 de esta Orden de bases. 

2. Haber disfrutado de una situación de excedencia, reducción de jornada de trabajo o 
permiso sin sueldo por un período continuado mínimo de 10 días naturales o de 15 días 
discontinuos en el periodo señalado. 

3. Haber sufrido una reducción efectiva en la remuneración salarial como consecuencia de la 
excedencia laboral, reducción de jornada de trabajo o permiso sin sueldo para cuidado de 
familiares a que se hayan acogido. 

4. No superar el límite de renta correspondiente para la unidad de convivencia: 

a. Para unidades de convivencia formadas por una persona, 2 veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (en adelante IPREM) mensual vigente. 

b. Para unidades de convivencia formadas por dos personas, 3 veces el IPREM mensual 
vigente. 

c. Para unidades de convivencia formadas por tres personas, 4 veces el IPREM mensual 
vigente. 

d. Para unidades de convivencia formadas por cuatro o más personas, 5 veces el IPREM 
mensual vigente. 

 

Artículo 6. Requisitos específicos de las personas beneficiarias. 

Para ser beneficiarias de estas ayudas, las personas incluidas dentro del ámbito subjetivo 
referido en el artículo 4 de la presente orden deberán cumplir, forma simultánea, los requisitos 
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establecidos en los apartados siguientes, en función de persona destinataria de la asistencia, 
atención y cuidado. 

1. En el caso de que la persona que haya precisado los deberes de asistencia, atención y 
cuidado sea el hijo o la hija de la persona trabajadora: 

a. Ostentar la guarda y custodia, mientras dure la actuación subvencionable. 

b. Cuando se trate de hijos o hijas menores de tres años, la persona menor de edad debía 
estar matriculada en una guardería infantil a fecha 14 de marzo de 2020. 

c. Cuando se trate de hijos o hijas menores de 16 años, con discapacidad o dependencia 
reconocida, deberán estar matriculados o matriculadas en un centro educativo. 

2. En el caso de que la persona que haya precisado los deberes de asistencia, atención y 
cuidado sea cónyuge, pareja de hecho o un familiar hasta el segundo grado de 
consanguineidad o afinidad en situación de dependencia o discapacidad, deberá estar 
afectada por el cierre de un centro para personas mayores en situación de dependencia o 
discapacidad, en el que estuviera ingresado, de forma permanente, o, en su caso, ser usuaria 
de un centro de día de servicios sociales, o de un centro destinado a personas en situación de 
dependencia o atención a personas con discapacidad. 

 

Artículo 7. Cuantía de las ayudas. 

1. La cuantía de cada una de las ayudas concedidas consistirá en una aportación de carácter 
proporcional que puede alcanzar hasta el 100% de la remuneración bruta de la persona 
trabajadora o del importe de la reducción de las retribuciones, con un límite máximo global de 
600 €/mes o 20 €/día por unidad familiar beneficiaria. 

2. El procedimiento para otorgar estas ayudas será el de concurrencia competitiva, a través de 
previa convocatoria, teniendo en cuenta para la resolución la renta familiar. 

3. A los efectos de determinación de la renta de la unidad familiar se seguirán las siguientes 
reglas: 

a. Se considerará unidad familiar a la persona solicitante y a quienes vivan con ella en una 
misma vivienda o alojamiento, ya sea por unión matrimonial o unión de hecho asimilable, por 
parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, y por adopción, tutela o 
acogimiento familiar. 

b. Se tomará el importe bruto de los ingresos de la unidad familiar del periodo del hecho 
causante, detrayendo el prorrateo de la paga extraordinaria si la hubiere. 

 

Artículo 8. Forma, lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
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1. El plazo de solicitud de las ayudas se determinará por convocatoria pública, adoptada por el 
órgano competente para su concesión, determinando los créditos presupuestarios a los que 
deben imputarse las mismas, y que será publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

2. La solicitud se formalizará en el modelo normalizado que será publicado junto a la 
convocatoria, acompañada de la documentación que en dicho modelo se indique y podrá 
presentarse en el Registro General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o 
mediante la utilización de cualquiera de los medios o procedimientos que al respecto se 
establecen en la legislación reguladora del procedimiento administrativo. 

3. De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano competente 
podrá consultar o recabar, a través de certificados telemáticos, la documentación acreditativa 
de las circunstancias previstas en los artículos 3, 4, 5 y 6 que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración salvo que 
el interesado se oponga a ello, en cuyo caso deberá aportar los documentos acreditativos de 
dichas circunstancias junto con la solicitud. 

4. Recibidas las solicitudes se requerirá a las personas que lo soliciten la subsanación que en 
las mismas o en su documentación anexa se observe, indicándoles de que si así no lo 
hicieren en el plazo de diez días, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de conformidad 
con lo establecido en legislación reguladora del procedimiento administrativo. 

 

Artículo 9. Instrucción del procedimiento. 

1. La competencia para la instrucción de los expedientes corresponderá a la unidad 
competente del Instituto Murciano de Acción Social. 

2. Una vez examinada la documentación obrante en el expediente, cuando existan dudas o 
discrepancias, el órgano gestor podrá solicitar los documentos indispensables para dictar 
resolución, pudiendo disponer que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre la 
veracidad de los datos aportados. En el supuesto de inactividad de la persona solicitante en el 
cumplimiento de trámites será de aplicación lo preceptuado en la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo. 

 

Artículo 10. Comisión de Valoración. 

1. Para la concesión de las ayudas se constituirá un órgano colegiado que estará integrado 
por: 

- Presidente/a: Jefe/a del Servicio de Prestaciones Económicas. 

- Vocales: 

- Jefe/a de Sección de Gestión de Prestaciones Económicas. 
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- Dos técnicos designados por la persona titular de dicho Servicio. 

- Secretario/a: un/a funcionario/a designado por la Dirección Gerencial del IMAS, con voz pero 
sin voto. 

2. La Comisión de valoración examinará las solicitudes presentadas y admitidas que cumplan 
los requisitos establecidos en estas bases y en la forma que determine la respectiva 
convocatoria, y procederá a su ponderación de acuerdo con el nivel de ingresos de la unidad 
familiar, priorizando las rentas más bajas sobre las rentas más altas. 

A igualdad de ingresos serán preferentes las siguientes circunstancias: 

a. Ser familia monoparental. 

b. Tener la persona solicitante la condición de víctima de violencia de género. 

c. Discapacidad y/o dependencia de la persona solicitante. 

d. Contar con hijo o hija con discapacidad y/o dependencia. 

e. Ostentar el acogimiento permanente o guarda con fines de adopción del/la menor que 
motiva la reducción o excedencia. 

3. Cuando, como resultado de la aplicación de los criterios establecidos en estas bases y, en 
su caso, la convocatoria, se produzca un empate en la puntuación de varias de las solicitudes 
presentadas, se ordenarán por orden de incoación. 

 

Artículo 11. Resolución. 

1. Instruidos los expedientes, examinada su documentación y valoradas las solicitudes de 
acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación, el órgano instructor elevará a la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión el oportuno informe propuesta de concesión o denegación. 

2. Si la propuesta fuera favorable a la concesión de la ayuda, la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución de 
concesión a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social. 

3. Si la propuesta fuera desfavorable, la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión dictará resolución denegatoria de la ayuda. 

4. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, previa fiscalización 
favorable de la Intervención Delegada de los expedientes con propuesta de concesión, 
resolverá motivadamente las solicitudes formuladas. 
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5. La cuantía, finalidad y forma de pago de las ayudas serán las que se determinen 
expresamente en la resolución de concesión. 

 

Artículo 12. Notificación de las Resoluciones. 

1. La resolución adoptada será notificada a la persona solicitante, o en su caso, a su 
representante, de acuerdo con lo previsto en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde la 
fecha en que las solicitudes hayan tenido entrada en el Registro General de la CARM. 

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar contemplado en el párrafo anterior 
sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio 
administrativo, de conformidad con lo establecido en la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo. 

 

Artículo 13. Recursos. 

Contra la resolución que finalice el procedimiento se podrá interponer recurso de alzada ante 
el/la titular de la Presidencia del IMAS en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su notificación. 

 

Artículo 14. Pago de las ayudas. 

La ayuda reconocida se abonará a la persona beneficiaria en un pago único mediante 
transferencia bancaria en el plazo de dos meses desde la resolución de concesión de la 
ayuda. 

 

Artículo 15. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

1. Las personas beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas a comunicar al Instituto 
Murciano de Acción Social la obtención de ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración o ente público o privado, así como la modificación de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos o 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, en el plazo máximo de 15 días. 

2. Las familias beneficiarias están obligadas a someterse a las actuaciones de comprobación 
que pueda efectuar Instituto Murciano de Acción Social, la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma en relación con las ayudas concedidas y el Tribunal de Cuentas, así 
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como dar cumplimiento al resto de obligaciones específicas que se establecieran en la 
correspondiente convocatoria. 

 

Artículo 16. Devolución de las Ayudas. 

1. Serán causas de devolución de las ayudas concedidas la alteración, ocultación o 
falseamiento de datos o circunstancias que pudieran haber permitido la obtención de la ayuda 
sin reunir los requisitos o en un importe superior al que hubiera correspondido. 

2. La obligación de devolver estas ayudas llevará aparejada la de abonar el importe 
correspondiente al interés legal del dinero, desde el momento del pago de la ayuda hasta la 
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro mediante la oportuna resolución, sin 
perjuicio de otras actuaciones que en derecho procedan. 

 

Artículo 17. Alteración de las condiciones. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo 
caso, la obtención concurrente de ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos, privados o concertados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 

Artículo 18. Régimen de compatibilidades. 

Las ayudas reguladas en la presente orden son compatibles con cualesquiera otras ayudas 
que se puedan conceder para idéntica finalidad por cualquier otra administración pública, con 
el límite de lo determinado en el artículo 7.1 de la presente Orden. 

 

Disposición final primera. 

Se faculta a la Dirección Gerencial del IMAS para dictar las instrucciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente Orden. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 

La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez. 
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§ 83 

Orden de 9 de noviembre de 2009, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la prestación 
de servicios destinados a la conciliación de la vida personal, laboral y familiar 

 

BORM nº 263 de 13 de noviembre de 2009 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Vigencia: desde el 14 de noviembre de 2009 

ÍNDICE: 

P Artículo 1.Objeto y Finalidad 
Artículo 2.Régimen Jurídico 
Artículo 3.Convocatoria 
Artículo 4.Beneficiarios, Requisitos y forma de acreditación 
Artículo 5.Solicitud y plazo de presentación 
Artículo 6.Documentación 
Artículo 7.Subsanación 
Artículo 8.Instrucción del Procedimiento 
Artículo 9.Finalización del procedimiento 
Artículo 10.Composición y funcionamiento de la Comisión de Evaluación 
Artículo 11.Cuantía 
Artículo 12.Criterios de Valoración 
Artículo 13.Limitaciones a la concesión de subvenciones y compatibilidad 
Artículo 14.Procedimiento de pago 
Artículo 15.Obligaciones de los beneficiarios 
Artículo 16.Criterios de graduación de posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de subvención 
Artículo 17.Plazos de ejecución y justificación 
Artículo 18.Justificación 
Artículo 19.Reintegro 
Artículo 20.Responsabilidades y régimen sancionador 
Disposición Final Única. Eficacia y publicidad 
 
 
 
 
 

639



§ 83 – Orden de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la prestación de servicios destinados a la conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar 

TEXTO COMPLETO 
  
La Ley 7/2007, de 21 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección 
contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece en su art. 4 como 
competencia de la Administración Autonómica, entre otras, el establecimiento y fomento de 
recursos y servicios para evitar toda discriminación entre mujeres y hombres en la conciliación 
de la vida personal, laboral y familiar y en su art. 23, la obligación de las administraciones 
públicas de la Región de Murcia, de favorecer en su actuación dicha conciliación, debiendo 
para ello impulsar la creación de servicios que ofrezcan prestaciones de calidad en esta 
materia. 
Por su parte, el art. 5 de la citada Ley, configura al Instituto de la Mujer de la Región de 
Murcia, creado por Ley 12/2002, de 3 de diciembre, como el organismo gestor de las políticas 
en materia de mujer, Ley esta última que, en su art. 4, establece que al citado Organismo le 
corresponden, entre otras funciones, el impulso, seguimiento, evaluación y gestión de políticas 
especializadas que contribuyan a la incorporación efectiva de la mujer en la vida social, y el 
fomento de la prestación de servicios específicos a la mujer desde instituciones públicas y 
privadas. 
De acuerdo a este marco competencial y en cumplimiento de lo dispuesto en el mismo, el 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia viene adoptando medidas que contribuyan a paliar 
los efectos discriminatorios que derivan de la tradicional asunción por parte de las mujeres de 
las obligaciones familiares, y que suponen una de las mayores dificultades para su acceso al 
empleo, en condiciones de igualdad. 
En este sentido, y en cumplimiento de lo establecido por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, respecto de los 
principios de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación de 
recursos que deben regir la gestión de las subvenciones, así como respecto de la 
obligatoriedad de establecer las correspondientes bases reguladoras, esta Orden tiene por 
objeto establecer las que han de regir en el procedimiento de solicitud, concesión y 
justificación de subvenciones por el Instituto de la Mujer, destinadas a fomentar la prestación 
de servicios por parte de los Ayuntamientos de la Región de Murcia, dirigidos a facilitar la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar, subvenciones cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo en un 80%. 
En su virtud, a propuesta de la Directora del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, y en 
uso de las facultades que tengo atribuidas por el art. 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
 
Dispongo 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y FINALIDAD 
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que han de regir los 
procedimientos para la solicitud, concesión y justificación de subvenciones por parte del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, dirigidas a fomentar la prestación de servicios 
destinados a compatibilizar la vida personal, laboral y familiar, conforme a lo siguiente: 
a) Los servicios deberán estar destinados a la atención de niños y niñas cuyos/as 
progenitores/as estén trabajando o recibiendo formación para el empleo, con horarios 
adaptados a las necesidades laborales de la zona. 
b) Los/as usuarios/as de los servicios tendrán una edad comprendida entre 0 y 12 años. 
2. Quedan excluidas las solicitudes que vengan referidas al funcionamiento de escuelas que 
imparten primer ciclo de Educación Infantil, dependientes de los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia, así como al funcionamiento ordinario de cualquier otra instalación de carácter 
permanente, en la que se atienda al colectivo de usuarios/as que se definen en esta Orden. 
3. En la correspondiente convocatoria anual de las subvenciones reguladas por esta Orden, 
se determinarán los tipos de servicios subvencionables, los gastos elegibles y los períodos y 
plazos de ejecución de las actividades subvencionables. 
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ARTÍCULO 2. RÉGIMEN JURÍDICO 
Estas subvenciones se regirán por la presente Orden y por la convocatoria anual 
correspondiente, y en todo lo no previsto en dichas normas, será de aplicación la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo en 
aquellos de sus preceptos que sean aplicables, lo estipulado en las restantes normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
ARTÍCULO 3. CONVOCATORIA 
La convocatoria de estas subvenciones se realizará mediante Resolución de la Dirección del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Cada convocatoria determinará los créditos presupuestarios a los que se 
imputará el gasto correspondiente a las subvenciones objeto de concesión. 
 
ARTÍCULO 4. BENEFICIARIOS, REQUISITOS Y FORMA DE ACREDITACIÓN 
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas por la presente Orden los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia que reúnan los siguientes requisitos: 
a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o 
garantizadas. 
b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el Estado. 
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social. 
d) No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el art. 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2. La acreditación de los requisitos establecidos en el punto anterior, conforme a lo dispuesto 
en el art. 11,b) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en el art. 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, así como en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el art. 24 del Reglamento de la citada Ley 38/2003, 
se efectuará mediante declaración responsable otorgada al efecto, conforme al modelo que se 
publicará con la convocatoria correspondiente o ante notario/a público/a. 
 
ARTÍCULO 5. SOLICITUD Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
1. Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido en el art. 70 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y se formalizarán en el modelo de instancia que 
figure en la correspondiente convocatoria. 
2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, ubicado en la Unidad Integrada de Atención al Ciudadano del Edificio 
Administrativo Infante, sita en Avda. Infante Juan Manuel, número 14, 30071 Murcia, o por 
cualquiera de los medios establecidos en el art. 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
En el caso de cursar la solicitud por correo certificado, será preciso la previa presentación de 
la misma ante el personal funcionario de las Oficinas de Correos en sobre abierto para su 
sellado y fechado, con objeto de que en la cabecera de la misma se haga constar con claridad 
el nombre de la Oficina y la fecha, lugar y hora de su presentación, según contempla el art. 31 
del Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de 
diciembre. 
3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”, salvo que en dicha convocatoria se estableciera un plazo mayor. 
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4. En el caso de solicitar subvención para la prestación de más de un servicio para la 
conciliación de la vida laboral y familiar, deberá presentarse solicitud individualizada por cada 
uno de ellos en la que, a efectos de lo previsto en el art. 12.3, constará el número de orden de 
prioridad, acompañada, de forma individualizada, de la documentación a que se refiere el art. 
6. A estos efectos, no podrán agruparse distintos tipos de servicios bajo la denominación de 
“programa” o cualquier otro término genérico. 
Asimismo, la respectiva convocatoria, en atención a los créditos disponibles, podrá limitar el 
número de servicios para los que podrá solicitarse subvención por parte de un mismo 
peticionario. 
 
ARTÍCULO 6. DOCUMENTACIÓN 
1. La solicitud, debidamente cumplimentada, y además de la requerida para la acreditación de 
los requisitos para obtener la condición de beneficiarios, deberá ir acompañada de la 
documentación siguiente: 
a) Memoria explicativa del servicio a prestar, conforme a los epígrafes que se citan a 
continuación: 
- Descripción detallada del servicio a prestar, incluyendo, al menos, horario, temporalización, y 
número y edad de los/as usuarios/as. 
- Justificación de la necesidad de prestación del servicio, en atención a las circunstancias 
laborales de la zona de actuación, demanda real o previsible, efectos que se derivarán para la 
mejora de las condiciones de empleabilidad de las mujeres, etc. 
- Servicios existentes para la misma finalidad tanto en el municipio como, en su caso, en la 
zona concreta de actuación, incluyendo su descripción, demanda que cubre y necesidades 
que quedan sin atender, prestaciones que ofrecen y horarios. 
- Características de los núcleos familiares destinatarios, tales como número de miembros, 
circunstancias, en su caso, de dependencia, empleados por cuenta ajena, horarios laborales. 
b) Presupuesto desglosado de gastos e ingresos previstos. No obstante, si la petición viene 
referida a actuaciones total o parcialmente realizadas con anterioridad al momento de la 
solicitud, y siempre que hayan tenido lugar dentro del plazo de ejecución previsto en la 
correspondiente convocatoria, para el gasto realizado se presentará una certificación del 
órgano competente en la que estos se relacionan, indicando el perceptor, número, fecha y tipo 
de documento en que se soporte, concepto, importe y, en su caso, fecha de pago. 
 
ARTÍCULO 7. SUBSANACIÓN 
Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara que existen 
defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, el órgano competente 
para instruir el procedimiento requerirá al solicitante para que, en un plazo de diez días a 
contar desde el siguiente al de recepción de la notificación correspondiente, subsane el 
defecto o acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el art. 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 8. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
1. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la Secretaría 
General Técnica del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, quien podrá realizar de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
2. El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, por lo que la 
concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de 
valoración establecidos en el art. 12 de la presente Orden, y adjudicar aquellas que hayan 
obtenido una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, con el límite del crédito 
disponible para esta convocatoria. 
3. Por el órgano instructor se realizará una preevaluación de las solicitudes presentadas, en la 
que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
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beneficiarios de las subvenciones convocadas, debiendo quedar constancia en el expediente 
de un Informe de dicho órgano, en el que conste tal circunstancia. Aquellas solicitudes que no 
cumplan con las condiciones impuestas para ello, tras el correspondiente procedimiento y 
trámite de audiencia, en su caso, serán inadmitidas mediante Resolución motivada del órgano 
concedente. 
4. Para el estudio y valoración de las solicitudes acogidas a la presente Orden, se constituirá 
una Comisión de Evaluación que tendrá por cometido la elaboración de un Informe en el que 
se concrete el resultado de la valoración efectuada con aplicación de los criterios establecidos 
en esta Orden y en la correspondiente convocatoria. 
Dicho Informe contendrá la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención y la cuantía, así como la relación de solicitantes para los que se propone la 
denegación de la subvención solicitada. 
La citada Comisión podrá recabar cuantos informes, datos y documentos considere 
necesarios o convenientes para la evaluación de las solicitudes, resolver las dudas que 
pudieran surgir tanto en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en la presente 
Orden, como en otros supuestos y tomar los acuerdos necesarios. 
5. La Secretaría General Técnica del Instituto de la Mujer, a la vista del expediente y del 
Informe de la Comisión de Evaluación, formulará propuesta provisional de resolución 
debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados para que en el plazo de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación correspondiente, puedan 
presentar alegaciones. Se podrá prescindir de este trámite de audiencia, cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otras alegaciones que las aducidas por los 
interesados, en cuyo caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 
6. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará 
propuesta definitiva de resolución, que deberá expresar la relación de solicitantes para las que 
se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla. 
7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión. 
 
ARTÍCULO 9. FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
1. A la vista de la propuesta definitiva de resolución elevada por la Secretaría General 
Técnica, la Dirección del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia resolverá el 
procedimiento mediante Resolución debidamente motivada y conforme a lo establecido en el 
art. 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el art. 19 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la 
presente Orden. En la misma se hará constar la relación de solicitantes a las que se concede 
la subvención y de manera expresa la desestimación del resto de solicitudes. 
2. El plazo máximo para dictar y notificar dicha Resolución será de seis meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución 
expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas. 
3. La resolución por la que se concedan o denieguen las subvenciones, será notificada a los 
interesados, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La relación de las subvenciones concedidas se publicará en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, de conformidad con lo establecido en el art. 14 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
4. Contra la citada Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el titular de la Consejería a la que figure adscrito el Instituto de la Mujer de la 
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Región de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la misma. 
 
ARTÍCULO 10. COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
1. La Comisión de Evaluación a que se refiere el art. 8 estará formada por las siguientes 
personas: 
Presidente/a: La persona titular de la Jefatura de Servicio de Planificación y Programas del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, o funcionario/a designado/a por la Dirección del 
mismo. 
Vocales: - Dos Técnicos/as del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, designados/as 
por la Dirección del mismo. 
Un/a funcionario/a designado/a por la Dirección del Instituto de la Mujer de la Región de 
Murcia, actuará como Secretario/a con voz pero sin voto. 
2. La Comisión de Evaluación ajustará su funcionamiento a las normas contenidas en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 11. CUANTÍA 
1. La cuantía de las subvenciones, en función de las solicitudes que resulten seleccionadas y 
los créditos disponibles, podrá cubrir total o parcialmente el importe de la subvención 
solicitada. En el caso de que con la subvención concedida y el resto de recursos previstos no 
se cubriera el total del coste del servicio propuesto, el Ayuntamiento vendrá obligado a tomar 
a su cargo la parte del presupuesto no subvencionada. 
Las condiciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán implícitamente aceptadas, 
salvo que el beneficiario renuncie expresamente a la subvención concedida, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente al de la notificación de la concesión. 
2. Así mismo, la aceptación de las subvenciones concedidas con cargo a la respectiva 
convocatoria, implicará automáticamente la aceptación de la aparición del beneficiario en la 
lista pública a que se refiere el art. 7, apartado 2, letra d, del Reglamento (CE) 1828/2006, de 
la Comisión, de 8 de diciembre de 2006. 
3. Con el fin de asegurar una asignación mínima inicial igual para todos los municipios cuyos 
proyectos resulten seleccionados de acuerdo con los criterios de valoración que se detallan en 
el artículo siguiente, el porcentaje que se determine en la respectiva convocatoria del total del 
crédito disponible, se distribuirá de forma lineal. El porcentaje restante se asignará dividiendo 
la cantidad resultante por el total de población general destinataria menor de 13 años, 
multiplicando por el coeficiente resultante el total de población municipal incluida en el tramo 
de edad destinataria del servicio concreto de que se trate. 
4. Lo anterior se entiende sin perjuicio de que la subvención solicitada sea menor que 
cualquiera de las cantidades resultantes, en cuyo caso tanto el porcentaje del total del crédito 
total disponible que se determine para su distribución lineal, como el cálculo del coeficiente 
por el que se multiplicará el total de población general destinataria de los servicios a que se 
refiere la presente Orden, se calculará sobre las cantidades resultantes de restar al total del 
crédito que corresponda, las subvenciones solicitadas por menor cuantía que las que se 
asignarían conforme al punto anterior, todo ello referido a los proyectos que hubieran 
resultado seleccionados. 
5. Sin perjuicio de lo establecido en los puntos anteriores, el importe de la subvención será el 
que resulte procedente en atención a los gastos subvencionables, al plazo de ejecución 
previsto en la correspondiente convocatoria y hasta el límite que se establezca en la misma, 
en atención a los créditos disponibles para la finalidad de la presente Orden para el ejercicio 
presupuestario al que se refieran. 
 
ARTÍCULO 12. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
1. Con la finalidad de determinar las solicitudes que serán objeto de concesión de subvención, 
se establecen los siguientes criterios de valoración de los proyectos a los que se refieran: 
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a) El déficit en la zona de actuación prevista de los servicios objeto de la convocatoria, así 
como la necesidad de su existencia, hasta 30 puntos. A estos efectos, se pondrá en relación 
el número de niños y niñas de entre 0 y 12 años en el municipio o zona de actuación, en su 
caso, y el número de niños y niñas atendidos conforme a las necesidades existentes. 
b) La adecuación de la temporalización, horario y servicios prestados a las necesidades de las 
personas destinatarias para compatibilizar la vida laboral y familiar, hasta 30 puntos. 
c) Las características que presentan los núcleos familiares a los que se destinará el servicio, 
en relación con las especiales dificultades que, de dichas características, se deriven para la 
conciliación de la vida laboral y familiar, hasta 20 puntos. 
d) La viabilidad de ejecución del proyecto para el que se solicita subvención sobre la base de 
la financiación prevista, para lo que se tendrá en cuenta el porcentaje que suponga la 
subvención solicitada sobre el presupuesto total de aquella, hasta 10 puntos. 
2. La omisión o inconcreción en los documentos a que se refiere el art. 6 de esta Orden, sobre 
datos necesarios para la valoración de las solicitudes y, sin perjuicio del requerimiento de 
subsanación correspondiente, conllevará una puntuación cero en el criterio al que se refieran. 
3. Para proceder a la propuesta de concesión, deberán obtenerse, al menos, 60 puntos en el 
proyecto de que se trate, salvo que, atendidas las peticiones que alcancen esa puntuación 
mínima, las disponibilidades presupuestarias permitieran bajar dicho umbral. En el caso de 
presentar más de una solicitud, se atenderá aquella cuyo proyecto obtenga la mayor 
puntuación y en caso de empate, se tendrá en cuenta el orden de prioridad que el solicitante 
haya señalado en sus solicitudes. 
4. No se atenderá más de una solicitud por Ayuntamiento, salvo que resultara remanente de 
crédito disponible una vez atendidas las que proceden y por el importe máximo posible, esto 
es, el total de la subvención solicitada correspondiente al proyecto seleccionado. 
 
ARTÍCULO 13. LIMITACIONES A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES Y 
COMPATIBILIDAD 
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta y exigidas para la concesión de las 
subvenciones y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas por otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modificación de la Resolución de concesión. 
2. El importe de la subvención concedida, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o Privados, Nacionales o Internacionales, y con 
cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad o actividad, supere el coste de 
la actividad a desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la que se concedió la 
subvención. 
3. Sin perjuicio, en ningún caso, de lo establecido en el punto anterior, las subvenciones 
reguladas por esta Orden podrán concurrir con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
ARTÍCULO 14. PROCEDIMIENTO DE PAGO 
El pago de la subvención concedida se realizará por el importe total de la misma en el 
momento de su concesión, teniendo la consideración de pago anticipado como financiación 
necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con 
lo establecido en el art. 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuando los gastos que se subvencionan no se 
hayan producido en su totalidad o en parte, y, en consecuencia, el pago se realice sin que se 
hubiera presentado la certificación a que se refiere el art. 6 de la presente Orden. 
En el supuesto de pagos anticipados, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.a) 
del art. 16 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, los beneficiarios quedan exonerados de constituir garantías. 
 
ARTÍCULO 15. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
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Las Entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a: 
1. Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención, así como asumir todas 
las responsabilidades que pudieran derivarse de su realización. 
2. Dar cumplimiento a las normas de información y publicidad establecidas en el art. 8 del 
Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, así como hacer 
constar en cualquiera de los soportes publicitarios utilizados para la difusión de la actividad 
subvencionada, que esta se realiza con la colaboración del Instituto de la Mujer de la Región 
de Murcia y que está cofinanciada por el Fondo Social Europeo, debiendo aparecer el 
emblema de la Unión Europea de acuerdo con el citado Reglamento. 
3. Comunicar al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia la obtención de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración o Ente Público 
o Privado, Nacional o Internacional. 
4. Someterse a las actuaciones de control, comprobación y seguimiento de la aplicación de la 
subvención concedida, que estime oportuno el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, 
así como al control financiero que corresponda a la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como del Tribunal de Cuentas y demás órganos 
fiscalizadores que tienen competencia en la materia; facilitando cuanta información le sea 
requerida por los mismos. 
5. Poner a disposición del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, cualquier información y 
documentación que sea necesaria y que así sea requerida por la normativa aplicable en 
materia de ayudas y subvenciones. 
6. Comunicar al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para 
la concesión de la subvención. 
7. Justificar la subvención concedida en los plazos y términos previstos en la presente Orden 
y en la respectiva convocatoria anual. 
8. Conservar y custodiar la documentación técnica y económica justificativa de la actividad 
subvencionada y los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, hasta 
el 31 de diciembre de 2018. 
 
ARTÍCULO 16. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE 
CONDICIONES IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
las subvenciones, supondrá la obligación de reintegrar las cantidades percibidas en todo o en 
parte, más los intereses de demora correspondientes, conforme a los siguientes criterios de 
proporcionalidad: 
a) El incumplimiento de los objetivos y actividades para la finalidad de la subvención 
concedida, supondrá el reintegro total de la misma. 
b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas que constituyen la 
finalidad de la subvención concedida, conllevará la devolución de aquella parte de la 
subvención que no haya sido destinada a las mismas. 
c) El realizar los gastos fuera del plazo de ejecución previsto o no haber efectuado su pago 
dentro de los seis meses siguientes a su finalización, conllevará el reintegro del importe a que 
se refieran. 
d) La no presentación de la documentación justificativa conforme a los términos expresados 
en el art. 17 de la presente Orden, supondrá la devolución de las cantidades percibidas. 
 
ARTÍCULO 17. PLAZOS DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
1. El período de ejecución de las actividades subvencionadas, será el establecido en la 
correspondiente convocatoria, de acuerdo con lo establecido en las presentes bases. 
2. Las subvenciones concedidas deberán justificarse, como máximo, en el plazo de seis 
meses desde la finalización del plazo de ejecución previsto en la correspondiente 
convocatoria, aportando para ello la documentación que se especifica en el artículo siguiente. 
En el caso de que la respectiva convocatoria prevea que las actividades subvencionables 
puedan estar realizadas en su totalidad con anterioridad a la finalización del plazo de solicitud, 
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la documentación justificativa deberá ser aportada en el plazo máximo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la concesión de subvención. 
3. Cuando por razones no imputables a los beneficiarios de las subvenciones, no fuera posible 
cumplir con los plazos de ejecución y justificación establecidos, éstos deberán solicitar del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia la autorización de prórroga para los mismos, 
debiendo acreditar debidamente la concurrencia de las circunstancias que impidan su 
cumplimiento, indicando cuál es el estado de ejecución técnico y económico de la actividad 
subvencionada, así como la fecha prevista de finalización de la misma. 
4. La autorización a que se refiere el párrafo anterior, deberá solicitarse antes de la 
finalización del plazo que corresponda, su otorgamiento corresponderá a la Dirección del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia y la ampliación no podrá exceder de la mitad del 
plazo inicialmente establecido, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 18. JUSTIFICACIÓN 
1. Para la justificación de las subvenciones concedidas deberá aportarse la documentación 
siguiente: 
a) Memoria justificativa de la realización de la actividad realizada y del cumplimiento de los 
objetivos de la misma, así como memoria económica donde se reflejen los gastos realizados 
en su ejecución, conforme a los modelos que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria. 
b) Certificación expedida por el órgano municipal competente en la materia, en la que se haga 
constar: 
b.1) El importe total de los gastos contraídos para la realización de la actividad 
subvencionada. 
b.2) Importe, procedencia y aplicación a la actividad subvencionada, en el caso de que esta se 
financie también con fondos propios u otras subvenciones o recursos públicos o privados. 
b.3) El cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención. 
b.4) Haber sido registrado en contabilidad, el ingreso de la subvención concedida. 
c) Relación pormenorizada de los documentos justificativos del gasto, en la que deberán 
recogerse, al menos, para cada uno de ellos, el tipo de documento, fecha y número del 
mismo, proveedor o trabajador, en su caso, NIF/CIF del mismo, concepto de gasto, importe, 
importe imputado al proyecto, forma y fecha de pago y asiento contable. 
d) Memoria resumida de las actuaciones de información y publicidad realizadas, y 
acreditación documental de los soportes utilizados. 
2. Los gastos de la actividad sufragados con cargo a la subvención se justificarán mediante la 
presentación de copias compulsadas de las facturas o cualquier otro documento de valor 
probatorio equivalente, con valor en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
3. El pago de los gastos a los que hace referencia el apartado anterior se justificará mediante 
la presentación para cada uno de ellos de alguno de los documentos siguientes: 
a) Copia compulsada de la factura o documento utilizado para el pago, acompañada de un 
recibo expedido por el proveedor acreditando haber recibido el pago, si éste se hubiera 
realizado en metálico. 
b) Copia compulsada de la transferencia bancaria o movimiento en la cuenta corriente, si el 
pago se hubiera realizado por cheque o transferencia. 
 
ARTÍCULO 19. REINTEGRO 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención, hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los casos y en la forma prevista en los arts. 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 20. RESPONSABILIDADES Y RÉGIMEN SANCIONADOR 
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Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que, sobre infracciones administrativas en la materia, establecen la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. EFICACIA Y PUBLICIDAD 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”. 
Murcia, 9 de noviembre de 2009.—El Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, 
Joaquín Bascuñana García. 
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§ 84 

Orden de 1 de octubre de 2009, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se crea el Observatorio de la Familia de la Región de 
Murcia 

 

BORM nº 236 de 13 de octubre de 2009 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Vigencia: desde el 14 de octubre de 2009Referencias 

 

La Constitución Española en su art. 1º establece la igualdad como valor superior del 
ordenamiento jurídico, atribuyendo a los poderes públicos, en su art. 9.2, la responsabilidad 
de “promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integran sean reales y efectivas”, así, como la de “remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social”. 

Por su parte, el art. 10.1.18 del Estatuto de Autonomía, reformado por la Ley Orgánica 1/1998, 
de 15 de junio, establece que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asume la 
competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social y el art. 11.1 de la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, determina 
que los servicios sociales especializados en el sector de familia e infancia realizarán 
actuaciones tendentes a la protección, promoción de los menores y familias ya la 
estabilización de la estructura familiar. 

En el ejercicio de este ámbito competencial, se plantea como necesidad disponer de un 
instrumento que permita recoger y sistematizar la multiplicidad y dispersión de la información 
existente sobre familia y se contempla la creación de un Observatorio como instrumento 
técnico que facilite tanto la selección y la organización de la información existente como su 
difusión e intercambio con otros agentes sociales. 

En cumplimiento de esta previsión, la presente Orden tiene por objeto crear el Observatorio de 
la Familia de la Región de Murcia, que se configura como un órgano cuya finalidad será la 
obtención y mantenimiento de la información necesaria para el conocimiento de las 
necesidades de las familias murcianas y el impacto de las actuaciones de los sistemas de 
Protección Social, así como valorar la evolución que la familia ha tenido en la Región de 
Murcia y conocer los aspectos que se consideren importantes dentro de esos Sistemas. 
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Este Decreto encuentra su amparo en el art. 10.uno.1 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia al determinar que corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la 
competencia exclusiva sobre “organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus 
instituciones de autogobierno que reconoce con carácter expreso la potestad de 
autoorganización de la Comunidad Autónoma, y por otro, en el art. 14.3 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Familia y Menor, y en uso de las 
facultades que me confiere el Artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con los artículos quinto del Decreto del Presidente nº 
26/2008, de 25 de septiembre, de Reorganización de la Administración Regional, y primero 
del Decreto número 284/2009, de 11 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración. 

Dispongo 

ARTÍCULO 1. OBJETO 

La presente Orden tiene por objeto la creación del Observatorio de la Familia de la Región de 
Murcia, cuya finalidad será la obtención y mantenimiento de la información necesaria para el 
conocimiento de las necesidades de las familias y el impacto de las actuaciones de los 
Sistemas de Protección Social sobre este colectivo. Asimismo, con este instrumento se 
pretende analizar y valorar la evolución de la familia en la Región de Murcia, así como conocer 
los aspectos que se consideren importantes dentro de los citados Sistemas y la mejora de la 
calidad de vida de este colectivo. 

ARTÍCULO 2. DEPENDENCIA ORGÁNICA 

El Observatorio de la Familia de la Región de Murcia se configura como una unidad 
administrativa dependiente de la Dirección General competente en materia de Familia, a 
través del Servicio que tenga atribuidas las competencias en la citada materia. 

ARTÍCULO 3. OBJETIVOS 

Los objetivos del Observatorio de la Familia de la Región de Murcia son: 

- Proporcionar información actualizada sobre la realidad familiar en la Región de Murcia. Se 
configura como un canal de comunicación para las familias, las instituciones que trabajan con 
y para ellas, con el objetivo de ayudarles a tomar sus decisiones, así como para los 
responsables de las políticas públicas que incidan o afecten a éstas. 

- Servir de estímulo o ayuda al análisis sobre la situación de la familia. La distribución de 
información sobre las nuevas necesidades a las que se enfrentan las familias, el mayor 
conocimiento de la realidad, permitirá tener abierta continuamente una reflexión que mejorará 
las soluciones a los nuevos problemas que estas deben abordar 

ARTÍCULO 4. FUNCIONES 

650



§ 84 – Orden de 2009 por la que se crea el Observatorio de la Familia de la Región de Murcia 

1.- Serán funciones del Observatorio de la Familia de la Región de Murcia: 

a) Recoger y analizar la información disponible en diferentes fuentes locales, regionales y 
nacionales sobre las familias. 

b) Formular recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los indicadores y sistemas de 
información relacionados con este colectivo. 

c) Proponer sistemas de evaluación del impacto en la sociedad y en el propio colectivo de las 
políticas en materia de familia. 

d) Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico de la situación de 
las familias en la Región de Murcia. 

e) Difundir las informaciones estadísticas, estudios, informes, documentos, normas técnicas o 
experiencias innovadoras entre los diferentes agentes que intervienen en la atención de las 
familias. 

f) Proporcionar conocimiento sobre la normativa existente en la Región de Murcia de todas las 
normas que afecten a las familias y que favorezcan su ayuda y protección. 

g) Recoger información sobre todas las actuaciones en marcha en la Región de Murcia 
dirigidas a las familias y a los menores y estas serán plasmadas en la actualización de la Guía 
de recursos para las familias de la Región de Murcia. 

h) Cualquier otra función o actividad que se dirija a la consecución de los objetivos marcados. 

2.- Para el desarrollo de estas funciones, el Observatorio de la Familia de la Región de Murcia 
podrá instar la realización de consultas y estudios así como la creación de las comisiones de 
asesoramiento que se consideren convenientes. 

ARTÍCULO 5. DESTINATARIOS Y ÁMBITOS DE OBSERVACIÓN 

1. Serán destinatarios de las actuaciones del Observatorio de la Familia de la Región de 
Murcia, entre otros, las familias, los responsables políticos de las diferentes Administraciones 
Públicas, los miembros de las Organizaciones no Gubernamentales, los agentes sociales, los 
miembros de los órganos consultivos y de participación, los técnicos, planificadores y gestores 
que intervengan en éste ámbito y los investigadores docentes, profesionales y técnicos de 
intervención. 

2. Los distintos ámbitos de observación recogerán la información relativa a cualquier área de 
interés relacionada con la familia, para la atención integral. 

ARTÍCULO 6. PERSONAL 

Al frente del Observatorio de la Familia de la Región de Murcia habrá un coordinador, técnico 
o facultativo, con nivel orgánico de Asesor de Apoyo o asimilado, con las funciones de 
coordinación, organización y supervisión de las actividades del Observatorio y el control y 
dirección del personal a su cargo. 
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Para el cumplimiento de sus funciones el Observatorio contará con el personal que se 
determine en la Relación de Puestos de Trabajo. 

Además, dicho Observatorio podrá contar con el apoyo de los técnicos y asesores que se le 
adscriban. 

ARTÍCULO 7. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

La organización y funcionamiento del Observatorio de la Familia de la Región de Murcia se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Orden y en las disposiciones que en desarrollo de la 
misma puedan dictarse. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 

Murcia, 1 de octubre de 2009.—El Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín 
Bascuñana García. 
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§ 85 

Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se dispone la publicación del acuerdo de encomienda de gestión del 
servicio de respuesta inmediata de "Expedición y renovación de títulos de familia 
numerosa" 

 

BORM nº 99 de 2 de mayo de 2007 

Consejería de Economía y Hacienda 

 
Visto el Acuerdo entre La Secretaria Autonómica de Acción Social, Menor y Familia y La 
Secretaría Autonómica de Administración Pública de 9 de marzo de 2007 sobre encomienda 
de gestión del Servicio de respuesta inmediata de “expedición y renovación de títulos de 
familia numerosa”, en virtud de las competencias que les atribuye la normativa vigente, han 
formalizado acuerdo de encomienda de gestión del servicio de respuesta inmediata de 
“expedición y renovación de títulos de familia numerosa” Resuelvo Publicar en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” el texto del Acuerdo sobre encomienda de gestión del servicio 
de respuesta inmediata de “expedición y renovación de títulos de familia numerosa” en 
cumplimiento de lo dispuesto en la estipulación quinta del citado acuerdo. 
 
ACUERDO SOBRE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE RESPUESTA 
INMEDIATA DE “EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS DE FAMILIA NUMEROSA” 
 
De una parte, Doña Mercedes Navarro Carrión, en calidad de titular de la Secretaría 
Autonómica de Acción Social, Menor y Familia, dependiente de la Consejería de Trabajo y 
Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ostenta la competencia en 
materia de gestión de títulos de familia numerosa, que comprende su tramitación; expedición y 
renovación; seguimiento o control; aplicación de la normativa reguladora; dictado de 
instrucciones adecuadas para el correcto funcionamiento del servicio; custodia y archivo de 
los expedientes y operaciones de expedición de copias o certificaciones, o cualesquiera otras 
relacionadas con esta materia, al amparo de lo establecido en el art.4 del Decreto nº 
135/2000, de 15 de diciembre, por el que se desarrolla parcialmente la estructura orgánica de 
la Consejería de Trabajo y Política Social [“Boletín Oficial de la Región de Murcia” (BORM), nº 
298, de 27 de diciembre de 2000), en relación con el art. 3.2 del Decreto nº 350/2006, de 29 
de diciembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Trabajo y 
Política Social (BORM, nº 300, de 30 de diciembre de 2005) 
De otra parte, Don Marcos López García, en calidad de titular de la Secretaría Autonómica de 
Administración Pública, dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ostenta la competencia en materia de 
información y atención al ciudadano, al amparo de lo establecido en el art. 16, e) del Decreto 
32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
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Economía y Hacienda (BORM, nº 98, de 29 de abril de 2006), en relación con el art. 3 del 
Decreto nº 50/2005, de 13 de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la 
Consejería de Economía y Hacienda (BORM. nº 116, de 23 de mayo de 2005). 
Ambas partes, por razones de agilidad y eficacia determinan hacer uso de la institución 
jurídica denominada “encomienda de gestión”, que regula el art. 15 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común [“Boletín Oficial del Estado” (BOE) nº 285, de 27 de 
noviembre de 1992], formalizando las estipulaciones que configuran el siguiente, 
Acuerdo: 
Primera 
La Secretaría Autonómica de Acción Social, Menor y Familia encomienda a la Secretaría 
Autonómica de Administración Pública, la tramitación de la expedición y renovación de los 
Títulos de Familia Numerosa, a fin de que estas operaciones sean materializadas por el 
personal al servicio de las distintas unidades administrativas que tengan asignada la 
información y atención al ciudadano. 
Segunda 
La relación de las unidades administrativas que tengan asignada la facultad de expedir y 
renovar los Títulos de Familia Numerosa, será determinada por el órgano directivo que tenga 
atribuida las funciones en materia de información y atención al ciudadano. La Secretaría 
Autonómica de Acción Social, Menor y Familia tendrá inmediato conocimiento de la 
correlación de las mismas y de las modificaciones acaecidas. La lista de las unidades 
administrativas con facultad para expedir y renovar los Títulos de Familia Numerosa se irá 
haciendo pública, a medida que vayan estando operativas, en los sitios web de la Comunidad 
Autónoma http//www.carm.es, en el área general de atención al ciudadano, en la Guía de 
procedimientos y servicios, así como a través del teléfono de atención al ciudadano “012”. 
Tercera 
Esta encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia, ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano encomendante, 
Secretaría Autonómica de Acción Social, Menor y Familia, dictar cuantos actos y resoluciones 
de carácter jurídico sean precisos para dar soporte a la actividad objeto de la encomienda. 
Cuarta 
El plazo de vigencia de este acuerdo es indefinido. 
No obstante, la Secretaría Autonómica de Acción Social, Menor y Familia, en cualquier 
momento, cuando desaparezcan las razones que han aconsejado la formalización de este 
acuerdo, podrá dejar sin efecto el mismo. 
Quinta 
En cualquier caso, este acuerdo, como instrumento de formalización de la encomienda de 
gestión de las actuaciones que se determinan en la estipulación primera, así como su 
resolución, deberán publicarse para su eficacia en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
Como trámite final, ambas partes, encomendante, Secretaría Autonómica de Acción Social, 
Menor y Familia, y encomendada, Secretaría Autonómica de Administración Pública, 
suscriben el presente acuerdo en documento único y duplicado ejemplar, en Murcia a 9 de 
marzo de 2007. La Secretaria Autonómica de Acción Social, Menor y Familia, Mercedes 
Navarro Carrión.—El Secretario, Autonómico de Administración Pública, Marcos López García. 
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Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia  

 

BORM nº 91 de 21 de abril de 2007 

Presidencia 

Vigencia: desde el 11 de mayo de 2007   

Referencias 

Afectada por: 

• Decreto n.º 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, Organización y 
Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, (BORM nº 29 de 5 de febrero de 2020): 

Desarrolla el artículo 8 de la Ley en su "Disposición adicional segunda. Selección de las 
asociaciones o federaciones que formarán parte del Observatorio y sus representantes. 

Da cumplimiento a la disposición final primera  para regular la composición, 2organización 
y régimen de funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Región de Murcia.  

Modificada por: 

• Ley 3/2019, de 20 de marzo, de modificación de la Ley 7/2007, de 4 de abri l , para la 
igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de género en la 
Región de Murcia, (BORM nº 67 de 22 de marzo de 2019): 

Se da nueva redacción a los artículos 9 y 11. 

• Ley 11/2016, de 15 de junio, por la que se modifica la Ley 7/2007, de 4 de abri l , para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de Género en la 
Región de Murcia, (BORM nº 139 de 17 de junio de 2016): 

Da nueva redacción a los artículos 2, 22 y 40. 

• Ley 3/2008, de 3 de jul io, de Modificación de la Ley 7/2007, de 4 de abri l , para la igualdad 
entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de género en la Región de 
Murcia, (BORM nº 165 de 17 de jul io de 2008): 
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Modifica el artículo 60. 

Deroga: 

• Decreto 1/1999, de 14 de enero, por el que se crea el Consejo Técnico Consultivo en 
materia de Mujer, (BORM nº 15 de 20 de enero de 1999): 

"Disposición Derogatoria 

1. A la entrada en vigor de la presente Ley queda derogado el Decreto 1/1999, de 14 de 
enero, por el que se crea el Consejo Técnico Consultivo en materia de Mujer."  

Modifica a: 

• Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, (BORM nº 85 de 12 de abri l  de 2001): 

"El art. 75, apartado 1º, letra a), párrafo 1º, quedará redactado como sigue: 

Quince días, en caso de nacimiento de un hijo". 

• Ley 12/2002, de 3 de diciembre, de creación del Instituto de la Mujer de la Región de 
Murcia (EXTINGUIDO), (BORM nº 296 de 24 de diciembre de 2002): 

"Se añade al art. 4, un nuevo apartado: 

ñ) El ejercicio de la potestad sancionadora en materias que puedan afectarle a su ámbito 
competencial". 

• Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, (Suplemento nº 11 del BORM nº 301 de 30 de diciembre de 2004): 

"Se incluye un nuevo párrafo en el apartado 1 del art. 53 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
que quedará redactado de la siguiente forma: 

En todo caso, los reglamentos deberán ir acompañados de un informe sobre el impacto por 
razón de género de las medidas que se establecen en los mismos". 

PREÁMBULO 
I 
II 
III 
IV 
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Artículo 3. Principios generales 
TÍTULO PRIMERO. COMPETENCIAS, FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 
BÁSICA 
CAPÍTULO PRIMERO. DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
SECCIÓN PRIMERA. Competencias 
Artículo 4. Competencias 
SECCIÓN SEGUNDA. Organización e información sobre evaluación previa de impacto por 
razón de género 
Artículo 5. Instituto de la Mujer 
Artículo 6. Consejo Asesor Regional de la Mujer 
Artículo 7. Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer 
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Artículo 8. Observatorio de Igualdad 
Artículo 9. Unidades para la igualdad de hombres y mujeres 
Artículo 10. Informes de impacto de género 
SECCIÓN TERCERA. Planificación 
Artículo 11. Planes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
CAPÍTULO II. DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
SECCIÓN PRIMERA. Competencias 
Artículo 12. Competencias 
SECCIÓN SEGUNDA. Órganos locales para la igualdad 
Artículo 13. Órganos administrativos municipales 
Artículo 14. Consejo Municipal de la Mujer 
SECCIÓN TERCERA. Planificación 
Artículo 15. Planes municipales de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
TÍTULO II. ÁREAS DE ACTUACIÓN EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
CAPÍTULO PRIMERO. EMPLEO, FORMACIÓN Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, 
FAMILIAR Y  PERSONAL 
Artículo 16. Disposiciones generales 
Artículo 17. Servicios de empleo 
Artículo 18. Acceso al empleo 
Artículo 19. Planes de formación 
Artículo 20. Planes de empleo y planes de igualdad 
Artículo 21. Negociación colectiva 
Artículo 22. Acoso por razón de sexo en el trabajo 
Artículo 23. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal 
CAPÍTULO II. SALUD Y ATENCIÓN SOCIAL 
Artículo 24. Objetivos generales 
SECCIÓN PRIMERA. Salud 
Artículo 25. Salud 
SECCIÓN SEGUNDA. Atención social 
Artículo 26. Integración social de mujeres en riesgo de exclusión o de especial vulnerabilidad 
CAPÍTULO III. PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Artículo 27. Objetivos generales 
Artículo 28. Participación en órganos directivos y colegiados 
Artículo 29. Asociaciones y organizaciones 
CAPÍTULO IV. COEDUCACIÓN 
Artículo 30. Objetivos generales 
Artículo 31. Dimensión educativa 
Artículo 32. Materiales didácticos 
Artículo 33. Formación 
CAPÍTULO V. CULTURA Y DEPORTE 
Artículo 34. Objetivos generales 
SECCIÓN PRIMERA. Cultura 
Artículo 35. Mujer y cultura 
SECCIÓN SEGUNDA. Deporte 
Artículo 36. Mujer y deporte 
CAPÍTULO VI. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
Artículo 37. Igualdad de oportunidades en el marco de la comunicación 
Artículo 38. Erradicación del uso sexista del lenguaje y código de buenas prácticas 
Artículo 39. Acceso a las nuevas tecnologías 
TÍTULO III. VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 
CAPÍTULO PRIMERO. PRINCIPIOS GENERALES 
Artículo 40. Formas y manifestaciones de violencia machista 
CAPÍTULO II. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
Artículo 41. De las actuaciones específicas en materia de publicidad y medios de 
comunicación 
CAPÍTULO III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
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Artículo 42. Concepto 
Artículo 43. Prevención en el ámbito educativo 
Artículo 44. Prevención en el ámbito laboral 
Artículo 45. Formación de profesionales relacionados con la violencia de género 
Artículo 46. Protocolos de actuación 
CAPÍTULO IV. MEDIDAS DE ASISTENCIA INTEGRAL Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Artículo 47. Concepto 
Artículo 48. Dispositivos de atención urgente, de acogida temporal y de atención continuada 
Artículo 49. Medidas de acceso a la vivienda 
Artículo 50. Inserción laboral 
Artículo 51. Medidas en el ámbito sanitario 
Artículo 52. Asesoramiento jurídico y psicológico 
Artículo 53. Fondo de emergencia<br/p> TÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 54. Concepto de infracción 
Artículo 55. Sujetos responsables 
Artículo 56. Reincidencia 
Artículo 57. Proporcionalidad en la imposición de las sanciones 
Artículo 58. Concurrencia con otras infracciones 
Artículo 59. Infracciones leves 
Artículo 60. Infracciones graves 
Artículo 61. Infracciones muy graves 
Artículo 62. Sanciones 
Artículo 63. Atribución de competencias sancionadoras 
Artículo 64. Procedimiento sancionador 
Disposición Adicional. Aprobación de Planes Municipales de igualdad 
Disposición Derogatoria 
Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario del Observatorio de 
Igualdad 
Disposición Final Segunda. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Función Pública de 
la Región de Murcia, aprobada por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero 
Disposición Final Tercera. Modificación de la Ley 12/2002, de 3 de diciembre, de Creación del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia 
Disposición Final Cuarta. Modificación de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 
Disposición Final Quinta. Facultades de desarrollo 
Disposición Final Sexta. Entrada en vigor 
TEXTO ACTUALIZADO 
El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha 
aprobado la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia. 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo y ordeno 
la publicación de la siguiente Ley: 
I 
PREÁMBULO 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 10 de 
diciembre de 1948 con sagra como derecho fundamental la igualdad entre sexos; por su 
parte, la Convención de 18 de diciembre de 1979, de Naciones Unidas sobre la Eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, establece que sus miembros se 
comprometen a asegurar la realización práctica de este principio adoptando las medidas 
adecuadas para ello. 
En cuanto al ordenamiento comunitario, el Tratado de Ámsterdam, en vigor desde el uno de 
mayo de 1999, consagra la igualdad como principio fundamental de la Unión Europea, y fija 
como uno de sus objetivos eliminar las desigualdades entre hombres y mujeres. Este principio 
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ha sido desarrollado por la directiva 2002/73 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de trato de hombres y mujeres, en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo. 
En materia de violencia de género, el Parlamento Europeo ha aprobado, mediante Decisión 
número 803/2004 CE, un programa de acción comunitario (2004-2008) para prevenir y 
combatir la violencia ejercida, sobre la infancia, las personas jóvenes y las mujeres, y proteger 
a las víctimas y grupos de riesgo (Programa DAPHNE ll) que fija al respecto la posición y 
estrategia de la Unión Europea. 
Mediante esta ley se pretende completar la transposición a la legislación española de las 
directrices marcadas por la normativa internacional y comunitaria, superando los niveles 
mínimos de protección previstos en las mismas. 
 
II 
Estos principios recogidos en los ordenamientos jurídicos internacional y comunitario, se 
plasman asimismo en la legislación española. 
La Constitución propugna la igualdad, en su artículo primero, como uno de los valores 
superiores de nuestro ordenamiento jurídico, proclamando la igualdad ante la ley , sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo. 
Esta norma fundamental impone la obligación de los poderes públicos de promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 
sean reales y efectivas, así como de remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud, facilitando su participación en la vida política, económica, cultural y social. 
También nuestra Constitución consagra el derecho de toda persona a la vida y a la integridad 
física y moral, sin que pueda ser sometida a tratos inhumanos o degradantes en su art. 15 y el 
derecho a la libertad y la seguridad en el art. 17. 
En los últimos años se han producido en el derecho español avances legislativos en materia 
de lucha contra la violencia de género. Así, se han introducido diversas reformas legislativas 
en el Código Penal de 1995 y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal , debiendo destacarse la 
Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad 
ciudadana, violencia doméstica e integración social de extranjeros, así como la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal. 
Las herramientas jurídicas de suma importancia, al permitir la protección integral e inmediata 
de las víctimas de malos tratos, son la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de 
protección de las víctimas de la violencia doméstica y, especialmente, la Ley orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género . 
El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia reitera el mandato constitucional dirigido a 
los poderes públicos de la Región de Murcia de promover las condiciones para que la libertad 
y la igualdad sean reales y efectivas en la Región. 
Nuestra norma institucional básica reconoce, en su art. 10.Uno.20, como competencia 
exclusiva de esta Comunidad Autónoma la promoción de la mujer, correspondiéndole en el 
ejercicio de ésta, la potestad legislativa, reglamentaria y la función ejecutiva, respetando en 
todo caso lo dispuesto en la Constitución. 
Por Ley 12/2002 se crea el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia , como órgano 
encargado de gestionar las actuaciones en materia de mujer, dirigidas a la consecución de la 
igualdad entre sexos y específicamente recoge dentro de sus funciones, enumeradas en su 
art. 4, la de desarrollar y promover actuaciones integrales encaminadas a la erradicación de la 
violencia de género, incluyendo medidas de prevención, proyección e inserción social de las 
víctimas. 
 
III 
La igualdad de hombres y mujeres parece estar cada vez más cerca, sin embargo, existe 
todavía un largo camino por recorrer. La violencia hacia la mujer, la escasa participación 
femenina en la toma de decisiones en el ámbito público y privado, la deficiente 
corresponsabilidad del hombre en el ámbito doméstico y la diferencia salarial, entre otros, son 
algunos de los factores que impiden alcanzar la plena igualdad de oportunidades. 
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La violencia de género, como manifestación de las relaciones sociales, económicas y 
culturales históricamente desiguales entre mujeres y hombres, es una de las lacras sociales 
más alarmantes que sufre nuestra sociedad, y aunque no es un fenómeno reciente, ha sido en 
los últimos años cuando se le ha empezado a prestar la atención que merece. 
Se trata de un fenómeno que afecta no sólo a la integridad física de las mujeres sino al 
reconocimiento de su dignidad, conculcando sus derechos fundamentales y socavando el 
principio básico de igualdad reconocido en nuestro texto constitucional. 
Con esta ley pretendemos crear un marco de desarrollo e implantación de políticas integrales 
que permita eliminar los obstáculos que impiden o dificultan todavía el respeto al principio 
constitucional de igualdad de hombres y mujeres en nuestra región. 
La consecución de dicha igualdad es, ante todo, una cuestión de justicia y respeto a los 
derechos humanos, pero además supone una necesidad para el desarrollo socioeconómico 
de nuestra Región. 
Asimismo, la presente ley tiene por objeto erradicar la violencia hacia la mujer desde un 
enfoque integral y multidisciplinar, implantando medidas de sensibilización, prevención e 
integración de las víctimas. 
 
IV 
La ley consta de sesenta y cuatro artículos y está dividida en un título preliminar y cuatro 
títulos. 
El título preliminar determina el objeto de la ley , su ámbito de aplicación y los principios 
generales en los que se inspira, entre los que es pieza fundamental el principio de 
transversalidad, que implica aplicar la perspectiva de género en las distintas fases de 
planificación y ejecución de todas las políticas públicas. 
El título primero establece las competencias, funciones y organización institucional básica que 
le corresponde a la Administración de la Región de Murcia , de acuerdo con lo establecido en 
el art. 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia y la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Publica de la Región de 
Murcia . 
Como novedad se crea un "Observatorio de igualdad", como órgano adscrito a la Consejería 
competente en materia de Mujer, cuya función será hacer visibles las discriminaciones de 
género que existen en nuestra Región y, especialmente, las que se materializan en violencia 
de género. 
El título segundo constituye uno de los núcleos esenciales de este texto, estableciendo el 
conjunto de acciones y medidas concretas dirigidas a alcanzar el objetivo de esta ley , es 
decir, la plena igualdad de oportunidades y trato de hombres y mujeres. 
Se divide en seis capítulos: Empleo, Formación y Conciliación, Salud y Atención Social, 
Participación Social, Coeducación, Cultura y Deporte y Medios de Comunicación y Nuevas 
Tecnologías. 
El título tercero, incluye un conjunto de medidas integrales dirigidas a la sensibilización, 
prevención, asistencia y protección a las víctimas de violencia de género. 
El título cuarto contiene el cuadro de sanciones e infracciones aplicables en materia de 
igualdad de oportunidades. 
 
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente Ley tiene por objeto hacer efectivo el principio de igualdad de mujeres y hombres 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , mediante la regulación de aquellos 
aspectos orientados a la promoción y consecución de dicha igualdad, y a combatir de modo 
integral la violencia de género, conforme al principio constitucional de igualdad de 
oportunidades de las personas de ambos sexos y a la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia , en su art. 9.2.b). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
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(Dada nueva redacción al art. 2 por la Ley 11/2016, de 15 de junio, por la que se modifica la 
Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la 
Violencia de Género en la Región de Murcia, en su art. único, uno) 
1. La presente ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
2. Quedarán incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley todas las manifestaciones de 
violencia ejercidas sobre las mujeres por el hecho de serlo que impliquen o puedan implicar 
para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, 
incluido las amenazas de realizar dichos actos, coacción o privación arbitraría de libertad, en 
la vida pública o privada. 
Quedan también incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, las conductas que tengan 
por objeto mantener a las mujeres en la sumisión, ya sea forzando su voluntad y su 
consentimiento o impidiendo el ejercicio de su legítima libertad de decisión en cualquier 
ámbito de su vida personal. 
2.1. Las referencias a las mujeres incluidas en la presente ley se entiende que incluyen 
también a las niñas y adolescentes, salvo que se indique de otro modo. Asimismo, se 
considera incluida la violencia ejercida sobre los menores y las personas dependientes de una 
mujer cuando se agreda a los mismos con ánimo de causar perjuicio a aquélla. 
2.2. Se incluye dentro del ámbito de aplicación de la presente ley los y las menores expuestos 
a todas las formas de violencia incluidas en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS GENERALES 
1. La no discriminación de las mujeres en favor de los hombres. La igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 
2. La eliminación de la violencia ejercida contra las mujeres en todas sus formas y 
manifestaciones. 
3. La transversalidad, principio que comporta aplicar la perspectiva de género en las fases de 
planificación, ejecución y evaluación de todas las políticas llevadas a cabo por las distintas 
administraciones públicas. 
A efectos de esta ley , se entiende por integración de la perspectiva de género el análisis de la 
discriminación por razón de sexo y la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de 
un modo transversal u horizontal en todos los niveles, fases y contenidos de las políticas 
generales. 
4. La eliminación de las discriminaciones tanto directas como indirectas, entendiéndose como 
directas cuando en análogas circunstancias una mujer reciba un trato desfavorable con 
respecto al hombre, e indirectas cuando una disposición, criterio o práctica pueda ocasionar 
una desventaja particular a una persona por razón de sexo. 
5. La planificación, como marco de ordenación estable en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en Murcia , que garantice la coherencia, continuidad y 
optimización de los recursos en todas las acciones que se lleven a cabo en esta materia. 
6. La coordinación, entendida como la ordenada gestión de competencias entre las 
administraciones públicas en materia de igualdad de mujeres y hombres, con la finalidad de 
lograr una mayor eficacia. 
7. La protección del derecho a la maternidad está asumida por los poderes públicos de la 
Región de Murcia como un bien social insustituible, por lo que se adoptarán las medidas 
oportunas para que la maternidad deje de ser una responsabilidad exclusiva de las madres y 
motivo de discriminación para las mujeres. 
8. La corresponsabilidad, entendida como la asunción de responsabilidad por parte de los 
hombres en las tareas domésticas, el cuidado, la atención y la educación de hijos e hijas, 
como acción indispensable para el reparto equilibrado e igualitario de las cargas familiares. 
 
TÍTULO PRIMERO. COMPETENCIAS, FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 
BÁSICA 
CAPÍTULO PRIMERO. DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
SECCIÓN PRIMERA. Competencias 
ARTÍCULO 4. COMPETENCIAS 
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1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , la competencia 
legislativa, la de desarrollo normativo y la ejecución en materia de igualdad de mujeres y 
hombres, sin perjuicio de la participación de los ayuntamientos mediante el ejercicio de las 
competencias que le sean propias y la coordinación con las competencias estatales, 
respetando en todo caso lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia . 
2. La competencia de la Administración autonómica en materia de igualdad de mujeres y 
hombres se concreta en las siguientes funciones: 
a) Adecuación y creación de programas y procedimientos para integrar la perspectiva de 
género en su actividad administrativa, promoviendo el uso no sexista del lenguaje en los 
documentos administrativos. 
b) Planificación general y elaboración de normas y directrices generales en materia de 
igualdad de mujeres y hombres. 
c) Evaluación de las políticas de igualdad desarrolladas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Murcia y, especialmente, del grado de cumplimiento de la presente ley . 
d) Impulso de la colaboración y la cooperación entre las diferentes administraciones públicas 
en materia de igualdad de mujeres y hombres. 
e) Establecimiento de las condiciones básicas comunes referidas a la capacitación del 
personal, de las diferentes entidades, órganos y unidades competentes en materia de 
igualdad de mujeres y hombres. 
f) Adecuación y mantenimiento de estadísticas actualizadas que permitan un conocimiento de 
la situación diferencial entre mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de intervención 
autonómica. 
g) Realización de estudios e investigaciones sobre la situación de discriminación por razón de 
sexo que comprendan el ámbito de toda la Comunidad Autónoma. 
h) Desarrollo de actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad de mujeres y 
hombres, y sobre las medidas necesarias para su erradicación. 
i) Seguimiento de la normativa autonómica y su aplicación de acuerdo con el principio de 
igualdad de mujeres y hombres. 
j) Asistencia técnica especializada en materia de igualdad de mujeres y hombres a las 
entidades locales, al resto de poderes públicos y a la iniciativa privada cuando así se 
establezca. 
k) Establecimiento de los requisitos y las condiciones mínimas básicas y comunes aplicables a 
la homologación de entidades para prestación de servicios en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres , conforme al correspondiente desarrollo reglamentario. 
l) Promoción de medidas que fomenten en las empresas y organizaciones el desarrollo de 
planes, programas y actividades dirigidas a la consecución de la igualdad de mujeres y 
hombres. 
m) Establecimiento y fomento de recursos y servicios para evitar toda discriminación entre 
mujeres y hombres en la conciliación de la vida personal, laboral y familiar. 
n) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con asociaciones, 
con la iniciativa privada y con organismos e instituciones de la Comunidad Autónoma, así 
como de otras comunidades autónomas, del Estado y del ámbito internacional. 
ñ) Investigación y detección de situaciones de discriminación por razón de sexo y adopción de 
medidas para su erradicación. 
o) Ejercicio de la potestad sancionadora. 
p) La adopción de medidas de sensibilización, prevención, asistencia integral y protección a 
las víctimas de violencia de género. 
q) Cualquier otra función que le sea encomendada en el ámbito de su competencia. 
3. La Administración pública de la Región de Murcia promoverá la creación de Agencias de 
Igualdad en los ayuntamientos de la Región, del modo que se determine reglamentariamente. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Organización e información sobre evaluación previa de impacto por 
razón de género 
ARTÍCULO 5. INSTITUTO DE LA MUJER 
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El Instituto de la Mujer de la Región de Murcia , adscrito a la Consejería competente en 
materia de mujer y creado por Ley 12/2002, de 3 de diciembre, es el organismo gestor de las 
políticas en materia de mujer, entendidas como el ejercicio de todas aquellas acciones 
dirigidas a la consecución de la igualdad de sexos, remoción de obstáculos que impidan su 
plenitud de hecho y de derecho y la eliminación de todas las formas de discriminación de la 
mujer en la Región de Murcia . 
 
ARTÍCULO 6. CONSEJO ASESOR REGIONAL DE LA MUJER 
El Consejo Asesor Regional de la Mujer, creado por Orden de la Consejería de Presidencia de 
11 de febrero de 2005, como órgano colegiado de carácter consultivo adscrito a la Consejería 
competente en materia de mujer, se configura como cauce de participación de las mujeres en 
el desarrollo de las políticas de igualdad, cuya composición y régimen de funcionamiento es el 
previsto en la orden de creación. 
 
ARTÍCULO 7. CONSEJO ASESOR REGIONAL CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 
El Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer, creado por Decreto 30/2005, 
de 17 de marzo, como órgano colegiado de carácter consultivo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , está configurado como cauce de 
colaboración, cooperación y coordinación de los distintos organismos, instituciones y 
entidades que actúan contra la violencia ejercida hacia las mujeres. Sus funciones, 
composición, organización y régimen de funcionamiento son los determinados en el Decreto 
de creación. 
 
ARTÍCULO 8. OBSERVATORIO DE IGUALDAD 
1. Se crea el Observatorio de Igualdad, adscrito a la Consejería competente en materia de 
mujer, como órgano encargado de estudiar y hacer visibles las discriminaciones que se 
produzcan por razón de género y, especialmente, las que se manifiestan a través de la 
violencia. 
2. Su finalidad principal será recabar, analizar y difundir información periódica y sistemática 
sobre la evolución de los indicadores de igualdad de mujeres y hombres en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia , que sirvan de base para la propuesta de nuevas políticas 
dirigidas a mejorar la situación y realidad social de la mujer en los distintos ámbitos. 
3. Asimismo, se encargará de adoptar criterios interpretativos para identificar usos y 
expresiones sexistas del lenguaje, que refuercen actitudes de desigualdad hacia las mujeres. 
4. La composición, organización y régimen de funcionamiento del Observatorio de Igualdad 
serán desarrollados reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 9. UNIDADES PARA LA IGUALDAD DE HOMBRES Y MUJERES 
La Administración de la Comunidad Autónoma deberá adecuar sus estructuras de modo que 
en cada una de sus consejerías u organismos autónomos se cree una “Unidad de Igualdad” 
para que se le encomiende la propuesta, ejecución e informe de las actividades de la 
consejería en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Se desarrollará 
reglamentariamente la composición y funcionamiento de dichas Unidades de Igualdad”. 
(Dada nueva redacción al art. 9 por la Ley 3/2019, de 20 de marzo, de modificación de la Ley 
7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la 
violencia de género en la Región de Murcia, en su art. único uno) 
 
ARTÍCULO 10. INFORMES DE IMPACTO DE GÉNERO 
1. Los proyectos de disposiciones de carácter general deben acompañarse de un informe 
sobre el impacto por razón de género de las medidas que se contemplen en las mismas, en 
los términos establecidos en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia . 
2. Los planes de especial relevancia económica y social que se sometan a la aprobación del 
Consejo de Gobierno deberán incorporar, asimismo, un informe sobre su impacto por razón 
de género. 
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SECCIÓN TERCERA. Planificación 
ARTÍCULO 11. PLANES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES 
1. El Gobierno Regional aprobará cada legislatura un plan general que recoja de forma 
coordinada y global las líneas de intervención y directrices que deben orientar la actividad de 
los poderes públicos murcianos en materia de igualdad de mujeres y hombres. En la 
elaboración de dicho plan participarán todas las Unidades de Igualdad de las consejerías y de 
los organismos autónomos de la Comunidad Autónoma; además, el Gobierno promoverá que 
su cumplimiento sea objeto de una adecuada evaluación. 
2. Los planes contendrán cláusulas de evaluación y seguimiento sobre la ejecución de éstos y 
el alcance de las medidas diseñadas o grado de consecución de los objetivos previstos, que 
serán llevadas a cabo por las distintas Unidades de Igualdad de la Administración 
Autonómica. 
3. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de las 
secretarías generales de las diferentes consejerías, garantizará que las medidas 
contempladas en los planes de igualdad que le sean de su competencia se cumplan, y que las 
leyes, órdenes o programas sectoriales que puedan impulsar se ajusten al principio de 
igualdad de mujeres y hombres, conforme a lo dispuesto en la presente ley. 
4. Las funciones de ordenación, planificación y programación dentro de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia corresponderán al Instituto de la Mujer, sin perjuicio de las 
competencias que tengan atribuidas otros órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
5. Las entidades públicas o privadas que desarrollen una planificación específica en materia 
de igualdad de mujeres y hombres deberán tener en cuenta la coherencia y 
complementariedad con los planes generales de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y 
Hombres aprobados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con el resto de 
Planes de Igualdad de su ámbito territorial de actuación. 
6. Las administraciones públicas contemplarán en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la elaboración y ejecución de los planes de Igualdad de Mujeres y Hombres. 
(Dada nueva redacción al art. 11 por la Ley 3/2019, de 20 de marzo, de modificación de la Ley 
7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la 
violencia de género en la Región de Murcia, en su art. único dos) 
 
CAPÍTULO II. DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
SECCIÓN PRIMERA. Competencias 
ARTÍCULO 12. COMPETENCIAS 
1. Las entidades locales, sin perjuicio de lo previsto en la legislación de régimen local y en 
coordinación con la planificación regional, en el ámbito de sus competencias, han de remover 
los obstáculos que impiden o dificultan el respeto al principio de igualdad de mujeres y 
hombres en su ámbito territorial. 
2. Corresponde a las corporaciones locales el ejercicio de las siguientes funciones en materia 
de igualdad de oportunidades: 
a) Impulso, programación, asesoramiento y evaluación de las políticas de igualdad de mujeres 
y hombres en sus respectivos ámbitos territoriales de actuación. 
b) Adopción de medidas de sensibilización, prevención, asistencia integral y protección a las 
víctimas de violencia de género. 
c) Diseño de la programación o planificación en materia de igualdad, así como de los 
correspondientes mecanismos de seguimiento, evaluación y control. 
d) Incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas, programas y acciones de 
su respectiva administración, promoviendo el uso no sexista del lenguaje en los documentos 
administrativos. 
e) Acciones de sensibilización dirigidas a la población residente en su ámbito territorial sobre 
la situación de desigualdad de mujeres y hombres, y sobre las medidas necesarias para su 
erradicación. 
f) Creación y adecuación de recursos y servicios tendentes a favorecer la conciliación de la 
vida personal, laboral y familiar de mujeres y hombres. 
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g) Establecimiento de relaciones y cauces de participación y colaboración con entidades 
públicas y privadas que en razón de sus fines o funciones contribuyan a la consecución de la 
igualdad de mujeres y hombres. 
h) Diagnóstico de las necesidades de formación en materia de igualdad de mujeres y hombres 
del personal de su Administración y propuesta del tipo de formación requerido en cada caso, 
así como los criterios y prioridades de acceso a aquélla. 
i) Cualesquiera otras incluidas en esta ley o que les sean encomendadas en el ámbito de su 
competencia. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Órganos locales para la igualdad 
ARTÍCULO 13. ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES 
El ejercicio de las funciones que corresponden a las corporaciones locales referidas en el art. 
12.2 de la presente Ley , podrá realizarse por los municipios a través de sus órganos de 
gobierno y administración ordinarios o de otros órganos o entidades que a tal objeto puedan 
constituir en ejercicio de su potestad de autoorganización. 
 
ARTÍCULO 14. CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER 
1. Los consejos municipales de la Mujer son órganos consultivos y de participación 
democrática de las mujeres y sus asociaciones en los asuntos municipales. 
2. Sus funciones, composición, organización y régimen de funcionamiento se adecuará a la 
legislación de régimen local. 
 
SECCIÓN TERCERA. Planificación  
ARTÍCULO 15. PLANES MUNICIPALES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES 
1. Las administraciones locales determinarán como objetivo prioritario la elaboración y 
aprobación de sus respectivos planes municipales de Igualdad de Oportunidades, que tendrán 
un carácter integral, y fijarán de forma coordinada y global las líneas de intervención y las 
directrices que deben orientar la actividad de los poderes públicos locales en materia de 
igualdad de oportunidades y lucha contra la violencia de género. 
2. Los planes contendrán cláusulas de evaluación y seguimiento sobre la ejecución de éstos, 
alcance de las medidas diseñadas o grado de consecución de los objetivos previstos. 
 
TÍTULO II. ÁREAS DE ACTUACIÓN EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
CAPÍTULO PRIMERO. EMPLEO, FORMACIÓN Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, 
FAMILIAR Y PERSONAL 
ARTÍCULO 16. DISPOSICIONES GENERALES 
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia , en el ámbito de sus competencias, 
han de promover las condiciones para una real y efectiva igualdad de oportunidades de 
mujeres y hombres, tanto en las condiciones de acceso al trabajo por cuenta propia o ajena, 
como en las condiciones laborales, formación, promoción, retribución y extinción del contrato, 
así como eliminar las barreras que impidan o dificulten el cumplimiento de este objetivo. 
2. Las empresas y entidades privadas deberán cumplir los principios de igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres que promuevan las administraciones públicas y que les 
afecten. 
3. Las administraciones públicas de la Región de Murcia , así como las empresas y entidades 
privadas deberán establecer mecanismos que garanticen la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal, conforme al principio de igualdad de oportunidades que rige la presente 
Ley . 
 
ARTÍCULO 17. SERVICIOS DE EMPLEO 
1. El Servicio Público de Empleo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , así 
como otras agencias de carácter privado autorizadas por el propio Servicio Público de Empleo 
que puedan intervenir en las diferentes fases del proceso de inserción laboral no podrán 
tramitar ofertas de empleo discriminatorias por razón de sexo. 
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2. El Servicio Regional de Empleo, a través del Observatorio Ocupacional, prestará especial 
atención a la situación laboral de la mujer, analizando su incorporación al trabajo, tipos de 
actividades, cualificación y necesidades de la mujer trabajadora. 
 
ARTÍCULO 18. ACCESO AL EMPLEO 
Con el objeto de favorecer el acceso al empleo de las mujeres, las administraciones públicas 
competentes: 
1.- Llevarán a cabo programas de empleo estable que permitan elevar la cuota de 
participación de las mujeres en el mercado laboral. 
2.- Establecerán ayudas dirigidas a empresas para el fomento de la contratación femenina. 
3.- Promoverán ayudas para aquellas iniciativas profesionales emprendidas por mujeres, 
especialmente en aquellos sectores en donde se encuentran infrarrepresentadas. 
4.- Podrán suscribir convenios con las entidades financieras, al objeto de promover la 
constitución y consolidación de iniciativas empresariales promovidas mayoritariamente por 
mujeres. 
5.- Promoverá la generación de nuevos yacimientos de empleo. 
 
ARTÍCULO 19. PLANES DE FORMACIÓN 
1. En las convocatorias públicas de concesiones de ayudas a los planes de formación de 
empresas tendrán un carácter preferente aquellas que incorporen la perspectiva de género a 
su política de recursos humanos y las que faciliten a las mujeres el acceso a puestos en los 
que están infrarrepresentadas. 
2. Se implantarán los mecanismos y servicios de apoyo necesarios que garanticen la 
participación de las mujeres en las distintas acciones formativas organizadas por las 
administraciones públicas y empresas privadas implantadas en la Región. 
3. Los organismos de formación del personal de la Administración Regional y Local incluirán 
en sus respectivos planes y programas de formación seminarios, cursos o módulos dirigidos a 
formar a su personal en la promoción de la igualdad de género. 
 
ARTÍCULO 20. PLANES DE EMPLEO Y PLANES DE IGUALDAD 
1. Las Administraciones públicas, las empresas participadas mayoritariamente con capital 
público, así como las empresas privadas que desarrollen planes de empleo, deberán incluir en 
éstos actuaciones concretas dirigidas a promover la igualdad, tanto en su actividad interna 
como en la dirigida hacia el exterior. 
2. Los planes de empleo deberán incorporar los mecanismos necesarios para el control y 
evaluación de las medidas dirigidas a la promoción de la igualdad. 
3. Lo previsto en este precepto se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la laboral del Estado en materia de 
planes de igualdad de las empresas. 
 
ARTÍCULO 21. NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
1. La Administración de la Comunidad Autónoma en la negociación colectiva con su personal 
ha de plantear actuaciones tendentes a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el ámbito del empleo público. 
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia fomentará el diálogo 
entre las partes negociadoras en el sector privado a efectos de realizar actuaciones a favor de 
la igualdad de mujeres y hombres, especialmente las dirigidas a eliminar la discriminación 
retributiva. 
3. La Administración pública regional y sus empresas participadas mayoritariamente con 
capital público están obligadas, a igual puesto y responsabilidad, a garantizar la igualdad 
retributiva entre mujeres y hombres. 
4. Las normas que regulen las condiciones de empleo del personal de la Administración 
regional, recogidas en sus respectivos convenios colectivos, procurarán incorporar medidas y 
recursos dirigidos a desarrollar una estructura y organización laboral y social que propicie una 
efectiva conciliación entre la vida laboral, familiar y personal. 
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5. La Administración regional dentro de sus competencias impulsará la labor inspectora con 
relación al control y erradicación de las discriminaciones por razón de sexo. 
 
ARTÍCULO 22. ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL TRABAJO 
(Dada nueva redacción al art. 22 por la Ley 11/2016, de 15 de junio, por la que se modifica la 
Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la 
Violencia de Género en la Región de Murcia, en su art. único, dos) 
1. A los efectos de esta Ley, se considera acoso por razón de sexo en el trabajo cualquier 
comportamiento verbal, psicológico o físico no deseado, dirigido contra una persona por razón 
de su sexo, con ocasión del acceso al trabajo remunerado, la promoción en el puesto de 
trabajo, el empleo o la formación, que tenga como propósito o produzca el efecto de atentar 
contra su dignidad o de crear un entorno intimidatorio hostil, humillante u ofensivo. 
2. Cuando el comportamiento descrito en el párrafo anterior tenga carácter sexual, el acoso 
por razón de sexo se considerará acoso sexual. 
3. El acoso por razón de sexo o acoso sexual tendrá la consideración de falta disciplinaria 
hasta muy grave para el personal funcionario de la administración pública regional de acuerdo 
con lo establecido en el capítulo XIII del Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Función Pública de la Región de Murcia. 
4. Las administraciones públicas de la Región de Murcia actuarán de oficio ante casos de 
acoso por razón de sexo o acoso sexual en el trabajo e impulsarán medidas dirigidas a su 
personal para prevenir y erradicar el acoso, dentro de sus competencias. 
5. En el ámbito de sus competencias, las administraciones han de garantizar a las víctimas de 
acoso sexista o sexual el derecho a una asistencia integral y especializada. 
6. Todo empleado público que tuviera conocimiento de la comisión de algún tipo de acoso, 
tendrá la obligación de ponerlo en conocimiento de su autoridad superior quien actuará de 
oficio ante dichas faltas. El incumplimiento de dicha puesta en conocimiento tendrá la 
consideración de falta disciplinaria. 
 
ARTÍCULO 23. CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL 
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia en su actuación han de favorecer la 
conciliación de la vida personal y familiar, debiendo: 
a) Promover formas de organización del trabajo que favorezcan la conciliación. 
b) Realizar campañas de sensibilización sobre los beneficios de compatibilizar la vida laboral 
y familiar, así como los que se derivan de la participación equilibrada de hombres y mujeres 
en la atención de responsabilidades familiares. 
c) Promover acciones para garantizar la efectividad del principio de corresponsabilidad al que 
se refiere el art. 3 de la presente Ley . 
d) Impulsar la creación de servicios públicos y concertados que ofrezcan prestaciones de 
calidad en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
e) Incentivar, en el ámbito de sus competencias, a las empresas que establezcan 
excedencias, permisos, flexibilidad de horarios y cualquier otra medida que facilite la 
conciliación. 
f) Favorecer la creación y el mantenimiento de empresas privadas cuyo objeto sea la 
prestación de servicios dirigidos a favorecer la conciliación en la vida laboral, familiar y social 
de hombres y mujeres. 
2. Las empresas y organizaciones privadas de la Región deberán desarrollar actuaciones 
tendentes a asegurar la conciliación de las responsabilidades profesionales de sus 
trabajadores y trabajadoras con su vida personal y familiar, así como la corresponsabilidad 
entre ambos sexos. 
3. A tales efectos, el Gobierno de la Región de Murcia , a propuesta de la Consejería 
competente en materia de mujer, podrá conceder el "distintivo de igualdad" a aquellas 
empresas, públicas o privadas, que se hayan distinguido por el desarrollo e implantación de 
políticas de igualdad de mujeres y hombres entre su personal. 
Los criterios para la concesión del distintivo de igualdad así como su renovación se 
determinarán reglamentariamente. 
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CAPÍTULO II. SALUD Y ATENCIÓN SOCIAL 
ARTÍCULO 24. OBJETIVOS GENERALES 
Las administraciones públicas de la Región de Murcia promoverán la mejora de las 
condiciones de salud de las mujeres, garantizando, en todo caso, la plena igualdad de trato y 
de oportunidades. Asimismo, apoyarán programas específicos, que favorezcan la igualdad e 
integración social de aquellos colectivos de mujeres que se encuentren en situaciones de 
especiales dificultades. 
 
SECCIÓN PRIMERA. Salud 
ARTÍCULO 25. SALUD 
Las administraciones públicas de la Región de Murcia , con el objeto de favorecer la mejora 
de la salud de las mujeres, y en colaboración con el resto de administraciones competentes: 
1.- Impulsarán las acciones necesarias para alcanzar una mejora en la investigación, 
prevención, diagnóstico y tratamiento de aquellas enfermedades específicas de la mujer. 
2.- Realizarán campañas de información y programas de educación para la salud sobre 
aspectos sanitarios y enfermedades que afectan o inciden directamente sobre el colectivo 
femenino. 
3.- Asimismo, llevarán a cabo programas de sensibilización y formación dirigidos al personal 
sanitario, con el fin de que conozcan las necesidades específicas de las mujeres. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Atención social 
ARTÍCULO 26. INTEGRACIÓN SOCIAL DE MUJERES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN O DE 
ESPECIAL VULNERABILIDAD 
1. Las administraciones de la Región de Murcia adoptarán, conforme a sus competencias, las 
medidas que favorezcan la integración social de las mujeres en riesgo de exclusión social, y 
establecerán actuaciones que mejoren la calidad de vida de los grupos de mujeres de 
especial vulnerabilidad. 
2. A los efectos de la presente Ley se considerarán "grupos de especial vulnerabilidad" a las 
mujeres discapacitadas, a las que viven y trabajan en el ámbito rural, las inmigrantes, las que 
ejercen la prostitución, las mujeres de la tercera edad, las ex reclusas, las viudas, las que 
tengan a su cargo familias monoparentales, las paradas de larga duración y las que desean 
retornar al mundo laboral tras abandonarlo por el cuidado de la familia, todo ello sin perjuicio 
de la posible inclusión de otros grupos de mujeres que sufran situaciones análogas que las 
coloquen igualmente en una situación de especial dificultad. 
3. La Administración de la Región de Murcia , en colaboración con los grupos sociales 
afectados, podrá elaborar planes específicos de actuación para intervenir sobre los grupos 
considerados de especial vulnerabilidad. 
 
CAPÍTULO III. PARTICIPACIÓN SOCIAL 
ARTÍCULO 27. OBJETIVOS GENERALES 
Las administraciones públicas de la Región de Murcia promoverán las actuaciones oportunas 
dirigidas a conseguir una participación plena de las mujeres en todos los ámbitos de la vida 
política, social, económica y cultural. 
 
ARTÍCULO 28. PARTICIPACIÓN EN ÓRGANOS DIRECTIVOS Y COLEGIADOS 
1. Los poderes públicos de la Región de Murcia garantizarán, en cumplimiento de la presente 
Ley , que no se producirá discriminación de la mujer para la designación de sus órganos 
superiores y directivos. 
2. Los tribunales o comisiones de selección nombrados para el acceso al empleo público 
deberán velar por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos, en todas las fases del proceso selectivo. Igualmente deberán velar por el 
cumplimiento de la igualdad de géneros las comisiones de valoración de los concursos de 
traslados. 
 
ARTÍCULO 29. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
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Las administraciones de la Región de Murcia fomentarán el asociacionismo y la difusión y 
participación femenina a través de las asociaciones y organizaciones en el ámbito de nuestra 
Región, e incentivarán a las asociaciones y organizaciones para que lleven a cabo acciones 
dirigidas a la consecución de los objetivos previstos en esta ley . 
 
CAPÍTULO IV. COEDUCACIÓN 
ARTÍCULO 30. OBJETIVOS GENERALES 
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia , dentro de sus competencias, 
implantarán un modelo educativo que incorpore la perspectiva de género y potencie la 
igualdad de mujeres y hombres, mediante un sistema de valores, comportamientos y normas 
no jerarquizado por razón de género. 
2. La Administración educativa de la Región de Murcia garantizará la utilización de un 
lenguaje no sexista en todo lo referido a la educación y promoción del conocimiento. 
 
ARTÍCULO 31. DIMENSIÓN EDUCATIVA 
1. Las administraciones educativas integrarán en el diseño y desarrollo curricular de las 
distintas áreas y materias de todos los niveles del sistema educativo, los siguientes objetivos 
coeducativos: 
a) Eliminación de roles, estereotipos y prejuicios en función del sexo, con el fin de garantizar 
un desarrollo personal completo del alumnado. 
b) Concienciación al alumnado sobre la importancia y valor social de la corresponsabilidad. 
c) Formación del alumnado para que la elección de las opciones académicas se realice en 
condiciones de igualdad, principalmente en aquellas áreas en que las mujeres se encuentran 
infrarrepresentadas. 
d) La prevención de la violencia contra las mujeres, mediante la enseñanza de métodos y 
modelos de convivencia no violentos, basada en el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres. 
2. Las universidades de la Región de Murcia habrán de garantizar los principios y objetivos 
generales de la presente Ley , y de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2005, de 25 de 
abril, de Universidades de la Región de Murcia : 
a) Favorecerán la creación de cátedras sobre cuestiones de género en las facultades, 
escuelas técnicas superiores y escuelas universitarias y la realización de proyectos y estudios 
en esta área. 
b) Garantizarán la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres con relación a la carrera 
docente, acceso a los ámbitos de toma de decisiones y participación en las distintas 
disciplinas y áreas de conocimiento. 
3. La Administración educativa promoverá una mayor colaboración y coordinación con el resto 
de administraciones competentes y niveles educativos en el marco del sistema universitario 
nacional y del espacio europeo de enseñanza superior. 
4. La Administración educativa incentivará la elaboración de proyectos, dirigidos a conseguir 
una plena igualdad de hombres y mujeres y la no discriminación en el ámbito del sistema 
educativo murciano, universitario o no universitario. 
 
ARTÍCULO 32. MATERIALES DIDÁCTICOS 
1. Las administraciones educativas competentes adoptarán las medidas oportunas que 
impidan la difusión y utilización en centros educativos de la Región de Murcia de materiales 
didácticos que justifiquen o fomenten actitudes discriminatorias. 
2. Los materiales didácticos deberán tender a la eliminación de los estereotipos sexistas en el 
desarrollo del proceso educativo, en los libros de texto, en los materiales escolares y en la 
orientación académica y profesional. 
3. Se entenderá por materiales didácticos todos aquellos medios y recursos tangibles y 
virtuales, que hayan sido elaborados con la intención de facilitar los procesos de enseñanza-
aprendizaje. 
 
ARTÍCULO 33. FORMACIÓN 
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La Administración educativa de la Región de Murcia ofertará planes de formación inicial y 
permanente, sobre coeducación, dirigidos a profesionales de la educación. 
Estos planes serán ofertados a todos los centros de enseñanza no universitaria de la Región, 
los cuales adoptarán las medidas necesarias para la implantación y desarrollo de los mismos. 
 
CAPÍTULO V. CULTURA Y DEPORTE 
ARTÍCULO 34. OBJETIVOS GENERALES 
Las administraciones públicas de la Región de Murcia , en su ámbito de competencias, 
promoverán y llevarán a cabo las acciones positivas necesarias para conseguir la plena 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el ámbito de la cultura, el deporte y los 
medios de comunicación. 
 
SECCIÓN PRIMERA. Cultura 
ARTÍCULO 35. MUJER Y CULTURA 
1. Las administraciones competentes garantizarán la incorporación del principio de igualdad 
de oportunidades en todas las manifestaciones de la cultura que se promuevan en el ámbito 
de aplicación de la presente Ley . 
2. Las administraciones públicas en la Región de Murcia facilitarán el acceso de las mujeres a 
la cultura, divulgarán las aportaciones de éstas a todas las manifestaciones culturales, e 
incentivarán producciones artísticas y culturales que fomenten los valores de igualdad de 
mujeres y hombres, especialmente en aquellas disciplinas artísticas donde la presencia de la 
mujer es minoritaria. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Deporte 
ARTÍCULO 36. MUJER Y DEPORTE 
1. La Administración pública de la Región de Murcia , en coordinación con el resto de 
administraciones y organismos competentes, facilitará la práctica deportiva de las mujeres y la 
incorporación de ésta a deportes en los que está infrarrepresentada. 
2. Las administraciones públicas de la Región de Murcia planificarán actividades deportivas 
teniendo en cuenta las necesidades y las demandas de las mujeres. 
3. La Administración pública, así como las federaciones, asociaciones y entidades deportivas 
de la Región de Murcia velarán por el respeto al principio de igualdad de oportunidades en la 
celebración de pruebas deportivas y convocatorias de premios deportivos. 
 
CAPÍTULO VI. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
ARTÍCULO 37. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL MARCO DE LA COMUNICACIÓN 
1. La Administración pública de la Región de Murcia , con el fin de evitar la discriminación de 
la mujer en el ámbito de la comunicación: 
a) Adoptará las medidas necesarias para erradicar las barreras que impidan o dificulten el 
acceso de las mujeres a los diferentes recursos de comunicación e información. 
b) Utilizará los medios adecuados para garantizar y hacer llegar los mensajes que se emitan a 
través de los diferentes medios, y en especial los dirigidos a mujeres con alguna discapacidad 
sensorial, estableciendo, a tal efecto, los servicios de traducción necesarios para atender 
estos casos. 
c) Fomentará y difundirá una imagen diversificada y realista de las posibilidades y aptitudes 
de las mujeres y hombres en la sociedad a través de los medios de comunicación, evitando, 
en todo caso, una imagen estereotipada y sexista de la mujer. 
2. La Administración de la Región de Murcia garantizará que en los medios de comunicación 
de titularidad pública se pongan en marcha campañas de información y difusión dirigidas a la 
eliminación de la desigualdad entre mujeres y hombres. 
 
ARTÍCULO 38. ERRADICACIÓN DEL USO SEXISTA DEL LENGUAJE Y CÓDIGO DE 
BUENAS PRÁCTICAS 
1. La Administración pública de la Región de Murcia , en el ámbito de sus competencias, 
llevará a cabo las acciones necesarias dirigidas a erradicar el uso sexista del lenguaje en los 
medios de comunicación, y promoverá la adopción de códigos de buenas prácticas tendentes 
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a transmitir el contenido de los valores constitucionales sobre la igualdad entre mujeres y 
hombres . 
2. La Administración pública de la Región de Murcia velará de forma específica la emisión y 
exhibición de anuncios publicitarios, para evitar que muestren a las mujeres como meros 
objetos sexuales, inciten o justifiquen la violencia sobre las mujeres u ofrezcan una imagen 
estereotipada de las mismas. 
3. La Comunidad Autónoma de Murcia , actuando de oficio o a instancia de parte, podrá 
solicitar el cese y rectificación de cualquier publicidad emitida en su ámbito territorial que sea 
considerada ilícita, al amparo de lo previsto en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad. 
 
ARTÍCULO 39. ACCESO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 
La Administración pública promoverá el acceso de mujeres y hombres a las nuevas 
tecnologías en igualdad de oportunidades, y la transmisión, a través de los contenidos de esas 
nuevas tecnologías, de los valores y principios que inspiran la presente Ley. 
 
TÍTULO III. VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 
CAPÍTULO PRIMERO. PRINCIPIOS GENERALES 
ARTÍCULO 40. FORMAS Y MANIFESTACIÓN DE VIOLENCIA MACHISTA 
(Dada nueva redacción al art. 40 por la Ley 11/2016, de 15 de junio, por la que se modifica la 
Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la 
Violencia de Género en la Región de Murcia, en su art. único, tres) 
1. A efectos de la presente ley, la violencia machista puede ejercerse en alguna de las 
siguientes formas: 
a) Violencia física: comprende cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de una mujer, con el 
resultado o el riesgo de producirle una lesión física o un daño. 
b) Violencia psicológica: comprende toda conducta u omisión intencional que produzca en una 
mujer una desvaloración o un sufrimiento, mediante amenazas, humillación, vejaciones, 
exigencia de obediencia o sumisión, coerción verbal, insultos, aislamiento o cualquier otra 
limitación de su ámbito de libertad. 
c) Violencia sexual y abusos sexuales: comprende cualquier acto de naturaleza sexual no 
consentido por las mujeres, incluida la exhibición, la observación y la imposición, mediante 
violencia, intimidación, prevalencia o manipulación emocional, de relaciones sexuales, con 
independencia de que la persona agresora pueda tener con las mujeres una relación 
conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco. 
d) Violencia económica: consiste en la privación intencionada de recursos para el bienestar 
físico o psicológico de una mujer y, si procede, de sus hijas o hijos, y la limitación en la 
disposición de los recursos propios o compartidos en el ámbito familiar o de pareja. 
2. A los efectos de esta ley se consideran manifestaciones de la violencia contra las mujeres, 
entre otras, y sin que ello suponga una limitación de la definición de las formas de violencia 
contemplada en el apartado anterior, las siguientes: 
a) Violencia en la pareja o expareja; violencia consistente en la violencia física, psicológica, 
económica o sexual incluida su repercusión en los niños y las niñas que conviven en el 
entorno violento. 
b) Violencia sexual: la violencia sexual contra mujeres y niñas incluye la agresión sexual, el 
abuso sexual, y el acoso sexual. 
c) Violencia en el ámbito laboral: Consistente en la violencia física, sexual o psicológica que 
puede producirse en el centro de trabajo y durante la jornada laboral, o fuera del centro de 
trabajo y del horario laboral si tiene relación con el trabajo, y que puede adoptar dos 
tipologías: 
c.1. Acoso por razón de género: lo constituye un comportamiento discriminatorio relacionado 
con el sexo de una persona en ocasión del acceso al trabajo remunerado, la promoción en el 
puesto de trabajo, el empleo o la formación, que tenga como propósito o produzca el efecto de 
atentar contra la dignidad de las mujeres y crearles un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo. 
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c.2. Acoso sexual: lo constituye cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no 
deseado de índole sexual a favor propio o de terceros, que tenga como objetivo o produzca el 
efecto de atentar contra la dignidad de una mujer o crearle un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante, ofensivo o molesto. 
d) La trata de mujeres y niñas: la captación, trasporte, traslado, acogimiento o recepción de 
mujeres o niñas, incluido el intercambio o la transferencia de control sobre estas personas, por 
medio de amenazas o uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, el 
engaño, el abuso de poder o situación de vulnerabilidad, o mediante la entrega o recepción de 
pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que posea el control sobre 
las mujeres o niñas, con la finalidad de explotación sexual, laboral o matrimonio servil. 
e) Explotación sexual: la obtención de beneficios financieros o de otra índole mediante la 
utilización de violencia, la intimidación, el engaño o el abuso de una situación de superioridad 
o de vulnerabilidad de mujeres en el ejercicio de la prostitución, la servidumbre sexual u otros 
tipos de servicios sexuales, incluidos actos pornográficos o la producción de material 
pornográfico. 
f) Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, entendiendo por 
tales la práctica de un aborto a una mujer sin su consentimiento previo e informado, así como 
el hecho de practicar una intervención quirúrgica que tenga por objeto poner fin a la capacidad 
de una mujer de reproducirse de forma natural sin su consentimiento previo e informado o sin 
su entendimiento del procedimiento. 
g) Matrimonio a edad temprana, matrimonio concertado o forzado: un matrimonio en el que no 
ha existido un consentimiento libre y pleno para su celebración, bien porque ha sido fruto de 
un acuerdo entre terceras personas, ajeno a la voluntad de las mujeres, bien porque se 
celebra bajo condiciones de intimidación o violencia o porque no se ha alcanzado la edad 
prevista legalmente para otorgar dicho consentimiento. 
h) Mutilación genital femenina: incluye cualquier procedimiento que implique o pueda implicar 
una eliminación total o parcial de los genitales femeninos o produzca lesiones en los mismos, 
aunque exista consentimiento expreso o tácito de las mujeres, así como el hecho de incitar u 
obligar a una mujer a someterse a cualquier de los actos anteriormente descritos de 
proporcionarle los medios para dicho fin. 
i) Feminicidio: Los homicidios cometidos en el ámbito de la pareja o expareja, así como otros 
crímenes que revelan que la base de la violencia es la discriminación por motivos de género, 
entendiendo por tales el asesinato vinculado a la violencia sexual, el asesinato en el ámbito de 
la prostitución y la trata de mujeres, los asesinatos por motivos de honor, el infanticidio de 
niñas y las muertes por motivos de dote. 
j) Así como cualquier otra forma de violencia que lesione o sea susceptible de lesionar la 
dignidad, la integridad o la libertad de las mujeres que se halle prevista en los tratados 
internacionales, en el Código Penal español o en la normativa estatal. 
3. La violencia machista puede ejercerse de forma puntual o de forma reiterada. 
 
CAPÍTULO II. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
ARTÍCULO 41. DE LAS ACTUACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE PUBLICIDAD Y 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
1. Las administraciones públicas competentes pondrán en marcha campañas de 
sensibilización en los ámbitos publicitarios, medios de comunicación y nuevas tecnologías 
para erradicar las posibles situaciones de riesgo de violencia hacia las mujeres así como las 
causas que la favorezcan, a través de la eliminación de los prejuicios basados en la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos. 
2. La Comunidad Autónoma colaborará activamente con el personal de los medios de 
comunicación para alcanzar un adecuado tratamiento de las informaciones sobre casos de 
violencia hacia la mujer. 
 
CAPÍTULO III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
ARTÍCULO 42. CONCEPTO 
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1. Las administraciones públicas competentes pondrán en marcha campañas de prevención 
encaminadas a detectar las situaciones de riesgo en que se encuentren las víctimas de 
violencia de género, así como intervenir sobre las causas que favorecen su existencia. 
2. Para la consecución de tales objetivos, la Administración de la Región de Murcia : 
a) Diagnosticará las situaciones de violencia o riesgo de violencia de género en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e identificará los elementos que intervienen 
en su aparición o existencia. 
b) Velará por el respeto y la garantía de los derechos de las mujeres y establecerá los 
servicios y protocolos necesarios para su efectividad. 
c) Reprobará todo tipo de conductas y comportamientos de minusvaloración o discriminación 
de las mujeres por su condición de tales, en el plano físico, sexual, intelectual, laboral, 
cultural, económico y social. 
d) Fomentará la incorporación de las mujeres a la vida social, laboral y económica, a fin de 
proporcionarles una independencia y suficiencia que les ayude a superar estas situaciones. 
3. El Observatorio de Igualdad al que se refiere el art. 8 de esta Ley , contará con una 
Comisión especializada en el área de violencia de género, destinada a coordinar, investigar y 
evaluar las distintas acciones llevadas a cabo en la Región de Murcia , en la forma que 
determine el reglamento de desarrollo de este órgano. 
 
ARTÍCULO 43. PREVENCIÓN EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 
1. La Administración educativa regional integrará en el diseño y desarrollo curricular de todas 
las áreas y materias, que se incluyen en los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y 
modalidades del sistema educativo, como uno de los objetivos prioritarios, la prevención y la 
detección de la violencia contra las mujeres, mediante la enseñanza de métodos y modelos de 
convivencia no violentos, basados en el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de 
mujeres y hombres. 
2. En los planes de formación permanente del profesorado se incorporarán estrategias 
formativas que posibiliten la transmisión de valores de resolución pacífica de los conflictos 
entre ambos géneros. Asimismo, la Administración educativa regional adoptará las medidas 
necesarias para que en los planes de formación inicial y permanente del profesorado se 
incluya una formación específica, con el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y las 
técnicas necesarios que les habiliten para hacer frente a sus tareas. 
3. El Instituto de la Mujer, en coordinación con la Administración educativa, elaborará 
materiales didácticos específicos sobre violencia de género para su uso por los centros de 
enseñanza de la Región de Murcia . 
4. La consejería competente en materia de educación velará para que los contenidos de los 
libros de texto y materiales escolares utilizados en los centros de la Región no favorezcan 
actuaciones violentas, basadas en la desigualdad por razón de género. 
 
ARTÍCULO 44. PREVENCIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , en el ámbito de sus competencias, 
participará con las personas responsables de las empresas y agentes sociales en el fomento 
de medidas dirigidas a la prevención de la violencia de género en el ámbito laboral. 
 
ARTÍCULO 45. FORMACIÓN DE PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO 
Las Administraciones públicas de la Región de Murcia garantizarán a su personal y demás 
profesionales colaboradores con la administración relacionados con la violencia de género, la 
formación necesaria para que, en sus diferentes ámbitos profesionales, puedan prevenir y 
detectar precozmente los casos de violencia de género y garantizar una intervención 
adecuada y efectiva. 
 
ARTÍCULO 46. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
La Comunidad Autónoma, con el fin de dar una mayor efectividad en la prevención de la 
violencia de género y protección a las víctimas, fomentará la puesta en marcha de convenios y 
protocolos de actuación con las fuerzas y cuerpos de seguridad, órganos judiciales, forenses, 
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Ministerio Fiscal, colegios profesionales de abogados, trabajadores sociales, psicólogos y 
personal sanitario, que intervienen en la atención de las víctimas de violencia. 
 
CAPÍTULO IV. MEDIDAS DE ASISTENCIA INTEGRAL Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
ARTÍCULO 47. CONCEPTO 
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia proporcionarán a las mujeres una 
asistencia integral, para paliar las consecuencias físicas y psíquicas que la violencia cause 
sobre ellas, comprendiendo dicha asistencia integral el aseguramiento de su seguridad, la 
atención a su salud física y mental, así como a sus necesidades económicas, jurídicas y 
sociales. 
2. Podrán beneficiarse de estos recursos las víctimas, los menores y las menores que se 
encuentren bajo su patria potestad, guarda o tutela y, en su caso, cualquier otra persona 
dependiente de la mujer víctima de violencia de género. 
 
ARTÍCULO 48. DISPOSITIVOS DE ATENCIÓN URGENTE, DE ACOGIDA TEMPORAL Y DE 
ATENCIÓN CONTINUADA 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , a través del Instituto de la Mujer y en 
colaboración con las entidades locales de la Región, dispondrá de los siguientes recursos 
para las víctimas de violencia de género: 
1.- Dispositivo de atención urgente. Los poderes públicos de la Región de Murcia , en el 
ámbito de sus competencias, garantizarán el funcionamiento adecuado del "dispositivo de 
atención urgente" a través del cual se presta una asistencia integral e inmediata a las mujeres, 
sus hijas e hijos, que se encuentran en situación de necesidad como consecuencia de haber 
sido objeto de actos de violencia de género o encontrarse en riesgo de padecerla. 
Dicha asistencia comprenderá: 
a) Atención médica. 
b) Asesoramiento jurídico. 
c) Atención psicológica. 
d) Acceso a los recursos sociales habilitados al efecto. 
e) Acogimiento inmediato en centros de emergencia. 
2.- Casas de acogida. Las casas de acogida son centros de estancia media, a través de los 
cuales se proporcionará alojamiento, protección, manutención, atención psicológica, servicio 
de orientación laboral, atención social y atención de las necesidades educativas, sociales, de 
salud y de integración, que precisen las mujeres víctimas de violencia e hijos o hijas que 
tengan a su cargo. 
3.- Pisos tutelados. Los pisos tutelados proporcionan un alojamiento alternativo con carácter 
temporal, en régimen de autogestión, a las mujeres víctimas de violencia doméstica, y los 
hijos e hijas a su cargo hasta la adquisición de su autonomía personal y social. 
4.- Los centros de atención especializada individual y grupal de la Región de Murcia 
dispensarán, de una forma integral y continuada, a las mujeres víctimas de violencia una 
asistencia jurídica, social y psicológica. La Administración promoverá el establecimiento de 
una red de Centros de Atención individualizada y grupal que de forma gradual y progresiva 
preste en los municipios de la Región atención a toda la población. 
ARTÍCULO 49. MEDIDAS DE ACCESO A LA VIVIENDA 
El organismo competente en materia de vivienda de la Administración regional de Murcia 
considerará a las mujeres víctimas de violencia de género como beneficiarias preferentes para 
el acceso a una vivienda de promoción pública. 
 
ARTÍCULO 50. INSERCIÓN LABORAL 
1. Las víctimas de la violencia de género tendrán un trato preferente en el acceso a cursos de 
formación para el empleo, que se ajusten a su perfil y que se financien con fondos de las 
administraciones públicas. 
2. La Administración de la Región de Murcia fomentará la contratación laboral de las víctimas 
de violencia de género, así como su constitución como trabajadoras autónomas o como 
miembros de sociedades, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente. 
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ARTÍCULO 51. MEDIDAS EN EL ÁMBITO SANITARIO 
1. La consejería competente en materia de sanidad garantizará la realización de acciones 
formativas dirigidas al personal sanitario para la atención a las víctimas de violencia de género 
en los c 
 

675



§ 87 – Ley 11/2009, de 1 de diciembre, por la que se establece y regula una Red de Apoyo a la Mujer 
Embarazada 

 

 

§ 87 

Orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, por la que se constituye el Observatorio de Igualdad 
en la CARM y se nombran a las personas que lo componen 

 

BORM número 285 de 11 de diciembre de 2009 

Presidencia 

Vigencia: desde el 1 de enero de 2010  

 
Índice:  
 
Capítulo I. De la protección social a la maternidad 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2.- Asistencia y asesoramiento. 
Artículo 3.- Prioridad de la protección. 
Capítulo II. Del régimen de prestación de la asistencia a la maternidad 
Artículo 4.- Protección de las menores gestantes. 
Artículo 5.- Régimen de prestación de servicios. 
Artículo 6.- Confidencialidad. 
Artículo 7.- Información obligatoria. 
Artículo 8.- Plan integral de apoyo a la mujer embarazada. 
Artículo 9.- Información a través de nuevas tecnologías. 
Artículo 10.- Colaboración con las entidades locales. 
Disposiciones finales 
Primera. 
Segunda. 
TEXTO COMPLETO 
El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha 
aprobado la Ley 11/2009, de 1 de diciembre, por la que se establece y regula una Red de 
Apoyo a la Mujer Embarazada. 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
   
Preámbulo 
En una sociedad desarrollada ninguna mujer debería quedar en situación de riesgo de 
exclusión social sólo por estar embarazada y verse abocada por eso a sopesar la decisión de 
abortar. Sin embargo, es muy frecuente en nuestra sociedad que ante un embarazo 
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imprevisto la mujer se sienta sola y abandonada frente a los problemas que ese embarazo 
eventualmente pueda plantearle, especialmente cuando concurren circunstancias de falta de 
integración en una relación familiar estable, minoría de edad, inestabilidad laboral o falta de 
recursos económicos. Estos problemas pueden ser agravados por el abandono e 
irresponsabilidad del padre, la amenaza expresa o presunta de pérdida del puesto de trabajo 
u otros problemas de integración social específicos como los asociados a las singulares 
circunstancias de las inmigrantes en situación precaria en España. 
En estos casos el aborto puede, subjetivamente, aparecer como la única solución a una 
situación a la que la afectada no ve otra salida, siendo, además, tristemente frecuente que 
muchas voces en el entorno de la embarazada (amigas, familiares e incluso asistentes 
sociales y médicos) presenten a la afectada el aborto como la solución lógica a sus problemas 
y temores. Nos encontramos así con que en España crece de forma descontrolada el número 
de defunciones por aborto cada año. 
Una sociedad que deja sola y abandonada a la mujer ante los problemas reales que le puede 
generar un embarazo imprevisto no es una sociedad justa que responda a los requerimientos 
propios de una democracia avanzada en un Estado social como exige nuestra Constitución. 
Todo aborto es una inmensa tragedia, para el niño que no llega a nacer, pero también para la 
mujer que muchas veces no es libre de verdad, pues nadie le ofrece alternativas serias al 
aborto y debe acarrear con frecuencia durante largos años con las terribles consecuencias del 
síndrome post-aborto que lastra tantas veces a la mujer que ha abortado. 
Ninguna mujer aborta con alegría; todo aborto es una tragedia. Por eso la sociedad y los 
poderes públicos deben implicarse activamente para que ni una sola mujer en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se vea en tal situación de soledad, falta de apoyo y 
carencia de ayuda solidaria, y que el aborto se le presente como la única salida posible. 
Generar una red de apoyo solidario a la mujer embarazada para que ésta encuentre 
alternativas positivas frente al drama del aborto es una imperiosa necesidad en nuestra 
sociedad. Éste es el objeto de la presente iniciativa legislativa popular: hacer las previsiones 
normativas necesarias para que, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, exista una red solidaria de ayuda a las embarazadas para ofrecerles 
soluciones alternativas a sus problemas compatibles con la continuación de la gestación. 
Las embarazadas en situación de conflicto y desamparo necesitan sobre todo ofertas 
completas de apoyo, asesoramiento y orientación que las ayuden a superar las cargas 
emocionales y las discriminaciones negativas y poder decidirse en verdadera libertad por la 
vida de su hijo. 
En nuestro país existen organizaciones no gubernamentales privadas que desde hace años 
se dedican a esta labor de asistencia y apoyo a la embarazada con alto nivel de éxito en sus 
trabajos. Según información suministrada por estas ONG, de cada cuatro mujeres atendidas 
durante su embarazo tres no abortan. La misma experiencia positiva reflejan los resultados de 
la interesante experiencia puesta en marcha por la Comunidad de Madrid en los últimos años, 
dirigida especialmente a las mujeres jóvenes. 
Una política pública de apoyo a la mujer embarazada que la ayude a poder optar en libertad 
por la maternidad supone alcanzar mayores cotas de justicia social y ayudará a sensibilizar a 
nuestra sociedad sobre la importancia y el valor personal y social del embarazo y la 
maternidad. 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con la previsión del artículo 
148.1.20 de la Constitución, ha asumido plenas competencias en materia de asistencia social. 
A tal respecto, el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad establece la 
competencia exclusiva de ésta en materia de asistencia, bienestar social y promoción de la 
mujer. Al amparo de esta previsión estatutaria, se aprueba la siguiente Ley. 
 
Capítulo I 
De la protección social a la maternidad 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
Toda mujer embarazada con domicilio o residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tendrá derecho a ser asesorada sobre cómo superar cualquier 
conflicto que el embarazo le pueda suponer y a ser informada de forma personalizada sobre 
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las ayudas y apoyos que puede recibir, a la luz de sus circunstancias particulares, para 
culminar su embarazo. 
 
Artículo 2.- Asistencia y asesoramiento. 
1.- A fin de prestar a la mujer embarazada el asesoramiento e información a que se refiere el 
artículo anterior, el Gobierno Regional fomentará la existencia de centros o puntos de 
asistencia y asesoramiento a la mujer embarazada que proporcionen a las mujeres que a ellos 
acudan información detallada sobre los recursos de protección social existentes de ámbito 
estatal, autonómico y local, públicos y privados, adecuados a sus necesidades y, en especial, 
los referentes a salarios de inserción social, ayudas a la maternidad, ayudas en materia de 
residencia y apoyos a la reinserción laboral. 
2.- En esos centros o puntos de asistencia y asesoramiento, además de la pertinente 
información, se orientará a la mujer sobre cómo acceder a esas ayudas apoyándola en su 
tramitación y gestión. 
 
Artículo 3.- Prioridad de la protección. 
En todas las políticas sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
establecerá la prioridad de las embarazadas para acceder a las prestaciones o ayudas de que 
se trate, siempre que sean adecuadas a su situación. 
 
Capítulo II 
Del régimen de prestación de la asistencia a la maternidad 
Artículo 4.- Protección de las menores gestantes. 
1.- Se prestará especial atención a la embarazada menor de edad. Toda embarazada, menor 
de edad, con cualquier dificultad tendrá derecho a una asistencia específica que incluirá, al 
menos, las siguientes prestaciones: educación para la maternidad y paternidad, apoyo 
psicológico antes y después del parto y asistencia singular en el centro escolar para adecuar 
su plan de estudios al embarazo y la maternidad. 
2.- La embarazada menor de edad tendrá derecho a una adecuación de los horarios y planes 
escolares a sus necesidades durante el embarazo y en los dos años siguientes al parto. Las 
autoridades educativas velarán por el perfecto cumplimiento de esta previsión y arbitrarán los 
medios y medidas necesarias para hacer posible la optimización del rendimiento académico 
de la embarazada de forma compatible con las exigencias derivadas del embarazo y la 
maternidad. 
 
Artículo 5.- Régimen de prestación de servicios. 
1.- El Gobierno Regional podrá prestar los servicios previstos en la presente Ley, 
directamente o en colaboración con otras Administraciones Públicas, así como a través de 
otros medios de gestión indirecta que permita el ordenamiento jurídico. 
2.- El Gobierno Regional podrá conceder subvenciones y establecer convenios con las 
entidades acreditadas que se presten a ofrecer el asesoramiento y ayuda a la mujer 
embarazada previstos en esta Ley. 
Las entidades privadas que presten ayuda a la mujer embarazada para llevar a término su 
maternidad podrán contar con la cooperación y el apoyo técnico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 6.- Confidencialidad. 
Todas las personas que presten servicios en los centros o puntos de asistencia y 
asesoramiento regulados en esta Ley están obligadas a guardar secreto sobre las 
informaciones personales a que accedan en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 7.- Información obligatoria. 
En todos los centros asistenciales y sanitarios radicados en la Comunidad Autónoma será 
obligatorio informar a la mujer embarazada de la existencia de los centros y puntos de 
asistencia y asesoramiento regulados en esta Ley y de la forma de ponerse en contacto con 
los mismos. 
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En la información que en tales centros se ofrezca a la embarazada sobre el aborto, se incluirá, 
además de la referente a la legislación vigente en la materia y la prevista para la prestación 
del consentimiento informado que exige la norma sanitaria, puntual información objetiva sobre 
los efectos físicos y psíquicos que la interrupción del embarazo produce en la mujer. 
 
Artículo 8.- Plan integral de apoyo a la mujer embarazada. 
El Gobierno Regional elaborará un Plan Integral de Apoyo a la embarazada que incluya 
acciones y objetivos para hacer realidad la existencia de una eficaz red de apoyo y que 
contenga, al menos, las siguientes previsiones e informaciones: 
1.- La identificación de los centros, o puntos de asistencia y asesoramiento, prestaciones y 
ayudas a que puede acceder la embarazada para lograr el apoyo necesario para poder 
apostar en libertad por la vida de su hijo. 
2.- La previsión de realización de campañas públicas para informar a la potencial interesada 
de tales medios a su disposición. 
3.- La instrumentalización de campañas dirigidas a los varones, especialmente a los jóvenes, 
para motivarles a asumir su responsabilidad como causantes del embarazo, transmitiendo lo 
injusto de dejar a su pareja sola ante el mismo. 
4.- Las medidas que se pondrán en marcha para facilitar el acceso de la embarazada o nueva 
madre al empleo, a los recursos destinados a salarios sociales o conceptos similares, a 
residencias o viviendas adecuadas a su situación y a los servicios de guardería durante los 
primeros años de vida del niño. 
5.- Relación de entidades acreditadas que colaboren con la Administración Regional en el 
ámbito de aplicación de esta Ley. 
6.- Los medios que se pondrán en marcha para que toda embarazada pueda conocer que 
existen los centros y puntos de asistencia y asesoramiento. 
 
Artículo 9.- Información a través de nuevas tecnologías. 
El Gobierno Regional facilitará la existencia de un teléfono de acceso general que permita a la 
mujer el acceso a la información sobre los servicios que se prestan en los centros y puntos de 
asistencia y asesoramiento regulados en la presente ley. 
Asimismo el Gobierno Regional ofrecerá un servicio de información vía web en el que se 
facilitará toda la documentación relativa a la red a que esta ley y sus planes, normas e 
iniciativas de desarrollo se refieran, facilitando su conocimiento y accesibilidad en los 
ambientes apropiados. 
 
Artículo 10.- Colaboración con las entidades locales. 
El Gobierno Regional promoverá la implicación de las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma en la difusión del conocimiento, entre las potenciales interesadas, de la existencia 
los centros y puntos de asesoramiento y asistencia que esta ley establece y su colaboración 
activa en la difusión, aplicación y eficacia, así como su mejora. A tal efecto se podrán 
establecer los convenios de colaboración ínter administrativa que sean pertinentes. 
 
Disposiciones finales 
Primera. 
Se autoriza al Consejero competente en materia de política social a dictar todas las 
disposiciones reglamentarias que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley. 
 
Segunda. 
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.” 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan 
y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia a 1 de diciembre de 2009.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. 
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§ 88 

Orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, por la que se constituye el Observatorio de Igualdad 
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BORM número 287 de 12 de diciembre de 2020 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Vigencia: desde el 3 de diciembre de 2020 

 
 
 

Referencias 

Afectada por: 

• Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, Organización y 
Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM número 29 de 5 de febrero de 2020) 

 
 
El Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, Organización y 
Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM 29 de 5 de febrero de 2020), en su disposición adicional segunda 
establece que, seleccionadas las asociaciones o federaciones y notificada su inclusión en el 
Observatorio, se procederá a su nombramiento. Mediante sorteo público realizado el 16 de 
noviembre de 2020, se seleccionaron dichas entidades. 
Asimismo se dispone que iniciará el cómputo del periodo de cuatros años, a que se refiere el 
apartado 6 del artículo 4 del mencionado Decreto, la fecha en la que se produzca tal 
nombramiento. 
 
En la disposición adicional tercera se determina que la constitución del Observatorio de 
Igualdad, así como la designación y nombramiento de sus componentes, se efectuará por 
Orden de quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de mujer. En la 
actualidad, dicha competencia viene asignada a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 
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Las personas componentes del Observatorio de Igualdad serán nombradas por un periodo de 
cuatro años. 
En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias conferidas por el artículo 25.4 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del Decreto 31/2019, de 31 de julio, de 
nombramiento, 
Dispongo: 
Primero.- Proceder al nombramiento de las personas componentes del Observatorio de 
Igualdad, previsto en el Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, 
Organización y Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se incluyen como anexo I a la presente Orden. 
Segundo.- Las personas componentes del Observatorio son nombradas por un período de 
cuatro años a partir de la fecha de firma de este nombramiento. 
Tercero.- Dar por constituido el Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La presente Orden agota la vía administrativa, y frente a la misma las personas interesadas 
pueden interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante la titular de la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social en el plazo de un mes, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer recurso ante la sala de 
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, computados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el BORM. 
En Murcia, 3 de diciembre de 2020. La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social, Isabel Franco Sánchez. 
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BORM nº 139 de 18 de junio de 2013 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 19 de junio de 2013 

 
 
 
Índice: 
 
Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica. 
Artículo 2. Funciones. 
Artículo 3. Composición. 
Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
Artículo 5. Grupos de trabajo. 
Artículo 6. Colaboración con la Administración del Estado y Administración Local. 
Disposición adicional única. Constitución. 
Disposición final. Entrada en vigor. 
 
TEXTO COMPLETO 
 
La persistencia de las desigualdades entre mujeres y hombres en nuestra sociedad requiere 
medidas correctoras por parte de los poderes públicos. Estas medidas correctoras de las 
desigualdades son una exigencia de Naciones Unidas a raíz de la Conferencia Mundial de la 
Mujer celebrada en Pekín en 1995. 
Desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, la eliminación de las desigualdades 
entre hombres y mujeres es un objetivo prioritario de la política de la Unión Europea. En este 
sentido, cabe destacar la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 
de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos se ha hecho eco de este problema social que 
supone la desigualdad de géneros, estableciendo como derecho esencial el respeto a las 
mujeres y afirmando que la condición femenina no debe ser pretexto para un trato 
discriminatorio. 
Considerando además que es necesario garantizar el reconocimiento universal de hecho y en 
derecho del principio de igualdad del hombre y la mujer, la Declaración de Derechos Humanos 
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resalta la importancia de la contribución de la mujer a la vida social, política, económica y 
cultural y afirma que la máxima participación tanto de las mujeres como de los hombres en 
todos los campos, es indispensable para el desarrollo total de un país, el bienestar del mundo 
y la causa de la paz. 
La Constitución Española de 1978 recoge en el artículo 9.2, que los poderes públicos son los 
encargados de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de hombres y 
mujeres y los grupos en que se integran sean reales y efectivas, mientras que el artículo 14 
dispone que los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. En el ámbito de que se trata, este derecho fundamental tuvo 
su plasmación, singularmente, en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva entre Mujeres y Hombres. 
En la esfera regional, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia aprobado mediante 
Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio establece en su artículo 10.Uno.20 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de promoción de las mujeres, en 
el ámbito de su territorio. En el ejercicio de esta competencia se dicta la Ley 7/2007, de 4 de 
Abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género 
en la Región de Murcia, estableciéndose como uno de sus principios generales, la 
transversalidad, que comporta aplicar la perspectiva de género en las fases de planificación, 
ejecución y evaluación de todas las políticas llevadas a cabo por las distintas administraciones 
públicas. 
Por ello se hace necesario articular un órgano que permita una actuación efectiva y 
concertada de medios y esfuerzos para la acción común que supone la implantación de la 
igualdad real entre hombres y mujeres, un órgano que coordine las actuaciones de las 
Administraciones competentes en la materia, que desarrolle el seguimiento de las acciones 
que la Administración Regional lleve a cabo en su ámbito de actuación y que tenga una labor 
fundamental en la gestación del correspondiente Plan de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres. 
Esta es la misión del presente Decreto, crear y regular la Comisión Interdepartamental para la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
En el procedimiento de elaboración del Decreto ha sido oído el Consejo Asesor Regional de la 
Mujer, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de la Presidencia de 11 
de febrero de 2005. 
Este Decreto se dicta al amparo de lo establecido en los artículos 10.uno.1 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia y en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sanidad y Política Social y tras la deliberación y 
acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 14 de junio de 2013, 
 
Dispongo: 
Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica. 
1. Se crea la Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres, como 
órgano colegiado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de los previstos en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se adscribe a la 
Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de Igualdad. 
3. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres tiene su sede en 
las dependencias del órgano directivo competente en materia de igualdad, que le 
proporcionará cobertura administrativa para la realización de sus actividades. 
 
Artículo 2. Funciones. 
Corresponde a la Comisión Interdepartamental las siguientes funciones: 
a) Promover la aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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b) Hacer un seguimiento del cumplimiento, desarrollo y aplicación de la Ley 7/2007, de 4 de 
abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género 
en la Región de Murcia, y de su normativa de desarrollo. 
c) Establecer las directrices y los objetivos generales para la realización del correspondiente 
Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley 7/2007. 
d) Proponer los criterios de coordinación de todos los órganos y entidades participantes en la 
realización del Plan y sus actuaciones. 
e) Cuantificar las aportaciones económicas de cada uno de los órganos directivos implicados 
en la consecución de los objetivos y acciones del citado Plan. 
f) Someter el borrador del Plan a consulta de los agentes sociales. 
g) Preparar el borrador previo a su elevación al Consejo de Gobierno. 
h) Seguimiento y evaluación de las actuaciones que contemple el Plan, así como aprobar la 
memoria final del mismo. 
i) Asesorar y cooperar con el organismo competente en materia de mujer en cuantas 
actuaciones se deriven de la aprobación del Plan. 
j) Emitir un informe anual de seguimiento de las acciones y de los Planes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, de los distintos departamentos de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, quienes facilitarán a la Comisión la información 
necesaria para su elaboración. 
k) Velar para que ninguna disposición dictada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia comporte discriminación por razón de sexo. 
l) Hacer el seguimiento de las actuaciones de las Unidades para la igualdad de hombres y 
mujeres reguladas en el presente Decreto. 
m) Cualquier otra función, que en materia de igualdad, se le atribuya por disposición legal o 
reglamentaria. 
 
Artículo 3. Composición. 
La Comisión Interdepartamental para la igualdad de mujeres y hombres, estará integrada por 
los siguientes miembros: 
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección General competente en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
c) Vocalías: Un vocal por cada una de las Consejerías de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia designado por sus titulares con rango al menos 
de Director/a General. 
d) Secretaría: Realizará las funciones de Secretaría la persona que ostente la Jefatura de 
Servicio competente en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
1. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se regirá por su 
propias normas de organización y funcionamiento y, en todo caso, por lo dispuesto en materia 
de órganos colegiados por el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
2. La Comisión Interdepartamental se reunirá una vez por cuatrimestre en sesión ordinaria, 
pudiendo hacerlo con carácter extraordinario, previa convocatoria de su Presidencia, a 
iniciativa de ésta, o de un tercio de sus miembros. 
 
Artículo 5. Grupos de trabajo. 
1. La Comisión Interdepartamental constituirá, al menos, dos grupos de trabajo. Uno dedicado 
al seguimiento del Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres a que se 
refiere el artículo 11 de la Ley 7/2007 y otro al seguimiento de los Planes de Igualdad de las 
Consejerías y Organismos Autónomos de la Administración Regional. 
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2. Además, la Comisión Interdepartamental podrá constituir otros grupos de trabajo para la 
realización de informes, estudios o propuestas sobre aquellos asuntos que especialmente les 
sean encomendados, con sujeción a las directrices y plazo que aquella determine. 
3. Los grupos de trabajo tendrán la composición, funciones, contenido, y régimen de 
funcionamiento que acuerde la Comisión Interdepartamental. 
4. Podrá formar parte de los grupos de trabajo, y a propuesta de éstos, el personal funcionario 
o laboral de la Administración Regional que determine la Comisión como personal técnico o 
asesor con voz pero sin voto. 
 
Artículo 6. Colaboración con la Administración del Estado y Administración Local. 
Sin perjuicio de las competencias propias de las diferentes Consejerías, la Comisión 
Interdepartamental colaborará con la Administración General del Estado y la Administración 
Local con el fin de acordar con ellas propuestas de actuaciones conjuntas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Disposición adicional única. Constitución. 
La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se constituirá en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 
Murcia 14 de junio de 2013.——El Presidente de la Comunidad Autónoma en funciones, Juan 
Bernal Roldán.—La Consejera de Sanidad y Política Social, María Ángeles Palacios Sánchez. 
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ÍNDICE: 
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Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
Artículo 5. Grupos de trabajo. 
Artículo 6. Colaboración con la Administración del Estado y Administración Local. 
Disposición adicional única. Constitución. 
Disposición final. Entrada en vigor. 
 

TEXTO COMPLETO 
La persistencia de las desigualdades entre mujeres y hombres en nuestra sociedad requiere 
medidas correctoras por parte de los poderes públicos. Estas medidas correctoras de las 
desigualdades son una exigencia de Naciones Unidas a raíz de la Conferencia Mundial de la 
Mujer celebrada en Pekín en 1995. 
Desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, la eliminación de las desigualdades entre 
hombres y mujeres es un objetivo prioritario de la política de la Unión Europea. En este sentido, 
cabe destacar la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 
2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos se ha hecho eco de este problema social que 
supone la desigualdad de géneros, estableciendo como derecho esencial el respeto a las 
mujeres y afirmando que la condición femenina no debe ser pretexto para un trato 
discriminatorio. 
Considerando además que es necesario garantizar el reconocimiento universal de hecho y en 
derecho del principio de igualdad del hombre y la mujer, la Declaración de Derechos Humanos 
resalta la importancia de la contribución de la mujer a la vida social, política, económica y cultural 
y afirma que la máxima participación tanto de las mujeres como de los hombres en todos los 
campos, es indispensable para el desarrollo total de un país, el bienestar del mundo y la causa 
de la paz. 
La Constitución Española de 1978 recoge en el artículo 9.2, que los poderes públicos son los 
encargados de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de hombres y 
mujeres y los grupos en que se integran sean reales y efectivas, mientras que el artículo 14 
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dispone que los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. En el ámbito de que se trata, este derecho fundamental tuvo su 
plasmación, singularmente, en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva entre Mujeres y Hombres. 
En la esfera regional, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio establece en su artículo 10.Uno.20 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de promoción de las mujeres, en el 
ámbito de su territorio. En el ejercicio de esta competencia se dicta la Ley 7/2007, de 4 de Abril, 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género en la 
Región de Murcia, estableciéndose como uno de sus principios generales, la transversalidad, 
que comporta aplicar la perspectiva de género en las fases de planificación, ejecución y 
evaluación de todas las políticas llevadas a cabo por las distintas administraciones públicas. 
Por ello se hace necesario articular un órgano que permita una actuación efectiva y concertada 
de medios y esfuerzos para la acción común que supone la implantación de la igualdad real 
entre hombres y mujeres, un órgano que coordine las actuaciones de las Administraciones 
competentes en la materia, que desarrolle el seguimiento de las acciones que la Administración 
Regional lleve a cabo en su ámbito de actuación y que tenga una labor fundamental en la 
gestación del correspondiente Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
Esta es la misión del presente Decreto, crear y regular la Comisión Interdepartamental para la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
En el procedimiento de elaboración del Decreto ha sido oído el Consejo Asesor Regional de la 
Mujer, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de la Presidencia de 11 
de febrero de 2005. 
Este Decreto se dicta al amparo de lo establecido en los artículos 10.uno.1 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia y en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sanidad y Política Social y tras la deliberación y 
acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 14 de junio de 2013, 
 
Dispongo: 
 
Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica. 
1. Se crea la Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres, como 
órgano colegiado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de los previstos en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se adscribe a la 
Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de Igualdad. 
3. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres tiene su sede en 
las dependencias del órgano directivo competente en materia de igualdad, que le proporcionará 
cobertura administrativa para la realización de sus actividades. 
 
Artículo 2. Funciones. 
Corresponde a la Comisión Interdepartamental las siguientes funciones: 
a) Promover la aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b) Hacer un seguimiento del cumplimiento, desarrollo y aplicación de la Ley 7/2007, de 4 de 
abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género 
en la Región de Murcia, y de su normativa de desarrollo. 
c) Establecer las directrices y los objetivos generales para la realización del correspondiente 
Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley 7/2007. 
d) Proponer los criterios de coordinación de todos los órganos y entidades participantes en la 
realización del Plan y sus actuaciones. 
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e) Cuantificar las aportaciones económicas de cada uno de los órganos directivos implicados 
en la consecución de los objetivos y acciones del citado Plan. 
f) Someter el borrador del Plan a consulta de los agentes sociales. 
g) Preparar el borrador previo a su elevación al Consejo de Gobierno. 
h) Seguimiento y evaluación de las actuaciones que contemple el Plan, así como aprobar la 
memoria final del mismo. 
i) Asesorar y cooperar con el organismo competente en materia de mujer en cuantas 
actuaciones se deriven de la aprobación del Plan. 
j) Emitir un informe anual de seguimiento de las acciones y de los Planes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, de los distintos departamentos de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, quienes facilitarán a la Comisión la información 
necesaria para su elaboración. 
k) Velar para que ninguna disposición dictada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia comporte discriminación por razón de sexo. 
l) Hacer el seguimiento de las actuaciones de las Unidades para la igualdad de hombres y 
mujeres reguladas en el presente Decreto. 
m) Cualquier otra función, que en materia de igualdad, se le atribuya por disposición legal o 
reglamentaria. 
 
Artículo 3. Composición. 
La Comisión Interdepartamental para la igualdad de mujeres y hombres, estará integrada por 
los siguientes miembros: 
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección General competente en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
c) Vocalías: Un vocal por cada una de las Consejerías de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia designado por sus titulares con rango al menos 
de Director/a General. 
d) Secretaría: Realizará las funciones de Secretaría la persona que ostente la Jefatura de 
Servicio competente en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
1. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se regirá por su 
propias normas de organización y funcionamiento y, en todo caso, por lo dispuesto en materia 
de órganos colegiados por el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. La Comisión Interdepartamental se reunirá una vez por cuatrimestre en sesión ordinaria, 
pudiendo hacerlo con carácter extraordinario, previa convocatoria de su Presidencia, a iniciativa 
de ésta, o de un tercio de sus miembros. 
 
Artículo 5. Grupos de trabajo. 
1. La Comisión Interdepartamental constituirá, al menos, dos grupos de trabajo. Uno dedicado 
al seguimiento del Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley 7/2007 y otro al seguimiento de los Planes de Igualdad de las Consejerías 
y Organismos Autónomos de la Administración Regional. 
2. Además, la Comisión Interdepartamental podrá constituir otros grupos de trabajo para la 
realización de informes, estudios o propuestas sobre aquellos asuntos que especialmente les 
sean encomendados, con sujeción a las directrices y plazo que aquella determine. 
3. Los grupos de trabajo tendrán la composición, funciones, contenido, y régimen de 
funcionamiento que acuerde la Comisión Interdepartamental. 
4. Podrá formar parte de los grupos de trabajo, y a propuesta de éstos, el personal funcionario 
o laboral de la Administración Regional que determine la Comisión como personal técnico o 
asesor con voz pero sin voto. 
 
Artículo 6. Colaboración con la Administración del Estado y Administración Local. 
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Sin perjuicio de las competencias propias de las diferentes Consejerías, la Comisión 
Interdepartamental colaborará con la Administración General del Estado y la Administración 
Local con el fin de acordar con ellas propuestas de actuaciones conjuntas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Disposición adicional única. Constitución. 
La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se constituirá en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 
 
Murcia 14 de junio de 2013.——El Presidente de la Comunidad Autónoma en funciones, Juan 
Bernal Roldán.—La Consejera de Sanidad y Política Social, María Ángeles Palacios Sánchez. 
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§ 91 

Decreto del Consejo de Gobierno número 152/2003, de 1 de agosto, por el que se 
crea la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para las políticas públicas en 
materia de mujer 

BORM nº 182 de 8 de agosto de 2003 

Consejería de Presidencia 

Vigencia: desde el 9 de agosto de 2003 

 Referencias 

Deroga a: 

Decreto 1/1998, de 8 de enero, por el que se crea la Comisión Delegada del Consejo de 
Gobierno para las acciones contra la violencia y la discriminación ejercidas sobre la mujer. 
(BORM nº 8 de 12 de enero de 1998) 

Decreto 125/1999, de 9 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 1/1998, de 8 de 
enero, por el que se crea la Comisión Delegada de Gobierno para las acciones contra la 
violencia y la discriminación ejercidas sobre la mujer. (BORM nº 215 de 16 de septiembre de 
1999) 

"Disposición Derogatoria 

Quedan derogados los Decretos 1/1998, de 8 de enero, por el que se creaba la Comisión 
Delegada del Consejo de Gobierno para las acciones contra la violencia y la discriminación 
ejercidas sobre la mujer y el Decreto 125/1999, de 9 de Septiembre, por el que se modificaba 
el anterior y, en general, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto".  

CONTENIDO: 

Tras la reorganización de estructura departamental de la Administración Regional realizada por Decreto de 
la Presidencia 9/2003, de 3 de julio, y sobre la base de las atribuciones que realiza el mencionado Decreto, 
en lo que respecta al ámbito relacionado con la problemática de la Mujer en la Región de Murcia, se hace 
necesario abordar la necesaria coordinación de las políticas públicas en esta materia, que necesariamente, 
han de ser acometidas por varios Departamentos, con independencia de las atribuidas mediante Ley 
12/2002, de 3 de diciembre, de creación del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, como Organismo 
Autónomo de carácter administrativo, encargado de la gestión directa y aplicación integral de esas políticas 
sectoriales. 
 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, 
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia, en relación con el 
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art. 28 de la misma Ley, a propuesta de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su Sesión del día 1 de agosto de 2003. 
 
Dispongo: 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Se crea, con carácter permanente, la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para las políticas públicas 
en materia de Mujer. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
1. La citada Comisión Delegada, tendrá, como principales cometidos, los siguientes: 
 
a) La preparación y estudio de cuantas actuaciones del Gobierno Regional tengan relación con el desarrollo 
de políticas integrales encaminadas a eliminar los obstáculos que impidan una plena igualdad entre hombres 
y mujeres. 
 
b) La coordinación de aquellos asuntos que, afectando a varias Consejerías, dentro del ámbito material de 
la Comisión Delegada que se crea, requieran una propuesta conjunta ante el Consejo de Gobierno. 
 
c) La adopción de acuerdos sobre aquellos asuntos que, en el ámbito material de la Comisión antes citado, 
no sean competencia del Consejo de Gobierno. 
 
2. El Consejo de Gobierno podrá delegar, en el ámbito de la Comisión, las funciones del mismo, que, con el 
carácter de delegables, son enumeradas en el art. 28 de Ley 1/1988, de 7 de Enero, del Presidente, del 
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia. 
 
ARTÍCULO TERCERO 
 
1. La Comisión Delegada, que preside el Presidente del Consejo de Gobierno, estará compuesta por los 
siguientes miembros: 
 
- Vicepresidente: El Consejero de Presidencia, que ostentará la presidencia de la Comisión Delegada, por 
delegación de su Presidente. 
 
- Vocales: 
 
- La Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social. 
 
- El Consejero de Educación y Cultura. 
 
- El Consejero de Sanidad. 
 
2. Actuará, como Secretario de la Comisión, con voz y sin voto, el titular de un Órgano Directivo de la 
Consejería de Presidencia, con rango de Secretario General, designado por el titular de la misma. 
 
3. Cuando el objeto del orden del día, así lo aconseje, podrán ser convocados los titulares de otras 
Consejerías. 
 
4. También podrán asistir a las reuniones de la Comisión, quienes, no siendo miembros de la misma, sean 
autorizados para ello por su presidente, a iniciativa de éste o de cualquier otro miembro de la Comisión, a 
los únicos efectos de informar o asesorar sobre algún asunto. 
 
5. Para el mejor funcionamiento de la Comisión, el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia prestará a la 
misma el apoyo técnico y administrativo que esta precise. 
 
ARTÍCULO CUARTO 
 
1. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, cuando menos, una vez cada seis meses, convocada por su 
presidente, a quien corresponde determinar la fecha y el orden del día. 
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Podrán celebrarse sesiones extraordinarias previa convocatoria de su presidente. 
 
También quedará válidamente constituida cuando así lo decida su presidente y se encuentren presentes 
todos sus miembros. 
 
2. El funcionamiento de la Comisión se ajustará, en lo posible, a las normas establecidas para el del Consejo 
de Gobierno y, en su defecto, las del procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización de la Comunidad Autónoma. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Quedan derogados los Decretos 1/1998, de 8 de enero, por el que se creaba la Comisión Delegada del 
Consejo de Gobierno para las acciones contra la violencia y la discriminación ejercidas sobre la mujer y el 
Decreto 125/1999, de 9 de Septiembre, por el que se modificaba el anterior y, en general, cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
 
Dado en Murcia, a 1 de agosto de 2003.—El Presidente, en funciones, Fernando de la Cierva Carrasco.— El 
Secretario del Consejo de Gobierno en funciones, Patricio Valverde Megías. 
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§ 92 

Orden de 4 de noviembre de 2021, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las empresas de la Región de Murcia para la 
implantación de planes de igualdad, cofinanciadas en un 80% por el Fondo Social 
Europeo 

BORM número 266 de 17 de noviembre de 2021 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Vigencia: desde el 17 de noviembre de 2021 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Régimen jurídico. 
Artículo 3. Convocatoria. 
Artículo 4. Ámbito de aplicación: Empresas beneficiarias y requisitos. 
Artículo 5. Requisitos de los planes de igualdad. 
Artículo 6. Fases de los Planes de Igualdad. 
Artículo 7. Solicitud y plazo de presentación. 
Artículo 8. Documentación. 
Artículo 9. Subsanación. 
Artículo 10. Instrucción del procedimiento. 
Artículo 11. Finalización del procedimiento. 
Artículo 12. Limitaciones a la concesión de subvenciones y compatibilidad. 
Artículo 13. Obligaciones de las empresas beneficiarias. 
Artículo 14. Financiación y cuantía de las subvenciones. 
Artículo 15. Gastos subvencionables. 
Artículo 16. Pago de la subvención. 
Artículo 17. Régimen de justificación. 
Artículo 18. Ampliación de plazos. 
Artículo 19. Incumplimientos. Reintegro. 
Artículo 20. Responsabilidades y régimen sancionador. 
Disposición final única. Entrada en vigor y publicidad. 
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TEXTO COMPLETO 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
dicta ante la necesidad de una acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones 
aún subsistentes de discriminación por razón de sexo y a promover la igualdad real entre 
mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos o estereotipos sociales que impiden 
alcanzarla. La consecución de estos objetivos en el ámbito laboral requiere de la participación 
activa de las empresas en lo que se refiere a garantizar un acceso al empleo y unas condiciones 
laborales de calidad y en igualdad para mujeres y hombres, así como a garantizar que sus 
productos y servicios respondan a las necesidades e intereses de mujeres y hombres. 
 
Esta misma Ley, en el artículo 45.1, establece que “las empresas están obligadas a respetar la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, 
medidas que deberán negociar, y en su caso, acordar, con los representantes legales de los 
trabajadores y las trabajadoras en la forma que se determine en la legislación laboral”. 
 
El Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, modifica la 
Ley Orgánica 3/2007 estableciendo la exigencia de elaboración y aplicación de los planes de 
igualdad a empresas de cincuenta o más personas trabajadoras, creando la obligación de 
inscribir los mismos de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 901/2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo. 
 
Por su parte, la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, y de 
protección contra la violencia de género en la Región de Murcia, establece en el artículo 4. l) 
que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejercerá, entre otras, la competencia en 
materia de igualdad relativa a la promoción de medidas que fomenten en las empresas y 
organizaciones el desarrollo de planes, programas y actividades dirigidas a la consecución de 
la igualdad de mujeres y hombres. 
 
El Programa Operativo 2014-2020 del Fondo Social Europeo de la Región de Murcia recoge, 
de manera específica, que se impulsarán los Planes de Igualdad en la Empresa, desarrollando 
un marco integral para su implantación, conforme a las actividades recogidas para avanzar en 
el cumplimiento de su objetivo específico 8.4.2. Así, a través de la concesión de subvenciones 
que se regulan por medio de esta Orden, se contribuye a ese impulso de manera decidida y 
directa. Además, gracias a estas subvenciones se avanza también en otro de los compromisos 
adquiridos en el Programa Operativo: la creación de un Distintivo de Igualdad para las 
empresas. Dado que la obtención de este Distintivo de Igualdad, está condicionada a la 
presentación de un Plan de Igualdad, las subvenciones para el diseño e implantación de estos 
Planes implican también avanzar en la adopción, implantación y visibilización del Distintivo de 
Igualdad. 
 
En lo que respecta al ámbito competencial autonómico, el Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio, determina en su artículo 
9.2.b) que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas 
y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. Asimismo, el artículo 
10. Uno. 20 establece la promoción de la mujer como competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la Administración 
Regional establece en su artículo 3 que a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
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Política Social es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le 
corresponde el desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a 
combatir la violencia contra las mujeres, y de las políticas contra la discriminación por 
orientación sexual e identidad de género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros 
departamentos regionales y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente, mientras 
que el artículo 4 del Decreto nº 169/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, 
atribuye a la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género estas competencias. 
 
De acuerdo con este marco competencial, se considera como objetivo prioritario apoyar la 
realización de cuantos programas, proyectos y actividades, contribuyan a la puesta en marcha 
de medidas tendentes a lograr la igualdad real de mujeres y hombres en el terreno laboral y 
profesional, promoviendo la adopción de planes de igualdad como mecanismos para articular 
medidas que favorezcan la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, retribuciones, 
carrera profesional, conciliación y prevención del acoso sexual y la violencia de género en el 
empleo. 
 
Teniendo en cuenta los aspectos sociales expuestos, se hace necesario el desarrollo de 
actuaciones para la puesta en marcha de planes de igualdad en las empresas de la Región de 
Murcia a través de subvenciones para su elaboración e implantación, y en cumplimiento de lo 
establecido por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, respecto de los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos y eficiencia en la asignación de recursos que deben regir la gestión de las 
subvenciones, así como respecto de la obligatoriedad de establecer las correspondientes bases 
reguladoras esta Orden tiene por objeto establecer las normas que han de regir en el 
procedimiento de solicitud, concesión y justificación de las citadas subvenciones destinadas a 
empresas de la Región de Murcia para la implantación de planes de igualdad, cofinanciadas en 
un 80% por el Fondo Social Europeo. 
 
En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previo 
informe del Servicio jurídico de la Consejería, 
 
Dispongo: 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que han de regir el 
procedimiento de concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de las subvenciones 
de la Consejería competente en materia de Igualdad, en el marco del Programa Operativo FSE 
2014-2020 de la Región de Murcia, dirigidas a favorecer la elaboración e implantación de planes 
de igualdad en empresas de la Región de Murcia, con una plantilla de entre 10 y 49 personas 
trabajadoras. Estas ayudas tendrán la consideración de “Ayudas mínimis” de acuerdo con la 
regulación Europea contenida en el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, el 
Reglamento 1408/2013, de 18 de diciembre, y el Reglamento (UE) 717/2014 de 27 de junio. 
 
Debe entenderse por «empresa» cualquier entidad que ejerza una actividad económica, con 
independencia de su naturaleza jurídica y de su modo de financiación, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre. 
 
La puesta en marcha de los citados planes de igualdad resulta de indudable interés público y 
social, en la medida en que contribuyen a paliar los efectos discriminatorios que se derivan de 
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la tradicional situación de desigualdad de las mujeres en el mercado laboral. El proceso de 
implantación incluye las fases descritas en el artículo 6 de la presente Orden. 
 
En las correspondientes convocatorias anuales de estas subvenciones se determinarán los 
plazos de ejecución y justificación. 
 
Artículo 2. Régimen jurídico. 
 
La concesión de estas Subvenciones se regirá por lo establecido en esta Orden de Bases 
Reguladoras y en la Orden de convocatoria correspondiente; por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y 
supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y por cualquier otra disposición norma del ordenamiento jurídico 
que resulte de aplicación. Así como por: 
 
- El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo del Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo del Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo. 
 
- El Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1081/2006 del Consejo. 
 
- El Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de “minimis”. (DOUE de 24/12/2013) y el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión, 
de 2 de julio de 2020, que lo modifica. 
 
- El Reglamento (UE) 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de “minimis” en el sector agrícola. (DOUE de 24/12/2013). 
 
- El Reglamento (UE) 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
“minimis” en el sector de la pesca y la acuicultura. (DOUE de 28/06/2014) y el Reglamento (UE) 
2020/2008 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2020, que lo modifica. 
 
- La Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos 
subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-2020. 
 
- Comunicación de la Comisión Modificación del Marco Temporal relativo a las medidas de 
ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 
(2020/C 164/03). 
 
- La normativa aplicable a la elaboración e implantación de los planes de igualdad: 
 
• Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
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• Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
 
Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación 
 
• Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 
registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 
 
• Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 3. Convocatoria. 
 
1. La convocatoria de estas subvenciones se realizará mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de Igualdad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Cada Orden de convocatoria determinará los créditos presupuestarios a los que se 
imputará el gasto correspondiente, de acuerdo con las dotaciones previstas en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio. 
 
2. Las subvenciones serán concedidas conforme al Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de 
diciembre de 2013, el Reglamento (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre o el Reglamento (UE) 
717/2014, de 27 de junio, que regulan las ayudas de “mínimis”, que corresponda. 
 
3. La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a esta Orden de bases será la 
prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 
18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 4. Ámbito de aplicación: Empresas beneficiarias y requisitos. 
 
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas mediante la presente Orden aquellas 
empresas de la Región de Murcia que cumplan los requisitos generales siguientes a la hora de 
presentar la solicitud: 
 
a) Tener una plantilla de entre 10 y 49 personas trabajadoras en el momento de presentar la 
solicitud. El cómputo del número de personas trabajadoras se realizara en virtud del art. 3 del 
RD 901/2020, de 13 de octubre. 
 
b) Que hayan firmado el compromiso para la implantación de un plan de igualdad en la empresa. 
 
c) Estar legalmente constituidas y, en su caso, debidamente inscritas en el correspondiente 
Registro Público. 
 
d) Ejercer su actividad y tener su domicilio social y fiscal en la Región de Murcia. 
 
e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de 
conformidad con la normativa vigente. 
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f) No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. La acreditación de los requisitos mencionados en el apartado anterior se realizará de 
conformidad con lo establecido en las órdenes de Convocatoria. 
 
3. La presente Orden no será de aplicación a las empresas pertenecientes a sectores 
excepcionados en el artículo 1 del Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de las 
ayudas de “mínimis” ni a las empresas excepcionadas en el Reglamento (UE) 1408/2013, de 
18 de diciembre de las ayudas de mínimis ni a las empresas excepcionadas en el artículo 1 del 
Reglamento (UE) 717/2014, de 27 de junio. 
 
4. Quedan expresamente excluidas como beneficiarias de estas subvenciones aquellas 
empresas de entre 10 y 49 personas trabajadoras que, previamente a la fecha de publicación 
de la correspondiente convocatoria, tengan ya elaborado un plan de igualdad, con 
independencia de que hayan obtenido o no subvenciones o ayudas públicas para dicha 
finalidad. 
 
Artículo 5. Requisitos de los planes de igualdad. 
 
1. Las subvenciones reguladas en esta Orden tienen por objeto el diseño e implantación de un 
plan de igualdad tendente a alcanzar en las empresas beneficiarias la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, eliminando la discriminación por razón de sexo y 
previniendo la violencia de género y el acoso sexual. 
 
2. Para ello, la empresa solicitante deberá garantizar el compromiso de la dirección de la 
empresa y la participación e implicación de la representación legal de las personas 
trabajadoras, en la elaboración, implantación y seguimiento del plan de igualdad. 
 
3. En la elaboración del plan de igualdad deberá intervenir una persona/empresa externa, 
contratada al efecto, que designará entre su personal a aquellas personas con capacitación 
profesional y especialización en igualdad, y no discriminación en las relaciones laborales, para 
la realización de esta tarea. 
 
4. Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables dirigidas a 
remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Con 
carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado con la representación legal de las 
personas trabajadoras. A tales efectos se constituirá una comisión negociadora en la que 
deberán participar de forma paritaria la representación de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7 del Real Decreto 901/2020, 13 de octubre, según el cual, el diagnóstico contendrá al 
menos las siguientes materias: 
 
a) Proceso de selección y contratación. 
 
b) Clasificación profesional. 
 
c) Formación. 
 
d) Promoción profesional. 
 
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres de conformidad 
con lo establecido en el R.D. 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres 
y hombres. 
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f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral. 
 
g) Infrarrepresentación femenina. 
 
h) Retribuciones. 
 
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo. 
 
5. La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del Plan 
de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará todos los datos e información 
necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas en este apartado, 
así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
 
6. El plan de igualdad y las acciones a realizar en relación con las áreas de trabajo que debe 
abarcar, utilizarán y fomentarán el uso de un lenguaje inclusivo. 
 
Artículo 6. Fases de los Planes de Igualdad. 
 
Las subvenciones reguladas en esta Orden implican la obligación de diseñar un proceso para 
la elaboración e implantación de un plan de igualdad tendente a alcanzar en la empresa la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por 
razón de sexo. Este proceso incluye las siguientes fases: 
 
1. Diagnóstico de la situación de la empresa, en materia de igualdad entre mujeres y hombres: 
estudio cuantitativo y cualitativo de la estructura organizativa de la empresa que permita 
conocer la situación sobre la igualdad entre mujeres y hombres. El diagnóstico incluirá 
información relativa a todos aquellos elementos que puedan generar discriminación en la 
empresa (humanos, económicos, materiales, de organización o de cualquier otro tipo), así como 
los recursos disponibles para llevar a cabo el cambio requerido. 
 
2. Elaboración del plan de igualdad, entendido como el conjunto ordenado de medidas que, en 
base al diagnóstico de situación referido en el párrafo anterior, tienen por objetivo alcanzar en 
la empresa la igualdad de oportunidades y trato entre mujeres y hombres y eliminar las 
discriminaciones por razón de sexo y/o género. Además, fijará los objetivos concretos a 
alcanzar, las estrategias y las acciones concretas a adoptar para su consecución, de forma 
planificada en el tiempo, incluyendo la relación de medios materiales y humanos necesarios, 
así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados. Su contenido mínimo viene reflejado en el art. 8 del R.D. 901/2020, de 13 de octubre: 
 
a) Determinación de las partes que los conciertan. 
 
b) Ámbito personal, territorial y temporal. 
 
c) Informe del diagnóstico de situación de la empresa, o en el supuesto a que se refiere el 
artículo 2.6 un informe de diagnóstico de cada una de las empresas del grupo. 
 
d) Resultados de la auditoría retributiva, así como su vigencia y periodicidad en los términos 
establecidos en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres. 
 
e) Definición de objetivos cualitativos y cuantitativos del plan de igualdad. 
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f) Descripción de medidas concretas, plazo de ejecución y priorización de las mismas, así como 
diseño de indicadores que permitan determinar la evolución de cada medida. 
 
g) Identificación de los medios y recursos, tanto materiales como humanos, necesarios para la 
implantación, seguimiento y evaluación de cada una de las medidas y objetivos. 
 
h) Calendario de actuaciones para la implantación, seguimiento y evaluación de las medidas 
del plan de igualdad. 
 
i) Sistema de seguimiento, evaluación y revisión periódica. 
 
j) Composición y funcionamiento de la comisión u órgano paritario encargado del seguimiento, 
evaluación y revisión periódica de los planes de igualdad. 
 
k) Procedimiento de modificación, incluido el procedimiento para solventar las posibles 
discrepancias que pudieran surgir en la aplicación, seguimiento, evaluación o revisión, en tanto 
que la normativa legal o convencional no obligue a su adecuación. 
 
El plan de igualdad contendrá las medidas que resulten necesarias en virtud de los resultados 
del diagnóstico, pudiendo incorporar medidas relativas a materias no enumeradas en el artículo 
46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, como violencia de género, lenguaje y 
comunicación no sexista u otras, identificando todos los objetivos y las medidas evaluables por 
cada objetivo fijado para eliminar posibles desigualdades y cualquier discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo en el ámbito de la empresa. 
 
En todo caso, las medidas de igualdad contenidas en el plan de igualdad deberán responder a 
la situación real de la empresa individualmente considerada reflejada en el diagnóstico y 
deberán contribuir a alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres en la empresa. 
 
3. Aplicación de las medidas previstas en el plan de igualdad, que consiste en la implantación 
de las acciones definidas en éste como prioritarias, vistas las deficiencias detectadas en el 
diagnóstico, debiendo acreditarse la realización completa de tres de estas acciones, como 
mínimo, en la justificación. 
 
Artículo 7.- Solicitud y plazo de presentación. 
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se 
presentarán obligatoriamente a través del formulario específico correspondiente al 
procedimiento 2500, disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través de la página 
https://sede.carm.es. La solicitud deberá ser firmada electrónicamente, con identificación de la 
persona que firma y el cargo que ocupa y serán presentadas, junto con los anexos, 
electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
2. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al día de publicación del extracto de la Orden de convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, salvo que en la misma se establezca un plazo mayor. 
 
3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización a la Consejería competente en 
materia de Igualdad para recabar los certificados acreditativos de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social de las empresas interesadas, en 
aplicación de la normativa vigente, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
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de la empresa solicitante, en cuyo caso éstas quedarán obligadas a aportar al procedimiento 
los datos/documentos exigidos. 
 
Artículo 8.- Documentación. 
 
1. Además de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 4 de la presente Orden, la solicitud debidamente cumplimentada, deberá ir 
acompañada de la documentación que se indica a continuación y/o, en su caso, de aquella que 
se establezca en cada convocatoria: 
 
a) Compromiso formal de la dirección de la empresa y la participación e implicación de la 
representación legal de las personas trabajadoras, o en su defecto, de las propias personas 
trabajadoras, en la elaboración, implantación y seguimiento del plan de igualdad. 
 
b) Descripción de la empresa solicitante. 
 
c) Designación, por parte de la dirección de la empresa, de una persona como responsable de 
la organización encargada de dinamizar el proceso. 
 
d) Acreditación de la titularidad de la cuenta de la empresa en la que se ha de realizar el pago 
material e IBAN. 
 
e) Declaración responsable acreditativa de que la empresa solicitante elabora voluntariamente 
el plan de igualdad y no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones, establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
f) Acreditación de la formación y experiencia en materia de igualdad y no discriminación en las 
relaciones laborales de las personas de la empresa externa contratada que se van a encargar 
de la realización de la actividad subvencionada. 
 
g) Declaración responsable acreditativa de las subvenciones y ayudas de mínimis recibidas, en 
su caso. 
 
2. La documentación enumerada en el apartado anterior deberá ajustarse a los modelos que se 
publicarán como anexos a la Orden de convocatoria. Los modelos normalizados de los anexos 
y toda la información sobre cada convocatoria se encontrarán disponibles en la página Web de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, www.carm.es en el procedimiento 2500. 
 
Artículo 9.- Subsanación. 
 
Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara que existen defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, la Consejería competente en materia 
de Igualdad de la Comunidad Autónoma requerirá a la empresa solicitante para que, en un plazo 
de diez días a contar desde el siguiente al de recepción de la notificación correspondiente, 
subsane el defecto o acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, si no lo hiciese se le se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 
 
Artículo 10. Instrucción del procedimiento. 
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1. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General 
competente en materia de Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución. 
 
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se iniciará de 
oficio mediante Orden de convocatoria de la Consejería competente en materia de Igualdad, en 
régimen de concurrencia no competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 
3. Las subvenciones se concederán previa comprobación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario la comparación de las solicitudes, ni la prelación entre las 
mismas, hasta el límite del crédito presupuestario establecido en la convocatoria. En 
consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que las empresas beneficiarias 
reúnan los requisitos establecidos en la presente Orden, se realizará según el orden de entrada 
de las solicitudes, atendiendo a la fecha de presentación, siempre que las solicitudes reúnan 
toda la documentación requerida o, una vez subsanada la ausencia o insuficiencia que, en su 
caso, se hubiera apreciado por la Administración. 
 
Artículo 11. Finalización del procedimiento 
 
1. Elevada la Propuesta de Resolución por el órgano instructor, conforme a lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, la Consejería competente en materia de Igualdad resolverá el 
procedimiento mediante resolución que adoptará la forma de Orden. En la resolución se hará 
constar la relación de solicitudes a las que se concede la subvención con identificación de las 
empresas beneficiarias, la cuantía de la subvención y los compromisos asumidos y, en su caso, 
de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes. Asimismo, la resolución incluirá 
el Documento de las Condiciones de la Ayuda, por tratarse de ayudas de minimis, financiadas 
por el FSE. 
 
2. El plazo máximo para dictar y notificar la Orden de Concesión de Subvención será de seis 
meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes previsto en la 
Orden convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución expresa, las solicitudes se 
entenderán desestimadas por silencio administrativo. 
 
3. La Orden por la que se concedan o denieguen las subvenciones será notificada a las 
empresas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
4. Contra la citada Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de Reposición ante quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia 
de Igualdad en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
misma, o podrá ser directamente impugnada ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, sin perjuicio de que las empresas interesadas puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estimen procedente. 
 
Artículo 12. Limitaciones a la concesión de subvenciones y compatibilidad. 
 
1. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que supere el 
coste de la actividad desarrollada por la empresa beneficiaria. 
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2. De conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “mínimis”, el Reglamento (UE) 1408/2013, 
de 18 de diciembre y el Reglamento (UE) 717/2014, de 27 de junio, las ayudas concedidas al 
amparo de esta Orden podrán acumularse con cualquier otra ayuda de mínimis concedida con 
arreglo a otros Reglamentos (UE), siempre que no exceda del límite de 200.000 € durante 
cualquier periodo de 3 ejercicios fiscales, siempre que dichas medidas de ayuda se refieran a 
costes subvencionables identificables diferentes. 
 
Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los mismos 
gastos subvencionables o con ayuda estatal para la misma medida de financiación de riesgo, 
si dicha acumulación excediera de la intensidad de ayuda o del importe de ayudas más elevado 
aplicable a dicha ayuda, en los términos del citado artículo 5 del Reglamento (UE) 1407/2013. 
 
3. La obtención de subvenciones concedidas al amparo de esta Orden es incompatible con la 
de cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso económico para la misma finalidad 
procedente de cualquier otra Administración Pública Internacional, Nacional, Autonómica u 
otros entes públicos o privados. 
 
4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta y exigidas para la concesión de las 
subvenciones y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas por otras 
Administraciones o Entes públicos o privados, regionales, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión. 
 
Artículo 13. Obligaciones de las empresas beneficiarias. 
 
1. Serán obligaciones de las empresas beneficiarias, las establecidas con carácter general en 
la normativa europea, en el artículo 14 de la Ley 38/2003, en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 
particular: 
 
a) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacionadas 
con las actuaciones objeto de ayuda, contando, al menos, con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones y su trazabilidad. 
 
b) Comunicar a la Consejería competente en materia de Igualdad, la obtención de 
subvenciones, o ayudas, para la misma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración 
o Ente Público o Privado, Nacional o Internacional, en el momento en que se reciba, y siempre 
con anterioridad a la justificación de la subvención percibida. 
 
c) Comprobar que los gastos declarados son conformes con las normas aplicables y que no 
existe doble financiación del gasto con otros regímenes nacionales o de la Unión Europea así 
como con otros periodos de programación del Fondo Social Europeo. 
 
d) Acreditar la realización de la actividad subvencionada y facilitar las comprobaciones 
encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o acción objeto de la ayuda, 
aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida; así como asumir todas las 
responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación. 
 
e) Justificar la subvención concedida en los plazos y términos previstos en el artículo 17 de esta 
Orden. 
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f) Presentar la documentación relativa a la contratación de la empresa externa encargada de la 
elaboración del plan de igualdad así como la relativa a la formación del personal externo que va 
a realizar las actividades objeto de subvención. La formación en materia de igualdad y no 
discriminación en las relaciones laborales constará, al menos, de 30 horas en materia de 
elaboración de planes de igualdad en las empresas y deberá tener acreditación oficial pudiendo 
ser impartida directamente por organismos públicos o, por organismos con acreditación de la 
Administración estatal, autonómica, local o institucional. 
 
g) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice 
la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el Tribunal de Cuentas o, los órganos de control de la 
Comisión Europea, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
subvenciones cofinanciadas con fondos de la Unión Europea, aportando para ello cuanta 
información le sea requerida. 
 
h) Asimismo, la empresa beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones en materia de 
información y comunicación que le correspondan conforme al artículo 115 y al anexo XII, 2.2 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013. 
 
Se hará constar en las acciones relativas a los planes de igualdad objeto de esta Orden que 
están financiados por el Fondo Social Europeo (FSE) y se incluirá el emblema de la UE y el 
lema “Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro”, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. En relación con 
esta obligación la empresa beneficiaria designará una persona de contacto para las cuestiones 
de información y comunicación, para una eventual participación en las redes que sobre esta 
materia proponga la Autoridad de Gestión, y para la participación en las acciones formativas o 
de otra naturaleza que se programen desde el Organismo de Igualdad de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, relacionadas con esta subvención. 
 
i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y la aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del 
Reglamento (UE) 1303/2013. 
 
j) Cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas para el Programa Operativo FSE 
2014-2020. 
 
k) Colaborar con la Dirección General competente en materia de Igualdad de la Región de 
Murcia en la elaboración de los informes de ejecución anual correspondientes. 
 
l) Garantizar que se podrá realizar un adecuado seguimiento del cumplimiento de los 
indicadores de resultados recogidos en el anexo I del Reglamento (UE) nº 1304/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social 
Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1081/2006 del Consejo. 
 
2. Las empresas beneficiarias, estarán obligadas a comunicar a la Dirección General 
competente en materia de Igualdad, en el momento que se produzca, cualquier modificación 
tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión 
de la subvención. 
 
3. En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al cumplimiento por la 
empresa beneficiaria de la obligación de presentar, en el plazo que expresamente se le indique, 
cualquier documentación que se considere imprescindible para completar el expediente. 
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4. La aceptación de la subvención concedida implicará, automáticamente, la aceptación de la 
aparición de la empresa beneficiaria en la lista pública a los efectos previstos en el artículo 115.2 
y el Anexo XII.1 del mencionado Reglamento (UE) n.º 1303/2013 de la Comisión. por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1083/2006 del Consejo. 
 
Artículo 14. Financiación y cuantía de las subvenciones. 
 
1. Anualmente se publicará la convocatoria de subvenciones, de acuerdo con las dotaciones 
presupuestarias que, para este fin, contemple la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para cada ejercicio presupuestario. 
 
2. Para determinar la ayuda, se tendrá en cuenta lo establecido en el art. 67.5.c, del Reglamento 
(UE) N.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en la 
modalidad de sumas a tanto alzado aplicables a una categoría similar de operación y 
beneficiario en regímenes de subvenciones financiados íntegramente por el Estado miembro. 
 
3. Sólo se otorgará una única subvención para cada empresa que resulte beneficiaria y su 
cuantía máxima se determinará en la Orden de convocatoria. 
 
4. Conforme al Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 todas 
las entidades controladas por una misma entidad tendrán la consideración de una única 
empresa. 
 
Artículo 15.- Gastos subvencionables. 
 
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 
durante el periodo de ejecución previsto: 
 
a) Los relacionados con la elaboración del plan de igualdad, que incluye todas las fases dirigidas 
a la formulación mismo; la elaboración del diagnóstico, que debe ser realizada por la comisión 
negociadora del plan de igualdad, y el diseño del plan, debiendo constar la implicación de la 
dirección de la empresa y de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras de la 
misma. 
 
b) Aquellos derivados de la fase de implantación de las medidas establecidas en el plan de 
igualdad. 
 
2. Las acciones que generan los gastos subvencionables son las realizadas por la empresa 
externa especializada en igualdad y no discriminación en las relaciones laborales que se 
contrate para la elaboración e implantación del plan de igualdad, dentro del plazo establecido 
para ello. 
 
En ningún caso serán subvencionables costes de personal de la empresa solicitante, los gastos 
en bienes de inversión, ni sus gastos de amortización, la adquisición de equipamiento, ni la de 
mobiliario e infraestructuras, ni los gastos cuyo valor sea superior al de mercado, ni todos 
aquellos que no respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada. 
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Artículo 16. Pago de la subvención. 
 
Se realizará un pago por el importe total de la subvención concedida, que se hará efectivo una 
vez que la resolución de concesión haya sido notificada, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29 apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, sin necesidad de constituir garantías. 
 
Artículo 17. Régimen de justificación. 
 
1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el objeto de la 
presente subvención y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad subvencionada. 
 
El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la Dirección General 
competente en materia de Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
2. Las empresas beneficiarias, deberán justificar ante la Consejería competente en materia de 
Igualdad de la Región de Murcia la aplicación de los fondos concedidos, con la siguiente 
documentación: 
 
a) Memoria técnica de las actividades desarrolladas y objetivos alcanzados, en la que se 
expongan las medidas del plan de igualdad y su grado de cumplimiento que alcanzará, al 
menos, a tres de las acciones contempladas en él. A tales efectos no se considerarán las 
siguientes medidas: 
 
I. El compromiso de la dirección de la empresa con la igualdad de oportunidades ni la mera 
difusión de éste. 
 
II. La constitución y reuniones de la comisión de igualdad. 
 
III. La difusión del plan de igualdad o de otros manuales o publicaciones asociados. 
 
b) Diagnóstico, realizado previamente a la elaboración del plan. 
 
c) Plan de igualdad diseñado. 
 
d) Documentación acreditativa de haber insertado en los soportes de comunicación interna y 
externa empleados, en su caso, para la difusión del Plan y de haber cumplido con las 
obligaciones establecidas en el artículo 13.1. h de esta Orden. 
 
e) Documentación relativa al registro del plan de igualdad. 
 
f) Prueba acreditativa de la ejecución de tres de las acciones contempladas en el plan. 
 
3.- La justificación de las subvenciones acerca del cumplimiento de las condiciones impuestas 
y de la consecución de los objetivos previstos, así como la aplicación de los fondos percibidos 
a la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, según lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con los artículos 29 a 33 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; y en su caso, con los demás requisitos requeridos 
en la normativa de aplicación a los proyectos financiados con el Fondo Social Europeo para el 
período 2014-2020 se deberá presentar en el plazo que establezca la Orden de convocatoria. 
 
Artículo 18. Ampliación de plazos. 
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Se podrá conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos 
establecidos, para la ejecución y/o justificación de estas subvenciones, salvo que la 
convocatoria establezca lo contrario. 
 
Artículo 19. Incumplimientos. Reintegro. 
 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37 apartado 1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, entre otros el siguiente: 
 
a) El incumplimiento total o parcial de los objetivos y actividades para la finalidad de la 
subvención concedida supondrá el reintegro total de la misma. 
 
2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 20. Responsabilidades y régimen sancionador. 
 
Las empresas beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador que, sobre infracciones administrativas en la materia, establecen la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Igualmente quedan 
sometidas a la normativa europea aplicable en esta materia. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor y publicidad. 
 
La presente Orden entrará en vigor desde su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” 
 
Dado en Murcia, a 9 de noviembre de 2021. La Consejera de Mujer Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, Isabel Franco Sánchez. 

707



§ 93 – Orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, por la que se constituye el Observatorio de Igualdad en la CARM y se nombran a las personas que lo 
componen 

 

§ 93 

Orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, por la que se constituye el Observatorio de Igualdad 
en la CARM y se nombran a las personas que lo componen 

BORM número 287 de 12 de diciembre de 2020 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Vigencia: desde el 3 de diciembre de 2020 

 

Referencias 

Afectada por: 

• Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, Organización y 
Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM número 29 de 5 de febrero de 2020) 

 
El Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, Organización y 
Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM 29 de 5 de febrero de 2020), en su disposición adicional segunda 
establece que, seleccionadas las asociaciones o federaciones y notificada su inclusión en el 
Observatorio, se procederá a su nombramiento. Mediante sorteo público realizado el 16 de 
noviembre de 2020, se seleccionaron dichas entidades. 
Asimismo se dispone que iniciará el cómputo del periodo de cuatros años, a que se refiere el 
apartado 6 del artículo 4 del mencionado Decreto, la fecha en la que se produzca tal 
nombramiento. 
En la disposición adicional tercera se determina que la constitución del Observatorio de 
Igualdad, así como la designación y nombramiento de sus componentes, se efectuará por Orden 
de quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de mujer. En la 
actualidad, dicha competencia viene asignada a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 
Las personas componentes del Observatorio de Igualdad serán nombradas por un periodo de 
cuatro años. 
En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias conferidas por el artículo 25.4 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del Decreto 31/2019, de 31 de julio, de 
nombramiento, 
Dispongo: 
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Primero.- Proceder al nombramiento de las personas componentes del Observatorio de 
Igualdad, previsto en el Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, 
Organización y Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se incluyen como anexo I a la presente Orden. 
Segundo.- Las personas componentes del Observatorio son nombradas por un período de 
cuatro años a partir de la fecha de firma de este nombramiento. 
Tercero.- Dar por constituido el Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La presente Orden agota la vía administrativa, y frente a la misma las personas interesadas 
pueden interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante la titular de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social en el plazo de un mes, según disponen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer recurso ante la sala de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
computados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en 
el BORM. 
En Murcia, 3 de diciembre de 2020. La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, Isabel Franco Sánchez. 
 

709



§ 95 – Orden de 27 de octubre de 2016, de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que 
se establecen las bases de las "Distinciones 25 de noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer" año 2016 (MODIFICADA) 

 

§ 95 

Orden de 27 de octubre de 2016, de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las bases de las "Distinciones 25 de 
noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer" 
año 2016 (MODIFICADA) 

BORM nº 255 de 3 de noviembre de 2016 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 4 de noviembre de 2016 

 

Referencias 

Modificada por: 

Orden de 17 de octubre de 2017, de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
por la que se modifica la Orden de 27 de octubre de 2016, de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades que estableció las bases reguladoras de las “Distinciones 25 de 
Noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, (BORM nº 
243 de 20 de octubre de 2017): 

Se modifican los artículos 3 y 6. 

Índice: 
 
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Finalidad. 
Artículo 3. Modalidades. 
Artículo 4. Carácter de las distinciones. 
Artículo 5. Convocatoria. 
Artículo 6. Candidaturas. 
Artículo 7- Órganos competentes para la valoración, instrucción y resolución del procedimiento. 
Artículo 8. Procedimiento. 
Artículo 9. Concesión y entrega de distinciones. 
Disposición final. 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
La prevención y atención de la violencia de género es una de las prioridades del gobierno regional y su 
erradicación constituye un objetivo para la Comunidad Autónoma su detección y puesta en marcha de los 
recursos necesarios. 
El término violencia de género se acuñó en la Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Pekín en el 
año 1995, que expresamente refiere: “la violencia contra la mujer impide el logro de los objetivos de la 
Igualdad, Desarrollo y Paz, viola y menoscaba el disfrute de los deberes y derechos fundamentales”, 
asimismo en dicho encuentro se instó a los Gobiernos a “adoptar medidas para prevenir y eliminar esta 
forma de violencia”. 
Su antecedente lo encontramos en la Declaración de la ONU sobre Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres -aprobada el 20 de diciembre de 1993 por la Asamblea General de las Naciones Unidas- la 
normativa internacional generalmente utiliza el término “violencia de género o violencia contra las mujeres”. 
Esta Declaración define la violencia contra las mujeres como “todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico para las mujeres, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o privación arbitraria de 
la libertad, tanto si se producen en la vida pública o privada”. 
La Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en su Art. 1 define 
como objeto de la misma, actuar contra la violencia como manifestación de la discriminación, la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de 
quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 
similares de afectividad, aun sin convivencia. Expone que “la violencia de género a que se refiere la presente 
ley comprende todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad sexual, las 
amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad”. 
Desde la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, con competencia en la actuación contra la 
violencia de género, a través de la Dirección General de Mujer y, partiendo de la premisa que la violencia de 
género es una grave vulneración de los Derechos de las mujeres, con motivo de la conmemoración del 25 
de noviembre “Día Internacional para la Eliminación de la Violencia hacia las Mujeres”, se prevé otorgar unas 
distinciones que reconozcan las iniciativas y la labor de personas, asociaciones, entidades y ciudadanía en 
general que hayan trabajado y luchado para la consecución de una región libre de violencia de género. 
La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia 
de Género en la Región de Murcia, establece como principios generales, entre otros, la no discriminación de 
las mujeres a favor de los hombres, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación 
de la violencia ejercida contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones. 
Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la misma Ley, en el apartado relativo a las funciones que 
corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entre otras, la gestión de políticas 
especializadas que contribuyan a la incorporación efectiva de la mujer en la vida social, política, económica 
y cultural y el fomento de la prestación de servicios específicos a la mujer desde instituciones públicas y 
privadas, así como el desarrollo y promoción de actuaciones integrales encaminadas a la erradicación de la 
violencia de género, incluyendo medidas de prevención, protección e inserción social de las víctimas, y el 
fomento, diseño y propuesta de planes de actuación de colaboración interinstitucional. 
Desde el punto de vista competencial, es preciso señalar que el Decreto de la Presidencia nº 18/2015, de 4 
de julio, de reorganización de la Administración Regional, en su artículo 9, determina que la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades ejercerá, entre otras, las competencias en materia de políticas de mujer 
mientras que el artículo 5 del Decreto nº 110/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, atribuye a la Dirección General de Mujer 
las competencias de impulso, seguimiento, evaluación y, en su caso, gestión de políticas especializadas que 
contribuyan a la incorporación efectiva de la mujer en la vida social, política, económica y cultural de la 
Región de Murcia, así como la promoción de programas y estructuras que garanticen la igualdad de 
oportunidades de las mujeres, incluido el fomento de la actividad asociativa, de participación y prestación de 
servicios específicos desde instituciones públicas y privadas. 
De acuerdo con este marco competencial, a propuesta de la Dirección General Mujer y, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
 
 
 
Dispongo: 
 
Artículo 1. Objeto. 
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La presente Orden tiene por objeto aprobar y establecer las bases específicas por las que se van a regular 
las “Distinciones 25 de Noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia hacia las Mujeres”. 
 
 
 
Artículo 2. Finalidad. 
Las “Distinciones 25 de Noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer tienen 
como finalidad reconocer y distinguir públicamente a aquellas personas físicas, instituciones, asociaciones, 
entidades y demás personas jurídicas que hayan trabajado y destacado en la lucha contra la violencia de 
género en la Región de Murcia. 
 
 
Artículo 3. Modalidades. 
1. Las “Distinciones 25 de Noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
tiene tendrán las siguientes modalidades: 
a) Una distinción a aquellas personas físicas, instituciones, asociaciones, entidades y demás personas 
jurídicas que hayan destacado en cualquier ámbito en su lucha contra la violencia hacia las mujeres en la 
Región de Murcia. 
b) Una distinción a aquellas personas físicas, instituciones, asociaciones, entidades y demás personas 
jurídicas que hayan destacado en cuanto a la detección, coordinación y atención en la lucha contra la 
violencia hacia las mujeres en el ámbito local en la región de Murcia. 
c) Una distinción al colectivo que haya puesto en marcha un proyecto destacado por su importancia y 
compromiso en su lucha contra la violencia de género en la Región de Murcia 
 
(Apartado 1 modificado por la Orden de 17 de octubre de 2017, de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se modifica la Orden de 27 de octubre de 2016, de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades que estableció las bases reguladoras de las “Distinciones 25 de Noviembre: Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, en su apartado Primero) 
 
2. Los méritos de los/as candidatas vendrán referidos al año anterior a su concesión. 
 
3. En ningún caso se podrá otorgar estos premios a aquellas personas o entidades que hayan sido 
premiadas en ediciones anteriores. 
 
(Apartado 3 añadido por la Orden de 17 de octubre de 2017, de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se modifica la Orden de 27 de octubre de 2016, de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades que estableció las bases reguladoras de las “Distinciones 25 de Noviembre: Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, en su apartado Primero) 
 
 
Artículo 4. Carácter de las distinciones. 
Las “Distinciones 25 de Noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer” se 
otorgan con carácter exclusivamente honoríficos y no generarán derecho económico alguno. 
 
 
Artículo 5. Convocatoria. 
La convocatoria de estas distinciones se realizará anualmente mediante Resolución del centro directivo con 
competencia en materia de violencia contra la mujer. 
 
 
Artículo 6. Candidaturas. 
1.- Las candidaturas a obtener las distinciones convocadas para las diferentes modalidades serán 
propuestas, para cada una de las modalidades, de la siguiente manera: 
1.1- Para la modalidad a) las candidaturas serán propuestas por las Secretarías Generales de las 
Consejerías de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
1.2- Para la modalidad b) las candidaturas serán propuestas por las entidades locales de la Región de 
Murcia. 
1.3- Para la modalidad c) las candidaturas serán propuestas por asociaciones, entidades y personas físicas 
o jurídicas. 
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Violencia contra la Mujer" año 2016 (MODIFICADA) 

(Apartado 1 modificado por la Orden de 17 de octubre de 2017, de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se modifica la Orden de 27 de octubre de 2016, de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades que estableció las bases reguladoras de las “Distinciones 25 de Noviembre: Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, en su apartado Segundo) 
 
En los tres supuestos, las candidaturas habrán de remitirse, en sobre cerrado, a la persona titular de la 
presidencia del jurado. 
2.- Las propuestas deberán ser comprensivas de los valores y méritos de cada candidatura, de forma que 
permitan su adecuada valoración por el jurado, no pudiendo exceder de dos para cada una de las 
modalidades establecidas. 
3.- La participación en la presente convocatoria supone la total aceptación de las bases reguladoras. 
4.- El lugar y plazo de presentación de la solicitud vendrá determinado en la convocatoria y no será superior 
a 15 días a contar desde el siguiente a la publicación de aquella en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
 
Artículo 7- Órganos competentes para la valoración, instrucción y resolución del procedimiento. 
1. Para la valoración de los méritos alegados por los participantes se nombrará un jurado, que estará 
constituido por los siguientes miembros: 
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería con competencias en materia de violencia contra la mujer 
o persona en quien delegue. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Presidencia será ejercida por 
la Vicepresidencia. 
b) Vicepresidencia: La persona titular del órgano competente en materia de violencia contra la mujer o 
persona en que delegue. 
c) Vocales: Se nombrarán los siguientes titulares y suplentes por cada titular: 
- Un/a representante de la Comisión de Mujer de la Federación de Municipios de la Región de Murcia. 
- Dos representantes de los medios de comunicación de la Región de Murcia, por designación de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de violencia contra la mujer. 
- Dos representantes del Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer de la Región de Murcia, 
con designación por el mismo Consejo. 
-Un/a representante de la Secretaría de la Mujer de las Organizaciones Sindicales más representativas. 
d) Secretario/a: corresponderá a una persona funcionaria de la Consejería competente en materia de 
violencia contra la mujer, designada por la titular de la misma. 
2. La persona titular de la Dirección General de mujer será la competente para la ordenación e instrucción 
del procedimiento, la cual formulará la propuesta de resolución y la elevará para su aprobación a la persona 
titular de la Consejería en materia de violencia contra la mujer, que resolverá el procedimiento. 
 
 
Artículo 8. Procedimiento. 
El procedimiento de actuación del jurado será el siguiente: 
1. El jurado será convocado por la presidencia, pudiendo reunirse cuantas veces resulte preciso. 
2. Para la válida constitución del jurado deberán estar presentes las personas titulares de la presidencia y 
de la secretaría, o quienes, en su caso las sustituyan y la mitad más uno del resto de miembros. 
3. Los acuerdos del jurado se adoptarán por mayoría y, en caso de empate, la persona titular de la 
presidencia tendrá voto de calidad. 
4. El jurado podrá declarar desiertas todas o algunas de las modalidades convocadas, no pudiendo 
declararse compartidas. 
5. Con carácter excepcional y sólo en el caso de que en las personas candidatas no premiadas concurrieran 
especiales méritos que las hicieran acreedoras de distinción, el jurado podrá otorgar menciones especiales. 
6. El funcionamiento y régimen interno del jurado será el establecido para los órganos colegiados en la 
Sección 3.ª, Capítulo I del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
 
Artículo 9. Concesión y entrega de distinciones. 
1.- Las “Distinciones 25 de Noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer” 
se concederán mediante Orden del/la titular de la Consejería competente en materia de violencia de género, 
a la vista de la propuesta motivada formulada por el órgano instructor. 
2.- La entrega de estas Distinciones se realizará en acto público por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de violencia contra la mujer, en el lugar y fecha que oportunamente se designe, 
otorgándose un galardón conmemorativo. 
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Disposición final. 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”. 
La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares. 
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§ 96 

Orden de 9 de febrero de 2017, de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades por la que se establecen las bases de los Premios "8 de 
marzo" de la Región de Murcia 

BORM nº 34 de 11 de febrero de 2017 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 6 de febrero de 2017 

 

Referencias 

Deroga a: 

• Orden 3 de febrero de 2011, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración por la 
que se establecen las bases de los Premios “8 de Marzo” de la Región de Murcia, (BORM nº 
33 de 10 de febrero de 2011): 

"Disposición derogatoria única.- Derogación normativa. 

Queda derogada la Orden 3 de febrero de 2011, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración por la que se establecen las bases de los Premios “8 de Marzo” de la Región de 
Murcia". 

Afecta a: 

• Resolución de 9 de enero de 2020 de la Directora General de Mujer y Diversidad de Género 
por la que se convocan los “Premios 8 de marzo de la Región de Murcia”, (BORM nº 17 de 
22 de enero de 2020): 

Establece las bases de la convocatoria. 
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Índice: 
 
Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 
Bases reguladoras 
1.- Modalidades de los premios. 
2.- Carácter de los premios. 
3.- Convocatoria. 
4.- Jurado. 
5.- Candidaturas. 
6.- Procedimiento de actuación del Jurado. 
7.- Concesión de los Premios. 
8.- Entrega de los Premios. 
9.- Aceptación de las bases. 
Disposición derogatoria única.- Derogación normativa. 
Disposición final única.- Entrada en vigor. 
 
TEXTO COMPLETO 
 
Artículo 1. Objeto y finalidad. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases para la concesión de los Premios “8 de 
marzo”, cuya finalidad es reconocer y distinguir públicamente aquella actividad, iniciativa, 
institución o mujer que hayan destacado por su labor en favor de la igualdad real y efectiva de 
los derechos entre hombres y mujeres. 
 
Bases reguladoras 
1.ª- Modalidades de los premios. 
1.-1.-Las modalidades de los Premios “8 de marzo” son los siguientes: 
a) Un premio a la Mujer Murciana, por haberse distinguido de forma eminente en cualquier 
ámbito de la vida social, cultural, política o económica. 
b) Un premio a la Mujer Murciana que haya destacado por su trabajo o actividad en el ámbito 
de la Región de Murcia por su lucha a favor de la igualdad entre mujeres y hombres. 
c) Un premio a la Mujer Murciana que haya destacado y distinguido en cualquier ámbito de la 
vida social, cultural, política o económica del ámbito local. 
d) Un premio al colectivo o persona física o jurídica que haya destacado por su trabajo o 
actividad en el ámbito de la Región de Murcia por su lucha a favor de la igualdad entre hombres 
y mujeres, en el ámbito regional. 
1.-2.- Las personas premiadas deberán tener cumplidos los 18 años y haber nacido en la 
Región de Murcia o residir en Murcia, al menos, los 10 últimos años a la fecha de la propuesta 
de los premios. 
1-3.-En ningún caso se podrá otorgar estos premios a aquellas personas o entidades que hayan 
sido premiadas en ediciones anteriores. 
 
2.ª- Carácter de los premios. 
Los Premios “8 de marzo” de la Región de Murcia se otorgarán con carácter exclusivamente 
honorífico y no generarán derecho económico alguno. 
 
3.ª- Convocatoria. 
La convocatoria de los Premios “8 de Marzo” de la Región de Murcia, se realizará anualmente 
mediante Resolución del Centro Directivo que ostente las competencias en materia de igualdad. 
 
4.ª- Jurado. 
A los efectos de la valoración de las candidaturas y concesión de los Premios que se convocan, 
se constituirá un Jurado, formado por las siguientes personas: 
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a) Presidente/a: Quien ostente el cargo de Consejero/a con competencia en materia de políticas 
de la mujer, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente/a. 
b) Vicepresidente/a: La titularidad del Centro Directivo que ostente las competencias en materia 
de igualdad o persona en quien delegue. 
c) Vocales: 
- Sr/a. Secretario/a General de la Consejería que ostente las competencias en materia de 
políticas de la mujer. 
-Mujeres galardonadas en los premios “8 de marzo” de la Región de Murcia en el año anterior 
al de la correspondiente convocatoria. 
- Tres representantes de los medios de comunicación de la Región de Murcia, que se 
designarán por la Consejería que ostente las competencias en materia de políticas de la mujer 
a propuesta de los mismos. 
-Cinco representantes del Consejo Asesor Regional de la Mujer, designados/as por el mismo 
de entre los/as siguientes miembros: 
-Un/a representante de la Comisión de Mujer de la Federación de Municipios. 
-Un/a representante de las Secretarías de la Mujer de las Organizaciones Sindicales más 
representativas. 
-Tres representantes de las Asociaciones y Federaciones de Mujeres. 
Actuará como Secretario/a del Jurado con voz pero sin voto, un/a funcionario/a de la Consejería 
que ostente las competencias en materia de políticas de la mujer, designado/a por su titular. 
 
5.ª- Candidaturas. 
1- Las candidaturas a obtener los premios para las diferentes modalidades serán propuestas 
de la siguiente manera: 
1.1- Para la modalidad a) las candidaturas serán propuestas por las Consejerías de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
1.2- Para la modalidad b) las candidaturas serán propuestas por la sociedad civil, asociaciones, 
entidades y personas físicas o jurídicas. 
1.3- Para la modalidad c) las candidaturas serán propuestas por las entidades locales de la 
Región de Murcia. 
1.4- Para la modalidad d) las candidaturas serán propuestas por la sociedad civil, asociaciones, 
entidades y personas físicas o jurídicas, Organismos de la Comunidad Autónoma y 
Ayuntamientos de la Región de Murcia. 
2-Dichas propuestas deberán ser comprensivas de los valores y méritos de cada candidatura, 
de forma que permita su adecuada valoración por el Jurado y serán remitidas, en sobre cerrado, 
a quien ejerza de presidente/a del Jurado. 
3- En la convocatoria anual de los Premios “8 de Marzo” de la Región de Murcia se fijará el 
plazo máximo para la presentación de las candidaturas. 
4- El Jurado se reservará el derecho de otorgar mención especial en aquella o aquellas 
candidaturas que lo estime oportuno. 
 
6.ª- Procedimiento de actuación del Jurado. 
El procedimiento de actuación del Jurado será el siguiente: 
1) El Jurado será convocado por el/la Presidente/a, pudiendo reunirse cuantas veces resulten 
precisas. 
2) Las personas que componen el Jurado podrán delegar su voto en caso de ausencia a otra 
persona del mismo. 
3) Los acuerdos del Jurado se adoptarán por unanimidad. 
4) El Jurado podrá declarar desiertas todas o algunas de las modalidades convocadas objeto 
de Premio, no pudiendo declararse compartidos. 
5) Corresponde al/la Secretario/ a del Jurado levantar Acta de las sesiones. 
6) El Jurado dictará una propuesta motivada de concesión de los Premios convocados. 
 
7.ª- Concesión de los Premios. 
El procedimiento finalizará mediante Orden del/la Sr/a. Consejero/a competente en materia de 
políticas de la mujer, a la vista de la propuesta motivada formulada por el Jurado. Propuesta 
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que será elevada por el/la titular del Centro Directivo que ostente las competencias en materia 
de igualdad. 
 
8.ª- Entrega de los Premios. 
El acto de entrega de los Premios se realizará en el lugar y fecha que oportunamente se designe 
por la Consejería competente en materia de políticas de la mujer. 
 
9.ª- Aceptación de las bases. 
La participación en la convocatoria de los Premios “8 de marzo” de la Región de Murcia supone 
la total aceptación de sus bases. 
 
Disposición derogatoria única.- Derogación normativa. 
Queda derogada la Orden 3 de febrero de 2011, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración por la que se establecen las bases de los Premios “8 de Marzo” de la Región de 
Murcia. 
 
Disposición final única.- Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 
Murcia, 9 de febrero de 2017.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante 
Tomás Olivares. 
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§ 97 

Decreto número 153/2003, de 1 de agosto de 2003, por el que se crea y regula la 
Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para la inmigración  

BORM nº 182 de 8 de agosto de 2003 

Consejería de Presidencia 

Vigencia: desde el 9 de agosto de 2003 

Referencias 

Deroga a: 

• Decreto 96/2000, de 14 de jul io, por el que se crea y regula la Comisión Delegada del 
Consejo de Gobierno para la Integración Social de los Inmigrantes. (BORM nº 170 de 24 de 
julio de 2000) 

• Decreto 48/1989, de 18 de mayo, de la Comisión Delegada para el Bienestar Social. (BORM 
nº 125 de 1 de junio de 1989) 

"Disposición Derogatoria 

Quedan derogados el Decreto 48/1989, de 18 de mayo, de la Comisión Delegada para el 
Bienestar Social y el Decreto 96/2000, de 14 de Julio, por el que se crea y regula la Comisión 
Delegada del Consejo de Gobierno para la Integración Social de los inmigrantes, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto". 

ÍNDICE: 
 

Artículo primero. Creación de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para la Inmigración 
Artículo segundo. Funciones 
Artículo tercero 
Artículo cuarto. Composición de la Comisión Delegada 
Artículo quinto. Régimen básico de funcionamiento 
Disposición Derogatoria 
Disposición Final 
TEXTO COMPLETO 
Mediante Decreto de la Presidencia nº 9/2003, de 3 de julio, se ha procedido a la reorganización de la 
Administración Pública Regional, estableciendo la denominación y competencias de las distintas 
Consejerías, lo que hace necesario adaptar los Decretos 48/1989, de 18 de Mayo, de la Comisión Delegada 
para el Bienestar Social y el Decreto 96/2000, de 14 de Julio, por el que se crea y regula la Comisión 
Delegada del Consejo de Gobierno para la Integración Social de los inmigrantes Por lo expuesto, de 
conformidad con lo previsto en el art. 21 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , en relación con el art. 
28 de la misma Ley, a propuesta de la Presidencia de la Comunidad Autónoma y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno , en su sesión de 1 de agosto de 2003 . 
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Dispongo: 
ARTÍCULO PRIMERO. CREACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA 
LA INMIGRACIÓN 
Se crea , con carácter permanente, la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para la Inmigración , de 
acuerdo con lo previsto en el art. 28 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , con las funciones, régimen y 
composición que se determinan en los artículos siguientes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. FUNCIONES 
Corresponde a la Comisión Delegada para la Inmigración , las siguientes funciones: 
a) Coordinar la acción político-administrativa de las Consejerías cuyas competencias incidan en la 
inmigración , establecer criterios uniformes de actuación y proponer lo necesario para unificación normativa. 
b) Elaborar y someter al Consejo de Gobierno propuestas de normativas integrales encaminadas a la 
consecución de una política conjunta de integración de la población inmigrante. 
c) Elaborar y someter al Consejo de Gobierno programas conjuntos de actuación, en orden a una eficaz 
ejecución de los recursos económicos asignados a las diferentes Consejerías, encaminados a cubrir unos 
objetivos básicos de integración social de los inmigrantes. 
d) Formular al Consejo de Gobierno cuantas propuestas, sugerencias y proyectos estime convenientes para 
la consecución de un mayor nivel de bienestar social para los inmigrantes en la Región de Murcia . 
e) Promover estudios para determinar las causas que originan marginación, precariedad o desigualdad en 
la población inmigrante, en cuanto al acceso a los recursos sociales existentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO 
El Consejo de Gobierno podrá delegar en el ámbito material para el que se constituye la Comisión Delegada 
que crea el presente Decreto , las funciones del mismo que con carácter de delegables son enumeradas en 
el art. 28 de la Ley antes citada. 
 
ARTÍCULO CUARTO. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA 
1. La Comisión Delegada , que preside el Presidente del Consejo de Gobierno , estará compuesta por los 
siguientes miembros: 
- Vicepresidente: La Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social, que ostentará la presidencia de la 
Comisión Delegada por delegación de su Presidente. 
- Vocales: 
- Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes. 
- Consejero de Educación y Cultura. 
- Consejero de Sanidad. 
- Secretario General de la Presidencia y Relaciones Externas. 
2. Actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto, el Secretario General de la Consejería 
competente en materia de Política Social. 
3. Cuando el objeto del orden del día así lo aconseje, podrán ser convocados los titulares de otras 
Consejerías. 
4. También podrán asistir a las reuniones de la Comisión quien, no siendo miembro de la misma, sea 
autorizado por el Presidente, a iniciativa de éste, o de cualquier miembro de la Comisión, a los únicos efectos 
de informar o asesorar sobre algún asunto que se debata en ellas. 
 
ARTÍCULO QUINTO. RÉGIMEN BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO 
1. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria, cuando menos, una vez cada seis meses, convocada por el 
Presidente, a quien corresponde determinar la fecha y orden del día. 
Quedará también válidamente constituida, sin convocatoria previa, cuando así lo decida su Presidente y se 
hallen presentes todos sus miembros. 
Podrán celebrarse sesiones extraordinarias, previa convocatoria del Presidente. 
2. Los acuerdos de la Comisión constarán en un acta que extenderá el Secretario. El acta será sucinta y sólo 
contendrá los acuerdos de la Comisión sobre las propuestas sometidas a su deliberación. A petición expresa 
de sus miembros, se podrá hacer constar, además, las manifestaciones que se estimen oportunas. 
3. Se encomienda el seguimiento y control de la ejecución de los acuerdos alcanzados al Consejero 
Competente en materia de Política Social. 
4. En defecto de las reglas de funcionamiento previstas en este Decreto , regirán las dispuestas al efecto 
para el Consejo de Gobierno que sean aplicables, y, en su defecto, las del procedimiento administrativo 
común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Comunidad Autónoma. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
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Quedan derogados el Decreto 48/1989, de 18 de mayo, de la Comisión Delegada para el Bienestar Social y 
el Decreto 96/2000, de 14 de Julio, por el que se crea y regula la Comisión Delegada del Consejo de 
Gobierno para la Integración Social de los inmigrantes, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia ». 
Dado en Murcia a 1 de agosto de dos mil tres.—El Presidente en Funciones, Fernando de la Cierva 
Carrasco.— El Secretario del Consejo de Gobierno en Funciones, Patricio Valverde Megías. 
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BORM nº 277 de 30 de noviembre de 1998 

Consejería de Sanidad y Política Social 

Vigencia: desde el 1 de diciembre de 1998 

Referencias 

Modificado por: 

• Decreto nº 134/2002, de modificación del Decreto número 72/ 1998, de 20 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia», (BORM nº  262 de 12 de noviembre de 2002): 

Se añade el punto 9 al art. 2, se da nueva redacción al art. 3 y en los arts. 1, 2.8, 5.1, 5.3 y 
Disposición Final Primera, donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir 
Consejería competente en materia de Política Social. 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
El Gobierno Español, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 2 de diciembre de 1994, aprobó 
el "Plan para la Integración Social de los Inmigrantes" en el que se optaba por una política de inserción activa 
de éstos en la sociedad española, y se contemplaba como un instrumento para la inserción la creación de 
un Foro de Inmigrantes, concebido como cauce de participación y diálogo de éstos con las Administraciones 
Públicas y la sociedad de acogida. 
De conformidad con ello, mediante Real Decreto 490/1995, de 7 de abril, se creó el Foro para la Integración 
Social de los Inmigrantes como órgano consultivo de ámbito nacional adscrito al Ministerio de Asuntos 
Sociales. Posteriormente, y con el mismo fin, se han ido constituyendo diferentes órganos de análoga 
naturaleza en diferentes Comunidades Autónomas. 
El Parlamento Europeo, por Resolución de 9 de febrero de 1998, recomendaba la creación de un "Foro de 
los Trabajadores Inmigrantes" que dotado de naturaleza consultiva abordara los asuntos relacionados con 
ellos. 
En nuestra Comunidad Autónoma la integración social de los colectivos con riesgo de exclusión social, 
especialmente los inmigrantes, constituye uno de los ejes fundamentales de la actuación política en materia 
de Servicios Sociales. 
Así, la Presidencia de la Comunidad Autónoma ha manifestado en diversas ocasiones la necesidad de la 
creación de un órgano de participación y diálogo que favorezca esa integración, lo que se concretó con el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de julio de 1998, por el que se decidió poner en marcha los 
mecanismos necesarios para la constitución del Foro para la Inmigración en la Región de Murcia. 
La Asamblea Regional también se ha hecho eco de tal necesidad, adoptando la Resolución nº 27 de las 
aprobadas como consecuencia del debate sobre actuación política del Consejo de Gobierno, celebrado los 
días 9 y 10 de septiembre de 1998, en la que insta al citado Órgano a crear por Decreto el Foro Regional 
para la Inmigración. 
En su virtud, y dada la importancia que tiene la Región de Murcia como zona de asentamiento de 
inmigrantes, se estima conveniente y necesaria la creación de un Foro Regional para la Integración Social 
de los Inmigrantes de la Región de Murcia como órgano de carácter consultivo y de diálogo en la política 
inmigratoria regional, en el que se debatirán, entre las Administraciones Públicas y las organizaciones 
sociales afectadas, aspectos que favorezcan su integración en la sociedad de acogida. 
Conforme al art. 10.Uno.18 de la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, de reforma del Estatuto de Autonomía, 
la Comunidad Autónoma de Murcia tiene asumida competencia exclusiva en materia de asistencia y 
bienestar social, en particular la promoción e integración de los grupos sociales necesitados de especial 
protección. 
Atendiendo a lo expuesto, a propuesta del Consejero de Sanidad y Política Social, previa deliberación y 
acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 1998, 
 
DISPONGO: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
Se crea el Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" como 
órgano consultivo de la Administración Regional, con el fin de establecer un cauce de consulta, participación 
y debate de los agentes sociales e institucionales implicados en la inmigración. 
EL Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de a Comunidad Autónoma de Murcia" queda adscrito 
a la Consejería competente en materia de Política Social y se regirá, en lo no previsto en este Decreto, por 
la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de Órganos Consultivos de la Administración Regional, modificada por 
la Ley 1/1994, de 29 de abril, y por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
(Art. 1 modificado por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia»: "donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir Consejería competente en 
materia de Política Social", en su Art. único.4) 
 
ARTÍCULO 2. FUNCIONES 
Corresponde al Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" 
las siguientes funciones: 
1ª - Asesorar en todas aquellas cuestiones que le sean requeridas en materia de inmigración, emitiendo los 
informes oportunos. 
2ª - Facilitar e impulsar la comunicación, el intercambio de opiniones e información entre el colectivo 
inmigrante legalmente establecido y la sociedad de acogida. 
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3ª - Formular propuestas tendentes a promover la integración social de los inmigrantes, dentro de la 
planificación que se establezca, que serán remitidas, en su caso, a la institución u órgano competente por 
razón de la materia. 
4ª - Recibir información sobre programas y actividades que lleven a cabo las distintas Administraciones 
Públicas en materia de integración social. 
5ª - Recabar las propuestas de las organizaciones sociales cuya actividad tenga relación con el fenómeno 
inmigratorio, y canalizarlas con vistas a facilitar la convivencia entre los inmigrantes y la sociedad de acogida. 
6ª - Promover estudios o iniciativas sobre proyectos relacionados con la integración social de los inmigrantes 
y refugiados, y su participación en la vida pública y social. 
7ª - Mantener contactos con otros órganos análogos de ámbito internacional, estatal, autonómico o local, en 
especial elevar al Foro Nacional para la Integración Social de los Inmigrantes las propuestas y acuerdos a 
los que llegue el Foro Regional. 
8ª - Presentar ante la Consejería competente en materia de Política Social informe anual sobre la situación 
de los inmigrantes en la Comunidad Autónoma de Murcia, especialmente sobre los procesos de integración 
y exclusión, así como sobre las actitudes y conductas en la población autóctona y las relaciones interétnicas 
e intercomunitarias. 
(Punto 8 modificado por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de 
noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia»: "donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir Consejería 
competente en materia de Política Social", en su Art. único.4) 
9ª. Informar las disposiciones normativas, planes y programas de la Administración Regional que puedan 
afectar a la integración social de los inmigrantes. 
(Punto 9 añadido por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia», en su art. único.1) 
 
ARTÍCULO 3. COMPOSICIÓN 
El Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia» tendrá la 
siguiente composición, sin perjuicio de que a sus Comisiones puedan ser convocados expertos en la materia 
a tratar: 
1) Presidente: El Consejero competente en materia de Política Social o persona en quién delegue. 
2) Vicepresidente: El Secretario Sectorial competente en materia de Política Social, si lo hubiere o, en su 
defecto, el Director General correspondiente. 
3) Vocales. 
a) Cuatro representantes de la Administración Autonómica, nombrados por el Consejo de Gobierno, a 
propuesta del Consejero competente en materia de Política Social, de entre las Consejerías cuyas 
competencias tengan especial incidencia sobre la inmigración. Tales representantes tendrán, al menos, el 
rango de Director general. 
b) Tres representantes de la Administración local pertenecientes a los Municipios con presencia significativa 
de población inmigrante, propuestos por la Federación de Municipios y nombrados por el Consejero 
competente en materia de Política Social. 
c) Dos representantes de la Administración del Estado, propuestos por la Delegación del Gobierno y 
nombrados por el Consejero competente en materia de Política Social. 
d) Once representantes de las organizaciones que a continuación se relacionan nombrados por el Consejero 
competente en materia de Política Social, a propuesta de las mismas, según la siguiente distribución: 
d.1) Dos representantes de instituciones sin ánimo de lucro integradas por inmigrantes, que actúen y 
desarrollen programas en el ámbito de la inmigración en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
d.2) Cuatro representantes de instituciones sin ánimo de lucro de solidaridad con los inmigrantes, que tengan 
reconocida trayectoria en favor de la integración social de dicho colectivo en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
Los seis representantes determinados en los puntos d.1) y d.2), serán seleccionados con criterios objetivos 
mediante convocatoria pública. 
En todo caso, las instituciones a las que representan deberán estar inscritas en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
d.3) Dos representantes de las organizaciones sindicales de mayor representatividad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que cuenten con programas o servicios de atención al inmigrante. 
d.4) Un representante de la Confederación Regional de organizaciones Empresariales. 
d.5) Un representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos de la Región de Murcia. 
d.6) Un representante de la organización agraria de mayor representatividad en la Región de Murcia. 

727



§ 98 – Decreto 72/1998, de 20 noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la 
Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia» (MODIFICADO) 

(Dada nueva redacción al art. 3 por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 
20 de noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia», en su art. único.2) 
 
ARTÍCULO 3 BIS. OBSERVADORES 
El Pleno del Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia», 
con el fin de subsanar las deficiencias sobre ámbitos no representados, podrá designar observadores, para 
el desarrollo de sus trabajos, tanto en Pleno como en sus Comisiones, que tendrán voz pero no voto. Estos 
observadores serán representantes de instituciones sin ánimo de lucro integradas por inmigrantes y de 
instituciones sin ánimo de lucro de solidaridad con los inmigrantes, y su número total no podrá ser superior 
a tres. 
(Art. 3 bis añadido por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de 
noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia», en su art. único.3) 
 
ARTÍCULO 4. DURACIÓN 
La duración del mandato de los miembros del Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la 
Comunidad Autónoma de Murcia" será de cuatro años. Transcurrido este período se procederá a su nueva 
designación en los términos del artículo anterior. 
ARTÍCULO 5. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
1. El Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia", cuya sede 
será la de la Consejería competente en materia de Política Social, se reunirá con carácter ordinario una vez 
al cuatrimestre como mínimo. Con carácter extraordinario se reunirá cuando el Presidente lo estime 
justificado, y también cuando lo solicite un tercio de sus miembros, estando obligado el Presidente a 
convocarlo en este caso en un plazo máximo de quince días. 
2. El Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" podrá 
constituir, en su caso, comisiones de trabajo para el mejor cumplimiento de sus funciones. Tales comisiones 
se reunirán con la periodicidad que sus actividades demanden, como mínimo una vez al trimestre, y a las 
mismas se podrá convocar a expertos en la materia a tratar. 
3. El Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" recibirá la 
asistencia necesaria para el desarrollo de sus funciones de la Consejería competente en materia de Política 
Social, a través de la Dirección General de Política Social. En particular, actuará como Secretario del mismo 
un funcionario adscrito a dicha Dirección General. 
(Art. 5 modificado por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia»: "donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir Consejería competente en 
materia de Política Social", en su Art. único.4) 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
El Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" se constituirá 
en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
DISPOSICIONES FINAL PRIMERA 
Se faculta al Consejero competente en materia de Política Social para adoptar cuantas medidas sean 
necesarias para la aplicación del presente Decreto. 
(Disposición final primera modificada por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, 
de 20 de noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la 
Comunidad Autónoma de Murcia»: "donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir 
Consejería competente en materia de Política Social", en su Art. único.4) 
 
DISPOSICIONES FINAL SEGUNDA 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Dado en Murcia a 20 de noviembre de 1998.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez Fayrén.—El 
Consejero de Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fernández. 
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Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia 

Instituto Murciano de Acción Social 

Vigencia: desde el 30 de diciembre de 2022 

 
 
La guerra de Ucrania ha provocado el desplazamiento de grandes flujos de personas residentes en este país 
a los países del entorno europeo. Según los datos de la Organización Internacional de las Migraciones, el 
número de personas desplazadas superaría los 7 millones. La mayor parte de estas personas han quedado 
desplazadas en países del entorno europeo. Para hacer frente a esta situación, el 4 de marzo de 2022 se 
aprobó la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo, por la que se constata la existencia de una 
afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania en el sentido del artículo 5 de la Directiva 
2001/55/CE y con el efecto de que se inicie la protección temporal. 
En el caso de España, se estima que, desde el inicio del conflicto, han llegado cerca de 130.000 personas, 
además, hay muchas otras que, encontrándose en España cuando estalló el conflicto, ahora no puedan 
regresar a su país. Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2022, publicado por Orden 
PCM/170/2022, de 9 de marzo, España amplió la protección temporal otorgada en virtud de la Decisión de 
Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo, de 4 de marzo de 2022. De forma complementaria y con el fin de 
aplicar de la manera más ágil y eficaz posible la Decisión del Consejo, el Ministerio de Interior junto con el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones han aprobado la Orden PCM/169/2022, de 9 de 
marzo, por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas 
afectadas por el conflicto en Ucrania. A este respecto, el artículo 20 del Reglamento sobre régimen de 
protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 
1325/2003, de 24 de octubre, establece que las personas beneficiarias de protección temporal que no 
dispongan de recursos suficientes podrán beneficiarse de servicios sociales y sanitarios de acuerdo con la 
normativa de asilo. Por su parte, el artículo 30 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho 
de asilo y de la protección subsidiaria, dispone que se proporcionará a las personas solicitantes de 
protección internacional, siempre que carezcan de recursos económicos, los servicios sociales y de acogida 
necesarios con la finalidad de asegurar la satisfacción de sus necesidades básicas en condiciones de 
dignidad. Esta obligación legal se ha articulado mediante la creación de un sistema de acogida que, tal y 
como prevé el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida, aprobado por el Real Decreto 
220/2022, de 29 de marzo, está formado por el conjunto de recursos, actuaciones y servicios que se 
proporcionan a través del correspondiente itinerario. Este itinerario, que consta de tres fases, es un proceso 
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dirigido a favorecer la adquisición gradual de autonomía de las personas destinatarias, a través del acceso 
a las prestaciones y recursos del sistema. El desarrollo de este sistema corresponde al Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a través de la Secretaría de Estado de Migraciones, en virtud de 
lo indicado en el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
de este Departamento, en cuyo artículo 5 se establece que la Secretaría de Estado de Migraciones 
desarrollará la política del gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración. 
La respuesta a la crisis de Ucrania se ha producido en cumplimiento de esta obligación general, pero de 
manera paralela y no integrada en el sistema de acogida. Es una respuesta de urgencia creada 
específicamente para dar cobertura a las necesidades básicas de personas llegadas de manera masiva y 
concentrada en el tiempo, y que no podían ser absorbidas por el sistema de acogida, tanto por el tamaño del 
propio sistema como por la finalidad a cubrir. En efecto, el objetivo de la respuesta de emergencia a la guerra 
de Ucrania no ha sido, como lo es el itinerario de acogida, lograr la autonomía e integración gradual de las 
personas llegadas, sino simplemente cubrir las necesidades básicas en condiciones de dignidad. 
Así, los dispositivos de acogida de emergencia tienen un carácter temporal. Desde el inicio se planteó que 
su duración fuera lo más breve posible, dependiendo del ritmo en el volumen de llegadas de personas 
desplazadas. Por ello, los equipos desplegados por las entidades en estos lugares han sido los mínimos 
necesarios para poder dar una acogida digna, pero no se ha iniciado ninguna actuación vinculada con el 
diseño y desarrollo de un itinerario de integración, que es el objeto de todas las fases que forman parte del 
sistema de acogida. 
La respuesta a la crisis de Ucrania, por tanto, es un paquete de prestaciones y medidas que, en su conjunto, 
no se corresponden con la intervención que se realiza en las fases del itinerario de acogida, y que ha debido 
articularse específicamente para hacer frente de manera urgente, específica y concreta a la llegada masiva 
de personas desplazadas. El objetivo, a corto plazo, es precisamente que las personas desplazadas 
acogidas en recursos de emergencia pasen a ser atendidas en el sistema de acogida de protección 
internacional, para iniciar su itinerario de integración. 
Esta respuesta, sin embargo, puede no ser suficiente para hacer frente a las necesidades de acogida 
derivadas del conflicto en Ucrania. Por un lado, la situación en Ucrania es volátil e impredecible; cabe la 
posibilidad de que lleguen nuevos flujos de personas desplazadas en los próximos meses. También es 
posible que se produzcan desplazamientos hacia España de personas que proceden de Ucrania y que 
inicialmente se han acogido al estatuto de desplazado en otro Estado Miembro. Por último, hay que tener en 
cuenta que, de las 130.000 personas que se estima desplazadas en España, solo una pequeña parte 
(22.000) ha sido atendida mediante el dispositivo de emergencia o en el sistema de acogida de protección 
internacional. La mayor parte está empleando sus propios recursos o está recurriendo a redes de contactos 
(familia, amistades, conocidos...) que haya podido encontrar en España. Muchas de estas personas pueden 
encontrarse en situación de carencia de recursos materiales y, en consecuencia, son usuarias potenciales 
de los recursos del sistema de acogida en el futuro. 
Ante la necesidad de prever algún instrumento que permita, por un lado, prestar asistencia a las personas 
desplazadas de acuerdo con las obligaciones legales de acogida y de los compromisos políticos asumidos 
por España, y por otro, no ejercer una presión que pueda resultar excesiva sobre el sistema de acogida, y 
en virtud de lo establecido en el Real decreto 673/2022, de 1 de agosto, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia es beneficiaria, con la finalidad de proceder a su cumplimiento, de una subvención por 
una cuantía de 1.835.856,00 euros. 
Por otro lado, la Disposición final primera párrafo tercero de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atribuye expresamente al titular de la 
consejería competente en materia de asistencia y bienestar social, el ejercicio de la potestad reglamentaria 
para el establecimiento, mediante orden, de las normas reguladoras de la concesión de estas ayudas, en 
tanto tienen carácter social y son concedidas por el IMAS. 
A la vista de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en el Real decreto 673/2022, de 
1 de agosto, a propuesta de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS), y de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
  
Dispongo: 
Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras por las que se regirá la concesión de 
ayudas directas a las personas beneficiarias del régimen de protección temporal afectadas por el conflicto 
en Ucrania que carezcan de recursos económicos suficientes y se encuentren empadronadas en cualquier 
municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la finalidad de asegurar la satisfacción 
de sus necesidades básicas. 
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Artículo 2. Régimen Jurídico aplicable. 
Las ayudas que se regulan en la presente orden se encuentran financiadas por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y se rigen por: 
- El Real decreto 673/2022, de 1 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las 
comunidades autónomas para financiar la prestación de una ayuda económica directa a las personas 
beneficiarias del régimen de protección temporal afectadas por el conflicto de Ucrania que carezcan de 
recursos económicos suficientes. 
- La Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Secretaría de Estado de Migraciones, por la que se concede 
una subvención directa a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para financiar la prestación de 
una ayuda económica directa a las personas beneficiarias del régimen de protección temporal afectadas por 
el conflicto en Ucrania que carezcan de recursos económicos suficientes, en virtud de lo dispuesto en el real 
decreto 673/2022, de 1 de agosto. 
- La presente orden de bases. 
- La resolución de convocatoria. 
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
Artículo 3. Período de ejecución. 
El periodo de ejecución de las ayudas se iniciará con la convocatoria y finalizará el 31 de diciembre de 2023. 
Artículo 4. Beneficiarios y requisitos para obtener la ayuda. 
1.- Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas que cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Que hayan obtenido el estatuto de protección temporal de conformidad con el Reglamento sobre régimen 
de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 
1325/2003, de 24 de octubre, de acuerdo al procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal 
a personas afectadas por el conflicto en Ucrania, desarrollado por la Orden PCM/169/2022, de 9 de marzo, 
y en el marco del Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2022, por el que se amplía la protección 
temporal otorgada en virtud de la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo de 4 de marzo de 2022 
a personas afectadas por el conflicto en Ucrania que puedan encontrar refugio en España, publicado por 
Orden PCM/170/2022, de 9 de marzo. 
b) Que consten como empadronadas en algún municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
c) Que acrediten carencia de medios económicos en los términos establecidos en el artículo 2 del Real 
Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de 
acogida en materia de protección internacional. Este requisito se acreditará mediante declaración 
responsable de la persona beneficiaria y consulta de la vida laboral en las bases de datos correspondientes 
de la Seguridad Social. 
d) Que en el momento de presentar la solicitud de pago no ocupen plaza ni obtengan recursos o medios del 
dispositivo de emergencia de la Secretaría de Estado de Migraciones para atender a personas desplazadas, 
ni de ninguno de los programas que forman parte del itinerario de acogida, regulado en el título II del 
Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional, aprobado por 
el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo. 
2. Es potestad de la Administración la de requerir, en cualquier momento, la aportación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos, pudiendo asimismo llevar a cabo las comprobaciones que 
resulten oportunas. Las actuaciones de comprobación se realizarán en el marco de la colaboración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con las administraciones estatal y local. 
Artículo 5. Importe de las ayudas. 
Se establece una cuantía mensual de 400 euros por persona adulta beneficiaria de protección temporal que 
tenga la condición de beneficiaria de la ayuda conforme al artículo 4, más 100 euros al mes por menor de 
edad a cargo. 
En caso de existencia de menores beneficiarios, las personas solicitantes deberán acreditar el vínculo con 
la persona menor de edad a cargo, mediante resolución por la que se concede el régimen de protección 
temporal de manera conjunta con la persona menor de edad y empadronamiento conjunto, de acuerdo con 
el artículo 7.1 a) del Real decreto 673/2022 de 1 de agosto. En el caso de que haya más de una persona 
responsable del/la menor/res, únicamente una de ellas podrá percibir la cuantía adicional por menores de 
edad a cargo. 
La ayuda se abonará mensualmente, mediante transferencia bancaria y previa verificación de los requisitos 
establecidos en el artículo 4, y tendrá una duración de un máximo de seis meses. Esta duración máxima 
tendrá carácter absoluto, con independencia de que una persona perceptora haya cambiado de municipio 
de empadronamiento durante el periodo de reconocimiento del derecho. En estos casos, la persona 
perceptora de la ayuda tendrá derecho a seguir percibiendo la ayuda en el nuevo municipio de 
empadronamiento por los meses restantes hasta alcanzar el máximo de seis mensualidades. 
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Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar. 
1.- Las solicitudes para el reconocimiento de la ayuda se formalizarán según modelo normalizado que se 
publicará en la convocatoria, disponible en los centros de servicios sociales de atención primaria y en la guía 
de procedimientos y servicios 
La solicitud se presentará preferentemente en el registro del ayuntamiento correspondiente al domicilio de 
la persona solicitante, de forma telemática a través de la Sede electrónica de la CARM, o bien, en alguno de 
los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
A estos efectos, tanto los técnicos de los servicios sociales de atención primaria como los profesionales de 
entidades del Tercer Sector competentes en materia de protección internacional podrán actuar como 
presentadores. En este caso será necesario acompañar el modelo de otorgamiento de representación que 
se publicará junto a la resolución de la convocatoria. 
2. La solicitud deberá venir acompañada de la siguiente documentación: 
-Acreditación de haber obtenido el estatuto de protección temporal como consecuencia del conflicto en 
Ucrania de la persona solicitante y de los menores, en su caso. 
- Acreditación de carencia de medios económicos en los términos del Reglamento por el que se regula el 
sistema de acogida en materia de protección internacional, aprobado por el Real Decreto 220/2022, de 29 
de marzo. Este requisito se acreditará, al menos, mediante declaración responsable de la persona 
beneficiaria y consulta de la vida laboral en las bases de datos correspondientes de la Seguridad Social. 
- Declaración responsable de no ocupar plaza ni obtener recursos o medios del dispositivo de emergencia 
de la Secretaría de Estado de Migraciones para atender a personas desplazadas ni de ninguno de los 
programas que forman parte del itinerario de acogida, regulado en el título II del Reglamento por el que se 
regula el sistema de acogida en materia de protección internacional, aprobado por el Real Decreto 220/2022, 
de 29 de marzo. 
- Declaración responsable de no haber percibido esta ayuda en otra comunidad autónoma por el período 
máximo de 6 meses. 
- Certificado/volante de empadronamiento en el que se acredite que la persona solicitante figura 
empadronada en la Región de Murcia, así como de los menores, en su caso. 
- Documento bancario en el que conste el IBAN (24 dígitos), en el que debe figurar como titular de la cuenta 
la persona solicitante. 
- Acreditación de los ingresos obtenidos, en su caso (las dos últimas nóminas o certificado de empresa de 
dicho periodo, en caso de actividad laboral por cuenta ajena, y cuota que abona a la Seguridad Social y 
declaración del IVA correspondiente a los 2 últimos trimestres en caso de actividad laboral por cuenta 
propia). 
3.- De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se consultarán o recabarán de 
oficio los documentos que estén en poder de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o que hayan 
sido elaborados por cualquier otra Administración salvo que el interesado se opusiera a ello, en cuyo caso 
quedará obligado a aportarlos al procedimiento junto con la solicitud. 
De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la administración concedente de la ayuda 
no requerirá al solicitante los datos o documentos no exigidos por la normativa aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente a cualquier Administración. A estos efectos, la persona solicitante deberá indicar 
en qué momento y ante qué órgano, administrativo presentó la citada documentación, debiendo la 
Administración recabarla electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que el 
interesado se opusiera a ello, en cuyo caso quedará obligado a aportarla al procedimiento junto con la 
solicitud. 
4. En caso de oponerse a que el órgano instructor formule consulta de forma electrónica al respecto, deberá 
aportarse junto a la solicitud: 
- Informe de vida laboral, del solicitante y de los menores a cargo del solicitante que sean mayores de 16 
años expedido por la Seguridad Social. 
- Certificado de prestaciones sociales públicas, incapacidad temporal y maternidad, expedido por la 
Seguridad Social, y de los menores a cargo del solicitante que sean mayores de 16 años 
- Certificado acreditativo del importe percibido en concepto de prestación/ subsidio por desempleo/ renta 
activa de inserción, en caso de percibir ingresos por alguno de estos conceptos. 
5. Si la solicitud de la ayuda no reúne los requisitos que se señalan en esta Orden, el órgano instructor de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión requerirá a la persona solicitante para 
que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del requerimiento, subsane 
la falta o aporte los documentos preceptivos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el 
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requerimiento se le advertirá expresamente que, en caso de no aportar la documentación solicitada, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el citado artículo. 
Artículo 7. Procedimiento de concesión. 
1. El procedimiento de concesión de las ayudas objeto de la presente Orden se efectuará en régimen de 
concurrencia no competitiva, previa convocatoria pública por el Gerente del IMAS publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 
La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas corresponderá a la Dirección General 
de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS, quien podrá realizar de oficio cuantas 
actuaciones resulten necesarias para la tramitación de la solicitud presentada. 
2. Instruidos los expedientes y examinada su documentación el órgano instructor elevará la propuesta de 
concesión o denegación al titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social quien, 
previa fiscalización favorable por la Intervención Delegada de los expedientes con propuesta de concesión, 
dictará la Resolución de concesión de las ayudas. 
3. La concesión de las ayudas se realizará por orden de presentación de solicitudes, sin comparación alguna, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en esta Orden, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado a la convocatoria. 
4. Las ayudas se devengarán a partir del primer día del mes en el que se dicte la resolución de concesión. 
5. La resolución finalizadora del procedimiento que podrá declarar la concesión o denegación de la ayuda 
solicitada será notificada a los interesados conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
dicho acto se hará constar que la resolución no agota la vía administrativa y que es susceptible de recurso 
de alzada, según el artículo 17.2 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de 
Acción Social, ante la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, 
presidenta del Instituto Murciano de Acción Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se reciba la notificación de dicha resolución. 
6. El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes presentadas será de tres meses, entendiéndose 
desestimadas las solicitudes que no hayan sido notificadas en dicho plazo. 
Artículo 8. Pago de las ayudas. 
La ayuda se abonará mensualmente, previa justificación de los requisitos del artículo 4 por parte de las 
personas destinatarias, a través de la cuenta bancaria aportada por la persona solicitante. 
Artículo 9. Modificación. 
La cuantía de la ayuda concedida podrá ser modificada como consecuencia de la disminución o aumento 
del número de menores incluidos en la resolución de protección temporal de la persona beneficiaria. 
Artículo 10. Suspensión de la ayuda y sus efectos. 
1. La percepción de la ayuda podrá ser suspendida temporalmente, mediante resolución administrativa 
motivada, por el plazo que se fije en ésta, que nunca podrá ser superior a tres meses, por la pérdida 
transitoria u ocasional de alguno de los requisitos establecidos en el artículo 4. 
2. Finalizado el plazo de suspensión, o en su caso desaparecidas las causas que la motivaron, se reanudará 
la percepción de la ayuda, una vez acreditado el mantenimiento de los requisitos que motivaron su acceso, 
hasta agotar el periodo máximo de seis meses establecido para el percibo de la ayuda. 
3. Asimismo, la ayuda podría ser suspendida de forma cautelar, como medida provisional y por un plazo 
máximo de tres meses, cuando existan indicios fundados de concurrencia de alguna de las causas de 
extinción del derecho. 
Artículo 11. Extinción. 
Además de la extinción por el transcurso del tiempo máximo al que se refiere el artículo 8, la ayuda se 
declarará extinguida mediante resolución administrativa motivada, por alguna de las siguientes causas: 
a) Pérdida de alguno de los requisitos establecidos en el artículo 4 de la presente Orden por un periodo 
superior a tres meses. 
b) Fallecimiento del titular de la prestación. 
c) Renuncia expresa del titular. 
d) Traslado de residencia efectiva del titular de la ayuda fuera de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
Artículo 12. Compatibilidad con otras ayudas. 
Estas ayudas son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 
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Estas ayudas son incompatibles con la percepción de los recursos, actuaciones y servicios que se 
proporcionan a través del itinerario del sistema de acogida de protección internacional, regulado en el Real 
Decreto 220/2022, de 29 de marzo, o del dispositivo de emergencia. 
Artículo 13. Devolución y criterios de graduación de prestaciones indebidas. 
1. En aquellos casos en los que se compruebe que las ayudas se percibieron sin cumplir los requisitos 
exigidos en el artículo 4, el órgano concedente requerirá al titular de la ayuda la devolución de las cuantías 
indebidamente percibidas, más el interés legal aplicable desde el momento del pago de la ayuda hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia de la devolución, mediante la oportuna resolución. 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de devolución de las mensualidades indebidamente 
percibidas será de 6 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
2.- El incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 de la presente Orden para acceder a las 
ayudas objeto de regulación, será causa de reintegro de la ayuda percibida, en cuanto a las mensualidades 
en las que no se cumplieron alguno o algunos de dichos requisitos. 
Disposición final primera. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia 
Disposición final segunda. 
Contra la presente Orden cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
Murcia, 28 de diciembre de 2022. La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia, Isabel Franco Sánchez. 
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Orden de 12 de abril de 2000, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la 
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TEXTO COMPLETO 
 
La Región de Murcia se enfrenta al reto de la acogida de un importante flujo migratorio de perfil económico 
que merece una actuación coordinada entre las diferentes Administraciones Públicas, el movimiento 
asociativo y el conjunto de los ciudadanos para lograr que el inmigrante se convierta en un elemento activo 
y participativo de la sociedad de acogida, y pueda disfrutar así del principio de igualdad de oportunidades. 
La Constitución Española establece la igualdad como valor superior del ordenamiento jurídico (artículo 1.º), 
atribuyendo a los poderes públicos la responsabilidad de "promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas", así como la de "remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural yenero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, reconoce a los extranjeros la máxima cota de derechos y libertades, cuyo ejercicio queda 
prácticamente equiparado al de los propios ciudadanos españoles, y para el que se establecen las mayores 
garantías jurídicas. 
También, el artículo 10.1.18 de la Ley Orgánica 1/ 1998, de 15 de junio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía, establece que la Comunidad Autónoma de Murcia asume la competencia exclusiva en materia 
de asistencia y bienestar social, en particular, la promoción e integración de los grupos sociales necesitados 
de especial protección. 
En nuestra Comunidad Autónoma, la integración social del colectivo de inmigrantes constituye uno de los 
ejes fundamentales de la actuación política en materia de Servicios Sociales, como pone de manifiesto el 
Plan Estratégico de Desarrollo de la Región de Murcia 2000- 2006, con un Programa de Integración de 
Inmigrantes dirigido a promover actuaciones a favor de la plena integración social, evitando la marginalidad 
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y posibilitando la cobertura de las necesidades asistenciales básicas de estos colectivos en materia de 
sanidad, vivienda y educación. 
Por lo expuesto, y teniendo presente que la Asamblea Regional de Murcia, en su Resolución número 13, 
aprobada por el Pleno de la Cámara en sesión celebrada los días 10 y 11 de septiembre de 1997, insta al 
Consejo de Gobierno a que siga adoptando medidas concretas para paliar la situación de marginalidad en 
la que viven los inmigrantes de nuestra Región, se crea, mediante la presente Orden, la Oficina Regional de 
Atención a la Inmigración, como marco de referencia para el desarrollo de actuaciones en favor de la 
integración social de los inmigrantes. En su virtud, previo informe preceptivo y favorable de la Consejería de 
Hacienda y en uso de las facultades que me confieren el artículo 47.3 de la Ley 1/ 1988, de 7 de enero, del 
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y la Disposición Final Primera del Decreto 66/ 1996, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
 
DISPONGO 
Artículo 1.º Objeto. 
1. La presente Orden tiene por objeto la creación de una Oficina Regional de Atención a la Inmigración, con 
la finalidad de facilitar el acceso de la población inmigrante a los sistemas normalizados de protección social, 
y así dar respuesta a las principales necesidades del colectivo que afectan a importantes ámbitos de su 
integración: educativo y cultural, marco legal, ámbito laboral, convivencia territorial y participación 
ciudadana. 
2. Asimismo con esta Orden se pretende ofrecer un recurso integral de apoyo al profesional de la 
intervención social en inmigración, facilitando la información completa y coordinada sobre recursos, 
programas, acciones y fuentes de financiación. 
3. La Oficina Regional de Atención a la Inmigración (OFRAIN) se configura como una Unidad administrativa 
dependiente de la Subdirección de Gestión de Servicios Sociales del Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, a través del Servicio de Atención a Discapacitados y Otros Colectivos. 
 
Artículo 2.º Objetivos. 
Los objetivos generales de la Oficina Regional de Atención a la Inmigración son: 
1. Atender a los ciudadanos extranjeros residentes en la Comunidad de Murcia, tanto en servicio de atención 
directa como los derivados por la Red Pública de Servicios Sociales, Organizaciones no Gubernamentales 
Asociaciones de Inmigrantes y Administraciones Publicas. 
2. Continuar las actuaciones previstas en el Observatorio Permanente de la Inmigración. 
3. Promover la configuración de una red de información y asistencia integral, procedente de entidades 
publicas y privadas. 
4. Apoyar la labor de los profesionales de los servicios sociales favoreciendo su intervención. 
5. Contribuir a la creación de una política social de inmigración. 
6. Favorecer el desarrollo de proyectos que atiendan las necesidades de la población inmigrante. 
7. Posibilitar a la población inmigrante de la Región de Murcia el acceso al pleno disfrute de los servicios 
públicos normalizados. 
8. Impulsar la coordinación en los temas que afecten al inmigrante, evitando duplicidades y haciendo realidad 
la racionalización de los recursos existentes. 
 
Artículo 3.º Funciones. 
- Proporcionar información, orientación y asesoramiento a la población inmigrante sobre los derechos y 
recursos sociales existentes en el ámbito de los servicios sociales y en otros sistemas de protección social, 
para conseguir la integración y participación en la sociedad de acogida. 
- Participar en el desarrollo de programas de intervención social de carácter integral para la atención, 
prevención e integración de la población inmigrante en las áreas de acción social, marco jurídico, cultura y 
educación, formación profesional y empleo, de salud, de alojamiento y vivienda, de ocio y participación 
ciudadana. 
- Promover actuaciones de sensibilización de la opinión pública y de los medios de comunicación social 
sobre valores de solidaridad, tolerancia y respeto a la multiculturalidad, enfocadas a la prevención de 
actitudes y comportamientos racistas y xenófobos. 
- Facilitar a las unidades responsables de la planificación cuantos datos estadísticos o de otro tipo puedan 
ser útiles para una correcta planificación de actuaciones en la atención a la inmigración. 
- Informar y proponer a las organizaciones competentes las medidas adecuadas para subsanar las 
disfuncionalidades detectadas. 
- Colaborar en la realización de campañas de divulgación y mentalización social en coordinación con 
organizaciones y asociaciones implicadas en este ámbito. 
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- Facilitar información y orientación a las personas inmigrantes y entidades u organismos que lo soliciten, en 
cuanto a la utilización de los recursos sociales existentes y a la aplicación práctica de la Ley sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social y sus normas de desarrollo, así como 
canalizar las demandas que faciliten la prestación de los servicios que reciben. 
- Atender las necesidades de apoyo y mediación intercultural en familias y personas inmigrantes en crisis o 
especial dificultad social. 
- Aplicar cuestionarios de recogida de información cuantitativa y cualitativa sobre las características de la 
población inmigrante. 
- Orientar, asesorar y apoyar jurídicamente a los inmigrantes que tengan dificultades en el ejercicio de sus 
derechos y libertades reconocidos en las leyes. 
- Emitir informes de carácter técnico- jurídico en materia de atención a la inmigración. 
 
Artículo 4.º Beneficiarios. 
1. Los ciudadanos, familias o grupos de inmigrantes que residan en la Comunidad de Murcia. 
2. Profesionales de los Servicios Sociales tanto de la Red Publica como de entidades privadas sin ánimo de 
lucro 
3. Órganos de las Administraciones publicas que lo soliciten. 
4. Asociaciones de inmigrantes, Organizaciones no Gubernamentales y otras entidades de carácter social. 
 
Artículo 5.º Personal. 
Al frente de la Oficina Regional de Atención a la Inmigración habrá un Coordinador, con nivel orgánico de 
Jefe de Negociado o asimilado, con las funciones de coordinación, organización y supervisión de las 
actividades de la Oficina y el control y dirección del personal a su cargo. 
Para el cumplimiento de sus funciones la Oficina contará con el personal que se determine en la Relación 
de Puestos de Trabajo. 
Además, dicha Oficina podrá contar con el apoyo de los técnicos y asesores para la mediación intercultural 
que se le adscriban, para servir de conexión y de interlocución social del colectivo inmigrante. 
 
Artículo 6.º Organización y funcionamiento. 
1. La organización y el funcionamiento de la Oficina Regional de Atención a la Inmigración se ajustará a lo 
dispuesto 
en la presente Orden y en las disposiciones que en desarrollo de la misma puedan dictarse. 
2. Lo señalado en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de planificación, coordinación 
y control que en materia de información y atención al ciudadano están atribuidas a la Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización Administrativa. 
 
Artículo 7.º Coordinación. 
La Oficina Regional de Atención a la Inmigración, en el ejercicio de sus funciones, tendrá obligación de 
coordinar su actuación con la Oficina de Coordinación de Unidades de Información y Atención al Ciudadano 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización Administrativa, con la Sección de Información 
del Servicio de Régimen Interior del ISSORM, así como con la Unidad de Información y Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Trabajo y Política Social. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera. Se faculta a la Dirección del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia para dictar 
cuantas instrucciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de esta Orden. 
 
Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la 
Región de Murcia". 
Murcia a 12 de abril de 2000. El Consejero de Trabajo y Política Social, Antonio Gómez Fayrén. 
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§ 101 

Decreto nº 7/2019, de 13 de febrero, por el que se crea la Comisión Delegada del 
Consejo de Gobierno sobre envejecimiento activo de las personas con 
discapacidad 

BORM nº 44 de 22 de febrero de 2019 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 23 de febrero de 2019 

CONTENIDO: 

Una de las máximas preocupaciones de las organizaciones dedicadas al cuidado y atención de 
personas con discapacidad reside en cómo hacer frente al envejecimiento de las personas con 
discapacidad intelectual, preocupación del Sector que desde el Gobierno Regional se comparte. 
Se debe tener en cuenta que gracias a los avances médicos la esperanza de vida ha aumentado 
sensiblemente en los últimos años, lo que plantea la necesidad de disponer de servicios que 
permitan atenderlos adecuadamente cuando superan los 40 o 45 años de edad. Al envejecer, 
se manifiesta una segunda discapacidad, que supone la aparición o agravación de 
dependencias. Los problemas de salud característicos de la vejez tienen, en las personas con 
discapacidad intelectual, una prevalencia superior que la de las personas pertenecientes a su 
franja de edad. 
Por otro lado, hay que señalar que los cambios sociodemográficos acaecidos en las últimas 
décadas han tenido un impacto notable en el perfil de las personas con discapacidad física en 
España. Los avances socio sanitarios han favorecido el aumento de la esperanza de vida de 
las personas con discapacidad y el índice de supervivencia en situaciones extremas que antes 
no se producía. Esto conlleva un aumento de personas en proceso de envejecimiento y con una 
gran discapacidad. De igual manera, en el origen de la discapacidad física, adquiere un papel 
central los cambios sociales que se producen ya que en un porcentaje muy importante es 
adquirida. 
Asimismo, el envejecimiento es un problema prioritario de salud en las personas con 
enfermedad mental, especialmente en la generación que actualmente se acerca a la edad de 
65 años y que ha sido atendida en el marco de la reforma psiquiátrica y de la 
desinstitucionalización. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades 
mentales, junto con las enfermedades cardiovasculares, hipertensión y enfermedades 
musculoesqueléticas, son las principales enfermedades crónicas que afectan a las personas 
mayores. 
Se requiere, por tanto, estudiar en profundidad qué prestaciones serían necesarias para que las 
personas con discapacidad que alcancen el periodo de madurez puedan mantener su 
autonomía, y a su vez cuáles serían los servicios concretos adecuados para hacer posible la 
conservación de su independencia. 
En definitiva, es necesario fomentar desde el Gobierno Regional el envejecimiento activo de las 
personas con discapacidad, entendido como un concepto multidimensional que abarca, 
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trasciende y supera la buena salud, y que está compuesto por un amplio conjunto de factores 
bio-psico-sociales, a través del desarrollo continuo de actividades físicas, sociales y espirituales 
a lo largo de toda la vida. 
Esta actuación debe ser llevada a cabo de forma coordinada entre los distintos departamentos 
del ejecutivo regional que puedan tener incidencia de forma más intensa en el envejecimiento 
activo, tal y como ha sido definido anteriormente, teniendo en cuenta la indispensable 
transversalidad de las políticas de atención a las personas con discapacidad, siendo preciso, 
por tanto, la configuración de un órgano sustantivo que oriente e informe en todos aquellos 
casos en los que, cualquiera que fuera la medida, pueda desprenderse de la misma un efecto 
en el ámbito del envejecimiento de las personas con discapacidad. 
Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.14 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 30 de la misma Ley, a iniciativa de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, y a propuesta de la Presidencia de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
el Consejo Jurídico de la Región de Murcia y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su sesión del día 13 de febrero de 2019, 
Dispongo: 
Artículo 1. Creación. 
Se crea, con carácter permanente, la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno sobre 
envejecimiento activo de las personas con discapacidad. 
Artículo 2. Composición. 
1. Integran la Comisión Delegada, el Presidente del Consejo de Gobierno y los titulares de las 
siguientes Consejerías: 
1. Formarán parte de la Comisión Delegada el Presidente del Consejo de Gobierno y los 
titulares de las siguientes Consejerías: 
- Consejería competente en materia de discapacidad 
- Consejería competente en materia de salud 
- Consejería competente en materia de cultura. 
2. A la Comisión Delegada sobre el envejecimiento activo de las personas con discapacidad, 
cuando el orden del día de una sesión determinada así lo aconseje, podrán incorporarse los 
titulares de otras Consejerías que, en cada caso, se designen por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en función de los asuntos a tratar, así como los 
titulares de los órganos directivos que se estime oportuno. 
3. La Comisión Delegada sobre el envejecimiento activo de las personas con discapacidad será 
presidida por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y ostentará la 
Vicepresidencia de la misma el titular de la Consejería competente en materia de discapacidad, 
que podrá ejercer la Presidencia de la Comisión por delegación del Presidente. 
4. Actuará como Secretario de la Comisión el titular de la Consejería competente en materia de 
salud. 
5. También podrán asistir a las reuniones de la Comisión quien, no siendo miembro de la misma, 
sea autorizado por el Presidente, a iniciativa de éste o de cualquier miembro de la Comisión, a 
los únicos efectos de informar o asesorar sobre algún asunto que se debata en ellas. 
Artículo 3. Funciones. 
1.- En el ámbito de las políticas dirigidas al envejecimiento activo de las personas con 
discapacidad en la Región de Murcia, competen a la Comisión las funciones previstas con 
carácter general en el artículo 30.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
2. - En particular, le corresponden las siguientes atribuciones: 
a) La preparación y estudio de cuantas actuaciones del Consejo de Gobierno tengan relación 
con las medidas para promover el envejecimiento activo de las personas con discapacidad en 
la Región de Murcia. 
b) La fijación de una estrategia de actuación común y consensuada con todos los 
departamentos del Ejecutivo regional para diseñar y desarrollar todas aquellas iniciativas 
dirigidas al envejecimiento activo de las personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
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c) La aprobación de programas, planes y directrices relativos al envejecimiento activo de las 
personas con discapacidad en la Región de Murcia, que contengan objetivos, instrucciones, 
actuaciones o medidas relativas a las siguientes materias: 
c.1) Derechos, dignidad, empoderamiento y autodefensa de las personas con discapacidad. 
c.2) Promoción del desarrollo individual y de la autonomía personal. 
c.3) Determinación de los servicios específicos adecuados para hacer posible el envejecimiento 
activo. 
c.4) Apoyos económicos al envejecimiento activo. 
c.5) Salud. 
c.6) Apoyos asistenciales y participación activa. 
c.7) Propuestas normativas. 
c.8) Vivienda. 
c.9) Atención al medio rural. 
c.10) Apoyo a las familias. 
c.11) Cultura, ocio y tiempo libres inclusivos. 
c.12) Formación de los profesionales. 
c.13) Difusión e información sobre envejecimiento activo. 
d) El conocimiento, en el ámbito de sus competencias, con carácter previo y con independencia 
de la tramitación administrativa que en cada caso corresponda, de las actuaciones, planes, 
pactos y acuerdos de cualquier entidad integrante del sector público regional que sean 
susceptibles de incidir en el envejecimiento activo de las personas con discapacidad en la 
Región de Murcia. 
Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
1. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez cada semestre, convocada por 
su Presidente, a quien corresponde determinar la fecha y orden del día. Quedará también 
válidamente constituida, sin convocatoria previa, cuando así lo decida su Presidente y se hallen 
presentes todos sus miembros. Podrán celebrarse sesiones extraordinarias, previa 
convocatoria del Presidente. 
2. Las deliberaciones de la Comisión serán secretas y su funcionamiento se ajustará, en lo 
posible, a los criterios establecidos al efecto para el Consejo de Gobierno. 
3. Los acuerdos de la Comisión constarán en un acta que extenderá el Secretario. El acta será 
sucinta y sólo contendrá los acuerdos de la Comisión sobre las propuestas sometidas a su 
deliberación. A petición expresa de sus miembros, se podrá hacer constar, además, las 
manifestaciones que se estimen oportunas. 
Artículo 5. Grupos de Trabajo. 
1. La Comisión Delegada, cuando lo considere oportuno atendiendo a la naturaleza de los 
asuntos a tratar, podrá designar grupos de trabajo que se encarguen del análisis y estudio de 
determinadas materias. 
2. Los grupos de trabajo serán presididos por un miembro de la Comisión que será el encargado 
de elevar a ésta, los informes y/o propuestas elaborados para su examen y deliberación. 
3. Los miembros de los grupos de trabajo podrán pertenecer a la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como a organizaciones representativas de 
intereses sociales o ser designados por las especiales condiciones de experiencia o 
conocimientos que concurran en ellos. 
Disposición final única. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 
Murcia, a 13 de febrero de 2019—El Presidente, Fernando López Miras.—La Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares. 
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§ 102 

Decreto número 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen 
jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales 
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad 

BORM número 49 de 28 de febrero de 2018 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 28 de junio de 2018 

Referencias 

Afectado por: 

Ley 5/2021, de 22 de noviembre, de incremento del importe de las plazas en los conciertos 
sociales del sector de personas con discapacidad (BORM número 273 de 25 de noviembre 
de 2021): 

Se incrementa el importe de las plazas. 

Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención 
temprana en el ámbito de la Región de Murcia, (BORM número 5 de 8 de enero de 2022): 

Se modifica el artículo 2 y se añade una nueva Disposición adicional única. 

Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se 
determina el importe de las plazas concertadas al amparo del Decreto 10/2018, de 14 de 
febrero, una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2022, 
(BORM número 29 de 5 de febrero de 2022): 

Se incrementa el importe de las plazas. 

Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se 
determina el importe de las plazas concertadas al amparo del Decreto 10/2018, de 14 de 
febrero, una vez aplicados los incrementos previstos en la Ley 11/2022, de 19 de diciembre, 
de incremento del importe del precio de las plazas en los conciertos sociales y en los 
convenios de los servicios de atención residencial y de centro de día para personas mayores 
y en la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, (BORM número 12 de 17 de enero 
de 2023): 

Se incrementa el importe de las plazas. 
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ÍNDICE: 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2.- Objeto de los conciertos sociales. 
Artículo 3.- Principios básicos del concierto social. 
Artículo 4.- Requisitos de las Entidades y medios de acreditación. 
Artículo 5.- Prohibiciones para concertar. 
Artículo 6.- Proyecto Técnico de Centro y/o Servicio. 
Artículo 7.- Procedimiento para la declaración de entidad apta para suscribir conciertos sociales. 
Artículo 8.- Criterios de asignación de plazas a concertar. 
Artículo 9.- Tramitación previa a la formalización del concierto social. 
Artículo 10.- Importe de las plazas y su pago en el ámbito de la Administración Pública Regional. 
Artículo 11.- Financiación. 
Artículo 12.- Participación de los usuarios en el coste de las plazas objeto de concierto social. 
Artículo 13.- Formalización de los conciertos sociales. 
Artículo 14.- Órganos competentes para la formalización del concierto social. 
Artículo 15.- Obligaciones de la Entidad Concertada. 
Artículo 16.- Obligaciones de la Administración Concertante. 
Artículo 17.- Duración de los conciertos sociales. 
Artículo 18.- Revisión, modificación y extinción de los conciertos sociales. 
Artículo 19.- Naturaleza y jurisdicción competente. 
Artículo 20.- Incompatibilidad para percibir subvenciones. 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
Disposición adicional única. 
 

TEXTO COMPLETO 
 

El artículo 148.1.20 de la Constitución Española establece que “Las Comunidades Autónomas pueden 
asumir competencias en materia de asistencia social”. 
En virtud de dicho precepto, la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia en su artículo 10. Uno, apartado 18, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de Asistencia y Bienestar Social. Desarrollo Comunitario. Política Infantil y de la Tercera Edad. 
Instituciones de Protección y tutela de menores, respetando en todo caso, la legislación civil, penal y 
penitenciaria. Promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales 
necesitados de especial protección incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación”. 
Por último, en desarrollo de dichas previsiones, se dictó la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, cuyo Título IV regula la llamada Iniciativa en la Prestación de Servicios 
Sociales (artículos 25 y 26). Más en concreto, su artículo 25 dispone que “se reconoce el derecho de la 
iniciativa privada a participar en la prestación de servicios sociales con sujeción al régimen de registro, 
autorización e inspección establecido en esta Ley y demás legislación que resulte de aplicación”. 
La Ley 3/2003 ha sido modificada por la Ley 16/2015, de 9 de noviembre, incluyéndose un nuevo artículo 7 
bis que recoge las formas de organización de la gestión de los servicios Sociales. Así, dispone que las 
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán organizar la prestación 
de los servicios sociales a través de las siguientes fórmulas: 
a) Gestión directa, 
b) Gestión indirecta en el marco general de la normativa de contratación del sector público, 
c) Mediante conciertos sociales con entidades privadas con o sin ánimo de lucro, teniendo preferencia las 
declaradas de interés asistencial según lo establecido en el artículo 7. 
d) Y mediante convenios con entidades de iniciativa social, entendiendo como tales, las fundaciones, 
asociaciones, cooperativas, organizaciones de voluntariado y demás entidades e instituciones sin ánimo de 
lucro que realizan actividades de servicios sociales, siempre que sobre dichas entidades no ostente el 
dominio efectivo una entidad mercantil que opere con ánimo de lucro”. 
De este modo, se reconoce además de la gestión directa e indirecta como formas tradicionales de 
organización de la gestión de los servicios sociales, el régimen de concertación social y el de convenios. 
Dicho reconocimiento está en consonancia con el principio de participación recogido en su artículo 5 según 
el cual, los poderes públicos deberán promover la participación de los usuarios, de las entidades y de los 
ciudadanos en general en la planificación y gestión de los servicios sociales en los términos recogidos en la 
citada ley. 

742



§ 102 – Decreto número 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad 

Así pues, como principio que ha de regir el sistema de servicios sociales se encuentra el de participación, 
que ha de ser promovida y garantizada por los poderes públicos a todos los niveles, es decir, participación 
de los ciudadanos y de las entidades de iniciativa social y tanto en la planificación como en la gestión de los 
servicios sociales. 
Para garantizar esa participación la Ley de Servicios Sociales establece la posibilidad de que se establezca 
conciertos sociales. Así, su artículo 25 tras reconocer en su apartado 1 el derecho de la iniciativa privada a 
participar en la prestación de servicios sociales establece en su apartado 2 que “las administraciones 
públicas en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer conciertos, convenios u otras 
fórmulas de cooperación para la prestación de servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los 
mismos recogida en la presente ley, de acuerdo con la planificación general de servicios sociales”. 
Por su parte, el artículo 25 bis relativo al Régimen de concertación establece que “las Administraciones 
Públicas podrán encomendar la prestación de los servicios sociales de su competencia mediante el sistema 
de concierto social con entidades privadas con los requisitos que se establezcan en la normativa por la que 
se desarrolle con pleno respecto a los principios de publicidad, transparencia y no discriminación. 
Su apartado 2 establece que “a los efectos de esta ley, se entiende por régimen de concertación la prestación 
de servicios sociales públicos a través de terceros, cuya financiación, acceso y control sean públicos”. 
Además se aclara que el régimen de concierto social a que se refiere esta ley es un modo de organización 
de la gestión de los servicios sociales diferenciado de la modalidad contractual del concierto regulado en la 
normativa de contratación del sector público. 
En definitiva, se está posibilitando que las Administraciones Públicas con competencia en la materia puedan 
encomendar de manera subsidiaria y complementaria a otras entidades la prestación de los servicios 
incluidos en el catálogo de servicios sociales mediante un régimen de concertación. 
Además cabe decir que de acuerdo con su artículo 22, le corresponde a la consejería responsable en materia 
de servicios sociales “la gestión de los conciertos de prestación de servicios y la de los centros que 
correspondan a la Administración Regional”. 
Por último, el apartado 4 del artículo 25 bis establece que “por Decreto de Consejo de Gobierno se 
desarrollará el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales”. 
En conclusión, a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en virtud de sus competencias exclusivas 
en materia de servicios sociales, le corresponde la configuración del sistema propio de servicios sociales y 
por tanto, de las formas de organización de la gestión de los citados servicios. En dicha gestión, de acuerdo 
con su artículo 7 bis en relación con su artículo 5, se ha de dar participación a las entidades con o sin ánimo 
de lucro, mediante el sistema de concertación social, teniendo preferencia las declaradas de interés 
asistencial, siendo necesario establecer su régimen jurídico aplicable. A tal fin y en desarrollo de la Ley 
3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, se aprueba el presente 
Decreto. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Asesor Regional de 
Personas Mayores, de Personas con Discapacidad y el Consejo Regional de Servicios Sociales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto número 95/2004, de 24 de septiembre, por el que se crean y 
regulan los consejos asesores regionales de carácter sectorial de servicios sociales, artículo 3 del Decreto 
37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales y apartados 2 y 3 
del artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia. 
Este Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, artículos 21.1, 22.12 y 52.1 de la citada Ley 6/2004, artículos 7 bis y artículos 25 y 
siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y 
consta de 20 artículos, dos disposiciones transitorias y una disposición final única. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con el 
Consejo Jurídico, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de febrero de 
2018 
 
Dispongo: 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El presente Decreto tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales en 
el ámbito de los servicios sociales especializados en los sectores de Personas Mayores y Personas con 
Discapacidad, en el marco de la Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. A estos efectos, se entiende por régimen de concertación, referido al concierto social, la prestación de 
servicios sociales públicos a través de terceros, cuya financiación, acceso y control sean públicos. 
3. El régimen de concierto referido al concierto social previsto en este Decreto es un modo de organización 
de la gestión de servicios sociales diferenciado de la modalidad contractual del concierto regulado en la 
normativa de contratación del sector público. 
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4. El presente Decreto se aplicará a los Servicios Sociales especializados en los sectores de Personas 
Mayores y Personas con Discapacidad que presten la Administración Regional y las entidades locales de la 
Región de Murcia, así como las entidades privadas, físicas o jurídicas, que colaboren en las prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales en el territorio de esta Comunidad Autónoma a través de la figura del 
concierto social, todo ello sin perjuicio de las competencias reconocidas a las entidades locales de la Región 
de Murcia en materia de Servicios Sociales. 
 
Artículo 2.- Objeto de los conciertos sociales. 
1. Podrán ser objeto de concierto social en el ámbito de los servicios sociales especializados en los sectores 
de Personas Mayores y Personas con Discapacidad, la reserva y ocupación de plazas y la prestación de 
servicios para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad 
pública especializados en Personas Mayores y Personas con Discapacidad. 
2. El acceso a las plazas y servicios será en todo caso autorizado por las administraciones públicas 
competentes mediante los criterios previstos para ello en su normativa de aplicación. 
A los efectos de este artículo, se han de entender incluidos los centros y servicios para las personas usuarias 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, así como los servicios de atención temprana. 
(Artículo modificado por la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la 
atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia, en su Disposición final cuarta) 
 
Artículo 3.- Principios básicos del concierto social. 
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales especializados en Personas 
Mayores o en Personas con Discapacidad podrá encomendar la prestación de los servicios sociales de su 
competencia mediante el sistema de concierto social con pleno respeto a los principios recogidos en la Ley 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, así como a los siguientes: 
a) publicidad, 
b) transparencia y no discriminación, 
c) utilización racional y eficiente de los recursos públicos, 
d) control de la gestión de los servicios concertados, 
e) cooperación, 
f) servicio efectivo a la ciudadanía. 
2. Las entidades privadas que intervengan en la reserva y ocupación de plazas actuarán con pleno respeto 
de los principios de igualdad y equidad, de atención personalizada e integral y continuidad de la atención y 
de calidad de la atención. 
3. Asimismo, tanto las Administraciones Públicas como las entidades privadas concertadas deberán 
garantizar el respeto de los principios inspiradores del Sistema Público de Servicios Sociales recogidos en 
el artículo 5 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
4. Además, las Administraciones Públicas competentes habrán de tener en cuenta las especificidades y 
heterogeneidad de la demanda de las personas destinatarias de prestaciones del Catálogo de Servicios 
Sociales y del Catálogo de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), 
en función de las necesidades específicas de apoyo que presentan, como criterio básico en la aplicación del 
régimen de concierto social. 
 
Artículo 4.- Requisitos de las Entidades y medios de acreditación. 
1. Podrán suscribir conciertos sociales con las Administraciones Públicas de la Región de Murcia 
competentes en materia de servicios sociales especializados en Personas Mayores o en Personas con 
Discapacidad, todas las personas físicas o jurídicas de carácter privado, con o sin ánimo de lucro, que lo 
soliciten, realicen las prestaciones objeto de concierto social y cumplan con los requisitos establecidos en el 
siguiente párrafo. 
2. Para poder suscribir conciertos sociales las entidades solicitantes deberán reunir necesariamente los 
siguientes requisitos: 
a) Haber obtenido la oportuna autorización administrativa o, en su caso, acreditación, para la prestación 
objeto de concierto social, de acuerdo con la normativa vigente en materia de servicios sociales. 
b) Estar inscritas en el correspondiente Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 
Dichos requisitos se comprobarán de oficio por el órgano competente para la formalización del concierto 
social. 
c) Disponer de los medios materiales y profesionales adecuados y suficientes para la prestación objeto de 
concierto social en las condiciones establecidas en el acuerdo de formalización y de acuerdo con la 
normativa que sea aplicable. 

744



§ 102 – Decreto número 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad 

Para la acreditación de los medios técnicos y profesionales, la entidad solicitante deberá presentar un 
proyecto técnico del centro y/o servicio con el contenido que se establece en el artículo 6. 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes. Se considerará que se encuentran al corriente cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales 
deudas. 
e) Cumplir con cualquier otra normativa que, con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto 
por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de plaza objeto de concierto social. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de declaración responsable que 
recoja ese extremo. 
3.- La presentación de la solicitud de concierto social conllevará la autorización del solicitante para que el 
órgano correspondiente compruebe a través de certificados telemáticos el cumplimiento de los requisitos 
acreditados por el solicitante mediante declaración responsable. Si el solicitante no otorgare dicha 
autorización, deberá aportar la correspondiente certificación acreditativa de los requisitos necesarios para 
poder concertar. 
 
Artículo 5.- Prohibiciones para concertar. 
1. No podrán concertar las Entidades que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
a) Haber sido sancionadas en los últimos cuatro años, en virtud de resolución firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves de las tipificadas en la normativa sobre servicios sociales. 
b) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de terrorismo, constitución o integración de 
una organización o grupo criminal, asociación ilícita, financiación ilegal de los partidos políticos, trata de 
seres humanos, corrupción en los negocios, tráfico de influencias, cohecho, prevaricación, fraudes, 
negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, malversación, blanqueo de capitales, delitos relativos 
a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o a 
la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio. 
La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean declaradas penalmente 
responsables, y a aquéllas cuyos administradores o representantes, lo sean de hecho o de derecho, vigente 
su cargo o representación y hasta su cese, se encontraran en la situación mencionada en este apartado. 
c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia profesional, de falseamiento 
de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; por infracción 
muy grave en materia medioambiental, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; o por 
infracción muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto. 
d) Haberse resuelto un concierto o un contrato de idéntica naturaleza con el mismo titular, por haber incurrido 
en alguna de las causas de resolución imputable al solicitante establecidas en dicho concierto o contrato. 
e) Haber solicitado la declaración de concurso, o haber sido declaradas insolventes en cualquier 
procedimiento o ser declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas 
conforme a la legislación en materia concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
f) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General. 
g) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
h) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se 
encuentran al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su 
suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas. 
i) En el caso de Entidades de 50 o más trabajadores, no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento 
de sus empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
j) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción administrativa firme, con 
arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

745



§ 102 – Decreto número 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de 
personas mayores y personas con discapacidad 

2. Las prohibiciones recogidas en el párrafo anterior afectarán también a aquellas entidades de las que, por 
razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
3. La acreditación de los requisitos contenidos en este artículo se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable de no encontrarse en ninguna causa de prohibición. 
4. Las prohibiciones relativas a las circunstancias contenidas en las letras e), f), g), h) e i) del apartado 1 de 
este artículo, se apreciarán directamente por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, 
subsistiendo las prohibiciones mientras concurran las circunstancias que en cada caso las determinan. 
5. Las prohibiciones relativas a las circunstancias contenidas en las letras a), b), c), y j) del apartado 1 de 
este artículo se apreciarán directamente por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, 
cuando la sentencia o la resolución administrativa se hubiera pronunciado expresamente sobre su alcance 
y duración, subsistiendo durante el plazo señalado en las mismas. 
En el caso de que la sentencia o la resolución administrativa no contengan pronunciamiento sobre el alcance 
o duración de la prohibición, así como en los casos de la letra d) del apartado 1 de este artículo, el alcance 
y duración de la prohibición deberá determinarse por la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales mediante procedimiento instruido al efecto, sin que la duración de la prohibición pueda exceder de 
cinco años desde la fecha de la condena por sentencia firme o de tres años en los casos de sanción impuesta 
por resolución administrativa firme. No podrá iniciarse este procedimiento una vez transcurrido el plazo 
previsto para la prescripción de la correspondiente pena o sanción administrativa, o si hubiesen transcurrido 
más de tres meses desde la resolución del concierto o contrato. 
 
Artículo 6.- Proyecto Técnico de Centro y/o Servicio. 
1.- El Proyecto Técnico al que se refiere el artículo 4.2 c) tendrá como mínimo, el siguiente contenido: 
a) Descripción de las distintas dependencias de que consta el Centro en las que se vaya a realizar las 
prestaciones y desarrollar las actividades complementarias que se concierten. 
Además, deberán acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido, 
incluido el arrendamiento o cesión, por un período no inferior a la vigencia del concierto social. Este extremo 
deberá acreditarse antes de la formalización del acuerdo de concierto social. 
b) Tipología y número total de plazas con que cuenta el Centro. 
c) Descripción de medios materiales y el equipamiento que disponen para la prestación objeto de concierto 
social. 
d) Organigrama del Centro con descripción de las funciones y plantilla de personal con que cuenta, con 
indicación de los títulos académicos y documentos acreditativos de la experiencia profesional previa, 
contratos de trabajo y tiempo de antigüedad en la entidad. Una vez formalizado el acuerdo deberá aportase 
copia de los contratos de trabajo de los profesionales. 
e) Descripción de los distintos servicios que la plaza objeto de concierto social conlleva, tanto esenciales 
como complementarios 
f) Programas de intervención correspondientes. 
g) Reglamento Interno de Centro. 
h) Cualquier otro extremo que sea necesario acreditar para la adecuada prestación objeto de concierto 
social. 
2.- No obstante, si la documentación recogida en el apartado anterior ya obrase en poder de las 
Administraciones Públicas o hubiese sido elaborada por ellas, la entidad interesada no habrá de aportarlos 
de acuerdo con el artículo 53.1.d) de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo. 
 
Artículo 7.- Procedimiento para la declaración de entidad apta para suscribir conciertos sociales. 
1. Las entidades interesadas en la concertación de plazas en las condiciones establecidas por el presente 
Decreto, podrán presentar, en cualquier momento, la oportuna solicitud ante la Consejería competente en 
materia de Servicios Sociales, con indicación de la tipología y número total de plazas con que cuenta el 
Centro. 
Las solicitudes deberán presentarse de acuerdo con lo previsto en las leyes reguladoras del Procedimiento 
Administrativo Común y del Régimen Jurídico del Sector Público. La presentación de las solicitudes y del 
resto de documentación del procedimiento de forma telemática, se podrá realizar a través de un formulario 
electrónico específico que estará disponible en la Sede electrónica de la Administración regional. 
2 Una vez instruido el correspondiente expediente, y acreditado el cumplimiento de los requisitos, se dictará 
Orden de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, por la que se declarará la condición 
de entidades aptas para la concertación social. 
3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución es de tres meses a contar desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
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plazo sin dictarse y notificarse resolución alguna el interesado podrá entender estimada su solicitud por 
silencio administrativo. 
4. La Orden declarando o no la aptitud para suscribir conciertos sociales pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Servicios Sociales o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. 
5. La declaración de entidad apta para el concierto social, quedará inscritas como anotación en el Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales, dependiente de la Consejería competente en materia de 
Servicios Sociales. 
 
Artículo 8.- Criterios de asignación de plazas a concertar. 
1. Para la asignación de las plazas que serán objeto de concierto social por parte de las Administraciones 
Publicas de la Región de Murcia competentes en esta materia se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) En primer lugar, en función de la demanda existente por la libre elección de las personas solicitantes de 
un centro o servicio específico. 
b) Cuando la demanda existente no corresponda a un servicio o centro específico, se asignarán las plazas 
al centro o servicio del municipio en donde las personas demandantes tengan su domicilio. En el caso de 
que existan dos o más centros o servicios dentro del mismo municipio, se asignarán las plazas al centro o 
servicio que tenga la mayor puntuación entre los del municipio conforme al baremo recogido en el anexo a 
este Decreto. 
c) En el caso de que no existiera ningún centro o servicio dentro del municipio de la solicitud, la asignación 
se extendería a los centros o servicios de otros municipios dentro de la misma Área de Salud, según el 
criterio de proximidad geográfica. El Área de Salud, a los efectos de este precepto, será la delimitada por el 
Mapa Sanitario de la Región de Murcia aprobado por Orden de la Consejería competente en materia de 
Sanidad. En el caso de que hubiera más de un centro o servicio dentro de la misma Área de Salud, se 
asignarán las plazas al centro o servicio que tenga la mayor puntuación entre los del Área de Salud conforme 
al baremo recogido en el anexo a este Decreto. 
d) En el caso de no existir ningún centro o servicio con plazas disponibles que cumpla con los criterios 
establecidos en los apartados precedentes, se asignarán las plazas al centro o servicio que tenga la mayor 
puntuación a nivel regional conforme al baremo recogido en el anexo a este Decreto. 
e) Por último, en igualdad de condiciones, y de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 7, 7.bis y 25.3 de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, se atenderá a los criterios de preferencia recogidos en el Anexo del presente 
Decreto, sin perjuicio de la aplicación de cualquier otro criterio que se establezca en la normativa de Servicios 
Sociales. 
2. Dentro de los dos primeros meses de cada año, la Consejería competente en materia de servicios Sociales 
hará pública la oferta de plazas a concertar durante el mismo. Dicha oferta se realizará por municipio en 
función de la demanda existente y será objeto de publicación en el Portal de la Transparencia. No obstante, 
dicha Consejería podrá realizar una oferta adicional a la anterior en el caso de que surgieran nuevas 
necesidades. 
3. Con independencia de los criterios establecidos por el apartado primero de este artículo, y en virtud de los 
principios de arraigo de la persona en el entorno de atención social y de continuidad en la atención y calidad, 
se podrán suscribir directamente conciertos sociales con todas aquellas entidades que fueran titulares de 
plazas concertadas o conveniadas del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, que a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren ocupadas por personas usuarias de dicho 
sistema. Para ello, estas entidades habrán de ajustarse a los requisitos exigidos en la normativa reguladora 
del concierto social y haber sido calificadas previamente como entidades aptas para la concertación social. 
En el concierto social suscrito al amparo de lo recogido en el párrafo anterior se incluirán el número de plazas 
ocupadas a la fecha de formalización del mismo, sin perjuicio de las plazas que se incrementen conforme a 
los criterios de asignación de recursos recogidos en el apartado primero de este artículo, o con la 
modificación a la que se sometan los conciertos sociales, de conformidad con lo dispuesto por el presente 
Decreto o demás normativa reguladora del concierto social. 
 
Artículo 9.- Tramitación previa a la formalización del concierto social. 
1. A la vista de las solicitudes formuladas por las personas demandantes de los servicios sociales 
especializados en Personas Mayores o en Personas con Discapacidad, el órgano competente, de la 
Administración Pública correspondiente, para la formalización del concierto social solicitará de oficio informe 
a la unidad administrativa competente en materia de inscripciones registrales de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales relativo a las entidades que hayan sido declaradas aptas para suscribir conciertos 
sociales. 
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2. Teniendo en cuenta el informe al que se refiere el párrafo anterior, el órgano competente iniciará de oficio 
el procedimiento para asignar las plazas conforme a los criterios establecidos en el artículo 8. En el caso de 
que para la asignación de plazas deban aplicarse los criterios del baremo recogido en el anexo a este 
Decreto, el órgano competente podrá requerir a las entidades a las que pudieran asignarse las plazas para 
que, en el plazo de 10 días hábiles, aporten la documentación que acredite los criterios que no puedan ser 
determinados de oficio por el órgano competente. 
3. Una vez dictada la resolución en virtud de la cual se selecciona a la entidad con la que se suscribirá 
concierto social y se asignan las plazas que serán objeto de concierto social, se requerirá a dicha entidad 
para que presente la documentación exigida por el presente Decreto y su normativa de desarrollo con 
carácter previo a la suscripción del concierto social. No será necesario que la entidad presente aquellos 
datos y documentos que puedan ser obtenidos por la Administración a través de los servicios de 
interoperabilidad disponibles y para los cuales haya sido expresamente autorizada. 
4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución es de tres meses a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación. Transcurrido dicho plazo sin dictarse y notificarse resolución alguna, la entidad podrá entender 
desestimada su pretensión por silencio administrativo. 
 
Artículo 10.- Importe de las plazas y su pago en el ámbito de la Administración Pública Regional. 
1. El importe a pagar por plaza ocupada en la Administración de la Región de Murcia se determinará por 
Orden de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales en el caso de centros competencia de 
la misma, o por Resolución de su Director en el caso de organismos públicos adscritos con competencias 
en la materia. 
2. En el caso de reserva de plaza se abonará un porcentaje sobre el importe de las plazas ocupadas que 
también se fijará en la Orden o Resolución, a que se refiere el apartado anterior para cada tipo de centro o 
servicio. 
3.- El pago se hará a mensualidad vencida por el órgano competente, previa presentación del 
correspondiente documento justificativo por la Entidad concertada, a la que se acompañará la relación de 
los usuarios y, en su caso, de la cuantía de la participación económica fijada por la Administración para cada 
usuario, teniendo en cuenta para la determinación y gestión de dicha participación la normativa vigente en 
materia de precios públicos. 
 
Artículo 11.- Financiación. 
La financiación de las plazas objeto de concierto social se hará con cargo a los presupuestos generales de 
las Administraciones Públicas competentes. 
 
Artículo 12.- Participación de los usuarios en el coste de las plazas objeto de concierto social. 
1. Será de aplicación en todo caso la normativa sobre precios públicos en los supuestos que, de acuerdo 
con la misma, esté prevista la participación de las personas usuarias en el coste de las plazas objeto de 
concierto social. Para el cálculo de dicho precio público se estará lo dispuesto por la citada normativa sobre 
precios públicos. 
2. Las entidades concertadas no podrán cobrar a las personas usuarias cantidad alguna distinta al precio 
público determinado y comunicado por la Administración para cada persona usuaria, por las prestaciones 
propias del sistema de servicios sociales o en su caso, del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. 
 
Artículo 13.- Formalización de los conciertos sociales. 
1. La formalización de los conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, 
denominado acuerdo de concierto social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la 
formalización del concierto social. La formalización se hará en el plazo máximo un mes a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la Orden o Resolución por la que se asigna el concierto social a la Entidad. 
2. Dicho documento deberá contener, como mínimo, los siguientes aspectos de acuerdo con la normativa 
reguladora de cada tipo de centro: 
1) Los servicios, recursos o prestaciones que conllevan las plazas objeto de concierto social con 
especificación en todo caso del número de plazas a concertar. 
2) Los derechos y obligaciones de la Entidad concertada y en especial, las condiciones de prestación objeto 
de concierto social, debiendo tener, en todo caso, suscrita póliza de responsabilidad civil con entidad 
aseguradora que garantice la obligación de indemnizar a las personas usuarias, por los daños que se les 
pueda causar como consecuencia del desarrollo del concierto social y las obligaciones derivadas de la Ley 
Orgánica de Protección de Datos, durante toda la vigencia del concierto social. 
3) La duración, causas de modificación, revisión y extinción de los conciertos sociales. 
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4) El régimen de participación, en su caso, en el coste de las plazas por los usuarios, de acuerdo con la 
normativa que sea de aplicación a cada servicio o centro. 
5) El importe a pagar por la Administración a la Entidad concertada por plaza y su forma de pago, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10 en el ámbito de la Administración Pública Regional. 
6) Naturaleza del acuerdo y jurisdicción competente en caso de conflicto o controversia. 
7) Dotación de medios materiales y el equipamiento necesarios para la prestación del objeto de concierto 
social. El acuerdo de formalización podrá mejorar las condiciones mínimas exigidas para cada tipo de centro 
por la normativa aplicable siempre que se justifique técnicamente que es necesario para la adecuada 
prestación del objeto del concierto social, revisándose entonces al alza el precio de la plaza concertada. 
8) Los requisitos profesionales de las personas que han de prestar el objeto del concierto social. El acuerdo 
de formalización podrá mejorar las condiciones mínimas exigidas, en su caso, para cada tipo de centro por 
la normativa aplicable siempre que se justifique técnicamente que es necesario para la adecuada prestación 
objeto de concierto social, revisándose entonces al alza el precio de la plaza concertada. 
9) Descripción pormenorizada de los distintos servicios que la plaza objeto de concierto social conlleva, tanto 
esenciales como complementarios. 
10) Los medios de seguimiento del concierto social. 
11) Explicación del coste y financiación de la plaza objeto de concierto social, de forma general e 
individualizada por plaza. Las variaciones serán comunicadas por la entidad concertante en la memoria 
anual de seguimiento del concierto social. 
12) Protocolos y registros necesarios. 
13) Requisitos, límites y servicios susceptibles de ser contratados, arrendados o cedidos en ejecución por la 
entidad concertante. 
14) El sistema de acceso de las personas usuarias, de conformidad con la normativa que, en cada caso, lo 
regule. 
15) -Cualquier otro extremo que se considere necesario para la adecuada prestación objeto de concierto 
social. 
3. Se podrá suscribir un único concierto social cuando se proceda a la reserva y ocupación de plazas en 
varios centros cuya titularidad corresponda a la misma entidad y, a juicio de la Administración concertante, 
con ello se obtenga una mayor simplificación y eficiencia en la gestión. En estos casos el acuerdo de 
formalización deberá recoger los distintos contenidos que, de acuerdo con lo dispuesto por el presente 
artículo, sean necesarios conforme a la tipología de centros incluidos en dicho acuerdo de formalización, 
distinguiendo dentro de dicho acuerdo de formalización secciones por colectivos o tipos de centro las cuales 
serán unidades independientes a efectos de modificación, extinción y revisión. 
4. La relación de conciertos sociales con indicación de las partes firmantes del acuerdo de concierto social, 
el objeto y plazo de duración, sus posibles modificaciones y renovaciones y las obligaciones de ambas 
partes, con especial referencia a las obligaciones económicas será objeto de publicación en el Portal de la 
Transparencia. Dicha publicación se actualizará trimestralmente. 
 
Artículo 14.- Órganos competentes para la formalización del concierto social. 
1. Corresponde a cada Administración Pública con competencias en materia de servicios sociales determinar 
el órgano a quien le corresponde la formalización del acuerdo de concierto social. 
2. En el caso de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le 
corresponderá al titular de la Consejería con competencias en materia de Servicios Sociales la formalización 
del acuerdo de concierto social, si son prestaciones correspondientes a ésta. En el caso, de Organismos 
autónomos vinculados a la Administración con competencias en materia de servicios sociales, le 
corresponderá la formalización a su Director. 
 
Artículo 15.- Obligaciones de la Entidad Concertada. 
1. La entidad concertada estará obligada a proveer las plazas, en los términos estipulados en el acuerdo de 
concierto social, a que se refiere el artículo 13. 
2. En particular, la entidad concertada deberá cumplir las siguientes obligaciones: 
a) Proporcionar a las personas usuarias una atención adecuada, integral, personalizada y continuada, 
adaptada a sus necesidades específicas de apoyo. 
b) Garantizar el acceso a los usuarios de todos los servicios en condiciones de igualad. 
c) Prestar los servicios de acuerdo con los estándares de calidad asistencial exigibles al tipo de plaza que 
se trate. 
d) Garantizar y proteger, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, en lo que concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades 
públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, y especialmente su honor e intimidad 
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personal y familiar, cumpliendo con el deber de confidencialidad y reserva de los datos personales, familiares 
o sociales a los que tiene acceso. 
e) Promover la participación de las personas destinatarias de los servicios sociales en el servicio o centro, 
así como, en su caso, la participación de sus familiares. 
f) Comunicar a la administración cualquier cambio o variación en las prestaciones y, en especial, cualquier 
cambio de titularidad de los centros o cualquier modificación en la composición y/o categoría profesional de 
la plantilla. 
g) Colaborar con la administración concertante y facilitarle, en todo momento, las tareas de inspección o de 
otro tipo de control y, en particular, facilitarle toda la información económica, fiscal, laboral, técnica y 
asistencial y de cualquier otra índole que le sea solicitada y que resulte necesaria para valorar la ejecución 
del concierto social, con sujeción a la legislación en materia de protección de datos y a la restante normativa 
aplicable. 
h) Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponda a los órganos competentes de la 
Administración en relación con los fondos públicos aportados para la financiación de los conciertos social. 
i) Comunicar a la administración concertante cualquier subvención, donación o aportación privada, cuyo 
objeto sea la financiación de las mejoras de mantenimiento del centro y de las actuaciones contempladas 
en el concierto social, o de las variaciones producidas en el concierto social cada año, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25 bis, apartado 11 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales. 
j) Cumplir en su caso, con la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y personales 
aplicables según la tipología de la plaza. 
k) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres en condiciones adecuadas de funcionamiento, 
limpieza e higiene. 
l) Poner a disposición de las personas usuarias un sistema de quejas y reclamaciones, que deberá 
mantenerse a disposición de la administración concertante para que la misma conozca su contenido, su 
tramitación y la respuesta aportada por la entidad concertada a cualquier queja o reclamación presentada. 
m) Dar a conocer a las personas usuarias y a la administración concertante el cobro de cualquier otra 
cantidad por servicios complementarios no incluidos en el precio público. 
n) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de la prestación objeto de concierto 
social, excepto cuando el daño sea producido por causas imputables a la Administración. Para lo cual, ha 
de tener suscrito la correspondiente póliza de responsabilidad civil con entidad aseguradora. 
o) Cumplir con la cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad establecida por el 
artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
p) Comunicar anualmente a la Administración Pública con la que haya suscrito el concierto social las 
retribuciones dinerarias o en especie asignadas a los puestos de trabajo vinculados a la prestación objeto 
de concierto social. Esta comunicación se realizará a través de la memoria anual de seguimiento del 
concierto social. 
q) En los casos de entidades que puedan tener contacto habitual con menores, presentar declaración 
responsable mediante la que acredita que el personal que desarrolla la actividad objeto de concierto social 
cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección 
jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Asimismo, deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, 
debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga 
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios 
de personal que se produzcan durante la vigencia del concierto social, procediendo a la inmediata sustitución 
del personal afectado de manera sobrevenida por el incumplimiento de esta obligación. 
r) Cumplir con las obligaciones derivadas de la ley 7/2007 de 4 de abril para la igualdad entre hombres y 
mujeres y de la protección contra la violencia de género de la Región de Murcia, o derivadas de cualquier 
otra normativa que le sea de aplicación en materia de igualdad. 
s) Cumplir con las obligaciones derivadas de cualquier otra normativa que, con carácter general o específico 
les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de plaza objeto de 
concierto social. 
 
Artículo 16.- Obligaciones de la Administración Concertante. 
La Administración concertante una vez formalizado el acuerdo de concierto social, se obliga a lo siguiente: 
a) A abonar a la entidad concertada, en el plazo máximo de 60 días, el importe de la plaza objeto de concierto 
social. 
b) A respetar el compromiso de ocupación efectiva de plazas. 
c) A comunicar de manera fehaciente a la entidad concertada cualquier circunstancia que afecte de manera 
relevante al concierto social suscrito y pudiera suponer su modificación, renovación o resolución, debiendo 
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hacerlo con un plazo mínimo de 2 meses de antelación a la fecha en que se haga efectiva la circunstancia 
de la que se trate. 
 
Artículo 17.- Duración de los conciertos sociales. 
1. La duración inicial de los conciertos sociales será la establecida en cada acuerdo, con el límite máximo 
de 6 años. 
2. Los conciertos sociales podrán ser renovados por un periodo máximo de 4 años por acuerdo expreso de 
las partes 6 meses antes de su vencimiento. No obstante, siempre que las circunstancias lo permitan y sea 
posible, la Administración Pública competente intentará concertar prórrogas por el máximo tiempo 
establecido en la Ley del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, de modo que se respete el 
principio de continuidad en la atención y la calidad. 
 
Artículo 18.- Revisión, modificación y extinción de los conciertos sociales. 
1.- Los conciertos sociales podrán ser objeto revisión y en su caso, de modificación en los términos que se 
establezca en el correspondiente acuerdo de formalización, cuando varíen las circunstancias iniciales de su 
suscripción, con el fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas 
necesidades, mediante el correspondiente documento administrativo, que se unirá al acuerdo de 
formalización 
2. Son causas de extinción de los conciertos sociales las que se establezca en el correspondiente acuerdo 
de formalización y en concreto: 
a) El vencimiento del plazo máximo de duración del concierto social. 
b) El acuerdo mutuo entre la Administración Pública y la Entidad concertada. 
c) El incumplimiento de las obligaciones determinadas como esenciales en el acuerdo de formalización, 
previo requerimiento a la entidad para exigir su cumplimiento, así como audiencia a la misma. Con carácter 
previo a la extinción del concierto social por esta causa, se recabará informe preceptivo de la Inspección de 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
En caso de incumplimiento parcial de las cláusulas del concierto social que no dé lugar a la resolución del 
concierto social, la Administración podrá adoptar medidas de ajuste de las aportaciones económicas a las 
prestaciones efectivamente realizadas. 
d) La revocación de la correspondiente acreditación administrativa del centro objeto de concierto social. 
e) La muerte de la persona física o la extinción de la persona jurídica a la que le corresponde la titularidad 
del centro, salvo que sea subrogada por otra persona que cumpla los requisitos para suscribir el concierto 
social y que asuma las obligaciones derivadas del mismo, previa autorización del órgano competente para 
la formalización del concierto social. 
3. Extinguido el concierto social por alguna de las causas aquí contempladas deberá garantizarse a los 
usuarios por parte de la Administración la continuidad en la prestación objeto de concierto social. Para ello, 
la Administración podrá incluso, obligar a la entidad concertada, en los casos en que sea posible, a seguir 
prestando el objeto de concierto social, en las mismas condiciones que se venía prestando, hasta que pueda 
ser asumido por otra entidad concertada. 
 
Artículo 19.- Naturaleza y jurisdicción competente. 
Corresponde a la Consejería competente en materia de Política Social, la resolución de cuantas cuestiones 
litigiosas surjan sobre la interpretación, modificación y efectos de los conciertos sociales, poniendo sus 
acuerdos fin a la vía administrativa. La jurisdicción contencioso administrativa será la competente para su 
posterior conocimiento en vía judicial. 
 
Artículo 20.- Incompatibilidad para percibir subvenciones. 
Las entidades que hayan concertado la provisión de determinadas prestaciones a través del sistema 
regulado en esta Decreto, no podrán percibir subvenciones provenientes de cualquier Administración 
Pública destinadas a la misma finalidad o actividad objeto de concierto social o que tengan como fin financiar 
actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones del concierto social suscrito. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 
Disposición adicional única. 
A los efectos de aplicación de la presente ley, las referencias a "plazas" deben entenderse referidas a "plazas 
y servicios" 
(Disposición añadida por la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de 
la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia, en su Disposición final cuarta) 
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Dado en Murcia, a 14 de febrero de 2018.—El Presidente, por suplencia, el Consejero de Presidencia y 
Fomento, Pedro Rivera Barrachina.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares. 
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§ 103 

Decreto nº 44 /2009, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Básico de 
Centros Sociales de Personas Mayores de la Región de Murcia Dependientes del 
Instituto Murciano de Acción Social (MODIFICADO) 

BORM nº 70 de 26 de marzo de 2009 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 15 de abril de 2009 

 

 

Referencias 

Modificado por: 

Corrección de error en Decreto n.º 44/2009, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Estatuto 
Básico de Centros Sociales de Personas Mayores de la Región de Murcia Dependientes del  
Instituto Murciano de Acción Social, (BORM nº 71 de 27 de marzo de 2009): 

Corrige el tí tulo. 

Corrección de error a la corrección de error en Decreto n.º 44/2009, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Estatuto Básico de Centros Sociales de Personas Mayores de la Región 
de Murcia Dependientes del Instituto Murciano de Acción Social, (BORM nº 75 de 1 de abri l 
de 2009): 

Corrige el tí tulo. 
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TEXTO COMPLETO 
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política, económica, cultural y social. 
La Región de Murcia, en virtud del art. 10.Uno.18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y en el marco de lo dispuesto en la Constitución tiene asumidas 
competencias exclusivas en materia de Bienestar y Servicios Sociales, que en la actualidad están 
desarrolladas por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
la cual entre sus principios inspiradores señala los de «prevención, participación, planificación y 
coordinación», así como los de «globalidad y trato personalizado e integración y normalización», entre otros. 
La propia Ley, en sus arts. 31 y 32 ampara el derecho de todo usuario de centros y servicios sociales a la 
participación en los centros, entidades y servicios, así como en las actividades que en ellas se desarrollen. 
A dicho fin, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mantiene los Centros Sociales de Personas 
Mayores dependientes del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), adscrito a la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración. 
Por otra parte, la nueva dinámica social de las personas mayores de la Región de Murcia, así como sus 
características concretadas fundamentalmente en una mayor longevidad, una mejor predisposición a la 
participación social y el creciente diferencial en aspectos de autonomía y salud que conducen a una mayor 
expectativa de vida, hace necesaria la atención en los Centros Sociales de Personas Mayores a personas 
pertenecientes a abanicos de edad cada vez mayores. Todo ello ha hecho plantearse a la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración un nuevo abordaje más técnico de los Centros Sociales, centrado en las 
necesidades actuales de las personas mayores, al tiempo que se aprovecha la experiencia acumulada en la 
aplicación de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 16 de mayo de 1985, reguladora 
de los centros de personas mayores. 
Con el fin de conseguir que la prestación de estos servicios para las personas mayores alcancen unos 
niveles óptimos de calidad, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha venido elaborando un marco 
normativo dirigido a la promoción del bienestar de las personas mayores y a su participación y 
corresponsabilización social. En consecuencia, se hace necesario aprobar un nuevo Estatuto Básico de 
Centros Sociales de Personas Mayores del IMAS como centros especializados que actualice y adecue la 
red de centros a la nueva realidad social. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, oído el Consejo Asesor 
Regional de Personas Mayores y el Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dictamen del Consejo 
Económico y Social, informe preceptivo de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 
Autónoma, y de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del 
Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 20 de marzo de 2009 y en uso de las facultades que me confiere 
el art. 5.8, en relación con el art. 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
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del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y los arts. 21.a) y 53 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
 
DISPONGO: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. El presente Estatuto tiene por objeto regular los aspectos básicos de la organización y funcionamiento de 
los Centros Sociales de Personas Mayores dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
A estos efectos se entiende por Centros Sociales de Personas Mayores aquellos establecimientos públicos 
especializados, destinados a la atención y asistencia necesarias de dicho colectivo, en materia de servicios 
sociales. 
2. Los Centros Sociales de Personas Mayores, en función de sus características y de los servicios que 
puedan prestar, se configuran como: 
Unidades de fomento de la convivencia y promoción social, formación, información y desarrollo de 
actividades culturales y de ocio dinamizadoras de las relaciones interpersonales y grupales. A tal efecto se 
promoverán programas técnicos conducentes al cumplimiento de estos fines. 
3. La creación de los Centros Sociales de Personas Mayores se realizará mediante resolución de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social a propuesta del órgano directivo competente por razón de 
la materia. 
 
CAPÍTULO II. LOS USUARIOS DE LOS CENTROS. DERECHOS Y DEBERES 
ARTÍCULO 2. USUARIOS 
Podrán ser usuarios de los Centros Sociales de Personas Mayores quienes, reuniendo los requisitos para 
ello, lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 3. REQUISITOS 
1. Son requisitos para ser usuario de un Centro Social de Personas Mayores los siguientes: 
a) Ser residente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b) Tener sesenta y cinco años o sesenta si se es titular de una pensión. 
2. También podrá adquirir la condición de usuario el cónyuge del usuario o persona unida a éste por análoga 
relación de afectividad, aún cuando no reúna los requisitos establecidos en el apartado anterior, condición 
que podrá mantener en caso de fallecimiento de aquel cuando tenga una edad igual o superior a sesenta 
años. 
3. No mantener la condición de usuario en otro Centro Social de Personas Mayores dependiente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 4. DERECHOS DE LOS USUARIOS 
Los usuarios de los Centros, podrán utilizar todas las instalaciones y servicios de los mismos, dentro de las 
normas que se establezcan. En concreto podrán: 
a) Asistir a la Asamblea General y tomar parte en sus debates, con voz y con voto. 
b) Tener acceso a todo tipo de publicaciones que se reciban en el centro. 
c) Participar en los servicios y actividades que se organicen y colaborar en los mismos. 
d) Recibir una atención individualizada por parte del personal del Centro, acorde con sus necesidades 
específicas. 
e) Formar parte de las comisiones de trabajo que se constituyan. 
f) Elevar al Consejo de Participación propuestas relativas a la mejora del funcionamiento del Centro. 
g) Utilizar los servicios y prestaciones del Centro a que tengan derecho. 
h) Acceder a las instalaciones de otros Centros Sociales de personas mayores cuando se les autorice. 
i) Participar como elector y elegible en los procesos electorales del Centro, conforme a lo previsto en este 
Estatuto. 
 
ARTÍCULO 5. DEBERES DE LOS USUARIOS 
Serán deberes de los usuarios: 
a) Conocer y cumplir el presente Estatuto, así como el Reglamento de Régimen Interior del Centro Social. 
b) Utilizar adecuadamente las instalaciones, guardando las normas de convivencia, higiene y respeto mutuo 
tanto en el Centro como en cualquier otro lugar donde se realicen las actividades organizadas. 
c) Poner en conocimiento de la Dirección del Centro las anomalías o irregularidades que se observen. 
d) Abonar puntualmente el importe correspondiente a la liquidación de servicios y precios públicos que legal 
o reglamentariamente se establezcan. 
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e) Aquellas otras establecidas en la normativa vigente. 
 
ARTÍCULO 6. ACREDITACIÓN 
A los usuarios de los Centros Sociales se les facilitará un documento acreditativo de su condición, que será 
renovado cada cinco años, no pudiendo un usuario estar acreditado en más de un Centro a la vez. 
Las actuaciones para la formalización de la condición de usuario de un Centro Social son: 
a) Presentación de la siguiente documentación: 
1. Solicitud cumplimentada en modelo normalizado que será facilitado por el propio centro. 
2. Fotocopia del DNI. 
3. Dos fotografías actuales del solicitante tamaño carnet. 
b) Tras la comprobación de la adecuación de la solicitud a los requisitos establecidos en el art. 3 de este 
Decreto, al solicitante se le expedirá por la Dirección del Centro un carnet acreditativo de la condición de 
usuario del Centro Social de Personas Mayores que haya solicitado o en su caso se le renovará el carnet 
por cinco años. 
 
ARTÍCULO 7. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE USUARIO 
La condición de usuario de los Centros Sociales de Personas Mayores se perderá por alguna de las 
siguientes causas: 
a) Por fallecimiento del usuario. 
b) A petición propia. 
c) Por adscripción a otro Centro Social. 
d) Por la no renovación de la acreditación de usuario. 
e) Por cambio en las circunstancias que ocasionaron el derecho a ser usuario. 
f) Por imposición de una sanción que lleve aparejada la pérdida de la condición de usuario. 
g) Por cualquier otra circunstancia que recoja el Reglamento de Régimen Interior del Centro. 
 
CAPÍTULO III. LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
ARTÍCULO 8. DIRECCIÓN DEL CENTRO 
Los Directores de los Centros Sociales de Personas Mayores son los responsables del correcto 
funcionamiento de los mismos, de todas las unidades que lo compongan así como de las instalaciones, 
mobiliario y enseres. 
 
ARTÍCULO 9. FUNCIONES 
A los Directores de los Centros Sociales de Personas Mayores, como representantes de la Administración 
en el Centro, les corresponde las siguientes funciones: 
a) Guardar y hacer guardar las normas del Centro de obligado cumplimiento. 
b) Aplicar las disposiciones concernientes a los cometidos, funcionamiento, objetivos y finalidad de los 
Centros. 
c) Elaborar en coordinación con el equipo técnico el Plan de Centro que es el instrumento de planificación 
anual de las actividades y servicios. 
d) Coordinar el equipo técnico del Centro en la implantación y desarrollo de los correspondientes programas 
técnicos. 
e) Prestar asesoramiento dentro del ámbito de sus facultades a los órganos de participación de los usuarios. 
f) Velar por el mantenimiento de las normas de convivencia y respeto mutuo. 
g) Impulsar, organizar, coordinar y programar las actividades. 
h) Desempeñar la Jefatura de personal del Centro. 
i) Controlar y supervisar la ejecución del Presupuesto. 
j) Asistir a las reuniones del Consejo de Participación. 
k) Asistir a la Asamblea General de usuarios. 
l) Aquellas otras que legal o reglamentariamente le fuesen encomendadas en relación a la finalidad del 
Centro. 
 
CAPÍTULO IV. PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LOS USUARIOS 
SECCIÓN PRIMERA. De la participación de los usuarios 
ARTÍCULO 10. PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
La participación de los usuarios en el funcionamiento de los Centros Sociales de Personas Mayores 
dependerá de la intervención de estos en las actividades del Centro, distinguiéndose los siguientes niveles: 
Primer nivel. La integración del usuario en los distintos servicios, actividades o grupos y su participación en 
la Asamblea General. 
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Segundo nivel. Los usuarios con inquietudes y deseos de colaborar, que por sus facultades, experiencia y 
potencialidades contribuyan activamente en la creación y mantenimiento de actividades y grupos, sirviendo 
de motivación tanto para ellos como para el resto de usuarios. 
Tercer nivel. La participación en los programas de acompañamiento y apoyo a las personas mayores que lo 
precisen, para el desarrollo de actividades que le faciliten las relaciones e integración en el Centro. 
Cuarto nivel. Dentro de cada actividad, taller o grupo se elegirá cada tres años, por y entre sus integrantes, 
un delegado cuya competencia será recoger y trasladar al representante de su área de trabajo las demandas, 
sugerencias y propuestas que consideren oportunas. En el mismo acto y por el mismo procedimiento se 
elegirá un suplente del delegado. 
Quinto nivel. Por cada área de trabajo se elegirá cada tres años por y entre los delegados de actividades, 
talleres o grupos integrados en cada área, un representante que será el que formará parte del Consejo de 
Participación, que se configura como el órgano de participación y colaboración explícita con las actividades 
y servicios del Centro Social. En el mismo acto y por el mismo procedimiento se elegirá un suplente de cada 
uno de los representantes de cada área de trabajo. 
 
ARTÍCULO 11. ÁREAS DE ACTIVIDAD 
A efectos de la participación de los usuarios y de la elección de representantes, las áreas, talleres, 
actividades y grupos serán: 
1. Área de Salud: Talleres de gerontogimnasia, tai chí, memoria, relajación, nutrición y otros afines. 
2. Área Sociocomunitaria: Aula de internet, biblioteca-hemeroteca, formación de voluntariado, intercambios 
intergeneracionales, taller de la experiencia, acompañamiento de mayores y afines. 
3. Área Cultural: Taller de teatro, rondalla, coral, bailes de salón y regionales, música, revista literaria, poesía 
y otras de análoga naturaleza. 
4. Área Educativa y Ocupacional: Educación de adultos, idiomas, talleres de manualidades, artesanía, 
bordado, corte y confección, estaño, esparto, cuero, marquetería, pintura y similares. 
5. Área Deportiva: Juegos de mesa y tradicionales, petanca, bolos, billar y otros análogos. 
6. Área de Ocio y Convivencia: Bailes, concursos, convivencias y fiestas. 
7. Área de Promoción Cultural Externa: Excursiones, visitas culturales, taller de viajes y similares. 
La Dirección General competente en la materia podrá adecuar el contenido de cada área a la programación 
de actividades de los Centros. 
A los efectos de este Estatuto, se considera taller a aquella actividad regular, de carácter ocupacional, 
formativa o de salud, cuya naturaleza sea cíclica y de periodicidad anual. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. De la Asamblea General 
ARTÍCULO 12. DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN 
La Asamblea General es el órgano de máxima representación de los usuarios del Centro, que estará formada 
por: 
a) Los usuarios, que actuarán con voz y voto. 
b) El Director del Centro y Trabajador Social u otro funcionario del Centro que designe la Dirección del 
mismo, que tendrán voz pero no voto. 
c) Podrá asimismo asistir a la Asamblea General una persona en representación del IMAS, el cual actuará 
con voz pero sin voto. 
 
ARTÍCULO 13. RÉGIMEN DE SESIONES 
La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, y en sesión extraordinaria cuantas veces sean 
necesarias, por acuerdo adoptado por mayoría simple del Consejo de Participación, por la Dirección del 
Centro o a petición escrita del veinticinco por ciento de los usuarios. 
 
ARTÍCULO 14. CONVOCATORIA 
La convocatoria de la Asamblea la realizará el Presidente del Consejo de Participación, con una antelación 
mínima de siete días a la fecha de celebración, y en ella figurará el orden del día, fecha, lugar y hora de la 
sesión y se señalará expresamente si es de carácter ordinario o extraordinario. La comunicación habrá de 
contener primera y segunda convocatoria, con una diferencia horaria entre las mismas de treinta minutos y 
se hará pública en el tablón de anuncios del Centro. 
 
ARTÍCULO 15. QUÓRUM 
La Asamblea quedará válidamente constituida con la presencia de al menos el diez por ciento de los 
usuarios, en primera convocatoria y en segunda, cualquiera que sea el número de asistentes. 
 
ARTÍCULO 16. MESA DE LA ASAMBLEA 
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1.- Una vez constituida la Asamblea, se efectuará la oportuna elección de Presidente y Secretario, que 
conformarán la Mesa de la Asamblea, y cuyo mandato finalizará al término de la misma. 
2.- La elección de Presidente y Secretario se llevará a cabo, entre los usuarios asistentes, previa 
presentación de los candidatos a dichos cargos, que no habrán de pertenecer al Consejo de Participación. 
3.- En el caso de ausencia de candidatos para asumir las funciones de Presidente y Secretario, se nombrará 
respectivamente al mayor y menor de los usuarios presentes en la Asamblea. 
4.- Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, salvo los casos previstos por este Estatuto que requieran 
otra distinta. Se levantará Acta por el Secretario que especificará el número de asistentes a la Asamblea, 
constitución de la Mesa, orden del día, circunstancias de lugar y tiempo, así como acuerdos adoptados. 
Una copia de la misma deberá hacerse pública en el tablón de anuncios del Centro y otra será remitida al 
IMAS. 
 
ARTÍCULO 17. LA ASAMBLEA GENERAL 
Son facultades de la Asamblea General: 
a) Modificar el Orden del Día de la Asamblea previo acuerdo de la mayoría de usuarios presentes. 
b) Conocer el informe anual elaborado por el Consejo. 
c) Conocer el presupuesto del Centro. 
d) Aprobar provisionalmente el borrador de Reglamento de Régimen Interior y remitirlo al IMAS para su 
aprobación definitiva. 
e) Conocer y plantear sugerencias a la programación anual de actividades. 
f) Plantear y proponer sugerencias para la mejora del servicio y funcionamiento del Centro 
g) Cualquier otra que en lo sucesivo pudiera atribuírsele reglamentariamente. 
 
SECCIÓN TERCERA. Del Consejo de Participación 
ARTÍCULO 18. COMPOSICIÓN 
1.- El Consejo de Participación está integrado por los siguientes miembros que actuarán con voz y voto: 
a) Siete representantes de los usuarios elegidos uno por cada Área de Actividad del Centro, de entre los 
cuales recaerán los cargos de Presidente y Vicepresidente. No podrá recaer en la misma persona la 
representación de más de un Área. 
b) El Director del Centro. 
c) Una persona en representación del IMAS. 
d) El trabajador social del Centro u otro funcionario designado por la Dirección del Centro que actuará como 
Secretario. 
e) Asimismo podrán asistir a las reuniones del Consejo de Participación con voz pero sin voto, y a propuesta 
de la Dirección del Centro, aquellas personas que ostenten responsabilidades o desarrollen cometidos en al 
área social o de los mayores. 
2.- Los cargos de Presidente y Vicepresidente serán elegidos por y entre los representantes electos de los 
usuarios. En caso de no lograrse acuerdo se procederá a la distribución de los referidos cargos por sorteo. 
El cargo de Secretario recaerá en un miembro de la administración nombrado por el Director del Centro. Los 
restantes miembros del Consejo de Participación actuarán en calidad de Vocales. 
 
ARTÍCULO 19. SUPLENCIA 
En caso de renuncia expresa, ausencia, muerte, enfermedad, pérdida de la condición de usuario, baja en el 
Área de actividad para el que haya sido elegido o revocación del mandato contemplado en el art. 25, los 
miembros electos del Consejo de Participación, serán sustituidos por sus respectivos suplentes. Si llegado 
el caso no existiesen suplentes en una determinada Área, procederá la realización de elecciones parciales. 
 
ARTÍCULO 20. RÉGIMEN DE SESIONES 
El Consejo de Participación se reunirá habitualmente una vez al mes en sesión ordinaria y cuantas veces 
sea requerido en sesión extraordinaria, a solicitud del Presidente, del Director del Centro o de la mitad más 
uno de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 21. CONVOCATORIA 
La convocatoria de reunión del Consejo de Participación, tanto ordinaria como extraordinaria, la realizará el 
Presidente, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, señalando el orden del día, lugar y hora 
de la reunión. 
La comunicación habrá de contener primera y segunda convocatoria, con una diferencia horaria entre las 
mismas de treinta minutos, y se hará pública en el tablón de anuncios del Centro. 
 
ARTÍCULO 22. QUÓRUM 
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1.- El Consejo de Participación quedará formalmente constituido en primera convocatoria con la presencia 
del Presidente, Secretario, Director del Centro o en su caso quienes les sustituyan y de la mitad más uno de 
sus miembros. En segunda convocatoria se entenderá válidamente constituido con la presencia del 
Presidente, Secretario, Director del Centro o en su caso de quienes les sustituyan y de tres representantes 
de los usuarios. 
2.- Los acuerdos del Consejo de Participación se tomarán por mayoría simple. 
3.- De cada sesión que se celebre se levantará acta por el Secretario, que especificará los asistentes, el 
orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo, así como el contenido de los acuerdos 
adoptados. Una copia de la misma deberá hacerse pública en el tablón de anuncios del centro, remitiéndose 
otra copia a la Dirección General competente en la materia. 
 
ARTÍCULO 23. FUNCIONES 
Son funciones del Consejo de Participación: 
a) Participar y contribuir al buen funcionamiento del Centro, comunicando a la Dirección sus propuestas para 
el mejor cumplimiento del fin social que tiene encomendado. 
b) Conocer y participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de actividades del Centro. 
c) Conocer e informar el borrador del Proyecto de Presupuesto del Centro. 
d) Iniciar, elaborar, y en su caso modificar, el borrador del Reglamento de Régimen Interior del Centro. 
e) Establecer y aprobar el Orden del Día a tratar en la Asamblea General. 
f) Elaborar el informe anual de actuación del Consejo de Participación para conocimiento de la Asamblea 
General, exponiendo los problemas existentes y proponiendo las soluciones que se estimen convenientes. 
g) Proponer actividades socioculturales para su incorporación al Plan Anual del Centro, que deberá 
contemplar las propuestas que realicen los usuarios, así como colaborar en su desarrollo. 
h) Constituir comisiones de trabajo para el desarrollo de sus funciones. 
i) Velar por unas relaciones de convivencia participativas y democráticas entre los usuarios. 
j) Convocar el proceso de elecciones de representantes de los usuarios. 
k) Guardar las normas de convivencia y respeto mutuo. 
l) Adoptar los acuerdos pertinentes en materia de reconocimientos. 
m) Estimular la solidaridad entre los usuarios y difundir los medios y prestaciones del Centro, así como 
impulsar la participación en la comunidad. 
n) Poner en conocimiento del Director del Centro las anomalías o irregularidades que se observen. 
o) Proponer ante la Dirección Gerencial del IMAS, la concesión de Menciones Honoríficas y otros 
reconocimientos a favor de aquella entidad o persona que, por su colaboración o actuación destacada en 
beneficio del Centro, merezca tal distinción. 
p) Proponer al Director del Centro la contratación de nuevos servicios y conocer e informar, con carácter 
previo, la contratación de servicios que el Centro presta a sus usuarios. 
q) Cualquiera otra que en lo sucesivo pudiera atribuírsele reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 24. MANDATO 
El mandato de los representantes de los usuarios en el Consejo de Participación será de tres años, hasta 
un máximo de dos consecutivos y estará condicionado en su caso a la permanencia en el Área de actividades 
por la que hayan sido elegidos. 
 
ARTÍCULO 25. REVOCACIÓN DEL MANDATO 
Cuando los usuarios de un Área de actividad planteen por mayoría de dos tercios y por escrito la revocación 
del mandato de un representante, el Consejo de Participación revocará el mandato del mismo, procediendo 
al nombramiento del suplente. 
 
ARTÍCULO 26. PRESIDENTE 
1. Son funciones del Presidente del Consejo de Participación: 
a) Convocar las reuniones de la Asamblea General y publicar el Orden del día. 
b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Participación. 
c) Ostentar la representación de los usuarios en los actos oficiales, actividades recreativas, culturales y de 
cooperación. 
d) Recibir información sobre aquellos temas que sean competencia del Consejo y trasladarla a los demás 
miembros del mismo. 
e) Decidir con su voto los empates a efectos de la adopción de acuerdos. 
f) Firmar las actas de los acuerdos del Consejo. 
g) Informar a la Asamblea General de la gestión realizada por el Consejo de Participación durante el año 
anterior a la celebración de la misma. 
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h) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su cargo. 
2. Estas facultades se atribuirán al Vicepresidente en los casos de ausencia, enfermedad o vacante del 
Presidente. 
 
ARTÍCULO 27. VOCALES 
Son funciones de los Vocales del Consejo de Participación: 
a) Proponer al Presidente los asuntos que hayan de incluirse en el orden del día del Consejo de Participación. 
b) Trasladar al Consejo de Participación las propuestas de mejora de funcionamiento de las Áreas que 
representan y que a su vez hayan sido recogidas entre los asistentes a las actividades. 
c) Presidir, en su caso, las comisiones de trabajo que se constituyan. 
d) Apoyar al resto de los miembros del Consejo. 
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su cargo. 
 
ARTÍCULO 28. SECRETARIO 
Son funciones del Secretario del Consejo de Participación: 
a) Realizar las citaciones y levantar las actas de las sesiones del Consejo en las que se harán constar las 
circunstancias de lugar, fecha y hora, asistentes, orden del día y acuerdos adoptados, en las que figurará 
además de la suya la firma del Presidente. 
b) Expedir certificación de los acuerdos adoptados por el Consejo de Participación cuando proceda o sea 
expresamente requerido para ello. 
c) Llevar a cabo las funciones de carácter administrativo que se relacionen con las actividades del Consejo 
de Participación. 
d) Custodiar los libros, actas, documentos y correspondencia del Consejo. 
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su cargo. 
 
SECCIÓN CUARTA. Del procedimiento para la elección de delegados y representantes de área 
ARTÍCULO 29. ELECTORES Y ELEGIBLES 
1. Serán electores y elegibles en las Áreas de Actividad recogidas en el art. 11 apartados 6 y 7, los usuarios 
del Centro que estén inscritos en una actividad, taller o grupo para el que se elija delegado, figuren en el 
censo y no se encuentren privados de sus derechos de socio. 
2. En las Áreas de Actividad recogidas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del art. 11, para ser elector y elegible, 
además deberán acreditarse como mínimo, seis meses de participación activa en la respectiva actividad, 
inmediatamente anteriores a la convocatoria de elección. 
 
ARTÍCULO 30. CENSO 
1. Por el Director del Centro se realizará el censo de usuarios inscritos en cada una de las actividades, 
talleres o grupos, que se cerrará quince días naturales antes del día de la convocatoria de elecciones y se 
publicará en el tablón de anuncios del centro. 
2. Los usuarios que no estén incluidos en el censo o figuren incluidos con datos erróneos, podrán solicitar al 
Director del Centro su inclusión o la subsanación de errores, en el plazo de diez días naturales a contar 
desde el día de su publicación. 
3. El Director del centro en un plazo de cinco días naturales resolverá sobre las reclamaciones. 
 
ARTÍCULO 31. CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
El Consejo de Participación, un mes antes de que expire su mandato, convocará las elecciones a delegado 
de actividad, taller o grupo y a representante de área, señalando dentro de ese mismo mes la fecha de la 
celebración de ambas votaciones. La convocatoria junto con el censo definitivo se publicará en el tablón de 
anuncios del centro. 
 
ARTÍCULO 32. ELECCIÓN DE DELEGADOS DE ACTIVIDAD, TALLER O GRUPO 
1. El día señalado para celebrar la votación a delegado, los integrantes de cada actividad, taller o grupo, 
podrán votar a cualquier miembro de su grupo, siendo la persona que resulte más votada, la que ostentará 
dicha condición, declarándose delegado suplente a la persona que le siga en votos. 
2. El Secretario del Consejo de Participación levantará acta de las elecciones celebradas, y en ella deberá 
constar la aceptación expresa de cada uno de los delegados y suplentes elegidos. El Presidente del Consejo 
de Participación visará el acta. 
 
ARTÍCULO 33. ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE ÁREA 
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1. El día señalado para celebrar la votación a Representantes de Área, en cada una de las Áreas, los 
delegados electos elegirán a su Representante del Área, nombramiento que recaerá en la persona más 
votada, declarándose suplente el que le siga en votos. 
2. El Trabajador Social del Centro levantará acta de las elecciones celebradas, y en ella deberá constar la 
aceptación expresa de cada uno de los Representantes de Área y suplentes elegidos. El Director del Centro 
visará el Acta. 
 
ARTÍCULO 34. CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
El nuevo Consejo de Participación se constituirá dentro de los diez días naturales siguientes a que expire el 
mandato del Consejo de Participación saliente. 
Hasta su constitución continuará en funciones el Consejo de Participación saliente. 
 
CAPÍTULO V. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LOS CENTROS SOCIALES DE PERSONAS 
MAYORES 
ARTÍCULO 35. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CENTRO 
Por la Dirección General competente en la materia, se aprobará para cada Centro Social de Personas 
Mayores, un Reglamento de Régimen Interior, que, de forma clara e inteligible, se dará a conocer tanto a los 
usuarios como al personal del Centro y que regulará los siguientes aspectos: 
a) Normas generales de funcionamiento del Centro Social de Personas Mayores. 
b) Normas de convivencia. 
 
ARTÍCULO 36. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
1. Corresponde a los Centros Sociales la iniciativa y elaboración del borrador de los Reglamentos de 
Régimen Interior, a través del Consejo de Participación, que una vez redactado lo remitirá a la Asamblea 
General para su aprobación provisional por al menos el diez por ciento de los usuarios y posterior remisión 
al IMAS para su informe y aprobación administrativa final por la Dirección General competente en la materia. 
2. La propuesta provisional remitida por los Centros podrá ser modificada, si bien esta facultad deberá 
ejercerse de forma moderada y, con la debida motivación. 
3. La modificación de los Reglamentos de Régimen Interior se efectuará siguiendo el mismo procedimiento 
establecido para su elaboración en el párrafo anterior. 
 
CAPÍTULO VI. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones generales 
ARTÍCULO 37. SUJETOS RESPONSABLES 
Solo podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de los incumplimientos tipificados en este Decreto, 
las personas que tengan reconocida la condición de usuario, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de 
esta norma. 
 
ARTÍCULO 38. CLASIFICACIÓN 
Los incumplimientos se clasifican en leves, graves y muy graves. 
1. Son incumplimientos leves: 
a) Incumplir las normas internas de convivencia y respeto mutuo, creando situaciones de malestar en el 
Centro o fuera del mismo en actividades organizadas por el Centro, salvo que constituya una conducta 
tipificada en los números siguientes. 
b) Utilizar inadecuadamente las instalaciones y medios del Centro de pertenencia o de cualquier otro de la 
Red de Centros del IMAS. 
2. Son incumplimientos graves: 
a) La comisión de un incumplimiento leve, tras haber sido sancionado por la comisión de tres 
incumplimientos leves, en los dos años anteriores a aquel. 
b) Los insultos, amenazas, coacciones, injurias o calumnias, las agresiones o malos tratos leves, físicos o 
psíquicos, a otros usuarios, personal o cualquier otra persona relacionada con el Centro. 
c) La vulneración de las normas generales de funcionamiento del Centro, a que se refiere la letra a) del art. 
35, salvo cuando aquella sea constitutiva de incumplimiento leve o muy grave. 
d) Falsear u ocultar datos en relación con cualquier prestación o servicio. 
e) La sustracción, apropiación indebida o daño intencionado de bienes o cualquier clase de objetos 
propiedad del Centro, del personal o de cualquier usuario que no cause perjuicio grave. 
3. Son incumplimientos muy graves: 
a) La comisión de un incumplimiento grave, tras haber sido sancionado por la comisión de tres 
incumplimientos graves en los dos años anteriores a aquel. 
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b) Los insultos, amenazas, coacciones, injurias o calumnias, si se efectuaran con publicidad, las agresiones 
o malos tratos, físicos o psíquicos graves, a otros usuarios, personal del Centro o a cualquier otra persona 
relacionada con el mismo o sus actividades. 
c) El incumplimiento, falseamiento, ocultación u omisión de declaraciones, documentos o datos relevantes 
relativos a la condición de usuarios previstos en la normativa vigente. 
d) Los insultos, amenazas, coacciones, injurias, calumnias o agresiones físicas de cualquier naturaleza 
promovidos entre representantes de los usuarios en el Consejo de Participación o entre ellos y los demás 
usuarios. 
e) La sustracción, la apropiación indebida o daño intencionado de bienes propios del Centro, de usuarios o 
del personal que cause perjuicio grave. 
 
ARTÍCULO 39. SANCIONES 
A los anteriores supuestos de hecho les serán de aplicación las siguientes sanciones: 
1. Por incumplimientos leves: 
a) Amonestación. 
b) Prohibición del derecho al disfrute de servicios lúdicos y de participación en actividades del Centro de 
hasta un mes. 
c) Suspensión de los derechos de usuario por tiempo no superior a quince días. 
2. Por incumplimientos graves: 
a) Suspensión de los derechos de usuario por un periodo desde dieciséis días hasta seis meses. 
b) Prohibición del derecho al disfrute de servicios lúdicos y de participación en actividades del Centro desde 
un mes y un día hasta seis meses. 
3. Por incumplimientos muy graves. 
a) Suspensión de los derechos de usuario por un periodo de seis meses y un día hasta dos años. 
b) Pérdida de la condición de usuario. 
4. La Imposición de sanciones de suspensión de los derechos de usuario por la comisión de incumplimientos 
conllevará, en todo caso, la inhabilitación del sancionado para participar como elector o elegible en los 
procesos electorales que se celebren en el Centro mientras dure el periodo de suspensión de derechos fijado 
en la sanción. 
 
ARTÍCULO 40. PRESCRIPCIÓN 
1. Los incumplimientos y sanciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a 
los cinco años. 
2. El plazo de prescripción de los incumplimientos comenzará a contarse desde el día en que se hubieren 
cometido. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento disciplinario, 
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviere paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable. 
3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
infractor. 
 
ARTÍCULO 41. ÓRGANOS COMPETENTES 
1. El órgano del IMAS facultado para iniciar y para resolver el procedimiento disciplinario será la Dirección 
General que tenga atribuidas las competencias en materia de personas mayores. 
2. La función instructora la ejercerá el funcionario que designe el órgano competente para la iniciación del 
procedimiento y que ha de pertenecer a las unidades administrativas competentes en materia de mayores. 
3. Las sanciones por la comisión de incumplimientos leves, graves y muy graves las impondrá el titular de la 
Dirección General competente en materia de personas mayores. 
 
ARTÍCULO 42. INFORMACIÓN PREVIA 
1. Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento disciplinario se podrá abrir un periodo de 
información previa con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación. 
2. Esta información previa será desarrollada por funcionarios que perteneciendo a las unidades 
administrativas con competencia en mayores sean designados a tal efecto por el titular de dicha Dirección 
General. 
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3. El periodo de información previa tendrá carácter reservado y su duración no superará los quince días salvo 
que se acuerde su prórroga. 
 
ARTÍCULO 43. MEDIDAS CAUTELARES 
1. Al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el titular del órgano competente 
en materia de personas mayores, podrá adoptar, por decisión propia o a propuesta en su caso del instructor, 
mediante acuerdo motivado las medidas cautelares necesarias para asegurar la eficacia de la resolución 
final que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, las exigencias de los intereses generales así como 
para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción. 
2. Estas medidas cautelares, que deberán ajustarse en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza y 
gravedad del presunto incumplimiento, podrán consistir en la suspensión temporal de todos o de alguno de 
los derechos inherentes a la condición de usuario. 
3. Durante la tramitación del procedimiento se levantarán estas medidas si hubiesen desaparecido las 
causas que motivaron su adopción. La resolución que ponga fin al procedimiento ratificará o dejará sin efecto 
la medida cautelar adoptada, en su caso. 
4. El cumplimiento de las medidas cautelares que en su caso se adopten, se compensará cuando sea posible 
con la sanción impuesta. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Iniciación del procedimiento 
ARTÍCULO 44. FORMA DE INICIACIÓN 
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, a iniciativa propia, por 
orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. 
2. Se entenderá por iniciativa propia la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las 
conductas o hechos susceptibles de ser constitutivos de incumplimientos, por el órgano que tiene atribuida 
la competencia de iniciación. 
3. Será orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior jerárquico del competente para la 
iniciación y que expresará, en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables, 
las conductas o hechos que pudieran constituir incumplimientos y su tipificación, así como el lugar, la fecha, 
fechas o periodo de tiempo continuado en que los hechos se produjeron. 
4. Será petición razonada la propuesta de iniciación del procedimiento formulada por cualquier órgano 
administrativo que no tiene competencia para iniciar el procedimiento y que ha tenido conocimiento de las 
conductas o hechos que pudieran ser constitutivos de incumplimientos. Las peticiones razonadas deberán 
especificar los datos de que dispongan dichos órganos sobre las conductas o los hechos que pudieran ser 
constitutivos de incumplimiento, la fecha o tiempo en el que se hubieran producido, el incumplimiento o 
incumplimientos en que pudieran consistir y la identidad de quienes presuntamente resultaran responsables. 
También tendrá la consideración de petición razonada la propuesta de iniciación efectuada por el Consejo 
de Participación del Centro Social del que sea usuario el presunto responsable, siempre que sea adoptado 
por la mayoría de dos tercios de sus miembros y contenga los extremos recogidos en el párrafo anterior. 
5. Se entenderá por denuncia el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no de una obligación 
legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de un determinado hecho que pudiera 
ser constitutivo de incumplimiento. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas 
que las presenten, el relato de los hechos que pudieran constituir incumplimiento y, cuando sea posible, el 
lugar y fecha en que ocurrieron y la identificación de los presuntos responsables. 
6. La petición razonada o la presentación de una denuncia no vinculan al órgano competente para iniciar el 
procedimiento disciplinario, si bien deberá éste comunicar a los autores de aquellos los motivos por los que, 
en su caso, no procede la iniciación del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 45. ACUERDO DE INICIO 
1. El acuerdo por el que se ordene la iniciación del procedimiento disciplinario deberá tener el contenido 
mínimo siguiente: 
a) Identificación de la persona presuntamente responsable. 
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y 
las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción. 
c) Nombramiento de instructor y en su caso del secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de los mismos. 
d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya esa competencia. 
e) Medidas cautelares, en su caso. 
f) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su 
responsabilidad, con los efectos previstos en el apartado 3 de este artículo. 
g) Indicación del derecho a formular alegaciones y del plazo para su ejercicio. 
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2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones existan al 
respecto, y se notificará a los interesados entendiendo en todo caso por tal al presunto responsable. En la 
notificación se advertirá a los interesados que de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo previsto en el art. 46.1, la iniciación podrá ser considerada propuesta de 
resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada. 
3. Iniciado el procedimiento disciplinario, si el infractor reconoce voluntariamente su responsabilidad, se 
podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. 
 
SECCIÓN TERCERA. Instrucción del procedimiento 
ARTÍCULO 46. ALEGACIONES 
1. En el plazo de quince días a partir de la notificación del acuerdo de iniciación, los interesados podrán 
formular alegaciones, aportar datos, informaciones o documentos y proponer prueba concretando los medios 
de que pretendan valerse. En la notificación del acuerdo de iniciación del procedimiento se indicará a los 
interesados dicho plazo. 
2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del procedimiento realizará de 
oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e 
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la determinación inicial de 
los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o de las responsabilidades susceptibles 
de sanción, se notificará todo ello al presunto responsable en la propuesta de resolución. 
 
ARTÍCULO 47. FASE PROBATORIA 
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido a tal efecto, el instructor, en los diez días 
siguientes, podrá acordar de conformidad con lo previsto en los arts. 80 y 137.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la apertura del trámite de prueba o denegarla de forma motivada, procediendo a su notificación a 
los interesados. La apertura del trámite de prueba sólo podrá ser denegada en base a la improcedencia de 
las pruebas propuestas por los interesados. 
En el supuesto que se acuerde su apertura, se expresará, según el caso, aquellas pruebas admitidas y las 
que hayan de practicarse a instancia del instructor, así como el plazo, no inferior a diez días ni superior a 
treinta, para practicarlas de conformidad con lo establecido en el art. 81 de la Ley 30/1992, y de forma 
motivada aquellas otras rechazadas como improcedentes, que solo lo serán aquellas que por su relación 
con los hechos no puedan alterar la resolución final a favor del presunto responsable. 
2. Si fuera preciso un periodo extraordinario de tiempo para la práctica de determinadas pruebas podrá 
acordarse su adopción excepcionalmente y de forma motivada, debiendo notificarlo al interesado. 
 
ARTÍCULO 48. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
Concluida en su caso la fase probatoria, el instructor redactará en el plazo de diez días la propuesta de 
resolución, en la que se fijarán de forma motivada los hechos, especificándose los que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, se determinará el incumplimiento que en su caso aquellos 
constituyan y la persona que resulte responsable, especificándose la sanción que propone que se imponga 
y las medidas cautelares que se hubieran adoptado, en su caso; o bien se propondrá la declaración de no 
existencia de incumplimiento o responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 49. AUDIENCIA 
La propuesta de resolución será notificada al presunto responsable indicándole la puesta de manifiesto del 
procedimiento. A la notificación se acompañará una relación de los documentos obrantes en el 
procedimiento a fin de que pueda obtener las copias que estime convenientes concediéndole un plazo de 
quince días para formular las alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime 
pertinentes ante el instructor del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 50. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL ÓRGANO COMPETENTE 
Recibidas por el instructor las alegaciones y documentos o transcurrido el plazo de audiencia fijado en el 
artículo anterior, éste remitirá al órgano competente para resolver, el expediente, que contendrá junto a la 
propuesta de resolución, los documentos y las actuaciones practicadas que obren en el mismo y, en su caso, 
las alegaciones formuladas por el presunto responsable. 
 
SECCIÓN CUARTA. Finalización del procedimiento 
ARTÍCULO 51. ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS 
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2. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, 
la realización de actuaciones complementarias indispensables para resolver el procedimiento. 
3. El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará al interesado concediéndole un 
plazo de siete días para formular las alegaciones que tenga por pertinentes. Las actuaciones 
complementarias deberán practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el 
procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones complementarias. 
 
ARTÍCULO 52. RESOLUCIÓN 
1. Recibida la propuesta de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el 
expediente, el órgano competente dictará en el plazo de diez días resolución motivada, decidiendo todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento. En todo caso 
deberá manifestarse expresamente sobre la ratificación de las medidas cautelares, a fin de garantizar la 
eficacia de la resolución en tanto no sea ejecutiva, o la revocación de las mismas, en su caso y contendrá 
además de los elementos previstos en el art. 89.3 de la Ley 30/1992, la valoración de las pruebas practicadas 
y especialmente aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y en su 
caso la persona responsable, el incumplimiento o incumplimientos cometidos y la sanción o sanciones que 
se imponen o bien la declaración de no existencia de incumplimiento o responsabilidad. 
2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo previsto en el artículo anterior, con 
independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano competente para resolver 
considere que el incumplimiento reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, 
se notificará al presunto responsable para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, 
concediéndosele un plazo de quince días. 
3. El plazo de diez días referido en el apartado 1 de este artículo, se contará desde la recepción del 
expediente, siempre y cuando no se haya acordado la realización de las actuaciones complementarias 
previstas en el art. 51 del presente Decreto, en cuyo caso el día de inicio del plazo será aquel en que finalicen 
dichas actuaciones. No obstante, si se produjera el supuesto previsto en el apartado anterior, el plazo 
empezará a contar una vez que el interesado haya presentado sus alegaciones o haya transcurrido el plazo 
concedido al efecto. 
4. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración Regional, la 
resolución del procedimiento podrá declarar: 
a) La exigencia al infractor de reposición de la situación alterada a su estado originario. 
b) La Indemnización de daños y perjuicios derivados del incumplimiento cometido, cuando su cuantía haya 
quedado determinada durante el procedimiento. 
5. Si durante el procedimiento disciplinario no hubiere quedado determinada la cuantía de los daños y 
perjuicios irrogados a la Administración Regional, la indemnización por los daños y perjuicios causados se 
determinará mediante un procedimiento complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. 
Este procedimiento será susceptible de terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el 
interesado de la resolución que pudiera recaer implicará el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. 
La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa. 
6. La resolución se notificará al interesado, y se comunicará al Consejo de Participación de su Centro Social 
de Personas Mayores y, en su caso, al órgano del que procedió la orden superior o la petición razonada 
previas a la iniciación del expediente. 
7. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa. 
 
ARTÍCULO 53. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 
1. Contra la resolución dictada en el procedimiento disciplinario, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Presidente del IMAS en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el art. 17.2 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del IMAS y en los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
2. La resolución no será ejecutiva en tanto no haya sido resuelto el recurso de alzada, que en su caso se 
haya interpuesto o haya transcurrido el plazo para su interposición sin que este se haya producido. 
3. Las resoluciones podrán adoptar las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto 
no sean ejecutivas. 
Las mencionadas disposiciones podrán consistir en el mantenimiento de las medidas cautelares que en su 
caso se hubiesen adoptado. 
 
ARTÍCULO 54. DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
La duración del procedimiento disciplinario será de seis meses contados desde la iniciación del mismo. 
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Una vez transcurrido el citado plazo de resolución y notificación se entenderá caducado el procedimiento y 
se procederá al archivo de las actuaciones salvo en casos de suspensión o paralización del procedimiento 
por causa imputable al interesado, en los que se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. PLAZO PARA LA CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE 
ELECCIONES 
En un plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto y mediante Resolución 
de la Dirección General competente en la materia, deberán convocarse en cada uno de los Centros Sociales 
para personas mayores las elecciones de representantes de los usuarios en el Consejo de Participación. 
En un plazo de un mes desde la convocatoria deberán celebrarse las primeras elecciones de representantes 
de los usuarios en el Consejo de Participación. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. REGLAMENTOS DE RÉGIMEN INTERIOR 
En el plazo de seis meses, a contar desde la constitución de los Consejos de Participación de los respectivos 
centros, deberá ser elaborado y remitido al IMAS el Proyecto que contenga la propuesta de Reglamento de 
Régimen Interior. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. HORARIO DE LOS CENTROS 
Corresponde a la Dirección General competente en materia de personas mayores, establecer el horario de 
apertura y cierre de los Centros Sociales de Personas Mayores, así como determinar los días que 
permanecerán cerrados. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. RÉGIMEN TRANSITORIO PARA EL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO 
El presente Decreto no será de aplicación a los procedimientos disciplinarios que a su entrada en vigor, 
estuvieran ya iniciados, o por iniciar que se regirán por la normativa vigente en aquel momento si ello fuera 
más favorable para el sujeto responsable. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. JUNTAS DE GOBIERNO 
En tanto no se constituyan los nuevos Consejos de Participación, las actuales Juntas de Gobierno de los 
Centros, tendrán las funciones establecidas para aquellos, en el nuevo Decreto. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DEROGACIÓN NORMATIVA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con el presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Dado en Murcia, a 20 de marzo de 2009.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana 
García. 
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estableciendo un Sistema Público de Servicios Sociales que permita hacer efectivo el derecho de los 
ciudadanos de la Región a disfrutar de los niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios 
que procuren satisfacción a sus necesidades sociales. 
En el concepto legal de Servicios Sociales Comunitarios, que son los que van dirigidos a todos los 
ciudadanos, se incluye el Servicio Social de Información y Orientación, el de Promoción y Cooperación 
Social, el de Convivencia y el de Atención Domiciliaria. Este Servicio, comúnmente denominado de Ayuda a 
Domicilio, está destinado a la atención de las necesidades reales de la familia en su propio entorno 
domiciliario. Es uno de los programas básicos de la atención primaria de servicios sociales que tiene como 
objetivo evitar o retardar la institucionalización y mantener a la persona en su propio medio con las garantías 
de una adecuada atención y calidad de vida. 
Se trata de un programa tradicionalmente gestionado a través de la acción concertada, con implicación 
directa de las Corporaciones Locales, y que en la Región de Murcia se ha producido en virtud del Convenio-
Programa suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de 
Servicios Sociales, de 5 de mayo de 1988; en el mismo se acordó financiar y apoyar proyectos de las 
Corporaciones Locales del territorio de la Comunidad, para garantizar unas prestaciones básicas a los 
ciudadanos en situación de necesidad, entre ellas la Ayuda a Domicilio. 
El creciente avance alcanzado por esta modalidad de atención, la experiencia acumulada en su gestión y 
los cambios sociales relacionados con el envejecimiento y la dependencia de determinados sectores de la 
población, hace necesario que se dé una respuesta a la demanda de servicios que se plantea, de la que son 
responsables las administraciones en sus niveles local y regional. 
Este Decreto deviene así en necesario; por una parte, como desarrollo normativo de la Ley 8/1985, y por 
otra, por la necesidad de dotar a los usuarios y a los gestores de un instrumento normativo que regule de 
modo preciso, entre otras, las condiciones homogéneas de acceso al Servicio, su contenido y las normas de 
procedimiento que garanticen su calidad y equidad, al tiempo que potencie la coordinación de todas aquellas 
Entidades que tienen relación con la Ayuda a Domicilio en el territorio. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Trabajo Y Política Social, oídos los Consejos Sectoriales y el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dictamen del Consejo Económico y Social, oído el Consejo 
Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 
11 de octubre de 2002, y en uso de las facultades que me confiere el apartado 6 del art. 15, en relación con 
el 21.4 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el art. 55 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios 
sociales de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1.- El presente Decreto tiene por objeto regular la prestación social de Ayuda a Domicilio en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
2.- Las disposiciones de este Decreto serán de aplicación a cualquier servicio de Ayuda a Domicilio, público 
o privado, financiado con fondos de la Administración regional. 
3.- Asimismo, las prescripciones establecidas en los Capítulos I y II, tendrán la consideración de requisitos 
mínimos aplicables a cualquier entidad que preste este servicio, excepción hecha de lo dispuesto en los arts. 
6 y 9, que no serán de aplicación a las entidades no financiadas con fondos de la Administración regional. 
 
ARTÍCULO 2. CONCEPTO 
La Ayuda a Domicilio es una prestación básica del Sistema de Servicios Sociales que tiene por objeto 
proporcionar, en el propio domicilio, una serie de atenciones de carácter doméstico, social, de apoyo 
psicológico y rehabilitador, a los individuos y las familias que lo precisen por no serles posible realizar sus 
actividades habituales o hallarse alguno de los miembros en situación de conflicto psicofamiliar, facilitando 
de este modo la permanencia y la autonomía en el medio habitual de convivencia, contando para ello con el 
personal cualificado y supervisado al efecto. 
 
ARTÍCULO 3. CARACTERÍSTICAS 
La prestación de Ayuda a Domicilio reúne, entre otras, las siguientes características: 
a) Integral y polivalente, atendiendo diferentes necesidades del individuo dentro del marco general de 
servicios sociales. 
b) Complementaria a las redes internas de apoyo personal y social. 
c) Preventiva, rehabilitadora y educativa. 
 
ARTÍCULO 4. OBJETIVOS 
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La prestación de Ayuda a Domicilio persigue los siguientes objetivos: 
a) Proporcionar la atención necesaria a personas o grupos familiares con dificultades en su autonomía. 
b) Prevenir situaciones de deterioro personal, familiar y social. 
c) Favorecer la adquisición de habilidades que permitan su desenvolvimiento más autónomo en la vida 
diaria. 
d) Posibilitar la integración en el entorno habitual de convivencia. 
e) Apoyar a grupos familiares en sus responsabilidades de atención. 
f) Retrasar o evitar la institucionalización de modo que el usuario pueda permanecer el mayor tiempo posible 
en su medio socio-familiar. 
g) Complementar la labor de la familia cuando ésta, por cualquier motivo justificado, no pueda realizar 
adecuadamente sus funciones de apoyo. 
h) Sustituir ocasionalmente al familiar que atiende a la persona con necesidad de atención, debido a la 
ausencia temporal de aquél por enfermedad u otras causas. 
i) Mejorar la calidad de vida, procurando una existencia más segura e independiente a las personas 
atendidas. 
 
CAPÍTULO II. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ARTÍCULO 5. USUARIOS 
Podrán ser usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio las personas o unidades familiares que residan en la 
Región de Murcia, con limitaciones en su autonomía que les impida satisfacer sus necesidades personales 
y sociales por sus propios medios y requieran atención y apoyo para el mantenimiento de un adecuado nivel 
de vida. 
 
ARTÍCULO 6. REQUISITOS DE ACCESO A LA PRESTACIÓN 
Para acceder a la prestación de Ayuda a Domicilio, será necesario cumplir los siguientes requisitos: 
a) Estar empadronado en el Municipio en el que se solicita el Servicio. 
b) Aportar la documentación exigida en el art. 12 del presente Decreto. 
c) Formalizar el compromiso entre el usuario y la entidad pública que presta el servicio mediante la firma del 
documento establecido en el art. 14.4, donde se especificará, al menos, el tipo de servicio y sus 
características, así como las responsabilidades de cada una de las partes. 
d) No estar incluido en alguna de las causas denegatorias reflejadas en el Anexo 2 del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 7. CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN 
1.- La prestación de Ayuda a Domicilio podrá tener los siguientes contenidos: 
a) De carácter personal. Engloban todas aquellas actividades que se dirigen al usuario del servicio, cuando 
éste no puede realizarlas por si mismo, o cuando precise: 
- Apoyo en el aseo y cuidado personales con el objeto de mantener la higiene corporal. 
- Ayuda en la ingesta de alimentos, siempre que el usuario no sea autónomo para realizar por sí mismo la 
actividad. 
- Administración, si procede, de la medicación simple prescrita por personal facultativo, así como la 
observación del estado de salud para la detección y comunicación de cualquier cambio significativo. 
- Ayuda a la movilidad dentro del domicilio. 
- Compañía en el domicilio. 
- Acompañamiento fuera del hogar para la realización de diversas gestiones, tales como visitas médicas, 
tramitación de documentos u otras análogas. 
- Facilitación de actividades de ocio en el hogar. 
- Otras atenciones de carácter personal no recogidas en los apartados anteriores, que puedan facilitar una 
relación con el entorno. 
b) Atenciones de carácter doméstico. Se entienden como tales aquellas actividades y tareas que se realicen 
de forma cotidiana en el hogar y que están referidas, entre otras, a: 
- Lavado y planchado de ropa. 
- Adquisición y preparación de alimentos. 
- Limpieza y mantenimiento de la vivienda, así como la realización de pequeñas reparaciones y otras tareas 
que no impliquen la participación de especialistas. 
c) Atenciones de carácter psicosocial y educativo. Se refieren a las intervenciones técnico-profesionales de 
contenido formativo, de apoyo al desarrollo de las capacidades personales y de hábitos, de integración en 
la comunidad donde se desarrolle la vida del usuario, así como al apoyo y la estructuración familiar. 
d) Atenciones de carácter técnico y complementario. Se refieren a actuaciones que puedan ser necesarias 
para la puesta en funcionamiento del servicio, para la adaptación a nuevas condiciones o para permitir, con 
el apoyo de nuevas tecnologías, una atención inmediata en situaciones de crisis o emergencia. 
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2.- Todas estas actividades tendrán un carácter excepcional y complementario de las propias capacidades 
del usuario o de otras personas de su entorno inmediato. Para la realización de las mismas, el usuario deberá 
disponer o proveerse de los medios necesarios, sin perjuicio de que, en su defecto, los servicios 
competentes puedan gestionarlos, como los servicios de comida a domicilio, lavandería y otros 
equipamientos. 
 
ARTÍCULO 8. PERSONAL DE AYUDA A DOMICILIO 
1.- El Servicio de Ayuda a Domicilio, tendrá que contar necesariamente con los siguientes profesionales: 
- Trabajador Social, que recibirá la demanda, realizará el estudio y valoración de la situación, diseñará el 
proyecto de intervención y será responsable del seguimiento y evaluación. 
- Auxiliar de Ayuda a Domicilio, que realizará tareas de carácter personal, doméstico y de apoyo a la creación 
y mantenimiento de hábitos y capacidades, así como de colaboración en tareas de aprendizaje. 
Quedan excluidas de las tareas citadas, todas aquellas prestaciones que no sean cometido del Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio y especialmente las funciones o tareas de carácter exclusivamente sanitario que requieran 
especialización, tales como la realización de ejercicios específicos de rehabilitación o mantenimiento, 
colocar o quitar sondas, poner inyecciones o cualquier otra de similar naturaleza. 
2.- En aquellos casos en que la prestación lo requiera, contará asimismo con: 
- Educador, que realizará las tareas educativas en contacto con el usuario, su familia y su entorno, para la 
adquisición de hábitos y habilidades a fin de contribuir a la autonomía familiar del marco de convivencia. 
- Psicólogo, que proporcionará el apoyo psicosocial preciso. 
- Otros profesionales, coordinados por los responsables del Servicio, para una eficaz aplicación y desarrollo 
de la prestación. 
3.- Asimismo, podrán intervenir en la prestación del Servicio los voluntarios, entendiendo como tales a 
aquellas personas que, dentro de una organización o programa de voluntariado, actúan de forma solidaria 
sin ningún tipo de contraprestación económica, complementando de forma coordinada la función y tareas 
del personal a que se hace referencia en los apartados anteriores, para lo que recibirán la formación 
adecuada. 
 
ARTÍCULO 9. LÍMITES DE LA PRESTACIÓN 
1.- La prestación de Ayuda a Domicilio vendrá condicionada por la limitación de los créditos presupuestarios 
disponibles. Cuando por este carácter limitativo de los créditos, no sea posible la atención de todos los 
solicitantes, se establecerá un orden de prelación en función de la puntuación obtenida según la aplicación 
del Baremo que aparece como Anexo 1 de este Decreto. El resto de los solicitantes permanecerá en una 
lista de espera, y serán incorporados a la prestación a medida que vayan produciéndose bajas entre los 
actuales usuarios. 
En el supuesto de igualdad de puntuación, la prestación de Ayuda a Domicilio corresponderá a quien tenga 
mayor antigüedad en la fecha de presentación de la solicitud del servicio. 
2.- El número máximo de horas/mes de prestación de este servicio será de 64, salvo que concurran 
circunstancias debidamente justificadas, y así se determine en su concesión. 
 
ARTÍCULO 10. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 
1.- Los usuarios de la prestación de Ayuda a Domicilio tendrán derecho a: 
a) Recibir adecuadamente la prestación con el contenido y la duración que en cada caso se determine. 
b) Ser orientados hacia otros recursos alternativos que en su caso resulten necesarios. 
c) Ser informados puntualmente de las modificaciones que pudieran producirse en el régimen de la 
prestación. 
d) Ser oídos por cuantas incidencias se observen en la prestación del servicio. 
2.- Los usuarios de la prestación de la Ayuda a Domicilio tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Realizar las tareas convenidas en el documento de compromisos familiares. 
b) Informar de cualquier cambio que se produzca en su situación personal, familiar, social y económica que 
afecte a la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio. 
c) Facilitar la labor de control, inspección y seguimiento del personal identificado. 
d) Comunicar con suficiente antelación cualquier traslado fuera del domicilio que impida la prestación del 
Servicio. 
e) Comunicar cualquier anomalía referida a la prestación de la Ayuda a Domicilio a los servicios sociales 
competentes de la entidad local. 
f) Facilitar el ejercicio de las tareas del personal de Ayuda a Domicilio que atiendan el servicio, así como 
poner a su disposición los medios materiales adecuados para el desarrollo de las mismas. 
g) Abonar la contraprestación económica que figure en el documento de compromiso familiar recogido en el 
art. 14.4 de la presente norma. 
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ARTÍCULO 11. COORDINACIÓN CON LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 
Las entidades de carácter privado que presten este servicio financiado con fondos públicos, estarán 
obligadas a formalizar un sistema de coordinación e información con la entidad pública responsable de los 
servicios sociales comunitarios en el ámbito territorial en el que se desarrolle su actividad. 
 
CAPÍTULO III. NORMAS DE PROCEDIMIENTO 
ARTÍCULO 12. INICIACIÓN 
1.- El procedimiento para acceder a la prestación se iniciará mediante la presentación de una solicitud que 
habrá de contener como mínimo las circunstancias a que se refiere el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y que deberá completarse con la siguiente documentación: 
a) Certificado de empadronamiento de todos los residentes en el domicilio del solicitante. 
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de todos los miembros de la unidad familiar. 
c) Fotocopia de la tarjeta sanitaria del solicitante. 
d) Informe clínico actualizado, emitido por el Sistema Público de Salud, que acredite la situación de 
enfermedad o incapacidad del solicitante. 
e) En el caso de existir en la unidad familiar otros miembros con enfermedad o incapacidad, Informe clínico 
actualizado emitido por el Sistema Público de Salud o certificado de la condición legal de minusvalía. 
f) Declaración jurada, según modelo normalizado, donde se exprese ser perceptor o no de ayudas de otras 
entidades públicas relativas a Ayuda a Domicilio. 
g) Justificación de los ingresos totales de la unidad familiar mediante: 
- Certificado/s de pensiones, en su caso. 
- Fotocopia de las dos últimas nóminas, en su caso. 
- Declaración de la renta; en el caso de no tener que presentarla, se aportará la procedente certificación 
expedida por el órgano competente. 
- Certificado de Impuestos Municipales de Bienes de naturaleza Rústica y/o Urbana, con expresión de su 
valor catastral. 
- Certificado, en su caso, del Instituto Nacional de Empleo del solicitante y/o del resto de la unidad familiar 
en situación de desempleo y de la cuantía de las prestaciones económicas percibidas. 
2.- Con independencia de esta documentación, las Entidades Locales firmantes de los Convenios para la 
gestión y cofinanciación del servicio, podrán exigir, durante la tramitación del expediente, los documentos 
complementarios que se estimen oportunos en relación con la prestación solicitada. 
3.- En ningún caso podrá exigirse al interesado la aportación de ningún documento que pueda obtener por 
sí misma la Administración. 
4.- Las solicitudes se presentarán en el Registro de la entidad local correspondiente al lugar de residencia 
del solicitante, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas. 
5.- A efectos de incorporación al Servicio de Ayuda a Domicilio, cada unidad de convivencia será objeto de 
un solo expediente. 
 
ARTÍCULO 13. SUBSANACIÓN 
Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara que son incompletas o que no 
reúnen los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el siguiente al de recepción de la notificación correspondiente, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas. 
 
ARTÍCULO 14. INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 
1.- El órgano de instrucción del expediente será la Entidad Local de la que depende el Centro de Servicios 
Sociales del lugar de residencia del solicitante. El Trabajador Social del Centro de Servicios Sociales 
elaborará o, en su caso, aportará al expediente Informe Social sobre la situación de necesidad, con 
indicación del contenido, periodicidad e idoneidad de la prestación solicitada, proyecto de atención individual 
y la baremación correspondiente. 
2.- Tras la elaboración del Informe Social y la baremación del caso, se procederá a su valoración a través 
de una Comisión Técnica, integrada por técnicos del Centro de Servicios Sociales o del Programa de Ayuda 
a Domicilio. 
3.- Esta Comisión elaborará una propuesta que se elevará al órgano local competente, que dictará resolución 
motivada. 
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4.- En los supuestos en los que la resolución sea estimatoria, se procederá a la firma del compromiso familiar 
en el que se especificarán las tareas convenidas entre ambas partes, así como la contraprestación 
económica que deba abonar, en su caso, el usuario. 
5.- El plazo máximo para resolver los expedientes de solicitud de prestación será de seis meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de presentación de la misma. 
 
ARTÍCULO 15. SEGUIMIENTO 
1.- En el plazo máximo de seis meses desde que el beneficiario comience a recibir la prestación, se 
procederá a la comprobación del cumplimiento de las condiciones por las que se concedió la misma. El 
Trabajador Social correspondiente establecerá, en función de cada caso, la periodicidad de los sucesivos 
seguimientos. 
2.- Para aquellos expedientes que, aún siendo estimatorios, deban permanecer en lista de espera, se 
procederá a la revisión del expediente en el plazo máximo de un año, a contar desde la notificación al 
interesado de la correspondiente resolución. 
3.- Los expedientes podrán ser revisados también a solicitud del interesado. Esta revisión no podrá instarse 
salvo transcurridos seis meses desde el reconocimiento o última revisión de la prestación. El plazo 
precedente no será de aplicación cuando se acredite suficientemente que se han producido variaciones 
sobrevenidas en las circunstancias contempladas en la valoración inicial del expediente. 
4.- Las revisiones se realizarán con arreglo al procedimiento establecido para el reconocimiento del derecho 
a la prestación. 
 
ARTÍCULO 16. PROCEDIMIENTO DE URGENCIA 
En caso de extrema urgencia suficientemente justificada, se puede iniciar la inmediata prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio, a propuesta de los Servicios Sociales correspondientes y previa resolución 
del órgano competente, sin perjuicio de la posterior tramitación del expediente de conformidad con el 
procedimiento establecido al respecto. 
 
CAPÍTULO IV. RÉGIMEN DE SUSPENSIÓN, EXTINCIÓN E INCOMPATIBILIDAD DE LA PRESTACIÓN 
ARTÍCULO 17. SUSPENSIÓN 
La prestación de Ayuda a Domicilio se suspenderá por la concurrencia de alguna de estas circunstancias: 
a) Por causas de carácter grave que dificulten el normal funcionamiento de la prestación. 
b) Limitación presupuestaria. 
c) Ausencia temporal del usuario de su domicilio por un plazo máximo de dos meses. 
d) Ingreso en institución hospitalaria por un plazo máximo de dos meses. 
e) Modificación de las circunstancias que dieron origen a la concesión del servicio. 
 
ARTÍCULO 18. EXTINCIÓN 
1.- La prestación de Ayuda a Domicilio se extinguirá por: 
a) Fallecimiento o renuncia del beneficiario. 
b) Ocultamiento o falsedad comprobada en los datos que han sido tenidos en cuenta para conceder la 
prestación. 
c) Incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión de la prestación sin causa justificada. 
d) Traslado definitivo del usuario a otro municipio. 
e) Ingreso en centro en régimen de residencia. 
f) Desaparición de la situación de necesidad que motivó la concesión de la prestación. 
g) Acceso a otros recursos o servicios incompatibles con la prestación de Ayuda a Domicilio. 
h) Ausencia del domicilio por cualquier causa por un plazo superior a dos meses. 
i) El incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado 2 del art. 10 del 
presente Decreto. 
j) Por otras causas de carácter grave que dificulten o imposibiliten la prestación del servicio. 
2.- Para proceder tanto a la suspensión como a la extinción de la prestación, deberá tramitarse el 
correspondiente expediente en el que deberá ser oído el interesado. 
 
ARTÍCULO 19. INCOMPATIBILIDADES 
1.- La prestación de la Ayuda a Domicilio será incompatible con otros servicios o prestaciones de análogo 
contenido reconocidos por cualquier Entidad Pública o privada financiada con fondos públicos, salvo que, 
de modo excepcional y temporal se determine la compatibilidad con otra prestación o servicio tras el 
correspondiente procedimiento y resolución del órgano competente, y mientras el interesado no acceda al 
recurso social que le sea más adecuado. 
2.- Quedará exceptuado de dicha incompatibilidad el Subsidio por Ayuda de Tercera Persona de la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 
A los efectos de la contraprestación económica a abonar, en su caso, por el usuario del servicio, prevista en 
el documento de compromiso familiar, podrán servir como criterios orientativos de las Ordenanzas 
Municipales que se dicten, los reflejados en el Anexo 3 del presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Las Corporaciones Locales dispondrán de un plazo de nueve meses para adaptar sus Servicios a las 
previsiones de este Decreto. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a los preceptos de este 
Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Se faculta expresamente al Consejero competente en materia de servicios sociales a dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
Murcia, 11 de Octubre de dos mil dos.— El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.— La Consejera de Trabajo 
y Política Social, Lourdes Méndez Monasterio. 
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§ 105 

Decreto 31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros 
residenciales propios, gestionados y concertados de la Administración Regional 
para personas mayores (MODIFICADO) 

BORM nº 53 de 5 de marzo de 1994 

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales 

Vigencia: desde el 5 de abril de 1994 

Referencias 

Modificado por: 

Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 de 
febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para 
personas mayores, (BORM nº 53 de 4 de marzo de 2002): 

Da nueva redacción al Título: 

"Primero 

El Título queda redactado de la siguiente manera: «Decreto 31/1994, de 25 de febrero, sobre 
ingreso y traslado en centros residenciales propios, gestionados y concertados de la 
Administración Regional para personas mayores»." 

Modifica los artículos 1, 2, 5, 7, 10, 11, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 28, 29, 31 y 33. 

Se añaden los Capítulos V y VI. 

Se suprime la Disposición Adicional Tercera. 

Se modifican la referencias a la Consejería: 

"DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Las referencias que en el Decreto 31/1994 se hacen a la Consejería de Sanidad y Asuntos 
Sociales se entenderán hechas a la Consejería competente en materia de servicios sociales." 

Valoración de solicitudes: 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 

Las solicitudes en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán valoradas de 
acuerdo con los criterios contenidos en los Anexos de la presente norma. No obstante, la 
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puntuación asignada con la aplicación del nuevo baremo no podrá ser inferior en ningún caso 
a la obtenida de acuerdo con el vigente en el momento de presentar la solicitud." 

Corrección de errores al Decreto número 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica 
el Decreto número 31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros 
Residenciales de la Administración Regional para personas mayores, (BORM nº 73 de 30 de 
marzo de 2002): 

Se modifica el apartado 2.2 del Anexo 2. 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Objeto 
CAPÍTULO PRIMERO. DE LOS CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES 
Artículo 2. Definición y organización 
Artículo 3. Clasificación 
Artículo 4. Gestión 
CAPÍTULO II. DE LOS/LAS USUARIOS/AS DE LOS CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS 
MAYORES 
Artículo 5. Requisitos generales 
Artículo 6. Situaciones especiales 
Artículo 7. Requisitos específicos para el ingreso 
CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO 
SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones generales 
Artículo 8. Tramitación de expedientes 
Artículo 9. Acceso al contenido del expediente 
SECCIÓN SEGUNDA. Solicitudes 
Artículo 10. Solicitudes 
Artículo 11. Acreditación de requisitos generales, específicos para el ingreso y de las situaciones especiales 
SECCIÓN TERCERA. De la tramitación de las solicitudes en los Centros de Servicios Sociales de la Red 
Pública de Servicios Sociales, dependientes de entadades locales 
Artículo 12. Determinación del Centro de Servicios Sociales 
Artículo 13. Subsanación de faltas y emisión de informe social 
Artículo 14. Remisión 
SECCIÓN CUARTA. De la tramitación de las solicitudes en el Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia 
Artículo 15. Atribución de funciones y valoración 
Artículo 16. Propuesta de Resolución 
Artículo 17. Resolución 
Artículo 18. Contenido de la Resolución 
Artículo 19. Lista de reserva de plazas 
Artículo 20. Propuesta de adjudicación de plazas vacantes 
Artículo 21. Resolución de ingreso 
Artículo 22. Del ingreso 
Artículo 23. Incomparecencia e incumplimiento de requisitos específicos para el ingreso 
Artículo 24. Período de adaptación y confirmación o pérdida de la condición de residente 
Artículo 25. Presunta incapacidad posterior al ingreso 
Artículo 26. Reserva de plaza 
CAPÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE USUARIOS/AS ENTRE CENTROS 
RESIDENCIALES 
Artículo 27. Procedimiento 
Artículo 28. Solicitudes 
Artículo 29. Acreditación de circunstancias valorables 
Artículo 30. Instrucción del expediente 
Artículo 31. Resolución 
Artículo 32. Resolución conjunta 
Artículo 33. Lista de reserva de plazas 
Artículo 34. Remisión interna 
CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE PLAZAS POR CAUSAS SOBREVENIDAS 
Artículo 35. Causas 
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Artículo 36. Solicitud 
Artículo 37. Contenido de la solicitud 
Artículo 38. Instrucción 
Artículo 39. Resolución 
Artículo 40. Contenido de la resolución 
Artículo 41. Asignación de nueva plaza 
Artículo 42. Concepto 
Artículo 43. Circunstancias 
Artículo 44. Requisitos 
Artículo 45. Duración 
Artículo 46. Resolución 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera 
Disposición Adicional Segunda 
Disposición Adicional Tercera 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición Transitoria Primera 
Disposición Transitoria Segunda 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
ANEXOS 
ANEXO 1. Residencias, Hogares y Clubes de Tercera Edad dependientes del ISSORM 
ANEXO 2. Baremo de evaluación para el ingreso de usuarios de centros residenciales de la Administración 
Regional para personas mayores  
MODIFICACIÓN AL ANEXO 2. Baremo de evaluación para el ingreso de usuarios/as de centros 
residenciales de la Administración Regional para personas mayores 
ANEXO 3. Baremo de traslado de usuarios de centros residenciales de la Administración Regional para 
personas mayores 
 

TEXTO ACTUALIZADO 
 

El presente Decreto viene a cubrir una necesidad ampliamente sentida desde los distintos sectores que 
participan en la gestión del servicio social especializado de Tercera Edad, dando cobertura y respuesta 
normativa específica al conjunto de actividades que se producen con motivo de la petición de acceso a las 
prestaciones de los centros residenciales para personas mayores. Sienta las bases generales que 
conectarán, además de con su desarrollo normativo, con las funciones atribuidas a las Juntas de Gobierno 
en el art. 88.4 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
La legitimación para formular las solicitudes, la determinación de las unidades orgánicas a quienes 
corresponde en cada fase la tramitación de los correspondientes expedientes, los informes preceptivos, la 
valoración a efectos de determinar una ordenación objetiva en el acceso, son aspectos de una actividad 
administrativa con trascendencia que deben ser fijados. 
En el sistema de distribución de funciones derivado del art. 63 de la Ley 8/1985, corresponde al Instituto de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, creado por Ley 11/1986, de 19 de diciembre, la gestión de los 
servicios sociales regulados en la Ley 8/1985; y, por ello, la tramitación de los expedientes relacionados con 
las peticiones sobre ingreso y traslado en los centros residenciales para personas mayores. 
El Decreto, con 34 artículos, tres disposiciones adicionales, dos transitorias y dos finales, se estructura en 
cuatro capítulos; en el primero, se definen y clasifican los centros residenciales para personas mayores de 
la Administración Regional; el segundo, de los/las usuarios/as de los centros residenciales para personas 
mayores, establece los requisitos generales, los específicos para el ingreso y determinadas situaciones 
especiales en las que puede reconocerse el derecho de admisión sin concurrir aquellos requisitos generales; 
el tercer capítulo, del procedimiento para el ingreso, estructura la actividad administrativa que se produce 
con motivo de la petición, voluntaria o debidamente suplida, de acceso a las prestaciones, hasta la fase de 
período de adaptación y de confirmación, en su caso, de la condición de residente; finalmente, el cuarto y 
último capítulo, del procedimiento para el traslado de usuarios/as entre centros residenciales, establece las 
matizaciones propias de este procedimiento y una expresa remisión interna al procedimiento diseñado en el 
capítulo anterior. Incorpora, como Anexo único, un Baremo de evaluación para el ingreso de usuarios/as, 
que contempla las situaciones a valorar que se han estimado significativas en atención a la prestación 
solicitada. 
En virtud de ello, a propuesta del Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, con los informes previos del 
Conseja Sectorial de Tercera Edad y del Consejo Regional de Servicios Sociales, previa deliberación y 
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acuerdo, del Consejo de Gobierno en sesión de fecha 25 de febrero de 1994, y en uso de la facultad que me 
confiere el apartado 6 del art. 15, en relación con el art. 58.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, 
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 
DISPONGO: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
Es objeto del presente Decreto, establecer el procedimiento para el reconocimiento del derecho de admisión, 
ingreso y traslado de usuarios a plazas de centros residenciales para personas mayores, propios y 
gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como a plazas 
convenidas o concertadas con terceros. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 2) 
 
CAPÍTULO PRIMERO. DE LOS CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES 
ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN Y ORGANIZACIÓN 
1º.- Los centros residenciales propios, gestionados y concertados de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para personas mayores, son establecimientos públicos destinados a 
prestar atención integral y servir de vivienda a usuarios del servicio social de Tercera Edad. 
2º.- Corresponde al Consejero competente en materia de Servicios Sociales, la creación, supresión, 
transformación, ampliación, clasificación, cambio de denominación y determinación del número de plazas 
de los centros residenciales a que se refiere el número anterior, así como la competencia para aprobar el 
reglamento de organización y funcionamiento de cada centro en particular, sin perjuicio de las competencias 
del Consejero de Economía y Hacienda en materia de recursos humanos. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 3) 
 
ARTÍCULO 3. CLASIFICACIÓN 
Los centros residenciales a que se refiere el presente Decreto se clasifican en: 
1.- Residencias de válidos/as. Destinadas a personas mayores autónomas para la realización de las 
actividades normales de la vida diaria. 
2.- Residencias asistidas. Destinadas a personas mayores que no puedan realizar las actividades normales 
de la vida diaria, precisando para ello la asistencia de terceras personas. 
3.- Residencias mixtas. Destinadas a personas mayores autónomas para la realización de actividades 
normales de la vida diaria y a personas que precisen para ello de la asistencia de terceras personas. 
 
ARTÍCULO 4. GESTIÓN 
Corresponde la gestión de los centros residenciales de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para personas mayores al Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (art. 63.2 
de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales, y art. 3 de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, 
por la que se crea el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia). 
 
CAPÍTULO II. DE LOS/LAS USUARIOS/AS DE LOS CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS 
MAYORES 
ARTÍCULO 5. REQUISITOS GENERALES 
1.- Son requisitos generales para reconocer el derecho de admisión en los centros residenciales los 
siguientes: 
a) Ser mayor de sesenta años. 
b) Haber residido en la Región de Murcia durante al menos dos años, o tener parientes por consanguinidad 
hasta el segundo grado que hayan residido en la Región de Murcia durante los dos años anteriores a la 
fecha de la solicitud. 
El requisito previsto en este párrafo se entenderá en todo caso cumplido para los nacidos en la Región de 
Murcia. 
c) Cuando se solicite plaza de válidos, poder valerse por sí mismo para la realización de las actividades 
normales de la vida diaria. 
d) Cuando se solicite plaza asistida, que el solicitante no pueda realizar las actividades normales de la vida 
diaria, precisando para ello la asistencia de terceras personas. 
2. En caso de extraordinaria urgencia y necesidad debidamente acreditada y apreciada por el Director del 
ISSORM, podrá eximirse al interesado del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 1. a) de 
este artículo. 
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(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 4) 
 
ARTÍCULO 6. SITUACIONES ESPECIALES 
Podrá asimismo reconocerse el derecho de admisión al tiempo que al solicitante a quienes, no reuniendo 
los requisitos establecidos en el artículo anterior, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
1.- Ser cónyuge o persona con la que se conviva habitualmente en forma análoga a la marital. 
2.- Ser pariente por consanguinidad hasta el primer grado, o por consanguinidad colateral hasta el segundo 
grado, cuando exista dependencia respecto del de la solicitante, y no se hayan obtenido recursos adecuados 
a sus necesidades. 
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL INGRESO 
Comparativa de versiones Modificaciones 
Son condiciones para el ingreso en los centros residenciales, las siguientes: 
1.- No padecer enfermedad infecto contagiosa, enfermedad crónica en estado terminal o que requiera 
atención permanente en centro hospitalario. 
2.- No padecer trastornos de conducta que puedan perturbar gravemente la convivencia en el centro. 
En los centros o unidades especializadas en la atención a personas mayores con trastornos de conducta no 
se tendrá en cuenta este requisito. 
3.- Que en el momento de hacerse efectivo el ingreso permanezcan las circunstancias físicas que 
determinaron la adjudicación del recurso. 
4.- Para ingresos y traslados en centros residenciales del Sistema de la Seguridad Social, gestionados por 
la Comunidad Autónoma, se requerirá ser pensionista de cualquier Sistema Público de Pensiones, o tener, 
en el momento de la solicitud, cumplidos todos los requisitos para obtener dicha condición. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 5) 
 
CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO 
SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones generales 
ARTÍCULO 8. TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES 
Corresponde la tramitación de expedientes incoados por la solicitud de admisión en centros residenciales 
para personas mayores a los Centros de Servicios Sociales de la Red Pública Regional de Servicios 
Sociales, dependientes de entidades locales, en el marco de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios 
Sociales, y de los convenios sobre prestaciones básicas de Servicios Sociales, y al Instituto de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, en los términos establecidos en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 9. ACCESO AL CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
El derecho de acceso de los/las ciudadanos/as a la información derivada dedos expedientes administrativos 
que contengan datos referentes a la intimidad de las personas o, a su situación sanitaria no se reconocerá 
más que a los que en ellos consten como solicitantes de plazas residenciales o, en su caso, a sus 
representantes legales. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Solicitudes 
ARTÍCULO 10. SOLICITUDES 
Comparativa de versiones Modificaciones 
1.- Las solicitudes de reconocimiento del derecho de admisión en centros residenciales se formularán 
directamente por los interesados, individual o conjuntamente, o por sus representantes legales. En el caso 
de las situaciones especiales a que se refiere el anterior art. 6, la solicitud, se formulará de forma conjunta. 
La presentación por el interesado de la solicitud de ingreso en centros residenciales para personas mayores, 
propios, gestionados y concertados por el ISSORM, comprenderá un documento anexo en el que, expresa 
y voluntariamente, el interesado podrá autorizar la obtención de datos e informaciones de otras 
administraciones públicas y su tratamiento automatizado en los términos previstos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 
2.- Los modelos normalizados serán facilitados en los propios centros residenciales, en los Centros de 
Servicios Sociales dependientes de entidades locales y en las dependencias de servicios generales del 
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
3.- Podrán solicitarse expresamente y por orden de preferencia, hasta un máximo de tres establecimientos 
residenciales, propios, gestionados y concertados. 
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4- En el caso de no cumplimentarse el apartado de la solicitud relativo a la elección de centros, ésta se 
entenderá referida a cualquiera de los establecimientos propios, gestionados y concertados existentes en la 
Región de Murcia, respetando en la medida de lo posible los principios de integración en el medio social y 
no desarraigo del solicitante. 
5.- Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en los Centros de Servicios Sociales de la Red Pública 
Regional de Servicios Sociales, dependientes de entidades locales o a través de los procedimientos 
previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
6.- Los expedientes incoados en virtud de solicitudes formuladas por no residentes en la Región de Murcia, 
se tramitarán en su integridad por el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 6) 
 
ARTÍCULO 11. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS GENERALES, ESPECÍFICOS PARA EL INGRESO Y 
DE LAS SITUACIONES ESPECIALES 
1.- Los requisitos y situaciones a que se refieren los anteriores arts. 5, 6 y 7 se acreditan con los siguientes 
documentos: 
a) La edad y el municipio del nacimiento, mediante fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad, o, en su defecto, por cualquier otro documento que acredite tales circunstancias. 
b) El matrimonio y el parentesco, mediante fotocopia compulsada del Libro de Familia, o por cualquier otro 
documento que permita su acreditación. 
c) La residencia, mediante certificado de empadronamiento. La convivencia habitual, mediante certificado 
expedido por órgano del Ayuntamiento. 
d) La convivencia análoga a la marital, y la dependencia, mediante declaración de los afectados o de sus 
representantes legales. 
e) No padecer enfermedad infecto-contagiosa, enfermedad crónica en estado terminal o que requiera 
atención permanente en centro hospitalario o trastornos de conducta que puedan perturbar gravemente la 
convivencia en el centro, mediante el o los correspondientes certificados médicos. 
f) Los ingresos económicos a que se refiere el apartado social del Baremo de evaluación, mediante fotocopia 
compulsada de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su defecto, 
certificación acreditativa expedida por la Agencia Tributaria de la ausencia de obligación de su presentación, 
así como declaración de ingresos anuales, justificados documentalmente. 
g) La situación sanitaria a que se refiere el Baremo de evaluación, mediante informe médico en modelo 
normalizado. 
2.- Los documentos acreditativos señalados en el apartado anterior que deban acompañar a la solicitud, se 
presentarán con ésta, salvo el previsto en la letra e), que será aportado por los adjudicatarios tras la 
Resolución de ingreso. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 7) 
 
SECCIÓN TERCERA. De la tramitación de las solicitudes en los Centros de Servicios Sociales de la Red 
Pública Regional de Servicios Sociales, dependientes de entidades locales 
ARTÍCULO 12. DETERMINACIÓN DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 
Corresponde al Centro de Servicios Sociales del domicilio del solicitante la tramitación a que se refiere la 
presente Sección. 
 
ARTÍCULO 13. SUBSANACIÓN DE FALTAS Y EMISIÓN DE INFORME SOCIAL 
1.- Recibida la documentación en el Centro de Servicios Sociales, y, en su caso, subsanados los defectos 
advertidos y completada la documentación preceptiva, se procederá a la emisión del informe social a que se 
refiere el Baremo de evaluación que se incorpora como Anexo único al presente Decreto. 
2.- Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos del art. 42, de dicha Ley. 
(Punto 2 del Art. 13 modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional 
para personas mayores, en su ap. 8) 
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ARTÍCULO 14. REMISIÓN 
1.- Los Centros de Servicios Sociales, remitirán lo actuado al Instituto de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, para la prosecución de los trámites del expediente administrativo. 
2.- Las actuaciones atribuidas a los Centros de Servicios Sociales se efectuarán dentro del plazo de un mes 
desde la presentación de la solicitud. No será computado en dicho plazo el período de tiempo en el que el 
expediente se encuentre incompleto por causas imputables a los/las solicitantes. 
 
SECCIÓN CUARTA. De la tramitación de las solicitudes en el Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia 
ARTÍCULO 15. ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES Y VALORACIÓN 
1.- Al Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada de la Secretaría Técnica del Instituto 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia corresponde la gestión administrativa de los expedientes 
incoados por la solicitud de admisión en centros residenciales para las personas mayores. 
Efectuará la valoración de las solicitudes, de acuerdo al Baremo de evaluación, y formulará propuesta de 
Resolución a la Dirección del Instituto. 
2.- El informe valorado de las solicitudes se realizará por la Unidad de Apoyo Técnico adscrita al citado 
Servicio e incluirá propuesta de asignación del recurso apropiado a las características del solicitante. 
3.- Los expedientes informados serán examinados en sesión conjunta de las unidades componentes del 
Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada y de un representante del Centro de 
Servicios Sociales a que se refiere el anterior art. 12. 
De tales sesiones se levantará acta. 
 
ARTÍCULO 16. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
De cada expediente se formulará por el/la Jefe/a del Servicio de Coordinación de Centros de Atención 
Especializada propuesta de Resolución, que elevará a la Dirección del Instituto. La propuesta incluirá la 
asignación del o de los recursos apropiados y las observaciones emitidas, en su caso, por el representante 
del Centro de Servicios Sociales. 
 
ARTÍCULO 17. RESOLUCIÓN 
1.- Corresponde al Director del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia el reconocimiento o 
denegación del derecho de admisión en los centros residenciales para personas mayores. 
2.- Las resoluciones del Director del Instituto serán notificadas, además de a los interesados, a los Centros 
de Servicios Sociales a que se refiere el Art. 12. 
3.- La Resolución habrá de dictarse en el plazo máximo de tres meses desde la entrada del expediente en 
el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. El transcurso del plazo máximo para resolver se 
podrá suspender en los siguientes casos: 
a) Cuando deba requerirse al interesado para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos 
y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su 
efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido. 
b) Cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y determinantes del contenido de la resolución 
a órgano de la Administración distinto del ISSORM, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá 
comunicarse a los interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los 
mismos. Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. 
4.- Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya notificado resolución expresa, y sin 
perjuicio de la obligación de resolver, se producirán los efectos del silencio administrativo previstos en su 
momento en la Ley de Adecuación de Procedimientos Administrativos de la Región de Murcia a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
5.- Contra las resoluciones de la Dirección del Instituto podrá interponerse por los interesados el recurso de 
alzada, a que se refieren los Arts. 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen conveniente. 
6.- El recurso, que resolverá el Consejero competente en materia de servicios sociales, podrá interponerse 
ante la propia Consejería o ante la Dirección del Instituto de Servicios Sociales. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 9) 
 
ARTÍCULO 18. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN 
1.- La Resolución del/de la Director/a del Instituto especificará el o los recursos asignados. 
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(Se suprime el párrafo segundo el punto 1 por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica 
el Decreto 31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración 
Regional para personas mayores, en su ap. 10) 
2.- A las/los solicitantes a quienes se reconozca el derecho de admisión les será ofertada plaza vacante, 
previa propuesta de adjudicación y Resolución de ingreso, o serán incluidas/os en una Lista de reserva de 
plazas. 
3.- En supuestos de solicitudes formuladas conjuntamente, podrá la Resolución conceder y denegar el 
derecho de admisión respecto de algún solicitante. 
 
ARTÍCULO 19. LISTA DE RESERVA DE PLAZAS 
1.- La Lista de reserva de plazas es el instrumento administrativo a través del que se ordenan, por puntuación 
de Baremo, fecha de solicitud y recurso asignado, las personas a quienes ha sido reconocido el derecho de 
admisión. 
La Lista de reserva de plazas y su ordenación es de carácter público, sin perjuicio de las limitaciones 
derivadas del Art. 18 de la Constitución y demás normativa aplicable en la materia. Previa solicitud, serán 
expedidas certificaciones relacionadas con su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
2.- La ordenación de la Lista de reserva de plazas se realizará por la puntuación obtenida según el Baremo 
correspondiente. En los supuestos de igualdad de puntuación será criterio determinante el de la fecha de 
entrada de la solicitud en el Registro del ISSORM. 
3.- Cuando en una resolución se reconozca el derecho de admisión de dos solicitantes, que formen parte de 
unidad familiar, la inclusión en la Lista se realizará por el correspondiente al de mayor puntuación obtenida. 
4.- Cuando en una resolución se reconozca el derecho de admisión de dos solicitantes en alguno de los 
supuestos del Art. 6, se incluirán ambos en el lugar correspondiente a la valoración del solicitante en el que 
concurren los requisitos del Art. 5. 
5.- Podrá instarse la revisión del expediente de solicitud de ingreso por el interesado o interesados, o en su 
caso sus representantes, cuando se acrediten modificaciones sustanciales sobrevenidas en las 
circunstancias contempladas en la valoración inicial del expediente. 
Para dicha acreditación deberán utilizarse los modelos normalizados y tramitarse a través del órgano o 
unidad que intervino en la tramitación del expediente de solicitud inicial. 
La valoración, baremación y orientación se ajustará al resultado del estudio de los nuevos informes. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 11) 
 
ARTÍCULO 20. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS VACANTES 
1.- La adjudicación de vacantes en centros residenciales se efectuará a través de la Lista de reserva de 
plazas. 
De cada cuatro plazas residenciales que se oferten, la adjudicación se realizará asignando las tres primeras 
a solicitudes de ingresos y la cuarta a solicitudes de traslado. 
(Párrafo segundo del punto 1 añadido por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración 
Regional para personas mayores, en su ap. 12) 
2.- Producida una vacante en los centros residenciales para personas mayores gestionados por el Instituto 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, el/la Director/a del centro o quien reglamentariamente le 
sustituya lo notificará en el plazo máximo de tres días naturales al Servicio de Coordinación de Centros de 
Atención Especializada. 
3.- El Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada elevará, en el plazo máximo de tres 
días hábiles desde la notificación de la vacante producida, propuesta de Resolución de ingreso al/a la 
Director/a del Instituto, a favor de aquella o aquellas personas que teniendo reconocido el derecho de 
admisión en los centros residenciales para personas mayores estén mejor posicionadas en la Lista de 
reserva de plazas en relación con el recurso vacante. 
4.- De haberse reconocido el derecho de admisión conjuntamente, y para el supuesto de no haber hecho 
expresa petición de ingreso conjunto, de existir vacante sólo para alguno/a de los/las incluidos/as en la Lista 
en la misma posición, se propondrá el ingreso en favor del solicitante que cumpla los requisitos del art. 5, o 
del que expresamente se haya señalado en la solicitud. Respecto de quien no se provea el ingreso en tal 
supuesto, se le incluirá en el primer lugar del orden de la Lista por puntuación referida al recurso a aquél 
adjudicado. 
De haberse formulado expresa petición de ingreso conjunto se les mantendrá en la posición de la Lista que 
les corresponda, hasta tanto se produzcan las vacantes necesarias. 
 
ARTÍCULO 21. RESOLUCIÓN DE INGRESO 
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1.- Por la resolución de ingreso, que compete al Director del Instituto, se dispone la oferta de la vacante 
producida a quien tiene reconocido el derecho de admisión y ostenta un lugar preferente en la lista de reserva 
de plazas. 
Para efectuar el ingreso en un establecimiento residencial, será condición necesaria la previa y libre 
manifestación de voluntad de la persona a ingresar. 
2.- La resolución de ingreso, que se adoptará en el plazo máximo de diez días hábiles desde la propuesta 
del Servicio competente, se notificará además de a los interesados, al Centro de Servicios Sociales a que 
se refiere el anterior art. 12. 
3.- La notificación de las resoluciones se llevará a cabo conforme a lo establecido en los Arts. 58 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Si intentada la notificación no se hubiese podido practicar, ésta se realizará por medio de anuncios en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio y en los Boletines Oficiales que corresponda. 
Durante este período, la plaza podrá ser ofertada, con carácter provisional, al primer solicitante de la Lista 
de reserva de plazas para el recurso adecuado que sólo podrá consolidar su situación una vez efectuada 
dicha notificación por edictos y transcurrido el plazo de incorporación del adjudicatario de la plaza, sin que 
esta se haya producido. 
4.- Contra la resolución de ingreso cabe el recurso a que se refiere el Art. 17.3. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 13) 
 
ARTÍCULO 22. DEL INGRESO 
1.- Dispuesto el ingreso, el adjudicatario de la plaza vacante deberá presentarse en el centro residencial e 
iniciar la convivencia en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación 
de la resolución, debiendo aportar en ese momento la documentación a que se refiere el art. 11.2 de este 
Decreto. 
2.- La comparecencia, cumplimiento de los requisitos a que se refiere el art. 7, e inicio de la convivencia se 
harán constar en diligencia extendida por el Director del centro o por quien reglamentariamente le sustituya. 
Se expedirán copias de la misma para los interesados y para el Servicio de Atención a Personas Mayores. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 14) 
 
ARTÍCULO 23. INCOMPARECENCIA E INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL 
INGRESO 
1.- De no producirse el ingreso en el plazo reglamentario, por causa imputable al/a la adjudicatario/a o por 
no concurrir en el/la mismo/a alguna de las condiciones a que se refiere el art. 7, se le tendrá por decaído en 
los derechos de admisión y de ingreso derivados del expediente tramitado. 
2.- La incomparecencia o incumplimiento de la acreditación de los requisitos a que se refiere el art. 7 se 
harán constar en Diligencia extendida por el/la Director/a del centro o por quien reglamentariamente le 
sustituya. Se expedirán copias de la misma que se notificarán a los/las interesados/as y al Servicio de 
Coordinación de Centros de Atención Especializada. 
3.- Contra la Diligencia a que se refiere el anterior apartado podrán los/las interesados/as, sin perjuicio de 
ejercitar cualquier otro que estimen procedente, formular reclamación de ingreso ante la Dirección del 
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en el plazo de diez días hábiles. Contra su Resolución 
podrán interponerse los recursos a que se refiere el art. 17. 
4.- Cuando concurran circunstancias temporales que impidan el ingreso en el centro en el plazo establecido 
en el artículo anterior podrán los/las adjudicatarios/as solicitar en dicho plazo su ampliación. Tal solicitud, 
que contendrá propuesta de ampliación del plazo y se acompañará de la preceptiva justificación documental, 
se formulará ante el/la Director/a del Instituto y será concedida o denegada discrecionalmente mediante 
Resolución motivada. 
 
ARTÍCULO 24. PERÍODO DE ADAPTACIÓN Y CONFIRMACIÓN O PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE 
RESIDENTE 
1.- Durante los primeros seis meses posteriores al ingreso, se entenderá que los/las residentes se 
encuentran en el período de adaptación personal a las características y funcionamiento propio del centro 
residencial. 
2.- En tal período, recibirán la asistencia técnica precisa que contribuya a tal objetivo. 
3.- Transcurrido el período de adaptación, se emitirá desde el centro residencial un informe evaluatorio 
acerca de la adaptación en el centro, sin perjuicio de su emisión con antelación de estimarse que una 
eventual inadaptación podría perjudicar al/a la residente. 
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4.- El informe evaluatorio emitido por el centro será trasladado al Servicio de Coordinación de Centros de 
Atención Especializada y al/a la residente o a sus representantes legales, a quienes se les otorgará un plazo 
de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes. Tal unidad, a la vista del informe y de las alegaciones, formulará propuesta de confirmación del 
ingreso o de pérdida de la condición de residente por inadaptación a las características y/o funcionamiento 
propio del centro residencial. 
5.- En el supuesto de inadaptación, dispondrá la Resolución el cese de la permanencia en el centro, que se 
producirá dentro del mes siguiente a su notificación. 
6.- Contra la Resolución de pérdida de la condición de residente, que compete al/a la Director/a del Instituto, 
caben los recursos a que se refiere el anterior art. 17. 
 
ARTÍCULO 25. PRESUNTA INCAPACIDAD POSTERIOR AL INGRESO 
En el supuesto de que con posterioridad al ingreso concurriera en el/la residente alguna posible causa de 
incapacitación, el/la Director/a del centro residencial notificará tal circunstancia al Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente al partido judicial de la sede del centro residencial, a los efectos del art. 211 del 
Código Civil, así como al Ministerio Fiscal, a los efectos del art. 203 del mismo cuerpo legal, y a la Dirección 
del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 26. RESERVA DE PLAZA 
1.- Los usuarios tendrán derecho a reserva de plaza durante los períodos de ausencia del centro, siempre 
que éstos sean por causas justificadas y se comuniquen previamente a la Dirección del Centro. 
2.- La ausencia del residente del Centro sin comunicación previa durante sesenta días naturales en el 
período de un año, o ininterrumpida durante un mes, supondrá la pérdida de la condición de residente. 
3.- Contra la resolución por la que se declare la pérdida de la condición de residente, que compete a la 
Dirección del ISSORM, podrá interponerse el recurso a que se refiere el Art. 17.3. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 15) 
 
CAPÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE USUARIOS/AS ENTRE CENTROS 
RESIDENCIALES 
ARTÍCULO 27. PROCEDIMIENTO 
El traslado a otros centros para personas mayores gestionados por el Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia se efectuará por el procedimiento que se establece en el presente Capítulo. 
 
ARTÍCULO 28. SOLICITUDES 
1.- Las solicitudes de traslado se formularán directamente por los residentes o su representante legal, 
individual o conjuntamente, excepto en las situaciones especiales del art. 6 en que se formularán 
conjuntamente. 
2.- Los modelos normalizados serán facilitados en los propios centros y en las dependencias de servicios 
generales del ISSORM. 
3.- Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en el centro en el que estuviera residiendo el interesado, 
por cualquiera de los medios previstos en el Art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
4.- La Dirección del ISSORM, podrá promover traslados cuando concurran las siguientes circunstancias 
excepcionales: 
a).- Cierre de plazas o de centros. 
b).- Pérdida de la vigencia de un convenio con centro concertado. 
c).- Por orientación técnica que determine el traslado, en especial por enfermedades mentales. 
5.- El traslado forzoso se acordará mediante resolución motivada, previa la instrucción del correspondiente 
expediente, en el que se dará audiencia al interesado o a su representante legal. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 16) 
 
ARTÍCULO 29. ACREDITACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS VALORABLES 
1.- Las solicitudes de traslado habrán de ser valoradas conforme al Baremo que consta como Anexo 3 del 
presente Decreto, salvo el supuesto de que el traslado hubiese sido promovido por la Dirección del ISSORM 
por las razones excepcionales previstas en el apartado 4 del Art. 28 de este Decreto. 
2.- Corresponde al interesado la acreditación de las circunstancias que sean valorables según el Baremo 
citado, debiendo aportar los documentos correspondientes junto a la solicitud. 
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No obstante, el interesado podrá requerir a la Dirección del Centro en que reside a fin de que se le expidan 
los informes técnicos por personal adscrito a la misma. 
3.- La acreditación correspondiente a la antigüedad del residente en centros residenciales de financiación 
pública será efectuada por el ISSORM, excepto la que corresponda a centros no ubicados en la Región de 
Murcia. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 17) 
 
ARTÍCULO 30. INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 
Recibida la solicitud y documentación preceptiva, el Servicio de Coordinación de Centros de Atención 
Especializada, previo requerimiento en su caso de subsanación de defectos o faltas de documentación, 
formulará propuesta de Resolución, previo informe de la Unidad de Apoyo Técnico. 
 
ARTÍCULO 31. RESOLUCIÓN 
1.- Corresponde al/a la Director/a del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia el reconocimiento 
o denegación del derecho de traslado entre centros residenciales. 
2.- Contra las resoluciones de la Dirección del Instituto podrán interponerse por los/las solicitantes o sus 
representantes legales los recursos a que se refiere el anterior art. 17. 
3.- La Resolución habrá de producirse en el plazo máximo de dos meses desde la presentación de la 
solicitud. No será computado en dicho plazo el período de tiempo en el que el expediente se encuentre 
incompleto por causas imputables a los/las solicitantes. 
4.- Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya notificado resolución expresa, y sin 
perjuicio de la obligación de resolver, se producirán los efectos del silencio administrativo previstos en su 
momento en la Ley de Adecuación de Procedimientos Administrativos de la Región de Murcia a la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
(Ap. 4 modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 
25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 18) 
 
ARTÍCULO 32. RESOLUCIÓN CONJUNTA 
En supuestos de solicitudes formuladas conjuntamente por dos residentes, la Resolución concederá o 
denegará el derecho de traslado de forma conjunta. 
 
ARTÍCULO 33. LISTA DE RESERVA DE PLAZAS 
1.- El reconocimiento del derecho de traslado, se realizará mediante la inclusión de los beneficiarios en la 
correspondiente Lista de reserva de plazas. 
La ordenación de la Lista, se practicará conforme a la puntuación obtenida según el Baremo 
correspondiente. 
2.- La permanencia en la Lista de reserva de plazas para traslado tendrá una vigencia de un año, contado a 
partir de la fecha de reconocimiento del derecho a traslado, transcurrido el cual la exclusión del solicitante 
de dicha Lista sólo podrá tener lugar previo requerimiento al mismo para que, en el plazo de 15 días, ratifique 
su petición de traslado y aporte, en su caso, la documentación necesaria a fin de proceder a una nueva 
valoración. Transcurrido el plazo concedido se podrá declarar la caducidad de la solicitud de traslado en los 
términos previstos en el art. 92 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
3.- Cuando en una resolución se reconozca el derecho de traslado conjunto, la inclusión en la Lista se 
realizará igualmente de forma conjunta en el puesto que les corresponda. 
(Art. modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 25 
de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 19) 
 
ARTÍCULO 34. REMISIÓN INTERNA 
La propuesta de adjudicación de plazas vacantes, Resolución de ingreso, ingreso e incomparecencia, 
período de adaptación y confirmación o pérdida de la condición de residente trasladado/da, ausencias 
voluntarias y presunta incapacidad sobrevenida, se acomodarán en lo que resulte aplicable al procedimiento 
establecido en el Capítulo III. 
CAPÍTULO V. DE LA REASIGNACIÓN DE PLAZAS POR CAUSAS SOBREVENIDAS 
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(Capítulo añadido por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 
25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 20) 
 
ARTÍCULO 35. CAUSAS 
Comparativa de versiones Modificaciones 
Serán causas de reasignación de plaza aquellas que supongan una modificación en la capacidad del 
residente de forma permanente para el desempeño de las actividades normales de la vida diaria y, por tanto, 
en su necesidad de asistencia de terceras personas. 
 
ARTÍCULO 36. SOLICITUD 
Comparativa de versiones Modificaciones 
1.- Las solicitudes de reasignación de plazas podrán ser presentadas por los residentes o sus 
representantes, o promovidas por la dirección del centro residencial. 
2.- En ambos casos citados en el punto anterior deberá acompañarse de un informe médico, en modelo 
normalizado. 
3.- Las solicitudes dirigidas al ISSORM podrán presentarse en los lugares previstos en el Art. 28.3 de este 
Decreto. 
 
ARTÍCULO 37. CONTENIDO DE LA SOLICITUD 
1.- La solicitud deberá contener los términos previstos en el Art. 70 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, expresando con claridad el tipo de 
plaza que considera adecuado. 
2.- Cuando el cambio de plaza implique la necesidad de traslado del residente a otro centro, se procederá 
según lo establecido en el Capítulo IV. 
La resolución que reconozca el derecho de traslado, en estos supuestos, dispondrá su inclusión en la Lista 
de reserva de plazas con prioridad respecto de las demás solicitudes de traslado, excepto las valoradas en 
los puntos 1.3 y 2.2 del Baremo de traslados, Anexo 3 del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 38. INSTRUCCIÓN 
Comparativa de versiones Modificaciones 
Recibida la solicitud y el informe médico preceptivo la unidad correspondiente formulará propuesta de 
resolución, previo informe del Servicio de Valoración y Diagnóstico. 
 
ARTÍCULO 39. RESOLUCIÓN 
1.- Corresponde a la Dirección del ISSORM el reconocimiento o denegación del derecho de cambio de tipo 
de plaza. 
2.- Contra la resolución podrán interponerse los recursos a que se refiere el art. 17 del presente Decreto. 
3.- La resolución habrá de producirse en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la solicitud, 
transcurrido el cual sin que se haya notificado resolución expresa y, sin perjuicio de la obligación de resolver, 
se producirán los efectos del silencio administrativo previsto en su momento en la Ley de Adecuación de 
Procedimientos Administrativos de la Región de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 40. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN 
1.- La resolución deberá indicar si se reconoce o no el derecho al cambio de plaza solicitado. 
2.- En el primer supuesto, la resolución dispondrá la ocupación por el residente de la primera vacante que 
se produzca en el centro y que reúna los requisitos para su mejor atención. 
 
ARTÍCULO 41. ASIGNACIÓN DE NUEVA PLAZA 
1.- En el momento en que resulte vacante en el centro en que reside el usuario una plaza adecuada a su 
atención, le será adjudicada al mismo. 
2.- La dirección del centro comunicará al ISSORM la vacante, de la forma prevista en el Art. 20.2, y su 
adjudicación al usuario. 
CAPÍTULO VI. ESTANCIAS TEMPORALES 
(Capítulo añadido por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 
25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores, en su ap. 21) 
 
ARTÍCULO 42. CONCEPTO 
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1.- Se entenderá por estancia temporal la permanencia en régimen de alojamiento, manutención y atención 
en un establecimiento residencial, única y exclusivamente por un periodo de tiempo predeterminado, durante 
el cual los usuarios de tales estancias tendrán los mismos derechos y obligaciones que el resto de 
residentes. 
2.- En función de las características de cada establecimiento residencial, se podrá destinar un número 
determinado de las plazas existentes para estancias temporales. 
 
ARTÍCULO 43. CIRCUNSTANCIAS 
1.- Serán circunstancias que aconsejen la estancia temporal, las siguientes: 
a) Ausencia de familiares o personas que puedan prestar al solicitante cuidados post-hospitalarios para la 
inmediata incorporación a su medio habitual. 
b) Enfermedad o internamiento hospitalario de la persona a cuyo cuidado se encontraba el solicitante. 
c) Ausencias justificadas en el medio familiar de la persona responsable de la atención al solicitante. 
d) Precisar tratamiento, seguimiento o atenciones especiales durante un periodo limitado que aconseje este 
recurso. 
e) Cualquier otra análoga a las anteriores, siempre que resulte acreditada su naturaleza de temporalidad. 
2.- Dichas circunstancias deberán estar debidamente justificadas y acreditadas. 
 
ARTÍCULO 44. REQUISITOS 
1.- A los efectos del presente Decreto, podrán solicitar el ingreso temporal en un establecimiento residencial, 
aquellas personas que reúnan los requisitos establecidos en los Arts. 5 y 7 de la presente norma. 
2.- Los solicitantes habrán de acompañar a la solicitud, fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o 
en su caso, pasaporte o permiso de residencia, informe médico y acreditación de los recursos económicos, 
así como justificación de la circunstancia o circunstancias que aconsejen la estancia temporal. 
3.- El «Baremo de evaluación para el ingreso de usuarios en Centros Residenciales de la Administración 
Regional para personas mayores» que consta en el Anexo 2 del presente Decreto, será de aplicación para 
los Programas de Estancias Temporales en centros de atención a personas mayores, propios, gestionados 
y concertados por el ISSORM. 
 
ARTÍCULO 45. DURACIÓN 
1.- La estancia temporal tendrá una duración máxima de 60 días en el año. 
2.- Excepcionalmente y previa justificación de la necesidad, podrá autorizarse la prórroga de la estancia 
temporal por el tiempo inicialmente concedido. 
 
ARTÍCULO 46. RESOLUCIÓN 
A la vista de la documentación obrante en el expediente y de la valoración personal, familiar y socio-sanitaria 
del solicitante, el Director del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia dictará en un plazo de 
10 días la oportuna resolución, suficientemente motivada con las circunstancias que la fundamente, que 
habrá de ser notificada en la forma prevista en los arts. 58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado resolución expresa y sin perjuicio de la obligación de resolver, se producirá los efectos del 
silencio administrativo previstos en su momento en la Ley de Adecuación de Procedimientos Administrativos 
de la Región de Murcia a la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera 
Las referencias que en el presente Decreto se hacen al Servicio de Coordinación de Centros de Atención 
Especializada se entenderán referidas a la unidad a la que en cada momento corresponda la gestión de los 
expedientes para el ingreso y traslado en los centros residenciales para personas mayores. 
 
Disposición Adicional Segunda 
1.- Por circunstancias de extraordinaria urgencia referidas al alojamiento y/o asistencia, y previo informe del 
Servicio de Coordinación de Centros de Atención Especializada, podrá el/la Director/a del Instituto, mediante 
Resolución motivada, disponer el ingreso adjudicando excepcionalmente plazas vacantes sin acudir a la 
Lista de reserva de plazas o sin aplicar su ordenación. Tal adjudicación, cuya duración no podrá exceder de 
un año, prorrogable, será promovida en los términos del art. 10.1, tramitándose el expediente con carácter 
de urgencia. 
2.- De los internamientos urgentes practicados en los términos del art. 211 del Código Civil, se dará asimismo 
inmediata cuenta al/a la Director/a del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
Disposición Adicional Tercera 
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(Disposición Adicional suprimida por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional 
para personas mayores, en su ap. 22) 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición Transitoria Primera 
En los expedientes sobre ingresos y traslados en los que en la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
no haya recaído Resolución del/de la Director/a del Instituto sobre inclusión en la Lista de reserva de plazas, 
se adaptarán al procedimiento que se establece, aplicándosele, en su caso, el Baremo de evaluación del 
Anexo al presente Decreto. 
 
Disposición Transitoria Segunda 
Quienes tuvieren reconocido el derecho de admisión y traslado en centros residenciales para personas 
mayores en la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, tendrán preferencia en la Lista de reserva de 
plazas sobre aquellos/as a quienes tal derecho se le reconozca en aplicación del mismo. 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Disposición Final Primera 
El/la Consejero/a de Sanidad y Asuntos Sociales y el/la Director/a del Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictarán las disposiciones reglamentarias 
e instrucciones que resulten precisas para la aplicación del presente Decreto. 
 
Disposición Final Segunda 
El presente Decreto entrará en vigor al mes siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región 
de Murcia". 
Murcia, 25 de febrero de mil novecientos noventa y cuatro .-La Presidenta, María Antonia Martínez García.-
El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, Lorenzo Guirao Sánchez. 
 
ANEXOS 
ANEXO 1. Residencias, Hogares y Clubes de Tercera Edad dependientes del ISSORM. (Ver contenidos 
asociados) 
(Anexo introducido por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 
25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores) 
 ANEXO 2. Baremo de evaluación para el ingreso de usuarios/as de centros residenciales de la 
Administración Regional para personas mayores. (Ver contenidos asociados) 
(Anexo modificado por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 
25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores) 
MODIFICACIÓN AL ANEXO 2. Baremo de evaluación para el ingreso de usuarios/as de centros 
residenciales de la Administración Regional para personas mayores. (Ver contenidos asociados) 
(Anexo 2 modificado en el punto 2.2 Grados de discapacidad psíquica, Grado 3, por la corrección de errores 
al Decreto número 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto número 31/1994, de 25 de 
febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores) 
ANEXO 3. Baremo de traslado de usuarios de centros residenciales de la Administración Regional para 
personas mayores. (Ver contenidos asociados) 
(Anexo introducido por el Decreto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/1994, de 
25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de la Administración Regional para personas 
mayores) 
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§ 106 

Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Contrato Programa para 2022 entre 
la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia 
y la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social 

BORM número 18 de 24 de enero de 2023 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia 

Vigencia: desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022 

 

ÍNDICE: 

Contrato Programa para el ejercicio 2022 entre la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la 
Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos 
Uno. Contratos - Programa. 
Dos. Marco 
Cláusulas 
Primera.- Competencias de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, familias, Política Social y 
Transparencia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y objeto social de la Fundación 
en el marco de los objetivos estratégicos de la Región. 
Segunda.- Obligaciones de la fundación. 
Tercera.- Derechos de la fundación. 
Cuarta.- Plan anual de actuación y planificación estratégica. 
Quinta.- Financiación. 
Sexta.- Reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad 
en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
Séptima.- Publicación del Contrato-Programa, seguimiento y control de cumplimiento de 
objetivos. 
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TEXTO COMPLETO 
 

La disposición adicional sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
introducida por el art. 7 de la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el 
reequilibrio presupuestario, dispone que anualmente deberá suscribirse un contrato programa 
entre cada consejería y los entes del sector público que a ella estén adscritos, para determinar 
los objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con expresión de 
indicadores que permitan medir su grado de consecución. 
A su vez, la disposición adicional trigésima séptima de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
de 2022, establece que durante el año 2022 las entidades dependientes o vinculadas a la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberán 
relacionarse con ella a través de la Consejería de la que dependan, mediante la suscripción de 
un contrato-programa en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se 
asignen, así como las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su 
cumplimiento corresponderá a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda 
ejercer la Consejería de Hacienda. 
En el Contrato Programa se indica que, una vez formalizado y suscrito por las partes, será 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Portal de Transparencia 
de la CARM. 
En consecuencia, 
Resuelvo: 
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el Contrato Programa para 2022 entre la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia y la Fundación 
Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social. 
Murcia, 27 de diciembre de 2022. La Secretaria General, Raquel Cancela Fernández. 
 
Contrato Programa para el ejercicio 2022 entre la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la 
Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos 
Partes intervinientes 
De una parte, en representación de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia, doña Isabel Franco Sánchez y del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), el Director Gerente, don Raúl Nortes Ortín, como titular del Organismo Autónomo al 
que está adscrito la Fundación y al que le corresponde el seguimiento y control directo del ente 
y de los indicadores de cumplimiento de los objetivos. 
De otra parte, en representación de la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de 
Adultos, el Director Técnico, don Mariano Olmo García, autorizado por el Patronato de la 
Fundación para suscribir este contrato programa en reunión celebrada el día 24 de junio de 
2022. 
 
Manifiestan 
Uno. Contratos - Programa. 
La Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos es una entidad de carácter 
público sin ánimo de lucro, constituida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
escritura pública de fecha 30 de diciembre de 2002, como Fundación de carácter social, y con 
número 74 de inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
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Los Contratos Programa constituyen el instrumento adecuado de relación entre los entes 
creados por la Administración para cumplir, de forma eficiente, con unos objetivos acordes con 
su objeto social y los órganos (Consejerías) que tienen atribuido el control de aquéllos y el 
seguimiento del cumplimiento de esos objetivos. 
El Contrato Programa de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia, a través del IMAS, con la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial 
de Adultos, tiene como misión hacer efectivos los objetivos que, en materia de ejercicio de 
medidas de apoyo a la personas con discapacidad, fundamentalmente la curatela con funciones 
representativas, se atribuye por la Autoridad Judicial a la Comunidad Autónoma de Murcia. 
Su estructura y composición reflejan las áreas operativas, líneas estratégicas y objetivos 
prioritarios identificados por la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia, través del IMAS, estableciéndose también los plazos para alcanzar estos 
últimos y los indicadores para su evaluación. 
 
Dos. Marco 
La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para 
el reequilibrio presupuestario, establece en su Disposición Adicional Sexta (Medidas de control 
de los entes instrumentales), apartado 2 (Contrato Programa), que anualmente, deberá 
suscribirse un contrato programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella 
estén adscritos, para determinar los: 
• Objetivos a alcanzar 
• Los recursos que se ponen a su disposición, y 
• Los Indicadores que permitan medir su grado de consecución. 
La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional, en su artículo 14, atribuye a la Consejería competente en materia de 
hacienda la facultad de dictar instrucciones de obligado cumplimiento, con carácter particular o 
general, para los entes a los que resultan de aplicación lo previsto en el Título III de la ley, en 
las materias objeto de su competencia, y en particular sobre los contratos programa a suscribir 
con la Consejería a la que estén adscritos. 
La Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2022, en su Disposición Adicional 37.ª establece que durante el año 
2022 las entidades dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, a través de la Consejería de 
la que dependan, mediante la suscripción de un contrato programa en el que se concreten, 
entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las estrategias y su 
correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la Consejería que 
lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la Consejería de Hacienda. 
Ambas partes acuerdan firmar el presente contrato programa así como el Plan Anual de 
Actuación y Planificación Estratégica 2022, de conformidad con las siguientes 
Cláusulas 
Primera.- Competencias de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, familias, Política Social y 
Transparencia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y objeto social de la Fundación 
en el marco de los objetivos estratégicos de la Región. 
La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes 
materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción, protección y apoyo 
a la familia e infancia; protección y reforma de menores; políticas de promoción e integración 
de las personas inmigrantes, de personas con discapacidad, de personas mayores, de 
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia y en 
general de protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, 
incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas políticas; así como 
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competencias en materia de voluntariado, de gestión de las subvenciones con cargo a la 
asignación tributaria del 0.7% del Impuesto de renta de las personas física (IRPF), y de parejas 
de hecho. (Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre, por el que modifica el 
Decreto n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional.) 
El Instituto Murciano de Acción Social, creado por la Ley 1/2006 de 10 de abril, se constituye 
con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, siendo sus áreas de 
actuación las siguientes: 
a. Personas mayores. 
b. Personas con discapacidad. 
c. Personas con enfermedad mental crónica. 
d. Personas en situación o riesgo de exclusión social. 
e. Cualquier otro colectivo necesitado de protección social que reglamentariamente se 
determine, cuando razones justificadas así lo aconsejen y los colectivos que se incluyan se 
encuentren entre los que el artículo 10 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, configura como servicios 
sociales especializados. 
Los fines de la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, que están 
recogidos en el artículo 6 de sus Estatutos, son los siguientes: 
1.º- El ejercicio inexcusable de la tutela y curatela de las personas mayores de edad 
incapacitadas legalmente, residentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
los términos fijados por el Código Civil, cuando así lo determine la Autoridad Judicial 
competente. 
2.º- La asunción, en su caso, de la defensa judicial de los residentes en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia mayores de edad sobre los que se haya iniciado un proceso de 
incapacitación, así como el ejercicio de cuantas funciones determine la Autoridad Judicial en 
medidas provisionales de defensa y protección personal y patrimonial de presuntos incapaces 
en situación de desamparo. 
3.º- El fomento y realización de acciones encaminadas a la integración y normalización de los 
tutelados por la Fundación, facilitando recursos sociales, la atención personal del incapacitado, 
su cuidado, rehabilitación o recuperación y el afecto necesario. 
4.º- La administración de los bienes del tutelado, actuando en su beneficio, bajo los principios 
de prudencia, conservación y mejora de aquellos, con arreglo a las precisiones contenidas en 
el Código Civil al respecto. 
5.º- La información, orientación, asesoramiento y asistencia a padres, familiares y otros tutores. 
El 3 de septiembre de 2021 ha entrado en vigor la Ley 8/2021 por la que se reforma la legislación 
civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica. 
A partir de la entrada en vigor de dicha Ley desaparece la tutela como institución de apoyo a 
las personas con discapacidad siendo las anteriores tutelas ejercidas en forma de curatela 
representativa. 
Mientras no sean reformados los estatutos de la Fundación y se adapte también el nombre de 
la entidad a la nueva regulación legal, toda referencia a la tutela o personas tuteladas se 
entiende referida a cargos nombrados antes de la entrada en vigor de la nueva ley. 
La Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos está adscrita a la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
 
Segunda.- Obligaciones de la Fundación. 
Son obligaciones de la Fundación las siguientes: 
a. El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado en el que se inserte 
la actividad o servicio de la Fundación en cada momento. 
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b. Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que avalen 
suficientemente la forma en que se ejecutarán los Planes de Actuación y Planificación 
estratégica (PAAPE). 
c. Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter limitativo, para 
ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución de los proyectos en curso 
cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, suspendida o reducida o los costes 
excedan de los inicialmente calculados. 
d. Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran para la 
adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución de los PAAPE, con 
estricta sujeción a la normativa aplicable en materia de contratación y en particular conforme a 
los principios de publicidad y concurrencia. 
e. Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, las advertencias 
y los mecanismos provisionales que, siendo compatibles con la normativa de contratación, 
permitan la suspensión justificada y sin indemnización de los contratos en curso conforme al 
procedimiento jurídico contractual de aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas 
las contingencias y circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse 
perjuicios para la Fundación o para la Consejería. Detallar exhaustivamente todos los supuestos 
y contingencias que puedan presentarse y que sean causa de suspensión o resolución 
contractual sin derecho a indemnización. 
f. En todos los contratos que se celebren por la Fundación, se incluirán cláusulas de 
penalización económica para los supuestos de incumplimiento de contratos por parte de los 
proveedores, en especial, por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, por sobrecostes 
no contemplados en el contrato, defectos de calidad de los bienes, obras de los materiales o 
servicios adquiridos. 
g. Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación en materia de 
contratos, se exigirá que junto con los pliegos de condiciones, exista en todo caso un informe 
económico de valoración justificativa del coste, a precios de mercado, en el que se sustente el 
presupuesto de licitación y que deberá formar parte en todo caso del expediente de 
contratación. 
h. En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación de servicios que, conforme 
al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven necesariamente la subrogación total o parcial 
por el contratista adjudicatario del personal adscrito a la empresa contratista saliente, se 
incluirán necesariamente cláusulas por las que se prohíbe el aumento de plantilla adscrita al 
contrato, excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, por 
categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser superior al que se 
hubiese fijado a su inicio. 
i. En los contratos de servicios se incluirá un seguimiento técnico sobre su ejecución, basado 
en reuniones periódicas entre la Fundación y la empresa contratada, que aportará informes 
verificables de realización efectiva del trabajo encargado. 
j. Los pliegos de prescripciones que realice la Fundación se atendrán a las normas de 
contratación pública aplicables. En particular, las de concurrencia y publicidad, mediante la 
publicación en su web de las instrucciones de contratación de los contratos superiores a 50.000 
euros (licitaciones, pliegos y adjudicaciones). 
k. Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de la Ley 14/2012 de 27 
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 
regional, la Fundación aprobará los criterios de contratación del personal del ente, 
sometiéndolos a los requisitos legalmente establecidos. La oferta de empleo público se hará 
previo informe preceptivo y vinculante del Centro Directivo competente en materia de función 
pública de la Comunidad Autónoma. Las convocatorias públicas se harán asegurando los 
principios de publicidad y concurrencia de los interesados. La contratación de personal que 
ocupe puestos de carácter directivo se regirá por lo dispuesto en el artículo 23 de esta Ley. Los 
contratos deberán remitirse con carácter previo a su formalización a la Dirección General 
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competente en materia de función pública, que emitirá un informe preceptivo y vinculante sobre 
los mismos, aportando para ello una memoria económica y justificativa de la contratación. 
l. Hacer el seguimiento de los objetivos de los Planes Anuales de Actuación y Planificación 
Estratégica, elaborar de forma veraz y fidedigna los indicadores de ejecución de objetivos y 
facilitarlos a la Consejería de adscripción o a la competente en la materia. 
m. Cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de información y/o 
documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o de la Consejería competente 
en materia de hacienda o función pública. 
n. Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con la Consejería de adscripción, 
facilitando sin reservas la totalidad de la documentación, información, datos, estadísticas, 
cuentas y cuantos datos y documentos le sean requeridos. 
o. Desarrollar e implantar una página web corporativa del ente, en la que se publiquen, además 
de los Contratos Programa, Instrucciones de Contratación, convocatorias de selección de 
personal de cualquier categoría y modalidad, así como las adjudicaciones de contratos, 
memorias y cuentas anuales y todas las actuaciones realizadas por el ente en el marco de su 
contrato programa. Esta web podrá estar integrada en la corporativa de la Consejería de 
adscripción. 
Las obligaciones del Ente, recíprocamente constituyen el marco de derechos de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia y del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS). 
 
Tercera.- Derechos de la Fundación. 
La Fundación ostenta frente a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia, por medio del IMAS, los siguientes derechos para facilitar la ejecución de su 
objeto social: 
a. Disponer de un interlocutor institucional en el IMAS, habilitado para ello, y que represente un 
cauce abierto y permanente de consulta y aclaraciones sobre el modo de ejecutar el Contrato 
Programa y el Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica de la Fundación. 
b. A recibir del IMAS, en los plazos y bajo el calendario que se pueda establecer, los fondos 
económicos presupuestados y comprometidos para atender el cumplimiento en plazo, de las 
obligaciones económicas derivadas del CP y de los del ente. 
c. A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia y/o del IMAS con antelación suficiente para llevarlas a 
cabo o incluirlas en el contrato programa correspondiente. 
d. A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, económicos e 
informáticos del IMAS en todos los proyectos en los que el ente solicite su asistencia. 
e. A tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la Consejería y/o del 
IMAS, al correo corporativo y a los sistemas y planes de formación de los empleados de la 
Consejería. 
Los derechos del ente constituyen el marco de obligaciones de la Consejería y del Organismo 
Autónomo de adscripción. 
 
Cuarta.- Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica. 
La Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos tiene como principal 
función el ejercicio de los cargos tutelares otorgados por los Juzgados y la defensa judicial de 
personas con discapacidad necesitadas de apoyo, por carecer de persona idónea para ejercerla 
o por existir conflicto de intereses con sus familiares. 
El Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica es el instrumento guía de la actividad 
operativa cotidiana de la Fundación. Este Plan se recoge en el Anexo I. 
El objeto fundamental de la Fundación es el ejercicio de las funciones tutelares (medidas de 
apoyo con la actual normativa) judicialmente encomendadas. 
Actualmente la Entidad tiene los siguientes cargos: 
- Tutelas: 564 personas 
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- Curatelas representativas: 1 persona 
- Curatelas: 75 personas 
- Curatelas provisionales: 3 personas 
- Tutelas de bienes: 4 personas 
- Tutelas de la persona: 1 persona 
- Administración provisional: 5 personas 
- Defensas judiciales: 239 personas 
- Total: 892 cargos tutelares de los que 239 son defensas judiciales 
Estos cargos tutelares, con exclusión de las defensas judiciales se encuentran repartidos de la 
siguiente manera: 
- Residencias: 512 personas 
- Domicilios: 131 personas 
- Familias acogedoras: 10 personas 
En consecuencia, podemos distinguir dos Áreas Operativas, que se denominan de la siguiente 
manera: 
- Ejercicio de medidas judiciales de apoyo impuestas por los Juzgados (Cód. A01). 
- Ejercicio de defensas judiciales (Cód. A02). 
Las líneas de actuación de la Fundación para cada Área operativa son las siguientes: 
A01: Ejercicio de medidas judiciales de apoyo impuestas por los Juzgados 
- Línea de Actuación L01. Residencias 
- Línea de Actuación L02. Domicilios 
- Línea de Actuación L03. Familias acogedoras 
A02: Ejercicio de defensas judiciales 
- Línea de Actuación L01. Procedimientos judiciales de provisión de medidas de apoyo. 
- Línea de Actuación L02. Otros procedimientos en los que se designe defensor judicial a la 
Fundación. 
 
Quinta.- Financiación. 
Se incluye como Anexo II el Cuadro Resumen de costes y financiación de las Líneas de 
Actuación incluidas en el Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica según la 
estructura económica de gastos e ingresos del presupuesto 2022 de la Fundación Murciana 
para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos. 
Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Contrato 
Programa 2022, como herramienta que ha de guiar la actuación y la gestión de los responsables 
de la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos y del conjunto de 
profesionales de la organización, y que se dirige hacia la consecución de una serie de 
prioridades definidas y objetivos del Organismo. 
Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de seguimiento establecidos 
al efecto. 
Y para todo ello se asignan los recursos correspondientes con el PAIF de la Fundación Murciana 
para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos para el año 2022. 
 
Sexta.- Reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad 
en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
A la vista de la reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad operada por la Ley 8/2022 que ha entrado en vigor el día 3 de septiembre de 2022, 
todas las referencias recogidas en el contrato programa a personas incapacitadas o sujetas a 
tutela se entenderán sustituidas por personas con discapacidad con necesidad de apoyos y 
personas sujetas a curatela, al haber desaparecido de la legislación la incapacitación judicial y 
la tutela para personas mayores de edad. 
 
Séptima.- Publicación del Contrato-Programa, seguimiento y control de cumplimiento de 
objetivos. 
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Una vez suscrito por las partes, el Contrato-programa será objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal de la Transparencia. 
Anualmente la Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos elaborará un 
informe de seguimiento del presente Contrato-Programa, en el que se determinarán los 
indicadores de ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más relevantes del 
resultado. 
El informe se remitirá a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 
Transparencia, sin perjuicio del control que pueda hacer la Consejería de Presidencia y 
Hacienda. 
Y en prueba de conformidad con lo expuesto ambas partes firman el presente Contrato 
Programa para 2022, extendiéndose a lo largo de 20 folios, rubricando mediante firma 
electrónica el documento completo en la fecha 22 de diciembre de 2022?, haciéndose constar 
que por parte de la Consejería firmante se procederá al registro y publicación en el BORM del 
presente Contrato Programa. 
La Consejera de Mujer, Igualdad, Familias, Política Social y Transparencia LGTBI, Isabel 
Franco Sánchez. El Director Gerente del IMAS, Raúl Nortes Ortín. El Director Técnico de la 
Fundación, Mariano Olmo García. 
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II. 12. PERSONAS MENORES DE EDAD 

107 §  Ley 3/1995, de 21 de marzo, de La Infancia de la Región de Murcia 797 

108 §   Decreto número 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia, en materia de protección y reforma del menor 
(MODIFICADO) 

 

811 

109 §   Orden de 3 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se declara 
Centro de Especial Atención de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, el 
Centro de Protección de Menores Santo Ángel 

 
822 

110 §   Orden de 13 de junio de 1996, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se 
establece el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Regional de Protección 
del Menor (MODIFICADA) 

 

825 
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TEXTO COMPLETO 
 
La Presidenta de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia. 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
PREÁMBULO 
La infancia es uno de los colectivos más vulnerables de la sociedad. Su defensa y protección se ha 
convertido en un objetivo esencial de las políticas de bienestar, con el fin de favorecer el desarrollo integral 
del niño y garantizar un nivel de vida adecuado a sus necesidades. Para ello, las administraciones públicas, 
en representación de toda la sociedad, deben adoptar y arbitrar todas las medidas y mecanismos protectores 
necesarios para prevenir aquellos riesgos que, cristalizados en determinados fenómenos sociales, como el 
abandono, la mendicidad, el absentismo escolar, la explotación sexual, el uso indebido de drogas y la 
utilización de la imagen del niño, afectan a toda la población infantil. 
La necesidad de proporcionar esta protección al niño, especialmente cuando se halla en una situación de 
desamparo, fue enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924, que contiene, en cinco puntos, los 
principios básicos de protección de la infancia , en la Resolución adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959, que amplía a diez puntos la Declaración de los Derechos del 
Niño, y, por encima de cualquier otro texto, en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por España, que 
garantiza a la infancia un mayor respeto del dispensado hasta ese momento. 
En nuestro país, la Constitución Española, en su art. 39, hace beneficiario al menor de la protección que se 
le otorga en el orden internacional y obliga a los poderes públicos a «asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia y la protección integral de los hijos». 
Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia , reformado por Ley Orgánica 4/1994, de 24 
de marzo , establece en su art. 10, apartado uno, núm. 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de bienestar y servicios sociales. 
En base a estas previsiones estatutarias, los Reales Decretos 1113/1984, de 29 de febrero, y 81/1984, de 
28 de junio, traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de protección de menores, estando atribuidas dichas competencias, 
actualmente, a la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales. 
Por Ley 11/1986, de 19 de diciembre, se crea el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia , 
organismo autónomo dotado de personalidad jurídica propia, según su art. 1, al que corresponde la 
protección de los menores y la gestión de los servicios sociales regulados por la Ley 8/1985, de 9 de 
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, entre los que se incluye el Servicio Social de 
Infancia y Adolescencia. 
La entrada en vigor de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil , ha supuesto una modificación esencial del marco jurídico 
de protección a la infancia , encomendando a las entidades públicas competentes en esta materia, y dentro 
de su ámbito territorial, la tutela sobre los menores en situación de desamparo. 
En base a todo lo que antecede, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , como entidad pública 
competente en materia de protección de menores, debe establecer el marco de actuación en orden a la 
defensa y protección de los menores de edad que se encuentren en nuestro territorio regional, con especial 
hincapié en aquellos que se encuentren en situación de desamparo, cumpliendo con los postulados exigidos 
por la Ley modificadora del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la Ley Orgánica sobre reforma 
de la Ley reguladora de la Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores. 
La presente Ley es el resultado de esta necesidad. En ella se recogen los principios generales que habrán 
de regir en las acciones tendentes a la protección de la infancia , basados en el principio incuestionable de 
que el niño es sujeto de derechos, sin otra salvedad que las restricciones señaladas en las leyes civiles en 
atención a su edad. 
Asimismo, se parte del principio general de que cualquier medida a aplicar se adoptará siempre en interés 
del niño, que éste deberá prevalecer ante cualquier otro interés en juego y del principio según el cual los 
menores, al crecer en edad, van siendo cada vez más capaces de opinar sobre el modo en que se aplican 
sus derechos en la práctica, y por lo tanto se les debe permitir expresarse. 
La Ley de la Infancia de la Región de Murcia consta de 57 artículos y está dividida en un título preliminar, 
cinco títulos y dos disposiciones finales. 
Así, en el título preliminar, se incluye la determinación del objeto de la Ley , su ámbito de aplicación y la 
determinación de los principios de actuación que deben respetar las administraciones e instituciones 
públicas y privadas en el ejercicio de sus competencias y de su actividad, cuando tengan a los menores 
como destinatarios. 
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El título I contiene una enumeración de los derechos de la infancia , en el ámbito de las competencias de la 
Comunidad Autónoma, en consonancia con su contenido constitucional o legalmente establecido, 
efectuando el desarrollo de alguno de estos derechos, como son el derecho a la identidad, a la intimidad 
personal o familiar, a la propia imagen y a la protección contra el uso y tráfico de estupefacientes y 
psicotropos. 
El título II de esta Ley constituye el núcleo esencial del texto, al establecer las líneas generales de la acción 
protectora. Así, en el capítulo I, dedicado a disposiciones generales, se regulan las medidas de apoyo y 
protección a la infancia , que puede proponer o acordar la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , 
para prevenir o erradicar situaciones de desamparo, estableciendo, asimismo, las garantías procedimentales 
necesarias en la adopción de cualesquiera de estas medidas, como son el derecho del niño a ser oído 
cuando vayan a adoptarse decisiones que afecten a su esfera personal, familiar o social, de acuerdo con su 
desarrollo evolutivo. También se regulan las obligaciones de los ciudadanos en orden a la defensa y 
protección de la infancia y el derecho de reserva en todas las actuaciones con menores. 
En el capítulo II se prevé un sistema de apoyo a las familias biológicas de los menores, regulándose las 
medidas de prevención que impidan que situaciones de carencia desemboquen en el desamparo de los 
niños y favorezcan su permanencia en el núcleo familiar. 
El capítulo III, dedicado a la tutela, viene a concretar y objetivar la denominada «situación de desamparo», 
desencadenante de la intervención administrativa en el ámbito civil de la protección de la infancia . 
El capítulo IV regula la guarda y su ejercicio, y los capítulos V y VI regulan el acogimiento, el período 
preadoptivo y la propuesta de adopción. 
El título III responde a los requerimientos de la nueva Ley Orgánica Reguladora de la Competencia y el 
Procedimiento de los Juzgados de Menores, cuyas resoluciones corresponda ejecutar a la Comunidad 
Autónoma. 
El título IV está dedicado a la distribución de competencias, y en el título V se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de atención y protección a la infancia . Concluye la Ley con dos disposiciones finales. 
En definitiva, esta Ley parte del enfoque de que el niño no sólo es sujeto de los derechos que a toda persona, 
por el hecho de serlo, corresponden, sino que además lo es de aquellos derechos derivados de la especial 
protección que, por su propia dependencia de otros, le es debida. 
La presente Ley viene a establecer en nuestra Comunidad Autónoma el marco general que concreta las 
competencias respecto a la protección de la infancia , su ejercicio y los procedimientos necesarios para la 
aplicación de las distintas medidas de protección, todo ello con el objetivo final de lograr el mayor nivel de 
bienestar para la infancia en la Región de Murcia. 
 
TITULO PRELIMINAR. AMBITO DE APLICACION Y PRINCIPIOS 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente Ley tiene por objeto establecer el marco de actuación en orden a la protección de la infancia y 
el respeto a sus derechos e intereses. 
 
ARTÍCULO 2. CONCEPTO 
A los efectos de esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, se entiende por infancia el período de la vida 
que abarca hasta los dieciocho años de edad. 
 
ARTÍCULO 3. AMBITO DE APLICACIÓN 
La presente Ley será de aplicación a todos los niños y niñas que se encuentren en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 
 
ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS RECTORES 
En base al principio de la prevalencia del interés del menor, sobre cualquier otro, los principios rectores que 
informarán la actuación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en esta materia, serán los 
siguientes: 
a) El respeto de los derechos individuales y colectivos reconocidos por la Constitución, los tratados y 
acuerdos internacionales suscritos por el Estado español, y cualquier otro reconocido en la normativa 
vigente. 
b) El reconocimiento integral de su dimensión personal y social. 
c) El mantenimiento del niño en su entorno familiar, siempre que no le sea perjudicial. 
d) La responsabilidad pública. Se procurará promocionar el rápido acceso en la prestación de los recursos 
institucionales, fomentando la coordinación y actuación conjunta con las distintas administraciones públicas 
para obtener un óptimo aprovechamiento de los mismos. 
e) Fomento de la solidaridad y de la sensibilidad social ante los problemas que afectan a la infancia . 
f) La prevención de la marginación y la explotación infantil. 
g) La prevención y protección ante los malos tratos físicos y psíquicos. 
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h) La remoción de todo tipo de obstáculos que impidan la formación integral del menor. 
i) Los recogidos en la legislación de servicios sociales. 
 
TITULO PRIMERO. DERECHOS DE LA INFANCIA 
ARTÍCULO 5. DERECHOS EN GENERAL 
1. La protección de la infancia se llevará a cabo con pleno respeto a sus derechos constitucionales y a los 
demás reconocidos en la normativa vigente. 
2. No podrá existir ninguna discriminación o diferencia de trato que afecte al ejercicio de los derechos de los 
menores por cualquier circunstancia referida a los mismos o a sus padres. 
3. Los menores tendrán derecho a una adecuada atención por parte de sus padres, tutores o guardadores 
en el ejercicio de sus facultades y deberes. 
4. Los niños tendrán derecho a conocer su biografía personal mediante el ejercicio de las acciones de 
filiación. No obstante, la Ley garantizará el secreto de los expedientes que conducen al establecimiento de 
una filiación adoptiva. 
5. Las necesidades del menor deben ser satisfechas, siempre que sea posible, en su ámbito familiar, 
teniendo presente, al mismo tiempo, todos los aspectos de su bienestar. 
6. Todo niño tiene que ser protegido contra cualquier forma de violencia, crueldad, explotación y 
manipulación, e igualmente contra la explotación y el abuso sexual, incluyendo la prostitución y las prácticas 
pornográficas. 
7. Tiene que ser protegido igualmente contra toda forma de explotación laboral y manipulación, 
especialimente de la práctica de la mendicidad. 
8. Los menores serán informados acerca de su situación, de las medidas que vayan a ser tomadas en 
relación con ellos, de la duración de éstas y de los derechos que les correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. Los padres o representantes legales tendrán derecho a recibir la misma información, salvo la 
sometida a la conveniente reserva. 
9. Se garantizará a los menores sometidos a las medidas de protección a que se refiere la presente Ley , el 
ejercicio del derecho a la educación adaptada a sus necesidades y características, y a la prestación de los 
servicios sanitarios y sociales adecuados para su desarrollo integral. 
10. Los menores tendrán derecho a expresar su opinión en los asuntos que les afecten. 
11. Derecho a la confidencialidad de sus datos personales y de toda la información relacionada con su 
proceso y con su estancia en instituciones públicas y privadas. 
 
ARTÍCULO 6. DE LA INFANCIA 
Los niños y niñas, en cuanto sus condiciones de madurez lo permitan, deberán participar activamente en las 
actividades que se realicen en su núcleo primario de convivencia y en todo aquello que les concierne, 
procurándose su plena integración en la vida familiar y social. 
Para este logro, desde las Administraciones Públicas de nuestra Región se desarrollarán, entre otros, 
programas dirigidos a promover: 
a) El conocimiento y fomento de los recursos destinados a la atención de la infancia . 
b) La sensibilización de la infancia en los valores democráticos. 
c) La creación de lugares de esparcimiento y encuentro. 
d) El desarrollo cultural de la infancia . 
e) El fomento del asociacionismo. 
f) El ajuste de los recursos y núcleos de convivencia a la individualidad y formación del niño y su grupo 
cercano. 
g) La creación de condiciones ambientales que propicien el rechazo de la violencia en todas sus expresiones. 
 
ARTÍCULO 7. DERECHO A LA IDENTIDAD 
1. Todo niño deberá ser registrado desde su nacimiento y tendrá derecho a un nombre y a una nacionalidad. 
2. Las maternidades públicas y privadas de la Región de Murcia dispondrán de contrastados sistemas de 
identificación de los recién nacidos y sus padres biológicos, al objeto de preservar el derecho infantil a la 
identidad y evitar, por consiguiente, su intercambio y su tráfico ilícito. 
 
ARTÍCULO 8. DERECHO A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN 
1. Los menores tienen derecho a una vida privada, familiar y social, y no podrán ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honor o a su imagen. 
2. Se prohíbe la difusión de información o la utilización de imágenes o nombre de los niños en los medios de 
comunicación que puedan implicar una intromisión ilegítima en su intimidad, honra o reputación, o que sea 
contraria a su interés. Esta prohibición se mantendrá aunque el menor diese su consentimiento, si perjudica 
tal interés. 
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ARTÍCULO 9. EN MATERIA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD 
1. Todo menor tiene derecho al mejor nivel de salud posible y a la prevención del riesgo sociosanitario. 
2. Todo niño tiene derecho a la asistencia médica y a la atención sanitaria que precise. El menor tendrá 
derecho a ser tratado con afecto, tacto, educación y comprensión y a que se respete su intimidad. 
3. Los padres o personas que los sustituyan tendrán derecho a recibir todas las informaciones relativas a la 
enfermedad y al bienestar del niño, siempre y cuando el derecho fundamental de éste, en función de su 
edad, estado afectivo, desarrollo mental, y respeto a su intimidad, no se vean afectados por ello. 
4. Se procurará que los equipos de Atención Primaria que existan en la Región pongan en marcha el 
Programa de Atención al Niño, tal como viene establecido en los objetivos del Plan Regional de Salud. 
5. La hospitalización de menores en la Región de Murcia se realizará con respeto a la Carta Europea de los 
Niños Hospitalizados, garantizando, en todo caso, la posibilidad de la presencia de un acompañante durante 
el tiempo completo que dure la hospitalización. 
6. Todo niño debe ser protegido contra el uso y el tráfico de estupefacientes y de psicotropos. A tal fin se 
promocionarán programas de prevención sobre los riesgos del consumo de drogas legales (alcohol, tabaco, 
etc.), e ilegales, en términos asequibles a su comprensión y sensibilidad. 
7. El menor que por su situación de drogadicción precise internamiento hospitalario, será admitido sin 
ninguna restricción en cualquiera de los centros hospitalarios que la Comunidad Autónoma tenga habilitados 
a tal fin, o en cualquier otro de titularidad pública, con unidades o servicios específicos de atención a las 
propias drogodependencias y a sus complicaciones. 
8. El menor drogodependiente tendrá derecho a tratamientos gratuitos de deshabituación en centros y 
unidades asistenciales de drogodependencias que cumplan los requisitos mínimos reglamentariamente 
establecidos en nuestra Región. 
 
ARTÍCULO 10. EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
1. Todo niño tiene derecho a una educación, conforme a lo establecido en la Constitución y en la normativa 
vigente, y a recibir una formación integral. 
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia colaborará con las administraciones 
locales y educativas en la adopción de medidas para fomentar la asistencia regular a la escuela y evitar las 
causas que producen el absentismo y el abandono precoz de la misma. 
Para este fin los Ayuntamientos, en colaboración con los Consejos Escolares, elaborarán programas de 
seguimiento del absentismo y abandono escolar. 
3. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , colaborará con las 
Administraciones educativas para garantizar una educación no sexista. 
 
TITULO II. DE LA ACCION PROTECTORA 
CAPITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 11. FINALIDAD 
1. La acción protectora de los menores, de acuerdo con el sistema público de servicios sociales, 
comprenderá todas aquellas actuaciones encaminadas a prevenir o erradicar situaciones de riesgo o 
desamparo de la infancia . 
2. La adopción de las medidas o su propuesta corresponde a los órganos administrativos competentes, sin 
perjuicio de las facultades atribuidas por la legislación vigente al Ministerio Fiscal y a las autoridades 
judiciales. 
 
ARTÍCULO 12. MEDIDAS DE APOYO Y PROTECCIÓN 
1. Las medidas a adoptar, siempre con informe previo de los equipos técnicos competentes y teniendo en 
cuenta el interés del menor, podrán aplicarse a través de: 
Primero.- El apoyo a la familia del niño, mediante ayudas de tipo psicosocial, de índole personal o económica, 
de la Administración. 
Segundo.- La acogida del menor en su propia familia extensa, o por una persona o familia que pueda 
sustituir, provisionalmente, a su núcleo familiar. 
Tercero.- La acogida residencial en un centro público o colaborador. 
Cuarto.- La acogida familiar con fines adoptivos. 
Quinto.- Cualquier otra medida aconsejable de carácter asistencial, educativo o terapéutico, en atención a 
las circunstancias del menor. 
2. Se procurará, siempre que sea posible, aplicar medidas que no comporten la separación del niño de su 
hogar y de su entorno familiar. Si fuera necesaria la separación transitoria, ésta no impedirá los derechos de 
visita y comunicación con la familia natural, siempre que ello no afecte al interés del menor. 
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3. Se adoptarán aquellas medidas o acciones que una vez cesada la situación de desamparo procuren la 
integración social del niño, así como las necesarias para la reinserción social de aquellos menores que 
hubieran sido objeto de medidas judiciales de reforma. 
 
ARTÍCULO 13. OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 
Toda persona que detecte cualquier situación de riesgo o tuviera conocimiento de transgresiones de los 
derechos del menor, deberá ponerlo en conocimiento de los servicio sociales de la Comunidad Autónoma o 
de los ayuntamientos, juzgados, Fiscalía de Menores o de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado o 
policías locales, en su caso, sin perjuicio de prestar al menor el auxilio necesario e inmediato que demande 
tal situación de riesgo. 
Cualquier persona que tenga conocimiento de que un niño no está escolarizado o no asiste al centro escolar 
de forma habitual y sin justificación, lo pondrá en conocimiento de las autoridades competentes, que 
adoptarán las medidas necesarias para su escolarización. 
Las autoridades y profesionales actuarán con la debida reserva, evitando toda interferencia innecesaria en 
la vida del niño. 
 
ARTÍCULO 14. ATENCIÓN EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 
Las administraciones y servicios públicos de la Región de Murcia tienen la obligación de atender las 
situaciones de emergencia que presente cualquier menor, de actuar, si corresponde a su ámbito de 
competencias, o de dar traslado, en otro caso, al órgano competente y de poner los hechos en conocimiento 
de los representantes legales del menor. 
 
ARTÍCULO 15. GARANTÍA DEL PROCEDIMIENTO 
1. La adopción por parte de la Comunidad Autónoma de cualesquiera de las medidas de protección 
establecidas en esta Ley , sin perjuicio de lo previsto para la declaración de la situación de desamparo, 
requerirá la instrucción de un procedimiento donde se garantizará que todas las actuaciones necesarias se 
practiquen con la conveniente reserva. 
2. En la adopción de cualquier medida deberá ser oído el menor, de acuerdo con su desarrollo evolutivo. 
Se garantizará, asimismo, el derecho de audiencia de los padres, tutores o guardadores de los menores. 
3. La resolución motivada por la que se acuerden las medidas de protección, que pone fin a la vía 
administrativa, será notificada inmediatamente a los padres, tutor, guardador o a los familiares que 
últimamente hayan convivido con el menor, quienes podrán impugnar ante la autoridad competente la 
medida adoptada, sin perjuicio de la eficacia inmediata de ésta. 
Sin perjuicio de la notificación escrita, y siempre que sea posible, la comunicación se hará también de forma 
presencial, facilitando información sobre el contenido de la resolución, las causas que dieron lugar a la 
intervención de la Administración y los posibles efectos de la decisión adoptada. 
La resolución será comunicada al Ministerio Fiscal, quien, a la vista de las actuaciones, actuará de 
conformidad con sus atribuciones. 
4. Si procede, el organismo competente solicitará de la autoridad judicial la privación de la patria potestad o 
la remoción de la tutela, aparte de ejercer las acciones correspondientes. 
 
ARTÍCULO 16. ASISTENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
Las entidades competentes realizarán todas las actuaciones necesarias para la correcta ejecución de las 
medidas de protección, pudiendo recabar la asistencia de las autoridades locales, policiales y judiciales 
cuando la oposición a las mismas pueda suponer el mantenimiento de una situación de grave vulneración 
de los derechos del niño. 
 
ARTÍCULO 17. CESE DE LAS MEDIDAS 
Las medidas de protección cesan por: 
a) Mayoría o habilitación de edad. 
b) Adopción del menor. 
c) Resolución judicial. 
d) Acuerdo del organismo competente, cuando hayan desaparecido las circunstancias que dieron lugar a la 
adopción de la medida. 
 
CAPITULO II. MEDIDAS DE APOYO Y DE PREVENCION 
ARTÍCULO 18. FINALIDAD 
Las administraciones competentes en materia de protección de menores, arbitrarán un sistema de apoyo a 
las familias biológicas del niño o a las personas bajo cuya responsabilidad se encuentre éste, que impida 
que situaciones de carencia desemboquen en el desamparo del menor u otras situaciones de riesgo, y que 
favorezca su permanencia en el núcleo familiar. 
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ARTÍCULO 19. MEDIDAS ESPECÍFICAS 
1. Serán medidas específicas de apovo a la familia o a las personas bajo cuya responsabilidad se encuentre 
el menor: 
a) Las prestaciones económicas. 
b) Las ayudas técnico-educativas. 
2. Reglamentariamente se determinará el régimen de prestación de las mismas. 
 
ARTÍCULO 20. CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN Y SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
ESPECIALIZADO 
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia promoverán, en el ámbito de sus competencias, la 
creación y desarrollo de campañas de información y servicios de diagnóstico y tratamiento especializado. 
2. Las campañas de información serán organizadas con el fin de prevenir situaciones de riesgo, desamparo, 
inadaptación y/o vulneración de los derechos del niño para sensibilizar a la población en general y a las 
propias familias, en particular, ante dichas situaciones. 
3. Los servicios de diagnóstico y tratamiento que tengan alto contenido técnico y profesional en el ámbito 
asistencial, educativo o sanitario, serán prestados, respectivamente, por los correspondientes servicios 
especializados dispuestos a tal fin. 
 
ARTÍCULO 21 . PROMOCIÓN DE PROGRAMAS 
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a fin de lograr el mayor 
nivel de bienestar de los menores, desarrollarán los siguientes programas: 
a) Prevención, detección y seguimiento del absentismo escolar. La intervención sobre el absentismo escolar 
procurará la ayuda socioeducativa o material al niño y a su familia, a fin de evitar su desescolarización y 
lograr la asistencia continuada a la escuela. 
b) Promoción de la salud infantil. Mediante la promoción de la salud infantil se pretende alcanzar las más 
elevadas cotas de bienestar físico, mental y social, incidiendo en la prevención de enfermedades y la 
adquisición de hábitos y comportamientos saludables, y en el fomento de un medio ambiente sano y seguro. 
c) Formación e inserción prelaboral. La inserción prelaboral pretende apoyar la integración social del menor 
a través de la formación educativa y prelaboral y un nivel normalizado de competencia social. 
d) Prevención de malos tratos y explotación infantil. Para la prevención de los malos tratos se adoptarán 
aquellas medidas orientadas a evitar cualquier conducta, activa o pasiva y sus consecuencias, realizada por 
individuos o instituciones o por la sociedad en su conjunto, que prive a los menores de sus derechos o les 
provoque 
algún tipo de violencia física o psíquica. Se prestará una especial atención a la imagen del menor en los 
medios de comunicación social y al uso que se haga de ella, al consumo de productos nocivos para su salud 
y a las situaciones de explotación del niño, promoviéndose las actuaciones informativas y preventivas que 
sean convenientes. 
e) Caminar hacia una sociedad más tolerante. Se llevarán a cabo programas específicos contra el uso de la 
violencia en el medio infantil y juvenil, así como para combatir las actitudes racistas y sexistas que se dan 
en la sociedad, con la finalidad de contribuir a que ésta sea cada vez más tolerante e igualitaria. 
2. Se promocionarán programas a fin de sensibilizar a los medios de comunicación social en el respeto al 
derecho a la intimidad del niño. 
 
CAPITULO III. TUTELA 
SECCION PRIMERA. De la tutela en situación de desemparo 
ARTÍCULO 22. DE LA SITUACIÓN DE DESAMPARO 
1. En los términos del art. 172.1 del Código Civil se considera que el menor está desamparado, entre otras 
situaciones, en las siguientes: 
a) Cuando faltan las personas a las que por ley corresponde ejercer las funciones de guarda, o cuando estas 
personas están imposibilitadas para ejercerlas o en situación de ejercerlas con grave peligro para el niño. 
b) Cuando se aprecie cualquier forma de incumplimiento o de ejercicio inadecuado de los deberes de 
protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores o falten a éstos los elementos básicos 
para el desarrollo integral de su personalidad. 
c) Cuando el menor sea objeto de malos tratos físicos o psíquicos, de abusos sexuales, de explotación, 
mendicidad o cualquier otra situación de naturaleza análoga. 
2. Se considera situación de riesgo aquella en la que por sus circunstancias personales o por influencias de 
su entomo o extrañas, exijan la adopción de medidas de prevención y rehabilitación para evitar situaciones 
de desamparo o de inadaptación. 
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3. A estos efectos, toda persona, y en especial quien por razón de su profesión o cargo tenga conocimiento 
de la posible situación de desamparo de un menor, lo pondrá en conocimiento de la autoridad judicial o del 
organismo competente, el cual garantizará la reserva absoluta y el anonimato del comunicante. 
 
ARTÍCULO 23. ASUNCIÓN DE LAS FUNCIONES TUTELARES POR LA ENTIDAD PÚBLICA 
La resolución que declare el desamparo por las causas determinadas en el artículo anterior, comporta la 
asunción por el organismo competente de la tutela por ministerio de la ley , mientras se proceda a la 
constitución de la tutela por las reglas ordinarias o el menor sea adoptado, sea reincorporado a quien tenga 
la patria potestad o la tutela del mismo, se emancipe o llegue a la mayoría o habilitación de edad. 
 
ARTÍCULO 24. PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE DESAMPARO 
1. Reglamentariamente se arbitrará un procedimiento que habrá de finalizar mediante resolución motivada 
y en el que, en todo caso, será oído el menor y se garantizará el derecho de audiencia de los padres, tutores 
o guardadores de los menores, así como el de ser informados del contenido de la resolución que recaiga en 
el mismo y de los recursos que procedan. Dicha resolución será comunicada, asimismo, al Ministerio Fiscal. 
2. En casos de urgencia con grave situación de riesgo para el menor, el organismo competente, de modo 
inmediato, por resolución, declarará la situación de desamparo y asumirá la tutela, estableciendo, además, 
cuantas medidas sean necesarias para asegurar su asistencia. Una vez adoptadas las medidas 
provisionales que la urgencia y gravedad del caso aconsejen, el procedimiento continuará sustanciándose, 
de conformidad con lo establecido en el apartado anterior. 
3. La resolución que declare el desamparo determinará de manera cautelar la medida de protección que sea 
más adecuada a los intereses del niño. 
4. Dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida ante la autoridad judicial 
competente, de conformidad con las normas reguladoras de la jurisdicción civil. 
 
ARTÍCULO 25. INTERVENCIÓN EXTRAORDINARIA 
Si los padres, los tutores o los guardadores impidieran la ejecución de la medida de protección acordada, el 
organismo competente solicitará a la autoridad judicial la adopción de las medidas necesarias para hacerla 
efectiva, sin perjuicio de las intervenciones inmediatas que se puedan producir si está en peligro la vida o la 
integridad del menor o sus derechos son gravemente vulnerados. 
 
SECCION SEGUNDA. Tutela ordinaria 
ARTÍCULO 26. PROMOCIÓN DE LA TUTELA ORDINARIA 
1. La tutela ordinaria habrá de ser promovida por el organismo competente en aquellos casos en que existan 
personas que, por sus relaciones con el niño o por otras circunstancias, puedan asumirla en beneficio de 
éste. 
2. La promoción de la tutela ordinaria se llevará especialmente a cabo en aquellos casos en los que el menor 
se halle próximo a la mayoría de edad o emancipación. 
3. Las actuaciones que se lleven a cabo al amparo de las previsiones contenidas en la presente sección se 
entenderán a salvo de lo que decida la autoridad judicial, en el ejercicio de sus competencias. 
 
CAPITULO IV. GUARDA 
ARTÍCULO 27. GUARDA VOLUNTARIA 
1. Cuando quienes tengan potestad sobre el menor soliciten su atención por parte de la Administración 
regional, justificando no poder atenderlo por razones de enfermedad u otras circunstancias graves, el órgano 
competente asumirá la guarda durante el tiempo necesario. 
2. La entrega del niño en guarda se hará constar por escrito, dejando constancia de que los padres o tutores 
han sido informados de las responsabilidades que siguen manteniendo respecto del niño, así como de la 
forma en que dicha guarda va a ejercerse por la Administración. 
3. Cualquier variación posterior de la forma de ejercicio será fundamentada y comunicada a los padres o 
tutores y al Ministerio Fiscal. 
 
ARTÍCULO 28. EJERCICIO DE LA GUARDA 
La entidad pública en el ejercicio de la tutela o de la guarda, asumida conforme al artículo anterior, o cuando 
así lo acuerde el juez en los casos en que legalmente proceda y en interés del niño, podrá transitoriamente 
confiar la guarda de los menores al director de la casa o establecimiento en que el menor sea internado, o a 
la persona o personas que lo reciban en acogimiento. 
 
ARTÍCULO 29. DE LA ACOGIDA RESIDENCIAL DEL NIÑO 
1. La Administración regional dispondrá la acogida residencial del niño cuando el resto de las medidas de 
protección resulten imposibles, inadecuadas o insuficientes. 
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2. En los centros destinados a este fin se garantizará al menor el completo desarrollo de su personalidad. 
Para ello se evitará la masificación, fijándose por el organismo competente el número máximo de internos 
en cada centro. 
3. Dichos centros se relacionarán con su entomo, procurando la utilización por los menores de los 
equipamientos y servicios públicos. 
4. El ingreso de un niño en un centro propio o colaborador se comunicará inmediatamente, con expresión 
de las circunstancias que lo motiven, a los titulares de la patria potestad, tutela o guarda y al Ministerio Fiscal. 
5. La acogida residencial de los menores sometidos a protección con graves deficiencias físicas o psíquicas, 
tendrá lugar en centros específicos de la Comunidad Autónoma o concertados con ésta. La Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuidará del respeto a los derechos de los niños en dichos 
centros y del adecuado nivel de sus prestaciones asistenciales. 
6. El ingreso de un menor en un centro de acogida deberá realizarse, preferentemente, en el medio más 
próximo a su entomo familiar y social, procurando que su relación con el exterior no sufra alteraciones, 
facilitando al máximo las actividades fuera del centro y las visitas familiares, excepto cuando medie 
resolución judicial en sentido contrario. 
 
ARTÍCULO 30. EXTINCIÓN 
1. La situación de guarda se extingue por la desaparición de las causas que la motivaron o por la constitución 
de la tutela. 
2. Al finalizar la guarda, el guardador rendirá cuentas al juez de su gestión, la cual se limitará a la guarda de 
la persona y la conservación de los bienes. 
 
CAPITULO V. ACOGIMIENTO 
ARTÍCULO 31. FINALIDAD 
El acogimiento tiene como finalidad la adaptación a la vida en familia de menores, de manera transitoria, 
bien para su reinserción en su familia de origen, bien como paso previo a su posible adopción y siempre con 
los efectos que expresamente se señalan en el art. 173.1 del Código Civil. 
 
ARTÍCULO 32. SELECCIÓN DE ACOGEDORES 
1. Para la selección de las personas o familias de acogida existirá un registro de personas o familias 
dispuestas al acogimiento de menores. 
2. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y circunstancias que deban reunir las familias o 
personas de acogida. 
3. Los datos que figuren en el Registro General de Adopciones y Acogimientos Preadoptivos tendrán 
carácter reservado, incurriendo en responsabilidad los funcionarios que, por razón de su cargo, los revelen 
e hicieren uso indebido de los mismos. 
4. Todas las solicitudes de adopción serán objeto de valoración y diagnóstico psicosocial por parte de la 
Administración Regional, a efectos de estudio y determinación de la idoneidad de los solicitantes, recabando 
la necesaria información de los técnicos de los Servicios Sociales de las distintas administraciones. 
Habrá una relación de carácter general, estableciéndose reglamentariamente los casos en que las 
circunstancias especiales de los menores aconsejen la alteración del orden en la lista general, debiendo 
motivarse en todo caso, las citadas circunstancias. 
 
ARTÍCULO 33. FORMALIZACIÓN 
1. El acogimiento se formalizará por escrito en documento privado normalizado, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el art. 173 del Código Civil, remitiéndose copia de dicho documento al Ministerio 
Fiscal. 
2. Cuando los padres o tutor del menor se opongan al acogimiento o no comparezcan a prestar su 
consentimiento, la entidad pública tramitará propuesta motivada al juez, a fin de que éste, en interés del 
niño, acuerde lo que proceda. 
3. En el supuesto previsto en el número anterior, y en tanto no se dicte resolución judicial, con el fin de evitar 
el internamiento o la permanencia prolongada del menor en un centro, la entidad pública podrá, en ejercicio 
de la tutela, confiar la guarda del niño a una persona o personas que lo reciban en su familia, siempre bajo 
la vigilancia de la entidad pública y de conformidad con lo previsto en el capítulo IV de este título. 
La entidad pública comunicará inmediatamente la medida al Ministerio Fiscal. 
 
ARTÍCULO 34. RESERVA EN LAS ACTUACIONES 
Con la finalidad de no perjudicar la futura adopción en los casos en que ésta se prevea como viable y 
conforme se establece en los arts. 1.826, párrafo 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil , y 173.4 del Código 
Civil, el organismo competente cuidará que la relación entre el niño y sus progenitores o familiares naturales 
se efectúe sin contacto o conocimiento entre éstos y la familia de acogida. 
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ARTÍCULO 35. DEL ACOGIMIENTO CON FINES ADOPTIVOS 
1. Se puede aplicar la medida de acogida como paso previo para la adopción: 
a) Si el menor presenta signos de malos tratos físicos o psíquicos, de abusos sexuales, de explotación u 
otros de naturaleza análoga, o si por cualesquiera motivos los padres o los tutores están sometidos a una 
causa de privación de la patria potestad y se prevé que esta situación pueda ser permanente. 
b) Si los padres o tutores están imposibilitados para ejercer su potestad y se prevé que esta situación pueda 
ser permanente. 
c) Si los padres o tutores lo solicitan al organismo competente y hacen abandono de los derechos y los 
deberes inherentes a su condición. 
d) Si el menor no tiene familia. 
e) Si lo determina la autoridad judicial. 
2. En los casos determinados en el apartado 1 se suspenderán las visitas y las relaciones con la familia 
biológica, a fin de conseguir la mejor integración en la familia acogedora, si conviene al interés del menor. 
 
ARTÍCULO 36. CONSTITUCIÓN DEL ACOGIMIENTO CON FINES ADOPTIVOS 
1. El organismo competente acordará el acogimiento con fines adoptivos, con el consentimiento de los 
padres o los tutores que no estén privados de la patria potestad o removidos del cargo tutelar y habiendo 
oído al menor de doce años, si tiene suficiente conocimiento y es posible. Si el menor tiene más de doce 
años, la acogida requiere su consentimiento. Si no se ha podido conocer el domicilio o paradero de los 
padres o tutores, o si habiendo sido citados no comparecen en el plazo de treinta días, o disienten, sólo el 
juez, en interés del menor, puede acordar la acogida preadoptiva. 
2. Los acogedores serán elegidos con criterios de idoneidad, fijados por reglamento, y que tendrán en cuenta 
la edad, la aptitud educadora, la situación familiar y otras circunstancias que mejor se ajusten al interés del 
menor. 
3. Los acogedores manifestarán su consentimiento por escrito ante el mismo organismo competente. 
 
ARTÍCULO 37. OBLIGACIONES DE LOS ACOGEDORES 
Las personas que reciben un menor en acogimiento tienen la obligación de velar por él, tenerlo en su 
compañía, alimentarle, educarle y procurarle una formación integral bajo la supervisión del organismo 
competente, que facilitará el asesoramiento necesario. 
 
ARTÍCULO 38. CESE DEL ACOGIMIENTO 
1. Además de por las causas previstas en el art. 17, el acogimiento cesa por muerte, incapacidad o voluntad 
de la familia o persona acogedora, sin perjuicio de que, de manera inmediata, se proceda a una nueva 
acogida, simple o preadoptiva. 
2. La acogida preadoptiva podrá cesar también por solicitud del menor, si tiene más de doce años, caso en 
el cual será preciso establecer la medida de protección que proceda en beneficio del menor. 
 
CAPITULO VI. PROPUESTA DE ADOPCION Y PERIODO PREADOPTIVO 
ARTÍCULO 39. FORMULACIÓN 
1. En los términos del art. 176.2 del Código Civil, corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia formular la propuesta previa de adopción, de conformidad con el procedimiento que 
reglamentariamente se determine. 
2. Las instituciones colaboradoras de integración familiar, cooperarán en ese procedimiento en los términos 
establecidos en esta Ley y de acuerdo con el contenido de su habilitación específica. 
 
ARTÍCULO 40. PERÍODO PREADOPTIVO 
1. Cuando la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , a través del organismo competente, haya 
considerado como medida apropiada elevar la propuesta de adopción de un menor ante el Juez, y en tanto 
no se dicte resolución judicial, podrá encomendar su guarda provisional o acogimiento a la familia que, 
reuniendo los requisitos que reglamentariamente se determinen, haya sido seleccionada para adoptar a 
dicho menor, siempre que los futuros adoptantes hayan prestado su consentimiento a la adopción ante la 
entidad pública, y el niño o sus padres naturales se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 
a) Cuando la filiación del menor no resulte determinada. 
b) Cuando los progenitores hubieran manifestado su asentimiento ante la entidad pública. 
c) Cuando estén privados de la patria potestad. 
2. No obstante, cuando fuera necesario establecer un período de adaptación del menor, se estará a lo 
dispuesto en el capítulo anterior. 
 
TITULO III. GESTION DE LAS MEDIDAS DE REFORMA 

807



§ 107 – Ley 3/1995, de 21 de marzo, de La Infancia de la Región de Murcia 

ARTÍCULO 41. FINALIDAD 
La ejecución de las medidas reflejadas en el art. 17 de la Ley Orgánica Reguladora de la Competencia y el 
Procedimiento de los Juzgados de Menores, deberá tener como objetivo fundamental la integración social 
de los niños a través de un tratamiento educativo. 
 
ARTÍCULO 42. EJERCICIO 
La Administración regional dará cobertura para la ejecución de las medidas judiciales, estando obligadas a 
informar del desarrollo de la ejecución de las mismas a la autoridad judicial, así como a colaborar en todo 
momento con ésta. 
 
ARTÍCULO 43. CONDICIONES DE LOS CENTROS 
1. Los centros a través de los que se ejecuten las medidas de reforma deben presentar un proyecto en el 
que se recoja el tipo de centro, población a la que va dirigido, objetivos, metodología, sistema de evaluación 
y normativa de régimen interno. 
2. Si el centro es de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , será ésta quien lleve a cabo, a través 
del organismo competente en materia de menores, la planificación, proyecto educativo, normativa, gestión, 
personal técnico y auxiliar y los recursos materiales necesarios. 
3. Cuando el centro sea de entidad privada, mediante el consiguiente convenio con la Comunidad Autónoma, 
aquélla seguirá las normas y pautas marcadas por la entidad pública, que, a su vez, llevará un control y 
seguimiento de los menores. 
 
TITULO IV. COMPETENCIAS 
ARTÍCULO 44. COMUNIDAD AUTÓNOMA 
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es la entidad pública competente, en su ámbito territorial, 
para el ejercicio de las funciones de protección y tutela de menores a que se refiere la Ley 21/1987, de 11 
de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , y las establecidas en la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley Reguladora de la 
Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores, así como para el ejercicio de las previstas en 
la presente Ley y de cualquier otra asumida por la Comunidad Autónoma en esta materia. 
2. Dichas funciones se ejercerán a través del organismo que, de acuerdo con las normas derivadas de su 
organización, le corresponda la protección de la infancia . 
 
ARTÍCULO 45. ENTIDADES LOCALES 
Las entidades locales desarrollarán, de acuerdo con lo previsto en la legislación reguladora del régimen 
local, a través de sus servicios sociales, funciones de prevención, información, promoción y reinserción 
social, en materia de menores, así como de intervención y seguimiento de aquellos casos que requieran 
actuaciones en su propio medio. La Comunidad Autónoma, en los términos previstos legalmente, prestará 
la necesaria colaboración técnica y financiera para el efectivo cumplimiento de estas funciones. 
 
ARTÍCULO 46. INSTITUCIONES COLABORADORAS DE INTEGRACIÓN FAMILIAR 
1. Podrán ser acreditadas por la Administración regional como instituciones colaboradoras de integración 
familiar los organismos de las entidades locales y las fundaciones, las asociaciones u otras entidades no 
lucrativas, legalmente constituidas, en cuyos estatutos o reglas figure como finalidad la protección de 
menores, siempre que dispongan de la organización y la estructura suficientes y de los equipos técnicos 
pluridisciplinares necesarios para cumplir esta función. Estas instituciones colaboradoras se someterán 
siempre a las directrices, la inspección y el control del organismo competente, y sólo podrán intervenir en 
funciones de guarda y mediación con las limitaciones que se les señalen. Ninguna otra persona o entidad 
podrá intervenir en funciones de mediación para acogidas familiares o adopciones. 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se establecerán por reglamento los requisitos que deben 
de cumplir las entidades mencionadas para ser acreditadas. 
 
TITULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES 
CAPITULO PRIMERO. INFRACCIONES 
ARTÍCULO 47. INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y SUJETOS RESPONSABLES 
1. Se consideran infracciones administrativas a la presente Ley las acciones u omisiones de las personas 
responsables, tipificadas y sancionadas en este título. 
2. Son responsables las personas físicas o jurídicas a las que sean imputables las acciones u omisiones 
constitutivas de infracciones tipificadas en esta Ley . 
 
ARTÍCULO 48. INFRACCIONES LEVES 
Constituyen infracciones leves: 
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1. Incumplir las normas aplicables para la creación o funcionamiento de centros o servicios de atención a la 
infancia o la adolescencia, por parte de los titulares de éstos, si de ello no se derivan perjuicios relevantes. 
2. Incumplir el deber de actualizar los datos que constan en el Registro de Entidades que desarrollan 
actividades en el campo de la acción social y los servicios sociales, por parte de las mismas. 
3. No facilitar, por parte de los titulares de los centros o servicios, el tratamiento y la atención que, acordes 
con la finalidad de los mismos, correspondan a las necesidades de los menores, siempre que no se deriven 
perjuicios sensibles para éstos. 
 
ARTÍCULO 49. INFRACCIONES GRAVES 
Constituyen infracciones graves: 
1. La reincidencia en las infracciones leves. 
2. Las acciones u omisiones previstas en el artículo anterior, siempre que el incumplimiento o los perjuicios 
fueran graves. 
3. No poner en conocimiento de la autoridad competente la posible situación de desamparo en que pudiera 
encontrarse un niño. 
4. Incumplir las resoluciones administrativas que se dicten en materia de protección de menores. 
5. El incumplimiento, por el centro o personal sanitario, de la obligación de identificar al recién nacido, de 
acuerdo con la normativa que regule la mencionada obligación, así como de comprobar la identidad de sus 
padres, adoptando las correspondientes medidas de comprobación que permitan garantizar todo ello. 
6. Proceder a la apertura o cierre de un centro o servicio, por parte de las entidades titulares de los mismos, 
sin haber obtenido las autorizaciones administrativas pertinentes. 
7. Incumplir la obligación de inscripción en el Registro de Centros y Servicios Sociales de la Región de 
Murcia , por parte de las mismas. 
8. Incumplir, por parte de las entidades titulares, la normativa específica establecida para cada tipo de centro 
o servicio. 
9. Incumplir el deber de confidencialidad y sigilo respecto a los datos personales de los niños, por parte de 
los profesionales que intervengan en su protección. 
10. Incumplir la prohibición de difusión de información o la utilización de imágenes o nombre de los menores 
en los medios de comunicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 de esta Ley . 
11. No proporcionar, por parte de los titulares de los centros o servicios, el tratamiento y la atención que, 
acordes con la finalidad de los mismos, correspondan a las necesidades de los menores. 
12. Amparar o ejercer prácticas lucrativas en centros o servicios definidos sin ánimo de lucro, por parte de 
los titulares de los mismos. 
13. Impedir, obstruir o dificultar de cualquier modo el ejercicio de las funciones de inspección y seguimiento 
del centro o servicio por parte de los titulares o personal de los mismos. 
14. Recabar, por parte de los titulares de los centros o servicios, cantidades económicas de los menores, 
sus familiares, tutores o guardadores, no autorizadas por la Administración, cuando aquéllos estén 
concertados con ésta. 
 
ARTÍCULO 50. INFRACCIONES MUY GRAVES 
Constituyen infracciones muy graves: 
1. La reincidencia en las infracciones graves. 
2. Las recogidas en el artículo anterior si de ellas se desprende daño de imposible o difícil reparación a los 
derechos de los niños. 
 
CAPITULO II. SANCIONES 
ARTÍCULO 51. SANCIONES 
Las infracciones establecidas en los artículos anteriores serán sancionadas de la forma siguiente: 
a) infracciones leves: Amonestación por escrito o multa de hasta 500.000 pts.. 
b) Infracciones graves: Multas desde 500.001 pts. hasta 5.000.000 pts.. 
c) Infracciones muy graves: Multas desde 5.000.001 pts. hasta 20.000.000 pts.. 
 
ARTÍCULO 52. ACUMULACIÓN DE SANCIONES 
En las infracciones graves y muy graves podrán acumularse como sanciones: 
a) Cuando resulten responsables de las infracciones centros o servicios de atención a menores: 
1. La proscripción para el otorgamiento de financiación pública de acuerdo con la normativa autonómica en 
la materia. 
2. El cierre temporal, total o parcial del centro o servicio, por un tiempo máximo de un año. 
3. El cierre definitivo, total o parcial del centro o servicio. 
b) Cuando resulte responsable de la infracción algún medio de comunicación social: 
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La difusión pública por el propio medio de la sanción impuesta en las condiciones que fije la autoridad 
sancionadora. 
 
ARTÍCULO 53. GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 
Calificadas las infracciones, las sanciones se graduarán en atención a la reiteración de las mismas, al grado 
de intencionalidad o negligencia, a la gravedad de los perjuicios causados atendidas las condiciones del 
menor, y a la relevancia o trascendencia social que hayan alcanzado. 
 
ARTÍCULO 54. REINCIDENCIA 
Se produce reincidencia cuando el responsable de la infracción haya sido sancionado mediante resolución 
firme por la comisión de otra infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año, si se trata de faltas 
leves, tres años para las graves y cinco años para las muy graves, a contar desde la notificación de aquélla. 
 
CAPITULO III. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ARTÍCULO 55. REGULACIÓN 
El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en esta Ley se desarrollará conforme al procedimiento 
reglamentariamente establecido para las Administraciones Públicas. 
 
ARTÍCULO 56. RELACIÓN CON LA JURISDICCIÓN PENAL Y CIVIL 
1. Cuando el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador tuviera indicios de que el hecho 
pudiera constituir también una infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional 
competente, absteniéndose de proseguir el procedimiento, una vez incoado, mientras no exista un 
pronunciamiento judicial. 
2. Cuando el mencionado órgano tuviera conocimiento, una vez incoado el procedimiento sancionador, de 
la existencia de diligencias penales con identidad de hechos, sujetos y fundamento, se abstendrá, asimismo, 
de proseguir el procedimiento hasta que exista pronunciamiento judicial. 
3. Si una vez resuelto el procedimiento sancionador se derivaran responsabilidades administrativas para los 
padres, tutores o guardadores, se pondrá en conocimiento de la Fiscalía de menores por si pudieran 
deducirse responsabilidades civiles. 
 
ARTÍCULO 57. PUBLICIDAD DE LAS SANCIONES 
Las Resoluciones firmes de imposición de sanciones graves y muy graves podrán ser publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia » en los términos reglamentarios que se establezca. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera 
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo 
reglamentario de la presente Ley . 
 
Disposición Final Segunda 
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia ». 
Murcia, 21 de marzo de 1995.- La Presidenta, María Antonia Martínez García. 
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§ 108 

Decreto número 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico 
de los conciertos sociales en la Región de Murcia, en materia de protección y 
reforma del menor (MODIFICADO) 

BORM número 105 de 9 de mayo de 2019 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 9 de agosto de 2019 

Referencias 

Modificado por: 

Corrección de errores en el texto del Decreto número 62/2019, de 3 de mayo, por el que se 
establece el Régimen Jurídico de los Conciertos Sociales en la Región de Murcia, en materia 
de protección y reforma del menor, (BORM número 105, de 9 de mayo de 2019): 

Modificación en la página 14202 "de acuerdo/oído el Consejo Jurídico" por "de acuerdo con 
el Consejo Jurídico". 

ÍNDICE: 
 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2.- Objeto de los conciertos sociales. 
Artículo 3- Principios básicos de la concertación social. 
Artículo 4.- Requisitos de las Entidades y medios de acreditación. 
Artículo 5.- Prohibiciones para concertar. 
Artículo 6.- Proyecto Técnico de Centro y/o Servicio. 
Artículo 7.- Procedimiento para la declaración de Entidad apta para suscribir conciertos sociales. 
Artículo 8.- Criterios para la asignación de conciertos sociales. 
Artículo 9.- Procedimiento para la selección de las Entidades con las que se suscribe concierto social y se 
determinan las plazas correspondientes. 
Artículo 10.- Importe de las plazas o servicios y su pago. 
Artículo 11.- Financiación. 
Artículo 12.- Formalización de los conciertos sociales. 
Artículo 13.-Efectos de la formalización del concierto social. 
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Disposición final única. Entrada en vigor. 
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Anexos 
Anexo I. Baremo de criterios finales de asignación de plazas a concertar de acuerdo con el artículo 8.1 del 
Decreto. 
Anexo II. Baremo de criterios finales de asignación de la Gestión Integral de Centros de Titularidad Pública 
en el ámbito de protección y reforma de menores servicios de protección y ejecución de medidas judiciales 
de acuerdo con el artículo 8,2 del Decreto. 
Anexo III. Baremo de criterios finales de asignación de servicios en materia de protección y ejecución de 
medidas judiciales de acuerdo con el artículo 8, apartado 3 del Decreto. 
 

 
 

TEXTO COMPLETO 
 
El artículo 148.1.20 de la Constitución Española establece que “Las Comunidades Autónomas pueden 
asumir competencias en materia de asistencia social”. 
En virtud de dicho precepto, la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia en su artículo 10. Uno, apartado 18, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de Asistencia y Bienestar Social. Desarrollo Comunitario. Política Infantil y de la Tercera Edad. 
Instituciones de Protección y tutela de menores, respetando en todo caso, la legislación civil, penal y 
penitenciaria. Promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales 
necesitados de especial protección incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación”. 
Por último, en desarrollo de dichas previsiones, se dictó la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, cuyo Título IV regula la llamada Iniciativa en la Prestación de Servicios 
Sociales (artículos 25 y 26). Más en concreto, su artículo 25 dispone que “se reconoce el derecho de la 
iniciativa privada a participar en la prestación de servicios sociales con sujeción al régimen de registro, 
autorización e inspección establecido en esta Ley y demás legislación que resulte de aplicación”. 
La Ley 3/2003 ha sido modificada por la Ley 16/2015, de 9 de noviembre, incluyéndose un nuevo artículo 7 
bis que recoge las formas de organización de la gestión de los servicios sociales. Así, dispone que las 
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán organizar la prestación 
de los servicios sociales a través de las siguientes fórmulas: 
a) Gestión directa, 
b) Gestión indirecta en el marco general de la normativa de contratación del sector público, 
c) Mediante conciertos sociales con entidades privadas con o sin ánimo de lucro, teniendo preferencia las 
declaradas de interés asistencial según lo establecido en el artículo 7. 
d) Y mediante convenios con entidades de iniciativa social, entendiendo como tales, las fundaciones, 
asociaciones, cooperativas, organizaciones de voluntariado y demás entidades e instituciones sin ánimo de 
lucro que realizan actividades de servicios sociales, siempre que sobre dichas entidades no ostente el 
dominio efectivo una entidad mercantil que opere con ánimo de lucro”. 
De este modo, se reconoce además de la gestión directa e indirecta como formas tradicionales de 
organización de la gestión de los servicios sociales, el régimen de concertación social y el de convenios. 
Dicho reconocimiento está en consonancia con el principio de participación recogido en su artículo 5 según 
el cual, los poderes públicos deberán promover la participación de los usuarios, de las entidades y de los 
ciudadanos en general en la planificación y gestión de los servicios sociales en los términos recogidos en la 
citada ley. 
Así pues, como principio que ha de regir el sistema de servicios sociales se encuentra el de participación, 
que ha de ser promovida y garantizada por los poderes públicos a todos los niveles, es decir, participación 
de los ciudadanos y de las entidades de iniciativa social y tanto en la planificación como en la gestión de los 
servicios sociales. 
Para garantizar esa participación la Ley de Servicios Sociales establece la posibilidad de que se establezca 
conciertos sociales. Así, su artículo 25 tras reconocer en su apartado 1 el derecho de la iniciativa privada a 
participar en la prestación de servicios sociales establece en su apartado 2 que “las administraciones 
públicas en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer conciertos, convenios u otras 
fórmulas de cooperación para la prestación de servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los 
mismos recogida en la presente ley, de acuerdo con la planificación general de servicios sociales”. 
Por su parte, el artículo 25 bis relativo al Régimen de concertación establece que “las Administraciones 
Públicas podrán encomendar la prestación de los servicios sociales de su competencia mediante el sistema 
de concierto social con entidades privadas con los requisitos que se establezcan en la normativa por la que 
se desarrolle con pleno respecto a los principios de publicidad, transparencia y no discriminación. 
Su apartado 2 establece que “a los efectos de esta ley, se entiende por régimen de concertación la prestación 
de servicios sociales públicos a través de terceros, cuya financiación, acceso y control sean públicos”. 
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Además se aclara que el régimen de concierto social a que se refiere esta ley es un modo de organización 
de la gestión de los servicios sociales diferenciado de la modalidad contractual del concierto regulado en la 
normativa de contratación del sector público. 
En definitiva, se está posibilitando que la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con competencia en la materia pueda encomendar de manera subsidiaria y complementaria a 
entidades prestadoras de servicios sociales, la gestión de centros y la prestación de los servicios en materia 
de protección y reforma de menores, mediante un régimen de concertación. El régimen de concierto social 
ahí previsto es una modalidad diferenciada del concierto regulado en la normativa de contratación del sector 
público. 
Además cabe decir que de acuerdo con su artículo 22, le corresponde a la consejería responsable en materia 
de servicios sociales “la gestión de los conciertos de prestación de servicios y la de los centros que 
correspondan a la Administración Regional”. 
Por último, el apartado 4 del artículo 25 bis establece que “por Decreto de Consejo de Gobierno se 
desarrollará el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales”. 
Por otro lado, hay que tener en cuenta que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece en su artículo Art. 11, relativo a 
negocios o contratos excluidos, en el punto 6. “Queda excluida de la presente Ley la prestación de servicios 
sociales por entidades privadas, siempre que esta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, 
a través, entre otros medios, de la simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o 
autorizaciones a todas las entidades que cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder 
adjudicador, sin límites ni cuotas, y que dicho sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los 
principios de transparencia y no discriminación.” 
En el mismo sentido en la Disposición adicional cuadragésima novena, rubricada como “Legislación de las 
Comunidades Autónomas relativa a instrumentos no contractuales para la prestación de servicios públicos 
de carácter social”, refiere que “Lo establecido en esta Ley no obsta para que las Comunidades Autónomas, 
en el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas, legislen articulando instrumentos no contractuales 
para la prestación de servicios públicos destinados a satisfacer necesidades de carácter social”. 
En conclusión, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en virtud de sus competencias exclusivas 
en materia de servicios sociales, le corresponde la configuración del sistema propio de servicios sociales y 
por tanto, de las formas de organización de la gestión de los citados servicios. En dicha gestión, de acuerdo 
con su artículo 7 bis en relación con su artículo 5, se ha de dar participación a las entidades con o sin ánimo 
de lucro, teniendo preferencias las declaradas de interés asistencial mediante el sistema de concertación 
social, siendo necesario establecer su régimen jurídico aplicable. A tal fin y en desarrollo de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, se aprueba el presente Decreto. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Asesor Regional de 
Infancia y Familia y el Consejo Regional de Servicios Sociales, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto número 95/2004, de 24 de septiembre, por el que se crean y regulan los consejos asesores 
regionales de carácter sectorial de servicios sociales, artículo 3 del Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por el 
que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales y apartados 2 y 3 del artículo 53 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
Este Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, artículos 21.1, 22.12 y 52.1 de la citada Ley 6/2004, artículos 7 bis y artículos 25 y 
siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con el 
Consejo Jurídico, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de 3 de mayo de 2019, 
(Párrafo modificado por la Corrección de errores en el texto del Decreto n.º 62/2019, de 3 de mayo, por el 
que se establece el Régimen Jurídico de los Conciertos Sociales en la Región de Murcia, en materia de 
protección y reforma del menor) 
 
Dispongo: 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El presente Decreto tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales en 
materia de protección y reforma del menor, en el marco de la Ley de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 
2. A estos efectos, se entiende por régimen de concertación, referido al concierto social, la prestación de 
servicios sociales públicos a través de terceros, cuya financiación, acceso y control sean públicos. 
3. El régimen de concierto social previsto en este Decreto es un modo de organización de la gestión de 
servicios sociales diferenciado de la modalidad contractual del concierto social regulado en la normativa de 
contratación del sector público. 
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Artículo 2.- Objeto de los conciertos sociales. 
Podrán ser objeto de concierto social en el ámbito de protección y reforma de menores: 
a) La reserva y ocupación de plazas para menores cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la Entidad 
Pública o para la ejecución de las medidas judiciales a menores. 
b) La gestión Integral de centros de titularidad pública. 
c) La prestación de los siguientes servicios: 
1- En el ámbito de protección de menores: 
- Intervención y supervisión de los acogimientos familiares. 
- Valoración Diagnóstica y de tratamiento de menores de protección. 
- Los que tengan por finalidad preparar para la vida independiente a los jóvenes ex tutelados. 
- Cualquier otro servicio dirigido a la protección de menores en situación de riesgo o desamparo. 
2- En el ámbito de reforma de menores: 
- Intervención socioeducativa para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto. 
- Intervención socioeducativa con medidas extrajudiciales. 
 
Artículo 3- Principios básicos de la concertación social. 
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de protección y reforma de menores, podrán 
encomendar la prestación de los servicios sociales de su competencia mediante el sistema de concierto 
social con pleno respeto a los principios recogidos en la Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
así como a los siguientes: 
a) publicidad, 
b) transparencia y no discriminación, 
c) utilización racional y eficiente de los recursos públicos, 
d) control público de la gestión de los servicios concertados, 
e) cooperación, 
f) servicio efectivo a la ciudadanía. 
g) La integración familiar y social de los menores. 
h) La reeducación de los menores infractores, en base a las circunstancias personales, familiares y sociales, 
siendo cualquier medida que se adopte de carácter educativo. 
i) La igualdad de oportunidades y no discriminación por cualquier circunstancia y el respeto y la valoración 
de la diversidad étnica y cultural. 
2. El interés del menor será el principio fundamental en esta materia de protección y reforma de menores 
que deberá asegurar el respeto completo y efectivo de todos los derechos del menor, así como de su 
desarrollo integral. 
 
Artículo 4.- Requisitos de las Entidades y medios de acreditación. 
1. Podrán suscribir conciertos sociales con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en materia de de protección y reforma de menores, todas las personas físicas o jurídicas de carácter 
privado, con o sin ánimo de lucro, que tengan centros o presten servicios objeto de concierto social, que lo 
soliciten, y cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Haber obtenido la oportuna autorización administrativa o en su caso, acreditación, para la prestación del 
servicio objeto de concierto social, de acuerdo con la normativa vigente en materia de servicios sociales. 
b) Estar inscritas en el correspondiente Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 
Dichos requisitos se comprobarán de oficio por el órgano competente para la formalización del concierto 
social. 
c) Acreditar la disposición de los medios materiales y profesionales adecuados y suficientes para la 
prestación del servicio objeto del concierto social en las condiciones establecidas en la correspondiente 
convocatoria o modelo de acuerdo de formalización, y de acuerdo con la normativa que sea aplicable. 
Para la acreditación de los medios técnicos y profesionales, la entidad solicitante deberá presentar una 
Proyecto Técnico del Centro y/o Servicio con el contenido que se establece en el artículo 6. 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes. 
A los efectos de este apartado, se entenderá que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones, cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión 
con ocasión de la impugnación de tales deudas. 
d) Cumplir con cualquier otra normativa que, con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto 
por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de servicio objeto de concertación. 
2.- La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de declaración responsable que 
recoja ese extremo. 
3.- La presentación de la solicitud de concierto social conllevará la autorización del solicitante para que el 
órgano correspondiente compruebe a través de certificados telemáticos el cumplimiento de los requisitos 

814



§ 108 – Decreto número 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos 
sociales en la Región de Murcia, en materia de protección y reforma del menor (MODIFICADO) 

acreditados por el solicitante mediante declaración responsable. Si el solicitante no otorgare dicha 
autorización, deberá aportar la correspondiente certificación acreditativa de los requisitos necesarios para 
poder concertar. Asimismo se podrá requerir a la entidad para que adjunte los documentos que demuestren 
la veracidad de su declaración. 
 
Artículo 5.- Prohibiciones para concertar. 
1. No podrán concertar las Entidades que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
a) Haber sido sancionadas en los últimos cuatro años, en virtud de resolución firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves de las tipificadas en la normativa sobre servicios sociales. 
b) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de terrorismo, constitución o integración de 
una organización o grupo criminal, asociación ilícita, financiación ilegal de los partidos políticos, trata de 
seres humanos, corrupción en los negocios, tráfico de influencias, cohecho, prevaricación, fraudes, 
negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, malversación, blanqueo de capitales, delitos relativos 
a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o a 
la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio. 
La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean declaradas penalmente 
responsables, y a aquéllas cuyos administradores o representantes, lo sean de hecho o de derecho, vigente 
su cargo o representación y hasta su cese, se encontraran en la situación mencionada en este apartado. 
c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia profesional, de falseamiento 
de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; por infracción 
muy grave en materia medioambiental, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; o por 
infracción muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto. 
d) Haberse resuelto un concierto o un contrato de idéntica naturaleza con el mismo titular, por haber incurrido 
en alguna de las causas de resolución imputable al solicitante establecidas en dicho concierto o contrato. 
e) Haber solicitado la declaración de concurso, o haber sido declaradas insolventes en cualquier 
procedimiento o ser declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas 
conforme a la legislación en materia concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
f) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la 
Ley 5/1994, de 1 de agosto del Estatuto Regional de la Actividad Política, tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 
g) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
h) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones así como de las sanciones 
que puedan haberse impuesto. Se considerará que se encuentran al corriente cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales 
deudas incluidos en su caso los intereses acumulados o las multas impuestas. 
i) En el caso de Entidades de 50 o más trabajadores, no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento 
de sus empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
j) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción administrativa firme, con 
arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
2. Las prohibiciones recogidas en el párrafo anterior afectarán también a aquellas entidades de las que, por 
razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
3. La acreditación de los requisitos contenidos en este artículo se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable de no encontrarse en ninguna causa de prohibición. 
4. Las prohibiciones relativas a las circunstancias contenidas en las letras e), f), g), h) e i) del apartado 1 de 
este artículo, se apreciarán directamente por la Consejería competente en materia de servicios sociales, 
subsistiendo las prohibiciones mientras concurran las circunstancias que en cada caso las determinan. 
5. Las prohibiciones relativas a las circunstancias contenidas en las letras a), b), c), y j) del apartado 1 de 
este artículo se apreciarán directamente por la Consejería competente en materia de servicios sociales, 
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cuando la sentencia o la resolución administrativa se hubiera pronunciado expresamente sobre su alcance 
y duración, subsistiendo durante el plazo señalado en las mismas. 
En el caso de que la sentencia o la resolución administrativa no contengan pronunciamiento sobre el alcance 
o duración de la prohibición, así como en los casos de la letra d) del apartado 1 de este artículo, el alcance 
y duración de la prohibición deberá determinarse por la Consejería competente en materia de servicios 
sociales mediante procedimiento instruido al efecto, sin que la duración de la prohibición pueda exceder de 
cinco años desde la fecha de la condena por sentencia firme o de tres años en los casos de sanción impuesta 
por resolución administrativa firme. No podrá iniciarse este procedimiento una vez transcurrido el plazo 
previsto para la prescripción de la correspondiente pena o sanción administrativa, o si hubiesen transcurrido 
más de tres meses desde la resolución del concierto o contrato. 
 
Artículo 6.- Proyecto Técnico de Centro y/o Servicio. 
El Proyecto Técnico al que se refiere el artículo 4.1.c) tendrá como mínimo, el siguiente contenido: 
I) Descripción de las distintas dependencias de que consta el centro en las que se vaya a prestar los servicios 
y desarrollar las actividades complementarias que se concierten. 
Además, en el caso de reserva y ocupación de plazas deberán acreditar la titularidad del centro o su 
disponibilidad por cualquier título jurídico válido, incluido el arrendamiento o cesión, por un período no inferior 
a la vigencia del concierto social. Cuando la entidad no sea propietaria del local o edificio donde se van a 
prestar los servicios concertados, deberá acreditar en el momento de formalización del concierto social, que 
cuenta con la autorización de la persona propietaria para destinarlo a los fines específicos del concierto 
social, no siendo suficiente contar con una autorización de carácter genérico. Este extremo deberá 
acreditarse antes de la formalización del acuerdo de concierto social. 
II) Tipología y número total de plazas con que cuenta el centro. 
III) Descripción de medios materiales y el equipamiento que disponen para la prestación del servicio objeto 
de concierto social. 
IV) Organigrama del centro con descripción de las funciones y plantilla de personal con que cuenta, con 
indicación de los títulos académicos y documentos acreditativos de la experiencia profesional previa, 
contratos de trabajo y tiempo de antigüedad en la entidad. Una vez formalizado el acuerdo deberá aportase 
copia de los contratos de trabajo de los profesionales. 
V) Descripción de los distintos servicios que se ofertan, esenciales y complementarios. 
VI) Programas de intervención educativa. 
VII) Reglamento Interno de centro. 
VIII) Cualquier otro extremo que sea necesario acreditar para la adecuada prestación del servicio objeto de 
concierto social. 
2.- No obstante, si la documentación recogida en el apartado anterior ya obrase en poder de las 
Administraciones Públicas o hubiese sido elaborada por ellas, la entidad interesada no habrá de aportarlos 
de acuerdo con el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo. 
 
Artículo 7.- Procedimiento para la declaración de Entidad apta para suscribir conciertos sociales. 
1. Las entidades interesadas en cada tipo de concierto en las condiciones establecidas por el presente 
Decreto podrán presentar la oportuna solicitud ante la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, con indicación de la tipología de los centros o servicios y número total de plazas con que cuenta el 
centro en el caso de concierto de plazas en el plazo establecido en la correspondiente convocatoria. 
Las solicitudes deberán presentarse de acuerdo con lo previsto en las leyes reguladoras del Procedimiento 
Administrativo Común y del Régimen Jurídico del Sector Público. La presentación de las solicitudes y del 
resto de documentación del procedimiento de forma telemática, se podrá realizar a través de un formulario 
electrónico específico que estará disponible en la Sede electrónica de la Administración regional. 
2. Una vez instruido el correspondiente expediente, y acreditado el cumplimiento de los requisitos, a que se 
refiere en artículo 4, se dictará Orden de la Consejería competente en materia de servicios sociales, por la 
que se declarará la condición de entidades aptas para la concertación social. 
3. El plazo máximo para dictar y notificar la Orden es de tres meses a contar desde la fecha en que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin 
dictarse y notificarse resolución alguna el interesado podrá entender estimada su solicitud por silencio 
administrativo. 
4. La Orden declarando o no la aptitud para suscribir conciertos sociales pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. 
5. La declaración de entidad apta para el concierto social, quedará inscrita como anotación en el Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales, dependiente de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales. 
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Artículo 8.- Criterios para la asignación de conciertos sociales. 
1. En el supuesto de concierto de plazas, la asignación de cada concierto social se hará de acuerdo con las 
necesidades de la Administración, como consecuencia de la asunción de la tutela de un menor o la ejecución 
de medidas judiciales impuestas a menores y teniendo en cuenta la calidad asistencial en la prestación de 
los servicios, valorándose, entre otros, los méritos y capacidades de las mismas, previstos en el artículo 25 
bis.7 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del sistema de Servicios Sociales y de acuerdo con la ponderación 
contenida en el Anexo I a este decreto: 
a) Implantación en la localidad donde se vaya a prestar el servicio. 
b) Años de experiencia acreditada en la prestación del servicio. 
c) Valoración de los usuarios, si ya ha prestado el servicio anteriormente. 
d) Certificaciones de calidad. 
e) Ser entidades de economía social. 
f) Implantación de buenas prácticas en el ámbito laboral de las empresas. 
g) Los programas educativos y plan de caso a desarrollar con los menores. 
h) Los recursos materiales y profesionales con los que han de contar para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la suscripción del concierto social. 
i) La ubicación y disponibilidad a recursos del entorno social. 
j) La adecuación de las infraestructuras y equipamiento del centro. 
k) La adecuación de la plantilla del personal tanto desde un punto de vista cuantitativo como cualitativo. 
l) Los servicios complementarios a desarrollar. 
m) Disponibilidad de plan de formación especializada en atención a menores. 
n) Cualquier otro plan que contribuya a la mejora social, laboral y de igualdad de oportunidades de los centros 
y/o servicios. 
2. En el supuesto de conciertos de gestión integral de centros de titularidad pública, la asignación se hará 
de acuerdo con las necesidades de la Administración y teniendo en cuenta la calidad asistencia en la 
prestación de los servicios, valorándose, entre otros, los méritos y capacidades de las mismas, previstos en 
el artículo 25 bis. 7 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del sistema de Servicios Sociales y de acuerdo con la 
ponderación contenida en el Anexo II a este decreto: 
a) Años de experiencia acreditada en la prestación del servicio. 
b) Valoración de los usuarios, si ya ha prestado el servicio anteriormente. 
c) Certificaciones de calidad. 
d) Ser Entidades de Economía social. 
e) Implantación de buenas prácticas en el ámbito laboral de las empresas. 
f) Los programas educativos y plan de caso a desarrollar con los menores. 
g) Los recursos materiales y profesionales con los que han de contar para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la suscripción del concierto. 
h) Los programas de inserción con recursos del entorno social. 
i) La adecuación de la plantilla del personal tanto desde un punto de vista cuantitativo como cualitativo. 
j) Los servicios complementarios a desarrollar. 
k) Disponibilidad de plan de formación especializada en atención a menores. 
l) Cualquier otro plan que contribuya a la mejora social, laboral y de igualdad de oportunidades de los centros 
y/o servicios. 
3. En el supuesto de conciertos de servicios a que se refiere el artículo 2, c), la asignación de cada concierto 
se hará de acuerdo con las necesidades de la Administración y teniendo en cuenta la calidad asistencial en 
la prestación de los servicios, valorándose, entre otros, los méritos y capacidades de las mismas, previstos 
en el artículo 25 bis. 7 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del sistema de Servicios Sociales y de acuerdo con 
la ponderación contenida en el Anexo II a este decreto: 
a) Implantación en la localidad donde se vaya a prestar el servicio. 
b) Años de experiencia acreditada en la prestación del servicio. 
c) Valoración de los usuarios, si ya ha prestado el servicio anteriormente. 
d) Certificaciones de calidad. 
e) Ser Entidad de economía social. 
f) Implantación de buenas prácticas en el ámbito laboral de las empresas. 
g) Los programas educativos y plan de caso a desarrollar con los menores. 
h) Los recursos materiales y profesionales con los que han de contar para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la suscripción del concierto. 
i) La ubicación y disponibilidad a recursos del entorno social. 
j) La adecuación de las infraestructuras y equipamiento del servicio. 
k) La adecuación de la plantilla del personal tanto desde un punto de vista cuantitativo como cualitativo. 
l) Los servicios complementarios a desarrollar. 
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m) Disponibilidad de plan de formación especializada en atención a menores. 
n) Cualquier otro plan que contribuya a la mejora social, laboral y de igualdad de oportunidades de los centros 
y/o servicios. 
4. Los criterios preferencia y de desempate son los establecidos para cada tipo de concierto, en los 
correspondientes Anexos I, II y III. 
5. Dentro de los dos primeros meses de cada año, y con carácter previo a su convocatoria, la Consejería 
competente en materia de servicios sociales hará pública la oferta de plazas o servicios o centros a concertar 
durante el mismo. Dicha oferta se realizará en función de las necesidades existentes y será objeto de 
publicación en el Portal de la Transparencia. No obstante, dicha Consejería podrá realizar una oferta 
adicional a la anterior y por tanto, las correspondientes convocatorias en el caso de que surgieran nuevas 
necesidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18. 
6. No obstante, en coherencia con los principios de continuidad en la atención y calidad de los servicios, y 
en orden a mantener a los menores en el entorno donde se encuentran, se podrán suscribir conciertos 
sociales con todas aquellas entidades que, a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, fueran 
titulares de plazas, en virtud de un contrato o convenio, y se encuentren ocupadas por menores cuya tutela 
haya sido asumida por la Administración o que deban cumplir medidas judiciales. Para ello, dichas entidades 
habrán de ajustarse a los requisitos exigidos en la normativa reguladora del concierto social. 
En el acuerdo de concierto social suscrito al amparo de lo recogido en el párrafo anterior, se incluirán el 
número de plazas ocupadas a la fecha de formalización del mismo, sin perjuicio de la posibilidad de 
incorporar o modificar las plazas conforme a los criterios de asignación de recursos o con la modificación de 
los conciertos sociales, de conformidad con lo dispuesto por el presente Decreto y demás normativa de 
aplicación. 
 
Artículo 9.- Procedimiento para la selección de las Entidades con las que se suscribe concierto social y se 
determinan las plazas correspondientes. 
1. El procedimiento para la selección de las entidades se iniciará mediante la correspondiente convocatoria 
para cada tipo de concierto, en función de las necesidades de la Administración Regional, con indicación, 
entre otros aspectos, de su objeto de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, su duración y el importe total 
del concierto. Dicha convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
2. El órgano competente para la formalización del concierto social solicitará informe a la unidad 
administrativa competente de la Consejería en materia de inscripciones registrales de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales relativo a las entidades que hayan sido declaradas aptas para suscribir conciertos 
sociales en el ámbito de la protección o reforma de menores, según el objeto del concierto social. 
3. Teniendo en cuenta el informe a que se refiere el párrafo anterior, el órgano competente procederá a 
asignar las plazas conforme a los criterios establecidos en el artículo 8, según la ponderación recogida en 
los Anexos a este decreto para cada tipo de concierto. 
4. Una vez dictada Orden de la Consejería competente en materia de servicios sociales, en virtud de la cual 
se selecciona a la entidad con la que se suscribirá el concierto social y se determina el número de plazas a 
concertar, se requerirá a dicha entidad para que presente la documentación exigida por la correspondiente 
orden de convocatoria con carácter previo a la formalización del concierto social. 
5. El plazo máximo para dictar y notificar dicha resolución es de tres meses a contar desde la publicación de 
la Orden de Convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin dictarse y notificarse resolución alguna, la entidad 
podrá entender desestimada su pretensión por silencio administrativo. 
6. Contra la Orden de la Consejería competente en materia de servicios sociales resolviendo el 
procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Consejería competente en materia de servicios sociales en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
Artículo 10.- Importe de las plazas o servicios y su pago. 
1. El importe a pagar por plaza ocupada, reservada o servicio prestado en la Administración de la Región de 
Murcia se determinará por Orden de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 
En el caso del concierto de la gestión integral de centros de titularidad pública, el precio se fijará a tanto 
alzado en la correspondiente convocatoria, atendiendo a las características de cada tipo de centro. 
2. En el caso de reserva de plaza se abonará un porcentaje sobre el importe de las plazas ocupadas que 
también se fijará en la Orden, a que se refiere el apartado anterior para cada tipo de centro o servicio. 
3.- El pago se hará a mensualidad vencida por el órgano competente, previa presentación de la 
correspondiente factura por la entidad concertada, a la que se acompañará la relación de las plazas 
ocupadas o los destinatarios en su caso, del servicio. 
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Artículo 11.- Financiación. 
La financiación de los servicios objeto de concierto social se hará con cargo a los presupuestos generales 
de la Administración Pública de la Región de Murcia. 
 
Artículo 12.- Formalización de los conciertos sociales. 
1.- La formalización de los conciertos sociales se efectuará en documento administrativo, por el titular de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, mediante el denominado acuerdo de concierto 
social, según modelo aprobado previamente por el titular de la citada consejería. 
2. La formalización se hará en el plazo máximo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación 
de la Orden por la que se asigna el concierto social a la Entidad. 
3.- Dicho documento deberá contener como mínimo, los siguientes aspectos: 
a) Los servicios, recursos o prestaciones objeto del concierto social. En aquellos supuestos en los que el 
objeto de concierto sean plazas, se determinará el número, su tipología, las plazas ocupadas y las que se 
encuentren reservadas para concertar. 
b) Dotación de medios materiales y el equipamiento necesarios para la prestación del servicio objeto de 
concierto. El acuerdo de formalización podrá mejorar las condiciones mínimas exigidas para cada tipo de 
centro por la normativa aplicable siempre que se justifique técnicamente que es necesario para la adecuada 
prestación del servicio objeto del concierto social. 
c) Los requisitos profesionales de las personas que han de prestar los servicios objeto del concierto social. 
d) Descripción pormenorizada de los distintos servicios que se ofertan, esenciales y complementarios. 
e) Requisitos de los destinatarios del centro de acuerdo con la normativa correspondiente al servicio social 
especializado. 
f) Los derechos y obligaciones de la Entidad concertada, con referencia expresa a las obligaciones 
esenciales que asume y cuyo incumplimiento puede ser causa de resolución en virtud del artículo 18.2.e) y 
en especial, las condiciones de prestación del servicio objeto de concierto social debiendo tener en todo 
caso, suscrita póliza de responsabilidad civil con entidad aseguradora que garantice la obligación de 
indemnizar a terceros, por los daños que se les pueda causar como consecuencia del desarrollo del 
concierto social y las obligaciones derivadas de la legislación vigente en materia de protección de datos. 
g) La obligación por parte de la entidad concertante de comunicar anualmente a la Administración Pública 
que haya suscrito el concierto social las retribuciones dinerarias o en especie asignadas a los puestos de 
trabajo vinculados a la prestación de los servicios objeto del concierto social. Esta comunicación se realizará 
a través de la memoria anual de seguimiento del concierto social. 
h) Protocolos y registros necesarios. 
i) Requisitos, límites y servicios susceptibles de ser contratados, arrendados o cedidos en ejecución por la 
entidad concertante. 
j) Explicación del coste y financiación del servicio concertado de forma general e individualizada por plaza. 
Las variaciones serán comunicadas por la entidad concertante en la memoria anual de seguimiento del 
concierto social. 
k) La duración, causas de modificación, revisión y extinción de los conciertos sociales. 
m) El importe a pagar por la Administración a la Entidad concertada por plaza o servicio prestado y su forma 
de pago, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9. 
n) Los medios de seguimiento del concierto social. 
ñ) Naturaleza del acuerdo y jurisdicción competente en caso de conflicto o controversia. 
o) Cualquier otro extremo que se considere necesario para la adecuada prestación del servicio objeto de 
concierto social. 
4.- Se podrá formalizar un único documento cuando se concierten mediante su correspondiente 
procedimiento de asignación, simultáneamente pluralidad de servicios o prestaciones, para la reserva y 
ocupación de plazas en varios centros, para la reserva y ocupación de plazas en varios centros o para la 
gestión integral de una pluralidad de prestaciones servicios, cuando todos ellos dependan de una misma 
entidad titular. En dicho documento se integrarán los distintos contenidos a que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo, exigibles para cada tipo de servicio o centro. 
 
Artículo 13.-Efectos de la formalización del concierto social. 
La suscripción del correspondiente acuerdo de formalización del concierto social a que se refiere el artículo 
12 obliga al titular de la entidad Concertada a la prestación del servicio o provisión de plazas en los términos 
estipulados en el citado acuerdo. 
La relación de concierto social con indicación de las partes firmantes del acuerdo de concierto social, el 
objeto y plazo de duración, sus posibles modificaciones y renovaciones y las obligaciones de ambas partes, 
con especial referencia a las obligaciones económicas será objeto de publicación en el Portal de la 
Transparencia. Dicha publicación se actualizará trimestralmente. 
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Artículo 14.- Obligaciones de la Entidad Concertada. 
1.- Una vez formalizado el acuerdo conforme al artículo 12, la entidad concertada estará obligada a prestar 
los servicios o proveer las plazas, en los términos estipulados dicho acuerdo. 
2. Asimismo, la entidad concertada deberá cumplir las siguientes obligaciones: 
a)- Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar el derecho a utilizarlo en las condiciones 
que hayan sido establecidas. 
b)- Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin perjuicio de los 
poderes de policía de la Administración. 
c)- Asumir la responsabilidad civil derivada directa o indirectamente de los servicios concertados, así como 
las derivadas de las actuaciones de los menores, mediante la suscripción de la correspondiente póliza 
aseguradora. 
Asimismo, Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causa imputable a la 
Administración, así como cualquier otra Indemnización que pueda derivarse como consecuencia de la 
actividad concertada, reservándose la Administración el derecho al ejercicio de las acciones resolutorias o 
indemnizatorias que procedan en el supuesto de paralización o suspensión de la prestación del servicio. 
d)- Respetar el principio de no discriminación por razón de la nacionalidad, respecto de las empresas de 
Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre contratación pública de la 
OMC, en los contratos de suministros o servicios complementarios que se produzcan como consecuencia 
de éste concierto social. 
e)- Las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral de Seguridad Social, y demás de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente, corresponden única y 
exclusivamente al titular de la entidad concertada. 
f).- Presentar una declaración responsable de que todo el personal, incluido el voluntariado al que 
corresponde la realización de las actividades del centro y/o servicios cumple el requisito previsto en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015 de 14 de octubre, de 
Voluntariado. 
 
Artículo 15.- Obligaciones de la Administración. 
La Consejería concertante una vez formalizado el acuerdo de concierto social, se obliga a lo siguiente: 
a) A abonar a la entidad concertada el importe de la plaza o servicio objeto de concierto social, en el plazo 
máximo de 60 días naturales. 
b) A respetar el compromiso de ocupación efectiva de plazas. 
c) A comunicar de manera fehaciente a la entidad concertada cualquier circunstancia que afecte de manera 
relevante al concierto social suscrito y pudiera suponer su modificación, renovación o resolución, debiendo 
hacerlo con un plazo mínimo de 2 meses de antelación a la fecha en que se haga efectiva la circunstancia 
de la que se trate. 
 
Artículo 16.- Seguimiento y Supervisión del concierto social. 
El seguimiento y la supervisión administrativa, técnica y económica del concierto social se llevará a cabo por 
las unidades competentes en materia de protección y reforma de menores, de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales, las cuales recabaran información y realizaran las acciones para el seguimiento 
del contenido en la forma que se establezca en su acuerdo de formalización. 
 
Artículo 17.- Duración de los conciertos. 
1. La duración inicial de los conciertos sociales será establecida en cada acuerdo, con el límite máximo de 
6 años. 
2. Los conciertos sociales podrán ser renovados por un período máximo de 4 años, por acuerdo expreso de 
las partes 6 meses antes de su vencimiento. 
 
Artículo 18.- Revisión, modificación y extinción de los conciertos sociales. 
1. Los conciertos sociales podrán ser objeto revisión y en su caso, de modificación en los términos que se 
establezca en el correspondiente acuerdo de formalización, cuando varíen las circunstancias iniciales de su 
suscripción, con el fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas 
necesidades, mediante el correspondiente documento administrativo, que se unirá al acuerdo de 
formalización. 
En el caso de conciertos que tengan por objeto plazas se podrá modificar sin necesidad de nueva 
convocatoria, hasta el 20% del total del importe del concierto si existiera crédito suficiente, para dar 
satisfacción a nuevas necesidades, con la conformidad de la entidad concertante. Dicha modificación se 
recogerá en el correspondiente documento administrativo que se unirá al acuerdo de formalización. 
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2. Son causas de extinción de los conciertos sociales las que se establezca en el correspondiente acuerdo 
de formalización y en concreto: 
a) El vencimiento del plazo máximo de duración del concierto social. 
b) El acuerdo mutuo entre la Administración Pública y la Entidad concertada. 
e) El incumplimiento de las obligaciones determinadas como esenciales en el acuerdo de formalización, 
previo requerimiento a la entidad para exigir su cumplimiento, así como audiencia a la misma. Con carácter 
previo a la extinción del concierto social por esta causa, se recabará informe preceptivo de la Inspección de 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
En caso de incumplimiento parcial de las cláusulas del concierto social que no dé lugar a la resolución del 
concierto social, la Administración podrá adoptar medidas de ajuste de las aportaciones económicas a las 
prestaciones efectivamente realizadas. 
d) La revocación de la correspondiente acreditación administrativa del Servicio o Centro objeto de concierto 
social. 
e) La muerte de la persona física o la extinción de la persona jurídica a la que le corresponde la titularidad 
del centro, salvo que sea subrogada por otra persona que cumpla los requisitos para suscribir el concierto 
social y que asuma las obligaciones derivadas del mismo, previa autorización del órgano competente para 
la formalización del concierto social. 
3. Extinguido el concierto social por alguna de las causas aquí contempladas deberá garantizarse la 
continuidad en la prestación del servicio. Para ello, la Administración podrá incluso, obligar a la entidad 
concertada, en los casos en que sea posible, a seguir prestando los servicios objeto del concierto social, en 
las mismas condiciones que se venía prestando, hasta que pueda ser asumido por otra entidad concertada. 
 
Artículo 19.- Naturaleza y jurisdicción competente. 
Corresponde a la Consejería competente en materia de Política Social la resolución de cuantas cuestiones 
litigiosas surjan sobre la interpretación, modificación y efectos de los conciertos sociales, poniendo sus 
acuerdos fin a la vía administrativa. Siendo competente para su posterior conocimiento en vía judicial la 
Jurisdicción Contencioso- administrativa. 
 
Artículo 20.- Incompatibilidad. 
Las entidades que hayan concertado la provisión de determinadas prestaciones y servicios a través del 
sistema regulado en este Decreto, no podrán percibir subvenciones provenientes de la misma Consejería, 
con la que hayan concertado, destinadas a la misma finalidad o actividad objeto del concierto social o que 
tengan como fin financiar actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones del mismo. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses de su completa publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 
Murcia, 3 de mayo de 2019.—El Presidente, Fernando López Miras.—La Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, Violante Tomás Olivares. 
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§ 109 

Orden de 3 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la 
que se declara Centro de Especial Atención de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, el Centro de Protección de Menores Santo Ángel 

BORM número 60 de 13 de marzo de 2021 

Consejería de Presidencia y Hacienda 

Vigencia: desde el 3 de marzo de 2021 

 
 
Con el fin de dar respuesta a las necesidades organizativas de los recursos humanos del personal de 
atención directa de los centros educativos y de servicios sociales de la Administración Regional, se aprobó 
la disposición adicional decimosexta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, que, con una regulación exhaustiva, 
establece la declaración de Centros de Especial Atención (en adelante CEA), para estos centros y determina 
los distintos aspectos que deben cumplir estos centros para que sea efectiva tal declaración. 
De manera específica la disposición adicional decimonovena de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, dispuso 
que con efectos de 1 de enero de 2020 y vigencia indefinida, será de aplicación a los centros de menores lo 
establecido en la disposición adicional decimosexta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, antes 
mencionada. 
La necesidad de proporcionar protección al niño, especialmente cuando se halla en un situación de 
desamparo, fue enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924, que contiene, en cinco puntos, los 
principios básicos de protección de la infancia, en la Resolución adoptada por La Asamblea General de Las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959, que amplía a diez puntos la Declaración de los Derechos del 
Niño y, por encima de cualquier otro texto, en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por España, que 
garantiza a la infancia un mayor respeto del dispensado hasta ese momento. 
La Constitución Española, en su artículo 39, hace beneficiario al menor de la protección que se le otorga en 
el orden internacional y obliga a los poderes públicos a asegura la protección social, económica y jurídica de 
la familia y la protección integral de los hijos. 
La normativa legal estatal en esta materia encomendó a las Entidades Públicas competentes y dentro de su 
ámbito territorial, la tutela sobre los menores en situación de desamparo, recogiendo los principios generales 
que habrán de regir las acciones tendentes a la protección de la infancia, basados en el principio 
incuestionable de que el niño es un sujeto de derechos, sin otra salvedad que las restricciones señaladas 
en las leyes civiles en atención a su edad. 
Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, establece en su artículo 10, apartado 
uno, número 18, la competencia exclusiva de esta Comunidad Autónoma en materia de bienestar y servicios 
sociales. 
En base a estas previsiones estatutarias, el Decreto del Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional, determina que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de protección y tutela de menores. 
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La Administración Regional dispone del Centro de Protección de Menores Santo Ángel, centro público 
regulado en su organización y funcionamiento por la Orden de 29 de julio de 1998, de la Consejería de 
Sanidad y Política Social. 
La calidad de la atención residencial a los menores depende, en gran parte, de la actitud y competencia del 
personal que presta sus servicios en los Centros de Protección. Hoy en día, es de obligado cumplimiento, 
que en los servicios de protección infantil, los recursos humanos que llevan a cabo la atención residencial 
sean gestionados de acuerdo con adecuados criterios de calidad y con las tendencias actuales en gestión y 
desarrollo persona. 
En virtud de lo anterior, de conformidad con la competencia atribuida por la disposición adicional 
decimonovena de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2020, en relación con la disposición adicional decimosexta de la Ley 
7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
para el ejercicio 2018 y teniendo en cuenta la propuesta de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social. 
Dispongo: 
Primero. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto declarar Centro de Especial Atención al Centro de Protección de Menores 
Santo Ángel, de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, de conformidad con la 
disposición adicional decimonovena de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020. Esta declaración comprenderá los 
aspectos que se recogen en la disposición adicional decimosexta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el ejercicio 2018. 
Segundo. Declaración de Centro de Especial Atención de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social. 
Se declara Centro de Especial Atención al Centro de Protección de Menores Santo Ángel de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social. 
Tercero. Características de las personas usuarias del Centro de Especial Atención de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social. 
Las características de las personas usuarias del Centro de Especial Atención de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social son las establecidas en la Orden de 29 de julio de 1998, de la 
Consejería de Sanidad y Política Social, de organización y funcionamiento de la Residencia de Protección 
de Menores «Santo Ángel» (BORM n.º 183, de 10 de agosto de 1998). 
Las especiales características de los menores que se atienden en los distintos módulos del Centro de 
Protección de Menores Santo Ángel, implican que la intervención de todos los profesionales no sea una 
mera intervención asistencial, sino que por el contrario, sea educativa y terapéutica. 
Cuarto. Personal de atención directa en el Centro de Especial Atención de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social. 
La Orden de 19 de septiembre de 2003 de la Consejería de Hacienda regula, entre otros aspectos, las 
funciones del Personal de Atención Educativa Complementaria (BORM n.º 236, de 11 de octubre de 2003), 
que se aplicaría de forma supletoria, sin perjuicio de las especialidades propias del Centro, en su caso. 
Los puestos de trabajo de atención directa a las personas usuarias del Centro de Especial Atención están 
adscritos a los siguientes Cuerpos, Escalas y Opciones, de conformidad con el Decreto 32/1998, de 4 de 
junio (BORM n.º 131, de 10 de junio): 
a) Cuerpo Superior Facultativo, Opción Psicología. 
b) Cuerpo Técnico, Opción Trabajo Social. 
c) Cuerpo Técnico, Opción Educación Intervención Social. 
d) Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Educación Intervención Social. 
e) Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Auxiliar Educativo. 
Quinto. Relación de Puestos de Trabajo: Requisitos para su desempeño. 
1. La Relación de Puestos de Trabajo contemplará los requisitos de formación específica y experiencia 
requeridos para el desempeño de los puestos de trabajo de atención directa a las personas usuarias del 
Centro de Especial Atención, en el marco de lo establecido en los apartados 2 y 3 siguientes conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimosexta de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre. 
2. Requisitos de formación específica. 
La formación específica requerida está relacionada con las siguientes materias: 
a) Aspectos psicológicos e implicaciones educativas de los menores con grandes necesidades de apoyo. 
b) Conocimiento suficiente del desarrollo y del comportamiento infantil y adolescente. 
c) Conocimiento de las necesidades y metas evolutivas de las personas menores y adolescentes, así como 
las desviaciones que pueden presentar respecto a los patrones habituales del desarrollo. 
d) Conocimiento de las situaciones de desprotección y de sus consecuencias. 
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e) Conocimiento sobre planificación de actividades de ocio y tiempo libre en el acogimiento residencial. 
f) Conocimiento sobre el acogimiento residencial con menores en situaciones de desprotección. 
g) Conocimiento sobre estrategias de afrontamiento de situaciones de crisis con menores con problemas 
graves de conducta en Centro de Protección. 
h) Conocimiento en estrategias de evaluación y planificación en la intervención educativa en el acogimiento 
residencial. 
i) Planificación e intervención en el proceso de acogida de menores tutelados por la CARM. 
j) Evaluación e intervención ante conductas problemáticas graves desde el modelo de apoyo conductual 
positivo. 
k) Estrategias reactivas ante conductas problemáticas. Intervenciones físicas restrictivas. Procedimientos de 
actuación ante episodios de crisis agresivas graves. 
l) Habilidades de la conducta adaptativa: conceptuales, sociales y prácticas. 
m) Adecuación del entorno y accesibilidad. 
n) Intervención y administración de alimentos. 
o) Protocolos y procedimientos para el traslado de menores a otros centros y Comunidades, adoptando 
medidas de prevención y seguridad. 
p) Dinamización grupal y actividades de ocio y tiempo libre. 
Asimismo, se considera que está en posesión de la formación específica requerida, el personal perteneciente 
a los Cuerpos de Técnico Especialista, Opción Educación Intervención Social y Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Auxiliar Educativo, que esté en posesión de alguna de las siguientes titulaciones de 
carácter oficial, que no hubieran sido alegadas como requisito para el ingreso en la función pública y estén 
directamente relacionadas con el ámbito de regulación de esta Orden: 
Titulaciones oficiales universitarias en el ámbito de la Educación, de las Ciencias Sociales y Servicios 
Sociales. 
a) Grado en Psicología. 
b) Grado en Pedagogía. 
c) Grado en Educación Infantil. 
d) Grado en Educación Primaria. 
e) Grado en Educación Social. 
f) Grado en Trabajo Social. 
Así como, la Titulación de Técnico Superior en Integración Social. 
3. Requisito de experiencia. 
La experiencia profesional previa requerida en el desempeño de puestos de trabajo, es la correspondiente 
a los Cuerpos, Escalas y Opciones referidos en el apartado cuarto o sus equivalentes, en Centros cuyas 
personas usuarias reúnan las características indicadas en el apartado tercero de esta Orden. 
4. La aplicación de los requisitos contemplados en los apartados 2 y 3 anteriores, se realizará en las 
convocatorias específicas correspondientes. 
Sexto. Recursos. 
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo 
recurso de reposición ante el Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
Murcia, 3 de marzo de 2021. El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente. 
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§ 110 

Orden de 13 de junio de 1996, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por 
la que se establece el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Comisión Regional de Protección del Menor (MODIFICADA) 

BORM nº 191 de 17 de agosto de 1996 

Consejería de Sanidad y Política Social 

Vigencia: desde el 18 de agosto de 1996 

Referencias 

Modificada por: 

Decreto 48/2002, de 1 de febrero, de modificación del decreto 81/1994, de 4 de noviembre, 
regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción y del decreto 
66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones 
colaboradoras de integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción 
internacional, (BORM nº 41 de 18 de febrero de 2002): 

Deroga el apartado 2 del art. 1, el art. 3, el apartado 2 del art. 4 y el art. 6. 

 
ÍNDICE: 

 

Artículo único 
Disposición final. Entrada en vigor 
Anexo: Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Regional de Protección del Menor 
Artículo 1. Naturaleza y funciones 
Artículo 2. Régimen jurídico 
Artículo 3. Composición 
Artículo 4. Facultades y sustitución del Presidente 
Artículo 5. Funciones de los Miembros 
Artículo 6. Sustituciones de los vocales 
Artículo 7. Secretaría 
Artículo 8. Convocatorias 
Artículo 9. Orden del día y régimen de adopción de acuerdos 
Artículo 10. Actas 
Artículo 11. Abstención y recusación 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
El Decreto número 81/1994, de 4 de noviembre, regulador del procedimiento para la formulación de 
propuestas de adopción (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 267, de fecha 19 de noviembre de 
1994, corrección de errores, B.O.R.M. número 38, de 15 de febrero de 1995), establece los cauces que 
permiten a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en concreto al Instituto 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM), que viene desarrollando la función de protección 
de menores, formular propuestas previas de adopción, al amparo de lo establecido en el Artículo 176.2 del 
Código Civil y a la vista de la experiencia acumulada desde la entrada en vigor de la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, modificadora de determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
materia de adopción y otras formas de protección de menores. 
Como uno de estos cauces, el artículo 6 del Decreto 81/1994 establece que en el ISSORM se crea la 
Comisión Regional de Protección del Menor, como órgano de carácter decisorio con el que se pretende 
fomentar la participación social en el procedimiento de propuesta de adopción, pues en la misma están 
integradas las organizaciones sociales representativas del sector de Infancia. 
El citado precepto fija la composición y funciones de la Comisión y determina que su funcionamiento se 
desarrollará reglamentariamente (artículo 6.4.). 
El cumplimiento de esta última disposición normativa es el objeto de la presente Orden, que concreta la 
naturaleza, el régimen jurídico, la organización y funcionamiento de la Comisión Regional de Protección del 
Menor, fundamentalmente en base a la regulación que para los órganos colegiados establece el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
La presente Orden delimita las funciones generales de la Comisión, dirigidas básicamente a garantizar los 
derechos del menor privado de una vida familiar normal y atender los ofrecimientos de las personas 
declaradas idóneas para la adopción, y las específicas de sus miembros, así como las obligaciones y 
régimen de sustituciones de éstos. 
Por otra parte, se establecen los requisitos para su adecuado funcionamiento, en relación con las 
convocatorias para las sesiones ordinarias y extraordinarias, fijación y contenido del Orden del Día, quórum 
mínimo para la válida constitución de la Comisión, régimen y forma de adopción de los acuerdos, forma y 
contenido de las actas de las sesiones, y abstención y recusación de sus miembros. 
En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Política Social y Familia, oído el Consejo Sectorial de 
Infancia y el Consejo Regional de Servicios Sociales, y en uso de las facultades que me confiere el apartado 
d) del Artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 63.1.f) de la 
Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia, y 6 del Decreto de la Presidencia 
número 8/1995, de 6 de julio, de reorganización de la Administración Regional, 
 
D I S P O N G O 
Artículo único. 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.4. del Decreto regional número 81/1994, de 4 de 
noviembre, regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción, se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Regional de Protección del Menor, cuyo 
texto íntegro se inserta a continuación como Anexo a la presente Orden. 
 
Disposición final 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 
Murcia, 13 de junio de 1996. El Consejero de Sanidad y Política Social. Francisco Marqués Fernández. 
 
  
A N E X O 
REGLAMENTO DE ORGANIZACION  Y FUNCIONAMIENTO  DE  LA COMISION  REGIONAL  DE 
PROTECCION  DEL  MENOR 
  
ARTÍCULO 1. NATURALEZA Y FUNCIONES 
1.- La Comisión Regional de Protección del Menor es un órgano colegiado que tiene atribuidas facultades 
administrativas de carácter resolutorio. 
2.- (Apartado 2 derogado por el Decreto 48/2002, de 1 de febrero, de modificación del decreto 81/1994, de 
4 de noviembre, regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción y del decreto 
66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de 
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integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción internacional, en su Disposición 
Derogatoria) 
3.- La Comisión Regional de Protección del Menor elaborará una memoria anual de sus actividades. 
 
ARTÍCULO 2. RÉGIMEN JURÍDICO 
La composición, funciones, organización , y el régimen de funcionamiento de la Comisión Regional de 
Protección del Menor , a que se refiere el art. 6 del Decreto regional 81/1994, de 4 de noviembre, regulador 
del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción, que la crea, se regirán por lo establecido 
en el mismo y en la presente Orden , y por las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administración Común, en lo 
referente a órganos Colegiados. 
 
ARTÍCULO 3. COMPOSICIÓN 
(Artículo 3 derogado por el Decreto 48/2002, de 1 de febrero, de modificación del decreto 81/1994, de 4 de 
noviembre, regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción y del decreto 
66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de 
integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción internacional, en su Disposición 
Derogatoria) 
 
ARTÍCULO 4. FACULTADES Y SUSTITUCIÓN DEL PRESIDENTE 
1. Corresponde al/a la Presidente/a: 
a) Ostentar la representación de la Comisión . 
b) Ordenar la convocatoria de las sesiones y la fijación del orden del día , teniendo en cuenta, en su caso, 
las peticiones de los demás miembros formuladas con la suficiente antelación. 
c) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causas justificadas. 
d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 
e) Asegurar el cumplimiento de las Leyes, velando especialmente por el superior interés del menor. 
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Comisión . 
g) Cuantas otras funciones sean intrínsecas a su condición de Presidente de la Comisión . 
2. (Apartado 2 derogado por el Decreto 48/2002, de 1 de febrero, de modificación del decreto 81/1994, de 4 
de noviembre, regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción y del decreto 
66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de 
integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción internacional, en su Disposición 
Derogatoria) 
 
ARTÍCULO 5. FUNCIONES DE LOS MIEMBROS 
Corresponde a los miembros de la Comisión : 
a) Conocer previamente el orden del día de las reuniones y la información precisa sobre los tunas que se 
incluyen en él. 
b) Exponer su opinión y efectuar propuestas. 
c) Participar en los debates y adopción de acuerdos de las sesiones, pudiendo hacer constar en acta la 
abstención y el voto particular, así, como los motivos que los justifiquen. 
d) Obtener la información general necesaria para cumplir debidamente las funciones asignadas a la 
Comisión . 
 
ARTÍCULO 6. SUSTITUCIONES DE LOS VOCALES 
(Artículo 6 derogado por el Decreto 48/2002, de 1 de febrero, de modificación del decreto 81/1994, de 4 de 
noviembre, regulador del procedimiento para la formulación de propuestas de adopción y del decreto 
66/1997, de 12 de septiembre, sobre acreditación y actuación de las instituciones colaboradoras de 
integración familiar y de las entidades colaboradoras en adopción internacional, en su Disposición 
Derogatoria) 
 
ARTÍCULO 7. SECRETARÍA 
1. Corresponde al/a la Secretario/a de la Comisión : 
a) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la Comisión , por orden de su Presidente, así como las 
citaciones a los demás miembros del mismo. 
b) Recibir los actos de comunicación de los demás miembros de la Comisión , y, por tanto, las notificaciones, 
peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 
c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 
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d) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario/a. 
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad u otra causa legal del/la Secretario/a, será sustituido/a por 
otro/a funcionario/a licenciado/a en Derecho, designado por el/la Director/a del ISSORM, y adscrito a éste. 
 
ARTÍCULO 8. CONVOCATORIAS 
1. La Comisión Regional de Protección del Menor celebrará, como mínimo, dos sesiones ordinarias cada 
mes, sin perjuicio deque por necesidades de funcionamiento o por cualquier otra circunstancia de carácter 
excepcional, se puedan convocar y celebrar cuantas sesiones extraordinarias se estime necesario. 
2. Las convocatorias de las sesiones se efectuarán por escrito y por los medios más idóneos para garantizar 
adecuadamente su recepción con la debida antelación, que será de 48 horas como mínimo. 
3. Las. citaciones de las convocatorias de las sesiones deberán especificar el día, hora y lugar de la reunión 
a celebrar. 
4. Los miembros de la Comisión Regional de Protección del Menor están obligados a guardar secreto de la 
información obtenida y de los datos de filiación de los acogidos o adoptados, evitando, en particular, que la 
familia de origen tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva. 
Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento se practicarán con la obligada reserva 
(art. 173.5. del Código Civil). 
Los/las menores tienen derecho a la confidencialidad de sus datos personales y de toda la información 
relacionada con su proceso y con su estancia en instituciones públicas y privadas (art. 5.11. de la Ley 3/1995, 
de 21 de marzo, dé la Infancia de la Región de Murcia). 
5. La información sobre los asuntos del Orden del Día de las sesiones, que contenga datos referentes ala 
intimidad de las personas, no se trasladará con las convocatorias, por su' carácter reservado, y se pondrá a 
disposición de los miembros de la Comisión en el Servicio del Menor del ISSORM, cuarenta y ocho horas 
antes de la celebración. 
Dicho periodo de puesta a disposición podrá ser inferior cuando se trate de convocatorias para sesiones no 
prefijadas en casos de especial urgencia e inaplazable necesidad. 
 
ARTÍCULO 9. ORDEN DEL DÍA Y RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
1. El orden del día de las sesiones contendrá la aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, y la 
expresión de los asuntos a tratar, evitando que figuren los nombres y apellidos completos de los/las menores, 
que deberán aparecer identificados por las iniciales y por el número de expediente de protección que les 
corresponda. 
2. Las cuestiones extraordinarias y urgentes, con carácter de tales, podrán tratarse en las sesiones sin previa 
inclusión en el orden del día , siempre que la Comisión . estando presentes todos sus miembros, al inicio de 
la sesión, lo acuerde procedente por mayoría. 
3. Para la válida constitución de la Comisión Regional de Protección del Menor , a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y de torna de acuerdos, se requerirá en todo caso la presencia del/de la 
Presidente/a y del/de la Secretario/a o, en su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, de 
los miembros que la componen. 
4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los asistentes, dirimiendo, en caso de empate, el voto de 
calidad del/de la Presidente/a. 
5. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de personal al servicio de la 
Administración Regional , tengan la condición de miembros de la Comisión . 
 
ARTÍCULO 10. ACTAS 
1. De cada sesión que celebre la Comisión se levantará acta por el/la Secretario/a, que especificará 
necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que 
se ha celebrado. los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos 
adoptados. 
2. En las actas se hará constar el nombre y apellidos completo de los/las menores y el número de expediente 
de protección, pero los futuros acogedores o adoptantes deberán identificarse mediante sus iniciales y el 
número de expediente de solicitud de adopción. 
3. Las actas serán redactadas y firmadas por el/la Secretario/a con el visto bueno del/la Presidente/a; se 
aprobarán, en su caso, en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el/la Secretario/a certificación 
sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado. sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. 
En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas, con anterioridad a la aprobación del acta, se hará 
constar expresamente tal circunstancia. 
4. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros de la Comisión , el voto contrario al acuerdo 
adoptado, su abstención y los motivos que los justifiquen o el sentido de su voto favorable. 
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5. Cualquier miembro de la Comisión tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención en 
cada sesión, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que razonablemente señale el/la Presidente/a, el 
texto que se corresponda exacta o fielmente con su intervención, haciéndose constar así en el acta o 
uniéndose copia a la misma. 
6. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado. 
7. Cuando los miembros de la Comisión voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la 
responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 
 
ARTÍCULO 11. ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN 
La abstención y recusación de todos los miembros de la Comisión Regional de Protección del Menor se 
ajustará a lo dispuesto en los arts. 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
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§ 111 

Resolución de 29 de marzo de 2010, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se da publicidad al protocolo por el que se establece el Marco 
General entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el 
establecimiento de cauces de comunicación y de coordinación de actuaciones en 
situaciones de desamparo de menores (MODIFICADA) 

BORM nº 96 de 28 de abril de 2010 

Consejería de Sanidad y Consumo 

Servicio Murciano de Salud 

Vigencia: desde el 20 de noviembre de 2009 

Referencias 

Modificada por: 

Corrección de errores a la Resolución de 29 de marzo de 2010, del  Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al protocolo por el que se establece 
el Marco General entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Política Social, Mujer 
e Inmigración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el establecimiento de 
cauces de comunicación y de coordinación de actuaciones en situaciones de desamparo de 
menores, (BORM nº 161 de 15 de jul io de 2010): 

"Advertidos errores en los Anexos del Protocolo, al no haber incluido el logo de la Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración y haber adjuntado por error el Anexo 10 que no se 
corresponde con el que realmente acompañaba al Protocolo suscrito, se realiza la 
rectificación correspondiente en el sentido de añadir en los Anexos núm. 1 al 12 el citado 
logo y sustituir el Anexo 10". 
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ÍNDICE: 
 

Anexo 
Protocolo por el que se establece el marco general entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el 
establecimiento de cauces de comunicación y de coordinación de actuaciones en situaciones de desamparo 
de menores. 
Cláusulas 
Primera.- Objeto del protocolo. 
Segunda. - Difusión interna del protocolo. 
Tercera.- Ámbitos de actuación conjunta. 
1.- Entrega voluntaria del menor. 
2. -Asunción de la Tutela del menor con carácter previo al nacimiento. 
3. Ingresos de menores con indicadores de maltrato grave. 
4. Menores nacidos con síndrome de abstinencia. 
5. Régimen de visitas a menores tutelados ingresados en el hospital. 
6. Recomendaciones. 
Cuarta.- Seguimiento y evaluación. 
Quinta.- Actualización del protocolo. 
Sexta.- Vigencia y extinción. 
Séptima.- Jurisdicción. 
Anexos  
(Anexos modificados por la Corrección de errores a la Resolución de 29 de marzo de 2010, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al protocolo por el que se establece el 
Marco General entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el establecimiento de cauces de comunicación y 
de coordinación de actuaciones en situaciones de desamparo de menores) 
 

TEXTO ACTUALIZADO 
 
Visto el Protocolo, suscrito el 20 de noviembre de 2009, por el que se establece el marco general entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para el establecimiento de cauces de comunicación y de coordinación de 
actuaciones en situaciones de desamparo de menores y, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 8.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 
Resuelvo: 
Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Protocolo, suscrito el 20 de noviembre de 
2009, por el que se establece el marco general entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el establecimiento de 
cauces de comunicación y de coordinación de actuaciones en situaciones de desamparo de menores, que 
figura como Anexo de esta Resolución. 
El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, José Manuel Allegue Gallego. 
Anexo 
Protocolo por el que se establece el marco general entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de 
Política Social, Mujer e Inmigración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el 
establecimiento de cauces de comunicación y de coordinación de actuaciones en situaciones de desamparo 
de menores. 
En Murcia, a 20 de noviembre de 2009. 
Reunidos 
De una parte, la Excma. Sra. Doña María Ángeles Palacios Sánchez, Consejera de Sanidad y Consumo de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su condición de Presidenta del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, en la representación que ostenta, en virtud de la facultad 
prevista en el artículo 8.1 d) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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expresamente facultada para la firma del presente Convenio, por acuerdo del Consejo de Administración de 
dicha Entidad de fecha 29 de septiembre de 2009. 
Y de otra parte, el Excmo. Sr. Don Joaquín Bascuñana García, Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en nombre y representación de dicha 
Consejería. 
Ambas Partes declaran hallarse debidamente facultadas y con la capacidad jurídica necesaria para la 
suscripción del presente protocolo de colaboración, y a tal efecto, 
Exponen 
Primero.- Los supuestos de desprotección infantil son únicamente el aspecto emergente de un fenómeno 
cuyas dimensiones exactas no se conocen. La gravedad de las situaciones detectadas exige la adopción de 
medidas que faciliten la detección precoz de los casos. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y concretamente, de la Dirección General de 
Familia y Menor, desarrolla una labor fundamental instrumentando la tutela de menores en situación de 
desamparo. 
Siendo importante esta labor, resulta imprescindible la implicación del resto de Organismos de la Comunidad 
Autónoma desde sus propias competencias, favoreciendo una intervención global sobre el problema. 
Contemplar los diferentes aspectos del mismo e integrar los distintos recursos para una actuación 
complementaria evitará duplicidades, mejorará los procesos y aumentará la calidad de los servicios 
prestados. 
Segundo.- Las áreas de hospitalización de los Servicios de Maternidad y Neonatología de los Hospitales del 
Servicio Murciano de Salud resultan un lugar privilegiado para observar la conducta del recién nacido, 
comportamiento familiar, ínter-relación niño-familia, adaptación de la familia a los limites y normas socio-
sanitarias impuestas, atención prestada al cuidado sanitario, etc. Esta observación es posible por el trabajo 
interdisciplinar de los profesionales sanitarios, que abarca no solo el cuidado del niño sino también la 
información socio-sanitaria y la enseñanza a los padres. 
Los profesionales de la salud han evidenciado a lo largo de su práctica clínica, que los factores de riesgo 
biológico están muy relacionados con factores sociales y la labor por ellos desarrollada se ve seriamente 
dificultada, si no va unida a otras intervenciones más globales que den una respuesta adecuada a esas 
necesidades. 
A su vez, la intervención precoz en las Áreas de Maternidad y Neonatología, aunque fundamental, no tendría 
ninguna eficacia sin una continuidad a su labor por los otros dispositivos más próximos al núcleo convivencial 
del niño/a, que realicen un seguimiento más detallado para ofrecer recursos que puedan ayudar a solucionar 
el problema detectado. 
Tercero.- En este contexto, y debido al número de partos y menores atendidos que se producen, se ha 
evidenciado como necesario la realización de un protocolo conjunto y coordinado de actuación entre la 
Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, a través de la Dirección General de Familia y Menor, y el 
Servicio Murciano de Salud, a través de sus centros hospitalarios que cuentan con áreas de maternidad y 
neonatología, cada una de ellas en el marco de las atribuciones que tienen legalmente asignadas. 
Por ello, y en cumplimiento de los artículos 13 y 14 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; del 172 del Código Civil 
y del artículo 13 de la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia, las Partes entienden 
necesario coordinar sus esfuerzos para la detección precoz de situaciones de desamparo, mediante la 
colaboración, cooperación y comunicación entre ambas Instituciones,. Para ello, acuerdan suscribir el 
presente Protocolo, que se regirá por las siguientes 
 
Cláusulas 
Primera.- Objeto del protocolo. 
El objeto del presente Protocolo es regular y articular los mecanismos de coordinación y cooperación entre 
las Partes, en especial en lo que se refiere a asegurar la existencia de los canales de información recíprocos, 
a la definición de ámbitos de actuación conjunta y prioritaria en orden a la detección precoz de situaciones 
de desamparo de menores. 
Para ello: 
1.1 Todas las comunicaciones y notificaciones necesarias para la iniciación y tramitación de los 
procedimientos de protección al menor en los supuestos de desprotección que pudieran producirse, se 
articularán directamente a través de la Unidad de Trabajo Social, y de los Técnicos de la Sección de 
Protección y Tutela, del Servicio de Protección de Menores. 
1.2 Los distintos profesionales (médicos, enfermeras, auxiliares de enfermería…) que por razón de su cargo 
tengan conocimiento de hechos que pudieran afectar a la valoración de un supuesto concreto de 
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desprotección o maltrato al menor los trasladarán, a través de la Supervisión de enfermería, a la Unidad de 
Trabajo Social del Hospital, que los trasladarán al Servicio de Protección de Menores. 
 
Segunda. - Difusión interna del protocolo. 
Ambas Partes asumen que el intercambio de información constituye la base de una adecuada coordinación 
de las respectivas actuaciones, en materia de protección al menor en aquellos supuestos de desamparo que 
pudieran producirse y se comprometen a dar a conocer el contenido del presente protocolo para que los 
órganos o servicios de ellas dependientes ajusten sus procedimientos de actuación a lo estipulado en el 
mismo. 
 
Tercera.- Ámbitos de actuación conjunta. 
Las actuaciones conjuntas de cooperación se concentrarán en los siguientes ámbitos identificados por las 
Partes como de interés común y prioritario: 
 
1.- Entrega voluntaria del menor: 
1.1. En los supuestos en que la madre exprese su voluntad expresa de entrega del hijo no nacido, resultará 
obligado efectuar la correspondiente comparecencia, que se documentará en el correspondiente Acta, al 
objeto de que quede constancia, formalmente por escrito, de su voluntad de darlo en adopción. Si dicha 
comparecencia se realiza ante el Servicio de Protección de Menores, éste deberá informar al Hospital para 
su conocimiento, mediante la cumplimentación del modelo Anexo 1. Si el Acto de comparecencia se realizara 
en el Hospital, deberá éste remitir el correspondiente Acta levantada al efecto al Servicio de Protección de 
Menores, mediante la cumplimentación del modelo Anexo 2, a los oportunos efectos de protección y tutela 
del menor. 
1.2. En el acto de la comparecencia, se informará a la madre de la obligación de ratificar la decisión 
expresada de entrega en adopción del menor en el plazo de un mes desde la firma de su solicitud en tal 
sentido y de que, de existir padre del menor reconocido, deberá también declarar su conformidad de entrega 
del menor, mediante su firma en el documento de entrega voluntaria, modelo Anexo 4. 
1.3.Cuando la madre exprese su intención de entregar al hijo una vez haya nacido, se deberá efectuar, 
igualmente y en el mismo plazo, la mencionada comparecencia, y en la que expresará su voluntad de entrega 
en adopción del menor, remitiéndose el documento correspondiente al Servicio de Protección de Menores 
para su conocimiento, modelo Anexo 3. 
1.4. Si la madre, y en su caso, el padre, fuesen menores de edad, deberán dar el consentimiento los padres 
o tutores de éstos (modelos Anexos 5, 6 y 7). 
 
2. -Asunción de la Tutela del menor con carácter previo al nacimiento. 
2.1 Dictada Resolución por la que se decide asumir la tutela del menor por el Servicio de Protección de 
Menores en momento anterior al nacimiento, y siempre que fuera posible, se efectuará trámite de audiencia 
a los padres justificando la decisión adoptada e informando de los motivos por los que la Administración 
procede a asumir la tutela del hijo que va a nacer, así como de su derecho a recurrir dicha Resolución, 
Autoridad competente para conocer del recurso y plazo para interponerlo. Dicho trámite de audiencia, que 
se documentará en el correspondiente Acta, deberá remitirse al Hospital para su constancia. 
2.2 Si no fuera posible la realización del tramite de audiencia con anterioridad al ingreso de la madre en el 
Hospital, o al nacimiento del hijo, un Técnico de Apoyo de la Sección de Protección y Tutela se desplazara 
al Hospital para efectuar la comparecencia, notificando a la madre toda la información sobre el contenido de 
la resolución dictada, justificación y motivos de la asunción de la tutela con la indicación del recurso, 
Autoridad competente ante quien interponerlo y plazo para su interposición. Si no fuera posible la celebración 
de la comparecencia de audiencia de la madre por motivos sanitarios encontrándose ingresada, existiendo 
padre conocido, se citará a éste en el Servicio de Protección de Menores para el cumplimiento del referido 
trámite de audiencia. 
2.3 En los supuestos en que haya de asumirse la tutela por el Servicio de Protección de Menores en el 
momento del nacimiento, se enviará anticipadamente por el Servicio de Protección de Menores el 
correspondiente Oficio al Hospital, a fin de advertir esta circunstancia, si el nacimiento se produjera en el 
citado Hospital. (modelo Anexo 8). 
2.4 Si se confirmase el ingreso de la madre o el nacimiento del menor en el Hospital, se informará al Servicio 
de Protección de Menores en el menor tiempo posible, a fin de iniciar el correspondiente procedimiento. 
2.5 En cualquier supuesto de que acuda al Hospital una mujer en estado de gestación, detectándose 
indicadores de maltrato prenatal (intencionalidad de interrumpir el embarazo fuera de los supuestos legales, 
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consumo de sustancias tóxicas etc.), será el Hospital quien deberá notificar al Servicio de Protección de 
Menores dicha circunstancia, a los efectos de iniciación del procedimiento que corresponda. 
2.6 Se procurará por parte del Hospital facilitar un espacio cerrado para la realización del trámite de 
audiencia, garantizando, en todo caso, la intimidad de la madre. Si fuere necesario se solicitará apoyo del 
Servicio de Seguridad del Hospital. 
2.7 En el supuesto que no se haya podido informar a la madre previamente de los motivos por los que se ha 
asumido la Tutela, se encuentre interesada y no sea posible el desplazamiento de un Técnico, se remitirá 
por parte del Servicio de Protección de Menores la correspondiente citación, que será entregada a la madre 
en el Hospital (modelo Anexo 9). 
2.8 En el momento de tener conocimiento de la fecha prevista de “Alta Hospitalaria” del menor, el Hospital 
lo comunicará al Servicio de Protección de Menores por fax. Si el alta es recibida por el Servicio de 
Protección de Menores antes de las 11:00 horas, se intentará la recogida del menor en ese mismo día. En 
otro caso, y de recibir el alta entre las 11:00 y las 15:00 horas, se recogerá al menor en el día siguiente. 
2.9 Para la recogida del menor del Hospital, si fuese necesario, se solicitará el apoyo del Servicio de 
Seguridad. De no ser esto suficiente para poder llevar a efecto la recogida, se solicitará la colaboración del 
Cuerpo Nacional de Policía. 
2.10 En el momento de la recogida del menor del Hospital, se entregará al Técnico del Servicio de Protección 
de Menores el Informe Medico de Alta correspondiente, donde deberá indicarse por el facultativo 
responsable, de ser posible, la evolución, tratamiento y pautas a seguir. Igualmente se le entregará el 
correspondiente Certificado de nacimiento para la inscripción en el Registro Civil. 
 
3. Ingresos de menores con indicadores de maltrato grave: 
3.1. Cuando por parte del Hospital se tenga conocimiento de la existencia de un supuesto de sospecha de 
maltrato grave (físico, psíquico, o abuso sexual), se comunicará al Servicio de Protección de Menores, con 
informe Social en el que conste la máxima información que sea posible recoger del menor, y de los padres 
o familiares (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, DNI, pasaporte, domicilio completo, teléfonos, relato lo 
más detallado posible de lo sucedido y de la situación familiar), modelo Anexo 10, acompañado del 
correspondiente informe clínico sobre el estado actual, diagnóstico y pronóstico del menor. 
3.2. De constatarse el desamparo, se remitirá al Hospital documento acreditativo de asunción de la tutela 
por parte de la Administración no pudiendo el menor ser retirado ni visitado por ninguna persona que no 
haya sido autorizada por la Administración (modelo Anexo 11). La información clínica relativa al menor será 
proporcionada por el personal facultativo a los tutores del menor, ya sean los padres, acogedores o la 
Administración. 
3.3. De estimarse conveniente, el Hospital pondrá en conocimiento del Juzgado de Guardia los hechos. 
3.4. Si durante días festivos o fines de semana se produjeren situaciones urgentes que no permitan demora, 
se comunicarán los hechos igualmente al Juzgado. 
3.5. En el supuesto de que el menor no fuera dado de alta en los días y horas de funcionamiento de las 
oficinas del Servicio de Protección de Menores, se procederá a la recogida del menor el primer día hábil, 
siguiendo el procedimiento expuesto en los párrafos anteriores. 
 
4. Menores nacidos con síndrome de abstinencia. 
4.1 En los supuestos de menores nacidos con síndrome de abstinencia, el informe que se remita al Servicio 
de Protección de Menores reflejará si los padres se encuentran o no en tratamiento de desintoxicación, si 
ha existido o no embarazo controlado y la situación en la que se ha producido el alta de la madre, si ésta se 
hubiera dado. 
4.2 Se deberá indicar igualmente, en caso de conocerse, con qué frecuencia y en qué condiciones se 
producen las visitas de los menores y por quienes, situación socio-familiar, económica, de vivienda, de 
regularidad o irregularidad en España, si existen otros menores con los padres u otros familiares, así como 
otros aspectos que sean aclaratorios (modelo Anexo 10). 
4.3 La información será enviada al Servicio de Protección de Menores, en el menor tiempo posible antes del 
alta médica del menor, que tras evaluarla, remitirá al Hospital documento acreditativo de haber asumido la 
tutela por procedimiento de urgencia o no, por lo que, para el supuesto de asumirse, el menor no podrá ser 
entregado a ninguna persona que no sea autorizada por la Dirección General de Familia y Menor. 
4.4. En este supuesto, y de permanecer la madre en el hospital ingresada, se desplazará un Técnico de 
Apoyo para informarle de la asunción de tutela del menor y de la situación legal de éste. Se comunicará al 
Servicio de Protección de Menores, tan pronto como sea conocida, la fecha del alta hospitalaria del menor, 
a fin de poder ser recogido por personal autorizado, modelo Anexo 12. 
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5. Régimen de visitas a menores tutelados ingresados en el hospital: 
5.1 La Dirección General de Familia y Menor es el Órgano Directivo de la Consejería de Política Social, Mujer 
e Inmigración competente para decir, con carácter provisional, el régimen de visitas del menor tutelado, 
durante su estancia en el Hospital, por lo que las personas que pretendan ejercer este derecho deben portar 
documento acreditativo de estar autorizados, así como el tramo horario, que deberá coincidir con el general 
establecido en el servicio concreto. Una vez fijado el régimen de visitas, se comunicará al Hospital para su 
constancia. 
5.2. Cualquier persona que quiera visitar al menor tutelado que se encuentre en el Hospital ingresado, 
deberá ser remitida al Servicio de Protección de Menores para la obtención de la correspondiente 
autorización. 
 
6. Recomendaciones: 
6.1. En los supuestos de menores tutelados que vayan a ser sometidos inmediatamente a acogimiento 
residencial o familiar, se recomendará, salvo criterio en contra del facultativo, no dar lugar a la lactancia 
materna. Igualmente, en estos supuestos, se recomendará que la retirada del menor se realice en el mismo 
paritorio, en el momento del parto. 
6.2. El Hospital procurará autorizar el acceso interno del vehiculo correspondiente del Servicio de Protección 
de Menores para la recogida de un menor por los Técnicos de Protección y Tutela, mediante la parada y/o 
estacionamiento puntual, en una zona lo más cercana al lugar de ingreso, o en su defecto, en cualquier otra 
donde sea posible. 
6.3. En los casos que surjan dificultades o que por su peculiaridad sean de interés general, se valorará la 
convocatoria de una sesión conjunta entre personal del Hospital y el Servicio de Protección del Menor a fin 
de analizar el caso. 
 
Cuarta.- Seguimiento y evaluación. 
A los efectos del seguimiento de las actuaciones previstas en el Protocolo de actuación, las partes 
identificarán respectivamente a un representante. 
 
Quinta.- Actualización del protocolo. 
El presente Protocolo podrá modificarse por mutuo acuerdo o cuando ello sea preciso. Las modificaciones 
al Protocolo se incorporarán como Addenda al mismo. 
 
Sexta.- Vigencia y extinción. 
La vigencia del Protocolo se extenderá desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2012, 
pudiendo prorrogarse por periodos de dos años a petición de alguna de las Partes, debiendo tramitarse dicha 
prorroga con un mes de antelación a la fecha de finalización del mismo. 
Del mismo modo, será causa de resolución del Protocolo la denuncia de cualquiera de las Partes, que se 
realizará con una antelación mínima de tres meses, motivada en el fracaso de los instrumentos de 
coordinación establecidos en su seno, comprometiéndose las Partes a negociar de buena fe la mejora de 
los mismos antes de promover la ruptura del Protocolo. 
En cualquier caso, la extinción del Protocolo no afectará a la culminación de las actividades iniciadas con 
anterioridad a su cese 
 
Séptima.- Jurisdicción. 
El presente Protocolo posee naturaleza administrativa, rigiendo en su interpretación y desarrollo el 
ordenamiento jurídico-administrativo, con expresa sumisión de las Partes a la jurisdicción contencioso-
administrativo. 
Por el Servicio Murciano de Salud, la Consejera de Sanidad y Consumo, en su condición de Presidenta del 
Consejo de Administración del SMS, M.ª Ángeles Palacios Sánchez.—Por la Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración, el Consejero, Joaquín Bascuñana García. 
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§ 112 

Decreto 12/2000 de 2 de marzo, por el que se crea el Consejo Técnico Consultivo 
para la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión en la Región de Murcia 

BORM nº 66 de 20 de marzo de 2000 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 21 de marzo de 2000 

 

ÍNDICE: 

Artículo 1º. Objeto 
Artículo 2º. Funciones 
Artículo 3º. Composición 
Artículo 4º. Periodo de reuniones y vigencia del Consejo 
Artículo 5º. Indemnizaciones 
Artículo 6º. Funcionamiento 
Artículo 7º. Incompatibilidades 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
 

 
TEXTO COMPLETO 

 

 

La Ley 2/1996, de 6 de mayo, regula los Consejos Técnicos Consultivo entendidos como órganos de 
asesoramiento y asistencia técnica inmediata al Presidente, Vicepresidente y Consejeros. 
La Consejería de Trabajo y Política Social estima conveniente contar con la colaboración y ayuda de aquellas 
personas, que, por su especial conocimiento y experiencia en materia de lucha contra la pobreza y la 
exclusión social, puedan aportar iniciativas y prestar apoyos en orden a la programación y realización de 
cuantas actividades convenga emprender, y en particular, para la elaboración del Plan de Lucha contra la 
Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia. 
Y ello precisamente para ejecutar más eficazmente las competencias que el art. 10, punto 18 de la Ley 
Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia atribuye a 
la Comunidad Autónoma en materia de Asistencia y Bienestar Social y de promoción e integración de los 
grupos sociales necesitados de especial protección. 
Por lo expuesto, en virtud de la potestad de autoorganización que corresponde a esta Comunidad Autónoma 
y de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la citada Ley 2/96, a propuesta del Consejero de Trabajo 
y Política Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 2 de marzo de 2000. 
 
DISPONGO: 
ARTÍCULO 1º. OBJETO 
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Es objeto del presente Decreto, la creación como órgano de asesoramiento y asistencia técnica, del Consejo 
Técnico Consultivo para la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia, adscrito a 
la Consejería de Trabajo y Política Social. 
 
ARTÍCULO 2º. FUNCIONES 
El Consejo Técnico tendrá como funciones el asesoramiento y la asistencia técnica en materia de Lucha 
contra la Pobreza y la Exclusión Social a través de juicios técnicos e informes no vinculantes y 
específicamente: 
a) Proponer e informar directrices y criterios generales en materia de lucha contra la pobreza y la exclusión 
social. 
b) Proponer a los órganos competentes la adopción de medidas y aprobación de normas en la materia. 
c) Asistir y asesorar técnicamente a los órganos competentes en cuantos asuntos, planes o proyectos le 
sean sometidos. 
 
ARTÍCULO 3º. COMPOSICIÓN 
El Consejo Técnico Consultivo para la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia, 
presidido por el titular de la Consejería de Trabajo y Política Social, estará integrado por siete miembros, 
además de su Presidente, que serán designados por Orden del Consejero de Trabajo y Política Social. 
El Presidente podrá delegar sus funciones en uno de los miembros del Consejo Técnico Consultivo. 
El Secretario de dicho Consejo, será designado por el Presidente de entre sus miembros. 
 
ARTÍCULO 4º. PERIODO DE REUNIONES Y VIGENCIA DEL CONSEJO 
El Consejo Técnico Consultivo para la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia, 
se reunirá cuantas veces sea convocado por su Presidente y su duración se extenderá hasta el cumplimiento 
de las funciones y tareas encomendadas. 
 
ARTÍCULO 5º. INDEMNIZACIONES 
La participación de los miembros del Consejo no será retribuida, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
por su asistencia a las reuniones del mismo pudieran corresponderles, en función de las disposiciones 
vigentes. 
 
ARTÍCULO 6º. FUNCIONAMIENTO 
El régimen de constitución y de adopción de acuerdos y en general el funcionamiento del Consejo, se 
regirán, en lo no previsto por este Decreto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 7º. INCOMPATIBILIDADES 
Los miembros del Consejo Técnico Consultivo no estarán sujetos al régimen de incompatibilidades de los 
Altos Cargos de la Administración Regional, pero se abstendrán de intervenir cuando tengan interés personal 
en el asunto de que se trate. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Se faculta al Consejero de Trabajo y Política Social para adoptar cuantas medidas y resoluciones sean 
necesarias para la aplicación del presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Dado en Murcia a dos de marzo de dos mil.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Trabajo y Política Social, Antonio Gómez Fayrén. 
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§ 113 

Orden de 6 de agosto de 2018 de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones dirigidas a la realización de programas de interés general con fines 
sociales a desarrollar por entidades del tercer sector en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas 

BORM nº 181 de 7 de agosto de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 8 de agosto de 2018 

Referencias 

Deroga a: 

Orden de 28 de jul io de 2017 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la 
realización de programas de interés general dirigidas a fines de interés social a desarrollar 
por entidades del tercer sector en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con cargo 
a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas. (BORM 
nº 177 de 2 de agosto de 2017) 

Afecta a: 

Orden de 24 de mayo de 2019 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por 
la que se convocan subvenciones para la realización de programas de interés general  
dirigidas a fines de interés social a desarrollar por entidades del tercer sector en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, (BORM nº 123 de 30 de mayo de 2019): 

Establece las bases reguladoras. 
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TEXTO COMPLETO 
 

Es objeto de la presente Orden la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones, 
para la realización de programas de interés general para atender a fines de interés social, con cargo a la 
asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el ámbito territorial de la Región 
de Murcia. 
La competencia para la aprobación de las bases y convocatoria, así como la tramitación y concesión de las 
citadas subvenciones le corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de sus 
competencias exclusivas reconocidas por la Ley Orgánica 4/1982, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia. En concreto, su artículo 10.Uno.18 atribuye como exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la competencia en materia de “asistencia y bienestar social. 
Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera edad. Instituciones de protección y tutela de menores, 
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción e integración de los 
discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación 
de centros de protección, reinserción y rehabilitación”. 
En desarrollo de dicha previsión, el artículo 22 apartado b) de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia establece que “corresponde a la Consejería competente en 
materia de servicios sociales la elaboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter 
general y de cualquier otra normativa específica en materia de servicios sociales”. 
De acuerdo con el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 2/2018, de 20 de abril de 
reorganización la Administración Regional la Consejería competente por razón de la materia es la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades por ser el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y 
protección de la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad; instituciones de protección, 
reinserción y rehabilitación de menores respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria; 
promoción e integración de los inmigrantes, emigrantes, personas con discapacidad y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección, incluida la creación de centros de protección, promoción de la 
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autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras 
que le asigne la legislación vigente. 
Por su parte, el artículo 13, apartado 1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante, Ley 7/2005, de 18 de noviembre), habilita a los 
miembros del Gobierno Regional para aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
mediante orden, previo informe del servicio jurídico-administrativo de la Consejería competente. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Regional de Servicios 
Sociales y la Mesa del Tercer Sector. 
Por todo lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, y en uso de las 
facultades que me confieren el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el artículo 22, apartado b), de la Ley 3/2003 del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia y el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las convocatorias de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de programas de interés general 
para atender a fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
La finalidad de estas subvenciones es la realización de actividades de interés general, incluidas las 
inversiones, para cubrir las necesidades específicas de asistencia social dirigidas a la atención de las 
personas en situación de pobreza y exclusión social o que se encuentren en otras situaciones de especial 
vulnerabilidad, en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 2. Programas que se consideran financiables. 
Los ejes y programas que se consideren prioritarios para su financiación con cargo a estas subvenciones se 
fijarán en las correspondientes convocatorias anuales. 
 
Artículo 3. Entidades y organizaciones solicitantes. 
1. Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las entidades 
que tengan la consideración de entidades del Tercer Sector en los términos previstos en la Ley 43/2015, de 
9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, así como Cruz Roja Española y otras entidades u 
organizaciones no gubernamentales, que reúnan los siguientes requisitos: 
a) Estar legalmente constituidas al menos con dos años de antelación a la fecha de la convocatoria de 
subvención. 
b) Estar inscritas en el Registro de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (en adelante RCSS) y tener autorización para la realización de las actividades objeto de la 
subvención, de conformidad con el Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, 
la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. 
Las actividades objeto de lo proyectos presentados, deberán estar autorizadas con anterioridad a dictarse 
la propuesta de resolución de concesión de la subvención. 
c) Carecer de fines de lucro. 
d) Tener fines institucionales adecuados recogidos como tales en sus estatutos propios para la realización 
de las actividades consideradas subvencionables de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de esta 
Orden. 
e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y por 
reintegro de subvenciones, impuestas por las disposiciones vigentes. 
f) Tener implantación en la Región de Murcia, contando con sede o al menos delegación permanente en la 
misma. 
2. En el caso en el cual la entidad solicitante y la entidad ejecutante sean distintas, ambas serán 
consideradas entidades beneficiarias, debiendo por tanto reunir ambas los requisitos enumerados en el 
punto anterior. 
Cuando la entidad solicitante y ejecutante sea distintas, esta última deberá ejecutar como mínimo el 70% del 
proyecto. 
3. También podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las agrupaciones de organizaciones, sin 
personalidad jurídica, en los términos del artículo 11, apartado 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
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Estas agrupaciones deberán presentar junto a la solicitud, un documento firmado por los representantes 
legales de los miembros de la agrupación, en el cual se contemple los compromisos asumidos por cada uno 
de sus miembros, el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos y la distribución de las actividades 
del proyecto entre estos, indicando el porcentaje de ejecución que cada entidad realizará en el proyecto. 
Asimismo, deberán nombrar un representante con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, 
como entidad beneficiaria, corresponden a la agrupación. La agrupación no podrá disolverse hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Las entidades que formen la agrupación, serán consideradas entidades beneficiarias, debiendo por tanto 
reunir todas los requisitos enumerados en el punto primero. 
La valoración de la entidad en el caso de agrupaciones, será una media ponderada de las valoraciones de 
las distintas entidades, conforme a su porcentaje de ejecución en el proyecto. 
4. No se entenderán incluidas dentro de la tipología de entidades y organizaciones no gubernamentales las 
entidades de derecho público, los partidos políticos, las universidades, las sociedades civiles, los colegios 
profesionales, las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación, las organizaciones empresariales 
y los sindicatos y otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente. 
5. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente norma las entidades en las que 
concurra alguna de las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 
 
Artículo 4. Régimen jurídico. 
Las subvenciones reguladas en esta Orden se regirán por lo dispuesto en la presente Orden de Bases 
Reguladoras, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y 
supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y por cualquier otra norma del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación. 
 
Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones contempladas será el de concurrencia competitiva, 
establecido en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y estará informado por los principios de objetividad, transparencia, igualdad, no discriminación, concurrencia 
y publicidad. 
2. El procedimiento para la concesión de las subvenciones, se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
pública, adoptada por el órgano competente para su concesión y cuyo extracto se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, en la que se determinará los créditos presupuestarios a los que deben 
imputarse las correspondientes subvenciones. 
 
Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento. 
1. El órgano competente para la ordenación y la instrucción del procedimiento es la Dirección General de 
Familia y Políticas Sociales. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 18, apartado 2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
corresponde al órgano instructor realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la 
resolución. 
En particular, tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Solicitar cuantos informes considere necesarios para resolver de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 
de esta Orden. 
b) Formular la propuesta de resolución a que se refiere el artículo 10.1 de esta Orden. 
2. La evaluación de los proyectos le corresponderá, de acuerdo con los artículos 17, 2 h) y 18, 3, b) de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, a la Comisión de Evaluación, con la siguiente composición: 
- Presidente/a: La persona titular de la Subdirección General de Familia y Políticas Sociales o persona que 
designe, en su ausencia, la titular de dicha Dirección General. 
- Vicepresidente/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, designado/a 
por el/la titular de la misma. 
- Vocales: los siguientes vocales, designados entre personas funcionarias: 
a) Tres vocales, funcionarios/as designados/as por la persona titular de la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales. 
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b) Tres vocales, funcionarios designados por la persona titular de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social, procedentes de cada una de sus Direcciones Generales. 
c) Un vocal designado por la persona titular de la Dirección General de Mujer e Igualdad de Oportunidades. 
d) Un vocal designado por la persona titular de la Consejería de Salud. 
e) Un vocal designado por la persona titular de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
- Secretario/a: funcionario/a, designada por la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales, que actuará con voz pero sin voto. 
Cuando la persona que ostente la presidencia de la Comisión de Evaluación estime necesario su 
asesoramiento, podrán asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, funcionarios de los centros o unidades 
del Departamento con competencias en las áreas a que afecte la evaluación. 
Una vez evaluadas las solicitudes presentadas, la Comisión de Evaluación emitirá un informe en el que se 
concretará la valoración de las entidades solicitantes, de los proyectos presentados, así como la propuesta 
económica para cada uno de ellos. 
3. En lo no previsto en esta Orden, el funcionamiento del órgano colegiado se ajustará al régimen establecido 
para los órganos colegiados en la Sección 3.º, del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 7. Solicitud, memorias, documentación y subsanación de errores. 
1. Solicitud. 
1.1 Las entidades susceptibles de ser beneficiarias de estas subvenciones están obligadas a relacionarse a 
través de medios electrónicos con las administraciones públicas en aplicación del artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. A estos efectos, todos los trámites que deban realizarse durante la tramitación de 
este procedimiento deberán ser realizados accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), utilizando el formulario de solicitud 
correspondiente a estas subvenciones, el cual se reflejará en la correspondiente convocatoria. 
1.2 Plazo de presentación.- El plazo de presentación será de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM)» del correspondiente extracto de la 
convocatoria, salvo que en su convocatoria se fije un plazo distinto. 
1.3 Forma y lugar de presentación de las solicitudes.- La presentación de la solicitud que deberá ir firmada 
electrónicamente por el representante de la entidad, previa su cumplimentación, se realizará en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), que se haya habilitado a tal fin para este procedimiento. 
Se cumplimentará una solicitud por proyecto, según modelo establecido. Aquellas solicitudes que incluyan 
datos relativos a dos o más proyectos, no se entenderán válidas, debiendo subsanarse. 
Cuando una entidad presente más de una solicitud, la entidad no estará obligada a la presentación de 
aquella documentación común a dichas solicitudes (memoria de entidad, certificados, etc.). 
En el caso de no presentar esta documentación en la solicitud, se deberá indicar en esta la relación de 
documentos a tener en cuenta, indicando el nº de registro\s de la solicitud en la cual se presentaron. 
Asimismo, a la hora de registrar en sede electrónica la solicitud de subvención, se adjuntaran únicamente 
los documentos relativos a esa solicitud, debiendo evitarse adjuntar documentación relativa a otros 
proyectos. 
Toda la documentación se presentara en formato Zip. Cuando el tamaño del archivo Zip excediera del 
permitido por la aplicación informática, se realizara otra solicitud telemática, indicando expresamente el nº 
de registro electrónico de la primera solicitud. 
El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia autenticada de la solicitud, incluyendo la 
fecha y hora de presentación, el número de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros 
documentos que, en su caso, se acompañen. 
1.4 La presentación de la solicitud, supondrá la autorización del solicitante al órgano instructor, para recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social, así como todos aquéllos que sean necesarios para la 
correcta ejecución de las acciones programadas, salvo que conste su oposición expresa, debiendo en tal 
caso aportar él mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública, de acuerdo 
al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir a 
la entidad solicitante su presentación, o en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a 
los que se refiera el documento, con anterioridad a la propuesta de resolución. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para comprobar la 
concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos y el cumplimiento de las 
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obligaciones de los beneficiarios y realizar el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que 
tiene legalmente atribuidas. 
El órgano concedente, por su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas 
en la normativa aplicable en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, queda sometido a las 
actuaciones de comprobación a cargo del beneficiario al objeto de verificar la adecuada obtención y 
utilización de la información cedida y de las condiciones normativas que fueran de aplicación. 
2. Memorias. 
Cada solicitud contendrá: 
- Memoria explicativa de las características sustanciales de la entidad solicitante. En el caso en el que la 
entidad solicitante y la ejecutante sean distintas, se deberá presentar únicamente memoria explicativa de la 
entidad ejecutante, que será la valorada por los técnicos de la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales. 
En el caso de agrupaciones, se deberá presentar la memoria de todas y cada una de las entidades que 
conforman dicha agrupación. 
- Memoria explicativa de las características sustanciales del proyecto que se pretende financiar, conforme a 
los modelos establecidos en la convocatoria. 
Se realizará una solicitud por cada uno de los proyectos presentados. 
3. Documentación. 
La solicitud, además de las citadas memorias, deberá acompañarse de los documentos que a continuación 
se detallan: (En el caso en el cual la entidad solicitante y la ejecutante sean distintas, se deberá presentar la 
documentación referida a este punto de ambas entidades). 
3.1 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, así como poder bastante en derecho para 
actuar en nombre y representación de la persona jurídica solicitante. 
3.2 Tarjeta de identificación fiscal. 
3.3 Estatutos debidamente legalizados. 
3.4 Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente, 
cuando dicha inscripción sea preceptiva. 
3.5 Certificación en la que conste la identificación de los directivos de la entidad, miembros de su patronato 
u órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento y modo de elección. En esta certificación deberá 
acreditarse la presentación de dichos datos en el registro administrativo correspondiente. 
Los documentos referidos a los puntos 3.1 al 3.5.no serán necesarios presentarlos cuando estos no hayan 
sufrido modificación y estuvieran en poder de cualquier Administración, en cuyo caso la entidad solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Excepcionalmente, si no se pudiera recabar los citados documentos, se podrá solicitar nuevamente al 
interesado su aportación. 
3.6 Documento acreditativo de la última actualización realizada en el RCSS. 
No será necesario presentar dicho documento cuando el interesado no se oponga expresamente a que sus 
datos sean recabados por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, según modelo facilitado por 
la misma. 
3.7 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante, en la que 
conste que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 11, apartado b de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Además, cuando la entidad ejecutante sea distinta de la solicitante, declaración responsable de quien 
ostente la representación legal de la entidad ejecutante, en la que conste que se encuentran al corriente de 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11, 
apartado b de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Igualmente, cuando se trate de agrupaciones de entidades, se deberá presentar declaración responsable de 
que éstas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 11, apartado b de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, firmadas por quienes 
ostenten la representación legal de cada una de los miembros de la agrupación. 
3.8 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante de que ésta 
se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones (en adelante, Reglamento de la Ley General de Subvenciones). 
Además, cuando la entidad ejecutante sea distinta de la solicitante, declaración responsable de quien 
ostente la representación legal de la entidad solicitante de que ésta se encuentra al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo previsto por el artículo 25 del Real Decreto 
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887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en 
adelante, Reglamento de la Ley General de Subvenciones). 
Igualmente, cuando se trate de agrupaciones de entidades, se deberá presentar declaración responsable de 
que éstas se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 11, apartado b de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, firmadas por quienes 
ostenten la representación legal de cada una de los miembros de la agrupación. 
3.9 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante, de que esta 
no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios de subvenciones 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Además, cuando la entidad ejecutante sea distinta de la solicitante, declaración responsable de quien 
ostente la representación legal de la entidad solicitante, de que esta no se encuentra incursa en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios de subvenciones establecidas en los apartados 2 y 
3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Igualmente, cuando se trate de agrupaciones de entidades, quienes ostenten la representación legal de 
estos miembros asociados, deberán presentar declaración responsable de que estas no se encuentra 
incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios de subvenciones establecidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
3.10 Declaración responsable de que todo el personal contratado que va a participar en el proyecto no ha 
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y el abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, en aplicación del artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código 
Civil, así como que las personas voluntarias que van a participar en dicho proyecto y que están relacionados 
con menores de edad, no tienen antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia doméstica o 
de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina 
de personas, o por delitos de terrorismo en programas cuyos destinatarios hayan sido o puedan ser víctimas 
de estos delitos, en aplicación de lo previsto en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado. 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se exige la presentación de documentos 
originales, responsabilizándose los interesados de la veracidad de los documentos que presenten. Los 
documentos anexados corresponderán fielmente al documento original y deberán ser digitalizados en 
formato PDF, preferentemente, en su color original, presentándose cada documento de forma individual (no 
se admite PDF conjunto), nombrándose estos archivos de forma escueta y concisa. 
Asimismo, las declaraciones responsables y demás anexos publicados a cumplimentar por la entidad, 
deberán ser firmados electrónicamente por el representante de la entidad correspondiente. 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas 
derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por el interesado, para lo que se requerirá la exhibición del documento original, de acuerdo al artículo 28 
punto 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
3.11. Documentación relativa a los proyectos: Deberá aportarse toda la documentación acreditativa de los 
requisitos que, respecto de los correspondientes proyectos, se determinen en la correspondiente 
convocatoria. 
4. Subsanación de errores. 
Si la solicitud de iniciación no reuniera los datos de identificación, tanto de la subvención solicitada como de 
la entidad solicitante y ejecutante, y/ o cualquiera de los previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, se requerirá a la entidad u organización solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
68 de la citada Ley, para que, en un plazo de diez días hábiles subsane las faltas o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
previa publicación de la resolución por parte del órgano instructor, que habrá de dictarse en los términos 
previstos en el artículo 21 de la misma Ley. Dicho plazo no podrá ser objeto de ampliación. 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, podrá instarse a la entidad u organización solicitante para 
que complete los trámites necesarios, de conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, concediéndose a tal efecto un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la 
publicación del requerimiento, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar 
decaída en su derecho a dicho trámite; sin embargo, se admitirá la actuación de las entidades interesadas y 
producirá sus efectos legales si se produjera antes o dentro del día que se publique la resolución en la que 
se tenga por transcurrido el plazo. 
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De acuerdo con el artículo 68, apartado 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si alguna de las entidades 
presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá al interesado para que la subsane a través de su 
presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella 
en la que ha sido realizada la subsanación. 
 
Artículo 8. Financiación de los proyectos presentados. 
Las entidades solicitantes cumplimentarán el apartado referido al presupuesto, que figura en la memoria 
relativa a cada uno de los proyectos presentados, dentro de los programas específicos que se determinan 
en la correspondiente convocatoria, especificando las previsiones de gastos que estiman necesarios para la 
realización de las diferentes actividades que comporta el contenido del mismo proyecto, diferenciando entre 
gastos corrientes, gastos de inversión y gastos de gestión y administración. 
A tal efecto, tendrán en cuenta que los gastos corrientes y de gestión y administración imputables a la 
subvención están sometidos a las siguientes limitaciones: 
1. Las retribuciones del personal laboral imputables a la subvención estarán limitadas por las cuantías 
determinadas en la correspondiente convocatoria. Los importes recogidos están referidos a catorce pagas 
anuales para una jornada semanal de cuarenta horas. 
Para jornadas inferiores a cuarenta horas se realizará el cálculo proporcional. A las retribuciones se sumarán 
los gastos de Seguridad Social correspondientes a la empresa y su total constituirá el gasto subvencionable 
por costes de personal laboral. 
2. Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que 
tendrá siempre carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales 
características del proyecto, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate 
por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con 
carácter general, por las limitaciones señaladas en el apartado anterior, pudiendo establecerse excepciones 
a tales limitaciones por razón de la naturaleza de la actividad en la convocatoria específica. 
3. No podrán imputarse a la subvención los gastos originados por las actividades realizadas en la condición 
de miembros de las Juntas Directivas, Patronatos o Consejos de Dirección de las entidades. 
4. Las dietas y gastos de viaje podrán ser objeto de subvención en las cuantías fijadas por el Decreto 24/1997 
de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicios del personal de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM nº 102 de 6 de mayo) siempre que no superen en su conjunto el 3 por 100 del 
importe total subvencionado del proyecto, a no ser que, en atención a la naturaleza del mismo, se autorice 
otro porcentaje en la convocatoria o resolución de concesión. 
5. Los gastos de gestión y administración directamente relacionados con la actividad subvencionada e 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma podrán ser objeto de subvención 
siempre que no superen el 9 por 100 del importe total subvencionado del proyecto, y podrán imputarse a los 
mismos los costes derivados de auditorías externas sobre la gestión de la entidad. 
 
Artículo 9. Régimen de compatibilidad de las subvenciones. 
1. Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que tengan la 
misma finalidad, procedentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o cualquier otra 
administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
2. No podrán concederse las subvenciones reguladas en esta orden para la realización de proyectos que ya 
estén financiados a través de conciertos, contratos o convenios con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia u otras Administraciones Públicas, o los organismos pertenecientes a los 
sectores públicos de los mismos. 
 
Artículo 10. Criterios objetivos de valoración. 
1. Criterios objetivos de valoración de las entidades solicitantes\ejecutantes 
a) Antigüedad y Planificación. 
- Se valorará los años de antigüedad de la entidad desde su inscripción en el Registro Nacional o Autonómico 
de Asociaciones o Fundaciones, según proceda, siempre superior al requisito mínimo de dos años 
establecido en el artículo 3 de esta Orden. 
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A los efectos de valoración de este criterio, cuando por razón de su naturaleza, la entidad solicitante no 
precise su inscripción en los registros anteriormente señalado, se valorará la antigüedad de la entidad 
atendiendo a la resolución o acto administrativo de creación. 
- Plan Estratégico. Se valorará que la entidad cuente con un plan o programa estratégico que permita 
conocer sus líneas estratégicas de actuación. 
b) Implantación e infraestructura 
Se valorará el mayor ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el cual la 
entidad ha desarrollado proyectos sociales, así como el número de personas socias y afiliadas. 
Asimismo, las líneas de actuación de los recursos humanos que se adscriben a la gestión de la entidad, o 
de la delegación en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuando ésta sea de ámbito nacional, 
teniendo en cuenta el tipo de contrato, valorándose especialmente: 
1.º La naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado de la entidad o, de la 
delegación en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuando ésta sea de ámbito nacional, 
considerándose a estos efectos el personal dado de alta en la Tesorería General de la Seguridad Social. 
2.º El empleo de personas con discapacidad (grado de discapacidad igual o superior al 33%) de manera 
análoga a la regulación de esta materia por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, y el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo 
con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. 
3.º El empleo de personas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los servicios públicos 
de empleo, con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo, a que se refiere el punto 
1 del artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción. 
4.º La existencia de planes de igualdad en los términos previstos en la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, 
que contemplen entre otras medidas el fomento de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 
corresponsabilidad. 
Asimismo, se valorará la representación equilibrada de mujeres y hombres en el órgano de representación 
y/o dirección de la entidad. 
5.º Voluntariado: Se valorará que la entidad, o, la delegación en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia cuando ésta sea de ámbito nacional, promueva la participación y movilización social con que cuenta 
la entidad para su desarrollo, priorizándose aquellas que dispongan de un sistema de formación de los 
voluntarios y de la incorporación de estos a las actividades de la entidad, considerándose a estos efectos el 
que aparezca en la póliza de seguro del personal voluntario. 
c) Evaluación de la calidad en la gestión. 
- Se valorará que la entidad cuenta con certificados de calidad en vigor en base a la norma ONG con calidad, 
ISO 9001:2015, EFQM u otros sistemas de calidad que garanticen el control de los procesos y programas. 
En el caso de entidades de ámbito estatal con delegación en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, los certificados de calidad deberán indicar el alcance territorial de los mismos. 
- Sistemas de auditoría externa. Se valorará que la entidad cuente con informe de auditoría externa de las 
cuentas anuales. 
- Se valorará que la entidad cuente con página web actualizada, en la que muestra los objetivos o fines de 
la entidad, así como los programas\proyectos y/o servicios que presta. 
d) Presupuesto y financiación de la entidad 
Se valorará el volumen del presupuesto de la entidad en el último año, o de la delegación en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia cuando ésta sea de ámbito nacional, su patrimonio, así como la 
financiación obtenida de otras instituciones y su capacidad para movilizar recursos de otros entes públicos 
y/o privados, primándose a las que tengan una capacidad de financiación privada de, al menos, el 10 por 
100 de su presupuesto total de ingresos. 
2. Criterios objetivos de valoración de proyectos cuya actividad principal se financie mediante gasto 
corriente. 
a) Justificación y descripción. 
1.º Justificación del proyecto y/o estudio de necesidades.- Se valorará que el proyecto contenga un análisis 
o estudio sobre las necesidades reales que se pretendan abordar, que determine la inexistencia de cobertura 
pública o privada o que, en el caso de existir, resulte insuficiente. 
2.º Continuidad del proyecto.- Se valorará que los proyectos hayan sido subvencionados con anterioridad 
en las convocatorias gestionadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 
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3.º Contenido técnico del proyecto.- Se valorará la formulación técnica del proyecto en cuanto a la claridad 
y precisión de sus elementos así como su adecuación al objetivo propuesto, el calendario de realización, la 
descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar, así como los indicadores de evaluación 
y control de estas actividades en relación con los medios técnicos y materiales con los que cuenta la entidad 
para la ejecución del proyecto; así como la inclusión de la perspectiva de género. 
4.º Determinación de los objetivos.- Se valorará tanto los objetivos generales como específicos que se 
pretenden alcanzar por la entidad solicitante, su descripción de manera detallada, la relación con las 
necesidades que se pretenden abordar y las actividades a realizar, así como la población a la que van 
dirigidos. 
b) Características y evaluación. 
1.º Impacto.- Se valorará el impacto del proyecto en su ámbito de actuación, atendiendo a los cambios que 
pueda producir en la mejora de calidad de vida de los usuarios y del entorno, así como el número potencial 
de destinatarios directos. 
2.º Ámbito.- Se valorará en función del grado de amplitud del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de la proporcionalidad de los proyectos respecto a la población a la que se prevé 
atender. 
3.º Mecanismos de evaluación.- Se valorará que el proyecto incluya indicadores de evaluación cuantitativos 
y cualitativos, medibles y coherentes que permiten conocer el grado de consecución de los objetivos 
establecidos. 
4.º Innovación.- Se valorará la innovación de las actuaciones, aportando soluciones nuevas en cuanto a 
objetivos, la población destinataria, el modelo de organización y gestión y los instrumentos empleados. 
c) Presupuesto. 
1.º Se valorará la adecuación y concordancia del presupuesto presentado por la entidad con las actividades 
propuestas y los recursos humanos a imputar, así como el coste medio por usuario. 
2.º Se valorará que el proyecto cuente con aportación de fondos propios de la entidad (cuotas de socios, 
recursos propios de la entidad, etc.). 
3.º Asimismo, se valorara que el proyecto cuente con otras fuentes de financiación pública provenientes de 
la Unión Europea o de cualquier Administración Publica, o financiación privada. 
d) Gestión del proyecto. 
1.º Adecuación de recursos humanos.- Se valorarán los recursos humanos que se adscriben a la gestión del 
proyecto concreto, teniendo en cuenta: 
- La naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado preexistente y de nueva 
incorporación. 
- El empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y el Real Decreto 364/2005, de 8 de 
abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en 
favor de los trabajadores con discapacidad. 
- El empleo de personas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los servicios públicos 
de empleo, con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo, a que se refiere el punto 
1 del artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción. Asimismo, se valorará el empleo de dichas personas por aquellas empresas de inserción en las 
que la entidad solicitante de subvención tenga la consideración de entidad promotora. 
- El empleo de mujeres, jóvenes y desempleados de larga duración. 
- La existencia de planes de igualdad en los términos previstos en la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, 
que contemplen entre otras medidas el fomento de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 
corresponsabilidad. 
- También se valorará que haya participación de voluntariado en el proyecto. Así, como, que las actividades 
que el mismo desarrolle estén en consonancia con la formación que haya recibido. 
2.º Experiencia en la gestión de proyectos sociales.- Se valorará la especialización en la gestión de proyectos 
de similar naturaleza al solicitado. 
3.º Colaboración con otras Administraciones Públicas.- Se valorará que las actividades del proyecto tiendan 
a complementar los programas previstos por las distintas administraciones públicas para la atención de 
necesidades sociales, valorándose el que acredite acuerdos de colaboración con las mismas. 
3. Criterios objetivos de valoración de proyectos cuya actividad principal se financie mediante gasto de 
inversión (ampliación, reforma, rehabilitación y/o adquisición de equipamiento de centro de intervención 
social). 
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a) Tipología de centro de intervención social. 
Se valorará la tipología de centro de intervención social para el que se solicita la reforma, rehabilitación y/o 
adquisición de equipamiento. 
b) Necesidad. 
Se valorará la necesidad de desarrollar la reforma, rehabilitación y/o adquisición de equipamiento para el 
que se solicita subvención. 
c) Urgencia. 
Se valorará la urgencia en el desarrollo de la reforma, rehabilitación y/o adquisición de equipamiento para el 
que solicita subvención. 
d) Tipo de actuación. 
Se valorará si la reforma, rehabilitación y/o adquisición de equipamiento para el que se solicita subvención 
conlleva una mejora de las condiciones de accesibilidad universal. 
e) Incremento de la capacidad asistencial después de la actuación. 
Se valorará el incremento en la capacidad de atención del centro de intervención social tras la reforma, 
rehabilitación y/o adquisición de equipamiento. 
f) Cofinanciación. 
Se valorará la existencia de cofinanciación de la reforma, rehabilitación y/o adquisición del centro de 
intervención social para la que se solicita subvención, entendiendo por cofinanciación cualquier aportación 
de fondos propios de la entidad solicitante o de otras fuentes de financiación pública provenientes de la 
Unión Europea o de cualquier Administración Pública, o financiación privada. 
g) Continuidad del proyecto. 
Se valorará que los proyectos hayan sido subvencionados con anterioridad en las convocatorias gestionadas 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas. 
4.º La ponderación de los criterios objetivos de valoración de entidad y de proyecto se establecerá en la 
correspondiente convocatoria, atendiendo a criterios de objetividad, rigor, proporcionalidad, adecuación a 
los objetivos, motivación, publicidad y transparencia, en coherencia con los distintos fines perseguidos. 
5.º Se emitirá informe previo con relación a los criterios objetivos de valoración de cada uno de los proyectos 
presentados, que deben ajustarse al contenido de los Programas fijados en la Orden de convocatoria de 
subvenciones correspondiente. Si por dicho informe, se excluyera un proyecto, bien porque no existe la 
necesidad real que pretende atender, porque ya existe una cobertura pública y/o privada suficiente, el 
proyecto quedara fuera de valoración y por tanto la Dirección General de Familia y Políticas Sociales no 
podrá formular propuesta de concesión de subvención para el mismo. 
 
Artículo 11. Informes. 
A fin de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la Dirección General de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrá requerir a las entidades u organizaciones solicitantes la ampliación de la información 
contenida en la memoria. Asimismo, podrá solicitar informes previos a los centros directivos y Organismos 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que resulten competentes 
por razón de la materia. 
El plazo para la emisión de informes será de diez días hábiles, salvo que la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.3. a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
atendiendo a las características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un 
plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses. 
 
Artículo 12. Resolución. 
1. La persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, a la vista de todo lo actuado y 
del informe del órgano colegiado, formulará la oportuna propuesta de resolución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18, apartado 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Según lo establecido en el citado precepto, dicha propuesta deberá expresar la relación de entidades 
solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención, así como proyectos subvencionados, 
cuantía y puntuación total. 
2. La propuesta de resolución será objeto de publicación en el lugar indicado en la correspondiente 
convocatoria. 
Cuando la cuantía propuesta coincida con la subvención solicitada en el proyecto, se solicitará al beneficiario 
la aceptación de la subvención propuesta en el plazo de diez días naturales, con la advertencia de que de 
no recibirse comunicación en sentido contrario, se entenderá producida la aceptación, tal y como se 
establece en el artículo 18, apartado 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
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Cuando la cuantía propuesta sea inferior a la subvención solicitada en el proyecto, se solicitará al beneficiario 
la aceptación o reformulación de su solicitud, para ajustar los compromisos y las condiciones a la propuesta 
de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la misma Ley. 
En este caso, la entidad beneficiaria tendrá dos opciones: 
1. Readaptar y reformular el proyecto en base a la subvención concedida. 
Se presentara la memoria de proyecto completa, reformulada en base a la subvención concedida. 
2. Aceptar la subvención concedida y asumir la entidad la diferencia entre la subvención concedida y la 
solicitada. En este caso, deberá presentar únicamente el punto del Presupuesto reformulado de la memoria 
de proyecto, redistribuyendo las cantidades. 
Si dentro del plazo previsto el beneficiario no comunicara ni la aceptación ni la reformulación del proyecto, 
la Dirección General de Familia y Políticas Sociales realizará propuesta de subvención a favor del solicitante 
o los solicitantes siguientes en orden a la puntuación de los proyectos, siempre que el crédito liberado resulte 
suficiente. 
Para la aceptación del proyecto, se cumplimentará el presupuesto reformulado de los proyectos en el modelo 
normalizado que se facilitará por parte de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. 
Para la reformulación de los proyectos, se cumplimentará una memoria adaptada de los proyectos en el 
modelo normalizado que se facilitará por parte de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. En 
esta memoria, deberá adecuarse el contenido del proyecto inicialmente solicitado al importe de la 
subvención propuesta. 
La memoria adaptada vinculará en todos sus extremos a la entidad subvencionada y no podrá incluir 
contenidos, actuaciones, localizaciones territoriales o cualesquiera otros extremos distintos de los 
inicialmente consignados en la solicitud inicial de subvención. 
Una vez que la memoria adaptada merezca la conformidad del órgano colegiado, conforme con el artículo 
21.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, se remitirá a la persona titular de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades para que dicte la correspondiente resolución. 
3. La persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades resolverá el procedimiento de 
concesión en el plazo de quince días desde la conformidad dada por el órgano colegiado a las memorias 
adaptadas, sin perjuicio de que se requiera la autorización del Consejo de Gobierno, cuando ello resulte 
necesario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos de la 
resolución que se adopte, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 19 de la citada 
Ley. 
La Orden de resolución de la persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se 
dictará y será objeto de publicación en el plazo máximo de seis meses, salvo que en la correspondiente 
convocatoria se establezca un plazo inferior, contados desde la fecha de publicación del extracto de la 
convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo máximo de resolución y notificación, 
en los términos y con las limitaciones establecidas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
comunicándose dicho acuerdo a las entidades solicitantes. 
4. Conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas, los actos administrativos de este procedimiento de concurrencia competitiva, 
serán objeto de publicación. En la convocatoria correspondiente, se indicara el medio y lugar donde se 
efectuarán dichas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos. 
5. Esta Orden pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra las mismas el recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, o bien ser 
impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo en la forma y plazo 
previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 
6. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y publicado Orden de resolución 
expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la solicitud, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 19, apartado 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
7. Las subvenciones concedidas se harán públicas en los términos establecidos en el artículo 14 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre. 
8. La concesión de una subvención al amparo de esta Orden no comporta obligación alguna por parte de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios 
económicos para proyectos similares. 
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Artículo 13. Pago de la subvención y Régimen de Garantías. 
Las entidades subvencionadas deberán acreditar previamente a la propuesta de resolución, que se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Asimismo, cuando en la ejecución de los proyectos haya intervenido o se prevea la intervención de personal 
voluntario, deberán acreditar que tienen suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad y de 
responsabilidad civil a favor de este personal, a cuyo efecto, las federaciones, confederaciones, uniones y 
personas jurídicas análogas que no tengan suscrita una póliza general para todos los voluntarios que 
participen en los proyectos subvencionados, deberán presentar una declaración responsable del 
representante de la entidad en la que figuren relacionadas las entidades ejecutantes de los proyectos en los 
que participa el personal voluntario, así como copia de las pólizas y de los correspondientes recibos de 
abono de las mismas. 
El pago de la subvención se efectuará en un único plazo tras su concesión mediante transferencia bancaria, 
a cuyo efecto la entidad habrá de tener reconocida, previamente, una cuenta bancaria ante la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades. 
Este pago tendrá carácter de pago anticipado, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 29 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, no requiriéndose la constitución de garantía de conformidad con el 
artículo 16 de dicho texto legal. 
 
Artículo 14. Modificaciones de la Orden de concesión. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la 
obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 19, apartado 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, modificaciones a la Orden de 
concesión por la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del proyecto, o que afecten 
a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas 
siempre que no dañen derechos de tercero. 
Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha alteración o dificultad y 
presentarse ante la Dirección General de Familia y Políticas Sociales con anterioridad, en todo caso, al 
momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en la citada Orden de Resolución. 
Las entidades u organizaciones solicitantes serán informadas de la fecha en que la solicitud ha tenido 
entrada en el registro electrónico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a partir de la cual se 
inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que les dirigirá al efecto la Dirección 
General de Familia y Políticas Sociales, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 
La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, y se notificará en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de su 
presentación en el citado Registro. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el plazo de un mes, o 
bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y plazo 
previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 
Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa, se 
entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, teniendo a todos los efectos la consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y 
sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo. 
Cuando la cuantía de la subvención haya de ser objeto de reducción por aplicación de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se dictará la resolución que proceda por 
la persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, y se procederá al reintegro del 
exceso, junto con los intereses de demora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de esta Orden. 
 
Artículo 15. El plazo de ejecución. 
1. El plazo de ejecución de los proyectos será el que se establezca en las correspondientes convocatorias. 
2. Solo por causas excepcionales y debidamente acreditadas, podrá ser ampliado el plazo de ejecución, 
cuando resultará imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido inicialmente. 
Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos en el artículo 32 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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3. La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, acordará motivadamente sobre la solicitud de 
ampliación de plazo formulada, no siendo susceptible de recurso, en virtud del artículo 32.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 
 
Artículo 16. Obligaciones de la entidad u organización beneficiaria de la subvención. 
Las entidades u organizaciones beneficiarias de la subvención, además de lo previsto en el artículo 11 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre y artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en los 
artículos 15, 17 y 18 de esta Orden, vendrán obligadas a cumplir las siguientes obligaciones: 
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma, términos y 
condiciones que se establezcan en la resolución de concesión. 
b) Justificar ante la Dirección General de Familia y Políticas Sociales el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determinaron la 
concesión y el disfrute de la subvención. 
c) Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal de los 
proyectos para los que solicitan subvención. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación de la aplicación de la 
subvención a efectuar por el órgano concedente, así como a cualquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios. 
e) Comunicar, tan pronto como se conozca, a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación final de la subvención la obtención de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, así como su importe y la 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
f) Incorporar de forma visible, en el material que se utilice para la difusión de los proyectos subvencionados 
el origen de la subvención, en los términos que se establezcan en la correspondiente convocatoria. 
g) Tener suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad y de responsabilidad civil a favor del personal 
voluntario que participe en los proyectos subvencionados, conforme a lo exigido por el artículo 12.1 e) de la 
Ley 5/2004, de 22 de octubre, de Voluntariado en la Región de Murcia. 
h) Conservar los documentos justificativos originales de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control por el 
órgano concedente y, en su caso, de las actuaciones de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de las previstas en la legislación 
del Tribunal de Cuentas en relación con las subvenciones concedidas. 
i) Reinvertir, en cualquiera de los proyectos subvencionados, los posibles ingresos que generen los 
proyectos subvencionados u otros rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios. 
De no aplicarse al supuesto señalado, la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales, a propuesta de la organización o entidad adjudicataria, podrá autorizar su aplicación a otros de los 
fines sociales previstos en la presente convocatoria, siendo procedente su devolución en cualquier otro caso. 
j) En los proyectos en que se proponga la construcción de edificios o la adaptación de locales, durante el 
periodo de ejecución previsto en las convocatorias, la entidad solicitante o, en su caso, la ejecutante del 
proyecto deberá ostentar la titularidad suficiente sobre los correspondientes terrenos o locales y disponer de 
las respectivas licencias que permitan la realización de las obras para las que se solicita subvención. 
k) Las entidades solicitantes o, en su caso, las ejecutantes de los proyectos, habrán de destinar los edificios 
construidos o los bienes inmuebles por ellas adquiridos al fin concreto para el que se concedió la subvención 
al menos durante veinte años. 
El incumplimiento de la obligación de destino de estos bienes, que se producirá en todo caso con su 
enajenación o gravamen, será causa de reintegro en la cuantía que corresponda en función del valor del 
inmueble en el momento del cambio de destino, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera 
que sea su poseedor. 
No se considerará incumplida la obligación de destino cuando el cambio de destino, enajenación o gravamen 
sea autorizado previamente por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y el adquirente asuma 
la obligación de destino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31, punto 5.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. 
Deberá hacerse constar en la inscripción en el Registro de la Propiedad y en la correspondiente escritura 
pública, a cuyo otorgamiento deberá asistir una persona representante de la Administración, el periodo de 
la obligación de destino, el importe de la subvención concedida y que para el cambio de destino, enajenación 
o gravamen es necesaria la previa autorización de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
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En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables no inscribibles 
en un registro público, deberán destinarse al fin concreto para el que se concedió la subvención al menos 
durante tres años. 
El incumplimiento de la obligación de destino de dichos bienes, que se producirá en todo caso con su 
enajenación o gravamen, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera 
que sea su poseedor. 
No se considerará incumplida la obligación de destino cuando los bienes fueran sustituidos por otros que 
sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta 
completar el periodo establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31, punto 5, a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos recogidos en el artículo 19 de esta Orden. 
m) Comunicar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales cualquier variación producida, desde la 
fecha de su presentación, en los estatutos o en la composición de la Junta Directiva u órgano de gobierno, 
aportando su inscripción en el registro correspondiente, así como cualquier incidencia de carácter relevante 
que pueda suceder durante el desarrollo en el plazo de quince días desde que se produzca la misma. 
 
Artículo 17. Subcontratación. 
Atendiendo a la naturaleza de las actividades, la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo su subcontratación, 
sin exceder del 50 por 100 del importe del proyecto subvencionado. 
Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
a) Que el contrato se celebre por escrito. 
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención. 
En este caso, la entidad deberá solicitar autorización a la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, previa a la ejecución del proyecto por parte de la entidad subcontratada. 
En el resto de casos, la entidad deberá comunicar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, el 
comienzo en la ejecución de las actividades concertadas en la subcontratación. 
En cualquier caso, la entidad subvencionada, debe presentar junto con la solicitud de autorización o la 
comunicación, la siguiente documentación: 
1. Documento acreditativo de la especialización de la entidad con la que se pretende contratar, para la 
realización de las actividades objeto de la subcontratación. 
2. Certificación acreditativa por el órgano correspondiente de que dicha entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social. 
3. Declaración responsable del representante legal de la entidad subcontratada o con quién se vaya a 
subcontratar la realización de la actividad, en la que conste que no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones establecidas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones, así como en la misma no concurre ninguna de las causas previstas en los 
apartados b), c), d) y e) del apartado 7 del artículo 29 del mismo texto legal. 
4. Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la/s entidad/es subcontratada/s, en el que 
necesariamente deberán reflejarse la especificación de las actividades que se subcontraten, su duración y 
el importe de la subcontratación 
Dicha subcontratación se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
Artículo 18. Control, seguimiento y evaluación. 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 14.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 26 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, las entidades u organizaciones beneficiarias de la subvención se 
someterán a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación que determine la persona titular 
de la Dirección General de Familia y Política Sociales, facilitando cuanta información sea requerida en orden 
a verificar la correcta ejecución de los proyectos subvencionados. Asimismo, se someterán a las actuaciones 
de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios. 
La persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales llevará a cabo las actuaciones de 
control, seguimiento y evaluación en colaboración con los centros directivos competentes por razón de la 
materia. 
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Las entidades subvencionadas deberán facilitar periódicamente el grado de cumplimiento de los proyectos, 
de acuerdo con el calendario e instrucciones de seguimiento dictadas a estos efectos por la persona titular 
de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. 
 
Artículo 19. Gastos subvencionables. 
1. Serán subvencionables aquellos gastos que se determinen en las convocatorias, que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y que resulten estrictamente necesarios. 
En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superior al valor de mercado. 
2. En ningún caso, se admitirá la justificación de los gastos corrientes y de gestión y administración en la 
parte que excedan o en la medida en que no se ajusten a las limitaciones a que se refiere el artículo 6 de 
esta Orden. 
3. En los supuestos de ejecución de obra o de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
4. En ningún caso serán subvencionables los gastos de amortización de los bienes inventariables. 
 
Artículo 20. Justificación de los gastos. 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, las entidades u 
organizaciones subvencionadas quedan obligadas a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas 
y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, de conformidad con el 
manual de instrucciones de justificación elaborado, a tal efecto, por la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales. 
La presentación de la documentación se hará en formato electrónico, de conformidad con el manual de 
instrucciones de justificación elaborado para la convocatoria correspondiente. Los documentos anexados 
corresponderán fielmente al documento original y deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente, en su color original. 
El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales. 
2. En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y los artículos 74 y 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, podrá 
realizarse bajo dos modalidades, dependiendo del coste total del proyecto subvencionado: 
A) Cuenta Justificativa con Informe de Auditor. 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, 
de aquellos proyectos cuyo coste total sea igual o superior a 5.000 €, revestirá la forma de cuenta justificativa 
del gasto realizado con aportación de informe de auditor. 
La cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, conforme al artículo 74 citado, contendrá: 
a) Una memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, según el modelo 
propuesto por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. 
b) Una memoria económica abreviada, conforme al manual de instrucciones de justificación elaborado, a tal 
efecto, por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. 
c) Un informe de auditor de cuentas, el cual deberá estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
La verificación a realizar por el auditor de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance: 
a) El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la 
subvención. 
b) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de los beneficiarios, atendiendo al manual 
de instrucciones de justificación dictado por la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales. 
c) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por los 
beneficiarios, han sido financiadas con la subvención. 
d) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en 
el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
El beneficiario no está obligado a aportar justificantes de gasto y pago en la rendición de la cuenta, sin 
perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que pueda realizar el órgano gestor, la Intervención 
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General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus 
competencias. 
Así, los justificantes de gastos (nóminas, facturas, modelos tributarios, etc.) y pagos y registros contables 
que sirvan de soporte a las certificaciones contables, serán objeto de verificación por el auditor que revise la 
cuenta justificativa, para comprobar el correcto cumplimiento de la misma. Toda esta documentación deberá 
conservarla la entidad beneficiaria, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin 
que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al dos por ciento de la cuantía 
a la que asciende la subvención concedida. 
Los gastos irán referidos al periodo de ejecución y su pago deberá efectuarse con anterioridad al fin del 
plazo para justificar, excepto el gasto de auditoría que podrá realizarse y pagarse hasta el fin del plazo para 
la justificación. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en la 
presente orden, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
B) Cuenta Justificativa Simplificada. 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos, 
de aquellos proyectos cuyo coste total sea inferior a 5.000 €, podrá revestir, opcionalmente, la forma 
siguiente: 
1) Cuenta Justificativa con Informe de Auditor, anteriormente desarrollada. 
2) Cuenta Justificativa Simplificada. 
En el caso de revestir la forma de cuenta justificativa simplificada, conforme al artículo 75 citado, contendrá: 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
c) Una relación clasificada de los gastos de personal. 
d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 
e) Una relación clasificada de gastos referidos a la partida “Dietas y gastos de viaje” 
f) Declaración responsable del/de la representante legal de la entidad asumiendo el compromiso de custodiar 
la documentación justificativa original detallada en las relaciones de gasto, y aportarla cuando sea requerida 
por el órgano concedente para la revisión y control de la justificación de la subvención, y en su caso, por la 
Intervención General de la Administración Regional en el marco de las actuaciones de control financiero, y 
por el Tribunal de Cuentas para las actuaciones previstas en su legislación específica en relación con las 
subvenciones concedidas. 
g) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos. 
Asimismo, el órgano concedente comprobará, mediante técnicas de muestreo, aquellos justificantes 
correspondientes, como mínimo, al 30% del coste total del proyecto, incluyendo en todo caso, aquellos de 
mayor importe. 
3. No se admitirán compensaciones entre gastos corrientes y gastos de gestión y administración, estando 
cada uno de estos conceptos limitado por el importe asignado en la Orden de concesión, sin perjuicio de 
ulteriores modificaciones autorizadas y de los índices de desviación asumibles que se establezcan en el 
citado manual de instrucciones de justificación. 
4. En todos los casos, deberá justificarse, respecto de los gastos efectuados con cargo a la subvención 
recibida, la retención e ingreso en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de las 
cantidades correspondientes por rendimientos del trabajo, rendimientos de actividades económicas, o por 
los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Igualmente, en los casos de retribuciones de personal contratado laboral, deberá acreditarse el ingreso de 
las cotizaciones en la Tesorería General de la Seguridad Social. 
5. Las facturas o recibos en formato PDF para justificar los gastos efectuados en las actividades 
desarrolladas para el cumplimiento del proyecto subvencionado deberán cumplir los requisitos establecidos 
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
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El manual de instrucciones de justificación contendrá las excepciones o especificaciones concretas sobre 
cualquier otra documentación que se estime adecuada en orden a la mayor racionalización de la justificación 
del gasto y pago. 
6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención concedida con cargo a la 
correspondiente convocatoria, con fondos propios o con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, deberá acreditarse en la justificación el importe, la procedencia y la 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
7. Toda la documentación relativa a la justificación deberá remitirse electrónicamente, en el plazo previsto 
en la convocatoria, a la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, sin perjuicio 
del control financiero que pueda realizar la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
Si vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los correspondientes documentos, se 
le requerirá para que en el plazo improrrogable de quince días sean aportados, comunicándole que la falta 
de presentación de la justificación en dicho plazo llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
8. Devolución voluntaria. La devolución de todo o parte de la subvención sin el previo requerimiento de la 
Administración por parte del beneficiario se realizará en la Cuenta de Ingresos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, debiendo remitir a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales el 
correspondiente justificante del ingreso realizado, conforme al artículo 32.5 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
En este caso, si procede, la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 32.5 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, hasta el momento en que se produjo 
la devolución efectiva por parte del beneficiario, de acuerdo con lo establecido en el manual de instrucciones 
de justificación. 
 
Artículo 21. Responsabilidad y régimen sancionador. 
Las entidades u organizaciones beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades 
y el régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 22. Reintegro. 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y, en su caso, de los ingresos generados por los 
proyectos e intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los 
supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Respecto a los siguientes casos deberá tenerse en cuenta: 
a) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente en los términos establecidos 
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A estos efectos, se entenderá como incumplimiento, 
entre otros, la existencia de un remanente de subvención que no haya sido invertido en el proyecto, sin 
causa justificada. Asimismo, se considerará que ha existido incumplimiento, a efectos de la procedencia del 
reintegro, en aquellos casos en los que se hubiera retenido el abono de la subvención como consecuencia 
de un mandato judicial en que así se hubiera ordenado, dimanante de un embargo de las cantidades 
procedentes de la subvención, cualquiera que fuese su causa. 
b) No dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del proyecto, en los términos 
establecidos en el artículo 18, apartado 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
c) No cumplir las obligaciones impuestas a los beneficiarios y los compromisos asumidos por éstos con 
motivo de la concesión de la subvención. A estos efectos se entenderá como incumplimiento, entre otros, la 
aplicación de la subvención a conceptos de gasto, sin autorización de la persona titular de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades. 
Asimismo, el incumplimiento de la obligación de destino, recogida en el artículo 13 de esta Orden, será causa 
de reintegro. 
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d) En el supuesto contemplado en el último párrafo del artículo 12 de esta Orden, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, junto con los intereses de demora, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
En cuanto a la naturaleza de los créditos a reintegrar se estará a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre. 
2. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, así como por lo previsto en esta Orden, siendo competente para su iniciación, ordenación e 
instrucción la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, y, para su resolución, 
la persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
El procedimiento declarativo de incumplimiento y de procedencia del reintegro se iniciará de oficio como 
consecuencia de la propia iniciativa de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, una vez revisada 
la documentación justificativa del gasto de la subvención y no hallada completa y conforme en todo o en 
parte, y ante la detección de cualesquiera de las restantes causas de reintegro. 
También procederá la iniciación de oficio del procedimiento como consecuencia de una orden superior, de 
la petición razonada de otros órganos que tengan o no atribuidas facultades de inspección en la materia, o 
de la formulación de una denuncia. Asimismo se iniciará a consecuencia del informe de control financiero 
emitido por la Intervención General de la Administración del Estado, resultando de aplicación lo establecido 
en los artículos 38 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad 
del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 
5. Las resoluciones del procedimiento de reintegro pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra las mismas el recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en 
la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
Si el procedimiento se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de 
infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano competente, para la iniciación del 
correspondiente procedimiento sancionador. 
6. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 
a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio de proporcionalidad, por el volumen y grado de 
incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención. 
 
Artículo 23. Publicidad de las subvenciones y obligación de suministro de información. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la 
publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a ésta, la 
Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia la subvención 
concedida, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad. 
2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, las 
entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. En caso de 
incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán imponer multas coercitivas mediante Orden de 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 
7 de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que las entidades beneficiarias puedan incurrir 
como consecuencia del cumplimiento de la obligación de suministro de información podrán ser 
subvencionables, siempre que cumplan con los requisitos establecidos por las presentes bases o la 
correspondiente convocatoria para ser considerados gastos subvencionables”. 
 
Disposición derogatoria única. 
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Queda derogada la Orden de 28 de julio de 2017 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de 
programas de interés general dirigidas a fines de interés social a desarrollar por entidades del tercer sector 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas. 
 
Disposición final primera. Derecho supletorio. 
Para todos aquellos extremos no previstos en esta Orden será aplicable la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares. 
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§ 114 

Orden de 4 de julio de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a entidades del Tercer Sector de Acción Social, para el 
desarrollo de actuaciones en la lucha contra la pobreza y la exclusión social en la 
Región de Murcia 

BORM nº 158 de 11 de julio de 2018 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 12 de julio de 2018 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2. Proyectos que se consideran financiables. 
Artículo 3. Entidades y organizaciones solicitantes. 
Artículo 4. Régimen jurídico. 
Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento. 
Artículo 7. Solicitud, memorias, documentación y subsanación de errores. 
Artículo 8. Financiación de los proyectos presentados. 
Artículo 9. Régimen de compatibilidad de las subvenciones. 
Artículo 10. Criterios objetivos de valoración. 
Artículo 11. Informes. 
Artículo 12. Resolución. 
Artículo 13. Pago de la subvención y régimen de garantías. 
Artículo 14. Modificaciones de la orden de concesión. 
Artículo 15. El plazo de ejecución. 
Artículo 16. Obligaciones de la entidad u organización beneficiaria de la subvención. 
Artículo 17. Control, seguimiento y evaluación. 
Artículo 18. Gastos subvencionables. 
Artículo 19. Justificación de los gastos. 
Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador. 
Artículo 21. Reintegro. 
Disposición final primera. Entrada en vigor. 
 

 
 
 
 
 
 

858



§ 114 – Orden de 4 de julio de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades del Tercer Sector de Acción 
Social, para el desarrollo de actuaciones en la lucha contra la pobreza y la exclusión social en la Región de 
Murcia 

TEXTO COMPLETO 
 

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones para la realización 
de proyectos a desarrollar por entidades del Tercer Sector de Acción Social para el desarrollo de actuaciones 
en la lucha contra la pobreza y la exclusión social en la Región de Murcia. 
La competencia para la aprobación de las bases y convocatoria, así como la tramitación y concesión de las 
citadas subvenciones le corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de sus 
competencias exclusivas reconocidas por la Ley Orgánica 4/1982, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia. En concreto, su artículo 10.Uno.18 atribuye como exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la competencia en materia de “asistencia y bienestar social. 
Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera edad. Instituciones de protección y tutela de menores, 
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción e integración de los 
discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación 
de centros de protección, reinserción y rehabilitación”. 
En desarrollo de dicha previsión, el artículo 22 apartado b) de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia establece que “corresponde a la Consejería competente en 
materia de servicios sociales la elaboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter 
general y de cualquier otra normativa específica en materia de servicios sociales”. 
De acuerdo con el Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 2/2018, de 20 de abril de 
reorganización la Administración Regional la Consejería competente por razón de la materia es la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades por ser el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y 
protección de la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad; instituciones de protección, 
reinserción y rehabilitación de menores respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria; 
promoción e integración de los inmigrantes, emigrantes, personas con discapacidad y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección, incluida la creación de centros de protección, promoción de la 
autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras 
que le asigne la legislación vigente. 
Por su parte, el artículo 13, apartado 1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante, Ley 7/2005, de 18 de noviembre), habilita a los 
miembros del Gobierno Regional para aprobar las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
mediante orden, previo informe del servicio jurídico-administrativo de la Consejería competente. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Regional de Servicios 
Sociales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
Por todo lo anterior, a propuesta de la Directora General de Familia y Políticas Sociales, y en uso de las 
facultades que me confieren el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el artículo 22, apartado b), de la Ley 3/2003 del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia y el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las convocatorias de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades del Tercer Sector de Acción Social para 
el desarrollo de actuaciones en la lucha contra la pobreza y la exclusión social en la Región de Murcia. 
La finalidad de estas subvenciones es promover la lucha contra la pobreza y la exclusión social en la Región 
de Murcia, a través de la financiación de proyectos de intervención social. 
 
Artículo 2. Proyectos que se consideran financiables. 
Los proyectos financiables serán aquellos que se puedan enmarcar dentro de los ejes de actuación que se 
consideren prioritarios. Estos ejes se establecerán en cada una de las convocatorias anuales de esta 
subvención. 
 
Artículo 3. Entidades y organizaciones solicitantes. 
1. Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las entidades 
que tengan la consideración de entidades del Tercer Sector de Acción Social en los términos previstos en la 
Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, que reúnan los siguientes requisitos: 
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Estar legalmente constituidas al menos con 2 años de antelación a la fecha de la convocatoria de 
subvención. 
Estar inscritas en el Registro de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (en adelante RCSS) y tener autorización para la realización de las actividades objeto de la 
subvención, de conformidad con el Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, 
la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. 
Las actividades objeto de lo proyectos presentados, deberán estar autorizadas con anterioridad a dictarse 
la propuesta de resolución de concesión de la subvención, en el Registro de Centros y Servicios Sociales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante RCSS). 
c) Carecer de fines de lucro. 
d) Tener fines institucionales adecuados y recogidos como tales en sus estatutos propios para la realización 
de las actividades consideradas subvencionables de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de esta 
Orden. 
e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y por 
reintegro de subvenciones, impuestas por las disposiciones vigentes. 
f) Tener implantación en la Región de Murcia, contando con sede o al menos delegación permanente en la 
misma. 
2. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente norma las entidades en las que 
concurra alguna de las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 
 
Artículo 4. Régimen jurídico. 
Las subvenciones reguladas en esta Orden se regirán por lo dispuesto en la presente Orden de Bases, por 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y supletoriamente la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por cualquier 
otra disposición norma del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación. 
 
Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones contempladas será el de concurrencia competitiva, 
establecido en el artículo 17 de la LSCARM, y estará informado por los principios de objetividad, 
transparencia, igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad. 
2. El procedimiento para la concesión de las subvenciones, se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
pública, adoptada por el órgano competente para su concesión y cuyo extracto se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, en la que se determinará los créditos presupuestarios a los que deben 
imputarse las correspondientes subvenciones. 
 
Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento. 
1. El órgano competente para la ordenación y la instrucción del procedimiento es la Dirección General de 
Familia y Políticas Sociales. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 18, apartado 2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
corresponde al órgano instructor realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la 
resolución. 
En particular, tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Solicitar cuantos informes considere necesarios para resolver de acuerdo con lo señalado en el artículo 
11 de esta Orden. 
b) Formular la propuesta de resolución a que se refiere el artículo 12.1 de esta Orden. 
2. La evaluación de los proyectos le corresponderá, de acuerdo con los artículos 17, 2 h) y 18, 3, b) de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, a la Comisión de Evaluación, con la siguiente composición: 
- Presidente/a: La persona titular de la Subdirección General de Familia y Políticas Sociales o, en su ausencia 
la persona que designe el/la titular de la Dirección General Familia y Políticas Sociales. 
- Vicepresidente/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, designado/a 
por el/la titular de la misma. 
- Tres vocales, funcionarios/as designados/as por la persona titular de la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales. 
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- Secretario/a: funcionario/a, designada por la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales, que actuará con voz pero sin voto. 
Cuando la persona que ostente la presidencia de la Comisión de Evaluación estime necesario su 
asesoramiento podrán asistir a las reuniones, con voz pero sin voto, funcionarios de los centros o unidades 
del Departamento con competencias en las áreas a que afecte la evaluación. 
Una vez evaluadas las solicitudes presentadas, la Comisión de Evaluación emitirá un informe en el que se 
concretará la valoración de las entidades solicitantes, de los proyectos presentados, así como la propuesta 
económica para cada uno de ellos. 
La Comisión de Evaluación formulará, a través del órgano instructor, la propuesta de concesión de 
subvenciones. 
3. En lo no previsto en esta Orden, el funcionamiento del órgano colegiado se ajustará al régimen establecido 
para los órganos colegiados en la Sección 3.º, del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 7. Solicitud, memorias, documentación y subsanación de errores. 
1. Solicitud. 
1.1 Las entidades susceptibles de ser beneficiarias de estas subvenciones están obligadas a relacionarse a 
través de medios electrónicos con las administraciones públicas en aplicación del artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. A estos efectos, todos los trámites que deban realizarse durante la tramitación de 
este procedimiento deberán ser realizados accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), utilizando el formulario de solicitud 
correspondiente a estas subvenciones, el cual se determinará en la correspondiente convocatoria. 
1.2 Plazo de presentación.- El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, sin perjuicio de lo 
que se establezca en la correspondiente convocatoria. 
1.3 Forma y lugar de presentación de las solicitudes.- La presentación de la solicitud que deberá ir firmada 
electrónicamente por el representante de la entidad, previa su cumplimentación, se realizará en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), que se haya habilitado a tal fin para este procedimiento. 
Se cumplimentará una solicitud por proyecto, según modelo establecido. Aquellas solicitudes que incluyan 
datos relativos a dos o más proyectos, no se entenderán válidas, debiendo subsanarse. 
Asimismo, a la hora de registrar en sede electrónica la solicitud de subvención, se adjuntaran únicamente 
los documentos relativos a esa solicitud, debiendo evitarse adjuntar documentación relativa a otros 
proyectos. 
Toda la documentación se presentara en formato Zip. Cuando el tamaño del archivo Zip excediera del 
permitido por la aplicación informática, se realizara otra solicitud telemática, indicando expresamente el n.º 
de registro electrónico de la primera solicitud. 
El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia autenticada de la solicitud, incluyendo la 
fecha y hora de presentación, el número de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros 
documentos que, en su caso, se acompañen. 
1.4 La presentación de la solicitud, supondrá la autorización del solicitante al órgano concedente, para 
recabar de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la seguridad social, así como todos aquéllos que sean necesarios para 
la correcta ejecución de las acciones programadas, salvo que conste su oposición expresa, debiendo en tal 
caso aportar él mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública, de acuerdo 
al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir a 
la entidad solicitante su presentación, o en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a 
los que se refiera el documento, con anterioridad a la propuesta de resolución. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para comprobar la 
concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos y el cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios y realizar el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que 
tiene legalmente atribuidas. 
El órgano concedente, por su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas 
en la normativa aplicable en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, queda sometido a las 
actuaciones de comprobación a cargo del beneficiario al objeto de verificar la adecuada obtención y 
utilización de la información cedida y de las condiciones normativas que fueran de aplicación. 
2. Memoria.- Cada solicitud contendrá una memoria explicativa del proyecto que se pretende financiar, 
conforme al modelo establecido en la convocatoria. Se realizará una solicitud por cada uno de los proyectos 
presentados. 
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3. Documentación que deberá acompañarse a la solicitud y a la memoria.- La solicitud, además de la 
memoria, deberá acompañarse de los documentos que a continuación se detallan: 
3.1 Documentación de la entidad solicitante: 
3.1.1 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, así como poder bastante en derecho para 
actuar en nombre y representación de la persona jurídica solicitante. 
3.1.2 Tarjeta de identificación fiscal. 
3.1.3 Estatutos debidamente legalizados. 
3.1.4 Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente, 
cuando dicha inscripción sea preceptiva. 
3.1.5 Certificación en la que conste la identificación de los directivos de la entidad, miembros de su patronato 
u órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento y modo de elección. En esta certificación deberá 
acreditarse la presentación de dichos datos en el registro administrativo correspondiente. 
Los documentos referidos a los puntos 3.1.1 al 3.1.5.no serán necesarios presentarlos cuando estos no 
hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de cualquier Administración, en cuyo caso la entidad 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Excepcionalmente, si no se pudiera recabar los citados documentos, se podrá solicitar nuevamente al 
interesado su aportación. 
3.1.6 Documento acreditativo de la última actualización realizada en el RCSS. 
No será necesario presentar dicho documento cuando el interesado no se oponga expresamente a que sus 
datos sean recabados por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, según modelo facilitado por 
la misma. 
3.1.7 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante de que ésta 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11, apartado b de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
3.1.8 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante de que ésta 
se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones (en adelante, Reglamento de la Ley General de Subvenciones). 
3.1.9 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante de que, no 
se encuentran incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios de subvenciones 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
3.1.10 Declaración responsable de que todo el personal contratado que va a participar en el proyecto no ha 
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y el abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, en aplicación del artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código 
Civil, así como que las personas voluntarias que van a participar en dicho proyecto y que están relacionados 
con menores de edad, no tienen antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia doméstica o 
de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina 
de personas, o por delitos de terrorismo en programas cuyos destinatarios hayan sido o puedan ser víctimas 
de estos delitos, en aplicación de lo previsto en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado. 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se exige la presentación de documentos 
originales, responsabilizándose los interesados de la veracidad de los documentos que presenten. Los 
documentos anexados corresponderán fielmente al documento original y deberán ser digitalizados en 
formato PDF, preferentemente, en su color original, presentándose cada documento de forma individual (no 
se admite PDF conjunto), nombrándose estos archivos de forma escueta y concisa. 
Asimismo, las declaraciones responsables y demás anexos publicados a cumplimentar por la entidad, 
deberán ser firmados electrónicamente por el representante de la entidad. 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas 
derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por el interesado, para lo que se requerirá la exhibición del documento original, de acuerdo al artículo 28 
punto 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
3.2. Documentación relativa a los proyectos: Deberá aportarse toda la documentación acreditativa de los 
requisitos que, respecto a los proyectos, se determinen en la correspondiente convocatoria. 
4. Subsanación de errores.- Si la solicitud de iniciación no reuniera los datos de identificación, tanto de la 
subvención solicitada como de la entidad solicitante y/ o cualquiera de los previstos en el artículo 66 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requerirá a la entidad u organización solicitante, de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de diez días hábiles subsane las faltas 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida 
de su petición, previa notificación de la resolución que habrá de dictarse en los términos previstos en el 
artículo 21 de la misma Ley. Dicho plazo no podrá ser objeto de ampliación. 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, podrá instarse a la entidad u organización solicitante para 
que complete los trámites necesarios, de conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, concediéndose a tal efecto un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la 
notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaída en su 
derecho a dicho trámite; sin embargo, se admitirá la actuación de las entidades interesadas y producirá sus 
efectos legales si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por 
transcurrido el plazo. 
5. De acuerdo con el artículo 68, apartado 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si alguna las entidades 
presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá al interesado para que la subsane a través de su 
presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella 
en la que ha sido realizada la subsanación. 
 
Artículo 8. Financiación de los proyectos presentados. 
Las entidades solicitantes cumplimentarán el apartado referido al presupuesto, que figura en la memoria 
relativa a cada uno de los proyectos presentados, dentro de los ejes de actuación que se determinen en la 
correspondiente convocatoria, especificando las previsiones de gastos que estiman necesarios para la 
realización de las diferentes actividades que comporta el contenido del proyecto. 
A tal efecto, se tendrá en cuenta que los gastos corrientes y de gestión y administración imputables a la 
subvención están sometidos a las siguientes limitaciones: 
1. Las retribuciones del personal laboral imputables a la subvención estarán limitadas por las cuantías 
determinadas en la correspondiente convocatoria. Los importes recogidos están referidos a catorce pagas 
anuales para una jornada semanal de cuarenta horas. 
Para jornadas inferiores a cuarenta horas se realizará el cálculo proporcional. A las retribuciones se sumarán 
los gastos de Seguridad Social correspondientes a la empresa y su total constituirá el gasto subvencionable 
por costes de personal laboral. 
2. Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que 
tendrá siempre carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales 
características del proyecto, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate 
por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con 
carácter general, por las limitaciones señaladas en el apartado anterior, pudiendo establecerse excepciones 
a tales limitaciones por razón de la naturaleza de la actividad en la convocatoria específica. 
3. No podrán imputarse a la subvención los gastos originados por las actividades realizadas en la condición 
de miembros de las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de las entidades. 
4. Las dietas y gastos de viaje podrán ser objeto de subvención en las cuantías fijadas por el Decreto 24/1997 
de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicios del personal de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM n.º 102 de 6 de mayo) siempre que no superen en su conjunto el 3 por 100 del 
importe total subvencionado del proyecto, a no ser que, en atención a la naturaleza del mismo, se autorice 
otro porcentaje en la convocatoria o resolución de concesión. 
5. Los gastos de gestión y administración directamente relacionados con la actividad subvencionada e 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma podrán ser objeto de subvención 
siempre que no superen el 9 por 100 del importe total subvencionado del proyecto, y podrán imputarse a los 
mismos los costes derivados de auditorías externas sobre la gestión de la entidad. 
 
Artículo 9. Régimen de compatibilidad de las subvenciones. 
Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que tengan la 
misma finalidad, procedentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o cualquier otra 
administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
No podrán concederse las subvenciones reguladas en esta orden para la realización de proyectos que ya 
estén financiados a través de conciertos, contratos o convenios con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia u otras Administraciones Públicas, o los organismos pertenecientes a los 
sectores públicos de los mismos. 
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Artículo 10. Criterios objetivos de valoración. 
Para la adjudicación de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios objetivos de valoración, que a 
continuación se detallan: 
a) Determinación de los objetivos: Se valorarán los objetivos que se pretenden alcanzar por la entidad 
solicitante, el impacto del proyecto, y la población a la que van dirigidos. 
b) Contenido técnico del proyecto: Se valorará la formulación técnica del proyecto en cuanto a la claridad y 
precisión de sus elementos, la coherencia entre objetivos, actividades y resultados, la validez de indicadores, 
el seguimiento y evaluación previstos y la coordinación interna de las actuaciones; así como la inclusión de 
la perspectiva de género. 
c) Calidad: Se valorará que el proyecto contemple el desarrollo e implantación de un proceso de calidad, 
debidamente explicado. Se considerará favorablemente el hecho que la entidad solicitante disponga de un 
certificado de calidad, emitido por una entidad acreditada al efecto y que esté relacionado con el objeto del 
proyecto. 
d) Presupuesto del proyecto: Se valorará la adecuación y concordancia del presupuesto presentado por la 
entidad con las actividades propuestas. 
e) Cofinanciación: Se valorará que los proyectos en su presupuesto cuenten con otras fuentes de 
financiación pública provenientes de la Administración General del Estado, Unión Europea, otros 
Departamentos u organismos de la propia Comunidad Autónoma, otras Comunidades Autónomas, 
Corporaciones Locales, y análogos; así como de fuentes privadas. 
f) Corresponsabilización en la financiación del proyecto: Se valorará que los proyectos que se presenten 
sean cofinanciados por la propia entidad. 
g) Voluntariado: Se valorará la participación de personal voluntario en la realización del proyecto 
desarrollando funciones de apoyo no profesionalizadas y de acuerdo con la formación recibida. 
h) Innovación: Se valorará la innovación de las actuaciones, aportando soluciones nuevas en cuanto a 
objetivos, la población destinataria, el modelo de organización y gestión y los instrumentos empleados. 
i) Impacto del proyecto: Se valorará el impacto del proyecto en su ámbito de actuación atendiendo a los 
cambios que pueda producir en la mejora de calidad de vida de los usuarios y del entorno. 
j) Evaluación de las necesidades de las personas o grupos en los que se integran: Se valorará que el 
proyecto contenga una descripción de las necesidades reales de las personas objeto de intervención, así 
como de la insuficiencia de recursos públicos o privados destinados a ellas. 
k) Colaboración con otras Administraciones Públicas: Se valorará que las actividades del proyecto tiendan 
a complementar los programas previstos por las distintas administraciones públicas para la atención de 
necesidades sociales, valorándose el que acredite acuerdos de colaboración con las mismas. 
l) Continuidad del proyecto: se valorará el hecho de que el proyecto haya sido financiado y ejecutado, 
anteriormente, a través de las subvenciones para el desarrollo de actuaciones en la lucha contra la pobreza 
en la Región de Murcia. 
La ponderación de los criterios objetivos de valoración del proyecto se establecerá en la correspondiente 
convocatoria, atendiendo a criterios de objetividad, rigor, proporcionalidad, adecuación a los objetivos, 
motivación, publicidad y transparencia, en coherencia con los distintos fines perseguidos. 
 
Artículo 11. Informes. 
A fin de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la Dirección General de Familia y Políticas Sociales 
podrá requerir a las entidades u organizaciones solicitantes la ampliación de la información contenida en la 
memoria. Asimismo, podrá solicitar informes previos a los departamentos de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que resulten competentes por razón de la materia. 
El plazo para la emisión de informes será de diez días hábiles, salvo que la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.3. a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
atendiendo a las características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un 
plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos meses. 
 
Artículo 12. Resolución. 
1. La persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, a la vista de todo lo actuado y 
del informe del órgano colegiado, formulará la oportuna propuesta de resolución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18, apartado 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Según lo establecido en el citado precepto, dicha propuesta deberá expresar la relación de entidades 
solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación 
y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 
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2. La propuesta de resolución se publicará a través de los medios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria. 
Cuando la cuantía propuesta coincida con la subvención solicitada en el proyecto, la entidad comunicará la 
aceptación de la subvención propuesta en el plazo de diez días naturales, con la advertencia de que de no 
recibirse comunicación en sentido contrario, se entenderá producida la aceptación, tal y como se establece 
en el artículo 18, apartado 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Cuando la cuantía propuesta sea inferior a la subvención solicitada en el proyecto, se solicitará al beneficiario 
la reformulación de su solicitud, para ajustar los compromisos y las condiciones a la propuesta de resolución, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la misma Ley. 
Si dentro del plazo previsto para dicha reformulación, el beneficiario no comunicara la misma, la Dirección 
General de Familia y Políticas Sociales realizará propuesta de subvención a favor del solicitante o los 
solicitantes siguientes en orden a la puntuación de los proyectos, siempre que el crédito liberado resulte 
suficiente. 
Para la reformulación de los proyectos, se cumplimentará una memoria adaptada de los proyectos en el 
modelo normalizado que se facilitará por parte de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. En 
esta memoria, deberá adecuarse el contenido del proyecto inicialmente solicitado al importe de la 
subvención propuesta. 
La memoria adaptada vinculará en todos sus extremos a la entidad subvencionada y no podrá incluir 
contenidos, actuaciones, localizaciones territoriales o cualesquiera otros extremos distintos de los 
inicialmente consignados en la solicitud inicial de subvención. 
Una vez que la memoria adaptada merezca la conformidad del órgano colegiado, de acuerdo con el artículo 
21.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, se remitirá a la persona titular de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades para que dicte la correspondiente resolución. 
3. La persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades resolverá el procedimiento de 
concesión en el plazo de quince días desde la conformidad dada por el órgano colegiado a las memorias 
adaptadas, sin perjuicio de que se requiera la autorización del Consejo de Gobierno, cuando ello resulte 
necesario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos de la 
resolución que se adopte, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 19 de la citada 
Ley. 
La Orden de resolución de la persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades se 
dictará y se publicará en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de publicación del extracto 
de la convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo máximo de resolución y notificación, 
en los términos y con las limitaciones establecidas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
comunicándose dicho acuerdo a las entidades solicitantes. 
4. De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, todos los actos administrativos integrantes del presente procedimiento de 
concurrencia competitiva serán objeto de publicación a través de los medios que queden establecidos en la 
correspondiente convocatoria. 
5. Esta Orden pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma el recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, o bien ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo en la forma y plazo previstos en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
6. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y publicado Orden de resolución 
expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la solicitud, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 19, apartado 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
7. Las subvenciones concedidas se harán públicas en los términos establecidos en el artículo 14 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre. 
8. La concesión de una subvención al amparo de esta Orden no comporta obligación alguna por parte de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios 
económicos para programas similares. 
 
Artículo 13. Pago de la subvención y régimen de garantías. 
Las entidades subvencionadas deberán acreditar previamente al cobro de la subvención que se encuentran 
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como en el pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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También, deberán haber justificado suficientemente las subvenciones o ayudas recibidas con anterioridad 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
El pago de la subvención se efectuará en un único plazo tras su concesión mediante transferencia bancaria, 
a cuyo efecto la entidad habrá de tener reconocida, previamente, una cuenta bancaria ante la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades. 
Este pago tendrá carácter de pago anticipado, en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 29 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, no requiriéndose la constitución de garantía de conformidad con el 
artículo 16 de dicho texto legal. 
 
Artículo 14. Modificaciones de la orden de concesión. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la 
obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 19, apartado 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, modificaciones a la Orden de 
concesión por la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del proyecto y podrán ser 
autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero. 
Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha alteración o dificultad y 
presentarse ante la Dirección General de Familia y Políticas Sociales con anterioridad, en todo caso, al 
momento en que finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en la citada Orden de Resolución. 
Las entidades u organizaciones solicitantes serán informadas de la fecha en que la solicitud ha tenido 
entrada en el registro electrónico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a partir de la cual se 
inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que les dirigirá al efecto la Dirección 
General de Familia y Políticas Sociales, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 
La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, y se notificará en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de su 
presentación en el citado Registro. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el plazo de un mes, o 
bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y plazo 
previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 
Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa, se 
entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, teniendo a todos los efectos la consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y 
sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo. 
Cuando la cuantía de la subvención haya de ser objeto de reducción por aplicación de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se dictará la resolución que proceda por 
la persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, y se procederá al reintegro del 
exceso, junto con los intereses de demora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de esta Orden. 
 
Artículo 15. El plazo de ejecución. 
1. El plazo de ejecución de los proyectos será el que se establezca en las correspondientes convocatorias. 
2. Solo por causas excepcionales y debidamente acreditadas, podrá ser ampliado el plazo de ejecución, 
cuando resultará imposible la ejecución del programa en el plazo establecido inicialmente. 
Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos en el artículo 32 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
3. La titular de la Consejería de Familia y Políticas Sociales, acordará motivadamente sobre la solicitud de 
ampliación de plazo formulada, no siendo susceptible de recurso, en virtud del artículo 32.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 
 
Artículo 16. Obligaciones de la entidad u organización beneficiaria de la subvención. 
Las entidades u organizaciones beneficiarias de la subvención, además de lo previsto en el artículo 11 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre y artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en los 
artículos 14, 16 y 17 de esta Orden, vendrán obligadas a cumplir las siguientes obligaciones: 
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma, términos y 
condiciones que se establezcan en la resolución de concesión. 
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b) Justificar ante la Dirección General de Familia y Políticas Sociales el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determinaron la 
concesión y el disfrute de la subvención. 
c) Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal de los 
proyectos para los que solicitan subvención. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación de la aplicación de la 
subvención a efectuar por el órgano concedente, así como a cualquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios. 
e) Comunicar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, en el plazo de 15 días hábiles desde la 
concesión la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, así como su importe y la aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 
f) Incorporar de forma visible, en el material que se utilice para la difusión de los proyectos subvencionados 
el origen de la subvención, en los términos que se establezcan en la correspondiente convocatoria. 
g) Tener suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad y de responsabilidad civil a favor del personal 
voluntario que participe en los proyectos subvencionados, conforme a lo exigido por el artículo 12.1 e) de la 
Ley 5/2004, de 22 de octubre, de Voluntariado en la Región de Murcia. Dicha circunstancia se acreditará 
mediante una declaración responsable. 
h) Conservar los documentos justificativos originales de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control por el 
órgano concedente y, en su caso, de las actuaciones de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de las previstas en la legislación 
del Tribunal de Cuentas en relación con las subvenciones concedidas. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos recogidos en el artículo 19 de esta Orden. 
j) Comunicar a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales cualquier variación producida, desde la 
fecha de su presentación, en los estatutos o en la composición de la Junta Directiva u órgano de gobierno, 
aportando su inscripción en el registro correspondiente, así como cualquier incidencia de carácter relevante 
que pueda suceder durante el desarrollo en el plazo de quince días desde que se produzca la misma. 
 
Artículo 17. Control, seguimiento y evaluación. 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 14.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 26 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, las entidades u organizaciones beneficiarias de la subvención se 
someterán a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación que determine la persona titular 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, facilitando cuanta información sea requerida en 
orden a verificar la correcta ejecución de los proyectos subvencionados. Asimismo, se someterán a las 
actuaciones de comprobación que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios. 
La persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales llevará a cabo las actuaciones de 
control, seguimiento y evaluación en colaboración con los centros directivos competentes por razón de la 
materia. 
Las entidades subvencionadas deberán facilitar periódicamente el grado de cumplimiento de los proyectos, 
de acuerdo con el calendario e instrucciones de seguimiento dictadas a estos efectos por la persona titular 
de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. 
 
Artículo 18. Gastos subvencionables. 
1. Serán subvencionables aquellos gastos que se determinen en las convocatorias, que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y que resulten estrictamente necesarios. 
En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superior al valor de mercado. 
2. En ningún caso, se admitirá la justificación de los gastos corrientes y de gestión y administración en la 
parte que excedan o en la medida en que no se ajusten a las limitaciones a que se refiere el artículo 8 de 
esta Orden. 
3. En ningún caso serán subvencionables los gastos de amortización de los bienes inventariables. 
 
Artículo 19. Justificación de los gastos. 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, las entidades 
subvencionadas quedan obligadas a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, de conformidad con lo 
establecido en la correspondiente orden de convocatoria de la subvención. 
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2. La presentación de la documentación se hará en formato electrónico. Los documentos anexados 
corresponderán fielmente al documento original y deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente, en su color original. 
El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la Dirección General de Familia y 
Políticas Sociales. 
4. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de estas subvenciones del cumplimiento de la 
finalidad de éstas y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
A estos efectos, se diferenciarán dos supuestos: 
4.1 Las entidades beneficiarias que perciban una subvención por importe inferior a 5.000,00€, deberán 
presentar la justificación dada a la misma a través de la modalidad de cuenta justificativa simplificada, según 
lo establecido en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ésta contendrá la siguiente documentación: 
Una Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
según el modelo propuesto por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. 
B. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
C. Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 
D. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos. 
El órgano concedente comprobará, mediante técnicas de muestreo, al menos, los justificantes 
correspondientes al 30% del coste total del proyecto financiado. 
4.2 Las entidades beneficiarias que perciban una subvención por importe igual o superior a 5.000,00€, 
deberán presentar la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos a través de la cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de auditor, 
según lo dispuesto en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ésta incluirá: 
A. Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, según el modelo 
propuesto por la Dirección General de Familia y Políticas Sociales. 
Una memoria económica abreviada, conforme a lo establecido en la orden de convocatoria relativa a la 
subvención. 
Un informe de auditor de cuentas, el cual deberá estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
La verificación a realizar por el auditor de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance: 
C.1 El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la 
subvención. 
C.2 La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de los beneficiarios, atendiendo a lo 
establecido en la correspondiente orden de convocatoria. 
C.3 La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por los 
beneficiarios, han sido financiadas con la subvención. 
C.4 La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos 
en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
4.2.1. El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en 
la presente orden, así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
4.2.2 El beneficiario no está obligado a aportar justificantes de gasto y pago en la rendición de la cuenta, sin 
perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que pueda realizar el órgano gestor, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus 
competencias. 
4.2.3 Así, los justificantes de gastos (nóminas, facturas, modelos tributarios, etc.) y pagos y registros 
contables que sirvan de soporte a las certificaciones contables, serán objeto de verificación por el auditor 
que revise la cuenta justificativa, para comprobar el correcto cumplimiento de la misma. Toda esta 
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documentación deberá conservarla la entidad beneficiaria, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control. 
4.2.4 El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al dos por ciento de la cuantía 
a la que asciende la subvención concedida. 
5. Los gastos irán referidos al periodo de ejecución y su pago deberá efectuarse con anterioridad al fin del 
plazo para justificar, excepto el gasto de auditoría que podrá realizarse y pagarse hasta el fin del plazo para 
la justificación. 
6. No se admitirán compensaciones entre gastos corrientes y gastos de gestión y administración, estando 
cada uno de estos conceptos limitado por el importe asignado en la Orden de concesión, sin perjuicio de 
ulteriores modificaciones autorizadas y de los índices de desviación asumibles que se establezcan en la 
correspondiente orden de convocatoria. 
7. En todos los casos, deberá justificarse, respecto de los gastos efectuados con cargo a la subvención 
recibida, la retención e ingreso en la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de las 
cantidades correspondientes por rendimientos del trabajo, rendimientos de actividades económicas, o por 
los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Igualmente, en los casos de retribuciones de personal contratado laboral, deberá acreditarse el ingreso de 
las cotizaciones en la Tesorería General de la Seguridad Social. 
8. Las facturas o recibos en formato PDF para justificar los gastos efectuados en las actividades 
desarrolladas para el cumplimiento del proyecto subvencionado deberán cumplir los requisitos establecidos 
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
La correspondiente orden de convocatoria contendrá las excepciones o especificaciones concretas sobre 
cualquier otra documentación que se estime adecuada en orden a la mayor racionalización de la justificación 
del gasto y pago. 
9. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención concedida con cargo a la 
correspondiente convocatoria, con fondos propios o con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, deberá acreditarse en la justificación el importe, la procedencia y la 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
10. Toda la documentación relativa a la justificación deberá remitirse electrónicamente, en el plazo previsto 
en la convocatoria, a la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, sin perjuicio 
del control financiero que pueda realizar la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
Si vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los correspondientes documentos, se 
le requerirá para que en el plazo improrrogable de quince días sean aportados, comunicándole que la falta 
de presentación de la justificación en dicho plazo llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
11. Devolución voluntaria. Según lo establecido en el artículo 32.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la devolución de todo o parte de la 
subvención sin el previo requerimiento de la Administración por parte del beneficiario se realizará en la 
Cuenta de Ingresos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debiendo remitir a la Dirección 
General de Familia y Políticas Sociales el correspondiente justificante del ingreso realizado. 
En este caso, si procede, la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte del beneficiario, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente convocatoria. 
 
Artículo 20. Responsabilidad y régimen sancionador. 
Las entidades u organizaciones beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades 
y el régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 21. Reintegro. 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y, en su caso, de los ingresos generados por los 
proyectos e intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

869



§ 114 – Orden de 4 de julio de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades del Tercer Sector de Acción 
Social, para el desarrollo de actuaciones en la lucha contra la pobreza y la exclusión social en la Región de 
Murcia 

procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los 
supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Respecto a los siguientes casos deberá tenerse en cuenta: 
a) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente en los términos establecidos 
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A estos efectos, se entenderá como incumplimiento, 
entre otros, la existencia de un remanente de subvención que no haya sido invertido en el proyecto, sin 
causa justificada. Asimismo, se considerará que ha existido incumplimiento, a efectos de la procedencia del 
reintegro, en aquellos casos en los que se hubiera retenido el abono de la subvención como consecuencia 
de un mandato judicial en que así se hubiera ordenado, dimanante de un embargo de las cantidades 
procedentes de la subvención, cualquiera que fuese su causa. 
b) No dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, en los términos 
establecidos en el artículo 18, apartado 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
c) No cumplir las obligaciones impuestas a los beneficiarios y los compromisos asumidos por éstos con 
motivo de la concesión de la subvención. A estos efectos se entenderá como incumplimiento, entre otros, la 
aplicación de la subvención a conceptos de gasto, sin autorización de la persona titular de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades. 
Asimismo, el incumplimiento de la obligación de destino, recogida en el artículo 16 de esta Orden, será causa 
de reintegro. 
d) En el supuesto contemplado en el último párrafo del artículo 14 de esta Orden, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, junto con los intereses de demora, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
En cuanto a la naturaleza de los créditos a reintegrar se estará a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre. 
2. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, así como por lo previsto en esta Orden, siendo competente para su iniciación, ordenación e 
instrucción la persona titular de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, y, para su resolución, 
la persona titular de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
El procedimiento declarativo de incumplimiento y de procedencia del reintegro se iniciará de oficio como 
consecuencia de la propia iniciativa de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales, una vez revisada 
la documentación justificativa del gasto de la subvención y no hallada completa y conforme en todo o en 
parte, y ante la detección de cualesquiera de las restantes causas de reintegro. 
También procederá la iniciación de oficio del procedimiento como consecuencia de una orden superior, de 
la petición razonada de otros órganos que tengan o no atribuidas facultades de inspección en la materia, o 
de la formulación de una denuncia. Asimismo se iniciará a consecuencia del informe de control financiero 
emitido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, resultando de 
aplicación lo establecido en los artículos 38 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. 
4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad 
del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 
5. Las resoluciones del procedimiento de reintegro pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra las mismas el recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en 
la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
Si el procedimiento se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de 
infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano competente, para la iniciación del 
correspondiente procedimiento sancionador. 
6. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 
a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio de proporcionalidad, por el volumen y grado de 
incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención. 
 
Disposición final primera. Entrada en vigor. 
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La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
Murcia, 4 de julio de 2018.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares. 

871



§ 115 – Orden de 18 de septiembre de 2017, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la 
que se establecen las normas reguladoras de las ayudas para programas de integración sociolaboral (APIS) 
(MODIFICADA) 

 

§ 115 

Orden de 18 de septiembre de 2017, de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas 
para programas de integración sociolaboral (APIS) (MODIFICADA) 

BORM nº 221 de 23 de septiembre de 2017 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 24 de septiembre de 2017 

Referencias 

Deroga a: 

Orden de 10 de febrero de 2011, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración por 
la que se establecen las normas reguladoras de las Ayudas para Programas de Inserción. 
(BORM nº 44 de 23 de febrero de 2011) 

"Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Queda derogada la Orden de 10 de febrero de 2011, de la Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración por la que se establecen las normas reguladoras de las Ayudas para 
Programas de Inserción." 

Modificada por: 

Corrección de error en el texto de la Orden de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas para 
programas de integración sociolaboral (APIS), (BORM nº 227 de 30 de septiembre de 2017): 

"Único.- En el tí tulo de la Orden se advierte la falta de fecha, 

Donde dice: 

“Orden de de septiembre de 2017, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas para programas de integración 
sociolaboral (APIS)”. 

Debe decir: 

“Orden de 18 de septiembre de 2017, de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas para 
programas de integración sociolaboral (APIS)”." 
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ÍNDICE: 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 2.- Finalidad de las ayudas2 
Artículo 3.- Destinatarios de las ayudas 
Artículo 4.- Procedimiento de concesión 
Artículo 5.- Solicitantes y beneficiarios 
Artículo 7.- Cuantía 
Artículo 8.- Adaptación del procedimiento a la Administración electrónica 
Artículo 9.- Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes y subsanación de errores 
Artículo 10.- Instrucción de los expedientes 
Artículo 11.- Propuesta de candidatos 
Artículo 12.- Selección de las personas para los Programas de Integración sociolaboral 
Artículo 13.- Valoración de las solicitudes 
Artículo 14- Resolución, notificación y pago 
Artículo 15.- Alteración de condiciones. Modificación de los contratos 
Artículo 16.- Obligaciones de las Entidades beneficiarias 
Artículo 17.- Obligaciones de las personas contratadas 
Artículo 18.- Obligaciones de los centros de servicios sociales y entidades públicas y/o sociales 
Artículo 19.- Justificación de las ayudas 
Artículo 20.- Seguimiento del programa, control e inspección 
Artículo 21.- Reintegro 
Artículo 22.- Recursos 
Artículo 23. Portal de Transparencia y BDNS 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa 
Disposición final primera. Derecho supletorio 
Disposición final segunda. Entrada en vigor 
 

TEXTO COMPLETO 
 

La Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (en adelante Ley de Renta Básica), reconoce a los ciudadanos un doble derecho social: por un lado 
el derecho subjetivo a una prestación económica para hacer frente a las necesidades básicas de la vida y 
por otro lado, el derecho a recibir atención personalizada para su inserción personal, social y laboral. 
En el Decreto 163/2017, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Renta Básica, 
se desarrollan las medidas de inserción contempladas en la citada Ley, entre las que se encuentran las 
Ayudas para Programas de Integración Sociolaboral (APIS). 
Según se establece en su artículo 52, las Ayudas para Programas de Integración Sociolaboral engloba las 
ayudas para Programas de Inserción (API) contempladas en el Decreto 65/1998 de 5 de noviembre, por el 
que se regulan las Ayudas, Prestaciones y Medidas para la Inserción Social y Protección Social, aglutinando 
a su vez, a las Ayudas para programas de Inclusión para determinados colectivos desfavorecidos (APIN), a 
los que se hace referencia en la Disposición Final Tercera de la Ley de Renta Básica, cuya finalidad es 
similar. 
Las ayudas previstas en esta Orden pretenden facilitar la contratación laboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social que, por sus especiales circunstancias, no puedan acceder al mismo en 
condiciones de igualdad. 
El artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
Organismo Autónomo Regional adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, atribuye al 
mismo la gestión de prestaciones económicas y de ayudas públicas a personas e instituciones públicas o 
privadas, contempladas en la vigente legislación de servicios sociales. 
Igualmente, la disposición final primera párrafo tercero de la Ley de Renta Básica, atribuye expresamente al 
titular de la Consejería competente en materia de asistencia y bienestar social, el ejercicio de la potestad 
reglamentaria para establecer, mediante Orden, las normas reguladoras de la concesión de estas ayudas, 
en tanto que tienen naturaleza social y son concedidas por el IMAS. 
La disposición final tercera de la Ley de Renta Básica introduce en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (en adelante LSCARM), la disposición 
adicional octava, por la que se excluyen de la aplicación de dicha Ley, al no tener el carácter de subvención, 
diversas ayudas concedidas por el IMAS, entre las que figuran estas Ayudas. 
En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, oído el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 
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28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma de la 
Región de Murcia en relación con la disposición final primera párrafo tercero y la disposición final tercera de 
la Ley de Renta Básica. 
 
Dispongo: 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación 
La presente orden tiene por objeto establecer las normas reguladoras de la concesión de las Ayudas para 
el desarrollo de Programas de Integración Sociolaboral, en la Región de Murcia, dirigidas a facilitar la 
contratación laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social que, por sus especiales 
circunstancias, no puedan acceder al mismo en condiciones de igualdad y al acompañamiento 
individualizado en el puesto de trabajo. 
 
Artículo 2.- Finalidad de las ayudas 
Estas Ayudas tienen la finalidad de sufragar parcialmente los gastos derivados de la contratación de 
personas en situación o riesgo de exclusión social, para ofrecerles la oportunidad de adquirir una experiencia 
válida de inserción en el mercado laboral. 
Las entidades beneficiarias de la ayuda apoyarán el proceso de integración social y laboral de las personas 
en situación o riesgo de exclusión social, colaborando con los centros de servicios sociales y/o con las 
entidades del ámbito social que hayan propuesto su contratación. 
La finalidad de los programas de integración sociolaboral, en relación a las personas a las que van dirigidos, 
es: 
1. Mejorar las competencias personales, sociales y laborales que favorezcan sus posibilidades de acceso a 
un empleo, promoviendo su autonomía personal y su inserción social. 
2. Proporcionar una experiencia en el mercado laboral, la adquisición de hábitos laborales y el incremento 
de los niveles formativos y de cualificación profesional. 
3. Proporcionar los apoyos personalizados necesarios para que la persona pueda acceder y mantener una 
actividad laboral remunerada. 
 
Artículo 3.- Destinatarios de las ayudas 
1.- Podrán ser destinatarios de la contratación laboral a través de estas ayudas: 
a) Titulares y beneficiarios de la prestación de la Renta Básica de Inserción y de las Ayudas Periódicas de 
Inserción y Protección Social o similares, que se encuentren en edad laboral y estén realizando un 
proyecto/itinerario individualizado de inserción sociolaboral. 
b) Personas en situación o riesgo de exclusión social que hayan finalizado o se encuentren realizando un 
proyecto/itinerario de inserción sociolaboral en programas desarrollados por la administración regional o 
local o por instituciones sin fin de lucro. 
c) Personas que habiendo sido contratadas a través de programas de integración sociolaboral con 
anterioridad, no hubieran alcanzado los objetivos previstos en su proyecto/itinerario individualizado de 
inserción, siempre que su renovación sea valorada como procedente por el Servicio competente de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS. 
2.- Para poder incluir en los programas a las personas recogidas en el apartado 1 será necesario que éstas 
reúnan el perfil de idoneidad requerido para la incorporación al programa de integración sociolaboral de que 
se trate, perfil que será establecido por la entidad contratante y la unidad competente del Instituto Murciano 
de Acción Social y, en su caso, cuente con el nivel de empleabilidad que se determine en convocatoria, de 
acuerdo a la herramienta que se publique como anexo a la misma. 
3.- En el caso de las personas incluidas en el punto 1.c), el Centro Municipal de Servicios Sociales o la 
entidad pública o social encargada del seguimiento de su itinerario/proyecto de inserción, deberá remitir, 
Informe de seguimiento que justifique la necesidad de un nuevo contrato para alcanzar los objetivos 
sociolaborales inicialmente previstos, al que se unirá informe sociolaboral según modelo facilitado por la 
unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social, cuando se proponga su contratación en una 
entidad diferente. 
4.- Para poder ser objeto de contratación las personas que presenten un nivel de empleabilidad bajo, deben 
haber participado o estar participando en programas dirigidos a la mejora de la empleabilidad o a la 
integración social y/o laboral, salvo que cuente con los apoyos personalizados necesarios en el desarrollo 
de su actividad laboral, siendo en todo caso necesario que esté suficientemente fundamentada la 
oportunidad de aplicación del recurso y que la persona propuesta cuente con las competencias personales, 
sociales y laborales mínimas que se establezcan en la convocatoria. 
 
Artículo 4.- Procedimiento de concesión 
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1.- Las ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia, igualdad, no 
discriminación y publicidad. 
2.- Atendiendo a la finalidad de estas Ayudas, se gestionarán en régimen de concurrencia no competitiva, 
sin que sea necesario establecer una prelación entre las solicitudes, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en la convocatoria. 
En consecuencia, la concesión de las ayudas se realizará según el orden de entrada de las solicitudes o de 
la fecha del perfeccionamiento del expediente, siempre que los beneficiarios reúnan los requisitos generales 
y específicos establecidos en la presente Orden. 
3.- El procedimiento para la concesión de las ayudas, se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública, 
adoptada por el órgano competente para su concesión y cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 
 
Artículo 5.- Solicitantes y beneficiarios 
Podrán acceder a la condición de beneficiario de estas Ayudas, la Administración Regional, las Entidades 
Locales, las Empresas y Organismos Públicos adscritos y/o dependientes de ellas, las Empresas privadas 
y las Instituciones sin fin de lucro, ubicadas en la Región de Murcia, determinándose en las correspondientes 
convocatorias. 
 
Artículo 6.- Requisitos y condiciones 
1.- Las Entidades solicitantes de Ayudas para Programas de Integración sociolaboral deberán: 
a) Tener implantación en la Región de Murcia, entendiendo que la entidad cumple este requisito cuando 
disponga de sede social o delegación permanente en la Región de Murcia 
b) Disponer de los permisos y/o acreditaciones necesarios para ejercer la actividad correspondiente. 
c) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de 
sus obligaciones económicas frente a la Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período 
ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 
que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 
d) No estar incursas en las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario señaladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 
e) No haber sido objeto de sanción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
f) No haber sido sancionadas por infracciones tipificadas como graves o muy graves en el R.D. Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria. 
g) Contar con personal cualificado para realizar el acompañamiento profesional y para proporcionar la 
formación necesaria para la adecuación al puesto de trabajo. 
h) Haber obtenido una evaluación positiva en los programas de integración sociolaboral desarrollados con 
anterioridad, valoración que será efectuada por los técnicos de la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión, a través de la memoria y cuestionarios presentados, del informe de 
seguimiento del centro municipal de servicios sociales y/o del seguimiento efectuado durante el desarrollo 
del programa. 
2.- Será condición necesaria para poder desarrollar un programa la existencia, en el ámbito territorial en el 
que este previsto su desarrollo, de personas que reúnan los requisitos y perfil adecuado al puesto de trabajo 
propuesto. 
3.- Condiciones del contrato: 
a) la duración del contrato deberá ser por un mínimo de 6 meses y un máximo de 12 meses. En las 
correspondientes convocatorias, se podrá limitar el n.º de meses en función de la disponibilidad 
presupuestaria. 
b) la jornada laboral pactada será a tiempo completo o parcial siempre que alcance como mínimo el 50% de 
la jornada. 
c) la contratación deberá ser posterior a la resolución de concesión. 
4.- No se podrán conceder estas ayudas cuando el participante tenga vínculo familiar por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado inclusive, con el empresario individual o con los miembros directivos de la 
entidad, o haya tenido vinculación laboral con la entidad que los vaya a contratar durante los doce meses 
anteriores a la fecha prevista para la contratación, excepto en el supuesto recogido en el artículo 3 punto 1 
apartado c) de la presente orden. 
5.- Las ayudas serán adjudicadas hasta el importe máximo de la consignación presupuestaria 
correspondiente. Por ello, no bastará para recibir la ayuda que la entidad solicitante reúna las condiciones y 
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requisitos establecidos, sino que además será necesario que su solicitud pueda ser atendida teniendo en 
cuenta las dotaciones presupuestarias existentes 
6.- Las correspondientes convocatorias podrán limitar el número de puestos a solicitar, en función de la 
disponibilidad presupuestaria, de la experiencia de la entidad contratante en el desarrollo de estos 
programas o en la atención de colectivos en riesgo de exclusión, entre otros criterios. 
 
Artículo 7.- Cuantía 
1.- La cuantía de la ayuda cuando la contratación sea realizada por una entidad pública o una Institución sin 
fin de lucro, se corresponderá con un importe fijo, a determinar en cada convocatoria, que no podrá exceder 
del 150% del importe del salario mínimo interprofesional, (en adelante SMI) vigente, incluidas las pagas 
extras, para un contrato de 12 meses de duración y a jornada completa. 
2.- La cuantía de las Ayudas para empresas privadas, se corresponderá con un importe fijo, a determinar en 
cada convocatoria, que no podrá exceder del 100% del importe del SMI vigente y del 115% cuando la 
persona a contratar sea mujer, incluidas las pagas extras, para un contrato de 12 meses de duración y a 
jornada completa. 
3.- En los supuestos de concesión de ayudas para la contratación de las personas a que se refiere el punto 
1.c) del artículo 3, efectuadas en la misma entidad y cuando el periodo de contratación anterior haya 
alcanzado los 6 meses, el porcentaje máximo de las mismas será minorado en un 20%. 
4.- Cuando los contratos se concierten a tiempo parcial, las citadas cuantías se reducirán proporcionalmente 
a la jornada realizada. 
5.- El resto de gastos que genere la contratación, hasta alcanzar el 100% de lo estipulado en el convenio 
laboral que le sea de aplicación y/o demás acuerdos vigentes a los que se acoja la entidad solicitante, 
deberán ser asumidos íntegramente por la misma, sin perjuicio de las posibles bonificaciones, subvenciones 
y/o ayudas de las que esta pudiera ser beneficiaria. 
6.- Si el coste del trabajador es inferior a la cuantía de la ayuda se ajustará al coste real. 
 
Artículo 8.- Adaptación del procedimiento a la Administración electrónica 
1.- Las entidades susceptibles de ser beneficiarias de estas ayudas están obligadas a relacionarse a través 
de medios electrónicos con las administraciones públicas en aplicación del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, (en adelante Ley 
39/2015, de 1 de octubre). A estos efectos, todos los trámites que deban realizarse durante la tramitación 
de este procedimiento deberán ser realizados accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), utilizando los formularios 
asociados a dicho procedimiento en la guía de procedimientos y servicios de la CARM. Para ello deberá 
disponer de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de dicha Ley. 
El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia autenticada de la solicitud o instancia, 
incluyendo la fecha y hora de presentación, el número de entrada en el registro, así como un recibo 
acreditativo de otros documentos que, en su caso, se acompañen. 
2.- Si alguna entidad presentase solicitud y/o documentación presencialmente, se le requerirá para que la 
subsane a través de su presentación electrónica, considerándose como fecha de presentación de la misma 
aquella en la que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.4 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre. 
3.- Con los registros electrónicos, de acuerdo al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se exige 
la presentación de documentos originales, responsabilizándose los interesados de la veracidad de los 
documentos que presenten. Los documentos anexados corresponderán fielmente al documento original y 
deberán ser digitalizados en formato PDF, preferentemente, en su color original. 
4.- Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas 
derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por el interesado, para lo que se requerirá la exhibición del documento original, de acuerdo al artículo 28 
punto 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
5.- Cuando los documentos a presentar excedan del tamaño máximo determinado por la sede electrónica la 
documentación deberá incorporarse en varias cargas, cada una de ellas acompañada de la correspondiente 
instancia genérica en la que se dejará constancia de este hecho. 
6.- Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos a través del servicio de “Notificaciones por 
Dirección Electrónica Habilitada”, al cual se puede acceder a través de la URL https://notificaciones.060.es. 
Una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación en la Dirección 
Electrónica Habilitada (DEH), sin que la entidad la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido 
realizada, según establece el artículo 43.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Artículo 9.- Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes y subsanación de errores 
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1.- Las solicitudes, se formularán en el modelo que se establezca en la correspondiente convocatoria, 
deberán ir firmadas electrónicamente por el representante de la entidad solicitante y se presentarán en el 
Registro electrónico de la Comunidad Autónoma de Murcia. 
En todo caso, las correspondientes convocatorias podrán incluir una descripción detallada del procedimiento 
a seguir. 
2.- Las entidades solicitantes deberán presentar junto con la solicitud, la documentación que se establezca 
en la correspondiente convocatoria en formato electrónico. 
La unidad administrativa instructora podrá requerir cualquier otra documentación adicional a la prevista, si 
fuere necesaria para la resolución del procedimiento. 
3.- El plazo de presentación de solicitudes será el que se determine en la correspondiente convocatoria. 
4.- Con la presentación de la solicitud, se presume la autorización del solicitante al órgano concedente, para 
recabar de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el cumplimiento 
de requisitos, así como todos aquellos que sean necesarios para la correcta ejecución de las acciones 
programadas. 
No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente dicha autorización, debiendo en tal caso aportar él 
mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública, de acuerdo al Artículo 28 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir a 
la entidad solicitante su presentación, o en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a 
que se refiera el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para comprobar la 
concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos, el cumplimiento de las obligaciones 
de los beneficiarios y realizar el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que tiene 
legalmente atribuidas. 
El órgano concedente, por su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas 
en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, queda sometido a las 
actuaciones de comprobación a cargo del beneficiario al objeto de verificar la adecuada obtención y 
utilización de la información cedida y de las condiciones normativas que fueran de aplicación. 
5.- Subsanación de defectos - El plazo para la subsanación de defectos y/o presentación de la 
documentación requerida, será de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, con 
indicación de que transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa notificación de la resolución que habrá de dictarse en los términos 
previstos en el artículo 21 de dicha Ley. 
 
Artículo 10.- Instrucción de los expedientes 
1.- La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas, corresponde al Servicio de 
Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social. 
2.- El Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social, podrá disponer que se efectúen las 
comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados por las entidades solicitantes. 
Igualmente, podrá requerir a éstas las aclaraciones y la documentación necesaria para poder resolver. En 
el supuesto de inactividad del interesado en la cumplimentación de trámites, será de aplicación lo 
preceptuado en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
3.- El Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social informará preceptivamente sobre los 
datos reseñados en las solicitudes y su documentación aneja y el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la presente orden. 
 
Artículo 11.- Propuesta de candidatos 
1. Para realizar la preselección de las personas a contratar, las propuestas podrán ser remitidas al órgano 
gestor por: 
a) Los Centros de Servicios Sociales municipales. 
b) Las entidades sin ánimo de lucro del ámbito social que lleven a cabo los programas de mejora de la 
empleabilidad dirigidos a personas en situación de riesgo o exclusión social financiados por el IMAS, en 
coordinación con los Servicios Sociales Municipales. 
c) Otras entidades públicas de la administración regional o local y entidades sociales, siempre que 
desarrollen su actividad en el ámbito de la exclusión social y hayan sido autorizadas por el IMAS para la 
elaboración y seguimiento de los proyectos individuales de inserción, de las personas propuestas. 
2.- Los centros de servicios sociales y entidades públicas y/o sociales, que propongan a una persona para 
que se incorpore a uno de los programas deberán enviar informe socio-laboral, de acuerdo al modelo 
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facilitado por el IMAS, que permita valorar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente orden, 
el perfil sociolaboral y nivel de empleabilidad de la persona a quien se pretende contratar, con el fin de lograr 
la mayor adecuación del puesto de trabajo ofertado a sus características, así como los criterios de valoración 
ponderables recogidos en el artículo 12 punto 2 de la presente orden. Además deberán facilitar toda aquella 
documentación que acredite las circunstancias a tener en cuenta de cada uno de los candidatos para su 
selección. 
3.- Cuando se proponga la renovación en la misma entidad, deberá remitirse informe de seguimiento, en el 
que se valore el cumplimiento de los objetivos del programa, la mejora de sus competencias personales, 
sociales y laborales durante el periodo de contratación anterior y se especifiquen los objetivos pendientes 
de cumplir, así como solicitud de renovación. 
4.- En todo caso la propuesta de un candidato llevará implícito un compromiso de seguimiento y apoyo en la 
contratación y la designación de un profesional para el seguimiento en el puesto de trabajo de la persona 
contratada, con el fin de facilitar su proceso de inserción. 
 
Artículo 12.- Selección de las personas para los Programas de Integración sociolaboral 
1.- El número de candidatos a entrevistar para un puesto de trabajo será determinado por la entidad 
contratante y el IMAS, en función de la especificidad del puesto de trabajo y el número de propuestas recibida 
para dicho puesto. 
2.- La preselección de candidatos será realizada por el IMAS teniendo en cuenta el orden de prelación 
obtenido tras valorar los siguientes criterios con la ponderación que se especifica, y siempre que el perfil de 
los mismos se adecue al puesto de trabajo a desempeñar: 
a) Personas con cargas familiares no compartidas: 1 punto 
b) Titulares y beneficiarios de la prestación de la Renta Básica de Inserción y de las Ayudas Periódicas de 
Inserción y Protección Social o similares, que se encuentren en edad laboral y estén realizando un 
proyecto/itinerario individualizado de inserción sociolaboral: 2 puntos 
c) Personas que estén participando en programas destinados a la integración socio-laboral y a la mejora de 
la empleabilidad de personas en situación o riesgo de exclusión social gestionados por el IMAS o hayan 
finalizado su itinerario de inserción sociolaboral en alguno de estos programas: 2 puntos. 
d) Personas recogidas en el artículo 3 apartado 1.c), cuya permanencia en un programa de integración 
sociolaboral sea aconsejable para alcanzar los objetivos previstos: 2 puntos. 
e) Parados de larga duración mayores de 45 años, inscritos con el código correspondiente a personas en 
situación de exclusión social en el Servicio Público de Empleo: 1 punto 
En caso de empate en la puntuación obtenida, se priorizará a los candidatos que reúnan de forma simultánea 
los criterios b) y c), seguidos de los que reúnan la condición del apartado b) y si persiste el empate, se 
priorizará el ser mujer. 
3.- Los criterios de preselección del artículo anterior no se tendrán en cuenta cuándo se proponga la 
renovación del contrato en la misma entidad, en cuyo caso, no se realizará proceso selectivo. 
4.- No serán de aplicación los criterios establecidos en el punto 2 de este artículo cuando la entidad 
contratante sea una empresa y presente la solicitud tras la prospección realizada por una entidad pública o 
social, en cuyo caso la elección del candidato podrá ser realizada por dicha entidad, emitiendo un informe 
con propuesta motivada sobre la adecuación del candidato al puesto de trabajo ofertado y la oportunidad de 
la aplicación del recurso como parte de su proceso de inserción sociolaboral, dirigido al Servicio de 
Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social. 
5.- La selección final de los candidatos enviados por el IMAS la realizará la entidad contratante. Los Centros 
de Servicios Sociales y las entidades públicas o sociales que propongan algún candidato, así como los 
técnicos del IMAS podrán participar en la selección, si así se estima oportuno por el órgano instructor. En 
todo caso, se deberá elaborar un acta de selección donde queden relacionados los candidatos 
seleccionados, y el orden de prelación de los no seleccionados, indicando el motivo. 
6.- Cuando la entidad promotora sea un Organismo Público, el personal seleccionado no se considerará 
incluido en las correspondientes plantillas o relaciones de puestos de trabajo, por lo que no será precisa 
oferta de empleo público previa. 
Las Entidades Locales constituirán una comisión de selección para realizar la selección de las personas 
remitidas por el IMAS. 
7.- En el proceso de selección, la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto Murciano de Acción Social podrá acordar con la Entidad solicitante, la modificación de la solicitud 
inicial, respecto a la categoría laboral, periodo de contratación y jornada laboral, para adaptarla al perfil de 
los candidatos. 
 
Artículo 13.- Valoración de las solicitudes 

878



§ 115 – Orden de 18 de septiembre de 2017, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la 
que se establecen las normas reguladoras de las ayudas para programas de integración sociolaboral (APIS) 
(MODIFICADA) 

1.- Las solicitudes se atenderán teniendo en cuenta el orden de entrada en el registro electrónico de la CARM 
y fecha de perfeccionamiento del expediente, siendo condición que la entidad haya obtenido una evaluación 
positiva, en caso de haber realizado programas de integración sociolaboral con anterioridad. 
2.- Cuando la entidad solicite más de un puesto, el órgano instructor valorará el número de puestos que cada 
entidad tiene capacidad de asumir, en función de los recursos humanos de que dispone, la formación y 
dedicación del personal que vaya a realizar el acompañamiento profesional, la experiencia en el desarrollo 
de programas de integración sociolaboral y la evaluación de programas de integración sociolaboral 
realizados con anterioridad, pudiendo las correspondientes convocatorias establecer criterios adicionales. 
 
Artículo 14- Resolución, notificación y pago 
1.- Instruidos los expedientes y examinados los informes emitidos y la documentación aportada, el órgano 
instructor elevará al titular de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión 
propuesta motivada sobre la procedencia de conceder o denegar la ayuda solicitada. 
2.- Si la propuesta fuera favorable a la concesión de la ayuda, el titular de la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución de concesión a la Gerencia del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
Si la propuesta fuera desfavorable, el titular de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión dictará resolución denegatoria de la ayuda. 
3.- Con carácter excepcional, cuando el interés de los colectivos a los que se dirigen los Programas de 
integración sociolaboral así lo aconseje, se podrá realizar la concesión en dos o más fases, una inicial y otras 
posteriores en las que se ampliará el importe de la concesión inicial siempre que, las Entidades puedan 
incrementar el número de contratos o el periodo de contratación, se disponga en la zona de ejecución del 
programa de personas con posibilidad de ser incorporadas al mismo, y la consignación presupuestaria lo 
permita. 
4.- Igualmente con carácter excepcional y cuando el interés de las personas a incorporar al programa de 
integración sociolaboral así lo aconseje, se podrá conceder la ayuda para contratos que se inicien en el 
ejercicio siguiente, acreditando la formalización del contrato y el alta en la Seguridad Social, según lo 
establecido en el punto 8 del presente artículo. 
5.- Las resoluciones dictadas por la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, previa la 
oportuna fiscalización favorable por la Intervención Delegada en el IMAS de los expedientes con propuesta 
de concesión, así como las dictadas en su caso por la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, serán notificadas a las Entidades solicitantes de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por el órgano competente para instruir y se ajustará a 
las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada ley. 
6.- El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses contados a partir de la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes, en aplicación del artículo 3 punto 1 de la Ley 4/2016, 
de 15 de abril, de regulación de los procedimientos de emergencia ciudadana en la Administración de la 
Región de Murcia. 
Dicho plazo podrá interrumpirse en los supuestos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada 
por silencio administrativo de conformidad con lo establecido en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo. 
7.- Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Presidencia del IMAS, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
aquella, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
8.- Las Entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de un mes, a contar desde el día de la notificación 
de la resolución de concesión, para presentar la documentación que acredite la contratación y alta en la 
Seguridad Social de las personas incorporadas al Programa. Dicho plazo podrá ser ampliado por la unidad 
competente para la instrucción del expediente, cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, para 
lo que será de aplicación el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
En aquellos supuestos en los que no sea posible formalizar la contratación y alta en seguridad social en el 
plazo establecido en el párrafo anterior, por renuncia a la contratación de alguna de las personas a incorporar 
al Programa, se estará a lo dispuesto en el artículo 15 de la presente orden, estableciéndose un plazo 
máximo de tres meses, a contar a partir de la renuncia, para la correspondiente autorización. 
Cuando por circunstancias sobrevenidas, debidamene justificadas, en la situación de la persona a contratar, 
no sea posible formalizar la contratación y alta en seguridad social en el plazo establecido en el párrafo 
primero de este punto, el plazo permanecerá abierto durante un periodo máximo de cuatro meses, a contar 
a partir del hecho causante. 
El incumplimiento del plazo establecido dará lugar al reintegro de la ayuda concedida 
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9.- Teniendo en cuenta la naturaleza social de estas ayudas, se podrán realizar pagos anticipados o en su 
caso pagos a cuenta, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como 
financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la ayuda, quedando exentos de 
prestar garantías. 
10.- El abono se realizará mediante transferencia bancaria. 
11.- El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras ayudas o subvenciones públicas o privadas, supere el coste de la actividad a desarrollar por la Entidad 
beneficiaria, procediendo, en su caso, el reintegro del exceso obtenido sobre dicho coste. 
 
Artículo 15.- Alteración de condiciones. Modificación de los contratos 
1.- La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 
2.- Previa conformidad de la persona contratada, la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, podrá autorizar la modificación de las 
condiciones iniciales del contrato, cuando se sustente en circunstancias sobrevenidas al interesado o a la 
entidad o se hayan producido remanentes en el programa y dicha modificación sea considerada como 
adecuada para el logro de los objetivos previstos en el programa. 
3.- Asimismo, el importe de las ayudas que no pudiera ser utilizado por las Entidades perceptoras de las 
mismas, debido a incidencias producidas en el desarrollo de las contrataciones, podrá ser destinado, previa 
autorización de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, para la 
incorporación de otras personas de entre las que figuran en el artículo 3 punto 1. 
Cuando, de conformidad con la normativa vigente, se rescinda o extinga la relación laboral por causas no 
imputables a la empresa contratante, la contratación se podría efectuar por el periodo restante, pudiendo 
condicionarse en convocatoria a que reste un mínimo de tiempo. 
No se precisará autorización expresa del órgano gestor, cuando el nuevo contrato se formalice con alguna 
de las personas que participaron en la selección inicial, siguiendo el orden de prelación de candidatos 
reflejado en el acta de selección, en cuyo caso la entidad deberá comunicarlo expresamente al IMAS y al 
profesional del Centro de Servicios Sociales o de la entidad publica o social designado para realizar el 
acompañamiento social del candidato, con anterioridad a la formalización del contrato. 
4.- La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de inclusión podrá autorizar que los 
remanentes de la ayuda sean utilizados en la renovación de los contratos de las personas incorporadas al 
programa, aún cuando éstos no se encuentren en vigor. 
5.- La entidad contratante deberá solicitar la autorización de modificación de la resolución de concesión, 
debidamente motivada, excepto en el supuesto previsto en el segundo párrafo del punto 3 de este artículo y 
cuando se trate de mejoras del contrato no imputables a la ayuda. 
6.- El plazo para emitir la Resolución de autorización, no podrá exceder de tres meses, a contar desde la 
entrada de la solicitud de modificación en el Registro electrónico de la CARM. 
Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado ni notificado resolución expresa, se 
entenderá estimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, teniendo, a todos los efectos, la consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento 
y sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo. 
 
Artículo 16.- Obligaciones de las Entidades beneficiarias 
Las Entidades perceptoras vendrán obligadas a: 
1.- Dar de alta en el régimen general de la Seguridad Social, a todas las personas incorporadas al Programa, 
por las que la Entidad recibe la ayuda, así como formalizar los contratos que procedan y por el tiempo que 
se establezca, debiendo acreditarlo ante el Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social 
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión. 
2.- Acceder a todos los beneficios que para el fomento de empleo se establecen en la legislación vigente, 
que, en todo caso, serán detraídos del importe global de la Ayuda para el Programa de Integración 
sociolaboral cuando en cómputo global supere el coste de la actividad. 
3.- Mantener el contrato en las condiciones establecidas en la resolución de concesión. No obstante, se 
admitirán mejoras, sin que ello implique, en ningún caso, la revisión de la cuantía de la ayuda concedida. 
4.- Proporcionar a las personas participantes en el Programa el necesario acompañamiento profesional y la 
formación necesaria para facilitar su adaptación al puesto concreto de trabajo y su posterior permanencia 
en el mercado laboral. 
5.- Colaborar con el profesional encargado del seguimiento del itinerario/proyecto de inserción de la persona 
contratada, con el fin de facilitar el proceso de inserción, así como comunicarle las posibles incidencias que 
puedan surgir en la relación laboral, y facilitar a la persona contratada la asistencia a tutorías, talleres u otras 
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actividades que se consideren imprescindibles para el adecuado desarrollo de su itinerario/proyecto de 
inserción y coincidan con el horario laboral. 
6.- Comunicar al órgano gestor cualquier incidencia de carácter relevante que pueda producirse en la 
relación laboral, en el plazo máximo de 10 días, especialmente los incumplimientos de las obligaciones de 
la persona contratada inherentes al puesto de trabajo que puedan dar lugar a medidas sancionadoras, de 
rescisión o extinción del contrato. En todo caso, la comunicación de la modificación, suspensión o extinción 
del contrato tendrá carácter previo. 
7.- Comunicar al órgano concedente, la obtención de otras subvenciones, ayudas, bonificaciones, ingresos 
o recursos que financien el programa objeto de la ayuda procedentes de cualquier otra administración, ente 
público o privado, nacional o internacional, en el plazo de 30 días desde su obtención, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
8.- Incluir en la información o publicidad que realicen del Programa, que éste se realiza con la colaboración 
del Instituto Murciano de Acción Social como Entidad promotora de su realización. Cuando esta difusión se 
realice en soportes impresos, se utilizará el escudo oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con el nombre de la Consejería competente, así como el logotipo del Instituto Murciano de Acción 
Social. 
9.- Someterse a las actuaciones de comprobación y control del Instituto Murciano de Acción Social, de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas y demás 
órganos fiscalizadores que por la naturaleza y origen de los fondos, tengan competencia en la materia; así 
como prestar colaboración y facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos. 
10.- Proporcionar la información y datos que les sea requerida por el IMAS durante el desarrollo del programa 
y para su posterior evaluación. 
11.- Justificar la ayuda concedida en los plazos y términos previstos en la presente orden. 
12.- Cumplir las obligaciones derivadas de la legislación laboral y de seguridad social para el personal 
contratado, así como de otras normas de aplicación. 
13.- Cualesquiera otras que establezca la correspondiente convocatoria. 
 
Artículo 17.- Obligaciones de las personas contratadas 
1.- Las personas que sean contratadas vendrán obligadas a seguir desarrollando las acciones previstas en 
su proyecto/itinerario individualizado de inserción, pudiendo adaptarse éstas, de forma coordinada con el 
Centro Municipal de servicios Sociales o entidad que tenga encargado el seguimiento del mismo, cuando se 
produzca alguna circunstancia que impida o dificulte su cumplimiento, o así lo aconseje para el logro del fin 
ultimo de la incorporación social y/o laboral o mejora de su nivel de empleabilidad. 
Su incumplimiento se considerará como una indisciplina o desobediencia en el trabajo y podrá dar lugar a la 
rescisión del contrato de trabajo según lo previsto en el artículo 54.2 b) del Estatuto de los Trabajadores. 
2.- Las personas que se incorporen a los programas de inserción deberán aceptar el acompañamiento 
profesional que se les ofrezca desde la entidad en la que desempeñen su puesto de trabajo, así como el 
acompañamiento y seguimiento técnico en su Itinerario Individual de Inserción por parte del profesional del 
Centro Municipal de Servicios Sociales o de la entidad pública o social que lo haya elaborado. 
 
Artículo 18.- Obligaciones de los centros de servicios sociales y entidades públicas y/o sociales 
1.- Los Centros de Servicios Sociales y entidades Públicas y/o sociales, que propongan a una persona para 
que se incorpore a uno de los programas deberán: 
a) enviar informe socio-laboral, de acuerdo al modelo facilitado por el IMAS, acompañado de aquella 
documentación que acredite las circunstancias a tener en cuenta para su selección 
b) designar al profesional responsable del acompañamiento social del candidato durante el periodo de 
contratación. 
c) remitir informe de seguimiento, así como propuesta de renovación, cuando se proponga la renovación en 
la misma entidad. 
2.- Serán los encargados de realizar el seguimiento de la contratación de las personas propuestas que 
finalmente participen en los programas de inserción sociolaboral, proporcionando los apoyos necesarios 
para conseguir el cumplimiento de los objetivos, salvo que por circunstancias del caso, excepcionalmente 
se asigne a otro profesional o entidad más adecuado/a. Asimismo, deberán realizar actuaciones de 
intermediación periódicas con la empresa contratante, mientras el participante esté contratado, entre las que 
se incluirán visitas in situ de forma periódica al centro de trabajo. 
3.- Tras la finalización del programa, deberán remitir al IMAS un informe de seguimiento, en los términos 
previstos en el artículo 20 punto 3 de esta Orden. 
4.- Las entidades públicas y sociales están obligadas a mantener informados a los Centros de Servicios 
Sociales correspondientes al domicilio de la persona, de la evolución y grado de cumplimiento de los 
objetivos previstos en su itinerario/proyecto individual de inserción. 
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Artículo 19.- Justificación de las ayudas 
1.- Los perceptores de las Ayudas están obligados a presentar en formato electrónico, ante la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS, en un plazo máximo de tres meses, 
a contar desde la finalización de los contratos objeto de estas ayudas, documentación justificativa de la 
aplicación de los fondos y el cumplimiento de la finalidad para la que se le concedió la ayuda. 
2.- Las entidades perceptoras de las ayudas deberán presentar la siguiente documentación, así como toda 
aquella que se establezca en la correspondiente convocatoria: 
a) Memoria justificativa según modelo a publicar en la convocatoria, firmada por el representante de la 
entidad, que incluya el gasto de cada persona incorporada al programa, detallándose los costes salariales 
abonados y el gasto en Seguridad Social, así como la fecha del correspondiente pago. 
b) Declaración responsable, firmada por el representante de la entidad, relativa a la percepción de otras 
subvenciones o ayudas para la contratación, que incluya, en su caso, detalle de los otros ingresos o 
subvenciones recibidos para el contrato de la persona para la que se ha recibido la ayuda, con indicación de 
su procedencia. 
c) Modificaciones del contrato, en su caso. 
d) Memoria técnica, según modelo a publicar en convocatoria, en la que se recoja las acciones realizadas 
con el trabajador y las competencias adquiridas durante el periodo de contratación. 
e) Cualquier documentación adicional que el órgano encargado del seguimiento considere necesaria para 
verificar el cumplimiento de la actividad y de las condiciones de la ayuda. 
3.- El órgano encargado del seguimiento de la ayuda obtendrá de oficio un informe de vida laboral para 
verificar el mantenimiento del alta del trabajador durante el periodo concedido. 
4.- Las entidades tendrán la obligación de custodiar durante un periodo de cinco años la documentación que 
se detalla a continuación, como justificantes que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la ayuda, pudiendo el órgano encargado del seguimiento de la ayuda requerírsela al 
beneficiario en cualquier momento, para efectuar las correspondientes verificaciones: 
a) Nóminas del periodo imputado, incluidas las pagas extras en caso de no estar prorrateadas, e 
indemnización fin de contrato, con la documentación acreditativa de las transferencias bancarias efectuadas, 
de cada una de las personas incorporadas al programa. 
b) Boletines de cotización a la Seguridad Social del periodo de contratación (modelos TC1 y TC2), así como 
justificante de pago de los recibos de liquidación de cotizaciones (TC1). 
c) Documentación acreditativa de las Retenciones e Ingresos a cuenta del IRPF y del pago efectuado 
(modelos 111 y 190). 
d) Cualquier documentación adicional que se considere necesaria para verificar el cumplimiento de la 
actividad y de las condiciones de la ayuda. 
5.- No tendrán la consideración de gastos imputables al Programa a efectos de la justificación de la ayuda, 
aquéllos que se deban al incumplimiento de la normativa laboral y/o de seguridad social vigentes, tales como 
recargos abonados a Seguridad Social, el abono de salarios cuando la persona se encuentre en situación 
de Incapacidad Temporal y carezca de las cotizaciones exigidas por Seguridad Social y aquellos gastos 
cuyo pago se haya realizado una vez finalizado el plazo de justificación, excepto que se realicen como 
consecuencia de la publicación de nuevas tablas salariales que afecten al periodo de contratación o de la 
aplicación de sentencias judiciales o a instancias de la administración, y siempre que el pago sea efectuado 
en los 12 meses siguientes a la finalización del contrato. 
6.- La verificación técnica y administrativa de la justificación de estas ayudas, corresponde al Servicio de 
Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, que podrá realizar cuantas actuaciones de 
comprobación estime oportunas para verificar la correcta obtención de la ayuda y el cumplimiento de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión, y emitirá informe sobre el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la percepción de las ayudas. 
 
Artículo 20.- Seguimiento del programa, control e inspección 
1.- El IMAS, a través, de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión realizará 
las inspecciones y comprobaciones, que considere necesarias, con el fin de verificar la correcta realización 
de la actividad, asegurar el cumplimiento de las normas y condiciones de la ayuda, y a tal efecto, podrá 
requerir a las entidades beneficiarias cualquier información o documentación que considere oportuna. 
2.- Los beneficiarios quedan, asimismo, obligados a facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, así como, a las actuaciones de control financiero, que corresponden a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma, en relación con las ayudas concedidas, y demás órganos 
fiscalizadores que por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia. 
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3.- El profesional designado por el Centro de Servicios Sociales o por la entidad pública o social que haya 
efectuado la propuesta del candidato será la encargada de realizar el seguimiento del contrato, 
proporcionando los apoyos necesarios para conseguir el cumplimiento de los objetivos previstos en su 
itinerario/proyecto de inserción sociolaboral, en coordinación con la entidad contratante y el Servicio de 
Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social, salvo que por circunstancias del caso, 
excepcionalmente se asigne a otro profesional o entidad más adecuado/a. Asimismo, deberán realizar 
actuaciones de intermediación periódicas con la empresa contratante, mientras el participante esté 
contratado, entre las que se incluirán visitas in situ de forma periódica al centro de trabajo. 
Tras la finalización del contrato deberán remitir al IMAS un informe de seguimiento, valorando el 
cumplimiento de los objetivos del programa y la mejora de sus competencias personales, sociales y 
laborales, así como propuesta de renovación, en su caso, siempre que no se hayan conseguido los objetivos 
previstos. 
4.- Cuando el seguimiento del programa lo realice una entidad diferente al Centro de Servicios sociales, 
deberá realizarlo en coordinación con el Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio de las 
persona contratada, manteniéndolo informado de la evolución y grado de cumplimiento de los objetivos 
previstos en su itinerario/proyecto individual de inserción. 
 
Artículo 21.- Reintegro 
1.- Procederá el reintegro total o parcial de la ayuda percibida y la exigencia del interés legal del dinero, 
desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha que se acuerde la procedencia del reintegro, mediante 
la oportuna resolución, sin perjuicio de otras actuaciones que en derecho proceda, en los siguientes casos: 
a) No haber acreditado la contratación y el alta en la Seguridad Social de las personas a incorporar al 
Programa, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la resolución de concesión, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14 de la presente orden. 
b) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente. 
c) Obtención de la ayuda mediante el falseamiento u ocultación de las condiciones requeridas para ello. 
d) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida. 
e) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades perceptoras con motivo de la concesión de 
la ayuda. 
f) Despido declarado improcedente de la persona incorporada al Programa, producido con antelación a la 
fecha prevista de finalización del contrato, en cuyo caso procederá el reintegro total de la cantidad percibida 
por el contrato de la persona cuyo contrato se ha extinguido. 
g) La concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes Públicos o privados, en cuyo caso procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste de la actividad objeto de la ayuda. 
h) Existencia de remanentes por no haber utilizado íntegramente el importe de la ayuda recibida en el 
programa realizado, por circunstancias sobrevenidas no imputables al perceptor de la ayuda, quedando 
obligado a la devolución del importe de la ayuda, que no haya podido ser utilizado. 
2.- La revocación de estas ayudas llevará aparejado el reintegro total o parcial de la cantidad percibida y la 
exigencia del interés legal del dinero, desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjuicio de otras actuaciones 
que en Derecho proceda. En el supuesto contemplado en el punto 1, apartado f), procederá el reintegro de 
la cantidad percibida para la persona cuyo contrato se ha extinguido. 
3.- El derecho de la administración a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro años, 
computándose este plazo desde la finalización del plazo para justificar la ayuda. 
El computo de dicho plazo se interrumpirá: 
a) Por cualquier acción de la administración que se haya puesto en conocimiento formal del beneficiario de 
la ayuda dirigida a determinar la existencia de alguna de las causas de reintegro. 
b) Por la interposición de recursos de cualquier clase. 
c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario conducente a la liquidación de la subvención o del 
reintegro. 
4.- La competencia para la resolución del procedimiento de reintegro corresponde al órgano concedente, el 
cual será el encargado de exigirlo mediante la resolución del siguiente procedimiento: 
a) El procedimiento de reintegro se iniciara de oficio y se notificará al interesado, por acuerdo del órgano 
concedente, concediéndole trámite de audiencia para que en el plazo de 15 días pueda presentar cuantas 
alegaciones y documentación estime pertinentes. 
b) En el inicio del procedimiento se establecerá el órgano encargado de su instrucción y se determinará el 
importe del reintegro a exigir. 
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c) Concluido el procedimiento y declarada la obligación de reintegrar mediante Resolución del órgano 
concedente, se practicará la liquidación e iniciará el procedimiento de recaudación por los órganos que sean 
competentes. 
d) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 meses 
desde el acuerdo de inicio, transcurrido éste sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la 
caducidad del procedimiento. 
e) La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa. 
5.- Se podrá efectuar el ingreso voluntario de las cantidades no ejecutadas, en cuyo caso procederá la 
liquidación del interés legal del dinero vigente, desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha efectiva 
del ingreso, correspondiendo el cálculo de esta cuantía, en todo caso al órgano gestor. 
 
Artículo 22.- Recursos 
Contra las resoluciones que dicte la Dirección Gerencial o en su caso la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, que no ponen fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Presidencia del Instituto Murciano 
de Acción Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de aquéllas. 
 
Artículo 23. Portal de Transparencia y BDNS 
De acuerdo con lo previsto en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las convocatorias de ayudas públicas, forma 
y plazo en que deben presentarse las solicitudes, las ayudas concedidas, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo o finalidad, deberán ser publicadas. La Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en adelante BDNS, operará como sistema nacional de publicidad de las subenciones, en 
aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 
Por conducto de la BDNS se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia un extracto de la 
convocatoria. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa 
Queda derogada la Orden de 10 de febrero de 2011, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 
por la que se establecen las normas reguladoras de las Ayudas para Programas de Inserción 
 
Disposición final primera. Derecho supletorio 
Para todos aquellos extremos no previstos en esta Orden será aplicable la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. 
La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares. 
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§ 116 

Orden de 10 de febrero de 2011, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas 
especiales para la atención de circunstancias de carácter excepcional 

BORM nº 44 de 23 de febrero de 2011 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Vigencia: desde el 24 de febrero de 2011 

 

Referencias 

Deroga a: 

Orden de 25 de enero de 2010, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por 
la que se regulan las ayudas especiales para la atención de circunstancias de carácter 
excepcional, (BORM nº 29 de 5 de febrero de 2010): 

"Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa 

Queda derogada la orden de 25 enero de 2010, de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se regulan las ayudas especiales para la atención de circunstancias 
de carácter excepcional." 
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TEXTO COMPLETO 
 

Por Decreto 65/1998, de 5 de noviembre, modificado por Decreto nº 84/2006, de 19 de mayo, se regulan las 
Ayudas, Prestaciones y Medidas de Inserción y Protección Social que engloban programas específicos para 
la inserción de las personas beneficiarias de las mismas en el mundo laboral, cultural y social. 
El art. 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
Organismo Autónomo Regional adscrito a la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, atribuye al 
mismo la gestión de prestaciones económicas y de ayudas públicas a personas e instituciones públicas o 
privadas, contempladas en la vigente legislación de servicios sociales. 
Por otro lado, la disposición final primera párrafo tercero de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atribuye expresamente al titular de la 
Consejería competente en materia de asistencia y bienestar social el ejercicio de la potestad reglamentaria 
para poder, mediante Orden, establecer las normas reguladoras de la concesión de estas ayudas en tanto 
tienen carácter social y son concedidas por el IMAS. 
Asimismo la disposición final tercera de la citada Ley 3/2007, de 16 de marzo, ha introducido en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
disposición adicional octava, por la que se excluyen de la aplicación de dicha ley, al no tener carácter de 
subvención, diversas ayudas concedidas por el IMAS, entre las que figuran las ayudas objeto de esta Orden. 
En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, informado 
favorablemente por el Consejo Regional de Servicios Sociales y de conformidad con lo establecido en la 
disposición final primera párrafo tercero y en la disposición final tercera de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, 
de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo 
establecido en el art. 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
Dispongo: 
  
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas reguladoras de la concesión de las Ayudas 
Especiales para la Atención de Circunstancias de Carácter Excepcional en la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN DE LAS AYUDAS 
Las ayudas a las que se refiere la presente Orden son las destinadas a atender situaciones individuales o 
familiares de las personas que, encontrándose afectadas por circunstancias de carácter excepcional y en 
situación de grave necesidad, no puedan ser atendidas a través de otros recursos ni accediendo a otros 
derechos existentes para atender la petición objeto de solicitud. 
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ARTÍCULO 3. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
1. Las Ayudas serán concedidas de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia, igualdad, no 
discriminación, concurrencia pública y publicidad. 
2. El procedimiento para la concesión de las Ayudas, se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública, 
adoptada por el órgano competente para su concesión y publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
 
ARTÍCULO 4. SOLICITANTES, BENEFICIARIOS Y PERCEPTORES 
1. Podrán ser solicitantes y/o beneficiarios de la ayuda, las personas o familias residentes en la Región de 
Murcia, que se encuentren en circunstancias de necesidad grave en el momento de la solicitud. 
2. Podrán ser perceptores de la ayuda, el solicitante y las personas físicas o entidades colaboradoras 
(Ayuntamientos, Fundaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro) designadas por la Dirección Gerencial del 
IMAS, al objeto de garantizar la adecuada utilización del importe de la ayuda concedida al beneficiario. 
 
ARTÍCULO 5. REQUISITOS Y CONDICIONES 
1. Residir habitualmente en la Región de Murcia. 
2. Figurar empadronado en alguno de los municipios de la Región de Murcia. 
3. Disponer de una renta per cápita inferior al porcentaje del Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada 
ejercicio en cómputo anual, que se establezca en la correspondiente convocatoria. 
4. Acreditar la situación de grave necesidad mediante el correspondiente Informe Social, emitido por el 
Diplomado en Trabajo Social/Asistente Social del centro de servicios sociales correspondiente al domicilio 
del solicitante de la ayuda. 
5. Carecer de recursos propios suficientes y no tener acceso a otros recursos para atender la necesidad 
para la que solicita la ayuda. 
6. Si el solicitante tiene la condición de inmigrante, además de los requisitos de carácter general, tanto el 
interesado como los miembros de su unidad de convivencia, deberán disponer del permiso de residencia. 
7. En el supuesto de solicitud de ayudas para el acondicionamiento de la vivienda, será necesario: 
a) Que la vivienda sea propiedad del solicitante, o en su defecto, que se acredite documentalmente que la 
cesión, uso y disfrute de la misma está asegurado para un periodo no inferior a cinco años. 
b) Que la vivienda sea el domicilio habitual del solicitante. 
c) Que la reparación de la vivienda no suponga un gasto superior al 50% del Salario Mínimo Interprofesional 
vigente en cada ejercicio en su cómputo anual. 
d) Que el solicitante o su unidad familiar no hayan sido beneficiarios de alguna ayuda de cualquier 
administración pública para reparación, acondicionamiento o adaptación de la vivienda en los dos ejercicios 
inmediatamente anteriores. 
8. El presupuesto de las ayudas que se soliciten no podrá ser superior ni inferior a los importes máximo y 
mínimo que se determinen en la correspondiente convocatoria. 
9. No procederá la concesión de ayudas para la amortización de deudas con otras administraciones públicas, 
ni para el abono de servicios prestados por éstas o que podrían serlo, salvo que concurran en el solicitante 
circunstancias que así lo aconsejen, valoradas favorablemente por el Servicio de Prestaciones Económicas. 
10. En todo caso las ayudas se concederán en función de los créditos disponibles para estas atenciones, 
por lo que no bastará que en el solicitante concurran los requisitos y condiciones previstos, sino que será 
necesario, además, que su petición pueda ser atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias 
existentes. 
11. Podrán obtener la condición de beneficiario las personas que se encuentren en la situación que 
fundamenta la concesión de la ayuda, aunque no se hallen al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
12. No podrán acceder a estas ayudas las personas, unidades familiares o convivenciales y grupos, que 
habiendo sido beneficiarios de las mismas, en los dos ejercicios inmediatamente anteriores, tengan 
pendiente su justificación. 
13. El falseamiento u ocultación de los datos económicos y familiares declarados por los solicitantes podrá 
dar lugar a la denegación de la ayuda solicitada, aún cuando el solicitante reuniera los requisitos para su 
concesión. 
 
ARTÍCULO 6. CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
La cuantía máxima que podrán alcanzar estas ayudas será la que se determine en la Resolución de 
convocatoria. 
 
ARTÍCULO 7. FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
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1. Las solicitudes de ayuda se formularán, en el modelo normalizado que será publicado junto con la 
Resolución de convocatoria de las ayudas y serán acompañadas de la documentación que en dicho modelo 
se indique. Se presentarán preferentemente en el Registro General del IMAS (Ronda de Levante, nº 16, 
Esquina Plaza Juan XXIII - 30008, Murcia) siendo válida, además, la utilización de cualquiera de los medios 
o procedimientos que al respecto se establecen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la Resolución de convocatoria. 
3. La presentación de la solicitud, supondrá la autorización del solicitante al órgano concedente, para recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones necesarios para la concesión de las ayudas. 
No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente dicha autorización, debiendo en tal caso aportar él 
mismo la acreditación de los extremos a comprobar por la Administración Pública. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, para comprobar la 
concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos públicos y el cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios y realizar el seguimiento de las acciones, dentro de las competencias que 
tiene legalmente atribuidas. 
4. En cualquier momento de la convocatoria, los expedientes podrán ser iniciados de oficio por la Dirección 
Gerencial del IMAS, cuando concurran en los posibles beneficiarios circunstancias graves y extraordinarias 
que así lo aconsejen. 
 
ARTÍCULO 8. INSTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LAS AYUDAS 
1. El centro de servicios sociales del ayuntamiento o mancomunidad correspondiente al domicilio del 
interesado recibirá las solicitudes y las tramitará, elaborando el Diplomado en Trabajo Social el 
correspondiente Informe Social y dará traslado del expediente completo a la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, a través del registro 
indicado en el artículo anterior. 
2. La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas corresponde al Servicio de 
Prestaciones Económicas de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto Murciano de Acción Social. 
3. Una vez recibidas las solicitudes se tramitarán por el citado servicio requiriendo, en su caso, a los 
interesados para que procedan a la subsanación de los defectos que en ellas o en su documentación aneja 
se observe, apercibiéndoles de que, si así no lo hicieren en el plazo de diez días, se les tendrá por desistidos 
de su solicitud, de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
4. El Servicio de Prestaciones Económicas podrá solicitar a los interesados la aportación de cuantos datos 
y documentos se consideren necesarios y convenientes para la valoración de la petición, pudiendo disponer 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados por los 
interesados. Igualmente podrá requerir a éstos las aclaraciones por escrito y la documentación necesaria 
para poder valorar adecuadamente la solicitud. En el supuesto de inactividad del interesado en el 
cumplimiento de trámites, será de aplicación lo preceptuado en los arts. 76.3 y 92.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
5. Dada la naturaleza de las necesidades que pretenden cubrir estas ayudas, no se considera preciso 
establecer ningún tipo de garantía previa a aportar por los beneficiarios. 
6. Tendrán prioridad en la concesión de estas ayudas los solicitantes incluidos en un Proyecto Individual de 
Inserción, en aplicación del art. 45 de de la Ley de Renta Básica de Inserción. 
7. En aquellos supuestos en que la situación del solicitante de la ayuda presente, a juicio del servicio que 
instruye el correspondiente expediente, una extrema gravedad y urgencia, podrá ser priorizada la resolución 
del mismo. 
8. El expediente de concesión de la ayuda contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a la misma. 
 
ARTÍCULO 9. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Las solicitudes se atenderán teniendo en cuenta los criterios de valoración establecidos en la 
correspondiente resolución de convocatoria. 
 
ARTÍCULO 10. RESOLUCIÓN 
1. Instruidos los expedientes, examinada su documentación, y valoradas las solicitudes, el órgano instructor 
elevará a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión las oportunas propuestas 
sobre la procedencia de conceder o denegar las ayudas solicitadas. 
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2. Si el informe fuera favorable a la concesión de la ayuda, la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión formulará propuesta de resolución de concesión a la Dirección Gerencial del IMAS. 
3. Si el informe fuera desfavorable, la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
dictará resolución denegatoria de la ayuda. 
 
ARTÍCULO 11. FORMA DE CONCEDER LA AYUDA 
La Dirección Gerencial del IMAS, previa fiscalización favorable por la Intervención Delegada de los 
expedientes con propuesta de concesión, resolverá motivadamente las solicitudes formuladas. 
La cuantía, finalidad y forma de pago de las ayudas concedidas serán las que se determinen en la resolución 
de concesión. 
 
ARTÍCULO 12. NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
1.- Las resoluciones dictadas por la Dirección Gerencial del IMAS, o en su caso por la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto serán notificadas a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el órgano competente para instruir y 
se ajustará a las disposiciones contenidas en el art. 59 de la citada Ley. Dichas resoluciones serán además 
comunicadas a los centros de servicios sociales de los ayuntamientos y mancomunidades correspondientes 
al domicilio habitual del solicitante y, en su caso, a las personas físicas o entidades colaboradoras 
perceptoras de las mismas. 
2.- El plazo máximo para notificar las resoluciones será de seis meses a contar desde la fecha en que las 
solicitudes hayan tenido entrada en el registro general del Instituto Murciano de Acción Social. 
3.- Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar contemplado en el párrafo anterior sin haberse 
notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo de 
conformidad con lo establecido en el art. 3 de la Ley Regional 1/2002, de 20 de marzo, de Adecuación de 
los Procedimientos de la Administración Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 13. RECURSOS 
Contra las resoluciones que dicte la Dirección Gerencial del IMAS, o en su caso la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Presidencia del Instituto Murciano de Acción Social en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de aquéllas. 
 
ARTÍCULO 14. PAGO DE LAS AYUDAS 
1. La Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social abonará a los beneficiarios directamente, 
o a través de un miembro de la unidad familiar, o en su caso indirectamente, a través de la entidad 
colaboradora o persona designada al efecto expresamente por la citada Dirección Gerencial, la cuantía de 
la ayuda concedida en un único pago, mediante transferencia bancaria. 
2. Teniendo en cuenta la propia naturaleza de estas ayudas, cuyo objeto es atender a personas afectadas 
por circunstancias de carácter excepcional y en situación de grave necesidad, se podrán realizar pagos 
anticipados o en su caso pagos a cuenta que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la ayuda, 
quedando exentos de prestar garantías. 
 
ARTÍCULO 15. OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES, BENEFICIARIOS Y PERCEPTORES 
1. Las personas solicitantes de las ayudas estarán obligadas a comunicar en el plazo de 15 días, a la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción 
Social, o a su centro de servicios sociales, cualquier variación que se produzca en la composición familiar, 
recursos propios, domicilio, o cualquier otra circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a 
alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda, durante la tramitación del expediente, así 
como informar a la citada Dirección General, de la obtención de ayudas o subvenciones para la misma 
finalidad procedentes de cualquier administración pública, o ente público o privado. Igual obligación existirá 
ante cualquier eventualidad que alterara, dificultara o impidiera la ejecución del servicio o la adquisición del 
artículo solicitado. 
2. Los beneficiarios y en su defecto los perceptores de las ayudas estarán obligados además de efectuar las 
comunicaciones a las que se refiere el párrafo anterior a: 
a) Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue concedida. 
b) Justificar documentalmente la aplicación de los fondos recibidos. 
c) Reintegrar los importes concedidos cuando no se apliquen a los fines para los que se otorgaron. 
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d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto a la gestión pueda efectuar la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma y el Tribunal de Cuentas. 
e) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS todas 
aquellas eventualidades acontecidas que puedan modificar la situación de urgencia y necesidad del 
beneficiario. 
 
ARTÍCULO 16. JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 
1. El seguimiento del proceso de justificación de estas ayudas corresponde al Servicio de Prestaciones de 
la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción 
Social, que emitirá informe sobre el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la percepción de la 
Ayuda. 
2. Los beneficiarios y en su defecto los perceptores de las ayudas estarán obligados a presentar ante la 
Unidad de Trabajo Social del centro de servicios sociales de los ayuntamientos y mancomunidades 
correspondientes a sus domicilios, en los tres meses siguientes a su concesión, las facturas, recibos o 
documentos sustitutivos de aquéllas, correspondientes a los gastos realizados con cargo a los fondos 
concedidos, salvo en aquellos supuestos en los que estén destinados al abono de gastos o servicios 
mensuales, en cuyo caso, el plazo de justificación será de treinta días a contar desde la finalización del 
periodo para el que se concedió la ayuda. De esta obligación se exceptúan las ayudas destinadas a la 
subsistencia y satisfacción de necesidades básicas, entendiendo por tales las de alimentación, vestido y 
calzado. 
3. Los centros de servicios sociales, tras la comprobación de la veracidad de las actuaciones realizadas por 
los interesados, remitirán las facturas, recibos o documentos sustitutivos de aquellas, expedidos de acuerdo 
con la normativa vigente al respecto y acompañados de nota informativa que acredite lo anterior, al Servicio 
de Prestaciones Económicas en el plazo de un mes a contar a partir de la recepción de dichos documentos. 
4. La justificación deberá referirse siempre a la utilización de la ayuda en la realización de acciones o 
adquisiciones para las que aquélla se hubiere concedido, no siendo posible modificar dichos conceptos, 
salvo en aquellos supuestos en los que, habiéndose producido cambios en la situación o circunstancias de 
los interesados, así se acuerde mediante resolución expresa del Director General de Pensiones, Valoración 
y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, a través de la unidad competente, a 
propuesta de los centros de servicios sociales. 
5. Se entenderá justificada la ayuda, cuando el importe total de las facturas, recibos o documentos 
sustitutivos de aquéllas, se corresponda con la cuantía reconocida en la resolución de concesión, siempre 
que se hayan adquirido todos los bienes o servicios para los que se concedió dicha ayuda. 
 
ARTÍCULO 17. REVOCACIÓN Y REINTEGRO 
1.- Las ayudas podrán ser revocadas total o parcialmente en los siguientes casos: 
a) Incumplimiento de la obligación de justificación del gasto en el plazo adecuado o justificación insuficiente. 
b) Obtención de la Ayuda sin reunir las condiciones y requisitos requeridos para ello. 
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la Ayuda fue concedida. 
d) Falsedad en los datos o documentos aportados por los solicitantes 
e) Duplicación de la ayuda con cargo a otros créditos de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia o de otras administraciones públicas. 
2.- La revocación de estas ayudas llevará aparejado el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del 
interés legal del dinero, desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro mediante la oportuna declaración, sin perjuicio de otras actuaciones que en 
derecho procedan. 
 
ARTÍCULO 18. ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas para idéntica finalidad, otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión. 
 
ARTÍCULO 19. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 
Las ayudas reguladas en la presente Orden no podrán ser concedidas, para idénticos conceptos, servicios 
o artículos a los beneficiarios de: 
1. Prestación económica de la Renta Básica de Inserción. 
2. Ayudas Periódicas de Inserción y Protección Social del Programa 314C del Instituto Murciano de Acción 
Social. 
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§ 116 – Orden de 10 de febrero de 2011, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que 
se establecen las normas reguladoras de las ayudas especiales para la atención de circunstancias de 
carácter excepcional 

3. Ayudas No Periódicas de Inserción y Protección Social del Programa 314C del Instituto Murciano de 
Acción Social. 
4. Ayudas Económicas para Personas Mayores del Programa 314C del Instituto Murciano de Acción Social. 
5. Ayudas Individualizadas a Personas con Discapacidad del Programa 314C del Instituto Murciano de 
Acción Social. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. DEROGACIÓN NORMATIVA 
Queda derogada la orden de 25 enero de 2010, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por 
la que se regulan las ayudas especiales para la atención de circunstancias de carácter excepcional. 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Murcia, a 10 de febrero de 2011.—El Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana 
García. 
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§ 117 

Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, 
transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas públicas contra la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 

BORM nº 125 de 31 de mayo de 2016 

Presidencia 

Vigencia: desde el 1 de  junio de 2016 

Referencias 

Modifica a: 

Ley 6/2004 de 28 diciembre de 2004. Estatuto del Presidente y Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, (Suplemento nº 11 del BORM nº 301 de 30 de diciembre de 2004): 

Da nueva redacción al art. 46.3 

"Artículo 46. De la iniciativa legislativa del Consejo de Gobierno. 

....  

3. El anteproyecto que se elabore irá acompañado por una memoria de análisis de impacto 
normativo, que incluirá en un único documento el siguiente contenido: 

a) Una justificación de su oportunidad que incluya la motivación técnica y jurídica de la norma 
a aprobar, en especial de las novedades que se introducirán en el ordenamiento, con el grado 
de detalle suficiente que requiera el caso, así como de los estudios o informes que se estimen 
precisos para justificar su necesidad. La adecuación de la norma a los principios de 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibil idad, simplicidad y eficacia, así 
como la justificación de la competencia de la Comunidad Autónoma para su aprobación. 

b) Un estudio que valore el impacto de la nueva regulación en las cargas administrativas que 
soportan los ciudadanos y empresas. 

c) Una relación de las disposiciones cuya vigencia resulte afectada por la norma proyectada. 

d) Un informe de impacto presupuestario que evalúe la repercusión de la futura disposición 
en los recursos personales y materiales y en los presupuestos de la Administración. 

e) Un informe de impacto económico que evalúe los costes y los beneficios que la aprobación 
de la futura disposición implicará para sus destinatarios y para la realidad social y económica. 
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f) Un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se establecen en el 
mismo. 

g) Un informe sobre el impacto de diversidad de género de las medidas que se establecen 
en el mismo. 

h) Cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente, 
prestando especial atención a los impactos de carácter social y medioambiental y al impacto 
en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibil idad universal de las 
personas con discapacidad." 
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TEXTO COMPLETO 
 
Preámbulo 
I 
La presente Ley de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, 
y de políticas públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, viene a incorporarse al conjunto de leyes, normas, acciones y políticas 
que se han venido impulsando en España para garantizar el disfrute de los derechos humanos a todas las 
personas, sin distinción, incluidos el derecho a la igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser protegido 
contra la discriminación por orientación sexual y la identidad de género. 
"Como hombres y mujeres de conciencia, rechazamos la discriminación en general y en particular la 
discriminación basada en la orientación sexual y la identidad de género (…) donde existan tensiones entre 
las actitudes culturales y los derechos humanos universales, los derechos deben prevalecer". Estas 
palabras, pronunciadas en el año 2010 por Ban Ki Moon en el histórico discurso sobre la igualdad de las 
personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales, recogen el sentir de la sociedad actual y 
la obligación de los poderes públicos de adoptar las medidas necesarias para que el respeto de los derechos 
de las personas lesbianas, gais, transexuales, bisexuales, transgéneros e intersexuales sea real y efectiva. 
Esta ley quiere amparar a todas las personas víctimas de agresiones por identidad u orientación sexual en 
cualquier ámbito, garantizando que los delitos de odio no cuenten con ninguna cobertura legal, institucional, 
política o social. 
Y ello porque, a pesar del claro y evidente avance en nuestra sociedad, todavía se esconden resquicios de 
odio y prejuicio hacia las personas con una orientación no heterosexual. Así, la homofobia, lesbofobia, bifobia 
y transfobia siguen estando presentes en nuestros días: 
- El Informe de Delitos de Odio en España sitúa a los incidentes que tienen que ver con la orientación sexual 
de la víctima a la cabeza del ranking, por delante del racismo o la xenofobia. 
- Más del 5% de los alumnos y alumnas lesbianas, gais, transexuales y bisexuales afirma haber sido 
agredido físicamente alguna vez en su instituto por ser o parecer LGBT, y más del 11% reconoce haberlo 
presenciado según el último y más importante estudio de campo realizado hasta el momento sobre la 
situación en que se encuentran nuestros adolescentes y jóvenes LGBT en el ámbito educativo "Investigación 
sobre Homofobia en las aulas. ¿Educamos en la diversidad afectivo-sexual?", elaborado por el Grupo de 
Educación del Colectivo de Lesbianas, Gais, Transexuales y Bisexuales de Madrid (COGAM). 
Poner trabas "a la hidra del desprecio" -en palabras de Karl Heinrich Ulrichs- es uno de los objetivos 
declarados de la presente ley, una norma que pretende abarcar toda la vida de una persona LGBT, es decir, 
que parte de una perspectiva global e integral a la hora de hacer frente a la homofobia, lesbofobia, bifobia y 
transfobia, actuando en el ámbito educativo, apostando por la igualdad de acceso a los tratamientos 
sanitarios o garantizando la reasignación de sexo, apoyando la visibilidad y el fomento de espacios donde 
la identidad de género y la orientación sexual puedan desarrollarse con libertad y, finalmente, sancionando 
los comportamientos homofóbicos, lesbofóbicos, bifóbicos y transfóbicos. 
 
II 
El artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma que "toda persona tiene todos los 
derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión pública o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición". 
Los principios de Yogyakarta, sobre la aplicación del derecho internacional de los derechos humanos a las 
cuestiones de orientación sexual e identidad de género, demandan de las naciones políticas que garanticen 
las protecciones de los derechos humanos de las personas LGBT. 
La Resolución 17/19 de 2011, del Consejo de Derechos Humanos, sobre "Derechos humanos, orientación 
sexual e identidad de género", condena formalmente cualquier acto de violencia o discriminación por 
orientación sexual e identidad de género en cualquier parte del mundo. 
Igualmente, el artículo 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea prohíbe de forma 
expresa toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o 
sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro 
tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual. 
También es preciso destacar las resoluciones del Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, de 18 de 
enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, relativas a la igualdad de derechos de lesbianas y gais, y a la lucha 
contra la discriminación y la homofobia, así como la resolución del Parlamento Europeo, de 4 de febrero de 
2014, sobre la hoja de ruta de la UE contra la homofobia y la discriminación por motivos de orientación sexual 
e identidad de género y la Directiva 2000/78/CE, del Consejo, relativa al establecimiento de un marco general 
para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 
En España, la igualdad está regulada dos veces en la Constitución. En su título I, artículo 14: "Los españoles 
son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social", y en el artículo 9.2: 
"Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social". 
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Corresponde, pues, a los poderes públicos la adopción de medidas afirmativas como garantes de los 
derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas. 
En aplicación de los preceptos constitucionales, la legislación española ha ido evolucionando para recoger 
una serie de cambios y de avances en materia de igualdad de sexos, y después a aspectos referentes a las 
parejas de hecho, parejas de hecho de personas del mismo sexo o matrimonio entre personas del mismo 
sexo, así como del ejercicio de los derechos relacionados con estas figuras jurídicas: 
El 30 de junio de 2005 se aprobó una importante y trascendental modificación del Código Civil que permitió 
el matrimonio de personas del mismo sexo, y como consecuencia de ello, otros derechos de envergadura 
como la adopción conjunta, la herencia y la pensión 
- El 30 de junio de 2005 se aprobó una importante y trascendental modificación del Código Civil que permitió 
el matrimonio de personas del mismo sexo, y como consecuencia de ello, otros derechos de envergadura 
como la adopción conjunta, la herencia y la pensión. La ley fue publicada el 2 de julio de 2005, convirtiéndose 
España en el tercer país del mundo en legalizar el matrimonio igualitario después de los Países Bajos y 
Bélgica, y en el primer país del mundo en legalizarlo de forma plena, pues en esa fecha los Países Bajos 
sólo permitían la adopción de niños y niñas de nacionalidad holandesa, y Bélgica no permitía la adopción 
por parte de parejas homosexuales casadas. 
- El 15 de marzo de 2006, el Gobierno español modificó la ley de reproducción asistida, permitiendo a la 
madre no biológica reconocer legalmente como hijos a los niños nacidos en el matrimonio entre dos mujeres. 
- La Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 
personas, supuso un avance en la consolidación de derechos de las personas transexuales mayores de 
edad, pues les permitía corregir la asignación registral de su sexo contradictoria con su identidad sin 
necesidad de someterse a un procedimiento quirúrgico de reasignación de sexo y sin procedimiento judicial 
previo. Sin embargo esta Ley deja fuera a los menores y al imponer un tratamiento de al menos veinticuatro 
meses por lo que convierte un acto administrativo, el de la rectificación de un apunte en un registro, en un 
acto médico. 
 
III 
España se ha incorporado, e incluso liderado, la lucha por la plena igualdad de las personas lesbianas, gais, 
bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, pero también fuimos una nación donde la 
intolerancia, la persecución, el odio y la represión al colectivo LGBT cobró carta de naturaleza. 
Muchos ciudadanos y ciudadanas de la Región de Murcia tuvieron que exiliarse de nuestra tierra para ser 
tal como eran, una emigración sentimental para poder amarse, para no sufrir. 
La eugenesis hacia la población LGBT fue una trágica realidad en España y en la Región de Murcia, y 
muchos hombres y mujeres sufrieron la mutilación total o parcial de sus vidas. 
Al menos 5.000 personas fueron detenidas por actos o actitudes gais, lésbicas o transexuales durante el 
franquismo. 5.000 vidas fichadas. Pero este número es sólo una aproximación, porque los historiales están 
dispersos por las distintas cárceles y porque en muchos casos la condena alegaba prostitución en vez de 
homosexualidad como delito: 
"A los homosexuales, rufianes y proxenetas, a los mendigos profesionales y a los que vivan de la mendicidad 
ajena, se les aplicarán, para que cumplan todas sucesivamente, las medidas siguientes: 
a) Internado en un establecimiento de trabajo o colonia agrícola. Los homosexuales sometidos a esta medida 
de seguridad deberán ser internados en instituciones especiales y, en todo caso, con absoluta separación 
de los demás. 
b) Prohibición de residir en determinado lugar o territorio y obligación de declarar su domicilio. 
c) Sumisión a la vigilancia de los delegados", decía la Ley de vagos y maleantes de 1954. 
En 1970 la Ley de peligrosidad y rehabilitación social quiso ofrecer "tratamiento" a las personas 
homosexuales. En virtud de dicha ley, se crearon dos penales, los de Badajoz y Huelva, para "rehabilitar" a 
las personas homosexuales, dividiendo a los presos en "pasivos" -en Badajoz- y "activos" -en Huelva-. 
Frío, miseria, hambre, humillación, violación y palos fueron el destino de miles de personas. Cuántas vidas 
rotas y deshechas por su orientación sexual. Condenados entre muros que encierran infausta memoria, 
entre paredes de lamento. Su dignidad secuestrada. 
Esta ley pretende recuperar esa memoria como medida preventiva para el futuro, para que nunca más, en 
la Región de Murcia, tenga cabida la represión del amor y los sentimientos. Nunca más las vidas rotas. 
 
IV 
En relación con la legislación autonómica sobre discriminación por razones de orientación sexual, identidad 
y expresión de género: 
El País Vasco legisló de forma expresa contra la discriminación de las personas transexuales en virtud de la 
Ley 14/2012, de 28 de junio, de no discriminación por motivos de identidad de género y de reconocimiento 
de los derechos de las personas transexuales. 
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La Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud de la Ley 2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y la 
no discriminación de lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia. 
La Comunidad Autónoma de Andalucía mediante la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no 
discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas 
transexuales de Andalucía, que dedica especial atención a la superación de los obstáculos que pueden 
afectar a las personas transexuales e, igualmente, fue la primera norma donde se recoge la protección de 
los menores transexuales. Así, en su artículo 19.3, "se reconoce el derecho de los y las menores 
transexuales a desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y plena, así 
como en condiciones de libertad y dignidad. Esto incluye la determinación y el desarrollo de su propia 
identidad de género", o en su artículo 19.6 se establece que "Los menores sujetos de esta Ley, tienen pleno 
derecho a recibir la atención sanitaria necesaria para garantizar el desarrollo equilibrado y saludable de su 
identidad de género, con especial atención a la etapa de la pubertad". 
La Comunidad Autónoma de Cataluña con la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos 
de lesbianas, gais, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la 
transfobia. En ella se incorpora, por primera vez, un régimen de sanciones ante las infracciones que se 
cometan en materia de igualdad y no discriminación de personas LGBTI. 
La Comunidad Autónoma de Canarias aprobó la Ley 8/2014, de 28 de octubre, de no discriminación por 
motivos de identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las personas transexuales. 
Y, finalmente, la Ley 12/2015, de 8 de abril, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgéneros e intersexuales y de políticas públicas, contra la discriminación por orientación sexual e 
identidad de género en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
V 
Pese a los avances sociales, a día de hoy, la orientación sexual en particular y la diversidad afectivo sexual 
en general es una fuente de discriminación. Todavía existen personas y colectivos para los que la 
homosexualidad es una enfermedad o una desviación producida por una educación anómala, cuando 
realmente es una circunstancia natural dentro de la diversidad del ser humano, circunstancia que se ha de 
respetar e integrar en la sociedad. 
En esta evolución en pro de los derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad, es 
destacable la actuación llevada a cabo por las asociaciones que representan a los colectivos de gais, 
lesbianas, bisexuales, transexuales, transgéneros e intersexuales en nuestra Comunidad. 
La bisexualidad es quizás la realidad más desconocida, invisibilizada y obviada a día de hoy de todas las 
realidades particulares que engloba el colectivo LGBTI, siendo por tanto una necesidad social el 
reconocimiento de su existencia y el desarrollo de acciones de visibilización y la protección del derecho a la 
igualdad y no discriminación de este colectivo. 
Se establece en esta ley un reconocimiento y tratamiento específico de personas transexuales y personas 
transgénero, por cuanto que entiende que la transexualidad sería aquella situación en que la identidad sexual 
de la persona no coincide con el sexo que le asignaron al nacer. Y transgénero sería aquella otra situación 
en la que, no coincidiendo tampoco el sexo registral con el sentido, la persona no ha realizado y/o no piensa 
realizar una reasignación total de sexo. 
No se puede obviar el papel jugado por las personas transexuales y transgéneros en el avance para el 
reconocimiento y defensa de los derechos de las personas LGBTI. A pesar de la existencia histórica de la 
transexualidad y la condición transgénero en culturas diversas, son el colectivo que afronta un rechazo social 
más extremo y una exclusión generalizada incluso en sociedades democráticas, mientras que en múltiples 
países son víctimas de violencia y persecución en condiciones de absoluta impunidad y sin amparo legal 
efectivo. 
En 1972, Suecia fue pionera en legislar sobre la transexualidad con la aprobación de la Ley de 21 de abril 
de 1972 que regulaba expresamente "la determinación del sexo en casos establecidos". Desde ese 
momento, si bien hay países que han decidido seguir su ejemplo, no pocos han mantenido constantes 
violaciones de derechos humanos. 
Muchas leyes de transexualidad han creado un estatus de ciudadanía disminuido, al obligar a las personas 
transexuales a someterse al dictamen de tribunales médicos, negarles su derecho a decidir sobre su propio 
cuerpo y su identidad, someterlas al divorcio obligatorio o al negarles derechos de familia en igualdad con 
el resto de la ciudadanía. 
Frente a esta línea, en la Región de Murcia se hace necesario un reconocimiento de la atención social y 
sanitaria completa de las personas transexuales y transgéneros. 
También contempla la ley la intersexualidad, término que se aplica a las personas cuyo sexo biológico no 
puede ser clasificado claramente como hombre o mujer por tener atributos biológicos de ambos sexos o 
carecer de algunos de los atributos considerados necesarios para ser definidas como de uno u otro sexo. 
Se trata de una realidad escasamente conocida y tratada en la realidad española, pese a que afecta a uno 

897



§ 117 – Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales, y de políticas públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad 
de género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

de cada mil nacidos, pero que merece una atención específica por sus propias particularidades y por 
representar una dificultosa y constante búsqueda de la verdadera identidad. 
Es preciso poner especial énfasis en la protección del interés de los menores intersexuales. La protección 
de las personas intersexuales exige el reconocimiento de la diversidad de los cuerpos humanos y la 
erradicación del prejuicio según el cual existe un único patrón normativo de corrección corporal, que lleva a 
que menores intersexuales sean operados en la infancia para ser asimilados al patrón normativo de hombre 
o mujer, sin saber cuál es la identidad de género de dicha persona, pudiendo condicionar gravemente la vida 
de la persona intersexual. 
Esta ley también apuesta igualmente por la visibilidad. La ley incluye un reconocimiento y apoyo institucional 
para la celebración cada 17 de mayo del día internacional contra la homofobia y la transfobia, por tratarse 
del día en que se eliminó la homosexualidad de la listas de enfermedades mentales por parte de la Asamblea 
General de la Organización Mundial de la Salud. Igualmente incluye un apoyo a la celebración del 28 de 
junio, el día del orgullo LGBT, por tratarse de una fecha histórica y relevante en cuanto al origen de este 
movimiento social. 
Por todo ello, la ley tiene la máxima pretensión de prevenir, corregir y eliminar toda discriminación por 
razones de orientación sexual, expresión e identidad de género o diversidad corporal en cualquier ámbito 
de la vida y en particular en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, económica o cultural, 
estableciendo un sistema de infracciones y sanciones que garantice que la igualdad y la no discriminación 
sean reales y efectivas. 
 
VI 
La ley se divide en una exposición de motivos, cuatro títulos, cinco disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales. 
El título I, dedicado a las disposiciones generales, establece los objetivos, el ámbito de la ley, la definición 
de las personas amparadas por la misma entre las que se resalta la situación de los menores de edad y los 
principios rectores de la administración en el tratamiento de las personas amparadas. La ley establece como 
objetivos regular los principios, medidas y procedimientos destinados a garantizar plenamente la igualdad 
real y efectiva y los derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgéneros e 
intersexuales, mediante la prevención, corrección y eliminación de toda discriminación por razones de 
orientación sexual, expresión e identidad de género. La ley contempla como sujetos de derecho a todas las 
personas residentes en la Comunidad sin contemplación de su nacionalidad, pues una norma de igualdad y 
no discriminación no puede comenzar por establecer exclusiones o distinciones entre los afectados por la 
discriminación. En lo referente a los destinatarios de los mandatos de la norma, estos son todas las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se encuentren o 
actúen en el ámbito territorial de la Región de Murcia. 
Resulta obligado resaltar el compromiso que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adquiere con 
esta norma en relación a la protección de los menores. Si con frecuencia las personas adultas han sufrido 
discriminación o han sido desatendidas, este abandono es especialmente grave cuando afecta a los 
menores de edad que, por su desprotección natural y por su estadio de desarrollo, sufren con mayor 
gravedad la negativa al reconocimiento de su identidad o la desatención médica a sus necesidades de 
afirmación. En cumplimiento del mandato de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y bajo el criterio rector de 
atención al interés superior del menor, la ley les ofrece ahora a ellos y a sus tutores el amparo de la ley frente 
toda exclusión, plena atención a sus necesidades sanitarias y protección en el sistema educativo. 
El título II, dedicado a las políticas públicas para garantizar la igualdad social y la no discriminación por razón 
de orientación sexual e identidad de género de las personas LGBTI, establece los principios generales del 
tratamiento en los ámbitos social, sanitario, familiar, educativo, laboral, juvenil, cultural, deportivo y en la 
cooperación al desarrollo, así como principios y medidas en el ámbito de la comunicación y policial. 
En cuanto a la atención sanitaria a las personas LGBTI establece el derecho a la salud y a la asistencia 
sanitaria de las personas LGBTI en el Servicio Murciano de Salud. La asistencia a los menores LGBTI se 
establece bajo los principios de tutela del mejor interés del menor y de respeto a su voluntad bajo el principio 
de reconocimiento progresivo de su madurez, conforme establecen los principios de la convención de 
Naciones Unidas sobre derechos del niño y los protocolos de las principales organizaciones pediátricas 
internacionales. En lugar de establecer prohibiciones que atentarían contra los derechos de los menores 
afectados y constituirían un maltrato, o de fijar barreras de edad que no tienen en cuenta el desarrollo 
individual de cada menor, se establece un sistema de atención individualizado y basado en las necesidades 
específicas de cada menor y en el que se provee de los oportunos tratamientos en el momento adecuado en 
atención a su desarrollo. La ley establece, además, salvaguardas en interés del menor y el deber de consulta 
del mismo en toda medida que le afecte. 
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En el ámbito de la educación, esta ley impulsa medidas conducentes a lograr el efectivo respeto en el sistema 
educativo de la diversidad afectivo-sexual, así como la aceptación de las diferentes expresiones de identidad 
de género que permitan superar los estereotipos y comportamientos sexistas. Para ello promueve la 
integración en el currículo autonómico, en los planes docentes y de convivencia, medidas de formación y de 
respeto a la diversidad de género en todos los niveles educativos, así como la adopción de un protocolo de 
atención a la identidad de género que sirva de guía al personal docente y de servicios en la atención a la 
comunidad educativa. 
En el ámbito laboral y de la responsabilidad social empresarial, se establece el compromiso de crear medidas 
efectivas en el fomento de la igualdad y no discriminación en el empleo, y en las estrategias de 
responsabilidad social corporativa. 
En el ámbito social, focaliza su atención en la inclusión de uno de los colectivos más desfavorecidos de 
nuestra sociedad y con frecuencia sometido a marginalidad y a situaciones de especial vulnerabilidad. 
Colectivo que hasta ahora no siempre recibía atención por aplicación de normas y reglamentos de 
adscripción al género registral o por simple abandono y omisión. Tiene especial relevancia en este apartado 
el compromiso de extender la tutela ofrecida a las víctimas de violencia de género a las mujeres 
transexuales, el compromiso de tutelar a los menores expulsados de sus hogares con respecto a su 
manifestación de identidad y orientación, y la atención a las víctimas de violencia por transfobia. 
El capítulo dedicado a las medidas en el ámbito familiar, se dedica a la protección y garantía de la diversidad 
familiar, incluyendo los posibles casos de violencia en el ámbito familiar. 
En las medidas en el ámbito de la juventud se abordan los mecanismos de protección y fomento del 
desarrollo personal en dos etapas especialmente necesitadas de apoyo, como son la juventud y la edad 
avanzada, garantizando en todo caso el respeto y la adecuada asistencia a los mismos. 
En las medidas en el ámbito del ocio, la cultura y el deporte, se promueve una cultura y un ejercicio del 
deporte inclusivo y pretende, en la medida en que las competencias de la comunidad alcanzan, la 
erradicación de las normas de segregación o los mecanismos de exclusión de las personas LGBTI. 
En cuanto a las medidas en el ámbito de la Cooperación Internacional al Desarrollo, se expresa el 
compromiso de esta Comunidad con el derecho a la vida, la igualdad y la libertad de aquellas personas que 
sufren por su identidad de género persecución violencia o criminalización en los países donde dichos 
derechos son negados o ignorados. 
En medidas comunicativas, se aborda en el ámbito de las competencias autonómicas la promoción de la 
concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el respeto a la identidad y expresión de 
género, contribuyendo a un trato del colectivo exento de estereotipos. 
En las medidas en el ámbito policial, se pretende impulsar un protocolo de atención a la identidad de género 
en las fuerzas de seguridad destinado en especial a paliar las consecuencias de que sufren quienes son 
víctimas de los delitos de odio. 
El título III, "Medidas para garantizar la igualdad real y efectiva de personas gais, lesbianas, bisexuales, 
transexuales, transgénero e intersexuales", regula los principios aplicables a la contratación administrativa, 
concesión de subvenciones, formación del funcionariado y personal público, así como el compromiso de que 
las futuras normas de la Comunidad valoren su posible impacto normativo en las cuestiones pertinentes a la 
discriminación por orientación sexual o identidad de género. De cara a los procedimientos administrativos 
de esta Comunidad, establece igualmente la condición de interesados en el procedimiento, las medidas de 
remoción, cese e indemnización y la posible inversión de la carga de la prueba en los casos que presenten 
inicio de prueba por discriminación. El Título IV establece un régimen sancionador y nuestra Comunidad 
opta porque sus mandatos no queden en una simple declaración de intenciones, y con respeto a otros 
ordenes sancionadores y a la preferencia del orden penal, establece un catálogo de infracciones y sanciones 
para las conductas especialmente graves y atentatorias de la paz social y de los derechos de las personas 
amparadas por la ley. Sanciones que, en sus expresiones más graves, pueden suponer la inhabilitación para 
contratar o recibir ayudas de los fondos públicos de esta Comunidad para quienes demuestren una conducta 
discriminatoria especialmente grave o sea reincidente en las infracciones. 
La norma concluye con las previsiones relativas a su implantación efectiva y desarrollo reglamentario, a fin 
de asegurar la más temprana implantación y efectividad de los derechos aquí enunciados. 
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY 
La presente ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en el marco de sus competencias, los principios, medidas y procedimientos destinados a garantizar 
plenamente la igualdad real y efectiva, combatiendo las violaciones de derechos de las personas lesbianas, 
gais, bisexuales, transexuales, transgéneros e intersexuales, mediante la prevención, corrección y 
eliminación de toda discriminación por razones de orientación sexual, expresión e identidad de género, en 
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los sectores públicos y privados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cualquier ámbito de 
la vida y, en particular, en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, económica y cultural. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. La presente ley será de aplicación a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, cualquiera sea 
su domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, sin perjuicio de lo establecido por la legislación en materia de extranjería, los tratados 
internacionales aplicables y el resto de la legislación vigente. 
2. La Comunidad Autónoma, las entidades locales de la Región de Murcia, así como cualquier entidad de 
derecho público o privado vinculada o dependiente de las mismas y la Federación de Municipios de la Región 
de Murcia garantizarán el cumplimiento de la ley y promoverán las condiciones para hacerla efectiva en el 
ámbito de sus respectivas competencias. En este sentido, apoyarán acciones afirmativas sobre identidad de 
género o diversidad afectivo-sexual, así como al apoyo del movimiento asociativo LGBTI de la comunidad y 
sus propios proyectos. 
3. La presente ley se aplicará en cualquier ámbito y a cualquier etapa de la vida de las personas LGBTI 
sobre el que la Comunidad Autónoma tenga competencias. 
 
ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS 
La presente ley se inspira en los siguientes principios fundamentales que regirán la actuación de las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas incluidas en su ámbito de aplicación: 
1.- El reconocimiento a todas las personas del derecho al pleno disfrute de todos los Derechos Humanos, 
con independencia de su orientación sexual, expresión o identidad de género: 
a) Igualdad y no discriminación: se prohíbe cualquier acto de discriminación directa o indirecta, por razón de 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género o pertenencia a grupo familiar. La ley 
garantizará la protección efectiva contra cualquier discriminación. 
b) Reconocimiento de la personalidad: toda persona tiene derecho a construir para sí una autodefinición con 
respecto a su cuerpo, sexo, género y su orientación sexual. La orientación, sexualidad e identidad de género 
que cada persona defina para sí es esencial para su personalidad y constituye uno de los aspectos 
fundamentales de autodeterminación, dignidad y libertad. Ninguna persona podrá ser presionada para 
ocultar, suprimir o negar su orientación sexual, expresión o identidad de género. 
c) Prevención: se adoptarán las medidas de prevención necesarias para evitar conductas homofóbicas, 
lesbofóbicas, bifóbicas y/o transfóbicas, así como una detección temprana de situaciones conducentes a 
violaciones del derecho a la igualdad y la no discriminación de personas LGBTI. 
d) Integridad física y seguridad personal: se garantizará protección efectiva frente a cualquier acto de 
violencia o agresión contra la vida, la integridad física o psíquica o el honor personal que tenga causa directa 
o indirecta en la orientación sexual identidad de género, expresión de género, diversidad corporal o 
pertenencia a grupo familiar. 
e) Protección frente a represalias: se adoptarán las medidas necesarias para la protección eficaz de toda 
persona frente a cualquier actuación o decisión que pueda suponer un trato desfavorable, como reacción al 
ejercicio o participación en el ejercicio de acción judicial o administrativa. 
f) Privacidad: todas las personas tienen derecho a la privacidad, sin injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, incluyendo el derecho a optar por revelar o no la propia orientación sexual, diversidad corporal 
o identidad de género. Se adoptarán las medidas administrativas necesarias a fin de garantizar que en las 
menciones a las personas que accedan a servicios y prestaciones públicas y privadas, éstas reflejen la 
identidad de género manifestada, respetando la dignidad y privacidad de la persona concernida. 
g) Garantía de un tratamiento adecuado en materia de salud: todas las personas tienen derecho a gozar de 
un alto nivel de protección en materia de salud. Ninguna persona podrá ser obligada a someterse a 
tratamiento, procedimiento médico o examen psicológico que coarte su libertad de autodeterminación de 
género. Todo profesional de la salud o que preste sus servicios en el área sanitaria está obligado a proyectar 
la igualdad de trato a las personas LGBTI. 
2. Efectividad de derechos: las administraciones públicas de la Región de Murcia, en el ámbito de sus 
competencias, promoverán políticas para el fomento de la igualdad, la visibilidad y la no discriminación por 
motivos de orientación sexual, expresión o identidad de género en el acceso, formación y promoción de los 
miembros de las fuerzas de seguridad, así como en la asistencia a víctimas por motivo de orientación sexual, 
identidad o expresión de género o pertenencia a grupo familiar. 
Asimismo, los poderes públicos y cualquiera que preste servicios en el ámbito de la función pública o en el 
ámbito de la empresa privada, promoverán y garantizarán el cumplimiento efectivo del principio de igualdad 
y no discriminación, ejerciendo cuantas acciones afirmativas sean necesarias para eliminar las situaciones 
de discriminación por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género y pertenencia a grupo 
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familiar, incluidas las denuncias a las fuerzas y cuerpo de seguridad ante el órgano administrativo 
competente. 
3. Derecho a recursos y resarcimientos efectivos: se garantizará a las personas LGBTI la reparación de sus 
derechos violados por motivo de orientación sexual o identidad de género. 
 
ARTÍCULO 4. DEFINICIONES 
A los efectos previstos en esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
a) Discriminación directa: hay discriminación directa cuando una persona haya sido, sea o pueda ser tratada 
de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable, por motivos de orientación sexual, 
expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar. 
b) Discriminación indirecta: hay discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros puedan ocasionar una desventaja particular a personas por motivos de orientación 
sexual, expresión o identidad de género. 
c) Discriminación múltiple: hay discriminación múltiple cuando además de discriminación por motivo de 
orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar, una persona sufre 
conjuntamente discriminación por otro motivo recogido en la legislación europea, nacional o autonómica. 
Específicamente, en la Región de Murcia se tendrá en cuenta que a la posible discriminación por expresión, 
identidad de género, orientación afectivo-sexual o pertenencia a grupo familiar, se pueda sumar la 
pertenencia a colectivos como inmigrantes o el pueblo gitano. 
d) Discriminación por asociación: hay discriminación por asociación cuando una persona es objeto de 
discriminación como consecuencia de su relación con una persona, un grupo o familia LGBTI. 
e) Discriminación por error: situación en la que una persona o un grupo de personas son objeto de 
discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género como consecuencia de 
una apreciación errónea. 
f) Acoso discriminatorio: será acoso discriminatorio cualquier comportamiento o conducta que por razones 
de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar se realice con el 
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
ofensivo o segregado. 
g) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce contra una persona como 
consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una denuncia, una demanda o un recurso, 
de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida 
o ha sido sometida. 
h) Victimización secundaria: se considera victimización secundaria al perjuicio causado a las personas 
lesbianas, gais, transexuales, bisexuales, transgéneros e intersexuales que, siendo víctimas de 
discriminación, acoso o represalia, sufren las consecuencias adicionales de la mala o inadecuada atención 
por parte de los responsables administrativos, instituciones de salud, policía o cualquier otro agente 
implicado. 
i) Violencia entre parejas del mismo sexo: se considera como tal a aquella que en sus diferentes formas se 
produce en el seno de relaciones afectivas y sexuales entre personas del mismo sexo, constituyendo un 
ejercicio de poder, siendo el objetivo de la persona que abusa dominar y controlar a su víctima. 
j) Acciones afirmativas: se entiende así a aquellas acciones que pretenden dar a un determinado grupo social 
que históricamente ha sufrido discriminación un trato preferencial en el acceso a ciertos recursos o servicios 
con la idea de mejorar su calidad de vida y compensar la discriminación de la que fueron víctimas. 
k) Identidad sexual y/o de género: la vivencia interna e individual del género tal y como cada persona la 
siente y autodetermina, sin que deba ser definida por terceros, pudiendo corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento y pudiendo involucrar la modificación de la apariencia o la función 
corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente 
escogido. 
l) Trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que expresa su identidad de género 
de manera diferente al género que le asignaron al nacer. A los efectos de esta ley y sin prejuzgar otras 
acepciones sociales, el término "trans" ampara múltiples formas de expresión de la identidad de género o 
subcategorías como transexuales, transgénero, travestis, variantes de género, queer o personas de género 
diferenciado, así como a quienes definen su género como "otro" o describen su identidad en sus propias 
palabras. 
m) Intersexualidad: variedad de situaciones en las cuales una persona nace con una anatomía reproductiva 
o sexual que no parece encajar en las definiciones típicas de masculino y femenino. 
 
ARTÍCULO 5. OBSERVATORIO REGIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR ORIENTACIÓN 
SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO 
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1. Se crea el Observatorio regional contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género 
como órgano de participación y consulta en materia de derechos de los colectivos LGBTI y en el que estarán 
representadas las entidades LGBTI que hayan destacado en su trayectoria de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y que tengan como fin la actuación por la igualdad social LGBTI. 
2. Las funciones del Observatorio regional contra la discriminación por orientación sexual e identidad de 
género serán: 
a) Realizar estudios que tengan por objeto el análisis de los principales problemas para el reconocimiento, 
restablecimiento y garantía de los derechos de las personas LGBTI y formular recomendaciones al respecto 
de la Administración pública. 
b) Realizar propuestas y recomendaciones en materia de políticas públicas para la garantía de los derechos 
de las personas LGBTI en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
c) Presentar propuestas que promuevan la transversalidad del enfoque de los derechos de las personas del 
sector LGBTI en la formulación, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
sectoriales. 
d) Mantener comunicación permanente con las instancias públicas y privadas pertinentes para la 
materialización de los derechos de las personas LGBTI. 
e) Las demás que correspondan al carácter consultivo del Observatorio. 
3. El Observatorio dependerá de la dirección general competente en materia de derechos de las personas 
LGBTI. 
4. Su estructura, composición y funcionamiento se establecerán reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 6. RECONOCIMIENTO Y APOYO INSTITUCIONAL 
1. Las instituciones y los poderes públicos de la Región de Murcia contribuirán a la visibilidad de las personas 
LGBTI, respaldando y realizando campañas y acciones afirmativas con el fin de promover el valor positivo 
de la diversidad en materia de identidad y expresión de género, relaciones afectivo-sexuales y familiares, 
con especial atención a sectores de población especialmente discriminados. 
2. La consejería competente en materia de mujer promoverá la realización de campañas que contribuyan a 
la erradicación de la doble discriminación que sufren las mujeres lesbianas y bisexuales por razones de 
orientación sexual y de género. 
3. Los poderes públicos de la Región de Murcia conmemorarán cada 17 de mayo el día internacional contra 
la homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia. La Asamblea Regional acogerá los actos de celebración 
institucional en reconocimiento y apoyo a las personas LGBTI. Tanto la Asamblea Regional como el Consejo 
de Gobierno instalarán la bandera arcoiris LGBTI en la sede de Presidencia y sede de la Asamblea Regional 
con motivo de tal celebración. 
Se recomendará a la Federación de Municipios de la Región de Murcia y ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma a realizar el mismo acto. 
4. Asimismo, los poderes públicos prestarán respaldo a la celebración en fechas conmemorativas de actos 
y eventos que, como formas de visibilización, constituyen instrumentos de normalización y consolidación de 
la igualdad social plena y efectiva en la vida de las personas LGBTI. En particular se respaldará y apoyará 
las acciones que el movimiento social y activista LGBTI realice el día 28 de junio, Día Internacional del 
Orgullo LGBTI o Día Internacional de Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transexuales, Transgénero e 
Intersexuales. 
 
TÍTULO II. POLÍTICAS PÚBLICAS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD SOCIAL Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO DE LAS 
PERSONAS LGBTI 
Capítulo I. Medidas en el ámbito social 
ARTÍCULO 7. APOYO Y PROTECCIÓN A COLECTIVOS VULNERABLES 
1. Se llevarán a cabo medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la visibilidad entre los colectivos 
más vulnerables, adolescentes, niños y niñas, personas de la tercera edad, personas con discapacidad, así 
como medidas de apoyo a las víctimas de discriminación en el ámbito familiar. En particular se adoptarán 
medidas específicas de apoyo, mediación y protección en los supuestos de menores, adolescentes y jóvenes 
que estén sometidos a presión o maltrato psicológico en el ámbito familiar a causa de su orientación sexual 
y/o identidad de género. 
2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adoptará los mecanismos necesarios para la protección 
efectiva de menores gais, lesbianas, transexuales, bisexuales, transgéneros e intersexuales que se 
encuentren bajo la tutela de la Administración, ya sea en centros de menores, pisos tutelados o recurso en 
el que residan, garantizando el respeto absoluto a su identidad o expresión de género y unas plenas 
condiciones de vida. 
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3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia garantizará y adoptará las medidas necesarias para la 
protección y el absoluto respeto de los derechos de las personas con discapacidad LGBTI. Los centros y 
servicios de atención a personas con discapacidad, públicos o privados, velarán por que el respeto del 
derecho a la no discriminación de las personas LGBTI sea real y efectivo. 
4. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia velará por que no se produzcan situaciones de 
discriminación de las personas LGBTI especialmente vulnerables por razón de edad. Las residencias de la 
tercera edad, tanto públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no discriminación de personas 
LGBTI, ya sea en su individualidad como en su relación sentimental. 
5. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos identificados en función del 
sexo en los centros de menores, pisos tutelados, centros de atención a personas con discapacidad, 
residencias de la tercera edad o en cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables 
puedan utilizarse por las personas transexuales, transgénero e intersexuales en atención al género sentido. 
6. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia prestará especial protección a las personas 
pertenecientes a colectivos que por tradición o cultura pudieran contar con un mayor nivel de discriminación 
por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género. 
7. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia garantizará en cualquier caso que en todos los ámbitos 
de aplicación de la presenta ley se aportará a los profesionales las herramientas necesarias para la no 
discriminación y se contará con el personal especializado necesario en las diferentes materias, según se 
precise en los distintos protocolos y medidas a tomar. 
8. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia garantizará en plena igualdad de oportunidades el 
acceso a viviendas de promoción pública a parejas de personas LGBTI así como velará para que no se 
produzca discriminación en el acceso a viviendas en alquiler. 
 
ARTÍCULO 8. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO LIBREMENTE 
MANIFESTADA 
1. Toda persona tiene derecho a construir para sí una autodefinición respecto a su cuerpo, sexo, género y 
su orientación sexual. La orientación, sexualidad e identidad de género que cada persona defina para sí es 
esencial para su personalidad y constituye uno de los aspectos fundamentales de su dignidad y libertad. 
Ninguna persona podrá ser presionada para ocultar, suprimir, negar o revelar su identidad de género, 
expresión de género, orientación sexual o características sexuales. En el ámbito de aplicación de esta ley, 
en ningún caso será requisito acreditar la identidad de género manifestada mediante informe psicológico o 
médico. 
2. Ninguna persona será objeto de requerimiento alguno de pruebas de realización total o parcial de cirugías 
genitales, tratamientos hormonales o pruebas psiquiátricas, psicológicas o tratamientos médicos para hacer 
uso de su derecho a la identidad de género o acceder a los servicios o a la documentación acorde a su 
identidad de género sentida en las administraciones públicas o entidades privadas de la Región de Murcia. 
3. Quedan prohibidas en los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
terapias de aversión o de conversión de las manifestaciones de identidad de género libremente manifestadas 
por las personas, así como las cirugías genitales de las personas intersexuales que no obedezcan a la 
decisión de la propia persona afectada a la necesidad de asegurar una funcionalidad biológica por motivos 
de salud. 
 
ARTÍCULO 9. NO DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE GÉNERO, EXPRESIÓN DE 
GÉNERO O CARACTERÍSTICAS SEXUALES 
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia reconoce a todas las personas libres e iguales en 
dignidad y derechos, con independencia de su orientación sexual, de la identidad y/o expresión de género 
que manifieste o de sus características sexuales. 
2. Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación, acoso, penalización o castigo por motivo de su 
orientación sexual, identidad y/o expresión de género. En particular, las personas deben ser tratadas de 
acuerdo con su identidad de género manifestada, que es como la persona se presenta ante la sociedad, con 
independencia de su sexo legal, y así obrará la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en todos y 
cada uno de los casos en los que ésta participe. 
3. A los efectos de esta ley se considera prohibida toda forma de discriminación por razón de identidad de 
género, expresión de género o características sexuales incluyendo la discriminación, directa o indirecta, por 
asociación y por error, la discriminación múltiple, el acoso, la inducción, orden o instrucción de discriminar, 
las represalias o el incumplimiento de las medidas de acción positiva derivadas de obligaciones normativas 
o convencionales, así como la victimización secundaria por inacción de quien tiene un deber de tutela. 
 
ARTÍCULO 10. MENORES TRANS 
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1. Las personas trans menores de edad tienen derecho a recibir de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia la protección y la atención necesarias para promover su desarrollo integral mediante actuaciones 
eficaces para su integración familiar y social en el marco de programas coordinados de la Administración 
sanitaria, laboral, de servicios sociales y educativa. 
2. Las personas transexuales menores de edad tienen derecho a recibir el tratamiento médico oportuno para 
garantizar que su desarrollo se corresponda a su sexo sentido, en los términos establecidos en esta Ley. 
3. Los menores de edad trans tienen derecho a ser oídos y expresar su opinión en atención a su madurez y 
desarrollo en relación a toda medida que se les aplique. 
4. Toda intervención de la Administración regional deberá estar presidida por el criterio rector de atención al 
interés superior del menor y dirigida a garantizar el libre desarrollo de la personalidad del menor conforme a 
la identidad auto percibida, y a evitar situaciones de sufrimiento e indefensión. 
5. El amparo de los menores en la presente ley se producirá por mediación de sus tutores o guardadores 
legales o a través de servicios sociales de protección de los menores cuando se aprecie la existencia de 
situaciones de sufrimiento e indefensión por negación abusiva de su identidad de género. 
 
ARTÍCULO 11. ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR HOMOFOBIA, LESBOFOBIA, BIFOBIA O 
TRANSFOBIA 
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de sus competencias, prestará una 
atención integral real y efectiva a las personas víctimas de violencia por homofobia, lesbofobia, bifobia o 
transfobia. 
2. Esta atención comprenderá la asistencia y asesoramiento jurídico, la asistencia sanitaria, incluída la 
psicológica, la atención especializada y las medidas sociales tendentes a facilitar, si así fuese preciso, su 
recuperación integral. 
 
ARTÍCULO 12. ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA MACHISTA CONTRA PERSONAS CON 
IDENTIDAD DE GÉNERO DE MUJER 
Toda persona cuya identidad de género sea la de mujer y como tal, sea víctima de la violencia machista, 
tendrá acceso, en condiciones de igualdad, a la protección integral contemplada en la Ley 7/2007, de 4 de 
abril, para la igualdad de hombres y mujeres, y de protección contra la violencia de género en la Región de 
Murcia. 
 
Capítulo II. Medidas en el ámbito de la salud 
ARTÍCULO 13. PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA SALUD FÍSICA, MENTAL, SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 
1. Todas las personas tienen derecho al más alto nivel de disfrute de la salud física y mental, incluida la salud 
sexual y reproductiva, sin discriminación alguna por razón de orientación sexual, expresión o identidad de 
género. 
2. El sistema sanitario público de la Región de Murcia garantizará que la política sanitaria sea respetuosa 
hacia las personas LGBTI e incorporará servicios y programas específicos de promoción, prevención y 
atención que permitan a las mismas, así como a sus familias, disfrutar del derecho a una atención sanitaria 
plena y eficaz que reconozca y tenga en cuenta sus necesidades particulares. 
3. La atención sanitaria dispensada por el sistema sanitario público de la Región de Murcia se adecuará a la 
identidad de género de la persona receptora de la misma. 
 
ARTÍCULO 14. PROTOCOLO DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS TRANSEXUALES 
1. El sistema sanitario público de la Región de Murcia atenderá a las personas trans conforme a los principios 
de consentimiento informado, libre autodeterminación de género, de no discriminación, de asistencia 
integral, de calidad especializada, de proximidad y de no segregación, teniendo derecho las personas trans 
a: 
a) Ser informadas y consultadas de los tratamientos que les afecten y a que los procesos médicos que se 
les apliquen se rijan por el principio de consentimiento informado y libre decisión del paciente o tutor legal. 
b) Ser tratadas conforme a su identidad de género e ingresadas en las salas o centros correspondientes a 
ésta cuando existan diferentes dependencias por razón de sexo y a recibir el trato que se corresponde a su 
identidad de género, evitando toda segregación o discriminación. 
c) Ser atendidas en proximidad sin sufrir desplazamientos y gastos innecesarios, así como a solicitar la 
derivación voluntaria a los centros de atención especializada pertinentes a su tratamiento. 
d) A solicitar, en caso de duda, una segunda opinión a otro miembro del personal médico antes de acceder 
a tratamientos o intervenciones quirúrgicas con efectos irreversibles. 
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2. Dentro de sus competencias, y previo cumplimiento de los requisitos y trámites previstos en la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, el sistema sanitario público 
de la Región de Murcia: 
a) Proporcionará tratamiento hormonal a las personas trans. En el caso de menores de edad, la atención se 
realizará en los términos expresados en el artículo siguiente de esta ley. 
b) Proporcionará el proceso quirúrgico genital, aumento de pecho y masculinización de tórax, siendo la 
gestión de las listas de espera ajustada a la máxima transparencia, agilidad y eficacia sin requerirse un 
previo tratamiento hormonal. 
c) Proporcionará el material protésico necesario. 
d) Prestará tratamientos que tiendan a la modulación del tono y timbre de la voz cuando sean requeridos. 
e) Proporcionará el acompañamiento psicológico adecuado si el usuario y/o familiares y profesionales lo 
vieran necesario, en los términos expresados en el apartado siguiente. 
3. La asistencia psicológica a las personas trans será la común prevista para el resto de los usuarios del 
sistema sanitario, sin que quepa condicionar la prestación de asistencia sanitaria especializada a las 
personas transexuales a que previamente se deban someter a examen psicológico o psiquiátrico. Se prohíbe 
expresamente el uso en el Servicio Murciano de Salud de terapias aversivas y de cualquier otro 
procedimiento que suponga un intento de anulación de la personalidad o voluntad de la persona trans, así 
como cualquier otra vejación, trato discriminatorio, humillante o que atente contra su dignidad personal. 
 
ARTÍCULO 15. ATENCIÓN SANITARIA DE MENORES TRANS 
1. Las personas trans menores de edad tienen derecho a recibir tratamiento médico para garantizar su 
desarrollo adecuado a su sexo sentido, proporcionado por profesionales pediátricos. 
2. La atención sanitaria que se les preste, en tanto que menores, se hará de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
los derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, la Convención de derechos 
del niño, y con atención a lo establecido en los protocolos de las sociedades médicas y pediátricas 
internacionales. 
3. Los menores trans tendrán derecho a: 
a) Recibir tratamiento para el bloqueo hormonal al inicio de la pubertad, situación que se determinará 
utilizando datos objetivos como la medición del nivel de estradiol y testosterona, la velocidad de crecimiento 
o la madurez de los ovarios y gónadas, para evitar el desarrollo de caracteres sexuales secundarios no 
deseados. 
b) Recibir tratamiento hormonal cruzado en el momento adecuado de la pubertad para favorecer que su 
desarrollo corporal se corresponda con el de las personas de su edad, a fin de propiciar el desarrollo de 
caracteres sexuales secundarios deseados. 
4. La negativa de padres o tutores a autorizar tratamientos relacionados con la transexualidad o a que se 
establezca preventivamente un tratamiento de inhibición del desarrollo hormonal podrá ser recurrida ante la 
autoridad judicial cuando conste que puede causar un grave perjuicio o sufrimiento al menor. En todo caso 
se atenderá al criterio del interés superior del menor. 
5. A los efectos de que conste la posición o el consentimiento del menor en el procedimiento y de 
conformidad con la legislación en materia de los derechos de los pacientes y de protección de los menores, 
el menor deberá ser oído en atención a su desarrollo y madurez siempre si supera los 12 años de edad, y 
su consentimiento deberá ser recabado de manera clara e inequívoca si supera los 16 años de edad, 
informando siempre a los padres y/o tutores y al menor de los efectos de dichos tratamientos. 
 
ARTÍCULO 16. PROTOCOLO DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS INTERSEXUALES 
1. Se establecerá un protocolo específico de actuación en materia de intersexualidad que incluirá atención 
psicológica adecuada y los tratamientos de asignación de sexo requeridos en atención al género sentido. 
2. El sistema sanitario público de la Región de Murcia velará por la erradicación de las prácticas de 
asignación de sexo en bebes recién nacidos atendiendo únicamente a criterios quirúrgicos y en un momento 
en el que se desconoce cuál es la identidad real de la persona intersexual recién nacida. Todo ello con la 
salvedad de los criterios médicos basados en la protección de la salud de la persona recién nacida. 
 
ARTÍCULO 17. ATENCIÓN SANITARIA EN EL ÁMBITO REPRODUCTIVO Y SEXUAL 
1. El sistema sanitario público de la Región de Murcia promoverá la realización de programas y protocolos 
específicos que den respuesta a las necesidades propias y en particular a la salud sexual y reproductiva. 
2. Estará garantizado el acceso a las técnicas de reproducción asistida incluyendo como beneficiarias a 
todas las personas con capacidad gestante y/o sus parejas, en régimen de igualdad y no discriminación. 
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3. Antes del inicio de los tratamientos hormonales se ofrecerá la posibilidad de congelación de tejido gonadal 
y células reproductivas para su futura recuperación. 
 
ARTÍCULO 18. FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS 
1. La consejería competente en materia de salud garantizará que los profesionales sanitarios cuenten con 
la formación adecuada y la información que establece la Organización Mundial de la Salud sobre 
homosexualidad, bisexualidad, transexualidad e intersexualidad. 
2. El sistema sanitario público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conformará un grupo 
coordinador de profesionales experimentados que garanticen el trato no discriminatorio a los usuarios de la 
sanidad por motivo de orientación sexual, identidad o expresión de género, con especial atención a las 
personas transexuales. 
3. La consejería competente en materia de salud promoverá la realización de estudios, investigación y 
desarrollo de políticas sanitarias específicas para las personas LGBTI. 
 
ARTÍCULO 19. CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL 
Se realizarán campañas de educación sexual, prevención de enfermedades de transmisión sexual, 
información de profilaxis y detección precoz de VIH, en atención a la incidencia del mismo en el colectivo 
LGBTI. 
 
ARTÍCULO 20. CONSENTIMIENTO 
Para los tratamientos previstos en este capítulo se requerirá el consentimiento previamente informado 
emitido por persona con capacidad legal o, en el caso de consentimiento por representación, por alguno de 
sus representantes legales en los términos previstos en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 
 
ARTÍCULO 21. DOCUMENTACIÓN 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de sus competencias, adoptará los 
mecanismos necesarios para que la documentación administrativa y los formularios médicos se adecuen a 
la heterogeneidad del hecho familiar y a las circunstancias de las personas LGBTI. 
 
Capítulo III. Medidas en el ámbito familiar 
ARTÍCULO 22. PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD FAMILIAR 
1. La presente ley otorga protección jurídica frente a cualquier tipo de discriminación en la unión de personas 
del mismo sexo, ya sea de hecho o de derecho, en la relación de parentesco, ya sea por filiación o afinidad, 
así como en las unidades monoparentales con hijos e hijas a su cargo. 
2. El Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia integrará representantes de las familias LGBTI e 
incorporará en sus programas de actuación medidas de estudio, información, formación y divulgación de las 
realidades familiares de las personas LGBTI. 
3. Se fomentará el respeto y la protección de los niños y la niñas que vivan en el seno de una familia LGBTI, 
ya sea por nacimiento, cualquiera sea el origen o forma del mismo, incluida la gestación por sustitución o 
por adopción. 
4. Los programas de apoyo a las familias contemplarán de forma expresa medidas de apoyo a los menores, 
adolescentes y jóvenes LGBTI en especial situación de vulnerabilidad y exclusión social, adoptando aquellas 
medidas preventivas que eviten comportamientos atentatorios contra la dignidad personal y la vida como 
consecuencia de situaciones familiares. 
5. En caso de fallecimiento de un miembro de una pareja de hecho, el otro miembro de la pareja debe poder 
tomar parte, en las mismas condiciones que en caso de matrimonio, en los trámites y las gestiones relativos 
a la identificación y disposición del cadáver, el entierro, la recepción de objetos personales o cualquier otro 
trámite o gestión necesarios. 
6. Las administraciones públicas de la Región de Murcia deben establecer los mecanismos necesarios para 
que la documentación administrativa se adecue a las relaciones afectivas de las personas LGBTI y a la 
heterogeneidad del hecho familiar. 
 
ARTÍCULO 23. ADOPCIÓN Y ACOGIMIENTO FAMILIAR 
1. Se garantizará, de conformidad con la normativa vigente, que en la valoración de la idoneidad en los 
procesos de adopción y acogimiento familiar no exista discriminación por motivo de orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género. 
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2. En los centros de menores se trabajará la diversidad familiar con el fin de garantizar que los y las menores 
que sean susceptibles de ser adoptados o acogidos sean conocedores de la diversidad familiar por razón 
de la diversidad sexual e identidad de género. 
 
ARTÍCULO 24. VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 
1. Se reconocerá como violencia familiar y se adoptarán medidas de apoyo, mediación y protección a 
cualquier forma de violencia que se ejerza en el ámbito familiar por causa de la orientación sexual y/o 
identidad de género de cualquiera de sus miembros. 
2. Se adoptarán medidas de atención y ayuda a víctimas de la violencia en parejas del mismo sexo que 
garanticen la protección de la víctima, facilitando con ello la independencia física y económica. 
 
Capítulo IV. Medidas en el ámbito de la educación 
ARTÍCULO 25. PLAN INTEGRAL SOBRE EDUCACIÓN Y DIVERSIDAD LGBTI 
1. Toda persona tiene derecho a la educación, sin discriminación alguna basada en su orientación sexual o 
identidad de género y con el debido respeto a éstas. 
2. Se integrará la educación en valores de igualdad, diversidad y respeto desde la Educación Infantil hasta 
la enseñanza obligatoria, explicando la diversidad afectivo sexual desde las edades más tempranas, 
eliminando los estereotipos de "normalidad" basados en la heterosexualidad como la única orientación 
sexual válida y admitida, haciendo comprensible para todos las diferencias entre identidad sexual, expresión 
de género y orientación sexual. Se fomentará la utilización en la escuela de recursos pedagógicos (juguetes, 
juegos, libros, material audiovisual), que fomenten la igualdad entre todas las personas con independencia 
de su identidad sexual, orientación sexual y su expresión de género. 
3. La Administración autonómica, en colaboración con el Observatorio regional contra la discriminación por 
orientación sexual e identidad de género, elaborará un plan integral sobre educación y diversidad LGBTI en 
la Región de Murcia que partirá de un estudio de la realidad LGBTI regional que analice la percepción que 
se tiene de estas cuestiones por parte del profesorado, progenitores y alumnado, y que contemplará las 
medidas necesarias para garantizar la igualdad y la no discriminación de las personas LGBTI en el ámbito 
educativo. Las medidas previstas en este plan integral se aplicarán en todos los niveles y ciclos formativos. 
4. Teniendo presente el derecho de las personas transexuales a poder desarrollar libremente su 
personalidad durante su infancia y adolescencia conforme a su identidad sexual, la dirección de los centros 
educativos establecerá las siguientes medidas a fin de evitar discriminaciones por razón de identidad sexual 
y el menoscabo de los derechos a la intimidad y vida privada del alumnado: 
a) Se indicará al profesorado y personal de administración y servicios del centro que se dirija al alumnado 
transexual por el nombre elegido por éste, o en caso de no estar emancipado o no contar con las suficientes 
condiciones de madurez el indicado por sus padres o representantes legales. Se respetará su derecho a 
utilizar dicho nombre en todas las actividades docentes y extraescolares que se realicen en el centro, 
incluyendo los exámenes. 
b) Sin perjuicio de que en las bases de datos de la Administración educativa se mantengan los datos de 
identidad registrales, se garantizará la confidencialidad de los mismos y se adecuará la documentación 
administrativa del centro educativo sujeta a exposición pública y la que pueda dirigirse al alumnado haciendo 
figurar en dicha documentación el nombre elegido, evitando que dicho nombre aparezca de forma distinta al 
que se muestra el resto de los nombres del alumnado. 
c) Se debe respetar la imagen física del alumnado así como la libre elección de su indumentaria. Si en el 
centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme diferenciado por sexos se reconocerá el derecho del 
alumnado transexual a vestir el que corresponda en función de la identidad sexual manifestada. 
d) Se evitarán actuaciones diferenciadas por sexos. Cuando se realicen actividades que por sus 
características y objetivos requieran esta diferenciación, se tendrá en cuenta el sexo sentido por el alumnado, 
garantizándose el acceso y uso de las instalaciones del centro de acuerdo con su identidad de género, 
incluyendo los aseos y los vestuarios. 
5. La Administración no apoyará la concesión de subvenciones o cualquier tipo de ayuda pública, ni tan 
siquiera concesiones administrativas, a aquellos centros que discriminen al alumnado por razón de identidad 
sexual, orientación sexual o expresión de género. Esta circunstancia ha de reflejarse nítidamente en el 
ideario de los centros y han de tener su correspondencia en las manifestaciones públicas de los 
responsables de los mismos. 
 
ARTÍCULO 26. PLANES Y CONTENIDOS EDUCATIVOS 
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas necesarias para transformar los contenidos educativos que impliquen discriminación o violencia 
física o psicológica basadas en la orientación sexual, identidad o expresión de género, garantizando así una 
escuela para la inclusión y la diversidad, ya sea en el ámbito de la enseñanza pública como en la concertada 
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y la privada. Los contenidos del material educativo empleado en la formación de los alumnos, cualquiera sea 
la forma y soporte en que se presente, promoverá el respeto y la protección del derecho a la identidad y 
expresión de género y a la diversidad sexual. 
2. Los planes educativos deberán contemplar pedagogías adecuadas para el reconocimiento y respeto de 
los derechos de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgéneros e intersexuales, así como deben 
dar cabida a proyectos curriculares que contemplen o permitan la educación afectivo-sexual y la no 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. Para ello dispondrán de 
herramientas, recursos y estrategias para educar en la diversidad sexual y de género, prevenir el acoso 
escolar y educar en el respeto y la igualdad, tanto desde la educación formal como desde la no formal, 
incorporando al currículum los contenidos de igualdad. 
3. Los centros educativos de la Comunidad Autónoma promoverán acciones que permitan detectar, prevenir 
y proteger acciones de discriminación o acoso y evitar la impartición de contenidos discriminatorios hacia 
las personas LGBTI. Estos compromisos quedarán expresados de manera explícita en sus planes de estudio 
y programas del centro. 
 
ARTÍCULO 27. ACCIONES DE FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
1. Se ofertará al personal docente formación adecuada que incorpore la realidad del colectivo LGBTI en los 
cursos de formación y que analice cómo abordar en el aula la presencia de alumnos LGBTI o cuyos 
progenitores pertenezcan a estos colectivos. 
2. Se realizarán acciones de fomento del respeto y la no discriminación de la personas LGBTI en los centros 
educativos y en particular entre las asociaciones de padres y madres del alumnado. 
 
ARTÍCULO 28. PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE COMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES 
DISCRIMINATORIAS POR HOMOFOBIA, LESBOFOBIA, BIFOBIA Y/O TRANSFOBIA 
1. La Administración autonómica elaborará e implantará en todos los centros educativos un protocolo de 
prevención que evite actitudes o comportamientos homofóbicos, lesbofóbicos, bifóbicos y/o transfóbicos que 
impliquen prejuicios y discriminación por razón de orientación sexual, identidad y expresión de género. 
2. Este protocolo incorporará la necesaria coordinación entre las áreas de educación, sanidad y acción 
social, en orden a una rápida detección y actuación ante situaciones discriminatorias y atentatorias contra la 
diversidad sexual. 
3. Asimismo contemplará medidas de protección frente al acoso escolar y cualquier actuación contraria al 
derecho de igualdad y no discriminación en beneficio de alumnos, familias, personal docente y demás 
personas que presten servicios en el centro educativo. Dicha protección incluirá la información sobre los 
mecanismos de denuncias existentes en el ordenamiento jurídico. Los centros educativos garantizarán la 
correcta atención y apoyo a aquellos estudiantes, personal docente o personal de administración o servicios 
que fueran objeto de discriminación por orientación sexual o identidad de género en el seno de los mismos. 
 
ARTÍCULO 29. UNIVERSIDAD 
1. La Universidad garantizará el respeto y la protección del derecho a la igualdad y no discriminación de 
alumnos, personal docente y cualquier persona que preste servicios en el ámbito universitario por causa de 
orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género. En particular adoptará un compromiso 
claro contra las actitudes de discriminación por homofobia, lesbofobia, bifobia o transfobia, en caso contrario 
podrán revocarse las autorizaciones administrativas concedidas. 
2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en colaboración con las universidades de la Región, 
promoverá acciones informativas, divulgativas y formativas entre el personal docente sobre la realidad 
LGBTI que permitan detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o acoso, así como evitar la 
impartición de contenidos discriminatorios hacia las personas LGBTI. Asimismo, las universidades prestarán 
atención y apoyo en su ámbito de acción a aquellos estudiantes, personal docente o personal de 
administración y servicios que fueran objeto de discriminación por orientación sexual o identidad de género 
en el seno de la comunidad educativa. 
3. Las universidades públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de las 
acciones de Investigación más Desarrollo de la Comunidad Autónoma, adoptarán medidas de apoyo a la 
realización de estudios y proyectos de investigación sobre la realidad LGBTI. 
 
Capítulo V. Medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad social empresarial 
ARTÍCULO 30. POLÍTICAS DE FOMENTO DE LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO 
1. La consejería competente en materia de empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
incluirá en todos los planes de formación, orientación y empleo las medidas de formación, orientación, 
inserción y prevención de la exclusión, encaminadas a la inserción y la sostenibilidad en el empleo, que 
garanticen el ejercicio del derecho al trabajo para las personas LGBTI. 
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2. A tal efecto adoptará medidas adecuadas y eficaces que tengan por objeto: 
a) La promoción y defensa de la igualdad de trato en el acceso al empleo o una vez empleados. 
b) Promover en el ámbito de la formación el respeto de los derechos de igualdad y no discriminación de las 
personas LGBTI. 
c) Desarrollar estrategias para la inserción laboral de las personas transexuales y transgéneros. 
d) La prevención, corrección y eliminación de toda forma de discriminación por orientación sexual e identidad 
de género en materia de acceso al empleo, contratación y condiciones de trabajo. 
e) Información y divulgación sobre derechos y normativa. 
f) Velar en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el 
cumplimiento efectivo de los derechos laborales y de prevención de riesgos laborales de los colectivos de 
LGBTI. 
g) Incorporar en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del empleo criterios de igualdad 
de oportunidades. 
h) Incorporar, en las convocatorias de ayudas para la conciliación de la vida laboral y familiar, cláusulas que 
contemplen la heterogeneidad del hecho familiar. 
i) El impulso, a través de los agentes sociales, de la inclusión en los convenios colectivos, de cláusulas 
promoción, prevención, eliminación y corrección de toda forma de discriminación por causa de orientación 
sexual, expresión e identidad de género. 
j) El impulso para la elaboración, con carácter voluntario, de planes de igualdad y no discriminación que 
incluyan expresamente a las personas LGBTI, en especial en las pequeñas y medianas empresas. 
 
ARTÍCULO 31. LA REALIDAD LGBTI EN EL ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 
1. La Administración pública de la Región de Murcia impulsará la adopción, por parte de las empresas, de 
códigos éticos y de conducta que contemplen medidas de protección frente a la discriminación por razón de 
expresión e identidad de género, así como acciones que favorezcan la contratación e inclusión laboral de 
las personas LGBTI. 
2. Asimismo, la Administración autonómica divulgará las buenas prácticas realizadas por las empresas en 
materia de inclusión y de promoción y garantía de igualdad y no discriminación por razón de identidad o 
expresión de género. 
 
Capítulo VI. Medidas en el ámbito de la juventud 
ARTÍCULO 32. PROTECCIÓN DE LOS JÓVENES LGBTI 
1. La consejería competente en materia de juventud promoverá acciones de asesoramiento e impulsará el 
respeto de la diversidad sexual e identidad de género, difundiendo las buenas prácticas realizadas en 
materialización de este respeto. 
2. La consejería competente en materia de juventud fomentará la igualdad de las personas jóvenes LGBTI 
con el resto de la ciudadanía, promoviendo el asociacionismo juvenil como herramienta para su inclusión y 
defensa de sus derechos, a la vez que asesorará en temas de igualdad, referida a la juventud, a las 
administraciones públicas en la Región de Murcia. 
3. En los cursos de mediadores, monitores y formadores juveniles se incluirá formación sobre orientación 
sexual e identidad de género que les permita fomentar el respeto y proteger los derechos de las personas 
LGBTI en su trabajo habitual con los adolescentes y jóvenes de la Comunidad Autónoma de de la Región 
de Murcia. 
4. Todas las entidades juveniles y trabajadores de cualquier ámbito que realicen sus labores con la juventud 
promoverán y respetarán con especial cuidado la igualdad de las personas LGBTI. 
 
Capítulo VII. Medidas en el ámbito del ocio, la cultura y el deporte 
ARTÍCULO 33. PROMOCIÓN DE UNA CULTURA INCLUSIVA 
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia reconoce la diversidad sexual, la identidad y expresión 
de género como parte de la construcción de una cultura inclusiva, diversa y promotora de derechos. A tal 
efecto se adoptarán medidas que garanticen la visibilización e impulsen, tanto a nivel autonómico como 
local, la producción cultural de los sectores LGBTI como parte de la cultura ciudadana, la convivencia y la 
construcción de la expresión cultural. 
2. Se adoptarán medidas de apoyo y fomento de iniciativas y expresiones artísticas, culturales, 
patrimoniales, recreativas y deportivas considerando sus formas propias de representación. 
3. Todas las bibliotecas propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberán contar con 
fondo bibliográfico de temática LGBTI, en cualquier caso respetuoso con los derechos humanos y nunca 
contrario al reconocimiento a la diversidad sexual y de identidad de género, siendo obligatorio que dichos 
fondos conformen una sección específica en aquellas bibliotecas de ciudades de más de 20.000 habitantes. 
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ARTÍCULO 34. DEPORTE, OCIO Y TIEMPO LIBRE 
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia promoverá y velará para que la participación en la 
práctica deportiva y de actividad física se realice en términos de igualdad, sin discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad y expresión de género. En los eventos y competiciones deportivas que se 
realicen en la Región de Murcia se considerará a las personas transexuales que participen atendiendo a su 
identidad sexual a todos los efectos. 
2. Se adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades recreativas, de ocio y tiempo libre 
se disfrutan en condiciones de igualdad y respeto a la realidad LGBTI, evitando cualquier acto de prejuicio, 
hostigamiento y violencia física o psicológica. 
3. Se adoptarán medidas que garanticen formación adecuada de los profesionales de didáctica deportiva, 
de ocio y tiempo libre que incorpore la realidad LGBTI, el respeto y la protección del colectivo frente a 
cualquier discriminación por identidad de género u orientación sexual. Para ello se establecerá el contacto 
necesario con las entidades públicas o privadas representativas en el ámbito de la gestión del ocio, tiempo 
libre y juventud. 
4. Se promoverá un deporte inclusivo, erradicando toda forma de manifestación homofóbica, lesbofóbica, 
bifóbica y/o transfóbica en los eventos deportivos realizados en la Comunidad. 
 
Capítulo VIII. Medidas en el ámbito de la Cooperación Internacional al Desarrollo 
ARTÍCULO 35. COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO 
Todos los planes de cooperación para el desarrollo que se realicen por parte de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia impulsarán expresamente aquellos proyectos que promuevan y defiendan el derecho a 
la vida, la igualdad, la libertad y la no discriminación de las personas LGBTI en aquellos países en que estos 
derechos sean negados o dificultados, legal o socialmente, por razón de orientación sexual, identidad o 
expresión de género, así como la protección de personas frente a las persecuciones y represalias. 
 
Capítulo IX. Comunicación 
ARTÍCULO 36. TRATAMIENTO IGUALITARIO DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia fomentará, en todos los medios de comunicación de 
titularidad autonómica y aquellos que perciban subvenciones o fondos públicos de la Administración 
regional, la concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el respeto a la diversidad sexual, 
identidad y expresión de género, emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción del colectivo 
exenta de estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la población LGBTI. 
 
ARTÍCULO 37. CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia velará para que los medios de comunicación adopten, 
mediante autorregulación, códigos deontológicos que incorporen el respeto a la igualdad y la prohibición de 
discriminación por motivos de orientación sexual identidad o expresión de género, tanto en contenidos 
informativos y de publicidad como en el lenguaje empleado. Esta disposición afectará a todos los medios, 
incluidos aquellos propiciados por las nuevas tecnologías. 
 
Capítulo X. Medidas en el ámbito policial 
ARTÍCULO 38. PROTOCOLO DE ATENCIÓN POLICIAL ANTE DELITOS DE ODIO 
1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de sus competencias, elaborará y velará 
por la aplicación efectiva de un protocolo de atención a las personas LGBTI, en especial cuando sean 
víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por medios virtuales. 
2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ámbito de sus competencias, velará por que la 
formación de las fuerzas de seguridad incluya medidas de respeto a la identidad y expresión de género y la 
adopción de las medidas necesarias para la atención a las víctimas de delitos de odio por motivos de 
identidad y/o expresión de género, cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones, tanto físicas 
como por medios virtuales. 
 
TÍTULO III. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA DE PERSONAS GAIS, 
LESBIANAS, BISEXUALES, TRANSEXUALES, TRANSGÉNERO E INTERSEXUALES 
Capítulo I. Medidas en el ámbito de la Administración 
ARTÍCULO 39. DOCUMENTACIÓN 
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia, en el ámbito de sus competencias, deberán adoptar 
todas las medidas necesarias para que la documentación administrativa, en todas las áreas contempladas 
en la presente ley, sea adecuada a la diversidad sexual y afectiva de las personas LGBTI y a la 
heterogeneidad del hecho familiar. Asimismo, deberá garantizarse, en el acceso a los servicios y 
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prestaciones públicas, que las personas transexuales, transgénero e intersexuales puedan ser nombradas 
y tratadas de acuerdo con el género con el que se identifican. 
2. En virtud del principio de privacidad, se garantizará la confidencialidad sobre la identidad de género 
manifestada por las personas LGBTI. 
 
ARTÍCULO 40. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y SUBVENCIONES 
1. Respetando la legislación en materia de contratos, se podrá establecer, en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, la preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones 
presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, desarrollen 
medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades. 
2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá incorporar a las 
bases reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la 
igualdad de las entidades solicitantes. 
 
ARTÍCULO 41. FORMACIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS 
En el ámbito de la Administración autonómica se impartirá, a través de Escuela de Administración Pública, 
una formación que garantice la sensibilización adecuada y correcta actuación de los profesionales que 
prestan servicios en los ámbitos de la salud, la educación, el mundo laboral, familia y servicios sociales, los 
cuerpos de policía local, ocio, cultura y deporte y comunicación. 
 
ARTÍCULO 42. EVALUACIÓN DE IMPACTO SOBRE ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO 
1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia incorporarán la evaluación de impacto sobre 
orientación sexual e identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración 
del principio de igualdad y no discriminación de las personas LGBTI. 
2. Todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberán contar, con carácter preceptivo, con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se determine. 
3. El citado informe de evaluación sobre orientación sexual e identidad de género debe ir acompañado, en 
todos los casos, de indicadores pertinentes en materia de diversidad sexual, identidad y expresión de 
género, mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se 
detecten sobre lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, así como a reducir o 
eliminar las diferencias encontradas promoviendo la igualdad y la no discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad y expresión de género. 
 
ARTÍCULO 43. CRITERIO DE ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
La Administración autonómica adoptará las medidas necesarias para eliminar cualquier tipo de 
discriminación, directa o indirecta, por causa de orientación sexual, identidad o expresión de género que 
pueda presentarse en el acceso a los recursos y prestaciones de servicios. 
 
Capítulo II. Derecho de admisión 
ARTÍCULO 44. DERECHO DE ADMISIÓN 
1. Las condiciones de acceso y permanencia en los establecimientos abiertos al público, así como el uso y 
disfrute de los servicios que en ellos se prestan, no se podrán limitar, en ningún caso, por razones de 
orientación sexual, expresión o identidad de género. 
2. Los titulares de dichos establecimientos adoptarán las medidas necesarias para prevenir y eliminar 
cualquier acto de violencia o agresión física o verbal que pudiera producirse contra personas LGBTI por 
motivos discriminatorios. 
 
Capítulo III. Medidas de tutela administrativa 
ARTÍCULO 45. DISPOSICIONES GENERALES 
La protección frente a cualquier violación del derecho a la igualdad de las personas LGBTI comprenderá, en 
su caso, la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el cese inmediato en la conducta 
discriminatoria, adopción de medidas cautelares, prevención de violaciones inminentes o ulteriores, 
indemnización de daños y perjuicios y restablecimiento pleno de la persona perjudicada en el pleno ejercicio 
de sus derechos. 
 
ARTÍCULO 46. CONCEPTO DE INTERESADO 
Tendrán la condición de interesados en el procedimiento administrativo: 
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a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos. Las 
asociaciones entidades y organizaciones representativas de los colectivos LGBTI y aquellas que tengan por 
objeto la defensa y promoción de derechos humanos serán titulares de intereses legítimos colectivos. 
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la 
decisión que en el mismo se adopte. 
 
ARTÍCULO 47. INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA 
1. En los procesos autonómicos, cuando el interesado aporte hechos o indicios razonables, fundamentados 
y probados por cualquier medio de prueba admitido en derecho, de haber sufrido discriminación por razón 
de orientación sexual, identidad o expresión de género, corresponde a aquél quien se atribuye la conducta 
discriminatoria la aportación de justificación probada, objetiva y razonable de las medidas adoptadas. 
2. No se considera discriminación la diferencia de trato basada en una disposición, conducta, acto, criterio o 
práctica que pueda justificarse objetivamente por una finalidad legítima y como medio adecuado, necesario 
y proporcionado para alcanzarla. 
3. Lo previsto en el apartado primero de este artículo no será de aplicación a los procesos penales ni a los 
procedimientos administrativos sancionadores. 
 
TÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR 
Capítulo I. Infracciones y sanciones 
ARTÍCULO 48. RESPONSABILIDAD 
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de transgresión de los derechos de las 
personas LGBTI las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, por la realización de las acciones u 
omisiones tipificadas en la presente ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden y de las atribuciones inspectoras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias personas 
conjuntamente, éstas responderán de manera solidaria de las infracciones que cometan y de las sanciones 
que se impongan. 
 
ARTÍCULO 49. CONCURRENCIA CON EL ORDEN JURISDICCIONAL PENAL 
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los casos 
en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento. 
2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la Administración 
pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal, y se abstendrá de seguir el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin 
al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comunique la improcedencia de iniciar o proseguir 
actuaciones. 
3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado resolución de otro 
tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el expediente sancionador en base 
a los hechos que los tribunales hayan considerado probados. 
 
ARTÍCULO 50. INFRACCIONES 
1. Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves en atención a la naturaleza 
de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado. 
2. Son infracciones administrativas leves: 
a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género 
o que inciten a la violencia contra las personas LGBTI o sus familias en la prestación de servicios públicos, 
en cualquier medio de comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en las redes sociales. 
b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de los servicios de 
inspección de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
3. Son infracciones graves: 
a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género 
o que inciten a la violencia contra las personas LGBTI o sus familias en la prestación de servicios públicos, 
en cualquier medio de comunicación, en discursos o intervenciones públicas, o en las redes sociales, de 
forma reiterada. 
b) La realización de actos o la imposición de disposiciones o cláusulas en los negocios jurídicos que 
constituyan o causen discriminación por razón de la orientación sexual, identidad o expresión de género. 
c) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
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d) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a un servicio público 
o establecimiento por causa de orientación sexual, identidad o expresión de género. 
e) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público y notorio de personas por causa 
de orientación sexual, identidad o expresión de género. 
f) La implantación, el impulso o la tolerancia de prácticas laborales discriminatorias en empresas que reciban 
subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
g) La elaboración, utilización o difusión en centros educativos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las personas como superiores o inferiores 
en dignidad humana en función de su orientación sexual, identidad o expresión de género, o que inciten a la 
violencia por este motivo. 
h) La no retirada inmediata por parte del prestador de un servicio de la sociedad de la información, de 
expresiones vejatorias o de incitación a la violencia por razón de identidad o expresión de género contenidas 
en sitios web o redes sociales de las que sea responsable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso de 
esas expresiones. 
4. Son infracciones muy graves: 
a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados en función de la orientación 
sexual identidad o expresión de género de una persona, que tengan el propósito o produzcan el efecto de 
atentar contra su dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma. 
b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de haber presentado la 
misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo, destinado a impedir su 
discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad. 
5. Respecto de las infracciones leves y graves, la discriminación múltiple incrementará, respecto de cada 
una de las acciones concurrentes, un grado el tipo infractor previsto en la ley. 
 
ARTÍCULO 51. REINCIDENCIA 
A los efectos de lo previsto en esta ley, existirá reincidencia cuando el responsable o responsables de la 
infracción prevista en ella hayan sido sancionados anteriormente mediante resolución firme por la realización 
de una infracción de la misma naturaleza en el plazo de dos años, contados desde la notificación de aquélla. 
 
ARTÍCULO 52. SANCIONES 
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de hasta 3.000 euros. 
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 hasta 20.000 euros. Además, podrán 
imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las siguientes: 
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia por un periodo de hasta un año. 
b) Prohibición de contratar con la Administración, sus organismos autónomos o entes públicos por una 
período de hasta un año. 
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 20.001 hasta 45.000 euros, y además podrá 
imponerse alguna o algunas de las sanciones accesorias siguientes: 
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia por un periodo de hasta dos años. 
b) Inhabilitación temporal, por un periodo de hasta dos años, para ser titular, la persona física o jurídica, de 
centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos. 
c) Prohibición de contratar con la Administración, sus organismos autónomos o entes públicos por un periodo 
de hasta dos años. 
4. En el caso de que las infracciones sean cometidas por personas físicas, se establecerá la posibilidad de 
conmutar las sanciones por cursos de concienciación y trabajos en beneficio de la sociedad, en actividades 
relacionadas con las personas incluidas en el colectivo LGBTI más desfavorecidos. 
 
ARTÍCULO 53. GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 
1. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta: 
a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados a las personas o bienes. 
b) La intencionalidad del autor y la reiteración. 
c) La reincidencia. 
d) La discriminación múltiple y la victimización secundaria. 
e) La trascendencia social de los hechos o su relevancia. 
f) El beneficio que haya obtenido el infractor. 
g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya realizado la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad. 

913



§ 117 – Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales, y de políticas públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad 
de género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

i) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideología fehacientemente homofóbica, 
lesbofóbica, bifóbica, y/o transfóbica. 
j) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los hechos que dieron lugar a la 
comisión del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que recaiga resolución definitiva en el 
procedimiento sancionador. 
2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía deberá tenerse en 
cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor o los infractores que 
el cumplimiento de las normas infringidas. 
 
ARTÍCULO 54. PRESCRIPCIÓN 
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis 
meses. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día siguiente a aquel en 
que la infracción se hubiera cometido. 
3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán al año, las graves a los seis meses y 
las leves a los tres meses. 
4. El cómputo de la prescripción de las sanciones comenzará a correr desde que adquiera firmeza la 
resolución que imponga la sanción. 
 
Capítulo II. Procedimiento sancionador 
ARTÍCULO 55. COMPETENCIA 
1. La imposición de las sanciones previstas en este título exigirá la previa incoación del correspondiente 
expediente sancionador cuya instrucción corresponderá al titular del servicio de régimen jurídico de la 
secretaría general competente en materia de no discriminación de personas LGBTI. 
2. Si durante la tramitación del expediente sancionador se comprobara que la competencia corresponde a 
otra Administración pública, se dará traslado del expediente a la Administración pública competente para su 
tramitación. 
3. La competencia para la imposición de sanciones previstas en la presente ley corresponderá: 
a) A la persona que ostente la titularidad de la secretaría general competente en materia de no discriminación 
de personas LGBTI, cuando se trate de la imposición de sanciones por infracciones leves. 
b) A la persona titular de la consejería con competencias en materia de no discriminación de personas LGBTI, 
cuando se trate de imposición de sanciones por infracciones graves. 
c) Al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la imposición de 
sanciones por infracciones muy graves. 
 
ARTÍCULO 56. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que disponen la Ley del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, y el Reglamento del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. NO DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE 
GÉNERO EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE RESIDENCIA PARA SER BENEFICIARIO DE LA RENTA 
BÁSICA DE INSERCIÓN 
No se considerará interrumpido el tiempo de residencia efectiva en la Región de Murcia exigido por la Ley 
3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y las normas de desarrollo de la misma, en los casos de traslados fuera de la Región de Murcia derivados 
de situaciones constatadas de malos tratos familiares, de tratamientos sociosanitarios de rehabilitación 
como consecuencia de medidas especiales de protección en procedimientos judiciales, o de tratamiento 
derivado de la atención a la transexualidad del interesado o por cumplimiento de condena en 
establecimientos penitenciarios radicados fuera de la Región de Murcia. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. PLAN INTERDEPARTAMENTAL 
Para la puesta en marcha de esta ley, se elaborará un plan interdepartamental que garantice la coordinación 
entre los distintos organismos competentes para la aplicación de las políticas públicas contempladas en la 
misma. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.  INFORME ANUAL 
Anualmente, a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Observatorio regional contra la discriminación por 
orientación sexual e identidad de género debe evaluar el grado de cumplimiento de la presente ley y el 
impacto social de la misma. El informe anual que se elabore será remitido a la Asamblea Regional. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. ADAPTACIÓN DE LA LEY 
Las estipulaciones contempladas en la presente ley se adaptarán, de forma necesaria y obligatoria, ante 
cualquier modificación o evolución de la normativa de ámbito nacional que tenga carácter de básica y que 
afecte, de forma directa o indirecta, a los derechos de las personas LGBTI. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. MODIFICACIÓN DE LA LEY 6/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL 
ESTATUTO DEL PRESIDENTE Y DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
Se modifica el artículo 46.3 de la Ley 6/2004, que queda redactado como sigue: 
"3. El anteproyecto que se elabore irá acompañado por una memoria de análisis de impacto normativo, que 
incluirá en un único documento el siguiente contenido: 
a) Una justificación de su oportunidad que incluya la motivación técnica y jurídica de la norma a aprobar, en 
especial de las novedades que se introducirán en el ordenamiento, con el grado de detalle suficiente que 
requiera el caso, así como de los estudios o informes que se estimen precisos para justificar su necesidad. 
La adecuación de la norma a los principios de proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, 
accesibilidad, simplicidad y eficacia, así como la justificación de la competencia de la Comunidad Autónoma 
para su aprobación. 
b) Un estudio que valore el impacto de la nueva regulación en las cargas administrativas que soportan los 
ciudadanos y empresas. 
c) Una relación de las disposiciones cuya vigencia resulte afectada por la norma proyectada. 
d) Un informe de impacto presupuestario que evalúe la repercusión de la futura disposición en los recursos 
personales y materiales y en los presupuestos de la Administración. 
e) Un informe de impacto económico que evalúe los costes y los beneficios que la aprobación de la futura 
disposición implicará para sus destinatarios y para la realidad social y económica. 
f) Un informe sobre el impacto por razón de género de las medidas que se establecen en el mismo. 
g) Un informe sobre el impacto de diversidad de género de las medidas que se establecen en el mismo. 
h) Cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente, prestando especial 
atención a los impactos de carácter social y medioambiental y al impacto en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se opongan a lo previsto en la presente ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. DESARROLLO REGLAMENTARIO 
1. Se faculta al Consejo de Gobierno a disponer y firmar los convenios necesarios para el desarrollo de esta 
ley con aquellas instituciones y administraciones que resulten competentes y oportunas. 
2. Se faculta asimismo al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente ley en el plazo máximo de nueve meses contado a partir de la fecha de su entrada 
en vigor. 
3. Las medidas contempladas en la presente ley, que en virtud de su desarrollo reglamentario impliquen la 
realización de gastos, serán suficientemente presupuestadas con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de las disposiciones adoptadas 
para su aplicación. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, a 27 de mayo de 2016.—El Presidente, Pedro Antonio Sánchez López. 
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Decreto número 138/2020, de 5 de noviembre de 2020, por el que se regula la 
estructura, composición y funcionamiento del Observatorio Regional contra la 
Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 

BORM número 262 de 11 de noviembre de 2020 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 12 de noviembre de 2020 

 
ÍNDICE: 

 

Artículo 1. Objeto, naturaleza jurídica y adscripción 
Artículo 2. Finalidad del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad 
de Género 
Artículo 3. Funciones 
Artículo 4. Composición del Observatorio 
Artículo 5. Duración en el cargo, nombramiento y cese 
Artículo 6. Presidencia 
Artículo 7. Vicepresidencias 
Artículo 8. Vocalías 
Artículo 9. Secretaría 
Artículo 10. Régimen de funcionamiento 
Artículo 11. Comisiones de trabajo 
Disposición adicional primera. Medios materiales y personales 
Disposición adicional segunda. Selección de las entidades LGBTI y entidades ciudadanas que formarán 
parte del Observatorio y sus representantes 
Disposición adicional tercera. Constitución del Observatorio 
Disposición final. Entrada en vigor 
  

TEXTO COMPLETO 
 
Preámbulo 
El artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948, afirma que 
«toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición». 
Igualmente, el artículo 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, publicada el 18 de 
diciembre de 2000, prohíbe de forma expresa toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de 
sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, 
opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación sexual. 
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También es preciso destacar las resoluciones del Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, de 18 de 
enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, relativas a la igualdad de derechos de lesbianas y gais, y a la lucha 
contra la discriminación y la homofobia, así como la resolución del Parlamento Europeo, de 4 de febrero de 
2014, sobre la hoja de ruta de la Unión Europea contra la homofobia y la discriminación por motivos de 
orientación sexual e identidad de género y la Directiva 2000/78/CE, del Consejo, relativa al establecimiento 
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 
  
En España, la igualdad está regulada dos veces en la Constitución. En su título I, artículo 14: «Los españoles 
son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social». 
  
En similares términos al artículo 9.2 de la Constitución Española, el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia establece la obligación de la Comunidad Autónoma de velar, a través de sus 
órganos, por la promoción de las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, 
facilitando la participación de la ciudadanía murciana en la vida política, económica, cultural y social. 
  
La Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero 
e intersexuales (LGBTI), y de políticas públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad 
de género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia está orientada a prevenir, corregir y eliminar 
toda discriminación por razones de orientación sexual, expresión e identidad de género o diversidad corporal 
en cualquier ámbito de la vida y en particular en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, 
económica o cultural. En orden a alcanzar este objetivo, entre otras actuaciones, la ley prevé en su artículo 
5 la creación de un Observatorio regional contra la discriminación por orientación sexual e identidad de 
género como órgano de participación y consulta en materia de derechos de los colectivos LGBTI, 
disponiendo que su estructura, composición y funciones se establecerán reglamentariamente siendo este el 
objeto de este decreto. De este modo, se quiere configurar un órgano con participación social e institucional 
en el que estén representadas las entidades de los colectivos LGBTI de la Región de Murcia que sirva de 
foro de estudio, consulta y diálogo permanente para detectar necesidades, elaborar propuestas y trabajar 
en defensa y por la igualdad efectiva y real de los derechos de las personas LGBTI. 
  
II 
  
Este Decreto viene a desarrollar, por tanto, el artículo 5 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, así como dar 
cumplimiento a la disposición final primera de esta Ley para regular la estructura, composición y 
funcionamiento del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de 
Género en la Región de Murcia. 
  
La principal novedad de esta disposición es la constitución del propio Observatorio contra la Discriminación 
por Orientación Sexual e Identidad de Género en la Región de Murcia, como órgano encargado de estudiar, 
hacer visibles y formular propuestas para prevenir y eliminar las discriminaciones que se produzcan por 
razones de orientación sexual, expresión o identidad de género o diversidad corporal. 
  
De acuerdo con todo lo anterior, el presente reglamento se estructura en un preámbulo, once artículos, tres 
disposiciones adicionales y una disposición final. 
  
En el artículo uno se describe el objeto del decreto que es regular la estructura, composición y 
funcionamiento del Observatorio, establecer su naturaleza jurídica concibiéndolo como órgano de 
participación y consulta en materia de derechos de los colectivos LGBTI, quedando adscrito a la Dirección 
General y Consejería competente en materia de derechos de las personas LGBTI; el artículo dos establece 
la finalidad del Observatorio, en el artículo tres se recogen sus funciones, en el cuatro, se establece su 
composición: Pleno y Comisión Permanente, recogiéndose en el artículo siguiente la duración en el cargo, 
nombramiento y cese de sus componentes. Los artículos seis, siete, ocho y nueve se dedican a regular la 
presidencia, vicepresidencia, vocalías y secretaría respectivamente. El régimen de funcionamiento se 
establece en el artículo diez, regulándose las comisiones de trabajo que se pudieran constituir en el artículo 
once. Por su parte, la disposición adicional primera señala que los medios materiales y personales para su 
constitución provendrán de la Dirección General competente en materia de derechos de las personas LGBTI; 
la disposición adicional segunda se refiere a la selección de las asociaciones o entidades que formarán parte 
del Observatorio y sus representantes y finalmente, la disposición adicional tercera establece el plazo de 
tres meses para designación y nombramiento de sus componentes. 
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Por consiguiente, de acuerdo con todo lo anterior, la disposición normativa está justificada por razones de 
interés general, se identifica con los fines perseguidos y es el instrumento más adecuado para conseguir su 
objetivo, por lo que cumple con los principios de necesidad y eficacia. Además, en virtud del principio de 
proporcionalidad contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, 
ejerciéndose de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea. 
  
Como aspectos más relevantes de la tramitación, se destacan las siguientes consultas efectuadas: consulta 
previa en el Portal de Transparencia, información pública y audiencia a personas interesadas, asociaciones 
representativas de intereses y a otras Consejerías; se ha debatido en la Comisión Interdepartamental para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en el Consejo Asesor Regional de la Mujer y en el Consejo Asesor 
Regional contra la Violencia sobre la Mujer y han sido evacuados informes del Consejo Económico y Social 
de la Región de Murcia, de la Vicesecretaría de la Consejería proponente, de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos y del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 
  
Este decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 10.UNO.18 del Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia que atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competencia exclusiva 
en materia de promoción e integración de grupos sociales necesitados de especial protección, en los 
artículos 21.1, 22.12 y 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 8/2016, 
de 27 de mayo. 
  
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, de acuerdo 
con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en 
sesión de fecha 5 de noviembre de 2020. 
 
Dispongo: 
Artículo 1. Objeto, naturaleza jurídica y adscripción 
1. El presente decreto tiene por objeto regular la estructura, composición y funcionamiento del Observatorio 
Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género, como órgano de 
participación y consulta y propuesta de actuaciones en materia de derechos de los colectivos LGBTI, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, 
gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas públicas contra la discriminación 
por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. El Observatorio regional depende de la Dirección General competente en materia de derechos de las 
personas LGBTI, quedando adscrito a la Consejería con competencias en esta materia. 
 
Artículo 2. Finalidad del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad 
de Género 
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, el Observatorio Regional 
contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género tiene como finalidad la realización de 
estudios, identificación de necesidades, elaboración de propuestas y recomendaciones en relación a la 
promoción de la igualdad real y efectiva del colectivo LGBTI en las diversas esferas de la vida económica, 
política, cultural, laboral y social, y la lucha contra la homofobia, bifobia lesbofobia y/o transfobia. 
2. En el Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género 
estarán representadas las entidades LGBTI que hayan destacado en su trayectoria de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que tengan como fin la actuación por la igualdad social 
LGBTI. 
 
Artículo 3. Funciones 
1. Las funciones del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de 
Género son las siguientes: 
a) De conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, tiene las siguientes funciones: 
1.ª Realizar estudios que tengan por objeto el análisis de los principales problemas para el reconocimiento, 
restablecimiento y garantía de los derechos de las personas LGBTI y formular recomendaciones al respecto 
de la Administración Publica. 
2.ª Realizar propuestas y recomendaciones en materia de políticas públicas para la garantía de los derechos 
de las personas LGBTI en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

918



§ 118 – Decreto número 138/2020, de 5 de noviembre de 2020, por el que se regula la estructura, 
composición y funcionamiento del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e 
Identidad de Género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

4 

3.ª Presentar propuestas que promuevan la transversalidad del enfoque de los derechos de las personas del 
sector LGBTI en la formulación, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
sectoriales. 
4.ª Mantener comunicación permanente con las instancias públicas y privadas pertinentes para la 
materialización de los derechos de las personas LGBTI. 
5.ª Las demás que correspondan al carácter consultivo del Observatorio. 
b) Además, también tiene las siguientes funciones: 
1.ª Remitir periódicamente toda la información estadística y los indicadores creados por el Observatorio al 
Centro Regional de Estadística de Murcia (CREM), que integrará esa información en sus sistemas de 
divulgación de la estadística regional. 
2.ª Aprobar su reglamento de funcionamiento interno por el Pleno. 
3.ª Evaluar la aplicación del principio de igualdad de derechos de las personas LGBTI en las 
administraciones públicas de la Región de Murcia. 
2. De conformidad con el artículo 25.3 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, la Administración autonómica, en 
colaboración con el Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de 
Género, elaborará un plan integral sobre educación y diversidad LGBTI en la Región de Murcia que partirá 
de un estudio de la realidad LGBTI regional que analice la percepción que se tiene de estas cuestiones por 
parte del profesorado, progenitores y alumnado, y que contemplará las medidas necesarias para garantizar 
la igualdad y la no discriminación de las personas LGBTI en el ámbito educativo. Las medidas previstas en 
este plan integral se aplicarán en todos los niveles y ciclos formativos. 
3. El Observatorio regional elaborará anualmente un informe que se someterá a aprobación del Pleno en el 
primer trimestre del año, del que se dará traslado al Gobierno Regional y a la Asamblea Regional exponiendo 
su actividad y reflejando el grado de cumplimiento de la ley, las medidas adoptadas al amparo de la misma, 
así como la repercusión social de estas. 
4. La información relativa a las actuaciones del Observatorio se tratará de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y estará disponible en el portal de internet gestionado por el centro directivo competente en esta 
materia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 4. Composición del Observatorio 
1. El Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género se 
compone de Pleno y Comisión Permanente. 
2. Las funciones del Pleno son todas aquellas que tiene el Observatorio y tendrá la siguiente composición: 
a) La presidencia, que ocupará la persona titular de la Consejería competente en materia de derechos de 
las personas LGBTI. 
b) La vicepresidencia primera, que la ocupará la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de derechos de las personas LGBTI, que sustituirá al titular de la Presidencia en caso de ausencia, 
vacante, enfermedad u otra causa legal. 
c) La vicepresidencia segunda, que la ocupará una persona en representación de las entidades LGBTI de la 
Región de Murcia, elegida por éstas entre las que hayan sido previamente seleccionadas conforme se 
establece en la disposición adicional segunda de este decreto. 
d) Vocalías: 
1.ª Tres personas en representación de la Federación de Municipios de la Región de Murcia, siendo una de 
ellas representante de Policía Local. 
2.ª Dos personas de las organizaciones sindicales que tengan la consideración de más representativas en 
el ámbito autonómico. Esta vocalía podrá tener carácter rotatorio entre dichas organizaciones cuando de 
conformidad con la normativa aplicable, existan más de dos organizaciones que tengan la calificación de 
más representativa en la Región de Murcia. 
3.ª Dos personas de las organizaciones empresariales que tengan la consideración de más representativas 
en el ámbito autonómico. Esta vocalía podrá tener carácter rotatorio entre dichas organizaciones cuando de 
conformidad con la normativa aplicable, existan más de dos organizaciones que tengan la calificación de 
más representativa en la Región de Murcia. 
4.ª Vocalías de entidades LGBTI y entidades ciudadanas: 
1.ª Cinco vocalías, una por cada una de las entidades LGBTI de la Región de Murcia con implantación en el 
ámbito de la Región y reconocida trayectoria en favor de la igualdad social y en actividades contra la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género, de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales. 
2.ª Una vocalía para entidades representativas de personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
3.ª Una vocalía para entidades representativas de familias de la Región de Murcia. 
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Deben cumplir los requisitos establecidos en el apartado 5 y 6 de este artículo, siendo seleccionadas 
conforme se establece en la disposición adicional segunda de este decreto. 
5.ª Una persona en representación del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. 
6.ª Dos personas, una en representación de Guardia Civil y otra de Policía Nacional. 
7.ª Cuatro personas en representación de las Universidades de la Región de Murcia. 
8.ª Tres personas en representación de los medios de prensa escrita, radio y televisión. 
9.ª En representación de la Administración Regional, un vocal de cada uno de los órganos directivos 
competentes en las siguientes materias y/o de los siguientes organismos públicos: 
1.ª Agricultura, ganadería y pesca. 
2.ª Cultura. 
3.ª Deporte. 
4.ª Educación. 
5.ª Empleo: Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia (SEFCARM). 
6.ª Instituto Murciano de Acción Social (IMAS). 
7.ª Juventud. 
8.ª Medios de comunicación y publicidad institucional. 
9.ª Políticas sociales: familia, menor, colectivos desfavorecidos. 
10ª Salud. 
11.ª Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
e) La secretaría, desempeñada por un/a funcionario/a designado/a por él órgano directivo competente en 
materia de derechos LGBTI, que asistirá a las reuniones con voz pero sin voto. 
Cuando la persona titular de la Secretaría no pueda asistir a las reuniones, por ausencia, vacante, 
enfermedad u otras causas, la persona titular del órgano directivo competente dispondrá su sustitución por 
personal del mismo. 
3. La Comisión Permanente estará integrada por los siguientes componentes del Pleno: 
a) Presidencia: la persona titular del órgano directivo competente en materia de derechos LGBTI. 
b) Vocalías: 
1.ª Tres vocales en representación de entidades LGBTI elegidas por y entre las que forman parte del Pleno. 
2.ª En representación de la Administración Regional, un vocal de cada uno de los órganos directivos 
competentes en las siguientes materias y/o de los siguientes organismos públicos: 
1.ª Educación. 
2.ª Juventud. 
3.ª Salud. 
Podrán asistir a las reuniones de la Comisión Permanente otros vocales componentes del Pleno cuando en 
el orden del día figuren asuntos directamente relacionados con la finalidad o competencia de la entidad u 
órgano al que representan y así lo decida el Presidente. 
c) Secretaría: un/a funcionario/a designado por el órgano directivo competente en materia de derechos 
LGBTI, con voz y sin voto siendo desempeñada por la persona que asuma la Secretaría del Pleno del 
Observatorio. 
4. A la Comisión Permanente le corresponde el ejercicio de funciones y cometidos relativos a asuntos de 
trámite y de realización de informes, propuestas, consultas y estudios que le sean encomendados 
expresamente por el Pleno del Observatorio; seguimiento de las funciones encomendadas al Observatorio; 
velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Pleno debiendo rendir cuentas con carácter 
periódico al Pleno del Observatorio del desarrollo de las actividades encomendadas. 
5. Las vocalías de entidades LGBTI y entidades ciudadanas que deseen formar parte del Observatorio, 
previa solicitud al mismo, deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos siendo 
seleccionadas conforme se establece en la disposición adicional segunda de este decreto: 
a) Ser una entidad privada sin ánimo de lucro y de carácter social, con personalidad jurídica propia, y con 
figura jurídica de asociación, federación, fundación o cualquiera similar que esté a favor de la atención, 
promoción, y/o mejora de los derechos humanos y de la igualdad social de todas las personas. 
b) Estar legalmente constituida e inscrita en el correspondiente registro administrativo, de conformidad con 
su personalidad jurídica. 
c) Tener domicilio social o delegación autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
d) Tener contemplado en sus estatutos como objetivos, fines o principios el compromiso con la igualdad de 
derechos y la no discriminación por motivos de identidad de género y orientación sexual y la mejora de las 
condiciones de vida públicas y privadas, individuales y colectivas de las personas y colectivos LGBTI, en 
cualquier ámbito de actuación, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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e) Acreditar una reconocida trayectoria de trabajo materializada inequívocamente en actuaciones concretas 
tendentes a la defensa de los derechos de las personas LGBTI en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
6. Para poder tener representantes como vocales en el Observatorio, a las entidades ciudadanas, se les 
podrá exceptuar del cumplimiento del requisito recogido en la letra d) del apartado 5, pudiendo cumplir con 
el mismo o no. 
 
Artículo 5. Duración en el cargo, nombramiento y cese 
1. Las personas componentes del Observatorio Regional serán nombradas por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de derechos de las personas LGBTI por un periodo de 4 años renovables 
por periodos de igual duración, previa nueva designación, excepto aquellas vocalías con carácter rotatorio 
anual y aquellas personas que lo sean por razón del cargo que ocupan, en cuyo caso conservarán su 
condición mientras ostenten aquél en virtud del cual fueron designados. 
2. Vacante el cargo, por renuncia, cese, revocación expresa o cuando concurra causa justificada, se 
procederá a la designación y posterior nombramiento de quien le sustituya, en el plazo máximo de dos 
meses. 
3. Las personas componentes del Observatorio y suplentes que les sustituyan en caso de ausencia, vacante 
o enfermedad, o cuando concurra causa justificada, serán designadas por el organismo al que representen. 
 
Artículo 6. Presidencia 
Corresponde a la Presidencia del Pleno: 
a) Ostentar la representación del Pleno y de la Comisión Permanente. 
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y de las Comisiones en su 
caso, así como la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, las peticiones de los demás componentes, 
siempre que hayan sido formuladas con una antelación de, al menos quince días antes de la convocatoria 
de sesiones ordinarias o extraordinarias. 
c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas. 
d) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Observatorio y de las Comisiones. 
f) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a la Presidencia. 
 
Artículo 7. Vicepresidencias 
Las Vicepresidencias tendrán las siguientes atribuciones: 
a) Sustituirán a la Presidencia, por el orden establecido en el artículo 4, en la totalidad de sus funciones, en 
casos de vacante, ausencia o enfermedad. Asimismo asistirán a la Presidencia en el Pleno cuando sea 
necesario. 
b) Cuantas otras se desprendan de lo regulado en el presente decreto o sean inherentes a la condición de 
Vicepresidente/a. 
 
Artículo 8. Vocalías 
Las personas componentes del Observatorio deberán: 
a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el orden del día de las 
reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los 
componentes por medios telemáticos en igual plazo. 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los 
motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de autoridades o 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, tengan la condición de miembros natos del 
Observatorio, en virtud del cargo que desempeñan. 
d) Formular ruegos y preguntas. 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 
Artículo 9. Secretaría 
Corresponde a la Secretaría: 
a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto. 
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente por orden de la 
Presidencia. 
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros del Observatorio, sean notificaciones, peticiones de 
datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 
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d) Preparar el despacho de los asuntos y redactar las actas de las sesiones. 
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a la Secretaria. 
 
Artículo 10. Régimen de funcionamiento 
1. El Observatorio funcionará en Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno se reunirá con carácter ordinario 
y previa convocatoria de su Presidencia, una vez al semestre como mínimo. Con carácter extraordinario se 
reunirá cuando lo solicite un tercio de sus componentes, estando obligada la Presidencia a convocarlo, en 
un plazo máximo de quince días. 
2. La Comisión Permanente celebrará, al menos, dos sesiones ordinarias al año, y podrá reunirse en sesión 
extraordinaria siempre que la convoque la Presidencia por propia iniciativa o a petición de un tercio de sus 
componentes. 
3. El Observatorio se entenderá constituido válidamente a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y adopción de acuerdos, cuando concurran, además de las personas titulares o suplentes de 
la Presidencia, y de la Secretaria, al menos la mitad de las demás personas que lo componen, si es en 
primera convocatoria; o al menos un tercio de las mismas, si es en segunda convocatoria. 
4. Los acuerdos se adoptaran por mayoría de votos, correspondiendo a la Presidencia con su voto de calidad 
dirimir los empates que pudieran producirse en la adopción de los mismos. 
5. A propuesta del Pleno, se podrá convocar a las sesiones a personas cualificadas y expertas en el terreno 
de la investigación o de la actuación por la igualdad de derechos de los colectivos LGBTI, al objeto de que 
asistan a las mismas, con voz pero sin voto, e informen al Pleno del Observatorio sobre las materias que les 
fueran requeridas. 
6. Para las cuestiones no previstas en este decreto, el funcionamiento del Observatorio se regirá por los 
preceptos establecidos para los órganos colegiados en la legislación autonómica vigente y por el reglamento 
de funcionamiento que pueda aprobar el Pleno del Observatorio. 
7. La pertenencia al Observatorio Regional contra la Discriminación Sexual e Identidad de Género no 
generará derecho a retribución sin perjuicio del reembolso de los gastos que dicha participación ocasione 
según se establezca en el reglamento de funcionamiento interno del Observatorio. 
 
Artículo 11. Comisiones de trabajo 
1. En el seno del Observatorio se podrán constituir comisiones de trabajo para la realización de informes, 
estudios o propuestas sobre aquellos asuntos que específicamente le sean encomendados, cuya 
presidencia deberá recaer en una de las personas integrantes del Observatorio. 
2. El pleno del Observatorio acordará por mayoría absoluta de sus componentes la creación de la comisión 
que estime oportuna, regulándose ésta de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
3. El personal funcionario o laboral de la Administración Regional que se determine, a propuesta de la 
Comisión de Trabajo, podrá formar parte del mismo como personal técnico o asesor, con voz pero sin voto. 
4. Las comisiones de trabajo quedarán válidamente constituidas con la mitad más una de las personas que 
la compongan, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de las personas presentes. 
5. Las comisiones de trabajo serán disueltas una vez cumplidos los objetivos que hubiesen motivado su 
creación, salvo que las acciones que se les asignen fueran convertidas en permanentes. 
6. Los acuerdos de las comisiones de trabajo sobre las materias encomendadas serán elevados a través de 
la presidencia de la comisión al Pleno, que podrá hacerlos suyos ratificando su contenido o modificando los 
apartados que considere oportunos por otros más adecuados. 
 
Disposición adicional primera. Medios materiales y personales 
La Dirección General competente en materia de derechos de las personas LGBTI dispondrá de los recursos 
humanos, financieros y materiales necesarios para la constitución y funcionamiento del Observatorio 
Regional. 
 
Disposición adicional segunda. Selección de las entidades LGBTI y entidades ciudadanas que formarán 
parte del Observatorio y sus representantes 
1. En el plazo de veinte días, desde la entrada en vigor del presente decreto, las entidades LGBTI y 
ciudadanas que deseen formar parte del Observatorio formularán solicitud a la Presidencia del Observatorio. 
Dicha solicitud se acompañará de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
recogidos en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de este decreto. 
2. La Dirección general competente en materia de derechos de las personas LGBTI, examinará las 
solicitudes y comprobará el cumplimiento de los requisitos, dictando resolución al efecto. En caso de que el 
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número de entidades seleccionadas fuera superior al de vocalías a ocupar por entidades LGBTI y/o 
entidades ciudadanas, por parte del Pleno del Observatorio, bien en la sesión constitutiva si se diera esta 
circunstancia o bien con posterioridad, se acordará un sistema rotatorio de participación entre las entidades 
que tengan el mismo carácter para desempeñar estas vocalías. 
3. Posteriormente se notificará a las entidades seleccionadas su inclusión en el Observatorio, que 
designarán vocal y suplente, procediéndose a su nombramiento por la persona titular de la Presidencia del 
Observatorio, constituyendo la fecha en la que se produzca tal circunstancia la de inicio del cómputo del 
periodo de cuatros años a que se refiere el apartado 1 del artículo 5 del presente decreto. Transcurrido el 
plazo de cuatro años desde el correspondiente nombramiento, la Dirección General competente acordará la 
apertura de un nuevo trámite por plazo de veinte días para la presentación de solicitudes, a contar desde la 
publicación de la oportuna resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de la 
notificación de tal publicación a las entidades que hubieran presentado solicitudes en el anterior periodo 
establecido al efecto. 
 
Disposición adicional tercera. Constitución del Observatorio 
La constitución del Observatorio, así como el nombramiento de sus componentes se efectuará por Orden de 
quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de derechos de las personas LGBTI 
dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Disposición final. Entrada en vigor 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 
Murcia, 5 de noviembre de 2020. El Presidente, Fernando López Miras. La Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez. 
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BORM número 21 de 27 de enero de 2015 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 27 de febrero de 2015 

Referencias 

Deroga a: 

Decreto 54/2001, de 15 de junio, de autorizaciones, organización y funcionamiento del 
registro de entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección, 
(BORM número 146 de 26 de junio de 2001): 

"Disposición Derogatoria Única.   Régimen derogatorio 

Queda derogado el Decreto número 54/2001, de 15 de junio, de autorización, organización y 
funcionamiento del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de 
Murcia y de la Inspección y cuantas disposiciones de igual o inferior grado contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en el presente decreto". 

Modificado por: 

Orden de 11 de mayo de 2015, de la Consejería de Sanidad y Política Social, por la que se 
atribuye un código alfanumérico a las variedades de centros y servicios que componen la 
tipología establecida por el Decreto número 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la 
autorización, la acreditación, el registro y la inspección de entidades, centros y servicios 
sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica 
de los mismos, (BORM número 119 de 26 de mayo de 2015): 

"Artículo Único: Atribución de un Código alfanumérico a las variedades de Centros y Servicios 
que componen la tipología establecida por el Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero. 

Se atribuye el Código alfanumérico previsto en el Anexo de la presente Orden a las distintas 
variedades de Centros y Servicios que componen la tipología establecida en el Decreto 
número 3/2015, de 23 de enero". 
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TEXTO COMPLETO 
 

I 
El art. 10. Uno. 18 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, atribuye la competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
En el ejercicio de la misma, se promulgó la Ley 8/1985, de 9 de diciembre de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, cuya disposición Final Cuarta preveía la creación de un Registro de Centros y Servicios Sociales, 
configurándose como un instrumento para lograr una mejor planificación y eficacia de la actividad de éstos 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, permitiendo conocer los recursos 
disponibles y su mayor optimización. 
En desarrollo de esta Disposición se redactaron los Decretos nº 13/1989, de 26 de enero, del Registro de 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y el Decreto nº 54/2001, de 15 de junio, de 
autorizaciones, organización y funcionamiento del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 
Región de Murcia y de la Inspección, con los que se estableció un dispositivo eficaz que permitió la 
coordinación necesaria sobre la diversidad de servicios, centros y entidades existentes en este ámbito. 
El continuo avance de la sociedad, los nuevos planteamientos de convivencia y estructura sociales, 
constante evolución y enriquecimiento del concepto de estado social y, fundamentalmente, la participación 
de agentes públicos y privados incluso con ánimo de lucro, no previsto en la legislación anterior, requirieron 
una respuesta actual a las demandas de atención social. 
Éstas eran razones que fundamentaron la redacción de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, que entre otros extremos, reconocía que las Administraciones 
Públicas no actuaban en el campo de los Servicios Sociales con exclusividad, sino que había sido primordial 
la intervención, cada vez mas especializada, de la iniciativa privada, ya sea derivada del asociacionismo, ya 
de entes de origen fundacional, o de empresas que en muchos casos han actuado como motor en la atención 
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a las personas que por diversas razones se encuentran en situación de riesgo de exclusión social, o bien 
presentan dificultades para llevar una vida autónoma. 
Con el fin de mantener ordenado el sector, el art. 41 hace referencia al Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales definiéndolo como instrumento básico de planificación y coordinación de los servicios 
sociales de la Región de Murcia. 
La aplicación del Decreto 54/2001, de 15 de junio, así como la distinta casuística producida a lo largo de este 
tiempo y la existencia de una nueva legislación en la materia, evidencian la necesidad de llevar a efecto un 
nuevo Decreto, al objeto de mejorar y clarificar determinados aspectos de la reglamentación vigente y 
desarrollar algunos extremos de la Ley 3/2003, de 10 de abril, que no habían sido objeto de tratamiento 
reglamentario. 
Pero la necesidad de una nueva reglamentación no viene solo impuesta por la nueva legislación social, sino 
que la necesidad de actualizar, simplificar y adaptar estas disposiciones se deriva de la normativa en materia 
de procedimiento administrativo plasmada de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios, y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que 
suponen la incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativos a los servicios en el mercado interior, 
comúnmente denominada Directiva de Servicios. 
Hay que advertir que el objetivo de esta Directiva es avanzar hacía un autentico mercado interior de los 
servicios de modo que, en el mayor sector de la economía europea, tanto empresas como consumidores 
puedan aprovechar plenamente las oportunidades que brinda, mediante el apoyo al desarrollo de un 
mercado interior de los servicios verdaderamente integrado. 
Así, se considera que la Directiva ha de contribuir a hacer realidad el considerable potencial de crecimiento 
económico y de creación de empleo de este sector en Europa. 
Como señala su Exposición de Motivos, esta Directiva constituye un enorme paso adelante para garantizar 
que, tanto los prestadores como los destinatarios de los servicios, se beneficien con mayor facilidad de las 
libertades fundamentales consagradas en los arts. 43 y 49 del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea: la libertad de establecimiento y la de prestación de servicios a través de las fronteras. 
Las disposiciones de la Directiva se basan, en gran medida, en la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas relativa a la libertad de establecimientos y a la libre circulación de servicios, y 
complementan diversos instrumentos comunitarios en vigor, que continúan siendo plenamente aplicables. 
En resumen el objetivo de la Directiva es conseguir un efectivo mercado interior en el ámbito de los servicios 
mediante la remoción de los obstáculos legales y administrativos que todavía dificultan la prestación de los 
servicios entre distintos Estados Miembros. 
Como norma básica, la Directiva de Servicios se aplica a todos los servicios que no se excluyan 
explícitamente de su ámbito. 
Según el art. 2.2 de la norma, la misma no se aplicará a determinadas actividades como los servicios no 
económicos de interés general, los servicios financieros, los servicios y redes de comunicación electrónicas, 
los servicios en el ámbito del transporte, los servicios de las empresas de trabajo temporal, los servicios 
sanitarios, los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos, las actividades de juego por 
dinero que implique apuestas de valor monetario en juegos de azar, las actividades vinculadas al ejercicio 
de la autoridad pública, los servicios de seguridad privados, los servicios prestados por notarios y agentes 
judiciales designados mediante un acto oficial de la Administración, o, por último, los servicios sociales 
relativos a la vivienda social, la atención a los niños y el apoyo a familias y personas temporal o 
permanentemente necesitadas proporcionadas por el Estado, por prestadores encargados por el Estado o 
por asociaciones de beneficencia reconocidas como tales por el Estado. 
Respecto de esta última exclusión hay que advertir que la noción de “asociaciones de beneficencia 
reconocidas como tales por el Estado” comprende las Iglesias y las organizaciones eclesiales que atiendan 
fines benéficos. Teniendo en cuenta el texto de la exclusión, queda claro que tales servicios no se excluyen 
si son prestados por otro tipo de prestadores, como los operadores o empresas privados que actúen sin 
mandato del Estado. 
Así, los servicios sociales relativos al apoyo a familias y personas temporal o permanentemente necesitadas 
debido a la insuficiencia de sus ingresos familiares o a la falta parcial de independencia, así como los 
prestados a las que corren el riesgo de marginación, como los servicios de cuidado de personas de edad 
avanzada o los prestados a desempleados, se excluyen del ámbito de aplicación de la Directiva únicamente 
en la medida en que sean prestados por cualquiera de los prestadores antes mencionados (es decir, el 
Estado, los prestadores encargados por éste o las asociaciones de beneficencia reconocidas como tales por 
el Estado). De este modo, los servicios sociales privados no se excluyen de la Directiva y han de ser objeto 
de las medidas de transposición. 
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Para conseguir la libertad de establecimiento y la de prestación de servicios a través de las fronteras, la 
Directiva pretende simplificar procedimientos, eliminar obstáculos a las actividades de servicios y promover 
tanto la confianza reciproca entre Estados miembros como la confianza de los prestadores y los 
consumidores en el mercado interior, reforzando los derechos de estos últimos. 
Esta filosofía se ha de plasmar en la simplificación y agilización de los procedimientos administrativos, y con 
tal finalidad en el art. 2 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, se modifican determinados artículos de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
Esta es una de las grandes finalidades del decreto, establecer unos procedimientos en materia de Registro 
e Inspección, como la autorización administrativa caracterizada por la agilidad, simplicidad, mayor eficacia 
y eliminación de obstáculos a las actividades de prestación de servicios sociales. 
Junto a esto, se mejora la regulación relativa a la Inspección de Servicios Sociales que se concibe no solo 
en su sentido clásico de constatación del cumplimiento de normas aplicables, sino también y 
fundamentalmente, como instrumento de colaboración y formación de las personas y entidades prestadora 
de servicios sociales y, como se dijo antes, se ordenan aspectos previstos legalmente que no habían sido 
reglamentariamente desarrollados como son los referido a la acreditación de centros y servicios sociales, 
prevista en el art. 41.3 de la Ley 3/2003, que certifique la prestación de servicios con arreglo a criterios de 
calidad, y se establece la tipología básica de los mismos, materia a su vez contemplada en el art. 8.3 del 
mismo texto legal, lo que motivaba que se definieran y clarificaran los tipos de centros y servicios sociales 
existentes, incluso los nuevos que han aparecido a causa de la evolución de la realidad social de la Región 
de Murcia. 
 
II 
El Capítulo I del decreto se dedica a las Disposiciones Generales, como son objeto, ámbito de aplicación, 
definiciones y obligaciones de los titulares y también de los gestores de Centros, Servicios y Entidades de 
Servicios Sociales. 
En el Capítulo II se define la autorización administrativa que se regula en el decreto. Es preciso aquí advertir 
que la anteriormente aludida Directiva de Servicios determina en su Capítulo III, referido a la libertad de 
establecimiento, que sus disposiciones son de aplicación a todos los casos en que una empresa pretende 
establecerse en un Estado miembro, independientemente de que el prestador se proponga poner en marcha 
una nueva empresa o abrir un nuevo establecimiento, como una filial o una sucursal. 
En este Capítulo también se trata de los regímenes de autorización, que constituyen uno de los trámites más 
comunes aplicados a los prestadores de servicios en los Estados miembros, así como una restricción a la 
libertad de establecimiento. Por ello, en la Directiva de Servicios se exige que los Estados miembros revisen 
sus regímenes de autorización vigentes y los adapten a lo previsto en esta normativa. 
El término “régimen de autorización” engloba todo procedimiento en virtud del cual se obliga a un prestador 
o destinatario a obtener de una autoridad competente, un documento oficial o una decisión tácita sobre el 
acceso a una actividad de servicios o su ejercicio. 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 9 apartado 1 de la Directiva de Servicios, únicamente podrán 
mantenerse regímenes de autorización que no sean discriminatorios, estén justificados por una razón 
imperiosa de interés general y sean proporcionados, criterios estos que también aparecen plasmados en el 
art. 39 bis de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, precepto introducido por la citada Ley 25/2009, de 22 de diciembre. 
De esta manera, por cada régimen de autorización identificado, el Estado miembro en cuestión tendrá que 
comprobar, en primer lugar, si no es discriminatorio, es decir, si no da lugar, de manera directa o indirecta, 
a un trato diferenciado de los prestadores nacionales y de los procedentes de otros Estados miembros. En 
segundo lugar, tendrá que evaluar si el régimen de autorización persigue un objetivo de interés general, y si 
es idóneo para garantizar la consecución de tal objetivo. Por último, tendrá que valorar si el objetivo 
perseguido no puede alcanzarse por medios menos restrictivos. 
En el ámbito de los servicios sociales y teniendo en cuenta las especiales características que se concentran 
en su actividad, los colectivos a los que va destinada y su necesaria protección, se considera que se dan 
razones imperiosas de interés general, para mantener un régimen de autorización, siendo estas razones las 
reconocidas como tal en la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, incluyéndose 
entre ellas, los objetivos de política social. Asimismo, las autorizaciones que se exigen no tienen carácter 
discriminatorio, es decir, no dan lugar, de manera directa o indirecta a un trato diferenciado entre los 
prestadores nacionales y los procedentes de otros Estados miembros y son proporcionadas, esto es, el 
objetivo perseguido no puede alcanzarse por medios menos restrictivos. 
En cumplimiento de la filosofía de simplificación expuesta, y al contrario de lo que sucedía en la anterior 
normativa, se prevé un solo tipo de autorización administrativa, fusionándose en un solo procedimiento lo 
que anteriormente se regulaba en dos. Asimismo, se reduce a lo estrictamente necesario los actos que se 
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someten a autorización administrativa, mientras que otros, como el cambio de titularidad o el cierre o cese 
de actividad, solo han de ser objeto de comunicación previa al órgano competente. 
Además, el procedimiento para la obtención de la autorización administrativa se simplifica en lo que se refiere 
a la presentación de documentación por parte de los interesados, pues la práctica totalidad de los 
documentos que anteriormente se exigían, se han sustituido por manifestaciones. 
En este Capítulo también se fijan los efectos de la autorización y su duración; en este ámbito hay que 
destacar que, a diferencia de lo dispuesto en el anterior Decreto 54/2001, de 15 de junio, la autorización 
administrativa tendrá una duración ilimitada, condicionada, eso sí, al cumplimiento de la normativa que le 
sea de aplicación. Se prevé una tramitación telemática de los procedimientos de autorización y se regulan 
los nuevos procedimientos de comunicación de cambio de titularidad y de cese o cierre de Centro o Servicio. 
El Capítulo III ordena la acreditación de Centros y Servicios Sociales, nunca antes tratada en el ordenamiento 
regional, considerada como el acto por el cual el órgano competente en materia de Inspección certifica que 
un Centro o Servicio, ya autorizado, ofrece garantía de calidad e idoneidad para los usuarios. Se dispone 
asimismo que, en los Centros y Servicios del Servicio para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD), la acreditación sea el acto que declara que un Centro o Servicio reúne las condiciones de calidad 
en la prestación de servicios ofertados que se exigen para su integración en la red de Centros y Servicios 
del SAAD. 
 
III 
El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales se regula en el Capítulo IV y aparece como 
instrumento básico de planificación y coordinación de los Servicios Sociales, como reza el anteriormente 
citado art. 41 de la Ley 3/2003, de 10 de abril; aquí también se define la inscripción en el Registro y se prevén 
dos procedimientos, uno a instancia de parte y otro de oficio. Respecto de éste, hay que destacar que el 
texto prevé una inscripción de oficio para aquellas entidades que acrediten estar ya inscritas en un Registro 
de similares características al regulado en este decreto que dependa de otra Comunidad Autónoma o, 
incluso, de un país miembro de la Unión Europea. 
En la documentación que ha de aportarse para la inscripción en el Registro, también se han sustituido buena 
parte de los documentos por manifestaciones. Efecto fundamental de la inscripción es que va a ser requisito 
indispensable para la suscripción de conciertos, convenios y para la concesión de subvenciones o de 
cualquier clase de ayudas de la Administración Regional. 
La Inspección de Servicios Sociales tiene como funciones, según el Capítulo V del decreto, no solo la 
vigilancia, el control o la comprobación del cumplimiento de la normativa vigente, sino también garantizar los 
derechos de los usuarios, la información a las personas y entidades que prestan Servicios Sociales y la 
promoción de la mejora continua del nivel de calidad en su prestación. 
Ha de coordinarse su actuación con las demás unidades de las Administraciones Públicas, el personal 
inspector tienen la condición de autoridad pública en el ejercicio de sus funciones y deberá estar provisto del 
correspondiente documento profesional acreditativo; además el texto regula pormenorizadamente el 
procedimiento de la Inspección, las Actas de Inspección, su contenido y efectos. 
El decreto concluye con un Capítulo VI destinado a establecer la tipología básica de Centros, 
Establecimientos y Servicios Sociales. Aquí se clasifican los existentes, incluso los que puedan aparecer; en 
la clasificación se distingue entre Centros y Servicios de Atención Primaria, Básica y Polivalente y Centros 
y Servicios de Atención Especializada. Entre los primeros se hace mención, según lo dispuesto en el art. 9 
de la Ley 3/2003, que determina qué servicios se incluirían en el sector de Atención Primaria, al Servicio de 
Ayuda a Domicilio, de Teleasistencia, de Información o los Centros y Servicios de Voluntariado Social. 
Los de Atención Especializada se dividen atendiendo a los colectivos a los que destinan sus atenciones. Así, 
se hace referencia a los Centros, Establecimientos y Servicios del sector de Infancia y Familia, de Personas 
con Discapacidad, de Personas Mayores (en estos dos casos, armonizando los términos con los previstos 
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre), de Minorías Étnicas, de Personas en situación de Emergencia, 
riesgo o exclusión social y de Inmigrantes. 
Se atribuye al titular de la Consejería competente la posibilidad de asignar un código alfanumérico a cada 
una de estas variedades de Centros, Establecimientos y Servicios. 
Finaliza el decreto con unas Disposiciones alusivas a las referencias normativas existentes, la información 
sobre la adaptación de los Centros, entidades y Servicios Sociales y el procedimiento de la misma y sobre 
la inscripción de oficio de Centros y Servicios ya inscritos en otros Registros de la Administración Regional. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Asesor Regional de 
Personas Mayores, de Personas con Discapacidad, de Infancia y Familia, de Minorías Étnicas y el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto número 95/2004, de 24 de 
septiembre, por el que se crean y regulan los consejos asesores regionales de carácter sectorial de servicios 
sociales, art. 3 del Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios 
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Sociales y apartados 2 y 3 del art. 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
Este decreto se dicta al amparo de lo establecido en los arts. 32.1 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, 21.1, 22.12 y 52.1 de la citada Ley 6/2004, 11 y 16 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre y arts. 
8.3, 21, 41.3 y 43 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sanidad y Política Social, de acuerdo con el Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 23 de 
Enero de 2015 
 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
El presente decreto tiene por objeto la regulación del régimen de autorización y acreditación de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales, la constancia registral y la actuación inspectora en materia de servicios 
sociales, así como la determinación de la tipología básica de los mismos. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El ámbito de aplicación del presente decreto se extiende a todas las personas, físicas o jurídicas, prestadoras 
de servicios sociales, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que sean titulares o gestores de Centros 
y/o desarrollen servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con 
independencia de donde radique su sede o domicilio legal. 
 
ARTÍCULO 3. DEFINICIONES 
1. A los efectos de lo previsto en el presente decreto, tendrán la consideración de Entidad de Servicios 
Sociales, aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con o sin fin de lucro, que actúen, en 
todo o en parte, en el campo de los servicios sociales, bien como titular de la actividad o gestores de la 
misma. 
2. Se considerará Servicio aquel recurso que tenga como finalidad facilitar el pleno desarrollo de los 
individuos y grupos sociales, promover la igualdad en el acceso, uso y disfrute de los recursos sociales, 
prevenir y eliminar las causas de la marginación social y lograr una eficaz asistencia a nivel individual y 
colectivo para aquellos ciudadanos que lo precisen, procurando la plena integración social de los mismos. 
3. Tendrá la consideración de Centro toda unidad orgánica y funcional dotada de una infraestructura material 
con ubicación autónoma e identificable donde se desarrollen, en todo o en parte, las prestaciones o 
programas de servicios sociales. 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES Y GESTORES DE CENTROS, SERVICIOS Y 
ENTIDADES DE SERVICIOS SOCIALES 
Los titulares y gestores de Centros, Servicios y Entidades de Servicios Sociales, cualquiera que sea su 
tipología, están sujetos a las siguientes obligaciones: 
a) El cumplimiento de los requisitos que la normativa vigente establezca, tanto generales como específicos 
para cada tipo de centro o servicio de que sean titulares. 
b) La obtención de la autorización administrativa o la comunicación previa de la implantación de los servicios 
previstos en el presente decreto, según proceda. 
c) La inscripción, en las condiciones establecidas en este decreto, en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales. 
d) El sometimiento al régimen de control e inspección por parte de la Consejería competente en materia de 
Servicios Sociales. 
e) El sometimiento a la evaluación periódica de la calidad en la prestación de los servicios sociales en los 
términos que se regulen reglamentariamente. 
f) El suministro a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales de cuanta información y 
estadísticas actualizadas referidas a la actividad desarrollada fueran requeridas. 
 
CAPÍTULO II. LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
SECCIÓN PRIMERA. Concepto y objeto de la autorización administrativa 
ARTÍCULO 5. CONCEPTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
La autorización administrativa a que se refiere el presente decreto es el acto administrativo mediante el cual 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia comprueba y determina que el 
proyecto arquitectónico o funcional de un Centro, la materialización del mismo o la puesta en funcionamiento 
de los Servicios que no se presten a través de un Centro, reúnen los requisitos exigidos en la normativa 
aplicable en la materia, facultando al titular de los mismos a realizar las actuaciones que se reflejan en la 
autorización. 

930



§ 119 – Decreto número 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el 
registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos (MODIFICADO) 

 
ARTÍCULO 6. COMPETENCIA 
La competencia para conceder la autorización administrativa a que se refiere el presente decreto 
corresponde al titular de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de Registro e 
Inspección de servicios sociales. La gestión y tramitación corresponde al órgano directivo que tenga 
atribuidas las competencias en materia de Registro, Acreditación e Inspección. 
 
ARTÍCULO 7. ACTOS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
1. Están sujetos a autorización administrativa los actos de construcción, puesta en funcionamiento, 
modificación sustancial de centros e instalaciones y la modificación de actividades y de objetivos de los 
Centros o Servicios. 
2. A estos efectos, se entiende por: 
a) Construcción de Centros o instalaciones: la edificación de nueva planta y la reforma de edificaciones cuyo 
destino anterior no fuera el que se pretende, con el fin de adecuarse a las condiciones que el centro requiera. 
b) Funcionamiento de un Centro o Servicio: la puesta en marcha con la capacidad material, técnica y humana 
adecuada para llevar a cabo actuaciones en materia de servicios sociales con el grado de calidad exigible. 
c) Modificación sustancial en Centros e instalaciones: la introducción de cambios en la estructura, ampliación 
o reforma de inmuebles que conlleve un cambio en la distribución que implique obra, previamente dedicados 
a prestar el mismo tipo de servicio que se venia atendiendo, de modo que lo siga haciendo con arreglo a las 
condiciones específicas del tipo de centro, así como el traslado de los mismos. 
d) Modificación de actividades y objetivos: el cambio de tipología o naturaleza de los servicios que se prestan 
y la modificación en el número de plazas. 
3. La autorización administrativa regulada en el presente decreto no suplirá, en ningún caso, las que se 
requieran desde otras instancias administrativas. 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIÓN PREVIA 
Requerirán comunicación previa al órgano directivo competente en materia de Registro de servicios sociales, 
las siguientes actuaciones: 
a) El cambio de titularidad del centro o del servicio, que se producirá por la transmisión inter vivos o mortis 
causa del recurso a un tercero. 
b) El cierre del centro 
c) El cese del servicio o actividad. 
 
ARTÍCULO 9. REQUISITOS PARA OBTENER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
1. Para que las actuaciones previstas en el art. 7 puedan ser objeto de autorización, deberán cumplir la 
normativa de aplicación para este tipo de Centro o Servicio, cualesquiera que sea su tipología y titularidad. 
2. A los Servicios que no dispongan de Centro solo les será exigible el cumplimiento de las condiciones 
funcionales adecuadas a la actividad a realizar. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Procedimiento para la obtención de la autorización administrativa 
ARTÍCULO 10. INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
1. El procedimiento para la obtención de la autorización administrativa se iniciará con la presentación por 
parte del interesado de una solicitud en impreso normalizado, dirigida al órgano directivo competente en 
materia de Registro, Acreditación e Inspección de servicios sociales, a la cual se acompañará la siguiente 
documentación: 
a) Con carácter general: 
a.1) Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante: Si se trata de una persona jurídica, se 
presentará escritura de constitución y modificación de la misma, inscritas en el Registro Mercantil, cuando 
este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no fuera exigible, se 
presentará escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, donde se exprese la finalidad 
social de la entidad, inscritos, en el correspondiente Registro Oficial. 
a.2) En su caso, documentación acreditativa de la representación con que se actúa. 
b) En casos de construcción de Centros o instalaciones: 
b.1) Proyecto de actuación de la actividad a desempeñar, con el contenido mínimo del programa de 
intervención, perfil de la población a la que se pretende prestar la actividad, objetivos, metodología, 
capacidad asistencial, tipos de profesionales, función de estos, actividades individuales y grupales con los 
residentes, fecha prevista para el inicio efectivo de las actividades, así como cualquier otro aspecto que, en 
el ámbito de los servicios sociales, normativamente sea exigible, sellado y firmado por la respectiva entidad. 
b.2) Documento acreditativo de la propiedad del inmueble o del derecho que se ostente sobre el mismo. 
b.3) Cuando se trate de obra de nueva planta, proyecto básico y de ejecución. 
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b.4) Acta o acuerdo de construcción o remodelación del Centro. 
c) En caso de puesta en funcionamiento: 
c.1) Cuestionario de procesamiento estadístico sobre las características del Centro o Servicio, en modelo 
normalizado que será facilitado por la unidad administrativa competente en materia de Registro y que será 
remitido por vía telemática o en documento impreso. 
c.2) Proyecto de actuación de la actividad a desempeñar, con el contenido mínimo del programa de 
intervención, perfil de la población a la que se pretende prestar la actividad, objetivos, metodología, 
capacidad asistencial, tipos de profesionales, función de estos, actividades individuales y grupales con los 
residentes, fecha prevista para el inicio efectivo de las actividades, así como cualquier otro aspecto que, en 
el ámbito de los servicios sociales, normativamente sea exigible, sellado y firmado por la respectiva entidad. 
c.3) Manifestación de que el personal cumple los requisitos y ostenta la titulación adecuada para el servicio 
a prestar. 
c.4) Reglamento o norma de régimen interior, sellado y firmado por la correspondiente entidad, que deberá 
ser visado por el órgano competente en materia de Registro. 
c.5) Compromiso formal de suscripción, antes de la entrada en funcionamiento del Centro, de póliza de 
seguros que cubra los costes de reposición en caso de siniestro total o parcial de la infraestructura del centro, 
los riesgos de lesiones o siniestro por praxis profesional o negligencia del personal o del titular del centro, 
además de la cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros. 
c.6) En el supuesto de centros no contemplados en la letra b) de este apartado, se deberá presentar, además 
de los documentos previstos anteriormente, documento acreditativo de la propiedad del inmueble o del 
derecho que se ostente sobre el mismo y proyecto básico y de ejecución o memoria descriptiva de las 
características materiales y arquitectónicas. Así mismo se presentará licencia municipal para la actividad 
que pretenda realizar o documento que legalmente la sustituya o solicitud de la misma. 
d) Modificación sustancial en Centros e instalaciones: 
d.1) Proyecto de actuación de la actividad a desempeñar, con el contenido mínimo del programa de 
intervención, perfil de la población a la que se pretende prestar la actividad, objetivos, metodología, 
capacidad asistencial, tipos de profesionales, función de estos, actividades individuales y grupales con los 
residentes, fecha prevista para el inicio efectivo de las actividades, así como cualquier otro aspecto que, en 
el ámbito de los servicios sociales, normativamente sea exigible, sellado y firmado por la respectiva entidad. 
d.2) Proyecto básico y de ejecución o memoria descriptiva de las características materiales y arquitectónicas, 
justificando el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación y un conjunto de planos levantados por 
técnicos competentes que definan en planta, alzado y secciones, el estado actual del edificio. 
e) Modificación de actividades y objetivos: 
e.1) Proyecto de actuación de la actividad a desempeñar, con el contenido mínimo del programa de 
intervención, perfil de la población a la que se pretende prestar la actividad, objetivos, metodología, 
capacidad asistencial, tipos de profesionales, función de estos, actividades individuales y grupales con los 
residentes, fecha prevista para el inicio efectivo de las actividades, así como cualquier otro aspecto que, en 
el ámbito de los servicios sociales, normativamente sea exigible, sellado y firmado por la respectiva entidad. 
e.2) Manifestación de que el personal cumple los requisitos y ostenta la titulación adecuada para el servicio 
a prestar. 
e.3) Compromiso formal de suscripción, antes de la entrada en funcionamiento del Centro, de póliza de 
seguros que cubra los costes de reposición en caso de siniestro total o parcial de la infraestructura del centro, 
los riesgos de lesiones o siniestro por praxis profesional o negligencia del personal o del titular del centro, 
además de la cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros. 
2. En todo caso, podrá ser solicitada cualquier otra documentación que se considere necesaria en función 
del tipo de actividad a desarrollar y de la normativa que le sea de aplicación. 
3. Para poder obtener la autorización, las entidades sin ánimo de lucro deberán estar inscritas, según el 
caso, en el Registro de Asociaciones, Fundaciones, o en el que le sea de aplicación y las entidades con 
ánimo de lucro, en el Registro correspondiente. 
4. En ningún caso podrá exigirse al interesado la aportación de ningún documento que pueda obtener por sí 
misma la Administración, ni aquel que ya obre en poder de ésta, debido bien a su constancia en registros 
públicos, bien a que haya sido previamente aportado. En este caso, se anunciará a la unidad que tramite la 
solicitud en qué fecha, expediente o dependencia aportó tales documentos. 
5. Se aceptará cualquier documento emitido por otro Estado miembro de la Unión Europea, que demuestre 
el cumplimiento de un requisito, estando obligado en este caso a presentarse una traducción compulsada. 
 
ARTÍCULO 11. SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD 
Si la solicitud no reúne los requisitos que señala el artículo anterior, o no se han acompañado los documentos 
exigidos, la unidad competente para la tramitación requerirá al solicitante para que, en un plazo no superior 

932



§ 119 – Decreto número 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el 
registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos (MODIFICADO) 

a diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de la misma, previa notificación de la correspondiente resolución. 
 
ARTÍCULO 12. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
1. Completada la documentación necesaria, y previa visita de la Inspección de Servicios Sociales, el órgano 
directivo competente en materia de Registro e Inspección de servicios sociales emitirá propuesta de 
resolución sobre la viabilidad del proyecto del servicio o centro, documentación presentada y cumplimiento 
de las condiciones o requisitos materiales y funcionales que resulten de aplicación, atendiendo a la tipología 
del Centro o Servicio. 
2. Esta propuesta de resolución será notificada a los interesados para que en el plazo de quince días puedan 
formular respecto de la misma las alegaciones y presentar los documentos que consideren convenientes. 
 
ARTÍCULO 13. FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
El titular de la Consejería competente dictará resolución que deberá ser notificada en el plazo de tres meses 
desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano encargado de la tramitación. 
La resolución se notificará al interesado, con expresa mención de los recursos que contra la misma 
procedan. 
Transcurrido dicho plazo sin que aquella se haya notificado, la solicitud se entenderá desestimada. 
 
ARTÍCULO 14. EFECTOS DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
1. Concedida la autorización administrativa, ésta se inscribirá de oficio en el correspondiente Registro. 
2. La inscripción en el Registro de la correspondiente autorización administrativa, implica la inscripción de la 
Entidad titular y de la Entidad gestora. 
3. La autorización administrativa del Centro o Servicio, faculta a la Entidad tan solo para desarrollar el tipo 
de actividad para la que han sido autorizados. 
4. La autorización administrativa de un Servicio que carece de Centro, no abarca a los centros que 
posteriormente pueda utilizar, que necesitarán la autorización administrativa correspondiente. 
 
ARTÍCULO 15. CADUCIDAD DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CENTROS 
Previa audiencia de la persona interesada, podrá declararse la caducidad de la autorización administrativa 
sí, transcurrido un año contado desde el día siguiente de la notificación de la Orden por la que se hubiera 
acordado, no se hubiesen iniciado las obras del Centro o habiéndose iniciado éstas, llevaren más de seis 
meses interrumpidas por causas imputables al interesado. El acto que declare la caducidad será notificado 
a los interesados, con expresa mención de los recursos que contra el mismo procedan. 
No obstante lo anterior, previa solicitud justificada de la persona interesada podrán prorrogarse ambos 
plazos, por una sola vez, mediante Orden de la Consejería competente. 
 
ARTÍCULO 16. LICENCIAS MUNICIPALES 
Los Ayuntamientos exigirán la constancia de la presentación de la solicitud de autorización administrativa 
para la concesión de la oportuna licencia municipal. 
 
ARTÍCULO 17. DURACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
La autorización administrativa tendrá una duración ilimitada, condicionada al cumplimiento de la normativa 
que le sea de aplicación, la cual podrá ser verificada mediante visita de inspección, quedando la Entidad 
titular o la gestora de la actividad, obligada a comunicar a la unidad de Registro cualquier cambio que se 
produzca en relación con la resolución inicial emitida. 
 
SECCIÓN TERCERA. Tramitación telemática 
ARTÍCULO 18. TRAMITACIÓN TELEMÁTICA DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
1. Las solicitudes de autorización se podrán presentar de forma telemática, a través de la página web de la 
Comunidad Autónoma, a la dirección electrónica www.carm.es/tramitesenlinea, que da acceso al Registro 
Telemático de la Región de Murcia. 
2. Para utilizar este medio de presentación, los interesados deberán disponer de firma electrónica 
incorporada al documento nacional de identidad de conformidad con el art. 14 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos o del certificado reconocido de usuario 
que le habilite para utilizar una firma electrónica avanzada producida por un dispositivo seguro de creación 
de firma, expedido por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre conforme a lo dispuesto en el art. 3 de la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica. 
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3. La presentación telemática podrá efectuarse todos los días del año durante las veinticuatro horas, sin 
perjuicio de las interrupciones necesarias por razones técnicas, de las que se informará en el propio Registro. 
4. El Registro telemático emitirá automáticamente un resguardo acreditativo de la presentación de la 
solicitud, en el que constarán los datos proporcionados por el interesado, con indicación de la hora y fecha 
en que se produjo la presentación, y una clave de identificación de la transmisión. Respecto de la fecha, 
producirá los mismos efectos que el procedimiento administrativo establece para el cómputo de términos y 
plazos. 
5. Las solicitudes de autorización que incluyan la firma electrónica reconocida producirán respecto de los 
datos y documentos consignados de forma electrónica, los mismos efectos jurídicos que las solicitudes 
formuladas de acuerdo con el art. 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
6. Una vez iniciado el procedimiento con este sistema, se podrán practicar otras actuaciones mediante el 
procedimiento normal, indicándose expresamente en sucesivos documentos que la iniciación del 
procedimiento se ha efectuado de forma electrónica. 
7. En el supuesto de que se hubiera aportado, por exigencia de la normativa aplicable o a iniciativa del 
interesado, documentación anexa a la solicitud o comunicación electrónica, y el sistema no permitiera su 
aportación telemática, deberá realizarse en cualquiera de los registros u oficinas referidos en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992. En el escrito por el que se presente la documentación anexa en estos registros u oficinas se 
hará mención al justificante de confirmación de la recepción telemática de la solicitud. 
8. Las solicitudes cursadas por medios electrónicos deberán ir acompañadas de la misma documentación 
que las solicitudes cursadas por medios no electrónicos. No obstante, los interesados podrán aportar dichos 
documentos digitalizados, siempre y cuando se comprometan a la presentación de los originales 
correspondientes cuando la unidad competente lo requiera. 
9. Una vez recepcionados los documentos electrónicos presentados por los interesados, el sistema emitirá 
un justificante en el que quedará constancia del asiento de entrada que se asigne al documento. 
 
SECCIÓN CUARTA. Comunicación previa de cambio de titularidad y cese 
ARTÍCULO 19. COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD 
1. Existirá cambio de titularidad de un centro o servicio autorizado cuando éstos sean objeto de transmisión 
“inter vivos” o “mortis causa” a un nuevo titular. 
2. El transmitente deberá comunicar por escrito al órgano competente en materia de Registro de servicios 
sociales su voluntad de transmisión, con una antelación mínima de un mes a la fecha en que tenga lugar la 
transmisión. No se exigirá el cumplimiento del plazo referido en casos de fuerza mayor. 
3. En el plazo de un mes contado desde la transmisión inter vivos de la titularidad, el adquiriente presentará 
los siguientes documentos: 
a) Documento acreditativo de la personalidad del nuevo titular, o documento de constitución de la nueva 
entidad si fuese persona jurídica. 
b) Estatutos de la entidad y certificaciones de los acuerdos adoptados referidos a esta transmisión. 
c) Manifestación del nuevo titular en el que declare que el cambio de titularidad no conlleva modificaciones 
sustanciales en el Centro y que se subroga en cuantas obligaciones y compromisos estén pendientes con 
la Administración Regional. 
4. En el caso de que el cambio de titularidad conllevara modificaciones sustanciales en el Centro o Servicio 
será preceptivo obtener autorización administrativa con arreglo a lo previsto en el presente decreto. 
5. En el supuesto de transmisión de la titularidad del Centro o Servicio por fallecimiento de quien la ostentare, 
la comunicación habrá de producirse en el plazo de un mes desde la fecha del fallecimiento, aportando la 
documentación señalada en el apartado 3 del presente artículo. 
6. No podrá procederse a la transferencia de la titularidad de un Centro o Servicio salvo que simultáneamente 
se proceda, por parte de la entidad perceptora, a la restitución de la parte de financiación pública no 
amortizada. A estos efectos se entenderá que las subvenciones y ayudas para inversiones inmobiliarias se 
amortizan a los treinta años y las mobiliarias a los diez años. Deberá igualmente reintegrarse la parte de las 
subvenciones para mantenimiento que se hayan recibido y que no hayan sido empleados en el fin para el 
que se otorgaron. 
7. El cambio de titularidad se anotará en la inscripción correspondiente del Registro, previa resolución del 
órgano competente. 
 
ARTÍCULO 20. COMUNICACIÓN PREVIA DE CESE O CIERRE DE CENTRO O SERVICIO 
1. Para proceder al cierre o cese con carácter, total o parcial, temporal o definitivo, la persona titular deberá 
comunicarlo por escrito al órgano directivo competente en materia de Registro e Inspección de servicios 
sociales, acompañando a dicha comunicación la siguiente documentación: 
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a) Memoria explicativa de las causas que propician el cese o cierre, con especificación de las fases previstas 
para el proceso. 
b) Memoria explicativa de la situación en la que se encuentran los usuarios afectados y propuestas 
alternativas para su atención, especificando plan de viabilidad tanto material como funcional. 
2. La comunicación deberá realizarse con una antelación de al menos tres meses a la fecha prevista para el 
cierre o ceso del Centro o Servicio. No se exigirá este plazo en caso de fuerza mayor. 
3. El cierre o cese de un Centro o Servicio que hubiera recibido ayudas o subvenciones de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales no exime de la obligación de reintegrar a la que se refiere el 
apartado sexto del artículo anterior. 
4. En el caso de reanudación de la actividad o reapertura del Centro o Servicio en los mismos términos que 
en los en su momento autorizados, ésta deberá ser comunicada al órgano directivo competente. Sin 
embargo, si la reanudación o reapertura llevara aparejada una modificación de la autorización administrativa, 
se procederá conforme a lo dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del presente decreto. 
 
SECCIÓN 5ª REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
ARTÍCULO 21. CAUSAS DE REVOCACIÓN 
Serán causas de revocación de la autorización administrativa las siguientes. 
a) Extinción de la personalidad jurídica de la entidad de la que dependa el Centro o Servicio, salvo en los 
supuestos de cambio de titularidad. 
b) Fallecimiento o declaración de incapacidad del titular de la Entidad, Centro o Servicio, salvo en los 
supuestos de cambio de titularidad. 
c) Incumplimiento sobrevenido o desaparición de las condiciones, circunstancias o requisitos exigidos para 
la autorización, entre las que se considerarán incluidas en todo caso, las mínimas establecidas por la 
normativa vigente, así como el de los plazos a que estuviesen subordinadas. 
d) Pérdida de vigencia de la póliza de seguro a que se refiere el art. 10. letra j) del presente decreto. 
e) La no realización durante más de doce meses de una o varias actividades para las que se le concedió la 
autorización. 
f) La falta de comunicación del cambio de titularidad o de cese o cierre de Centro o Servicio en el plazo 
establecido en el presente decreto. 
h) Cualquier otra causa que determine la imposibilidad definitiva, sea física o jurídica, de continuar con la 
actividad autorizada. 
 
ARTÍCULO 22. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN 
La revocación de la autorización se acordará por el órgano que la concedió, previa la tramitación del oportuno 
expediente administrativo, con audiencia del interesado. 
 
ARTÍCULO 23. EFECTOS DE LA REVOCACIÓN 
Además de las sanciones que, en su caso, puedan corresponder, la revocación de la correspondiente 
autorización conllevará la cancelación de oficio de la inscripción en el Registro. 
 
CAPÍTULO III. LA ACREDITACIÓN DE CENTROS Y SERVICIOS 
ARTÍCULO 24. CONCEPTO 
1. La acreditación es el acto por el cual el órgano directivo competente en materia de Inspección de Servicios 
Sociales certifica que un Centro o Servicio previamente autorizado, ofrece garantía de calidad e idoneidad 
para los usuarios conforme a los criterios que se determinen por el Consejo de Gobierno. 
2. En los Centros y Servicios del Servicio para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), la 
acreditación será el acto que, con las mismas características que las señaladas en el número anterior, 
declara que un Centro o Servicio reúne las condiciones de calidad en la prestación de servicios ofertados 
que se exigen para su integración en la red de Centros y Servicios del SAAD. 
 
ARTÍCULO 25. CONDICIONES Y REQUISITOS 
Para la acreditación, los Centros y Servicios, deberán cumplir, además de los requisitos estructurales y 
funcionales mínimos exigibles para la autorización administrativa, las condiciones y requisitos que se 
establezcan y que harán referencia como mínimo a: 
a) La cualificación de los profesionales que presten servicios en el Centro o Servicio. 
b) Los protocolos de actuación así como los procedimientos y programas de atención que desarrollen. 
c) La implantación de sistemas de gestión de calidad en la atención a los usuarios. 
d) El sistema de información al órgano competente. 
 
ARTÍCULO 26. COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO 
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1. Será competente para otorgar la acreditación, el órgano directivo que tenga atribuida la competencia en 
materia de Registro de servicios sociales. 
2. El procedimiento para el otorgamiento o renovación de la acreditación se iniciará mediante solicitud del 
titular del Centro o Servicio, acompañada de una memoria que detalle el cumplimiento de los criterios de 
calidad que se exijan por Decreto de Consejo de Gobierno y se ajustará a la tramitación prevista en esta 
norma para la autorización administrativa de los Centros y Servicios. 
3. Una vez concedida la acreditación, el Registro, de oficio, realizará la anotación correspondiente en la 
inscripción del Centro o Servicio correspondiente. 
 
ARTÍCULO 27. OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL CENTRO O SERVICIO ACREDITADO 
Además del mantenimiento de las condiciones o requisitos necesarios para el otorgamiento de la 
acreditación, están obligados al sometimiento al control de calidad realizado por la Inspección de Servicios 
Sociales. 
 
ARTÍCULO 28. VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN 
1. La acreditación tendrá una vigencia inicial de cinco años, pudiendo ser objeto de renovación por el mismo 
procedimiento por el que se concedió. El procedimiento deberá iniciarse por el interesado con una antelación 
de tres meses a la fecha de caducidad. 
2. La acreditación se extinguirá por las siguientes causas: 
a) Expiración del plazo de vigencia sin que se solicite la renovación. 
b) Por no mantener las condiciones y requisitos necesarios que se le exigieron para su otorgamiento. 
c) Por solicitud del interesado. 
3. El órgano directivo competente para otorgar la acreditación, lo será también para acordar su extinción. En 
los supuestos previstos por las letras a) y b) del número anterior, será preciso la previa tramitación del 
expediente administrativo correspondiente, con audiencia del interesado. 
 
CAPÍTULO IV. EL REGISTRO DE ENTIDADES, CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES 
ARTÍCULO 29. ADSCRIPCIÓN 
1. El Registro se adscribe a la Consejería competente en materia de Servicios Sociales y es único para toda 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. El Registro podrá tener soporte informático, cumpliéndose las condiciones que establece la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, siempre que se garantice 
la autenticidad, disponibilidad y conservación de los datos registrales. 
 
ARTÍCULO 30. LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
1. La inscripción en el Registro es el mecanismo por el cual se da publicidad a la autorización otorgada a 
efectos de su constancia oficial, como Centro o Servicio autorizado de servicios sociales. 
2. Deberán estar inscritas en el Registro todas las Entidades, Centros y Servicios Sociales públicos o 
privados, con y sin ánimo de lucro, que hayan obtenido previamente la autorización administrativa 
correspondiente, conforme a lo previsto en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO 31. NATURALEZA DEL REGISTRO 
1. El Registro es de carácter público. La información derivada de las actuaciones registradas podrá 
obtenerse por quién manifieste interés legitimo en ella, mediante la exhibición de los libros y documentos o 
mediante certificaciones expedidas, previa solicitud, por el funcionario encargado del mismo, sin perjuicio 
de las limitaciones derivadas del art. 37 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 32. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE CENTROS, SERVICIOS Y ENTIDADES DE 
SERVICIOS SOCIALES 
1. La inscripción de los Centros, Servicios y Entidades de Servicios Sociales se efectuará de oficio. 
2. La inscripción tendrá lugar una vez otorgada la autorización administrativa correspondiente o por haberse 
recibido en forma la comunicación de transmisión de la titularidad del Centro o Servicio a una tercera persona 
no inscrita. 
3. También se inscribirán de oficio aquellas entidades que acrediten estar ya inscritas en un Registro de 
similares características al regulado en el presente decreto y que dependa de otra Comunidad Autónoma o, 
incluso, de un país miembro de la Unión Europea, y soliciten autorización para actuar en el ámbito previsto 
en el art. 2, o vayan a suscribir un convenio, concierto o cualquier tipo de contrato sujeto a la legislación de 
Contratos del Sector Público con esta Comunidad Autónoma, siempre que la actividad sea la misma o pueda 
ser asimilada a una incluida en la tipología vigente en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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ARTÍCULO 33. ESTRUCTURA INTERNA DEL REGISTRO 
La organización interna del Registro, forma de practicar los asientos registrales, constancia en los Libros 
registrales, asignación de números registrales y otros aspectos relacionados con su estructura interna serán 
regulados por Orden de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales. 
 
ARTÍCULO 34. EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN 
1. La inscripción en el Registro es requisito indispensable para la suscripción de conciertos, convenios y 
para la concesión de subvenciones o cualquier clase de ayudas de la Administración Regional. A tal fin, el 
organismo competente deberá solicitar, con carácter previo a la finalización del procedimiento 
correspondiente, informe preceptivo que versará sobre la situación registral de la entidad. 
2. La entidad podrá celebrar conciertos o convenios con la Administración Pública Regional o recibir 
cualquier clase de subvención o ayuda pública, solo respecto del centro o servicio autorizado e inscrito que 
lleve a cabo la actividad objeto del concierto, convenio, subvención o ayuda. 
3. La inscripción de un Servicio que no disponga o precise inicialmente de un Centro no abarca a los 
inmuebles que con posterioridad pueda ocupar o necesitar, los cuales precisarán obtener las 
correspondientes autorizaciones. 
 
ARTÍCULO 35. OBLIGACIÓN DE EXHIBIR LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN 
Los Centros y Servicios inscritos en el Registro están obligados a exhibir de forma visible, en la entrada 
principal del Centro o Servicio, una placa identificativa homologada, en la que se harán constar los datos 
registrales. Las características de esta placa se determinarán por Orden de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales. 
 
ARTÍCULO 36. VARIACIONES 
La entidad inscrita deberá comunicar al órgano encargado del Registro, en el plazo de un mes desde la 
fecha en que se produzcan, todas las variaciones de los datos aportados en la documentación inicial y que 
supongan modificación de los datos registrales, siempre y cuando dichas variaciones no supongan 
modificación sustancial, estructural o funcional, en cuyo caso habrán de solicitarse las oportunas 
autorizaciones. 
Asimismo comunicarán cuantas resoluciones judiciales afecten al cumplimiento de los requisitos del Centro 
o Servicio. 
 
ARTÍCULO 37. CANCELACIÓN DE LAS INSCRIPCIONES 
Revocada la autorización administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Sección 5ª del Capítulo II del 
presente decreto o tras la recepción de la comunicación previa en los supuestos de cierre de Centro o de 
cese de actividad, se procederá de oficio a su cancelación registral, con los siguientes efectos: 
a) La exclusión de la posibilidad de obtener ayudas y subvenciones públicas y de la posibilidad de celebrar 
convenios o conciertos con la Administración. 
b) La obligación de restitución de la parte de financiación pública no amortizada, así como la parte de las 
subvenciones para mantenimiento que no hayan sido empleadas en el fin para la que se concedieron, en 
los términos previstos en el art. 19.6 del presente decreto. 
 
CAPÍTULO V. LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
ARTÍCULO 38. CONCEPTO Y ADSCRIPCIÓN 
1. La actuación inspectora que desarrollará la Inspección de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tiene por objeto la vigilancia, control, comprobación y orientación del cumplimiento 
de la normativa vigente de cuantas personas, Entidades, Servicios y Centros desarrollen actividades de 
servicios sociales en territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con objeto de garantizar 
el derecho de los usuarios a la calidad de la atención. 
2. La Inspección esta adscrita a la Consejería competente en materia de servicios sociales, a través del 
órgano administrativo que tenga atribuida tal competencia, del que dependerá orgánica y funcionalmente. 
3. La Inspección de Servicios Sociales estará integrada por el personal que ocupe los puestos de inspectores 
que se configuren en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo. 
4. La base general de datos del sistema de inspección y sus aplicaciones de explotación radicará en un 
sistema centralizado, determinado por el centro directivo que tenga atribuidas las competencias de 
inspección de Servicios Sociales, al que corresponderá su gestión, desarrollo y modificación. 
5. Las actuaciones y comprobaciones inspectoras podrán servirse de los medios informáticos, a cuyo fin 
dispondrán de acceso a los datos y antecedentes obrantes en la Administración Pública cuando tengan 
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relevancia para la función inspectora, en la forma establecida en la legislación sobre protección de datos de 
carácter personal. 
 
ARTÍCULO 39. COOPERACIÓN Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
1. La Inspección de Servicios Sociales coordinará sus actuaciones con las demás unidades de la 
Administraciones Públicas correspondientes, las cuales proporcionarán cualquier documentación requerida 
que sea necesaria o que facilite la labor inspectora, todo ello de conformidad con lo previsto en la normativa 
aplicable en materia de Protección de Datos de Carácter Personal. 
2. Se encuentran sometidas a la función inspectora todas las Entidades, Centros y Servicios Sociales que 
desarrollen actividades en la Región de Murcia, independientemente de su titularidad y naturaleza. En el 
supuesto de que existan usuarios de esta Comunidad Autónoma atendidos fuera de la Región, se solicitará 
la cooperación de la Administración territorial correspondiente. 
3. Los inspectores, previa acreditación de su identidad y cuando lo estimen necesario para el cumplimiento 
de sus atribuciones, podrán recabar la colaboración del personal y servicios de otras Administraciones 
Públicas. 
4. Asimismo, en los términos y dentro de los límites que establezca la Ley, podrán solicitar, cuando lo 
consideren procedente, la comparecencia obligatoria del titular de la Entidad, Centro o Servicio o de su 
representante, de los trabajadores, de los perceptores de ayudas y subvenciones y de cualesquiera usuarios 
del Sistema de Servicios Sociales, para la aportación de la documentación que se señale en cada caso o 
para efectuar las aclaraciones pertinentes. En la citación deberá constar expresamente lugar, fecha, hora y 
objeto de la comparecencia. 
 
ARTÍCULO 40. FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN 
El ejercicio de la función inspectora comprende las siguientes funciones. 
a) Velar por el respeto de los derechos de los usuarios de servicios sociales. 
b) Comprobar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de servicios sociales. 
c) Velar por que la provisión de servicios y prestaciones sociales del sistema público de servicios sociales 
de la Región de Murcia, se presten con criterios de igualdad, accesibilidad, universalidad, calidad, eficiencia 
y conforme a la autorización correspondiente y porque los servicios de aquellas plazas que se oferten a 
través de centros y servicios privados se desarrollen en las condiciones establecidas en la normativa vigente. 
d) Proponer cuantas disposiciones normativas se consideren necesarias para el mejor desarrollo de las 
funciones encomendadas. 
e) Participar en la elaboración de los pliegos de condiciones para los procedimientos de concertación entre 
el órgano competente y Centros y Servicios Sociales, mediante la realización de los informes técnicos que 
le sean requeridos al respecto. 
f) Comprobar el funcionamiento de los cauces de participación de los usuarios y de sus familias y analizar 
las quejas y reclamaciones manifestadas por los mismos. 
g) La tutela de la información en materia de servicios sociales 
h) Controlar el cumplimiento de los niveles de calidad de los servicios sociales. 
i) Asesorar a los órganos competentes en materia de gestión de Servicios Sociales acerca del nivel de 
adecuación de los servicios y centros y elaborar propuestas para la mejora de la calidad de la atención. 
j) Asesorar e informar a los interesados sobre sus derechos y deberes así como la forma de cumplir las 
disposiciones vigentes sobre la materia. 
k) Colaborar con las medidas de planificación de la Consejería competente en el estudio de las necesidades 
de servicios sociales en la Región de Murcia. 
l) Supervisar el destino y la adecuada utilización de los fondos públicos concedidos a personas físicas o 
jurídicas, por medio de ayudas, subvenciones, contratos, convenios o cualquier otra modalidad análoga 
contemplada en la normativa vigente, así como el seguimiento de los mismos, a cuyo fin, en todo caso, se 
requerirá a la Inspección para realizar las vistas que se consideren necesarias para comprobar el 
cumplimiento de sus términos. 
m) Gestionar el correspondiente Registro de reclamaciones de Servicios Sociales, que evaluara y, en su 
caso, derivará al órgano competente, cada una de ellas, dando respuesta de las actuaciones realizadas en 
su caso. 
n) Inspeccionar los centros que actúen en el campo de la dependencia, previa a su acreditación para 
comprobar el cumplimiento de los indicadores de calidad que en su momento se establezcan 
normativamente, así como en los procedimientos de cancelación o denegación de dicha acreditación. 
ñ) Asegurar la eficiencia en el uso de las prestaciones sociales. 
o) Elaborar informes de inspección 
p) Realizar requerimientos dirigidos a las entidades para la enmienda de deficiencias detectadas y/o 
recomendaciones en torno a la mejora de los servicios. 

938



§ 119 – Decreto número 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el 
registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos (MODIFICADO) 

q) Solicitar información a las entidades titulares y gestoras en relación con hechos o con actuaciones 
concretas. 
r) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 41. ACTUACIÓN INSPECTORA 
1. Según lo dispuesto en el art. 44 Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, la Inspección de Servicios Sociales, en el ejercicio de sus funciones, tendrá la consideración de 
autoridad pública a todos los efectos y gozará de plena independencia. Los titulares de los centros, entidades 
y servicios sociales estarán obligados a permitir a la inspección, el acceso a las instalaciones, facilitar la 
información, documentos, libros, soportes informáticos y demás datos que le sean requeridos, así como 
prestar toda la colaboración precisa para el ejercicio de las funciones inspectoras. 
2. En el ejercicio de sus funciones, podrá requerir el auxilio de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
competentes o de cualquier otra Administración Pública. 
3. El personal adscrito a la Inspección de Servicios Sociales estará provisto del correspondiente documento 
profesional acreditativo de su condición de inspector, que deberá exhibir en el ejercicio de sus actuaciones. 
El contenido y forma de este documento se regulara por Orden del titular de la Consejería competente en 
materia de Servicios Sociales 
4. En el ejercicio de las funciones encomendadas en el presente decreto, los inspectores están autorizados 
para entrar libremente en cualquier momento, después de identificarse, y sin previo aviso, permanecer en 
todo establecimiento o centro sujeto al ámbito de aplicación de este decreto. 
Si el establecimiento o centro sometido a inspección coincidiese con el domicilio de la persona física 
afectada, deberá obtener el expreso consentimiento del titular o, en su defecto, la correspondiente 
autorización judicial. 
5. El personal que preste sus servicios en la Inspección de Servicios Sociales, deberá guardar el debido 
sigilo y confidencialidad, respecto a los asuntos que conozcan en el desempeño de sus funciones. 
6. El personal, debidamente acreditado, que ejerza funciones de inspección, tendrán acceso a aquellos 
documentos de cualquier índole relacionados con el objeto de la inspección, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa de Protección de Datos de Carácter Personal. 
7. En los centros o servicios a inspeccionar deberá haber siempre un responsable o sustituto, que pueda 
atender a la Inspección. 
 
ARTÍCULO 42. PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN 
1. Las actuaciones de la Inspección de Servicios Sociales se iniciarán de oficio, ya sea por iniciativa propia 
del órgano competente, orden superior, petición razonada de otros órganos, denuncia, reclamación o queja. 
2. Las inspecciones se podrán efectuar mediante: 
a) Visita al domicilio del titular de la entidad o a las instalaciones de los centros. 
b) Solicitudes y requerimientos de información y documentación. 
c) Realización de entrevistas y aplicación de cuestionarios a los usuarios de los centros inspeccionados, 
debiendo facilitar el centro las dependencias necesarias para llevarlas a cabo. 
d) Exigencia de comparecencia en el centro o servicio inspeccionado o en las oficinas públicas designadas 
por el inspector actuante, de los titulares de la entidad, centro o servicio o de sus representantes, de los 
trabajadores, de los perceptores de ayudas y subvenciones o de cualquier usuario del Sistema de Servicios 
Sociales. 
e) Cualquier otra actuación que vaya dirigida a completar o facilitar la tarea inspectora. 
3. De la inspección realizada se levantará acta, en la forma establecida en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 43. ACTAS DE INSPECCIÓN 
1. Los hechos que consten en las actas de inspección tendrán el valor probatorio previsto en el art. 137.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
2. En las actas de inspección, que se extenderán por triplicado, se consignarán los siguientes datos. 
a) Lugar, fecha y hora de las actuaciones. 
b) Identificación de la persona o personas que ejerzan la inspección. 
c) Identificación del servicio o centro, de la Entidad titular y Gestora del mismo y de aquella persona en cuya 
presencia se lleva a cabo la inspección. 
d) Descripción de los hechos y circunstancias constatados y, en su caso, de las presuntas infracciones 
cometidas. 
e) El incumplimiento de requisitos subsanables y, en su caso, el requerimiento para su cumplimiento en el 
plazo que se determine. 
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f) Las personas interesadas o las que las representen podrán hacer constar en el acta de inspección las 
aclaraciones que estimen convenientes. 
3. El acta de inspección será firmada por el o los inspectores actuantes y el titular o representante de la 
Entidad, Centro o Servicio, o en su defecto, por la persona responsable del mismo en ese momento, al que 
se le entregará copia. De negarse a la firma se hará constar este extremo por la inspección actuante, dejando 
copia en todo caso. 
De negarse el compareciente a recibir el acta, el inspector lo hará constar en la misma y ésta le será remitida 
por alguno de los medios establecidos en la legislación vigente. 
 
ARTÍCULO 44. EFECTOS DE LA INSPECCIÓN 
1. Si en el acta se consignaren hechos que pudiesen constituir infracciones a la normativa en materia de 
servicios sociales, el órgano competente determinado por el Decreto 131/2005, de 25 de noviembre, por el 
que se regula el procedimiento sancionador de las infracciones en materia de servicios sociales, iniciará el 
procedimiento sancionador oportuno. 
2. Si el personal inspector, en el ejercicio de sus funciones tuviera conocimiento de hechos que puedan ser 
constitutivos de delito, falta o infracción administrativa en otros ámbitos competenciales, lo pondrá en 
conocimiento del órgano superior que lo derivará a la autoridad judicial, el Ministerio Fiscal o el órgano 
administrativo competente. 
3. La persona responsable del servicio o centro deberá adoptar las medidas necesarias para subsanar los 
incumplimientos a la normativa que se hubiesen detectado en el curso de la inspección, y tomará en 
consideración las recomendaciones efectuadas en el acta de inspección, con objeto de mejorar la calidad 
en la prestación del servicio. 
4. Transcurrido el plazo establecido en el acta, queda obligado el centro a comunicar a la Inspección las 
modificaciones realizadas, y en su caso, se procederá a realizar una nueva inspección total o parcial del 
servicio o centro para verificar la adopción de las medidas correctoras. 
5. Si como consecuencia de la inspección se constatara de forma fehaciente o se detectaran indicios 
razonables de la existencia de un riesgo inminente o perjuicio grave para la salud o la seguridad de los 
usuarios, se podrá solicitar la adopción de las medidas cautelares correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 54 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 
 
CAPÍTULO VI. TIPOLOGÍA BÁSICA DE CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS SOCIALES 
SECCIÓN PRIMERA. Centros y servicios de atención primaria, básica y polivalente y de promoción y 
cooperación social 
ARTÍCULO 45. TIPOLOGÍA BÁSICA DE CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA, BÁSICA Y 
POLIVALENTE 
1. Los Centros y Servicios de Atención Primaria, Básica y Polivalente constituyen el cauce normal de acceso 
al Sistema de Servicios Sociales y prestan una atención integrada y polivalente en el ámbito más próximo al 
ciudadano y a su entorno familiar y social. 
2. Se consideraran Centros y Servicios de Atención Primaria, Básica y Polivalente los siguientes: 
a) Centro de servicios sociales: Equipamiento de titularidad pública, dotado de los equipos técnicos, así 
como de los medios necesarios para dar soporte al desarrollo de las prestaciones básicas de Servicios 
Sociales: información y orientación, apoyo a la unidad convivencial y ayuda a domicilio, alojamiento 
alternativo y prevención e inserción social, fomentando la solidaridad, la participación y la cooperación social. 
Estos Centros pueden tener un carácter descentralizado de la sede principal, aunque dependiente de ésta, 
con local independiente e identificación propia. 
b) Centro social polivalente: Unidad de titularidad pública que se conforma como lugar de encuentro para el 
desarrollo de la vida asociativa de la comunidad, potenciando la realización de actividades que favorezcan 
la participación, la promoción y solidaridad vecinal. 
c) Unidad de trabajo social: Estructura básica de titularidad pública que garantiza el acceso a las 
prestaciones básicas de Servicios Sociales. Ubicada lo más próximo al ciudadano, atendiendo una zona 
geográfica predeterminada a través, como mínimo, de un profesional de trabajo social. Dentro de esta unidad 
puede existir un Punto de Información/atención, de carácter público y descentralizado, para el desarrollo de 
prestaciones básicas de Servicios Sociales. 
d) Servicio de ayuda a domicilio: Prestación básica de servicios sociales que tiene por objeto proporcionar, 
en el propio domicilio, una serie de atenciones de carácter doméstico, social, de apoyo psicológico y 
rehabilitador, a los individuos y a las familias y a personas en situación de dependencia que lo precisen por 
no serle posible realizar sus actividades habituales o hallarse alguno de los miembros en situaciones de 
conflicto psicofamiliar, facilitando de este modo la permanencia y la autonomía en su medio habitual de 
convivencia, contando para ello con el personal cualificado y supervisado al efecto. Puede ser prestado por 
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Entidad Pública o Empresa autorizada para esta actividad. Como servicio complementario a éste, puede 
existir un Servicio de Comidas a Domicilio, que consiste en la compra y preparación de alimentos fuera del 
domicilio del beneficiario y su posterior transporte al mismo, incluyendo los casos de regímenes alimenticios 
especiales debidamente prescritos por el médico. 
e) Servicio de teleasistencia: Destinado a prestar asistencia a los beneficiarios mediante el uso de 
tecnologías de la comunicación y de la información, con apoyo de los medios personales necesarios, 
orientados a facilitar la permanencia en el domicilio y a dar respuesta inmediata ante situaciones de 
emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento. 
f) Servicio de atención en el medio familiar y comunitario: Destinado a prestar información, orientación, 
asesoramiento, atención y formación, en caso de situaciones de dificultad psicofamiliar de alguno de sus 
miembros. 
g) Servicio de Promoción de la Autonomía Personal y de Prevención de la Dependencia: Tiene por finalidad 
prevenir la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas, mediante el 
desarrollo coordinado entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones de promoción de condiciones 
de vida saludables, programas específicos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas 
mayores y personas con discapacidad y a quien se vean afectados por procesos de hospitalización 
complejos. 
h) Servicio de respiro familiar: Destinado a prestar atención y cuidados a personas en situación de 
dependencia por un periodo limitado de tiempo con el fin de permitir a los familiares o cuidadores espacios 
para el descanso y el desarrollo personal. 
i) Servicio telefónico de información: Destinado a ofrecer escucha y apoyo telefónicos durante 24 horas, así 
como información y asesoramiento sobre aspectos relacionados con la problemática de cada uno de los 
distintos colectivos. 
j) Servicio de documentación, estudios y formación en la intervención social: Destinado al desarrollo de 
estudios, investigación, documentación y formación en programas de intervención social que se desarrollen 
en cualquiera de los distintos colectivos especificados en esta norma. 
j) Otros: También tendrán la consideración de Centros y Servicios de Atención Primaria, Básica y Polivalente, 
aquellos que, no pudiendo incluirse en ninguna de las anteriores categorías, desarrollen las funciones a que 
se refiere el apartado 1º del presente artículo. 
 
ARTÍCULO 46. TIPOLOGÍA DE CENTROS Y SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y COOPERACIÓN SOCIAL 
1. Los Centros y Servicios de Promoción y Cooperación Social están dedicados a la promoción de la 
participación social y la solidaridad, especialmente a través del voluntariado y la iniciativa social en servicios 
sociales. 
2. Se considerarán Centros y Servicios de Promoción y Cooperación Social los siguientes: 
a) Centro de asesoramiento, coordinación y formación del voluntariado: Unidad que tiene como finalidad la 
información, orientación y asesoramiento a aquellas personas interesadas en el voluntariado, así como 
coordinar las acciones y actividades de formación del voluntariado. 
b) Servicios de voluntariado: Tienen por objeto la prestación de servicios a los distintos sectores de población 
con la finalidad de mejorar su calidad de vida. Está formado principalmente por personas que desde el seno 
de una organización sin ánimo de lucro, privada o pública, realizan actividades encuadradas en el ámbito de 
los servicios sociales, en forma altruista y solidaria, sin contraprestación económica alguna. 
Estos servicios pueden estar destinados, entre otros, a sectores como atención primaria, infancia, familia, 
personas con discapacidad, enfermos mentales, personas con enfermedades crónicas y/o generativas, 
personas mayores, minorías étnicas, personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social e 
inmigrantes. 
c) Servicio telefónico de información del voluntariado: Destinado a ofrecer escucha y apoyo, así como 
información y asesoramiento sobre aspectos relacionados con el voluntariado, así como la sensibilización, 
captación y formación de voluntarios en dicho sector y bajo la coordinación o dirección de un técnico 
cualificado. 
d) Servicio de estudios y formación en voluntariado: Destinado al desarrollo de estudios, investigación y 
formación en programas de Intervención Social que se desarrollen en programas de voluntariado y bajo la 
coordinación o dirección de un técnico cualificado. 
e) Otros: También tendrán la consideración de Centros y Servicios de Promoción y Cooperación Social, 
aquellos que, no pudiendo incluirse en ninguna de las anteriores categorías, desarrollen las funciones a que 
se refiere el apartado 1º del presente artículo. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Centros y servicios del sector de infancia y familia 
ARTÍCULO 47. TIPOLOGÍA DE LOS CENTROS Y SERVICIOS DEL SECTOR DE INFANCIA Y FAMILIA 
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1. Los Centros y Servicios del sector de Infancia y Familia realizarán actuaciones tendentes a la protección, 
promoción de los menores y familias y a la estabilización de la estructura familiar. 
2. Se consideraran Centros y Servicios del sector de Infancia y Familia, los siguientes: 
a) Centro de acogida y observación de corta estancia: Unidad convivencial destinada a acoger, como medida 
de urgencia y de forma temporal a la población infantil en situación de desamparo o guarda legal. 
b) Centro de acogida de media y larga estancia: Unidad convivencial destinada a acoger de forma estable, 
a la población infantil en situación de desamparo o guarda, ofreciendo una atención integral. 
c) Centro y servicio de atención a menores en situación de riesgo social: Unidad en la que se desarrollan 
acciones dirigidas a la socialización y reinserción de los menores que por diversas causas psicológicas se 
encuentran en situación de exclusión. 
d) Centro y servicio de atención a menores victimas de malos tratos: Unidad en la que se presta información, 
diagnóstico y tratamiento especializado a menores victima de malos tratos o con riesgo de padecerlos. 
e) Vivienda tutelada para menores sin medida de protección: Unidad de convivencia destinada al 
acogimiento residencial de menores sin medidas de protección, procedentes de familias en situación de 
riesgo social, de desestructuración o con problemas de conducta, bajo el consentimiento expreso de los 
padres o tutores legales. 
f) Centro educativo para la ejecución de medidas judiciales: Unidad convivencial en la que se desarrollan 
acciones dirigidas a la socialización y reinserción de menores que se encuentran bajo medidas cautelares o 
medidas judiciales firmes dictadas por el Juzgado de Menores, al amparo de la legislación que regula la 
responsabilidad penal de los menores. Podrán destinarse a la ejecución de medidas judiciales tanto 
privativas como no privativas de libertad. 
g) Servicio de ejecución de medidas judiciales: Destinado a la gestión y desarrollo de acciones encaminadas 
a la ejecución de las medidas judiciales recogidas en la legislación que regula la responsabilidad penal de 
los menores. 
h) Entidad colaboradora de adopción internacional (ECAI) e Institución colaboradora de integración familiar 
(ICIF), cuyo régimen jurídico, funciones y actuación se regirán por su normativa específica. 
i) Centros y servicios de conciliación de la vida familiar y laboral: Destinados a atender las necesidades 
socio-asistenciales y de ocio y tiempo libre a menores de entre 0 y 16 años, así como la prestación de otros 
servicios complementarios tales como comedor, ludotecas, talleres y otras actividades abiertas a niños, con 
horarios que permitan conciliar la vida familiar y laboral. 
j) Centros y servicios de atención y apoyo a la familia: Ofrecen información, orientación, asesoramiento y 
formación a familias para ayudarlas a la resolución de determinados conflictos en momentos de crisis o de 
especial dificultad, desarrollando programas de intervención familiar y aquellos tendentes a la protección de 
la misma y a la estabilización de la estructura familiar. 
k) Centros y servicios de orientación y mediación familiar: 
k.1) Los centros de orientación y mediación familiar están dotados de equipos técnicos con formación 
específica en mediación y orientación, en los que se desarrollan actuaciones de orientación y/o mediación 
familiar como alternativa de abordaje en la gestación de conflictos y crisis producidas en el seno familiar. 
k.2). El servicio de mediación familiar está destinado a desarrollar actuaciones tendentes a la solución y/o 
gestión específica de los conflictos que surjan en la estructura familiar, contemplándose aquellos que afectan 
a rupturas de pareja, así como a otras soluciones de conflictividad familiar o generacional. 
k.3) El servicio de orientación familiar está destinado a desarrollar actuaciones tendentes a la solución de 
dificultades y/o conflictos entre los miembros de una unidad familiar en situación de crisis, al objeto de 
prevenir y evitar la aparición de futuros conflictos que puedan perturbar la convivencia familiar. 
l) Punto de encuentro familiar: Espacio neutral e idóneo que favorece y hace posible el mantenimiento de 
las relaciones entre un menor y sus familias cuando, en una situación de separación y/o divorcio, o 
acogimiento familiar, el ejercicio del derecho de visita se ve interrumpido, o bien es de cumplimiento difícil o 
conflictivo, garantizando a este último caso, que la visita con la familia biológica se lleve a cabo de forma 
adecuada. 
m) Centro y servicio de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento de la violencia familiar: Destinados 
a prestar atención a núcleos familiares en los que se den situaciones de violencia que puedan afectar a 
alguno de sus miembros, prestando a la familia el apoyo y tratamiento adecuado a cada caso. 
n) Centros y puntos de atención a la infancia: Unidades con equipamiento y personal técnico especializado 
donde se prima la atención a las necesidades educativas y sociales de la primera infancia de 0 a 3 años, 
prestando unos servicios amplios y flexibles con el objetivo de apoyar, facilitar y compatibilizar la vida familiar 
y laboral siendo un medio de apoyo a la unidad familiar. 
Los centros de atención a la infancia contarán con instalaciones de más de tres aulas y los puntos de 
atención a la infancia de una a tres aulas. 
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ñ) Ludoteca: Unidad donde se realizan actividades extraescolares, con carácter lúdico a través de las cuales 
y en contacto con sus iguales se favorece el desarrollo de aptitudes cognitivas, psicomotoras y afectivo-
sociales. 
o) Otros: También tendrán la consideración de Centros y Servicios del sector de Infancia y Familia, aquellos 
que, no pudiendo incluirse en ninguna de las anteriores categorías, desarrollen las funciones a que se refiere 
el apartado primero del presente artículo. 
 
SECCIÓN TERCERA. Centros y servicios del sector de personas con discapacidad 
ARTÍCULO 48. TIPOLOGÍA DE LOS CENTROS Y SERVICIOS DEL SECTOR DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
1. Los Centros y Servicios del sector de Personas con Discapacidad realizarán actuaciones a fin de procurar 
el tratamiento, rehabilitación e integración social de los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, así 
como para la prevención de la discapacidad. 
2. Se considerarán Centros y Servicios del sector de Personas con Discapacidad, los siguientes: 
a) Centros de atención a personas en situación de dependencia, que podrán ser: 
a.1) Centros residenciales para personas con discapacidad: Unidades convivenciales que presten atención 
integral y estancia permanente a personas afectadas por diferentes grados de dependencia y que por sus 
características no puedan permanecer en su domicilio, pudiendo prestarse asimismo servicios de estancias 
temporales. 
Pueden ser centros destinados a discapacitados físicos, intelectuales, sensoriales y con enfermedad mental 
crónica y, en cuanto al número de residentes, se distinguirá entre centros de más y de menos de quince 
plazas. 
a.2) Vivienda tutelada para personas con discapacidad: Viviendas destinadas a personas con discapacidad 
que posean un grado suficiente de autonomía personal, y se configura como una pequeña unidad de 
convivencia, con asistencia y supervisión de una entidad que ofrezca y promueva la atención integral de los 
residentes. 
Esta vivienda podrá ser destinada a discapacitados, físicos, intelectuales, sensoriales y con enfermedad 
mental crónica. 
a.3) Unidad de respiro familiar: Unidad convivencial que presta servicios de atención integral por un periodo 
limitado de tiempo, con el fin de permitir a sus cuidadores espacios de tiempo libre y descanso. Puede ser 
destinado a personas con cualquier tipo de discapacidad o con enfermedad mental crónica y desarrollado a 
través de un servicio. 
b) Centros de día para personas con discapacidad, menores de 65 años, que podrán ser: 
b.1) Centro de día: Unidad convivencial que ofrece durante el día atención integral a las necesidades 
personales básicas, terapéuticas y socioculturales de personas con discapacidad afectadas por diferentes 
grados de dependencia, promoviendo su autonomía y la permanencia en su entorno habitual. Este centro 
podrá contar con servicio de transporte adaptado para cubrir el desplazamiento de los usuarios desde su 
domicilio al centro y viceversa. 
b.2) Centro ocupacional para personas con discapacidad: Unidad destinada a posibilitar el desarrollo 
ocupacional, personal y social de las personas atendidas para la superación de los obstáculos que la 
discapacidad les supone en su integración social y laboral. También puede estar destinado a personas con 
enfermedad mental crónica. 
Estos Centros podrán estar destinados a discapacitados físicos, intelectuales, sensoriales y con enfermedad 
mental crónica. 
b.3) Taller de formación ocupacional para personas con discapacidad física, psíquica, intelectual, sensorial 
o enfermedad mental crónica: Unidad en la que se realizan actividades para la adquisición de habilidades 
básicas que permitan el desarrollo ocupacional, personal y social de este sector, con el fin de facilitar su 
integración socio y laboral. 
c) Centro de intervención integral para personas con discapacidad física, psíquica, intelectual o sensorial: 
Unidad de atención destinada a la recuperación y rehabilitación funcional y psicosocial de personas con 
discapacidad física, psíquica y sensorial. 
d) Centro de noche: Ofrece una atención integral durante el periodo nocturno a las personas en situación de 
dependencia con el objetivo de mejorar o mantener su nivel de autonomía personal y apoyar a las familias 
o cuidadores. 
Cubre las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la 
autonomía, habilitación o atención asistencial y personal. 
e) Centro y servicio de atención a personas con discapacidad o enfermedad mental crónica: Destinado a 
ofrecer información, orientación, asesoramiento y formación, así como la prevención de la Discapacidad o 
la enfermedad mental facilitando los medios para el acceso a los recursos sociales, autonomía personal e 
integración social y laboral. 
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f) Centro y servicio de desarrollo infantil y atención temprana: Ofrecen atención especializada a la población 
infantil de 0 a 6 años, a la familia y al entorno, realizando una intervención temprana en aquellos niños que 
presentan trastornos en su desarrollo o que tienen riesgo de padecerlos. 
g) Centro de valoración y orientación de la discapacidad: Unidad básica de titularidad pública que tiene por 
objeto la valoración y orientación de la discapacidad 
h) Unidad/centro de valoración de la dependencia: Unidad básica de titularidad pública compuesta por 
profesionales del área social y sanitaria que tiene por objeto la valoración, mediante la emisión de un 
dictamen-propuesta sobre la situación, grado y nivel de dependencia, así como los cuidados que la persona 
pueda requerir. 
i) Servicio de promoción de la autonomía personal y prevención de la dependencia de intensidad genérica: 
Dirigido a personas con discapacidad o enfermedad mental crónica, como servicio complementario a 
cualquier otro servicio del Catálogo del Sistema de Autonomía Personal y Atención la Dependencia que 
promoverá para ellas la máxima autonomía posible, en atención a sus circunstancias personales. 
j) Centro de promoción de la autonomía personal y prevención de la dependencia de intensidad 
especializada: Unidad dirigida a personas con discapacidad o enfermedad mental crónica en situación de 
dependencia, que promoverá para ellas un itinerario vital completo que, con los apoyos precisos, fomenten 
su vida autónoma y plenamente comunitaria. Podrán prestarse en régimen de atención diurna, residencias 
especializadas o viviendas de estancia limitada o permanente, debidamente autorizadas. 
l) Programa de acogimiento familiar para personas con discapacidad: Destinado al acogimiento temporal o 
permanente, de personas de este sector para satisfacer sus necesidades de atención, proporcionando un 
hogar alternativo. 
m) Centro de formación integral para personas con discapacidad: Unidad destinada a realizar actividades 
formativas con fines de promoción e inserción social y laboral de este sector de población. 
n) Centro especial de empleo para personas con discapacidad o enfermedad mental crónica: Unidad que 
tiene como principal objetivo realizar un trabajo productivo, participando regularmente en las operaciones de 
mercado y teniendo como finalidad asegurar un empleo remunerado y la prestación de servicios de ajuste 
personal y social que requieran sus trabajadores discapacitados o con enfermedad mental crónica, a través 
de un régimen de trabajo normalizado. La mayor parte de la plantilla estará constituida por personas 
discapacitadas o con enfermedad mental crónica, sin perjuicio de las plazas de otro tipo de personal 
imprescindible para el desarrollo de la actividad. 
ñ) Otros: También tendrán la consideración de Centros y Servicios del sector de Personas con Discapacidad, 
aquellos que, no pudiendo incluirse en ninguna de las anteriores categorías, desarrollen las funciones a que 
se refiere el apartado primero del presente artículo. 
 
SECCIÓN CUARTA. Centros y servicios del sector de personas mayores 
ARTÍCULO 49. TIPOLOGÍA DE LOS CENTROS Y SERVICIOS DEL SECTOR DE PERSONAS MAYORES 
1. Los Centros y Servicios del sector de Personas Mayores desarrollarán actuaciones destinadas a conseguir 
el mayor nivel de bienestar posible y alcanzar su autonomía e integración social. 
2. Se considerarán Centros y Servicios del sector de Personas Mayores los siguientes: 
a) Residencia de personas mayores en situación de dependencia, que podrán ser: 
a.1) Residencia para personas mayores dependientes: Unidad convivencial con capacidad superior a 14 
plazas que presta atención integral y estancia permanente a personas mayores que por sus circunstancias 
no puedan permanecer en su domicilio. 
Se incluirían las residencias psicogeriátricas y las destinadas a personas con enfermedad de Alzheimer y 
otras demencias. 
a.2) Vivienda colectiva para personas mayores: Unidad convivencial, con una capacidad inferior a 15 plazas, 
que ofrece atención integral y estancia permanente a personas mayores que precisen ayuda para la 
realización de las actividades de la vida diaria y que por su problemática de salud, familiar, social y/o 
económica no puedan permanecer en sus propios domicilios. Asimismo, pueden prestarse servicios de 
estancias temporales. 
Este Centro también puede estar destinado a personas con enfermedad de Alzheimer u otras demencias. 
a.3) Unidad de respiro familiar para personas mayores: Unidad convivencial que presta servicios de atención 
integral por un periodo limitado de tiempo, con el fin de permitir a sus cuidadores espacios de tiempo libre y 
descanso. Esta unidad también puede estar destinada a personas con enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias. 
a.4) Apartamentos tutelados para personas mayores dependientes: Espacios convivenciales destinados a 
prestar atención a personas mayores, configurándose como pequeñas unidades de alojamiento con acceso 
a servicios comunes de uso facultativo, contando con asistencia y supervisión adecuada a sus necesidades. 
b) Centro de día para personas mayores: Unidad convivencial que ofrece durante el día atención integral a 
las necesidades personales básica, terapéuticas y socioculturales de personas mayores afectadas por 
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diferentes grados de dependencia, promoviendo su autonomía y la permanencia en su entorno habitual. 
Puede contar asimismo con servicio de transporte adaptado para cubrir el desplazamiento de los usuarios 
desde su domicilio al centro y viceversa. 
Estos centros también pueden estar destinados a personas con enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias. 
c) Centro de noche para personas mayores: Ofrece una atención integral durante el periodo nocturno a las 
personas en situación de dependencia, con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de 
autonomía personal y apoyar a familias o cuidadores. En particular cubre las necesidades de asesoramiento, 
prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial 
y personal. Este centro también podrá estar destinado a personas con enfermedad de Alzheimer u otras 
demencias. 
d) Servicio de promoción de la autonomía personal y prevención de la dependencia de intensidad genérica: 
Dirigido a personas mayores, en situación de dependencia como servicio complementario a cualquier otro 
servicio del Catálogo del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la Dependencia que promoverá para 
ellas la máxima autonomía posible, en atención a sus circunstancias personales. 
e) Centro y servicio de atención a personas mayores: Destinado a promover la convivencia y la mejora de la 
calidad de vida de las personas mayores y donde se desarrollan actuaciones para la promoción, 
participación, integración social y fomento de su autonomía a través de actividades informativas, 
socioculturales, de ocio y tiempo libre, entre otras. También podrá estar destinado a personas con 
enfermedad de Alzheimer u otras demencias. 
f) Programa de acogimiento familiar para personas mayores: Destinado al acogimiento temporal o 
permanente, de personas de este sector para satisfacer sus necesidades de atención, proporcionando para 
ello un hogar alternativo. 
g) Programa de alojamiento para estudiantes: Servicio a través del cual, una persona mayor con un nivel de 
autonomía física y/o psíquica aceptable y que disponga de vivienda, ofrece alojamiento durante un curso 
académico a uno o varios estudiantes que lo precisen, existiendo una contraprestación de servicios o apoyos 
a la persona mayor por parte del estudiante alojado. 
h) Otros: También tendrán la consideración de Centros y Servicios del sector de Personas Mayores, aquellos 
que, no pudiendo incluirse en ninguna de las anteriores categorías, desarrollen las funciones a que se refiere 
el apartado primero del presente artículo. 
 
SECCIÓN QUINTA. Centros y servicios del sector de minorías étnicas 
ARTÍCULO 50. TIPOLOGÍA DE LOS CENTROS Y SERVICIOS DEL SECTOR DE MINORÍAS ÉTNICAS 
1. Los Centros y Servicios del sector de Minorías Étnicas llevarán a cabo medidas que favorezcan la igualdad 
real y efectiva de personas pertenecientes a tales colectivos, así como su integración social y laboral. 
2. Se considerarán Centros y Servicios del sector de Minorías Étnicas: 
a) Centro y Servicio de atención a Minorías Étnicas: Destinados a desarrollar actividades que favorecen la 
igualdad real y efectiva, así como la integración social y laboral de este sector a través de programas de 
información, formación, promoción, mediación y divulgación de su cultura. 
b) Otros: También tendrán la consideración de Centros y Servicios del sector de Minorías Étnicas, aquellos 
que, no pudiendo incluirse en la anterior categoría, desarrollen las funciones a que se refiere el apartado 
primero del presente artículo. 
 
SECCIÓN SEXTA. Centros y servicios del sector de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión 
social 
ARTÍCULO 51. TIPOLOGÍA DE LOS CENTROS Y SERVICIOS DEL SECTOR DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA, RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL 
1. Los Centros y Servicios del sector de Personas en Situación de Emergencia, Riesgo o Exclusión Social 
realizarán actuaciones tendentes a favorecer la integración social de aquellos colectivos específicos que por 
una u otra causa se encuentren en situaciones desfavorecidas, tales como transeúntes, refugiados, asilados, 
emigrantes retornados, reclusos y exreclusos, así como cualquier otro colectivo en situación de marginación. 
2. Se considerarán Centros y Servicios del sector de Personas en Situación de Emergencia, Riesgo o 
Exclusión social: 
a) Albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión: Unidad convivencial de carácter 
temporal que presta alojamiento y manutención a este sector, atendiendo también a su promoción personal 
e inserción social y laboral, mediante el desarrollo de actividades de información, orientación, asesoramiento 
y acciones formativas. 
b) Vivienda colectiva para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión: Unidad convivencial 
con capacidad inferior a trece plazas, en la que se desarrollan actividades para mejorar la calidad de vida e 
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integración social y laboral de las personas en situación de riesgo o exclusión social. Esta vivienda puede 
estar destinada específicamente a hombres o a mujeres que se encuentran en dicha situación. 
c) Centro y Servicio de atención a personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión: Ofrecen 
información, orientación, asesoramiento, atención y formación a este sector, favoreciendo su integración 
social y laboral. Podrán también estar destinados a reclusos y exreclusos, y a mujeres en situación de riesgo 
o exclusión social. 
d) Centro de reinserción social para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión. Unidad 
convivencial temporal donde se presta atención integral a este sector de población, que además presente 
problemas relacionados con las drogodependencias, encaminada al proceso de rehabilitación y reinserción, 
así como a la capacitación del usuario y sus familiares para el uso adecuado de los recursos sociales. Puede 
tener la configuración de Centro de Día. 
e) Comedor social para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión: Unidad que ofrece un 
servicio de manutención a este sector, con el fin de ofrecer respuesta inmediata a estados graves de 
necesidad. También puede tener la configuración de Servicio. 
f) Centro y Servicio de atención a españoles retornados: Unidad que ofrece información y asesoramiento en 
materia jurídico laboral y social a este sector, así como el desarrollo de actividades de gestión y tramitación 
en su caso. 
g) Centro y Servicio de atención a refugiados y/o asilados: Destinado a ofrecer información, orientación, 
asesoramiento y formación a personas de este sector, facilitando los medios para el acceso a los recursos 
sociales, autonomía personal e integración social y laboral. 
h) Otros: También tendrán la consideración de Centros y Servicios del sector de Personas en Situación de 
Emergencia, Riesgo o Exclusión, aquellos que, no pudiendo incluirse en las anteriores categorías, 
desarrollen las funciones a que se refiere el apartado primero del presente artículo. 
 
SECCIÓN SÉPTIMA. Centros y servicios del sector de inmigrantes 
ARTÍCULO 52. TIPOLOGÍA DE LOS CENTROS Y SERVICIOS DEL SECTOR DE INMIGRANTES 
1. Los Centros y Servicios del sector de Inmigrantes procurarán su integración social y participación activa 
en la vida de la comunidad. 
2. Se considerarán Centros y Servicios del sector de Inmigrantes los siguientes: 
a) Albergue de acogida para inmigrantes: Unidad convivencial de carácter temporal con capacidad superior 
a 12 plazas, que ofrece alojamiento con o sin manutención, a personas de este sector, y en el que se 
desarrollan otros servicios dirigidos a promover su integración social y laboral. 
b) Vivienda de acogida para inmigrantes: Unidad convivencial inferior a trece plazas que ofrece alojamiento 
y servicios de higiene y/o manutención a personas inmigrantes sin recursos en la que también se desarrollan 
otros servicios dirigidos a promover su integración social y laboral. Puede estar destinada específicamente 
tanto a hombres como a mujeres que se encuentren en dicha situación. 
c) Alojamiento módulo/Apartamento para inmigrantes: Espacios convivenciales destinados a prestar 
atención a personas inmigrantes sin recursos, que se configuran como pequeñas unidades de alojamiento 
con acceso a servicios comunes, contando con asistencia y supervisión adecuada a sus necesidades. 
d) Alojamiento para temporeros inmigrantes: Centro ajeno a la organización empresarial destinado a 
trabajadores inmigrantes contratados por un determinado espacio de tiempo necesario para la realización 
de cualquier actividad agraria comprendida desde la siembra hasta la recolección, pudiendo incluir hasta la 
manipulación de lo recolectado. Deben incluir, además de las instalaciones básicas de comedor, dormitorios, 
cocina y cuartos de baño; agua potable y saneamiento, servicio de basuras, instalación eléctrica ajustada a 
la normativa vigente y botiquín de primeros auxilios. 
e) Centro y servicio intercultural para inmigrantes: Dirigidos al fomento de la participación socia, a la creación 
de espacios de convivencia y a la programación y organización de actividades interculturales que favorecen 
el acercamiento y conocimiento entre la población inmigrante y la sociedad de acogida y la lucha contra el 
racismo y la xenofobia. 
f) Centro y Servicio de atención e intervención para la inmigración: Dirigidos a ofrecer atención, apoyo, 
información y orientación en general así como asesoramiento especializado en materia jurídica, laboral y 
social, incluyendo el desarrollo de programas específicos que favorezcan su integración social. 
g) Centro y Servicio de acogida básica y asesoramiento a inmigrantes: Unidades destinadas a ofrecer a este 
colectivo información, orientación y asesoramiento en general, servicios de interpretación y jurídico, 
derivación a servicios públicos, itinerarios de inserción social y/o programas de introducción a la sociedad 
de acogida, así como de acceso a la vivienda. 
h) Otros: También tendrán la consideración de Centros y Servicios del sector de Inmigrantes, aquellos que, 
no pudiendo incluirse en las anteriores categorías, desarrollen las funciones a que se refiere el apartado 
primero del presente artículo. 
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SECCIÓN OCTAVA. Disposición común 
ARTÍCULO 53. ATRIBUCIÓN DE CÓDIGO ALFANUMÉRICO 
Por Orden del titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales se le atribuirá un código 
alfanumérico a cada una de las variedades de centros y servicios que componen la tipología mencionada. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. REFERENCIAS NORMATIVAS 
1. La referencias contenidas en el Decreto 46/2006, de 28 de abril, por el que se regula la Acreditación y 
Funcionamiento de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional y de las Instituciones 
Colaboradoras de Integración familiar al Decreto nº 54/2001, de 15 de junio, de autorizaciones, organización 
y funcionamiento del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la 
Inspección, deben entenderse hechas al presente decreto. 
2. Las referencias hechas en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones 
mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas mayores de titularidad pública o privada, 
a la autorización previa y de funcionamiento, se entenderán hechas a la autorización administrativa prevista 
en el presente decreto. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. INFORMACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LOS CENTROS, 
ENTIDADES Y SERVICIOS SOCIALES 
Tras la entrada en vigor del presente decreto, la Administración Regional, en el plazo de tres meses, pondrá 
en conocimiento de los Centros, Servicios y Entidades de Servicios Sociales ya inscritos según la normativa 
anterior, la documentación complementaria que, en su caso, deban aportar, en el plazo de un mes, a fin de 
completar su expediente y adaptar el funcionamiento a las nuevas disposiciones. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. INSCRIPCIÓN DE OFICIO DE CENTROS Y SERVICIOS YA 
INSCRITOS EN OTROS REGISTROS DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
La Consejería competente en materia de servicios sociales inscribirá de oficio en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales, regulado por el presente decreto y autorizará a aquellas Entidades, Centros y 
Servicios que se encuentran ya inscritos en otros Registros de la Administración Regional. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. ADAPTACIÓN DE CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y 
SERVICIOS 
1. Los Centros, Establecimientos y Servicios ya constituidos a la entrada en vigor del presente decreto, 
dispondrán del plazo de un mes para adaptarse a los términos del mismo, en los casos en que tal adaptación 
fuera necesaria. 
2. La tipología aprobada en el presente decreto será también aplicada a los expedientes que se encuentran 
en tramitación en la fecha de entrada en vigor de esta norma. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS CENTROS, 
ENTIDADES Y SERVICIOS SOCIALES YA INSCRITOS 
Los Centros, Entidades y Servicios Sociales que, en la entrada en vigor del presente decreto, se encuentren 
ya inscritos en el Registro no tendrán que solicitar una nueva autorización administrativa. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. RÉGIMEN DEROGATORIO 
Queda derogado el Decreto nº 54/2001, de 15 de junio, de autorización, organización y funcionamiento del 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección y cuantas 
disposiciones de igual o inferior grado contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 
El presente decreto entrará en vigor al mes de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Murcia, 23 de enero de 2015.—El Presidente de la Comunidad Autónoma Alberto Garre López.—La Consejera 
de Sanidad y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón. 
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§ 120 

Decreto n.º 131/2005 de 25 de noviembre, por el que se regula el procedimiento 
sancionador de las infracciones en materia de servicios sociales 

BORM nº 281 de 7 de diciembre de 2005 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 8 de diciembre de 2005 

 
ÍNDICE: 
 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 2. Infracciones y sanciones 
Artículo 3. Medidas cautelares 
Artículo 4. Información previa 
Artículo 5. Órganos competentes 
CAPÍTULO II. INICIACIÓN 
Artículo 6. Forma de iniciación 
Artículo 7. Acuerdo de iniciación 
Artículo 8. Colaboración y responsabilidad de la tramitación 
CAPÍTULO III. INSTRUCCIÓN 
Artículo 9. Alegaciones 
Artículo 10. Fase probatoria 
Artículo 11. Propuesta de resolución 
Artículo 12. Audiencia a los interesados 
Artículo 13. Remisión del expediente al órgano competente 
CAPÍTULO IV. FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Artículo 14. Actuaciones complementarias 
Artículo 15. Resolución 
Artículo 16. Recursos 
Artículo 17. Duración del procedimiento 
Disposición Transitoria Única 
Disposición Derogatoria Única 
 
 
La potestad sancionadora de la Administración constituye un instrumento imprescindible en su obligación de 
tutelar a todos los ciudadanos, pero alcanza especial trascendencia cuando se trata de la defensa de los 
usuarios de los centros o servicios sociales, pues en la mayoría de los casos, se trata de personas 
especialmente desfavorecidas. 
Por ello, la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dedica el 
Título VIII a regular el régimen jurídico de las infracciones y sanciones en esta materia. En este Título y 
cumpliendo escrupulosamente el principio de legalidad previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se diferencia entre infracciones leves, 
graves y muy graves, se determinan las sanciones que serían aplicables y se procede a atribuir la 
correspondiente competencia sancionadora. 
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En el art. 53 de ese Titulo VIII, se dispone expresamente que «el procedimiento sancionador se determinará 
reglamentariamente de acuerdo con los principios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en sus normas de desarrollo». 
En efecto, el principio de seguridad jurídica exige que en todo momento exista un procedimiento que permita 
la salvaguardia del interés general mediante la sanción de aquellas conductas que están legalmente 
tipificadas como infracciones administrativas en materia de servicios sociales. 
Como establece la norma citada, en el procedimiento instituido en este Decreto se han seguido los principios 
y derechos definidos en la aludida Ley de Régimen Jurídico y en el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
reconociéndose características especiales como consecuencia de la singularidad de su objeto. 
Así, en cuanto a su desarrollo, se ha encomendado a órganos distintos la fase instructora y la fase 
sancionadora, y, en cuanto a los derechos de los presuntos responsables, se reconoce el derecho a ser 
notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las 
sanciones que se le pudieran imponer, de la identidad del instructor, de la autoridad competente para 
imponer la sanción, de la norma que atribuya tal competencia, a formular alegaciones y utilizar los medios 
de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico que resulten procedentes. 
Respetadas todas estas previsiones legales, el procedimiento regulado por el texto se configura como un 
procedimiento claro y correctamente estructurado que facilita su comprensión, tanto por parte de los 
interesados como del propio personal al servicio de los órganos encargados de su tramitación y desarrollo. 
Éste se inicia, tras una fase de información previa potestativa, por acuerdo del órgano competente, que se 
comunicará al instructor, el cual podrá acordar una fase probatoria y redacta una propuesta de resolución, 
debiendo al final remitir el expediente completo al órgano competente para resolver, que pondrá fin al 
procedimiento mediante resolución motivada. En todas y cada una de las fases del proceso, se dará 
audiencia a los interesados para que aleguen lo que estimen conveniente. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Trabajo y Política Social, oídos los Consejos Sectoriales y el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dictamen del Consejo Económico y Social, de acuerdo con 
el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en 
sesión de fecha 25 de noviembre de 2005, y en uso de las facultades que me confiere el apartado 5 del art. 
8, en relación con el art. 22.12, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre (BORM nº 301, de 30 de diciembre), 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y los arts. 21. a) y 53 de la 
Ley 3/ 2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
 
DISPONGO: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. El presente Decreto tiene por objeto regular el procedimiento sancionador aplicable al ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Administración Regional en materia de servicios sociales, prevista en la Ley 3/ 
2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. Las infracciones y sanciones administrativas en relación con las subvenciones y ayudas públicas en el 
ámbito de servicios sociales, se regirán por lo dispuesto sobre infracciones y sanciones en materia de 
subvenciones en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (art. 47.4 de la Ley 3/ 
2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia). 
 
ARTÍCULO 2. INFRACCIONES Y SANCIONES 
La tipificación y calificación de las infracciones, así como la cuantía y graduación de las sanciones serán las 
establecida en el Título VIII de la Ley 3/2003, y en las demás Leyes y disposiciones que resulten de 
aplicación, respetando siempre los diferentes títulos competenciales. 
 
ARTÍCULO 3. MEDIDAS CAUTELARES 
1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 54.1 de la Ley 3/2003, en cualquier momento del procedimiento, 
el órgano competente para iniciar el expediente podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas 
cautelares necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que se pueda dictar, evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción o prevenir daños o perjuicios de los usuarios del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. La tipificación de estas medidas, su graduación, duración y efectos se regulan de acuerdo con lo previsto 
en los apartados 2, 3 y 4 del citado art. 54. 
 
ARTÍCULO 4. INFORMACIÓN PREVIA 
1. Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador se podrá abrir un periodo de 
información previa a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y determinar la conveniencia o no 
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de iniciar el citado procedimiento. Esta información previa será desarrollada por las unidades administrativas 
que tengan atribuida la competencia en materia de Inspección de servicios sociales. 
2. El periodo de información previa tendrá carácter reservado y su duración no superará los quince días, 
salvo que se acuerde su prórroga. 
 
ARTÍCULO 5. ÓRGANOS COMPETENTES 
1. El órgano de la Consejería competente en materia de servicios sociales facultado para iniciar el 
procedimiento sancionador, será el que tenga atribuida la competencia en materia de Inspección de servicios 
sociales. 
2. La función instructora la ejercerá la autoridad o funcionario que designe el órgano competente para la 
incoación del procedimiento, y que ha de pertenecer a la unidad administrativa que tenga atribuida la 
competencia citada en el apartado anterior. 
3. Será órgano competente para resolver el procedimiento el que tenga competencia para imponer en su 
caso, la sanción que figure en la propuesta de resolución, de conformidad con la atribución de competencias 
sancionadoras establecidas en la Ley del Sistema de Servicios Sociales. En el caso de que la propuesta no 
contenga ninguna sanción, será competente para resolver el órgano citado en el apartado 1º de este artículo. 
 
CAPÍTULO II. INICIACIÓN 
ARTÍCULO 6. FORMA DE INICIACIÓN 
1. Los procedimientos incoados en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de servicios sociales 
se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, a iniciativa propia, por orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. 
2. Se entenderá por iniciativa propia la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las 
conductas o hechos susceptibles de constituir infracción en materia de servicios sociales, por el órgano que 
tiene atribuida la competencia de iniciación, bien ocasionalmente o por tener atribuidas las funciones de 
inspección en materia de servicios sociales. 
3. Será orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior jerárquico del competente para la 
iniciación y que expresará, en la medida de lo posible, la personas o personas presuntamente responsables, 
las conductas o hechos que pudieran constituir infracción en materia de servicios sociales y su tipificación, 
así como el lugar, la fecha, fechas o periodo de tiempo continuado en que los hechos se produjeron. 
4. Será petición razonada la propuesta de iniciación del procedimiento formulada por cualquier órgano 
administrativo que no tiene competencia para iniciar el procedimiento y que ha tenido conocimiento de las 
conductas o hechos que pudieran constituir infracción, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas 
funciones de inspección, averiguación o investigación. Las peticiones razonadas deberán especificar los 
datos de que dispongan sobre las conductas o los hechos que pudieran constituir infracción administrativa, 
la fecha o tiempo en el que se hubieran producido, la infracción o infracciones en que pudiera consistir y la 
identidad de quienes presuntamente resultaran responsables. 
5. Se entenderá por denuncia el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no de una obligación 
legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de un determinado hecho que pudiera 
constituir infracción administrativa en materia de servicios sociales. Las denuncias deberán expresar la 
identidad de la persona o personas que las presenten, el relato de los hechos que pudieran constituir la 
infracción y, cuando sea posible, el lugar y fecha en que ocurrieron y la identificación de los presuntos 
responsables. 
6. La petición razonada o la presentación de una denuncia no vinculan al órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador, si bien deberá éste comunicar a los autores de aquellos los motivos por los que, 
en su caso, no procede la iniciación del procedimiento sancionador. 
 
ARTÍCULO 7. ACUERDO DE INICIACIÓN 
1. El acuerdo por el que se ordene la iniciación del procedimiento sancionador deberá tener el contenido 
mínimo siguiente: 
a) Órgano competente para la iniciación del procedimiento b) Identificación de la persona o personas físicas 
o jurídicas presuntamente responsables. 
c) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y 
las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción. 
d) Nombramiento del instructor y, en su caso, del secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de los mismos. 
e) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya esa competencia. 
f) Medidas cautelares, de las previstas en el art. 54 de la Ley del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, que se hayan acordado por el órgano competente para iniciar el procedimiento. 
g) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su 
responsabilidad, con los efectos previstos en el apartado 3 de este artículo. 
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h) Indicación del derecho a formular alegaciones y del plazo para su ejercicio. 
2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones existan al 
respecto, y se notificarán al denunciante, en su caso, a los posibles interesados y al presunto responsable. 
En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
iniciación del procedimiento en el plazo previsto, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución 
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada. 
3. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce voluntariamente su responsabilidad, se 
podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. 
 
ARTÍCULO 8. COLABORACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LA TRAMITACIÓN 
1. Los órganos pertenecientes a la Administración Regional facilitarán al órgano instructor los antecedentes 
e informes necesarios para el desarrollo de sus actuaciones. 
2. Las personas designadas como órgano instructor serán responsables directos de la tramitación del 
procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos. 
 
CAPÍTULO III. INSTRUCCIÓN 
ARTÍCULO 9. ALEGACIONES 
1. En el plazo de quince días a partir de la notificación del acuerdo de iniciación, los interesados podrán 
formular alegaciones, aportar datos, informaciones o documentos y proponer prueba concretando los medios 
de que pretendan valerse. En la notificación del acuerdo de iniciación del procedimiento se indicará a los 
interesados dicho plazo. 
2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del procedimiento realizará de 
oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e 
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 
ARTÍCULO 10. FASE PROBATORIA 
1. Vista la contestación al acuerdo de iniciación o transcurrido el plazo establecido a tal efecto, el instructor, 
en los diez días siguientes, podrá acordar la apertura del trámite de prueba o denegarla mediante resolución 
motivada, procediendo a su notificación a los interesados. La apertura del trámite de prueba sólo podrá ser 
denegada en base a la improcedencia de las pruebas propuestas por los interesados En el supuesto que se 
acuerde su apertura, la resolución expresará, según el caso, aquellos medios de prueba admitidos y los que 
hayan de practicarse a instancia del instructor, así como el plazo, no inferior a diez días ni superior a treinta, 
para practicarlos y de forma motivada aquellos otros rechazados como improcedentes que solo lo serán 
aquellos que por su relación con los hechos no puedan alterar la resolución final a favor del presunto 
responsable. 
2. Si fuera preciso un periodo extraordinario de tiempo para la práctica de determinadas pruebas podrá 
acordarse su adopción excepcionalmente y mediante resolución motivada. 
3. Los hechos constatados por los Inspectores de Servicios Sociales que se formalicen en documento 
público observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de los respectivos derechos o interesas puedan señalar o aportar los propios interesados. 
 
ARTÍCULO 11. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
1. Contestado el acuerdo de iniciación o transcurrido el plazo para hacerlo y, en su caso, concluida la fase 
probatoria, el instructor redactará en el plazo de diez días la propuesta de resolución. 
2. Si se apreciara la existencia de alguna infracción administrativa en materia de servicios sociales 
imputable, la propuesta contendrá, al menos, los siguientes extremos: 
a) Hechos que se consideren probados y pruebas que lo han acreditado. 
b) Personas físicas o jurídicas que resulten presuntamente responsables. 
c) Infracciones administrativas que tales hechos constituyan y disposiciones que las tipifican. 
d) Sanciones que a su juicio procede imponer, disposiciones que las determinan, motivaciones de su 
imposición, si es económica, cuantía y si no tiene carácter económico, su duración. 
e) Autoridad competente para imponer las sanciones y norma que le atribuye tal competencia. 
3. Si no se apreciara la existencia de alguna infracción administrativa, se propondrá la declaración de no 
existencia de infracción o responsabilidad. En este caso, la propuesta contendrá, al menos, los siguientes 
extremos: los hechos que se consideran probados, con expresión de las pruebas propuestas y realizadas, 
las personas a las que se imputa la posible infracción, las infracciones que, según el acuerdo de iniciación, 
tales podían constituir y disposiciones que las tipifican, así como la motivación acerca de por qué los hechos 
probados no suponen infracción, sanciones que habrían sido aplicables de haber apreciado la existencia de 
infracción, autoridad competente para imponerlas y norma que otorga la competencia para finalizar el 
procedimiento. 
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ARTÍCULO 12. AUDIENCIA A LOS INTERESADOS 
La propuesta de resolución será notificada al presunto responsable y a los interesados para que en el plazo 
de quince días puedan formular respecto a la misma las alegaciones y presentar los documentos que 
consideren convenientes para su defensa. 
 
ARTÍCULO 13. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL ÓRGANO COMPETENTE 
1. Recibidas por el instructor las alegaciones y documentos o transcurrido el plazo de audiencia fijado en el 
artículo anterior, remitirá al órgano competente para dictar la resolución el expediente comprensivo de la 
propuesta de resolución, las actuaciones practicadas y, en su caso, las alegaciones formuladas por el 
presunto responsable, así como las del resto de interesados, si los hubiere. 
2. Si este órgano considera que la sanción que procede es otra, cuya decisión escapa a su competencia, 
deberá remitir el expediente al órgano que sea competente para imponerla. 
3. Cuando la resolución competa al Consejo de Gobierno, la propuesta y demás actuaciones se elevarán al 
mismo a través del titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 
 
CAPÍTULO IV. FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ARTÍCULO 14. ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS 
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, 
la realización de las actuaciones complementarias indispensables para resolver el procedimiento. 
2. El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los interesados, 
concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que tengan por pertinentes. Las 
actuaciones complementarias deberán practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para 
resolver el procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No 
tendrán la consideración de actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la 
resolución final del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 15. RESOLUCIÓN 
1. Recibido el expediente, el órgano competente dictará en el plazo de diez días resolución motivada, 
decidiendo todas las cuestiones planteadas por los interesados y por el presunto responsable y aquellas 
otras derivadas del expediente. En todo caso deberá manifestarse expresamente sobre la ratificación de las 
medidas cautelares, a fin de garantizar la eficacia de la resolución en tanto no sea ejecutiva, o la revocación 
de las mismas, en su caso 
2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo previsto en el apartado 1 del artículo 
anterior, con independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano competente 
para resolver considere que la infracción reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta de 
resolución, se notificará al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, 
concediéndosele un plazo de quince días. 
3. El plazo de diez días aludido en el apartado 1 de este artículo, se contará desde la recepción del 
expediente, siempre y cuando no se haya acordado la realización de las actuaciones complementarias 
previstas en el art. 14 del presente Decreto, en cuyo caso el día de inicio del plazo será aquel en que finalicen 
dichas actuaciones. 
No obstante, si se produjera el supuesto previsto en el apartado anterior, el plazo empezará a contar una 
vez los interesados hayan presentado sus alegaciones o haya transcurrido el plazo concedido al efecto. 
4. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración Regional, la 
resolución del procedimiento podrá declarar: 
a) La obligación de reposición de la situación a su estado originario. 
b) La determinación de la indemnización de daños y perjuicios derivados de la infracción cometida. 
5. Si durante el procedimiento sancionador no ha quedado determinada la cuantía de los daños y perjuicios 
irrogados a la Administración Regional, la indemnización por los daños y perjuicios causados se determinará 
mediante un procedimiento complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. Este 
procedimiento será susceptible de terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de 
la resolución que pudiera recaer implicará el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución 
del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa. 
6. La resolución se notificará a los interesados, responsables y, en su caso, al órgano o persona que hubiera 
cursado la petición o denuncia previas a la iniciación del expediente. 
7. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa. 
 
ARTÍCULO 16. RECURSOS 
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Contra las resoluciones dictadas por los órganos competentes podrán interponerse los recursos previstos 
en la legislación general del procedimiento administrativo común. 
 
ARTÍCULO 17. DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
1. La duración de los procedimientos sancionadores en materia de servicios sociales será de seis meses 
contados desde la iniciación del mismo. 
2. Podrá seguirse un procedimiento sancionador abreviado, con reducción de todos los plazos a mitad, en 
aquellos supuestos en los que el órgano competente así lo determine en el acuerdo de iniciación, por 
considerar que existen elementos de juicio suficientes para calificar los hechos como infracción 
administrativa leve. 
3. Si durante su sustanciación se apreciara que puede concurrir una infracción administrativa grave o muy 
grave, se retrotraerá el procedimiento a la contestación al acuerdo de iniciación. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
Este Decreto no será de aplicación a los procedimientos sancionadores iniciados antes de su entrada en 
vigor, que continuarán rigiéndose por la normativa que les fuera de aplicación. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior rango, en cuanto contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto Disposición final Este Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 
Dado en Murcia, a veinticinco de noviembre de dos mil cinco.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—
La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
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§ 121 

Orden de servicio de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades por la 
que se aprueba el Plan de Inspección de Centros y Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el periodo 2019-2020 

BORM nº 111 de 16 de mayo de 2019 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

Vigencia: desde el 17 de mayo de 2019 

 
ÍNDICE: 
 
Artículo único 
Disposición final primera. Desarrollo 
Disposición final segunda 
Disposición final tercera. Entrada en vigor 
Anexo I 
Plan de Inspección de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el periodo 2019-2020 
Primero.- Órgano responsable 
Segundo.- Objetivos 
Tercero.- Ámbito de aplicación y normativa 
Cuarto.- Recursos 
Quinto.- Criterios actuación inspectora 
Sexto.- Líneas básicas de actuación 
Séptimo.- Metodología 
Octavo.- Efectos 
Noveno.- Medios 
Décimo.- Evaluación 
 
La Ley 3/2003, de 10 de abril, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dedica su Título VII a regular la 
inspección de centros y servicios sociales como instrumento de control para conseguir la adecuación de los 
centros y servicios sociales a la normativa vigente en materia de requisitos materiales y funcionales, y para 
garantizar el respeto de los derechos de las personas usuarias de los servicios sociales recogidos en la 
referida Ley. El Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el 
registro y la inspección de entidades, centros y servicios sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos, regula las funciones de la labor inspectora en 
materia de centros y servicios sociales. 
No obstante se hace preciso contar con un instrumento de planificación de la actuación inspectora con objeto 
de realizar las actuaciones y evaluar los resultados con arreglo a criterios de eficacia, eficiencia y 
racionalidad. Mediante el presente plan de inspección se pretende, no sólo la revisión de las condiciones 
materiales y funcionales de los centros y servicios sociales, sino velar también por el respeto a los derechos 
de los usuarios fomentando las buenas prácticas en la atención a los usuarios que garanticen un trato digno 
y respetuoso, especialmente a las personas dependientes y el derecho de las personas usuarias a presentar 
reclamaciones por la atención prestada en el centro o servicio, así como a recibir respuesta de las mismas. 
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El Decreto 74/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, atribuye al Departamento referido y, en su seno, a su Secretaría 
General a la que pertenece el Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador, las funciones de 
autorización y acreditación de centros y servicios sociales, la organización y gestión del Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el ejercicio de 
la función inspectora de los centros y servicios sociales radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
así como el correlativo ejercicio de la potestad sancionadora en relación con aquellos. 
En la elaboración de esta Orden han participado las Direcciones General de Familia y Políticas Sociales, y 
las Direcciones Generales de Discapacidad y Subdirección General de Personas Mayores del IMAS y se 
han seguido los criterios establecidos por la Secretaría General para la elaboración de este plan. 
Por todo cuanto antecede, a propuesta del Secretario General de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y en uso de las facultades que me confiere la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con los artículos 10 del Decreto del Presidente n.º 2/2018 de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional y el artículo 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público, 
 
Dispongo: 
Artículo único 
Aprobar el Plan de Inspección de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el periodo 2019-2020 que figura como anexo a la presente orden y establecer las prioridades 
en materia de inspección de los servicios sociales. 
 
Disposición final primera. Desarrollo 
Se autoriza a la persona titular de la Secretaria General de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades a dictar cuantas Instrucciones sean necesarias para el desarrollo, concreción, dirección y 
coordinación del Plan de Inspección de Centros y Servicios Sociales. 
 
Disposición final segunda. Publicidad de criterios interpretativos 
El Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador procederá a la publicación los criterios 
interpretativos de la normativa aplicable en materia de inspección en la web institucional de la CARM dentro 
del área destinada a Servicios Sociales, el portal Carm.es (carm.es/Familia e Igualdad de 
Oportunidades/Política Social/Registro e Inspección de servicios Sociales). 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor 
Esta orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
Murcia, 2 de mayo de 2019.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares. 
 
Anexo I 
Plan de Inspección de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el periodo 2019-2020 
Primero.- Órgano responsable 
El órgano administrativo responsable de la ejecución del Plan será el Servicio de Inspección, Registro y 
Régimen Sancionador, dependiente de la Secretaria General, que lo ejecutará ajustándose al marco 
normativo vigente. 
 
Segundo.- Objetivos 
1. Comprobar el cumplimiento por parte de los centros y servicios sociales de las condiciones mínimas 
funcionales y materiales establecidas en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas mayores de titularidad 
pública o privada. 
2. Garantizar los derechos de las personas usuarias de los centros y servicios sociales velando 
especialmente por: 
a) El respeto de los derechos de las personas usuarias reconocidos en los artículos 32 y 33 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
b) La detección de situaciones de deficiente atención a las personas usuarias. 
c) Un uso racional y personalizado de las sujeciones físicas, velando por la autonomía, libertad y dignidad 
de las personas usuarias. 
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d) El cumplimiento del derecho de las personas usuarias a presentar reclamaciones ante el titular o ante la 
dirección del centro o servicio por la atención prestada y a recibir una respuesta a las mismas. 
3. Comprobar el efectivo cumplimiento de las condiciones establecidas en los requerimientos efectuados por 
la Inspección. 
4. La detección de situaciones de funcionamiento irregular de centros, vigilando su situación para que se 
adapten a las condiciones materiales y organizativo-funcionales en los términos establecidos en el citado 
Decreto 69/2005, de 3 de junio, Decreto 3/20105, de 23 de enero por el que se regula la autorización, la 
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y demás disposiciones 
concordantes, en aras a mantener la legalidad vigente. 
5. Supervisar la correcta implantación y utilización de protocolos y registros mínimos relacionados con la 
atención directa a los usuarios que garanticen la detección de incidencias y la adopción de medidas 
adecuadas en su supervisión. 
6. Promover la mejora continua del nivel de calidad en la prestación de los servicios sociales en la Región 
de Murcia. 
 
Tercero.- Ámbito de aplicación y normativa 
1. La actividad inspectora se extiende a las personas físicas o entidades que realicen actividades de servicios 
sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como sobre los centros y 
servicios públicos o privados que desarrollan tal tipo de actividades. 
2. En el ejercicio de la función inspectora se aplicará la normativa vigente en materia de servicios sociales, 
especialmente: 
- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la 
inspección de entidades, centros y servicios sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
se establece la tipología básica de los mismos. 
- Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los 
centros residenciales para personas mayores de titularidad pública o privada. 
- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
- Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia. 
Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación. 
- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia. 
- Decreto n.º 44 /2009, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Básico de Centros Sociales de 
Personas Mayores de la Región de Murcia dependientes del Instituto Murciano de Acción Social. 
- Decreto 31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales propios, gestionados 
y concertados de la Administración Regional para personas mayores. 
 
Cuarto.- Recursos 
1. La realización de las actuaciones contempladas en el presente plan se llevará a cabo por el personal 
perteneciente al Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador actualmente integrado por tres 
inspectores de centros y servicios sociales. 
2. La Secretaría General de la Consejería de familia e Igualdad de Oportunidades pondrá a disposición del 
personal inspector los recursos materiales que fueran necesarios para el cumplimiento de sus funciones con 
el objetivo de incrementar la efectividad y la eficiencia de la actividad inspectora, velando por una 
modernización y mejora de los recursos y medios utilizados. 
 
Quinto.- Criterios actuación inspectora 
1. Inspección a Centros de Atención Residencial, de Día y de Atención en los sectores de personas Mayores, 
Dependencia, Discapacidad, Enfermedad Mental Crónica, Emergencia, Riesgo y Exclusión Social, y 
Atención al Menor, a los efectos de constatar el cumplimiento por parte de los mismos en los siguientes 
aspectos: 
a) Cumplimiento de la normativa de aplicación. 
b) Cumplimiento de las cláusulas técnicas de los contratos y concierto social suscritos con el IMAS. 
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c) Recursos Humanos y organización del personal. En especial se vigilará el cumplimiento de las ratios 
establecidas por vía reglamentaria, contractual o por aplicación del concierto social que tenga suscrito el 
centro de todo el personal. 
Asimismo, se comprobará la titulación profesional del personal directivo y técnico, así como del personal 
cuidador, de acuerdo con las previsiones establecidas en la Resolución de 2 de diciembre de 2008, por la 
que se aprueba el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los Centros y Servicios 
del SAAD, además de las previsiones contenidas en el Capítulo V del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por 
el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los 
mismos. 
2. En la función inspectora se dará prioridad a los derechos de las personas usuarias. En concreto, se 
revisará el funcionamiento de los Consejos de Participación, así como los Reglamentos de Régimen Interno 
en relación a los derechos de autonomía de las personas. Igualmente se comprobará el cumplimiento de la 
normativa vigente en sujeciones y otros aspectos concretos de los conciertos, tales como Planes de Atención 
Individualizada (P.A.I), Protocolos y Registros correspondientes, haciendo especial hincapié en los 
Protocolos de Contenciones o Inmovilizaciones, Actividades del Centro y de Acogida y Adaptación. 
3. Las visitas de inspección se programarán, como mínimo, con quince días de antelación, mediante la 
confección del correspondiente cuadrante de trabajo que será aprobado por la persona responsable de la 
Jefatura del Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador. 
 
Sexto.- Líneas básicas de actuación 
La consecución de los objetivos determinados en el artículo segundo se llevará a cabo a través de las 
siguientes líneas de actuación: 
1. Línea I. Control del cumplimiento de las condiciones mínimas materiales y de funcionamiento exigidas 
para la apertura, modificación, traslado y funcionamiento de los centros y servicios sociales. 
Actuaciones: Visitas de inspección a Centros Sociales con emisión del acta correspondiente respecto al 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de autorización de centros y servicios sociales. 
2. Línea II. Control y seguimiento del cumplimiento de los requisitos materiales y funcionales y actualización 
del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 
2.1- Actuaciones: 
a) Visitas de la Inspección a Centros y Servicios Sociales autorizados en las que se realizarán actuaciones 
de comprobación, investigación y asesoramiento para constatar el cumplimiento de las condiciones 
materiales y funcionales de los centros. 
b) Recabar información en las visitas de inspección en orden a actualizar los datos que obran en el Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 
c) Detectar la posible existencia de centros que desarrollen actividades de servicios sociales sin disponer de 
la preceptiva autorización de apertura. 
d) Comprobar el cumplimiento de los requerimientos efectuados por la inspección de centros y servicios 
sociales. 
e) La Inspección trasladará al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales la información obtenida 
en las visitas de inspección que resulten relevantes para la actualización de éste. 
2.2 Para el establecimiento de la programación de las inspecciones se dará prioridad a: 
- Centros que no dispongan de informe favorable de la inspección de centros y servicios sociales y no hayan 
regularizado su situación administrativa. 
-Centros que no hayan sido inspeccionados en los últimos dos años. 
- Centros que hayan sido objeto de requerimientos por parte de la inspección de centros y servicios sociales 
para la subsanación de deficiencias. 
- Centros que hayan sido objeto de denuncias, reclamaciones o quejas. 
- Centros que hayan sido objeto de sanción administrativa en materia de servicios sociales. 
2.3 Para la comprobación del cumplimiento de los requerimientos efectuados por la inspección, finalizado el 
plazo concedido para la subsanación o corrección de las deficiencias observadas, se realizará la oportuna 
inspección de la que se extenderá la correspondiente acta en la que se reflejará el grado de cumplimiento 
de lo requerido. 
3. Línea III. Seguimiento de la calidad en la atención asistencial. 
3.1 Actuaciones: 
I. Línea básica de actuación orientada a la garantía del respeto a los derechos de las personas destinatarias 
de servicios sociales de carácter residencial. En concreto, se vigilará que la atención sea la adecuada a las 
necesidades de los usuarios. Especial incidencia en la existencia y contenido del Plan de Atención 

957



§ 121 – Orden de servicio de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades por la que se aprueba el 
Plan de Inspección de Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el periodo 2019-2020 

Individualizada (PAI), así como en el contenido mínimo del Reglamento de Régimen interno, que vincula 
tanto al Centro como a los usuarios del mismo. 
Objetivo. – La labor inspectora se dirigirá a la comprobación del respeto a los derechos de los destinatarios 
de los servicios sociales en la línea de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 
En particular, durante la vigencia del presente Plan de Inspección, se controlará el cumplimiento de los 
derechos de los usuarios de servicios residenciales de Atención a Personas Mayores, Discapacidad, 
Enfermedad Mental, Atención al Menor y Emergencia, Riesgo y Exclusión Social. 
Para la verificación del cumplimiento de estos derechos, y dentro de las visitas que se lleven a cabo en estos 
servicios, sea cual sea el motivo que la haya propiciado, la actuación inspectora se centrará especialmente 
en los siguientes derechos: 
1.º Derecho a recibir un trato digno por el personal del centro y personas usuarias, con especial incidencia 
en la atención dispensada a las personas con mayor grado de dependencia. 
Igualmente se incidirá en la importancia que tiene el personal de referencia y a que la atención que se preste 
a los cuidados personales de los usuarios sea adecuada a sus circunstancias y necesidades. 
2.º Derecho a recibir información sobre sus derechos, valoración de su situación y a recibir información 
previa en cualquier intervención que les afecte, a fin de que puedan dar consentimiento específico. 
Igualmente se inspeccionará que las cláusulas de los contratos de admisión no sean contrarias a derecho, 
ni abusivas. 
3.º Derecho a recibir atención personalizada, de acuerdo con las necesidades específicas de los usuarios. 
En concreto se comprobará que se disponga de un PIA para cada usuario y que el mismo haya sido 
implantado y revisado periódicamente por los profesionales integrantes del Equipo Técnico. 
4.º Derecho a la Intimidad y privacidad. Se hará especial hincapié en la disponibilidad, por parte del centro, 
de instalaciones y espacios adecuados para poder recibir visitas con la mayor intimidad posible, así como el 
respeto a la privacidad en cualquier comunicación del usuario con el exterior, ya sea mediante correo 
ordinario, telefónicamente o cualquier otro medio. 
5.º Derecho de acceso a un sistema de quejas y sugerencias. En este apartado se estudiarán los protocolos 
utilizados por los centros y servicios en este ámbito, así como la existencia de una respuesta por parte del 
Servicio y recibida por la persona solicitante, así como el plazo empleado para ello. 
6.º Derecho a la participación junto a los familiares en su caso en los Órganos de participación del centro. 
7.º Derecho a no ser sometido a ningún tipo de inmovilización o restricción física o tratamiento farmacológico 
sin consentimiento informado ni prescripción facultativa y supervisión, salvo que exista peligro inminente 
para la seguridad física del usuario o de terceros. En concreto, se comprobará los siguientes extremos: 
a) La preceptiva prescripción médica de las sujeciones físicas, reflejando el motivo, el tipo de sujeción, las 
situaciones en las que deba utilizarse y su duración. 
b) Comprobación documental de que la medida de sujeción dispone del consentimiento informado del 
usuario o de su representante legal. 
c) Comprobación de que el personal de atención directa del centro revisa periódica y diariamente la correcta 
aplicación de la sujeción, así como la realización de actuaciones complementarias de prevención de lesiones 
y de movilización de la persona. 
d) Análisis y evaluación de los protocolos existentes en los centros en relación con esta materia. 
4. Línea IV. Actuaciones inspectoras por quejas y denuncias. 
a) Corresponde al Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador la recepción y comprobación de 
las quejas y denuncias formuladas por los usuarios de centros y servicios sociales y sus familiares. 
b) A efectos informativos se comunicará al denunciante el resultado de las actuaciones realizadas con motivo 
de la queja, reclamación o denuncia. 
c) Durante el periodo de vigencia del presente plan se intensificarán las actuaciones inspectoras en relación 
con aquellos centros y servicios sociales que hayan sido objeto de reiteradas quejas y denuncias y que 
presenten deficiencias constatadas por la inspección. 
 
Séptimo.- Metodología 
La actuación inspectora en el ejercicio de sus competencias legalmente reconocidas, se acomodará a las 
siguientes directrices básicas: 
1.º La Inspección podrá acceder a todas las instalaciones y locales de los Centros y Servicios. De igual 
forma, deberá proporcionársele el acceso a todos aquellos, documentos, datos, o información relativa que 
resulte necesaria y/o relevante en relación con el objeto de la inspección y con el ejercicio correcto de las 
facultades de Inspección. La obstrucción a la labor inspectora está tipificada como infracción grave en el 
artículo 51.2 de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2.º Las visitas ordinarias y las visitas resultado de una reclamación, queja o denuncia no se comunicarán 
previamente y se iniciarán con la identificación de los Inspectores acreditados. 
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3.º Las visitas de inspección, sea cual sea el motivo que las cause, podrán llevarse a cabo en días laborables 
y festivos, tanto en horario diurno como en nocturno. 
4.º La inspección coordinará sus actuaciones con las demás unidades de las Administraciones Públicas 
correspondientes, las cuales proporcionarán cualquier documentación requerida que sea necesaria o facilite 
la labor inspectora, todo ello ajustado a la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal. 
 
Octavo.- Efectos 
Las actuaciones inspectoras contempladas en la presente orden tendrán los siguientes efectos: 
a) Proponer la incoación del correspondiente expediente sancionador cuando se detecten infracciones a la 
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
b) Dar traslado a otros Departamentos y a otras Administraciones Públicas de aquellas conductas 
constitutivas de infracción administrativa que sean de su competencia. 
c) Si se detectara que una determinada infracción administrativa pudiera ser constitutiva de ilícito penal, se 
pondrá en conocimiento de la instancia judicial correspondiente. 
 
Noveno.- Medios 
a) Con la finalidad de actualizar y mejorar la competencia técnica y los conocimientos específicos del 
personal de inspección, se dará prioridad a la formación continuada del personal mediante el diseño y 
ejecución de actividades formativas y de gestión del conocimiento dentro de la organización, priorizando las 
relacionadas con las reformas en el marco regulatorio, tanto europeo como nacional o regional con impacto 
en los servicios sociales objeto de inspección. 
b) Para el desarrollo de la función inspectora y la actividad de autorización de centros y servicios sociales, 
la Consejería de familia e Igualdad de Oportunidades dotará a la Inspección del personal y medios que 
resulten adecuados y garantizará la colaboración de los restantes órganos y organismos de ella 
dependientes. Igualmente la Inspección contará con el apoyo de los servicios de inspección adscritos a otros 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la 
colaboración de otras Administraciones Públicas con facultades inspectoras o competencias en materia de 
servicios sociales. 
 
Décimo.- Evaluación 
Finalizado el periodo de vigencia del plan, se llevará a cabo una evaluación mediante la elaboración de una 
memoria que contenga el resumen de las inspecciones realizadas, actuaciones, grado de cumplimiento de 
la normativa y medidas correctoras adoptadas. 
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§ 122 

Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia 

BORM número 174 de 30 de julio de 2021 

Presidencia 

Vigencia: desde el 30 de agosto de 2021 

Referencias 

Deroga a: 

Ley 3/2003, de 10 de abri l , del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia: 

"Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ley 3/2003, de 10 de jul io, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 
presente ley. 

Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente ley, serán 
de aplicación las normas actualmente vigentes dictadas en desarrollo de la Ley 3/2003, de 
10 de abri l , en lo que no sean contrarias a lo dispuesto en la presente ley y en tanto no sean 
sustituidas o derogadas". 
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TEXTO COMPLETO 
El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley: 
PREÁMBULO 
I 
Pocas materias justifican mejor la razón de ser de una Administración Pública que el ejercicio de las que son 
propias de los servicios sociales. 
Efectivamente, procurar la integración y mejorar la calidad de vida de las personas en situación de 
vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión social, así como de las personas mayores y con discapacidad, 
desarrollar una política integral de apoyo a la familia o proteger a los menores, entre otras, han de ser pilares 
que fundamenten la existencia de los poderes públicos. 
El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, atribuye, 
en su artículo 10, uno, 18, a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en este ámbito. 
En el ejercicio de la misma, se promulgaron dos leyes de Servicios Sociales; la primera de ellas, la Ley 
8/1985, de 9 de diciembre, puso las bases de los Servicios Sociales en la Región de Murcia, perfilando un 
modelo y estableciendo lo que serían los objetivos fundamentales de la actuación administrativa. 
Posteriormente, la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
adaptó la política social a los nuevos tiempos y abrió la posibilidad de gestión de los servicios a toda la 
iniciativa social. 
Sin embargo, nos encontramos ante una sociedad dinámica que plantea nuevos retos y demanda nuevas 
respuestas de la Administración. Por eso, se hace necesaria la promulgación de otra ley de Servicios 
Sociales que atienda a las actuales exigencias y dé respuesta a los recientes desafíos que se plantean. 
En efecto, resulta ineludible en el momento actual afrontar el cambio significativo del contexto, tanto social 
como normativo, que se viene produciendo desde la promulgación de la Ley 3/2003, de 10 de abril, 
caracterizado, entre otros rasgos, por el crecimiento de las necesidades y demandas de atención, protección 
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e integración social asociadas a situaciones de vulnerabilidad y de cronificación de las situaciones de 
exclusión social, por los cambios demográficos caracterizados por el crecimiento de la población, por los 
procesos migratorios, así como por el envejecimiento y el incremento del número de personas con 
limitaciones en su autonomía, que ha motivado la promulgación a nivel estatal de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia; 
y por último, la propia práctica en la prestación de los servicios sociales, caracterizada por la participación 
de las entidades de la iniciativa social, en cuanto agentes que complementan la actuación de los poderes 
públicos, y una mayor presencia de modelos de gestión basados en la calidad, donde las nuevas tecnologías 
adquieren un papel relevante. 
Ciertamente, no puede obviarse que la estructura de nuestra sociedad, contemplada desde la óptica de los 
servicios sociales, se encuentra vertebrada hoy en cuatro grandes esferas o sectores: las Administraciones, 
las entidades del tercer sector de acción social, las empresas y las redes primarias o informales que se 
articulan en el seno de comunidad en torno al voluntariado. 
Además, en el año 2015 la Organización de Naciones Unidas aprobó la “Agenda 2030 sobre el Desarrollo 
Sostenible”, definida como una oportunidad para que los países y sus sociedades emprendan un nuevo 
camino con el que mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible que incluyen, entre otros, el objetivo 1 “Poner fin a la pobreza en todas su formas en 
el mundo” y el objetivo 10 “Reducción de la desigualdad en y entre los países”. 
Por su parte, en el marco de la “Estrategia Europa 2020” se establecieron tres prioridades o líneas básicas 
de actuación (economía inteligente, sostenible e integradora), que se refuerzan mutuamente y pretenden 
contribuir a que la Unión Europea y sus Estados miembros generen altos niveles de empleo, productividad 
y cohesión social. A tal fin, la Unión Europea estableció para el año 2020 cinco ambiciosos objetivos en 
materia de empleo, innovación, educación, integración social y clima/energía, entre los que se encuentra el 
de “Luchar contra la pobreza y la exclusión social”, que plantea reducir al menos en 20 millones el número 
de personas en situación o riesgo de pobreza y exclusión social en todo el ámbito de la Unión, siendo 
necesario el acceso de todos a los recursos, derechos, y servicios necesarios para la participación en la 
sociedad, previniendo y abordando la exclusión social. 
En esta tarea, la Unión Europea ya estableció en 2006 (Comunicación de la Comisión «Aplicación del 
programa comunitario de Lisboa, Servicios Sociales de interés general en la Unión Europea» ) el papel clave 
de los servicios sociales, por desempeñar una importante función en la sociedad y en la economía europea, 
y reconoció que el sector de los servicios sociales, situado en un entorno cada vez más competitivo, se 
encuentra en plena expansión e inmerso en un proceso de modernización que puede adoptar distintas 
formas. Entre ellas se alude a la introducción de métodos de evaluación comparativa y de control de calidad 
y la participación de los usuarios en la gestión, a la descentralización de la organización con el 
establecimiento de servicios a nivel local o regional, al desarrollo de marcos de colaboración entre los 
sectores público y privado y al recurso de otras formas de colaboración complementarias a la pública, como 
desafío de futuro de los servicios sociales en los Estados Miembros. 
Durante la “Cumbre Social en favor del empleo justo y el crecimiento” (Gotemburgo, 17 de noviembre de 
2017) fue proclamado y firmado conjuntamente por el Consejo de la Unión Europea, el Parlamento Europeo 
y la Comisión el denominado “Pilar europeo de los derechos sociales”, como declaración institucional, no 
vinculante, que recoge veinte grandes principios articulados en torno a dos grandes ejes: uno, relativo a las 
garantías de los trabajadores, defiende la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado de trabajo y 
la preservación de unas condiciones laborales justas; el otro reivindica un nivel de protección social 
adecuado y sostenible. 
El Sistema de Servicios Sociales de España vive pues, en la actualidad, un momento clave en el que está 
en juego su consolidación como cuarto pilar del Estado del Bienestar; esto es, como un sistema público para 
la garantía universal de derechos sociales, dentro de las nuevas estrategias del bienestar social y, en 
particular, para asegurar el derecho subjetivo a la atención social básica y en el acceso a las prestaciones 
garantizadas del Sistema de Servicios Sociales, y para afianzar los nuevos mecanismos de organización de 
la gestión de los servicios sociales. 
Por todo ello, se hace imprescindible la aprobación de una nueva ley dirigida a superar la visión de los 
servicios sociales como recursos para colectivos especiales y avanzar en su consideración como servicios 
para todas las personas, que se utilizarán cuando se den situaciones de necesidad. Al mismo tiempo, con 
esta nueva norma se trata de identificar adecuadamente la finalidad, objetivos y perímetro sectorial de los 
servicios sociales, así como los agentes implicados en los mismos, huyendo de la vieja concepción residual 
de la asistencia social. 
Se pretende, en definitiva, vertebrar un Sistema de Servicios Sociales entendido en cuanto generador de 
condiciones para la igualdad efectiva y real, así como para la adopción de medidas de acción positiva para 
la participación, autonomía personal y calidad de vida, que ha de constituirse como uno de los instrumentos 
básicos para garantizar a todas las personas el efectivo ejercicio y acceso a todos los derechos. En última 
instancia, la finalidad que persigue este sistema es reducir e intentar eliminar las desigualdades en las que, 
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por razones diversas, puedan encontrarse las personas que conforman una sociedad democrática moderna, 
así como mejorar las condiciones de vida de todas ellas. 
 
II 
De esta manera, en este texto legislativo se reconocen como derechos subjetivos determinadas 
prestaciones, pudiendo exigirse ante tribunales y en el ámbito administrativo, esto es, la concepción 
antitética de la antigua beneficencia, se establece un Catálogo de prestaciones del Sistema, se crea la 
Historia social única, que comienza en el nivel de los Servicios Sociales de Atención Primaria y que 
contendrá la información relevante sobre la situación y evolución del usuario. En esta historia social se 
incluirá el Programa Individual de Atención Social, herramienta diseñada para garantizar la adecuada 
atención de las personas, familia o unidad de convivencia; para hacer efectivo ese Programa Individual de 
Atención Social, a cada persona que acceda al Sistema de Servicios Sociales se le asignará un profesional 
de referencia. 
Para garantizar la coordinación entre administraciones públicas, se crea el Consejo de Coordinación 
Territorial de Servicios Sociales y se fomenta la participación ciudadana a través del uso de la tecnología de 
la información, uso de internet y las redes sociales; se reconoce como derecho de las personas usuarias 
recibir unos servicios de calidad, y para ello se crea el Plan de Calidad e innovación, como instrumento 
básico para asegurar el desarrollo y aplicación a los criterios de calidad y la mejora continua. 
Se va a promover la elaboración de un Código de Ética profesional que garantice que la actuación de los 
colectivos profesionales de los servicios sociales se ajuste a los principios de calidad, eficiencia y eficacia; 
se ha de fomentar, asimismo, la investigación científica en la materia y se establece un régimen de 
infracciones que va a afectar, no sólo a las entidades prestadoras, sino también a las personas usuarias de 
servicios y beneficiarios de prestaciones. 
Todas estas novedosas medidas, entre otras contenidas en la ley, se adoptan a fin de procurar que los 
servicios sociales en la Región de Murcia se adecuen a las nuevas exigencias en esta materia. 
 
III 
La ley consta de once títulos y uno preliminar que establece el objeto de la ley, su ámbito de aplicación, 
elabora un elenco de definiciones precisas para la comprensión correcta del texto, define el Sector de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, en el que se incluye el conjunto de servicios o prestaciones de 
titularidad pública o privada, dedicados a la promoción y el desarrollo pleno de las personas, la finalidad y 
objetivos del Sistema de Servicios Sociales, como conjunto de recursos de titularidad pública, fija los 
principios informadores de este sistema, entre los que destacan la igualdad efectiva, la universalidad, la 
unidad, la atención personalizada, la proximidad y la calidad, reconoce el derecho subjetivo a las 
prestaciones garantizadas y definen los titulares del derecho a los servicios sociales asignándoles unos 
derechos y obligaciones. 
Este mismo título establece un catálogo de derechos y deberes y prevé una reserva de denominación de las 
expresiones utilizadas en el texto. 
El Título I regula el Catálogo de la prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
determina su contenido básico así como las prestaciones que, en cualquier caso, van a tener la 
consideración de garantizadas. 
Tras determinar la responsabilidad pública del Sistema de Servicios Sociales, el Título II se dedica a la 
distribución competencial, distinguiendo entre las atribuidas al Consejo de Gobierno, a la consejería 
competente en la materia y a las entidades locales. 
De conformidad con el Título III, el Sistema de Servicios Sociales se va a organizar territorialmente en Áreas, 
en Zonas básicas de servicios sociales y Unidades básicas de Servicios Sociales y estructurar en dos niveles 
de atención, Servicios Sociales de Atención Primaria y en Servicios Sociales de Atención Especializada, 
estructura tradicional que ya apareció en la primera Ley de Servicios Sociales, asignándosele unas funciones 
precisas a cada uno de los niveles. 
La ley garantiza la coordinación entre el Sistema de Servicios Sociales y los demás sistemas y servicios de 
protección social. A tal fin, se crea el Servicio de Información de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
que va a garantizar la gestión integrada de la información generada en el Sistema. 
Comoquiera que los poderes públicos han de facilitar los medios suficientes para hacer frente a los gastos 
derivados de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, el Título V prevé las fuentes de financiación del 
Sistema de Servicios Sociales, así como la participación económica de las personas usuarias en tal 
financiación, que ha de fundamentarse en los principios de universalidad, equidad, progresividad y 
redistribución. 
El Plan Regional de Servicios Sociales ha de ser el instrumento de planificación básico a fin de ordenar las 
medidas y recursos necesarios para conseguir el éxito en el ejercicio de sus actuaciones administrativas, 
instrumento que irá acompañado del mapa que defina la implantación de las prestaciones del Catálogo. 
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La esencia de la democracia radica en que la organización de la política, y entre ella la política social, se 
haga de tal forma que los ciudadanos participen a través de canales auténticos, institucionalizados y 
representativos como son el Consejo Regional de Servicios Sociales, los Consejos Asesores Regionales de 
carácter sectorial, los Consejos Locales de Servicios Sociales, que han demostrado con el tiempo su eficacia 
como canal de participación, incorporándose a los mismos la Mesa de Diálogo Civil del Tercer Sector de 
Acción Social, con la finalidad de institucionalizar la colaboración, cooperación y el diálogo permanente entre 
la Comunidad Autónoma y las entidades del Tercer Sector del Acción Social, definidas en el artículo 2 de la 
Ley estatal 43/2015, de 9 de octubre, del mismo nombre. Pero, además, es preciso que se aprovechen para 
el ejercicio de este derecho fundamental los recursos que ofrece la tecnología de la información, como 
reconoce el Título VII de la ley. 
El derecho de la iniciativa social y de la iniciativa privada mercantil a participar en la gestión de los servicios 
sociales se regula en el Titulo VIII. Para hacer efectiva esta participación, se establece como modo de 
organización de la gestión el régimen de concierto social con entidades de iniciativa social y entidades de 
iniciativa privada mercantil, y de convenios con entidades de iniciativa social. 
Uno de los principios informadores del Sistema de Servicios Sociales es el de calidad, derecho de las 
personas usuarias y de aplicación a la totalidad de entidades tanto públicas como privadas. 
Íntimamente relacionado con el ámbito de la calidad, se encuentra la materia del Registro y la Inspección de 
servicios sociales, que han de procurar que el acceso del usuario a los recursos se haga de acuerdo con los 
estándares exigibles. 
El Título XI recoge un régimen de infracciones y sanciones que ha de velar por la protección y la garantía de 
los derechos, no solo de las personas usuarias sino también de las entidades y personas responsables de 
los servicios, a fin de que se eliminen conductas inadecuadas. 
Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales incorporan previsiones y 
mandatos específicos para garantizar el desarrollo de los elementos del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia que requieren aprobación de normas reglamentarias, y diseñan el calendario de desarrollo 
básico de la ley, o establecen previsiones específicas de carácter transitorio sobre aspectos tan relevantes 
como la financiación compartida o la provisión de las prestaciones hasta tanto se complete la total 
implantación de la misma. 
 
IV 
La elaboración de este proyecto normativo se ha caracterizado por un amplio proceso de participación y 
consenso social, basado en todo momento en el principio de transparencia, tanto en la fase de consulta 
pública como en el trámite de información y audiencia ciudadana, haciendo partícipe a una multiplicidad de 
actores tanto del ámbito de los servicios sociales como de otros sistemas de protección social. 
Esta ley se aprueba de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.Uno.18 del Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia, que atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, incluyendo la 
potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, en materia de asistencia y bienestar 
social, desarrollo comunitario, política infantil y de la tercera edad, instituciones de protección y tutela de 
menores, respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria, promoción e integración de las 
personas con discapacidad, emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección, 
incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación. 
 
TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- Objeto de la ley. 
La presente ley tiene por objeto: 
a) Promover y garantizar en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el derecho de acceso, en 
condiciones de igualdad, a un sistema de servicios sociales de carácter universal y reconocer el derecho 
subjetivo a las prestaciones garantizadas del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, en 
las condiciones y términos específicamente previstos para cada una de ellas. 
b) Regular y ordenar el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, estableciendo el marco 
normativo al que han de ajustarse las actuaciones públicas y la iniciativa privada en materia de servicios 
sociales, fomentando y garantizando el derecho a su participación en la prestación de los mismos, mediante 
concierto social u otras formas de colaboración. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
La presente ley se aplicará a los Servicios Sociales que se presten en el territorio de la Región de Murcia 
por: 
a) La Administración Regional. 
b) Las entidades locales. 
c) Otras entidades públicas. 
d) Las entidades de iniciativa social, las entidades de iniciativa privada mercantil y las personas físicas. 
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Artículo 3.- Definiciones. 
A efectos de la presente ley, se entiende por: 
1. Autonomía: La capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca 
de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así como de desarrollar las actividades 
básicas de la vida diaria. 
2. Necesidades personales básicas: Son las necesidades precisas para la subsistencia que afectan a la 
calidad de vida de la persona en términos de su autonomía personal, funcional e integración relacional. 
3. Necesidades sociales: Son las necesidades referidas a las relaciones familiares, interpersonales y de 
grupo, así como las relativas a la integración y participación efectiva en la Comunidad. 
4. Entidades de iniciativa social: Aquellas entidades, sean constituidas por organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones, fundaciones, organizaciones de voluntariado, formalmente constituidas y 
dotadas de personalidad jurídica propia, y en general el denominado Tercer Sector de Acción Social, a 
excepción de las entidades públicas territoriales, que realizan actividades de servicios sociales. Además, se 
consideran entidades de iniciativa social las sociedades cooperativas calificadas como entidades sin ánimo 
de lucro conforme a su normativa específica. 
5. Entidades de iniciativa privada mercantil: Las personas jurídicas y las demás entidades privadas con 
ánimo de lucro que, con las acreditaciones correspondientes, puedan desarrollar actividad en el marco del 
Sector de Servicios Sociales. 
6. Inclusión social: El proceso necesario para posibilitar que personas en situación del vulnerabilidad o riesgo 
de exclusión social tengan la oportunidad de participar de manera plena en la vida social y puedan disfrutar 
de unos parámetros de calidad de vida adecuados y dignos. 
7. Intervención social: Actuación organizada cuyo objeto es prevenir, resolver o corregir los desajustes del 
sistema social en relación a la integración de las personas y grupos sociales a partir de una acción consciente 
y planificada, contando con la participación tanto de profesionales como de las personas a las que se dirige 
esta intervención. 
 
Artículo 4.- El Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
1. El Sector de Servicios Sociales de la Región de Murcia comprende el conjunto de servicios, prestaciones, 
recursos y actuaciones, de titularidad pública o privada, que tengan por objeto la promoción y el desarrollo 
pleno de todas las personas dentro de la sociedad para la obtención de un mayor bienestar social y una 
mejor calidad de vida. 
2. El Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia constituye una red pública y comprende el 
conjunto de servicios, prestaciones, recursos y actuaciones ofrecidos por: 
a) La Administración Regional. 
b) Las entidades locales. 
c) Otras entidades públicas. 
d) Las entidades de iniciativa social, las entidades de iniciativa privada mercantil y las personas físicas 
financiadas total o parcialmente con fondos públicos. 
3. Los servicios, prestaciones, recursos y actuaciones en los que sean responsables o desarrollen entidades 
de iniciativa social, de iniciativa privada mercantil o personas físicas, aunque no formen parte del Sistema 
de Servicios Sociales, estarán sujetos a lo previsto en la presente ley y su normativa de desarrollo que les 
resulte de aplicación, así como a la inspección, control y registro de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. 
4. La participación de los servicios sociales de gestión de entidades de iniciativa social y gestión de entidades 
de iniciativa privada mercantil en el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia será subsidiaria 
y complementaria respecto de los servicios sociales de titularidad pública, y se realizará de acuerdo con la 
planificación regional y local correspondiente. 
5. La dirección y coordinación de todas las actuaciones, servicios, recursos y prestaciones del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia corresponderá a la consejería competente en materia de servicios 
sociales, para posibilitar la igualdad efectiva en el acceso al sistema. 
6. Las actuaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia serán desarrolladas en 
cooperación y coordinación con otros sistemas y políticas públicas de protección social, por cuanto el 
bienestar social, la inclusión social, la cohesión social, la promoción de la convivencia y el fomento de la 
participación social constituyen finalidades compartidas con otros sistemas. 
7. El Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia tiene carácter de servicio público esencial, porque 
de este se derivan prestaciones indispensables para satisfacer las necesidades básicas personales y 
mejorar las condiciones de la calidad de vida de la ciudadanía, según lo que se dispone en el artículo 128.2 
de la Constitución Española. 
 
Artículo 5.- Finalidad y objetivos del Sistema de Servicios Sociales. 
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El Sistema de Servicios Sociales tiene como finalidad promover el bienestar social del conjunto de la 
población, mediante la consecución de los siguientes objetivos fundamentales: 
1. Promover y garantizar a toda persona, grupo o comunidad la cobertura de las necesidades personales 
básicas y sociales, y sus aspiraciones, asegurando la igualdad de oportunidades, el derecho a vivir 
dignamente durante todas las etapas de la vida, el acceso a los recursos, la promoción de la autonomía 
personal y funcional, la inclusión e integración social, la convivencia y la participación social. 
2. Analizar la realidad social y prevenir y detectar las situaciones de necesidad social de la población así 
como planificar y desarrollar estrategias de actuación, con especial atención a situaciones de vulnerabilidad, 
desprotección, desamparo, dependencia, exclusión y urgencia y emergencia social. 
3. Promover y garantizar la distribución equitativa de los recursos sociales disponibles. 
4. Fomentar la participación comunitaria, el apoyo mutuo, la acción voluntaria y las demás formas de 
intervención solidaria en los asuntos comunitarios como mecanismo para conseguir la cohesión social. 
5. Promover una atención integral propia de la intervención social que aborde los planos individual, familiar, 
grupal y comunitario, como elementos esenciales para la comprensión de la persona dentro de sus contextos 
de desarrollo y siempre desde una perspectiva interdisciplinar. 
6. Favorecer la convivencia de las personas y de los grupos sociales, considerando y atendiendo a su 
diversidad, y promover la tolerancia, el respeto y la responsabilidad en las relaciones personales y familiares. 
7. Prestar unos servicios sociales de calidad. 
8. Fomentar la coordinación entre los diferentes sistemas de protección social. 
9. Garantizar o fomentar la accesibilidad real a toda la población, a través de diferentes actuaciones como 
pictogramas, carteles en lengua de signos o eliminación de barreras arquitectónicas para el acceso a 
recursos. 
 
Artículo 6.- Reserva de denominación. 
1. Quedan reservadas a las Administraciones públicas de la Región de Murcia, en el ámbito de sus 
respectivas competencias para su exclusiva utilización, las expresiones: «Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia», «Servicios Sociales de Atención Primaria de la Región de Murcia», «Servicios 
Sociales de Atención Especializada de la Región de Murcia », «Centro de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia », «Red de Servicios Sociales de Atención Especializada de la Región de Murcia », «Sistema de 
Información de Servicios Sociales de la Región de Murcia», «Catálogo del Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia», «Programa Individual de Atención Social de la Región de Murcia », en cualquiera de 
sus formas o combinaciones o cualquier otra que pudiera inducir a confusión con la estructura territorial, 
orgánica y funcional del citado Sistema de Servicios Sociales o con las prestaciones del mismo. 
2. En función de su vinculación jurídica con el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, las 
entidades de iniciativa privada que formen parte del mismo identificarán la pertenencia del servicio o centro 
de que se trate, seguido de la expresión «colaborador del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia». 
A tal objeto, se arbitrará el procedimiento y logotipos autorizados para consolidar su imagen y propiciar el 
conocimiento de su existencia. 
 
Artículo 7.- Principios Rectores. 
El Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, como estructura destinada a la consecución de los 
diferentes objetivos de las políticas públicas en materia de servicios sociales, estará orientado hacia la 
igualdad, equidad y la promoción de la justicia social, el desarrollo humano, el enfoque comunitario, la 
perspectiva de género y de la infancia, la no discriminación y la igualdad en la diversidad, y se regirá por los 
principios rectores que se enuncian a continuación: 
a) Universalidad: Los poderes públicos garantizarán a todas las personas el derecho a acceder a los 
servicios sociales en condiciones de igualdad, equidad y justicia distributiva, sin que ello excluya la 
posibilidad de condicionar dicho acceso al cumplimiento por las personas usuarias de determinados 
requisitos o de establecer, en su caso, la obligación de una contraprestación económica que asegure su 
corresponsabilidad. 
b) Igualdad efectiva: El acceso y utilización de los servicios sociales se producirá sin discriminación por 
cualquier condición o circunstancia personal o social que no constituya requisito para aquellos, sin perjuicio 
de medidas de acción positiva que coadyuven a la superación de las desventajas de una situación inicial de 
desigualdad. 
c) Responsabilidad pública: Los poderes públicos garantizarán la disponibilidad de los servicios sociales y 
el derecho de las personas a acceder a los mismos mediante la provisión de los recursos humanos, técnicos 
y financieros necesarios y bajo los principios de eficacia, eficiencia y desarrollo sostenible. Asimismo se 
garantizará la correcta prestación de los servicios sociales que realice la iniciativa social y la iniciativa privada 
mercantil a través de las funciones de vigilancia, control, inspección, coordinación y cooperación con esta. 
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d) Respeto a los derechos legalmente reconocidos de las personas: Toda actuación en materia de servicios 
sociales habrá de respetar la dignidad e intimidad, y los derechos de las personas, en especial, a participar 
en el proceso de toma de decisiones que les afecte mediante los cauces legalmente establecidos. 
e) Equidad: Se establecerá una política redistributiva de las prestaciones basada en criterios de justicia entre 
las personas y los grupos sociales. 
f) Prevención y dimensión comunitaria: Las políticas de servicios sociales actuarán preferentemente sobre 
las causas de los problemas sociales, considerando prioritarias las acciones preventivas y atendiendo al 
enfoque comunitario de las intervenciones sociales. 
g) Atención personalizada e integral y continuidad de la atención: Se garantizará una atención personalizada, 
es decir, ajustada a las necesidades particulares de la persona y su familia, basada en la valoración integral 
de su situación, debiendo garantizarse la continuidad de la atención, aun cuando implique a distintas 
Administraciones Públicas o sistemas. 
h) Empoderamiento e inserción: El Sistema de Servicios Sociales tendrá como prioridad fortalecer las 
capacidades de las personas en la respuesta a sus necesidades, buscando la inserción y el bienestar de las 
personas usuarias en su entorno personal, familiar y social habitual y facilitando la atención a través de 
instituciones de carácter general, excepto cuando se requiera una atención personalizada. 
i) Proximidad y descentralización: La prestación de los servicios sociales se realizara? desde el ámbito más 
cercano a las personas, favoreciendo la permanencia en su entorno habitual de convivencia y la integración 
activa en la vida de su comunidad, siempre que sea posible. 
j) Participación: Se promoverá y facilitara? el derecho a la participación ciudadana, de forma individual o 
colectiva, en la definición, planificación, desarrollo, seguimiento, provisión y evaluación de los servicios 
sociales. 
k) Solidaridad, promoción de la iniciativa social y del voluntariado: Los poderes públicos promoverán y 
articularán la participación de la iniciativa social en el ámbito de los servicios sociales y fomentarán la 
colaboración solidaria de las personas y los grupos a través de las fórmulas que se consideren más 
oportunas, así como la participación de voluntariado organizado y la ayuda mutua. 
l) Planificación y Coordinación: La Administración de la Comunidad Autónoma deberá planificar los recursos 
del Sistema de Servicios Sociales con la colaboración de las entidades locales y coordinar las actuaciones 
de las Administraciones públicas entre sí en el ámbito de la Región, y de estas con los recursos tanto de la 
iniciativa social como de la iniciativa privada mercantil dependientes de ambas planificaciones, 
garantizándose igualmente la coordinación entre el Sistema de Servicios Sociales y los otros sistemas y 
políticas públicas de protección social. 
m) Calidad: Se prestarán unos servicios sociales de calidad determinando para ello requisitos y estándares 
mínimos, incluyendo instrumentos de evaluación permanente que la promuevan. 
n) Investigación, innovación y generación de conocimiento: Se promoverán los procesos de análisis de la 
realidad social, la detección de necesidades y la generación del conocimiento, así como la implantación de 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación, que aporten valor, integrando la innovación e 
investigación y la ética en este ámbito de actuación de los poderes públicos. 
ñ) Transparencia y publicidad: La consejería competente dará a conocer de forma proactiva la información 
relativa a sus ámbitos de actuación y sus obligaciones, así como los resultados de su gestión, con carácter 
permanente y actualizado, de la forma más comprensible para las personas y mediante el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma, facilitando así un amplio acceso a la información relevante de 
servicios sociales. 
o) Accesibilidad: Las Administraciones competentes en materia de servicios sociales, de acuerdo con la 
normativa de accesibilidad universal, promoverán las condiciones para la accesibilidad a los recursos y la 
utilización de bienes, productos y servicios del Sistema de Servicios Sociales, en aras de conseguir la 
igualdad de oportunidades de las personas con dificultades de accesibilidad, a través de todos los objetos, 
instrumentos, herramientas y dispositivos posibles, de manera que los mismos puedan ser utilizados de 
forma autónoma por cualquier persona. 
 
Artículo 8.- Titulares del derecho. 
1. Son titulares del derecho a los servicios y prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia: 
a) Las personas con nacionalidad española que residan en la Región de Murcia. 
b) Las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que residan en la Región de 
Murcia. 
c) Las personas extranjeras o apátridas con vecindad administrativa en la Región de Murcia, en el marco de 
la Constitución y de la legislación que resulte de aplicación. 
d) Los nacidos en la Región de Murcia, residentes en el exterior, en países que no tengan convenio de 
reciprocidad con España. 
e) Las personas menores de edad extranjeras que se encuentren en la Región de Murcia. 
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f) Las personas con derecho de asilo a quienes se reconozca la condición de refugiado, o la protección 
subsidiaria en los términos que establecen los tratados internacionales y la legislación en materia de 
extranjería. 
g) Las personas que, sin hallarse en los supuestos anteriores, se encuentren en situaciones de urgencia 
social que, en todo caso, tendrán garantizado el derecho a los servicios de información, valoración, 
diagnóstico, orientación y cobertura de las necesidades personales básicas. 
2. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de los requisitos que se establezcan 
por la normativa para determinar las condiciones de acceso a las distintas prestaciones económicas y 
prestaciones de servicios. 
 
Artículo 9.- Derechos de las personas usuarias de los Servicios Sociales. 
1. Las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, ya sean estos de 
titularidad pública o privada, tendrán garantizado, además de los derechos constitucional y legalmente 
reconocidos, el ejercicio de los siguientes derechos: 
a) Acceder a los servicios sociales en condiciones de igualdad, universalidad y dignidad. 
b) Recibir una atención personalizada e integral, adecuada a sus necesidades en el ámbito de los servicios 
sociales. 
c) Recibir unos servicios de calidad que fortalezcan las capacidades de las personas que acceden a los 
servicios sociales y de los grupos en que se integran, así como del entorno social. Y a obtener las 
prestaciones y servicios de calidad que les sean prescritos por los profesionales en los términos previstos 
en esta ley y en su normativa de desarrollo. 
d) A la intimidad y confidencialidad de todos los datos e informaciones de la intervención social que consten 
en su expediente, incluyendo la debida reserva por parte de las personas profesionales en el proceso de 
atención con respecto a la información de la que haya tenido conocimiento, de conformidad con la legislación 
vigente, así como a ser atendidos en espacios adecuados que garanticen dicha intimidad. 
e) Disponer de información suficiente, veraz y comprensible, sobre las prestaciones de servicios sociales y 
sobre los requisitos necesarios, y si así lo requiere, a recibir la información por escrito de forma entendible y 
ser atendidas bajo el principio de libertad de elección y de accesibilidad de la comunicación, para garantizar 
la correcta recepción y comprensión de la información y que su opinión pueda ser expresada y entendida de 
forma adecuada: con apoyos a la comunicación oral, con el uso de la lengua de signos y con cualquier otro 
sistema de mediación a la comunicación disponible. 
f) Acceder a su expediente individual e historia social en cualquier momento, de acuerdo con lo establecido 
en el ordenamiento jurídico vigente. 
g) Participar en la toma de decisiones que le afecten, individual o colectivamente, así como en la 
planificación, seguimiento y evaluación del Sistema de Servicios Sociales, mediante los cauces legalmente 
establecidos. 
h) Dar instrucciones previas para situaciones futuras de incapacidad y a ejercer su derecho a la autotutela 
en los términos previstos en la normativa que resulte de aplicación. 
i) Tener asignado profesional de referencia en el ámbito de los Servicios Sociales de Atención Primaria y a 
cambiar el mismo por motivos personales justificados, de acuerdo con las posibilidades del sistema. 
j) Obtener una evaluación o diagnóstico de su situación y necesidades y a disponer de dicha evaluación por 
escrito, en un lenguaje claro y comprensible. 
k) Disponer de un Programa Individual de Atención Social y a una atención individualizada que respete su 
identidad y dignidad. 
l) Escoger libremente el tipo y modalidad de servicio más adecuado a su caso en función de su disponibilidad, 
atendiendo a la orientación y a la prescripción técnica de la persona profesional de referencia asignada y 
conociendo con antelación su posible participación económica. 
m) Renunciar a las prestaciones económicas y prestaciones de servicios concedidos, salvo lo dispuesto en 
la legislación vigente en relación con el internamiento no voluntario por razón de trastorno psíquico y en 
relación con la tutela de personas menores de edad. 
n) Recibir una atención urgente o prioritaria en los supuestos determinados por la Administración Pública 
competente. 
ñ) Recibir atención de su profesional de referencia en el propio domicilio, cuando la persona tenga graves 
dificultades para el desplazamiento. 
o) Presentar sugerencias, a formular quejas y reclamaciones sobre la atención y las prestaciones recibidas, 
y a obtener contestación a las mismas. 
p) Solicitar una segunda opinión profesional. 
q) Intervenir en los órganos de participación existentes en los términos establecidos por esta ley y su 
desarrollo reglamentario. 
r) A los derechos que estén establecidos en los reglamentos específicos de cada centro o servicio. 
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2. En el caso de las personas menores de edad, el ejercicio de sus derechos se garantizará a través de sus 
representantes legales y en el caso de las personas incapacitadas este ejercicio se realizará con el apoyo 
de sus representantes legales, en los términos previstos en la normativa vigente. 
 
Artículo 10.- Deberes de las personas usuarias de los Servicios Sociales del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. 
1. Las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, ya sean estos de 
titularidad pública o privada, deberán cumplir los siguientes deberes: 
a) Cumplir las normas, requisitos, condiciones y procedimientos establecidos en relación con las 
prestaciones económicas y prestaciones de servicios. 
b) Seguir el Programa Individual de Atención Social y las orientaciones establecidas en el mismo por el 
colectivo de profesionales competentes. 
c) Comparecer cuando sean requeridos y facilitar la información necesaria y veraz sobre sus circunstancias 
personales, familiares y económicas, así como comunicar las variaciones en las mismas y que pudieran 
afectar a las prestaciones de servicios sociales solicitadas y/o concedidas, salvo en caso de que tales datos 
ya obren en poder de las administraciones públicas. 
d) Destinar las prestaciones a la finalidad para las que hubieran sido concedidas. 
e) Contribuir, en su caso, a la financiación del coste de la prestación o del servicio, en los términos que se 
establezca reglamentariamente, de acuerdo con su capacidad económica. 
f) Conocer y cumplir el contenido de las normas reguladoras de la organización y del funcionamiento de las 
prestaciones y servicios de los que son usuarios, y, en su caso, de las normas de convivencia vigentes en 
los mismos 
g) Respetar la dignidad y los derechos de los demás usuarios y del personal que presta los servicios que 
reciben y atender a sus indicaciones. 
h) Respetar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones de los servicios sociales. 
i) Cumplir cualquier otro deber establecido en el resto del ordenamiento jurídico y, en especial, los previstos 
por la normativa específica que regule las prestaciones del Sistema de Servicios Sociales. 
j) Reintegrar las prestaciones económicas percibidas indebidamente. 
k) Los deberes establecidos en los reglamentos específicos de cada centro o servicio. 
2. En el caso de las personas menores de edad, el ejercicio de sus deberes se garantizará a través de sus 
representantes legales, y en el caso de las personas incapacitadas, este ejercicio se realizará con el apoyo 
de sus representantes legales, en los términos previstos en la normativa vigente. 
 
Artículo 11.- Carta de Derechos y Deberes. 
1. La consejería competente en materia de servicios sociales aprobará la Carta de Derechos y Deberes de 
las personas usuarias de los servicios sociales, garantizando la máxima difusión de su contenido en todo el 
ámbito del Sistema de Servicios Sociales. 
2. La Carta de Derechos y Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales se redactará de forma 
sencilla y clara, utilizando un lenguaje comprensible y, si fuera necesario, se redactará con sistemas 
alternativos o aumentativos de comunicación. 
 
TÍTULO II. EL CATÁLOGO DE LAS PRESTACIONES DEL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 
Artículo 12.- El Catálogo de prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
1. El Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia es un instrumento 
de desarrollo uniforme y homogéneo del Sistema de Servicios Sociales mediante el que se determinan, 
ordenan y califican las prestaciones del Sistema de Servicios Sociales, diferenciando entre: 
a) Prestaciones garantizadas, que serán exigibles como derecho subjetivo. 
b) Prestaciones condicionadas, que dependerán de la disponibilidad de recursos y del orden de prelación y 
concurrencia que al efecto se establezca, pudiendo, en su caso, determinarse la obligatoriedad de su 
existencia y su disponibilidad. 
2. En los términos que determine el Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales, una misma 
prestación podrá ser calificada como garantizada o condicionada en razón al grupo de población o de 
necesidad a la que atienda. 
3. El Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales deberá garantizar la adecuación y 
coherencia de su contenido con la planificación autonómica y el Mapa de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, así como, en su caso, con la planificación local. 
 
Artículo 13.- Contenido del Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 

968



§ 122 – Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia 

El Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales establecerá, para cada una de las 
prestaciones sociales que ofrece cada nivel de atención, al menos, los siguientes aspectos: 
a) Naturaleza, denominación y definición. 
b) Administración Pública a quien compete su prestación. 
c) Tipo de prestación: garantizada o condicionada. 
d) Objeto y necesidad a la que responde. 
e) Requisitos y procedimiento de acceso. 
f) Plazo de concesión, cuando proceda. 
g) Participación, en su caso, de las personas usuarias en la financiación. 
h) Causas de suspensión y extinción, cuando proceda. 
 
Artículo 14.- Procedimiento de elaboracón, aprobación y revisión del Catálogo de Prestaciones de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. 
1. El Catálogo de Prestaciones de Servicios Sociales de la Región de Murcia será aprobado por el Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, mediante Decreto, previo informe del Consejo Regional de Servicios 
Sociales, garantizando la participación ciudadana, profesional y de las Administraciones Públicas 
implicadas, así como de la iniciativa social y de la iniciativa privada mercantil, Colegios Profesionales, 
Universidades, organizaciones sindicales y empresariales. 
2. El Catálogo de Prestaciones de Servicios Sociales de la Región de Murcia debe ajustarse a las 
necesidades de la población y el entorno, y en cuanto a las prestaciones económicas y prestaciones de 
servicios se refiere, podrá incorporar nuevas, modificar las existentes o retirar motivadamente aquellas que 
así se considere tras la aparición de evidencias en la evaluación de resultados. 
3. En todo caso, la evaluación del Plan Regional de Servicios Sociales incluirá la evaluación de la aplicación 
y desarrollo del Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
Artículo 15.- Tipos de prestaciones. 
1. Las prestaciones del Sistema de Servicios Sociales pueden ser de servicio y económicas. 
2. Son prestaciones de servicio las actuaciones profesionales orientadas a atender las necesidades sociales, 
psicológicas y educativas y favorecer la inclusión social de la población, incluyendo la asistencia tecnológica, 
las ayudas instrumentales y las adaptaciones del medio físico. 
3. Son prestaciones económicas las aportaciones dinerarias de carácter periódico o pago único destinadas 
a personas en situación de necesidad personal y/o social. 
4. Las prestaciones se pueden combinar entre sí para conseguir los objetivos que se establezcan en función 
de la necesidad de cada grupo o individuo. 
5. El disfrute de las prestaciones podrá condicionarse, en su caso, a la colaboración activa de la persona 
usuaria en la intervención o en el proceso de integración social, o su participación en la financiación. 
 
Artículo 16.- Prestaciones garantizadas. 
1. Sin perjuicio de las prestaciones que, en aplicación de la presente ley y de acuerdo con los criterios y 
forma en ella previstos, puedan ser calificadas de garantizadas, tendrán dicha condición, en los supuestos 
que para cada una de ellas se determinan: 
a) Las de información, acogida, diagnóstico social, orientación social y asesoramiento. 
b) Las de valoración, planificación individual de caso, seguimiento y acompañamiento social individualizado 
para casos que requieran especial intensidad en la atención. 
c) La renta básica de inserción. 
d) Las ayudas destinadas a la atención de necesidades personales básicas en situaciones de urgencia y 
emergencia social y las prestaciones económicas destinadas a aquellas mujeres víctimas de violencia de 
género que carezcan de recursos económicos. 
e) Las medidas específicas de intervención familiar para la protección de menores de edad en situación de 
riesgo o desamparo. 
f) La mediación familiar. 
g) La atención temprana dirigida a niños de 0 a 6 años con discapacidad o con riesgo de padecerla, que 
comprenderá como mínimo la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos. 
h) Los servicios y prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia comprendidos 
en su catálogo, incluida la prevención, de acuerdo con la legislación vigente. 
i) La teleasistencia para las personas de más de ochenta años que la demanden. 
j) Las de protección jurídica y apoyo a las personas mayores con discapacidad y en situación de desamparo, 
en los términos que determine la legislación civil del Estado. 
2. Todas las prestaciones económicas y prestaciones de servicios enumerados en el apartado anterior 
tendrán carácter gratuito, salvo lo referido en las letras f) y h) que se rigen por su propia normativa. 
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3. La renta básica de inserción y las ayudas previstas en las letras d) y g), cuando sean de naturaleza 
económica, no podrán ser objeto de cesión, embargo o retención, salvo los supuestos y con los límites 
establecidos en la legislación civil aplicable. 
 
Artículo 17.- Derecho subjetivo a las prestaciones garantizadas del sistema 
1. El acceso a las prestaciones garantizadas del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia se 
configura como un derecho subjetivo cuando se cumplan los requisitos generales de acceso al sistema y los 
específicos que se regulan para cada prestación o servicio. 
2. La Administración Regional garantizará la satisfacción de los derechos subjetivos reconocidos en la 
presente ley mediante el ejercicio de sus competencias y la cooperación y coordinación con las entidades 
locales. 
 
Artículo 18.- Prestaciones condicionadas. 
Las prestaciones condicionadas, que no tienen la naturaleza de derecho subjetivo, serán todas aquellas 
prestaciones sociales que no estén calificadas como garantizadas. 
 
Artículo 19.- Prestaciones de gestión directa. 
Sin perjuicio de la salvaguarda del principio de responsabilidad pública respecto de todas las prestaciones 
que reconoce la presente ley, quedan reservadas a la gestión directa por parte de las Administraciones 
Públicas, según su ámbito de competencias, las prestaciones siguientes: 
1. Servicios de información, valoración, orientación y asesoramiento, en todo caso en el nivel primario, y con 
carácter preferente en el nivel especializado. 
2. Elaboración del Programa Individual de Atención Social, que incluya los aspectos socioasistenciales, 
psicosociales y socioeducativos, la intervención en atención primaria, su seguimiento y evaluación. 
3. Ejercicio de las funciones del profesional de referencia y el equipo profesional de Servicios Sociales de 
Atención Primaria. 
4. Gestión de las prestaciones económicas y de servicio, garantizadas y previstas en el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales. 
5. Supervisión de medidas de internamiento no voluntario. 
6. En cuanto a los Servicios de familia, protección y adopción de menores y ejecución de medidas judiciales: 
a) La supervisión de programas de intervención con familias. 
b) La valoración de riesgo y desamparo de menores. 
c) La supervisión y coordinación de centros y programas de acogimiento familiar y residencial. 
d) La declaración de idoneidad de adoptantes. 
e) La supervisión y coordinación de centros y programas para la ejecución de medidas judiciales, la 
supervisión de la ejecución de las medidas judiciales y la representación de la entidad pública ante los 
órganos judiciales. 
7. Todas aquellas medidas y actuaciones de los servicios sociales que supongan ejercicio de autoridad. 
 
TÍTULO II. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
Artículo 20.- Responsabilidad pública. 
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las competencias 
en materia de servicios sociales en su ámbito territorial. En el ejercicio de dichas competencias le 
corresponde la gestión y ordenación de los servicios sociales, en los términos establecidos en esta ley y su 
normativa de desarrollo. 
2. A las entidades locales les corresponde el desarrollo y la gestión del Sistema de Servicios Sociales, en 
los términos establecidos en la presente ley y en la normativa que sea de aplicación, ejerciendo sus 
competencias bajo los principios generales de coordinación y cooperación, que han de regir la actuación 
administrativa. 
 
Artículo 21.- Competencias del Consejo de Gobierno. 
Corresponde al Consejo de Gobierno en materia de servicios sociales: 
a) Establecer las prioridades y líneas generales de la política en esta materia. 
b) Adoptar las iniciativas legislativas que correspondan. 
c) Efectuar el desarrollo reglamentario de la legislación autonómica de su competencia. 
d) Garantizar la suficiencia financiera y técnica del Sistema de Servicios Sociales bajo los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
e) Aprobar el Plan Regional de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
f) Establecer las directrices, los criterios y las fórmulas de coordinación general del sistema y de coordinación 
transversal entre los departamentos de la Comunidad Autónoma para mejorar la gestión y eficacia. 
g) Cualquier otra que le sea atribuida por la presente ley o por el resto del ordenamiento jurídico. 
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Artículo 22.- Competencias de la consejería competente en materia de servicios sociales. 
1. Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales, directamente o a través del 
organismo autónomo que tenga adscrito: 
a) Desarrollar y ejecutar las directrices del Consejo de Gobierno en materia de servicios sociales. 
b) Elaborar anteproyectos y proyectos de disposiciones de carácter general en materia de servicios sociales. 
c) Elaborar el Plan Regional, el Mapa y el Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia. 
d) Impulsar, planificar, coordinar y evaluar las políticas en materia de servicios sociales en la Comunidad 
Autónoma. 
e) Promover las medidas necesarias para garantizar los derechos de las personas en relación al Sistema de 
Servicios Sociales. 
f) Gestionar los centros de servicios sociales de titularidad de la Administración Regional y los conciertos 
con entidades de iniciativa social y entidades de iniciativa privada mercantil, así como los convenios, 
subvenciones y ayudas de su competencia. 
g) Autorizar, acreditar y registrar los centros y entidades de servicios sociales. 
h) Ejercer la potestad inspectora y sancionadora en materia de servicios sociales, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos, pudiendo recabar la colaboración de las entidades locales, 
especialmente de las de más de 100.000 habitantes. 
i) Establecer y evaluar los niveles y estándares de calidad exigibles a las entidades y centros de servicios 
sociales y desarrollar programas formativos para los colectivos profesionales que trabajan en el ámbito del 
Sistema de Servicios Sociales. 
j) Fomentar la investigación e innovación en este ámbito de la actividad pública. 
k) Coordinar y supervisar los servicios sociales prestados por las entidades públicas y privadas de la Región, 
así como establecer los cauces de colaboración con las mismas. 
l) Impulsar, promover y coordinar la atención primaria de servicios sociales. 
m) Establecer y actualizar los instrumentos necesarios para el desarrollo del Sistema de Información de 
Servicios Sociales. 
n) Fomentar la participación ciudadana en materia de servicios sociales y promover la corresponsabilidad y 
la participación social solidaria, especialmente a través de las organizaciones de voluntariado social en el 
ámbito regional. 
ñ) Fijar los precios públicos, en su caso. 
o) La gestión de los Servicios Sociales de Atención Primaria que no sean creados por las propias entidades 
locales, en aquellos municipios con población inferior a 20.000 habitantes. 
2. Serán asimismo competencias específicas de la citada consejería, las siguientes: 
a) Los servicios de valoración y diagnóstico relativos al reconocimiento, declaración y calificación del grado 
de discapacidad y de dependencia, así como del reconocimiento de las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia. 
b) Las funciones que corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como entidad pública 
competente para la protección de menores y de menores infractores. 
c) El diseño y gestión de las actuaciones tendentes al desarrollo de una política integral de atención y ayuda 
a la familia. 
d) La gestión de las actuaciones dirigidas a atender necesidades de personas mayores, personas con 
discapacidad, inmigrantes, minorías étnicas y otras personas en situación de riesgo o exclusión social. 
e) El protectorado de las fundaciones asistenciales que desarrollen principalmente sus actividades en el 
ámbito de los servicios sociales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
f) Cualquiera otra que le sea atribuida de acuerdo con la legislación vigente, así como aquellas otras 
competencias que sean necesarias para la ejecución de esta ley y no estén expresamente atribuidas al 
Consejo de Gobierno o a otras administraciones públicas. 
3. Las competencias relacionadas en este artículo podrán ser objeto de delegación a las entidades locales 
en los términos previstos en la legislación de régimen local, previa aceptación del municipio interesado, 
cumpliendo con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
4. Aquel o aquellos organismos públicos que, en virtud de descentralización funcional, existan o se creen en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio de funciones en 
materia de servicios sociales, tendrán las competencias que sus respectivas normas de creación les 
atribuyan. 
 
Artículo 23.- Competencias de las entidades locales. 
1. Corresponde a las entidades locales, en su ámbito territorial: 
a) Crear, mantener y gestionar los Servicios Sociales de Atención Primaria, garantizando el equipamiento y 
personal suficiente y adecuado que se determine reglamentariamente. 
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b) Crear, mantener y gestionar los Servicios Sociales de Atención Especializada que consideren necesarios 
dentro de su ámbito territorial, de acuerdo con lo establecido en la planificación general del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
c) Aprobar los planes y programas correspondientes a su ámbito territorial, de acuerdo con lo establecido en 
la planificación general del Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
d) Promocionar y realizar investigaciones y estudios sobre los servicios sociales en el ámbito municipal. 
e) Gestionar las ayudas económicas municipales, en las condiciones que se establezcan, y colaborar con la 
Administración regional en la tramitación administrativa e informe de las ayudas periódicas y no periódicas 
regionales. 
f) Coordinar la política municipal de servicios sociales con la desarrollada por otros sectores vinculados a 
esta área, así como colaborar con otros sistemas y políticas públicas de protección social. 
g) Coordinar las actuaciones de las entidades de iniciativa social que desarrollen sus servicios en el 
municipio. 
h) Estudiar, detectar y prevenir las necesidades sociales que se produzcan dentro de su ámbito territorial, 
especialmente la detección precoz de las situaciones de riesgo en el ámbito de la infancia, y la prevención 
de situaciones de dependencia y riesgo o exclusión social. 
i) Atender inmediatamente a las personas en riesgo de exclusión social. 
j) Colaborar, en el ámbito de sus respectivas competencias, con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el desarrollo de los servicios sociales cuando se requiera una 
actuación conjunta y, en especial, en materia de protección de menores y de promoción de la autonomía 
personal y atención a la dependencia y de renta básica. 
k) Gestionar los servicios y prestaciones que le correspondan de acuerdo con esta ley y de conformidad con 
lo previsto en el Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales. 
l) Participar en la tramitación administrativa de ayudas cuya gestión sea competencia autonómica, cuando 
así lo establezca su normativa reguladora, especialmente mediante la emisión de los correspondientes 
informes. 
m) Recoger información relevante, que podrá ponerse a disposición de las administraciones públicas para 
su utilización en la planificación y evaluación del Sistema de Servicios Sociales en función de su ámbito 
competencial. 
n) Participar en la elaboración del Plan Regional de Servicios Sociales, del Catálogo de Prestaciones del 
Sistema de Servicios Sociales y del Mapa de Servicios Sociales. 
ñ) Colaborar con la Administración Regional en el ejercicio de las facultades de autorización administrativa, 
acreditación, inspección y sancionador y en la gestión del Sistema de Información de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia. 
o) Crear y regular los consejos locales de servicios sociales, de acuerdo con lo establecido en esta ley. 
p) El resto de competencias atribuidas por esta ley y por el resto del ordenamiento jurídico o que le sean 
delegadas de acuerdo con la legislación básica en materia de régimen local. 
2. Las competencias enumeradas se ejercerán por los municipios por sí mismos o agrupados para la gestión 
compartida de los servicios, a través de las fórmulas de colaboración interadministrativa previstas en la 
legislación sobre régimen local. La asociación de municipios deberá ajustarse a la distribución de zonas 
básicas de servicios sociales aprobada en el Mapa Regional. 
 
TÍTULO III. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y ESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS SOCIALS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 
Capítulo I. Organización territorial del Sistema de Servicios Sociales 
Artículo 24.- Organización territorial. 
1. Los principios orientadores de la organización territorial del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia son: descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia en la satisfacción de las necesidades 
sociales y coordinación. 
2. El Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia se organiza territorialmente en: 
a) Áreas de Servicios Sociales. 
b) Zonas Básicas de Servicios Sociales. 
c) Unidades Básicas de Servicios Sociales. 
d) Otras divisiones territoriales. 
3. Esta organización territorial constituye el referente geográfico para la prestación de los Servicios Sociales 
de Atención Primaria y Especializados. 
4. La organización territorial se recogerá en el Mapa de Servicios sociales de la Región de Murcia que 
apruebe el Consejo de Gobierno, y se establecerá de forma que propicie la coordinación con el resto de 
sistemas de protección social y, de manera especial, con el sistema sanitario, con el fin de facilitar la atención 
a la población. 
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Artículo 25.- Áreas de Servicios Sociales. 
1. El Área de Servicios Sociales constituye la demarcación territorial y organizativa general del Sistema de 
Servicios Sociales para la planificación, desarrollo y evaluación de las prestaciones de los dos niveles de 
atención del sistema. 
2. Las áreas de servicios sociales se delimitarán atendiendo a criterios demográficos, de accesibilidad, 
proximidad, dispersión geográfica y necesidades sociales. 
3. Cada área de servicios sociales se dividirá a su vez en varias zonas básicas. 
4. En las áreas se garantizará el desarrollo de todas las funciones de los servicios sociales de atención 
primaria. Para tal fin, dispondrán de un equipo de profesionales del área de servicios sociales cuyos perfiles 
darán respuesta a las situaciones de necesidad social de la correspondiente área. 
 
Artículo 26.- Zonas Básicas de Servicios Sociales. 
1. La Zona Básica de Servicios Sociales es la división territorial constituida por un municipio, por una o más 
partes del mismo o por una agrupación de municipios que presenten características de proximidad, con una 
población de al menos 10.000 habitantes. 
2. Con carácter excepcional, se podrán constituir zonas básicas de servicios sociales con población inferior 
a 10.000 habitantes, cuando las necesidades específicas así lo requieran, o cuando haya un número de 
profesionales mínimo adscrito a la zona, que se establecerá reglamentariamente. 
3. Los municipios de gran población, sujetos al régimen especial previsto en el título X de la Ley 7/1985 de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, podrán configurar sus zonas básicas atendiendo a 
sus peculiaridades organizativas, demográficas, de demanda y dispersión. 
4. En cada Zona Básica de Servicios Sociales existirá un Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria, 
desde donde se prestarán los servicios sociales de atención primaria y, si procede, los especializados que 
se circunscriban a esta demarcación territorial. 
5. Las zonas básicas de servicios sociales podrán dividirse en unidades básicas de servicios sociales. 
 
Artículo 27.- Unidades Básicas de Servicios Sociales. 
1. La Unidad Básica de Servicios Sociales se configura como la demarcación territorial que garantiza la 
prestación de los Servicios Sociales de Atención Primaria a una población que no tenga la consideración de 
zona básica. 
2. La Unidad Básica de Servicios Sociales contará, al menos, con una Unidad de Trabajo Social que 
desempeñará, como mínimo, las funciones de atención básica de información, orientación, estudio y 
valoración de la situación social. 
 
Artículo 28.- Otras divisiones territoriales. 
De forma excepcional, podrán establecerse otras divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón 
de necesidades específicas, con el objeto de prestar, al menos, la atención básica de información, 
orientación, estudio y valoración de la situación social. 
 
Capítulo II. Estructura de los Servicios Sociales de la Región de Murcia 
Artículo 29.- Niveles de atención del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
1. El Sistema de Servicios Sociales se articula funcionalmente en una red de prestaciones y recursos, 
estructurada en dos niveles de atención: 
a) Servicios Sociales de Atención Primaria. 
b) Servicios Sociales de Atención Especializada. 
2. En el nivel primario de servicios sociales se integran los centros de servicios sociales, que dispondrán de 
los equipos profesionales necesarios para ofrecer los programas a que se refiere el artículo 32. 
3. En el nivel especializado de servicios sociales se ubican los Servicios Sociales de Atención Especializada, 
que comprenden todos aquellos centros y servicios sociales que, sobre la base de criterios de mayor 
complejidad, requieren una especialización que no esté encomendada a los Servicios Sociales de Atención 
Primaria. 
4. En el Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales a que refiere el artículo 12 se 
establecerán las prestaciones económicas y prestaciones de servicios que conforman los dos niveles de 
atención del Sistema de Servicios Sociales. 
 
Artículo 30.- Los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
1. Los Servicios Sociales de Atención Primaria constituyen la estructura básica del nivel primario de servicios 
sociales. 
2. Los Servicios Sociales de Atención Primaria serán de titularidad pública y de gestión directa, debiendo 
proporcionar una atención de carácter universal y global a las necesidades sociales garantizadas bajo los 
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principios de igualdad en todo el territorio y de proximidad a las personas usuarias y a su entorno familiar y 
social. 
3. Los Servicios Sociales de Atención Primaria posibilitarán el acceso de las personas usuarias al conjunto 
del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia y constituirán el nivel de referencia para la 
valoración de las necesidades, la planificación, el seguimiento, la evaluación de la atención y la coordinación 
con otros agentes e instituciones presentes en el territorio al objeto de articular la respuesta a las 
necesidades individuales y sociales de atención. 
4. Los Servicios Sociales de Atención Primaria estarán referenciados a un territorio y a una población 
determinada y se desarrollarán desde los centros de Servicios Sociales de Atención Primaria. 
 
Artículo 31.- Funciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
Son funciones a desempeñar por los Servicios Sociales de Atención Primaria: 
a) Ofrecer información, orientación y asesoramiento a las personas con relación a los derechos y los 
recursos sociales. 
b) Detectar las situaciones de necesidad personal, familiar y comunitaria. 
c) Valorar y realizar diagnósticos sociales, psicosociales y socioeducativos. 
d) Impulsar y desarrollar proyectos de promoción comunitaria y programas transversales de protección 
social. 
e) Fomentar la sensibilización sobre las situaciones de necesidad social. 
f) Prestar servicios de atención domiciliaria y soporte a la unidad familiar o de convivencia. 
g) Intervenir en los núcleos familiares o convivenciales en situación de riesgo social. 
h) Aplicar protocolos de prevención y de atención ante malos tratos a personas de los colectivos más 
vulnerables. 
i) Gestionar prestaciones de urgencia social. 
j) Valoración social de las situaciones de las personas y/o familias inmigrantes y emisión en su caso, de 
informes necesarios para obtener la autorización inicial o autorización de residencia. 
k) Proponer la aprobación y, en su caso, revisión del programa individual de atención a la dependencia. 
l) Gestionar la tramitación de las prestaciones económicas del ámbito de la Comunidad Autónoma. 
m) Orientar el acceso a los servicios especializados. 
n) Coordinarse con los Servicios Sociales de Atención Especializada, con los equipos profesionales de los 
demás sistemas de protección social, con las entidades del mundo asociativo y con las que actúan en el 
campo de los servicios sociales, promoviendo el trabajo en red. 
ñ) Coordinarse con los servicios especializados en casos de catástrofe, emergencia social y en las crisis 
emocionales derivadas de la misma, cuando afecten a la convivencia, al alojamiento y a la cobertura de 
necesidades básicas. 
o) Tramitar, hacer el seguimiento y ofrecer apoyos personalizados en el marco la Renta Básica de Inserción 
en cooperación con la Administración Regional. 
p) Prevenir, dar información, promover y facilitar la inserción social en materia de menores, así como la 
intervención y seguimiento de aquellos casos que requieran actuaciones en su propio medio. 
q) Desarrollar programas preventivos en los diferentes ámbitos de actuación, dirigidos a grupos o colectivos 
sociales. 
r) Estudiar la evolución y desarrollo de la realidad social en su ámbito territorial para la identificación de las 
necesidades de intervención social. 
s) Cualquier otra que se le sea atribuida o encomendada por la normativa vigente. 
 
Artículo 32.- Programas de Servicios Sociales de Atención Primaria. 
1. Las actuaciones de los Servicios Sociales de Atención Primaria se articularán, al menos, a través de 
cuatro programas: 
a) Programa de Acogida y Orientación Social, que, dirigido a toda la población, ofrecerá intervención social 
a las personas que presenten demandas ante los servicios sociales. 
b) Programa de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de 
Dependencia, que tendrá como objetivo posibilitar a las personas en situación de dependencia la 
permanencia en su medio habitual todo el tiempo que desee y sea posible. Este programa podrá estar 
dirigido también a personas que no se encuentren en dicha situación, siempre que no se pueda conseguir 
este objetivo a través de otros programas. 
c) Programa de Prevención, Incorporación Social y Dinamización Comunitaria en atención primaria, que 
tendrá como finalidad favorecer la inclusión social de personas en riesgo o en situación de exclusión social 
en cualquiera de sus ámbitos. 
d) Programa de Atención a la Infancia y Familia en atención primaria, que tendrá como objetivo asegurar a 
los menores de edad un entorno que permita su desarrollo personal, mediante mecanismos de protección, 
apoyo personal, familiar y social. 
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2. Los Servicios Sociales de Atención Primaria promoverán la participación social y la acción del voluntariado 
en cada uno de los programas citados anteriormente. 
3. Estos cuatro programas serán de implantación obligatoria y progresiva en toda la Región de Murcia, 
estando condicionada su implantación por las ratios de población e incidencias de situación social que haya 
en cada zona básica de servicios sociales. En el supuesto de que no fuera viable la implantación de uno o 
varios de estos programas, se garantizará su prestación por el área a la que pertenezca la zona básica o por 
otras áreas de la Comunidad Autónoma. 
 
Artículo 33.- El Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria. 
1. El Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria es un equipamiento de titularidad y gestión pública. 
Constituye la estructura física, administrativa y técnica de las zonas básicas de servicios sociales donde se 
facilita el acceso al Sistema de Servicios Sociales y se desarrollan los programas propios de atención 
primaria. 
2. Cada Centro de Servicios Sociales de Atención Primaria estará dotado, al menos, de un equipo 
interdisciplinar de profesionales y de personal administrativo, y dirigido por un profesional adscrito a los 
subgrupos A1 y A2, quedando así determinado con carácter preceptivo en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo. 
3. Las condiciones mínimas y los requisitos de los centros de servicios sociales de atención primaria, así 
como la composición de los equipos interdisciplinares, se establecerán reglamentariamente. 
 
Artículo 34.- Los Servicios Sociales de Atención Especializada. 
1. Los Servicios Sociales de Atención Especializada constituyen el nivel de atención específico para la 
programación, implantación y gestión de aquellas actuaciones que, atendiendo a las características 
concretas de la situación de necesidad de la población a las que van dirigidas o a su mayor complejidad, 
requieran una especialización que no estén encomendadas a los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
2. El acceso a los Servicios Sociales de Atención Especializada se producirá por derivación de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria, a excepción de las situaciones de urgencia social, que se estará a lo 
establecido por los protocolos de actuación a los que se refiere el artículo 37.3. 
3. Las Administraciones Públicas podrán contratar, concertar o convenir prestaciones de los Servicios 
Sociales de Atención Especializada entre sí, así como con la iniciativa social y con la iniciativa privada 
mercantil que sea titular de dichos servicios o de los centros desde los que se prestan, salvo las funciones 
de valoración y diagnóstico que serán de exclusiva responsabilidad pública. 
4. Las prestaciones y recursos de Servicios Sociales de Atención Especializada tendrán su referencia 
territorial en las áreas de servicios sociales. 
 
Artículo 35.- Funciones de los Servicios Sociales de Atención Especializada. 
1. Son funciones de los Servicios Sociales de Atención Especializada: 
a) Valorar, diagnosticar e intervenir ante situaciones que requieren una alta especialización de carácter 
interdisciplinar. 
b) Gestionar los servicios y centros de atención especializada en servicios sociales. 
c) Proveer de servicios, colaborar y asesorar técnicamente a los Servicios Sociales de Atención Primaria en 
las materias de su competencia. 
d) Coordinarse con los Servicios Sociales de Atención Primaria con los equipos profesionales de los demás 
sistemas de protección social, con la iniciativa social y otras que actúen en el ámbito de los Servicios 
Sociales de Atención Especializada. 
e) Realizar actuaciones preventivas de situación de riesgo y exclusión social correspondientes a su ámbito 
de competencia. 
f) Valorar y reconocer el acceso a las prestaciones propias de este nivel de atención. 
g) Gestionar los servicios y prestaciones que se atribuyen a este nivel en el Catálogo de Prestaciones del 
Sistema de Servicios Sociales. 
h) Realizar el seguimiento y la evaluación de las intervenciones realizadas, en coordinación con los Servicios 
Sociales de Atención Primaria. 
i) El estudio de la evolución y desarrollo de la realidad social en su respectivo ámbito territorial para la 
identificación de necesidades de intervención social, prestaciones y recursos necesarios para dar respuesta 
a las mismas en las materias de su competencia. 
j) La evaluación de resultados de las actuaciones, intervenciones aplicadas al ámbito de los Servicios 
Sociales de Atención Especializada. 
k) Cuantas otras tenga atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente. 
2. La estructura física y medios necesarios para la adecuada prestación de los servicios especializados se 
establecerá reglamentariamente. 
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Artículo 36.- Relación entre los niveles de atención. 
1. La relación entre los niveles de atención responderá a criterios de complementariedad, desde una 
perspectiva de integración de acciones, para conseguir objetivos comunes. 
2. La responsabilidad de la coordinación de las actuaciones que se estén llevando a cabo respecto a una 
misma persona o unidad familiar, atendida desde las intervenciones que conforman los Servicios Sociales 
de Atención Primaria, será de estos, aunque se esté interviniendo complementariamente desde los Servicios 
Sociales de Atención Especializada, salvo que en las disposiciones normativas se establezca lo contrario. 
3. Los Servicios Sociales de Atención Especializada son responsables de la coordinación de las situaciones 
que se atiendan desde este nivel. 
 
Capítulo III. Urgencia y emergencia social 
Artículo 37.- Urgencia social. 
1. Se considera urgencia social aquellas situaciones excepcionales o extraordinarias y puntuales en las que, 
atendiendo a criterios profesionales, pudiera encontrarse una persona o grupo de personas que requieran 
una actuación inmediata y sin la que podría producirse un deterioro o agravamiento del estado de 
vulnerabilidad y desprotección. Dichas situaciones se determinarán reglamentariamente mediante Decreto 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 
2. La atención y respuesta a situaciones de urgencia social será prioritaria frente a cualquier otra. Cuando 
se requiera un servicio o prestación de atención especializada, este podrá prestarse sin que sea preciso 
para el acceso acreditar el cumplimiento de todos o algunos de los requisitos establecidos para ello. 
3. Para la atención de estas situaciones se requiere de la coordinación y complementariedad de los dos 
niveles del Sistema de Servicios Sociales, para lo que se aprobarán protocolos de actuación en ambos 
niveles para asegurar una respuesta rápida y eficaz ante las situaciones de necesidad”. 
 
Artículo 38.- Emergencia social. 
Se considera emergencia social aquella situación derivada de crisis social, catástrofe o accidente que 
requiera una atención inmediata y una coordinación de los Servicios Sociales de Atención Primaria con los 
de Atención Especializada, cuando afecten a la convivencia, alojamiento y cobertura de las necesidades 
básicas de las personas, incluida la atención a las crisis emocionales derivadas de las mismas. 
 
Capítulo IV. Disposiciones comunes 
Artículo 39.- Historia social única. 
1. Todas las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales tendrán una única historia social que se 
iniciará en el nivel de los Servicios Sociales de Atención Primaria y recogerá el conjunto de la información 
relevante sobre su situación, evolución, así como el Programa Individual de Atención Social. 
2. Los Servicios Sociales de Atención Especializada complementarán la información de la historia social que 
asegure la actualización de la misma. 
3. La historia social constituirá uno de los instrumentos que permitirá la relación entre los Servicios Sociales 
de Atención Primaria y Especializada, con la finalidad de conseguir la continuidad y complementariedad de 
las intervenciones que se deben aplicar desde los distintos niveles de actuación. 
4. La historia social única debe incluir, de forma clara, información relativa a cada ámbito profesional de 
atención interdisciplinar que intervenga en cada caso, incluyendo cualquier informe que pueda realizarse y 
quedando identificado cualquier profesional que intervenga. 
 
Artículo 40.- Programa Individual de Atención Social. 
1. El Programa Individual de Atención Social es la herramienta diseñada para garantizar una adecuada 
atención acorde con la valoración social de la persona, familia o unidad de convivencia, los objetivos a 
alcanzar y los medios disponibles, así como las acciones específicas orientadas a fomentar, según las 
necesidades, la inclusión personal, social, educativa y laboral. 
2. El Programa Individual de Atención Social recogerá al menos, los siguientes aspectos: 
a) Valoración y diagnóstico, identificando tanto los aspectos carenciales o dificultades, como las 
potencialidades y recursos propios de la persona y su unidad familiar. 
b) Objetivos y metas a alcanzar. 
c) Prestaciones adecuadas, tanto de la atención primaria como de la atención especializada y de otros 
sistemas de protección social, así como del colectivo de profesionales implicados y de su profesional 
responsable. 
d) Calendario de actuación. 
e) Indicadores que permitan evaluar la consecución de los objetivos. 
f) Acuerdos entre la persona, su familia o unidad de convivencia y profesionales implicados. 
3. El Programa Individual de Atención Social será consensuado con la persona interesada y su unidad 
familiar. Cuando en las situaciones de riego o desprotección social existiera desacuerdo o cuando la opción 
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elegida por la persona usuaria no se ajuste a los requisitos establecidos en la norma que le sea de aplicación 
prevalecerá, en todo caso, el criterio técnico. 
4. El Programa Individual de Atención Social será elaborado desde el nivel de atención que se esté 
abordando la intervención, debiendo coordinarse, en su caso, con el otro nivel de atención. 
 
Artículo 41.- Profesional de referencia. 
1. A cada persona que acceda al Sistema de Servicios Sociales se le asignará un profesional de referencia, 
con la finalidad de asegurar una atención global e integral. 
2. El profesional de referencia será un trabajador o trabajadora social de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria, en el contexto del trabajo desarrollado por el equipo interdisciplinar, que se responsabilizará de la 
historia social. 
3. Cuando la persona usuaria sea derivada a una prestación de los Servicios Sociales de Atención 
Especializada, se designará igualmente un profesional de referencia de este nivel que se coordinará con el 
de Atención Primaria, a los efectos de información, seguimiento e intervención que procedan, así como de 
la actualización de la historia social. 
4. De acuerdo con las disponibilidades del sistema, la persona usuaria podrá solicitar motivadamente el 
cambio de profesional de referencia. 
5. Serán funciones específicas del profesional de referencia, además de las que tenga atribuidas desde el 
nivel que se intervenga, las siguientes: 
a) Realizar la valoración y diagnóstico, identificando la situación, características socio-familiares y 
expectativas de la persona usuaria. 
b) Informar y orientar sobre los recursos disponibles en función de la situación y necesidades. 
c) Realizar la prescripción profesional de recursos y prestaciones sociales más adecuadas para la atención 
de las necesidades sociales diagnosticadas. 
d) Proporcionar apoyo técnico, personal, acompañamiento y seguimiento en todo el proceso de atención, y 
llevar a cabo su evaluación. 
e) Elaborar el Programa Individual de Atención Social y, cuando proceda, consensuarlo con el Equipo 
Interdisciplinar, conforme a los protocolos de coordinación que sean necesarios. 
f) Dar respuestas integrales a las situaciones de necesidad que presenten las personas usuarias y garantizar 
la continuidad de la atención. 
g) Derivar a la persona hacia profesionales del equipo interdisciplinar del Centro de Servicios Sociales 
cuando se requiera de una intervención más específica, así como, en su caso, hacia otros sistemas de 
protección social. 
h) Coordinar el registro de la información pertinente en la historia social y mantenerla actualizada. 
i) Aquellas otras que se le asignen reglamentariamente. 
6. Para el ejercicio de las funciones contenidas en el apartado anterior, la persona profesional de referencia, 
que tendrá asignada una ratio de población a atender, además del Equipo Interdisciplinar de atención directa 
al que pertenece, podrá requerir la intervención de profesionales de los Servicios Sociales de Atención 
Especializada y de profesionales dependientes de otras Administraciones Públicas, conforme a los 
protocolos de coordinación establecidos al efecto. 
 
Artículo 42.- La Tarjeta de Información Social. 
1. Todas las personas titulares del derecho a los servicios sociales dispondrán de una Tarjeta de Información 
Social que les identificará para el acceso al Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. La Tarjeta de Información Social podrá ser específica de este sistema o compatible con la del sistema 
sanitario u otra tarjeta electrónica, con el carácter de identificador general. 
3. La Tarjeta de Información Social posibilitará la continuidad y coherencia del itinerario de intervención 
social y deberá facilitar la homogeneidad de la información existente en el Sistema de Servicios Sociales. 
4. Esta tarjeta será personal e intransferible y en ella figurarán, entre otros, los datos personales, el centro, 
profesional de referencia y un código de identificación único. 
5. En ningún caso se dejará de atender a personas en situación de urgencia social por no disponer de Tarjeta 
de Información Social. 
 
Artículo 43.- Sistema de Información de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
1. Se crea el Sistema de Información de Servicios Sociales de la Región de Murcia, cuya titularidad 
corresponderá a la consejería competente en materia de servicios sociales, que garantizará la gestión 
integrada de la información que se genere en el sistema, con el objeto de facilitar un conocimiento 
permanente y actualizado del mismo, así como facilitar la planificación y gestión de los recursos utilizados. 
2. El Sistema de Información de Servicios Sociales actuará como registro único de personas usuarias del 
Sistema de Servicios Sociales, siendo de responsabilidad pública y de acceso compartido para todos los 
agentes y profesionales de dicho sistema. 
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3. Las entidades que integran el Sistema de Servicios Sociales deberán aportar, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, los datos que hayan de ser objeto de inscripción. 
4. El Sistema de Información de Servicios Sociales recogerá la historia social y las prestaciones del Catálogo 
que esté recibiendo la persona, familia o unidad de convivencia, así como las actuaciones o intervenciones 
que se realicen, con el objetivo de agilizar la comunicación entre servicios, evitar duplicidades y mejorar la 
atención de las personas destinatarias de los servicios sociales. 
5. A estos efectos la Administración autonómica garantizará un soporte informático común sujeto al 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
6. La Administración no precisará obtener el consentimiento de las personas para registrar sus datos en el 
Sistema de Información, siempre y cuando vayan a recibir atención social del Sistema de Servicios Sociales. 
7. El Sistema de Información tendrá definidos protocolos de conexión que permitirán la integración con otros 
sistemas de información de servicio social municipales, autonómico y estatal, y en especial con otros 
sistemas de protección. 
8. Los datos contenidos en el Sistema de Información social podrán ser utilizados de manera estadística, a 
los efectos de planificación y evaluación de las políticas públicas, así como de los programas y prestaciones 
de servicios sociales; asimismo, ayudarán a la visualización de aquellas situaciones sociales que apunten a 
la emergencia de nuevas necesidades competencia del Sistema de Servicios Sociales. 
 
Artículo 44.- Identidad e imagen comunes. 
1. Se promoverá la identidad común del Sistema de Servicios Sociales por medio de la actuación común y 
coordinada de sus agentes, la elaboración de estrategias conjuntas de comunicación y la utilización de una 
imagen única. 
2. Los servicios integrados en el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia se identificarán con 
los símbolos o anagramas de la Administración pública competente para su provisión, arbitrándose un 
procedimiento que favorezca la consolidación de su imagen y el conocimiento por parte de la población. 
 
TÍTULO IV. COORDINACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y ENTRE SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN 
Artículo 45.- Coordinación entre Administraciones Públicas. 
1. Las Administraciones Públicas cuyo ámbito de actuación es la Región de Murcia se prestarán entre sí la 
colaboración necesaria mediante los instrumentos de cooperación previstos en la legislación vigente. 
2. La Administración regional colaborará con la Administración del Estado a través de los mecanismos que 
se establezcan al efecto en las materias de interés común referidas al ámbito de los servicios sociales. 
3. Las entidades locales competentes se acogerán a cualquiera de las fórmulas de colaboración legalmente 
establecidas para las mismas. 
 
Artículo 46.- Consejo de Coordinación Territorial de Servicios Sociales. 
1. Se crea el Consejo de Coordinación Territorial de Servicios Sociales como órgano colegiado encargado 
de garantizar la adecuada coordinación entre la Administración regional y las entidades locales de la Región 
de Murcia en el sector de los servicios sociales. 
2. El Consejo de Coordinación Territorial de Servicios Sociales actuará en Pleno o en Comisión Permanente. 
A esta última corresponderá la preparación de las reuniones del Pleno y el ejercicio de las funciones que 
éste le delegue. 
3. El Pleno del Consejo de Coordinación Territorial de Servicios Sociales tendrá la siguiente composición: 
a) Presidencia: desempeñada por la persona titular de la consejería competente en materia de servicios 
sociales o persona titular de un órgano directivo de la consejería en quien delegue. 
b) Secretaría: desempeñada por la persona titular del centro directivo competente en servicios sociales o 
persona en quien delegue, con voz pero sin voto. 
c) Vicepresidencia: desempeñada por un representante de las entidades locales, que será nombrado por la 
persona que desempeñe la Presidencia, a propuesta de la Federación de Municipios de la Región de Murcia. 
d) Vocales: 
1.º Cinco representantes de la Administración regional nombrados por la persona que desempeñe la 
Presidencia, a propuesta del Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2.º Un representante por cada uno de los ayuntamientos o, en su caso, de las mancomunidades de servicios 
sociales u otras agrupaciones de municipios de la Región de Murcia, propuesto por el Pleno del Consejo 
Regional de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y un representante de la Federación de Municipios 
de la Región de Murcia propuesto por esta, nombrados todos ellos por la persona que desempeñe la 
Presidencia. 
4. La Comisión Permanente del Consejo de Coordinación Territorial de Servicios Sociales tendrá la siguiente 
composición: 
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a) Presidencia: desempeñada por la persona titular de la consejería competente en materia de servicios 
sociales o persona titular de un órgano directivo de la consejería en quien delegue. 
b) Secretaría: desempeñada por la persona titular del centro directivo competente en servicios sociales o 
persona en quien delegue, con voz pero sin voto. 
c) Vicepresidencia: desempeñada por un representante de las entidades locales, nombrado por la persona 
que desempeñe la Presidencia, a propuesta de la Federación de Municipios de la Región de Murcia. 
d) Vocales: 
1.º Cinco representantes de la Administración regional designados por la persona titular de la consejería 
competente en materia de servicios sociales. 
2.º Cinco representantes de las entidades locales, designados por el órgano competente de la Federación 
de Municipios de la Región de Murcia, de los que dos serán de los municipios de más de 100.000 habitantes. 
5. Son funciones del Pleno del Consejo de Coordinación Territorial de Servicios Sociales: 
a) Coordinar acciones contempladas en los planes que impliquen la movilización conjunta de servicios o 
recursos de ambas Administraciones. 
b) Coordinar aspectos de desarrollo y trabajo profesional, en los centros y servicios sociales, en el ámbito 
de competencias de cada una de las Administraciones. 
c) Coordinarse en aspectos relacionados con la financiación de los servicios sociales prestados por las 
entidades locales, debiendo emitir informe en la fijación de los módulos a que se refiere el artículo 52. 
d) Conocer y analizar los proyectos de disposiciones de carácter general autonómicas que afecten a 
competencias de ejecución o gestión de los servicios sociales de competencia municipal. 
e) Y, en general, fomentar la cooperación, información recíproca y coordinación entre la Administración 
autonómica y la local en materia de servicios sociales con la finalidad de alcanzar los fines y objetivos que 
se determinan en la presente ley. 
6. El Consejo de Coordinación Territorial de Servicios Sociales aprobará su propio reglamento de régimen 
interior, por mayoría de sus miembros, y se regirá por las normas procedimentales que les sean de 
aplicación. 
 
Artículo 47.- Coordinación entre Sistemas de Protección. 
1. Se garantizará la coordinación entre el Sistema de Servicios Sociales y los demás sistemas y servicios de 
protección social, en particular en los ámbitos de salud, educación, empleo, inserción laboral y formación, 
justicia, vivienda, accesibilidad, garantía de ingresos y pensiones, y, en general, con cualesquiera otras 
políticas públicas que pudieran confluir con los servicios sociales en áreas concretas de la intervención 
social. 
2. Con ese fin se facilitará el intercambio de información e intervención para detectar situaciones de alto 
riesgo social y garantizar una atención integral de las personas en situación de necesidad. 
3. A los efectos de articular la cooperación y la coordinación entre el Sistema de Servicios Sociales y otros 
sistemas o políticas públicas orientadas a la consecución del bienestar social, las Administraciones públicas 
adoptarán las siguientes medidas: 
a) Establecerán en su seno cauces formales de cooperación a través de la creación de órganos de 
cooperación interadministrativa u otras fórmulas que se estimen convenientes. 
b) Arbitrarán instrumentos y protocolos conjuntos de actuación y, en su caso, convenios de colaboración, 
con o sin contenido económico, que garanticen la coherencia de las actuaciones y el más racional y eficaz 
aprovechamiento de los recursos, de la información y de los conocimientos. 
4. Cuando lo estimen conveniente, los órganos de las Administraciones públicas competentes para la 
articulación de los sistemas o políticas públicas orientadas a la consecución del bienestar social podrán 
establecer catálogos conjuntos de servicios y prestaciones. 
5. Se garantizará la consulta previa y el acuerdo con el Sistema de Servicios Sociales, a través de la 
consejería competente, antes de la atribución de funciones de otros sistemas y servicios de protección social 
que le afecten. 
 
Artículo 48.- Atención integral de carácter social y sanitario. 
1. El Sistema de Salud y el Sistema de Servicios Sociales establecerán los mecanismos de atención integral 
necesarios para dar respuesta a aquellas situaciones de las personas que, por la especificidad de la 
necesidad que presentan, requieran una atención complementaria de ambos sistemas. 
2. La atención integral comprenderá el conjunto de intervenciones destinadas a las personas que, por causa 
de graves problemas de salud, limitaciones funcionales o situaciones de riesgo de exclusión social, 
necesitan una atención sanitaria y social de manera conjunta y estable, ajustada al principio de continuidad 
de la atención. 
3. Para facilitar la atención integral se establecerán planes, protocolos y procedimientos comunes de 
valoración y diagnóstico, de derivación entre ambos sistemas y de intervención que permitan la continuidad 
de la atención de la persona. 
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4. Para la mejor coordinación e integración de la intervención social y sanitaria, buscando un mejor servicio 
a las personas atendidas y una mayor sinergia y aprovechamiento de recursos, los servicios sociales y los 
servicios sanitarios, aislada o conjuntamente, podrán constituir dispositivos o unidades exclusivamente 
sociosanitarias, insertos en otros de carácter más amplio. 
5. Existirán estructuras de coordinación sociosanitaria, con el fin de garantizar la adecuada atención, 
continuidad y cuidados de las personas, cuya composición y funcionamiento se establecerá 
reglamentariamente. 
 
TÍTULO V. FINANCIACIÓN DEL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
Artículo 49.- Garantía de financiación. 
1. La sostenibilidad del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia es un objetivo prioritario, que 
asume el compromiso de satisfacer las necesidades de atención social en el marco de los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
2. La Comunidad Autónoma garantizara? la financiación necesaria para hacer frente a los gastos derivados 
del ejercicio de sus competencias en materia de servicios sociales, asegurando las prestaciones 
garantizadas del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
3. Las entidades locales deberán consignar en sus presupuestos las dotaciones necesarias para la 
financiación de los servicios sociales de su competencia, de acuerdo a la participación financiera que se 
establezca. 
4. El conjunto de las aportaciones de las personas usuarias serán complementarias de la financiación del 
Sistema de Servicios Sociales. 
 
Artículo 50.- Principios de financiación. 
1. La financiación de los Servicios Sociales de Atención Primaria se garantizara? por la Comunidad 
Autónoma mediante los instrumentos de colaboración necesarios con las administraciones públicas 
responsables del Sistema de Servicios Sociales para asegurar una adecuada prestación de dichos servicios. 
2. La financiación de los Servicios Sociales de Atención Especializada corresponderá a la Administración 
que sea titular de los mismos, sin perjuicio de lo que se disponga por la legislación específica. 
3. La consejería competente en materia de servicios sociales deberá financiar las prestaciones de Servicios 
Sociales de Atención Especializada correspondientes a prestaciones garantizadas a aquellas personas a 
las que previamente se les haya reconocido el derecho a dicha prestación. 
4. Igualmente corresponde a las entidades de iniciativa social y a las entidades de iniciativa privada mercantil 
la financiación de los servicios que sean de su titularidad. 
 
Artículo 51.- Fuentes de financiación. 
1. El Sistema de Servicios Sociales se financiara? con cargo a las siguientes fuentes: 
a) Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b) Los presupuestos de las entidades locales con competencias en materia de servicios sociales. 
c) Las aportaciones que, en su caso, realice la Administración General del Estado. 
d) Las aportaciones que, en su caso, realice la Unión Europea. 
e) Las aportaciones que realice cualquier otra organización, institución o entidad pública. 
f) Las aportaciones de las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales. 
g) Cualquier otra aportación económica que, conforme al ordenamiento jurídico, se destine al Sistema de 
Servicios Sociales. 
2. Asimismo podrá financiarse con: 
a) Las aportaciones de las entidades de iniciativa social y de las entidades de iniciativa privada mercantil 
para el mantenimiento de sus programas, prestaciones, centros y servicios integrados en el sistema. 
b) Las herencias, donaciones o legados de cualquier índole asignados a tal fin. 
3. En cada obra pública financiada total o parcialmente por la Comunidad Autónoma y sus organismos 
autónomos, cuyo presupuesto de ejecución material supere los seiscientos mil euros, se incluirá una partida 
equivalente, al menos, del 0,5 por cien de la aportación de la Administración Regional, que se destinará a 
financiar inversiones en materia de servicios sociales. 
A estos efectos tendrán la consideración de ampliables los créditos para operaciones de capital a realizar 
en el Sistema de Servicios Sociales que específicamente así se determinen en la ley de presupuestos de 
cada ejercicio. Dichas ampliaciones se financiarán con las retenciones que se practiquen en cumplimiento 
de este artículo. 
 
Artículo 52.- Financiación compartida. 
1. En los términos previstos en este artículo, la financiación de los servicios sociales podrá ser, por razón de 
su naturaleza, compartida entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales 
competentes en materia de servicios sociales. 
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2. Sin perjuicio de la posibilidad de cofinanciar otros servicios, serán cofinanciados, en todo caso, por la 
Administración de la Comunidad Autónoma los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
3. La consejería competente en servicios sociales distribuirá, para las finalidades y objetivos que apruebe, 
los créditos presupuestarios disponibles para atender la cofinanciación de los servicios sociales en el sentido 
previsto en este artículo, a través de la fijación de un módulo tipo de coste y de los medios que puedan ser 
necesarios para su efectividad, que actuará como límite máximo de la financiación por parte de la 
Administración regional, realizándose los análisis pertinentes que permitan su determinación. 
4. La fijación de estos módulos se acordará previo informe del Consejo de Coordinación Territorial de 
Servicios Sociales. 
5. En los supuestos de financiación compartida, los fondos aportados por otras fuentes de financiación 
distintas a la Administración regional y las entidades locales, se deducirán del coste total de la financiación 
a los efectos de determinar la distribución de esta. 
6. Las entidades locales podrán disponer la financiación complementaria adicional que consideren oportuna 
para la atención y mejora de los servicios sociales y prestaciones, debiendo actuar coordinadamente con las 
estructuras organizativas que correspondan. 
7. La financiación compartida se garantizará preferentemente a través de convenios de colaboración o 
cualquier otra fórmula prevista en el ordenamiento jurídico a fin de garantizar los principios de financiación 
expresados en la presente ley. 
8. La duración de los convenios para financiar los Servicios Sociales de Atención Primaria será de 4 años, 
debiendo justificar las entidades locales la realización de todas las actuaciones anuales incluidas en los 
mismos para recibir la financiación prevista. 
9. La Comunidad Autónoma garantizará, en todo caso, la prestación de un nivel mínimo de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria en todo el territorio, en caso de que las corporaciones locales carezcan de los 
recursos suficientes o cuya gestión de los servicios sociales no se ajuste a los estándares de calidad 
establecidos. 
10. Los municipios podrán facilitar a la Comunidad Autónoma el suelo necesario para la construcción de los 
nuevos centros de servicios sociales previstos en la planificación autonómica, de acuerdo con lo previsto en 
la legislación específica en la materia. 
 
Artículo 53.- Participación económica de las personas usuarias en la financiación de servicios sociales. 
1. La participación económica de las personas usuarias en la financiación de los servicios sociales se 
establecerá mediante orden de la consejería competente en materia de servicios sociales, debiendo 
fundamentarse en los principios de universalidad, equidad, progresividad y redistribución. 
2. Asimismo, se fijarán en el Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales las prestaciones 
que conlleven participación económica de las personas usuarias en la financiación del servicio. 
3. Para la determinación de dicha participación se tendrá en cuenta, con carácter general, el tipo y coste del 
servicio, la capacidad económica de las personas usuarias y, en los casos y en la forma que 
reglamentariamente se determine, la de sus familiares o personas con las que convivan. 
4. En cualquier caso deberá garantizarse una cantidad mínima de libre disposición para gastos personales, 
que se determinará reglamentariamente en función de la naturaleza de los servicios y deberá actualizarse 
periódicamente. 
5. El importe de la aportación económica de la persona usuaria no podrá en ningún caso superar el coste 
real del servicio recibido. 
6. Ninguna persona podrá quedar excluida de las prestaciones que conforman el Sistema de Servicios 
Sociales por insuficiencia o carencia de recursos económicos. Del mismo modo, ni la calidad del servicio, ni 
la prioridad en la atención de los casos podrán estar determinadas por la participación económica de la 
persona usuaria. 
 
Artículo 54.- Previsiones específicas en materia de financiación. 
La Comunidad Autónoma podrá contribuir a la financiación de los programas desarrollados por las entidades 
de iniciativa social que se adecuen a la planificación autonómica de los servicios sociales. Para que ello sea 
posible deberán cumplir la normativa en materia de registro, autorización y acreditación de entidades, 
centros y servicios. 
 
TÍTULO VI. PLANIFICACIÓN EN EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
Artículo 55.- Disposiciones generales. 
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán contar con una 
planificación específica en servicios sociales que incluya el conjunto de medidas, recursos y acciones 
necesarias para lograr los objetivos de la política general de servicios sociales. 
 
Artículo 56.- Plan Regional de Servicios Sociales. 
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1. El Plan Regional de Servicios Sociales constituye el instrumento de planificación que tiene por objeto 
ordenar el conjunto de medidas, recursos y acciones necesarias para la consecución de los objetivos de la 
política de servicios sociales. 
2. El Plan Regional de Servicios Sociales será aprobado por el Consejo de Gobierno para un periodo de 
cuatro años, a propuesta de la consejería competente en materia de servicios sociales, previo informe del 
Consejo Regional de Servicios Sociales. En el proceso de elaboración se dará participación a todos los 
actores sociales y profesionales que intervienen en el ámbito de los servicios sociales, procedentes de la 
Administración regional, local, de la iniciativa social y los colegios profesionales. 
3. Antes de la aprobación de un nuevo Plan Regional de Servicios Sociales deberá evaluarse el anterior 
para poder tener en cuenta las conclusiones de esa evaluación. 
4. El Plan Regional de Servicios Sociales incluirá, al menos, los siguientes extremos: 
a) Un diagnóstico de las necesidades sociales que deben atenderse desde los servicios sociales, así como 
las previsiones de su evolución. 
b) Las líneas estratégicas, los objetivos a alcanzar y las acciones que han de articularse para conseguirlos. 
c) Los órganos responsables del desarrollo y ejecución de las acciones establecidas. 
d) Un cronograma de las acciones. 
e) Las medidas de coordinación interdepartamental, interadministrativa y con la iniciativa social. 
f) Los instrumentos para llevar a cabo el seguimiento y la evaluación sistemática y continua del plan. 
g) Los mecanismos necesarios para establecer las acciones precisas cuando el plan no se ajuste a los 
objetivos y acciones establecidos en el mismo. 
h) Las acciones formativas y de investigación e innovación en el ámbito de los servicios sociales. 
i) Criterios y objetivos de calidad y de accesibilidad universal. 
j) Financiación y previsiones económicas suficientes para el mantenimiento de los servicios, tanto públicos 
como convenidos o concertados con otras entidades. 
5. La consejería competente en servicios sociales revisará el grado de ejecución del Plan Regional de 
Servicios Sociales a los dos años de su aprobación, con el fin de tomar las medidas necesarias, en su caso, 
para asegurar el cumplimiento del mismo. 
6. El Plan Regional de Servicios Sociales podrá desarrollarse a través de planes sectoriales. 
7. El Consejo de Gobierno podrá aprobar planes especiales para municipios, comarcas u otros ámbitos 
territoriales que, por circunstancias especiales, precisen de una acción coyuntural. 
 
Artículo 57.- Mapa de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
1. El Mapa de Servicios Sociales es un instrumento que define la implantación de las prestaciones que 
conforman el Catálogo en la estructura territorial del Sistema de Servicios Sociales, que concretará la 
delimitación geográfica y los núcleos de población que integran las diferentes áreas, zonas básicas y 
unidades básicas de servicios sociales, las prestaciones sociales que se ofrecerán por cada uno de los 
niveles de atención, así como la ratio de profesionales por habitantes. 
2. El Consejo de Gobierno aprobará mediante Decreto el Mapa de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
previo informe no vinculante del Consejo de Coordinación Territorial de Servicios Sociales. 
3. El Mapa de Servicios Sociales se elaborará teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
a) La población de referencia de las áreas de servicios sociales, los centros de servicios sociales, las zonas 
básicas de servicios sociales, las unidades básicas de servicios sociales y otras divisiones territoriales cuya 
creación se justifique por razón de necesidades específicas. 
b) Las características sociodemográficas básicas de la población de referencia. 
c) Los colectivos profesionales que conformarán los equipos para la atención de las prestaciones 
garantizadas. 
d) Las personas potencialmente demandantes y necesidades sociales. 
e) Las ratios de población por profesionales en función de la prestación social de que se trate. 
f) Las prestaciones del Catálogo a desarrollar según las unidades básicas, zonas básicas y áreas de 
servicios sociales, u otras divisiones territoriales. 
4. El Mapa podrá establecer índices correctores para la delimitación de zonas básicas de servicios sociales 
que garanticen una distribución equitativa, así como acordar con carácter excepcional y de forma justificada, 
su creación, modificación, agrupación, supresión o división en unidades básicas u otras divisiones 
territoriales. 
5. El Mapa de Servicios Sociales de la Región de Murcia podrá establecer como Zona Vulnerable de 
Intervención determinado territorio o núcleo de población que se caractericen por una o varias de las 
siguientes situaciones: 
a) Estar aislado de su entorno. 
b) Cronicidad de la problemática. 
c) Poca participación de la comunidad. 
d) Alto porcentaje de exclusión social. 
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e) Bajos niveles educativos. 
f) Persistencia de elevadas tasas de desempleo, baja tasa de actividad económica o fragilidad de las 
economías familiares. 
g) Concentración de colectivos vulnerables. 
h) Problemas de convivencia comunitaria o conflictividad social reiterada. 
6. El Mapa de Servicios Sociales se actualizará periódicamente para reflejar la respuesta del Sistema de 
Servicios Sociales a las situaciones de necesidad, así como las prestaciones del catálogo a desarrollar en 
los diferentes territorios. Se revisará, al menos, cada cuatro años. 
 
TÍTULO VII. PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Artículo 58.- Participación social. 
1. Las Administraciones Públicas, en el marco de sus competencias, deberán fomentar la participación de 
la población en general, de los colectivos de usuarios, de profesionales de los servicios sociales, del tercer 
sector de acción social, de la iniciativa social, de la iniciativa privada mercantil y de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas en la planificación, gestión y evaluación del Sistema de 
Servicios Sociales. 
2. La participación prevista en el apartado anterior se articulará a través de los órganos y canales 
contemplados en el presente título, sin perjuicio de cuantos medios se consideren adecuados, o estén 
recogidos en la normativa vigente. 
 
Artículo 59.- Órganos de participación social. 
Los órganos de participación ciudadana tendrán carácter consultivo y de asesoramiento al Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y serán los siguientes: 
1. Consejo Regional de Servicios Sociales. 
2. Consejos Asesores Sectoriales de Servicios Sociales. 
3. Consejos Locales de Servicios Sociales. 
4. Otros consejos, en su caso, de acuerdo con la organización territorial de los servicios sociales. 
5. Mesa de Diálogo Civil del Tercer Sector de Acción Social de la Región de Murcia. 
 
Artículo 60.- Consejo Regional de Servicios Sociales. 
1. El Consejo Regional de Servicios Sociales estará adscrito a la consejería competente en esa materia y se 
constituye como el máximo órgano de carácter consultivo y de participación social e institucional en materia 
de servicios sociales. 
2. Formarán parte del Consejo Regional de Servicios Sociales representantes de: 
a) La Administración regional. 
b) La Administración local. 
c) Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 
d) Los colegios profesionales. 
e) Las asociaciones y entidades de iniciativa social más representativas del ámbito de los servicios sociales. 
3. Serán funciones del Consejo Regional de Servicios Sociales: 
a) Emitir informe preceptivo previo sobre los anteproyectos de ley, proyectos de decreto y otras disposiciones 
de carácter general, así como sobre todos los instrumentos de planificación que se elaboren en materia de 
servicios sociales. 
b) Emitir los informes que le sean solicitados por la consejería competente en servicios sociales. 
c) Formular propuestas y emitir recomendaciones a la Administración regional orientadas a la mejora en la 
prestación de servicios sociales. 
d) Ser informado sobre el proyecto de Presupuesto de la Comunidad Autónoma en materia de servicios 
sociales. 
e) Ser informado por la consejería competente en servicios sociales del seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los planes que se aprueben en dicha materia. 
f) Ser informado de cada evaluación del Plan Regional de Servicios Sociales que realice periódicamente la 
consejería competente. 
g) Realizar el seguimiento de la aplicación del Plan Regional de Servicios Sociales y de los planes 
específicos. 
h) Emitir un informe sobre el Plan Regional de Servicios Sociales cuando finalice su vigencia temporal. 
i) Cualquier otra que le atribuya su normativa específica. 
4. Su composición, incluyendo el procedimiento de designación, régimen y funcionamiento serán 
establecidos de forma reglamentaria. 
 
Artículo 61.- Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial. 
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1. El Consejo de Gobierno podrá determinar, reglamentariamente, la creación de Consejos Asesores 
Regionales de carácter sectorial, debiendo garantizarse su coordinación con el Consejo Regional de 
Servicios Sociales. 
2. Su composición, régimen y funcionamiento se determinarán de forma reglamentaria. 
 
Artículo 62.- Consejos Locales de Servicios Sociales. 
1. Los ayuntamientos, por sí mismos o asociados, en el ejercicio de su capacidad de organizarse, podrán 
determinar la constitución de consejos de servicios sociales, como órganos de carácter consultivo y de 
participación en relación con los servicios sociales dentro del ámbito competencial respectivo. 
2. La determinación de la composición y el régimen de funcionamiento de los consejos locales de servicios 
sociales es competencia de la respectiva entidad local, en el marco de lo establecido en esta ley, 
garantizando la participación de los agentes sociales que intervienen en el ámbito de los servicios sociales, 
así como la representación de la consejería competente en la materia. 
 
Artículo 63.- Mesa de Diálogo Civil del Tercer Sector de Acción Social de la Región de Murcia. 
1. Se creará la Mesa de Diálogo Civil del Tercer Sector de Acción Social con la finalidad de institucionalizar 
la colaboración, cooperación y el diálogo permanente entre la Comunidad Autónoma y las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social, definidas en el artículo 2 de la Ley estatal 43/2015, de 9 de octubre, con el 
objetivo compartido de impulsar su reconocimiento como actor clave en la defensa de los derechos sociales 
y lograr la cohesión y la inclusión social en todas sus dimensiones, evitando que determinados grupos de 
población más vulnerables queden excluidos socialmente en la Región de Murcia. 
2. A la Mesa de Diálogo Civil del Tercer Sector de Acción Social de la Región de Murcia le corresponden, 
entre otras, las siguientes funciones: 
a) Garantizar y fortalecer la interlocución del Tercer Sector en el diseño y aplicación de las políticas públicas 
de inclusión y cohesión social, participación y voluntariado, promoción de la solidaridad, derechos sociales, 
diversidad, integración social y empleo. 
b) Formular propuestas sobre líneas estratégicas y prioridades de actuación de las políticas dirigidas a los 
colectivos objeto de su intervención, en el ámbito de la Administración Regional. 
c) Conocer y debatir las iniciativas de las entidades del Tercer Sector de Acción Social relativas a las medidas 
o actuaciones que afecten directamente a grupos de población en riesgo de pobreza, exclusión social o 
situación de vulnerabilidad social. 
d) Sin perjuicio de las funciones arriba referenciadas, la Administración Regional informará a la Mesa de 
Diálogo Civil de aquellos proyectos normativos o iniciativas relativas al Tercer Sector de Acción Social que 
les afecten. 
3. La Mesa de Diálogo Civil del Tercer Sector de Acción Social de la Región de Murcia estará compuesta 
por: 
a) Representantes de la Administración Regional de las áreas que tengan relación con los sistemas y 
servicios de protección social, en particular en los ámbitos de servicios sociales, salud, educación, empleo, 
inserción laboral y formación, vivienda, accesibilidad, garantía de ingresos y pensiones, y, en general, con 
cualesquiera otras políticas públicas que pudieran confluir con los servicios sociales en áreas concretas de 
la intervención social. 
b) Representantes de las entidades del Tercer Sector de Acción Social de la Región de Murcia. 
 
Artículo 64.- Procesos de participación. 
1. La participación en los servicios sociales se efectuara? también a través de los órganos colegiados 
creados al efecto en el ámbito respectivo de los diferentes sectores de la acción social, fomentándose la 
creación de aquellos dirigidos a la inclusión social, en cuyo seno podrán crearse comisiones específicas para 
las áreas que se estimen. 
2. La participación ciudadana en los servicios sociales podrá igualmente articularse a través del movimiento 
asociativo y mediante los procesos participativos que la Administración regional y las entidades locales 
competentes en materia de servicios sociales dispongan para canalizar la información, la propuesta, el 
debate o la consulta en relación con las singulares actuaciones de planificación, seguimiento y evaluación 
que les competan. 
3. Por parte de la Administración regional se fomentará también la participación individual de la ciudadanía 
a través del uso de las tecnologías de la información, mediante encuestas, el uso intensivo de internet y las 
redes sociales, así como por cuantos mecanismos sean útiles para contribuir al desarrollo permanente de 
los servicios sociales de alta calidad en la Región de Murcia. 
 
Artículo 65.- Participación en el ámbito de los centros. 
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1. Todos los centros integrados en el Sistema de Servicios Sociales garantizarán la participación 
democrática de las personas usuarias, o en su caso de sus familiares o representantes legales, en su 
funcionamiento y en el desarrollo de los servicios y actividades que en ellos se dispensen. 
2. Reglamentariamente se determinarán los sistemas y procedimientos para articular en cada caso la 
participación prevista en el apartado anterior. 
 
TÍTULO VIII. INICIATIVA SOCIAL E INICIATIVA PRIVADA MERCANTIL EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES 
Capítulo I. Participación de las entidades de iniciativa social y de las entidades de iniciativa privada mercantil 
en la prestación de los servicios sociales 
Sección 1.ª Participación y fomento de la iniciativa social 
Artículo 66.- Participación de la iniciativa social y de la iniciativa privada mercantil en los servicios sociales. 
1. Se reconoce el derecho de la iniciativa social y de la iniciativa privada mercantil o persona física, a 
participar en los servicios sociales mediante la creación de centros y servicios, y la gestión de programas y 
prestaciones de esta naturaleza. 
2. Las entidades de iniciativa social y las entidades de iniciativa privada mercantil del Sector de Servicios 
Sociales quedarán sujetas al régimen de registro, autorización y gestión establecido en la presente ley y en 
sus disposiciones de desarrollo. 
3. La actividad de la iniciativa social y de la iniciativa privada mercantil en materia de servicios sociales habrá 
de ajustarse a lo dispuesto en la presente ley, así como acomodarse a la planificación autonómica de los 
servicios sociales. 
4. Las entidades de iniciativa social y entidades de iniciativa privada mercantil no integradas en el Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia determinarán los precios de los servicios sociales que presten. 
 
Artículo 67.- Fomento de la iniciativa social. 
1. La Administración regional fomentará la creación y desarrollo de entidades de iniciativa social, 
garantizando su actuación coordinada en el Sistema de Servicios Sociales según lo definido por la 
planificación estratégica de servicios sociales o los objetivos marcados por la normativa aplicable en cada 
caso. 
2. En las entidades de iniciativa social han de concurrir, junto a los rasgos que sirven de base a su definición 
del artículo 3.4, las características siguientes: 
a) Que sean de acción voluntaria: que cuenten con una base social conformada, total o parcialmente, por 
personas voluntarias, personas socias, personas que integran los órganos de gobierno u otras que colaboran 
con la entidad de manera voluntaria. 
b) Que formen parte de la sociedad civil y mantengan, desde su origen, un vínculo y compromiso estable 
con el territorio y con las personas, familias, grupos, colectivos o comunidades destinatarias de su actividad, 
o estén constituidas directamente por las propias personas y familias destinatarias, dirigiéndose a 
colectividades indeterminadas de personas y no a personas determinadas. 
c) Que tengan carácter privado: se encuentren institucionalmente separadas de la Administración y 
autogobernada, no pudiendo su órgano de gobierno estar participado, mayoritariamente, por empresas 
lucrativas o instituciones públicas. 
d) Que no tengan ánimo de lucro: aquella que en virtud de sus reglas constitutivas no puede distribuir sus 
beneficios a las personas que la controlan, teniendo que destinarlos bien a la realización de sus objetivos o 
a la reinversión en la misión de la organización, bien a la ayuda a personas que no ejerzan ningún control 
sobre la organización. 
e) Participativa: que adopte formas de participación para la toma de decisiones, conforme a lo que establece 
la normativa aplicable a su forma jurídica. 
 
Artículo 68.- Fórmulas de colaboración. 
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer 
conciertos, convenios u otras fórmulas de cooperación para la prestación de servicios sociales con cualquier 
entidad prestadora de los mismos recogida en la presente ley, de acuerdo con la planificación general de 
servicios sociales. 
2. Las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios con entidades de iniciativa social para la 
prestación de los servicios sociales de su competencia en los supuestos en que por razones de la 
singularidad del servicio de que se trate, o su carácter innovador y experimental, resulte la forma más idónea 
para su prestación y así se justifique. 
 
Sección 2.ª Régimen de concertación social 
Artículo 69.- Régimen de concertación. 
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1. Las Administraciones Públicas podrán encomendar la prestación de los servicios sociales de su 
competencia mediante el sistema de concierto social con entidades de iniciativa social y con entidades de 
iniciativa privada mercantil, con los requisitos que se establezcan en la normativa por la que se desarrolle 
con pleno respeto a los principios de publicidad, transparencia y no discriminación. 
2. A los efectos de esta ley, se entiende por régimen de concertación la prestación de servicios sociales 
públicos a través de terceros, cuya financiación, acceso y control sean públicos. 
3. El régimen de concierto social a que se refiere esta ley es un modo de organización de la gestión de los 
servicios sociales diferenciado de la modalidad contractual del concierto regulado en la normativa de 
contratación del sector público. 
4. Por decreto se desarrollará el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales. 
5. Los criterios para la asignación del concierto para cada tipo de centro o servicio se establecerán en su 
normativa de desarrollo. 
6. En el caso de concierto de plazas en recursos para personas mayores y personas con discapacidad, se 
atenderá necesariamente a los principios de atención personalizada e integral, arraigo de la persona en el 
entorno de atención social, libre elección de la persona y continuidad en la atención y la calidad. 
 
Artículo 70.- Objeto de los conciertos. 
Podrán ser objeto de concierto: 
1. La reserva y ocupación de plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias del Sistema de 
Servicios Sociales, cuyo acceso será autorizado por las Administraciones Públicas competentes mediante 
los criterios previstos para ello. 
2. La gestión integral de prestaciones, servicios o centros, salvo las limitaciones previstas en el apartado 2 
del artículo 30. 
 
Artículo 71.- Requisitos de las entidades. 
1. Podrán suscribir conciertos con las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios 
sociales de la Región de Murcia todas las entidades de iniciativa social y las entidades de iniciativa privada 
mercantil o persona física que presten los servicios objeto de concierto y que lo soliciten. 
2. Para poder suscribir conciertos, las entidades solicitantes deberán reunir necesariamente los requisitos 
que se establezcan en la normativa de desarrollo de esta ley y, en especial: 
a) Haber obtenido la oportuna autorización administrativa o, en su caso, acreditación, para la prestación del 
servicio objeto de concierto. 
b) Estar inscritas en el correspondiente Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 
c) Acreditar la disposición de los medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las 
condiciones previstas en el acuerdo de formalización del concierto. En concreto, en el caso de reserva y 
ocupación de plazas deberán acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier título jurídico 
válido por un período no inferior a la vigencia del concierto. 
d) Acreditar el cumplimiento de cualquier otra normativa que, con carácter general o específico, les sea de 
aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de servicio objeto de concertación. 
 
Artículo 72.- Formalización de los conciertos. 
La formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento administrativo, denominado acuerdo 
de concierto, cuyo modelo será aprobado por el titular de la consejería competente en materia de servicios 
sociales. 
 
Artículo 73.- Efectos del concierto. 
1. La formalización del correspondiente acuerdo de concierto a que se refiere el artículo anterior obliga al 
titular de la entidad concertada a la prestación del servicio o provisión de plazas en los términos estipulados 
en el citado acuerdo y al cumplimiento de la normativa aplicable al servicio o centro objeto del concierto 
desde el momento de su suscripción. 
2. Se podrá subscribir un único concierto para la reserva y la ocupación de plazas en varios centros o para 
la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios cuando todos ellos dependan de una misma 
entidad titular. Esta suscripción se efectuará en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 
 
Artículo 74.- Duración, renovación y extinción de los conciertos. 
1. La duración inicial de los conciertos será de un máximo de 6 años. Dicho periodo de duración podrá 
renovarse, mediante acuerdo expreso de las partes adoptado con una antelación de tres meses antes de su 
vencimiento, por otro periodo máximo adicional de cuatro años. 
2. Los conciertos podrán ser objeto revisión y, en su caso, de modificación en los términos que se establezca 
en el correspondiente acuerdo de concierto, cuando varíen las circunstancias iniciales de su suscripción, 
con el fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades. 
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3. Extinguido el concierto por alguna de las causas que se establezcan en su normativa de desarrollo, deberá 
garantizarse a los usuarios por parte de la Administración la continuidad en la prestación del servicio. 
A tal efecto, la Administración podrá obligar a la entidad concertada a seguir prestando el objeto de concierto 
social, en las mismas condiciones que se venía prestando, hasta que pueda ser asumido por otra entidad y 
en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 
a) Que a la fecha de extinción del concierto social no se hubiera formalizado un nuevo concierto, convenio 
o contrato que garantice la continuidad de la prestación del servicio, como consecuencia de incidencias 
resultantes de acontecimientos imprevisibles para la Administración producidas en el procedimiento 
aplicable a dicha formalización. 
b) Que existan razones de interés público para no interrumpir la prestación. 
c) Que se acredite el inicio de un nuevo expediente destinado a la formalización de concierto, contrato o 
convenio que asegure la continuidad en la prestación del servicio, con una antelación mínima de tres meses 
respecto a la fecha de extinción del concierto social. 
 
Artículo 75.- Participación de los usuarios en el coste de los servicios concertados. 
1. Será de aplicación en todo caso la normativa sobre precios públicos en el supuesto de servicios para los 
que esté prevista la participación de los usuarios en el coste del servicio objeto de concierto. 
2. Las entidades concertadas no podrán cobrar a las personas usuarias cantidad alguna distinta al precio 
público por las prestaciones propias del sistema del servicio de que se trate. 
3. El cobro de cualquier otra cantidad por servicios complementarios al margen de los precios estipulados 
deberá ser autorizado por la Administración Pública competente en la prestación del servicio objeto de 
concierto. 
4. La consejería competente informará de todos los aspectos a que se refiere en los apartados anteriores a 
las personas usuarias con carácter previo al reconocimiento del derecho al acceso a la prestación. 
 
Artículo 76.- Publicidad activa. 
La consejería competente, para dar cumplimiento a sus obligaciones de publicidad activa en relación con los 
conciertos, publicará en el Portal de la Transparencia, como mínimo, la siguiente información: 
1. Las partes firmantes. 
2. Su objeto y plazo de duración. 
3. Las modificaciones y prórrogas realizadas. 
4. Las prestaciones a que se obliguen las partes y, específicamente, las obligaciones económicas que, en 
su caso, se hubieran acordado. 
 
Capítulo II. Voluntariado social 
Artículo 77.- Fomento del voluntariado social. 
1. Se promoverá y fomentará la participación solidaria y altruista de los ciudadanos en acciones de 
voluntariado, a través de entidades públicas o de iniciativa social. 
2. La actividad voluntaria no implicara?, en ningún caso, relación de carácter laboral o mercantil o 
contraprestación económica y no podrá, en ningún caso, sustituir al trabajo remunerado o a la prestación de 
servicios profesionales retribuidos. 
3. El régimen jurídico de actuación del voluntariado social será el establecido por la legislación estatal y 
autonómica correspondiente. 
 
TÍTULO IX. LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
Capítulo I. Calidad 
Artículo 78.- La calidad de los servicios sociales. 
1. La prestación de unos servicios de calidad constituye un derecho de las personas usuarias y, en 
consecuencia, un objetivo prioritario y un deber del Sistema de Servicios Sociales regulados en esta ley. 
2. Los criterios de calidad del Sistema de Servicios Sociales serán de aplicación a la totalidad de entidades 
prestadoras de servicios sociales, tanto públicas como privadas. 
 
Artículo 79.- Establecimiento de criterios de calidad. 
1. La calidad en los servicios sociales debe basarse en los criterios y estándares determinados 
reglamentariamente para las diferentes prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, con el objeto de garantizar las condiciones adecuadas para su provisión. 
2. Corresponde a la consejería competente en servicios sociales promover dichos criterios y estándares de 
calidad para las diferentes prestaciones del sistema, así como el establecimiento de mecanismos de 
evaluación y garantía del cumplimiento, entre cuyos indicadores se incluirá la opinión y el grado de 
satisfacción manifestados por las personas usuarias sobre dichas prestaciones y su funcionamiento. 
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3. La Administración Regional acreditará aquellos centros y servicios que reúnan los criterios y estándares 
de calidad a que se refieren los apartados anteriores, en los términos previstos en el artículo 94. 
 
Artículo 80.- Modelo de atención y de intervención. 
El Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia se basará en el enfoque comunitario y de 
proximidad de la atención, de acuerdo con los siguientes criterios: 
1. Adaptar los recursos y las intervenciones a las características de cada comunidad local, identificando 
previamente sus necesidades. 
2. Posibilitar la atención a las personas en su entorno habitual. 
3. Diseñar el tipo de intervención adecuada en cada caso sobre la base de una evaluación de necesidades. 
4. Asignar a cada persona o familia una persona profesional de referencia al objeto de garantizar la 
coherencia y la coordinación de las intervenciones. 
5. Garantizar el carácter interdisciplinar de la intervención. 
6. Incorporar el enfoque preventivo en todas las prestaciones, servicios, programas y actividades, actuando, 
en la medida de lo posible, antes de que afloren o se agraven los riesgos o necesidades sociales. 
 
Artículo 81.- Innovación en servicios sociales. 
Las Administraciones competentes en servicios sociales favorecerán e impulsarán las actividades de 
innovación y la cultura innovadora entre los distintos agentes e instituciones públicas y privadas que forman 
parte del sistema y, particularmente, a través de la identificación y transferencias de buenas prácticas y 
experiencias de éxito. 
 
Artículo 82.- Plan de Calidad e Innovación. 
1. El Plan de Calidad e Innovación es el instrumento básico para asegurar el desarrollo y aplicación de los 
criterios de calidad y la mejora continua. 
2. El Plan de Calidad e Innovación incluirá al menos, los siguientes contenidos: 
a) La definición de los objetivos de calidad. 
b) Los instrumentos y los sistemas de mejora. 
c) Los sistemas de evaluación del grado de satisfacción de las personas usuarias. 
d) Las cartas de servicios. 
e) Los criterios de calidad respecto a las instalaciones, prestación del servicio, empleo, así como otros que 
se consideren según la naturaleza de la prestación. 
f) La planificación de acciones de formación continua de los colectivos profesionales del sistema y su 
participación en el diseño de los procesos de mejora. 
g) El sistema de sugerencias, quejas y reclamaciones de las personas usuarias. 
h) Las medidas de fomento de la innovación en el ámbito de los servicios sociales. 
i) Los indicadores de seguimiento y evaluación del Plan. 
3. El Plan de Calidad e Innovación será aprobado por la consejería competente en materia de servicios 
sociales. 
 
Capítulo II. Profesionales de los servicios sociales 
Artículo 83.- Principios de actuación de los colectivos profesionales de los servicios sociales. 
1. A los efectos de esta ley, se consideran colectivos profesionales de los servicios sociales aquellos que 
tienen como dedicación principal desarrollar actividades relacionadas con las funciones de los servicios 
sociales descritas en la presente ley. 
2. Estas figuras profesionales, como elemento esencial del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, gozarán de autonomía técnica en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de su integración en 
equipos multidisciplinares, y sin más limitaciones que las establecidas por la ley y con el cumplimiento de 
los objetivos, normas y procedimientos de la institución o entidad en la que se desarrolle su actividad. 
3. En su actuación se ajustarán a los principios de calidad, eficiencia y eficacia, así como a los deberes de 
la ética y la deontología profesional, en los términos establecidos en el Código de Ética Profesional a que se 
refiere el artículo 89. 
4. Cuando las personas profesionales del Sistema de Servicios Sociales sean empleados o empleadas 
públicos, su actuación se regirá, además, por los principios inherentes a dicha condición, en los términos 
establecidos por la normativa que les sea de aplicación. 
 
Artículo 84.- Formación y cualificación de los colectivos profesionales de los servicios sociales. 
1. Reglamentariamente se establecerán las titulaciones y cualificaciones idóneas para el ejercicio de las 
actividades profesionales en los servicios sociales, teniendo en cuenta para ello los objetivos y 
características de cada servicio, los requerimientos que resulten consecuencia de las determinaciones que 
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disponga el Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales, así como las exigencias de calidad 
y garantía de una cobertura adecuada a las necesidades de los destinatarios. 
2. La formación de profesionales del Sistema de Servicios Sociales integrará tanto los aspectos teóricos 
como los prácticos, y asegurará su preparación y capacitación adecuada, la mejora y actualización de sus 
competencias, y la calidad de su actuación. 
3. La Administración regional, en colaboración con otras administraciones públicas y entidades públicas o 
privadas, promoverá la realización de las actividades de formación necesarias. 
4. La acción formativa será uno de los contenidos del Plan de Calidad e Innovación, debiendo prestarse 
especial atención a la organización de programas de formación permanente y continuada y a la realización 
de actividades prácticas. 
5. A efectos de acreditación se tendrá en cuenta la formación de los colectivos profesionales. 
 
Artículo 85.- Derechos de los colectivos profesionales del Sistema de Servicios Sociales. 
Las personas profesionales del Sistema de Servicios Sociales, además de los que les reconoce el 
ordenamiento jurídico, tendrán con carácter específico los siguientes derechos: 
a) Desempeñar su actividad profesional en condiciones de igualdad y dignidad. 
b) A una formación continua y adecuada al contenido de la actividad que hayan de desarrollar. 
c) Conocer las herramientas técnicas y tecnológicas que hayan de emplear para su actividad profesional. 
d) Formar parte de los órganos de participación y a intervenir en los procesos de evaluación de los servicios, 
en los términos y condiciones previstos normativamente. 
e) Contar con los medios y apoyos necesarios para desarrollar su actividad con calidad, eficacia y eficiencia. 
f) Derecho al reconocimiento y acreditación de sus competencias profesionales. 
g) Gozar del respeto y el apoyo debidos. 
h) Estar informado sobre las competencias y funciones, así como sobre el marco de actuación del puesto de 
trabajo. 
i) Ser tratado con respeto y consideración en su trabajo por parte de los usuarios. 
j) Renunciar a prestar atención profesional ante situaciones de injurias, amenazas o agresiones físicas, 
verbales y de cualquier otra naturaleza, contra ellas, siempre que ello no comporte desatención, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente. 
 
Artículo 86.- Deberes de los colectivos profesionales del Sistema de Servicios Sociales. 
Las personas profesionales del Sistema de Servicios Sociales, además de los que le impone la legislación 
aplicable, tendrán con carácter específico los siguientes deberes: 
a) Dispensar a las personas usuarias de los servicios sociales, a los responsables de estos servicios y a 
profesionales un trato digno y correcto, protegiendo su intimidad. 
b) Realizar una formación continua y adecuada al contenido de la actividad que hayan de desarrollar. 
c) Conocer las herramientas técnicas y tecnológicas que hayan de emplear para su actividad profesional. 
d) Contribuir a través de su práctica profesional al logro de los resultados sobre el empoderamiento de las 
personas para el pleno desarrollo de sus capacidades, la mejora de la calidad de vida y el bienestar social 
de la población. 
e) Conocer y cumplir la normativa reguladora en materia de servicios sociales y, de modo particular, aquellas 
normas que afectan a los servicios y programas en los que desempeña su actividad profesional. 
f) Deber de confidencialidad de todas las informaciones de carácter personal que reciba en su intervención 
profesional por cualquier medio. 
 
Artículo 87.- Estrategia de Ética en los Servicios Sociales. 
1. La consejería competente en materia de servicios sociales desarrollará y aprobará una estrategia que 
permita introducir los principios éticos en las políticas sociales y en la provisión de los servicios sociales, 
facilitando un espacio común basado en valores compartidos entre ciudadanía, profesionales y la propia 
organización, bajo el enfoque de la corresponsabilidad, la cooperación y la confianza entre todas las 
personas que están implicadas en el desarrollo de los servicios sociales. 
2. La Estrategia de Ética en los Servicios Sociales se elaborará con criterios de participación social y 
profesional. 
3. Los compromisos que establezca la Estrategia de Ética se trasladarán a todos los campos de la práctica 
profesional, incluidos la gestión de los servicios, la intervención social, la formación, la investigación y la 
innovación en servicios sociales. 
 
Artículo 88. Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
1. Se creará el Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de Murcia como órgano de consulta 
y deliberación, de naturaleza interdisciplinar y autonomía funcional, para el análisis y asesoramiento de las 
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cuestiones de carácter ético que surjan en la intervención social, configurándose a estos efectos como foro 
ético de referencia. 
2. El Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de Murcia estará adscrito a la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 
3. El Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de Murcia tiene por finalidad generar 
conocimiento y modos de actuación que repercutan en la calidad de la intervención social y en el bienestar 
de las personas usuarias de los servicios sociales, velando porque se garantice su dignidad y el respeto a 
su autonomía e intimidad. 
4. El Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de Murcia, sin perjuicio de las competencias 
que en materia de ética y deontología profesional correspondan a los colegios profesionales, tendrá las 
siguientes funciones: 
a) Sensibilizar al personal que trabaja en el ámbito de los servicios sociales respecto de la dimensión ética 
de la práctica que desarrollan. 
b) Analizar, asesorar y facilitar la toma de decisiones ante conflictos éticos que se produzcan con ocasión 
de la intervención social, planteados por los profesionales del sistema de servicios sociales o a través de 
estos por las personas usuarias o sus representantes legales. 
c) Asesorar y orientar desde el punto de vista ético a los profesionales en aquellas situaciones que con 
frecuencia generan conflictos de valor. 
d) Elaborar y promover la elaboración de protocolos de actuación que traten de dar respuesta a las 
situaciones en que, con mayor frecuencia, se planteen conflictos éticos. 
e) Promover y colaborar en la formación en ética aplicada a la intervención social, del conjunto de 
profesionales que intervienen en el ámbito de los servicios sociales. 
f) Impulsar, como órgano de referencia en ética dentro de la Región de Murcia, la formación de grupos de 
reflexión ética en los centros y entidades del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
g) Elaborar y aprobar su reglamento interno de funcionamiento. 
5. Los informes y recomendaciones del Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de Murcia se 
realizarán siempre por escrito y no tendrán carácter vinculante. 
6. El Comité de Ética de los Servicios Sociales de la Región de Murcia tendrá una composición 
multidisciplinar, buscando una participación equilibrada de las diversas profesiones involucradas en el 
ámbito de la intervención social, figurando expertos en ética aplicada, así como profesionales expertos en 
servicios sociales con formación en ética impartida por una Administración Pública, Universidad o Colegio 
Profesional. Se asegurará la presencia entre dichos miembros de profesionales pertenecientes a las 
entidades locales con competencias en materia de servicios sociales y del Tercer Sector de Acción Social. 
El Presidente del Comité será elegido por sus miembros, de acuerdo con sus normas de funcionamiento 
interno. 
7. Reglamentariamente se determinará la composición, funciones y el funcionamiento del Comité de Ética 
de los Servicios Sociales de la Región de Murcia, aprobando el propio Comité sus normas de funcionamiento 
interno. 
 
Artículo 89.- Código de Ética Profesional. 
En el marco de la Estrategia de Ética en Servicios Sociales, la consejería competente en materia de servicios 
sociales promoverá, junto a las organizaciones profesionales y colegios profesionales, la elaboración de un 
Código de Ética Profesional que garantice la reflexión ética en la práctica de la intervención social, el efectivo 
ejercicio de los derechos de las personas usuarias y el cumplimiento de los principios rectores del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
Capítulo III. Investigación en los servicios sociales 
Artículo 90.- Investigación y desarrollo en servicios sociales. 
1. Las Administraciones competentes en materia de servicios sociales promoverán la investigación científica 
y el desarrollo en esta materia como instrumento para la mejora continua de la calidad de los servicios 
sociales, de acuerdo a los planes y políticas relacionados con la investigación en la Región de Murcia y en 
los ámbitos nacional y europeo. 
2. La investigación y la innovación en servicios sociales tendrán por objeto: 
a) El estudio y análisis de los problemas sociales y sus causas y de las necesidades que puedan presentar 
los distintos grupos de población, con objeto de desarrollar estrategias de prevención y sensibilización. 
b) El estudio de las causas y los factores que inciden sobre la evolución de la demanda de servicios. 
c) El análisis de los costes y beneficios de los servicios sociales. 
d) El estudio y el diseño de las fórmulas de organización, gestión y evaluación del sistema de servicios 
sociales. 
e) El estudio y la implantación de innovaciones tecnológicas. 
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f) Cualquier otro estudio y análisis que contribuya al mantenimiento y a la mejora continua y de calidad del 
sistema de servicios sociales. 
3. Se promoverá la creación y el uso de las redes e infraestructuras de colaboración científica accesibles al 
personal investigador murciano bajo una administración y gestión común. 
4. Las Administraciones competentes en materia de servicios sociales promoverán una cultura participativa 
en las redes de investigación que permita fomentar la cooperación común, identificar materias de 
investigación transversales y crear redes de conocimiento innovadoras en materia de servicios sociales. 
 
TÍTULO X. REGISTRO, AUTORIZACIÓN Y ACREDITACIÓN 
Capítulo I 
Artículo 91.- El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 
1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales se configura como un instrumento básico de 
planificación y coordinación de los servicios sociales en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que permite conocer los recursos disponibles y su mayor optimización. 
2. Con el fin de garantizar la adecuada ordenación de los servicios sociales y el conocimiento actualizado 
del conjunto de recursos existentes, todas las entidades públicas y privadas, así como todos los servicios y 
centros dependientes de las mismas, deberán ser objeto de registro. 
3. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales se configura como instrumento de naturaleza 
pública, y el acceso al mismo deberá ejercerse en los términos previstos en la normativa reguladora del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
4. Mediante decreto del Consejo de Gobierno se regulará el contenido, la estructura y organización del 
Registro. 
 
Artículo 92.- La autorización administrativa. 
1. La autorización administrativa es el acto mediante el cual la Administración regional comprueba y 
determina que el proyecto arquitectónico o funcional de un centro, la materialización del mismo o la puesta 
en funcionamiento de los servicios que no se presten a través de un centro, reúnen los requisitos exigidos 
en la normativa aplicable en la materia, facultando al titular de los mismos a realizar las actuaciones que se 
reflejan en la autorización y sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas. 
2. El procedimiento para la obtención de la autorización administrativa, así como la documentación a aportar 
en cada caso, serán objeto de desarrollo reglamentario. 
3. El otorgamiento de la autorización administrativa no sustituye ni presupone la concesión de otro tipo de 
permisos o licencias preceptivos para el inicio de la actividad, ni tampoco presupone el cumplimiento de 
cualquier otra normativa que resulte aplicable. 
 
Artículo 93.- El régimen de la autorización administrativa. 
1. La autorización administrativa constituirá requisito indispensable para la inscripción del centro o servicio 
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, que se practicará de oficio por la propia 
Administración regional en el procedimiento de autorización. 
2. No obstante lo anterior, los centros cuya titularidad corresponda a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia no precisarán autorización administrativa y podrán inscribirse sin 
necesidad de esta, sin perjuicio del deber de cumplir los requisitos, condiciones y estándares que resulten 
aplicables por la normativa correspondiente. 
3. La autorización administrativa quedará supeditada al cumplimiento permanente de los requisitos exigidos 
para su obtención. Su incumplimiento será causa de revocación de la autorización, previa incoación del 
correspondiente procedimiento, sin perjuicio de las posibles responsabilidades y sanciones que tal 
incumplimiento pudiera dar lugar. 
4. Sin la autorización de un centro, ningún servicio podrá entrar en funcionamiento, pudiendo acordarse el 
oportuno cierre del centro y el cese de la actividad del servicio, así como sancionarse la conducta contraria, 
de conformidad con lo establecido en el título XI de esta ley. 
 
Artículo 94.- Acreditación administrativa. 
1. La acreditación administrativa es el acto por el cual el órgano directivo competente en materia de 
Inspección de Servicios Sociales de la Administración Regional certifica, reconoce y garantiza que un centro 
o servicio previamente autorizado cumple con unos determinados niveles de calidad e idoneidad para las 
personas usuarias, conforme a los criterios que se determinen por el Consejo de Gobierno atendiendo a 
criterios de eficacia, coste, calidad en el empleo y control de la gestión. 
2. Los requisitos específicos y condiciones para su obtención, renovación, revocación o suspensión así como 
el procedimiento correspondiente se establecerán reglamentariamente. En todo caso, deberá verificarse la 
disposición de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el Catálogo de Prestaciones del Sistema de Servicios Sociales, así como el cumplimiento de la normativa 
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que, con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad 
como por el tipo de centro o servicio objeto de acreditación. 
3. Las actuaciones de acreditación, en los términos establecidos en el presente capítulo, se realizarán por 
la consejería competente en la materia, a través del servicio que tenga atribuidas las competencias de 
autorización de centros, entidades y servicios. 
4. Cuando resulte preceptiva la acreditación, ningún centro o servicio podrá entrar en funcionamiento, 
pudiendo acordarse el oportuno cierre del centro y el cese de la actividad del servicio, así como sancionarse 
la conducta contraria, de conformidad con lo establecido en el título XI de esta ley. 
 
Artículo 95.- La inscripción registral. 
1. La inscripción en el Registro es el acto por el cual se da publicidad a la autorización otorgada a todas las 
entidades públicas o privadas a efectos de su constancia oficial como entidad, servicio o centro de servicios 
sociales autorizado. 
2. La inscripción no tendrá efectos constitutivos ni conferirá a las personas interesadas más derechos que 
la constancia de los actos y datos de los que trae causa. 
3. La inscripción de las entidades, centros y servicios sociales será requisito para la celebración de 
conciertos, concesión de subvenciones o cualquier clase de ayuda de la Administración Pública de la Región 
de Murcia. 
4. Las entidades inscritas en el Registro, con el fin de garantizar su permanente actualización, deberán poner 
al día sus propios datos y los relativos a los servicios y centros de su titularidad, cuando se produzcan 
modificaciones en los mismos. 
 
Capítulo II. Inspección de Servicios Sociales 
Artículo 96.- La Inspección de Servicios Sociales. 
La Inspección de Servicios Sociales, que tiene carácter público, tiene por objeto velar por el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones establecidos en la normativa aplicable, y el apoyo e impulso de las medidas 
de calidad y mejora continua que han de regir los servicios y centros del Sector de Servicios Sociales en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
1. La función de inspección y control sobre los servicios sociales corresponde a la consejería competente en 
la materia, sin perjuicio de las competencias que puedan ejercer otros órganos de la Administración estatal, 
regional y local. 
2. La Inspección de Servicios Sociales podrá actuar de oficio o a instancia de parte. 
3. Están sometidas a la inspección todas las entidades, centros y servicios sociales que desarrollen su 
actividad en la Región de Murcia, independientemente de su titularidad o lugar donde tenga su sede social 
o domicilio legal. 
4. Los titulares y personal de las entidades prestadoras de servicios sociales así como las personas usuarias 
estarán obligados a facilitar información, documentación y demás datos que le sean requeridos, así como 
prestar toda la colaboración precisa para el ejercicio de la actividad inspectora. 
5. La realización de la labor inspectora contará con el apoyo de los servicios de inspección adscritos a otros 
departamentos de la Administración regional, los cuales prestarán la colaboración que requiera el eficaz 
ejercicio de su función. 
 
Artículo 97.- La actuación inspectora. 
1. La Inspección de Servicios Sociales, en el ejercicio de sus funciones, tendrá la consideración de autoridad 
pública a todos los efectos y gozará de plena independencia, objetividad e imparcialidad. 
2. La Inspección de Servicios Sociales podrá recabar, cuando lo considere necesario para el desempeño de 
su cometido, la cooperación de otras Administraciones Públicas en los términos y las condiciones previstas 
en la normativa vigente. 
3. El personal inspector dispondrá de la debida acreditación que exhibirá en el ejercicio de sus funciones. 
4. El personal inspector, en el ejercicio de la inspección, deberá tener especial cuidado de no ocasionar 
trastornos en el funcionamiento del centro o servicio inspeccionado, así como de tener la debida 
consideración a los usuarios e interesados, y guardar secreto y sigilo profesional. 
5. El personal inspector, como consecuencia de su función inspectora y de control, podrá proponer las 
medidas correctoras, de mejora y de promoción de la calidad que considere oportunas, lo que deberá constar 
en el acta correspondiente. 
6. Cuando el personal inspector aprecie razonablemente la existencia de riesgo inminente o perjuicio grave 
para la seguridad o salud de las personas usuarias, podrá proponer al órgano competente la adopción de 
las medidas provisionales a que se refiere esta ley. 
 
Artículo 98.- Funciones de la Inspección. 
La Inspección de los Servicios Sociales tendrá las siguientes funciones: 
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1. Velar por el respeto de los derechos de las personas usuarias de los servicios sociales. 
2. Comprobar el cumplimiento de la normativa vigente de los servicios sociales que se prestan en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
3. Controlar el cumplimiento de los niveles de calidad de los servicios sociales y formular propuestas de 
mejora en la calidad de los mismos. 
4. Asesorar e informar a los colectivos profesionales y entidades respecto a los requisitos y condiciones 
establecidos en la normativa vigente para la prestación de los servicios sociales. 
5. Verificar el cumplimiento de la normativa sobre los requisitos mínimos materiales y funcionales que han 
de reunir los servicios y centros de servicios sociales. 
6. Proponer medidas provisionales o cautelares dirigidas a salvaguardar la salud y seguridad de las personas 
usuarias de los servicios sociales. 
7. Proponer al órgano competente la incoación del correspondiente procedimiento sancionador cuando 
comprobase la existencia de una posible infracción. 
8. Velar por que la provisión de las prestaciones económicas y prestaciones de servicios sociales se preste 
con criterios de igualdad, accesibilidad, universalidad, calidad y eficacia. 
9. Supervisar el destino y la adecuada utilización de los fondos públicos concedidos a personas físicas o 
jurídicas, por medio de ayudas, subvenciones, contratos, convenios, o cualquier otra modalidad de ayuda 
prevista en la normativa vigente, así como el seguimiento de los mismos. 
10. Proponer el cierre y el cese de la actividad de aquellos centros y servicios que no dispongan de la 
preceptiva autorización de funcionamiento, de acuerdo a lo previsto en el artículo 92 de la presente ley. 
11. Verificar la adecuación de los conciertos, los contratos de servicios sociales y otras formas de gestión 
de los fondos públicos, a los criterios establecidos por esta ley y sus disposiciones de desarrollo. 
12. Cualquier otra que le atribuya la normativa aplicable. 
 
Artículo 99.- Personal de la Inspección. 
1. La inspección habrá de ser ejercida por funcionarios que ocupen puestos de trabajo que comporten el 
ejercicio de las funciones establecidas en el artículo anterior. 
2. El personal inspector de servicios sociales, en el ejercicio de sus funciones de inspección, gozará de las 
siguientes facultades: 
a) Acceder libremente, debidamente identificado, en cualquier momento, sin previa notificación, a los 
servicios sociales que se prestan. Las visitas de inspección deberán efectuarse en presencia del titular o 
responsable de la entidad prestadora, o de la persona que quede a cargo de la misma, en su ausencia. Si el 
establecimiento o centro sometido a inspección coincidiese con el domicilio de la persona física afectada, 
deberá obtener el expreso consentimiento del titular o, en su defecto, la correspondiente autorización judicial. 
b) Efectuar, en su caso, las comprobaciones pertinentes que garanticen el cumplimiento de los requisitos 
para la autorización y la acreditación así como el mantenimiento de las mismas. 
c) Llevar a cabo cuantas pruebas, investigaciones o exámenes resulten necesarios para la función 
inspectora con objeto de comprobar lo dispuesto en la normativa vigente. 
d) Requerir al representante legal de la entidad la aportación de los datos y documentos que considere 
necesarios para su labor inspectora y entrevistarse con profesionales prestadores de los servicios sociales 
así como con las personas usuarias de los mismos, o con sus representantes legales, en su caso. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa relativa a la protección de datos de carácter personal. 
e) Recabar el apoyo o ayuda de los cuerpos y fuerzas de seguridad, para el ejercicio de sus funciones. 
f) Requerir el apoyo de otros órganos administrativos con ámbitos competenciales concurrentes del territorio 
de la Región de Murcia. 
g) Solicitar, por motivos de especialidad técnica, los informes y asesoramientos adecuados para el correcto 
desarrollo de su actuación. 
h) Realizar todas las actuaciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
3. El número de efectivos destinados a las funciones de inspección se ajustará a las necesidades de la 
población de referencia en el territorio, estableciéndose una ratio mínima por número de habitantes de forma 
reglamentaria. 
 
Artículo 100.- Planificación de las actuaciones inspectoras. 
1. Las actuaciones inspectoras responderán a la planificación y programación establecidas, sin perjuicio de 
las actuaciones derivadas de denuncias o propuestas de carácter extraordinario que se formulen. 
2. La consejería competente en materia de servicios sociales aprobará el Plan de Inspección en el que se 
recogerán los objetivos a lograr, los ámbitos de actuación, las acciones a desarrollar y el plazo de ejecución. 
 
Artículo 101.- El deber de colaboración con la inspección de Servicios Sociales. 
1. Las personas titulares de las entidades, centros y servicios sociales están obligados a permitir a la 
inspección el acceso a las instalaciones, a facilitar la información, documentos, libros, soportes informáticos 
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y demás datos que le sean requeridos, así como a prestar toda la colaboración precisa para el ejercicio de 
la función inspectora. 
2. La Inspección podrá recabar, cuando lo considere necesario, la colaboración de otros departamentos de 
la Administración regional y de las entidades locales, así como de los titulares de los centros y servicios 
sociales y de otras colaboraciones que se estimen precisas para el cumplimiento de sus funciones, en los 
términos y condiciones previstas en la normativa vigente. 
3. El personal técnico de las Administraciones Públicas competentes en servicios sociales colaborará con la 
inspección mediante el cumplimiento del instrumento de colaboración correspondiente sobre las condiciones 
de funcionamiento de las entidades, centros y servicios sociales, así como sobre la adecuación a la presente 
ley y sus normas de desarrollo de las prestaciones que reciban las personas usuarias de su ámbito territorial, 
dando traslado al personal inspector del resultado de las mismas. 
4. Asimismo, las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales están obligadas a colaborar con la 
inspección y facilitar la información y documentación que les sea requerida en relación con el disfrute de las 
prestaciones sociales. 
5. El personal inspector podrá requerir motivadamente la comparecencia de las personas relacionadas con 
el objeto de la inspección en la oficina pública al objeto de lo que se determine en la correspondiente citación. 
6. La inspección podrá fijar plazos para la presentación de la documentación o para la comparecencia 
personal en las dependencias administrativas. Su incumplimiento podrá ser considerado obstrucción a la 
labor inspectora. 
 
Artículo 102.- Actas de inspección. 
1. El acta de inspección es el documento, en modelo oficial, en el que se recogen por escrito los datos 
relativos a la entidad, centro o servicio y el resultado de una concreta actuación inspectora, en el momento 
y lugar en el que se realiza la misma. 
2. Los hechos comprobados por el personal inspector en el ejercicio de sus funciones se formalizarán en las 
correspondientes actas, que gozarán del valor probatorio conforme a lo establecido en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común. 
3. Las actas de inspección deberán contener, al menos, los siguientes datos: 
a) Fecha, hora y lugar de actuaciones. 
b) Identificación del personal inspector. 
c) Identificación de la entidad, centro y/o servicio inspeccionado y de la persona responsable ante cuya 
presencia se lleva a cabo la inspección y ante la cual se extiende el acta. 
d) Hechos y circunstancias relevantes sobre los servicios que hayan sido detectados en la inspección 
realizada. 
e) El incumplimiento de los requisitos normativamente establecidos y, en su caso, de las presuntas 
infracciones cometidas. 
f) Firma del inspector y de la persona responsable de la entidad prestadora del servicio así como la 
conformidad o disconformidad de esta última que podrá hacer constar cuantas manifestaciones considere 
necesarias. 
4. A efectos de la propuesta de inicio del procedimiento sancionador o disciplinario, cuando se aprecien 
irregularidades o incumplimientos con indicios racionales de responsabilidad, las actas de inspección y sus 
correspondientes informes tendrán la consideración de actuaciones previas. 
5. Cuando los hechos conocidos a través de una actuación inspectora pudieran ser constitutivos de delito o 
infracción administrativa, el inspector lo hará constar en el acta y lo pondrá en conocimiento del órgano 
competente para la incoación del oportuno expediente sancionador o, en su caso, del competente para su 
traslado a la autoridad judicial o Ministerio Fiscal. 
 
TÍTULO XI. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 
Capítulo I. Disposiciones generales 
Artículo 103.- Infracciones en materia de servicios sociales. 
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones y omisiones 
tipificadas y sancionadas en la presente ley y en el resto de legislación aplicable al ámbito de los servicios 
sociales. 
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de acuerdo con criterios de riesgo para la 
salud, integridad personal, seguridad, gravedad de la alteración social producida por los hechos. 
 
Artículo 104.- Sujetos responsables. 
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las personas físicas o 
jurídicas que resulten responsables de los mismos a título de dolo o culpa. 
2. Se consideran autores de las infracciones tipificadas por esta ley quienes realicen los hechos por sí 
mismos, conjuntamente o a través de persona interpuesta. También tendrán la consideración de autores 
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quienes cooperen en su ejecución mediante una acción u omisión sin la cual la infracción no hubiese podido 
llevarse a cabo. 
3. Las personas titulares de los centros y servicios responderán subsidiariamente por las acciones u 
omisiones de sus gestores, así como por las del personal a su servicio. 
4. Cuando la infracción sea cometida conjuntamente por varios sujetos responsables, estos responderán de 
forma solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones que se impongan. 
 
Artículo 105.- Concurrencia de sanciones. 
1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente en los casos en que se 
aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento. 
2. Cuando los hechos constitutivos de responsabilidad administrativa puedan ser, además, tipificados como 
delito en el Código Penal, se dará traslado al Ministerio Fiscal. En el caso de que se tenga conocimiento de 
la apertura de diligencias en el juzgado de lo penal, se deberá suspender la tramitación del expediente 
sancionador hasta que recaiga la correspondiente resolución judicial. No obstante, seguirán en vigor las 
medidas provisionales que se hubieran adoptado y hasta tanto se pronuncie sobre las mismas el juez 
competente. 
3. De no estimarse la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará el expediente sancionador 
tomando como base los hechos que la autoridad judicial haya considerado probados. 
 
Capítulo II. Infracciones 
Artículo 106.- Infracciones leves. 
Tienen el carácter de infracciones leves: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales: 
a) Incumplir la normativa aplicable en materia de servicios sociales cuando no se derive perjuicio directo y 
concreto sobre las personas usuarias y dicho incumplimiento no esté tipificado como infracción grave o muy 
grave. 
b) No notificar en los plazos establecidos los cambios de titularidad o cese del servicio. 
c) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su estado, funcionamiento, 
limpieza o higiene, sin que se derive de ello riesgo para la integridad física o la salud de las personas usuarias 
y/o profesionales. 
d) Vulnerar el derecho de las personas usuarias a disponer, en función de la naturaleza y del tipo de servicio, 
de un reglamento interno y de un procedimiento de sugerencias y quejas, y a conocer, en su caso, el importe 
de la participación económica que deba satisfacer. 
e) Prestar una asistencia inadecuada, sin que de ello se deriven perjuicios a la persona usuaria. 
f) No disponer, para los servicios en los que así se exija, de un registro de personas usuarias o no tenerlo 
debidamente actualizado. 
g) En el caso de los centros residenciales, no suscribir el contrato correspondiente con las personas 
usuarias. 
h) No tener actualizado el expediente individual de las personas usuarias, siempre que no se vulneren los 
derechos de estas. 
i) No disponer o no facilitar las hojas de reclamaciones pertinentes. 
j) Obstruir la labor inspectora de forma que se retrase el cumplimiento de las obligaciones de información, 
comunicación o comparecencia. 
k) Cometer cualquier otra infracción que vulnere lo que dispone esta ley o sus normas de desarrollo y no 
constituya infracción grave o muy grave. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de prestaciones y de las personas 
profesionales de los servicios sociales: 
a) Incumplir la normativa aplicable en materia de servicios sociales cuando no se derive perjuicio directo y 
concreto sobre otras personas físicas o jurídicas y no proceda su calificación como infracción muy grave o 
grave. 
b) Incumplir las normas, requisitos y procedimientos establecidos, así como no seguir el programa y las 
orientaciones de profesionales de los servicios sociales, de forma que se desvirtúe la finalidad de la 
intervención social, siempre que dicho incumplimiento no constituya infracción grave o muy grave. 
c) Faltar levemente a la consideración debida a la persona responsable de la dirección, a los miembros del 
personal del servicio o centro, a las personas usuarias o a los visitantes. 
d) Utilizar de forma inadecuada las instalaciones o perturbar las actividades del servicio, alterando las 
normas de convivencia y respeto mutuo y perjudicando la convivencia. 
 
Artículo 107.- Infracciones graves. 
Tienen el carácter de infracciones graves: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales: 
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a) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a las personas destinatarias de los servicios sociales. 
b) Incumplir el deber de confidencialidad y el deber de reserva de los datos personales, familiares o sociales 
de las personas usuarias. 
c) No salvaguardar el derecho a la dignidad y a la intimidad de las personas usuarias. 
d) Incumplir, cuando sea de aplicación, la obligación de elaborar un programa individual de atención social 
de las personas usuarias o elaborarlo o aplicarlo incumpliendo las prescripciones legales establecidas al 
efecto. 
e) Impedir el ejercicio de la libertad individual para el ingreso, permanencia y salida de un servicio o centro 
residencial, salvo lo establecido al efecto por la legislación vigente para las personas menores de edad y las 
personas incapacitadas. 
f) Incumplir o alterar el régimen de precios de los servicios, sin haberlo notificado o sin haber obtenido la 
autorización administrativa pertinente. 
g) Proceder al cierre de un centro o servicio sin haberlo comunicado previamente al órgano competente en 
materia de Registro de Servicios Sociales. 
h) Abrir y tener en funcionamiento centros o servicios careciendo de la autorización adecuada, siempre que 
no se derive perjuicio para la integridad o la salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
i) No someterse, obstaculizar o impedir las actuaciones de comprobación necesarias para la concesión de 
la autorización. 
j) Obstaculizar o impedir la actividad inspectora siempre que no esté tipificada como falta muy grave. 
k) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y de personal aplicables en 
función de la tipología del centro o del servicio siempre que no esté tipificado como infracción leve. 
l) Incrementar, sin la preceptiva autorización, el número de plazas de los centros. 
m) Incumplir las instrucciones que, sobre las necesarias correcciones, hayan sido dictadas por la inspección. 
n) Alterar de forma dolosa los aspectos sustantivos para el otorgamiento de la autorización de los centros o 
establecimientos de servicios sociales. 
ñ) Prestar una asistencia inadecuada, causando graves perjuicios a la persona usuaria. 
o) Las irregularidades en la administración, custodia, y manejo de fondos y bienes de las personas usuarias 
de las entidades, centros y servicios por parte de sus directores, administradores o personas responsables. 
p) Haber sido sancionado en el término de un año por resolución firme en vía administrativa por la comisión 
de tres o más infracciones leves. 
q) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier otro derecho recogidos en la 
normativa aplicable, sin estar previsto en otros apartados de este artículo, cuando se derive riesgo, daño o 
perjuicio para la integridad física y moral, seguridad o salud de las personas usuarias y no constituya 
infracción muy grave. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de prestaciones económicas, y de las 
personas profesionales de los servicios sociales: 
a) Faltar gravemente a la consideración debida a la persona responsable de la dirección, a los miembros del 
personal, a las personas usuarias y los visitantes. 
b) Ocasionar daños graves en los bienes y equipamientos del centro o perjuicios notorios al normal desarrollo 
de los servicios o a la convivencia del centro. 
c) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier otro derecho recogidos en la 
normativa aplicable, sin estar previsto en otros apartados de este artículo, cuando se derive riesgo, daño o 
perjuicio de las entidades prestadoras, o para la integridad física y moral, seguridad o salud de profesionales 
y otros usuarios y no constituya infracción muy grave. 
 
Artículo 108.- Infracciones muy graves. 
Tienen la consideración de infracciones muy graves las siguientes: 
1. En el caso de las personas y entidades prestadoras de servicios sociales que intervienen en la provisión 
y/o prestación de servicios sociales: 
a) Proceder a la apertura y tener en funcionamiento centros o servicios careciendo de la autorización 
adecuada, con perjuicio para la integridad o la salud de las personas usuarias y/o profesionales. 
b) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres con deficiencias en su estado, funcionamiento, 
limpieza o higiene, derivándose de ello perjuicio grave para la integridad física o la salud de las personas 
usuarias y/o profesionales. 
c) Obstruir la labor inspectora impidiendo el acceso a las dependencias del centro, o ejercer resistencia 
reiterada o coacción o cualquier otra forma de presión sobre los inspectores de servicios sociales o las 
personas denunciantes, ya sean profesionales, usuarias, familiares o visitantes, así como encubrir dichas 
actuaciones. 
d) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de inmovilización o restricción física o farmacológica sin 
prescripción médica y supervisión, sin cumplir el protocolo correspondiente, a excepción de los supuestos 
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en los que exista peligro inminente para la seguridad física de esta o de otras personas, así como silenciar 
o encubrir dichas actuaciones. 
e) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de maltrato físico o psíquico, así como silenciar o encubrir 
dichas actuaciones. 
f) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y de personal que correspondan 
al servicio en función de su tipología, cuando dicho incumplimiento ponga en peligro la salud o seguridad de 
las personas usuarias y/o profesionales. 
g) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y de personal aplicables en 
función de la tipología del centro o del servicio, siempre que no esté tipificado como infracción grave. 
h) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier otro derecho recogidos en 
esta norma, sin estar previsto en otros apartados de este artículo, si de su comisión se deriva daño notorio 
de imposible o difícil reparación para los usuarios de servicios sociales, o de gran trascendencia social. 
2. En el caso de las personas usuarias de servicios o beneficiarias de prestaciones económicas y de las 
personas profesionales de los servicios sociales: 
a) Agredir físicamente o infligir malos tratos a la persona responsable del centro, a los miembros del personal, 
o a las personas usuarias o visitantes. 
b) Sustraer bienes del centro, del personal, de las personas usuarias o de las y los visitantes. 
c) Ocasionar daños o perjuicios muy graves en los bienes e instalaciones o en el normal desarrollo de los 
servicios o en la convivencia del centro. 
d) El incumplimiento de cualquier otra obligación o la vulneración de cualquier otro derecho recogidos en 
esta norma, sin estar previsto en otros apartados de este artículo, si de su comisión se deriva daño notorio 
de imposible o difícil reparación para los entidades prestadoras o profesionales y otros usuarios de servicios 
sociales, o de gran trascendencia social. 
 
Artículo 109.- Prescripción de las infracciones. 
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta ley prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años 
y las leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiese cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a computar 
desde la finalización de la conducta infractora. 
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un procedimiento 
administrativo sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviese 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable. 
 
Capítulo III. Sanciones 
Artículo 110.- Sanciones principales. 
1. Las infracciones tipificadas en materia de servicios sociales darán lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones: 
a) Por infracciones leves, apercibimiento o multa de hasta 3000 euros. Para el caso de infracción de las 
personas usuarias, apercibimiento o multa de hasta 100 euros. 
b) Por infracciones graves, con multa de 3001 hasta 30.000 euros. Para el caso de infracción de las personas 
usuarias multa de hasta 300 euros. 
c) Por infracciones muy graves, con multa de 30.001 hasta 300.000 euros. Para el caso de infracción de las 
personas usuarias multa de hasta 3000 euros. 
2. La revisión o modificación de las cuantías de las sanciones fijadas en este artículo se establecerá 
reglamentariamente. 
 
Artículo 111.- Sanciones accesorias. 
1. En los supuestos de infracciones graves o muy graves de las personas y entidades prestadoras de 
servicios sociales, el órgano sancionador podrá acordar, con carácter complementario, y atendiendo al 
principio de proporcionalidad, las siguientes sanciones: 
a) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades contempladas en esta ley durante los tres años 
siguientes en el caso de las infracciones graves y durante cinco años en las muy graves, con la consiguiente 
revocación, en su caso, de la autorización administrativa correspondiente y/o la acreditación. 
b) La prohibición de financiación pública en el ámbito de los servicios sociales por un periodo de entre uno 
y tres años para las graves y de tres a cinco años para las muy graves. 
c) La suspensión de la prestación del servicio, total o parcial, por un período entre uno y tres años para las 
faltas graves y de tres a cinco años para las faltas muy graves. 
d) En el caso de falta muy grave, la clausura definitiva de centros, establecimientos, servicios o inhabilitación 
definitiva para el ejercicio de actividades en servicios sociales, que llevará implícita la revocación de la 
autorización administrativa correspondiente. 
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2. En el caso de infracciones cometidas por las personas usuarias, se podrá acordar apercibimiento o 
suspensión de los derechos como usuario de la prestación por un período no superior a 30 días en el caso 
de infracciones leves, no superior a 90 días en el caso de infracciones graves y por tiempo igual o inferior a 
1 año cuando se hayan cometido infracciones muy graves. 
 
Artículo 112.- Graduación de las sanciones. 
1. Para la determinación de la cuantía de las multas y la aplicación de las demás sanciones, se deberá 
mantener la proporción adecuada entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción o 
sanciones aplicadas, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 
b) El incumplimiento de requerimientos previos. 
c) La continuidad o persistencia de la conducta infractora. 
d) El riesgo generado, el daño o perjuicio causado y el número de personas afectadas. 
e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza 
cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme. 
f) La existencia de reiteración, por la comisión de una segunda infracción de distinta naturaleza en el término 
de un año, cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme. 
g) La trascendencia económica y social de la infracción. 
h) El cumplimiento por iniciativa propia de las normas infringidas, y en su caso el restablecimiento de la 
situación establecida en la normativa vigente, en cualquier momento del procedimiento administrativo 
sancionador si aún no se ha dictado resolución. 
2. Si el beneficio económico que resulte de una infracción tipificada por la presente ley es superior a la 
sanción pecuniaria que le corresponde, esta puede incrementarse hasta la cuantía equivalente al beneficio 
obtenido. 
3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u otras, se deberá 
imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave cometida. 
 
Artículo 113.- Reducción de la sanción. 
Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver aplicará 
reducciones del 30% sobre el importe de la sanción propuesta. Las reducciones se determinarán en el 
acuerdo de inicio y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción. 
 
Artículo 114.- Prescripción de las sanciones. 
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres y las 
leves al año. 
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. 
3. La interrupción de la prescripción se produce por el inicio del procedimiento de ejecución, con el 
conocimiento de la persona o entidad interesada, volviendo a reanudarse el citado procedimiento cuando 
esté paralizado por causa no imputable a la persona o entidad infractora por plazo superior a un mes. 
 
Capítulo IV. Procedimiento sancionador 
Artículo 115.- Procedimiento sancionador. 
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador será de nueve meses. 
2. El procedimiento sancionador se determinará reglamentariamente de acuerdo con los principios 
establecidos en las leyes reguladoras del procedimiento administrativo común y en sus normas de 
desarrollo. 
 
Artículo 116.- Órganos competentes. 
1. El órgano competente para el inicio de los expedientes sancionadores será el centro directivo que tenga 
atribuida la competencia en materia de inspección de servicios sociales. En el acuerdo de inicio del 
expediente sancionador se determinará el órgano instructor del procedimiento. 
2. El órgano competente para resolver será: 
a) El Consejo de Gobierno para la imposición de las siguientes sanciones: 
1.º La de clausura definitiva del centro, establecimiento o servicio. 
2.º La de multa por importe superior a ciento cincuenta mil euros. 
b) Corresponde al titular de la consejería competente en materia de servicios sociales, la imposición de las 
siguientes sanciones: 
1.º La de inhabilitación para el ejercicio de actividades en servicios sociales, definitiva o por tiempo superior 
a tres años. 
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2.º La de suspensión temporal de actividades de centros, de establecimientos, de servicios o prestaciones, 
por tiempo superior a tres años. 
3.º La de multa por importe superior a sesenta mil euros. 
c) Corresponde al titular del centro directivo competente en materia de inspección de servicios sociales, la 
imposición de las sanciones no atribuidas expresamente en los párrafos anteriores a otros órganos. 
3. Cuando por la comisión de una infracción correspondan sanciones cuya imposición esté atribuida a 
órganos distintos, en virtud de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el de rango superior avocará la facultad 
del órgano de menor rango. 
 
Artículo 117.- Medidas provisionales. 
1. Antes del inicio del procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para iniciar o instruir 
el procedimiento podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime 
necesarias en caso de urgencia inaplazable y para evitar situaciones de riesgo para las personas. Estas 
medidas podrán consistir en la suspensión temporal, total o parcial, de la prestación del servicio o de la 
realización de actividades, o en la prohibición temporal de aceptación de nuevas personas usuarias, 
pudiendo llegar incluso, al cierre temporal o parcial del centro si se considerar imprescindible. 
2. Las medidas provisionales deben ser confirmadas, modificadas o levantadas por el correspondiente 
acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, el cual debe producirse en el plazo máximo de quince días 
desde la adopción de las medidas. 
3. Iniciado el procedimiento administrativo, el órgano competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a 
instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de 
acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 
4. Los plazos de suspensión y clausura provisional serán computados como cumplimiento de la sanción, si 
esta recayese. 
5. Durante la tramitación del procedimiento deben levantarse las medidas provisionales si desaparecen las 
causas que motivaron su adopción. La resolución definitiva del expediente debe ratificar o dejar sin efecto 
la medida adoptada. 
 
Artículo 118.- Resolución. 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador será motivada y resolverá todas las cuestiones 
pertinentes planteadas en el expediente. 
2. En todo caso, la resolución final deberá manifestarse expresamente sobre: 
a) La ratificación de las medidas cautelares, a fin de garantizar la eficacia de la resolución en tanto sea 
ejecutiva, o la revocación de las mismas, en su caso. 
b) La obligación de reposición de la situación a su estado originario. 
c) La determinación de indemnización de daños y perjuicios derivados de la infracción cometida. 
 
Disposición adicional primera.- Ingresos derivados de la imposición de sanciones. 
Los ingresos que se deriven de la imposición de las sanciones económicas establecidas en el Título XI 
generarán crédito en los programas presupuestarios de servicios sociales. 
 
Disposición adicional segunda.- Reforzamiento de los servicios de inspección. 
A fin de obtener un nivel elevado de eficacia en las evaluaciones de calidad de los servicios sociales 
previstas en esta ley, así como para garantizar un adecuado control en la prestación de los servicios por la 
actuación inspectora de la Administración regional, por parte del Consejo de Gobierno se harán las 
previsiones necesarias en las relaciones de puestos de trabajo de la consejería con competencia en políticas 
sociales para el reforzamiento de las plantillas de personal de los servicios de inspección, incrementándose 
progresivamente hasta alcanzar una ratio de un inspector o inspectora por cada 200.000 habitantes en el 
plazo máximo de cuatro años. 
 
Disposición transitoria primera.- Procedimientos sancionadores en tramitación. 
Los procedimientos sancionadores que se encuentren iniciados a la entrada en vigor de la presente ley 
continuarán tramitándose conforme a lo establecido en la legislación vigente en el momento en que se 
cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de la presente ley favorezcan al presunto 
infractor, en cuyo caso resultarán estas de aplicación. 
 
Disposición transitoria segunda.- Organización territorial del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 
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1. La organización territorial de los servicios sociales existente a la entrada en vigor de esta ley continuará 
vigente hasta que sea aprobado el Mapa de Servicios Sociales de la Región de Murcia previsto en el artículo 
57. 
2. La consejería competente en materia de servicios sociales podrá aprobar mediante orden una zonificación 
provisional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26, que establezca las zonas básicas de servicios 
sociales con una población de al menos 10.000 habitantes, de forma excepcional las zonas básicas de 
servicios sociales con población inferior a 10.000 habitantes y las unidades básicas de servicios sociales u 
otras divisiones territoriales. 
3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26, hasta tanto no se apruebe el Mapa de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia, se establece provisionalmente en 5 el número de profesionales mínimo para la 
consideración de zona básica de servicios sociales. 
 
Disposición transitoria tercera.- Composición de los equipos interdisciplinares. 
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente lo establecido en el artículo 33.2 en cuanto a la composición 
de los equipos interdisciplinares, con el fin de garantizar la calidad de las prestaciones, la proximidad 
territorial y la cobertura de las necesidades sociales de los territorios, se incrementarán progresivamente el 
número de profesionales de los equipos interdisciplinares hasta alcanzar, en el plazo máximo de tres años, 
las siguientes ratios mínimas según el número de habitantes: 
a) Menos de 10.000 habitantes: 1 profesional por cada 1900 habitantes. 
b) Entre 10.000 y 19.999 habitantes: 1 profesional por cada 2400 habitantes. 
c) Entre 20.000 y 49.999 habitantes: 1 profesional por cada 2900 habitantes. 
d) Entre 50.000 y 99.999 habitantes: 1 profesional por cada 3400 habitantes. 
e) Más de 100.000 habitantes: 1 profesional por cada 3900 habitantes. 
 
Disposición transitoria cuarta. Porcentajes de financiación compartida entre la Administración regional y las 
entidades locales. 
Para la financiación de los equipos interdisciplinares, los porcentajes de financiación compartida a través de 
convenios de colaboración entre la Administración Regional y las entidades locales, para los Servicios 
Sociales de Atención Primaria, previstos en el artículo 50, se modificarán progresivamente hasta alcanzar, 
en un plazo máximo de 5 años, los siguientes porcentajes según el número de habitantes: 
a) Menos de 20.000 habitantes y Mancomunidades: 80% Comunidad Autónoma y 20% entidades locales. 
b) Entre 20.000 y 49.999 habitantes: 60% Comunidad Autónoma y 40% entidades locales. 
c) Más de 50.000 habitantes: 45% Comunidad Autónoma y 55% entidades locales. 
 
Disposición transitoria quinta.- Provisión de las prestaciones a partir de la entrada en vigor de la ley. 
Hasta el establecimiento de la estructura territorial fijada en el Capítulo I del Título III de la presente ley con 
la aprobación del Mapa de Servicios Sociales de la Región de Murcia previsto en el artículo 57, las 
Administraciones Públicas seguirán proveyendo las diferentes prestaciones de la forma efectuada hasta el 
momento, sin que ello afecte a la aplicación de las previsiones que no requieran su posterior desarrollo 
normativo. 
 
Disposición derogatoria única. 
1. Quedan derogadas, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias, cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley, y de forma expresa, la Ley 3/2003, de 
10 de abril, de Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente ley, serán de aplicación 
las normas actualmente vigentes dictadas en desarrollo de la Ley 3/2003, de 10 de abril, en lo que no sean 
contrarias a lo dispuesto en la presente ley y en tanto no sean sustituidas o derogadas. 
 
Disposición final primera.- Actualización de la cuantía de las sanciones económicas. 
La cuantía de las sanciones de naturaleza económica previstas en el Título XI, así como de los límites allí 
establecidos, podrá actualizarse conforme al índice de precios al consumo, mediante Decreto del Consejo 
de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de servicios sociales. 
 
Disposición final segunda.- Habilitación normativa y ejecutiva. 
Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales, en el ámbito de 
las respectivas competencias previstas en esta ley, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en 
orden al desarrollo y ejecución de la misma, de conformidad con los preceptos de la parte dispositiva en los 
que así se indique. 
 
Disposición final tercera.- Desarrollo reglamentario y Planificación. 
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1. El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia procederá, a propuesta de la consejería competente en 
materia de servicios sociales, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, a la 
aprobación del Plan Regional de Servicios Sociales. 
2. El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta de la consejería competente en materia de 
servicios sociales, en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, procederá a la 
elaboración y aprobación mediante decreto del Mapa de Servicios Sociales y la Carta de Derechos y 
Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales. 
3. El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta de la consejería competente en materia de 
servicios sociales, en el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta ley, procederá a 
la elaboración y aprobación de los siguientes desarrollos normativos: 
a) El Catálogo de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
b) La urgencia social. 
c) Condiciones mínimas y requisitos de los centros de servicios sociales de atención primaria. 
4. El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta de la consejería competente en materia de 
servicios sociales, en el plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta ley, procederá a 
regular los requisitos mínimos en cuanto a condiciones materiales y de funcionamiento de los centros en 
materia de servicios sociales y composición de los equipos interdisciplinares. 
5. El proceso de desarrollo reglamentario previsto en esta ley ha de quedar concluido en el plazo máximo 
de cuatro años desde la entrada en vigor de la misma. 
 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
La presente ley entrará en vigor al mes de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. No obstante, aquellas previsiones que requieran un desarrollo reglamentario específico producirán 
efectos el mismo día en que cada uno de ellos entre en vigor”. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, 29 de julio de 2021. El Presidente, Fernando López Miras. 
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§ 123 

Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad 
de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 

BORM nº 241 de 17 de octubre de 2014 

Presidencia 

Vigencia: desde el 18 de octubre de 2014 

Referencias 

Modificada por: 

Ley 20/2015, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de 
medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de racionalización y sostenibil idad de la Administración Local, (BORM nº 292 
de 19 de diciembre de 2015): 

Da nueva redacción al  art. 6.1, añade el art. 6.2, renombra y modifica la disp. transitoria 
única y se añade una disp. transitoria segunda. 

Afectada por: 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local. Jefatura del Estado. (BOE nº 312 de 30 de diciembre de 2013) 

Finalidad: clarificar las competencias municipales para evitar duplicidades con las 
competencias de otras Administraciones de forma que se haga efectivo el principio «una 
Administración una competencia», racionalizar la estructura organizativa de la 
Administración local de acuerdo con los principios de eficiencia, estabilidad y sostenibilidad 
financiera, garantizar un control financiero y presupuestario más riguroso y favorecer la 
iniciativa económica privada evitando intervenciones administrativas desproporcionadas. 

Texto consolidado 

Índice 

Deroga a: 

Decreto-Ley 1/2014, de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de 
los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivado de la 
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entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibil idad 
de la Administración Local, (BORM nº 147 de 28 de junio de 2014): 

Convalidado. 

"Preámbulo. I.  

... .se dictó el Decreto-Ley 1/2014, de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y 
continuidad de los servicios públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibil idad de la Administración Local, que fue convalidado por la Asamblea Regional en 
sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 9 de jul io de 2014 y que acordó también 
su tramitación como proyecto de ley. 

La presente Ley recoge los contenidos del mencionado Decreto-Ley convalidado, con alguna 
modificación introducida durante el procedimiento legislativo". 

ÍNDICE: 

PREÁMBULO 
I 
II 
Artículo 1. Ejercicio por parte de los municipios de competencias atribuidas por la legislación autonómica 
anterior a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local 
Artículo 2. Informes para el ejercicio por parte de los municipios de competencias distintas de las propias y 
de las atribuidas por delegación 
Artículo 3. Informe de inexistencia de duplicidades 
Artículo 4. Adaptación de convenios, acuerdos y demás instrumentos de cooperación ya suscritos 
Artículo 5. Cláusula de garantía de pago 
Artículo 6. Competencias en materia de salud y servicios sociales 
Artículo 7. Competencias en materia de educación 
Artículo 8. Traspaso de medios 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición Transitoria Única 
Disposición Transitoria Primera 
Disposición Transitoria Segunda 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Desarrollo reglamentario 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
TEXTO ACTUALIZADO 
PREÁMBULO 
I 
La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local, modifica 
la normativa básica en materia de régimen local para la efectiva aplicación de los principios de estabilidad 
presupuestaria, sostenibilidad financiera y eficiencia en el uso de los recursos públicos locales, 
desarrollándose en este ámbito el principio introducido en la Constitución española por la reforma de su art. 
135, y siguiendo el camino trazado por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. 
La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, centra su atención tanto en el ámbito financiero como en el 
competencial, explicando en su exposición de motivos que la profunda reforma del estatuto jurídico de la 
Administración local que ella aborda persigue como objetivos básicos “clarificar las competencias 
municipales para evitar duplicidades con las competencias de otras administraciones, de forma que se haga 
efectivo el principio “una Administración, una competencia”, racionalizar la estructura organizativa de la 
Administración local de acuerdo con los principios de eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera” y 
“garantizar un control financiero más riguroso”. 
La Sentencia del Tribunal Constitucional 214/1989, de 21 de diciembre, establece que “corresponde al 
legislador estatal la fijación de los principios básicos en orden a las competencias que deban reconocerse a 
las entidades locales... fijando al respecto unas directrices para llevar a cabo tales competencias...”. La 
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citada sentencia expresa que la función constitucional encomendada al legislador estatal es la de garantizar 
los mínimos competenciales que dotan de contenido y efectividad la garantía de la autonomía local. Por lo 
tanto, serán las leyes sectoriales las que concretarán las competencias locales según el sistema de 
distribución constitucional de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas, observando las 
directrices del art. 2.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local. 
El art. 11.9 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia atribuye a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en el marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución del 
régimen local. En virtud de dicha competencia se dictó la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local 
de la Región de Murcia. 
La reforma operada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, tiene una trascendencia esencial en el 
desempeño de muchos servicios públicos que vienen prestando las entidades locales, lo que exige prever 
con la máxima urgencia la forma en que los mismos deben ser atendidos, tanto para evitar la aparición de 
disfuncionalidades en los servicios públicos como para garantizar la continuidad en la prestación de los 
mismos sin poner en riesgo el derecho que asiste a sus beneficiarios. En este sentido, otras comunidades 
autónomas como Castilla y León, Andalucía, Galicia, La Rioja o Cataluña han dictado diversos tipos de 
normas con rango de ley para evitar que la incertidumbre jurídica generada por las numerosas y 
contradictorias interpretaciones que esta reforma ha supuesto pueda provocar un cese en la prestación de 
servicios públicos esenciales. 
De este modo, se hace preciso, por una parte, determinar con toda urgencia la forma en que han de ejercerse 
las competencias que en su día fueron atribuidas por parte del legislador sectorial autonómico a los 
municipios antes de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Por otra, las previsiones 
contenidas en las disposiciones transitorias exigen igualmente establecer el régimen del ejercicio de las 
competencias antes atribuidas a los municipios hasta que se produzca la asunción de estas por parte de la 
Comunidad Autónoma. Esta determinación resulta ser de una trascendencia aún mayor, por cuanto afecta 
a la prestación de servicios públicos en ámbitos especialmente sensibles y cruciales como son la salud y los 
servicios sociales. 
Y todo ello con el fin de dotar de seguridad jurídica tanto a los usuarios de los servicios públicos como a los 
distintos órganos administrativos y operadores jurídicos que desarrollan sus funciones en estos ámbitos. 
Más allá de lo anterior, se hace imprescindible en este momento determinar cómo llevar a cabo las 
previsiones contenidas en la disposición adicional novena de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, respecto 
de los convenios y acuerdos que afecten al ejercicio de competencias y servicios municipales a que se refiere 
tal disposición y que haya suscrito la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con las entidades 
locales, toda vez que son muchos los instrumentos de este tipo que a esta fecha están pendientes de ser 
adaptados. 
En cualquier caso, el carácter urgente de estas medidas lo es sin perjuicio del traspaso de medios vinculado 
a las previsiones contenidas en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, y de la futura modificación de la Ley 
6/1988, de 25 de agosto, para adecuarla a la legislación básica estatal sobre régimen local. 
En esto contexto se dictó el Decreto-Ley 1/2014, de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y 
continuidad de los servicios públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivado de la 
entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, que fue convalidado por la Asamblea Regional en sesión de la Diputación Permanente, 
celebrada el día 9 de julio de 2014 y que acordó también su tramitación como proyecto de ley. 
La presente Ley recoge los contenidos del mencionado Decreto-Ley convalidado, con alguna modificación 
introducida durante el procedimiento legislativo. 
 
II 
La Ley se estructura en ocho artículos relativos al ejercicio por parte de los municipios de competencias 
atribuidas por la legislación autonómica anterior a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre; 
a los informes para el ejercicio por parte de los municipios de competencias distintas de las propias y de las 
atribuidas por delegación, matizándose que el informe sobre el riesgo para la sostenibilidad financiera del 
conjunto de la Hacienda municipal no es emitido por esta Comunidad Autónoma por carecer de competencia 
sobre la tutela financiera de las entidades locales de la Región de Murcia; a los requisitos de la solicitud de 
informe de inexistencia de duplicidades y a su plazo de emisión; a la adaptación de los convenios, acuerdos 
y demás instrumentos de cooperación ya suscritos; a la cláusula de garantía de pago a que se refiere el art. 
57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril; a las competencias en materia de salud, servicios sociales y educación, 
y, por último, al traspaso de medios. 
La Ley concluye con una disposición transitoria relativa a las mancomunidades de servicios sociales y dos 
disposiciones finales referidas a la habilitación normativa para el desarrollo de sus disposiciones y a su 
inmediata entrada en vigor. 
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ARTÍCULO 1. EJERCICIO POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS DE COMPETENCIAS ATRIBUIDAS POR 
LA LEGISLACIÓN AUTONÓMICA ANTERIOR A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 27/2013, DE 27 DE 
DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Las competencias atribuidas a los municipios de la Región de Murcia por las leyes de la Comunidad 
Autónoma anteriores a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración local, se ejercerán por los mismos de conformidad con las previsiones 
contenidas en la norma de atribución, en régimen de autonomía y bajo su propia responsabilidad, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 7.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes en relación con las competencias relativas 
a salud y servicios sociales, y de lo previsto en la disposición transitoria tercera de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, respecto de las competencias relativas a los servicios de inspección sanitaria. 
 
ARTÍCULO 2. INFORMES PARA EL EJERCICIO POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS DE COMPETENCIAS 
DISTINTAS DE LAS PROPIAS Y DE LAS ATRIBUIDAS POR DELEGACIÓN 
1. De conformidad con el art. 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el informe de inexistencia de duplicidades 
en la ejecución del servicio o actividad pública de que se trate, necesario para que los municipios de la 
Región de Murcia puedan ejercer las competencias distintas de las atribuidas por la legislación del Estado y 
de la Comunidad Autónoma y de las delegadas, será emitido por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería competente en razón de la materia. 
2. El informe sobre el riesgo para sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal al que se 
refiere el art. 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, también necesario para que los municipios de la Región de 
Murcia puedan ejercer las competencias referidas en el apartado anterior, se solicitará a la Administración 
que tenga atribuida la tutela financiera sobre los entes locales de la Región de Murcia cuando del informe 
contemplado en el apartado anterior se desprenda la inexistencia de duplicidades. 
 
ARTÍCULO 3. INFORME DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDADES 
1. La solicitud del informe de inexistencia de duplicidades referido en el artículo anterior se efectuará por el 
alcalde-presidente, previo acuerdo de la corporación local de implantar un nuevo servicio o de continuar 
prestando uno existente o, en su caso, de iniciar o prolongar el ejercicio de una actividad económica. Dicha 
solicitud se dirigirá a la dirección general competente en materia de Administración local y se acompañará 
de una memoria en la que se detallen los siguientes aspectos: 
a) Las características del servicio o de la actividad pública de que se trate. 
b) El alcance de las prestaciones que se generarán a favor de la ciudadanía. 
c) En el caso de que se pretenda el ejercicio de actividades de fomento mediante la concesión de 
subvenciones, se deberán concretar los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 
2. En el caso de que la solicitud fuese incompleta o adoleciese de algún defecto formal, la dirección general 
competente en materia de Administración local requerirá al municipio solicitante para que en un plazo 
máximo de quince días subsane las deficiencias, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición. 
3. Completa la solicitud, se dará traslado de la misma a la consejería competente por razón de la materia 
para la emisión del informe de inexistencia de duplicidades. 
4. El plazo para emitir y notificar al municipio el informe de inexistencia de duplicidades será de dos meses 
a contar desde la fecha en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el registro de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debiendo remitirse copia del mismo a la dirección general 
competente en materia de Administración local. 
5. El informe deberá estar debidamente motivado. En todo caso, deberá concluir con una declaración 
expresa de existencia o inexistencia de duplicidad en la ejecución del servicio o actividad pública de que se 
trate. 
 
ARTÍCULO 4. ADAPTACIÓN DE CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE 
COOPERACIÓN YA SUSCRITOS 
La adaptación, antes de 31 de diciembre de 2014, de los convenios, acuerdos y demás instrumentos de 
cooperación ya suscritos por parte de la Comunidad Autónoma con toda clase de entidades locales, que 
lleven aparejada cualquier tipo de financiación y que afecten al ejercicio de competencias municipales, 
exigida por la disposición adicional novena de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se realizará del siguiente 
modo: 
a) Cuando se trate de convenios, acuerdos y demás instrumentos de cooperación que afecten al ejercicio 
de competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación, será necesario que las entidades 
locales que puedan prestar ese tipo de competencias dispongan de los informes referidos en el art. 2 y que 
la consejería responsable de la adaptación los incorpore al expediente del convenio. Asimismo, se exigirá la 
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incorporación de la cláusula de garantía de pago a que se refiere el art. 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases de Régimen Local, si dicho pago no se hubiera materializado con anterioridad a la fecha de emisión 
de los mentados informes. 
b) Cuando se trate de convenios, acuerdos y demás instrumentos de cooperación que afecten al ejercicio 
de competencias municipales delegadas, se exigirá la incorporación de la cláusula de garantía de pago a 
que se refiere el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 5. CLÁUSULA DE GARANTÍA DE PAGO 
La incorporación por parte de la Comunidad Autónoma de la cláusula de garantía de pago a que se refiere 
el art. 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en los supuestos exigidos por dicho precepto, exigirá el previo 
informe de la consejería competente en materia de hacienda. 
 
ARTÍCULO 6. COMPETENCIAS EN MATERIA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
1. Las competencias que, con carácter previo a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
se preveían como propias de los municipios en materia de participación en la gestión de la atención primaria 
de la salud y en materia de prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social, a las 
que se refieren las disposiciones transitorias primera y segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
respectivamente, continuarán siendo ejercidas por los municipios, en los términos previstos en las normas 
reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas locales. 
(Dada nueva redacción al ap. 1 por la Ley 20/2015, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 6/2014, 
de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su art. único, uno) 
2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior y en tanto que no sean aprobadas las normas 
reguladoras del sistema de financiación de las comunidades autónomas y de las haciendas locales, la 
cobertura financiera necesaria para la gestión de los correspondientes servicios no podrá suponer un mayor 
gasto para el conjunto de las Administraciones Públicas implicadas. 
(Ap. 2 añadido por la Ley 20/2015, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 6/2014, de 13 de 
octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su art. único, dos) 
 
ARTÍCULO 7. COMPETENCIAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
Las competencias relativas a participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y 
cooperar con la Administración educativa de la Comunidad Autónoma en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes, así como la conservación, mantenimiento y 
vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de 
educación primaria o de educación especial, serán ejercidas por los municipios hasta que la Comunidad 
Autónoma asuma la titularidad de las mismas en los términos previstos en las normas reguladoras del 
sistema de financiación de las comunidades autónomas y de las haciendas locales, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 
 
ARTÍCULO 8. TRASPASO DE MEDIOS 
El traspaso de medios vinculado a las previsiones contenidas en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se 
articulará conforme a los criterios que determine reglamentariamente el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el marco de la normativa básica y de lo que dispongan las 
normas reguladoras del sistema de financiación de las comunidades autónomas y de las haciendas locales. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
(Pasa a denominarse Disposición Transitoria Primera por la Ley 20/2015, de 16 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios 
públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su art. único, 
tres) 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
(Dada nueva redacción por la Ley 20/2015, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 6/2014, de 13 
de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su art. único, tres) 
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Conforme a la disposición transitoria segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, las mancomunidades 
de servicios sociales podrán continuar prestando los servicios sociales y de promoción y reinserción social 
en la forma en que venían haciéndolo con anterioridad a la entrada en vigor de la citada ley, en los términos 
previstos en las normas reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas locales. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
(Disposición añadida por la Ley 20/2015, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 6/2014, de 13 de 
octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su art. único, cuatro) 
Para ayudar a los municipios en la prestación de servicios en materia de gestión de atención primaria de 
salud y en materia de prestación de servicios sociales y de promoción y reinserción social, en tanto en cuanto 
las competencias reguladas en la presente ley no sean asumidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia de acuerdo con las normas reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas 
locales se procederá a articular los mecanismos de colaboración económica con las entidades locales que 
permitan viabilizar la presente ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. DESARROLLO REGLAMENTARIO 
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias que sean precisas para el 
desarrollo de la presente ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, a 13 de octubre de 2014.—El Presidente, Alberto Garre López. 
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TEXTO COMPLETO 
 
PREÁMBULO 
La Constitución española, en su art. 149.1.18, reserva al Estado las competencias sobre las bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas, y el art. 36 prevé que la Ley regulará las peculiaridades 
propias del régimen jurídico de los colegios profesionales. 
La legislación básica estatal en esta materia se encuentra recogida en un texto normativo preconstitucional, 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de 
diciembre, y por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en materia de Suelo y de Colegios 
Profesionales. 
Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, reformado por Ley Orgánica 1/1998, de 15 
de junio, en su art. 11.10, determina que esta Comunidad posee competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado, en materia de colegios oficiales o profesionales. 
En el ejercicio de tales competencias, se promulgó la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los Colegios 
Profesionales de la Región de Murcia, en cuyo art. 3.1 se establece que la creación de nuevos colegios 
profesionales sólo podrá realizarse por ley de la Asamblea Regional y, según el art. 4, a petición mayoritaria 
de los profesionales interesados. Tal petición fue realizada por la Asociación Profesional de Educadores 
Sociales de la Región de Murcia en una asamblea extraordinaria en la que se acordó promover la creación 
del Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Región de Murcia. 
El reconocimiento académico y formativo de la educación social se articuló a partir de la aprobación, en el 
año 1991, del Real Decreto 1.420/1991, de 30 de agosto, que realizaba el diseño curricular de la formación 
para la diplomatura universitaria de Educación Social y se indicaba que las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título oficial de diplomado en Educación Social deberán orientarse a la formación de un 
educador en los campos de la educación no formal, educación de adultos (incluidas las de la tercera edad), 
inserción social de personas desadaptadas y minusválidas, así como en la acción socioeducativa en sus 

1008



§ 124 – Ley 1/2003, de 28 de marzo, de creación del Colegio Profesional de Educadores Sociales de la 
Región de Murcia 

distintos ámbitos. De este modo, el educador social es un profesional de la intervención socioeducativa que 
actúa sobre individuos y grupos para desarrollar procesos educativos de promoción, de integración social y 
de participación en la sociedad, potenciándose las posibilidades que permitan llegar a una sociedad donde 
todos disfrutemos de la misma calidad de vida y del mayor bienestar social. 
Por ello, desde la perspectiva del interés público, la creación de un colegio profesional de educadores 
sociales en el que se integren profesionales que, disponiendo de los conocimientos y titulaciones necesarias 
y suficientes, ejerzan esta profesión, se considera oportuna y acertada, toda vez que permitirá dotar a un 
amplio colectivo de profesionales de una organización adecuada capaz de velar por la defensa de sus 
intereses y de ordenar el ejercicio de la profesión como garantía de la protección de los derechos de los 
ciudadanos que utilicen los servicios de profesionales organizados colegialmente. 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
Se crea el Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Región de Murcia como corporación de derecho 
público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y el 
ejercicio de cuantas funciones le sean propias, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente 
en la materia. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO TERRITORIAL 
El Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Región de Murcia tiene como ámbito territorial el de la 
Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 3. ÁMBITO PERSONAL 
El Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Región de Murcia agrupará a aquellos profesionales 
que se encuentren en posesión de la titulación de diplomados en Educación Social, de conformidad con el 
Real Decreto 1.420/1991, de 30 de agosto, así como aquellos que se encuentren en alguno de los supuestos 
contemplados en la disposición transitoria tercera, previa la correspondiente habilitación. 
 
ARTÍCULO 4. RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
El Colegio Profesional de Educadores Sociales de Murcia se relacionará, para las cuestiones institucionales 
y corporativas, con la consejería competente en materia general de colegios profesionales, y en lo relativo a 
los contenidos propios de la profesión, con la consejería competente en materia de política social y con 
aquellos departamentos de la Administración regional cuando sea necesario para sus actividades 
profesionales. 
 
ARTÍCULO 5. RÉGIMEN JURÍDICO 
1. El Colegio Profesional de Educadores Sociales se regirá por la legislación de colegios oficiales y 
profesionales, por sus estatutos y, en su caso, por el reglamento de régimen interior. 
2. Los estatutos regularán aquellas materias que determine la Ley de Colegios Profesionales de la Región 
de Murcia, observando para su elaboración, aprobación o modificación los requisitos que determine la 
legislación vigente. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
1. Los miembros del órgano de gobierno de la Asociación Profesional de Educadores Sociales de la Región 
de Murcia, actuando como comisión gestora, deben aprobar en el plazo de un año, a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, los estatutos provisionales del Colegio de Educadores Sociales de la Región de Murcia. 
En estos estatutos deberá regularse la asamblea colegial constituyente, determinando la forma de su 
convocatoria y el procedimiento de su desarrollo. 
2. En el plazo de un mes desde la publicación de la presente Ley, la comisión gestora a que se refiere el 
anterior apartado se constituirá en comisión de habilitación, con la incorporación de hasta tres 
representantes de las universidades públicas que impartan en la Región de Murcia los estudios de Educación 
Social, así como tres expertos de reconocido prestigio en este ámbito. 
Estos tres últimos serán designados por mayoría de los anteriores componentes. Esta comisión deberá 
habilitar, si procede, a los profesionales que soliciten su incorporación al Colegio para participar en la 
asamblea colegial constituyente, sin perjuicio de posterior recurso ante ésta contra las decisiones de 
habilitación adoptadas por esa comisión. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
1. Se deberá garantizar la máxima publicidad de la convocatoria de la asamblea colegial constituyente, 
mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los diarios de mayor difusión de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. Las funciones de la asamblea colegial constituyente son: 
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a) Ratificar a los miembros de la comisión gestora o bien nombrar a los nuevos y aprobar, si procede, su 
gestión. 
b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio. 
c) Elegir a las personas que deben ocupar los cargos correspondientes en los órganos colegiales. 
3. Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con el certificado del acta de la asamblea constituyente, 
deberán remitirse al órgano competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que 
dictamine sobre su legalidad y, en su caso, ordene su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 
Pueden integrarse en el Colegio Profesional de Educadores Sociales de la Comunidad Autónoma de Murcia 
aquellas personas que, trabajando en el campo de la educación social, se encuentran dentro de alguno de 
los supuestos que se contemplan a continuación y soliciten su habilitación profesional con las acreditaciones 
correspondientes dentro de los dieciocho meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley 
y se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
Primer supuesto: Aquellas personas que acrediten una formación de licenciatura o diplomatura iniciada, 
como mínimo con cuatro o tres cursos académicos, respectivamente, anteriores al curso académico 2001-
2002, así como un mínimo de tres o cinco años de experiencia profesional, según sean licenciados o 
diplomados, en tareas y funciones propias de la educación social acreditadas fehacientemente en los doce 
años anteriores a la finalización del citado periodo de habilitación. 
Segundo supuesto: Aquellas personas que acrediten estudios específicos de un mínimo de tres años en el 
ámbito de la educación social, iniciados antes del curso académico 2001-2002, así como un mínimo de cinco 
años de experiencia profesional con dedicación plena o principal en tareas y funciones propias de la 
educación social acreditadas fehacientemente dentro de los quince años anteriores a la finalización del 
periodo de habilitación. 
Tercer supuesto: Aquellas personas con capacidad práctica y ocho años de dedicación plena o principal a 
las tareas y funciones propias de la educación social acreditadas fehacientemente en los veinte años 
anteriores a la finalización del plazo de habilitación; un mínimo de seis meses de dicha dedicación debe 
corresponder a los dos últimos años antes de la finalización del citado plazo. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales 
y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, 28 de marzo de 2003.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. 
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TEXTO COMPLETO 
 

La nueva Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia ha establecido un conjunto 
de derechos y obligaciones para las personas usuarias de los distintos centros y servicios. 
Su reconocimiento implica que las personas titulares podrán reclamar el cumplimiento efectivo de esos 
derechos y deberán observar esos deberes, y que las administraciones y entidades que prestan los servicios 
han de adoptar cuantas medidas sean precisas para que sean conocidos y aplicados. 
La Ley 3/2021, de 29 de julio, establece en su artículo 11 que se ha de aprobar una Carta de Derechos y 
Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales, garantizando la máxima difusión de su contenido 
en todo el ámbito del Sistema de Servicios Sociales; especificando que se redactará de forma sencilla y 
clara, utilizando un lenguaje comprensible y, si fuera necesario, se redactará con sistemas alternativos o 
aumentativos de comunicación. Por su parte, la Disposición final tercera (Desarrollo reglamentario y 
Planificación) establece en su apartado segundo que el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, a 
propuesta de la consejería competente en materia de servicios sociales, en el plazo máximo de un año a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley, procederá a la elaboración y aprobación mediante decreto del Mapa 
de Servicios Sociales y la Carta de Derechos y Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales. 
El presente Decreto pretende por tanto dar transparencia y máxima información a las personas usuarias 
sobre sus derechos y deberes en relación al Sistema de Servicios Sociales en la Región de Murcia, con 
formatos accesibles que faciliten su conocimiento por la ciudadanía, y garantizando la máxima difusión de 
su contenido. 
El eje central del texto es garantizar que la totalidad de los personas usuarias de los servicios sociales 
puedan acceder, comprender, entender y conocer el conjunto de derechos y obligaciones que la Ley 
establece, sin que las diferencias educativas, las situaciones de discapacidad, o las diferencias culturales e 
idiomáticas constituyan un obstáculo en el acceso a ese conocimiento. Son por tanto objetivos del Decreto: 
• Compilar y sistematizar en un único texto el conjunto de derechos y deberes fijados en la Ley, facilitando 
su conocimiento por las distintas administraciones, por las personas usuarias, por los profesionales que 
puedan tener relación directa o indirecta en las prestaciones y por la sociedad en general. 
• Facilitar la difusión e interiorización de los mismos de un modo que resulte comprensible a la población 
destinataria. 
• Proporcionar seguridad jurídica en el ámbito de la gestión y el funcionamiento de los distintos centros y 
servicios. 
• Proveer de máxima información a las personas usuarias sobre sus derechos y deberes en relación al 
Sistema de Servicios Sociales, en tantos formatos, códigos, idiomas y medios como resulte necesario para 
facilitar su conocimiento y uso. 
El Decreto se estructura en cuatro capítulos y 42 artículos, además se incluye como anexo la versión en 
lectura fácil. Serán objeto de publicación en el portal “Murcia Social” las traducciones de esta Carta y de su 
anexo “en lectura fácil” de los idiomas árabe, rumano, francés, inglés, y ucraniano, así como en Braille. 
El capítulo primero, disposiciones generales, se ocupa de definir el objeto del Decreto, su ámbito de 
aplicación, las personas destinatarias del mismo y el principio general de garantía. 
El capítulo segundo, carta de derechos, detalla el elenco de derechos que la Ley otorga a las personas 
usuarias del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
El capítulo tercero, carta de deberes, se ocupa de la contrapartida en obligaciones para los mismos 
destinatarios. 
El capítulo cuarto, efectos de la carta, recopila las garantías de la carta, su publicidad, la información que se 
ha de suministrar, las posibilidades de quejas o sugerencias en la materia y la aplicabilidad del sistema de 
infracciones y sanciones. 
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Capítulo primero 
Disposiciones generales 
Artículo 1. Objeto. 
El presente Decreto tiene por objeto la aprobación de la Carta de Derechos y Deberes de las Personas 
Usuarias de los Servicios Sociales de la Región de Murcia, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 3/2021, 
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y su Disposición final tercera. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
La Carta de Derechos y Deberes es de aplicación a la totalidad de las personas usuarias del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, tanto en sus relaciones con centros o servicios de titularidad 
pública como privada, y sin perjuicio de los derechos y deberes que en su caso se determinen en los 
reglamentos de régimen interior o en los contratos de centros privados. 
 
Artículo 3. Personas usuarias. 
La condición de persona usuaria corresponde a las personas titulares del derecho a los servicios y 
prestaciones del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia (determinadas en el artículo 8 de la 
Ley 3/2021, de 29 de julio), que accedan a la condición de beneficiarias de alguna prestación o sean 
destinatarias de acciones, proyectos o programas de los distintos centros o servicios sociales que se 
desarrollen en la Región. 
 
Artículo 4. Garantía. 
Tanto las distintas administraciones públicas, como las entidades de iniciativa social y las privadas de 
iniciativa mercantil que gestionen servicios sociales en la Región de Murcia, deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de la Carta. 
 
Capítulo II 
Carta de derechos 
Artículo 5. Alcance de los derechos. 
Las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, ya sean estos de titularidad 
pública o privada, tendrán garantizados, en sus relaciones con los profesionales, los servicios y los centros, 
además de los derechos reconocidos en la Constitución y las Leyes, el conjunto de derechos explicitados 
en el presente capítulo. 
 
Artículo 6. Derecho de acceso. 
El derecho a acceder a los servicios sociales se realizará en condiciones de igualdad, universalidad y 
dignidad, sin que pueda caber discriminación por raza, sexo, orientación sexual, edad, creencias religiosas 
o ideología. El acceso y utilización de los servicios sociales se producirá sin discriminación por ninguna 
circunstancia personal o social que no constituya requisito para aquellos. 
Los gestores de los centros y servicios garantizarán a todas las personas usuarias el acceso a los mismos 
mediante la adecuada provisión de medios y recursos, conforme al principio de universalidad, y sin perjuicio 
del condicionamiento al cumplimiento de determinados requisitos técnicos o económicos legal o 
reglamentariamente establecidos. 
En ningún caso podrán darse tratos que menoscaben, desprecien, humillen o falten a la debida 
consideración a las personas usuarias, ni por parte de los profesionales ni por los otros usuarios. 
 
Artículo 7. Atención personalizada. 
El derecho a recibir una atención personalizada e integral, adecuada a las necesidades, se realizará 
ajustando la atención que se presta a las necesidades particulares y personales de la persona usuaria y su 
familia, desde una valoración conjunta de su situación y garantizando la continuidad en la atención. La 
atención integral implica que se deberán abarcar, con la coordinación adecuada, los aspectos sanitarios, 
sociales, psicológicos, ambientales, educativos, culturales y relacionales. 
 
Artículo 8. Derecho a la calidad de los servicios. 
El derecho a recibir unos servicios de calidad implica que tales servicios estarán orientados a fortalecer las 
capacidades de la persona, de los grupos en los que se integra así como del entorno social. Asimismo incluye 
el derecho a obtener las prestaciones y servicios de calidad que les sean prescritos por los profesionales en 
los términos previstos legal o reglamentariamente. 
 
Artículo 9. Derecho a la intimidad y confidencialidad. 
a) En el ejercicio de su derecho a la intimidad, las personas usuarias tienen derecho a ser escuchadas, 
atendidas y tratadas en un contexto físico que garantice que la comunicación es exclusiva entre éstas y las 
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profesionales del servicio. Tampoco podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia. 
b) El derecho a la confidencialidad se materializa en la protección de todos los datos e informaciones de la 
intervención social que consten en el expediente de cada persona usuaria, incluyendo la debida reserva por 
parte de las personas profesionales en el proceso de atención con respecto a la información de la que haya 
tenido conocimiento, de conformidad con la legislación vigente. La transferencia de datos entre aplicaciones 
y administraciones garantizará ese derecho en todo caso. 
 
Artículo 10. Derecho a la información. 
a) La persona usuaria tiene el derecho a ser informada, de manera cierta, exacta y completa, sobre las 
prestaciones de los servicios sociales y sobre los requisitos necesarios para poder acceder a ellas. 
b) La información, además de ser cierta y suficiente, ha de facilitarse de un modo que resulte comprensible 
a la persona usuaria. Se realizará, además de verbalmente, por escrito cuando así se solicite y en un 
lenguaje que permita la comprensión. 
c) La persona usuaria tiene el derecho de elegir la forma de recibir la información y de expresar su opinión, 
adaptada a sus necesidades, incluyendo los textos en Braille, el uso de lengua de signos, o cualquier otro 
sistema de mediación en la comunicación que esté disponible. 
 
Artículo 11. Acceso a la información propia. 
Se reconoce el derecho de la persona usuaria a acceder a su expediente individual e historia social en 
cualquier momento, de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 12. Derecho de participación. 
a) La persona usuaria tiene el derecho de participar en la toma de decisiones que le afecten individualmente, 
para lo cual deberá ser informada y escuchada en los términos previstos en el artículo 10 anterior. 
b) Asimismo tiene el derecho de participar en la toma de decisiones que le afecten como integrante del 
colectivo destinatario de las mismas, así como en la planificación, seguimiento y evaluación del Sistema de 
Servicios Sociales, mediante los cauces legalmente establecidos. Las normas que determinen el 
funcionamiento de los servicios sociales de atención primaria y especializada determinarán los órganos o 
cauces de participación de los usuarios en las decisiones sobre el funcionamiento del centro o servicio. 
 
Artículo 13. Derecho a decidir sobre su futuro. 
a) La persona usuaria tiene el derecho de otorgar un Documento de Instrucciones Previas en el que exprese 
su proyecto vital, sus valores personales de calidad de vida, las instrucciones sobre la toma de decisiones 
que afecten a su cuidado, el alcance de los tratamientos en el ámbito de los servicios sociales y la 
designación de la persona que le represente cuando llegue el momento en el que no pueda hacerlo por sí 
misma. 
b) Las especificaciones sobre la persona representante, el soporte del documento, su incorporación a la 
historia social y su revocación serán los que se determinen en el desarrollo reglamentario de la Ley 3/2021, 
de 29 de julio. 
c) La persona usuaria podrá ejercer su derecho a la autocuratela y el nombramiento del curador en los 
términos previstos en la normativa que resulte de aplicación, conforme a lo previsto en los artículos 270 y 
siguientes de la Ley Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
 
Artículo 14. Profesional de referencia. 
En los Servicios Sociales de Atención Primaria las personas usuarias tendrán asignado un profesional de 
referencia. Asimismo tendrán derecho, de acuerdo con las posibilidades del Sistema, a cambiar de 
profesional cuando concurran causas justificadas. Se entenderán como causas justificadas todas aquellas 
que supongan para el usuario una vulneración de los derechos contenidos en esta carta, además de la 
insuficiente atención dispensada, aunque sea por carencias de medios o causas no imputables al 
profesional. La asignación del profesional de referencia podrá variarse en función de la saturación de los 
cupos, de los cambios o traslados de profesionales o de las necesidades del servicio. 
 
Artículo 15. Derecho a la evaluación. 
Las personas usuarias tienen derecho a obtener una evaluación o diagnóstico de su situación y necesidades. 
Dicha evaluación se le debe comunicar en un lenguaje claro, estructurado y comprensible, y se le dará por 
escrito cuando así lo solicite. 
 
Artículo 16. Derecho a la atención individualizada. 
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Se reconoce el derecho a recibir una atención individualizada y respetuosa con la identidad, los valores y 
las convicciones de la persona, y con su dignidad. Además, la persona usuaria tiene el derecho a disponer 
de un Programa Individual de Atención Social, elaborado de forma consensuada con el fin de garantizar una 
adecuada atención acorde con la evaluación o diagnóstico indicado en el artículo anterior, los objetivos a 
alcanzar, los medios disponibles, y las acciones específicas para promover la inclusión personal, social, 
educativa y laboral, según los casos. 
 
Artículo 17. Libertad de elección del servicio. 
Se reconoce el derecho a escoger libremente el tipo de servicio social y su modalidad más adecuada a las 
circunstancias de la persona usuaria, en función de su disponibilidad, atendiendo a la orientación y a la 
prescripción técnica de la persona profesional de referencia asignada y conociendo con antelación la posible 
participación económica o copago del mismo. 
 
Artículo 18. Derecho a la renuncia. 
En cualquier momento la persona usuaria podrá renunciar tanto a las prestaciones económicas como a las 
prestaciones de servicios sociales concedidos, salvo los supuestos de servicios o prestaciones no 
renunciables previstos por la legislación vigente. 
 
Artículo 19. Derecho a la atención urgente. 
Se reconoce el derecho a recibir atención urgente o prioritaria en los supuestos determinados por la 
Administración Pública competente en las normas que se aprueben para los casos de especial 
vulnerabilidad, desprotección, desamparo, dependencia, exclusión y urgencia y emergencia social. 
 
Artículo 20. Derecho a la atención domiciliaria. 
Se reconoce el derecho a recibir atención del profesional de referencia asignado en el propio domicilio, 
cuando la persona usuaria tenga graves dificultades para el desplazamiento. 
 
Artículo 21. Derecho de queja. 
Las personas usuarias de los servicios sociales tienen el derecho a presentar quejas, reclamaciones o 
sugerencias sobre la atención y las prestaciones recibidas, y a obtener contestación a las mismas. 
Se consideran quejas o reclamaciones las manifestaciones de insatisfacción de los ciudadanos con los 
servicios que han recibido, con el funcionamiento del centro o con el trato del personal. 
Se consideran sugerencias cualquier opinión o iniciativa planteada para mejorar la calidad en la gestión y 
funcionamiento de los servicios sociales. 
  
 
Artículo 22. Derecho a la segunda opinión. 
Las personas usuarias que reciban cualquier clase de evaluación o diagnóstico de su situación y 
necesidades en el ámbito de los servicios sociales, tienen el derecho de solicitar una segunda opinión 
elaborada por un profesional distinto. Tanto en la regulación de los equipos multidisciplinares como en la del 
comité de ética, se contemplará el mecanismo para que las segundas opiniones se realicen con las garantías 
para los derechos que se reconocen en esta carta, en especial en lo referente a la intimidad y 
confidencialidad, incluso frente a los profesionales que realicen la evaluación que se cuestiona. 
 
Artículo 23. Intervención en órganos de participación. 
Además de lo previsto en el artículo 12 sobre el derecho de participar en la toma de decisiones que afecten 
de modo individual o colectivo, la persona usuaria tiene el derecho de intervenir en los órganos de 
participación existentes o que se creen, en la forma que determinen las normas de creación y funcionamiento 
de los mismos. 
 
Artículo 24. Otros derechos. 
Además de los previstos en esta carta y en el resto del ordenamiento, las personas usuarias tendrán los 
derechos específicos que se determinen en los reglamentos de régimen interior o de funcionamiento de cada 
centro o servicio de atención primaria o especializada, y en su caso, en los contratos y conciertos celebrados 
con centros privados de atención especializada. 
 
Capítulo III 
Carta de deberes 
Artículo 25. De los deberes de las personas usuarias. 
Las personas usuarias del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, ya sean estos de titularidad 
pública o privada, deberán cumplir, en sus relaciones con los profesionales, los servicios y los centros, 
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además de las obligaciones establecidas en el ordenamiento jurídico, el conjunto de deberes explicitados en 
el presente capítulo. 
 
Artículo 26. Normas de procedimiento. 
Cuando se quiera obtener un servicio o una prestación económica la persona usuaria deberá cumplir los 
requisitos, las condiciones, los procedimientos y las normas que se hayan establecido para obtenerlos. 
 
Artículo 27. Seguimiento del Programa Individual de Atención Social. 
Realizada la evaluación o diagnóstico de la situación y necesidades de la persona usuaria, y establecido de 
acuerdo con ella el Programa Individual de Atención Social, esta queda obligada a seguir las observaciones 
del mismo, sin perjuicio del derecho que le asiste a solicitar su revisión por cambio en las circunstancias 
personales o sociales que lo fundamenten. 
 
Artículo 28. Deber de comparecer. 
a) La persona usuaria tiene el deber de comparecer en el centro o servicio con el que se encuentre vinculada 
cada vez que sea justificadamente requerida. 
b) Asimismo tiene el deber de informar a los profesionales de los centros y servicios de forma veraz acerca 
de sus circunstancias personales, familiares y económicas y de sus variaciones. 
c) Especialmente serán comunicadas a los servicios las variaciones que pudieran afectar a las prestaciones 
de servicios sociales solicitadas y/o concedidas, salvo cuando tales datos ya obren en poder de las 
administraciones públicas. 
 
Artículo 29. Deber de cumplimiento de fines. 
La persona usuaria de los servicios sociales tiene el deber específico de destinar las prestaciones única y 
exclusivamente a la finalidad para las que fueron concedidas. 
 
Artículo 30. Deber de copago. 
La persona usuaria tiene el deber de contribuir a la cofinanciación del coste de la prestación o del servicio 
que perciba, de acuerdo con la capacidad económica y en la forma que se determine reglamentariamente. 
 
Artículo 31. Deber de conocimiento. 
Las personas usuarias de los centros y servicios, y las perceptoras de las diferentes prestaciones, tienen el 
deber de conocer y cumplir el contenido las normas que regulan el funcionamiento y la organización de esos 
centros y especialmente las normas de convivencia, así como el resto de disposiciones que regulen las 
distintas prestaciones. 
 
Artículo 32. Deber de respeto a las personas. 
La persona usuaria tiene el deber de respetar los derechos y especialmente la dignidad del resto de usuarios 
y del personal que trabaje en cada centro o servicio, y atender sus indicaciones. 
 
Artículo 33. Deber de respeto a los bienes. 
La persona usuaria tiene el deber de respetar y utilizar correctamente los bienes, instalaciones y equipos de 
los centros y servicios, atendiendo las indicaciones de uso. 
 
Artículo 34. Deber de devolución. 
La persona perceptora de prestaciones económicas tiene el deber de reintegrarlas cuando las perciba 
indebidamente y de comunicar el cambio de circunstancias que alteren su derecho a percibirlas. 
 
Artículo 35. Otros deberes. 
Además de los previstos en esta carta, en el resto del ordenamiento y en la normativa específica sobre 
prestaciones del Sistema, las personas usuarias tendrán los deberes específicos que se determinen en los 
reglamentos de régimen interior o de funcionamiento de cada centro o servicio de atención primaria o 
especializada, y en los contratos y conciertos que celebren con entidades privadas para la prestación de 
servicios sociales especializados. 
 
Capítulo IV 
Efectos de la carta 
Artículo 36. Garantías. 
Tanto las distintas administraciones en sus ámbitos competenciales, como las entidades públicas o privadas 
titulares de los distintos centros o servicios sociales, velarán por el respeto a los derechos y el cumplimiento 
de los deberes que se establecen en esta carta. 
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Artículo 37. Publicidad. 
a) En todos y cada uno de los servicios y centros del Sistema de Servicios Sociales habrá información 
disponible sobre la carta de derechos y deberes, con indicación además del conjunto de derechos y deberes 
específicos que les corresponden en función del perfil de cada centro o servicio. 
b) Tanto las sedes como los portales electrónicos de las distintas administraciones competentes, y de las 
entidades titulares o gestoras de servicios sociales, incluirán información sobre los derechos y deberes de 
las personas usuarias. 
c) La Consejería competente en materia de servicios sociales, su organismo autónomo adscrito, y las 
entidades locales o mancomunidades, divulgarán el contenido de la carta. 
d) La documentación divulgativa, en los distintos lenguajes, idiomas o medios que se adecúen al perfil de 
los usuarios del centro o servicio, estará disponible en lugares visibles de cada recurso integrante del 
Sistema de Servicios Sociales, sea público o privado. 
 
Artículo 38. Servicios de información. 
En cumplimiento del artículo 31 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, los Servicios Sociales de Atención Primaria 
incluirán, en su función de ofrecer información, orientación y asesoramiento a las personas, la información 
específica sobre los derechos y deberes de esta carta. 
 
Artículo 39. Calidad. 
En los instrumentos para la evaluación del Plan Regional de Servicios Sociales a que hace referencia el 
artículo 56 de la Ley 3/2021 de 29 de julio, se incluirán mediciones relativas al conocimiento y cumplimiento 
de los derechos y deberes de la carta. 
 
Artículo 40. Órganos de participación. 
a) Las personas usuarias de centros o servicios sociales podrán manifestar, en los órganos de participación 
que se creen en los mismos, las observaciones o quejas en materia de derechos y deberes de esta carta. 
b) Los órganos de participación podrán poner en conocimiento de los servicios de inspección los 
incumplimientos que se hayan observado. 
 
Artículo 41. Quejas, reclamaciones y sugerencias. 
a) Las personas usuarias, sus representantes o sus familiares podrán formular quejas ante los responsables 
del centro o servicio, o ante los órganos administrativos competentes, por el incumplimiento de los derechos 
o deberes contenidos en la carta. 
b) Todos los centros o servicios contarán con hojas de reclamaciones a disposición de las personas usuarias, 
sus familiares y sus representantes. 
c) La tramitación de sugerencias y quejas en los distintos centros y servicios se determinará en el desarrollo 
reglamentario de la Ley 3/2021, de 29 de julio. 
 
Artículo 42. Infracciones y sanciones. 
La realización de conductas que vulneren los derechos o el incumplimiento de los deberes contenidos en 
esta carta, cuando estén tipificados como falta disciplinaria o como infracción administrativa, podrán ser 
objeto de denuncia en los términos que determine el reglamento del procedimiento sancionador previsto en 
el artículo 115 de la Ley 3/2021 de 29 de julio. 
 
Artículo 43. Efectos. 
El presente Decreto produce efectos al día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”. 
Dado en Murcia, a 28 de julio de 2022. El Presidente, Fernando López Miras. La Consejera de Mujer, 
Igualdad, Familias, Política Social y Transparencia, Isabel Franco Sánchez. 
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Decreto número 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen 
jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales 
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad 

BORM número 49 de 28 de febrero de 2018 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 28 de junio de 2018 

Referencias 

Afectado por: 

Ley 5/2021, de 22 de noviembre, de incremento del importe de las plazas en los conciertos 
sociales del sector de personas con discapacidad (BORM número 273 de 25 de noviembre 
de 2021): 

Se incrementa el importe de las plazas. 

Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la atención 
temprana en el ámbito de la Región de Murcia, (BORM número 5 de 8 de enero de 2022): 

Se modifica el artículo 2 y se añade una nueva Disposición adicional única. 

Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se 
determina el importe de las plazas concertadas al amparo del Decreto 10/2018, de 14 de 
febrero, una vez aplicado el incremento previsto en la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2022, 
(BORM número 29 de 5 de febrero de 2022): 

Se incrementa el importe de las plazas. 

Resolución del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se 
determina el importe de las plazas concertadas al amparo del Decreto 10/2018, de 14 de 
febrero, una vez aplicados los incrementos previstos en la Ley 11/2022, de 19 de diciembre, 
de incremento del importe del precio de las plazas en los conciertos sociales y en los 
convenios de los servicios de atención residencial y de centro de día para personas mayores 
y en la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, (BORM número 12 de 17 de enero 
de 2023): 

Se incrementa el importe de las plazas. 
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ÍNDICE: 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
Artículo 2.- Objeto de los conciertos sociales. 
Artículo 3.- Principios básicos del concierto social. 
Artículo 4.- Requisitos de las Entidades y medios de acreditación. 
Artículo 5.- Prohibiciones para concertar. 
Artículo 6.- Proyecto Técnico de Centro y/o Servicio. 
Artículo 7.- Procedimiento para la declaración de entidad apta para suscribir conciertos sociales. 
Artículo 8.- Criterios de asignación de plazas a concertar. 
Artículo 9.- Tramitación previa a la formalización del concierto social. 
Artículo 10.- Importe de las plazas y su pago en el ámbito de la Administración Pública Regional. 
Artículo 11.- Financiación. 
Artículo 12.- Participación de los usuarios en el coste de las plazas objeto de concierto social. 
Artículo 13.- Formalización de los conciertos sociales. 
Artículo 14.- Órganos competentes para la formalización del concierto social. 
Artículo 15.- Obligaciones de la Entidad Concertada. 
Artículo 16.- Obligaciones de la Administración Concertante. 
Artículo 17.- Duración de los conciertos sociales. 
Artículo 18.- Revisión, modificación y extinción de los conciertos sociales. 
Artículo 19.- Naturaleza y jurisdicción competente. 
Artículo 20.- Incompatibilidad para percibir subvenciones. 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
Disposición adicional única. 
 

TEXTO COMPLETO 
 
El artículo 148.1.20 de la Constitución Española establece que “Las Comunidades Autónomas pueden 
asumir competencias en materia de asistencia social”. 
En virtud de dicho precepto, la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia en su artículo 10. Uno, apartado 18, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de Asistencia y Bienestar Social. Desarrollo Comunitario. Política Infantil y de la Tercera Edad. 
Instituciones de Protección y tutela de menores, respetando en todo caso, la legislación civil, penal y 
penitenciaria. Promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales 
necesitados de especial protección incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación”. 
Por último, en desarrollo de dichas previsiones, se dictó la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, cuyo Título IV regula la llamada Iniciativa en la Prestación de Servicios 
Sociales (artículos 25 y 26). Más en concreto, su artículo 25 dispone que “se reconoce el derecho de la 
iniciativa privada a participar en la prestación de servicios sociales con sujeción al régimen de registro, 
autorización e inspección establecido en esta Ley y demás legislación que resulte de aplicación”. 
La Ley 3/2003 ha sido modificada por la Ley 16/2015, de 9 de noviembre, incluyéndose un nuevo artículo 7 
bis que recoge las formas de organización de la gestión de los servicios Sociales. Así, dispone que las 
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán organizar la prestación 
de los servicios sociales a través de las siguientes fórmulas: 
a) Gestión directa, 
b) Gestión indirecta en el marco general de la normativa de contratación del sector público, 
c) Mediante conciertos sociales con entidades privadas con o sin ánimo de lucro, teniendo preferencia las 
declaradas de interés asistencial según lo establecido en el artículo 7. 
d) Y mediante convenios con entidades de iniciativa social, entendiendo como tales, las fundaciones, 
asociaciones, cooperativas, organizaciones de voluntariado y demás entidades e instituciones sin ánimo de 
lucro que realizan actividades de servicios sociales, siempre que sobre dichas entidades no ostente el 
dominio efectivo una entidad mercantil que opere con ánimo de lucro”. 
De este modo, se reconoce además de la gestión directa e indirecta como formas tradicionales de 
organización de la gestión de los servicios sociales, el régimen de concertación social y el de convenios. 
Dicho reconocimiento está en consonancia con el principio de participación recogido en su artículo 5 según 
el cual, los poderes públicos deberán promover la participación de los usuarios, de las entidades y de los 
ciudadanos en general en la planificación y gestión de los servicios sociales en los términos recogidos en la 
citada ley. 
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Así pues, como principio que ha de regir el sistema de servicios sociales se encuentra el de participación, 
que ha de ser promovida y garantizada por los poderes públicos a todos los niveles, es decir, participación 
de los ciudadanos y de las entidades de iniciativa social y tanto en la planificación como en la gestión de los 
servicios sociales. 
Para garantizar esa participación la Ley de Servicios Sociales establece la posibilidad de que se establezca 
conciertos sociales. Así, su artículo 25 tras reconocer en su apartado 1 el derecho de la iniciativa privada a 
participar en la prestación de servicios sociales establece en su apartado 2 que “las administraciones 
públicas en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer conciertos, convenios u otras 
fórmulas de cooperación para la prestación de servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los 
mismos recogida en la presente ley, de acuerdo con la planificación general de servicios sociales”. 
Por su parte, el artículo 25 bis relativo al Régimen de concertación establece que “las Administraciones 
Públicas podrán encomendar la prestación de los servicios sociales de su competencia mediante el sistema 
de concierto social con entidades privadas con los requisitos que se establezcan en la normativa por la que 
se desarrolle con pleno respecto a los principios de publicidad, transparencia y no discriminación. 
Su apartado 2 establece que “a los efectos de esta ley, se entiende por régimen de concertación la prestación 
de servicios sociales públicos a través de terceros, cuya financiación, acceso y control sean públicos”. 
Además se aclara que el régimen de concierto social a que se refiere esta ley es un modo de organización 
de la gestión de los servicios sociales diferenciado de la modalidad contractual del concierto regulado en la 
normativa de contratación del sector público. 
En definitiva, se está posibilitando que las Administraciones Públicas con competencia en la materia puedan 
encomendar de manera subsidiaria y complementaria a otras entidades la prestación de los servicios 
incluidos en el catálogo de servicios sociales mediante un régimen de concertación. 
Además cabe decir que de acuerdo con su artículo 22, le corresponde a la consejería responsable en materia 
de servicios sociales “la gestión de los conciertos de prestación de servicios y la de los centros que 
correspondan a la Administración Regional”. 
Por último, el apartado 4 del artículo 25 bis establece que “por Decreto de Consejo de Gobierno se 
desarrollará el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales”. 
En conclusión, a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en virtud de sus competencias exclusivas 
en materia de servicios sociales, le corresponde la configuración del sistema propio de servicios sociales y 
por tanto, de las formas de organización de la gestión de los citados servicios. En dicha gestión, de acuerdo 
con su artículo 7 bis en relación con su artículo 5, se ha de dar participación a las entidades con o sin ánimo 
de lucro, mediante el sistema de concertación social, teniendo preferencia las declaradas de interés 
asistencial, siendo necesario establecer su régimen jurídico aplicable. A tal fin y en desarrollo de la Ley 
3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, se aprueba el presente 
Decreto. 
En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido oídos el Consejo Asesor Regional de 
Personas Mayores, de Personas con Discapacidad y el Consejo Regional de Servicios Sociales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto número 95/2004, de 24 de septiembre, por el que se crean y 
regulan los consejos asesores regionales de carácter sectorial de servicios sociales, artículo 3 del Decreto 
37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales y apartados 2 y 3 
del artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia. 
Este Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, artículos 21.1, 22.12 y 52.1 de la citada Ley 6/2004, artículos 7 bis y artículos 25 y 
siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y 
consta de 20 artículos, dos disposiciones transitorias y una disposición final única. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con el 
Consejo Jurídico, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de febrero de 
2018 
 
Dispongo: 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El presente Decreto tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales en 
el ámbito de los servicios sociales especializados en los sectores de Personas Mayores y Personas con 
Discapacidad, en el marco de la Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. A estos efectos, se entiende por régimen de concertación, referido al concierto social, la prestación de 
servicios sociales públicos a través de terceros, cuya financiación, acceso y control sean públicos. 
3. El régimen de concierto referido al concierto social previsto en este Decreto es un modo de organización 
de la gestión de servicios sociales diferenciado de la modalidad contractual del concierto regulado en la 
normativa de contratación del sector público. 
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4. El presente Decreto se aplicará a los Servicios Sociales especializados en los sectores de Personas 
Mayores y Personas con Discapacidad que presten la Administración Regional y las entidades locales de la 
Región de Murcia, así como las entidades privadas, físicas o jurídicas, que colaboren en las prestaciones del 
Sistema Público de Servicios Sociales en el territorio de esta Comunidad Autónoma a través de la figura del 
concierto social, todo ello sin perjuicio de las competencias reconocidas a las entidades locales de la Región 
de Murcia en materia de Servicios Sociales. 
 
Artículo 2.- Objeto de los conciertos sociales. 
1. Podrán ser objeto de concierto social en el ámbito de los servicios sociales especializados en los sectores 
de Personas Mayores y Personas con Discapacidad, la reserva y ocupación de plazas y la prestación de 
servicios para su uso exclusivo por las personas usuarias de los servicios sociales de responsabilidad 
pública especializados en Personas Mayores y Personas con Discapacidad. 
2. El acceso a las plazas y servicios será en todo caso autorizado por las administraciones públicas 
competentes mediante los criterios previstos para ello en su normativa de aplicación. 
A los efectos de este artículo, se han de entender incluidos los centros y servicios para las personas usuarias 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 14.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, así como los servicios de atención temprana. 
(Artículo modificado por la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de la 
atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia, en su Disposición final cuarta) 
 
Artículo 3.- Principios básicos del concierto social. 
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de servicios sociales especializados en Personas 
Mayores o en Personas con Discapacidad podrá encomendar la prestación de los servicios sociales de su 
competencia mediante el sistema de concierto social con pleno respeto a los principios recogidos en la Ley 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, así como a los siguientes: 
a) publicidad, 
b) transparencia y no discriminación, 
c) utilización racional y eficiente de los recursos públicos, 
d) control de la gestión de los servicios concertados, 
e) cooperación, 
f) servicio efectivo a la ciudadanía. 
2. Las entidades privadas que intervengan en la reserva y ocupación de plazas actuarán con pleno respeto 
de los principios de igualdad y equidad, de atención personalizada e integral y continuidad de la atención y 
de calidad de la atención. 
3. Asimismo, tanto las Administraciones Públicas como las entidades privadas concertadas deberán 
garantizar el respeto de los principios inspiradores del Sistema Público de Servicios Sociales recogidos en 
el artículo 5 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
4. Además, las Administraciones Públicas competentes habrán de tener en cuenta las especificidades y 
heterogeneidad de la demanda de las personas destinatarias de prestaciones del Catálogo de Servicios 
Sociales y del Catálogo de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), 
en función de las necesidades específicas de apoyo que presentan, como criterio básico en la aplicación del 
régimen de concierto social. 
 
Artículo 4.- Requisitos de las Entidades y medios de acreditación. 
1. Podrán suscribir conciertos sociales con las Administraciones Públicas de la Región de Murcia 
competentes en materia de servicios sociales especializados en Personas Mayores o en Personas con 
Discapacidad, todas las personas físicas o jurídicas de carácter privado, con o sin ánimo de lucro, que lo 
soliciten, realicen las prestaciones objeto de concierto social y cumplan con los requisitos establecidos en el 
siguiente párrafo. 
2. Para poder suscribir conciertos sociales las entidades solicitantes deberán reunir necesariamente los 
siguientes requisitos: 
a) Haber obtenido la oportuna autorización administrativa o, en su caso, acreditación, para la prestación 
objeto de concierto social, de acuerdo con la normativa vigente en materia de servicios sociales. 
b) Estar inscritas en el correspondiente Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 
Dichos requisitos se comprobarán de oficio por el órgano competente para la formalización del concierto 
social. 
c) Disponer de los medios materiales y profesionales adecuados y suficientes para la prestación objeto de 
concierto social en las condiciones establecidas en el acuerdo de formalización y de acuerdo con la 
normativa que sea aplicable. 
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Para la acreditación de los medios técnicos y profesionales, la entidad solicitante deberá presentar un 
proyecto técnico del centro y/o servicio con el contenido que se establece en el artículo 6. 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes. Se considerará que se encuentran al corriente cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de tales 
deudas. 
e) Cumplir con cualquier otra normativa que, con carácter general o específico, les sea de aplicación, tanto 
por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de plaza objeto de concierto social. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de declaración responsable que 
recoja ese extremo. 
3.- La presentación de la solicitud de concierto social conllevará la autorización del solicitante para que el 
órgano correspondiente compruebe a través de certificados telemáticos el cumplimiento de los requisitos 
acreditados por el solicitante mediante declaración responsable. Si el solicitante no otorgare dicha 
autorización, deberá aportar la correspondiente certificación acreditativa de los requisitos necesarios para 
poder concertar. 
 
Artículo 5.- Prohibiciones para concertar. 
1. No podrán concertar las Entidades que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
a) Haber sido sancionadas en los últimos cuatro años, en virtud de resolución firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves de las tipificadas en la normativa sobre servicios sociales. 
b) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de terrorismo, constitución o integración de 
una organización o grupo criminal, asociación ilícita, financiación ilegal de los partidos políticos, trata de 
seres humanos, corrupción en los negocios, tráfico de influencias, cohecho, prevaricación, fraudes, 
negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, malversación, blanqueo de capitales, delitos relativos 
a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o a 
la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio. 
La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean declaradas penalmente 
responsables, y a aquéllas cuyos administradores o representantes, lo sean de hecho o de derecho, vigente 
su cargo o representación y hasta su cese, se encontraran en la situación mencionada en este apartado. 
c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia profesional, de falseamiento 
de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; por infracción 
muy grave en materia medioambiental, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; o por 
infracción muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto. 
d) Haberse resuelto un concierto o un contrato de idéntica naturaleza con el mismo titular, por haber incurrido 
en alguna de las causas de resolución imputable al solicitante establecidas en dicho concierto o contrato. 
e) Haber solicitado la declaración de concurso, o haber sido declaradas insolventes en cualquier 
procedimiento o ser declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas 
conforme a la legislación en materia concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 
f) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de 
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General. 
g) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
h) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se 
encuentran al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su 
suspensión con ocasión de la impugnación de tales deudas. 
i) En el caso de Entidades de 50 o más trabajadores, no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento 
de sus empleados sean trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
j) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción administrativa firme, con 
arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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2. Las prohibiciones recogidas en el párrafo anterior afectarán también a aquellas entidades de las que, por 
razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
3. La acreditación de los requisitos contenidos en este artículo se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable de no encontrarse en ninguna causa de prohibición. 
4. Las prohibiciones relativas a las circunstancias contenidas en las letras e), f), g), h) e i) del apartado 1 de 
este artículo, se apreciarán directamente por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, 
subsistiendo las prohibiciones mientras concurran las circunstancias que en cada caso las determinan. 
5. Las prohibiciones relativas a las circunstancias contenidas en las letras a), b), c), y j) del apartado 1 de 
este artículo se apreciarán directamente por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, 
cuando la sentencia o la resolución administrativa se hubiera pronunciado expresamente sobre su alcance 
y duración, subsistiendo durante el plazo señalado en las mismas. 
En el caso de que la sentencia o la resolución administrativa no contengan pronunciamiento sobre el alcance 
o duración de la prohibición, así como en los casos de la letra d) del apartado 1 de este artículo, el alcance 
y duración de la prohibición deberá determinarse por la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales mediante procedimiento instruido al efecto, sin que la duración de la prohibición pueda exceder de 
cinco años desde la fecha de la condena por sentencia firme o de tres años en los casos de sanción impuesta 
por resolución administrativa firme. No podrá iniciarse este procedimiento una vez transcurrido el plazo 
previsto para la prescripción de la correspondiente pena o sanción administrativa, o si hubiesen transcurrido 
más de tres meses desde la resolución del concierto o contrato. 
 
Artículo 6.- Proyecto Técnico de Centro y/o Servicio. 
1.- El Proyecto Técnico al que se refiere el artículo 4.2 c) tendrá como mínimo, el siguiente contenido: 
a) Descripción de las distintas dependencias de que consta el Centro en las que se vaya a realizar las 
prestaciones y desarrollar las actividades complementarias que se concierten. 
Además, deberán acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido, 
incluido el arrendamiento o cesión, por un período no inferior a la vigencia del concierto social. Este extremo 
deberá acreditarse antes de la formalización del acuerdo de concierto social. 
b) Tipología y número total de plazas con que cuenta el Centro. 
c) Descripción de medios materiales y el equipamiento que disponen para la prestación objeto de concierto 
social. 
d) Organigrama del Centro con descripción de las funciones y plantilla de personal con que cuenta, con 
indicación de los títulos académicos y documentos acreditativos de la experiencia profesional previa, 
contratos de trabajo y tiempo de antigüedad en la entidad. Una vez formalizado el acuerdo deberá aportase 
copia de los contratos de trabajo de los profesionales. 
e) Descripción de los distintos servicios que la plaza objeto de concierto social conlleva, tanto esenciales 
como complementarios 
f) Programas de intervención correspondientes. 
g) Reglamento Interno de Centro. 
h) Cualquier otro extremo que sea necesario acreditar para la adecuada prestación objeto de concierto 
social. 
2.- No obstante, si la documentación recogida en el apartado anterior ya obrase en poder de las 
Administraciones Públicas o hubiese sido elaborada por ellas, la entidad interesada no habrá de aportarlos 
de acuerdo con el artículo 53.1.d) de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo. 
 
Artículo 7.- Procedimiento para la declaración de entidad apta para suscribir conciertos sociales. 
1. Las entidades interesadas en la concertación de plazas en las condiciones establecidas por el presente 
Decreto, podrán presentar, en cualquier momento, la oportuna solicitud ante la Consejería competente en 
materia de Servicios Sociales, con indicación de la tipología y número total de plazas con que cuenta el 
Centro. 
Las solicitudes deberán presentarse de acuerdo con lo previsto en las leyes reguladoras del Procedimiento 
Administrativo Común y del Régimen Jurídico del Sector Público. La presentación de las solicitudes y del 
resto de documentación del procedimiento de forma telemática, se podrá realizar a través de un formulario 
electrónico específico que estará disponible en la Sede electrónica de la Administración regional. 
2 Una vez instruido el correspondiente expediente, y acreditado el cumplimiento de los requisitos, se dictará 
Orden de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, por la que se declarará la condición 
de entidades aptas para la concertación social. 
3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución es de tres meses a contar desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
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plazo sin dictarse y notificarse resolución alguna el interesado podrá entender estimada su solicitud por 
silencio administrativo. 
4. La Orden declarando o no la aptitud para suscribir conciertos sociales pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Servicios Sociales o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. 
5. La declaración de entidad apta para el concierto social, quedará inscritas como anotación en el Registro 
de Entidades, Centros y Servicios Sociales, dependiente de la Consejería competente en materia de 
Servicios Sociales. 
 
Artículo 8.- Criterios de asignación de plazas a concertar. 
1. Para la asignación de las plazas que serán objeto de concierto social por parte de las Administraciones 
Publicas de la Región de Murcia competentes en esta materia se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) En primer lugar, en función de la demanda existente por la libre elección de las personas solicitantes de 
un centro o servicio específico. 
b) Cuando la demanda existente no corresponda a un servicio o centro específico, se asignarán las plazas 
al centro o servicio del municipio en donde las personas demandantes tengan su domicilio. En el caso de 
que existan dos o más centros o servicios dentro del mismo municipio, se asignarán las plazas al centro o 
servicio que tenga la mayor puntuación entre los del municipio conforme al baremo recogido en el anexo a 
este Decreto. 
c) En el caso de que no existiera ningún centro o servicio dentro del municipio de la solicitud, la asignación 
se extendería a los centros o servicios de otros municipios dentro de la misma Área de Salud, según el 
criterio de proximidad geográfica. El Área de Salud, a los efectos de este precepto, será la delimitada por el 
Mapa Sanitario de la Región de Murcia aprobado por Orden de la Consejería competente en materia de 
Sanidad. En el caso de que hubiera más de un centro o servicio dentro de la misma Área de Salud, se 
asignarán las plazas al centro o servicio que tenga la mayor puntuación entre los del Área de Salud conforme 
al baremo recogido en el anexo a este Decreto. 
d) En el caso de no existir ningún centro o servicio con plazas disponibles que cumpla con los criterios 
establecidos en los apartados precedentes, se asignarán las plazas al centro o servicio que tenga la mayor 
puntuación a nivel regional conforme al baremo recogido en el anexo a este Decreto. 
e) Por último, en igualdad de condiciones, y de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 7, 7.bis y 25.3 de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, se atenderá a los criterios de preferencia recogidos en el Anexo del presente 
Decreto, sin perjuicio de la aplicación de cualquier otro criterio que se establezca en la normativa de Servicios 
Sociales. 
2. Dentro de los dos primeros meses de cada año, la Consejería competente en materia de servicios Sociales 
hará pública la oferta de plazas a concertar durante el mismo. Dicha oferta se realizará por municipio en 
función de la demanda existente y será objeto de publicación en el Portal de la Transparencia. No obstante, 
dicha Consejería podrá realizar una oferta adicional a la anterior en el caso de que surgieran nuevas 
necesidades. 
3. Con independencia de los criterios establecidos por el apartado primero de este artículo, y en virtud de los 
principios de arraigo de la persona en el entorno de atención social y de continuidad en la atención y calidad, 
se podrán suscribir directamente conciertos sociales con todas aquellas entidades que fueran titulares de 
plazas concertadas o conveniadas del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, que a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren ocupadas por personas usuarias de dicho 
sistema. Para ello, estas entidades habrán de ajustarse a los requisitos exigidos en la normativa reguladora 
del concierto social y haber sido calificadas previamente como entidades aptas para la concertación social. 
En el concierto social suscrito al amparo de lo recogido en el párrafo anterior se incluirán el número de plazas 
ocupadas a la fecha de formalización del mismo, sin perjuicio de las plazas que se incrementen conforme a 
los criterios de asignación de recursos recogidos en el apartado primero de este artículo, o con la 
modificación a la que se sometan los conciertos sociales, de conformidad con lo dispuesto por el presente 
Decreto o demás normativa reguladora del concierto social. 
 
Artículo 9.- Tramitación previa a la formalización del concierto social. 
1. A la vista de las solicitudes formuladas por las personas demandantes de los servicios sociales 
especializados en Personas Mayores o en Personas con Discapacidad, el órgano competente, de la 
Administración Pública correspondiente, para la formalización del concierto social solicitará de oficio informe 
a la unidad administrativa competente en materia de inscripciones registrales de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales relativo a las entidades que hayan sido declaradas aptas para suscribir conciertos 
sociales. 
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2. Teniendo en cuenta el informe al que se refiere el párrafo anterior, el órgano competente iniciará de oficio 
el procedimiento para asignar las plazas conforme a los criterios establecidos en el artículo 8. En el caso de 
que para la asignación de plazas deban aplicarse los criterios del baremo recogido en el anexo a este 
Decreto, el órgano competente podrá requerir a las entidades a las que pudieran asignarse las plazas para 
que, en el plazo de 10 días hábiles, aporten la documentación que acredite los criterios que no puedan ser 
determinados de oficio por el órgano competente. 
3. Una vez dictada la resolución en virtud de la cual se selecciona a la entidad con la que se suscribirá 
concierto social y se asignan las plazas que serán objeto de concierto social, se requerirá a dicha entidad 
para que presente la documentación exigida por el presente Decreto y su normativa de desarrollo con 
carácter previo a la suscripción del concierto social. No será necesario que la entidad presente aquellos 
datos y documentos que puedan ser obtenidos por la Administración a través de los servicios de 
interoperabilidad disponibles y para los cuales haya sido expresamente autorizada. 
4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución es de tres meses a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación. Transcurrido dicho plazo sin dictarse y notificarse resolución alguna, la entidad podrá entender 
desestimada su pretensión por silencio administrativo. 
 
Artículo 10.- Importe de las plazas y su pago en el ámbito de la Administración Pública Regional. 
1. El importe a pagar por plaza ocupada en la Administración de la Región de Murcia se determinará por 
Orden de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales en el caso de centros competencia de 
la misma, o por Resolución de su Director en el caso de organismos públicos adscritos con competencias 
en la materia. 
2. En el caso de reserva de plaza se abonará un porcentaje sobre el importe de las plazas ocupadas que 
también se fijará en la Orden o Resolución, a que se refiere el apartado anterior para cada tipo de centro o 
servicio. 
3.- El pago se hará a mensualidad vencida por el órgano competente, previa presentación del 
correspondiente documento justificativo por la Entidad concertada, a la que se acompañará la relación de 
los usuarios y, en su caso, de la cuantía de la participación económica fijada por la Administración para cada 
usuario, teniendo en cuenta para la determinación y gestión de dicha participación la normativa vigente en 
materia de precios públicos. 
 
Artículo 11.- Financiación. 
La financiación de las plazas objeto de concierto social se hará con cargo a los presupuestos generales de 
las Administraciones Públicas competentes. 
 
Artículo 12.- Participación de los usuarios en el coste de las plazas objeto de concierto social. 
1. Será de aplicación en todo caso la normativa sobre precios públicos en los supuestos que, de acuerdo 
con la misma, esté prevista la participación de las personas usuarias en el coste de las plazas objeto de 
concierto social. Para el cálculo de dicho precio público se estará lo dispuesto por la citada normativa sobre 
precios públicos. 
2. Las entidades concertadas no podrán cobrar a las personas usuarias cantidad alguna distinta al precio 
público determinado y comunicado por la Administración para cada persona usuaria, por las prestaciones 
propias del sistema de servicios sociales o en su caso, del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. 
 
Artículo 13.- Formalización de los conciertos sociales. 
1. La formalización de los conciertos sociales se efectuará mediante un documento administrativo, 
denominado acuerdo de concierto social, cuyo modelo será aprobado por el órgano competente para la 
formalización del concierto social. La formalización se hará en el plazo máximo un mes a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la Orden o Resolución por la que se asigna el concierto social a la Entidad. 
2. Dicho documento deberá contener, como mínimo, los siguientes aspectos de acuerdo con la normativa 
reguladora de cada tipo de centro: 
1) Los servicios, recursos o prestaciones que conllevan las plazas objeto de concierto social con 
especificación en todo caso del número de plazas a concertar. 
2) Los derechos y obligaciones de la Entidad concertada y en especial, las condiciones de prestación objeto 
de concierto social, debiendo tener, en todo caso, suscrita póliza de responsabilidad civil con entidad 
aseguradora que garantice la obligación de indemnizar a las personas usuarias, por los daños que se les 
pueda causar como consecuencia del desarrollo del concierto social y las obligaciones derivadas de la Ley 
Orgánica de Protección de Datos, durante toda la vigencia del concierto social. 
3) La duración, causas de modificación, revisión y extinción de los conciertos sociales. 
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4) El régimen de participación, en su caso, en el coste de las plazas por los usuarios, de acuerdo con la 
normativa que sea de aplicación a cada servicio o centro. 
5) El importe a pagar por la Administración a la Entidad concertada por plaza y su forma de pago, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10 en el ámbito de la Administración Pública Regional. 
6) Naturaleza del acuerdo y jurisdicción competente en caso de conflicto o controversia. 
7) Dotación de medios materiales y el equipamiento necesarios para la prestación del objeto de concierto 
social. El acuerdo de formalización podrá mejorar las condiciones mínimas exigidas para cada tipo de centro 
por la normativa aplicable siempre que se justifique técnicamente que es necesario para la adecuada 
prestación del objeto del concierto social, revisándose entonces al alza el precio de la plaza concertada. 
8) Los requisitos profesionales de las personas que han de prestar el objeto del concierto social. El acuerdo 
de formalización podrá mejorar las condiciones mínimas exigidas, en su caso, para cada tipo de centro por 
la normativa aplicable siempre que se justifique técnicamente que es necesario para la adecuada prestación 
objeto de concierto social, revisándose entonces al alza el precio de la plaza concertada. 
9) Descripción pormenorizada de los distintos servicios que la plaza objeto de concierto social conlleva, tanto 
esenciales como complementarios. 
10) Los medios de seguimiento del concierto social. 
11) Explicación del coste y financiación de la plaza objeto de concierto social, de forma general e 
individualizada por plaza. Las variaciones serán comunicadas por la entidad concertante en la memoria 
anual de seguimiento del concierto social. 
12) Protocolos y registros necesarios. 
13) Requisitos, límites y servicios susceptibles de ser contratados, arrendados o cedidos en ejecución por la 
entidad concertante. 
14) El sistema de acceso de las personas usuarias, de conformidad con la normativa que, en cada caso, lo 
regule. 
15) -Cualquier otro extremo que se considere necesario para la adecuada prestación objeto de concierto 
social. 
3. Se podrá suscribir un único concierto social cuando se proceda a la reserva y ocupación de plazas en 
varios centros cuya titularidad corresponda a la misma entidad y, a juicio de la Administración concertante, 
con ello se obtenga una mayor simplificación y eficiencia en la gestión. En estos casos el acuerdo de 
formalización deberá recoger los distintos contenidos que, de acuerdo con lo dispuesto por el presente 
artículo, sean necesarios conforme a la tipología de centros incluidos en dicho acuerdo de formalización, 
distinguiendo dentro de dicho acuerdo de formalización secciones por colectivos o tipos de centro las cuales 
serán unidades independientes a efectos de modificación, extinción y revisión. 
4. La relación de conciertos sociales con indicación de las partes firmantes del acuerdo de concierto social, 
el objeto y plazo de duración, sus posibles modificaciones y renovaciones y las obligaciones de ambas 
partes, con especial referencia a las obligaciones económicas será objeto de publicación en el Portal de la 
Transparencia. Dicha publicación se actualizará trimestralmente. 
 
Artículo 14.- Órganos competentes para la formalización del concierto social. 
1. Corresponde a cada Administración Pública con competencias en materia de servicios sociales determinar 
el órgano a quien le corresponde la formalización del acuerdo de concierto social. 
2. En el caso de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le 
corresponderá al titular de la Consejería con competencias en materia de Servicios Sociales la formalización 
del acuerdo de concierto social, si son prestaciones correspondientes a ésta. En el caso, de Organismos 
autónomos vinculados a la Administración con competencias en materia de servicios sociales, le 
corresponderá la formalización a su Director. 
 
Artículo 15.- Obligaciones de la Entidad Concertada. 
1. La entidad concertada estará obligada a proveer las plazas, en los términos estipulados en el acuerdo de 
concierto social, a que se refiere el artículo 13. 
2. En particular, la entidad concertada deberá cumplir las siguientes obligaciones: 
a) Proporcionar a las personas usuarias una atención adecuada, integral, personalizada y continuada, 
adaptada a sus necesidades específicas de apoyo. 
b) Garantizar el acceso a los usuarios de todos los servicios en condiciones de igualad. 
c) Prestar los servicios de acuerdo con los estándares de calidad asistencial exigibles al tipo de plaza que 
se trate. 
d) Garantizar y proteger, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, en lo que concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades 
públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, y especialmente su honor e intimidad 
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personal y familiar, cumpliendo con el deber de confidencialidad y reserva de los datos personales, familiares 
o sociales a los que tiene acceso. 
e) Promover la participación de las personas destinatarias de los servicios sociales en el servicio o centro, 
así como, en su caso, la participación de sus familiares. 
f) Comunicar a la administración cualquier cambio o variación en las prestaciones y, en especial, cualquier 
cambio de titularidad de los centros o cualquier modificación en la composición y/o categoría profesional de 
la plantilla. 
g) Colaborar con la administración concertante y facilitarle, en todo momento, las tareas de inspección o de 
otro tipo de control y, en particular, facilitarle toda la información económica, fiscal, laboral, técnica y 
asistencial y de cualquier otra índole que le sea solicitada y que resulte necesaria para valorar la ejecución 
del concierto social, con sujeción a la legislación en materia de protección de datos y a la restante normativa 
aplicable. 
h) Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponda a los órganos competentes de la 
Administración en relación con los fondos públicos aportados para la financiación de los conciertos social. 
i) Comunicar a la administración concertante cualquier subvención, donación o aportación privada, cuyo 
objeto sea la financiación de las mejoras de mantenimiento del centro y de las actuaciones contempladas 
en el concierto social, o de las variaciones producidas en el concierto social cada año, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25 bis, apartado 11 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales. 
j) Cumplir en su caso, con la normativa reguladora de los requisitos materiales, funcionales y personales 
aplicables según la tipología de la plaza. 
k) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o enseres en condiciones adecuadas de funcionamiento, 
limpieza e higiene. 
l) Poner a disposición de las personas usuarias un sistema de quejas y reclamaciones, que deberá 
mantenerse a disposición de la administración concertante para que la misma conozca su contenido, su 
tramitación y la respuesta aportada por la entidad concertada a cualquier queja o reclamación presentada. 
m) Dar a conocer a las personas usuarias y a la administración concertante el cobro de cualquier otra 
cantidad por servicios complementarios no incluidos en el precio público. 
n) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de la prestación objeto de concierto 
social, excepto cuando el daño sea producido por causas imputables a la Administración. Para lo cual, ha 
de tener suscrito la correspondiente póliza de responsabilidad civil con entidad aseguradora. 
o) Cumplir con la cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad establecida por el 
artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
p) Comunicar anualmente a la Administración Pública con la que haya suscrito el concierto social las 
retribuciones dinerarias o en especie asignadas a los puestos de trabajo vinculados a la prestación objeto 
de concierto social. Esta comunicación se realizará a través de la memoria anual de seguimiento del 
concierto social. 
q) En los casos de entidades que puedan tener contacto habitual con menores, presentar declaración 
responsable mediante la que acredita que el personal que desarrolla la actividad objeto de concierto social 
cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección 
jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Asimismo, deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, 
debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga 
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios 
de personal que se produzcan durante la vigencia del concierto social, procediendo a la inmediata sustitución 
del personal afectado de manera sobrevenida por el incumplimiento de esta obligación. 
r) Cumplir con las obligaciones derivadas de la ley 7/2007 de 4 de abril para la igualdad entre hombres y 
mujeres y de la protección contra la violencia de género de la Región de Murcia, o derivadas de cualquier 
otra normativa que le sea de aplicación en materia de igualdad. 
s) Cumplir con las obligaciones derivadas de cualquier otra normativa que, con carácter general o específico 
les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de plaza objeto de 
concierto social. 
 
Artículo 16.- Obligaciones de la Administración Concertante. 
La Administración concertante una vez formalizado el acuerdo de concierto social, se obliga a lo siguiente: 
a) A abonar a la entidad concertada, en el plazo máximo de 60 días, el importe de la plaza objeto de concierto 
social. 
b) A respetar el compromiso de ocupación efectiva de plazas. 
c) A comunicar de manera fehaciente a la entidad concertada cualquier circunstancia que afecte de manera 
relevante al concierto social suscrito y pudiera suponer su modificación, renovación o resolución, debiendo 
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hacerlo con un plazo mínimo de 2 meses de antelación a la fecha en que se haga efectiva la circunstancia 
de la que se trate. 
 
Artículo 17.- Duración de los conciertos sociales. 
1. La duración inicial de los conciertos sociales será la establecida en cada acuerdo, con el límite máximo 
de 6 años. 
2. Los conciertos sociales podrán ser renovados por un periodo máximo de 4 años por acuerdo expreso de 
las partes 6 meses antes de su vencimiento. No obstante, siempre que las circunstancias lo permitan y sea 
posible, la Administración Pública competente intentará concertar prórrogas por el máximo tiempo 
establecido en la Ley del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, de modo que se respete el 
principio de continuidad en la atención y la calidad. 
 
Artículo 18.- Revisión, modificación y extinción de los conciertos sociales. 
1.- Los conciertos sociales podrán ser objeto revisión y en su caso, de modificación en los términos que se 
establezca en el correspondiente acuerdo de formalización, cuando varíen las circunstancias iniciales de su 
suscripción, con el fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas 
necesidades, mediante el correspondiente documento administrativo, que se unirá al acuerdo de 
formalización 
2. Son causas de extinción de los conciertos sociales las que se establezca en el correspondiente acuerdo 
de formalización y en concreto: 
a) El vencimiento del plazo máximo de duración del concierto social. 
b) El acuerdo mutuo entre la Administración Pública y la Entidad concertada. 
c) El incumplimiento de las obligaciones determinadas como esenciales en el acuerdo de formalización, 
previo requerimiento a la entidad para exigir su cumplimiento, así como audiencia a la misma. Con carácter 
previo a la extinción del concierto social por esta causa, se recabará informe preceptivo de la Inspección de 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
En caso de incumplimiento parcial de las cláusulas del concierto social que no dé lugar a la resolución del 
concierto social, la Administración podrá adoptar medidas de ajuste de las aportaciones económicas a las 
prestaciones efectivamente realizadas. 
d) La revocación de la correspondiente acreditación administrativa del centro objeto de concierto social. 
e) La muerte de la persona física o la extinción de la persona jurídica a la que le corresponde la titularidad 
del centro, salvo que sea subrogada por otra persona que cumpla los requisitos para suscribir el concierto 
social y que asuma las obligaciones derivadas del mismo, previa autorización del órgano competente para 
la formalización del concierto social. 
3. Extinguido el concierto social por alguna de las causas aquí contempladas deberá garantizarse a los 
usuarios por parte de la Administración la continuidad en la prestación objeto de concierto social. Para ello, 
la Administración podrá incluso, obligar a la entidad concertada, en los casos en que sea posible, a seguir 
prestando el objeto de concierto social, en las mismas condiciones que se venía prestando, hasta que pueda 
ser asumido por otra entidad concertada. 
 
Artículo 19.- Naturaleza y jurisdicción competente. 
Corresponde a la Consejería competente en materia de Política Social, la resolución de cuantas cuestiones 
litigiosas surjan sobre la interpretación, modificación y efectos de los conciertos sociales, poniendo sus 
acuerdos fin a la vía administrativa. La jurisdicción contencioso administrativa será la competente para su 
posterior conocimiento en vía judicial. 
 
Artículo 20.- Incompatibilidad para percibir subvenciones. 
Las entidades que hayan concertado la provisión de determinadas prestaciones a través del sistema 
regulado en esta Decreto, no podrán percibir subvenciones provenientes de cualquier Administración 
Pública destinadas a la misma finalidad o actividad objeto de concierto social o que tengan como fin financiar 
actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones del concierto social suscrito. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 
Disposición adicional única. 
A los efectos de aplicación de la presente ley, las referencias a "plazas" deben entenderse referidas a "plazas 
y servicios" 
(Disposición añadida por la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención integral de 
la atención temprana en el ámbito de la Región de Murcia, en su Disposición final cuarta) 
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Dado en Murcia, a 14 de febrero de 2018.—El Presidente, por suplencia, el Consejero de Presidencia y 
Fomento, Pedro Rivera Barrachina.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares. 
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TEXTO COMPLETO 
 

La potestad sancionadora de la Administración constituye un instrumento imprescindible en su obligación de 
tutelar a todos los ciudadanos, pero alcanza especial trascendencia cuando se trata de la defensa de los 
usuarios de los centros o servicios sociales, pues en la mayoría de los casos, se trata de personas 
especialmente desfavorecidas. 
Por ello, la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dedica el 
Título VIII a regular el régimen jurídico de las infracciones y sanciones en esta materia. En este Título y 
cumpliendo escrupulosamente el principio de legalidad previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se diferencia entre infracciones leves, 
graves y muy graves, se determinan las sanciones que serían aplicables y se procede a atribuir la 
correspondiente competencia sancionadora. 
En el art. 53 de ese Titulo VIII, se dispone expresamente que «el procedimiento sancionador se determinará 
reglamentariamente de acuerdo con los principios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en sus normas de desarrollo». 
En efecto, el principio de seguridad jurídica exige que en todo momento exista un procedimiento que permita 
la salvaguardia del interés general mediante la sanción de aquellas conductas que están legalmente 
tipificadas como infracciones administrativas en materia de servicios sociales. 
Como establece la norma citada, en el procedimiento instituido en este Decreto se han seguido los principios 
y derechos definidos en la aludida Ley de Régimen Jurídico y en el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
reconociéndose características especiales como consecuencia de la singularidad de su objeto. 
Así, en cuanto a su desarrollo, se ha encomendado a órganos distintos la fase instructora y la fase 
sancionadora, y, en cuanto a los derechos de los presuntos responsables, se reconoce el derecho a ser 
notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las 
sanciones que se le pudieran imponer, de la identidad del instructor, de la autoridad competente para 
imponer la sanción, de la norma que atribuya tal competencia, a formular alegaciones y utilizar los medios 
de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico que resulten procedentes. 
Respetadas todas estas previsiones legales, el procedimiento regulado por el texto se configura como un 
procedimiento claro y correctamente estructurado que facilita su comprensión, tanto por parte de los 
interesados como del propio personal al servicio de los órganos encargados de su tramitación y desarrollo. 
Éste se inicia, tras una fase de información previa potestativa, por acuerdo del órgano competente, que se 
comunicará al instructor, el cual podrá acordar una fase probatoria y redacta una propuesta de resolución, 
debiendo al final remitir el expediente completo al órgano competente para resolver, que pondrá fin al 
procedimiento mediante resolución motivada. En todas y cada una de las fases del proceso, se dará 
audiencia a los interesados para que aleguen lo que estimen conveniente. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Trabajo y Política Social, oídos los Consejos Sectoriales y el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dictamen del Consejo Económico y Social, de acuerdo con 
el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en 
sesión de fecha 25 de noviembre de 2005, y en uso de las facultades que me confiere el apartado 5 del art. 
8, en relación con el art. 22.12, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre (BORM nº 301, de 30 de diciembre), 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y los arts. 21. a) y 53 de la 
Ley 3/ 2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
 
DISPONGO: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. El presente Decreto tiene por objeto regular el procedimiento sancionador aplicable al ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Administración Regional en materia de servicios sociales, prevista en la Ley 3/ 
2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. Las infracciones y sanciones administrativas en relación con las subvenciones y ayudas públicas en el 
ámbito de servicios sociales, se regirán por lo dispuesto sobre infracciones y sanciones en materia de 
subvenciones en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (art. 47.4 de la Ley 3/ 
2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia). 
 
ARTÍCULO 2. INFRACCIONES Y SANCIONES 
La tipificación y calificación de las infracciones, así como la cuantía y graduación de las sanciones serán las 
establecida en el Título VIII de la Ley 3/2003, y en las demás Leyes y disposiciones que resulten de 
aplicación, respetando siempre los diferentes títulos competenciales. 
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ARTÍCULO 3. MEDIDAS CAUTELARES 
1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 54.1 de la Ley 3/2003, en cualquier momento del procedimiento, 
el órgano competente para iniciar el expediente podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, las medidas 
cautelares necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que se pueda dictar, evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción o prevenir daños o perjuicios de los usuarios del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
2. La tipificación de estas medidas, su graduación, duración y efectos se regulan de acuerdo con lo previsto 
en los apartados 2, 3 y 4 del citado art. 54. 
 
ARTÍCULO 4. INFORMACIÓN PREVIA 
1. Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador se podrá abrir un periodo de 
información previa a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y determinar la conveniencia o no 
de iniciar el citado procedimiento. Esta información previa será desarrollada por las unidades administrativas 
que tengan atribuida la competencia en materia de Inspección de servicios sociales. 
2. El periodo de información previa tendrá carácter reservado y su duración no superará los quince días, 
salvo que se acuerde su prórroga. 
 
ARTÍCULO 5. ÓRGANOS COMPETENTES 
1. El órgano de la Consejería competente en materia de servicios sociales facultado para iniciar el 
procedimiento sancionador, será el que tenga atribuida la competencia en materia de Inspección de servicios 
sociales. 
2. La función instructora la ejercerá la autoridad o funcionario que designe el órgano competente para la 
incoación del procedimiento, y que ha de pertenecer a la unidad administrativa que tenga atribuida la 
competencia citada en el apartado anterior. 
3. Será órgano competente para resolver el procedimiento el que tenga competencia para imponer en su 
caso, la sanción que figure en la propuesta de resolución, de conformidad con la atribución de competencias 
sancionadoras establecidas en la Ley del Sistema de Servicios Sociales. En el caso de que la propuesta no 
contenga ninguna sanción, será competente para resolver el órgano citado en el apartado 1º de este artículo. 
 
CAPÍTULO II. INICIACIÓN 
ARTÍCULO 6. FORMA DE INICIACIÓN 
1. Los procedimientos incoados en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de servicios sociales 
se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, a iniciativa propia, por orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. 
2. Se entenderá por iniciativa propia la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las 
conductas o hechos susceptibles de constituir infracción en materia de servicios sociales, por el órgano que 
tiene atribuida la competencia de iniciación, bien ocasionalmente o por tener atribuidas las funciones de 
inspección en materia de servicios sociales. 
3. Será orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior jerárquico del competente para la 
iniciación y que expresará, en la medida de lo posible, la personas o personas presuntamente responsables, 
las conductas o hechos que pudieran constituir infracción en materia de servicios sociales y su tipificación, 
así como el lugar, la fecha, fechas o periodo de tiempo continuado en que los hechos se produjeron. 
4. Será petición razonada la propuesta de iniciación del procedimiento formulada por cualquier órgano 
administrativo que no tiene competencia para iniciar el procedimiento y que ha tenido conocimiento de las 
conductas o hechos que pudieran constituir infracción, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas 
funciones de inspección, averiguación o investigación. Las peticiones razonadas deberán especificar los 
datos de que dispongan sobre las conductas o los hechos que pudieran constituir infracción administrativa, 
la fecha o tiempo en el que se hubieran producido, la infracción o infracciones en que pudiera consistir y la 
identidad de quienes presuntamente resultaran responsables. 
5. Se entenderá por denuncia el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no de una obligación 
legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de un determinado hecho que pudiera 
constituir infracción administrativa en materia de servicios sociales. Las denuncias deberán expresar la 
identidad de la persona o personas que las presenten, el relato de los hechos que pudieran constituir la 
infracción y, cuando sea posible, el lugar y fecha en que ocurrieron y la identificación de los presuntos 
responsables. 
6. La petición razonada o la presentación de una denuncia no vinculan al órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador, si bien deberá éste comunicar a los autores de aquellos los motivos por los que, 
en su caso, no procede la iniciación del procedimiento sancionador. 
 
ARTÍCULO 7. ACUERDO DE INICIACIÓN 
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1. El acuerdo por el que se ordene la iniciación del procedimiento sancionador deberá tener el contenido 
mínimo siguiente: 
a) Órgano competente para la iniciación del procedimiento b) Identificación de la persona o personas físicas 
o jurídicas presuntamente responsables. 
c) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y 
las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción. 
d) Nombramiento del instructor y, en su caso, del secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de los mismos. 
e) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya esa competencia. 
f) Medidas cautelares, de las previstas en el art. 54 de la Ley del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, que se hayan acordado por el órgano competente para iniciar el procedimiento. 
g) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su 
responsabilidad, con los efectos previstos en el apartado 3 de este artículo. 
h) Indicación del derecho a formular alegaciones y del plazo para su ejercicio. 
2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones existan al 
respecto, y se notificarán al denunciante, en su caso, a los posibles interesados y al presunto responsable. 
En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
iniciación del procedimiento en el plazo previsto, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución 
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada. 
3. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce voluntariamente su responsabilidad, se 
podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. 
 
ARTÍCULO 8. COLABORACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LA TRAMITACIÓN 
1. Los órganos pertenecientes a la Administración Regional facilitarán al órgano instructor los antecedentes 
e informes necesarios para el desarrollo de sus actuaciones. 
2. Las personas designadas como órgano instructor serán responsables directos de la tramitación del 
procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos. 
 
CAPÍTULO III. INSTRUCCIÓN 
ARTÍCULO 9. ALEGACIONES 
1. En el plazo de quince días a partir de la notificación del acuerdo de iniciación, los interesados podrán 
formular alegaciones, aportar datos, informaciones o documentos y proponer prueba concretando los medios 
de que pretendan valerse. En la notificación del acuerdo de iniciación del procedimiento se indicará a los 
interesados dicho plazo. 
2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del procedimiento realizará de 
oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e 
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 
ARTÍCULO 10. FASE PROBATORIA 
1. Vista la contestación al acuerdo de iniciación o transcurrido el plazo establecido a tal efecto, el instructor, 
en los diez días siguientes, podrá acordar la apertura del trámite de prueba o denegarla mediante resolución 
motivada, procediendo a su notificación a los interesados. La apertura del trámite de prueba sólo podrá ser 
denegada en base a la improcedencia de las pruebas propuestas por los interesados En el supuesto que se 
acuerde su apertura, la resolución expresará, según el caso, aquellos medios de prueba admitidos y los que 
hayan de practicarse a instancia del instructor, así como el plazo, no inferior a diez días ni superior a treinta, 
para practicarlos y de forma motivada aquellos otros rechazados como improcedentes que solo lo serán 
aquellos que por su relación con los hechos no puedan alterar la resolución final a favor del presunto 
responsable. 
2. Si fuera preciso un periodo extraordinario de tiempo para la práctica de determinadas pruebas podrá 
acordarse su adopción excepcionalmente y mediante resolución motivada. 
3. Los hechos constatados por los Inspectores de Servicios Sociales que se formalicen en documento 
público observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de los respectivos derechos o interesas puedan señalar o aportar los propios interesados. 
 
ARTÍCULO 11. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
1. Contestado el acuerdo de iniciación o transcurrido el plazo para hacerlo y, en su caso, concluida la fase 
probatoria, el instructor redactará en el plazo de diez días la propuesta de resolución. 
2. Si se apreciara la existencia de alguna infracción administrativa en materia de servicios sociales 
imputable, la propuesta contendrá, al menos, los siguientes extremos: 
a) Hechos que se consideren probados y pruebas que lo han acreditado. 
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b) Personas físicas o jurídicas que resulten presuntamente responsables. 
c) Infracciones administrativas que tales hechos constituyan y disposiciones que las tipifican. 
d) Sanciones que a su juicio procede imponer, disposiciones que las determinan, motivaciones de su 
imposición, si es económica, cuantía y si no tiene carácter económico, su duración. 
e) Autoridad competente para imponer las sanciones y norma que le atribuye tal competencia. 
3. Si no se apreciara la existencia de alguna infracción administrativa, se propondrá la declaración de no 
existencia de infracción o responsabilidad. En este caso, la propuesta contendrá, al menos, los siguientes 
extremos: los hechos que se consideran probados, con expresión de las pruebas propuestas y realizadas, 
las personas a las que se imputa la posible infracción, las infracciones que, según el acuerdo de iniciación, 
tales podían constituir y disposiciones que las tipifican, así como la motivación acerca de por qué los hechos 
probados no suponen infracción, sanciones que habrían sido aplicables de haber apreciado la existencia de 
infracción, autoridad competente para imponerlas y norma que otorga la competencia para finalizar el 
procedimiento. 
 
ARTÍCULO 12. AUDIENCIA A LOS INTERESADOS 
La propuesta de resolución será notificada al presunto responsable y a los interesados para que en el plazo 
de quince días puedan formular respecto a la misma las alegaciones y presentar los documentos que 
consideren convenientes para su defensa. 
 
ARTÍCULO 13. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL ÓRGANO COMPETENTE 
1. Recibidas por el instructor las alegaciones y documentos o transcurrido el plazo de audiencia fijado en el 
artículo anterior, remitirá al órgano competente para dictar la resolución el expediente comprensivo de la 
propuesta de resolución, las actuaciones practicadas y, en su caso, las alegaciones formuladas por el 
presunto responsable, así como las del resto de interesados, si los hubiere. 
2. Si este órgano considera que la sanción que procede es otra, cuya decisión escapa a su competencia, 
deberá remitir el expediente al órgano que sea competente para imponerla. 
3. Cuando la resolución competa al Consejo de Gobierno, la propuesta y demás actuaciones se elevarán al 
mismo a través del titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 
 
CAPÍTULO IV. FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ARTÍCULO 14. ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS 
1. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante acuerdo motivado, 
la realización de las actuaciones complementarias indispensables para resolver el procedimiento. 
2. El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los interesados, 
concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que tengan por pertinentes. Las 
actuaciones complementarias deberán practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para 
resolver el procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No 
tendrán la consideración de actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la 
resolución final del procedimiento. 
 
ARTÍCULO 15. RESOLUCIÓN 
1. Recibido el expediente, el órgano competente dictará en el plazo de diez días resolución motivada, 
decidiendo todas las cuestiones planteadas por los interesados y por el presunto responsable y aquellas 
otras derivadas del expediente. En todo caso deberá manifestarse expresamente sobre la ratificación de las 
medidas cautelares, a fin de garantizar la eficacia de la resolución en tanto no sea ejecutiva, o la revocación 
de las mismas, en su caso 
2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación de lo previsto en el apartado 1 del artículo 
anterior, con independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano competente 
para resolver considere que la infracción reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta de 
resolución, se notificará al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes, 
concediéndosele un plazo de quince días. 
3. El plazo de diez días aludido en el apartado 1 de este artículo, se contará desde la recepción del 
expediente, siempre y cuando no se haya acordado la realización de las actuaciones complementarias 
previstas en el art. 14 del presente Decreto, en cuyo caso el día de inicio del plazo será aquel en que finalicen 
dichas actuaciones. 
No obstante, si se produjera el supuesto previsto en el apartado anterior, el plazo empezará a contar una 
vez los interesados hayan presentado sus alegaciones o haya transcurrido el plazo concedido al efecto. 
4. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración Regional, la 
resolución del procedimiento podrá declarar: 
a) La obligación de reposición de la situación a su estado originario. 

1034



§ 127 – Decreto nº 131/2005 de 25 de noviembre, por el que se regula el procedimiento sancionador de las 
infracciones en materia de servicios sociales 

b) La determinación de la indemnización de daños y perjuicios derivados de la infracción cometida. 
5. Si durante el procedimiento sancionador no ha quedado determinada la cuantía de los daños y perjuicios 
irrogados a la Administración Regional, la indemnización por los daños y perjuicios causados se determinará 
mediante un procedimiento complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. Este 
procedimiento será susceptible de terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de 
la resolución que pudiera recaer implicará el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución 
del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa. 
6. La resolución se notificará a los interesados, responsables y, en su caso, al órgano o persona que hubiera 
cursado la petición o denuncia previas a la iniciación del expediente. 
7. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa. 
 
ARTÍCULO 16. RECURSOS 
Contra las resoluciones dictadas por los órganos competentes podrán interponerse los recursos previstos 
en la legislación general del procedimiento administrativo común. 
 
ARTÍCULO 17. DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
1. La duración de los procedimientos sancionadores en materia de servicios sociales será de seis meses 
contados desde la iniciación del mismo. 
2. Podrá seguirse un procedimiento sancionador abreviado, con reducción de todos los plazos a mitad, en 
aquellos supuestos en los que el órgano competente así lo determine en el acuerdo de iniciación, por 
considerar que existen elementos de juicio suficientes para calificar los hechos como infracción 
administrativa leve. 
3. Si durante su sustanciación se apreciara que puede concurrir una infracción administrativa grave o muy 
grave, se retrotraerá el procedimiento a la contestación al acuerdo de iniciación. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
Este Decreto no será de aplicación a los procedimientos sancionadores iniciados antes de su entrada en 
vigor, que continuarán rigiéndose por la normativa que les fuera de aplicación. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior rango, en cuanto contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto Disposición final Este Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 
Dado en Murcia, a veinticinco de noviembre de dos mil cinco.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—
La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
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§ 128 

Decreto 58/1990, de 26 de julio, del símbolo de la red pública de Servicios Sociales 

BORM nº 182 de 8 de agosto de 1990 

Consejería de Bienestar Social 

Vigencia: desde el 9 de agosto de 1990 

Referencias 

Modificado por: 

Corrección de errores al Decreto 58/1990, de 26 de jul io, del símbolo de la red pública de 
Servicios Sociales, (BORM nº 202 de 1 de septiembre de 1990): 

Omisión de los Anexos I y II  

CONTENIDO: 

El artículo 10.1.o) de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, que aprobó el Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia, reserva la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de bienestar y 
servicios sociales. 
La Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, establece entre sus 
principios básicos los de planificación y coordinación, y su artículo 64 establece los centros y servicios 
sociales que integran la Red Pública Regional de Servicios Sociales. 
Una de las líneas de actuación de la responsabilidad pública en servicios sociales consiste en facilitar a los 
ciudadanos el libre y fácil acceso a los recursos e instituciones. En esa utilidad, la Consejería de Bienestar 
Social ha promovido la creación de una imagen gráfica que permita al colectivo atendido una rápida y fácil 
identificación visual de los centros, servicios y funciones de la Red Pública Regional de Servicios Sociales. 
La configuración del Símbolo pretende ofrecer la imagen de un sistema público basado en los principios de 
bienestar social y calidad de vida. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Bienestar Social, previa deliberación y acuerdo del Consejo de 
Gobierno en su Sesión de fecha 26 de julio de 1990, y en uso de la facultad que me confiere el apartado 6 
del artículo 15, en relación con el artículo 58.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo 
de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
DISPONGO 
Artículo 1. 
1.- Se crea el Símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales. 
2.- El Símbolo, que se rotula proporcionalmente en el modo previsto en los Anexos I (versión blanco/negro) 
y II (versión color), responde a la siguiente descripción: 
Su elemento base es la abstracción geométrica de una casa, cuyo tejado se encuentra sintetizado en forma 
triangular. El rectángulo inferior forma la base de la casa, por cuya abertura (puerta), se encaja el segundo 
elemento, un arco iris formado por tres arcos concéntricos del mismo grosor. 
El tratamiento en color, para cuatricromía, se establece con un cuarenta por ciento de negro para la casa. 
Para los arcos, del superior al inferior, con el cien por cien de amarillo, cien por cien de magenta y de la 
suma del cien por cien de ambos para el último. 
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La versión en blanco y negro, con tramas del cuarenta por ciento de negro para la casa, y del veinte, sesenta 
y cien por cien para los arcos, del superior al inferior, respectivamente. 
Artículo 2. 
La utilización preceptiva del Símbolo, en los términos del artículo 64 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la presente Disposición, afecta a: 
a) Los centros y servicios sociales dependientes de la Administración Regional. 
b) Los centros y servicios sociales de las Corporaciones Locales o Entes Territoriales, así como los 
Consejos, Patronatos e Institutos creados por las mismas. 
c) Los centros y servicios sociales de organizaciones sociales, siempre que los mismos reciban una 
subvención pública igual o superior al cincuenta por ciento de los costos reales. 
Artículo 3. 
1.- El Símbolo de la Red Pública Regional de Servicios Sociales constituye su imagen de identificación visual, 
en sus vertientes orgánica y de actuación funcional. 
2.- Se configura como signo distintivo y no como alternativo, supletorio o sustitutivo de logotipos, del Escudo 
Regional o de otros Escudos, ni de sus diseños simplificados, cuando deban ser utilizados. 
3.- La utilización del Símbolo queda reservada con exclusividad a la Red Pública Regional de Servicios 
Sociales. 
4.- Corresponderá a la Consejería de Bienestar Social la autorización del uso del Símbolo en términos 
distintos a los previstos con carácter general en el presente Decreto, o en sus normas e instrucciones de 
desarrollo. 
Artículo 4. 
1.- Los diseños tipográficos que completen el Símbolo serán exclusivamente los establecidos en el Manual 
de aplicación de la identidad visual. 
2.- Tales diseños utilizarán el tipo Helvética fina. 
Artículo 5. 
El Símbolo, en los términos del presente Decreto, será utilizado, al menos: 
1.- En los documentos de gestión propios de los centros y servicios sociales. 
2.- En el exterior de cada centro de servicios sociales. 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera. 
El Consejero de Bienestar Social procederá a la aprobación del Manual de identidad visual del Símbolo, con 
el diseño de sus distintas aplicaciones. 
Segunda. 
Se faculta al Consejero de Bienestar Social para la adopción de las demás medidas e instrucciones que 
resulten precisas en la aplicación del Decreto. 
Tercera. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Murcia, 26 de julio de 1990.- El Presidente, Carlos Collado Mena.- El Consejero de Bienestar Social, José 
López Fuentes. 
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§ 129 

Decreto 36/1989, de 6 de abril de 1989, de modificación de la denominación 
"Centro Primario de Actuación Social" (C.P.A.S.) por la de "Unidad de Trabajo 
Social" (U.T.S.) 

BORM nº 86 de 14 de abril de 1989 

Consejería de Bienestar Social 

Vigencia: desde el 15 de abril de 1989 

CONTENIDO: 

Los Centros Primarios de Actuación Social constituyen la estructura básica para la prestación de los servicios 
comunitarios de información y orientación y de promoción y cooperación social. 
Por Decreto 28/1987, de 14 de mayo, por el que se regula la estructura básica de los servicios comunitarios 
y el régimen de subvenciones para su mantenimiento, se procedió a su reglamentación. En la actualidad, el 
término más generalizado para definir tal tipo de Centros en las distintas Administraciones Públicas del 
Estado Español, es el de Unidad de Trabajo Social (U.T.S.). 
Considerando acertado este término, y más acorde con las funciones que desempeña, a propuesta del 
Consejero de Bienestar Social, oído el Consejo Regional de Servicios Sociales y previa deliberación y 
acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 1989. 
D I S P O N G O: 
Artículo primero 
Sustituir la denominación “Centro Primario de Actuación Social” (C.P.A.S.), por la de “Unidad de Trabajo 
Social” (U.T.S.). 
Artículo segundo 
Mantener en su integridad el Decreto 28/1987, de 14 de mayo, salvo lo establecido en el artículo anterior. 
DISPOSICION DEROGATORIA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto. 
DISPOSICION FINAL 
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BORM. 
Murcia, 6 de abril de 1989.- El Presidente, Carlos Collado Mena.- El Consejero de Bienestar Social, José 
López Fuentes. 
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§ 130 

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), para el impulso y 
consolidación del sistema tarjeta social digital  

BORM nº 148 de 29 de junio de 2017 

Presidencia 

Vigencia: desde el 19 de julio de 2017 

Referencias 

BORM número 301 de 31 de diciembre de 2021 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social  

CONTENIDO: 

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS), para el impulso y consolidación del sistema Tarjeta Social Digital“, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional, 
Resuelvo: 
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), para el 
impulso y consolidación del sistema Tarjeta Social Digital”, suscrito por la Directora General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias y Política Social. 
Murcia, 21 de diciembre de 2021.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela Fernández. 
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§ 131 

Ley 4/2016, de 15 de abril, de regulación de los procedimientos de emergencia 
ciudadana en la Administración de la Región de Murcia (MODIFICADA) 

BORM nº 89 de 19 de abril de 2016 

Presidencia 

Vigencia: desde el 20 de abril de 2016 

Referencias 

Modificada por: 

Ley 13/2016, de 13 de jul io, de Modificación de la Ley 4/2016, de 15 de abri l , de Regulación 
de los Procedimientos de Emergencia Ciudadana en la Administración de la Región de 
Murcia, (BORM nº 164 de 16 de jul io de 2016): 

Da nueva redacción al art. 4 y a la disp. final segunda. 

ÍNDICE: 

PREÁMBULO 
I 
II 
III 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y definición de Procedimiento de Emergencia Ciudadana 
Artículo 3. Tramitación 
Artículo 4. Limitación de modificaciones presupuestarias 
Artículo 5. Régimen de ordenación de pagos de los procedimientos de emergencia ciudadana 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición adicional primera. De las plantillas presupuestarias 
Disposición adicional segunda. Información a la Asamblea Regional de Murcia 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición transitoria. Régimen transitorio de los procedimientos 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición final primera. Habilitación al Consejo de Gobierno 
Disposición final segunda. Habilitación a consejerías 
Disposición final tercera. Entrada en vigor de la ley 
Anexo. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA CIUDADANA 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
PREÁMBULO 
I 
La doctrina más cualificada se refiere al derecho "al mínimo vital" como aquel que se deriva de los principios 
de Estado social de derecho, dignidad humana y solidaridad, en concordancia con los derechos 
fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la igualdad en la modalidad de decisiones de protección 
especial a personas en situación de necesidad manifiesta, dado su carácter de derechos directa e 
inmediatamente aplicables. Aun cuando el citado derecho no se encuentra recogido entre los derechos 
fundamentales de la Constitución española en cuanto tal, sí es cierto que figura en el artículo 15 de la CE el 
reconocimiento del derecho a la vida y a la integridad física y moral entre ellos. 
La coyuntura actual de crisis económica ha ocasionado que en nuestra Región un número considerable de 
personas se encuentre en situación de incapacidad material para hacer frente a sus necesidades vitales 
básicas y esenciales. Esta circunstancia hace inconcebible que determinados procedimientos 
administrativos se demoren en su tramitación, ya sea debido a la falta de personal administrativo, la 
insuficiencia de recursos presupuestarios o simplemente defectos de forma que ralentizan la tramitación de 
dichos expedientes. 
Las medidas normativas adoptadas a nivel autonómico en los últimos años para intentar hacer frente a las 
necesidades más perentorias de la población murciana han resultado en la práctica insuficientes. Por otro 
lado, la falta de celeridad en la actuación de la Administración regional choca frontalmente con la puesta en 
práctica de las medidas de urgencia necesarias para paliar la grave situación social y económica de la 
Región de Murcia. 
En este contexto, nos encontramos con que los procedimientos previstos en la Región de Murcia orientados 
a paliar o amortiguar la dramática situación social y económica existente son insuficientes, ya sea porque 
sufren graves retrasos en su tramitación o por la falta de fondos para hacer frente a los pagos o porque se 
han eliminado, siendo los más dramáticos los relativos a la prestación de la renta básica de inserción o los 
retrasos en la valoración y el pago de las prestaciones de la Ley de Dependencia. 
Deviene en fundamental que la Administración de la Región de Murcia actúe para procurar que se garantice 
la efectividad de la prestación de servicios públicos, y una manera de llevar a cabo esa garantía de mínimos 
puede constituirla una declaración como Procedimiento de Emergencia Ciudadana (PEC) de aquellos que 
se refieran a la supervivencia de las personas en condiciones de dignidad. Tales procedimientos, una vez 
calificados como PEC, deberán estar sujetos a especificidades en materia de prioridad presupuestaria y de 
tesorería, de urgencia de plazos, de especial dotación de recursos humanos y materiales para su tramitación, 
así como de obligatoriedad de acuerdo y colaboración entre administraciones públicas tramitadoras. 
 
II 
Según el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, 
de 9 de junio, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia velará por garantizar el adecuado ejercicio 
de los derechos fundamentales y libertades públicas de cuantos residen en la Región; promoverá las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas 
y reales, removiendo los obstáculos que impiden o dificulten su plenitud; y facilitará el empleo y las mejoras 
de las condiciones de trabajo y la calidad de vida. 
Por otro lado, en virtud del artículo 10.1, apartados 1 y 29 respectivamente del Estatuto de Autonomía, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ostenta competencia exclusiva en materia de organización, 
régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno y de procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia; así como, conforme a lo dispuesto en su artículo 
51 respecto al régimen jurídico de la Administración pública regional, tendría fundamento la regulación de 
los Procedimientos de Emergencia Ciudadana en la Administración regional murciana. 
A mayor abundamiento, en materia social, el propio texto estatutario, atendiendo a su artículo 10, apartados 
18, 19 y 20, fija entre sus competencias exclusivas la asistencia y bienestar social, desarrollo comunitario, 
política infantil y de la tercera edad, promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás 
grupos sociales necesitados de especial protección, así como política juvenil y promoción de la mujer, entre 
otros. 
A su vez, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia reconoce, en su artículo 3, los principios de organización 
por los que se rige, entre los que se incluye el de economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios 
a los fines institucionales, así como reconoce, igualmente, la "racionalización y agilidad de los 
procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión" entre los principios de 
funcionamiento. Asimismo, el artículo 4.a), en el marco de los principios al servicio del ciudadano, establece 
que las relaciones de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con los 
ciudadanos se ajustarán, entre otros, al principio de "efectividad de sus derechos". 
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Finalmente, el artículo 31 de la citada ley establece que: "La Administración pública de la Comunidad 
Autónoma ajustará su actuación a las prescripciones del procedimiento administrativo común y a las que se 
establezcan en razón de las especialidades derivadas de su propia organización." 
En estos términos, se estima que la Comunidad Autónoma ostenta las competencias suficientes en materia 
de procedimiento administrativo como para dictar una norma con rango de ley que establezca la posible 
calificación como Procedimiento de Emergencia Ciudadana (PEC) de aquellos procedimientos 
administrativos que se determinen, bien por anexo a la propia ley o bien mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en los términos en que se habilite por la norma legal, y que los efectos de tal declaración se limiten 
a la tramitación de urgencia dentro de los procedimientos administrativos concretos a que se refieran. 
 
III 
Tomando como base la regulación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, destaca para su aplicación al caso del 
Procedimiento de Emergencia Ciudadana (PEC) que se plantea el artículo 50, referido a la tramitación de 
urgencia, que dispone: 
"1. Cuando razones de interés público lo aconsejen se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, 
la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos 
establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 
2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de urgencia al 
procedimiento." 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
La presente ley tiene por objeto definir el concepto de Procedimiento de Emergencia Ciudadana y establecer 
un conjunto de medidas de carácter urgente y extraordinario destinadas a: 
1.- Mejorar la cobertura a necesidades crecientes de carácter social en segmentos de población 
especialmente vulnerables. 
2.- Generar mecanismos eficaces y evaluables que permitan agilizar la tramitación de los procedimientos 
administrativos que se definan de emergencia ciudadana, en los términos previstos en el artículo 2 de esta 
ley. 
3.- Dotar de recursos suficientes para la gestión y tramitación de los Procedimientos de Emergencia 
Ciudadana que aseguren la eficacia y eficiencia de dichos procedimientos. 
4. Atender a las necesidades básicas de personas, familias y colectivos susceptibles de especial protección, 
como es el caso de las personas menores, las personas mayores y las que se encuentran en situación de 
exclusión social o en riesgo de estarlo. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA 
CIUDADANA 
1. La presente ley será de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como a las entidades y organismos de ella dependientes. 
2. Se definen como procedimientos administrativos de emergencia ciudadana aquellos procedimientos 
gestionados por la Administración de la Región de Murcia y sus entidades instrumentales, destinados a 
garantizar a las personas más vulnerables los recursos económicos y sociales mínimos para la convivencia 
en condiciones de dignidad e igualdad. 
3. Tendrán la consideración de Procedimiento de Emergencia Ciudadana los incluidos en el anexo de esta 
ley, así como aquellos que los sustituyan en sus objetivos o destinatarios/as. 
4. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá calificar 
otros procedimientos con igual carácter en función de las necesidades económicas y sociales reales, y que 
se entenderán incluidos en el citado anexo. La Consejería competente por razón de la materia remitirá la 
propuesta a la Consejería de Hacienda y Administración Pública junto a su anteproyecto del estado de 
gastos. 
5. El Consejo de Gobierno podrá declarar de emergencia ciudadana aquellos procedimientos que regule a 
través de las correspondientes normas reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 3. TRAMITACIÓN 
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, se declara la tramitación de 
urgencia de los procedimientos declarados de emergencia ciudadana por entender que existe interés público 
que así lo aconseja. Por ello, se entienden reducidos a la mitad los plazos máximos establecidos en los 
referidos procedimientos salvo para la presentación de solicitudes y recursos. 
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2. Se entenderá que existe interés público hasta que por ley se determine que ha desaparecido la situación 
de emergencia ciudadana que motiva la adopción de las medidas establecidas en esta ley. 
3. Las personas titulares de las distintas consejerías competentes por razón de la materia en los 
procedimientos de emergencia ciudadana serán los responsables de velar por la aplicación del 
procedimiento de tramitación de urgencia de los mismos. 
 
ARTÍCULO 4. LIMITACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
(Dada nueva redacción por la Ley 13/2016, de 13 de julio, de Modificación de la Ley 4/2016, de 15 de abril, 
de Regulación de los Procedimientos de Emergencia Ciudadana en la Administración de la Región de 
Murcia, en su art. único, uno) 
1. Durante el ejercicio presupuestario no podrá realizarse modificación alguna que suponga una reducción 
de los importes consignados en los créditos que figuren en los estados de gastos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia o de sus entes dependientes destinados a la financiación de los gastos de los 
procedimientos de emergencia ciudadana, salvo que dichas modificaciones de crédito se destinen a financiar 
gastos de los procedimientos de emergencia ciudadana. 
2. Se entenderán excluidas de las previsiones establecidas en el presente artículo las áreas sanitaria y 
educativa a las que se refiere el anexo de esta ley. 
 
ARTÍCULO 5. RÉGIMEN DE ORDENACIÓN DE PAGOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 
CIUDADANA 
Los órganos de la Tesorería de la Región de Murcia, priorizarán los pagos derivados de los expedientes de 
gasto de los procedimientos calificados como procedimientos de emergencia ciudadana, en el marco de las 
disponibilidades monetarias y respetando, en todo caso, la normativa básica en materia de pagos y los 
acuerdos que el Consejo de Gobierno pueda adoptar al amparo del Real Decreto Ley 17/2014, de 26 de 
diciembre, de medida de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras 
de carácter económico, por el que se crea el Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, así como 
cualquier otra norma de aplicación. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DE LAS PLANTILLAS PRESUPUESTARIAS 
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en un período 
no superior a tres meses desde la publicación de esta ley en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, previo 
diagnóstico y estudio de las necesidades materiales facilitadas por las consejerías competentes por razón 
de la materia, realizará la planificación de los recursos humanos en las administraciones públicas de la 
Región de Murcia conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, para asegurar la dotación de recursos materiales suficientes para garantizar 
la ejecución eficaz de los procedimientos de emergencias ciudadanos. Asimismo resultará de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 52 del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. INFORMACIÓN A LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA 
1. El Consejo de Gobierno remitirá trimestralmente a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de 
la Asamblea Regional de Murcia, o a la que la sustituya en su ámbito competencial, un informe sobre la 
situación y el estado de tramitación de los procedimientos de emergencia ciudadana, en el que se recogerá 
el volumen de gasto presupuestado y comprometido, así como el volumen de pago ejecutado derivado de 
las obligaciones reconocidas y el efectivamente abonado y justificado, el número de expedientes tramitados, 
el estado de tramitación y tiempos de resolución de los procedimientos, tiempos entre la ordenación formal 
y material del pago y su abono. 
2. La ley de presupuestos de la Región de Murcia para cada ejercicio incluirá esta obligación en su articulado. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. RÉGIMEN TRANSITORIO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
1. A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la presente ley no les será de aplicación 
la misma, rigiéndose por la normativa anterior. 
2. A los procedimientos iniciados con posterioridad al término del plazo a que se refiere la disposición final 
tercera les será de aplicación, en todo caso, lo dispuesto en la presente ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. HABILITACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO 
Se habilita al Consejo de Gobierno a aprobar las normas reglamentarias y adoptar los acuerdos que sean 
necesarios para la ejecución de lo previsto en esta ley. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. HABILITACIÓN A CONSEJERÍAS 
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(Dada nueva redacción por la Ley 13/2016, de 13 de julio, de Modificación de la Ley 4/2016, de 15 de abril, 
de Regulación de los Procedimientos de Emergencia Ciudadana en la Administración de la Región de 
Murcia, en su art. único, dos) 
1. La consejería competente en materia de hacienda, dentro de las disponibilidades presupuestarias, 
habilitará los créditos necesarios y realizará las oportunas modificaciones presupuestarias para el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley, sin que las mismas puedan suponer un incremento global de los 
créditos de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma. 
2. La consejería competente en materia de Administración pública realizará las adaptaciones y 
modificaciones necesarias en la relación de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria para el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley, sin que las mismas puedan suponer un incremento global de los 
créditos de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma. 
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, a 15 de abril de 2016.—El Presidente, Pedro Antonio Sánchez López. 
 
Anexo 
PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA CIUDADANA 
Tendrán la consideración de procedimientos de emergencia ciudadana los siguientes: 
A) En el área de Servicios sociales. 
1) Exclusión social. 
- Renta básica de inserción. 
- Plazas de residencia para personas en situación de exclusión. 
- Ayudas de alquiler. 
- Minoración de renta de alquiler de viviendas de promoción pública. 
- Pensiones no contributivas. 
- Ayudas periódicas de inserción (API). 
- Ayudas periódicas de inserción y protección social. 
- Becas de asistencia para personas desempleadas que hagan formación del SEF (ayudas del SEF para el 
pago de desplazamiento, alojamiento y manutención). 
2) Servicios del sistema de la dependencia. 
- Resolución del grado de dependencia. 
- Resolución del grado de discapacidad. 
- Centros de día. 
- Prestación económica para cuidados en el entorno familiar. 
- Servicio de ayuda a domicilio. 
- Plazas de residencia para personas con discapacidad. 
- Prestación económica vinculada al servicio. 
- Prestación económica de asistencia personal. 
- Servicios de promoción de la autonomía personal. 
- Teleasistencia. 
- Plazas de residencia para personas mayores. 
- Centros de día. 
3) Menores y familias. 
- Compensaciones económicas por acogimientos remunerados de menores. 
4) Igualdad. 
- Ayudas económicas de protección integral contra la violencia de género. 
5) Drogodependencias. 
- Ayudas de inserción sociolaboral para personas en situación de deshabituación de toxicomanías. 
- Centros de día. 
B) En el área de sanidad. 
- Plazas de residencia sociosanitarias o de media estancia. 
C) En el área de educación. 
- Ayudas para transporte escolar. 
- Becas de Educación Especial para niños/as con TDH y altas capacidades con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 
- Becas comedor. 
- Ayudas al estudio para el alumnado de los niveles obligatorios (becas escolares). 
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D) Igualmente tendrán la consideración de procedimientos de emergencia ciudadana todos aquellos que 
sean reconocidos como tales en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, de conformidad con el artículo 2.4 de esta ley, y aquellos otros que sean así declarados por el 
Consejo de Gobierno, de conformidad con el artículo 2.5 de esta ley. 
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Ley 10/2013, de 18 de octubre, para el aprovechamiento de excedentes 
alimentarios y creación de la Red Solidaria para el Aprovechamiento de Alimentos 

BORM nº 247 de 24 de octubre de 2013 

Presidencia 

Vigencia: desde el 25 de octubre de 2013 

ÍNDICE: 

PREÁMBULO 
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Artículo 3. Funciones 
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DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición Final. Entrada en vigor 
 

TEXTO COMPLETO 
 

PREÁMBULO 
La actual crisis económica está golpeando con dureza a miles de familias que sufren pobreza y exclusión 
social y se enfrentan cada día al drama de no disponer de recursos económicos con los que hacer frente al 
pago de lo más básico para la supervivencia: los alimentos. 
En contraste en Europa, según un informe de la Comisión Europea, las pérdidas o desperdicios de alimentos 
alcanza los 89 millones de toneladas al año, lo que significa 179 kilos por habitante. Es decir, entre un 30% 
y un 50% de alimentos en buenas condiciones se convierten en residuos. 
Todo ello supone un problema de gran impacto económico, social y ambiental. 
En cuanto a España, es el sexto país de la Unión Europea que más comida desperdicia, con 7,7 millones de 
toneladas al año, después de Alemania, Holanda, Francia, Polonia e Italia. Según los datos disponibles, el 
42% del desperdicio se produce en los hogares, el 39% en los procesos de fabricación, el 14% en los 
servicios de restauración y catering, y un 5% en la distribución. Además hay que tener en cuenta que los 
estudios disponibles no recogen las cantidades de residuos agrícolas. Por ello, tienen que ser múltiples las 
estrategias conducentes a su reducción. 
La Resolución del Parlamento Europeo de 19 de enero de 2012, sobre cómo evitar el desperdicio de 
alimentos; estrategias para mejorar la eficiencia de la cadena alimentaria en la UE, entre otras medidas ha 
propuesto que 2014 sea designado como Año Europeo contra el desperdicio de alimentos, a la vez que la 
Comisión Europea ha planteado como objetivo para 2020 reducir a la mitad las actuales pérdidas y 
desperdicios de alimentos. 
En este contexto, se hace necesario que desde los poderes públicos se adopten medidas dirigidas a 
promover buenas prácticas que limiten el impacto económico, social y ambiental de dichas conductas, a 
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través de políticas destinadas a limitar las pérdidas y la reducción de los excedentes alimentarios en la 
sociedad y en todos y cada uno de los eslabones de la cadena alimentaria, así como a favorecer la 
coordinación entre las distintas partes implicadas en el proceso, con objeto de que dichos excedentes o bien 
se reduzcan o se destinen a entidades del tercer sector. Por todo ello, junto al hecho de que la sociedad 
actual exige empresas con comportamientos responsables, procede introducir en el ordenamiento jurídico 
de la Región de Murcia, disposiciones encaminadas a promover y coordinar estas prácticas para conseguir 
los objetivos mencionados. 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
Es objeto de la presente ley la creación de la Red Solidaria de Aprovechamiento de Alimentos, como 
mecanismo de coordinación, cooperación voluntaria, asesoramiento y seguimiento en el aprovechamiento 
de excedentes de alimentos de la cadena alimentaria, involucrando a todas las partes implicadas en el 
proceso, para que puedan ser destinados a personas que los necesiten con total garantía de seguridad 
alimentaria. 
 
ARTÍCULO 2. RED SOLIDARIA PARA EL APROVECHAMIENTO DE ALIMENTOS 
La Red Solidaria para el Aprovechamiento de Alimentos estará coordinada por la Consejería competente en 
materia de Política Social e integrada por las Administraciones Públicas con competencias en la materia, las 
entidades del Tercer Sector, y los agentes económicos o asociaciones de éstos, vinculados a la cadena 
alimentaria (donde se incluye el sector frío, el transporte, espacios de almacenaje y otros relacionados) que 
lo soliciten, como mecanismo dirigido a promover y maximizar el aprovechamiento de excedentes de 
alimentos, para que sean finalmente distribuidos entre las personas más necesitadas. 
En los casos de empresas o instituciones que dispongan de acuerdos de colaboración con entidades del 
Tercer Sector para llevar a cabo sus donaciones, se promoverá su adhesión a la Red Solidaria, con el objeto 
de que dichas donaciones se canalicen a través de la Red, a la vez que ésta podrá beneficiarse de la 
experiencia de dichas entidades. 
Las entidades locales se incorporarán mediante acuerdo del órgano competente, comunicándolo a la 
Consejería competente en materia de Política Social. 
 
ARTÍCULO 3. FUNCIONES 
La Red Solidaria desempeñará las siguientes funciones: 
1. Promover la participación de los distintos agentes implicados en la cadena alimentaria para que 
voluntariamente se adhieran a la Red. 
2. Establecer mecanismos de participación y de funcionamiento, implementando medidas de coordinación 
entre los entes que constituyen la Red. 
3. Establecer los mecanismos necesarios para que la totalidad del proceso se lleve a cabo garantizando en 
todo momento la seguridad alimentaria. 
4. Implantar las medidas necesarias para cuantificar los alimentos que se reciben. 
5. Establecer mecanismos de control para que la distribución de alimentos, por parte de las entidades 
sociales y benéficas, se lleve a cabo de forma equitativa entre los beneficiarios finales. 
6. Incrementar el grado de concienciación sobre la necesidad y los beneficios de colaborar con la Red 
Solidaria, así como del valor añadido que adquiere frente a la sociedad la empresa responsable 
(Responsabilidad Social Corporativa) 
7. Impulsar la Estrategia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente “Más alimento, menos 
desperdicio”. 
8. Articular mecanismos de colaboración entre las Administraciones Públicas y la sociedad, que potencien 
las diferentes iniciativas que favorezcan la solidaridad alimentaria en la Región de Murcia. 
9. Propiciar el intercambio de iniciativas y buenas prácticas, la complementariedad de las actuaciones y la 
cooperación entre las entidades que integren la Red. 
10. Promover el protagonismo de las organizaciones y entidades sociales que integran la Red, en el 
desarrollo de las medidas y actuaciones que se programen. 
 
ARTÍCULO 4. CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE LA RED SOLIDARIA PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
ALIMENTOS 
Para el ejercicio de sus funciones, la Red Solidaria creará en su seno una Comisión de Seguimiento a través 
de Orden del titular de la Consejería con competencias en materia de Política Social, en la que se establecerá 
su composición, donde se incluirá a todos agentes económicos y organizaciones del Tercer Sector 
implicados, así como sus funciones. 
 
ARTÍCULO 5. CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA EL APROVECHAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
EXCEDENTES DE ALIMENTOS 
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1. Se promoverá la elaboración de un Código de Buenas Prácticas para el aprovechamiento de excedentes 
de alimentos, aprobado por Consejo de Gobierno a propuesta de la Comisión de la Red Solidaria. 
Dicho Código deberá estar aprobado en un plazo máximo de seis meses desde la aprobación de la presente 
ley. 
2. A dicho Código se acogerán voluntariamente las empresas e instituciones que lo deseen, siendo labor de 
la Administración difundir y fomentar la adhesión al mismo, correspondiendo a la Consejería competente en 
materia de Política Social la elaboración del Registro de empresas adheridas a la Red. Las empresas 
registradas podrán solicitar que se les conceda un “Sello de adhesión”, el cual tendrá como finalidad 
reconocer su participación y esfuerzo. Dicho sello será revisado con la periodicidad que se establezca. 
3. El Código de Buenas Prácticas tendrá por objeto establecer las pautas a seguir por los distintos agentes 
implicados para: 
a) Que los excedentes de alimentos, aptos para el consumo, procedentes de los diferentes eslabones de la 
cadena alimentaria, puedan entrar en el proceso que se establezca para ser distribuidos entre las personas 
que lo necesiten. 
b) Garantizar en todo momento la seguridad alimentaria. 
c) Facilitar que se lleve a cabo la cuantificación de los productos recibidos. 
d) Garantizar la coordinación entre las entidades donantes, las encargadas del transporte y almacenamiento 
de los productos, y las que realizan el reparto. 
e) Distribuir los alimentos entre las entidades del Tercer Sector, y establecer un sistema de reparto y control 
de la distribución de estos productos entre los beneficiarios finales. 
f) Facilitar la coordinación entre las distintas asociaciones asistenciales. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. PARTICIPACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y LOCAL 
Las actuaciones que se desarrollen en el marco de la Red, se llevarán a cabo a través de los distintos niveles 
de la Administración Regional y Local, en coordinación con los entes adheridos. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. PARTICIPACIÓN DE VOLUNTARIOS 
Considerando la importante labor que se viene desarrollando por parte del voluntariado en este ámbito, se 
impulsará su participación en las fases del proceso que se estime conveniente, a través del Portal del 
Voluntario de la Dirección General de Política Social. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR 
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. 
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los 
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir. 
Murcia, a 18 de octubre de 2013.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. 
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ÍNDICE: 

 

Artículo 1. Objeto, naturaleza jurídica y adscripción 
Artículo 2. Finalidad del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad 
de Género 
Artículo 3. Funciones 
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Disposición final. Entrada en vigor 
  

TEXTO COMPLETO 
 
Preámbulo 
El artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948, afirma que 
«toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición». 
Igualmente, el artículo 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, publicada el 18 de 
diciembre de 2000, prohíbe de forma expresa toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de 
sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, 
opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación sexual. 
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También es preciso destacar las resoluciones del Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, de 18 de 
enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, relativas a la igualdad de derechos de lesbianas y gais, y a la lucha 
contra la discriminación y la homofobia, así como la resolución del Parlamento Europeo, de 4 de febrero de 
2014, sobre la hoja de ruta de la Unión Europea contra la homofobia y la discriminación por motivos de 
orientación sexual e identidad de género y la Directiva 2000/78/CE, del Consejo, relativa al establecimiento 
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 
  
En España, la igualdad está regulada dos veces en la Constitución. En su título I, artículo 14: «Los españoles 
son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social». 
  
En similares términos al artículo 9.2 de la Constitución Española, el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia establece la obligación de la Comunidad Autónoma de velar, a través de sus 
órganos, por la promoción de las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, 
facilitando la participación de la ciudadanía murciana en la vida política, económica, cultural y social. 
  
La Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero 
e intersexuales (LGBTI), y de políticas públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad 
de género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia está orientada a prevenir, corregir y eliminar 
toda discriminación por razones de orientación sexual, expresión e identidad de género o diversidad corporal 
en cualquier ámbito de la vida y en particular en las esferas civil, laboral, social, sanitaria, educativa, 
económica o cultural. En orden a alcanzar este objetivo, entre otras actuaciones, la ley prevé en su artículo 
5 la creación de un Observatorio regional contra la discriminación por orientación sexual e identidad de 
género como órgano de participación y consulta en materia de derechos de los colectivos LGBTI, 
disponiendo que su estructura, composición y funciones se establecerán reglamentariamente siendo este el 
objeto de este decreto. De este modo, se quiere configurar un órgano con participación social e institucional 
en el que estén representadas las entidades de los colectivos LGBTI de la Región de Murcia que sirva de 
foro de estudio, consulta y diálogo permanente para detectar necesidades, elaborar propuestas y trabajar 
en defensa y por la igualdad efectiva y real de los derechos de las personas LGBTI. 
  
II 
  
Este Decreto viene a desarrollar, por tanto, el artículo 5 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, así como dar 
cumplimiento a la disposición final primera de esta Ley para regular la estructura, composición y 
funcionamiento del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de 
Género en la Región de Murcia. 
  
La principal novedad de esta disposición es la constitución del propio Observatorio contra la Discriminación 
por Orientación Sexual e Identidad de Género en la Región de Murcia, como órgano encargado de estudiar, 
hacer visibles y formular propuestas para prevenir y eliminar las discriminaciones que se produzcan por 
razones de orientación sexual, expresión o identidad de género o diversidad corporal. 
  
De acuerdo con todo lo anterior, el presente reglamento se estructura en un preámbulo, once artículos, tres 
disposiciones adicionales y una disposición final. 
  
En el artículo uno se describe el objeto del decreto que es regular la estructura, composición y 
funcionamiento del Observatorio, establecer su naturaleza jurídica concibiéndolo como órgano de 
participación y consulta en materia de derechos de los colectivos LGBTI, quedando adscrito a la Dirección 
General y Consejería competente en materia de derechos de las personas LGBTI; el artículo dos establece 
la finalidad del Observatorio, en el artículo tres se recogen sus funciones, en el cuatro, se establece su 
composición: Pleno y Comisión Permanente, recogiéndose en el artículo siguiente la duración en el cargo, 
nombramiento y cese de sus componentes. Los artículos seis, siete, ocho y nueve se dedican a regular la 
presidencia, vicepresidencia, vocalías y secretaría respectivamente. El régimen de funcionamiento se 
establece en el artículo diez, regulándose las comisiones de trabajo que se pudieran constituir en el artículo 
once. Por su parte, la disposición adicional primera señala que los medios materiales y personales para su 
constitución provendrán de la Dirección General competente en materia de derechos de las personas LGBTI; 
la disposición adicional segunda se refiere a la selección de las asociaciones o entidades que formarán parte 
del Observatorio y sus representantes y finalmente, la disposición adicional tercera establece el plazo de 
tres meses para designación y nombramiento de sus componentes. 
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Por consiguiente, de acuerdo con todo lo anterior, la disposición normativa está justificada por razones de 
interés general, se identifica con los fines perseguidos y es el instrumento más adecuado para conseguir su 
objetivo, por lo que cumple con los principios de necesidad y eficacia. Además, en virtud del principio de 
proporcionalidad contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, 
ejerciéndose de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea. 
  
Como aspectos más relevantes de la tramitación, se destacan las siguientes consultas efectuadas: consulta 
previa en el Portal de Transparencia, información pública y audiencia a personas interesadas, asociaciones 
representativas de intereses y a otras Consejerías; se ha debatido en la Comisión Interdepartamental para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en el Consejo Asesor Regional de la Mujer y en el Consejo Asesor 
Regional contra la Violencia sobre la Mujer y han sido evacuados informes del Consejo Económico y Social 
de la Región de Murcia, de la Vicesecretaría de la Consejería proponente, de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos y del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 
  
Este decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 10.UNO.18 del Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia que atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competencia exclusiva 
en materia de promoción e integración de grupos sociales necesitados de especial protección, en los 
artículos 21.1, 22.12 y 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 8/2016, 
de 27 de mayo. 
  
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, de acuerdo 
con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en 
sesión de fecha 5 de noviembre de 2020. 
 
Dispongo: 
Artículo 1. Objeto, naturaleza jurídica y adscripción 
1. El presente decreto tiene por objeto regular la estructura, composición y funcionamiento del Observatorio 
Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género, como órgano de 
participación y consulta y propuesta de actuaciones en materia de derechos de los colectivos LGBTI, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, 
gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas públicas contra la discriminación 
por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. El Observatorio regional depende de la Dirección General competente en materia de derechos de las 
personas LGBTI, quedando adscrito a la Consejería con competencias en esta materia. 
 
Artículo 2. Finalidad del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad 
de Género 
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, el Observatorio Regional 
contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género tiene como finalidad la realización de 
estudios, identificación de necesidades, elaboración de propuestas y recomendaciones en relación a la 
promoción de la igualdad real y efectiva del colectivo LGBTI en las diversas esferas de la vida económica, 
política, cultural, laboral y social, y la lucha contra la homofobia, bifobia lesbofobia y/o transfobia. 
2. En el Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género 
estarán representadas las entidades LGBTI que hayan destacado en su trayectoria de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que tengan como fin la actuación por la igualdad social 
LGBTI. 
 
Artículo 3. Funciones 
1. Las funciones del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de 
Género son las siguientes: 
a) De conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, tiene las siguientes funciones: 
1.ª Realizar estudios que tengan por objeto el análisis de los principales problemas para el reconocimiento, 
restablecimiento y garantía de los derechos de las personas LGBTI y formular recomendaciones al respecto 
de la Administración Publica. 
2.ª Realizar propuestas y recomendaciones en materia de políticas públicas para la garantía de los derechos 
de las personas LGBTI en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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3.ª Presentar propuestas que promuevan la transversalidad del enfoque de los derechos de las personas del 
sector LGBTI en la formulación, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
sectoriales. 
4.ª Mantener comunicación permanente con las instancias públicas y privadas pertinentes para la 
materialización de los derechos de las personas LGBTI. 
5.ª Las demás que correspondan al carácter consultivo del Observatorio. 
b) Además, también tiene las siguientes funciones: 
1.ª Remitir periódicamente toda la información estadística y los indicadores creados por el Observatorio al 
Centro Regional de Estadística de Murcia (CREM), que integrará esa información en sus sistemas de 
divulgación de la estadística regional. 
2.ª Aprobar su reglamento de funcionamiento interno por el Pleno. 
3.ª Evaluar la aplicación del principio de igualdad de derechos de las personas LGBTI en las 
administraciones públicas de la Región de Murcia. 
2. De conformidad con el artículo 25.3 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, la Administración autonómica, en 
colaboración con el Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de 
Género, elaborará un plan integral sobre educación y diversidad LGBTI en la Región de Murcia que partirá 
de un estudio de la realidad LGBTI regional que analice la percepción que se tiene de estas cuestiones por 
parte del profesorado, progenitores y alumnado, y que contemplará las medidas necesarias para garantizar 
la igualdad y la no discriminación de las personas LGBTI en el ámbito educativo. Las medidas previstas en 
este plan integral se aplicarán en todos los niveles y ciclos formativos. 
3. El Observatorio regional elaborará anualmente un informe que se someterá a aprobación del Pleno en el 
primer trimestre del año, del que se dará traslado al Gobierno Regional y a la Asamblea Regional exponiendo 
su actividad y reflejando el grado de cumplimiento de la ley, las medidas adoptadas al amparo de la misma, 
así como la repercusión social de estas. 
4. La información relativa a las actuaciones del Observatorio se tratará de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y estará disponible en el portal de internet gestionado por el centro directivo competente en esta 
materia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 4. Composición del Observatorio 
1. El Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género se 
compone de Pleno y Comisión Permanente. 
2. Las funciones del Pleno son todas aquellas que tiene el Observatorio y tendrá la siguiente composición: 
a) La presidencia, que ocupará la persona titular de la Consejería competente en materia de derechos de 
las personas LGBTI. 
b) La vicepresidencia primera, que la ocupará la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de derechos de las personas LGBTI, que sustituirá al titular de la Presidencia en caso de ausencia, 
vacante, enfermedad u otra causa legal. 
c) La vicepresidencia segunda, que la ocupará una persona en representación de las entidades LGBTI de la 
Región de Murcia, elegida por éstas entre las que hayan sido previamente seleccionadas conforme se 
establece en la disposición adicional segunda de este decreto. 
d) Vocalías: 
1.ª Tres personas en representación de la Federación de Municipios de la Región de Murcia, siendo una de 
ellas representante de Policía Local. 
2.ª Dos personas de las organizaciones sindicales que tengan la consideración de más representativas en 
el ámbito autonómico. Esta vocalía podrá tener carácter rotatorio entre dichas organizaciones cuando de 
conformidad con la normativa aplicable, existan más de dos organizaciones que tengan la calificación de 
más representativa en la Región de Murcia. 
3.ª Dos personas de las organizaciones empresariales que tengan la consideración de más representativas 
en el ámbito autonómico. Esta vocalía podrá tener carácter rotatorio entre dichas organizaciones cuando de 
conformidad con la normativa aplicable, existan más de dos organizaciones que tengan la calificación de 
más representativa en la Región de Murcia. 
4.ª Vocalías de entidades LGBTI y entidades ciudadanas: 
1.ª Cinco vocalías, una por cada una de las entidades LGBTI de la Región de Murcia con implantación en el 
ámbito de la Región y reconocida trayectoria en favor de la igualdad social y en actividades contra la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género, de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales. 
2.ª Una vocalía para entidades representativas de personas con discapacidad en la Región de Murcia. 
3.ª Una vocalía para entidades representativas de familias de la Región de Murcia. 
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Deben cumplir los requisitos establecidos en el apartado 5 y 6 de este artículo, siendo seleccionadas 
conforme se establece en la disposición adicional segunda de este decreto. 
5.ª Una persona en representación del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. 
6.ª Dos personas, una en representación de Guardia Civil y otra de Policía Nacional. 
7.ª Cuatro personas en representación de las Universidades de la Región de Murcia. 
8.ª Tres personas en representación de los medios de prensa escrita, radio y televisión. 
9.ª En representación de la Administración Regional, un vocal de cada uno de los órganos directivos 
competentes en las siguientes materias y/o de los siguientes organismos públicos: 
1.ª Agricultura, ganadería y pesca. 
2.ª Cultura. 
3.ª Deporte. 
4.ª Educación. 
5.ª Empleo: Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia (SEFCARM). 
6.ª Instituto Murciano de Acción Social (IMAS). 
7.ª Juventud. 
8.ª Medios de comunicación y publicidad institucional. 
9.ª Políticas sociales: familia, menor, colectivos desfavorecidos. 
10ª Salud. 
11.ª Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
e) La secretaría, desempeñada por un/a funcionario/a designado/a por él órgano directivo competente en 
materia de derechos LGBTI, que asistirá a las reuniones con voz pero sin voto. 
Cuando la persona titular de la Secretaría no pueda asistir a las reuniones, por ausencia, vacante, 
enfermedad u otras causas, la persona titular del órgano directivo competente dispondrá su sustitución por 
personal del mismo. 
3. La Comisión Permanente estará integrada por los siguientes componentes del Pleno: 
a) Presidencia: la persona titular del órgano directivo competente en materia de derechos LGBTI. 
b) Vocalías: 
1.ª Tres vocales en representación de entidades LGBTI elegidas por y entre las que forman parte del Pleno. 
2.ª En representación de la Administración Regional, un vocal de cada uno de los órganos directivos 
competentes en las siguientes materias y/o de los siguientes organismos públicos: 
1.ª Educación. 
2.ª Juventud. 
3.ª Salud. 
Podrán asistir a las reuniones de la Comisión Permanente otros vocales componentes del Pleno cuando en 
el orden del día figuren asuntos directamente relacionados con la finalidad o competencia de la entidad u 
órgano al que representan y así lo decida el Presidente. 
c) Secretaría: un/a funcionario/a designado por el órgano directivo competente en materia de derechos 
LGBTI, con voz y sin voto siendo desempeñada por la persona que asuma la Secretaría del Pleno del 
Observatorio. 
4. A la Comisión Permanente le corresponde el ejercicio de funciones y cometidos relativos a asuntos de 
trámite y de realización de informes, propuestas, consultas y estudios que le sean encomendados 
expresamente por el Pleno del Observatorio; seguimiento de las funciones encomendadas al Observatorio; 
velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Pleno debiendo rendir cuentas con carácter 
periódico al Pleno del Observatorio del desarrollo de las actividades encomendadas. 
5. Las vocalías de entidades LGBTI y entidades ciudadanas que deseen formar parte del Observatorio, 
previa solicitud al mismo, deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos siendo 
seleccionadas conforme se establece en la disposición adicional segunda de este decreto: 
a) Ser una entidad privada sin ánimo de lucro y de carácter social, con personalidad jurídica propia, y con 
figura jurídica de asociación, federación, fundación o cualquiera similar que esté a favor de la atención, 
promoción, y/o mejora de los derechos humanos y de la igualdad social de todas las personas. 
b) Estar legalmente constituida e inscrita en el correspondiente registro administrativo, de conformidad con 
su personalidad jurídica. 
c) Tener domicilio social o delegación autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
d) Tener contemplado en sus estatutos como objetivos, fines o principios el compromiso con la igualdad de 
derechos y la no discriminación por motivos de identidad de género y orientación sexual y la mejora de las 
condiciones de vida públicas y privadas, individuales y colectivas de las personas y colectivos LGBTI, en 
cualquier ámbito de actuación, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

1053



§ 133 – Decreto número 138/2020, de 5 de noviembre de 2020, por el que se regula la estructura, 
composición y funcionamiento del Observatorio Regional contra la Discriminación por Orientación Sexual e 
Identidad de Género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

e) Acreditar una reconocida trayectoria de trabajo materializada inequívocamente en actuaciones concretas 
tendentes a la defensa de los derechos de las personas LGBTI en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
6. Para poder tener representantes como vocales en el Observatorio, a las entidades ciudadanas, se les 
podrá exceptuar del cumplimiento del requisito recogido en la letra d) del apartado 5, pudiendo cumplir con 
el mismo o no. 
 
Artículo 5. Duración en el cargo, nombramiento y cese 
1. Las personas componentes del Observatorio Regional serán nombradas por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de derechos de las personas LGBTI por un periodo de 4 años renovables 
por periodos de igual duración, previa nueva designación, excepto aquellas vocalías con carácter rotatorio 
anual y aquellas personas que lo sean por razón del cargo que ocupan, en cuyo caso conservarán su 
condición mientras ostenten aquél en virtud del cual fueron designados. 
2. Vacante el cargo, por renuncia, cese, revocación expresa o cuando concurra causa justificada, se 
procederá a la designación y posterior nombramiento de quien le sustituya, en el plazo máximo de dos 
meses. 
3. Las personas componentes del Observatorio y suplentes que les sustituyan en caso de ausencia, vacante 
o enfermedad, o cuando concurra causa justificada, serán designadas por el organismo al que representen. 
 
Artículo 6. Presidencia 
Corresponde a la Presidencia del Pleno: 
a) Ostentar la representación del Pleno y de la Comisión Permanente. 
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y de las Comisiones en su 
caso, así como la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, las peticiones de los demás componentes, 
siempre que hayan sido formuladas con una antelación de, al menos quince días antes de la convocatoria 
de sesiones ordinarias o extraordinarias. 
c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas. 
d) Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Observatorio y de las Comisiones. 
f) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a la Presidencia. 
 
Artículo 7. Vicepresidencias 
Las Vicepresidencias tendrán las siguientes atribuciones: 
a) Sustituirán a la Presidencia, por el orden establecido en el artículo 4, en la totalidad de sus funciones, en 
casos de vacante, ausencia o enfermedad. Asimismo asistirán a la Presidencia en el Pleno cuando sea 
necesario. 
b) Cuantas otras se desprendan de lo regulado en el presente decreto o sean inherentes a la condición de 
Vicepresidente/a. 
 
Artículo 8. Vocalías 
Las personas componentes del Observatorio deberán: 
a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el orden del día de las 
reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los 
componentes por medios telemáticos en igual plazo. 
b) Participar en los debates de las sesiones. 
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los 
motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de autoridades o 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, tengan la condición de miembros natos del 
Observatorio, en virtud del cargo que desempeñan. 
d) Formular ruegos y preguntas. 
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 
 
Artículo 9. Secretaría 
Corresponde a la Secretaría: 
a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto. 
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente por orden de la 
Presidencia. 
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros del Observatorio, sean notificaciones, peticiones de 
datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 
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d) Preparar el despacho de los asuntos y redactar las actas de las sesiones. 
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a la Secretaria. 
 
Artículo 10. Régimen de funcionamiento 
1. El Observatorio funcionará en Pleno y en Comisión Permanente. El Pleno se reunirá con carácter ordinario 
y previa convocatoria de su Presidencia, una vez al semestre como mínimo. Con carácter extraordinario se 
reunirá cuando lo solicite un tercio de sus componentes, estando obligada la Presidencia a convocarlo, en 
un plazo máximo de quince días. 
2. La Comisión Permanente celebrará, al menos, dos sesiones ordinarias al año, y podrá reunirse en sesión 
extraordinaria siempre que la convoque la Presidencia por propia iniciativa o a petición de un tercio de sus 
componentes. 
3. El Observatorio se entenderá constituido válidamente a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y adopción de acuerdos, cuando concurran, además de las personas titulares o suplentes de 
la Presidencia, y de la Secretaria, al menos la mitad de las demás personas que lo componen, si es en 
primera convocatoria; o al menos un tercio de las mismas, si es en segunda convocatoria. 
4. Los acuerdos se adoptaran por mayoría de votos, correspondiendo a la Presidencia con su voto de calidad 
dirimir los empates que pudieran producirse en la adopción de los mismos. 
5. A propuesta del Pleno, se podrá convocar a las sesiones a personas cualificadas y expertas en el terreno 
de la investigación o de la actuación por la igualdad de derechos de los colectivos LGBTI, al objeto de que 
asistan a las mismas, con voz pero sin voto, e informen al Pleno del Observatorio sobre las materias que les 
fueran requeridas. 
6. Para las cuestiones no previstas en este decreto, el funcionamiento del Observatorio se regirá por los 
preceptos establecidos para los órganos colegiados en la legislación autonómica vigente y por el reglamento 
de funcionamiento que pueda aprobar el Pleno del Observatorio. 
7. La pertenencia al Observatorio Regional contra la Discriminación Sexual e Identidad de Género no 
generará derecho a retribución sin perjuicio del reembolso de los gastos que dicha participación ocasione 
según se establezca en el reglamento de funcionamiento interno del Observatorio. 
 
Artículo 11. Comisiones de trabajo 
1. En el seno del Observatorio se podrán constituir comisiones de trabajo para la realización de informes, 
estudios o propuestas sobre aquellos asuntos que específicamente le sean encomendados, cuya 
presidencia deberá recaer en una de las personas integrantes del Observatorio. 
2. El pleno del Observatorio acordará por mayoría absoluta de sus componentes la creación de la comisión 
que estime oportuna, regulándose ésta de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
3. El personal funcionario o laboral de la Administración Regional que se determine, a propuesta de la 
Comisión de Trabajo, podrá formar parte del mismo como personal técnico o asesor, con voz pero sin voto. 
4. Las comisiones de trabajo quedarán válidamente constituidas con la mitad más una de las personas que 
la compongan, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de las personas presentes. 
5. Las comisiones de trabajo serán disueltas una vez cumplidos los objetivos que hubiesen motivado su 
creación, salvo que las acciones que se les asignen fueran convertidas en permanentes. 
6. Los acuerdos de las comisiones de trabajo sobre las materias encomendadas serán elevados a través de 
la presidencia de la comisión al Pleno, que podrá hacerlos suyos ratificando su contenido o modificando los 
apartados que considere oportunos por otros más adecuados. 
 
Disposición adicional primera. Medios materiales y personales 
La Dirección General competente en materia de derechos de las personas LGBTI dispondrá de los recursos 
humanos, financieros y materiales necesarios para la constitución y funcionamiento del Observatorio 
Regional. 
 
Disposición adicional segunda. Selección de las entidades LGBTI y entidades ciudadanas que formarán 
parte del Observatorio y sus representantes 
1. En el plazo de veinte días, desde la entrada en vigor del presente decreto, las entidades LGBTI y 
ciudadanas que deseen formar parte del Observatorio formularán solicitud a la Presidencia del Observatorio. 
Dicha solicitud se acompañará de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
recogidos en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de este decreto. 
2. La Dirección general competente en materia de derechos de las personas LGBTI, examinará las 
solicitudes y comprobará el cumplimiento de los requisitos, dictando resolución al efecto. En caso de que el 
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número de entidades seleccionadas fuera superior al de vocalías a ocupar por entidades LGBTI y/o 
entidades ciudadanas, por parte del Pleno del Observatorio, bien en la sesión constitutiva si se diera esta 
circunstancia o bien con posterioridad, se acordará un sistema rotatorio de participación entre las entidades 
que tengan el mismo carácter para desempeñar estas vocalías. 
3. Posteriormente se notificará a las entidades seleccionadas su inclusión en el Observatorio, que 
designarán vocal y suplente, procediéndose a su nombramiento por la persona titular de la Presidencia del 
Observatorio, constituyendo la fecha en la que se produzca tal circunstancia la de inicio del cómputo del 
periodo de cuatros años a que se refiere el apartado 1 del artículo 5 del presente decreto. Transcurrido el 
plazo de cuatro años desde el correspondiente nombramiento, la Dirección General competente acordará la 
apertura de un nuevo trámite por plazo de veinte días para la presentación de solicitudes, a contar desde la 
publicación de la oportuna resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de la 
notificación de tal publicación a las entidades que hubieran presentado solicitudes en el anterior periodo 
establecido al efecto. 
 
Disposición adicional tercera. Constitución del Observatorio 
La constitución del Observatorio, así como el nombramiento de sus componentes se efectuará por Orden de 
quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de derechos de las personas LGBTI 
dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Disposición final. Entrada en vigor 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 
Murcia, 5 de noviembre de 2020. El Presidente, Fernando López Miras. La Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez. 
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§ 134 

Decreto número 63/2013, de 14 de junio, por el que se crea y regula la Comisión 
Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres  

BORM nº 139 de 18 de junio de 2013 

Consejo de Gobierno 

Vigencia: desde el 19 de junio de 2013 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica. 
Artículo 2. Funciones. 
Artículo 3. Composición. 
Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
Artículo 5. Grupos de trabajo. 
Artículo 6. Colaboración con la Administración del Estado y Administración Local. 
Disposición adicional única. Constitución. 
Disposición final. Entrada en vigor. 
 

TEXTO COMPLETO 
La persistencia de las desigualdades entre mujeres y hombres en nuestra sociedad requiere 
medidas correctoras por parte de los poderes públicos. Estas medidas correctoras de las 
desigualdades son una exigencia de Naciones Unidas a raíz de la Conferencia Mundial de la 
Mujer celebrada en Pekín en 1995. 
Desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, la eliminación de las desigualdades entre 
hombres y mujeres es un objetivo prioritario de la política de la Unión Europea. En este sentido, 
cabe destacar la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 
2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos se ha hecho eco de este problema social que 
supone la desigualdad de géneros, estableciendo como derecho esencial el respeto a las 
mujeres y afirmando que la condición femenina no debe ser pretexto para un trato 
discriminatorio. 
Considerando además que es necesario garantizar el reconocimiento universal de hecho y en 
derecho del principio de igualdad del hombre y la mujer, la Declaración de Derechos Humanos 
resalta la importancia de la contribución de la mujer a la vida social, política, económica y cultural 
y afirma que la máxima participación tanto de las mujeres como de los hombres en todos los 
campos, es indispensable para el desarrollo total de un país, el bienestar del mundo y la causa 
de la paz. 
La Constitución Española de 1978 recoge en el artículo 9.2, que los poderes públicos son los 
encargados de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de hombres y 
mujeres y los grupos en que se integran sean reales y efectivas, mientras que el artículo 14 
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dispone que los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. En el ámbito de que se trata, este derecho fundamental tuvo su 
plasmación, singularmente, en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva entre Mujeres y Hombres. 
En la esfera regional, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio establece en su artículo 10.Uno.20 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de promoción de las mujeres, en el 
ámbito de su territorio. En el ejercicio de esta competencia se dicta la Ley 7/2007, de 4 de Abril, 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género en la 
Región de Murcia, estableciéndose como uno de sus principios generales, la transversalidad, 
que comporta aplicar la perspectiva de género en las fases de planificación, ejecución y 
evaluación de todas las políticas llevadas a cabo por las distintas administraciones públicas. 
Por ello se hace necesario articular un órgano que permita una actuación efectiva y concertada 
de medios y esfuerzos para la acción común que supone la implantación de la igualdad real 
entre hombres y mujeres, un órgano que coordine las actuaciones de las Administraciones 
competentes en la materia, que desarrolle el seguimiento de las acciones que la Administración 
Regional lleve a cabo en su ámbito de actuación y que tenga una labor fundamental en la 
gestación del correspondiente Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
Esta es la misión del presente Decreto, crear y regular la Comisión Interdepartamental para la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
En el procedimiento de elaboración del Decreto ha sido oído el Consejo Asesor Regional de la 
Mujer, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de la Presidencia de 11 
de febrero de 2005. 
Este Decreto se dicta al amparo de lo establecido en los artículos 10.uno.1 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia y en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sanidad y Política Social y tras la deliberación y 
acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 14 de junio de 2013, 
 
Dispongo: 
 
Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica. 
1. Se crea la Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres, como 
órgano colegiado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de los previstos en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
2. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se adscribe a la 
Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de Igualdad. 
3. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres tiene su sede en 
las dependencias del órgano directivo competente en materia de igualdad, que le proporcionará 
cobertura administrativa para la realización de sus actividades. 
 
Artículo 2. Funciones. 
Corresponde a la Comisión Interdepartamental las siguientes funciones: 
a) Promover la aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b) Hacer un seguimiento del cumplimiento, desarrollo y aplicación de la Ley 7/2007, de 4 de 
abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género 
en la Región de Murcia, y de su normativa de desarrollo. 
c) Establecer las directrices y los objetivos generales para la realización del correspondiente 
Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley 7/2007. 
d) Proponer los criterios de coordinación de todos los órganos y entidades participantes en la 
realización del Plan y sus actuaciones. 
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e) Cuantificar las aportaciones económicas de cada uno de los órganos directivos implicados 
en la consecución de los objetivos y acciones del citado Plan. 
f) Someter el borrador del Plan a consulta de los agentes sociales. 
g) Preparar el borrador previo a su elevación al Consejo de Gobierno. 
h) Seguimiento y evaluación de las actuaciones que contemple el Plan, así como aprobar la 
memoria final del mismo. 
i) Asesorar y cooperar con el organismo competente en materia de mujer en cuantas 
actuaciones se deriven de la aprobación del Plan. 
j) Emitir un informe anual de seguimiento de las acciones y de los Planes de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, de los distintos departamentos de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, quienes facilitarán a la Comisión la información 
necesaria para su elaboración. 
k) Velar para que ninguna disposición dictada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia comporte discriminación por razón de sexo. 
l) Hacer el seguimiento de las actuaciones de las Unidades para la igualdad de hombres y 
mujeres reguladas en el presente Decreto. 
m) Cualquier otra función, que en materia de igualdad, se le atribuya por disposición legal o 
reglamentaria. 
 
Artículo 3. Composición. 
La Comisión Interdepartamental para la igualdad de mujeres y hombres, estará integrada por 
los siguientes miembros: 
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección General competente en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
c) Vocalías: Un vocal por cada una de las Consejerías de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia designado por sus titulares con rango al menos 
de Director/a General. 
d) Secretaría: Realizará las funciones de Secretaría la persona que ostente la Jefatura de 
Servicio competente en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 4. Régimen de funcionamiento. 
1. La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se regirá por su 
propias normas de organización y funcionamiento y, en todo caso, por lo dispuesto en materia 
de órganos colegiados por el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. La Comisión Interdepartamental se reunirá una vez por cuatrimestre en sesión ordinaria, 
pudiendo hacerlo con carácter extraordinario, previa convocatoria de su Presidencia, a iniciativa 
de ésta, o de un tercio de sus miembros. 
 
Artículo 5. Grupos de trabajo. 
1. La Comisión Interdepartamental constituirá, al menos, dos grupos de trabajo. Uno dedicado 
al seguimiento del Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley 7/2007 y otro al seguimiento de los Planes de Igualdad de las Consejerías 
y Organismos Autónomos de la Administración Regional. 
2. Además, la Comisión Interdepartamental podrá constituir otros grupos de trabajo para la 
realización de informes, estudios o propuestas sobre aquellos asuntos que especialmente les 
sean encomendados, con sujeción a las directrices y plazo que aquella determine. 
3. Los grupos de trabajo tendrán la composición, funciones, contenido, y régimen de 
funcionamiento que acuerde la Comisión Interdepartamental. 
4. Podrá formar parte de los grupos de trabajo, y a propuesta de éstos, el personal funcionario 
o laboral de la Administración Regional que determine la Comisión como personal técnico o 
asesor con voz pero sin voto. 
 
Artículo 6. Colaboración con la Administración del Estado y Administración Local. 
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Sin perjuicio de las competencias propias de las diferentes Consejerías, la Comisión 
Interdepartamental colaborará con la Administración General del Estado y la Administración 
Local con el fin de acordar con ellas propuestas de actuaciones conjuntas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Disposición adicional única. Constitución. 
La Comisión Interdepartamental para la igualdad entre mujeres y hombres se constituirá en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia. 
 
Murcia 14 de junio de 2013.——El Presidente de la Comunidad Autónoma en funciones, Juan 
Bernal Roldán.—La Consejera de Sanidad y Política Social, María Ángeles Palacios Sánchez. 
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§ 135 

Decreto 30/2005, de 17 de marzo, por el que se crea y regula el Consejo Asesor 
Regional contra la Violencia sobre la Mujer 

BORM nº 68 de 26 de marzo de 2005 

Consejería de Presidencia 

Vigencia: desde el 27 de marzo de 2005 

Referencias 

Deroga a: 

Decreto 39/1998, de 25 de junio, por el que se crea el Consejo Asesor Regional contra la 
Violencia Familiar y Especialmente el Maltrato a las Mujeres, (BORM nº 158 de 11 de jul io 
de 1998): 

"Disposición derogatoria 

Queda derogado el Decreto número 39/1998, de 25 de junio, por el que se crea el Consejo 
Asesor Regional contra la Violencia Familiar y especialmente el Maltrato a las Mujeres y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
norma". 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Fines 
Artículo 3. Adscripción, sede y medios 
Artículo 4. Funciones 
Artículo 5. Composición 
Artículo 6. Duración del mandato 
Artículo 7. Régimen de funcionamiento 
Artículo 8. Medios humanos y materiales del Consejo 
Artículo 9. Asistencia de expertos/as 
Disposición Adicional 
Disposición Derogatoria 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
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TEXTO COMPLETO 
 
La Constitución Española reconoce en su art. 14 el principio de igualdad de los españoles ante la ley, «sin 
que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social». 
El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, establece en su art. 9 que «la Comunidad Autónoma, 
en el ámbito de su competencia y a través de sus órganos promoverá las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y reales, removiendo los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud». 
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género , determina que los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género que constituye 
uno de los ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la igualdad, la vida, la 
seguridad y la no discriminación programados en nuestra Constitución. 
A través del impulso, seguimiento y evaluación de políticas especializadas que contribuyan a la incorporación 
efectiva de la mujer en la vida social, política, económica y cultural de la Región de Murcia, se ha venido a 
consolidar un conjunto de medidas dirigidas a prevenir la violencia contra las mujeres y a desarrollar 
programas de atención a las mujeres víctimas de agresiones y conductas violentas; configurándose para tal 
fin un órgano de consulta y deliberación mediante Decreto 39/1998, de 25 de junio, por el que se creó el 
Consejo Asesor Regional contra la Violencia Familiar y Especialmente el Maltrato a las Mujeres. 
No obstante, los cambios organizativos experimentados en la Administración de esta Comunidad Autónoma 
han dejado desfasadas muchas de las referencias que se venían haciendo a órganos de la Administración 
Regional en el referido Decreto ; por lo que resulta necesario actualizar y adecuar su regulación al momento 
presente. 
De entre estos cambios, cobra singular relevancia en estas materias, la creación mediante Ley 12/2002, de 
3 de diciembre, del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia que consagra en el art. 4 letra b), entre sus 
funciones, desarrollar y promover actuaciones integrales encaminadas a la erradicación de la violencia de 
género , incluyendo medidas de prevención, protección e inserción social de las víctimas. 
Asimismo, también se ha visto la conveniencia de introducir alteraciones en la terminología utilizada por el 
anterior Decreto , con el fin de delimitar adecuadamente en el momento presente el fenómeno de la violencia 
contra las mujeres. 
Todo lo expuesto ha generado la necesidad de regular nuevamente ciertos aspectos de los contenidos en 
el Decreto número 39/1998, de 25 de junio, por el que se crea el Consejo Asesor Regional contra la Violencia 
Familiar y Especialmente el Maltrato a las Mujeres, que por el presente se deroga. 
Y en su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión celebrada el 17 de marzo de 2005, 
 
Dispongo: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
Se crea el Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer , como órgano colegiado de carácter 
consultivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con sujeción a lo 
previsto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 2. FINES 
Los fines del El Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer serán los siguientes: 
a) Establecer una estructura adecuada para la necesaria colaboración, cooperación y coordinación de los 
organismos, instituciones y entidades que actúan contra la violencia ejercida hacia las mujeres. 
b) Introducir en las medidas adoptadas en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia 
ejercida hacia las mujeres, el principio de transversalidad que garantice una respuesta ágil y eficaz a las 
necesidades y demandas específicas de todas las mujeres víctimas de la violencia de género . 
 
ARTÍCULO 3. ADSCRIPCIÓN, SEDE Y MEDIOS 
1. El Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer queda adscrito a la Consejería competente 
en materia de mujer. 
2. Tiene como sede la del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia. 
3. Corresponde al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia prestar la cobertura administrativa necesaria 
para el correcto funcionamiento del Consejo. 
 
ARTÍCULO 4. FUNCIONES 
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Sin perjuicio de las funciones y competencias atribuidas a otros órganos de la Administración Regional , 
corresponde al Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer , el ejercicio de las siguientes 
funciones: 
a) Asesorar al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia en la ejecución de las iniciativas públicas, 
programas o planes de acción contra la violencia hacia las mujeres, y formular todo tipo de iniciativas y 
sugerencias en relación con dicha materia. 
b) Colaborar con el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia en el desarrollo de planes de acción contra 
la violencia hacia las mujeres. 
c) Formular al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia propuestas sobre criterios de coordinación, 
seguimiento y evaluación de las actuaciones de las diversas Administraciones Públicas y de los órganos de 
ellas dependientes en la ejecución de las iniciativas, programas o planes contra la violencia hacia las 
mujeres. 
d) Elaborar los estudios, informes, y dictámenes que, en relación con la violencia contra las mujeres, le sean 
encomendados por el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia. 
e) Cualquier otra función que se le atribuya por disposición legal o reglamentaria. 
 
ARTÍCULO 5. COMPOSICIÓN 
1. El Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer tendrá la siguiente estructura y composición: 
Presidencia: La persona que ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de mujer, o 
persona en quien delegue. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la presidencia será ejercida por la 
Vicepresidencia. 
Vicepresidencia: La persona que ostente la titularidad de la Dirección del Instituto de la Mujer de la Región 
de Murcia. 
Vocales: 
Tres personas en representación de la Federación de Municipios de la Región de Murcia, designadas por el 
Órgano competente de la misma. 
Dos personas en representación de las Organizaciones Sindicales que tengan la consideración de más 
representativas, en proporción a la representatividad que ostentan, designadas por los órganos competentes 
de las mismas. 
Dos personas designadas, una por cada una de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones de la 
Región de Murcia, que determine la persona que ostente la titularidad de la Consejería competente en 
materia de mujer, en función de su implantación en el ámbito de la Región y de su reconocida trayectoria en 
favor de la igualdad de derechos de ambos sexos y de la erradicación de la violencia contra las mujeres. 
Una persona en representación de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, 
designada por el órgano competente de la misma. 
Dos personas designadas, una por cada uno de los grupos específicos de Atención y Protección de la mujer 
de la Policía Nacional y de la Guardia Civil. 
Tres personas en representación de la Administración Regional , designadas por quienes ostenten la 
titularidad de las Consejerías que tengan atribuidas las competencias en materia de política social, sanidad 
y educación. 
2. Se nombrará igual número de suplentes que de miembros en representación de las entidades y 
organizaciones que figuran en el punto anterior. 
3. La Secretaría del Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer , será desempeñada por 
un/a funcionario/a del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia designado/a por la dirección del Instituto, 
que actuará con voz pero sin voto. 
 
ARTÍCULO 6. DURACIÓN DEL MANDATO 
La duración del mandato de los vocales del Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer , 
será de dos años. Transcurrido este periodo, se procederá a su nueva designación en los términos del 
artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 7. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
1. El Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer , se reunirá con carácter ordinario y previa 
convocatoria de su Presidencia, una vez al cuatrimestre como mínimo. Con carácter extraordinario se reunirá 
cuando lo solicite un tercio de sus componentes, estando obligada la Presidencia a convocarlo, en un plazo 
máximo de quince días. La Presidencia del Consejo tendrá voto de calidad para dirimir los empates en las 
votaciones. 
2. Para el ejercicio de las funciones que se atribuyen al Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre 
la mujer , éste podrá constituir comisiones de trabajo, que tendrán la composición, funciones y contenido 
que acuerde el Pleno del Consejo. 
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3. El régimen de pleno y comisiones, sus indemnizaciones y demás aspectos de funcionamiento del Consejo 
serán los establecidos con carácter general por la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Órganos 
Consultivos de la Administración Regional , rigiéndose supletoriamente, por lo dispuesto para los órganos 
Colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 8. MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES DEL CONSEJO 
El Instituto de la Mujer de la Región de Murcia facilitará al Consejo la documentación y los medios materiales 
y personales adecuados para el cumplimiento de las funciones que se le atribuyen. 
 
ARTÍCULO 9. ASISTENCIA DE EXPERTOS/AS 
Sin perjuicio de los medios referidos en el artículo anterior, a propuesta de quien ostente la titularidad de la 
dirección del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, podrá convocarse a las sesiones del Consejo, a 
profesionales cualificados/as y expertos/as en el terreno de la investigación o de la actuación contra la 
violencia de género , al objeto de que asistan a las mismas e informen al Consejo sobre las materias que les 
fueran requeridas. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
El Consejo Asesor Regional contra la violencia sobre la mujer se constituirá en el plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor del presente Decreto . 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Queda derogado el Decreto número 39/1998, de 25 de junio, por el que se crea el Consejo Asesor Regional 
contra la Violencia Familiar y especialmente el Maltrato a las Mujeres y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente norma. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Se faculta al Consejero de Presidencia para adoptar cuantas medidas sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de este Decreto . 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 
Dado en Murcia, a 17 de marzo de 2005.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco. 
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§ 136 

Decreto 95/2004, de 24 de septiembre, por el que se crean y regulan los consejos 
asesores regionales de carácter sectorial de servicios sociales 

BORM nº 229 de 1 de octubre de 2004 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 1 de enero de 2005 

Referencias 

Deroga a: 

Decreto 3/1993, de 29 de enero, de los Consejos Sectoriales de Servicios Sociales, (BORM 
nº 36 de 13 de febrero de 1993): 

"Disposición Derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a los 
preceptos de este Decreto, y en especial el Decreto 3/1993, de 29 de enero, de Consejos 
Sectoriales de Servicios Sociales, excepción hecha de lo referido al Consejo Sectorial de 
Drogodependencias, en tanto no se regule el mismo por la Consejería competente en la 
materia." 

Modifica a: 

Decreto nº 37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios 
Sociales, (BORM nº 137 de 17 de junio de 1987): 

"Disposiciones Finales 

Primera: Referencias normativas. 

Las referencias hechas en el Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, a los Consejos Sectoriales de Tercera Edad, Minusválidos, 
Infancia y Minorías Étnicas, se entenderán hechas, respectivamente, a los Consejos 
Sectoriales de Personas Mayores, de Personas con Discapacidad, de Infancia y Familia y 
Minorías Étnicas." 

ÍNDICE: 

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Definición 
Artículo 3. Fines 
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CAPÍTULO II. EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE PERSONAS MAYORES 
Artículo 4. Creación 
Artículo 5. Funciones 
Artículo 6. Actuación 
Artículo 7. El Pleno 
Artículo 8. La Comisión Permanente 
CAPÍTULO III. EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Artículo 9. Creación 
Artículo 10. Funciones 
Artículo 11. Actuación 
Artículo 12. El Pleno 
Artículo 13. La Comisión Permanente 
CAPÍTULO IV. EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE INFANCIA Y FAMILIA 
Artículo 14. Creación 
Artículo 15. Funciones 
Artículo 16. Actuación 
Artículo 17. El Pleno 
Artículo 18. La Comisión Permanente 
CAPÍTULO V. EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE MINORÍAS ÉTNICAS 
Artículo 19. Creación 
Artículo 20. Funciones 
Artículo 21. Actuación 
Artículo 22. El Pleno 
Artículo 23. La Comisión Permanente 
CAPÍTULO VI. NORMAS COMUNES Y DE FUNCIONAMIENTO 
SECCIÓN PRIMERA. Normas comunes 
Artículo 24. Cooperación de las Administraciones Públicas 
Artículo 25. Comisiones de Trabajo 
Artículo 26. Asistencia de expertos 
Artículo 27. Compensación por la participación en los Consejos 
Artículo 28. Sede Administrativa 
SECCIÓN SEGUNDA. Funcionamiento 
Artículo 29. Normas de Funcionamiento 
Artículo 30. Régimen de las sesiones 
Artículo 31. Sesiones conjuntas de las Comisiones Permanentes 
Artículo 32. Duración del mandato 
CAPÍTULO VII. DESIGNACIÓN DE LOS VOCALES REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES O 
FEDERACIONES DE ASOCIACIONES SIN FIN DE LUCRO DE ÁMBITO REGIONAL 
Artículo 33. Designación de los vocales 
Artículo 34. Relaciones comprensivas 
Artículo 35. Designación por la Asamblea 
Artículo 36. Constitución 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera 
Disposición Adicional Segunda 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Disposición Derogatoria 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera. Referencias normativas 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
 

TEXTO COMPLETO 
 

El art. 9 apartado e) De la Ley Orgánica 4/ 1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia determina que la Comunidad Autónoma, en el ámbito de su competencia y a través de sus órganos, 
velará por facilitar la participación de todos los murcianos en la vida política, económica, cultural y social de 
la Región. 
Este derecho a participar ha sido reconocido expresamente, en materia de servicios sociales, por la nueva 
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia (B.O.R.M. nº 99 de 2 
de mayo), que precisamente determina como uno de sus principios inspiradores el de participación, 
advirtiendo en su art. 5.1.e) que los poderes públicos deberán promover la participación de los usuarios, de 
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las entidades y de los ciudadanos en general en la planificación y gestión de los servicios sociales, dedicando 
el Capítulo I de su Título V a su tratamiento. En este apartado se garantiza tal participación, se regulan el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, los Consejos Municipales de Servicios Sociales, se reconoce la 
participación de los usuarios en los centros, entidades y servicios y se establece como obligatoria la 
existencia de los Consejos de carácter sectorial referidos a Personas Mayores, Discapacitados, Infancia y 
Minorías Étnicas. 
Junto a esto hay que recordar que la Asamblea Regional aprobó en sesión celebrada el día 11 de octubre 
de 2001, una moción referida a la creación del Consejo de Personas Mayores de la Región de Murcia, y en 
sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2002 otra moción sobre la creación de un Consejo de Personas 
con Discapacidad de la Región de Murcia. 
Hasta ahora, estos Consejos Sectoriales existían tras su creación por Decreto 3/1993, de 29 de enero, en 
virtud del desarrollo reglamentario previsto en el art. 86 de la anterior Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia; no obstante, tenían una composición reducida (seis miembros) y 
unas funciones muy limitadas. A pesar de ello, su labor durante estos años ha sido encomiable. 
En la actualidad, y con el fin de dar una respuesta eficaz al mandato contenido en los mencionados textos 
legales, y a las mociones aprobadas por la Asamblea Regional de potenciar y facilitar la presencia y 
participación de los colectivos de Personas Mayores, Discapacitados, Infancia y Familia y Minorías Étnicas 
en la dinámica social, se redacta este Decreto, facilitando así un cauce de comunicación entre la 
Administración Regional y los sectores que representan estos Consejos Sectoriales para posibilitar su 
intervención en todos aquellos temas que les afecta en materia de Política Social. 
Por ello, en su composición se ha pretendido dar la mayor participación a todas las entidades y organismos 
que pueden tener una incidencia en los colectivos correspondientes, siempre dentro de los límites previstos 
por la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Órganos Consultivos de la Administración Regional según la 
redacción dada por la Ley 1/1994, de 29 de abril. En este ámbito conviene advertir que, aunque el art. 29 de 
la citada Ley del Sistema de Servicios Sociales sólo exige como obligatoria la existencia de un Consejo de 
carácter sectorial en materia de Infancia, se ha considerado conveniente incluir en tal órgano asesor las 
actuaciones referidas a la Familia, atendiendo a su evidente conexión y a la atribución competencial 
existente en la Consejería competente en la materia. 
A la hora de establecer el número de sus componentes, se ha tenido en cuenta el número de asociaciones 
inscritas en el respectivo apartado del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, que se 
corresponde, a su vez con el número de personas que componen el colectivo respectivo. 
En cualquier caso, en todos los Consejos regulados se han incrementado sus competencias en relación con 
los anteriores, y su efectivo ejercicio ha de favorecer el desarrollo e integración social de los sectores 
representados. 
En cada Consejo se prevé la existencia de una Comisión Permanente que deberá apoyar, cooperar e 
impulsar la actuación del Pleno y de prestar asesoramiento e información permanente sobre todos aquellos 
aspectos relacionados con el colectivo que corresponda. 
Por último, en el texto se regula la elección de los representantes de las Asociaciones o Federaciones de 
Asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito regional del sector correspondiente a cada colectivo; ésta habrá 
de realizarse democráticamente, tras la presentación de la oportuna candidatura, en una asamblea en la 
podrán comparecer todas las entidades que tuvieren anotado en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales, el servicio social pertinente. 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Trabajo y Política Social, oídos los Consejos Sectoriales y el 
Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dictamen del Consejo Económico y Social, de acuerdo con 
el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en 
sesión de fecha 24 de septiembre de 2004, y en uso de las facultades que me confiere el apartado 6 del art. 
15, en relación con el art. 21.4, de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el art. 29 de la Ley del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
 
Dispongo: 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
1.- El presente Decreto tiene por objeto regular la creación, composición, funciones y normas de 
funcionamiento de los distintos Consejos Asesores Regionales de carácter Sectorial de Servicios Sociales, 
así como el procedimiento para la designación de los vocales que han de componerlos. 
 
ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN 
1.- A los efectos de lo previsto en este Decreto, tendrán la consideración de Consejos Asesores Regionales 
de carácter Sectorial de Servicios Sociales los de Personas Mayores, Personas con Discapacidad, Infancia 
y Familia y Minorías Étnicas. 
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2.- Los Consejos Asesores Regionales de carácter Sectorial de Servicios Sociales se configuran como 
órganos colegiados de carácter consultivo y de información permanente, representativos respectivamente 
de los colectivos de Personas Mayores, Personas con Discapacidad, Infancia y Familia y Minorías Étnicas, 
así como un instrumento de participación activo en las decisiones que les afecten y especialmente en la 
defensa de sus derechos y calidad de vida. 
3.- Los Consejos Asesores Regionales de carácter Sectorial de Servicios Sociales se adscriben a la actual 
Consejería de Trabajo y Política Social, o aquella que en cada momento tenga atribuidas las competencias 
en materia de Política Social. 
 
ARTÍCULO 3. FINES 
En el ejercicio de su actividad, los Consejos Asesores Regionales de carácter Sectorial de Servicios Sociales 
procurarán el mantenimiento de una relación permanente entre la Administración Regional y la iniciativa 
social, con y sin fin de lucro, en los distintos ámbitos. 
 
CAPÍTULO II. EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE PERSONAS MAYORES 
ARTÍCULO 4. CREACIÓN 
Se crea el Consejo Asesor Regional de Personas Mayores como órgano colegiado, de carácter consultivo, 
destinado a mejorar la participación social de las personas mayores. 
 
ARTÍCULO 5. FUNCIONES 
Corresponden al Consejo Asesor Regional de Personas Mayores las siguientes funciones: 
a) Conocer e informar con carácter preceptivo, no vinculante y previo a su consideración por el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, los proyectos normativos con rango de Ley, Decretos u otras disposiciones 
de carácter general que se dicten en materias relacionadas con las personas mayores. 
b) Conocer e informar con carácter preceptivo, no vinculante y previo a su consideración por el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, los Planes regionales de actuación que se elaboren y afecten a las personas 
mayores. 
c) Elaborar los informes técnicos y dictámenes que les sean solicitados por el Consejo Regional de Servicios 
Sociales. 
d) Proponer la adopción de medidas de actuación en el marco de las políticas sociales regionales 
relacionadas con las Personas Mayores. 
e) Impulsar la elaboración de informes, estudios, programas y cualesquiera otras actividades de integración 
y divulgación. 
f) Promover el voluntariado y las relaciones intergeneracionales que faciliten la solidaridad. 
g) Fomentar el asociacionismo en este ámbito, prestando para ello la colaboración precisa. 
h) Favorecer la participación activa de los mayores de la Región de Murcia, actuando como interlocutor del 
colectivo ante los poderes públicos. 
i) Designar de entre sus componentes a los representantes en el Consejo Regional de Servicios Sociales, y 
en los órganos, existentes o que puedan crearse, de participación estatal o de coordinación con otras 
Comunidades Autónomas. 
j) Designar a los componentes de la Comisión Permanente de este órgano consultivo. 
k) Elaborar, si procede, el Reglamento del Régimen Interno del Consejo, así como modificarlo. 
l) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 6. ACTUACIÓN 
El Consejo Asesor Regional de Personas Mayores actuará en Pleno o en Comisión Permanente. 
 
ARTÍCULO 7. EL PLENO 
El Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas Mayores, que desarrollará las funciones previstas en el 
art. 5 del presente Decreto, contará con veinte miembros, además de su Presidente y Vicepresidente, y su 
composición será la siguiente: 
1.- Presidente: El Consejero competente en materia de Política Social. 
2.- Vicepresidente: El Secretario Sectorial competente en materia de Personas Mayores, si lo hubiese, o, en 
su defecto, el Director General correspondiente. 
3.- Vocales: 
a) Un representante de cada una de las siguientes Consejerías: 
- Consejería competente en materia de Voluntariado social 
- Consejería competente en materia de Economía y Hacienda 
- Consejería competente en materia de Sanidad 
Todos ellos serán designados por el titular de la Consejería correspondiente y tendrán el rango, al menos, 
de Director General. 
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b) Un representante del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, con rango al menos de 
Subdirector General, designado por el Consejero competente. 
c) Tres representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación de Municipios y nombrados 
por el Consejero competente en materia de Política Social. 
d) Un representante de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), 
designado por esta. 
e) Dos representantes de las organizaciones sindicales de mayor representatividad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, nombrados por el Consejero competente en materia de Política Social a 
propuesta de las mismas. 
f) Un representante de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales, preferentemente con 
actividad en el sector de Personas Mayores, designado conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
g) Un representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos de la Región de Murcia, nombrado por el 
Consejero competente en materia de Política Social a propuesta de la citada Federación. 
h) Ocho representantes de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito 
regional del sector de Personas Mayores, designados conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII de este 
Decreto. 
4.- Actuará como Secretario del Consejo Asesor Regional de Personas Mayores, con voz pero sin voto, un 
funcionario adscrito al órgano al que corresponda la Vicepresidencia. 
 
ARTÍCULO 8. LA COMISIÓN PERMANENTE 
1.- La Comisión Permanente es el órgano colegiado con funciones de apoyo y cooperación al Pleno, la 
encargada de prestar asesoramiento e información permanente sobre todos aquellos aspectos relacionados 
con las personas mayores, así como de desarrollar las funciones propias del Pleno en los supuestos de 
sesiones conjuntas a que se refiere el art. 31 de este Decreto. 
2.- La Comisión Permanente estará formada por los siguientes miembros: 
a) El Presidente, que será el Vicepresidente del Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas Mayores. 
b) El representante de la Consejería competente en materia de Voluntariado social. 
c) Dos representantes de la Administración Local. 
d) Cuatro de los representantes de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de 
ámbito regional del sector de Personas Mayores. 
3.- Actuará como Secretario de la Comisión Permanente el mismo que el del Pleno. 
 
CAPÍTULO III. EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
ARTÍCULO 9. CREACIÓN 
Se crea el Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad como órgano colegiado, de carácter 
consultivo, constituido para promocionar la participación activa de las mismas en la vida económica y social. 
 
ARTÍCULO 10. FUNCIONES 
Corresponde al Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad las siguientes funciones: 
a) Conocer e informar con carácter preceptivo, no vinculante y previo a su consideración por el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, los proyectos normativos con rango de Ley, Decretos u otras disposiciones 
de carácter general, que se dicten en materias relacionadas con las personas con discapacidad. 
b) Conocer e Informar con carácter preceptivo, no vinculante y previo a su consideración por el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, los Planes regionales de actuación que se elaboren y afecten a las personas 
con discapacidad. 
c) Elaborar los informes técnicos y dictámenes que les sean solicitados por el Consejo Regional de Servicios 
Sociales. 
d) Formular propuestas a los poderes públicos sobre las medidas oportunas a adoptar para la consecución 
de una mayor inclusión social de las personas con discapacidad, especialmente en materia de accesibilidad 
y supresión de barreras arquitectónicas. 
e) Proponer actuaciones que promuevan la mejora continua de la calidad y eficacia de los recursos para la 
atención, recuperación y desarrollo personal de las Personas con Discapacidad. 
f) Impulsar la elaboración de informes y estudios tendentes a conocer las necesidades reales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en esta materia. 
g) Impulsar la promoción del voluntariado social para este colectivo. 
h) Designar de entre sus componentes a los representantes en el Consejo Regional de Servicios Sociales y 
en los órganos, existentes o que puedan crearse, de participación estatal o de coordinación con otras 
Comunidades Autónomas. 
i) Designar a los componentes de la Comisión Permanente de este órgano consultivo. 
j) Elaborar, si procede, el Reglamento de Régimen Interno del Consejo, así como modificarlo. 
k) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente. 
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ARTÍCULO 11. ACTUACIÓN 
El Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad actuará en Pleno o en Comisión Permanente. 
 
ARTÍCULO 12. EL PLENO 
El Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad, que desarrollará las funciones 
previstas en el art. 10 del presente Decreto, contará con veinte miembros, además de su Presidente y 
Vicepresidente y su composición será la siguiente: 
1.- Presidente: El Consejero competente en materia de Política Social. 
2.- Vicepresidente: el Secretario Sectorial competente en materia de Personas con Discapacidad, si lo 
hubiese, o, en su defecto el Director General correspondiente. 
3.- Vocales: 
a) Un representante de la Dirección General competente en la materia, designado por el Consejero. 
b) Un representante de la Dirección General competente en materia de Trabajo, designado por el Consejero 
correspondiente. 
c) Un representante de cada una de las siguientes Consejerías: 
- Consejería competente en materia Educación 
- Consejería competente en materia de Sanidad 
Estos serán designados por el titular de la Consejería correspondiente y tendrán rango, al menos, de Director 
General. 
d) Un representante del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, con rango, al menos, de 
Subdirector General, designado por el Consejero competente. 
e) Tres representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación de Municipios y nombrados 
por el Consejero competente en materia de Política Social. 
f) Dos representantes de las organizaciones sindicales de mayor representatividad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, nombrados por el Consejero competente en materia de Política Social a 
propuesta de las mismas. 
g) Un representante de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales, designado conforme 
a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
h) Un representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos de la Región de Murcia, nombrado por el 
Consejero competente en materia de Política Social a propuesta de la citada Federación. 
i) Ocho representantes de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito 
regional del sector de personas con discapacidad, designados conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII de 
este Decreto. 
4.- Actuará como Secretario del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad, con voz pero sin 
voto, un funcionario adscrito al órgano al que corresponda la Vicepresidencia. 
 
ARTÍCULO 13. LA COMISIÓN PERMANENTE 
1.- La Comisión Permanente es el órgano colegiado con una función de apoyo y cooperación al Pleno, la 
encargada de prestar asesoramiento e información permanente sobre todos aquellos aspectos relacionados 
con las Personas con Discapacidad, así como de desarrollar las funciones propias del Pleno en los 
supuestos de sesiones conjuntas a que se refiere el art. 31 de este Decreto. 
2.- La Comisión Permanente estará formada por los siguientes miembros: 
a) El Presidente, que será el Vicepresidente del Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas con 
Discapacidad. 
b) El representante de la Dirección General competente en la materia. 
c) Dos representantes de la Administración Local. 
d) Cuatro representantes de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito 
regional del sector de personas con discapacidad. 
3.- Actuará como Secretario de la Comisión Permanente el mismo que el del Pleno. 
 
CAPÍTULO IV. EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE INFANCIA Y FAMILIA 
ARTÍCULO 14. CREACIÓN 
Se crea el Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia como órgano colegiado, consultivo y de 
participación de las distintas entidades y asociaciones representativas en el ámbito de infancia y familia. 
 
ARTÍCULO 15. FUNCIONES 
Corresponden al Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia las siguientes funciones: 
a) Conocer e informar con carácter preceptivo, no vinculante y previo a su consideración por el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, los proyectos normativos con rango de Ley, Decretos u otras disposiciones 
de carácter general, que se dicten en materias relacionadas con la familia y la infancia. 
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c) Elaborar los informes técnicos y dictámenes que les sean solicitados por el Consejo Regional de Servicios 
Sociales. 
d) Proponer la adopción de medidas de actuación en el marco de las políticas sociales relacionadas con la 
infancia y la familia. 
e) Promover la realización de las actividades necesarias para sensibilizar a la sociedad respecto de la 
situación social de la familia y la infancia. 
f) Conocer los recursos sociales existentes, en especial en materia de menores infractores. 
g) Promover el asociacionismo, el voluntariado y la participación social. 
h) Designar de entre sus componentes a los representantes en el Consejo Regional de Servicios Sociales y 
en los órganos de participación estatal o de coordinación con otras Comunidades Autónomas. 
i) Designar a los componentes de la Comisión Permanente de este órgano consultivo. 
j) Elaborar, si procede, el Reglamento de Régimen Interno del Consejo, así como modificarlo. 
k) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 16. ACTUACIÓN 
El Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia actuará en Pleno o en Comisión Permanente. 
 
ARTÍCULO 17. EL PLENO 
El Pleno del Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia, que desarrollará las funciones previstas en el 
art. 15 del presente Decreto, contará con veinte miembros, además de su Presidente y Vicepresidente y su 
composición será la siguiente: 
1.- Presidente: El Consejero competente en materia de Política Social. 
2.- Vicepresidente: el Secretario Sectorial competente en materia de Infancia y Familia, si lo hubiese, o, en 
su defecto el Director General correspondiente. 
3.- Vocales: 
a) Un representante de la Dirección General competente en la materia, designado por el Consejero, y que 
preferentemente será un miembro de la unidad administrativa que ejerza sus funciones en materia de 
Infancia y Familia. 
b) Un representante de cada una de las siguientes Consejerías: 
- Consejería competente en materia de Mujer y Juventud 
- Consejería competente en materia de Educación 
- Consejería competente en materia de Economía y Hacienda. 
Estos serán designados por el titular de la Consejería correspondiente y tendrán rango, al menos, de Director 
General. 
c) Un representante de la unidad competente en materia de Pensiones, Ayudas y Subvenciones, del Instituto 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, designado por el Consejero competente. 
d) Tres representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación de Municipios y nombrados 
por el Consejero competente en materia de Política Social. 
e) Dos representantes de las organizaciones sindicales de mayor representatividad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, nombrados por el Consejero competente en materia de Política Social a 
propuesta de las mismas. 
f) Un representante de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales, designado conforme a 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 
g) Un representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos de la Región de Murcia, nombrado por el 
Consejero competente en materia de Política Social a propuesta de la citada Federación. 
j) Ocho representantes de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito 
regional de los sectores de infancia y familia, designados conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII de este 
Decreto. 
4.- Actuará como Secretario del Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia, con voz pero sin voto, un 
funcionario adscrito al órgano al que corresponda la Vicepresidencia. 
 
ARTÍCULO 18. LA COMISIÓN PERMANENTE 
1.- La Comisión Permanente es el órgano colegiado con funciones de apoyo y cooperación al Pleno, la 
encargada de prestar asesoramiento e información constante sobre todos aquellos aspectos relacionados 
con la infancia y la familia, así como de desarrollar las funciones propias del Pleno en los supuestos de 
sesiones conjuntas a que se refiere el art. 31 de este Decreto. 
2.- La Comisión Permanente estará formada por los siguientes miembros: 
a) El Presidente, que será el Vicepresidente del Pleno del Consejo de Sectorial de Infancia y Familia. 
b) El representante de la Dirección General competente en la materia. 
c) Dos representantes de la Administración Local. 
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d) Cuatro representantes de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito 
regional de los sectores de infancia y familia. 
3.- Actuará como Secretario de la Comisión Permanente el mismo que el del Pleno. 
 
CAPÍTULO V. EL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE MINORÍAS ÉTNICAS 
ARTÍCULO 19. CREACIÓN 
Se crea el Consejo Asesor Regional de Minorías Étnicas, como órgano colegiado consultivo constituido con 
la finalidad de promocionar la participación activa de la comunidad gitana y otras minorías étnicas en peligro 
de exclusión, en el ámbito social. 
 
ARTÍCULO 20. FUNCIONES 
Corresponden al Consejo Asesor Regional de Minorías Étnicas las siguientes funciones: 
a) Conocer e informar con carácter preceptivo, no vinculante y previo a su consideración por el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, los proyectos normativos con rango de Ley, Decretos u otras disposiciones 
de carácter general, que se dicten en materias relacionadas con la comunidad gitana u otras minorías étnicas 
en riesgo de exclusión social. 
b) Conocer e informar, con carácter preceptivo, no vinculante y previo a su consideración por el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, los Planes regionales de actuación que se elaboren y afecten al citado 
colectivo. 
c) Elaborar los informes técnicos y dictámenes que les sean solicitados por el Consejo Regional de Servicios 
Sociales. 
d) Promover actuaciones que generen la igualdad efectiva mediante la eliminación de discriminaciones. 
e) Impulsar la elaboración de informes y estudios que tengan como fin conocer las necesidades reales y 
problemática de estos colectivos. 
f) Proponer actuaciones que promuevan la creación de nuevos recursos que fomenten la integración y 
participación social. 
g) Promover el desarrollo de campañas de sensibilización social a fin de favorecer la integración de la 
comunidad gitana y de otras minorías étnicas en riesgo de exclusión social. 
h) Designar de entre sus componentes a los representantes en el Consejo Regional de Servicios Sociales y 
en los órganos de participación estatal o de coordinación con otras Comunidades Autónomas existentes o 
que puedan crearse. 
i) Designar a los componentes de la Comisión Permanente de este órgano consultivo. 
j) Elaborar, si procede, el Reglamento de Régimen Interno del Consejo, así como modificarlo. 
k) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente. 
 
ARTÍCULO 21. ACTUACIÓN 
El Consejo Asesor Regional de Minorías Étnicas actuará en Pleno o en Comisión Permanente. 
 
ARTÍCULO 22. EL PLENO 
El Pleno del Consejo Asesor Regional de Minorías Étnicas, que desarrollará las funciones previstas en el 
art. 20 del presente Decreto, contará con trece miembros, además de su Presidente, y su composición será 
la siguiente: 
1.- Presidente: El Consejero competente en materia de Política Social. 
2.- Vicepresidente: El Secretario Sectorial competente en materia de Minorías Étnicas, si lo hubiere, o, en 
su defecto, el Director General correspondiente. 
3.- Vocales. 
a) Un representante de cada una de las siguientes Consejerías: 
- Consejería competente en materia de Trabajo. 
- Consejería competente en materia de Política Social 
- Consejería competente en materia de Educación. 
Estos serán designados por el titular de la Consejería correspondiente y tendrán rango, al menos, de Director 
General. 
b) Dos representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación de Municipios y nombrados 
por el Consejero competente en materia de Política Social. 
c) Dos representantes de la organizaciones sindicales de mayor representatividad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, nombrado por el Consejero competente en materia de Política Social a 
propuesta de la misma. 
d) Un representante de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales, designado conforme 
a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
e) Un representante de la Federación de Asociaciones de vecinos de la Región de Murcia, designado 
conforme a lo dispuesto en el número anterior. 
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f) Cuatro representantes de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito 
regional del sector referido a la comunidad gitana u otras minorías étnicas en riesgo de exclusión social, 
designados conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII de este Decreto. 
4.- Actuará como Secretario del Consejo Asesor Regional de Minorías Étnicas, con voz pero sin voto, un 
funcionario adscrito al órgano al que corresponda la Vicepresidencia. 
 
ARTÍCULO 23. LA COMISIÓN PERMANENTE 
1.- La Comisión Permanente es el órgano colegiado con funciones de apoyo y cooperación al Pleno, la 
encargada de prestar asesoramiento e información permanente sobre todos aquellos aspectos relacionados 
con la comunidad gitana y otras minorías étnicas en riesgo de exclusión social, así como de desarrollar las 
funciones propias del Pleno en los supuestos de sesiones conjuntas a que se refiere el art. 31 de este 
Decreto. 
2.- La Comisión Permanente estará formada por los siguientes miembros: 
a) El Presidente, que será el Vicepresidente del Pleno del Consejo Sectorial de Minorías Étnicas. 
b) El representante de la Consejería competente en materia de Trabajo. 
c) Un representante de la Administración Local. 
d) Dos de los representantes de las Federaciones o Asociaciones de Federaciones sin fin de lucro de ámbito 
regional del sector de la comunidad gitana y otras minorías étnicas en riesgo de exclusión social. 
3.- Actuará como Secretario de la Comisión Permanente el mismo que el del Pleno. 
 
CAPÍTULO VI. NORMAS COMUNES Y DE FUNCIONAMIENTO 
SECCIÓN PRIMERA. Normas comunes 
ARTÍCULO 24. COOPERACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Las Administraciones Públicas proporcionarán a los distintos Consejos Sectoriales la información necesaria 
para el cumplimiento de sus respectivos fines. 
 
ARTÍCULO 25. COMISIONES DE TRABAJO 
El Pleno de cada uno de los Consejos Sectoriales podrá establecer Comisiones de Trabajo, para aquellas 
cuestiones que por su importancia o trascendencia requiera un especial tratamiento. Estas Comisiones se 
reunirán como mínimo, una vez al trimestre y, en su caso, con la periodicidad que sus actividades demanden, 
y a las mismas se podrá convocar a expertos en la materia a tratar. 
 
ARTÍCULO 26. ASISTENCIA DE EXPERTOS 
A las sesiones de los distintos Consejos Sectoriales podrán asistir, con voz y sin voto, hasta un total de tres 
expertos que desarrollen actuaciones en el sector correspondiente y que serán designados por el Pleno de 
los Consejos Sectoriales. 
 
ARTÍCULO 27. COMPENSACIÓN POR LA PARTICIPACIÓN EN LOS CONSEJOS 
Los miembros de los Consejos Sectoriales podrán percibir las indemnizaciones o dietas que correspondan 
de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO 28. SEDE ADMINISTRATIVA 
Los Consejos Asesores Regionales de carácter Sectorial de Servicios Sociales tendrán como sede la que 
corresponda a la Consejería competente en materia de Política Social. 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Funcionamiento 
ARTÍCULO 29. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 
El funcionamiento de los Consejos Sectoriales se regirá por su Reglamento de Régimen Interno, en su 
defecto, por lo dispuesto en el presente Decreto, en la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Órganos 
Consultivos de la Administración Regional, y, en todo caso, por lo establecido a estos efectos para los 
órganos colegiados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 30. RÉGIMEN DE LAS SESIONES 
1.- El Pleno de los Consejos Sectoriales se reunirá, con carácter ordinario, una vez al cuatrimestre, como 
mínimo. Con carácter extraordinario, se reunirá cuando el Presidente del correspondiente Consejo lo estime 
justificado y también cuando lo solicite un tercio de sus miembros, estando obligado el Presidente a 
convocarlo en este caso en un plazo máximo de quince días. 
2.- Para la válida constitución de los órganos de los Consejos Sectoriales, en primera convocatoria, se 
requerirá la presencia del Presidente y el Secretario, o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad 
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más uno de sus miembros, siendo precisa, en segunda convocatoria, como mínimo, la asistencia de tres 
miembros además del Presidente y el Secretario. 
3.- Los acuerdos de los órganos de los Consejos Sectoriales se adoptarán por mayoría de los asistentes, no 
siendo válida la delegación de voto. En caso de empate, el voto del Presidente del correspondiente Consejo 
tendrá carácter dirimente. En el acuerdo podrán incluirse votos particulares, contrarios a la decisión 
mayoritaria. 
 
ARTÍCULO 31. SESIONES CONJUNTAS DE LAS COMISIONES PERMANENTES 
1.- El Pleno del Consejo Asesor Regional correspondiente, podrá delegar a favor de la Comisión Permanente 
la competencia de informar proyectos normativos, planes u otras actuaciones, cuando se requiera que dicho 
informe sea emitido por más de un Consejo, y razones de urgencia y/o eficacia así lo aconsejen. Esta 
delegación deberá ser acordada por la mitad más uno de los miembros presentes del Pleno. 
2.- Estas sesiones conjuntas serán convocadas por el Consejero competente en materia de Política social y 
presididas por el Secretario Sectorial, si lo hubiere, o en su defecto, por el Director General correspondiente. 
 
ARTÍCULO 32. DURACIÓN DEL MANDATO 
La duración del mandato de los vocales de los Consejos Sectoriales será de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos, al término del periodo de representación otorgada, o sustituidos antes de que éste finalice, por 
las instituciones que los hubieran designado, con conocimiento del Pleno del correspondiente Consejo 
Sectorial. 
 
CAPÍTULO VII. DESIGNACIÓN DE LOS VOCALES REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES O 
FEDERACIONES DE ASOCIACIONES SIN FIN DE LUCRO DE ÁMBITO REGIONAL 
ARTÍCULO 33. DESIGNACIÓN DE LOS VOCALES 
La designación de los vocales a que se refieren los arts. 7.h) 12.i), 17.h) y 22. f) será promovida desde la 
Consejería competente en materia de Política Social, de conformidad con lo establecido en los artículos 
siguientes. 
 
ARTÍCULO 34. RELACIONES COMPRENSIVAS 
La Dirección General competente en materia de Política Social elaborará relaciones comprensivas de las 
entidades, centros y servicios sociales de la Región de Murcia, que tuvieren anotado el servicio social del 
correspondiente Consejo Sectorial, en la fecha de la Orden del Excmo. Sr. Consejero competente en la 
materia en la que se anuncie la apertura del proceso de designación de vocales. 
 
ARTÍCULO 35. DESIGNACIÓN POR LA ASAMBLEA 
1.- En los dos meses siguientes a la fecha citada en el artículo anterior, la Consejería competente en materia 
de Política Social, instará a las entidades a que se refiere aquel artículo a designar, mediante Asamblea, a 
sus representantes en el correspondiente Consejo Sectorial. A tal fin, se presentarán distintas candidaturas 
y se elegirán en el mismo acto a los representantes a través de una votación libre, directa y secreta. 
2.- Tras su celebración, mediante acta, se dejará constancia de los participantes, asociaciones a las que 
representan y resultado de las votaciones. 
 
ARTÍCULO 36. CONSTITUCIÓN 
En el mes siguiente a la designación del conjunto de vocales se convocarán sesiones de constitución o, en 
su caso, de renovación general. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
Se adscribe a la Consejería competente en materia de sanidad el Consejo Sectorial de Drogodependencias 
creado por Decreto 3/1993, de 29 de enero, así como las funciones que le pudieran corresponder en relación 
con el mismo. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Decreto, se procederá, por la Consejería 
competente, a la constitución de cada uno de los Consejos regulados por el presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a los preceptos de este 
Decreto, y en especial el Decreto 3/1993, de 29 de enero, de Consejos Sectoriales de Servicios Sociales, 
excepción hecha de lo referido al Consejo Sectorial de Drogodependencias, en tanto no se regule el mismo 
por la Consejería competente en la materia. 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Referencias normativas 
Las referencias hechas en el Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de 
Servicios Sociales , a los Consejos Sectoriales de Tercera Edad, Minusválidos, Infancia y Minorías Étnicas, 
se entenderán hechas, respectivamente, a los Consejos Sectoriales de Personas Mayores, de Personas con 
Discapacidad, de Infancia y Familia y Minorías Étnicas. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor 
Este Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 
Dado en Murcia a 24 de septiembre de 2004.- El Presidente en funciones, Fernando de la Cierva Carrasco.- 
La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró. 
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Decreto 12/2000 de 2 de marzo, por el que se crea el Consejo Técnico Consultivo 
para la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión en la Región de Murcia 

BORM nº 66 de 20 de marzo de 2000 

Consejería de Trabajo y Política Social 

Vigencia: desde el 21 de marzo de 2000 

 

ÍNDICE: 

Artículo 1º. Objeto 
Artículo 2º. Funciones 
Artículo 3º. Composición 
Artículo 4º. Periodo de reuniones y vigencia del Consejo 
Artículo 5º. Indemnizaciones 
Artículo 6º. Funcionamiento 
Artículo 7º. Incompatibilidades 
DISPOSICIONES FINALES 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
 

 
TEXTO COMPLETO 

 

 

La Ley 2/1996, de 6 de mayo, regula los Consejos Técnicos Consultivo entendidos como órganos de 
asesoramiento y asistencia técnica inmediata al Presidente, Vicepresidente y Consejeros. 
La Consejería de Trabajo y Política Social estima conveniente contar con la colaboración y ayuda de aquellas 
personas, que, por su especial conocimiento y experiencia en materia de lucha contra la pobreza y la 
exclusión social, puedan aportar iniciativas y prestar apoyos en orden a la programación y realización de 
cuantas actividades convenga emprender, y en particular, para la elaboración del Plan de Lucha contra la 
Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia. 
Y ello precisamente para ejecutar más eficazmente las competencias que el art. 10, punto 18 de la Ley 
Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia atribuye a 
la Comunidad Autónoma en materia de Asistencia y Bienestar Social y de promoción e integración de los 
grupos sociales necesitados de especial protección. 
Por lo expuesto, en virtud de la potestad de autoorganización que corresponde a esta Comunidad Autónoma 
y de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la citada Ley 2/96, a propuesta del Consejero de Trabajo 
y Política Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 2 de marzo de 2000. 
 
DISPONGO: 
ARTÍCULO 1º. OBJETO 
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Es objeto del presente Decreto, la creación como órgano de asesoramiento y asistencia técnica, del Consejo 
Técnico Consultivo para la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia, adscrito a 
la Consejería de Trabajo y Política Social. 
 
ARTÍCULO 2º. FUNCIONES 
El Consejo Técnico tendrá como funciones el asesoramiento y la asistencia técnica en materia de Lucha 
contra la Pobreza y la Exclusión Social a través de juicios técnicos e informes no vinculantes y 
específicamente: 
a) Proponer e informar directrices y criterios generales en materia de lucha contra la pobreza y la exclusión 
social. 
b) Proponer a los órganos competentes la adopción de medidas y aprobación de normas en la materia. 
c) Asistir y asesorar técnicamente a los órganos competentes en cuantos asuntos, planes o proyectos le 
sean sometidos. 
 
ARTÍCULO 3º. COMPOSICIÓN 
El Consejo Técnico Consultivo para la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia, 
presidido por el titular de la Consejería de Trabajo y Política Social, estará integrado por siete miembros, 
además de su Presidente, que serán designados por Orden del Consejero de Trabajo y Política Social. 
El Presidente podrá delegar sus funciones en uno de los miembros del Consejo Técnico Consultivo. 
El Secretario de dicho Consejo, será designado por el Presidente de entre sus miembros. 
 
ARTÍCULO 4º. PERIODO DE REUNIONES Y VIGENCIA DEL CONSEJO 
El Consejo Técnico Consultivo para la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en la Región de Murcia, 
se reunirá cuantas veces sea convocado por su Presidente y su duración se extenderá hasta el cumplimiento 
de las funciones y tareas encomendadas. 
 
ARTÍCULO 5º. INDEMNIZACIONES 
La participación de los miembros del Consejo no será retribuida, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
por su asistencia a las reuniones del mismo pudieran corresponderles, en función de las disposiciones 
vigentes. 
 
ARTÍCULO 6º. FUNCIONAMIENTO 
El régimen de constitución y de adopción de acuerdos y en general el funcionamiento del Consejo, se 
regirán, en lo no previsto por este Decreto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ARTÍCULO 7º. INCOMPATIBILIDADES 
Los miembros del Consejo Técnico Consultivo no estarán sujetos al régimen de incompatibilidades de los 
Altos Cargos de la Administración Regional, pero se abstendrán de intervenir cuando tengan interés personal 
en el asunto de que se trate. 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Se faculta al Consejero de Trabajo y Política Social para adoptar cuantas medidas y resoluciones sean 
necesarias para la aplicación del presente Decreto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». 
Dado en Murcia a dos de marzo de dos mil.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de 
Trabajo y Política Social, Antonio Gómez Fayrén. 
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Decreto 2/1999, de 14 de enero, por el que se crea el Consejo Técnico 
Consultivo en materia de Familia 

 

BORM nº 15 de 20 de enero de 1999 

Consejería de Presidencia 

Vigencia: desde 21 de enero de 1999Referencias 

 
Con fecha 16 de mayo se aprobó la Ley 2/ 96, por la que se regulan los Consejos Técnicos 
Consultivos entendidos como órganos de asesoramiento y asistencia técnica inmediata al 
Presidente, Vicepresidente y Consejeros. 
 
Al amparo de la citada Ley, teniendo en cuenta el interés de esta Consejería de contar con la 
colaboración y ayuda de aquellas personas que por su especial conocimiento y experiencia en 
el área de la Familia pueden aportar iniciativas en orden a la programación y realización de 
cuantas actividades convenga emprender en la materia. 
 
Por lo expuesto, en virtud de la potestad de autoorganización que corresponde a esta 
Comunidad Autónoma y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la citada Ley 2/ 
96, a propuesta del Consejero de Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su sesión del día 14 de enero de 1999. 
 
DISPONGO 
 
Artículo 1.º- Objeto 
 
Es objeto del presente Decreto, crear y regular el régimen jurídico del Consejo Técnico 
Consultivo en materia de Familia, de la Consejería de Presidencia. 
 
Artículo 2.º- Funciones 
 
El Consejo Técnico tendrá como funciones el asesoramiento y la asistencia técnica en materia 
de Familia, a través de juicio técnicos e informes no vinculantes y específicamente: 
a) Proponer e informar directrices y criterios generales en materia de Familia. 
b) Proponer a los órganos competentes la adopción de medidas y aprobación de normas en la 
materia. 
c) Asistir y asesorar técnicamente a los órganos competentes en cuantos asuntos, planes o 
proyectos le sean sometidos. 
 
Artículo 3.º- Composición 
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El Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia es un órgano de carácter colegiado, 
compuesto por expertos, agentes sociales y personas de relevante prestigio y talla 
profesional. 
 
Estará compuesto por seis miembros, además del Presidente y serán designados por Orden 
de la Consejería de Presidencia. 
Actuará como Presidente el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia que podrá delegar sus 
funciones en uno de los miembros. 
El secretario será designado de entre los miembros del Consejo. 
 
Artículo 4.º- Periodo de reuniones y vigencia del Consejo 
 
El Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia tendrá carácter temporal, se reunirá 
cuantas veces sea convocado por su Presidente y su duración se extenderá hasta el 
cumplimiento de las funciones y tareas encomendadas. 
 
Artículo 5.º- Indemnizaciones 
 
La participación de los miembros del Consejo no será retribuida, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que por su asistencia a las reuniones del mismo pudieran corresponderles. 
 
Artículo 6.º- Funcionamiento 
 
El régimen de constitución y de adopción de acuerdos, y en general el funcionamiento del 
Consejo, se regirán, en lo no previsto por este Decreto, por la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Artículo 7.º- Incompatibilidades 
 
Los miembros del Consejo Técnico Consultivo no estarán sujetos al régimen de 
incompatibilidades de los Altos Cargos de la Administración Regional, pero se abstendrán de 
intervenir cuando tengan interés personal en el asunto de que se trate. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera 
 
Se autoriza al Consejero de Presidencia para adoptar cuantas medidas y resoluciones sean 
necesarias para el desarrollo del presente Decreto. 
 
Segunda 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia». 
 
Murcia a 14 de enero de 1999. El Presidente en funciones, Antonio Gómez Fayrén. El 
Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías García 
ables 
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§ 139 

Decreto 72/1998, de 20 noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro 
Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia» 
(MODIFICADO) 

BORM nº 277 de 30 de noviembre de 1998 

Consejería de Sanidad y Política Social 

Vigencia: desde el 1 de diciembre de 1998 

Referencias 

Modificado por: 

• Decreto nº 134/2002, de modificación del Decreto número 72/ 1998, de 20 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia», (BORM nº  262 de 12 de noviembre de 2002): 

Se añade el punto 9 al art. 2, se da nueva redacción al art. 3 y en los arts. 1, 2.8, 5.1, 5.3 y 
Disposición Final Primera, donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir 
Consejería competente en materia de Política Social. 

 
 
ÍNDICE: 

 

Artículo 1.Objeto 
Artículo 2.Funciones 
Artículo 3.Composición 
Artículo 3 bis.Observadores 
Artículo 4.Duración 
Artículo 5.Régimen de funcionamiento 
Disposición Adicional 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
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TEXTO ACTUALIZADO 
 
El Gobierno Español, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 2 de diciembre de 1994, aprobó 
el "Plan para la Integración Social de los Inmigrantes" en el que se optaba por una política de inserción activa 
de éstos en la sociedad española, y se contemplaba como un instrumento para la inserción la creación de 
un Foro de Inmigrantes, concebido como cauce de participación y diálogo de éstos con las Administraciones 
Públicas y la sociedad de acogida. 
De conformidad con ello, mediante Real Decreto 490/1995, de 7 de abril, se creó el Foro para la Integración 
Social de los Inmigrantes como órgano consultivo de ámbito nacional adscrito al Ministerio de Asuntos 
Sociales. Posteriormente, y con el mismo fin, se han ido constituyendo diferentes órganos de análoga 
naturaleza en diferentes Comunidades Autónomas. 
El Parlamento Europeo, por Resolución de 9 de febrero de 1998, recomendaba la creación de un "Foro de 
los Trabajadores Inmigrantes" que dotado de naturaleza consultiva abordara los asuntos relacionados con 
ellos. 
En nuestra Comunidad Autónoma la integración social de los colectivos con riesgo de exclusión social, 
especialmente los inmigrantes, constituye uno de los ejes fundamentales de la actuación política en materia 
de Servicios Sociales. 
Así, la Presidencia de la Comunidad Autónoma ha manifestado en diversas ocasiones la necesidad de la 
creación de un órgano de participación y diálogo que favorezca esa integración, lo que se concretó con el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de julio de 1998, por el que se decidió poner en marcha los 
mecanismos necesarios para la constitución del Foro para la Inmigración en la Región de Murcia. 
La Asamblea Regional también se ha hecho eco de tal necesidad, adoptando la Resolución nº 27 de las 
aprobadas como consecuencia del debate sobre actuación política del Consejo de Gobierno, celebrado los 
días 9 y 10 de septiembre de 1998, en la que insta al citado Órgano a crear por Decreto el Foro Regional 
para la Inmigración. 
En su virtud, y dada la importancia que tiene la Región de Murcia como zona de asentamiento de 
inmigrantes, se estima conveniente y necesaria la creación de un Foro Regional para la Integración Social 
de los Inmigrantes de la Región de Murcia como órgano de carácter consultivo y de diálogo en la política 
inmigratoria regional, en el que se debatirán, entre las Administraciones Públicas y las organizaciones 
sociales afectadas, aspectos que favorezcan su integración en la sociedad de acogida. 
Conforme al art. 10.Uno.18 de la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, de reforma del Estatuto de Autonomía, 
la Comunidad Autónoma de Murcia tiene asumida competencia exclusiva en materia de asistencia y 
bienestar social, en particular la promoción e integración de los grupos sociales necesitados de especial 
protección. 
Atendiendo a lo expuesto, a propuesta del Consejero de Sanidad y Política Social, previa deliberación y 
acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 1998, 
 
DISPONGO: 
ARTÍCULO 1. OBJETO 
Se crea el Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" como 
órgano consultivo de la Administración Regional, con el fin de establecer un cauce de consulta, participación 
y debate de los agentes sociales e institucionales implicados en la inmigración. 
EL Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de a Comunidad Autónoma de Murcia" queda adscrito 
a la Consejería competente en materia de Política Social y se regirá, en lo no previsto en este Decreto, por 
la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de Órganos Consultivos de la Administración Regional, modificada por 
la Ley 1/1994, de 29 de abril, y por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
(Art. 1 modificado por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia»: "donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir Consejería competente en 
materia de Política Social", en su Art. único.4) 
 
ARTÍCULO 2. FUNCIONES 
Corresponde al Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" 
las siguientes funciones: 
1ª - Asesorar en todas aquellas cuestiones que le sean requeridas en materia de inmigración, emitiendo los 
informes oportunos. 
2ª - Facilitar e impulsar la comunicación, el intercambio de opiniones e información entre el colectivo 
inmigrante legalmente establecido y la sociedad de acogida. 
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3ª - Formular propuestas tendentes a promover la integración social de los inmigrantes, dentro de la 
planificación que se establezca, que serán remitidas, en su caso, a la institución u órgano competente por 
razón de la materia. 
4ª - Recibir información sobre programas y actividades que lleven a cabo las distintas Administraciones 
Públicas en materia de integración social. 
5ª - Recabar las propuestas de las organizaciones sociales cuya actividad tenga relación con el fenómeno 
inmigratorio, y canalizarlas con vistas a facilitar la convivencia entre los inmigrantes y la sociedad de acogida. 
6ª - Promover estudios o iniciativas sobre proyectos relacionados con la integración social de los inmigrantes 
y refugiados, y su participación en la vida pública y social. 
7ª - Mantener contactos con otros órganos análogos de ámbito internacional, estatal, autonómico o local, en 
especial elevar al Foro Nacional para la Integración Social de los Inmigrantes las propuestas y acuerdos a 
los que llegue el Foro Regional. 
8ª - Presentar ante la Consejería competente en materia de Política Social informe anual sobre la situación 
de los inmigrantes en la Comunidad Autónoma de Murcia, especialmente sobre los procesos de integración 
y exclusión, así como sobre las actitudes y conductas en la población autóctona y las relaciones interétnicas 
e intercomunitarias. 
(Punto 8 modificado por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de 
noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia»: "donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir Consejería 
competente en materia de Política Social", en su Art. único.4) 
9ª. Informar las disposiciones normativas, planes y programas de la Administración Regional que puedan 
afectar a la integración social de los inmigrantes. 
(Punto 9 añadido por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia», en su art. único.1) 
 
ARTÍCULO 3. COMPOSICIÓN 
El Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia» tendrá la 
siguiente composición, sin perjuicio de que a sus Comisiones puedan ser convocados expertos en la materia 
a tratar: 
1) Presidente: El Consejero competente en materia de Política Social o persona en quién delegue. 
2) Vicepresidente: El Secretario Sectorial competente en materia de Política Social, si lo hubiere o, en su 
defecto, el Director General correspondiente. 
3) Vocales. 
a) Cuatro representantes de la Administración Autonómica, nombrados por el Consejo de Gobierno, a 
propuesta del Consejero competente en materia de Política Social, de entre las Consejerías cuyas 
competencias tengan especial incidencia sobre la inmigración. Tales representantes tendrán, al menos, el 
rango de Director general. 
b) Tres representantes de la Administración local pertenecientes a los Municipios con presencia significativa 
de población inmigrante, propuestos por la Federación de Municipios y nombrados por el Consejero 
competente en materia de Política Social. 
c) Dos representantes de la Administración del Estado, propuestos por la Delegación del Gobierno y 
nombrados por el Consejero competente en materia de Política Social. 
d) Once representantes de las organizaciones que a continuación se relacionan nombrados por el Consejero 
competente en materia de Política Social, a propuesta de las mismas, según la siguiente distribución: 
d.1) Dos representantes de instituciones sin ánimo de lucro integradas por inmigrantes, que actúen y 
desarrollen programas en el ámbito de la inmigración en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
d.2) Cuatro representantes de instituciones sin ánimo de lucro de solidaridad con los inmigrantes, que tengan 
reconocida trayectoria en favor de la integración social de dicho colectivo en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
Los seis representantes determinados en los puntos d.1) y d.2), serán seleccionados con criterios objetivos 
mediante convocatoria pública. 
En todo caso, las instituciones a las que representan deberán estar inscritas en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
d.3) Dos representantes de las organizaciones sindicales de mayor representatividad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que cuenten con programas o servicios de atención al inmigrante. 
d.4) Un representante de la Confederación Regional de organizaciones Empresariales. 
d.5) Un representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos de la Región de Murcia. 
d.6) Un representante de la organización agraria de mayor representatividad en la Región de Murcia. 
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(Dada nueva redacción al art. 3 por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 
20 de noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia», en su art. único.2) 
 
ARTÍCULO 3 BIS. OBSERVADORES 
El Pleno del Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia», 
con el fin de subsanar las deficiencias sobre ámbitos no representados, podrá designar observadores, para 
el desarrollo de sus trabajos, tanto en Pleno como en sus Comisiones, que tendrán voz pero no voto. Estos 
observadores serán representantes de instituciones sin ánimo de lucro integradas por inmigrantes y de 
instituciones sin ánimo de lucro de solidaridad con los inmigrantes, y su número total no podrá ser superior 
a tres. 
(Art. 3 bis añadido por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de 
noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia», en su art. único.3) 
 
ARTÍCULO 4. DURACIÓN 
La duración del mandato de los miembros del Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la 
Comunidad Autónoma de Murcia" será de cuatro años. Transcurrido este período se procederá a su nueva 
designación en los términos del artículo anterior. 
ARTÍCULO 5. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
1. El Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia", cuya sede 
será la de la Consejería competente en materia de Política Social, se reunirá con carácter ordinario una vez 
al cuatrimestre como mínimo. Con carácter extraordinario se reunirá cuando el Presidente lo estime 
justificado, y también cuando lo solicite un tercio de sus miembros, estando obligado el Presidente a 
convocarlo en este caso en un plazo máximo de quince días. 
2. El Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" podrá 
constituir, en su caso, comisiones de trabajo para el mejor cumplimiento de sus funciones. Tales comisiones 
se reunirán con la periodicidad que sus actividades demanden, como mínimo una vez al trimestre, y a las 
mismas se podrá convocar a expertos en la materia a tratar. 
3. El Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" recibirá la 
asistencia necesaria para el desarrollo de sus funciones de la Consejería competente en materia de Política 
Social, a través de la Dirección General de Política Social. En particular, actuará como Secretario del mismo 
un funcionario adscrito a dicha Dirección General. 
(Art. 5 modificado por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de 
Murcia»: "donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir Consejería competente en 
materia de Política Social", en su Art. único.4) 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
El Consejo Asesor "Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad Autónoma de Murcia" se constituirá 
en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
DISPOSICIONES FINAL PRIMERA 
Se faculta al Consejero competente en materia de Política Social para adoptar cuantas medidas sean 
necesarias para la aplicación del presente Decreto. 
(Disposición final primera modificada por el Decreto 134/2002 de modificación del Decreto número 72/1998, 
de 20 de noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor «Foro Regional para la Inmigración de la 
Comunidad Autónoma de Murcia»: "donde dice Consejería de Sanidad y Política Social, deberá decir 
Consejería competente en materia de Política Social", en su Art. único.4) 
 
DISPOSICIONES FINAL SEGUNDA 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 
Dado en Murcia a 20 de noviembre de 1998.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez Fayrén.—El 
Consejero de Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fernández. 
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§ 140 

Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de 
Servicios Sociales (MODIFICADO) 

BORM nº 137 de 17 de junio de 1987 

Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales 

Vigencia: desde el 17 de junio de 1987 

Referencias 

Modificado por: 

Decreto 33/1992, de 26 de marzo, de modificación del Decreto 37/1987, por el que se regula 
el Consejo Regional de Servicios Sociales, (BORM nº 80 de 6 de abri l  de 1992): 

Da nueva redacción al art. 6.a. 

Decreto 95/2004, de 24 de septiembre, por el que se crean y regulan los consejos asesores 
regionales de carácter sectorial de servicios sociales, (BORM nº 229 de 1 de octubre de 
2004): 

Referencias normativas: 

"Disposiciones Finales 

Primera: Referencias normativas. 

Las referencias hechas en el Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, a los Consejos Sectoriales de Tercera Edad, Minusválidos, 
Infancia y Minorías Étnicas, se entenderán hechas, respectivamente, a los Consejos 
Sectoriales de Personas Mayores, de Personas con Discapacidad, de Infancia y Familia y 
Minorías Étnicas." 
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ÍNDICE: 

Artículo 1º.- Objeto y denominación 
Artículo 2º.- Adscripción 
Artículo 3º.- Funciones 
Artículo 4º.- Respuesta a los informes del Consejo 
Artículo 5º.- Sede y órganos de funcionamiento 
Artículo 6º.- Composición del pleno 
Artículo 7º.- Comisiones del Consejo 
Artículo 8º.- Renovación de los vocales del Consejo 
Artículo 9º.- Reglamento de funcionamiento 
Artículo 10º.- Reuniones del Consejo 
Artículo 11º.- Régimen de funcionamiento 
Artículo 12º.- Compensaciones por la participación en el Consejo 
Artículo 13º.- Medios materiales, humanos y del Consejo 
Artículo 14º.- Asesoramiento del Consejo 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Disposición Transitoria 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición adicional primera 
Disposición adicional segunda 
DISPOSICIÓN FINAL 
Disposición final 
 

TEXTO ACTUALIZADO 
 
La regulación del Consejo Regional de Servicios Sociales mediante el presente Decreto, se efectúa en base 
a la Ley 8/85 de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En consecuencia, al no serle 
de aplicación la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Organos Consultivos de la Región de Murcia, por la 
exclusión contenida en el artículo 1º de la misma, procede articular sus contenidos normativos con referencia 
a la Ley de Servicios Sociales y demás normas de carácter general. 
En este sentido, el artículo 84 de la Ley de Servicios Sociales garantiza la participación de los ciudadanos 
en la planificación, elaboración de normativa y gestión de los Servicios Sociales. En cumplimiento de este 
precepto, la citada Ley recoge, en los artículos 85 y siguientes, los órganos generales y sectoriales que 
instrumentan dicha participación, y establece los criterios referentes a las Juntas de Gobierno como órgano 
de participación en la gestión de los centros y entidades que presten servicios sociales.El presente Decreto 
regula el Consejo Regional de Servicios Sociales como órgano de ámbito regional, y de este modo, 
desarrolla las directrices generales, que, referentes a su composición, atribuciones y funcionamiento, se 
recogen en el artículo 85 de la citada Ley de Servicios Sociales. 
Con ello se pretende hacer efectivo el principio de participación democrática a que se refiere el artículo 6.8 
de la Ley de Servicios Sociales, y que recoge la Constitución Española de un modo general en el artículo 
9.2 y de manera concreta, para las áreas que afecten al bienestar colectivo, en el artículo 129.1. Este 
principio tiene la finalidad de establecer un sistema de Servicios Sociales en el que la presencia de los 
ciudadanos no se limite a mera recepción de prestaciones, sino que incluya, además, la colaboración de los 
mismos en el establecimiento de los criterios de actuación de esta materia. 
El contenido del presente Decreto se propone diseñar con el máximo de posibilidades, un órgano de 
participación en el que estén presentes las instancias sociales más significativas en el desarrollo de los 
Servicios Sociales (Administración, Organizaciones Sindicales y Colectivos afectados), y asegurar la 
necesaria conexión y fluidez en las relaciones entre el Consejo Regional de Servicios Sociales y los 
Organismos encargados de planificar y poner en práctica las medidas de actuación de este área. 
En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, actualmente competente 
en materia de Servicios Sociales, y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 28 de mayo de 1987. 
 
DISPONGO: 
ARTÍCULO 1º.- OBJETO Y DENOMINACIÓN 
Con la finalidad de garantizar la participación de los distintos sectores sociales e institucionales en la 
planificación, elaboración de normativa y organización de los Servicios Sociales dependientes de la 
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Comunidad Autónoma de Murcia, se regula el órgano colegiado consultivo denominado Consejo Regional 
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con las funciones, composición, 
y régimen de funcionamiento, que se establecen en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2º.- ADSCRIPCIÓN 
El Consejo Regional de Servicios Sociales se adscribe a la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales, a través de la Dirección Regional competente. 
 
ARTÍCULO 3º.- FUNCIONES 
Las funciones del Consejo Regional de Servicios Sociales serán las siguientes: 
a) Emitir preceptivamente con carácter previo y no vinculante, informe sobre las siguientes actuaciones, que 
emanen de los órganos de la Administración Autonómica con competencia en materia de Servicios Sociales. 
- Aprobación del Mapa de Servicios Sociales y sus modificaciones. 
- Planes y proyectos de actuación, anuales y trianuales. 
- Proyecto de presupuesto anual de Servicios Sociales. 
- Proyectos normativos que desarrollen cualquiera de los aspectos contemplados en la Ley se Servicios 
Sociales, o que se refieran específicamente a algunos de los sectores contemplados en la misma. 
- Regulación de las funciones, composición y régimen de funcionamiento de las Juntas de Gobierno de los 
Centros y - Entidades que presten Servicios Sociales. 
- Aquellas otras actuaciones para las cuales así se establezcan en las leyes regionales. 
b) Informar con carácter facultativo y no vinculante, a propia iniciativa o a interés del colectivo u órgano que 
lo solicite, sobre todas aquellas actuaciones que incidan en el campo de los Servicios Sociales, y emanen 
de cualquiera de las Administraciones Públicas competentes en la Región. 
c) Formular propuesta a la Administración Regional competente, en materia de Servicios Sociales, así como 
a cualquier órgano de otras Administraciones Públicas cuyas actuaciones puedan afectar a los colectivos 
recogidos en la Ley, sobre los criterios de actuación de dichas áreas. 
 
ARTÍCULO 4º.- RESPUESTA A LOS INFORMES DEL CONSEJO 
Cualquier informe o propuesta emitido por el Consejo Regional de Servicios Sociales, que vaya dirigido a 
los órganos de la Administración Autonómica competente en Servicios Sociales, o haya sido solicitado al 
Consejo por cualquier otro organismo, deberá ser respondido por la Administración correspondiente antes 
de la ejecución de las actuaciones a que se refiera. En la respuesta deberán incluirse los argumentos que 
han conducido a la Administración a considerar o desestimar las proposiciones del Consejo. 
En los casos en que el Consejo emita informes o propuestas referentes a las actuaciones que emanen de 
órganos de la Administración distintos de los competentes en Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, y que no hayan sido solicitados previamente al Consejo, los citados organismos procurarán 
responder a la recomendación del Consejo Regional de Servicios Sociales argumentando en los mismos 
términos del párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 5º.- SEDE Y ÓRGANOS DE FUNCIONAMIENTO 
El Consejo Regional de Servicios Sociales tendrá como sede la que corresponda a la consejería a la cual 
esté adscrito y, como órganos de funcionamiento los siguientes: 
a) El Pleno del Consejo. 
b) La Comisión Ejecutiva. 
c) Las Comisiones de Trabajo. 
 
ARTÍCULO 6º.- COMPOSICIÓN DEL PLENO 
El Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales, cuya presidencia corresponderá al titular de la 
Consejería competente en Servicios Sociales, o cargo en el que delegue, tendrá la siguiente composición: 
a) Representantes de la Administración Regional y de la Federación de Municipios de la Región de Murcia: 
- Cinco vocales en representación de la Administración Regional, que serán los/as Directores/as Generales 
de Bienestar Social y de la Mujer, y el/la Director/a del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
siendo designados los otros dos vocales por la Consejería de Asuntos Sociales. 
- Cinco vocales en representación de la Administración Local designados por la Federación de Municipios 
de la Región de Murcia. 
(Apartado modificado por el Decreto 33/1992, de 26 de marzo, de modificación del Decreto 37/1987, por el 
que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales, en su art. único) 
b) Representantes de las Centrales Sindicales, Organizaciones Empresariales y Federación Regional de 
Asociaciones de Vecinos: 
- Cuatro vocales en representación de todas las Centrales Sindicales de mayor implantación en la Región, 
y designados por las mismas. 
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- Dos vocales en representación de todas las Organizaciones Empresariales y que designarán ellas mismas. 
- Cuatro vocales de las Asociaciones de Vecinos, designados por la Federación de dichas Asociaciones. 
c) Representantes de los Consejos Sectoriales de carácter regional: 
- Estarán representados por los vocales de cada Consejo Sectorial, designados por éste, previa elección 
entre los representantes de los beneficiarios de cada sector, siendo el número máximo de vocales a elegir 
de 10, distribuidos del siguiente modo: 
- 3ª Edad                        2 vocales 
- Minusválidos                 2 vocales 
- Mujer                           2 vocales 
- Minorías étnicas            1 vocal 
- Drogodependencias       1 vocal 
- Infancia                        1 vocal 
- Consejo Juventud          1 vocal 
 El Consejo Regional de Servicios Sociales elegirá, de entre sus miembros, un Vicepresidente. 
El Consejo podrá solicitar de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales la designación de 
un funcionario que actuará de Secretario en las sesiones del mismo, con voz y sin voto. 
 
ARTÍCULO 7º.- COMISIONES DEL CONSEJO 
Previa deliberación y acuerdo, el Consejo Regional de Servicios Sociales creará una Comisión Ejecutiva, 
cuyo sistema de elección de miembros respetará la proporcionalidad atribuida a los tres grupos previstos en 
el artículo anterior y tendrá encomendadas funciones de gestión respecto de los acuerdos adoptados por el 
Consejo. Dicha Comisión ejecutiva estará Presidida por la persona que ostente la presidencia del Consejo 
o cargo en que se delegue, y se reunirá, como mínimo, trimestralmente, con la obligación de dar cuenta del 
cumplimiento de la gestión al Consejo en pleno. 
Se faculta al Consejo Regional de Servicios Sociales para crear Comisiones de Trabajo, dedicadas al 
análisis de temas concretos, cuando la especificidad de los mismos así lo requiera y siempre que no se 
refiera exclusivamente a algunos de los sectores recogidos en la Ley de Servicios Sociales. Las conclusiones 
de las citadas Comisiones se someterán a la consideración del Pleno en la reunión más próxima que se 
celebre. 
 
ARTÍCULO 8º.- RENOVACIÓN DE LOS VOCALES DEL CONSEJO 
La duración en el cargo de todos los vocales que componen el Consejo será de 4 años, pudiendo ser tanto 
reelegidos al término del período de representación otorgada, como sustituidos antes de que éste finalice, 
por las Instituciones que los hubieran designado, previo conocimiento del Consejo Regional de Servicios 
Sociales, y de acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de funcionamiento del 
propio Consejo. 
Cuando cualquiera de los componentes de dicho Consejo pierda la representatividad según la cual fue 
elegido, causará baja inmediatamente en el mismo, procediéndose seguidamente a su sustitución 
reglamentaria. 
 
ARTÍCULO 9º.- REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 
El Consejo Regional de Servicios Sociales establecerá su propio reglamento de funcionamiento, que deberá 
ser aprobado por los dos tercios de los miembros integrantes del mismo. El Proyecto de Reglamento deberá 
ser informado, con carácter previo, por la Consejería competente en materia de Servicios Sociales. 
 
ARTÍCULO 10º.- REUNIONES DEL CONSEJO 
El Consejo Regional de Servicios Sociales se reunirá con carácter ordinario una vez al semestre, como 
mínimo. 
Con carácter extraordinario, deberá reunirse cuando lo solicite un tercio de sus miembros, estando obligado 
su Presidente a convocar la reunión en el plazo máximo de 15 días. 
 
ARTÍCULO 11º.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
El régimen de convocatoria, adopción de acuerdos, atribuciones del Presidente y demás miembros del 
órgano colegiado que se regula, se regirá por lo dispuesto en este Decreto y en el Reglamento de 
funcionamiento que apruebe el Consejo Regional de Servicios Sociales, por la Ley 8/1985 de 9 de diciembre 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, por la legislación vigente sobre funcionamiento de la 
Administración Pública Regional y, con carácter supletorio, por la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo en lo referente a órganos colegiados. 
 
ARTÍCULO 12º.- COMPENSACIONES POR LA PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO 
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§ 140 – Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales 
(MODIFICADO) 

La participación en el Consejo Regional de Servicios Sociales no será atribuida, sin perjuicio del abono de 
los gastos que la misma ocasione, cuya compensación será de forma reglamentaria, tanto a sus miembros 
como al personal técnico que pueda participar. 
 
ARTÍCULO 13º.- MEDIOS MATERIALES, HUMANOS Y DEL CONSEJO 
La Consejería competente en materia de Servicios Sociales, facilitará al Consejo Regional de Servicios 
Sociales la documentación y los medios materiales y personales adecuados para el cumplimiento de las 
funciones que se le atribuye. La gestión de los medios citados corresponderá a la Dirección Regional 
competente de dicha Consejería. 
 
ARTÍCULO 14º.- ASESORAMIENTO DEL CONSEJO 
Sin perjuicio de los medios referidos en el artículo anterior, el Consejo Regional de Servicios Sociales podrá 
ser asesorado por profesionales cualificados para la elaboración de sus informes. Estos profesionales 
podrán asistir y participar, en la materia objeto de su asesoramiento, a las deliberaciones del Consejo, con 
voz pero sin voto. 
 
DISPOSICION TRANSITORIA 
En tanto no se hayan constituido los Consejos Sectores recogidos en el artículo 86 de la Ley de Servicios 
Sociales, los colectivos a que se refieren dichos Consejos elegirán a sus representantes en el Consejo 
Regional de Servicios Sociales, a través de las correspondientes Asociaciones u Organizaciones 
representativas del Sector. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
En el plazo de un mes a partir de la fecha de su publicación del presente Decreto, el Consejero competente 
en materia de Servicios Sociales instará a las Organizaciones y Entidades que habrán de estar 
representadas en el Consejo Regional de Servicios Sociales y que figuran en el artículo 6 de este Decreto, 
para que procedan a la designación de sus representantes en dicho Consejo. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
En el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de publicación de este Decreto se constituirá el Consejo 
Regional de Servicios Sociales. 
 
DISPOSICION FINAL 
Se faculta al Consejero competente en materia de Servicios Sociales para que dicte cuantas disposiciones 
se precisen para el desarrollo del presente Decreto. 
Dado en Murcia a 28 de mayo de 1987.- El Presidente, Carlos Collado Mena.- El Consejero de Sanidad, 
Consumo y Servicios Sociales, Ricardo Candel Parra. 
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§ 141 – Orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, 
por la que se constituye el Observatorio de Igualdad en la CARM y se nombran a las personas que lo componen 

 

 

§ 141

Orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, por la que se constituye el Observatorio de Igualdad 
en la CARM y se nombran a las personas que lo componen 

 

BORM número 287 de 12 de diciembre de 2020 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 

Vigencia: desde el 3 de diciembre de 2020 

 
 
 

Referencias 

Afectada por: 

• Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, Organización y 
Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM número 29 de 5 de febrero de 2020) 

 
 
El Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, Organización y 
Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM 29 de 5 de febrero de 2020), en su disposición adicional segunda 
establece que, seleccionadas las asociaciones o federaciones y notificada su inclusión en el 
Observatorio, se procederá a su nombramiento. Mediante sorteo público realizado el 16 de 
noviembre de 2020, se seleccionaron dichas entidades. 
Asimismo se dispone que iniciará el cómputo del periodo de cuatros años, a que se refiere el 
apartado 6 del artículo 4 del mencionado Decreto, la fecha en la que se produzca tal 
nombramiento. 
 
En la disposición adicional tercera se determina que la constitución del Observatorio de 
Igualdad, así como la designación y nombramiento de sus componentes, se efectuará por 
Orden de quien ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de mujer. En la 
actualidad, dicha competencia viene asignada a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 
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§ 141 – Orden de 3 de diciembre de 2020, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, 
por la que se constituye el Observatorio de Igualdad en la CARM y se nombran a las personas que lo componen 

Las personas componentes del Observatorio de Igualdad serán nombradas por un periodo de 
cuatro años. 
En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias conferidas por el artículo 25.4 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del Decreto 31/2019, de 31 de julio, de 
nombramiento, 
Dispongo: 
Primero.- Proceder al nombramiento de las personas componentes del Observatorio de 
Igualdad, previsto en el Decreto 4/2020, de 30 de enero, por el que se regula la Composición, 
Organización y Régimen de Funcionamiento del Observatorio de Igualdad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que se incluyen como anexo I a la presente Orden. 
Segundo.- Las personas componentes del Observatorio son nombradas por un período de 
cuatro años a partir de la fecha de firma de este nombramiento. 
Tercero.- Dar por constituido el Observatorio de Igualdad en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La presente Orden agota la vía administrativa, y frente a la misma las personas interesadas 
pueden interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante la titular de la 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social en el plazo de un mes, según 
disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer recurso ante la sala de 
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, computados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el BORM. 
En Murcia, 3 de diciembre de 2020. La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social, Isabel Franco Sánchez. 
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§ 142 – Orden de 9 de septiembre de 2015, por la que se crea la Comisión de Trabajo "Mesa de Apoyo al 
Tercer Sector" y se establece su régimen de funcionamiento 

 

§ 142 

Orden de 9 de septiembre de 2015, por la que se crea la Comisión de Trabajo 
"Mesa de Apoyo al Tercer Sector" y se establece su régimen de funcionamiento 

BORM nº 211 de 12 de septiembre 2015 

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Creación de la Mesa de Apoyo al Tercer Sector 
Artículo 2. Naturaleza jurídica 
Artículo 3. Funciones 
Artículo 4. Composición 
Artículo 5. Mandato 
Artículo 6. Convocatorias y Sesiones 
Artículo 7. Régimen jurídico aplicable 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición adicional primera. No incremento del gasto público 
 

 
TEXTO COMPLETO 

 

 

El artículo 148.1.20 de la Constitución Española establece que “Las Comunidades Autónomas pueden 
asumir competencias en materia de asistencia social”. 
En virtud de dicho precepto, la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia en su artículo 10. Uno, apartado 18, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en materia de Asistencia y Bienestar Social. Desarrollo Comunitario. Política Infantil y de la Tercera Edad. 
Instituciones de Protección y tutela de menores, respetando en todo caso, la legislación civil, penal y 
penitenciaria. Promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales 
necesitados de especial protección incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación. 
Por último, en desarrollo de dichas previsiones, se dictó la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, que configura un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, 
en el que se integran los servicios sociales de titularidad pública (y distintos niveles de Administración) y los 
de titularidad privada financiados total o parcialmente con fondos públicos. Esta configuración persigue 
garantizar la efectiva atención y cobertura, personalizada e integral, de las necesidades de las personas 
destinatarias, todo ello conforme a los principios de sostenibilidad, continuidad y estabilidad, y financiación 
adecuada y suficiente. 
No obstante lo dicho, no hay que olvidar la importancia de la iniciativa privada y del denominado tercer 
sector, en cuanto agentes que complementan la actuación de los poderes públicos. Así, el artículo 6 de la 
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia los configura como 
entidades prestadoras de servicios sociales. 
Por otro lado, el artículo 5 del mismo texto legal recoge como principio rector que ha de regir el sistema de 
servicios sociales, el principio de participación, según el cual los poderes públicos deberán promover la 
participación de los usuarios, de las entidades y de los ciudadanos en general en la planificación y gestión 
de los servicios sociales en los términos recogidos en la citada ley. 
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§ 142 – Orden de 9 de septiembre de 2015, por la que se crea la Comisión de Trabajo "Mesa de Apoyo al 
Tercer Sector" y se establece su régimen de funcionamiento 

En consecuencia, partiendo de la complejidad organizativa consecuencia de la distribución de competencias 
entre distintas administraciones públicas, de los numerosos agentes intervinientes y de las diversas redes 
de recursos que confluyen en el ámbito de los servicios sociales, resulta imprescindible el establecimiento 
de mecanismos de coordinación y colaboración entre todos ellos. 
A tal fin, se crea esta comisión de trabajo, que lleva por denominación Mesa del Tercer sector. Todo ello 
para fomentar el diálogo civil con las organizaciones del Tercer Sector y conseguir la sinergia entre todas 
las entidades prestadoras de servicios que participan en el sistema por ende, una actuación conjunta, 
integral y coherente. 
Por último, el artículo 24, apartado 3 de la Ley 7/2004 de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia recoge la 
posibilidad de crear grupos o comisiones de trabajo. 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el citado artículo 24.3 y a propuesta de la Directora General de 
Familia y Políticas Sociales, 
Dispongo: 
 
ARTÍCULO 1. CREACIÓN DE LA MESA DE APOYO AL TERCER SECTOR 
Se crea la Mesa de Apoyo al Tercer Sector, con la finalidad de institucionalizar la colaboración, cooperación 
y el diálogo permanente entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Plataforma del 
Tercer Sector, constituida al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 
asociación, con el objetivo compartido de impulsar el reconocimiento del Tercer Sector como actor clave en 
la defensa de los derechos sociales, y lograr la cohesión y la inclusión social en todas sus dimensiones, 
evitando que determinados grupos de población más vulnerables queden excluidos socialmente en la 
Región de Murcia. 
 
ARTÍCULO 2. NATURALEZA JURÍDICA 
La Mesa de Apoyo al Tercer Sector se constituye como una comisión de trabajo, de los regulados en el 
artículo 24.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con las funciones que se determinan en el 
artículo siguiente, adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades e integrado por 
representantes de dicha Consejería y representantes de la Plataforma del Tercer Sector. 
 
ARTÍCULO 3. FUNCIONES 
a) Garantizar y fortalecer la interlocución del Tercer Sector del ámbito social en el diseño y aplicación de las 
políticas públicas de inclusión social que sean competencia de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades. 
b) Conocer y debatir las iniciativas de la Plataforma de Tercer Sector relativas a las siguientes materias, que 
sean competencia de la Consejería: 
1. Medidas o actuaciones que afecten directamente a grupos de población en riesgo de pobreza y exclusión 
social o situación de vulnerabilidad social. 
2. Medidas legislativas sobre el Tercer Sector del ámbito social. 
3. Planes o programas de acción para el apoyo o impulso del tercer sector del ámbito social, tanto a nivel 
nacional como internacional. 
4. Sistema de financiación del tercer sector del ámbito social. 
c) Ser informada con antelación suficiente cuando sea posible, sobre aquellos proyectos normativos o 
iniciativas de contenido social promovidos por la Administración Regional y por la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, que afecten directamente a grupos de población en riesgo de pobreza y 
exclusión social o situación de vulnerabilidad social. 
 
ARTÍCULO 4. COMPOSICIÓN 
1. La Mesa de Apoyo al Tercer Sector estará constituida por su presidente, doce vocales y un secretario. 
2. La Presidencia de la Comisión corresponde a la persona titular de la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades o persona en quien delegue. 
3. Serán Vocales de la Comisión: 
a) Las personas titulares de la Secretaría General, Dirección General de Familia y Políticas Sociales, de la 
Dirección General de Mujer, de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), de la 
Dirección de Personas con Discapacidad del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS). 
b) Seis vocales representantes de la Plataforma del Tercer Sector, nombrados por la persona titular de la 
Presidencia, a propuesta de la Plataforma del Tercer Sector. 
4. Será Secretario de la Comisión un funcionario que pertenezca, que preste servicios en la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, designado por la persona titular de la Presidencia. El secretario 
participará en las deliberaciones con voz pero sin voto. 
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§ 142 – Orden de 9 de septiembre de 2015, por la que se crea la Comisión de Trabajo "Mesa de Apoyo al 
Tercer Sector" y se establece su régimen de funcionamiento 

5. Por cada uno de los vocales de la Comisión, la persona titular de la Presidencia nombrará de la misma 
forma un suplente para que sustituya al titular en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 
6. Asimismo, cuando conforme al orden del día de la convocatoria del órgano, se vayan a analizar asuntos 
o materias cuya competencia corresponde a otros centros directivos o Consejerías, se podrá invitar a las 
personas titulares de los centros directivos competentes en la materia que corresponda, que asistirán a la 
reunión con voz pero sin voto. 
 
ARTÍCULO 5. MANDATO 
1. Los vocales previstos en el apartado b) del apartado 3, del artículo anterior, conservarán tal condición 
mientras ostenten el cargo por el que fueron nombrados o mientras no sea revocada su designación. 
2. Los vocales representantes de la Plataforma del Tercer Sector serán removidos y sustituidos a propuesta 
de la Plataforma. 
 
ARTÍCULO 6. CONVOCATORIAS Y SESIONES 
1. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y tomas de 
acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan, y 
la de mitad al menos, de sus miembros en primera convocatoria. 
2. Para la segunda convocatoria será suficiente con la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, 
de quienes le sustituyan, y la de al menos, cuatro de sus miembros 
3. Las reuniones ordinarias se celebrarán, de manera trimestral. No obstante, la Comisión se podrá reunir 
en sesión extraordinaria cuando así lo considere necesario una de las partes. 
4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. 
 
ARTÍCULO 7. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
Como órgano colegiado la Mesa de Apoyo al Tercer Sector se regirá además de por lo previsto en esta 
Orden, por el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. NO INCREMENTO DEL GASTO PÚBLICO 
La aplicación de esta Orden no supondrá incremento alguno del gasto público. 
La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades atenderá con sus medios personales y materiales a 
la constitución y funcionamiento de la Mesa de Apoyo al Tercer Sector. 
Murcia, 9 de septiembre de 2015.—La Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás 
Olivares. 
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§ 143 – Orden de 8 de julio de 2014, de la Consejería de Sanidad y Política Social por la que se crea la 
Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el aprovechamiento de excedentes de alimentos 
(MODIFICADA) 

 

§ 143 

Orden de 8 de julio de 2014, de la Consejería de Sanidad y Política Social por la 
que se crea la Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el 
aprovechamiento de excedentes de alimentos (MODIFICADA) 

BORM nº 162 de 16 de julio de 2014 

Consejería de Sanidad y Política Social 

Vigencia: desde el 17 de julio de 2014 

Referencias 

Deroga a: 

Ley 5/1995, de 7 de abri l , de condiciones de habitabil idad en edificios de viviendas y 
promociones de la accesibil idad general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
(BORM nº 102 de 4 de mayo de 1995) 

Decreto 39/1987, de 4 de junio, sobre supresión de barreras arquitectónicas. (BORM nº 185 
de 14 de agosto de 1987) 

Orden de 15 de octubre de 1991, de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y 
Medio Ambiente, sobre accesibil idad en espacios públicos y edificación sin perjuicio de lo 
previsto en la disposi-ción transitoria primera. (BORM nº 260 de 11 de noviembre de 1991) 

Decreto 30/2011, por el que se aprueba el reglamento de organización y funcionamiento de 
la Co-misión Regional para la Habitabilidad y Accesibil idad, por lo que la Comisión Regional 
para la Habitabil idad y Accesibil idad dejará de estar en funcionamiento. (BORM nº 61 de 15 
de marzo de 2011) 

Afectada por: 

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General  del Estado-
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con la Ley 4/2017, de 27 de junio, 
de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia. (BORM nº 75 de 3 de abri l  de 2017) 
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§ 143 – Orden de 8 de julio de 2014, de la Consejería de Sanidad y Política Social por la que se crea la 
Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el aprovechamiento de excedentes de alimentos 
(MODIFICADA) 

ÍNDICE: 

Artículo 1. Objeto y naturaleza jurídica 
Artículo 2. Composición 
Artículo 3. Funciones 
Artículo 4. Código de Buenas Prácticas para el aprovechamiento y distribución... 
Artículo 5. Régimen de funcionamiento 
Artículo 6. Grupos de Trabajo 
Disposición Adicional Primera 
Disposición Adicional Segunda 
Disposición Final 
 

 
TEXTO ACTUALIZADO 

 

 
Como consecuencia de las pérdidas de alimentos que se producen constantemente en nuestra sociedad, y 
que según la Comisión Europea alcanzan entre un 30% y un 50% de alimentos en buenas condiciones que 
se convierten en residuos, lo que equivale a 179 kilos por habitante, y siguiendo las directrices de la Unión 
Europea que aspira a que en 2020 se puedan reducir a la mitad las actuales pérdidas y desperdicios de 
alimentos, así como para evitar el impacto social que todo ello lleva consigo, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha aprobado la Ley 10/2013 para el aprovechamiento de excedentes alimentarios y 
creación de la Red Solidaria para el Aprovechamiento de Alimentos. Esta Red se constituye como 
mecanismo de coordinación, cooperación voluntaria, asesoramiento y seguimiento en el aprovechamiento 
de excedentes de alimentos de la cadena alimentaria, involucrando a todas las partes implicadas en el 
proceso, para que puedan ser destinados a personas que los necesiten con total garantía de seguridad, de 
acuerdo con las competencias que a la Consejería de Sanidad y Política Social atribuye el art. 22 de la Ley 
3/2003 del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, el cual dispone que le corresponde 
establecer mecanismos de coordinación de las actuaciones públicas en materia de servicios sociales, con 
las desarrolladas por la iniciativa social, así como la promoción de la corresponsabilidad y la participación 
solidaria. Por otro lado, la Consejería de Sanidad y Política Social, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, ostenta las competencias de atención a personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión 
social a que alude la Ley 3/2003 de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
en su art. 16, a la vez que el art. 13 del Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, dispone que corresponde a la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión la dirección y coordinación de medidas de 
corresponsabilidad social. 
La mencionada Ley, en su art. 4, prevé la creación de una Comisión de Seguimiento para el ejercicio de las 
funciones de la Red Solidaria. 
Esta Orden encuentra su amparo en los arts. 23 y 24 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo 
que afecta a la creación de órganos colegiados, así como de la Ley 10/2013 por la que se crea la Red 
Solidaria para el Aprovechamiento de excedentes alimentarios y creación de la Red Solidaria para el 
Aprovechamiento de Alimentos. 
En su virtud, a propuesta del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, previo informe del 
Consejo Regional de Servicios Sociales, y de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia 
 
Dispongo: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO Y NATURALEZA JURÍDICA 
1. Es objeto de la presente Orden la creación, en el seno de la Red Solidaria para el Aprovechamiento de 
Alimentos, de una Comisión de Seguimiento para llevar a cabo las acciones de coordinación, propuesta, 
asesoramiento y seguimiento en el aprovechamiento de excedentes de alimentos. 
2. La Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria se constituye como órgano colegiado de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, de los previstos en los arts. 23 y 24 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
3. La Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria se adscribe a la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de Política Social. 
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§ 143 – Orden de 8 de julio de 2014, de la Consejería de Sanidad y Política Social por la que se crea la 
Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el aprovechamiento de excedentes de alimentos 
(MODIFICADA) 

ARTÍCULO 2. COMPOSICIÓN 
La Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria tendrá la siguiente estructura y composición: 
- Presidencia, que la ocupará el titular de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de 
Política Social, y que tendrá voto de calidad. 
- Vicepresidencia 1ª, que la ocupará el Secretario General de la Consejería que tenga atribuida la 
competencia en materia de Política Social. 
- Vicepresidencia 2ª, que la ocupará el Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, o en su 
ausencia, el titular de la Dirección General con competencias en materia de Exclusión Social. 
Vocales: 
· El titular de la Dirección General con competencias en materia de Exclusión Social. 
· El titular de la Dirección General con competencias en materia de Política Social. 
· El titular de la Dirección General con competencias en materia de Salud Pública. 
· El titular de la Dirección General con competencias en materia de Industrias Agroalimentarias. 
· El titular del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
· Un funcionario de la Dirección General con competencias en materia de Exclusión Social que será 
designado por el titular de la misma. 
· Un funcionario de la Dirección General con competencias en materia de Política Social que será designado 
por el titular de la misma. 
· Un funcionario de la Dirección General con competencias en materia de Salud Pública que será designado 
por el titular de la misma. 
· Un representante de la Delegación de Gobierno, del área que ostente las competencias relacionadas con 
el Fondo Europeo de Ayuda (FEAD), designado por la Delegación de Gobierno. 
· 2 Representantes de la Federación de Municipios, designados por la Federación. 
(Apartado modificado por la Corrección de errores a la Orden de 8 de julio de 2014, de la Consejería de 
Sanidad y Política Social por la que se crea la Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el 
aprovechamiento de excedentes de alimentos) 
· 4 Representantes del Tercer Sector (1 de Banco de Alimentos del Segura, 1 de Banco de Alimentos de la 
Región de Murcia, 1 de Cáritas Diocesana y 1 de Cruz Roja), designados por su respectiva entidad. 
· 4 Representantes de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia, designados 
por la misma. 
Actuará como Secretario de la Comisión un funcionario de la Consejería con competencias en materia de 
Política Social, que será designado por el Vicepresidente 1º y que actuará con voz pero sin voto. 
Podrán asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, los especialistas que a las mismas sean convocados 
por el Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de alguno de los miembros de la Comisión. 
 
ARTÍCULO 3. FUNCIONES 
La Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria desempeñará las siguientes funciones: 
1. Promover la participación voluntaria de los distintos agentes implicados en la cadena alimentaria para que 
se adhieran a la Red. 
2. Establecer mecanismos de participación y de funcionamiento, implementando medidas de coordinación 
entre los entes que constituyen la Red. 
3. Establecer los mecanismos necesarios para que la totalidad del proceso se lleve a cabo garantizando en 
todo momento la seguridad alimentaria 
4. Implantar las medidas necesarias para cuantificar los alimentos que se reciben. 
5. Establecer mecanismos de control para que la distribución de alimentos por parte de las entidades 
sociales y benéficas, se lleve a cabo de forma equitativa entre los beneficiarios finales. 
6. Incrementar el grado de concienciación sobre la necesidad y los beneficios de colaborar con la Red 
Solidaria, así como del valor añadido que adquiere frente a la sociedad la empresa responsable 
(Responsabilidad Social Corporativa) 
7. Impulsar la Estrategia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente “Más alimento, menos 
desperdicio”. 
8. Articular mecanismos de colaboración entre las Administraciones Públicas y la sociedad, que potencien 
las diferentes iniciativas que favorezcan la solidaridad alimentaria en la Región de Murcia. 
9. Propiciar el intercambio de iniciativas y buenas prácticas, la complementariedad de las actuaciones y la 
cooperación entre las entidades que integren la Red. 
10. Promover el protagonismo de las organizaciones y entidades sociales que integran la Red, en el 
desarrollo de las medidas y actuaciones que se programen. 
 
ARTÍCULO 4. CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA EL APROVECHAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
EXCEDENTES DE ALIMENTOS 
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1. El Código de Buenas Prácticas a que se refiere el art. 5 de la Ley 10/2013, será elaborado por la Comisión 
de Seguimiento de la Red Solidaria, apoyada por los Grupos de Trabajo que en su seno se constituyan, que 
actuarán conforme a los criterios establecidos en dicho precepto. 
2. El Código establecerá el mecanismo de adhesión a la Red Solidaria para el Aprovechamiento de 
Alimentos por parte de las entidades que lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 5. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria se ajustará a lo dispuesto en materia 
de órganos colegiados por el capítulo II del título II de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario semestralmente y con carácter extraordinario, 
previa convocatoria de la Presidencia, a iniciativa de ésta o de un tercio de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 6. GRUPOS DE TRABAJO 
1. La Comisión de Seguimiento podrá constituir en su seno Grupos de Trabajo para la realización de 
informes, estudios o propuestas sobre aquellos asuntos que específicamente les sean encomendados por 
la citada Comisión, con sujeción a las directrices y plazo que la misma determine. 
2. Los Grupos de Trabajo tendrán la composición, funciones y contenido que acuerde la Comisión de 
Seguimiento. 
3. Los Grupos de Trabajo serán disueltos una vez cumplidos los objetivos que hubiesen motivado su 
creación, salvo que las acciones que se les asignen fueran convertidas en permanentes. 
4. Los acuerdos de los Grupos de Trabajo sobre las materias encomendadas, serán elevados a la Comisión 
de Seguimiento de la Red Solidaria para ser ratificados, o en su caso modificar los apartados que considere 
oportunos. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
La Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria tiene su sede en las dependencias de la Dirección General 
con competencias en materia de Exclusión Social, la cual le proporcionará cobertura administrativa para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
La Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria se constituirá en el plazo máximo de un mes a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Orden. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
Murcia, 8 de julio de 2014.—La Consejera de Sanidad y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón. 
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§ 144 – Orden de 11 de febrero de 2005, de la Consejería de Presidencia por la que se crea el Consejo 
Asesor Regional de la Mujer 

 

§ 144 

Orden de 11 de febrero de 2005, de la Consejería de Presidencia por la que se 
crea el Consejo Asesor Regional de la Mujer 

 

 

 

BORM nº 39 de 17 de febrero de 2005 

Consejería de Presidencia 

Vigencia: desde el 18 de febrero de 2005 

 

 

Índice: 

 
Artículo 1. Naturaleza y fines 
Artículo 2. Adscripción, sede y medios 
Artículo 3. Funciones 
Artículo 4. Composición 
Artículo 5. Duración 
Artículo 6. Régimen de funcionamiento 
Artículo 7. Medios humanos y materiales del Consejo 
Artículo 8. Asistencia de expertos/as 
Disposición Adicional 
Disposición Final Primera 
Disposición Final Segunda 
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§ 144 – Orden de 11 de febrero de 2005, de la Consejería de Presidencia por la que se crea el Consejo 
Asesor Regional de la Mujer 

TEXTO COMPLETO 

La Constitución Española establece en su art. 9.2 que corresponde a los poderes públicos facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

 

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en su art. 9.2 señala que la Comunidad Autónoma 
velará por facilitar la participación de todos los murcianos en la vida política, económica, cultural y social de 
la Región. 

 

La Ley 12/2002, de 3 de diciembre, de creación del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia configura 
al mismo como órgano ejecutivo especializado en la gestión integral de la política de mujer y le atribuye 
como una de sus funciones el fomento de la actividad asociativa y de participación de las mujeres mediante 
la creación y desarrollo de las estructuras necesarias, así como el establecimiento de cauces de 
participación con organizaciones, asociaciones de mujeres, fundaciones, agentes económicos y sociales, 
y otros organismos que contribuyan a la consecución de los fines y objetivos del Instituto. 

 

En cumplimiento de las anteriores disposiciones legales resulta necesario que esta Administración Regional 
cuente con el asesoramiento de un órgano de participación que tengan como objetivo ser interlocutor de 
las mujeres, a través de sus asociaciones, para el desarrollo de las políticas de igualdad, además de 
fomentar el asociacionismo entre éstas para la defensa de sus intereses. 

 

Por todo lo expuesto, se crea el Consejo Asesor Regional de la Mujer como órgano de participación, 
consulta y asesoramiento al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, que permita promover medidas y 
formular sugerencias por parte de las asociaciones de mujeres, así como fomentar e institucionalizar la 
colaboración entre las entidades públicas y privadas que trabajan específicamente en actividades a favor 
de la igualdad de oportunidades entre sexos. En su virtud, a propuesta de la Directora del Instituto de la 
Mujer de la Región de Murcia y conforme a las atribuciones que tengo conferidas por la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, 

 

 

 

Dispongo: 

 

ARTÍCULO 1. NATURALEZA Y FINES 

 

Se crea el Consejo Asesor Regional de la Mujer, como órgano colegiado de carácter consultivo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme a lo previsto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de 
Murcia. 
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Los fines de dicho consejo son: 

 

a) Ofrecer un cauce de participación a las mujeres murcianas en el diseño y ejecución de las políticas de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

 

b) Actuar de interlocutor ante la Administración Autonómica y ante cualquier institución de carácter público 
y/o privado, para el desarrollo de políticas y medidas dirigidas a conseguir la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres. 

 

 

 

ARTÍCULO 2. ADSCRIPCIÓN, SEDE Y MEDIOS 

 

1. El Consejo Asesor Regional de la Mujer queda adscrito a la Consejería competente en materia de mujer. 

 

2. Tiene como sede la del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia. 

 

3. Corresponde al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia prestar la cobertura administrativa necesaria 
para el correcto funcionamiento del Consejo. 

 

 

 

ARTÍCULO 3. FUNCIONES 

 

Sin perjuicio de las funciones y competencias atribuidas a otros órganos de la Administración Regional, 
corresponde al Consejo Asesor Regional de la Mujer el ejercicio de las siguientes funciones: 

 

a) Asesorar al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia en la elaboración de programas y planes de 
acción a favor de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y formular iniciativas y sugerencias 
en relación con dicha materia. 
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b) Colaborar con el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia en el desarrollo de los planes de acción 
para la igualdad de oportunidades. 

 

c) Formular al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia propuestas sobre criterios de coordinación, 
seguimiento y evaluación de las actuaciones de las diversas Administraciones Públicas y de los órganos 
de ellas dependientes en la ejecución de las iniciativas, programas o planes relativos a la igualdad de 
oportunidades de las mujeres. 

 

d) Elaborar los estudios e informes que, en relación con la igualdad de oportunidades, le sean 
encomendados por el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia. 

 

e) Constituir un foro de debate, discusión y encuentro para que sus aportaciones beneficien al conjunto de 
las mujeres murcianas. 

 

f) Estimular la creación de consejos locales municipales de la mujer. 

 

g) Cualquier otra función que se le atribuya por disposición legal o reglamentaria. 

 

 

 

ARTÍCULO 4. COMPOSICIÓN 

 

1. El Consejo Asesor Regional de la Mujer, tendrá la siguiente estructura y composición: 

 

Presidencia: La persona que ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de mujer, o 
persona en quien delegue. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, la Presidencia será ejercida por la 
Vicepresidencia. 

 

Vicepresidencia: La persona que ostente la titularidad de la Dirección del Instituto de la Mujer de la Región 
de Murcia. 

 

Vocales: 
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- Una persona en representación de la Comisión de Mujer de la Federación de Municipios de la Región de 
Murcia, designada por el Órgano competente de la misma. 

 

- Dos personas en representación de las Secretarías de la Mujer de las Organizaciones Sindicales que 
tengan la consideración de más representativas, en proporción a la representatividad que ostentan, 
designadas por los órganos competentes de las mismas. 

 

- Diez personas designadas, una por cada una de las Federaciones de Asociaciones de mujeres existentes 
en la Región de Murcia, que determine la persona que ostente la titularidad de la Consejería competente 
en materia de mujer, en función de su implantación en el ámbito de la Región y de su reconocida trayectoria 
en favor de la igualdad de derechos de ambos sexos. 

 

- Tres personas designadas, una por cada una de las asociaciones de mujeres de la Región de Murcia, que 
determine la persona que ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de mujer, en función 
de su implantación en el ámbito de la Región y de su reconocida trayectoria en favor de la igualdad de 
derechos de ambos sexos. 

 

2. Se nombrará igual número de suplentes que de miembros en representación de las entidades y 
organizaciones que figuran en el punto anterior. 

 

3. La Secretaría del Consejo Asesor Regional de la Mujer será desempeñada por un/a funcionario/a del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia designado/a por la dirección del mismo, que actuará con voz 
pero sin voto. 

 

 

 

ARTÍCULO 5. DURACIÓN 

 

La duración del mandato de los vocales del Consejo Asesor Regional de la Mujer, será de dos años. 

 

Transcurrido este período, se procederá a su nueva designación en los términos del artículo anterior. 
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ARTÍCULO 6. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

 

1. El Consejo Asesor Regional de la Mujer se reunirá con carácter ordinario y previa convocatoria de su 
Presidencia, una vez al cuatrimestre como mínimo. 

 

Con carácter extraordinario se reunirá cuando lo solicite un tercio de sus componentes, estando obligada 
la Presidencia a convocarlo, en un plazo máximo de quince días. La Presidencia del Consejo tendrá voto 
de calidad para dirimir los empates en las votaciones. 

 

2. Para el ejercicio de las funciones que se atribuyen al Consejo Asesor Regional de la Mujer, éste podrá 
crear Comisiones de Trabajo, que tendrán la composición, funciones y contenido que acuerde el Pleno del 
Consejo. 

 

3. El régimen de pleno y comisiones, sus indemnizaciones y demás aspectos de funcionamiento del 
Consejo serán los establecidos con carácter general por la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Órganos 
Consultivos de la Administración Regional, rigiéndose supletoriamente, por lo dispuesto para los órganos 
Colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

ARTÍCULO 7. MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES DEL CONSEJO 

 

El Instituto de la Mujer de la Región de Murcia facilitará al Consejo la documentación y los medios materiales 
y personales adecuados para el cumplimiento de las funciones que se le atribuyen. 

 

 

 

ARTÍCULO 8. ASISTENCIA DE EXPERTOS/AS 

 

Sin perjuicio de los medios referidos en el artículo anterior, a propuesta de quien ostente la titularidad de la 
Dirección del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, podrá convocarse a las sesiones del Consejo, a 
profesionales cualificados/as y expertos/as en el terreno de las políticas de igualdad de oportunidades, al 
objeto de que asistan a las mismas e informen al Consejo sobre las materias que les fueran requeridas. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 

El Consejo Asesor Regional de la Mujer se constituirá en el plazo máximo de tres meses desde la entrada 
en vigor de la presente Orden. 

 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 

Se faculta a quien ostente la titularidad de la Dirección del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, para 
adoptar cuantas medidas sean necesarias para la correcta aplicación y desarrollo de esta Orden. 

 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 

 

Murcia a 11 de febrero de 2005.—El Consejero de Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco. 

 

1104


	DOCUMENTOBASEHASTA_FINAL_LBSS_23.pdf
	DOCUMENTOBASEHASTA111
	DOCUMENTOBASEHASTA96
	DOCUMENTOBASEHASTA77
	DOCUMENTOBASEHASTA59
	DOCUMENTOBASEHASTA 28
	DOCUMENTOBASEHASTA17
	DOCUMENTOBASEDF
	9
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17

	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	28

	29
	30
	31
	32
	33
	34
	35
	36
	37
	38
	39
	40
	42
	43
	44
	45
	46
	47
	48
	49
	50
	51
	52
	53
	54
	55
	56
	57
	58
	59

	60
	61
	62
	63
	64
	65
	66
	67
	68
	69
	70
	71
	72
	73
	74
	75
	76
	77

	78
	79
	80
	81
	82
	83
	84
	85
	86
	87
	88
	89
	90
	91
	92
	93
	95
	96

	100
	97
	98
	99
	101
	102
	103
	104
	105
	106
	107
	108
	109
	110
	111

	112
	113
	114
	115
	116
	117
	118
	119
	120
	121

	OC_M.pdf
	INDICE_OC_M
	133a
	134a
	135a
	136a
	137a
	138a
	139a
	140a
	141a
	142a
	143a
	144a




